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CONT R A LO S A C A D E M I COS 

C A P I T U L O  1 

LA FILOS In ÍA ACADÉMICA 

«Y yo grandemente me maravil laba y recordaba con ansia 
cuán largo espacio de tiempo había desde el año decimonono 
de mi edad, en que comencé a arder en el amor de la sabiduría, 
disponiéndome, así que la hubiera hallado, a abandonar todas 
las esperanzas hueras y las mendaces locuras de las vanas 
pasiones. Y he aquí que ya andaba el año trigésimo de mi 
edad, sumido y vacilante en el mismo lodo, ávido de gozar 
de los bienes presentes, que se me escurrían de las manos y 
me traían disipado y disperso, mientras decía : «Mañana l a  
hallaré ; mañana s e  me  aparecerá l a  evidencia y me  abrazaré 
con ell a : he aquí que vendrá Fausto y me declarará todo. 
i Oh grandes hombres de la Academia! Ninguna certidumbre 
podemos asir, estrel la fija de nuestra vida. Pero no ; busque
mos con mayor diligencia y no desesperemos>> '. 

«Y vínome a las mientes-nos informa en otro pasaje el 
mismo Santo-el pensamiento que los filósofos que l laman 
académicos hapían sido más avisados que los otros en sos
tener que de todo se debía dudar, l legando a la conclusión 
que el  hombre no es capaz de ninguna verdad. Esto juzgué 
entonces que e l los habían sentido, como el vulgo piensa, por 
más que no penetrase aún su intención» " . 

«Y en tanto ya había venido a mí mi madre, fuerte de su 
propia piedad, siguiéndome por tierra y mar, segura de Vos 
en todo� los peligros . . .  Y me encontró en un grave peligro 
por mi desesperanza de encontrar la verdad» • .  

Con estas palabras nos descubre San Agustín el estado 
psicológico de duda por que atravesó en su juventud, en el 
camino mismo de la sabiduría. 

Brilla aquí su temperamento realista y humanísimo. Los 
problemas con que él  se debatió fueron urgencias Íntimas, 
que le espoleaban a 1� posesión de lo abs?lut�. Perfilamos las 
ondulaciones de una mteresante trayectona vital .  

San Agustín n o  es un escolástico, u n  manipulador d e  teo
rías muertas o un solitario de gabinete, sino un luchador cuerpo 
a cuerpo con los problemas �ás g�gantescos que salen al paso 
del hombre en su marcha hacia Dws. 

El nos ofrece el tipo de un filósofo ejemplar, que ha co-
l Con/. vr 11. U<amos la traducCión de [ RJRFR 
2 Ibid , V 10. 
3 lb1d., VI l. 
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nocido todos los j adeos del pensamiento, todas las angustias 
del  alma humana en su rebusca de la verdad, del bien y de 
la hermosura. 

Causas morales, psicológicas y literarias influyeron en el  
período crítico. a que aludimos, colocándole entre 

le genti dolorose 
ch'hanno perduto il ben dello intelletto '. 

El  gran peregrino de Dios perdió e l  bien más inmueble 
y radical del espíritu : la esperanza de hallar la verdad. La 
duda de San Agustín no fué metódica, sino angustiosa y realí
sima en la lucha por la verdad y la formación espiritual de 
su ser. Más que un cierre de ojos a lo real, fue una mirada 
suplicante de náufrago, un clamor de angustia en el infinito 
desierto de las aguas salobres. San Agustín es en la esfera del 
pensamiento un héroe movido por una incansable actividad 
en busca de la luz y de la vida. Pero hubo una época en su 
historia en que perdió la  creencia vigorosa en el dominio uni
versal de la verdad. Aquel estado fué una consecuencia y re
sultado de la crisis ideológica en que le sumiera el fracaso 
de l  maniqueísmo, que le había prometido dar razón de las 
cosas y resultó un conjunto insostenible  de sinrazones. Una 
por una se le fueron apagando todas las esperanzas y luces 
interiores. El  edificio espiritual, en que había querido guare
cerse definitivamente, por creerlo mansión segura de la verdad 
y de la razón, se le fué cayendo encima fragmento por frag
mento, sobre la cabeza dolorida, hasta dejarlo a la intemperie. 
E�ta vida a campo raso, sin ningún hogar de certeza que le 
d iese amparo y lumbre hasta el  desarrollo de nuevos saberes, 
constituye la duda académica de San Agustín. 

Por otra parte, se interpone aquí el prestigio inmenso y 
l a  magia oratoria del gran orador latino y uno de los per
fectos estilistas de la literatura latina : Marco Tulio Cicerón. 

Como profesor de retórica, Agustín tenía que acogerse a l  
magisterio del orador romano. 

A los diecinueve años, el  Hortensius fué el  más enérgico 
estimulante para despertar el genio de San Agustín y ponerlo 
en el camino de la  sabiduría. 

Una de las mayores glorias de Cicerón es; sin duda, el 
haber avivado la lumbre del espíritu filosófico del j oven de 
Tagaste, el  cual conservó siempre un grato recuerdo de aquel 
nacimiento al amor de la sabiduría. En las escuelas de su 
tiempo, Cicerón ejercía un magisterio . indiscutible, y, junto 
con Virgilio, comparte la gloria de un mflujo saludable sobre 
su espíritu. 

Como filósofo, Cicerón no es un pensador original ,  ni ha 
.aportado a la ciencia grandes novedades ; en este sentido no 

' DANTE, Inferno rrr 
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compite con los representantes de la especulación helénica. 
Mas era un espíritu rico de saberes ajenos, familiarizado con 
la literatura vigente. lo mismo latina que grie9a, y con?ced?r 
como pocos de las doctrinas filosóficas. Habu1 01do discutir 
a los epicúreos, estoicos y académicos, y sostuvo correspon
dencia con los hombres más cultos de su tiempo, que fre· 
cuentaban su casa : doctissimorwm hominum familiaritate�, 
quibus semper domus nostra floruit ' . Maestros suyos fueron 
Diodoto, Filón, Antíoco y Posidonio .  A Antíoco lo l lama po
luti�simus et acutissinw� nmnÍltm nostrae memoriae philoso
phorum '.  

Uno de los méritos de Cicerón es el haber dado expresión 
diáfana y cristalina a un gran caudal de pensamientos helé
nicos. San Agustín mismo participó de esta herpncia y la 
comunicó al mundo cristiano. Mas para el tema de nuestra 
introducción conviene señalar aquí el influjo de Cicerón so· 
bre la duda académica de Agustín. La te'iis del filósofo ro
mano puede resumirse en estas palabras : Non sumus ii, quibus 
nihil verum esse videatur, sed ii qui omnibus veris falsa quae
dam adiuncta esse dicamus tanta similitudine, Zlt in iis nulla 
insit certa iudicandi et assentiendi nota, ex quo existit illud, 
multa es se probabilia, quibus sapientis vita regatur 7• N o somos 
de los que niegan Pn absoluto la existencia de la verdad, sino 
de los que sostienen que la verdad y falsedad andan tan her
manadas y mezcladas, que en ellas no hay ninguna señal cierta 
para discernirlas y prestarles asentimiento, de donde resulta 
que el sabio debe regir su vida según la probabilidad. 

Esta es la doctrina de la llamada segunda Academia, que 
había sido introducida en el mundo romano por una comisión 
griega de pensadores, a cuya cabeza figuraba Carnéades. En e l  
pasaje citado de Cicerón resaltan las dos actitudes fundamen
tales dt> la escuela académica : la actitud especulativa agnós
tica, que renuncia al conocimiento de la verdad, por hallarse 
velada con las semejanzas de lo falso, y la actitud pi áctica, 
que SP apoya en lo probable, como norma de conducta. 

Es el mismo desdoblamiento personal del positivista Hi
pólito Taine : hay que dejar los radicalismos de la fi losofía 
cuando se entra en la plaza de la vida. 

Nos sequimur probabilia, dice el orador romano'. Nosotros 
seguimos lo probable. 

Los académicos decían que, para hallar la verdad proba
ble, hay que pesar el pro y el contra de todas las opiniones : 
veri inveniendi causa contra omnia dici nportere et pro omni
bus •. Por eso surgieron entre ellos habilísimos polemistas� 

5 De natura deorum 1 3 La edtcron que usamos es la sigUiente M Tu!!u Ct
ceroms opera, cum delectu commentartorum edebat louphuJ Oltz,etus, Academtae 
Galltcae XL Vtr EditiO terha, emendatt ... stma Genevae, apud Fratrec; Cramer., 
MDCCLVIII 

6 Academtcotum ltber setunduJ e; e; .btd t 2 r <11 
' De nat. Jeorum r 6. 8 1 uscul II 2.353 ' .1caJ rr 18.36 
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ágiles para la esgrima de las ideas. Razo_nes de orden filosófico 
y práctico movieron a Cicerón a ad�enrse a la . escuela a�a
démica. La profesión oratoria le obhgó al maneJO de la dis
cusión, a la habilidad dialéctica y parlamentaria. Y en la 
escuela académica se miraba a la formación del hombre del 
ágora, al lucimiento de las armas dialécticas, para saber ex· 
presarse y captar el punto débil de las opiniones humanas : 
«Por lo cual siempre me ha agradado a mí l a  costumbre de 
los peripatéticos y de la Academia de formar dos bandos con· 
trarios en l a  investigación, no sólo porque de ot t o  modo no 
puede alcanzarse lo que hay de verosímil en cada cosa, sino 
también porque es el mejor ejercicio para la oratoria : sed 
etiam quod esset maxima dicendi er:ercitatio» '". 

Naturalmente, este hábito dialéctico de la  discusión ex· 
tremado, origina una tendencia agnóstica y relativista. Como 
en el apólogo manzoniano de los l itigantes, todos tienen razón 
y ninguno tiene razón. Todo es verdad y mentira según e l  color 
del cristal con que se mira. El cristal son las condiciones sub
j etivas y temperamental e� con que se mira la verdad. Pero en 
Cicerón se advierte también un gran esfuerzo reflexivo, un 
e�tudio ahincado de los grandes temas de la filosofía helénica, 
que incorporó a l a  l atina. 

Contra los vituperadores de la filosofía, él publicó en su 
Hortensia el cálido elogio de la sabiduría, que tanto impre
�ionó al joven Agustín : nos autem universae philosophiae vi
tuperatoribus respondimus in Hortensia 11• 

Para él, l a  filosofía es la maestra de la vida : rnagistra 
vitae. No fué tan radical en la duda como Pirrón o e l  mismo 
Arquesilao, pue� admite la posibilidad de un conocimiento de 
lo verosími l .  El meditó ahincadamente el pro y contra del 
probabilismo académico. En el l ibro segundo de los A cadé
micos, que también l lt>va el título de Lucullus, por E>er éste 
t>l antagoni'lta y demoledor de la filosofía académica, hay 
una tefutación de la duda univer�al con una serie de razona
mientos que ha opuesto siempre la sana lógica al escepticismo. 

Los mismos razonamiPntos de San Ae;ustín en su obra 
Contw los académicos recogen la substancia del contrincante 
de Cicerón . Era éste lo que se l lama a sí mismo : magnus qui
dem sum opinator ", y admite el principio académico : Nihil 
enim arbitrar posse percipi 1 3• Esforcémonos por mostrar que 
nada puede percibirse : Nitamur igitur nihil posse percipi 14• 
Y ¿ cuáles son l as bases de su demostración ? La nut>va Aca· 
demia quen ía enlazarse con la antigua y la actitud socrática : 
Sófn una cosa sé, que nada c1f>. l\1ao; su origen ideológico ha de 
bu¡;caro;e en l a  teoría de la compremión del estoico Zenón, 
el cual gráficamente exponía así su doctrina del conocimiento : 

10 Tuscul 11 3,354. 
'' Tuscul 11 1 ,352 
12 .1cad ¡¡ 20,39 

13 lhld, lbJd 
" lbld , 21 ,40. 
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«Mo,.traba la mano abierta y los dedos extendidos y decía : Tal 
es la representación. Plegaba ligeramente los dedos y añadía : 
Este es el asentimiento. Cerraba la mano formando puño : Ta l 
es la comprensión ( katalipsis) . Finalmente, con la otra mano 
cogía y apretaba el puño, diciendo : «He aquí la ciencia propia 
del sabio» 15• La comprensión en tales condiciones es muy 
ardua empresa para el espíritu limitado de los hombres. El 
sabio no debe opinar, a estilo del vulgo, que vive totalmente 
sumergido en las apariencias engañosas. Su asentimiento debe 
apoyarse en la certeza y seguridad de la percepción. La, suyas 
deben ser unas certezas de puño cerrado y defendido por la 
otra mano. Es decir, lo percibido debe reunir tales notas, que 
lo disciernan de lo falso. Las cosas en cierto modo imprimen 
su verdad y figura en nuestras facultades receptivas, y ésta es 
condición de la verdadera representación en nosotros : ex eo 
quod esset, sicut esset, irnpressum, siKnatum, effectum. Lo re· 
p resentado-visum-, es decir, el objeto de la percepción, 
debe estar impreso, sel lado y labrado por lo mismo que se 
percibe, tal cual es 16 • El espíritu del hombre se halla  en una 
frontera de mucho tráfico y contrabando, y ninguna vigilancia 
sobra para controlar lo que entra y sale. 

Pues siguiendo esta definición y estudiando el origen de 
las representaciones, l legaron A rquesilao y sus discípulos a 
poner en duda la legitimidad de toda representación objetiva. 
Según ellos, resulta imposible el logro de · ]as condiciones de 
la percepción o comprensión exigidas por Zenón. por hallarse 
viciadas las fuentes de nuestros conocimientos. 

Y en primer lugar embistieron contra el testimonio de los 
sentidos, en que se ocultan tantos cepos de error y de engaño. 
Descubrir sus tramoyas fué sutil tarea de los académicos. La 
filosofía ha manifestado siempre un gran horror al engaño. 
San Agustín considera este horror como uno de los ímpetus 
elementales de la conciencia humana, que quiere y busca la 
verdad dondequiera que se halle, en los más rudimentarios 
estados de la cul tura. Y los académicos descubrieron en los 
sentidos uno de los focos principales de los errores humanos. 

Ya en la primera Academia el mundo de los sentidos había 
quedado sombreado frente al fulgor del mundo inteligible de 
las  ideas, que es el verdadero, el macizo y el sólido. Las cosas 
sensibles sólo engendran la doxa, la opinión, es decir, una 
forma inferior de adhesión espiritual, indigna del sabio. 

Los académicos, pues, miraron con suspicacia el testimonio 
de los sentidos, sirenas de ilusión, inmerecedoras de la adhe· 
sión rotunda y plena, y se hicieron vulgares muchas de sus 
ilusiones, como la del remo recto, que aparece quebrado al 
sumergirse en el agua ; la policromía de los reflejos en el 
cuell o  de las palomas, la dupl icación de la l lama 1le las can-

15 .:"'.t:ad rr 47.76-7. 1 6 Jbid . . 24.4-l. 
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deJas en la torsión de los ojos, la semejanza de los anil los· 
impresos en la cera, la de las abejas entre sí, l a  de los hue
vos, la de los hermanos gemelos, entre los cuales fueron cé
lebres P. Servilio y Quinto " .  

Cicerón preguntaba al  interlocutor en  su  quinta, con te
rrazas al :Mediterráneo : Videsne navem illam? Stare videtur; 
et his qui in na vi sunt moveri haec villa " . ¿V es aquella  na ve ? 
Parece que está quieta. En cambio, a los que van embarcados 
allí les parece que se mueve esta quinta. 

La relatividad de las magnitudes servía a los académicos 
para el mismo propósito : todo es grande y pequeño a la vez. 
El sol es extraordinariamente voluminoso a los oj os · de los 
astrónomos ; a mí, en cambio, apenas me parece que tiene la 
dimensión de un pie 19 •  Esto demuestra que los sentidos son 
testigos falsos. La quietud aparente del sol, cuando se mueve 
con una celeridad inconcebible, confirma el dicho de los an
liguos pirrónicos : kakoí mártyres anthrópisin ofthalmoí, de
cía Heráclito. 

Igualmente, en la campaña contra la posibilidad del cono
cimiento objetivo daba armas la medicina : «La medicina ha 
sido el gran argumento para e l  mundo de la sofística. La im
portancia de la salud y de la enfermedad no solamente para 
percibir las cosas, sino también para pensarlas, de suerte que 
el pensamiento propende a ser de nuevo un modo de perci
birlas. El aparecer y el parecer van tomando así cada vez más 
la acepción de sentir» 20• Particular mención hacían l os acadé
micos de l os sueños, de los amentes y de los ebrios. El maes
tro de Cicerón, Antíoco, dedicaba una jornada completa al  
tema de las representaciones falaces : A á lws visiones inanes 
Antiochus quidem et permulta áicebat et erat de hac re unius 
diei disputatio " . No hay diferencia entre las visiones psico· 
páticas y las verdaderas : Ínter visa vera et falsa ad animi as
sensum nihil interesse 22• No hay una línea divisoria entre la 
salud y la enfermedad, entre la  cordura y la insania. 

A la debilidad de los sentidos debe añadirse la de la razón, 
o digamos el relativismo del conocimiento humano, tan patente 
en la pluralidad de las escuelas y en las discusiones intermi
nables sobre las partes de la filosofía : natural , lógica y ética. 
Est enim Ínter magnos homines summa dissensio, dice Cice
rón 23 :  reina la disensión entre los más grandes pensadores. 

Tales de Mileto, Anaximandro, Anaxímenes, Anaxágoras, 
Xenófanes. Parménides, Leucipo, Demócrito, Heráclito, Teo
frasto, Epicuro, Dicearco, Empédocles, Meliso, Cleantes, Xe· 
nócrates, etc., enarbolan banderas ideológicas discordes en los 

" Arad. I J  25 y 26 p.45·47. 
" Ibid . . p.46. 
1 9 Jbi d . .  ibid. 20 X .  ZUBIRI.  Naturaleza, HiJtoria, Dio r p.241 (Madrid 1 944 ) .  2 1  lbld. ,  2R. 5 1 . 22 Ibid., 28,51. 23 !bi d.,  36,63.  
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problemas de la concepción del universo. Todo es confusión 
y desorden y algarabía en las escuelas ' .  No hay un saber 
coincidente, porque nada hay firme e inconcuso ; todo es in
cierto y problemático, como reflejo de una realidad esqtiiva 
y evane�cente. Anaxágoras l legú a decir que hasta la nieve es 
negra, u obscura, como e l  agua en que se resuelve - 5 •  Idéntica 
confusión domina en la filo;,o l t a  de las costumbres o investi
gación del sumo bien, desde el �cnsismo craso de Epicuro, que 
omne iztdicium w sensibus el in rerum notitiis et in voluptate 
constituit, hasta Platón, rf'pt e�entante más i lustre del espiri. 
tuali�mo, que colocó en la mente el asentimiento a la verdad -". 
Todas estas peripecias del e�píritu humano, toda la multitud 
de opiniones variables según la edad, la complexión, usos y 
costumbres, es decir, todo e�te coeficiente subjetivo que la per
cepción de la verdad necesariamente l leva consigo, sirvió ad
mii ablemente para la dialéctica de la segunda Academia, que 
ee entregó a un sutil juego cerebral a caza de argumentos, so
fisma� y escapat01ias contt a el sentir del género humano, para 
demostrar que no conocemos con plena garantía ninguna cosa, 
y que hemos de atenernos a la verosimil itud. 

Cicerón, el abogado latino más influyente por la fuerza 
del e�til o  y pot el calor del entusiasmo con que propagaba 
sus ideas, fué el portavoz de este escepticismo relativo, y San 
Agustín asimiló su idea t io en el período crítico a que a ludi
mos aquí. Todavía abruma los Diálogos de Casicíaco el  peso 
enorme del príncipe de la matoria latina. Cuando él  alude 
a l os académicos, más que en Carnéade� y Arquesilao, piensa 
en Cicerón, cuyo sistf'ma probabilista refleja ap! OximadamPnte 
e! que abrazó é l  durante el tiempo en que mil itó en dicha 
escuela. Yivió angustio�amente el necesario ai�lamiento me
tafí�ico en que por fuerza arroja toda desesperación de hallar 
la  verdad. 

C 4 P ! T U L O  ! !  

LA DUDA A<ADf:�'>w A }�"< SA\ AcusTÍ'-1 

Sin duda al guna, la doctrina académica, tal como la pro
fesó Cice1 Ón, nos ayuda para determinar y definir el período 
crítico de que nos habla  el Santo : «Así que, dudando de todo 
al esti lo de los académico�, según el concepto en que se les 
tiene, y fluctuando al vaivén de toda incertidumbre. deter
miné que dPhía abandonar a l os maniqueos, no creyendo que 
en aquel tiempo de mis vacilaciones tuviera que permanecer 
en aquf'I!a secta, que en mi estimación era pospuesta a tales 
o cuales filósofos. Mas a estos filósofos, que ignoraban el  
nombre de Cristo, negábame en redondo a confiar l a  curación 

2< lbtd ' 37 39 p 69·72 
2 5  lbtd ' 3 1 , 5 6  " lbtd • 42-43 69·72 ' 45-75 
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de la enfermedad de mi alma. Determinéme, pues, a quedarme 
catecúmeno en la  Iglesia católica, la Iglesia que mis padres 
me recomendaron, en espera de que brillase a mis ojos algún 
lucNo cierto adonde dirigir mi camino» 1 • 

En otro libro describe así su estado de ánimo en aquella 
época : «Cuando me separé de vosotros para ir a u ltramar 
(a Italia ) ,  andaba vaci !ando y dudoso acerca de lo que dPbe 
abrazarse o rechazarse. Esta duda fué tomando cuerpo des
de que oí a aquel hombre, cuya venida, c��o tú sabes, �e 
nos p rometía como cosa del cielo, para . disipar todas miS 
dificultades, y vi que, salvo en la  e locuencia, era como todos 
l os demás ; entonces, ya estando en Italia, tuve un.a gra;t de
l iberación y consejo conmigo mismo, no sobre SI hab1a de 
continuar en aquella secta, donde ya me avergonzaba de ha
ber mil itado sino acerca del modo como había de hallar la  
verdad, cuy� deseo me arrancaba tantos suspiros, como tú 
sabes mejor que nadie. Muchas veces me parecía que no po
dría hallarse, y las grandes marejadas de mis pensamientos 
me impelían a dar mi voto a los académicos ; ot1as muchas, 
considerando, según me era posible, la vivacidad de la mente 
humana tan penetrante y afilada, no creía que estuviese 
oculta ¡

'
a verdad sino que más bien no era patente el  medio 

de hallarla, y �ue había de tomarlo de alguna auto.ridad. 
Era, pues, necesario indagar cuál era aquella autondad . . . 
Y se me ofreció a los ojos una intrincada selva, y sentía pe
reza de internarme en el la ; y, entre tanto, mi ánimo, sin 
ningún reposo, era agitado con el  deseo de hal lar la  ver
dad» 2 •  

He aquí la  situación psicológica de San Agustín. La me
táfora marítima que emplea dos veces : Fluctus cogitationum 
mearum ' ; in mediis fluctibus academici tenuerunt ', se ajusta 
bien a l a  situación de tortura del gran peregrino. Fué un es
tado de fluctuación con sus altibajos correspondientes : a veces, 
enflaquecida l a  esperanza de hallar la verdad, le deprimía y 
abatía y se iba a l  fondo de la duda ; otras veces, e l  deseo de 
liberarse de la  obscuridad ambiente l e  erguía con blando em
puje y ánimo de tocar la tierra firme de la certeza : «Con . al
terno soplo, dice bien Pn las Confesiones, rPinahan estos VIen
tos, y traían mi corazón de un lado a otro» 5• «Busquemos con 
diligencia y no desesperemos» '. Así hemos de imagina! nos l a  
harca de  San Agustín, engolfada en  alta mar, a merced de  
l os embates marinos, o las que l lama l a  divina Esci itura «ma
ravillosas soberbias del mar», sin carta de navegar ni seguro 
derrotero. 

La crisis comenzó con el  fracaso de la ideología maniquea ; 

1 Con/ V 1 4  
' De uttlttate credendt 8,20 M L  42,7h-79 
3 L e ,  tbtd 
• De beata vita 4 :  ML 32,961 

5 Con/ VI 1 1  
• Ibtd, tbtd 
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la consiguiente conmoción interna debilitó los impulsos vitales 
y las fuerzas dialécticas de su espíritu. Agustín perdió la con
fianza en sí mismo y convirtió en problemas insolubles las 
creencias que habían sido el  norte de su vida. 

Pero también entonces comenzó un nuevo lucero a verter 
su fulgor en la densa tiniebla : fué San Ambrosio, obispo de 
Milán, a cuyos sermones se aficionó muy pronto, después de su 

· l legada a Milán. Oyéndole, se fué l impiando de muchos erro
res, sobre todo relativos a la doctrina católica, y altamente 
se le asentó en la memoria lo que muchas veces p redicaba 
el gran sacerdote de Cristo : La letra mata, el espíritu vivi
fica. «Y tanto más carcomía mis entrañas el ansia de saber lo  
que debía creer con certinidad, cuanto me  daba vergüenza de 
haber andado tanto tiempo engañado e iluso con las prome
sas de la certidumbre, pregonando con error y petulancia mu
chachil tantas cosas inciertas como si fueran ciertas.. . Pero 
mantenía mi corazón libre de todo asenso, medroso del preci
picio ; y esta suspensión me mataba. Pues quería yo tener 
de aquellas cosas que no veía la misma certeza que tenía de 
que tres y siete son diez. Pero como suele acontecer al que 
cayó en manos de un mal médico, que después no se atre
ve a fiar del bueno, así era la  disposición de mi alma, que 
no podía sanar más que creyendo, y para no creer falsedades, 
rehusaba la salud, resistiendo a vuestras manos, con que con
feccionasteis la medicina de la fe, que derramasteis sobre las 
dolencias de todo e l  mundo, y a la cual atribuisteis tanta efi
cacia» 1 •  No puede dudarse de la verdad y angustia que revelan 
estas palabras : San Agustín conoció esa tiniebla universal 
y penosísima que l lamamos escepticismo, y le empañó el  alma 
la melancolía de aquellos personajes del anteinfierno dantesco, 
que vivieron deseando siempre sin esperanza : 

Che senza speme vivemo in disio '. 

Mas para un espíritu tan opulento como el agustiniano, 
aquel la situación, p lena de contradicciones íntimas, era insos
tenible. El no podía vivir deseando siempre y sin esperanza 
alguna de poseer la verdad. El empuje vital de su idealismo l e  
obligó a salir de aquel la vivienda, agrietada por la  inseguridad 
y abierta a la zozobra de los vientos. Tenía que emigrar de allí 
p rontamente, como lo hizo. 

Uno de los más fuertes anhelos del hombre es la seguridad 
el tomar una posición de la que no puedan desalojarle ningú� 
enemigo o evento. Se trata de una necesidad vital ,  y en el fon
do coincide con aquel anhelo de permanencia que San Agustín 
ha inscrito en la  misma entraña ontológica de los seres, con 
aquella ley universal de la aspiración al reposo, que es igual .  

7 Conf. vr 4 
• lnferno IV 
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menlP una fuerza ponderal de alcance metafísico sobre todo 
para PI espíritu. 

' 

E�te anhelo de seguridad y de quietud obligó a San A"'us· 
tín a salir del estado congojoso de la duda. ¿ Cuánto tie�po 
duró éste ? 

La crítica conservadora ha admitido la superación de la  
duda

_ 
académica a lo menos desde la conversión, en la que l e  

salteo un  gran golpe de  luz  y de  conocimiento nuevo la  lux 
securitatis de que nos habla el Santo ". 

' 

«San Agustín-dice Worter-quería, al discutir la cuestión 
académica, satisfacer una necesidad personal . Le urgía a él ,  
como antiguo discípulo de la Academia, e l  problema de l a  po
sibilidad del conocimiento y de su verdad. Cierto que, desde 
la conversión, el  punto fundamental del escepticismo había sido 
superado» ''. Esta opinión tiene en su apoyo el testimonio de 
las Confesiones. 

Despué:- de referir el episodio de l a  lectura de San Pablo, 
dice : «No quise l eer más ni era menester. Al instante, con e l  
fin  de  este pasaje, como si una gran luz  de seguridad se hubiera 
i nfundido en mi c0razón, todas las tinieblas de mi duda huye
ron» 1 1 •  Y en otra parte añade : «Me habíais convertido a Vos 
tan p lenamentP, que ya no buscaba esposa, ni perseguía espe
ranza alguna de siglo, colocándome en aquella regla de fe en 
la cual una añeja revelación vuestra habíame mostrado a mi 
madre» 12 •  Siempre se había entendido esta p lena conversión 
como significativa de un cambio profundo y radical en pensa
mientos, en afectos y en obras. Las palabras anteriores no alu
den expresamente a la  eliminación de la duda académica, que 
fué anterior a su conversión misma, como diremos ; pero la in
cluyen y presuponen. La conversión de San Agustín impl ica un 
firme sistema de certidumbres filosóficas y religiosas, que die
ron a su vida nuevo apoyo y orientación. Con todo, no p iensan 
así algunos hipercríticos modernos, l os cuales se creen con de· 
recho a demoler el valor histórico y documental de l as Confe
siones, f!]oriándose de conocer el estado de la conciencia ajena 
mejor que el mismo San Agustín, con haber sido justamente 
l lamado «el mayor psicólogo del cristianismo». Así, W. Thim
me, en un l ibro donde pone en duda l a  veracidad de las Con
fesiones, sostiene que desde el año 386 hasta el 391 San Agustín 
luf'hó por vencer el escepticismo de la nueva Academia con una 
concepción racional idealista del mundo. En Casicíaco se inicia 
el íntimo combate ; el  gran náufrago no encontró allí e l  puerto 

9 Con/. V l f l  12. 1 0 Die GeiJteunwicklung des A. Augu.Jtinus bis zu seiner Taufe p .  75 (Pader
born 1892 ) .  Véase igualmente al P. BOYER, Christianisme et néo-platonisme tlans 
la formation de S. Augu1tin p . l90-195 (París' 1 920) ; HELENE GRos. La com;erJton 
de Saint Augustin p . l i 4- I 26 ; P. PEDRO FABO. O. R. S. A. ,  La juventud de San 
AguJtín ante la crítica moderna c.8  «Del esceptiCismo académlCO» (Madnd 1929) . 

11 Con/. V l f l  1 2 .  
1 2 Con/ i'::>id .  
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de reposo que solicitaba. Todavía luchaba con las olas y los 
vientos, sin haber saltado en tierra firme. 

No l levó all í  ninguna certidumbre sobre Dios, sobre la ver
dad o sobre el universo. Asistimos a las noches de insomnio de 
un hombre que, aun habiendo vencido las sugestiones del pla
cer y de la g loria, reflexiona y reza para liberarse del fantasma 

, de la duda. Los Diálo�os revelan al agorista que jadea por el  
logro de la unidad Íntima. Agustín no es un cristiano bien equi
pado de certidumbres, sino un amante de la sabiduría o un pla. 
tónico en ciernes, «ein werdender Platoniker». El escepticismo 
empaña aún su pensamiento y fatiga su vida : dass Augustin 
selbst noch Skeptiker sei : Agustín todavía es un escéptico. He 
aquí la conclusión de l  l ibro 13• 

Esta teoría hipercrític'l, a la que no se puede negar paciencia 
y sagacidad de anál isis, contradice a los datos de los Diálogos 
y de las Confesiones, pues retrotrae la conversión a una época 
tardía inadmisible : a la de su ordenación sacerdotal 14 •  Mas la 
tradición ha sostenido sie:npre que S�:n Agustín se convirtió 
al cristianismo en abril del año 386 y que su vida de Cas1cíaco 
no es 1 a de un escéptico que anda con tanteos, sino l a  de un 
neófito fervo1 0so, asido a un núcleo de certezas religiosas e in
telectuales, que serán las estrellas fijas de su espíritu para siem
pre ,. _ El período crítico comenzó, sin duda, en Cartago en e l  
año 383, en  c¡ue embarcó para Roma como profesor de elocuen
cia. Durante los dos años siguientes, 384-85, en Milán, graves 
incertidumbres agitaron su espíritu. En el 386, con el método 
de la intuici0n p latónica descubrió la luz interior, es decir, las 
verdades eternas, que dieron golpe mortal a la duda académi
ca. La antigua Academia le salvó de las tinieblas en que le 
sumergiera la nueva. La conversión o adhesión a Cristo el mis
mo año orientó definitivamente su espíritu en el  camino de la 
sabiduría. 

Ciertamente San Agustín l levó a Casicíac0 muchas i"'certi
dumbres, pero se había arrancado del cerebro dolorido el  
arpón de la duda académica. Y a no creía, con Demócritu y Ci
cerón, que l a  verdad estaba sumergida en un pozo profundo 
y que el hombre es incapaz de dar con ella 16 • 

El P. Portalié resume así el proceso evolutivo de este tiem
po : «El espíritu de San Agustín del 383 al 386 pasa por tres 
fases distintas : en primer lugar hay un período de filosofía 

13 Augustins geistige Entwick/ung in den ersten Jahren nach uiner Bekhrunf!, 
p.24 (Berlín 1 908 ) .  

14 Contradice igualmente a l  testimonio d e  San Posid.io, que dice : Et ftictum 
est divina praestante opitu!atione, ut per illum ta!em ac tantum antístitem Ambro
sium el doctrinam salutarem Ecclesiae catholicae et divina perciperet Sacramento 
(V ita S. Augustini e, 1 :  ML 32,35 ) .  En Milán, pues, se convenció ya de la verdad 
ratólica. Suavemente penetraba en él la doctrina de San Ambrosio : Veniebant ín 
animum m�um Jimul cum verbis quae diligebam, res etiam quas negligebam 
(Conf, Y 1 4 ) . 

15 Para la prueba más completa de estos asertos remttiroos al lector a los es
tudios ya citados de H, GRos y del P. BoYER. 1 6  CICERÓN, ,1cad. rr  9.  
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:¡ cadém ica y de filosofía descorazonada. No pertenecía ya a la  
�!'cta maniquea, mas alternaba con sus adeptos, y en Roma se 
hos¡lf'dó en casa de uno de ellos ; mas la filosofía con que sim
pa tizaba sólo le . ofrecía du?as : ltaq�,e Academicorum_ more 
duhitans de ommbus, atque wter omma fluctuans, manzchaeos 
quidem relinr¡uendos decrevi (Con{. v 25 : ML 32,718 ) . 

Afilióse, pues, al catecumenado católico, como después de 
su infancia, donec aliquid certi luceret (ibid., ibid. ) .  Viene 
después un período de entusiasmo neop ! atónico. Cuando leyó 
en Milán al gunos l ibros de Platón y, sobre todo, de Plotino, 
recobró l a  esperanza de hal lar la verdad. El que todavía se veía 
incapaz de concebir un ser espiritual (Conf. VII l :  ML 32,733 ) ,  
a l  meditar en las teorías profundas sobre l a  luz inmutable de l a  
verdad, sobre el  mal, que e s  esencialmente privación ; sobre 
Dios, ser incorpóreo e infinito, fuente de todos l os seres ; sobre 
el Verbo mismo, que él creyó vislumbrar en estos libros, se sin
tió arrebatado por un nuevo espíritu y pasión por el estudio de 
la sabiduría ... Viene, finalmente, un período de luchas y angus
tias, hasta que la luz entra en su alma por las divinas Escritu
ras (Conf. VII 20-21 : ML 32,746 1 : ellas le revelan las dos gran
des verdades desconocidas por los platónicos : Cristo Salvador 
y la gracia de nuestra victoria. Pronto le conquistó la certeza 
de que Cristo es el único camino de la Verdad y salvación» ".  

Tenemos aquí el  recobro de las dos fuerzas saludables nece
sarias para vencer l a  escepsis de que no puede prescindir el 
hombre sano : la spes inveniendae veritatis y la via veritatis, 
la esperanza de hallar la verdad y el camino de la misma. 

El descubrimiento de las realidades espirituales mediante 
el método de la introversión p latónica fortaleció su entusiasmo 
en orden a l a  posibil idad del hallazgo de la verdad. Se abrió 
a su mente una nueva zona de lo rea l ,  y este nuevo ejercicio 
de visión dió alas a su esperanza. Por otra parte, la via veri
tatis significaba el reconocimiento de dos luces que entonces 
fueron alumbrándose en los rodeos de su pensamiento : una 
divina y otra humana, la de la filosofía platónica y la del Evan. 
gel io .  La razón y la autoridad le dieron la mano para sacarlo 
de l  precipicio académico. 

En l os libros Contra los académicos se clarean estas dos 
· actitudes fundamentales, o digamos estas dos adhesiones a 
Cristo y a Platón, a l a  fe y a la filosofía : Mihi certum est nus
quam prorsu.s a Christi auctoritate discedere ; non enim reperio 
'Valentiorem " . El pensador de Casicíaco se hallaba ciertamentP 
adherido a Cristo, autoridad religiosa máxima, en cuyas manos 
puso las rie11das de su espíritu, ansioso de la verdad. Y fuerzag 
racionales defendían esta adhesión. Con la fe en Cristo poseía 
Agustín un caudal sólido de conocimientos fil osóficos, que diP 

1 1  DTC. Augustin col .2271-72.  1 8  CA I l l  20 · ML 32,466. Con la sigla CA citaré los hbros Contra los ac«-
4émicos. 
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ron amplitud y finma a su pensamiento : Apud platonicos me 
interim quod saCl Í5  nn �tris non repugnet, me reperturum con
fido '. 

El cristiano y el pensador luchan aquí por una armonía in
terior, por una solución conciliadora entre la religión y la filo
�ofía. El Evangelio v el platonismo son dos fuerzas que, sin 
confundirse, l levan a la verdad absoluta, sólo que el Evangelio 
la ofre<;e a l  hombre vestida de nuestra carne, es decir, ajustada 
a nuestra debilidad de párvulos. La autoridad del Evangelio le 
afianzó "n la seguridad de hallar la verdad : «Pues creedme, o 
más bien, creed al que dijo : Buscad y hallaréis» (Mt 7,7) · ' .  
La doble adhesión excluye toda f01ma de escepticismo, contra 
el cual luchaban ya abiertamente la razón v la fe del catecú
meno de Casicíaco. 

Otro punto que me1 ece aclararse es el relativo al alcance 
o extensión de la duda académica de San Agustín, y si bien no 
faltan quienes entienden sus palabras : Dubitans de omnibu�. 
en un sentid0 absoluto y radical, hay que darles un límite rll
zonable. La duda no fué en él universal ,  sino esporádica y 
relativa, por incluir certezas indiscutibles. El siguiente pasaje 
de las Confesiones nos descub1 e el estado de la conciencia del 
Santo : «Y mientras tanto, Vos, Señor, con mano dulcísima y 
misericordio�í�ima, ibai� palpando v model11ndo mi corazón 
y me hacíais conl"iderar qué innumerable muchedumbre de 
cosas yo creía v no las veía, ni me había hallado presente cuan
do se realizaron ; tantos sucesos en la historia de los pueblo'l, 
tanta� 1 eferencias a lugares y ciudades que no vi jamás ; el cré
dito copioso otorgado a los amigos, la mucha confianza dada 
a los médicos, la  fe no negada a tantos otros hombres. Sin esta 
fiduciaria generosidad, nada absolutamente podríamos hacer en 
esta vida. Y, finalmente, me hacíai'i ponderar con qué firmeza 
y entereza de fe retenía en mi convicción de qué padres había yry 
nacido. lo cual no pudiera yo saber si, oyéndolo. no lo hubiera 
creído. Y depositasteis en mí la persuasión que no los que creían 
vuestros libros, que con tanta autoridad fut�damentasteis en casi 
todas las gentes, sino más bien aquellos que no los creían, de
bían ser inculpados, y que no debía dar oído� a quienes poi 
ventura me dijesen : ¿ De dónde sabes que aquellos libros fue
ron comunicados al género humano por Pl Espíritu de Dio'l 
único, verdadero y veracísimo ? Y esto mismo era lo que yo 
rrincipalmente debía creer, porque, cualqu�er� que hubiese. �irlo 
el ardor combativo y la fuerza de las ob¡ecwnes calummosas 
en los conflictos de los filósofos, de quienes yo había leído tan
tos libros, jamás pudo desarraigar de mí l11  creencia de que 
Vos fueseis lo que sois, aunque yo lo ignorase a punto fijo, 
)' que el gobierPo de las co�as humanas atañe a vuestra provi
dencia. Y esto lo creía yo unas veces con más robustez y otras 

" CA 1 1  3,9 
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t:on mayor flaqueza ; no obstante, si�mpre creí que Vos existís, 
que trnéis cuidado de nosotros, por más que ignorase o lo  que 
había de sentir de vuestra substancia o cuál fuest: el camiuo 
que conducía o rtconducia a Vos» 21 . 

La duda no melló en estas verdades de sentido común, fun
damento de la vida misma, tan penetrada de fidrísmo, como 
reconoce nuestro filósofo. 

«Mantenía mi corazón libre de todo asenso, medroso del 
precipicio ; y esta suspensión me mataba. Pues quería yo tener 
de aquellab cosab que no veía la misma certeza que tenía de 
que tres y siete son diez» · ' .  El mundo invisible se eclipsó par
ticularmente a Jos ojos de San Agustín, por carecer del brill o  
.de  evidencia de  la s  cosas corpóreas. 

De todos modos, sea cual fuere el a lcance de la duda, no 
puede negarse que este período crítico imprimió rasgos fiso
nómicos en el genio del gran investigador del mundo invisible. 
San Agustín se hizo más profundo y rico, más próximo a la hu
manidad que jadea en la rebusca de la verdad. Le obligó a pu
lir el interior del espíritu de opiniones ligeras y a introducir 
en él el resplandor de las certezas vitalicias, que dan apoyo a l  
"aber. 

«Por errado que sea el esceptici'!mo, dice J. Hessen, no se le 
puede negar cierta importancia para el desarrollo espiritual d�l 
individuo y de l a  humanidad. Es en cierto modo un fuego pun
ficador, que limpia a éste de prejuicios y errores y le empuja 
a la continua comprobación de '!US juicios. Quien haya vivido 
íntimamente el principio fáustico : «Y o sé que no podemos saber 
nada», procederá con la mayor circunspección y cautela en sus 
indagaciones» " ' .  

También fué para San Agustín fuego purificador e l  escepti
cismo, pues le dió una plenitud de experiencia provechosa y le 
metió más adentro en sí mismo, en las honduras cristalina'! 
y ontológicas del ser íntimo, de donde no puede desalojarse a l  
e�píritu con ningún empellón. 

Y esta entrada en sí mismo será fructífera para toda la  cul
tura europea, y sobre todo hallará una profunda resonancia en 
el espíritu crítico del hombre moderno. 

e 4 P 1 r l' I, o 1 J I  
l�o s  LIBROS co-..1 RA LOS ACADÉMICOS, O LA CRITERIOLOGÍA 

AGUSTINIANA 

Dichos libros fueron escritos en el retiro de Casicíaco en e l  
año 386, l os días ll, 12, 20, 21 y 22  de noviembre, y dedicados 
a su bienhechor Romaniano, maltratado a la sazón por los 
<lesaires de l a  fortuna. Los compuso para robustecer el anhelo 

" Conf V I  5 
2 2 Conf VI 4 23 Teorla del conocrmrento p 57 
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profundo y esperanza de hallar la verdad, debilitada por los 
argumentos de los escépticos. Al problema de la certeza con
sagró las primicias de su pensamiento, liberado de la duda, 
enfrentándose con las dificultades de la escuela de Carnéades, 
que hasta entonces no había sometido a un examen prohjo .  
Sobre estos diálogos escribió en  el año 416 : «Al  principio de 
mi conversión escribí tres libros acerca de esta materia. Al que 
pueda y quiera leerlos, ciNto estoy que no le impresionarán los 
muchos argumentos de los académicos» ' . 

En el Enchiridion, escrito en el año 421, los juzga así : «Con 
este fin escribí tres volúmenes al principio de mi conversión, 
para quitar el estorbo de las objeciones (de los académicos) 
que como en la puerta misma me impedían el acceso. Era for
zoso acabar con la desesperanza de hallar la verdad, que pa
r ecía robustecida con los argumentos de los académicO'-» · .  

San Agustín volvió repetidas veces al gran tema de la certe
za, que es base de toda filosofía, remitiendo siempre a los lib�os 
Contra academicos, por haber formulado en ellos una doctnna 
definitiva, si bien al retocada en otros libros, como en los De 
vera relip;ione, De civitate Dei y el De Trinitate, dió nuevo rea!
ce a su pf'nsamiento. Pueden tomarse, pues, como la fuente pn
mera y principal de su criteriología. No pretendió combatir en 
ellos una duda real o una desconfianza radical de hallar la ver
dad, sino más bien los resabios de las objeciones que se erguían 
en su imaginación, las argucias dialécticas de aquellos pensa
dores audaces, que introdujeron una nueva filosofía para no 
filosofar, como les reprocha un antiguo escritor eclesiástico, 
Lactancio : Nova non philosophandi philosophia. Era necesario 
dar a la vida nueva sólidos cimientos y edificar el palacio de la 
sabiduría desde lo más hondo, protegiendo la nueva cultura 
espiritual contra los enemigo� del saber. 

_ . . Aquí se muestra ya la pu¡an�a crea�ora del maxmr? _Gemo 
del Occidente : «San Agustín-dice Hermsoeth-es deciSIVO en 
esta cuestión. Justamente con respecto al problema de la subje
tividad se le ha llamado, y no sin exageración de los términos, 
el pri�er hombre moderno. De hecho, con su doctrina de la 
autocertidumbre de la conciencia, puso la base para la evolu
ción de los milenios posteriores. La ingente fuerza de la nueva 
vida religiosa en este hombre, perteneciente aún en m_�chos 
otros aspectos a la antigüedad posterior, da plena expreswn al  
gran cambio en este punto, adelantándose en toda la Edad Me
dia v en doce siglos al famoso principio de Descartes» 3• 

M. Baumgartner dice también : «Signo característico de un 
espíritu realmente filosófico y ?r�tico es el hecho de _q�e la obra 
primeriza de Agustín vaya _di�Igida contra el esceptrcismo, pro
poniéndose establecer los cimientos sobre que de�cansa todo co-

, De Trm XV I2.21  ML 42, 1 074 7) 
2 En eh 20,7 ML 40,242 
3 LoJ Jet! grandn temaJ de la metafíuca occrdental p 1 40 (Madnd 1946). 
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nocimiento cierto. Frente a la negación · escéptica de la ver da�. 
procuró San Agustín refutar primero las

� 
objeciones del _esceptr

cismo sensualista fundadas en los enganos de los sentrdos, de 
las alucinaciones

' 
y vida de los sueños. Pero además, y en esto 

consiste lo importante de su labor, dedicóse sobre todo a des
cubrir las verdades en que la duda no puede hacer mella. Mas 
¿ cómo encontrar las ? ¿ Qué método adoptar para hallarlas ? De 
la solución que diese a esta cuestión parecíale depender todo el 
éxito. Dice expresamente que había creído que la verdad

_ per
manece oculta únicamente porque no disponemos ?: un meto�o 
adecuado para descubnrla. Y este método se lo dw la fi!osofia 
neoplatónica. La verdad. no hay qu: _buscarla e� el extenor, �n 
los sentidos, en la expenencia, emprncamente, smo en la propia 
intimidad, en la conciencia y por intuición del espíritu. Encon
tró así San Agustín el punto arquimédico mucho antes qu_e D�s
cartes, y descubrió la certeza de los hech?s d� la concienci�. 
Esto le adjudica un puesto de honor en la �1stona de la filo�ofra 
y le coloca j unto al fundador del pensamiento moderno» · 

En el umbral mismo del pensamiento agustiniano se yergue 
una criteriología o investigación de los fundamentos en que des
cansa el saber y conocimiento de la verdad. «Nosotros conoce
mos la verdad : he aquí el hecho sobre el cual descansa la ?Io
sofía de San AgustÍn» • .  Con la introspección platónica se _vigo
rizó su ojo interior, para encararse «en el lampo de una :r:nra_da 
temblorosa con la luz inteligible que le bañaba, cuando sm mn
guna suerte de hesitación clamaba a voz en grito que lo inmu
table debía ser preferido a lo mudable» ' .  

Sigamos, pues, el proceso del razonamiento en la polémica 
antiacadémica para captar el contenido formal de los Diálogos. 
escritos con este fin. 

Para lo cual conviene distinguir, con el citado P.  Boyer, dos 
clases de pruebas : unas indirectas y otras directas 7 •  

En el primer aspecto, la doctrina académica, como toda doc. 
trina que profesa la duda, está minada de contradicciones, que 
anulan la duda universal. Es ya clásica la objeción contra los 
escépticos : Si no sabéis nada, si no asentís a nada, ¿ có�o po
déis construir un sistema ? Si el conocimiento en el sentido de 
una aprehensión real del objeto es imposible, hay que abstenerse 
totalmente de juzgar y defender ningún sistema. 

San Agustín da también otra forma a su razonamiento, con 
la base del concepto del sabio y de la sabiduría, que fueron 
adulterados por los académicos. 

Ellos consideraban, naturalmente, su doctrina como una es
cuela de la sabiduría y aspiraban a formar al sabio, atrayendo 
a los discípulos « con el dulcísimo y santísimo nombre de la 

' LoJ grande! penJadorn San AguJIÍn p 1 8 - 1 9  
" CH BoYER, L'rdée de verrté p 1 2  
6 Con/ VTJ 1 7  
7 O e , p 12ss 
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llahidurÍa>> '. Mas hay un enlace i rrompible entre el sabio la 
sabiduría y la posesión de la verdad. El sabio debe posee; la  
verdad, siendo, por  lo mismo, un argumento vivo y ambulante 
del hecho del conocimiento y posesión de la misma. El concepto 
de la sabiduría, tal como lo maneja San Agustín, enriquecido 
con elementos cristianos, nos viene de la sophia de los antiguos 
filósofos. Según el los, comprendía e l  saber seguro e inmutable. 
-�:Este saber de lo inmutable, de lo  que es siempre, allá en las 
ultimidades del mundo, es a lo  que el  griego, al igual que todos 
los pueblos que han sabido expresarse, l lamó sophia sabi-
duría» '. 

' 

Mas l a  sophia, !o mismo en la concepción de los griegos que 
en la de los cristianos, entraña una conexión necesaria con la 
verdad. Una sabiduría vaciada del conocimiento de la  verdad es 
contradictio in terminis. Según San Agustín, se asocian entre sí 
las tres cosas : sabiduría, verdad y beatitud : Num aliam putas 
es se sa.pientiam nisi V eritatem in qua cernitu.r et tenetur sum
mum bonum? 

1 0  

Los académicos alteraron substancialmente este concepto de: 
sabio y de la sabiduría. El sabio académico es un ser irracional 
Y contradictorio : qualem ratio non habet, dice el Santo u .  «Es 
un despropósito decir que uno es sabio y no posee la sabidu
ría» 12• «Plúgoles decir a ellos, o más bien, les pareció que e l  
hombre puede ser sabio y ,  con todo, ignorar la sabiduría» " .  
Particularmente e s  entrañable a ella el saber de ciertas cuestio. 
nes vitales, sobre todo cur t>ivat, quemadmodum vivat, utrum 
vivat ? "' El sabio debe saber si vive, cómo vive, para qué vive, 
porque la sabiduría es la ciencia y e l  arte de vivir. Por eso, ade
más del elemento cognoscitivo, inseparable, imp lica el  directivo 
con respecto a la vida. Aristóteles dice que uno de los sentidos 
que el vocablo sabio poseía en su tiempo es de dirigir a los 
demás y no ser dirigido de nadie 15• El concepto socrático de la 
sabiduría como ciencia de las costumbres significa igualmente 
una firme toma de posición en el  orden práctico. La sabiduría 
no sólo  implica una conexión con la verdad, sino con el bien 
soberano, el summum Bonum, que es meta de las más profun· 
das y últimas aspiraciones. La conducta del sabio debe ir de
te�minada por la  razón para darle la debida consistencia que 
exige, como rebusca del soberano bien. Si la sabiduría, pues, 

8 CA rrr 9 , 1 9 : ML 32,944, 
9 X , ZUBIRI,  O,C,, p ,206, lo De lib, arb, II 8,26 : ML 3 2, 1 254,  l l  CA rrr 4 , 10 : ibid, ,  939,  1 2  lbid . • ibid , ,  9 :  ibid, 

1 3  Ib�d . _Lúcl!lo formula �.¡ mismo a!gumento contra Cícetón : Sapientia si re igno
ra!, saptenlta 111 necne : quomodo Prtmum obtinebit nomen sapientiae? ( Acad r r  8,19) , 1,' CA rrr  9, �9, El mismo Cicerón atribuye al sabio esta <<cultura de las postn
�e�I�s». que

. 
dtna . Ortega y Gasset : Etentff! duo haec esse maxima rn philosophia 

�u�r_crum . Vert et /me m bonorum; nec . saptentem poue ase, qui aut cognoscendi 
rn_ttttJm tgf!oret, �ut. extremum expetendr, ut aut unde proficiJcatur aut qua pervente�1um nt nesctt ( Acad. rr 9,21 ) .  

Met, 982 a , 1 7 ,  
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como impulso de adquisición de la verdad, arrastra al hombre 
al conocimiento de las últimas razones, como principio ordena
dor y práctico lo l l eva al último fin o realización del bien 
propio. 

El conocimiento y orientación hacia el fin último asienta la 
acción sobre seguras bases racionales, en que debe apoyarse la 
vida humana. Y aquí se patentiza de nuevo la extraña contex
tura espiritual del sabio académico,. que se halla  imposibili
tado para la acción por haber renunciado a todo conocimiento 
cierto o digamos a toda teoría o contemplación de la verdad. 
San Agustín hace suyo el argumento del interlocutor Cicerón : 
«Arrojaré con todas mis fuerzas e l  dardo poderosísimo, si bien 
Pnmohecido por el tiempo : Qui nihil approbat, nihil agit 

16 •  

Quien no admite nada cierto, nada obra, pues sin certeza no 
es posible la  acción. Para obrar con la  constancia y valentía 
que exige el cumplimiento y realización del orden moral, que 
e:, la gran tarea del sabio, ha de conocerse el bien último y 
los medios que a él conducen. Una conciencia en suspenso de 
duda no puede determinarse, y ha de caer forzosamente en 
una inercia fatal . San Agustín había experimentado el  efecto 
ene,vante de esta doctrina académica : «No sé cómo me inocu
laron en el ánimo la probabilidad de que e l  hombre no puede 

_ hallar la verdad ; por lo cual me hice perezoso y remolón y 
no me atrevía a investigar lo  que no les fué otorgado a va
rones tan agudos y doctos» ". 

Por ignorar esta filosofía de los fines, e l  sabio académico 
no puede ordenar la vida ni dirigirla a una meta fija .  Con 
todo, él mantiene en su escuela que el fin del sabio es buscar 
la sabiduría por los caminos de la eterna incertidumbre, es 
decir, con un movimiento sin fin. 

Esta concepción pugna igualmente con las más profun
das convicciones de la antigüedad y de la filosofía cristiana, 
porque introduce en el espíritu una acción y movimiento sin 
fin ni posibilidad de reposo. Aquí el movimiento se considera 
como fin en sí mismo, según una tendencia también morbosa 
en el espíritu fáustico de nuestro tiempo, que se revela en 
el dicho de Lessing : «Puesto por Dios en el trance de elegir, 
preferiría la marcha siempre activa hacia la verdad, con to
dos los peligros de extravío y error, a la segura posesión de 
la misma.» La vida del sabio académico está condenada a 
perpetua gravitación sin centro, es decir, a un movimiento 
inconcebible  y contrario a las leyes gravitatorias de todo 
espíritu sano. Es un anhelo puro sin perspectiva alguna de sa
tisfacción, esto es, una imagen de infierno cristiano. Por lo  
cual,  este tipo de sabio se  hal la  radicalmente separado de la  
vida feliz, como concluye San Agustín en el l ibro De beata vita. 

Contra el parecer de Licencio y de Cicerón, que ponían 

"' CA I1I  1 5 ,33 : ibid . ,  93L 1 7 CA I I  9.23, 
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la vida en la investigación sin esperanza de hallazgo de la 
verdad, el realista Trigecio, a quien aplaude San Agustín, en
laz� la búsqueda y e l  hallazgo, la  caza y e l  sabor de la pieza 
cogrda, las aventuras del camino y el descanso de la posada. 
La vida en el tiempo es movimiento, pero su verdadero sentido 
es el reposo. La causa final del movimiento investigatorio sólo 
puede �oncebirse cuando se le da como remate el reposo con
templativo de la verdad. Lo mismo la vida afectiva que la 
contemplativa exigen para determinarse términos claros, adon
de ha de dirigirse el espíritu. 

En otros términos, l os académicos disociaban la acción 
Y. l.a contemplación, la teoría y la p ráctica, al negar la posi
brhdad de todo conocimiento, sumiendo en el caos la  exis
tencia del ser racional .  Por eso se vieron forzados a admitir 
cie

_
rt11;s verdades p rovisionales, dando la primacía a la  razón 

prac�rca so.bre la  especulativa y anticipándose a Kant, el cual 
anulo el vrgor especulativo de la  razón y el valor  de los co-
nocimientos metafísicos. 

-

Nos hallamos, pues, aquí con una especie de «filosofía del 
como sÍ>� �e Vaihinger. Mas para San Agustín, como para la 
s�na 

.
anti¡;;uedad y la Edad Media, es indubitable la  suprema

era drrectrva del pensamiento sobre la acción, del lagos sobre 
el ethos. «Un mero obrar como sí es imposible que constituya 
a la larga el último término en que descansa el espíritu hu-18 mano>.' 

En e� pensamiento académico y probabilista subyace el 
gran pehgro de la  subversión ideológica que caracteriza al 
hombre moderno : el de que la vida activa avasalle  a la  con
templativa y el querer y la razón vital impere y se sobreponga 
al conocimiento. El voluntarismo adquiere un predominio exor
bitante, ya que toda verdad es insegura y sospechosa. 

Todo el orden moral se ve amenazado con esta teoría, 
porque falta a la  conciencia un firme asidero objetivo. 

San Agustín, en este punto, enumera las consecuencias 
inevitables de relajación moral del sistema académico : ipsa 
Jacta hominum et mores considerare coepi. «Y entonces me vi
nieron a la imaginación cosas tan graves y capitales, que ya 
no me excitaban a la risa, sino a la indignación y l lanto, vien
do que hombres tan doctos habían patrocinado ideología tan 
crimina 1 » ". 

Si la probabilidad, término tan elástico para la formación 
de la conciencia, ha de ser la  norma de la  acción, se abre una 
ancha b recha a la  moral para l os homicidios, parricidios, sa
crilegios, etc. «El que crea que estas cosas no puedan persua
dirse probablemente, lea el discurso con que Catilina persuadió 
a los  suyos el parricidio de la patria, crimen universal en que 
todos los otros se contienen» '0• 

rs J. DE VRTE :, ,  Pensar y ser p.6. 
19 CA lli  1 > , 34. ' 0  Ib1d., n . 36.  
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Según San Agustín, no sól o  yerra el que toma un camino 
fal so, mas también el que no sigue el verdadero. A esta con
clusión l leva el apólogo de l os viajeros del bivio. El ingenuo 
que se fió de las indicaciones del campesino, l legó p ronto a 
la meta de su destino, mientras el crítico y el suspicaz que 
suspendió el _juicio y la  marcha, buscando un acierto proba
ble, cayó en el lazo del engaño, preparado por el impostor .  
Toda su filosofía probabilista y habilidad académica le  salió 
fallida.  El suspender sistemáticamente el j uicio, cruzándose 
de brazos en el bivio o en las innumerables bifurcaciones de 
los  caminos de la vida, nada resuelve ni exime del error. Se 
equiv.�ca e l  que toma un camino falso por verdadero, mas 
tambren el que, por evitar el camino falso, se detiene en el 
cruce vial y después, a lo mejor, atropelladamente se deja 
guiar de un impostor. Ni vale escudarse con lo verosímil, 
o aproximación a lo verdadero. Para San Agustín impl ica 
contradicción in terminis negar toda verdad absoluta y es
tablecer como normas de acción las aproximaciones a ella. 
¿ Cómo se atreve a hablar de parecido con la verdad el que 
no conoce su semblante ? " 1  El relativismo probabilista no es 
�uficiente b:;tse para la  vida ". Se trata, pues, de una posición 
mtelectual msostenible  y contradictoria, pues la verosimilitud 
no salva el extravío de la conciencia. 

Mas los fundamentos de la refutación agustiniana yacen 
más hondos, y ellos forman propiamente las bases de la cri
teriología del Santo. Los académicos, exagerando la fuerza 
i lusoria de l os sentidos y de la fantasía sobre los  muchos erro
res que de ellos se derivan, cavaron los cimientos de la  de
fensa sistemática de la duda ; pero San Agustín, con mucha 
penetración, ahonda en las capas más íntimas de nuestro ser, 
todo él empapado de certezas vitalicias e indestructibles. La 
adhesión a la verdad es un hecho vital y nutricio de nuestra 
existencia, y el mundo se reirá siempre de los pirrónicos que 
quieran ponerla en duda ; y mientras los discípulos de Zenón 
habían forjado una teoría de la percepción de imposible  logro 
para el hombre, al  parecer de la segunda Academia, San 
Agustín opone a l as objeciones, de carácter empírico sensua
l ista casi todas, un sistema de certidumbres invulnerables a 
l a  escepsis. «Partiendo de aquí-dice Heimsoeth-, da San 
Agustín el gran paso que le pone en completo contraste con 
la manera de pensar general de la  antigüedad. Para ésta, la 

� 1 CA u 7 , 16-19.  San Agustín expone con reheve este argumento para convencer 
a Licencio del absurdo de la pura verosimilitud como meta del conoCimiento. 

22 J. Hessen dtce, combatiendo esta forma mitigada de escepticismo : «No po
demos tener nunca la pretensión de que nuestros juicios sean verdaderos, sino tan 
�ólo de que sean probables. Pero esta forma de esceptlosmo añade a la contradtcción, 
mherente en prinopio a la posiciÓn escéptica, una contradicción más. El concepto 
de la probabilidad supone el de la verdad. Probable es lo que se acerca a Jo ver
dadero. Quien renuncta al concepto de la verdad tiene, pues, que abandonar tam
bién el de la probabilidad>> (Teoría del conocimiento p . 56, Madrid 1929) . Es la 
substancia del pensamtento de San Agustín. Montaigne expresa el mismo pensa
miento. Véase BoYER, Le .. p . 26 n . 3 .  
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más inmediata y primitiva de toda� las certidumbres residía 
en el ser del cosmos, en la objetividad exten�a e ideal, en la 
cual vive el alma como un mÍf'mbro particular, teniendo parte 
en ella, sirviendo de mE'diador entre aquellas esferas, siendo 
el punto crítico en el proceso del universo. Los sofistas, y más 
aún el escepticismo de la última época, habían conmovido la 
segmidad de esta base y se habían esforzado por disolver el 
mundo entero, y con él toda la realidad absoluta, en relativi
dades y apariencias. Esto les condujo, con necesidad fundada 
en la naturaleza de las cosas, ha�ta el concepto de la concien
cia e hizo sospechar la primacía que debía recaer sobre el 
sujeto en la cuestión de la certeza, cuando se parte de la duda 
sobre el mundo. Pero el peso de estas inve�tigaciones seguía 
I ecayendo en lo negativo y destructivo ; el intnés seguía con
centrado en el mundo exterior. Vfas ahora San Agustín. cuya 
juventud había pasado por todos los caminos de la duda aca
démica, encuentra el centro de una nueva seguridad inmediata 
e indudable, y, por ende, el origen de todo conocimiento se
¡!Uro en el saber que tiene el alma de sí misma. Cualesquiera 
que sean las cosas y las formas dadas que se muestran apa
rentemente inciertas y relativas y de que se puede dudar, la 
duda misma y el patente error implican, como certeza primera 
e inconmovible, la existencia del alma sumida en la duda v 
de las percepciones desenmascaradas en su apariencia como 
determinaciones internas del alma .. . El alma, cuyo ser parece 
en un principio sucumbir a la duda en el cosmos en que vive, 
se revela como la realidad inmediatamente cierta, buscada an
tes en un lugar falso. No se debe buscar el alma en el mundo 
exterior, que se ha convertido en incierto, sino, a la inversa, 
es necesario p lantear la cuestión del ser y del sentido de l o  
real objetivo, partiendo de  la realidad del alma, dada a sí 
misma, inmediatamente sentida. La experiencia interna tiene 
la absoluta primacía sobre toda la externa en cuanto a la evi
dencia. En esto se expresa epistemológicamente la nueva posi
ción del pensador cri�tiano ante la vida. Claramente es con
quistada la realidad primitiva de la conciencia, largo tiempo 
desconocida. Pasan a primer término l os hechos de ésta. Lo 
que existe y vive-y existe y vive eternamente-es ante todo el 
alma y las realidades espirituales de su naturaleza. Todo lo de
más que pretende ser, necesita probarse partiendo de aquí» 23• 

Tenemos aquí el punto arquimédico de la filosofía de San 
Agustín : la realidad del mundo de la conciencia, aprehendido 
con un act() de intuición inteligible. Todos l os «tropos» o ar
gumentos del escepticismo antiguo son innocuos si, en vez 
de aludir a la realidad trascendente, nos referimos sólo a la 
inmanente en la conciencia. Frente a la masa móvil de sen
saciones, opiniones, afectos y sentimientos, el espíritu ofrece 

2s O e , p 142-43. 
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un núcleo resistente y sólido, q�e no puede ser desgastado 
p_or 1� duda. Por e�o, ;<�a duda umversa

_J no sólo es imposible, 
smo mfun�ada e Ileg¡t_¡ma . . San Agustm lo prueba haciendo 
un llamamiento �l tes�1momo de la conciencia, que atestigua 
en nosotros la existencia de una intuición de lo inteligible en 
condiciones en que el engaño no puede darse. En efecto una 
sencilla reflexión sobre el contenido de nuestras verdade� nos 
persuade esta existencia invariable de un gran número de ver
d�d_es» ,. . Contr:'l l�s dos afirmaci?I_l�� académicas : nihil per
cLpL posse, nulh reL debere assentLn · , subsiste el hecho de la 
percepción de verdades con un asentimiento indestructible. La 
intuición de la existencia y de la vida propia y de las verdades 
del mundo inteligible entiban la argumentación del debelador 
del escepticismo. 

San Agustín aprehende el espíritu como vaso incorruptible 
de evi�enci�s, i�munes d�

. 
tod_o en9año. Hay también la que 

l lama el emdentw rerum · , eVIdencia de las cosas, en que no 
puede mellar la duda. ¿ Quién l legará, por ejemp lo, a decir 
que no sabe si es hormiga u hombre ? '' 

Mas, sobre todo, los libros que aquí analizamos hacen 
hincapié en el patrimonio axiológico, que el hombre posee, 
independiente de todo estado subjetivo. Son las normas a prio
ri que regulan nuestros conocimientos de la dialéctica, onto
logía, matemática, estética y ética. Así, verbigracia, la dialéctica 
formula muchas proposiciones de carácter evidente y necesario : 
«Si son cuatro los elementos del mundo, luego no son cinco. 
Si hay un solo mundo, no son dos. No puede ser el alma in
mortal y mortal al mismo tiempo. Ni el hombre puede ser a l  
mismo tiempo feliz e infeliz. Estas y otras innumerables ver
dades, que no pertenecen a la jurisdicción de los sentidos, en 
sí mismas son verda.deras : in se ipsa vera 28• Hay, pues, una 
esfera de lo inteligible, un reino puro y luminoso de la verdad, 
donde no pone el pie la dubitación. 

Las proposiciones disyuntivas pertenecen al mismo géne
ro. Contra la definición de Zenón : Tale comprehendi et per
cipi posse quale cum falso non haberet signa communia, forja 
este dilema : Utar complexione securissima: Scimus enim aut 
veram esse aut falsam: non igitur nihil scimus 29• O es falsa 
o verdadera esa definición, arguye en otra parte : si es falsa, 
cae por tierra todo el sistema académico, como fundado en 
una proposición falsa. Y si es verdadera, luego alguna verdad 
conocemos. 

Con idéntica validez y fuerza �e p resentan a nuestros ojos 
las verdades matemáticas. PuedP hallarse el hombre sometido 
a los más fuertes vaivenes de su ser, y siempre lucirá idéntica 
en su mente la verdad. «Si existen seis mundos más uno, en 

24 THONNARD, O e , n 149 
25 CA III 22 26 CA I I I  10.22 

27 lbld . tbtd 
28 CA I I I  1 3 .29 
29 lb!d . lll 9 . 2 1  
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suma serán siete ... Que tres multiplicado por tres es igual a 
nueve y cuadrado de los números inteligibles, es necesario que 
sea verdad, aun cuando todo el mundo delire» 30• Con parecida 
certidumbre y luminosidad brillan las normas y principios 
de la ética y estética. 

Pisamos aquí el terreno firme de la epistemología agus
tiniana : l o  forman las verdades absolutas, necesarias y uni
versales, independientes de la experiencia externa y captadas 
con una intuición. Ellas tienen su punto final de apoyo en 
Dios, Ser absoluto, Verdad primera y fontal, Valor de todos 
los valores. 

A ésta debe añadirse la intuición empírica del sujeto psí
quico con sus actos : yo pienso, yo recuerdo, yo vivo, yo quie
ro. La doble intuición garantiza los fundamentos del saber 
humano. Por eso, la sofística académica no tiene aplicación 
aquí : sus objeciones son balas perdidas en el aire. Esta certeza 
inmediata de nuestro ser íntimo no pertenece al reino de los 
sentidos externos. Por eso San Agustín confiesa que las armas 
de l os académicos no hieren a todos : Quidquid enim contra 
sensus ab eis disputatur, non contra omnes philoso phos valet 31 • 
Alude aquí a los platónicos, cuya doctrina sobre la visión 
de l os dos mundos, uno sensible y otro inteligible, sirve de 
soporte a su refutación escéptica. Hay dos mundos y dos ór
ganos de captación de lo:; mismos : los sentidos y la mente, 
ojo espiritual del hombre 32• En el mundo inteligible está en
tronizada la verdad misma, que es objeto de una contemplación 
inmediata, l ibre de todo error. 

Mas no puede colegirse de lo dicho que San Agustín acepte 
como válidas las objeciones del escepticismo sensualista contra 
la percepción y objetividad del mundo sensible, que también 
es objeto de la experiencia del hombre . . «Frente a las obje
ciones del escepticismo sensualista mantiene San Agustín firme 
la objetividad del conocimiento sensible y la realidad del mun
do corpóreo. Los sentidos nos dan una imagen segura y fiel 
del mundo. El mundo es tal como nos aparece» 33 •  Cierto que 
el saber empírico del mundo externo no posee la lumbre de 
evidencia y objetividad propia del inteligible. Mas San Agus
tín no disocia ambos mundos, abrazados en la unidad del 
sujeto pensante. Hay certezas que atañen a la realidad física 
del mundo que nos rodea : in istis physicís nonnihil scio ". 
La experiencia externa pertenece igualmente al tesoro de la 
vida del espíritu, del que no puede despegarse. 

«El mundo de la experiencia, desde luego, impone cierta 
suma de certidumbres. Contra la evidencia de la realidad del 
universo sensible no hay escepticismo que valga. Los senti
dos pueden muy bien engañarnos sobre la naturaleza de las 

' "  lbid . •  III  ! 1 , 2 5 ,  
3 1  CA 1 1 1  ! 1 ,26.  
32 Jbid . •  111  1 7,37,  

33 BAUMGARTNER, o.c . •  p.21 . 
" CA 111 1 0,22. 
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cosas que vemos, pero no sobre su existencia : aunque no 
fueran más que aparentes, sería verdad que estas apariencias 
existen. Porque al afirmar la existencia del mundo exterior no 
afirmamos sino lo que vemos y tal como lo vemos» ·" . 

' 

Los sentidos no nos engañan, y en los errore:; que de ellos 
proceden interviene la voluntad con su precipitada propensión 
a extralimitarse de l os términos del simple informe de l a  
sensación. 

Y el m��do sensible, ad�I?ás de la capa superficial, que 
es del dommw de la percepcwn de los sentidos, como los co
lores, figura, etc., ofrece otra más profunda, perteneciente al 
dominio de la metafísica. Los conceptos de unidad, de número, 
de medida, de peso, de verdad, de bondad, etc., aluden a un 
conocimiento superior al de la intuición sensible si bien apo
yados en ella '". Sobre todo, San Agustín ha dado una signifi
cación extraordinaria a la matemática en la concepción del 
universo visible. Los números tienen verdadero ser e ilumi
nan el orbe de la experiencia empírica. Introducen un orden 
inteligible en los datos de la experiencia, y el universo se 
hace razonable. Las ideas de San Agustín recuerdan un dicho 
de Galileo, según el cual, el libro de l a  natural eza está es
crito con letras matemáticas. Así, ambos mundos se hallan 
comunicados entre sí : la luz viene de arriba de las normas 
y patrones que el espíritu intuye en sí mismo para enjuiciar 
todo el material aportado por la experiencia sensible. 

En resumen : la gran palabra victoriosa en que se cifra el 
triunfo de la verdad sobre el escepticismo es la palabra intui
ción en su triple dimensión : sensible, empírico-psicológica e 
intelectual. El pensador de Casicíaco parte de una intuición 
fecunda y germinal hacia otra contemplación dichosa y p le
naria, en que consistirá la víta beata. Entre ambas intuiciones 
corre, inquieta y ondul ante, l a  línea de la dramática existencia 
ae San Agustín. 

C A P I T U L O  I V  

EXAMEN DE ALGUNOS LUGARES PARALELOS 

Con progresiva creación de fórmulas dió San Agustín ex
presión a su pensamiento criteriológico esencial, tal como se 
contiene en los Diálogos. Siempre conservó la posición toma
da en Casicíaco, es decir, « la  nueva doctrina sobre la absoluta 
primacía de la certeza y la preeminencia metafísica de l o  in-

" CA 111 1 1 .24. R. ]OLIVET. Dhu Soleil des Esprits p . l 2 - 1 3 ,  ].  Hessen, contra 
la opinión de KJ.lin, según el cual, para San Agustín no es pos1ble smo la doxa 
u opinión del mundo sensible. admite «eine meder Provmz des WissenS)) ( Metapbysik 
der Erkenntnis p.6 1 ) .  Lo mismo siente Baeumker ( Philosophisch. Jahrbuch, 34 
[192Il 1 7 5 ) ,  Cf. BoYER. o.c.,  p .41ss. sobre el valor de los sentidos. 

36 Cf. CAPONE BRAGA. 11 mondo delle idee 1 problemi fondamentali del pla· 
tonismo n ella storia delta filosofia, parte ¡ ¡ : S. Agoitrno 1 · 102 (Cittl d1 Cas
tello 1933 ) .  
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terior, tan profundamt>nte rt>volucionaria para toda la filosofía, 
que dió la norma a l os grandes movimientos de la Edad Me
dia» '. En los retoques posteriores se le ve firmemente asida 
a la luz interior de los hechos primordiales, de ineludible 
transparencia y volumen en la biosfera del espíritu : Y o pien
so, yo vivo, yo quiero. Es siempre la realidad del alma abso
lutamente cierta e inmediatamente garantizada. Los Diálogos 
de Casicíaco admiten la fuerza probatoria de esta evidencia. 
«Los libros Contra los académicos-dice Jolivet-esbozan ya, 
de pasada, una p rimera forma del cogito agustiniano. El De 
beata vita, compuesto t>ntre el primero y el segundo libm 
Contra academicos, expone con fuerza que el orden del pen· 
samiento parte de la certeza de nuestra propia existencia, ct>r
teza que, según precisan los Soliloquios, está fundada sobre 
la de nuestro propio pensamiento. Este argumento vuelve San 
Agustín a tomarlo en el año 416. El muestra que, si las ob
jeciones de los escépticos se apoyan en las ilusiones de los 
sentidos y los sueños, fracasan totalmente dirigidas contra la 
existencia del propio pensamiento. Poseemos una ciencia ín
tima por la que sabemos que vivimos» 2•  Esta intima scientia 
qua nos vivere scimus ', contra la que se estrellan todos los 
esfuerzos de los pirrónicos, se preludia en los libros que es
tamos analizando : «Mejor sería decir que al hombre le es 
imposible la adquisición de la sabiduría que sostener que el 
sabio no sabe por qué vive, para qué vive, si vive» •. 

En los Soliloquios, escritos poco después, vuelve a la in
timidad del pensamiento, como punto de partida seguro para 
la marcha dialéctica del raciocinio : 

R.-Tú, que deseas conocerte, ¿ sabes que existes ? 
A .-Lo sé. 
R.-¿De dónde lo sabes ? 
A .-No lo sé. 
R.-¿ Eres un ser simple o compuesto ? 
A .-No lo sé. 
R ___ ¿ Sabes que piensas ? 
A .-Lo sé. 
R __ ¿Luego es verdad que piensas ? 
A .-Ciertamente 5•  
En el diál ogo acerca del libre albedrío emprende una de

mostración de la existencia de Dios, que parte igualmente de 
la evidencia de los hechos interiores, donde no cabe ilusión : 

A .-Por lo cual, para tomar principio de verdades eviden-
1 HEIMSOETH, O C ,  145.  
" O.c. , p.20- 2 l .  El Cogito de San Agustín, precursor del  de Descartes le ha 

merecido el t!tulo de Urheber de.r . modernen Denkens, fundador del  pens'amiento 
moderno, <egun le cahfica G. Wmdelband (GNchtchte dtr Philo.rophie p . 23 I .  
Tubmga 1 910) 

3 De Ttin XV 1 2,21 : ML 4 2 , 1 07 3 .  
' CA n r  1 9 .  
' Sol ¡ ¡  l .  
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te!l, l!� pn•gunlo si tú existes. ¿ O  acaso temes aquí ser víctima 
.le un t�ngaño, cuando absolutamente no podrías ni engañarte, 
l' ! l  caso de no exi'itir ? 

E.-Pasa adelante a tratar lo demás. 
A .-Luego, siéndote cosa manifiesta que existes, y no po

drías tener esta evidencia si no vivieras, también es cosa clara 
q ue tú vives : ¿ comprendes que ambas cosas son verdaderí-- ? stmas . 

E.-Lo comprendo muy bien •. 
En el libro De vera relir;ione, colocándose en la raya co

mún de partida de los escépticos, o la duda, luego se adelanta 
y separa de ellos triunfalmente. En los más profundos estratos 
de la duda subyace la verdad absoluta, inquebrantablemente 
segura. Ella conduce directamente a Dios. 

«Quien se conoce como dubitante, conoce con certeza la 
verdad. Luego todo e l  que duda de la verdad, en sí mismo 
tiene una verdad de la que no duda. Pero todo lo verdadero 
lo es tal por la verdad. Quien duda, pues, no puede dudar 
de la verdad» ' .  San Agustín descubre lo absoluto, es decir, 
el lumen sine spatio locorum et temporum, la luz eterna inma
terial e intemporal ', en todos los procesos psíquicos, por con
tingentes que sean. En el meollo más interior de la duda se 
e'3conde la verdad, transparente al buscador de certezas. En 
el principio de la duda se oculta e l  principio de la verdad 
que nos liberta y renueva. Por eso, «más fácilmente dudaría 
de mi vida que de la existencia de la verdad, hecha visible a 
la inteligencia al través de las cosas creadas» 9• La verdad es 
para San Agustín un hecho vital, ligado a la entraña misma 
del ser humano. 

En los libro� De Trinitate, las fórmulas sobre este punto 
adfJuieren nuevo vigor. El espíritu es un ser prodigioso que 
puede entrar en sí mismo y salir de allí con un rico botín 
de verdades. El cultivo de la experiencia interna es un pos
tulado de la fe trinitaria y la concepción del alma, imagen 
de Dios. San Agustín investiga las funciones psíquicas en su 
orden ascendente, para descubrir las maravillosas huellas del 
Creador. 

Y siempre el espíritu, al encontrarse consigo mismo, se 
encuentra con la verdad, como una divina perla escondida en 
el fondo íntimo. 

«Con una ciencia íntima sabemos que vivimos, y el aca
démico no puede ohjetarnos : Tal vez estás soñando y no re
paras en ello. ¿Pues quién duda de que las visiones de los 
que sueñan son muy parecidas a las de la vigiiia? Pero quien 
posee la certeza de su vida, no dice : Y o sé que velo, sino : 
Y o sé que vivo. Luego, ora duerma, ora vigile, vive. Y en esto 
la conciencia onírica no puede engañarse, porque dormir y 

' De lib. arb rr 3 , 7  · ML 32.9�7 8 !bi d . ,  Jbtd 
1 De ver. relig 39,73 : ML 34,154-5 .  9 Conf. vrr LO 
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soñar es cosa de quien vive. Ni puede el académico contra 
esta evidencia insistir : No estás tal vez en tus cabales, por
que las imaginaciones de los enfermos se parecen muy mucho 
a las de los sanos. Pero el que está enfermo, vive. No dice 
contra los académicos : Y o sé que estoy en mis cabales, sino : 
Y o sé que vivo. Luego nunca pm•de engañarse ni mentir el 
que dijere que sabe que vive. Opóngansele, pues, mil géneros 
de visiones falaces al que dice : Y o sé que vivo, y no �e ami
lanará, pues el que se ene;aña, vive» 10 •  

En otro pasaje del mismo l ibro e:xtrae los e lementos con
tenidos en el hecho de la duda : «Si duda, vive ; si duda, re
cuerda que duda ; si duda, entiende que duda ; si duda, quiere 
Pstar cierto ; �i duda, piensa ; si duda, sabe que no sabe ; sí 
duda, juzga que no debe dar ligeramente su consentimiento. 
Quien duda, pues, sea de lo que fuere, no puede dudar de to· 
das estas cosas, las cuales, si faltasen, no sería posible ni l a  
misma duda» 1 1 •  

La investigación de la imagen divina en nosot1 os le intro
duce en la Ciudad de Dios en el mismo hecho. El espíritu se 
descubre a sí mismo al hall ar la manifestación y huellas de la 
conciencia infinita de 1 Creador : «Y aun nosotros, en no�otros 
mismo rf'conocemos la imagen de Dios, esto es, de aqm•lla 
suma Trinidad, aunque no tan perfecta y cabal como ella, 
antes diferentísima en gran manera, ni coeterna con e lla, ni, 
por decirlo así todo brevemente, de la misma substancia que 
ella, sino que naturalmente no hay cosa en todas las que éi 
hizo que más se acerque a Dio5, la cual todavía debt>rnos ir 
perfeccionando en reformación, para que venga a ser también 
muy próxima f'n la semejanza. Porque también nosotros �ornos, 
'\< conocemos que somos, y amamos nuestro ser y conocimiento. 
Y en estas tres cosas que he dicho no hay falsedad alguna 
que nos turbe. Porque estas cosas no las atinamos o tocarnos 
con algún sentido del cuerpo, corno hacemos las cosas exte
riores, como el col or con ver, el sonido con oír, el olor con 
o ler, el sabo1 con gu5tar, las cosas duras y blandas con e l  
tocar y las imágenes también de estas mismas cosas sensibles, 
que son semejantísimas a el las, aunque no �on corpórea5, las 
revolvernos en el pensamiento y las tenemos en la memoria, y 
por ellas nos movernos a desearlas, 5ino que sín ninguna ima
ginación engañosa de 1 O'i fantasmas, me consta certísimamente 
que soy y que eso conozco y amo. En estas verdades no hay 
que temer argumento ninguno de los académicos, aunque di
gan : ¿y qué sí te engaña� ?  Pues si me engaño, ya �oy. Po1 que 
el que no es, tampoco se puede engaña� ; y, por consiguiente, 
ya soy si me engaño. Porque. pues soy, si me engaño, ¿ cómo 
me engaño que soy, <;iendo cierto que soy si me engaño ? El 

10 De 7 rtn X V  1 2 , 2 1  M L  42, 1 074 
11 Jb1d , X 10,14 Jbld , 98 1 
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q_ue, pues, yo fuera el que me engañara, aunque me engañe, 
sm duda en lo que conozco que soy, no me engaño» " .  

Encierra, pues, el espíritu un patrimonio inalienable de 
verdades, inmunes a toda imaginatio ludificatoria, de que ha
bla el Santo. 

Y si ahora queJ emos indagar «cuál es la razón de la certeza 
absoluta de los hechos de conciencia, nos responde San Agus
rín que la razón es que no los aprehendemos por el medio y 
testimonio de reproducciones, como ocurre en las cosas cor
porales, sino que l os percibimos como presentes y l os con
templamos con la mirada interior más verdadera. Tenemos. 
pues, de estas verdades un conocimiento intuitivo, inmediato: 
La razón de su absoluta certeza está en la inmediata aprehen
sión o contemplación y la evidencia de esta intuición. Porque 
nada conoce el espíritu en tan alto grado como aquel lo que 
tiene presente, y nada tiene más presente que a 'iÍ mismo» ".  

Es el criterio de la evidencia intuitiva, o lo que l lama 
Windelband «el principio de la interioridad», que estaba des
envolviéndose en el período final de la cil"ncia antigua, y que 
San Agustín sacó a plena luz, mereciendo en la historia de 
la filosofía el puesto de iniciador de un nuevo período. 

Lo que ha motivado las objeciones de los filósofo� contra 
el testimonio de l o5 sentidos y la objetividad del mundo exte
rior es l a  distancia ent1e el sujeto y el objeto. Es l o  que se 
l lama también trascendencia del objeto, que ha motivado siem
pre una de las aporías más difíciles del problema del conocer. 

Mas en esta clase de actos psicológicos-de conocer, de 
sentir, de amar, de dudar-queda suprimida la di'itancia entre 
el objeto y el 'iujeto. El objeto es inmanente en la conciencia. 
San Agustín nos emeña una doctrina importante sobre la es
l lllctma trinitaria de los fenómenos de la vida psicológica. 

Las sensaciones, los recuerdo� y visiones de la mente su
ponen la unión de tres cosas : potencia, objeto y relación entre 
ambos. «Cuando subirnos de lo inferior a lo �uperiOI o de lo 
e�terno a l o  interno, hallamos l a  primera trinidad en e l  cuerpo 
que se ve, en la impresión de su forma, en los órganos visivos 
y en la intención de la voluntad que une ambas cosas» ' ' .  

En el 1ecuerdo o remini'icencia concurren igualmente los 
tre'i elementos dicho�, si bien aquí la imagen es la vicaria 
del objeto. 

�las hay una forma de intuición en que el objeto no viene 
de fuera, sino reside en la conciencia. «Hemos rlistinguido 
-dice el Santo-que una cosa es sentir por medio del cuerpo, 
ve1bigracia, ver el sol, los árboles, etc., y muy otra ver con 
los ojos de la mente realidades de indiscutible evidencia. Así 
vemos dentro nuestra voluntad cuando querernos, vemos el 

' '  De ctHiale Det >.J 26 ML 41 . 339·340 Trad de A Rovs Y RozAs (Va
lenua IR71 ) 

'' BAUMGAR1 NFR, o e ,  p 20 1 '  De Irrn XIV 3 , 5  ML 42.HJ39 
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pensamiento cuando pensamos, la memoria cuando recorda
mos, o algunas otras cosas que están en la misma alma, y para 
ello no nos servimos de ministerio de ningún sentido corporal . 
Así como el creer difiere de ambas cosas (intuición sensible 
e intelectual )  y consiste en dar fe a lo que no se halla ni 
delante de los ojos del cuerpo ni de los del alma» 15 • La doble 
intuición es requerida por las clases de realidad con que se 
enfrenta el hombre : el mundo visible y el invisible. 

En el siguiente pasaje califica igualmente las diversas cla
ses de intuición : «Si a lguien lee este texto : Amarás a tu pró
iimo como a ti mismo, advertirá que se dan en él tres clases 
de visión : una mediante los ojos del cuerpo, con que se per
ciben las letras del mandamiento escrito ; otra mediante la fan
tasía, con quP se representa al prójimo ausente, y la última 
per contuiturn rnentis, con los ojos del entendimiento, con que 
se ve lo que es el amor. 

La tercera intuición, por la que sabemos y vemos interior
mente lo que es el amor, expresa una realidad que no puede 
sustituirse por imágenes que le equivalgan. Pues tratándose 
de un hombre, de un árbol, de un astro, etc., o cualquier otro 
cuerpo, cuando lo tenemos a la vista, lo vemos en su propia 
forma, o, si están ausentes, los representamos por imágenes 
grabadas en nuestra alma. Hay, pues, aquí dos modos de vi
sión, una por l os sentidos del cuerpo y otra mediante la fan
tasía, que reproduce lo que ha visto. ¿ Mas el amor lo vemos 
tal vez de un modo cuando está presente y de otro cuando se 
halla ausente, valiéndonos de algún sustituto o imagen que le 
sea semejante ? No, sino que, en lo que es inteligible, es visto 
en su propia forma, por unos más perfectamente que por 
otro;.: ; quanturn mente cerní potest ( dilectio), ipsa cernitur:� ' '  

Aquí se establece una j erarquía de visiones, l levándose la 
palma entre ellas la l lamada intelectual, per contuiturn men
tís. En la primera visión hav presencia corporal del objeto 
visto : el objeto está presente y ausente a la vez, porque no 
puede ser incorporado en su materialidad al espíritu. 

En las visiones imaginarias, los objetos, «absentia cor
poralia», se hallan ausentes en sí mismos y presentes en la 
imagen que se conserva de ellos. Representar una cosa es en 
cierto modo hacerla pr�sente. 

Mas en la visión intelectual el objeto es intuido en su 
propia forma, sin intermediario alguno . Tal es, por ejemplo, 
la dilección. 

Por lo cual esta clase de intuición goza de preeminencia 
con respecto a las otras : lntellectuale illud excellentius, quod 
mentís est proprium 1 7 •  

Los actos del espíritu se hacen transparentes a él, y son 
15 EpiJt. 146 , 1 , 6 : ML 33, 599. 
1 •  De Gen . ad litt. XII 6 , 1 5 : ML 34,453.  
1 1  Ib1d., ibid., X 21 : ML 34,461. 
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captados en la intuición, suprimiéndose toda distancia entre 
f'l sujeto y el objeto. 

Mens non videtur nisi mente " .  La mente sólo se conoce 
con la mente : es un ojo maravilloso que se ve a sí mismo 
porque tiene el gran privilegio de volver sobre sí el rayo d� 
la mirada. Y aquí se halla la última razón de la fuerza in
contrastable de la evidencia intelectual, como criterio de ver
dad : en la identidad del sujeto y del objeto : Mens cum seip
sam cognoscit, sola parens est notitiae suae : et cognitum et 
cognitor ipsa est 1 9 • El objeto conocido pertenece a la íntima 
parentela de la mente. Campo general de la intuición intelec
tual es el alma en sus tres núcleos funcionales : mens, notitia, 
amor, en los que se incluye la totalidad de los fenómenos de 
1 a vida interior. 

La experiencia interna de este intramundo tiene la pri
macía sobre todo otro linaje de conocimientos : «Mas para 
entender lo que abarcas con la mirada de tu mente, esto es, 
que vives, que quieres ver a Dios, que te esfuerzas en buscarlo, 
que sabes que vives, y no sabes cómo se ve a Dios, para ver 
todo esto, digo, no aplicas ningún sentido corporal, ni tus ojos 
se derraman por intervalos de espacios, a fin de ver lo que 
deseas. De tal modo conoces tu vida, tu voluntad, tus esfuerzos 
de investigación, tu ciencia, tu ignorancia (porque muy prove
chosa es también la ciencia de nuestra ignorancia) ,  de tal modo 
conoces todo lo dicho, que lo ves en ti mismo, lo l levas dentro 
de ti, y sin imágenes ni figuras, ni bri l lo  de color, lo intuyes 
tanto más clara y ciertamente cuanto es más simple e íntimo 
el objeto que miras» 2 0 •  

De las palabras citadas se deducen cuatro condiciones que 
realzan la intuición interior : a) hay unión inmediata entre e l  
objeto y la potencia : sine intervallo loci, per quod obtendatur 
obtutus;  b )  hay presencia íntima de las cosas intuidas : apud 
te habeas ; e) claridad de percepción ; d )  certeza y seguridad : 
apud temetipsum certissime intueris. 

Aquí no hay que buscar el temible puente que da pánico 
a los idealista�. 

El mismo eepíritu con sus realidades se pone en cierto 
modo delante de sí con un desdoblamiento misterioso, que no 
falsea y enmascara nuestro ser. 

El espíritu, según San Agustín, posee la singular propie
dad de la luz, la cual se muestra a sí misma y a las demás 
cosas. Para ver la luz no necesitamos otra luz, sino ella mis
ma se pone de manifiesto haciéndose visible. 

«La luz-dice San Agustín-se manifiesta a sí misma y 
a las otras cosas. Para ver la luz no necesitamos encender 
ütra luz. A sí misma se ostenta y a las demás cosas. He aquí 
lo que hace el entendimiento :  con él conocemos muchas cosas, 

1 8 !bid. .  ibid. 
1 9 De Trin. IX 1 8 : ML 42,970. " EpiJt. 146,3 : ML 33, 597-98. 
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y él mismo, ¿ cómo se conoce ? Los ojos corporales ven lo 
que tienen del ante, pero a sí mismo no se ven. Mas el enten
dimiento se entiende a sí mismo y las demás cosas : oculus 
carnis alia videt, se non potest: intellectus autem et alia in
telligit et seipsum» � 7 • 

En otra parte dice : Sibi ipsa testis est ut cognoscatur lux ". 
La l uz se testifica a sí misma. La imagen más adecuada para 
declarar el concepto de la evidencia es la luz. El alma es una 
luz creada, una imagen del Verbo de Dios, un reverbero de 
la conciencia infinita de\ CTeadoT, capaz de esclarecer \os obi e· 
tos puestos a su alcance. Todo nuestro ser se hall a  iluminado 
por la luz interior dr nuestra conciencia. A lo menos hay una 
cima de clarirlad, adonde nunca l legan las nieblas y tinieblas 
de los escépticos : es la zona luminosa de la intuición intelec· 
tual . En ella se enlazan la criteriología y la ontología de San 
Agustín, porque, sin ningún puente, lo real se une al pensar. 

Pensar es un modo excelente de ser : lntelligere autem 
quid est, nisi ipsa luce rnentis illustrius perfectiusque vi ver e ?  ' '  
¿ Qué es e l  entender sino u n  tipo ilustre y perfecto de vida ? 
Desde este alto mirador puede abarcar e l  espíritu inconmen· 
surahles lejanías. La conciencia finita es un horizonte trascen· 
dental, desplegado a todos los orbes del ser 24• 

Como se ve, San Agustín se apoya en la totalidad de la 
vida consciente para oponerla a todo conato de negación es· 
céptica. En sus fórmulas caben todas las vivencias a que han 
querido asirse otros pensadores para eliminar el idealismo. 
El los consideran al bomhrr más como un ser práctico y activo 
que especulativo ; el entendimiento le ha sido dado sobre todo 
para vivir, al que está subordinado el pensar o el conocer la 
verdad. Por esto, la experiencia de los objetos de la voluntad 
nos certifica mejor que los simples datos intelectuales de la 
·existencia de los objetos exteriores a la conciencia. Las cosas 
oponen su resistencia a nuestras voliciones y deseos, y en estas 
resistencias vivimos la realidad de las cosas. 

Esta forma de refutación del escepticismo recibe el nom· 
hre de realismo volitivo, del que son representantes Maine de 
Biran, Guillermo Dil they y su discípulo Frischeisen-Kohler. 

Eugenio d'Ors sustituye la fórmula cartesiana por esta otra : 
«Algo se opone a mí, me resiste ; luego hay ese algo y yo». 
La convicción realista ha de producirse «por suscitación de 
fuerzas interiores decisivas, por persuasión y adhesión vital » '". 

También Heidegger se abre el camino a lo real mediante 
la hermenéutica de la existencia, es decir, buscando la raíz más 
profunda del ser humano, que es el <<'hal larse» y, sobre todo, 

� 1  Trae/, in lo. 47,3 : ML 3 5 , 1 374. Z2 !bid . ,  tr.35 , 4 : ibid . •  1650,  23 De üb, arb. r r  1 1 ,30 : ML 32, 1257, 
24 CL P. VrcTORlNO CAPÁNAGA, La doctrina aguitiniana de la intaición :  «Rclt· 

�ión y Cultura». 4 , 1 5  ( 1930) julio-agosto·septiembre, p.89·109. 
" JosÉ Lurs ARANGUREN. La fi!oJOiía de Eugenio d'Ors (Madrid 1945) p . 1 1 7-1 20, 
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« la  prrocupación», «la angustia y el cuidado». Sentir la exis
tencia como cuidado, como carga, como peso íntimo, como el 
martil lo al yunque, es el camino abierto a la realidad Y victo· 
ria del idealismo. 

Creo que todas estas fórmulas caben en la amplitud del 
pensamiento agustiniano, para quien, más que el cogito, es . el 
vivo, con toda la complejidad de sus elementos, el bloque m· 
destructible de lo  real, que se nos pone delante, sin poder es· 
quivar su presencia. El yo vivo comprende la totalidad de las 
vivencias, cuyo encuentro es inevitable. Mas de esto no puede 
deducirse que para San Agustín el puro conocimiento sea, 
corno para Heidegger, un modo deficiente o insuficiente para 
fundamentar el orden real . 

C A P I T U L O  V 

VALOR CRITERIOLÓGICO DE LOS AXIOMAS 

Con la intuición empírica de las vivencias psicológicas, en 
la criteriología agustiniana gozan de favor los axiomas o prin· 
cipios, captados por un simplex intuitus veritatis, por una sim· 
ple mirada de la inteligencia, l a  cual no sólo se hal.la en cone
xión irrompible con el mundo de los hechos o reahdades con· 
cretas, mas también con el reino de las ideas universales. 

La intuición de dichas verdades prueba la capacidad natu
ral dr conocer lo real. Son el movimiento de la verdad andan· 
do, las lámparas astrales del conocer, el áncora de salvación 
del entendimiento del hombre. 

Aquí hallamos una diferencia notable entre e l pensamiento 
de Descartes con su Cogito, ergo sum, y San Agustín con la 
percepción del mundo interior, mucho más luminoso y rico que 
el del fi\ósofo francés. San Agustín no pretende fundar una 
ciencia trascendental con la hase de la intuición empírica de 
la conciencia, porque sabe que hay verdades reales o de exis
tencia y verdades ideales v leyes canónicas para e\ universo. 
No pensó en derivar el orden de l as verdades del hecho ele
mental de la certeza de la conciencia. 

Si el yo fue�e soporte universal de todas las esencias y exis. 
tencias, sería válido el resultado deductivo de este raciocinio. 
San Agustín, pues, dista mucho de los pensadores románticos 
del siglo XIX, que anduvieron a la caza de una ciencia tras
cendental, apoyada en la intuición del yo '. Aun Descartes no 
logró su intento, pues al establecer como principio la evidencia 
<le! pensamiento aprehendido en su inmediatez, luego hizo e l  
tránsito al orden ideal, o sea a una idea universal y necesaria, 
admitiendo como criterio l a  idea clara o l a  relación y enlace 
necesario entre el pensamiento y la existencia. 

1 Sobre este tema véanse las observaciOnes, tan atinadas, de BALMES en su 
l'ilorofia fundamental r c. 7ss. 
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San Agustín, además de la esfera de la experiencia privada, 
carasol de las evidencias más puras, admite la intuición de 
ciertas verdades necesarias y universales, que son la garantía 
mej or contra todo conato escéptico. Con ellas se ilumina el  
triple reino de los valores, de lo verdadero, de lo  bello  y lo 
bueno, y sale el hombre del recinto de la clausura de la expe
riencia privada, entrando en la comunión general con los es
píritus por la posesión de las veritates communes o rationes 
aeternae. Así halló San Agustín, comenta Baumgartner, «el 
camino de la ciencia, del conocimiento de la realidad y del ser. 
Este camino se lo abrió él mismo en el interior del espíritu. E l  
espíritu saca de  sí mismo los conceptos eternos y las  leyes de 
la lógica, de la matemática, de la estética y de la ética ; los 
saca del pensamiento puro, exento de experiencia, y en cierto 
modo de su propia naturaleza ; los encuentra en sí mismo. San 
Agustín hace resaltar con la mayor precisión y claridad el ca
rácter apriorístico del conocimiento científico, rechazando toda 
teoría empírica y toda abstracción de lo sensible en el conjunto 
de las verdades eternas» ' . 

La superación del escepticismo sin duda se debe al descu
brimiento de esta clase de intuiciones y de la existencia de una 
luz superior, pues entrando en sí mismo, por la reflexión neo
platónica, vió sobre el ojo de su alma, por encima del enten
dimiento, el resplandor de una evidencia inmutable. Halló en 
su espíritu una categoría de juicios de valor, canónicos e in
variables, conforme a los cuales se juzga del mundo de la ex
periencia. «Pues buscando fundamentos para apreciar la her
mosura de los cuerpos, ora celestes, ora terrestres, y para juzgar 
con entero y equilibrado _juicio sobre las cosas mudables, cuan
do yo decía : «Esto debe ser de esta manera ; aquello no» ; 
buscando, digo yo, el fundamento de este mi _juicio, cuando así 
juzgaba, había descubierto sobre mi espíritu tornadizo la inmu
table y verdadera eternidad de la verdad» ' .  

Término de esta dichosa ascensión fué e l  Ser por  esencia, 
a quien vislumbró en el lampo de una mirada temblorosa. 
Criteriología, psicología y ontología se abrazan en la expe
riencia de la luz interior. El  espíritu se certifica de la exis
tencia de la verdad eterna e inmutable, de su poder dialéctico 
y ascensivo, que le permite escalar los grados de lo real : cuer
pos, espíritus creados, Espíritu del Creador. 

Los principios o verdades eternas tienen validez para todo 
el  orbe de lo real, mas particularmente iluminan cuatro rei
nos : el de la cantidad, el del conocimiento de la verdad. o di
gamos, del espíritu ; el de la hermosura y el del bien, dando 
lugar a las disciplinas que se l laman matemática, lógica, esté
tica y ética • .  

2 !bid . ,  p.22.  3 Con/. Vll 17 .  
4 Sobre l a  relación del neokantismo con San Agustín véase a ] . HEssrN, Auf!.uS

tinuJ und Jeine Bedeut1mg für die Gegenwarl p. 32ss. 
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E l  ser humano está constitutivamente implantado sobre es· 
l as leyes fundamentales, y ellas nos dan el mejor baluarte con
I ra el escepticismo por su objetividad radiante y su indepen· 
dPncía de toda experiencia sensible : vera esse quoquo modo sese 
haheant sensus nos tri, in se ipsa vera •. En lenguaje moderno 
�" diría que son apriorísticos, porque son anteriores a toda 
tlXperiencia, y condicionan el  funcionamiento de las activida
des del espíritu. Así, el principio de contradicción regula toda 
la vida del pensamiento : Non potest homo simul et beatus et 
miser esse. Non hic et sol lucet et nox est. Aut vigilamus nunc 
aut dormimus • .  

En las relaciones de  los  números impera la  misma nece
-.;idad y universalidad : «Uno es a dos, como dos es a cuatro, 
r's una proporción o razón verdaderísima ; lo fué ayer, lo será 
mañana o el año próximo ; aunque este mundo feneciere, no 
rlejará de ser verdad, porque ella siempre es tal» ' .  Recuér
dese que San Agustín recibió su primera iluminación racional 
de la matemática, la primera ciencia elaborada en el Occi
dente y vul garizada sobre todo por la escuela pitagórica. �l 
valor racional y evidencia de los teoremas matemáticos pusie
ron de manifiesto el punto flaco de las fábulas maniqueas. 

La matemática no sólo sirve para construir un orden de 
conocimientos seguros, mas también para educar el  espíritu 
en la dialéctica de la ascensión y el manejo de las ideas puras : 
Nam cum incommutabilem veritatem numerorum mecum ipse 
considero ... longe removeor a corpore, dice con gran experien
cia el Santo 8 •  

Todo e l  orbe ontológico se ilumina con la luz de  los nú
meros. La conexión entre formas, número, hermosura y razón 
la ensálza nuestro pensador con acentos líricos : lnspice iam 
pulchritudinern formati corporis : numeri tenentur in loco . Exa
mina la hermosura de los cuerpos formados, y verás que los 
números están prendidos allí según sus lugares. Entra en el 
arte de donde ellos proceden ; busca allí tiempo y lugar, y no 
lo hallarás en ninguna parte. En él viven los números ; su lugar 
no es de espacio, ni su edad se compone de días. Trasciende, 
pues, el ánimo del Artífice, para que captes el número eterno ; 
pues allí la sabiduría brillará a tus ojos desde la misma sede 
íntima y como santuario de la Verdad '. En otra parte dice 
lacónicamente : Dedit numeras omnibus rebus, etiam infimis 
et in fine rerum locatis 10• El supremo Artífice todo lo rocía 
con la

-
luz de los números : perfundit lumine numerorum 11•  

Si la estructura de lo  real sensible es matemática, ofrece, 
sin duda, relaciones con lo inteligible y puede ser objeto de 

5 CA 1 1 1  13,29 .  
• CA ibid . .  ibid. 
7 De ord. JI 47. 
8 De lib. arb. JI 1 1 ,30 : ML 32,1257.  
9 De lib. arb. 1 1  16,42 : MI. 32,1 264. 1o Ibid. ,  ¡¡ l l , 'l l : ib1d., 1 2 58. 1 1 !bid . ,  ibid . .  0 . 3 2 .  
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un conocimiento racional, pleno de garantía. Esta conviccwn 
late en el fondo de la doctrina agustiniana de los número�, 
por lo que el mundo sensible admite la luz de una ordenación 
inteligible. 

De aquí puede colegirse, limitándonos a los principios de 
la matemática, su alcance criteriológico para la garantía y 
ob_j etividad del conocimiento humano, pues nos hallamos en 
posesión de certezas inmutables que guían el pensamiento a 
la comprensión racional del mundo. Como los pitagóricos, a l  
hallar l a  inconmensurabilidad del radio y la circunferencia, 
descubrieron la presencia de cierto infinito real en el seno 
mismo de la matemática, así San Agustín de los números rea
lizados en el espacio y el tiempo asciende a la Sabiduría in
creada, al Artífice supremo, como última razón de la inteligi
bilidad de las cosas, pues en virtud de las leyes de los núme
ros el universo material se hace inteligible. El dualismo p lató
nico entre el mundo sensible e inteligible se reduce aquí nota
blemente. Platón había concebido las ideas o formas de las 
cosas materiales desligadas del mundo, subsistentes en una re
gión suprasensible ; y el hombre se comunica con ell os por el 
Nus, o más bien por una reminiscencia de lo que había sid(} 
ohjeto de visión en época preexistente a la actual .  Para San 
Agustín, el mundo, l leno de huellas de la infinita sabiduría, 
que todo lo hizo con número, peso y medida, no es una caver
no o cárcel, sino una escuela de la sabiduría, l lena de voces 
amigas que nos hablan del Creador. Está todo él penetrado 
de racional idad e inteligibilidad propia, inherente a la estruc
tura de los seres, como en una máquina de escribir todas las 
piezas se hall an ordenadas para sus fines, por haber presidido 
la razón su hechura. 

Por eso las criaturas ocupan una sede propia en la dia
léctica espiritual de San Agustín ; porque l levan impresos los 
sel los de la omnipotencia, sabiduría y bondad del Creador, y 
ostentan algunos rasgos de su múltiple semblante. 

«Todas las hermosuras de las criaturas son guiños tuyos, 
i oh suavísima luz de la mente purificada, divina Sabiduría ! »� 
dice el gran buscador de Dios 1 2 •  

Summus ille artifex-dice en otra parte-opera sua in 
unum finem decoris contexuit 13 • Todas las obras de Dios se 
hallan ordenadas entre s í  para un fin de esplendor y hermo
sura. Decía Heráclito que la naturaleza gusta de ocultarse y 
usar antifaces ; pero también es verdad que, juntamente con 
ese, digámoslo así, pudor, las criaturas muestran un afán de 
exhibición propia, y sobre todo de pregoneo de su origen, 
porque no cesan de clamar a l os que tienen oídos : Somos he
chura de Dios. Así responden los seres en el Cántico del Mís
tico carmelitano y antes en el no menos maravilloso cántico 

" De lib. arb . 11 1 6 ,43 : ML 32 . l 2M .  
" De nr. relig. 39,72 : ML 34 , 1 54 .  
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de l as Confesiones : Responsio eorum species eorum. Su res
puesta era la exhibición de su hermosura " .  

Et vox dicentium ipsa evidentia est, añade en  otra parte. 
Clamor de su voz es la misma evidencia. 

Estas leyes de hermosura-pulchritudinis leges "-, las 
cuales realizan como un gran poema en el tiempo (versus 
temporum) 16 ;  este reflej o  racional que suscita en el hombre 
pensador fáciles barruntos del mundo inteligible, constituye 
una especie de fulgor de evidencia objetiva, que da testimo
nio de la sabiduría del autor y de la estructura racional de 
las cosas mismas, facilitando la tarea de comprensión de lo 
real, por ser un dato objetivo que no debe perderse de vista 
en la epistemología de San Agustín. El mundo, en virtud de 
sus leyes matemáticas y estéticas, no es un caos, sino un cos
mos, un conjunto ordenado y teológico, donde cada cosa ocupa 
su lugar v tiene su quehacer, sirviendo a la glorificación del 
Ser supremo que lo ha creado. 

A este fulgor de evidencia se alude en el siguiente pasaje : 
«Mirando, pues, y considerando la universidad de las criatu
ras, todo el que emprende el camino de la sabiduría verá que 
ésta se le muestra alegremente en el mismo camino y le sal e  
a l  encuentro con toda providencia, y tanto más se enardece 
para terminar la  jornada, cuanto el mismo camino es bello por 
aquella Sabiduría a cuyo disfrute quiere l legar» 1 1 •  En este 
se ostendere hilariter y occurrere sibi se alude a la evidencia 
de los vestigios divinos de las criaturas : el orden, la hermo
sura, la utilidad o bondad, la unidad, etc., con que pregona 
la sabiduría del Autor. Es decir, late aquí un principio racional 
de cuanto existe ' " .  

Juntamente con la objetividad o conexwn palmaria con 
e 1 mundo real que ofrecen las leyes y los principios axioló
gicos, 11:arantizando el valor del conocer humano, como lo mues
Ira el imperio universal de la matemática, en el reino de la 
cantidad, San Agustín considera otras propiedades de las ver
dades eternas : su necesidad y universal idad, su carácter abso
luto, independiente de todo tiempo y de lo material . Así, e l  

14  Conf. x 6 .  
· '  D e  lib. arh. I I  11\,41 : M L  3 2 , 1 26 3 .  
1 6  Jbi d . ,  n .42. 
" De lib.  arb. 1 1  1 7 ,45 : ibid . ,  1 26 5 .  
1 "  E.., completamente extraño a l  pensamiento agusttniano el mundo como caos, 

pues todo lo real luce con el fulgor de las ideas divinas, cuya investigación Y 
halJazgo es la tarea más esencial del sabio cnsttano, porque ellas ilum10an el 
mundo y adecúan las coc;a<; al enteod1miento del hombre. «En lo esencial adm1te 
todo esto la filosofía escolástica, sobre todo por influjo de San Agustín, claro 
está que no como fundamento de toda la doctnna del conocimiento. Más aún, 
este 1dealio;mo agustinotomístico va mucho más allá que l a  mayor parte de las 
distintas concepciones del idealismo moderno, en cuanto que no admtte en 1 a 
real1dad ninguna parte ob�etua, completamente irra( tonal, exclutda del m flujo de 
Ja 1dea. Todo ente hasta la últ1ma materia ha sido creado a la luz de las tdeas 
ejemplares de Dios ; por eso es verdadero (verdad ontológica) y, por lo menos 
en sí�aunc¡ue no siemrre para nosotros-, intelectualmente comp,rensible» (J. DE 
V R ! F , ,  Pensar y rer p 1 29) . O. G SiiHNGEN, Sein und Gegenstand p . 297- 3 l  S 
(Münster 1 930 ) .  
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concepto de sabiduría pertenece a un orden suprasensible, pues 
«hay tres géneros de cosas que se ven : una de las corporales, 
como el cielo, la tierra y todo cuanto abarcan los sentidos ; 
otra de cosas semejantes a las corpóreas, como son las que 
se pintan en la  imaginación, o cuando las recordamos con 
sus rasgos corporales--y a esta clase pertenecen igualmente 
las visiones que se tienen en los sueños-, o en algún rapto 
mental : ellas se nos muestran como revestidas de cantidad que 
ocupa lugar ;  el tercer género es diverso de ambos, porque no 
es corporal en sí ni tiene semejanza con los cuerpos ; tal es 
la sabiduría, la cual es intuida con la intelección de la mente 
y con su luz se va purgando de todas las cosas» 1 ' .  

En la memoria se contienen muchos conceptos y verdades 
del mismo género, porque ella «contiene las razones y las in
numerables leyes de los números y de las dimensiones, ningu
na de las cuales imprimieron los sentidos corporales, porque 
no son coloradas, ni sonoras, ni fragantes, ni sápidas, ni tan
gibles. Y o oigo bien, cuando de ellas se trata, los sonidos de 
las palabras que las designan ; pero una cosa son los sonidos 
y otra las cosas. Las palabras tienen un sonido diferente según 
sean griegas o l atinas ; pero las nociones no son griegas ni la
tinas, ni son patrimonio exclusivo de una lengua determinada. 
Y o he visto l íneas de oficiales primos, muy finísimas, como 
hilos de araña ; mas aquellas líneas son otras y no imágenes 
de las líneas que me transmitió mi ojo de la carne» 20 • Este 
carácter suprasensible de los conceptos y leyes matemáticas, 
estéticas, morales y metafísicas ofrece nueva garantía contra 
el sensismo académico. Dígase lo mismo de la universalidad, 
con que lucen las verdades eternas. Los académicos hacían 
hincapié en la falsedad del punto de vista individual ,  que da 
lugar a infinidad de opiniones contrapuestas. No existe la ver
dad, porque carece de la garantía múltiple de la comunidad 
pensante. La mutua discordia origina la desconfianza en el va
l or de los juicios humanos. 

Pero hay una categoría de verdades comunes, que resplan
decen a los ojos de todos en un panorama superindividual . 
Todos dicen lo mismo con pleno acuerdo entre sí. 

San Agustín no se cansa en ponderar este espectáculo de l as 
veritates communes, este acuerdo de pensamientos, que a al gu
nos filósofos medievales, partidarios de Aristóteles, como Ale
jandro de Afrodisía, dió motivo para hipostatizar e l entendi
miento agente, haciéndolo único y universal para todos los 
hombres. 

Según el filósofo de Hipona, cada individuo tiene su razón 
o su ojo propio. Los objetos inteligibles y comunes se hallan 
a la vista de todos los espíritus ; no se consumen ni destruyen 
por asimilación, como los manjares y bebidas. Unos penetran 

1' Rpist. 1 20, 1 1  · ML 33.457.  
2 °  Conf. X 1 :!  
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1 ' 1 1  ellos más que otros ; algunos ni siquiera los alcanzan, pero 
f'llos se ofrecen con idéntico fulgor a cuantos son capaces de 
comprenderlos. No son producto de las impresiones sensoria
les. Los teoremas de la matemática se perciben con la inteli
gencia. Por esta causa gozan de una esencia incorruptible. Lo 
que se percibe con los sentidos corporales está sujeto a corrup. 
ción, y no sabemos lo que durará ; pero esta verdad : siete más 
tres igual a diez, no sólo es verdadera ahora, sino antes y siem
pre. Ni puede señalarse tiempo en que no lo fuera, ni en lo 
venidero ocurrirá nunca que no l o  sea. 

Hanc ergo incorruptibilem numeri veritatern di.ú mihi et 
ruilibet ratiocinanti esse communem. Esta verdad matemática 
incorruptible digo que es patrimonio común a todos los que 
piensan 2 1 • 

No se interponen aquí fantasías corporales para producir 
ilusión, pues «la verdad es percibida con una luz interior que 
no conoce el sentido externo» ''. 

« ¿ Quién dirá, por otra parte, que lo que se ofrece común
mente a todos los que razonan y entienden pertenece a su na
turaleza individual ? » " 

La independencia con que dichas verdades se muestran al 
espíritu garantiza también su objetividad. «Cuando alguien dice 
que lo eterno es preferible a lo temporal o que siete más tres 
es igual a diez, no siente que así debe ser, sino, reconociendo 
que así es, no lo corrige como un examinador, sino sólo se 
alegra como de un hallazgo : Non examinator corrigit, sed tan
turn laetatur inventor» , •. 

Todos podemos distinguir dos categorías de juicios : unos 
que dependen del estado de nuestro ánimo, de las pasiones, del 
influjo de la enfermedad ; y así son diversos los juicios que emi
timos. Mas las verdades eternas no están sujetas a l os vaivenes 
del temperamento o del humor : resplandecen íntegras e invio
ladas (integra et incorrnpta) en una mente tan mudable como 
la nuestra. 

No forjamos o inventamos esta clase de juicios, sino que los 
comprendemos y afirmamos tales como son : Non enim ratioci
natio talia facit, sed invenit: ergo antequam inveniantur in se 
manent, et cum inveniuntur, nos innovant 25 • 

La expresión in se manent alude a una esfera objetiva y 
supraindividual en que fulguran dichas verdades, independiente 
de sujeto conocedor, como una luz exterior vista por muchos 
no puede ser endóptica o producto del organismo individual . 
Las verdades eternas son las constantes del espíritu y patentizan 
el realismo del conocimiento. La posición del realismo crítico 

2 1 De lib. arb . 11 R,20 : ML 32 . 1 25 1 ·2. 
" !bid . ,  ibid. ,  n . 23 : ML 3 2 , 1 2 5 3 .  
.:3 Omne autem quod rommuniter omnibus ratiocinantibus atque intelligentibus 

prtleJ/o nt ad ulltuJ eo1um proprie naturam pertinere quh dixerit? (De lib. arb. J I  
1 2,33 : ML 32,12�9 ) .  

24 !bid . ,  ibid. 2 5  De , . ., _ relig. 39,73 : ML 3 4 , 1 " 5 .  
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frente al idealismo aclara la fuerza del pensamiento arrustinia· 
no� p�rque hay una analogía en el proceso discursivo d; ambo�. 
Asr drce Augusto Me�seJ : «Esto aparece claro en el reconocÍ· 
miento necesario de las llamadas constantes. Así el mercurio 
tienf' 'iU pt>so f'Spt>cífico, 13,6, y el punto de ebullición a Jo, 
3S7 grados. Otros cuerpos tienen otro� pesos específicos y otro' 
puntos Of' t>bul l ición . Lo mi'lmo ocurre con el punto de fmión 
Y el cal or de fusión, y la conductibil idad t>léctrica Una con'l· 
tante es también la velocidad de la lut:, y la aceleración (en <:>1 
espacio vacío 1 ,  la carga eléct!Íca de un electrón, etc. Esta'l 
constantes no son prorlucidas por el pensannento, 'lino hal lada-, 
por él ; manifié'ltame, ¡mes, corro a lgo real, inrlependlf'nte dt'l 
pensm , algo que put>de o,er rlesignado como cosa en sí» 6 • 

Los princi pios axiológicos de San Agustín "On también ]ac; 
ve.rdader a "  comtantes del e'lpíritu, l as estrellas fijas dt>l pensa 
mrento humano, que siempre brillan con la misma ]u¿ de evi· 
dencia. Contra ellas nada va le la 'lofí'ltica dt> los escéptico'l. 
Como dice San Agustín, son verdade'l en sí mismas, in se ipsa 
vera, no un producto de la conciencia pensante. sino un hallaz 
go. Ella'l comtituyen, juntarnf'nte con la intuición de las viven· 
cías interiore'l. el mejor baluarte contra el escepticismo. 

Mas este <?ser en sí de las verdadt>s» no está entronizado 
en un rt'ino objl'tivo e independiente al e<;ti]o de las icleas puras 
rll' Platón. ni suponp la e-xistencia de un sujeto trascendental ,  
tal como l o  han imaginado l os sPcuaces del kant ismo. 

San Agustín apela, como Husserl, a la  hipóte'lis «del resi 
duo de la anulación del mun1lo», por qut> éo,ta no afecta, según 
nuestro modo de Sf'ntir, a las verdades absolutas. Erit verzta�. 
etiamsi mundns intereat, asevera el filósolo de H rpona, lo mi'l· 
mo que t>l de Friburgo, el cual admite una <<conciencia absolu 
ta» . Pe1 0 «"i Husserl no hubiera temido introduci1 en la fi lo�o
fía teórica concepto� religiosos. se hubiera dado cuenta inme 
diatamente de la identidad. de e'ita conciencia absoluta coP 
la divina» ' . 

San
, 
�gustín no ha apelado a la «conciencia pura», sino a 

un E�pmtu absol uto y realísimo, Dio'l. La ver dad no está úlll· 
m amente fundada ni en un reino de esencias id. ea les indepen· 
rht'nte� ni en la ronciencra finita individual -,ino en una co·• 
ciencia i nfinita, en un Logo'l o Razón divina, causa constztutac 
univer sitati �. et lwc pPrcipiendae veritatis et fons bibendae 
felicitatis ' ' .  

' 

26 La ftlosofía actual p r 90 (Madnd 1925) 
27 Orro GRUNDLrR. La ftlosofía de la relt�tón sobre base fenomenol ;gtca 

Trad de J Gomez de la Serna Favre (Madnd !926) p 2 1 1  
28 De crvrtate Der, VI I I  1 0  M L  4 1 , 23 5  
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C A P I T U L O  V I  

E L  D I A G N Ó S T I C O  D E L E R R O R  
En una sí�t;sis . de. criteriología de San Agustín no debe 

faltar una alusron srqurera a su doctrina del error, que la com
pleta. El hombre se halla frrmemente vinculado a la verdad 
pero el erro� le acecha por todas partes. Por eso, al problem� 
del error fue consagrada gran parte de la labor reflexiva del 
pensador de Casicíaco ' . 

Un dob�e fin .�ovía su especl!-lación : la posesión de la ver· 
dad Y la hb�r.acron del error. El, que conocía bien el precio 
de est� benrfrc�o redentor7 esciibía a su amigo Honorato : Omni 
mte'!twne, vot��que ommbus, {!,Fmitibus, denique vel et�am si 
t�en potest, fletrbus, Deum deprecare ut te ab e1 1 m is malo libe
ret, s� tibi beata vita cordt est. Si de veras amas la vida feliz, 
des¡;>hega t od�s .tus fuer7as, tus deseos, tus gemidos, y si te es 
posrble, tus lagnmas, par a alcanzar de Dios te libre del error 2• 
Vida dic�

_
osa y liberación del error se incluyen y abrazan. La 

c�msecucron de la verdad no es asunto de mera especulación, 
smo labor compleja y totalitaria del espíritu, que empeña a 
t�do el hombre. También las l ágrimas y suspiros y las genufle
xrones completan el método de la investigación científica, según 
San :Ag�s�m. El hombre entero, con sus afanes metafísicos y 
sotenolog1cos, debe consagrarse al estudio de l a  sabiduría. Ya 
el p latoni.s1_11o había introducido en el método elementos religio. 
sog y cspmtuales, es decir, la limpieza del ojo especulativo. El 
cristianismo reforzó considerablemente esta doctrina a l  asi"nar 
al hombre la tarea fundamental de la po'lesión de Dios c�mo 
meta de sus más altas aspiraciones, exigiéndole una nueva for
ma de 

_
vida p�rsonal . mucho más amplia y rica y, sobre todo, 

de �aracter etrco. La pmeza del espíritu es necesaria para ver 
a Dros, esto es, para conocerle bien. El niño, en la sencil l ez de 
su alma )' en la pureza de su ser, es el modelo de l os que aspi
ran al reino de Dios. 

. En ?an Ag�stín, la conexión entre la Verdad y el sumo 
Bren exrge la mrsma forma de actividad. La Verdad es el bien 
último de la inteligencia y de la voluntad. Y aquí se inserta en 
el movimiento cognoscitivo el impulso de la caridad o del amor. 
Se habla de un voluntarismo agustiniano en contraste con el 
intelectualismo griego .  Después de Ritter se ha repetido sin fun
damento e�ta eAOI hitan te afirmación. Cierto, en San Agustín 
no. se hal l� el mi.smo con.cepto de vida e�piritual que entre los 
gne¡ms, m la mrsma baJa estima del Eros como entre ellos. 
La caridad es una de las fuerzas nobles del ser humano uno 
de l os factores más eficaces para establecer la comunidad í�tima 
entre Dios y el hombre. En este sentido, el cristianismo realzó 

1 Vease el 1 2 de lo< SoltloquJos 
2 De 11111 credendr 1 5 ,33 ML 42,88 
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grandemente la caridad. El amor es lo más valioso que hay en 
la persona, porque es la entrega del ser completo a lo que se 
ama, aprehendido como sujeto de valor. Pero en San Agustín 
y en el cristianismo el amor no forma un reino a se, indepen
diente de la inteligencia, la cual va delante de aquélla con la 
antorcha de la verdad, mostrándole e l  camino '. El hombre no 
es el puro ser noético de Aristóteles, sino, ante todo, un sujeto 
movido por resortes de amor. San Agustín introdujo cambios 
profundos en la metafísica y psicología con la atención prestada 
a la voluntad y libre albedrío. El admite una ley de pericoresis 
o circunincesión de las facultades psicológicas. La voluntad in. 
vade la esfera de las demás, hallándose el conocimiento bajo 
su poderosa influencia. 

San Agustín es un intelectualista, porque considera la inteli
gencia como una facultad de aprehensión de lo real, como una 
fuerza de «interiorización», pues el intelligere es un intus ha
bere, y porque a el la le corresponde la primacía en el orden di
rectivo ; no obstante eso, todo el reino del espíritu se halla movi
do por el dinamismo de la voluntad, pues el amor, como decían 
los medievales, profundamente influidos por la doctrina del 
Hiponense, es primus motor in regno animae. Mediante e l  amor 
se hace el objeto amado dato del conocimiento, posesión íntima 
del alma. 

De aquí la importancia de la voluntad en el proceso general 
del conocimiento, pues al amor se atribuye una gran fuerza 
unitiva y penetrante con respecto a la verdad : A more petitur, 
amare quaeritur, amare pulsatur, amore revelatur, amare deni
que in eo quod revelatum fuerit, permanetur • . Por el amor 
se consigue la revelación íntima del ser, el ingreso en los más 
secretos dominios de lo real .  

Por aquí se l lega a una conclusión importante sobre l a  
genealogía del error, que e s  sobre todo hijo de  l a  voluntad 
en gran parte, como también de la ignorancia y debilidad inhe. 
rente al hombre caído. La buena voluntad pertenece a la sana 
criteriología 5• San Agustín señala el enlace entre los apetitos 
y los errores : «Quien apetece lo que no debiera desearse, aun
que lo haga so color de bien, yerra sin duda. Y errar no puede 
ni el que nada apetece ni el que apetece lo que debe. Así, pues, 
los hombres, en cuanto desean la vida dichosa, no yerran. Su 
error les viene al no seguir el camino que guía a la felicidad, 
al mismo tiempo que profesan y confiesan que su anhelo es 

3 Sobre el contraste entre la concepción gnega y la cristiana de la vrda 
puede verse a HEIMSOETH, o.c . .  p.285-86. 

4 De moribus Ecclesiae Cathol. 1 1 7 , 3 1 : ML 32 ,1 324. <<En tres filosofías de 
tanta magnitud como las de Platón, Aristóteles y San Agustín. la filosofía tiene 
como método, como vía de acceso a la verdad, las tres formas del amor gnego. 
Para Platón no se entra en la filosofía sino por el eroJ / para Aristóteles, por una 
cierta philia / para San Agustín, por la caritas. Non intratur in veritatem ni si per 
charitatem : No se entra en la verdad sino por la caridad» (JULIÁN MARIAs. Hii· 
toria de la filosofía p.7 1 ) .  

5 Balmes, con gran perspicacia filosófica, en su Criterio, realza e l  Influjo de 
las pasiones en la investigación de la verdad. 
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l legar a la bienaventuranza. Pues hay error cuando seguimos 
un camino que no nos l leva a donde queremos ir. Y cuanto más 
yerra uno en el camino de la vida, tanto más se aleja de la sabi
duría, pues se halla tanto más lej os de la Verdad, donde se con
tiene el sumo bien» '. La verdadera sabiduría, para San Agus
tín, es conocimiento de caminos, geografía de itinerarios y de 
romerías del espíritu hacia la patria del alma, que es Dios : 
patria animae Deus. 

Y aquí en esta toma de caminos surge un doble peligro de 
extravío, de donde se originan la máxima parte de los errores 
humanos, según San Agustín : la sensualidad y el orgullo. Am
bas formas de extravío, sobre las cuales tenía el Santo una rica 
experiencia, nacen de un apego excesivo al yo ; son defectos 
de objetividad, de anhelo� de trM,cendencia. 

La forma más crasa del egoísmo consiste Pn sumirse en 
la satisfacción de los sentidos, y su consecuencia es el obscure
cimiento de los puros horizontes azules de la mente y la crite
riología de los epicúreos, para quienes la realidad más segura 
y dichosa son las afecciones íntimas, producidas por el logro de 
los deseos naturales. lbat animus meus per formas corporeas, 
dice San Agustín ; andaba mi alma merodeando por las formas 
corporales ' .  

En e l  siguiente pasaje resume e l  Santo las consecuencias 
de orden criteriológico, derivadas del predominio de la sen
sualidad. Los efectos de la dominación de la libido son «el pro. 
bar l o  falso por verdadero, el poco asiento o ligereza en los 
juicios, ora defendiendo, ora rechazando lo que antes se defen
dió, la adhesión a nuevos errores, la suspensión del _juicio pro
pio (escepticismo ) ,  el temor a los razonamientos claros, la de
sesperación de hallar la verdad, la inmersión completa en las 
tinieblas de la ignorancia, los esfuerzos para salir a la luz y la 
fatiga y decaimiento en. el mismo estado» '. ' 

El sensismo o materialismo resume esta pel igrosa actitud 
e!"piritual : In homine carnali tata regula intelligendi est consue
tudo cernendi. En el hombre, dominado por las pasiones infe
riores, l a  ley del pensamiento es la costumbre de ver : lo que 
ve, cree ; lo que no se alcanza con los sentidos, no existe . Unico 
criterio de verdad es la evidencia de los sentidos, con la nega
ción consecuente del mundo inte l igibl e. He aquí un terreno pro
picio para la negación escéptica y materialista. 

«Así que yo, boto, pesado de corazón y confuso aun para 
mí mismo, estimaba que todo lo que no se extendía por un 

6 De lib. arb. 1 1  9,26 : ML 3 2 , 1 254. 
7 Con/. IV 1 5 .  
8 Num ista ipsa Poena parva exutimanda est, quod ei ltbido dominatur, expo

liatamque vi:tutiJ opulentia� per diver1a inopem atque indigentem trahit� nunc 
fa/Ia pro 11eru approbantem, nunc etiam de/enJitantem� nunc improbantem quae antea 
Probat'iJJet, et nihilomintJJ rn alia fa!Ja rrruentem ; nunc aJJensionem suspendentem 
suam, et Plerumque perspicuas ratiocinationes formidantem ; nunc desperantem de 
inventione t•eritatis, et stultitiae tenebris penitus inhaerentcm ; nunc conantem in 
lurem intelligendi, nunc fatigatione deridentem (De lib. arb. 1 1 1 ,22 : ML 32,1 233) 
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cierto espacio, o no se difundía, o no se condensaba, o no se 
hinchaba, o no admitía ni podía admitir una u otra de estas 
modalidades, era la nada absoluta. Aquellas formas por encima 
de las cuales acostumbraban vagar mis ojos, correspondían a 
las imágenes por las cuales erraba mi corazón» '. 

He aquí una concepción del mundo, con pretensiones meta· 
físicas, determinada por una forma de vida, por un repertorio 
de impulsos vitales, que asumieron el mando supremo de las 
fuerzas del espíritu. 

La sensualidad mantiene al hombre alejado del seno más 
profundo de lo real, o, como dirían los místicos españoles, en 
los arrabales del alma, esto es, lejos de aquella porción supe· 
rior, a la que San Agustín atribuye la visión de las cosas inte· 
ligibles, y a la que, como a tribunal de un eminente juicio, pre
sentan los demás sentidos y potencias sus impresiones para que 
las juzgue, mientras ella sólo es juzgada por Dios 10• Este eclip· 
se de la mens, esta obstrucción de las operaciones superiores 
del espíritu por el p redominio de lo sensual, es manantial de 
innumerables errores teóricos y prácticos, siendo su medicina 
la pureza de corazón, con que se fortalecen las actividades 
nobles del hombre. 

El segundo escollo es el orgullo intelectual, por el cual 
debe entenderse «el abandono total a sí mismo, el sentimien· 
to, no ciertamente confesado, pero real y dominante, que en 
cada filósofo se traduce en una exclusiva confianza en sí mis
mo ; así el filósofo podrá tener muy bien conciencia de que 
ama la verdad absoluta y de someterse a ella ; pero, en rea
lidad, él ama únicamente lo que es creación de su propia 
energía intelectual y se somete sólo a sus pensamientos. La 
humildad, al contrario, es el despego de sí mismo, la dispo
sición a doblegarse a la autoridad divina ; en fin, la convíc· 
ción viva de no haber creado esta energía intelectual» ". 

Para San Agustín, la humildad es la base misma del cris· 
tianismo y una regla de oro en la investigación de la verdad. 
A un intelectual un poco engreído con sus cuestiones litera· 
rias-Dióscoro-escribió estas palabras, de tanta resonancia 
y eco en la espiritualidad del cristianismo. A Cristo debe 
rendir el homenaje de su adoración la más sublime filosofía 
de los antiguos-ia platónica-, porque El es Verbo de Dios, 
la Razón ejemplar del universo, vestida de nuestra carne. 
«A El, pues, quiero que te sometas con toda piedad, ni para 
conseguir y obtener la verdad quieras abrirte otro camino que 
el que está ya preparado por aquel que conoce la flaqueza 
de nuestros pasos. El primer camino, pues, es la humildad ; 

9 Conf- VII l .  
1' De 7 rm xv 49 : M L  42, !096. 1 1  J .  MARTIN, Les grands philosophes: S .  Augustin p . 8 7  (París !947) -
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el segundo, la humildad ; el tercero, la humildad ; y cuantas 
veces me preguntares, te repetiré lo mismo» " .  

Para formar, pues, una inteligencia profundamente veraz 
y cristiana y penetrar en los arcanos de lo real, es necesaria 
la humildad, pues así como la sensualidad arroja al hombre 
a lo exterior, sujetándole a la idolatría de los sentidos y de la 
imaginación, así el orgullo lo clausura en sí mismo, en la an
gosta mansión del yo, y en ambos casos le corta y mengua la 
capacidad del vuelo y l a  pura libertad de las alas interiores. 
El orgullo es el escollo empinado que obstruye la entrada en 
el puerto de l a  sabiduría y de la vida feliz " .  

También en  este punto repite San Agustín la lección de 
su experiencia filosófica. E l  platonismo le hizo hinchado y 
orgull oso, mas no le reveló la diferencia «que hay entre la 
presunción y la confesión, entre los que ven adónde se debe 
ir y no ven por dónde y la senda que l leva a la patria bea
tífica, que no sólo debe ser de lueñe mirada, sino también de 
dentro habitada» 1 4• 

En términos concretos, la humildad cristiana nos pone en 
el camino de Cristo, que es la Verdad y el Método para l le
gar a ella. 

Quizá esto parezca un poco extraño para una criteriología, · 
pero no para una criteriología agustiniana, que es la del hom
bre concreto, l lamado a la más alta vocación, cual es el cris
tianismo. Cristo es para San Agustín el sumo criterio de l a  
Verdad absoluta, en e l  sentido ontológico, histórico y moral ; 
la síntesis de la sabiduría y de la ciencia, el conocimiento de 
las realidades divinas y humanas. 

La humildad cristiana es la total adhesión a Cristo, que 
ilumina al hombre con doble luz : la eterna y temporal, siendo 
a la vez la revelación del mundo visible e invisible. 

La doctrina de la i luminación agustiniana entraña la más 
profunda filosofía de la humildad. La breve alusión hecha por 
Alipio " a la necesidad de la luz superior : Etenim lumen ali
quid isti posse ostendere homini quid sit verum, tum breviter 
tum etiam pie, logra la entusiasta aprobación de San Agustín 
e inicia sus fórmulas sobre el magisterio espiritual de Cristo, 
«inmutable virtud de Dios y eterna sabiduría, a la que consul 
tan las almas racionales» " .  

Nos hallamos aquí en el polo opuesto de todas las doctri
nas racionalistas. No se niega el valor de la razón : lumen 
creatum la l lama el Santo, reconociendo su autoridad y su ran
go peculiar de excelencia ; pero no es autónoma ni indepen
diente. El sentimiento de independencia, fondo de todo orgullo 
intelectual en los filósofos, está aquí sofocado por el de la ne-

1 z Epist. l l 8 ,22 · ML 3 3 .442. 
1 3 Cf. De beata vrta : BAC, <<Obras de San Agustín>>, t.! p.589-90. 
" Con/. V T I  20. 
1 5  CA m 6 . 1 3 . ML 32,940. 
1 '  De magistro 1 1 , 38 . ML 32, 1 2 1 5 .  
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cesidad_ �e un íntimo magisterio. Dios es el verdadero sol de 
l os esp1ntus, y fuera de su influencia sólo puede darse en los 
hombres una ciencia afótica y triste, sin certeza ni claridad en 
los grandes problemas que se refieren a Dios, al hombre y 
al mundo. 

C A P I T U L O  V I I  

UNA CONCLUSIÓN SOBRE El, PRINCIPIO DE LA FILOSOFÍA 
DE SAN AGUSTÍN 

De la sumaria exposición que hemos hecho de los funda
mentos epistemológicos del saber, según San Agustín, convie
ne d�sgl?sar una �onclusión sobre el principio de su filosofía. 
La l �m1;neza del OJ O especulativo v la superación de la duda 
academ1ca aparecen en e 1 umbral del pensamiento filosófico 
d_el Santo. Así se situó en el verdadero principio de la filoso
fia, pues, como dice Balmes, «el estudio de la filosofía debe 
comenzar por el examen de las cuestiones de la certeza. Antes 
de levantar d edificio es necesario pensar en el cimiento» ' .  
Por eso un moderno autor, Fr. Sladeczek, intitula un ensayo 
de este modo : El conocimiento de sí mismo como fundamento 
de la filosofía de San Agustín ' .  Y el P. Thonnard afirma : 
«La tesis agustiniana puede formularse de este modo : Toda 
la filosofía comienza por una intuición p lenamente cierta del 
mur;td? inteligible, esto es, ?e la verdad o rle un objeto de co
nocimiento, que se revel a  directamente y en plena evidencia al 
e�pí�itu independientemente de los sentidos, y por consecuen
cia Inmune de todo error» 8• 

El edificio agustiniano comenzó a levantarse sobre esta se
g_ura _ba�e de. la autocertidumbre y de la primacía de la expe
nencla mtenor sobre la externa. Recordando unas ideas de 
los Soliloquios, puede decirse que la filosofía en sus comienzos 
tiene _ las tres con���iones para lograr lo que busca : los o;os. 
la mLrada y la mswn, o en otras palabras, consciente capaci
dad natural de conocimiento, método de investigación y un 
mundo de objetos que explorar y ver, como son Dios, el alma 
y el mundo. 
. .  Con todo, Mr. Gilson, tan benemérito de l os esludios agus

ti.manos, ha puesto en otro orden las ideas agustinianas, aco
giendo la opinión del historiador de la fi losofía, Weber, y 
colocando la fe en el punto inicial rle l  gran itinerario dei 
Santo. 

Esta interpretación nulifica la rica experiencia de San 
Agustín, quien se acercó al cristianismo con la luz de la ra
zón, despertada de su letargo académico por el método de la 

1 Pi/oJofía fundamental 1 l.  
2 Die SelbJterkenntniJ a!J Grundlage der Philosophie na eh Jer h/ .  Augustinus ; 

«ScholastJk» 1 1 1  ( 1 930) p.329-56. 
s PréciJ d' HiJtoire de la PhiloJophre n . I48. 
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introspección p latónica, es decir, por la evidencia de las ver
dades eternas. Un doble movimiento racional le impulsó hacia 
la fe. Invertir este orden es falsear el hecho histórico de la 
evolución religiosa del gran pensador, tal como lo ha descrito 
él en sus Confesiones y otros libros. En el proceso para alcan
zar la sabiduría, según él, hay tres jalones indispensables : 
una conquista de. la razón por la superación de la duda aca
démica, una conquista de la fe por la razón y la gracia y una 
conquista o inteligencia de los contenidos de la fe por la sa· 
biduría. 

La fe ciertamente aguza la razón y aun la introduce en 
lo más íntimo de la verdad religiosa. Este aspecto es p rofun
damente entrañable al agustinismo. Pero distingamos : prime
ro la razón dispone para la fe, y ésta l leva después a una 
más profunda razón, o sea a los arcanos misteriosos de lo real, 
manifestado por la revelación de Cristo. Razón, fe y sabiduría 
resumen la vida intelectual de hecho y derecho en San Agus
tín, y este orden no puede alterarse diciendo : fe, razón y sa· 
biduría. La razón precede a la autoridad en el desarrollo his
tórico del agustinismo. 

Con razón combate el P. Portalié la opinión de Weber <, 
según el cual la fe precede cronológicamente a la inteligen
cia ; para comprender una cosa es necesario antes abrazarla 
por fe : credo ut intelligam. En otro pasaje dice : Credimus ut 
intelligamus: non cognoscimus ut credamus 5• Pero en todos 
estos pasajes, continúa el P. Porta lié, se trata sólo de la inte
l igencia íntima de las verdades reveladas. En lo tocante a la 
p reparación de la fe, ninguno ha señalado con más nitidez y 
moderación el papel que desempeña la razón, que precede y 
acompaña la adhesión del espíritu» • .  

Cierto que Gilson admite también la parte que correspon
de a la razón con prioridad a la fe ; mas considera toda esta 
p ropedéutica racional como algo postizo y extraño al espíritu 
del agustinismo, porque la filosofía agustiniana «no ha querido 
ni puede ser más que una indagación racional del contenido 
de la fe» ' .  

Mas ¿ cómo se comprende que la base de un edificio tan 
imponente como el de la cultura agustiniana pueda ser extra
ña al edificio, porque es cierto que San Agustín considera la 
refutación de la duda académica como puerta de acceso a la 
filosofía, o investigación de la verdad? Todo pensar racional 
descansa sobre la spes inveniendae veritatis. 

Tampoco es admisible lo que dice en otra parte : «El pre
servativo contra la duda es mucho menos el ego cogito que 
el acto de la fe. El creyente en la palabra divina posee una 

·' HiJioire de la Philosophie ed .4.• p . l68.  
5 Tract. in lo. !0,9 : ML 3 5 , I690. 
' DTC, S.  Augwtin col . 2338. 

7 lntroduction a l'étude de S .  Augustin p.39. 
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verda� �nfin�!amente más rica y fecunda que el ego cogito» '. 
La ehmmacwn de la duda se produjo en San Agustín con el 
hallazgo_ de _las verdades eternas y de l a  autocertidumbre del 
mundo mtenor. 

La tesis gilsoniana halló pronta réplica en agustinó logos 
co�no B. Romeyer, Monnot, Arcy, etc. «M. Gilson--escribía el 
pnm�ro-parece cree! que, a los ojos de San Agustín, el iti
nerar

_
w del alma a Dws debe comenzar por la fe. Si así fuera, 

e_J ma: ¡;;rande de los Padres de la Iglesia hubiera comprome
tido logrcamente, en lo que atañe a sus raíces, esa misma fe 
saludable. �n efecto, no considerar como una etapa metafísi
camente pnmera y necesaria en el itinerario del alma a Dio" 
la fijación racional de las verdades que constituyen la has; 
d_e la, fe, a lo menos de derecho, es anular este mismo itinera
no. Zapad �os fundan:entos de un edificio, y se derrumba ; 
cortad las rarees de un arbol, y se desploma ; suprimid el punto 
de arranque de una ascensión, y ella se hace imposible. Por
que fundamento, raíz, punto de partida, todo esto es, con res
pecto a la fe y al itinerario del alma a Dios el establecimiento 
filosófico de ciertas verdades, revel adas o 'no, que constituye 
una etapa especial y absolutamente irreductible, una etapa pri
mera y, . P?r lo mismo, perfectamente indispensable. Como tal, 
la fe cnstrana debe apoyarse en una filosofía, y en una teodi
cea sobre todo, sin poder reaucirse a ella» " o  

Gilson reaccionó a las críticas adversarias favorablemente, 
admitiendo una filosofía agustiniana, porque en última instan: 
cia, al reducir el sistema de San Agustín al fideísmo anulaba 
el pensamiento filosófico del Santo, quien ha sido l l�mado en 
�uestro tiempo por R. Eucken «el único gran filósofo del cris
tlanj�mo», y por Blondel «vraiement le Pere de la philosophie 
chretrenne», y por E. Przywara «Padre de toda la filosofía cris
tiana>�, y aun _la_ no c�Jstiana o moderna se halla empapada de 
esencras agustlmanas . 

! a hemos indicado antes que la adhesión a la fe va pre
cedrda de una propedéutica racional, que él mismo nos ha des
crito, so�re todo en el_ l�brito del Valor de la creencia, y que 
es entranable al agustmrsmo, no sólo en e l  proceso histórico 
de la conversión, sino en el asimilativo y defensivo del cris
tianismo. 

�ero _ _ 
anterior a ella,_ e igualmente necesaria para toda in

vestlgacwn, es la capacrdad radical de poseer un sistema de 
certidumbres, �sequibles_ �l espí:itu, que l lamamos filosofía, que 
en San Agustm es un Itmerano que l leva a Dios y en el la 
colocamos e l  principio y el impulso racional del �ensamiento 

8 ,  L' avenir de la métaf,hyJique augustinienne · «Mélanges Augusttmens)>, p.373 
(Patts 1 93 1 ) .  

' Trois pr�b/emes de philosophie p.203 ; Archi�es d e  Philosophie V I  c . 2  «Etudes 
sur S. Augustin>> (París 1930) . 

1° Cf. sobre este tema los _interesantes trabajos del P. ]OAQUÍN IRIARTE en Pen
Jamrento 

.
(revts�a d� �nvestlgaCJón e información filosófica) : San Agustín, Padre Je 

toda la ftlosofra crrstrana 6 ( 1 946) 11 p.1 53-177. 
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filosófico de nuestro Santo, porque é l  ha escudriñado e l  origen 
de la certeza y el funcionamiento de nuestras facultades para 
percat_arse de la garantía de seguridad que ofrecen para una 
mvestrgación sólida de la verdad. Se podrá discutir cuál es el 
ele�ento for�al e \ntimo que liga entre sí y forma la articu
lac�on orgámca del pensamiento agustiniano ; pero son indis
cutibles estas tres afirmaciones : 

1 .a La razón tiene una capacidad natural para conocer 
J:ts verdad�s del mismo orden, puesta sobre bases firmes por 
::Jan Agustm en su polémica antiacadémica. 
. 2.a San . Agustín ha apl icado fructuosamente dicha capa

Cidad a un m�enso orbe de ideas naturales y sobrenaturales, 
creando no solo en sí  mismo, sino en muchísimos secuaces 
suyos, una forma mentís agustiniana, un peculiar modo de 
c?ntemplar el mundo y captar su realidad. Recuérdese para 
eJ emplo_ su aportación complej ísima al campo de la psicología. 
El ha sido l lamado «el mayor psicólogo del cristianismo» por 
Grab�ann. «Hay en los escritos de San Agustín una plenitud 
?e psrcologí

_a empírica, dice él mismo. El como pocos ha arro
Jado una mrrada sobre su interior, ha observado y descrito los 
procesos de su vida íntima, ha sondeado las leyes del aconte
cer anímico. Sus Confesiones son verdaderamente una mina de 
observación psicológi

-
ca» 1 1 •  

. Pues bien : toda esta labor e s  puramente racional , apoyada 
drrectamente en la observación de los fenómenos. «Conviene 
volv�r sobre lo? primeros escritos de San Agustín para captar 
sus Ideas esencrales. En ellos se contiene lo que podía llamar
se la filosofía de San Agustín, esto es, su concepción racional 
del mundo. No PS que él admita y dé un valor definitivo y 
completo a una sistematización del saber, que pre�cinda de la  
rt>velación y del fin ú l timo del hombre o sea, la visión intui
tiva de Dios. Si ningún pensador crisdano puede aceptar esta 
concepción de una filosofía radicalmente autónoma hermeti
zada en sí misma y considerada como absolutament� suficien
te, Sa� Agustín menos que nadie acogería tal modo de pensar. 
Para el, en el fondo, no hay más que una filosofía leaítima 
esto es, la que combina las nociones que la razón puede 

,.,
descu� 

brir por sí misma y sus fuerzas con las luces directrices de 
la revelaciól!, como tampoco hay una sabiduría real más que 
la que se onenta a la posesión de Dios y la visión beatífica» 1 2 •  

3.a Esta suma de ideas racionales es susceptible de una 
sistematización o de una reducción a principios si bien no rea
lizó él dicha síntesis ; mas tampoco puede duda;se de que en su 
mente form_an un todo orgánico y coherente, cuya base forman 
las conclusiOnes de los libros contra los académicos. 

f:Ja dado moti':o a la opinión, combatida aquí, la impor
tanCia que la fe trene en la marcha general del pensamiento 

1 1  Grundgedanken des Hl. Augustinus über Seele und Gott p . 2 1  (Koln 1929 ) .  
1 2  R .  ]OLIVET. S.  ,1ugustin et l e  néop/atonisme chrétien p. I59 (París 1932 ) .  
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agustiniano. En algún sentido puede admitirse lo de Gilson : 
«El nisi credideritis non intelligetis, será siempre la carta de 
toda filosofía agustiniana» 13 •  La fe es grada de conocimiento, 
y la inteligencia, mérito de la fe : merces fidei. La filosofía 
apunta al logro de la sabiduría, la cual por la elevación de su 
objeto y por la forma sabrosa e íntima de alcanzarlo consti
tuye el tipo más elevado del saber humano. La fe engendra 
conocimiento aun en el orden filosófico, pues es una especie 
de iluminación interna del objeto que se nos propone para 
creer, y tiene sus ojos de gran penetración : Habet namque 
fides aculas suos, quibus quodammodo videt verum esse· quod 
nondum videt, et quibus certissime videt nondum se videre 
quod credit» 14 •  

Hay dos modos de iluminación de lo real : uno con los 
pensamientos de Dios, otro con los pensamientos de los hom
bres. También la razón es una luz creada, que vierte su res
plandor sobre cuanto existe. 

C A P I T U L O  V I I I  

CoNTRA LOS ACADÉMICOS DE HOY O LA FILOSOFÍA AGUSTI�IANA 
ES UNA F ILOSOFÍA DE LO ABSOLUTO 

La posición epistemológica de San Agustín, resumida bre
vemente en esta introducción, no se ha inveterado y aun hoy 
ofrece apoyo para una construcción sistemática del pensamien
to. Dice Bernhard Jansen : «Estas dos cosas : el yo como punto 
de partida y la teoría del conocimiento constituyen lo más 
íntimo del espíritu de la filosofía moderna. En ambas se mues
tra San Agustín en muy estrecha relación, y esto es precisa
mente lo que le hace tan moderno sobre todos los demás» 1 • 
Por esta modernidad de representante de la  filosofía cristiana 
del espíritu y de teórico del conocimiento se enfrenta con una 
gran masa de académicos, que hoy pululan por doquiera. 

Balmes dice hablando del escepticismo :  «Lo considero como 
una de las plagas características de la época y uno de los más 
terribles castigos que ha descargado Dios sobre el humano 
linaje» 2 •  Los sistemas idealistas subjetivos, así como el agnos
ticismo y materialismo, renuevan la postura de Arquesilao y 
Carnéades. «Actualmente-dice J. de Vries-está demasiado 
difundida la opinión que desconfía del «intelecto». Las convic
ciones que versan sobre la concepción del universo y sobre la 
religión se desarticulan en sentido relativista : se las considera 
como cosas pertenecientes al orden sentimental, que cambian 
.con los pueblos y con los tiempos. Conscientemente se l lega 

13 L . c . ,  p.361 . 14 EpiJt. 120,8 : ML 33,456. 

1 Wege der WeltweiJheit p . 8 1 .  
2 Cartas a un escéptico en materia d e  religión :  «Obras», x p . 26 (Bar<-elona 1925 ) .  
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a la negación de toda verdad inmutable, de todo dogma, y 
apenas se cae en la cuenta del debilísimo fundamento sobre 
que se edifica de esta manera l a  vida» 3 •  Ortega Gasset, al ca
racterizar los rasgos de la nueva filosofía, que se halla en ger
minación, considera la suspicacia como uno de los ingredien
tes del espíritu filosófico moderno. Descartes y Kant son los 
grandes suspicaces del universo y de la razón humana. Pues 
bien : «la nueva filosofía, según Ortega, considera que la sus
picacia radical no es un buen método. El suspicaz se engaña 
a sí mismo, creyendo que puede eliminar su propia inge
nuidad» 4• 

La filosofía moderna es la filosofía de la desconfianza, por
que es la filosofía de la fuga y del miedo a Dios, áncora del 
pensar y del ser, apoyo de todo optimismo metafísico. Unica
mente la filosofía cristiana conserva el optimismo y aun l a  
dignidad de la razón, capaz de romper e l  cerco empí rico y 
l legar a lo absoluto. Ella dice por San Agustín : /!omines per
cipere posse sapientiam, si se illius luci et calori se adrnove
rint ' . Los hombres pueden l legar a la sabiduría si se arriman 
a su luz y calor. Pero el hombre moderno, en vastos sectores, 
ha perdido esta confianza y seguridad, remozando toda la so
fística antigua en nuestro tiempo con nuevas armas, más huí
das y brillantes. Enesidemo reunió en diez pensamientos fun
damentales o tropos sus reflexiones acerca de la duda escéptica, 
para inculcar toda suspensión de juicio. Pero el substrato de 
su teoría es el relativismo del conocimiento, el cual depende 
de la diversidad de los seres vivientes, de los hombres en par
ticular, de la disposición de los órganos sensorios, del estado 
subjetivo del que conoce, de la educación, costumbres, medios 
culturales, etc. 6 Substancialmente, la misma tesis defiende el 
positivismo de Spencer y de A. Comte, que es un escepti
cismo metafísico. El subjetivismo y el relativismo enseñan que 
la verdad tiene una validez limitada. No hay ninguna verdad 
universalmente válida ; pero mientras el subjetivismo hace de
pender el conocimiento humano de factores íntimos al sujeto 
cognoscente, el relativismo subrava la dependencia con res
pecto a los factores externos, como lB influencia del medio y 
del espíritu del tiempo, la  pertenencia a un círculo cultural 
determinado, etc. Oswaldo Spengler ha puesto en circulación 
�stas ideas en su libro Decadencia de Occidente: «Sólo hay 
verdades en relación a una humanidad determinada» '. 

Este relativismo, que considera la verdad como una fun
ción variable de los sujetos pensantes, nutre la filosofía mo
derna en vastos sectores de la  opinión . 

3 Pensar y ser p.6. 
• Obras completas p .861.  
5 Tract. in lo .  2 ,2 : ML 35,1 389. 
6 Cf. AUGUSTO MESSER, Filosofía antigua y medieval p .206. Traducción de 

X. ZUBIRI (Madrid 1927 ) . 
' Véase a J. HESSEN, Teoría det convcimiento p . 5 1ss. 



52 fe\'TRODUCCIÓN A «CO:\TRA LOS Af AllÍ:MH OS» 

,Cada ftpoca ti-ene su parcela y su estilo r!e verdad, que 
vana segun el gusto, las costumbres, la cultura Je los tiem
pos. Lo que fué verdadero para nuestros antepasados no lo 
es pa�a nosotros. La verdad nada tiene de fijo y estable, por
que sigue el flujo viviente de la conciencia. La filosofía es 
inven<:_ión y reinvención perpetua, dice E. Le Roy '. Nadie pue· 
de banarse en el mismo río dos veces, decían los antiguos so· 
fistas, para significar el flujo universal de las cosas y de las 
opiniones, que no ofrecen ningún punto de firmeza y apoyo. 
. El error late1��e en estas concepciones relativistas y agnós

ticas es la negacwn de lo absoluto, y más en concreto. la ne
g�ción de Dios, f_undamento último del universo y del pensa
miento creado. Dws no está al alcance de la observación em· 
pírica, ni puede tocarse con el escalpelo o verse en el micros· 
copio, ni subl imarse en una alquitara. Lo transitorio y lo fe· 
noménico es de nuestro único dominio. 

San Agustí� <:onoci� esta _p_laga máxima del espíritu, que 
se llama matenahsmo, mconc1hable con la doctrina del valor 
absoluto .del conocimiento. Entonces fué un puro siervo de la 
temporalidad, es decir, del relativismo : devorans tempora et 
devoratus temporibus, se define a sí mismo. Y la dialéctica la
boriosa de su resurgimiento comenzó con el recobro de lo que 
l lama él ratiocinandi fiducia, la confianza en las fuerzas dia· 
lécticas del espíritu, el descubrimiento de las verdades abso· 
Jutas. �or eso, frente a la filosofía subjetivista, sin certidum· 
bres. m seguro punto de apoyo, la fil osofía de San Agustín, 
reahsta y trascendente, se muestra como una gran filosofía de 
lo Absoluto, el cual en el proceso del ser, del conocer y del 
querer, señala el término de todas las aspiraciones humanas. 
. Hay una palabra oscura y cara al espíritu moderno, por 

cifra;s� en ella su pensamiento : es el devenir. Según Nietzsche, 
el mento mayor de los alemanes ha sido el haber enseñado «el 
devenir con una radical repulsión al concepto del ser. La evo· 
lución es el verdadero hallazgo y acierto alemán en el gran 
reino de las fórmulas filosóficas» '. 

La inquietud de la contradicción es la raíz de todo movi
miento y vida, y de ella ha hecho la filosofía de Hegel la en
traña misma de lo absoluto. Hay una palabra clara y cara 
a los filósofos cristianos, en que se envuelve también la idea 
del devenir o del movimiento incesante del hombre en su mar· 
cha a lo absoluto : es la palabra viator, el viador. Todo cris
tiano en este mundo es un viador, un caminante. Pero lo que 
da un sentido claro a este viaje son tres cosas : e l  principio, 
el camino y el término. Y mientras en el devenir de la filosofía 
moderna todo es obscuro, pues no se sabe de dónde se viene, 
por dónde se va y a qué meta se arribará finalmente, porque 
el mundo es «un mar de fuerzas flotantes y tormentosas en sí 

8 Véase a J DE ToNQUÉDEC, La notion de vérilé dan¡ la philoJOphie nouvelte 
(París ! 90H 1 9 Cit. por HFIMSOETH , o c . ,  p.239. 
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mism�s».' el cristianismo l leva, como viático sagrado, el triple 
co�oc1�1ento de lo� orígenes, de los medios y fines, con que 
s� �mpnm� un sentido firme y rectilíneo al movimiento del es
pmtu. Y SI la tragedia incurable de la filosofía del devenir es 
la falta , d� un des t i  �o asequible y racional, o digamos de un 
repos? �!timo, la dicha del pensamiento cristiano es la fe y 
conocmuento de un puerto de descanso. 

San. -:\gustín ha sent.ido dramáticamente la temporalidad 0 
la _movil idad del ser fimto, pero él reclama la necesidad de un 
pn�clpH? y de una terminación. El ser móvil busca la quietud. 
La mqmetud humana carece de sentido sin la posibilidad del 
logro del reposo, a que aspira. Así todo e l  ser de la criatura 
racional se dispara hacia lo absoluto, como momento necesario 
de . su d�aléctica interna, porque en él halla lo que apetece : 
lbL r�quLes appetendi, ibi fruendi securitas ibi tranquillissimum 
gaudwm optimae voluntatis " . En Dios

' 
está el descanso de 

todo movimiento apetitivo, en El la seguridad de fruición y 
el gozo tranquilísimo de la mejor voluntad. Todo el anhelo, 
pues, de la filosofía de San Agustín repercute en el clamor de 
las Confesiones: Fecisti nos ad te, Domine, et inquietum est 
cor nostrum donec requiescat in te 1 1 ,  

. Aquí .es�á la verdad radical de  la filosofía y de  la existen· 
c1a agustimana, el absoluto, en que ancla el ser finito. No es 
é�te el ab�olu_to de Aristóteles, el puro pensamiento que se 
piensa a SI mismo en una lejanía inaccesible · ni el absoluto 
del �1eoplatoni�mo, . el Uno adonde regresan 

'
los seres, para 

fundnse en la Identidad de una substancia eterna ; ni el abso
l�to, 

de la filos?fía ger�ánica, formulado por Hegel y sus 
discipulos, o el mcognoscible de Hartmann, sino el Dios vivo 
del Evangelio, inmanente en nosotros, religado íntimamente 
a nuestro ser, sin posible ruptura, porque ni El puede dejar
nos a nosotros ni nosotros podemos dejarlo a El. Lo absoluto 
se presentó a San Agustín después de la crisis relativista y 
escéptica, como verdad primera y fontal, razón del cosmos y 
luz de las inteligencias creadas. El dichoso hallazgo le libertó 
de la duda académica, suministrando muy hondos y nuevo-; 
fundamentos a su existencia. Su gnoseología coincide con este 
descubrimiento : lntravi in intima mea, duce te, dice el gran 
Doctor. Hasta entonces había vagado fuera, en el extrarradio 
de la verdad, en la región lejana de los sentidos, país de dis
persión y de hambre. Entonces entró en sí mismo, porque el 
espíritu es un ser prodigioso que tiene la virtud de entrar en 
sí mismo, en las estancias y moradas interiores. Y lo  más pro
di¡!ioso de esta morada interior es que tiene una abertura ce
n i tal, por donde se filtra la luz de lo absoluto. Es decir, San 
Agus�h. entrando en sí mismo, descubrió el esplendor del ser 
de la divinidad. Este ingreso en sí v egreso de sí al través de 
l fl abertura cristalina del espíritu a lo absoluto son los dos mo-

10 Epist. 1 1 8,3, 1 3 : MI. 33,438 1 1  Conf J 1 
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vimientos dialécticos principales del hombre agustiniano .  Al  
contrario, la filosofía moderna, al ingresar en el espíritu, ha 
caído en é l ,  como en una trampa, s in salida y sin luz trascen
dente. Y toda su vida se reduce a la tremenda monotonía del 
movimiento circular en torno a sí mismo. 

En San Agustín, el descubrimiento de Dios coincide exac
tamente con la sa lvación de la duda, o la epifanía de las ver
dades eternas. Surge de aquí una filosofía esencialmente teológi
ca, orientada a explicar lo finito por lo infinito, por hallarse 
aquél totalmente bañado en el ser de éste. La relación de l o  
finito e infinito descubierta por San Agustín en  e l  fenómeno 
del conocimiento es una raíz ontológica que no puede supri
mirse, so pena de dejar al hombre con las raíces al aire, en 
la postura lastimosa de un ser vencido. El Espíritu infinito es 
el gran postulado del ser finito, en la esfera ontológica y en 
la gnoseológica. Nuestras tendencias estéticas, lógicas, morales, 
reclaman el apoyo de lo absoluto, que es nuestro complemento. 

Se dice que ser «consiste en estar abierto a las cosas. La 
exterioridad del mundo no es un simple factum, sino la estruc
tura ontológica formal del sujeto humano» 1 2 •  Pero el espíritu, 
como tiene una abertura horizontal a las cosas mundanas, tiene 
también otra cenital al Creador, que igualmente pertenece a la 
biosfera del hombre. Y aquí San Agustín nos retransmite lo 
mejor del espíritu de la filosofía rel igiosa de la antigüedad. 
Lo peculiar de su criteriología consiste en haber anclado e 1 
orden del conocer en las verdades absolutas, �uperando todo 
relativismo y contingentismo del pensamiento. 

Y este absoluto lo han presentido o postulado todas las 
grandes filosofías : la de Platón, al admitir una fuente uni
versal de la luz inteligible ;  la de Aristóteles, el teórico de la 
abstracción, que también se vió obligado a suponer en e l  en
tendimiento agente cierto rasgo divino, pues lo que da la inte
ligibi lidad a las cosas no puede ser sino el que les da el ser ; 
la de Santo Tomás de Aquino, el cual sostiene que el enten
dimiento es impressio quaedam divinae veritatis; la de los 
ontologistas, quienes para salvar el valor de las verdades eter
nas apelan a la misma inteligencia divina 13 •  Fuera de esta co
nexión de la razón humana con lo absoluto sólo hay subjeti
vismo, agnosticismo y relativismo académico 1 4 •  

" ZUBIR I ,  o.C . ,  p.428. 
l :J  Véase a L. VEUTHEY, Métaph;uque d' expértence p.40·4 1 (AssiSl 1933 / .  
1 1 Como muestra del valor actual de los libros Contra los académicos, puede 

consJderarse la monografía de J. DE VRIES, S. I . ,  Pensar y ser. VersiÓn española 
por J.  A. MENCHACA, S. I. (Madrid 1945 ) .  Vries es uno de Jos pensadores y cn
teriólogos más sólidos en el campo de la filosofía cristiana de hoy. Su libro se 
mantiene adicto a las posiciones fundamentales de San Agustín, sobre la concien
Cia y los prmcipios evidentes como punto de partida en la justificación de la crí
tica del conocimiento. El mismo título : Pensar y ser, recuerda el texto agustmiano9 
tan rico de sentido : Jntelligere autem quid est niJi ipsa luiCe mentis illustrius Per
fectiusque t ivere? (De lib. arb. II 1 1 ,30 : ML 32,1257 ) .  Véase en la primera parte 
los capítulo< dedicados a la conciencia, como punto de partida, y el valor de J, 
prinCipios. 
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A P E N D I C E S  

l. LA FILOSOFÍA CRISTIANA EN LA POLÉMICA ANTIACADÉMICA 

Se ha suscitado en nuestro tiempo una acalorada discusión 
en torno al concepto y problema de la filosofía cristiana, donde 
ha sido traído y l levado el nombre de San Agustín. Para una 
información completa de esta polémica remitimos al lector a 
un estudio concienzudo y rico de noticias del P. Joaquín lriar
te, S. J . ' .  Todos convienen en que el pensador hiponense encie
rra un riquísimo caudal de ideas filosóficas, asimiladas en el 
organismo de su cultura. Más aún : críticos eminentes le  han 
dado e l  título de «Padre de toda la filosofía cristiana», y el mis
mo Gil son ha llegado a decir : «Para ser cristiana, una filosofía 
será agustiniana o no lo será.» 

Mas aquí nos conviene señalar la polémica antiacadémica 
como germen inicial de las directrices del pensamiento de San 
Agustín, filósofo cristiano. Particularmente son interesantes en 
este punto los capítulos XIX y xx del libro nr, porque en ellos 
se formula su manera de pensar en torno a las relaciones entre 
la razón y la fe. 

Según muchos, a los que se inclina e l  Santo, hay una con
cordia fundamental entre los dos maestros de la filosofía an
tigua, Aristóteles y Platón, los cuales sólo a los ojos de los 
indoctos y menos avisados ofrecen disonancias. «Así, después 
de muchas reyertas, se ha elaborado, como yo opino, la disci
plina de una filosofía verdaderísima.» La armonía de Aristóte· 
les y Platón constituye para el Santo la verissima philosaphiae 
disciplina. 

Pero esta filosofía, sobre todo por impulso de Platón, aspira 
al mundo inteligible, o reino de las ideas divinas, es decir, a 
una explicación racional y última del mundo por sus razones 
causales o ejemplares, que residen en la mente del Creador. El  
mejor discípulo de San Agustín, San Buenaventura, ha dicho : 
Verus metaphysicus dicit: Exivi a te, Deo, causa prima et su.m
ma, et venia ad te, causam summam, per te, causam summam . 
Haec est tata nastra metaphysica: de emanatiane, de exempla
tiane, de cansummatione. 1 gitur radiis salis aeterni illumineris 
et reducaris ad summum et eris ve rus metaphysicus ' .  

He aquí la  esencia pura del  agustinismo, como conato de 
explicación racional y última del mundo . 

Juntamente con este impulso que enlaza la razón humana 
con la Razón de Dios, dentro de un orden natural, pues el ejem
p larismo p latónico-agustiniano es fruto del discurso y de la 

1 ct. Pensamiento 1 (1945) 7·29 ; 3 ( 1945)  275·298 ; 6 (1946) : San Agustín, 
Padre de toda la filosofía cristiana p . 153·177 .  

2 Col. in  Hexaiim . serm.l .  
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contemplación del cosmos, inserta San Agustín otro no menos 
íntimo : la necesidad de un socorro divino para l legar al supre
mo reino de valores vislumbrados por la inteligencia humana. 

La razón de los filósofos, lo que llama él ratio subtilissima, 
los esfuerzos más geniales de la filosofía y de la cultura, son im
potentes para elevar la gran masa humana del materialismo de 
la vida a la cima luminosa de la Razón creadora del cosmos, 
donde se contiene mejorado lo que acá abajo nos arrebata. De 
aquí la necesidad de un socorro divino : animas multiformibus 
erroris tenebrís caecatas, et altissimis a corpore sordibus oblitas, 
nunquam ista ratio subtilissima revocaret, nisi summus Deus 
populari quadam clementia divini intellectus auctoritatem us
que ad ipsum corpus humanum declinaret, atque submitteret ; 
cuius non solum praeceptis, sed etiam factis e�citatae animae 
redire in semetipsas et respicere patriam, etiam sine disputatio-• • J num concertatwne potu�ssent . 

Nótese el contraste entre la ratio subtilissima y la clementia 
popularis del sumo Dios. Los aristócratas de l a  inteligencia, los 
luminares de la cultura, no pueden curar l a  ceguera de los hom. 
bres ni combatir las tinieblas de sus errores ; pero la divina cle
mencia ha abatido la alteza y autoridad del entendimiento su
premo hasta la humi ldad y bajeza del cuerpo humano-la en
carnación del Verbo de Dios-, para que con su doctrina y 
ejemplos l a� almas se despierten de su letargo y vuelvan los 
ojos a aquella patria sin barullo de discusiones. 

Se alude aquí, enlazándose con la criteriología agustiniana, 
un grande hecho de carácter filosóficorreligioso : la convenien
cia de la revelación y de la encarnación. El mundo puede ser 
salvado por el Verbo de Dios hecho carne, por la clemencia po
pular de la Verdad misma, que se humana y brilla a nuestros 
mismos sentidos. 

Dos fuerzas se interponen aquí : la razón y la autoridad, 
la filosofía y epifanía humana de Cristo, verdad absoluta. 

El pensamiento filosófico de San Agustín entraña una doble 
polaridad : hacia Platón y hacia Cristo. Y adviértase que lo 
que debe definir a la filosofía cristiana como cristiana es su 
polaridad hacia el segundo. Una filosofía que no asimile pro
fundamente a Cristo, ¿ qué título puede tener para l lamarse 
cristiana ? 

Y esta conexión con Cristo es la substancia y contenido más 
formal del pensamiento filosófico de San Agustín. Si alguna 
filosofía puede l lamarse cristiana, es la suya, por su orientación 
radical a explicarlo todo por el misterio de Cristo. El platonis
mo, en su más valioso contenido, es decir, la doctrina de l as 
ideas es un impulso dialéctico que l leva a Cristo, como razón 
ejem� lar del mundo y sol eterno de las inteligencias criadas. El 
mundo inteligible de Platón es para San Agustín e l  V erbum 

o CA n r  19,42 ML 32.956. 
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Patris, la Forma formarum, l a  intelligibilis lux, con que lucen 
todas las cosas. 

Pero el Verbo del Padre no sólo es el principio generador, 
sino el principio regenerador del mundo. 

Una profunda experiencia espiritua�, una ahincada conte¡:?
plación del desorden de� n;u?do, mamfestaron a _ _  San Agustm 
la necesidad de este pnnciJHO regenerador, pomendole en e l  
umbral del misterio de Cristo, es decir, en las puertas de la fe. 
P�ra él el hombre concreto, el hombre vivo, agitado por una 
aguda i�quietud espiritual, es un clamor angustioso p idiendo el 
complemento de Cristo, la gracia del Salvador. 

Así Cristo, en su doble raíz de principio generador y rege�e
rador del mundo, se injiere en la  medula misma de su filosof1a. 
que es la ct istiana. 

Los esfuerzos más sostenidos del que ha sido l lamado por 
un teólogo de nuestros días, el cardenal Lepicier, «il piu santo 
dei fil osofi, il piu filosofo dei santi» ', se concentraron en la de
claración del misterio de Jesús. 

Y por eso toda su filosofía se encierra en este tríptico : or
den, desorden, gracia : creación, caída, redención : el Verbo del 
Padre, que habla por el universo, o e l  lenguaje de las criatur�s ; 
el Verbo revelado, que resuena en el mundo por la  profec1a, 
y el Verbo encarnado, que se deja ver, oír y tocar de sus her
manos los hombres. 

En 1esumen : la conclusión de los libros Contra los académi
cos nos da las directrices del pensamiento de San Agustín, o de 
la filosofía cristiana, la cual contempla el mundo al resplandor 
de la Verdad eterna, Cristo, en todas sus conexiones ; es una 
filosofía platónica y ejemplarista, eminentemente antropológica, 
porque estudia al hombre en su ser concreto, con mayor sagaci
dad v hondura que toda otra filosofía. En la plenitud de su con
tenido admite los esfuerzos de Aristóteles y de Platón, que re
presentan la cima humana del pensamiento puro. 

Y esto no sólo da una fisonomía propia, es decir, un conte
nido y temas propios, sino también una forma mentís, o manera 
particular de mirar todo el orbe de lo real. 

Así ha nacido la filosofía de San Agustín, que es la flor de 
la filosofía cristiana. 

' Acta HebdomaJae augustrmano-tomrstae p.61 (Romae 1931 ) _  
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II. DEL LIBRO PRIMERO DE LAS «RETRACTACIONES» 

l.  Habiendo dejado, pues, ya las cosas que había logra
do, siguiendo en pos de las ambiciones del mundo, ya las que 
tenía deseo de conseguir, acogiéndome al descanso de la vida 
cristiana, aunque todavía sin recibir el bautismo, escribí pri
mero los libros Contra los académicos o acerca de ellos, con 
el fin de apartar de mi ánimo, con cuantas razones pudiera, 
los argumentos que todavía me hacían fuerza, con los cuales 
quitan ellos a muchos la esperanza de hallar la verdad y no 
permiten dar asentimiento a alguna cosa, sin consentir ni al 
sabio que apruebe verdad alguna, como si fuera manifiesta y 
cierta, pues todo, según ellos, está envuelto en tiniebla� e m
certidumbre. 

2. En estos l ibros no me agrada el haber nombrado tan
tas veces la fortuna, si bien no era mi intención significar con 
tal nombre ninguna deidad, sino más bien los acontecimientos 
fortuitos de las cosas en lo relativo a los bienes del cuerpo Y 
a los bienes y males externos. De aquí se deriva el uso de. las 
palabras, que ninguna religión p roh�b� ( forte, forsq-n, forsllan;, 
fortasse, fortuito}, tal vez, acaso, quLza, por casualidad, fort!fL· 
tamente ; mas todo esto debe dirigirse a la divina Providencia. 
Tampoco omití all í  esta idea : Pues tal vez lo que vulgarmente 
se llama fortuna, está gobernado por un orden oculto ; 'Y lla
mamos casualidad en las cosas aquello cuya razón y causa se 
nos va de vuelo. Verdad es que consigné esto allí ; con todo, 
me pesa el haber nombrado la fortuna, pues veo que los hom-

JI. Ex LIBRO PRIMO «RETRACTATIONUM» 

l. Cum Prgo reliquissem, vel quae adeptus fueram in cupidita
tibus huius mundi, vel quae adipisci volebam, et me ad christianae vitae 
otium contulissem ; nondum baptizatus, wntra academiws vel de acade
micis primum scripsí, ut argumenta eorum, quae multis ingerunt veri 
inveníendí desperatíonem, et prohíben! cuíquam reí assentírí, et omníno 
aliquid, tanquam manifestum certumque sit, approbare sapientem, cum 
eis omnia videantur obscura et incerta, ah animo meo, quía et me mo
vebant. quantis possem rationihus amoverem. Quod miserante atque adiu
vante Domino factum est. 

2. Sed in eisdem tribus libris meis, non mihi placet toties me ap
pellasse Fortunam 1 ; quamvis non aliquam deam voluerim hoc nomine 
intelligi, sed fortuitum rerum eventum, ve! in corpori' no'ltri, ve! in 
externis bonis aut malis. Unde et illa verba sunt, qnae nulla religio 
dicere prohibe! : Forte, forsan, forsitan, fortasse, fortuito : quod tamen 
totum ad divinam revocandum est providentiam. Hoc etiam ibi non ta
cui dicens : Etenim fortasse quae vulgo fortuna nominatur, occulto quo
dam ordine regitur : nihil que aliud in rebus casum vocamus, nisi cuius 
ratio et causa secreta est. Dixi quidem hoc, verumtamen poenitet me sic 

1 L 1 e 1 n 1 et 7. 
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bres tienen la pésima costumbre de decir, en vez de «Dios lo 
ha querido, la fortuna lo ha querido». 

De lo que dije también allí : Así está determinado, ora por 
nuestros méritos, ora por una necesidad de la naturaleza, que 
el ánimo divino, apegado a las cosas corruptibles, no sea aco
gido de ningún modo en el puerto de la filosofía, o ninguna 
de las dos expresiones debía haberse puesto, porque ya así 
ofrecía el sentido completo, o era bastante decir por nuestros 
méritos, pues heredamos en verdad nuestra miseria de Adán ; 
y holgaba añadir ora por necesidad de la naturaleza, pues la 
dura necesidad a que se halla sometida nuestra condición na
tural se originó de los méritos precedentes de la culpa. 

También lo que dije : Que nada absolutamente se ha de 
honrar, y que se debe rechazar todo lo que se ve con los ojos 
mortales, todo lo que percibe algún sentido, ha de completarse 
diciendo : todo lo que percibe sentido alguno de cuerpo mortal, 
porque también hay un sentido de la mente. Mas entonces ha
blaba yo al estilo de los que entiendt>n por sentidos únicamen
te los del cuerpo, y por cosas sensibles las corporales. Y así, 
donde me expresé de este modo, poco se evitó la ambigüedad, 
a no ser entre los que acostumbran a hablar así . 

Dije también : ¿Qué piensas que es vivir dichosamente, sino 
con formarse a lo más excelente que hay en el hombre? Y ex
p licando luego qué entendía por la porción más noble, añadí : 
¿Quién dudará de que lo mejor del hombre es la

. 
parte del 

ánimo, a cuyo imperio es ;usto se sometan las de mas ? Y esta 
parte, para que no me pidas más definiciones, puede llamarse 
mente o razón .  

illic nominasse ±ortunam, cum vidPam homines hahere i n  pessima con
suetudine, ubi dici debet : Hoc Deus voluit, Hoc voluit fortuna. 

Quod autem quodam loco dixi : Ita comparatum est, swe pro meritis 
nostris, sive pro necessitate naturae, ut dwinum animum mortalibus in
haerentem nequaquam philosophiae portus accipiat, etc. ' ,  aut nihil ho
rum duorum direndum fuit, quia etiam sic sen�us posset es"e integer ; 
aut satis erat dicere, pro meritis nostris, 'licut verum est ex Adam tracta 
miseria : nec addere, si ve pro necessuate naturae, quandoquidem na tu
rae nostrae dura necessitas merito praecedentis iniquitatis exorta est. 

ltemqne illic quod dixi : Nihil omnino colendum esse, totumque 
adiiciendum quidquid mortalibus oculis cernitur, quidquid ullus sensus 
attingit 3 ; addeuda erant verba ut diceretur, quidquid mortalLs corporis 
ullus sen sus attingit ; est enim sensus et menti'l. Sed eorum more tune 
loquebar. qui sensum non nisi corporis dicunt, et sensibilia non nisi 
corporalia. !taque ubicumque sic locutus sum, parum e'lt ambiguitas evi
tata, nisi apud eos quorum consuetudo e'lt locutionis huius. 

Item dixi : Quid censes aliud esse beate vivere, nisi secundum id 
quod in homine optimum est, vivere? Et quid dixerim, in homine esse 
optimum, paulo post explicans : Quis, inquam, dubitaverit, nihil esse 
aliud hominis optimum, quam eam partem animi, cuí domi11o!VIti obtem-

2 lbld 
3 lb1d • n 3 
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Verdad es esto, pues en lo que atañe a la naturaleza del 
hombre, ninguna cosa hay en él mejor que la mente y razón ; 
mas no debe vivir según ella el que desea vivir felizmente, 
pues así vive según el hombre, cuando es necesario vivir se
gún Dios para poder l legar a la bienaventuranza. Pues para 
lograrla no ha de contentarse de sí misma, sino a Dios debe 
someterse nuestra mente. 

En otro lugar dije, respondiendo a mi contrincante : En esto 
ciertamente no yerras, y te deseo que ello sea un augurio para 
lo demás. Aunque esto se dijo  en broma y no en serio, no que
rría se hubiese empleado tal palabra ( omen), pues no recuer
do haberla visto ni en las Sagradas Escrituras ni en el estilo 
ele los escritores eclesiásticos, si bien de ella se deriva la pala
bra abominación, tan corriente en las divinas Letras. 

3. En el segundo libro es totalmente inepta e insulsa aque
l la, digámoslo así, fábula de la filocalia y . filosofía, de que 
son hermanas, nacidas de un mismo pro{!.enztor. Pues lo que 
se l lama filocalia es una bagatela, y, por lo mismo, no es her
mana de la filosofía ; o si se quiere respetar este nombre, que, 
vuelto al latín, significa el amor de la hermosura, verdadera y 
suma hermosura es la de la sabiduría ; y en ese caso, tratán
dose de cosas espirituales y elevadas, una y misma cosa son 
filosofía y filocalia, ni se han de concebir como dos hermanas. 

perare convenit cetera quaeque in homine sunt? Haec autem, ne aliam 
postules definitionem, mens aut ratio dici potest •. 

Hoc quidern verum est ; nam quantum attinet ad hominis naturam, 
nihil est in eo rnelius quam mens et ratio ; sed non secundurn ipsam 
debet vivere, qni beate vult vivere, alioquin secundnm hominem vivit, 
curn secunrlurn Deum vivendum sit, ut possit ad beatitudinern pervenire ; 
propter quarn consequendam non seipsa debet esse contenta, sed Deo 
mens nostra subdenda est. 

ltem respondens ei curn quo disputabatur : Hic plane, inquam, non 
erras ; quod ut tibi amen sit ad reliqua, !ibenter optaver:im '. Hoc !icet 
non serio, sed ioco dicturn sit, nollern tamen eo verbo utJ. Ornen qmppe 
me legisse non recolo, sive in sacris Litteris nostris •, sive in sermone 
cuiusquarn ecclesiastici disputatoris, quarnvis aborninatio inde sit dicta, 
quae in divinis Libris assidue reperitur. 

3. Tn secundo antem libro pr01sus inepta est et insulsa illa quasi 
fabula de philocalia et philosophia, quod sint germanae et eodem pa
rente procreatae '. Aut enim philocalia quae dicitur. non nisi in nugis 
est, el oh hoc philosophiae nulla ratione germana : aut si propterea est 
hoc nomen honorandurn, quia latine interpretatum, arnorern significa! 
pulchritndinis. et est vera a e summa sapientiae pulchritudo ; eadem ipsa 
est in rebus incorporalibus atq�e summis philocalia quae philosophia, 
neque ullo modo quasi sorores dnae. 

•1 Jbtd . ,  t 2 n . 5 .  
5 lb1 d . ,  c . 4  n.  1 1 .  
' «Ümen tamen legimus 3 Reg. 20,33. At S .  Augustinus ve] non legerat in 

versione qua utebatur, vel quia sermo ibi est de paganis viris, profani vocabuli 
usum inde approbandum esse non existimavit» (ML 32,5R6a ) .  

7 L . 2  c . 3  n . 7 .  
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En otro lugar, hablando del alma, dije : Para volver más 
segura al cielo. Mejor se hubiera dicho ir que volver, mirando 
el error de los que piensan que las almas humanas, por mé
rito de sus pecados, cayeron o fueron arrojadas del cielo y 
aprisionadas en el cuerpo. 

Mas no dudé en decirlo así, in caelum, como si dijese in 
Deum, a Dios, que es autor y creador, porque también San 
Cipriano escribió : Pues como tenemos el cuerpo de la tierra Y 
el alma del cielo, somos tierra y cielo. Y en el libro del Ecle
siastés se lee : Vuélvase el espíritu a Dios, que se lo dió. Todo 
lo cual debe entenderse sin contradecir a la doctrina del Após
tol, cuando dice que los no nacidos no han hecho ni bien ni 
mal . Indiscutiblemente, pues, en cierto modo el lugar original 
de la felicidad del alma es el mismo Dios, el cual no la engen· 
dró de su misma substancia, sino l a  creó de la nada, como 
creó el cuerpo de la tierra. Mas en lo tocante al origen de su 
infusión en el cuerpo, ni entonces l o  sabía ni ahora puedo 
decir si procede de aquel hombre único que fué creado el pri
mero, al tiempo que fué animado por el soplo de Dios, o si, 
de un modo semejante, cada alma es creada para cada uno 
de los individuos * .  

4 .  En el l ibro tercero se dice : Si me preguntas qué me 
parece, creo que en la mente del hombre se halla el sumo bien 
del mismo. Mejor hubiera dicho : en Dios, pues de El goza 
la mente para lograr la dicha, como de su bien supremo. . 

Alio loco de animo, cum agerem, dixi : securior rediturus in caelum '. 
lturus autem, quam rediturus dixissem securius, propter eos qui putant 
animos humanos pro meritis peccatorum suorum de caelo lapsos sive 
deiectos, in corpora ista detrudi. 

Sed hoc ego propterea non dubitavi dicere, quia ita dixi in caelum, 
tanquam dicerem, ad Deum, qui eius est auctor et conditor, sicut bea
tus Cyprianus non cunctatus est dicere : Nam cum corpus e terra, spi
ritum possideamus e caelo, ipsi terra et caelum sumus '. Et in libm 
Ecclesiastae scriptum est :  Spiritus revertatur ad Deum, qui dedit illum ". 
Quod utique sic intelligendum e�t. ut non resistatur Apostolo dicenti, 
nondum natos nihil egisse boni aut mali 1 1 •  Sine controversia ergo quae
dam originalis regio beatitudinis animi, Deus ipse est, qui eum non 
quidem de seipso genuit, sed de nulla re alía condidit, sicut condidit 
corpus e terra. Nam quod attinet ad eius originem. qua fit ut sit in 
corpore, utrum de illo non sit, qui primum creatus est, quando factus 
est horno in animam vivam ; an �imiliter ita fiant singulis singuli, nec 
tum sciebam nec adhuc scio. 

4. In tertio libro dixi : Si quid mihi videatur quaeris, inquam: in 
• Alude el Santo a sus vacilaciones sobre el origen del alma, o más bien el 

t1empo de la creación e infus1ón en el cuerpo. Nt admitió nunca el traductanismo
como dottnna segura. aunque a veces se mu�stre favorable a d�cha opinió.n . . A un:. 
amigo que le consultó sobre este punto le dtce : De qua re .rctre te vol o, tn tam 
multiJ opusculís meiJ nunquam me fuiJJe ausum de hac quantione definitam proferrt" 
Jtntenti�m (Epiu. 190,2 : ML 33,857 ) .  

' L.2 c . 9  n.22.  
' 1  CYPRIANUS, De oratione dorninica. ! n  Eccl . 1 2 , 7 .  1 1 Rom. 9, 1 1 .  
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Repruebo también estas palabras : Es lícito jurar por todo 
lo divino, y las que dije de los académicos, que conocían la 
verdad, l lamando vero�ímil lo que era semejante a la verdad. 
verosímil que yo cal ifiqué de falsedad que ellos aprobaban. 
Por dos razones no e�Lá bien dicho esto : o por ser falso, que 
de alguna mane Ja  haya nada semejante a la verdad que a su 
modo no sea también verdadero, o porque asentían a esta� 
co�as fal�a� que llamaban verosímiles, siendo así que se li
sonjeaban de no afi1 rnar nada y de que el sabio no aprueba 
cosa alguna. Mas como a lo verosímil l lamaban ellos proba
ble, po1 eso hice esa afirmación de ellos. 

También las alabanzas con que exageradamente exalté a 
Platón o a los platónicos y académicos, como no convenía que 
se hiciera con hombres impíos, con razón me han disgustado, 
sobre todo porque contra sus errores tenemos que defender la 
doctrina cristiana. 

También censuro la afirmación que hice, a saber : que, com. 
parados a los argumentos usados por Cicerón en sus libros. 
los míos eran bagatelas, siendo así que refuté con toda certeza 
sus pruebas ; aunque lo dije chanceándome y parece más bien 
ironía, hubiera sido mejor callarlo. Este libro comienza : O uti
nam, Romaniane, hominem sibi apturn.  

mente arbitrar esse summum hominis bonum " .  V erius dixissem, i n  Deo ;  
ipso enim mens fruitnr, u t  beata sit, tanquam qummo bono suo. 

�ec mihi illurl plaret quod dixi : Liquit deierarP per omne divínum 13• 
Item quod dixi r!P academicis, quia verum noverant, cuius simile appel
lahant veriqimile idqHP ip,nm VPrisimile appellavi falsum, quorl appro 
bahant ; duas oh causas non recte dictum est: ve! quol falsum esqet, 
quod aliquo modo eq,et qimile alicuiuq veri, quia in genere suo et hoc 
verum est ; ve! qnod approhahant ista fa}qa, quae vocahant verisimilia, 
cum illi nihil approharent, et affirmarent nihil approhare sapientem. 
Sed quia hoc ipsum verisimile etiam probahile nuncupahant, bine fac
tum est ut hoc de illis dicerem 

Laus quoque ipsa, qua Platonem vel platonicos sen academicos phi
losophos tantum extuli 1 \  quantum impíos homines non oportuit, non 
immerito mihi diqp]icuit · praesertim quorum contra errores magnos de
fendenda est christiana rloctrina. 

Illud etiam quod in comparatione argumentorum Ciceronis, quihus in 
lihris suis Academicis usus est mea nugas esse dixi 1', quihus argumenta 
illa certissima ratione refutavi; quamviq iocando dictum sit, et magis 
ironía videatur, non dehuit tamen dici. Hoc opus qjc incipit : O utinam, 
Romaniane, hominem sibi aptum 16• 

" L 3 e 1 2  n 27 
1'  Ib1d , e ! 6  n 35 
1 0 Ib1d , e 7 n 3 7 
15 Ib1d • e 20 n 45 
1 6 Retract I e 1 ML 32,585 -587 

C O N T R A L O S  A C A D E M I C O S  

L I B R O  1 
De la verdad y de la bienaventuranza 

C A P I T U L O  1 
DEDICACIÓN DEL LIBRO A ROMANIANO 

l. i Ojalá, oh Romaniano, que la virtud pudiera arreba
tar a su vez a la fuerza contraria de la fortuna al hombre apto 
para sí, como ella no se deja arrebatar a ninguno ! Pues sin 
duda ya te hubiera echado la mano, proclamando que eras 
de su derecho, y, l levándote a la posesión de los bienes más 
seguros, te libraría aun de la servidumbre de los prósperos 
eventos !  

Mas porque así estaba determinado, sea por causa de  nues
tros méritos, sea por necesidad de la naturaleza, que al alma 
divina, unida a las cosas mortales, no le dé acogida e l  puerto 
de la sabiduría, donde no la agiten los vientos propicios o 
adversos de la  fortuna, si no la guía esta misma, o con sus 
favores o sus reveses, no me resta ninguna otra cosa por ti que 
los deseos por los cuales alcancemos de aquel Dios, que tiene 
providencia de estas cosas, que te vuelva a ti mismo (porque 
de este modo fácilmente te devolverá a nosotros) ,  permitiendo 

L I B E R  1 
De veritate et beatitudine 

C A P U T  1 
DEDICATIO 

1. O utinam, Romaniane, hominem sihi aptum ita vicissim virtus 
fortunae repugnanti posset auferre, ut ah ea sibi auferri neminem pati
tur ! iam tihi profecto iniecisset manum, suique iuris te esse procla
mans et in bonorum certissimorum possessionem traducens, ne prosperis 
quid�m casihus servire permitteret. Sed quoniam ita comparatum est, 
�ive pro meritis nostris, sive pro necessitate naturae ut divinum animum 
mortalihus inhaerentem, nequaquam sapientiae portus accipiat, ubi ne
que adversante fortunae flatu, neq�e secundan te moveat�r; nisi eo illu'_ll 
fortuna ipsa, vel secunda, vel quas1 adversa perducat : mh1l pro te noh1s 
aliud quam vota restant, quihus ah illo cui haec curae sunt Deo, si pos
�umus, impetremus ut et tibi reddat (ita enim facile reddet et nohis) 
�inatque mentem illam tuam, quae respirationem iamdiu parturit, ali-

http://lAqu.it
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qu
,
e tu ánimo, lampante por respirar, salga, por fin, a la at

mosfera de la verdadera libertad. Pues tal vez la que vulgar
mente se l lama fortuna esté sometida a un orden secreto, y e l  
hablar de acaso en las cosas se debe a nuestra ignorancia d"' 
sus razones y causas, y no ocurre prosperidad e infortuniP 
que no se ajuste y tenga su congruencia con el universo r l ] .  

Esta manera de sentir, proclamada por los oráculos de las 
más fecundas doctrinas y muy remota e inaccesible a la inte
ligencia de los profanos, la filosofía, a que yo te invito, pro
mete poner en claro a sus amigos. Por lo cual, cuando te acae
CPn sucesos indignos de tu ánimo, no te menosprecies a ti mis
mo, pues si la divina Providencia se extiende hasta nosotros 
-y �sto es indubitable-, crécme que se hace contigo lo que 
convrene se te haga. Porque como entrases en la vida humana, 
p lagada de todos los errores, con unas disposiciones siempre 
admirables para mí, aun en el comienzo de la adolescencia, 
cuando es tan débil y resbaladizo el paso de la razón, te viste 
colmado de copiosas riquezas, que comenzaron a englutir en 
sus halagüeños remolinos la edad y el ánimo, que parecían 
buscar ansiosamente la honestidad y la hermosura, a no haber
te sacado de allí, cuando estabas a punto de anegarte, los vien
tos de la fortuna que se consideran adversos. 

2. Mas si, al dar a nuestros conciudadanos festejos de osos 
u otra clase de espectáculos nunca vistos por ellos, hubieses 
sido celebrado por las más entusiastas ovaciones del teatro ; si 
con voces concertadas y unánimes los hombres insensatos, cuya 

quando in auras verae libertatis emergere. Etenim fortasse quae vulgo 
fortuna nominatur, occulto quodam ordine regitur ; nihilque aliud in 
rebus casum vocamus, nisi cuius ratio et causa secreta est: nihilque seu 
commodi sen incommodi contingit in parte, quod non conveniat et con
grua! universo. Quam sententiam uberrimarum doctrinarum oraculis edi
tam, remotamque longissime ab intellectu profanorum, se demonstraturam 
veris amatoribus suis, ad quam te invito, philosophia pollicetur. Quam
<>brem, cum tibi tuo animo indigna multa accidunt, ne te ipse contem
nas. Nam si divina providentia pertenditur usque ad no><, quod minime 
dubitandum est; mihi crede, sic tecum agi oportet ut agitur. Nam cum 
tanta, quantam semper admiror, indole tua, ab ineunte adolescentia 
adhuc infirmo rationis atque lapsante vestigio humanam vitam errorum 
omnium plenissimam ingredereris, excepit te circumfluentia divitiarum, 
qu

_
ae illam aetatem atque animum, quae pulchra et honesta videbantur 

avide sequentem, illecebrosis coeperat absorbere gurgitibus, nisi inde te 
fortunae illi f!atus, qui putantur adversi, eripuissent pene mergentem. 

. 2. An vero si edentem te munera ursorum 1 et nunquam ibi antea 
VIsa �pectac�la civibus nostris, theatricus plausus semper prosperrimus 
accepisset ; si stultorum hominum, quorum immensa turba est, conf!atis 

[ 1 )  Par.J esta clase de notas entre corchetes véase Notas (omplemtntarías al 
final de cada tratado. 

' 

run 
1 «Bad:• tnunera cu�sorum. Sed s.li.i Cdd . . summo . .inter se conscnsu habent uno

e
�· Inusi�atu� qu�dptam ludorum genus hrc nomtna.re vo!Utt Augustinus. Ludas n pe, qura lrberaltter populo munerum instar exhibebantur munera vocabanh) 

(ML 32, 905-6, 1 ) .  
. 
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multitu� es innume�able, te pusieran sobre las nubes ; si nadie 
se atrev1era a enemrstarse contigo ; si te erigiesen estatuas col
mándote de honores, y añadiéndote más potestad, con �uevo 
realce de tus funciones municipales ; si para los festines de 
todos los días te preparasen espléndidas mesas, donde cada 
cual con entera seguridad pudiese pedir y satisfacer su menes
ter o su gusto, dándose además muchas cosas, aun sin pedir
las ; si . la hacienda familiar, administrada con toda diligencia 
y fidehdad por los tuyos, bastara para cubrir tales gastos ; si 
entre tanto vivieras tú en edificios de muy suntuosa arquitectura, 
con magníficos baños, con refinada molicie, con toda clase de 
juegos que la honestidad consiente, con cacerías y festines, sien
do celebrado, como lo has sido, por boca de los clientes de 
los ciudadanos, de los pueblos, como el hombre más hum�no, 
generoso, distinguido y afortunado : dime, i oh Romaniano ! ,  
¿ quién se atreviera e n  estas condiciones a mencionarte otro 
género de vida dichosa, la cual es la única bienaventurada ? 
¿ Quién sería capaz de convencerte, no sólo de que no eras 
feliz, sino tanto más desgraciado cuanto menos te tenías por 
tal ? Ahora, en cambio, i qué graves amonestaciones te han 
hecho en breve espacio de tiempo tantos y tales reveses como 
has sufrido ! Ya no tienes necesidad de ejemplos ajenos para 
persuadirte cuán pasajeros y frágiles y llenos de calamidades 
son los que consideran como bienes los mortales, porque, por 
tu parte, con tu buena experiencia, por ti mismo puedes per
suadirlo a los demás. 

3. Aquella cualidad, pues, aquella disposición tuya, que 
te ha hecho siempre buscar la honestidad y la hermosura ; por 

et consentientibus vocibus ferreris ad caelum; si nemo tibi auderet esse 
inimicus ; si municipales tabulae te non solum civium, sed etiam vicino
rum patronum aere signaren!;  collocarentur statuae, influerent honores, 
adderentur etiam potestates, quae municipalem habitum supercrescerent :  
conviviis quotidianis mensae opimae struerentur ; quod cuique esset ne
cesse. quod cuiusque etiam deliciae sitirent, indubitanter peteret, indu
bitanter hauriret, multa etiam non petentibus funderentur ; resque ipsa 
familiaris diligenter a tuis fideliterque administrata, idoneam se tantis 
sumptibus paratamque praeberet : tu interea viveres in aedificiorum ex
quisitissimis molibus, in nitore balnearum, in tesseris quas honestas non 
respuit, in venatibus, in conviviis, in ore clientium, in ore civium, in ore 
denique populorum humanissimus, liberalissimus, mundissimus, fortuna
tissimus. ut fuisti, iactareris : quisquam tibi, Romaniane, beatae alterius 
vitae, quae sola beata est, quisquam, quaeso, mentionem facere auderet? 
Quisquam tibi persuadere posset, non solum te felicem non esse, sed eo 
maxime miserum, quo tibi minime videreris? Nunc vero quam te brevi
ter admonendum tot et tanta, quae pertulisti adversa fecerunt? Non enim 
tibi alienis exemplis persuadendum est quam fluxa et fragilia, et plena 
calamitatum sint omnia, quae bona mortales putant;  cum ita ex aliqua 
parte bene expertus sis, ut ex te caeteris persuadere possimus. 

3. Illud ergo, illud tuum, quo semper decora et honesta desiderasti ; 
•¡uo te liberalem magis quam divitem esse maluisti ; quo nunquam con-
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l a  que has querido ser más liberal que 1ico ; por la que pre
feriste ser más justo que poderoso, sin ceder jamás a la adver
sidad y a la injusticia ; esa disposición, te repito, esa no sé 
qué perrogativa divina, que estaba como sepulta bajo el sueño 
letárgi<'<'> de la vida, se ha propuesto la oculta Providencia 
despertar con tan diversos y fuertes sacudimientos. 

Despiértate, despiértate, te ruego ; créeme, será para ti una 
dicha que no te hayan cautivado con sus halagos los favores 
de este mundo que seducen a los incautos. También se empe
ñaban en seducirme a mí, aunque reflexionaba todos los días 
sobre estas cosas, a no haberme forzado un dolor de pecho a 
abandonar mi charlatanería profesional y a refugiarme en el 
seno de la  filosofía. 

Ella es la que ahora, en el descanso tan deseado, me al i
menta y conforta ; ella me ha libertado enteramente de aquella 
superstición, en la que yo te p recipité conmigo [2] .  

Porque ella enseña, y con razón, que no se debe dar culto 
ni estimación a lo que se ve con los ojos mortales, a todo l o  
que es  objeto de  la percepción sensible. Ella promete mostrar 
con claridad al verdaderísimo y ocultísimo Dios, y ya casi 
me lo está mostrando al través de espléndidas nubes. 

ÜC'A<;IÓN DE LA DISPUTA 

4. Aquí vive conmigo, muy enfrascado en el estudio, nues
tro Licencio, que, dejando las seducciones y pasatiempos de
su edad, se ha consagrado tan de l leno a la filosofía. que me 
atrevo sin temeridad a proponerlo como modelo a su padre. 
Es la filosofía, en efecto, tal ,  que ninguna edad pueda quejatse 

cupisti esse potentior quam iustior, nunquam adversitatihus improhitati
busque cessisti : illud ipsum, inquam, quod in te divinum nescio quo vi
tae huius somno veternoque sopitum est, variis illis durisque iactationi
bus secreta providentia <"Xcitare derrevit. E vigila, evigila, oro te ; muT
tum, mihi crede, gratulaheris quod pene nullis prosperitatihus quihm 
tenentur incauti, mundi huius tihi dona blandita sunt: quae meipsum 
capere moliehantur quotidie ista cantantem, nisi me pectoris dolor ven
tosam professionem ahiicere et in philosophiae gremium confugere coegie
set. lpsa me nunc in otio, quod vehementer optavimus, nutrit ac fovet� 
ipsa me penitus ah illa superstitione, in quam te mecum praecipitem 
dederam, liheravit. lpsa enim docet, et vere docet nihil omnino colen
dum esse, totumque contemni oportere quidquid mortalihus oculis cerni· 
tur, quidquid ullus semus attingit. lpsa veriosimum et secretissimum 
Deum perspicue se demonstraturam promittit, et iam iamque quasi per 
lucidas nubes ostentare dignatur. 

DrsPUTATJONIS orcASJO 

4. In hac mecum studiosissime vivit nooter Licentius : ad eam totus 
a iuvenilihus illecehris voluptatihmque converou< f'•t. ita ut eum non 
temere patri audeam imitandum proponere. Philosophia es! enim, a cuiu'l 

{, l, 4 ( {>"'TRA LOS A! �ll�Mif O� 67 

de se1 excluida de su seno ; y para estimularte a poseerla y a 
abrevar en ella con más avidez, aunque ya conozco bien tu 
sed, he querido enviarte, digámoslo así, este sorbo ; te ruego 
no frustres la esperanza que abrigo de que te será muy agra
dable y, por decirlo así, estimulante. Te he mandado redac· 
tada la discusión que tuvieron entre sí Trigecio y Licencio. 
Pues habiéndosenos llevado al primero la milicia por algún 
tiempo, como para vencer el fastidio del estudio de las disc�
plinas, nos lo devolvió con una ardentísima pasión y voraci· 
dad de las grandes y nobles artes. 

Pasados, pues, muy pocos días, después de comenzar nues· 
tra vida de campo, cuando, al exhortarlos y animarlos a los 
estudios, los vi tan dispuestos y sumamente ansiosos, más de 
de lo que yo había deseado, quise probar sus fuetzas, teniendo 
en cuenta su edad ; me animó sobre todo el ver que el Horten
-sia, de Cicerón, los había ganado en gran parte para la filo
sofía. 

Sit viéndonos, pues, de un estenógrafo, para que el viento 
no arrebatara nuestro trabaj o, no permití que pereciera nada. 
Así, pues, en este libro verás las cuestiones y opiniones soste· 
nidas por ellos y aun mis palabras y las de Alipio . 

uherihus se nulla aeta" queretur excludi ; ad quam avidius retinendam 
e t  hauriendam quo te incitarem, quamvis tuam sitim hene noverim, gus· 
tum tamen mittere volui, quem tihi suavissimum, et, ut ita dicam, in
<ductorium fore, peto ne frustra speraverim. Nam disputationem quam 
ínter se Trygetius et Licentius habuerunt, relatam in littera�. tihi misi. 
lllum enim quoque adolescentem, quasi ad detergendum fastidium disci· 
plinarum aliquantum sihi usurpasset militia, ita nohis magnarum hones· 
tarumque artium ardentissimum edacissimumque restituit. Pauculis igi· 
tur diehus transactis, posteaquam in agro vivere coepimus, cum eos ad 
studia, hortans atque animans, ultra quam optaveram paratos et prorsus 
inhiantes viderem, volui tentare pro aetate quid possent :  praesertim cum 
Hortensius liber Ciceronis iam eos ex magna parte conciliasse philoso
phiae videretur. Adhihito itaque notario, ne aurae lahorem nostrum dis
cerperent 2, nihil perire permisi. Sane in hoc libro res et sententias illo
rum, mea vero et Alypii etiam verha lecturus es. 

( f VIRGILIUM, Aenetd IX 312-13 : <<Multa patn mandata dabat portanda Sed 
.aurae omn1a dl';cerrunt et nubtbus IO!lta donant)> 
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C A P I T U L O  / /  

fELICIDAD Y CONOCIMIENTO 

5. Habiéndonos, pues, reunido todos en un lugar para 
esto por consejo mío, donde me pareció oportuno, les dij e : 

__ ¿ Acaso dudáis de que nos conviene conocer la verdad ? 
-De ningún modo, dijo Trigecio. 
Los demás dieron señales de aprobación. 
--Y si, les dije yo, aun sin poseer la verdad, podemos ser 

felices, ¿ creéis que será necesario su conocimiento ? 
Aquí intervino Alipio, diciendo : 
�En esta cuestión asumo yo con más seguridad el papel 

de árbitro, pues teniendo el viaje dispuesto para ir a la ciu
dad, conviene sea relevado en el oficio de tomar parte en l a  
discusión ; además, más fácilmente puedo delegar e n  otro mis 
funciones de juez que las de abogado de una de las partes. 
No esperéis, pues, mi intervención en favor de ninguna de ellas. 

Accedieron todos a lo que pedía, y después que yo 1 epetí 
mi proposición, dijo Trigecio : 

�Ciertamente, bienaventurados queremos ser ; y si pode
mos serlo sin la verdad, podemos también dispensarno-; de 
buscarla. 

_¿Y qué os parece esto mismo ?,  añadí yo. ¿ Creéio;; que 
podemos ser dichosos aun sin hallar la verdad ?

, -Sí podemos, con tal de buscarla, re,pondw entonces Li
cenciO. 

C A P U T  1 /  
DE BEATITUDINE 

5. Cum igitur orones hortatu meo unum in locum ad hoc congregati 
essemus, ubi opportunum visum est : 

-Numquidnam dubitatis, inquam, verum nos scire oportere ? 
-Minime, ait Trygetius. 
Caeteriqne se vultu ipso approbasse significaverunt. 
-Quid si, inquam, etiam non comprehenso vero beati esse possumu�. 

necessariam veri comprehensionem arbitramini ?  
Hic Alypius : 
-Huius quaestionis, inquit, iudicem me tutius puto. Cum enim iter 

mihi in urbem sit constitutum, oportet me onere alicnius suscipiendae 
partís relevari ; simul quod facilius iudici� parte�, qua m cuiusquam de
fensoris, cuipiam delegare possim. Quare dehinc pro alterutra parte ne 
a me quidquam exspectetis. 

Quod ei cum concessum esset ah omnibus, et ego wgationem repe
tissem : 

-Beati certe, inqnit Tq getius, esse volumns ; et si ad hanc rem pos
sumus absque veritate pervenire, quaerenda nobis veritas non est. 

-Quid hoc ipsum, inquam ? Existimatisne beatos no� esse posse. 
etiam non inventa veritate? 

Tune Licentius : 
-Possumus, inquit, si verum quaeramus. 
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Habiendo yo aquí pedido por señas el parecer de los otros, 
dijo Navigio : 

-Me hace fuerza la opinión de Licencio. Pues tal vez pue
de consistir l a  bienaventuranza en esto mismo, en vivir bus
cando la verdad. 

-Define, pues, le rogó Trigecio, la vida feliz, para colegir 
de ahí la respuesta conveniente. 

-¿ Qué piensas, dije yo, que es vivir felizmente, sino vivir 
conforme a lo mejor que hay en el hombre ? 

-No quiero ser ligero en mis palabras, replicó él ; mas 
paréceme que debes declarar qué es lo  mejor que hav en el 
hombre. 

_¿ Quién dudó j amás, le repuse yo, que lo más noble del 
hombre es aquella porción del ánimo a cuyo dominio conviene 
que se sometan todas las demás que hay en él ? Y esa porción, 
para que no me pidas nuevas definiciones, puede l lamarse men
te o razón f 3 1 .  Si no te place esta opinión, mira tú a ver cómo 
defines la vida feliz o la porción más excelente del hombre. 

-Estoy conforme con ella, dijo é l .  
6. -Luego, les dije yo, para volver a nuestro propósito, 

¿ te parece que sin hallar la verdad, con sólo  buscarla, puede 
vivir uno dichosamente ? 

-Mantengo mi sentencia, dijo él ; de ningún modo me 
parece. 

, 
-A mí, afirmó Licencio, absolutamente me parece que s1, 

pues nuestros mayores, a los cuales la tradición presenta como 
sabios y dichosos. vivieron bien y felizmente sólo por haber 
investigado la verdad. 

Hic cum ego caeterorum <;ententiam nutu flagitassem : 
-Movet me, inquit Navigius, quod a Licentio dictum est. Potest 

enim forta<se hoc ipsum e<<;e heate vivere, in veritatis inquisitione vivere. 
-Definí ergo, ait Trvgetim, quid sit beata vita, ut ex eo colligam 

quid re<ponderP conveniat. 
-Quid ren•e<;, inquam. e<se aliud beate vivere, ni•i secundum id 

quod in homine optimum est, vivere? 
-Temere, inquit, vt>rba non fundam : nam id ipo;um optimum quid 

•it. definiPndum mihi abs te puto. 
-Qui<. inquam, dubitaverit, nihil aliud esst> hominis optimum, quam 

eam partPm animi. cui dominanti obtemperare convenit caetera quaeqne 
in homine sunt? Haec autem, ne aliam postules definitionem, mens aut 
ratio dici potest. Quod si tibi non videtur, quaere quomodo ipse defi. 
nia• vel beatam vitam, vel hominis optimum. 

-A«entior, inqnit. 
6. - Quid ergo? n t ad propositum, inquam, redeamu• : videturne tibi 

non invento �ero beate posst> viví, ,¡ tantum quaeratur? 
-Repelo. inquit, <ententiam illam meam : Minime videtur. 
-Vos, inqnam quid opinamini ? 
Tu m Licentius: 
--Mihi prorsuo;, in quil. videtnr : na m maior!'s nostri. qno• o;apientes 

hf.atosque arcepimu<, eo <olo quod vernm quaer<'bant. hene beateque 
vixerunt. 
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-Os agradezco, les dije yo, que, juntamente con Alipio, 
me hayáis hecho vuestro árbitro, porque os confieso comen
zaba ya a envidiarle. A�í, pues, como a una de la� partes le 
parece que para la vida dichosa le basta la investigación de 
la verdad, y a la otra, que para lograr la dicha se requiere 
la posesión de la misma, y Navigio poco ha querido ponerse 
de tu parte, Licencio, con gran curio�idad espew cómo defen 
déis vuestras opiniones. Se trata de una cuestión muy impor-
tante, digna de la más escrupulosa discusión. . 

-Si el tema es grande, advirtió Licencio, reqmere también 
grandes ingenios. 

-No busques, le contesté yo, sobre todo en esta casa de 
campo, lo que es difícil hallar en todas partes ; más bien �x
plica tú el porqué de tu opinión, que sin duda has profendo 
después de reflexionar, y los fundamentos en que descansa, 
pues aun los pequeños se engrandecen en la discusión de log 
grandes problemas. 

C A P I T U L O  l l l  

UNA OBJECIÓ"< 

7. -Pues veo, dijo él, que quieres a todo trance y�rnos 
envueltos en la discusión, sin duda buscando nuestra ut1hdad, 
dime tú por qué no puede ser dichoso quien busca la verdad, 
aun sin hallarla. 

-Porque el hombre feliz, dijo Trigecio, ha dt> ser pe�fecto 
sabio en toda <O las cosas. Ahora bien : el que busca, todav1a no 
es perfecto. No veo, pues, cómo puede ser fel iz .  

-Auo gratias, inqnam, quod cum Alypio m e  iudicem fpcisti? cui, 
fateor invidere iam coeperam. Quoniam igitur alteri vestrum v1detur 
beata� vitam sola investigatione veritatis ; alteri, non nisi inventione 
posse contingere ; Navigius autem paulo ante ostendit in tuai_Il, Licenti, 
partero se velle transire : magnopere exspecto quales �e.

ntent
_
mr�m v?s

trarum patroni esse possitis. Res enim magna est, et d1hgentJ dtscussw
ne dignissima. 

-Si res magna est, ait Licentius, magnos viros desiderat. 
-Noli quaerere, inquam, praesertim in hac villa, quod uhivi.; gen-

tium reperire difficile est : sed potius explica, cur id quod abo te non 
temere, ut opinor, prolatum ebt, et qua tibi ratione videatur: nam et 
maximae res, cum a parvis qnaeruntur, magnos eos solent efficere. 

C A P TI T  l l !  

Ü B ! E f 1 ! 0  

7. -Quoniam te, inquit, video magnopere nos urgere, ut adversum 
invicem disputemus, quod te utiliter velle confido, quaero cur heatus 

<esse non possit, qui verum quaerit, etiamsi minime inveniat? . . 
-Quia beatum, inquit Trygetius, volumus esse perfectum m omnt· 
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_¿ Tiene para ti valor, respondió el otro, la autoridad de 
l os antiguos? 

-No la de todos. 
_¿La de quiénes admites ? 
-La de l os que fueron sabios. 
-¿Te parece sabio Carnéades ? 
-Y o no soy griego ; no sé quién fué ese Carnéades. 
-Pues entonces, insistió Licencio, ¿ qué piensas de nuestro 

Cicerón ? 
Después de un rato de silencio, dijo Trigecio : 
-Fué un sabio. 
_¿Luego su opinión tiene para ti alguna fuerza en esta 

materia ? 
-Ciertamente. 
-Escucha, pues, su manera de pensar, pues creo que la 

has olvidado. Creyó nuestro Cicerón que es feliz e l  investiga
dor de la verdad, aunque no pueda l legar a su posesión. 

_¿ Dónde Cicerón ha dicho eso ? 
_¿ Quién ignora que afirmó con insistencia_ qu� nada pue

de ser percibido por el hombre, y que al sabw_ s�lo  le resta 
la rebusca diligentísima de la verdad, porque SI d1er� asenso 
a cosas inciertas, aun siendo verdaderas por casualidad, no 
podría verse libre de error, siendo ésta la falta principal del 

bus sapientem. Qui autem adhuc quaerit, perfectus non eot. Hunc igitur 
quomodo asseras beatum, omnino non video. 

Et ille : 
-Potest apud te, inquit, vivere auctoritas maiorum ? 
-Non omnium, inquit Trygetius. 
-Quorum tandem? 
llle: 
-Eorum scilicet, qui sapientes fuerunt. 
Tum Licentius : 
-Carneades. inquit, tihi sapiens non videtur? 
-Ego, ait, graecus non sum ;  nescio Carneades iste qui fuerit. 
- Quid, inqúit Licentius, de illo nostro Cicerone, quid tandem exis-

timas? 
Hic curo di u tacuisset :  
-Sapiens fuit, inquit. 

Et ill e :  
-Ergo eius d e  h a c  r e  sententia hahet apud t e  aliquid ponderis? 
-Hahet, inquit. 
-Accipe igitur quae sit, nam eam tihi excidisse arhitror. Placuit 

enim Ciceroni nostro, heatum esse qui veritatem inve<;tigat, etiamsi ad 
eius inventionem non valeat pervenire. 

-"Chi hoc, inquit, Cicpro dixit? 
Et Licentius :  
-Quis ignorat eum affirmasse vehementer, nihil ah  homine perc1p1 

posse, nihilque remanere sapienti, nisi diligentissimam inquisitionem ve
ritatis 1, propterea quia si incertis rehus esset assensm, etiam si fortasse 
verae forent, liherari ah errore non posset quae maxime eot culpa sa-

1 Oc , H orltnmu frag 1 0 1  M uJier 
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sabio ? Por l o  cual, si se ha de creer que e l  sabio es necesa
riamente dichoso y, por otra parte, la sola investigación de la 
verdad es el empleo más noble de la sabiduría, ¿ a  qué dudar 
de que la vida dichosa puede resultar de la simple investiga
ción de la verdad ? 

R. Entonces dijo Trigecio : 
- · ¿ Es l ícito volver a las afirmaciones hechas a la l igNa ? 
-Sólo niegan esa licencia, intervine yo aquí, los que dispu-

tan movidos no por el deseo de hallar la verdad, sino por una 
pueril jactancia de ingenio.  Así, pues, aquí conmigo, sobre 
todo atendiendo a que estáis en la época de la formación y 
educación, no �ólo se os concede eso. sino que os impongo 
como un mandato la conveniencia de volver a discutir afirma
ciones l anzadas con poca cautela.  

-Tengo por un gran progreso en la filosofía, dijo Licen
cio, menospreciar el triunfo en una discusión por el hallazgo 
de lo _justo y verdadero. Así que con mil amores me someto 
a tu indicación y autorizo a Trigecio-pues ésta es cosa que 
me toca a mí-repasar las aserciones que le parezca haber 
emitido temerariamente. 

Entonces dijo Alipio : 
--Vosotros mismos convenís conmigo en que no es tiempo 

aún de ejercitar la jurisdicción de mi oficio. Pero como mi 
partida está preparada hace tiempo, y me obliga a interrumpir 
mis funciones, no dejará de ejercer por mi cuenta su doble 
potestad hasta mi regreso el que por cuenta mía participa de 

pientis. Quamobrem s i  et sapientem necessario beatnm esse credendurn 
est, et veritatis sola inquisitio perfectum 'lapientiae munus est :  quid 
dubitamus existimare beatam vitam, etiam per se ip.;a investigatione ve
ritatis posse contingere ? 

8. Tune ille : 
--Licetne tandem ad ea quae teme re conceso;a 'ltmt, redire rursum? 
Hic ego : 
--Illi hoc non solent concedere, inquam, qnos ad disputandum non 

inveniendi veri cupiditas, sed ingenii puerilis iactantia impellit. Itaqne 
apnd me, praesertim cum adhuc nutriendi educandique sitis, non solum 
conceditur, sed etiam in praeceptis habeatis volo, ad ea vos discutienda 
redire oportere, qnae concesseriti-; incantitl'. 

Et Licentius : 
-Non parvum in philosophia profectum puto, inquit, cum in com

paratione recti verique inveniendi contemnitnr a disputante victoria. Ita
que libenter obsequor praeceptis et sententiae tuae, et Trygetium ad id 
quod se temere concessisse arbitratut (res enim mei inris e"t) redire 
permitto. 

Tum Alypius : 
-Suscepti a me officii nondum partes e�se, vo�metipsi mecum re

cognoscitis. Sed quoniam id iamdudum disposita profectio interrumpere 
me compellit, pro meo quoque munere geminatam sibi potestatem parti
ceps mecum iudicii non renuet usque in reditum meum : video enim 
hoc vestrum certamen longius progres,urum. 
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este oficio, pues veo que vuestra discusión se proseguirá lar
gamente. 

Y después de retirarse, dijo Licencio : 
-Puedes retractar l o  que afirmaste a la ligera. 
-Concedí temerariamente que Cicerón fuera un sabio. 
-i Ah ! Pero ¿no fué sabio Cicerón, cuando él  introdujo 

y e levó a su perfección la fi l osofía entre los romanos?  f4] . 
-Aun concediéndote que fuera un �abio, estoy lejos de 

aprobar todas sus opinione�. 
-Pues tendrás que refutar otras muchas de sus ideas para 

no parecer imprudente al rechazar ésta. 
_¿Y si estoy dispuesto a ¡n o bar que fué éste e 1 único flaco 

de su pensamiento ? Lo que te interesa, yo creo, es que peses 
las razones que daré para demostrar mi aserto . 

-Adelante, pues. ¿ Cómo osaré yo afrontarme con el que 
se declara adversario de Cicerón ? 

9. -Quiero que advierta8, me dijo aquí Trigecio, tú que 
eres nuestro juez, cómo has definido más arriba la vida dicho
sa ; porque dijiste que es bienaventurado el que vive conforme 
a la porción del ánimo, que conviene impere a las demás. 
Y tú, Licencio, has de concederme ahora (pues ya en nombre 
de la libertad, que la misma fi losofía nos promete dar, he sa
cudido el yugo de la autoridad ) que el investigador de la ver
dad todavía no es perfecto. 

Después de una larga pau�a, respondió Licencio : 
- No te l o  concedo. 
___ ¿Por qué ? Explícate, a ver. Soy todo oídos y anhelo 

Et cum disces,isset : 
-Quod, inquit Licentius, tPmere conce'lseras, profe1. 
Et ille : 
-Temere dedi, inquit, CiceJOnem fni,-;e '-apien\l m. 
-Ergone Cícero sapiens non fuit, a quo in latina lingua philosophia 

et inchoata est, et perfecta? 
-Etsi concedam, inquit, esse sapientem, non omnia tamen eius probo. 
-Atqui oportet multa eius alia refellas, ut non impud<Cnter hoc de 

quo agitur, improbare videaris. 
-Quid si hoc solum non recte sensisse illum affitmare para tus sum ? 

Vestra, ut opinor, nihil interegt, nisi cuius ponderis ad id quod volo 
a-serendum, rationes afferam. 

-Perge, inquit ille. Quid enim, inquit, audeam contra eum, qui se 
Ciceroni<; adversarium profitetur? 

9.  Hic Trygetius : 
-Volo attendas, ait, tu iudex noster, quemadmodum superius bea

tam vitam definieris : dixisti namque eum beatum esse, qui secundum 
�am partem animi vivit, quam caeteris convenit imperare. Tu autem, 
Licenti, volo ve! nunc mihi concedas (iam enim libertate, in quam ma
xime nos vindicaturam se philosophia pollicetur, ingnm illud anctori
tatis excussi) , perfectum non esse qui adhuc veritatem requirat. 

Tum ille post diuturnum silentium : 
-Non concedo, inquit. 
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por escuchar cómo un hombre puede ser perfecto faltándole 
la verdad. 

--El que no l legó al  fin, replicó el otro, confieso que no 
es perfecto aún. Pero aquella verdad sólo Dios creo que la 
posee, o quizá también las almas de los hombres, después de 
abandonar e l  cuerpo, es decir, esta tenebrosa cárcel [51 . Pero 
el fin del hombre es indagar la verdad como se debe : busca
mos al hombre perfecto, pero hombre siempre. 

-Luego el hombre no puede alcanzar la dicha, dijo Tri
gecio. ¿Y cómo puede ser dichoso sin lograr lo que tan ar
dientemente desea ? Pero no ; el hombre puede ser feliz, por
que puede vivir conforme a aquella porción imperial del 
ánimo, a que todo lo demás debe subordinarse. Luego puede 
hallar la verdad. y si no, repliéguese sobre sí mismo y re
nuncie al ideal de l a  verdad, para que, al no poder conse
guirlo, sea necesariamente desdichado. 

--Pues ésa es cabalmente, repuso Licencio, la bienaven
turanza del hombre : buscar bien la verdad ; eso es l legar a l  
fin, más all á  de l  cual no  puede pasarse. Luego el que con meno� 
ardor de lo que conviene investiga la verdad, no alcanza el fin 
del hombre ; mas quien se consagra a su búsqueda según sus 
fuerzas y deber, aun sin dar con ella, es feliz, pues hace cuanto 
debe según su condición natural .  Y si no la descubre, e� de 
fecto de la naturaleza. 

Finalmente, como todo hombre por necesidad es feliz o des. 
graciado, ¿ no raya en locura el decir que es infeliz el hombre 
que aía y noche Se dedica a la investigaciÓn de \a Vt>rdaJ '( 
Luego será dichoso. 

Et Trygetius : 
-Cur, quaeso, explica. lsthic sum enim. et aveo audire, quo pacto 

possit et perfectus horno esse, et adhuc quaerere veritatem. 
Hic ille : 
--Qui ad finem, inquit, non pervenit, fateor quod perfectus non sit 

Veritatem autem illam solum Deus nosse arbitror, aut forte hominis 
animam, cum hoc corpus, hoc est tenebrosum carcerem, dereliquerit. Ho
minis autem finis est, perfecte quaerere veritatem : perfectum enim 
quaerimus, sed tamen hominem. 

Et Trygetius : 
-Non igitur potest heatus esse horno. Quomodo enim, cum id quod 

magnopere concupi,cit, as,equi nequeat? Pote,t autem horno heate vivP 
re, siquidem potest secundum eam partem animi vivere, quam dominari 
in homine fas est. Potest igitur verum invenire. Aut colligat se, et non 
concupiscat verum, ne cum id assequi non potuerit, necessario miser sit. 

-At hoc ipsum est beatum hominis, ait ille, perfecte quaerere ve
ritatem : hoc est enim pervenire ad finem, ultra quem non potest pro
gredi. Quisquis ergo minus instanter quam oportet veritatem quaerit, h 
ad finem hominis non pervenit: quisquis autem tantum quantum horno 
potest ac debet, dat operam inveniendae veritati, is etiamsi eam non 
inveniat, heatus est ; totum enim facit, quod ut faciat, ita natus est. 
lnventio autem si defuerit, id deerit quod natura non dedit. Postremo 
cum hominem necesse sit aut heatum esse aut miserum, nonne dementis 
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Ademá8, tu misma definición, según yo entiendo, me favo
I ece grandemente, pues si es bienaventurado, como lo es, quien 
vive según la porción espiritual, que debe reinar sobre todo lo 
demás, y esa porción se l lama razón, te pre¡wnto : ¿No vive 
según razón quien busca bien la verdad ? Y si es absurdo ne
garlo, ¿ por qué no l lamar feliz al hombre por la �ola investi
gación de la verdad ? 

C A P I T C L O  I V  

10. Y o .creo, respondió Trigecio, que el que yerra m vive 
según la razón ni es dichoso totalmente. Es así que yerra e l  
que siempre busca y nunca halla. Luego tú  tienes que demos
trar una de esta� dos cosas : o que errando se puede ser feliz 
o que el que siempre investiga la verdad, sin hallarla, no yerra. 

-El hombre feliz no puede errar, respondió el otro. 
Y después de largo silencio añadió : 
-Mas tampoco yerra el que busca, pues para no errar m

daga con muy buen método. 
--Cierto que para no errar, replicó Trigecio, se dedica a 

l a  investigación ; pero como no alcanza lo que busca, no se 
salva del error. Así tú has querido hacer hincapié en que ese 
hombre no quiere engañarse, como si ninguno errase contra 

est eum qui dies noctesque quantum potes! instat investigandae veritati, 
miserum dicere? Beatus igitur erit. Deinde illa Jefinitio mihi, ut arhi
tror, uberius suffragatur : nam si beatus est, sicuti est, qui secundum 
eam partem animi vivit, quam regnare caeteris convenit, et haec pars 
ratio dicitur, quaero utrum non secundum rationem vivat, qui quaerit 
perfecte veritatem ? Quod si ab,urdum est, quid dubitamus heatum ho
minem Jicere sola ipga inquioitione veritatis � 

C A P U T  I V  

QUID ERROR 

10. -Mihi. ait ille, nec <ecundum rationem vivere, nec beatus om
nino, quisquis errat videtnr. Errat autem omnis qui oemper quaerit nec 
invenit. Un de tihi un u m iam e duo bus monstrandum est : aut errantem 
beatum esse posse : aut eum qui quod quaerit nunquam invenit, non 
errare. 

Hic ille : 
-Beatus errare non potest. 
Et cum diu siluisst't : 
-Non autem errat, inquit. cum quaerit ; quía ut non erret, perfecte 

quaerit. 
Et Trvgetiu- : 
-llt non erret quidem, inquit, quaerit ;  sed errat, cum minime inve-
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su voluntad, o como si errase alp;uien de otro modo que contra 
su voluntad. 

Entonces yo, al  ver su vacilación en responder, les dije : 
-Tenéis que definir el error, pues más fácilmente veréis 

sus límites después de penetrar en su esencia. 
-Yo, dijo Licencio, soy inepto para las definiciones, aun

que es más fácil definir el error que acabar con él .  
-Ya lo  definiré, pues, yo, respondió el otro ; me será fácil 

hacerlo, no por la agudeza de mi ingenio, sino por la exce
lencia de la causa, porque errar es andar siempre buscando, 
sin atinar en lo que se busca. 

-Si yo pudiera, dijo Licencio, refutar fácilmente tu defini
ción, ha tiempo que no hubiera faltado a mi causa. Mas, o por
que el tema es de suyo muy arduo, o a mí se me antoja que lo 
es, yo os ruego aplacéis la cuestión para mañana, pues, a pesar 
de mi diligencia y esfuerzo reflexivo, no atino hoy en la res
puesta conveniente. 

Como me pareció atendible la súplica, sin oposición de na
die, nos levantamos a pasear. Y mientras nosotros conversába
mos de mil asuntos, Licencio siguió pensativo. Mas al fin, vien
do que era en vano, soltó riendas a su ánimo, y se vino a mez
clarse con nosotros. Después, a la caída de la tarde, se reani
mó entre ellos la discusión ; pero yo les frené y les convencí 
que la d"ejasen para el siguiente día. De allí nos fuimos a los 
baños. 

nit. Ita autem tihi profuturum putasti, quod errare ille non vult, quasi 
nemo erret invitus, aut quisquam omnino erret, nisi invitus. 

Tum ego, cum ille díu cunctaretur quid responderet :  
-Definiendum vohis est, inquam, quid s i t  error :  facilius enim eius 

fines potestis videre, in quem iam penitus ingressi estis. 
-Ego, inquit Licentius, definire aliquid idoneus non su m :  quamvis 

errorem definire sit facilius quam finire. 
Ego, ait ille, definiam ; quod mihi facillimum est, non ingenio, sed 

causa optima. Nam errare est utique semper quaerere, nunquam invenire. 
-Ego, inquít Licentius, sí vel ístam definitionem facile possem refel

lere, iamdudum causae meae non defuissem. Sed quoniam aut res ipsa 
per se ardua est, aut ita mihi apparet, peto a vohis ut usque in crasti
nam lucem quaestio differatur, si nihil hodie quod respondeam, reperire 
potuero, cum id sedulo mecum ipse volvam. 

Quod cum concedendum putarem, non renuentibus caeteris, deambu
latum ire surreximus : nobisque ínter nos multa variaque sermocinanti
bus, ille in cogitatione defixus fuit. Quod cum frustra esse sensisset, rela
xare animum maluit, et nostro se sermoni miscere. Postea cum iam ad
vesperasceret, in eumdem conflictum redierant :  sed modum imposui, 
persuasique ut in alium diem differri paterentur. Inde ad balneas. 
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S E G U N D A  D I S P U T A 

lL Al siguiente día, estando todos sentados les dije : 
--Reanudemos la cuestión de ayer. . 

' 

-Aplazamos la discusión, dijo entonces Licencio si no me 
e�I_gaño, a ruego mío, por parecerme muy dificultosa

' 
la defini

cwn del error. 
-En eso no yerras ciertamente, le  observé yo ; y ojalá que 

esto sea un buen augurio para lo que falta.  
-Escucha, pues, dijo

_ 
él ,  lo que ayer te hubiera expuesto, 

a no haberme mterrumprdo. El error, cred yo consiste en la 
aprobación de lo falso por verdadero ; y en este escoll o  no da 
el que juzga que ha de buscarse la verdad, pues no puede apro
bar cosa falsa el que no aprueba nada ; luego es imposible que 
yerre. Y dichoso puede serlo fácilmente, pues para no ir  más 
lejos, si a nosotros se nos permitiera siempre vivir tal como 
vivimos ayer, no se me ocurre ninguna razón para no tenernos 
por felices. Pues vivimos con una gran tranquilidad espiritual, 
guardando libre nuestra alma de toda mancha de cuerpo, muy 
lejos del incendio de las pasiones, consagrados, según la posi
bilidad humana, al  esfuerzo reflexivo de la razón, esto es, vi
viendo según la divina porción del ánimo, en que convinimos 
por definición ayer consistía la vida dichosa ; y según creo, 
buscamos la verdad, sin l legar a su hallazgo. Luego l a  sola 
investigación de la verdad, prescindiendo de su alcance, puede 
compaginarse con la felicitlad del hombre. Advierte, pues, con 

DrsPUTATIO ALTERA 

lL Postridie autem cum consedissemus : 
-Proferte, inquam, quod herí coeperatis. 
Tu m Licentius : 
-Distuleramus, inquit, disputationem, nisi fallor, rogatu meo, cum 

erroris definitio difficillima mihi esset. 
-Hic plane, inquam, non erras, quod ut tíbi omen sit ad reliqua, 

lihenter optaverim. 
-Audi ergo, inquit, quod herí etiam nisi íntercessisses, protulissem. 

Error mihi videtur esse falsi pro vero approbatio ; in quam nullo pacto 
incidit, qni veritatem quaerendam semper exístimat : falsum enim probare 
non potest, qui probat nihil ; non igitur potest errare. Beatus autem 
facillime esse potest : nam, ne longius aheam, si nobis ipsis, ut herí 
l icuit, quotidie vivere liceret, nihil mihi occurrit cur nos beatos appel
lare dubitaremus. Viximus enim magna mentís tranquillitate, ah omni 
corporis lahe animum vindicantes, et a cupiditatum facihus longissime 
remoti, dantes, quantum homini licet, operam rationi, hoc est, secun· 
dum íllam divinam partem aními viventes, quam beatam vitam esse hes
terna ínter nos definitione convenit:  atque, ut opinor, nihil invenimus, 
sed tantummodo quaesivimus veritatem. Potest igitur sola inquisitione 
veritatis, etiamsi eam invenire minime possit, homini beata vita contin
I!Ne. Nam definitio tua vide quanta facilitate excludatur notione com
rnuni. Etenim errare dixisti esse, semper quaerere, et nunquam invenire. 
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qué facilidad, sólo con observaciones corrientrs, queda refu
tada tu definición. Porque dijiste que errar es buscar siempre, 
sin hallar nunca. Pues supongamos que alguien nada busca, ) 
preguntándole otro si ahora es de día, ligera y atropellada
mente responde que, según su parecer, es noche. ¿ No te parece 
que se engaña ? Esta clase de errores tan notables no se com
prenden en tu definición. 

Por otra parte, ¿ puede haber definición más viciosa, pues 
comprende a l os que no yerran ? Imaginémonos que al guien 
quiere ir a Alejandría, y va por el camino recto ; no podrá<> 
decir que yerra ; mas, impedido por diversas causas, hace el 
recorrido en largas jornadas, hasta que es sorprendido por l a  
muerte. ¿Acaso no  buscó siempre sin alcanzar lo que quería, 
y, con todo, no erró ? 

-Ni tampoco buscó siempre, contestó Trigecio. 
12. -Dices bien, replicó Licencio, y tu observación es 

razonable. Mas de ahí se sigue que no vale tu definición, pues 
yo no he sostenido que es dichoso e l  que siempre busca la ver
dad. Eso es imposible. En primer lugar, porque no siempre 
el hombre existe ; en segundo lugar, ya desde que comienza 
a serlo no puede dedicarse a la investigación, por impedírselo 
la edad. O si interpretas siempre en el sentido de que no debe 
dejar perder ningún instante sin consagrarlo al estudio de la 
verdad, entonces volveremos al  citado ejemplo del viaje a Ale
jandría . Suponte, en efecto, que un hombre, cuando la edad 
o las ocupaciones le consienten viajar. emprender el recorrido 
del camino, y sin desviarse nunca, como dije antes, antes de 
l legar, se muere. Mucho te engañarás si dices que erró, aunque, 
durante todo el tiempo que pudo, ni cesó de buscar ni comi-

Quid si quisquam nihil quaerat, et interrogatus, verbi gratia, utrumnam 
modo dies sit, temere statimque noctem esse opinetur atque respondeat? 
nonne tibi videtur errare ?  Hoc igitur erroris genus vel immanissimum, 
non complexa eót definitio tua. Quid si etiam non errantes complexa est, 
potestne definitio ulla esse vitiosior? Nam si quis Alexandriam quaerat, 
et ad eam recto pergat itinere, non, opinor, potes eum errantem vocare. 
Qui si eamdem viam, variis impeditus causis, longo agat tempore, et in 
ea morte praeveniatur; nonne et semper quaesivit, et nunquam invenit, 
nec erravit lamen? 

-Non, inquit ille, semper quaesivit. 
12. -Recte dicis, ait Licentius, et bene admones. Inde enim pror

sus nihil ad rem pertinet definitio tua : non enim ego beatum esse dixi, 
qui semper quaerat veritatem. Quod ne fieri quidem potes t :  primo, quia 
non semper horno est ; deinde, quia non ex quo tempore incipit esse 
horno, eo iam potest, aetate impediente, verum quaerere. Aut si semper 
id putas dicendum, si nihil temporis quo iam quaerere potest, perire 
patitur, rursus tibi Alexandriam redeundum est. Fac enim quemquam, 
ex quo tempore iter agere vel aetate vel negotio sinitur, pergere occipe
re illam viam, atque, ut supra dixi, cum deviet nusquam, antequam 
perveniat tamen vita excedere; multum profecto errabis, si tibi errasse 
iste videbitur, quamvis omni quo potuit tempore, nec quaerere desierit. 
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guió llegar a donde quería. Por l o  cual, si mi razonamiento 
vale, y, según él, no yerra el que busca bien, aun sin atinar 
en la verdad, y es dichoso, pues vive conforme a la razón ; y 
si, al contrario, tu definición ha resultado vana, y aun cuando 
no lo fuese, no la tomaría en consideración, por hallarse mi 
causa bien robustecida con las razones que he expuesto, ¿ por 
qué, dime, no está resuelta ya la cuestión que nos hemos pro
puesto ? 

C A P I T U L O  V 

Q r t  E S  L A  S A B I D U R i A  

13. _¿ Me concedes, dijo Trigecio, que la  sabiduría es el 
t:amino recto de la vida ? 

-Concedido, dijo Licencio ; con todo, quiero que me de· 
finas qué es la sabiduría, para ver si tú la concibes lo mismo 
que yo. 

_¿Y no te parece que está bien definida en la pregunta 
que te acabo de hacer ? Además, me has concedido ya lo que 
quería, pues, si no me engaño, con verdad se l lama la sabidu
ría el camino recto de la vida. 

-Nada me parece tan ridículo como esa d efinición, dijo 
entonces Licencio. 

-Tal vez, replicó el otro ; pero vamos despacio, para que 
la reflexión se anticipe a tu risa, pues no hay cosa tan humi
l lante como la risa, cligna cle irrisión. 

nec invenire potuerit quo pergebat. Quamobrem si et mea descriptio vera 
est, et secundum eam non errat ille qui perfecte quaerit, quamvis non 
inveniat veritatem, beatusque est oh eam rem, quod secundum rationem 
vivi t ;  tua vero definitio et frustrata est, et si non esset, nihil eam cura
re deberem, si ex eo solum quod ego definivi, satis causa firmata est :  
cur, quaeso, nondum est ista i n  ter nos quaestio dissolu ta ? 

C A P U T  V 

D E  S A P I E N T I A  

13. Hic Trygetius : 
-Dasne, inquit, sapientiam rectam viam vitae esse? 
-Do, inquit, sine dubio : sed tamen volo mihi sapientiam definías, 

ut sciam utrum quae mihi, eadem tibi esse videatur. 
Et ille :  
-Parum tibi, ait, videtur definita hoc ipso quod nunc interrogatus 

e' ? Etiam quod volui concessisti. Si enim non fallor, non falso recta 
via vitae sapientia nominatur. 

Tum Licentius : 
-Nihil mihi tam ridiculum, quam ista definitio videtur, inquit. 
-Fortasse, ait ille : pedetentim tamen quaeso, ut ratio praeveniat 

ri<11m tuum : nihil enim est foedius risu irrisione digni-;simo. 



80 CONTRA LOS ACADÉMICOS 1 ,  5, 14 

-Y ¿ qué?, replicó él . ¿ No confiesas que la muerte es con
traria a la vida ? 

-Sí. 
-Pues para mí no ha� otro camino de la vida que el que 

recorre cada uno para evrtar la muerte. 
Dió su aprobación Trigecio. 
-Luego si un caminante, evitando un atajo, por haber oído 

que se halla infestado de ladrones, sigue el camino derecho 
Y_ así evita l� muerte, ¿ no siguió el camino de la vida, y po; 
crerto el cammo recto, y nadie l lama a esto sabiduría ? ¿ Cómo, 
pues, la sabiduría es el camino recto de la vida ? Te concedí 
que la sabiduría era eso, pero no ella sola. Pues la definición 
no debe entrañar ningún elemento ajeno a lo definido. Defí
neme, pues, otra vez, si te p lace, qué es la sabiduría. 

14. Trigecio calló un largo rato, y al cabo dijo : 
-V ?Y a darte, pues, otrB; de�nición, si t� te has propuesto 

no termmar con esto. La sabrduna es el cammo recto que guía 
a la verdad . 

-También eso se refuta fácilmente, pues cuando. en Vir
gilio, la madre dijo a Eneas : Vete, pues, ahora y dirige los 
pasos por donde te guía el camino, siguiendo el camino indi
cado l legó al término, es decir, a la verdad. Empéñate en sos
tener, si te p lace, que e! lugar donde él puso los pies para 
caminar puede l lamarse sabiduría ; aunque inútilmente me em
peño en rebatir tu definición, pues nada favorece a mi causa. 
Porque l lamaste sabiduría no a la misma verdad, sino al cami-

-Quid enim, ait ille, no une fateris vitae mortem ec;se contrariam ? 
-Fateor, ait. 
-Mihi igitur, inquit ille, vía vitae nulla magis videtur, quam ea 

qua quisque pergit, ne in mortem incidat. 
Assentiebatur Trygetius : 
-Ergo si viator quispiam diverticulum vitans, quod a Iatronibus obsi

d�ri at�dierit, recta ire pergat, atque ita evadat interitum ;  nonne et 
vram vitae, et rectam secutus est, et eam sapientiam nominat nemo? 
Quomodo igitur omnis recta vitae via sapientia est ? Concessi enim esse 
sed non solam. Definitio autem nihil complecti debuit, quod esset alie: 
num. ltaque rursus definí, si placet, quid tibi videtur esse sapientia. 

1 4. Di u ille tacuit. Deinde : 
-En, inquit, iterum definio, si hoc tu nunquam finire statuisti. Sa

pientia est via recta, quae ad veritatem ducat. 
-Simi�iter et hoc, inquit ille, refellitur :  nam dum apud Virgilium 

Aeneae drctum est a matre : 

Perge, modo, et qua te ducit via dirige gressum ', 

,oequens han� viam ad i? quod d�ctu� erat, id est ad verum, pervenit. 
C_OI_rtende, 'ól place!, ubr pedem_ rile mced�n� posuit, sapientiam posse 
drcr : quamquam stulte prorsus rstam descnptwnem tu a m effringere co

�or ; nam
_ 

causam me��;m nulla plus adiuvat. Etenim sapientiam non 
rpsam ventatem, sed vram quae ad eam ducat, esse dixisti. Quisquis 

1 V1""· · Aenerd l 400. 
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no que guía a ella. Luego quien usa de este camino usa de la 
sabiduría misma ; y quien usa de la  sabiduría, fo�zosamente 
será sabio ; l uego será sabio el que busca bien la verdad aun 
sin lograrla. 

' 

Pues, según mi opinión, la mejor definición del camino que 
lleva a la verdad es la diligente investigación de la misma. 
El q�e tome este camino, será ya sabio ; pero ningún sabio es 
d�sdrchado, y, por otra par�e, todo hombre o es feliz o desgra
Ciado ; luego .el hombre fehz lo será no sólo por la invención 
de la verdad, sino también por su búsqueda . 

] 5 .  Sonriendo, dijo entonces Trigecio : 
--Justamente me sucede esto por haber hecho confiadamen

te concesiones temerarias al adversario en cosas accesorias 
como si yo fuera un maestro para definir o en la discusión tu: 
viera alguna cosa por más inútil . Pero ¿ adónde iremos a parar 
si yo quiero que otra vez definas tú algo, y luego, fingiendo 
no haberla \'ntendido, vuelvo a pedirte la definición de todas las 
palabras, y así sucesivamente de las que se siguieren? ¿ Pue'3 
acaso no podré exigir que se definan los términos más claros, 
si se me pide la definición de la sabiduría?  En efecto, ¿ hay 
cosa de que la naturaleza haya querido imprimir una noción 
más clara que de la sabiduría ? Pero no sé cómo. cuando esa 
noción ha abandonado el puerto, digámoslo así, de nuestra 
mente, y extiende el velamen de algunas palabras, luego al pun
to mil embarazos amenazan su naufragio . Por lo cual, o no 
se me exija la definición de la sabiduría o nuestro juez dígnese 
aquí ejercitar su obra de patrocinio. 

Ya la obscuridad de la noche nos impedía escribir, y vien
do yo surgir de nuevo una grande cuestión, muy digna de di!<-
ergo hac utitur via, sapientia profecto utitur;  et qui '-apientia utitur, 
sapiens sit necesse est : sapiens igitur erit ille, qni perfecte quaesierit 
veritatem, etiamsi ad eam nondum pervenerit. Nam via quae ducit ad 
veritatem. nulla, uti opinor, intelligitur melius quam diligens inqnisitio 
veritatis, Hac igitur sola via utens, iam iste sapiens erit : et nemo sapiens 
miser ; omnis autem horno aut miser, aut beatus : beatum igitur faciet 
non tantum inventio, sed ipsa per se investigatio veritatk 

15. Tum ille arridens:  
-Merito mihi, inquit, ista contingunt, dum adversario in re non ne

cessaria fidenter assentior : quasi vero ego sim magnu� definitor, aut 
quidquam in disputando magis supervacaneum putem. Quis enim mo
dus erit, si ego rursus velim definiri abs te aliquid, et rursus eiusdem 
definitionis verba, et consequentium ítem singillatim omnia, fingens quod 
nihil intelligam. definiri flagitem? Nam quid planissimum non meo iure 
definiri cogam, si iure a me sapientiae definitio pootulatur? Cuius enim 
ver�i i� animis nos�ris apertiorem notione� natura esse voluit quam 
saplentzae? Sed nescw quomodo, cum mentls nostrae veluti portum no
tío ipsa reliquerit, et verborum sibi quasi vela tetenderit, occurrent sta
tim calumniarum mille naufragia. Quamobrem aut definitio sapientiae 
ne requiratur, aut iudex noster in eius patrocinium dignetur descendere. 

Tum
_ 

ergo, CJ_�m iam stilu� nox imp�d�re!, et
. 
quasi de integro mag

n u m qmddam d1%erendum vrderem obonn, m ah u m die m distuli : na m 
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cutirse, la dejé para otro día, pues habíamos comenzado a 
disputar cuando el sol bajaba a su ocaso, después de haber 
empleado casi todo el día en la ordenación de los trabajos 
agrícolas y el repaso del primer volumen de Virg-ilio. 

C A P I T U L O  V I  

NUEVA DEFINICIÓN DE LA SABIDURÍA' ' 

16. Cuando clareó el día-y la víspera habíamos dispues
to las cosas de modo que nos quedase mucho tiempo-, luego 
al punto enhebramos el hilo de la discusión empeñada. En
tonces comencé yo : 

-Pediste ayer, Trigecio, que, desempeñando mi oficio de 
árbitro, descendiese a la defensa de la sabiduría ; como si en 
vuestro discurso ella tuviese algún adversario que temer, o que, 
defendiéndola alguien, se viese en aprieto tal, como para pedir 
un socorro mayor. Pues la única cuestión que entre vosotros 
ha surgido ahora es la de la definición de la sabiduría, y en 
ella, ninguno la impugna, sino ambos la deseáis. Ni tú, por 
creer que te ha fallado la definición de la sabiduría, debes 
abandonar la defensa del resto de la causa. 

Así, pues, yo te daré la definición de la sabiduría, que no 
es mía ni nueva, sino de los antiguos hombres, y me extraño 
de que no la recordéis. Pues no es la primera vez que oís que 
sabiduría es la ciencia de las cosas divinas y humanas [ 6 ] .  
disputare coeperamus sole iam i n  occasum declinante, diesque pene 
totus cum in rehu" rusticis ordinandis, tum in recensione primi libri 
Virgilii peractus fuit. 

C A P U T  V I  

D E F I N I T I O  T E R T I A  

16. Deinde mox ut illuxit (ita enim res erant pridie constitutae ut lar
·gum esset otium) statim peragendum negotium susceptum es t. Tum ego : 

-Heri postulasti, inquam, Trygeti, ut a iudicis munere ad sapientiae 
'Patrocinium descenderem : quasi vero quemquam in sermone vestro ad
versarium sapientia pateretur, aut ullo defendente ita laboraret, ut maius 
implorare deberet auxilium. Nam neque inter vos aliud quaerendum na
tum est, quam quid sit sapientia ; in quo eam vestrum neuter oppugnat, 
quia uterque desiderat. Neque si tu in definienda sapientia defecisse te 
putas, propterea reliqua defensio sententiae tuae tibi deserenda est. Ita
que a me nihil aliud habebis quam definitionem sapientiae, quae nec 
mea nec nova est, sed et priscorum hominum, et  quam vos mirer non 
recordari. Non enim nunc primum auditis. sapientiam esse rerum hu
manarum divinarumque scientiam. 
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17. A estas palabras, tomó al punto la suya Licencio, el 
cual creía yo que, oída la anterior definición, había de buscar 
largo tiempo la respuesta : 

--:¿ Por qué enton�es no l lamamos sabio a aquel perverso, 
a qmen conocemos bien nosotros por su vida tan disoluta ? 
Me refiero _a Albicerio, que durante m�,

chos años, en Cartag-o, 
a

_ 
l os que Iban a consultarle,

, 
respor:dw . cosas maravillosas y 

ciertas. Incontables casos podna refenr, si no hablase a quienes 
están informados ; por ahora me basta con leves indicaciones 
para nuestro propósito. ¿ No es verdad-y me lo decía a mí
que, habiéndose perdido en casa una cuchara, y siendo él 
l'onsultado por tu mandato, con admirable prontitud y ver
dad respondió no sólo lo que se buscaba, sino el nombre del 
dueño y rl lugar donde se halló oculta ? También estando yo 
presente, y dejando a un lado que en l o  que se preguntaba no 
padel'ió absolutamente ning-ún eng-año, un niño l levaba unas 
monedas, parte de las cuales había robado, cuando íbamos nos
otros a él, y mandó que se le contasen todas, y l e  obligó en 
mi presencia a devolver las que hurtó, antes de haber visto él 
la suma, o de haberse informado de nosotros cuánto le fué 
l levado. 

18. ¿ No te hemos oído también a ti hablar de la acos
tumbrada admiración del doctísimo y nobilísimo varón Fla
ciano, el cual. estando en tratos de compra de una finca, l levó 
el asunto a aquel adivino, para que le dijera qué había hecho, 
si le  era posible? Y entonces él no sólo manifestó la natura· 
leza del neg-ocio, sino también-y esto lo contaba con g-randeg 
gestos de admiración-el nombre de la finca, siendo tan enre
ve�ado, que apena� ni el mismo Flaciano se acordaba. 

17. Hic Licentius, quem post istam definitionem diu putabam quae
siturum esse quod dicetet, subiecit statim : 

-Cur ergo non, quaeso, sapientem vocamus flagitiosissimum illum 
hominem, quem ipsi bene novimus per innumera scorta solere dissolvi ; 
Albicerium dico illum, qui apud Carthaginem multos anno' consulenti
bus mira quaedam et certa respondit? lnnumerabilia commemorare pos· 
sem, nisi et apud eos loquerer qui experti sunt, et paucis nunc satis sit 
ad id quod volo. Nonne cochlearium (mihi autem dicebat\ cum domi non 
inveniretur, tuo iussu percontatus, non solum quid quaereretur, verum 
etiam nominatim cuius res esset, et ubi lateret citissime verissimeque 
respondit? Item me praesente, omitto illud quod in eo quod rogabatur 
nihil omnino falsus est, sed cum puer qui nnmmo'3 ferebat, certam eornm 
partero, cum ad eum pergeremus, furatus esset, omnes sibi numerari 
iussit, coegitque illum ante oculos nostros quos abstulerat reddere, prius
quam omnino ipse aut eosdem nummos vidisset, aut quantum sibi alla
tum fuerit audisset e nobis. 

18. Quid quod doctissimum et clarissimum virum Flaccianum mi· 
rari solitum esse abs te accepimus? qui cum de fundo emendo esset lo
rutus, ad illum divinum rem ita detulit, ut quid egisset, si potis esset, 
ediceret. Atque ille statim non modo negotii genus, sed etiam, in quo 
ille vehementer clamabat admirans, ipsum fundi nomen pronuntiavit, 
C'UID ita esset absurdum, ut vix eius Flaccianus ipse meminisset. Iaml 
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Ni puedo repetir sin estupor la respuesta que dió a un ami
go nuestro, discípulo tuyo, cuando, por chancearse, le pregun
tó audazmente qué revolvía en su interior entonces y le contes
tó que estaba pensando en un verso de Virgilio. Y como él,  
lleno de asombro, no pudiese negarlo, le preguntó qué verso 
era. Y Albicerio, que apenas había visto más que de paso algu
na vez la escuela de gramática, sin ninguna hesitación, seguro 
y gárrulo le cantó el ver5o. 

¿No eran, pues, cosas humanas las que se le preguntaban, 
o, sin una ciencia de cosas divinas, pudo responder con tanta 
verdad y certeza a los consultantes? Pero ambas cosas son 
absurdas. Porque cosas humanas son las de los hombres, como 
la plata, las monedas, las fincas y, por fin, el mismo pensa
miento ; y cosas divinas, ¿ cuáles han de ser sino aquellas por 
las cuales le viene la adivinación al hombre ? Luego fué un 
sabio Albicerio si concedemos, con la citada definición, que la 
sabiduría es la ciencia de las cosas divinas y humanas. 

C A P I T U L O  V I I  

DEFIÉNDESE LA DEFI'iiCIÓ'i ANTERIOR 

1 9 .  -En primer lugar, dijo aquí Trigecio, no llamo yo 
Ciencia aquella  en que se engaña quien la profesa. Pues la 
ciencia consta de cosas comprendidas, y de tal modo compren
didas que en ellas ni debe engañarse nunca ni vacilar por 
cualquier objeción que se pre�ente . Por eso, con mucha verdad 

illud sine stupore animi non queo dicere, quod amir� nostro �i,cipulo 
tuo sese volenti exagitare, flagitantique imolenter, ut dlCeret qmd secum 
ipse tacitus volveret: Virgilii versum eum cogitare re�pondit. Cnm ille 
obstupefactus negare non posset, perrexit quaerere quisnam versus esset. 
Nec Albicerius, qui grammatici scholam vix tr.ans�ens vidis;e� aliquando, 
versum ipsum securu' et garrulu� canere dubrtavtt. Num rgrtur aut res 
humanae non erant, de quibus ille conqulebatur: aut sine rerum divi
narum scientia tam certa consulentibus et vera respondit? At utrumque 
absurdum est. Nam et humanae res nihil sunt aliud quam res hominum ; 
ut argentum, nummi, fundus, ut postremo ipqa etiam cogitatio : et res 
divinas quis non recte arbitretur esse, per quaq homini divinatio ipsa 
contigit? Sapien' ergo fuit Albicerius, si sapientiam rerum humanarum 
divinarumque scientiam illa definitione ronredimns. 

C A P U T  V I l  
VI'ID!(�TUR DATA DEFI'HTIO SAPIENTIAE 

19. Hic ille : 
-Primo, inquit, ego scientiam non appello, in qua ille qui eam pro

'fitetur, aliquando fallitur. Scientia enim non solum comprehensis, sed ita 
-comprehensis rebus constat, ut neque in ea unquam errare, nec quibus
libet adversantibus, impulsus nutare debeat. Unde verissime a quibus-
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sostienen algunos filósofos que no 
el sabio, el cual tiene percepción 
con una adhesión inquebrantable. 

puede hallarse más que en 
de lo que defiende y sigue 

Pero sabemos que el adivino mencionado aquí dijo muchas 
cosas falsas con frecuencia ; y esto me consta por referencias 
de otros y por haber sido yo testigo alguna vez. ¿ Lo llamaré, 
pues, sabio, habiendo cometido muchos errores ; cuando no lo  
tendría por tal, aunque hubiese dicho verdades, pero con áni
mo vacilante ? Aplicad esto mismo a los arúspices y augures, 
a los astrólogos y oniromantes. O presentad, si podéis, un hom
bre de esta clase que, consultado, haya respondido sin titubear 
o no haya resultado al fin un truhán. Y de l os poetas no debo 
ocuparme, pues hablan con la influencia de un espíritu ex
traño [? l . 

20. Además, para concederte que las cosas humanas son 
las cosas de 1 os hombres, ¿ crees tú que nos pertenece a nos
otros lo que nos puede dar o arrebatar el acaso ? O cuando 
se habla de ciencia de cosas humanas, ¿ acaso comprende 
ella l os conocimientos que uno tiene del número y calidad de 
las tierras, del oro y de la plata que poseemos, o e l  saber 
en qué versos ajenos pensamos ? Aquélla es más bien ciencia 
de cm-as humanas, que conoce la luz de la prudencia, la her
mosura de la templanza, el vigor de la fortaleza, la santidad 
de la justicia. Tales son las cosas que sin temor a la fortuna 
podemos l lamar verdaderamente nuestras, l�s cual_e� si hubier!l 
conocido aquel Albicerio, créeme, no hubiera VIVIdo tan di
soluta y feamente. Y al adivinar e l  verso en que pensaba e l  
otro consultante, tampoco creo deba contarse entre nuestras 

dam philosophis dicitur, in nullo eam posse nisi in sapiente i�veniri ; 
qui non modo perceptum habere d�het id quod .tuetur ac seqmtur, ve
rum etiam inconcussum tenere. Scrmus autem rllum quem commemo
rasti multa saepe falsa dixisse : quod non solum aliis mihi referentibus 
com�eri, sed praesens aliquando ipse percepi. Eumne i�itur scientem vo
cem, cum saepe falsa dixerit ;  quem non voc�rem, s1 cunc�anter �era 
dixisset? Hoc me de aruspicibus et de augunbus, et de hrs ommbus 
qui sidera con�ulunt, et de coniectorihus somni�rum di�isse putatote. 
Aut aliquem ex hoc genere hominum proferte, sr potestrs, qm consul
tus, nunquam de responsis suis dubitaverit, nunquam pos�remo falsa 
responderit. Nam de vatibus nihil puto esse laborandum, qm mente lo
quuntnr aliena. 

20. Deinde res humanas esse ut concedam res hominum, quidquam 
tu exi.;timas nostrum esse, quod nobis vel dare ve! eripere casus potest? 
Aut cum rerum humanarum scientia dicitur, ea dicitur, qua quisquam 
novit vel quot, vel quales fundos habeamus : quid auri, quid argenti, quid. 
que denique alienorum carminnm cogitemus ? Illa ect hnmanarum. re�m.n 
scientia, qua novit lumen prudentiae, temperantiae decus, fortrtudmrs 
robur, iustitiae sanctitatem. Haec enim sunt, quae nullam fortunam me
tuen tes ver e nostra dicere audemus : qua e si Albicerius ille didicisset, 
nunquam, mihi crede, tam luxuriose deformiterque vixisset. Quod autem 
dixit, quem versum volveret animo ille a quo consulebatur, neque hoc 
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cosas ; no es porque yo niegue que las nobles artes l iberales 
pertenezcan en cierto, modo a la posesión del espíritu, sin() 
porque tengo para mi que aun personas muy ignorantes pue
den cantar ·Y recitar versos de otro poeta. Cuando, pues, tales 
cosas vienen a la memoria, no es de admirar que sean perci
bidas por ciertos animales abyectísimos que pueblan la atmós
fera, l lamados demonios, los cuales concedo que nos puedan 
aventajar en la agudeza y sutileza de los sentidos, pero no en 
la razón ; y por eso se verifica este fenómeno de un modo muy 
secreto y alejadísimo de nuestros sentidos [81 . 

Pues si nosotros admiramos a la abejita, que después de 
fabricar la miel con una maravil losa industria, en que supera 
a los hombres, vuela de allí a otra parte, mas no por eso de
bemos preferirla ni comparar la con nosotros. 

21 .  Así, pues, preferiría yo que tu Albicerio hubiese en
señado el arte métrica a los consultantes, deseosos de saberla, 
0 que, forzado por ellos, hubiese declamado versos propios. 

Esto repetía frecuentemente el mismo Flaciano, como sue
les recordar, porque él, con una gran elevación de ánimo, se 
burlaba y despreciaba este linaje de adivinación, atribuyén
dolo a no sé qué vil animalillo (como decía él ) ,  el cual le 
inspiraba y le insuflaba las respuestas que de�i�ra dar, y él, 
como hinchado y amonestado por aquel espnltu, daba las 
respuestas que solía. Y aque.l .varó? doc�ísil?o pre_guntab� a 
Jos admiradores de los prodigios SI Alb1ceno pod1a ensenar 
la gramática la música o la geometría. ¿ Quién no sabía entre 
los que le c�nocían que era ignorantísimo de todo esto ? Por 
lo cual hacía mucho hincapié en exhortar a los conocedores 

puto in ter res nos tras esse numerandum : non quo negem honestissimas 
disciplinas ad possessionem quamdam nostri animi pertinere, sed quia 
versum alienum etiam imperitissimis canere ac pronuntiare concessum 
est. Ideoque talia cum in memoriam nostram incurrerint, non mirum est, 
si sentiri possunt ah huius aeris animalibus quibusdam vilis,;imis, quos 
daemonas vocant, a quibus nos superad acumine ac subtilitate sensuum 
posse concedo, ratione autem nego ; atque id fieri nescio quo modo se
cretissimo atque a nostris sensihus remotissimo. Non enim, si miramur 
apiculam melle posito, nescio qua sagacitate qua hominem vincit, unde 
advolare, ideo eam nohis praeponere, aut saltem comparare dehemus. 

21. !taque vellem magis iste Alhicerins, ah eo qui discere cuperet, 
interroga tus ipsa metra docuisset ;  vel coactus a quopiam consultorum, 
de re sihi statim proposita versus proprios cecinisset. Quod eumdem 
Flaccianum saepe dixisse soles commemorare, cum illud divinationis ge
nus magna mentí� altitndine derideret atque despictret, idque nescio 
cui ahiectissimae animulae (sic enim dicebat) trihueret, quo ille quasi 
spiritu admonitus vel inflatus haec respondere solitus esse. Quaerebat 
enim vir ille doctissimus ah iis qui talia mirarentur, num grammaticam 
vel musican vel geometriam Alhicerius posset docere ? Quis autem illum 
nosset, et non istorum omnium imperitissimum fateretur? Quamohrem 
ad extremum hortahatur, ut animos suos ii qui talia didicissent, illi di-
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de tales disciplinas que prefiriesen su arte a aquella adivina
ción, esforzándose por instruirse en ellas, para fortificar su 
mente y aventajar en excelencia y dominar a l os animales in
visibles, extendidos por los aires. 

C A P I T U L O  V I I I  

EL ADIVINO Y EL SABIO 

22. Y viniendo a las cosas divinas, mejores y más exce
lentes que las humanas por común estimación, ¿ cómo podía 
él a lcanzarlas, cuando ni se conocía a sí mismo?  A no ser 
que pienses que los astros, que contemplamos todos los días, 
son algo grande comparados con el Dios verdadero e invisi
ble, al que raras veces alcanza el entendimiento y nunca. el 
sentido corporal ; pero estas cosas se hallan ante nuestros OJOs. 
No son, pues, ellas las cosas d�vinas, que solame?-t� con la 
sabiduría se alcanzan ; y las demas, de que estos adrvmos abu
san por vanagloria y afán de lu�ro, . son aún m�s -yiles que las 
estrellas. No poseyó, pues, Alb1ceno el conocu;n�nto de las 
cosas divinas y humanas, y por este flanco es debil tu ataque 
a nuestra definición. 

Finalmente como cuanto hay fuera de las cosas humanas y 
Jivinas convie�e que nosotros l o  desechemos como cosa muy vil, 
te pregunto : ¿ En qué cosas busca aquel �� sabio _l a  verdad? 

-En las divinas, dijo él ; pues tamb1en la vutud en el 
hombre, sin duda, cosa divina es. 
vinationi sine dubitatione praeferrent, darentqu� opera� his . discip�in�s 
instruere atque adminiculari suam mentem, qmbus aenam 1stam mv¡. 
sihilium animantium naturam transilire, et eam supervolare contingeret. 

C A P U T  V l l l  

HARIOLUS ET SAPIENS 

22. Iam res divinae cum, omnihus concedentihus, meliores augustio
resque multo quam hu�anae sin:t•. quo pa�to. ille �as assequi pote.r�t, 
qui quid esset ipse, nesc1ehat? N1s1 forte ex1st1mas s1dera, quae quot1d1e 
contemplamur, magnum quiddam esse in comparatione verissimi et se
cretissimi Dei, quem raro fortasse intellectus, sensus autem nullus attin
git : haec autem praesto sunt oculis nostris. Nec ista igitur sunt illa 
divina, qualia se sola scire sapientia profi�etur: .caetera autem quihus 
isti nescio qui divinantes, vel ad vanam mctanuam, vel ad quaestum 
ah�tuntur, prae siderihus profecto viliora sunt. Non igitur Albicerius 
rerum humanarum ac divinarum scientiae particeps fuit, frustraque abs 
te isto modo definitio nostra tentata est. Postremo cum quidquid praeter 
res humanas atque divinas est, nos vilissimum ducere et omnino contem
nere oporteat, quaero in quibus rehus quaerat ille tuus sapiens veri
tatem ? 

-In divinis, ait ille :  nam virtus etiam in homine sine dubitatione 
.divina est. 
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_¿ Luego Albicerio sabía ya esas cosas divinas, en pos de 
las cuales irá siempre tu sabio ? 

-Cosas divinas sabía él, respondió Licencio, pero no las 
que deben ser objeto de la investigación del sabio. De lo con
trario, desbaratamos toda forma común de hablar, concedién
dole la adivinación y negándole las cosas divinas, de las que 
se ha derivado su nombre. Por lo cual, aquella vuestra defini
ción, si no me engaño, incluyó algo que no se entraña en l a  
sabiduría. 

23. Entonces dijo Trigecio : 
-Defenderá esa definición el que la dió si quiere. Ahora 

quiero yo que tú me respondas al fin a nuestro tema. 
-A tus órdenes estoy, dijo Licencio. 
_¿ Concedes que Albicerio conocía la verdad ? 
-Te lo concedo. 
--Luego él era mejor que tu sabio. 
-De ningún modo, contradijo él ; porque la clase de ver-

dad que el sabio busca, no sólo no la alcanza aquel adivino 
delirante, pero ni el mismo sabio mientras vive en este cuerpo ; 
pero tan grande es esto, que vale mucho má� ir en pos de 
ello que a lcanzarl o alguna vez. 

-Es necesario, dijo Trigecio, que tu definición me saque 
de estos apuros. La cual si te ha parecido defectuosa, porque 
en ella se incluía al que no podemos considerar como sabio, 
te pregunto si la aceptarás si defino la sabiduría de este modo : 
la ciencia de las cosas divinas y humanas, que pertenecen a 
la vida feliz. 

-Has igitur Albicerius iam sciebat, quas tuus sapiens semper in
quiret? 

Tum Licentius : 
-Divinas, ait, et ille noverat, sed non eas quae a sapiente quaeren

dae sunt. Quis enim non evertat omnem loquendi consuetudinem, si ei 
divinationem concedat, adimat res divinas, e quibus divinatio nominata 
est? Quare illa vestra definitio, ni fallor, nescio quid aliud quod ad 
sapientiam non pertineret, inclusit ?  

23. Tum Trygetius : 
-Definitionem istam, inquit, defendet, si libebit, ille qui protulit. 

Nunc mihi tu volo respondeas, ut tandem ad id quod agitur, veniamus. 
-lsthic sum, inquit ille. 
-Dasne, ait, Albi!'erium sci�se verum ? 
-Do, inquit. 
-Melior igitur tuo sapiente. 
-Nullo modo. ait ille : nam quod genus veri sapiens inquirit, non 

solum ille delirus hariolus, sed ne ipse quidem sapiens dum in hoc 
corpore vivit, assequitur: quod tamen tantum est, ut multo sit praesta
bilius hoc semper quaerere, quam illud aliquando invenire. 

-Necesse est, ait Trygetius, ut mihi in angustiis definitio illa sub
veniat. Quae •i proptf'Jea tibi vitiosa visa est, quia comple>.a est eum ,111em 
non possumus vocare sapientem, quaero utrum eam probes, si sapien
tiam rerum humanarum divinarumque scientiam dicamus, sed earum 
quae ad beatam vitam pertineant. 
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-Esa es cierta sabiduría, pero no l a  única ; po1 donde 
si  la superior definición comprendía elementos extraños ésta 
excluye algunos elementos propios, por l o  cual debe �ensu
rarse aquélla por su avaricia, ésta por su necedad. Y para 
aclarar mi pensamiento con una definición, digo que la sa
biduría no sólo  es la ciencia, sino también la inquisición de 
las cosas divinas y humanas. Y si quieres dividir esta defini
<"ión, la primera parte, que implica ciencia, conviene a Dios ; 
la segunda, que se contenta con la investigación, propia es de 
los hombres. Por aquélla  es dichoso Dios, por ésta el hombre. 

-Me extraña, objetó Trigecio, tu aserción de que el sabio 
trabaja en vano. 

� .¿ Cómo ha de trabajar en vano, replicó Licencio, cuando 
su investigación acaba con tan buena recompensa ? Por inve�
tigar es sabio, y por ser �abio, dichoso, pue� él aparta su 
mente de todos los lazos corporales y �e concentra en sí mis
mo. No se deja lacerar por las pasiones, sino con ánimo tran
quilo se consagra al estudio de sí mismo y de Dios. para 
goza¡ aun arptí del dominio de la razón, en que, según va 
convinimos, consiste la beatitud. y cuando suena para él la 
última hora de la vida, se hall a  dispuesto para recibir lo que 
ha ne�eado, y gozar con justicia de la divina bienaventuran
za, después de haber gozado anteriormente de la humana 

-Est, inquit ille, et ista sapientia, sed non sola : un de superior defi
nitio inva�it alienum, haec autem proprium de�eruit : quare illa avari
tiae, i"la 'tnltitiae coargui potest. Etenim nt ipse iam explicem defini
tione quod sentio, sapientia mihi videtur esse rerum humanarum divi
narumque, quae ad beatam vitam pertineant, non scientia solum, sed 
etiam diligens inquisitio. Quam descriptionem �i partiri velis, prima par� 
quae •cientiam tenet, Df'i est ; haec autf'm quae inqui�itione contenta 
est. homini•. Illa igitur Deus, hac autem horno beatu' est. 

Tum ille ; 
-Miror, inquit, �apientem tuum quomodo asseras frustra operam con

sumere. 
-Quomodo, inqnit Licentius, frustra operam consumere, cum tanta 

mercede conquirat? Nam hoc ipso quo quaerit, sapiens est ; et quo sa
piens, eo beatus: cum ah omnibus involucris corpori• mentem quantum 
potest. evolvit et seipsum in semetipsum colligit: cum se non permittit 
cupiditatibus laniandum, sed in se atque in Deum semper tranquillus 
intenditur : ut et hic, quod heatum esse supra in ter nos convenit, ratione 
perfruatnr; et extremo die vitae ad id quod concupivit adipiscendum 
reperiatur paratus, fruaturque merito divina beatitudine, qui humana si t  
ante perfructus ' .  

1 Ed1t10 Knoll hahet Pe t  frutfu¡ 
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C A P I T U L O  I X  
CoNCLUSIÓN 
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24. Tomé entonces parte yo, al ver largo tiempo a Tri
gecio en actitud reflexiva para dar la respuesta. 

-No creo, dije, Licencio, que a éste le habían de faltar 
argu�,

entos si le diésemos ocio para buscarlos, pues ¿ no re¡;;
pond�o a todo en cualquier aprieto de la discusión ? El fué 
el pnmero que, al suscitarse la cuestión de la vida feliz sos
tuvo q�e sólo e� bienave1�t�r�do es neces�riamente sabio,

' 
por

que la Ignorancia, aun a JUICIO de los neciOs es una desdicha · 
Y que el sabio ha de ser perfecto, y que al �ndar averiguand¿ 
que sea fa verdad, no lo es, y, por consecuencia tampoco 
dichoso. 

' 

Al l legar aquí, habiéndole tú puesto delante el peso d�: 
l a  autoridad, le turbó y molestó un poco el nombre de Cice
rón ; pero reaccionó pronto, y con cierta generosa tenacidad' 
saltó � la cumbre de la l ibertad y de nuevo tomó l o  que se 
le hab1a arrebatado de las manos. Te preguntó después si te 
parecía p_erfecto el que anda todavía tanteando y buscando, 
p_o�que, SI confesabas que no era perfecto, volvería a su prin
cipiO, y demostraría, a ser posible, con aquella definición, que 
es perfecto el hombre que gobierna su vida según la ley de la  
mente, y ,  por  tanto, que sólo puede ser feliz e l  hombre per
fecto. 

De este lazo te escapaste con más astucia de lo quP yo creía. 
llamando hombre perfecto al que busca dil igentemente la ver-

C A P U T  I X  
Co:-;cLUSIO 

24. Tum ego, cum Trygetius quid sibi e.sset respondendum diu quae
reret : 

-Non puto, inquam, Licenti, etiam argumenta huic defutura. si eum 
otiose quaerere permittamus : quid enim ei quovis loco defuit ad respon
dendum ? Nam primo ipse intulit, quoniam de beata vita quaestio nata 
est, et beatum solum necesse est esse sapientem. "iquidem stultitia etiam 
stultorum indicio misera est ; perfectum sapientem esse debere, non autem 
perlectum esse, qui adhuc verum quid sit inquiri t ;  unde ne beatum 
quidem. 

Cui loco tu cum molem auctoritatis obiiceres, moleste aliquantum 
Ciceronis nomine perturbatus, tamen se statim erexit, et generosa qua
dam contumacia in verticem libertatis exsiliit, rursumque arripuit quod 
erat de manibus violenter excussum :  quaesivitque abs te, utrnm tibi per
fectus, qui adhuc quaereret, videretur ; ut si fatereris non esse perfectum, 
ad caput recurreret, demonstraretque, si posset, per illam definitionem, 
p erfectum esse hominem, qui secundum legem mentis vitam gubernaret : 
ac per hoc, beatum nisi perfectum esse non posse. 

A qu? te !aqueo cum expedisses cautius quam putabam, et perfec .. 
tum hommem diceres, inquisitorem diligentissimum veritatis ; ipsaque illa· 
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dad, arremetiendo presuntuosa y categóricamente contra nuestra 
definición, según la cual la vida feliz se l lama l a  que se l leva 
conforme a la razón. E l  te respondió claramente, porque se 
apoderó de tu posición, y tú, arrojado de allí, lo habrías per
dido todo, a no haber reparado tus fuerzas con una tregua. 
Pues ¿ dónde pusieron su fortaleza los académicos, cuya sen ten. 
cia defiendes, sino en l a  definición del error? Si por casualidad 
no te hubiera vuelto a la memoria esa definición por la noche 
en sueño, no tendrías nada que responder, por haber recordado 
lo mismo anteriormente al exponer la doctrina de Cicerón. 

Se l legó, por fin, a la definición de la sabiduría que con 
tanta astucia te empeñaste en rechazar, que tus hurt�s no l os 
hubiera reconocido ni tu mismo ayudante Albicerio. i Con cuán
ta vigilancia, con qué fortaleza se resistió Trigecio ! i Cómo te 
envolviera casi y te derribara, a no ser que con tu nueva defi
nición te hubieras defendido, diciendo que la humana sabiduría 
es la investigación de la verdad, de l a  que se origina, con l a  
tranquilidad de ánimo, l a  vida feliz ! E l  no responderá a este 
argumento, sobre todo si pide que se le haga gracia en prorro
gar el día o el resto de la jornada. 

25. Mas para no alargarnos, ciérrese ya, si os place, este 
discurso, pues detenernos más en él  me parece superfluo. La 
cuestión ha sido tratada suficientemente según mi  plan ; y con 
pocas palabras podría haberse dado por terminada, si no hubie
ra querido yo ejercitaros y, según es mi gran interés, probar 
vuestros nervios y esfuerzos de estudio. Pues habiéndome pro
puesto exhortaros vivamente a la investigación de l a  verdad, 

definitione, qua beatam vitam illa demum esse dixeramus, quae secun
dum rationem ageretur, In praPfidentiu• apertinsque pngnasses ; ille tibi 
plane reposuit : nam occupavit praesidinm tuum, unde pulsus omnino 
snmmam rerum amiseras, ni te induciae reparassent. Ubi enim arcem 
locaverunt Academici, quorum tueris sententiam nisi in errorio defini
tione? Quae tibi nisi no e tu fortasse per somnium rediret in mente m, 
iam quid responderes non habebas, cum in exponenda Ciceronis senten
tia idipsum tu ipse ante commemoraveris. Deinde ventum est ad defi
nitionem sapientiae, quam cum tanta calliditate labefactare conareris, ut 
tua furta nec ipse auxiliator tuus Albicerius fortasse comprehenderet; 
'quanta tibi vigilantia, quantis viribus restitit quam te pene involvit atque 
depressit, nisi postremo te tua definitione nova tutareris, diceresque hu
manam esse sapientiam inquisitionem veritatis, ex qua propter animi 
tranquillitatem beata vita contingeret? Huic iste sententiae non respon
debit 1 , prae-;ertim si in proroganda diei vel parte quae resta!, reddi 
3ibi gratiam postulabit. 

25. Sed ne longum faciamus, iam si place!, sermo iste claudatur, in 
quo immorari etiam supedluum puto. Tractata enim res est pro suscepto 
negotio satis : qnae post pauca omnino posset verba finiri, nisi exercere 
vos vellem, nervosque vestros et studia quae mihi magna est cura, ex-
1plorare: nam cum in"tituissem vos ad quaerendam veritatem magnopere 

1 Cd. Monacensls : sententtae respondebit 
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comencé por preguntaros qué interés poníais en e llo, y ha sido 
tanto el que habéis puesto, que no puedo desear más. Pues de
seando alcanzar la felicidad, ora consista en el hallazgo, ora en 
la diligente investigación de la verdad, dejando a un lado todas 
las otras cosas, si queremos ser dichosos, es necesario buscarla. 
Por lo cual terminemos, como dije, esta discusión, y después de  
redactarla, enviémosla, Licencio, principalmente a tu padre, 
cuyo interés por la filosofía me es conocido. 

Mas todavía busco la ocasión favorable para dirigirle por 
ese camino. 

El grandemente podrá entusiasmarse con estos estudios, 
cuando viéndote a ti, dedicado conmigo a este género de vida, 
no sólo de oídas, sino por la lectura, conociere el curso de nues
tras discusiones. 

Y si te agrada la sentencia de los académicos, como creo, 
prepara tus mejores fuerzas para su defensa, porque pienso ci
tarlos como reos al tribunal .  

Dicho esto, nos avisaron que estaba preparada l a  comida, y 
nos levantamos. 

hortari, coeperam ex vobis quaerere quantum in ea momenti poneretis : 
omnes autem posuistis tantum, ut plus non desiderem. Nam cum beati 
esse cupiamus sive id fieri non potes! nisi inventa, sive non nisi diligen
ter quaesita veritate ; postpositis caeteris omnibus rebus no bis, si beati 
esse volumus, perquirenda est. Quamobrem iam istam, ut dixi, disputa
tionem terminemus, et relatam in litteras mittamus, Licenti, potissimum 
patri tuo, cuius erga philosophiam iam prorsus animum teneo. Sed adhuc 
quae admittat, quaero fortunam. Incendi autem in haec studia vehe
mentius poterit, cum teipsum iam intentum mecum sic vivere non 
audiendo solum verum etiam legendo ista cognoverit. Tibi autem 

'
si ut 

sentio, Academici placent, vires ad eos defendendos validiores p�ra ; 
na m illos ego reos citare decrevi. 

Quae cum essent dicta, prandium paratum esse annuntiatum ec't, atr¡ut: 
surreximus. 

L I B R O  1 1  
Examen de la doctrina de los académicos 

C A P I T U L O  1 
ExHoRTACIÓN A RoMANIANo 

l. Si tan necesario como es que el sabio esté adornado 
de la disciplina y ciencia de la sabiduría, lo fuera tanto que 
se hallase la verdad cuando se busca, ciertamente toda la sofísti
ca y pertinacia y terquedad de los académicos, o, según yo opi
no, toda la razón especial de sentir de aquel modo, válida para 
aquel tiempo, hubieran sido sepultadas con el mismo tiempo 
y con los cuerpos de Carnéades y Cicerón. Mas porque, o por 
las muchas y diversas vejaciones de la vida presente, corno en ti 
mismo lo  puedes ver, i oh Romaniano ! ; o por cierta cobardía 
de los ingenios, que se entorpecen por flojedad, pereza o rudeza ; 
o bien por la desesperación de descubrir la verdad, pues la es
trell a  de la sabiduría no brilla a los ojos interiores con el es
plendor evidente con que la luz material a los ojos del cuerpo ; 
o ya también-y éste es error que cunde mucho-por la  falsa 
opinión de haber hallado la verdad, l os hombres ni la buscan 

L I B E R  J I  

Academicorum placita discriminantur 

C A P U T  1 
HoRTATIO 

l. Si quam necesse est, disciplina atque scientia sapientiae vacuum 
esse non posse sapientem, tam eam necesse esset invenire dum quaeri
tur ; omnis profecto Academicorum vel calumnia, vel pertinacia, vel per
vicacia, vel, ut ego interdum arbitror, congrua illi tempori ratio, simul 
cum ipso tempore, et cum ipsius Carneadis Ciceronisque corporibus se
pulta foret 1• Sed quía sive vitae huius multis variisque iactationibus. 
Romaniane, ut in eodem te probas, sive ingeniorum quodam Rtupore. vel 
Rocordia vel tarditate torpentium, sive desperatione inveniendi ; quia 
non quam facile oculis ista lux, tam facile mentibus sapientiae sidus 
oboritur ; sive etiam qui error omnium populorum est, falsa opinione 
inventae a se veritatis, nec diligenter homines quaerunt, si qui quaerunt, 

1 <�Videtur enim mihi satis congruisse temponbus ut si quid Sincerum de tonte 
Platonico flueret. inter umbrosa et spinosa dumeta in pastionem paucissimorum ho
minum duceretur. quam per a perta manans, irruentibus passim pecoribus, nullo modo 
rosset hqUJdum purumque servari>> (EPist. 1 ad Hnmogen . : ML 33,61) . 
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con entusiasmo, si hay quien la busca, y fácilmente se enfrían 
en su investigación, ocurre que la ciencia es rara y patrimonio 
de pocos, y por esto mismo las armas de los académi?os, cua�do 
se viene a mano con ellos, que no son hombres medwcres, smo 
agudos y eruditos, parecen invencibles y como forjados en la 
fragua de Vulcano . 

Por lo cual, contra aquellas olas y tempestades de la fortuna 
se debe resistir con todos los remos de las virtudes, y, sobre 
todo debe implorarse el socorro divino con toda devoción y pie · 
dad 

'
a fin de que nuestra firmísima intención de consa'grarnos 

al e�tudio de la sabiduría siga su curso sin que nadie la malogre 
ni impida l legar al segurísimo y dulcísimo puerto de la fih 
sofí a .  

He aquí tu primer negocio : de aquí mi temor por t i ,  de aquí 
mi deseo de liberarte, y para esto, todos los días (si soy digno 
aho1 a de ser escuchado ) no ceso de pedir por ti un viento prós
pero. A la misma <;>mnipotencia � suma sabiduría de Dios . �e 
elevan mis preces. 6 Pues no es as1 como nos presentan al Hr¡ o 
de Dios los misterios de nuestra fe ? 

2. Y grande apoyo prestarás a mis plegarias en tu favor 
si confías en que seremos escuchados y unes tus esfuerzos a los 
nuestros, no sólo con el deseo, sino con los conatos de la volun
tad y la elevación de ánimo que te distingue y me atrae hacia ti ; 
ella me hechiza singularmente y siempre admiro, y se halla en
vuelta j oh lástima ! ,  como rayo en aquellas nubes de los cuida. 
dos d�mésticos, y se ocu 1 ta a los ojos de muchos, de casi. todos ; 
mas no puede ocultarse a mí, ni al uno y otro de tus amigos fa
miliarísimos, que muchas veces no sólo oímos atentamente tus 

-et a quaerendi vol un tate avertu.ntur; evenit ut scientia rar.o paucisque 
proveniat; eoque fit, ut Academicorurn a�ma, quando cum_ �ts �d .rnanus 
venitur, nec mediocribus viris, sed acutts et bene eruditls, InVIcta et 
quasi Vulcania videantur. Quarnobrern. contra illos . fructus proce�lasq�e 
fortunae, cum obnitendurn remis quahurncurnque vututnrn, turn m pn
mis divinum amdliurn omni devotione ac pietate implorandum est. ut 
intentio constantissima bonorum studiorum teneat cursurn suurn, a quo 
earn nullus casus excutiat, quominus illam pbilosopbiae tutissirnus iucun
dissimusque portus accipiat. Haec prima tua causa est ; bine tibi rnetuo, 
bine te cupio liberari, bine, si modo dignus sim qui impetrem, quotidia· 
nis votis auras tibi prosperas orare non cesso. Oro autem ipsarn surnrni 
Dei Virtutern atque Sapientiam. Quid est enim aliud, quam mysteria 
no bis tradunt Dei Filiurn? 2 

2. Multum autern me adiuvabis pro te deprecantem, si non nos 
.exaudiri posse desperes, nitarisque nobiscurn et tu non solum votis, sed 
�tiarn voluntate, atque illa tua naturali mentis altitudine, propter quam 
te quae10, qua singulariter delector, quam semper admiror, quae in te, 
prob nefas ! illis rerum dornesticarum nubibus quasi fulmen involvitur, 
�t rnultos, ac pene omnes latet: me autem, et aliurn, ve! tertium, farnilia
.rissimos tuos latere non potest, qui saepe non solum attente audivimus 

2 1 Cor 1 , 24 
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rumores, sino vimos también algunos relámpagos más cercanos 
a los rayos. Pues callando lo demás y recordando un solo hecho, 
¿de  dónde vino aquel golpe de trueno tan potente y súbito, 
aquel esplendor que brilló tan vivo, cuando con un solo bramido. 
de l a  razón y con cierto relámpago de templanza, en un solo. 
día, acabaste con la bestia cruel de la liviandad ? ¿ Tardará, 
pues, en salir alguna vez esta virtud para convertir en profundo 
estupor la risa de tantos incrédulos, y después de manifestarse 
aquí en la tierra como con ciertos presagios de lo futuro, dejan
do otra vez el peso de todas las cosas corporales, no remontará 
el vuelo arriba ? ¿ Quedarán frustradas l as promesas que Agus
tín hizo de Romaniano ? No lo permita aquel a quien totalmente 
m«" he consagrado, comenzando ya a reconocerlo al gún tanto. 

C A P I T U L O  1 1  
BENEFiciOs DE RoMANIANO A Acu<;TÍN 

3. Emprende, pues, conmigo el estudio de la filosofía. pues 
ella Ps el maravilloso excitante que sientes en ti a menudo. cuan
do andas inquieto y dudoso. No me arredra en ti ni l a  indiferen
cia moral ni la falta de ingenio . ¿ Quién más atento se mostró 
en nuestros discur�os, cuando te era permitido respirar un 
poco ? ¿Y quién más agudo que tú ? ¿ N  o corresponderé, pues, 
a tus favores ? ¿ O  tal vez es insignificante mi deuda ? Siendo 
adolescente pobre y emigrante por causa de mi� estudios, tú me 
diste alojamiento y subvención para mi carre�a, y . lo que s� 
aprecia más, una aco!!;ida cordia l . Cuando perd1 a m1 padre, tu 

murmura tua, sed etiam nonnulla fulgura fulminibns propiora ron-pPxi
rnus. Quis enim, ut caetera pro ternpore tace

.
arn et. un u m cornmemore� ; 

quis. inquarn, tam subito unquam tanturn mtonmt. tanturnque lum�ne 
mentís emicuit, ut sub uno fremitu rationis, et quodam coruscamme 
ternperantiae, uno die illa pridie saevissima penitus libido moreret?r? 
Ergone non erumpet aliquando ista virtus, et multorum desperantmm 
risus in horrorern stuporemque convertet ; et locuta in terris quasi quae
darn futurorum signa. rursus proiecto totim corporis onere recurre! in 
caelum? Ergone Augustinus de Rornaniano frustra ista dixit? Non sinet 
ille cui me totum dedi, quem nunc recognoscere al iquanturn coepi. 

C A P U T  l l  

ROMAMAl\0 GRATI ANIMI OBSEQUIUM FXHIHET 

3. Ergo aggredere mecurn pbilosophiam : hic est quidquid te an
xium saepe. atque dubitantem rnirabiliter solet movere. Non enim 
metuo aut a socordia moruro, aut a tarditate ingenii tui. Quis enirn te 
quando aliquanturn respirare concessum est, in serrnonibus nostris vi
!!;ilantior? quis acutior apparuit? Ergone tibi gratiam non repensabo ? 
an fortasse paululurn debeo ? Tu me adolescentulurn pauperern ad pe
regrina otudia pergentem, et domo et surnptu, et, quod plus est, ani-
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me consolaste con tu amistad, me animaste con tus consejos, me 
ayudaste con tu fortuna. Tú en nuestro municipio, con tus favo
res, tu amistad y el ofrecimiento de tu casa, me hiciste partícipe 
de tu honra y primacía. Y al partir a Cartago, con propósito de 
más ilustre profesión, al descubrirte a ti solo y a ninguno de 
los míos mi plan y esperanzas, aunque titubeaste un poco por 
el amor innato que tienes a tu patria, pues ya enseñaba allí, con 
todo, al no poder doblegar la voluntad del adolescente, que 
aspiraba a más altos empleos, tú con la maravillosa moderación 
de tu benevolencia, de disuasor te convertiste en mi apoyo. Tú 
me proveíste de lo necesario para el viaje, y tú de nuevo, des
pués de haber protegido mí cuna y, por decirlo así, el nido d<
mis estudios, cuando durante tu ausencia, y sin avisarte, embar
qué (para Italia ) ,  sin echar a mala parte que no lo comunicara 
contigo, seguiste inquebrantable en tu amistad, considerando, 
más que el abandono de los hijos por el maestro, los íntimos 
propósitos y la r<-ctitud de mi corazón. 

4. En fin, si ahora disfruto de mi de�canso ; si he volado, 
rompiendo las ligaduras de las cosas superfluas ; si, dejando 
la carga de los cuidados ya muertos, ahora respiro, me reani
mo, vuelvo en mí ; si con deseo ardentísimo busco la verdad, 
que ya comienza a mostrárseme ; si me alienta la confianza de 
l legar al sumo Bien, tú me has animado, tú has sido mi estímu· 
l o, a ti debo la realización de mis anhelos. Pero la fe, más qu<
la razón, me ha hecho conocer a aquel de quien tú has sido ins
trumento. Pues cuando, estando contigo, te manifesté todos los 
movimientos de mi ánimo, asegurándote con firmeza muchas 

mo excepisti. Tu patre orbatum amicitia comolatus es, hortatione ani
masti, ope adiuvisti. Tu in nostro ipso municipio, favore, familiarita
te, communicatione domus tuae pene tecum clarum primatemque me 
fecisti. Tu Carthaginem illustrioris professionis gratia remeantem, cum 
tibi solí et meorum nulli consilium meum spemque aperuissem, quam
vis aliquantum illo tibi ínsito, quía ibi iam docebam, patriae amore 
cunctatus es : lamen ubi evincere adolescentis cupiditatem, ad ea quae 
videhantur meliora tendentis, nequisti ; ex dehortatore in adiutorem 
mira henevolentiae moderatione conversus es. Tu necessariis omnibns 
iter adminiculasti meum, Tu ibídem rursus, qui cnnabnla, et quasi 
nidum studiorum meorum foveras, iam volare audentis, sustentasti rudi
menta. Tu etiam cum te absente atque ignorante navigassem, nihil suc
censens quod non tecum communicassem ut solerem, atque aliud quidvis 
quam contumaciam suspicans, mansisti inconcussus in amicitia ; nec 
plus ante oculos tuos liberi deserti a magistro, quam nostrae mentis 
penetralia pnritasque versata est. 

4. Postremo quidquid de otio meo modo gaudeo : quod a super· 
fluarum cupiditatum vinculis evolavi, quod depositis oneribus mortua
rnm cnrarnm, respiro, resipisco, redeo ad me ; quod qnaero intentissimus 
veritatem, quod invenire iam ingredior, quod me ad summum ipsum 
modum perventurum esse confido : tu animas ti, tu impulisti, tu fecisti. 
Cuius autem minister fueris, plus adhuc fide concepi, quam ratione 
comprehendi. Nam cum praesens praesenti tihi exposuissem interiore'l 
motu� animi mei, vehementerque ac saepius assererem, nullam mihi vi-
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":eces que para mí no había mejor suerte que la que me permi
hese consagrarme completamente al estudio de la sabiduría ni 
otra vida 

,
dichosa sino la que se vive conforme a ella, pero que 

yo me
, 

ve1a atado por la urgencia de atender con mi  trabajo a 
l ?s mws, 1.'. por otras. muchas necesidades, como también por 
{:�erta verguenza. de _mi parte, y el temor de arrastrar a mis pa· 
nentes a una m1sena bochornosa, entonces te erguiste con tan 
grande alborozo, te inflamaste con tan santo ardor en el deseo 
de este género de vida, que decías que si lograbas verte libre 
de algún modo de la carga de aquellos procesos molesto�, luego 
romperías . toda� mis cadenas aun con la participación contigo 
de tu patnmomo. 

5. Así, pues, cuando, después de haber arrimado el tizón, 
te separaste, nunca hemos cPsado de suspirar por la filosofía 
ni abandonado el pensamiento de aquel agradable género de 
vida que proyectamos ; el ideal subsistía siemprt>, si bien para 
realizarlo andábamos más remisos ; con todo, creíamos hacer 
bastante . Y porque todavía no se había levantado la grande 
l lama, que después había de arrebatarnos, creímos que era 
la mayor aquella qut> nos inflamaba tan lentamente. 

Y he aquí que unos libros, bien henchidos, como dice 
Celsino, esparcieron sobre nosotros los perfume<; de l a  Arabia 
y, destil and o unas poquísimas gotas de su esencia sobre aquella 
llamita. me abrasaron con un incendio increíble, i oh Romanía
no ! ,  pero verdaderamente increíble, y más de lo que tú piemas, 
y aun añadiré que más de lo que podía sospechar yo mis
mo [91 . 

No me atraían ya los honort>s, l a  pompa vana, el deseo dr 

deri pro,peram fortuna m, nisi quae otium philosophandi daret ; nullam 
beatam vitam, nisi qua in philosophia viveretur ; sed me tanto meorum 
<mere, quorum ex officio meo vita penderet, multisque necessitatihus, 
vel vani mei pudoris, vel ineptae meorum miseriae refrenad : tam magno 
es elatus gandio, tam sancto huius vitae inflammatus ardore, ut te dice
res, ,¡ tu ah illarum importunarum litium vinculis aliquo modo exime
reris, omnia mpa vincula etiam patrimonii tui mecum participatione 
rupturum. 

5. Itaque cum admoto nohis fomite discessisses, nunquam cessavi
mus inhiantes in philosophiam, atque illam vitam quae ínter nos placuit 
atque convenit, prorsus nihil a1iud cogitare : atque id constan ter quidem, 
sed minns acriter agebamus ; putabamus lamen satis nos agere. Et quo
niam nondum aderat ea flamma, quae summa nos arreptura erat ;  illam 
qua lenta aestuabamus, arbitrahamur vel esse maximam. Cum ecce tihi 
1ibri quidam plenl, ut ait Celsinus ', bonas res arabicas uhi exhalarunt 
in nos, ubi i1li flammulae instillarunt pretiosissimi unguenti guttas pau
cissimas : incredihile, Romaniane, incredibile, et ultra quam de me for
tasse et tu credis ; quid amplias dicam? etiam mihi ipsi de meip-;o 
incredibile incendium concitarunt. Quis me tune honor, quae hominum 
pompa, quae inanis famae cupiditas, quod denique huius mortalis vitae 

1 Fortasse Corneltus Cel<ius V1d. Sol. 1 1 2 , 2 1  · BAC, Ob1as de San Agustín ¡ 
p 577·578 . 
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la vana gloria, los incentivos y halagos de la vida mortal. Vivía 
todo entero concentrado en mí mismo. 

, Y mi�·é como de paso-así l o  confieso-aquella religión que, 
siendo mño, me había sido profundamente impresa en mi áni
mo, y, si bien inconscientemente, me sentía arrebatado hacia 
ella. Así titubeando, con prisa y ansiedad, cogí el libro del 
apóstol San Pablo. Y me hice esta reflexión : Ciertamente éstos 
no hubieran realizado tan grandes hazañas, ni vivido como nos 
consta, a no hallarse sus escritos y argumentos en consonancia 
con tan estimable bien. Y lo leí todo entero con mucha atención 
y piedad [ 101 . 

6. Entonces, como rociado por esta feble luz, se me mos
tró tan radiante el semblante de la filosofía, que me sentí capaz 
de mostrar su hermosura, no digo a ti, que siempre anduviste 
hambriento de esa desconocida, sino también a tu mismo enemi
go, que es para ti más bien un estímulo que una rémora, para 
que, dejando sus baños, sus jardines deliciosos, sus refinados y 
espléndidos convites, sus bufones y, en fin, todo lo que más em
belesa y fascina a los hombres, se abalanzase en su hermosura, 
como un amante apasionado y casto, lleno de admiración, de 
impaciencia y fogosidad. Porque hay que confesar que también 
él ostenta cierto decoro o más bien germen de decoro de ánimo, 
que, pujando por florecer con verdadera hermosura, lozanea 
tortuoso y deforme entre la aspereza de los vicios y los matorra
Jps de las opiniones falaces ; con todo, no cesa de echar sus fron
das y descollar, corno puede, a los ojos de los pocos que con 
mirada penetrante y cuidadosa aciertan a ver en medio del folla
je. De ahí su carácter hospitalario y aquella sazón de hurnani-

fomentum atque retinaculum commovehat? Prorsus totus in me cursim 
redibam. Respexi tantum, confiteor, quasi de itinere in illam religionem, 
quae pueris nohis ínsita es t. et medullitus implicata : verum autem ipsa 
me ad se nescientem rapiebat. !taque titubans, properam, haesitans 
arripio apostolum Paulum. Neque enim vere isti, inquam, tanta potuis
sent, vixissentque ita ut eos vixisse manife<tum e<t, si eorum Litterae 
atque rationes huic tanto bono adversarentnr. Perlegi totum intentissime 
atque castissime 2• 

6. Tune vero quantulocumque iam lumine asperso, tanta se mihi 
philosophiae facies aperuit, ut non dicam tibi, qui eius incognitae fame 
semper arsisti, sed si ipsi adversario tuo, a quo nescio utrum plus exer
cearis quam impediaris, eam demonstrare potuissem ; ne ille et baias, 
et amoena pomaria, et delicata nitidaque convivía, et domesticos his
triones, postremo quidquid eum acriter commovet in quascumque deli
cias, abiiciens et relinquens, ad eius pulchritudinem hlandus amator et 
�anctus, mirans. anhelans, aestuans advolaret. Habet enim et ille, quod 
confitendum est, quoddam decus animi, ve! potius decoris quasi semen
tem, quod erumpere in veram pulchritudinem nitens. tortuose ac defor
miter ínter scahra vitiorum, et ínter opinionum fallacium dumeta fron
descit ;  tamen non cessat frondescere, et paucis acute ac diligenter in 
densa intuentibus quantum sinitur eminere. lnde est illa hospitalitas, 

� Editio KnOlJ habet : tllutiJJime. 
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dad con que condimenta sus banquetes ; de ahí la e legancia, el 
esplendor y limpieza de todas sus cosas y las buenas maneras 
con que en todo pone una sombra de hermosura. 

C A P' I T U L O  1 / 1  
EL AMOR DE LA H EHMOSURA Y DE LA SABIDURIA 

7.  Esto es lo que vulgarmente se l lama filocalia. N o des
precies el vocablo a causa de su uso común, porque filocalia y 
filosofía son casi sinónimos y quieren aparecer como de la mis
ma familia, y lo son r l l l .  

Pues ¿ qué e s  l a  filosofía ? El amor de l a  sabiduría. ¿Y  qué 
es la filocalia ? El amor dt> la hermosura. Pregúntaselo, si no, 
a los griegos. ¿Y  qué es la sabiduría ? ¿No es la misma ver
dadera hermosura ? Son, pues, hermanas entre sí y engPndra
das de una misma madre ; pero la filocalia, destronada de su 
cielo por el apego al placer y encerrada en la espelunca del 
vulgo, ha conservado una semejanza del nombre, como un 
aviso a sus seguidores para que no la menosprecien. Su her
mana-la filosofía-, que vuela libremente, la reconoce mu
chas veces, aunque sin alas, sórdida y sumida en la miseria ; 
pero raramente la liberta, pues la filocalia no conoce su ori
gen, la filosofía sí. 

Toda esta fábula (pues de repente me he convertido en un 
Esopo )  te la puede comunicar en versos armoniosos Licencio, 
porque es todo un poeta. 

Si, pues, aquél-me refiero a tu adversario-pudiera con-
inde in conviviis multa humanitatis condimenta, inde ipsa elegantia, 
nitor, mundissima facies rerum omnium, et undique cuneta perfundens 
adumhratae venustatis urhanitas. 

C A P U T  1 1 1  

PHILOrALIA ET PHILOSOPHIA 

7. Philocalia ista vulgo dicitur. Ne contemnas nomen hoc ex vulgi 
nomine : nam philocalia et philosophia prope similiter cognominatae 
snnt, et quasi gentiles ínter se videri volunt, et sunt. Quid est enim 
philosophia? Amor sapientiae. Quid philocalia? Amor pulchritudinis. 
Quaere de Graecis. Quid ergo sapientia? nonne ipsa vera est pulchri
tndo? Germanae igitur istae sunt prorsus, et eodem paren te procreatae : 
sed illa visco libidinis detracta caelo suo, et inclu<a cavea populari, 
viciniam tamen nominis tenuit, ad commonendum ancupem ne se con
temnat. Hanc igitur sine pennis sordidatam et egentem volitans libere 
Roror saepe agnoscit, sed raro libera! : non enim philocalia ista unde 
p;enus ducat agnoscit, nisi philosophia. Quam totam fahulam (nam subito 
Aesopus factus sum) Licentius tibi carmine suavius indicaMt : poeta est 
•·n i m  pene perfectus. Ergo ille, si veram pulchritudinem cuius falsae 
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templar un poco con los ojos sanos y puros la verdadera her
mosura, a la que ama en sus remedos falsos, i con qué albo
rozo se arrojaría en el seno de la filosofía ! Y si te viera allí-, 
i cómo te abrazaría como a hermano ! ¿Te admiras de esto y 
aun tal vez te sonríes? Pues ¿ qué sería si te lo explicase. como 
era mi deseo ? ¿Y qué si pudiera, no digo verse la faz misma, 
pero sí oírse a lo menos la voz misma de la filosofía ? Te 
l lenarías de admiración ; créeme, de nadie hay que desesperar,, 
y mucho menos de sujetos de tales prendas. No faltan ejem
plos ; pájaros de esta clase fácilmente se escapan, fácilmente 
toman el revuelo, con gran admiración de muchos que siguen 
presos en sus jaulas. 

8. Pero volvamos a nosotros mismos, Romaniano, y re
anudemos nuestras reflexiones. Reiteraré mi agradecimiento ; 
tu hij o ya ha comenzado a filosofar. Yo le freno, para que 
se yerga más firme y vigoroso, robustecido por las indispen
sables disciplinas liberales, en las que no debes considerarte 
profano, si te conozco bien ; sólo pido para ti una atmósfera 
de más libertad. ¿Y  qué diré de tus disposiciones naturales? 
i Ojalá no fuesen tan raras entre los hombres como son cierta& 
en ti ! Quedan dos escollos y dificultades para hallar la ver
dad, pero no me dan cuidado por ti ; con todo, temo no te 
menosprecies, ni des entrada a la desesperación de hallarla, 
o te imagines haberla hallado. El primer peligro, si existe, 
con esta discusión se disipará. Con frecuencia te has indigna
do contra los académicos con tanta mayor acritud cuanto me
nos instruido estabas sobre Pstas cuestiones ; pero también con 
tanta mayor espontaneidad cuanto más sentías el atractivo de 
la verdad. Yo, pues, contando con tu apoyo, entablaré discu
sión con Alipio y te persuadiré de lo que deseas, a lo menos 
amator est, sanatis renudatisque paululum oculis posset intueri, quanta 
voluptate philosophiae gremio se involveret? Quomodo ibi te cognitum, 
sicut verum fratrem amplecteretur? Miraris haec et forsitan rides? 
Quid si haec explicarem ut volebam ? quid si saltem vox, si adhuc facie<> 
videri a te non potest, ipsius philosophiae posset audiri? Mirareris pro
fecto ; sed non rideres, non desperares. Crede mihi, de nullo desperan
dum est, de talibus autem minime. Omnino sunt exempla : facil¡¡ 
evadit, facile revolat hoc genus avium, multis inclusis multum miran
tibus. 

8. Sed ad nos redeamm, nos inquam, Romaniane, philosophemur. 
Reddam tibi gratiam, filius tuus coepit iam philosophari : ego eum 
reprimo, ut disciplinis necessariis prius excultm vigentior et firmior 
insurgat, quarum te ne metuas expertem, si bene te novi. auras tibi 
liberas tantum opto. Nam de índole quid dicam ? "Ctinam non tam rara 
esset in hominibus, quam certa est in te. Restant duo vitia et impedi
menta inveniendae veritatis, a quibus tibi non multum timeo : timeo 
lamen ne te contemnas, atque inventurum esse desperes, aut certe ne 
invenisse te credas. Quorum primum, si tamen inest. ista tibi disputatio 
fortasse detrahet. Saepius enim succensuisti Academicis, eo quidem gra
vius, quo minus eruditas esses ; sed eo libentius, quod veritatis amo re 
illiciebaris. ltaque iam cum Alypio, te fautore, confligam. et tibi facile 
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con p robabilidad, pues no llegarás a la posesión de la verdad 
si no te dedicas plenamente a la filosofía. 

El segundo peligro de la presunción de haber hallado la 
verdad, aunque ya te separaste de mí ansioso de saber y du· 
dando, con todo, por si algún error se ha deslizado en tu 
ánimo, ciertamente lo arrojaré de ti, o cuando te remitiere 
alguna discusión que tengamos sobre materia religiosa, o cuan· 
do de viva voz pueda conversar contigo de muchas cosas. 

9. Pues yo mismo ahora no hago otra cosa sino limpiar· 
me de las vanas y funestas opiniones. No dudo, pues, que 
mi estado actual es preferible al tuyo. Sólo envidio tu suerte 
en una cosa : en que disfruta� solo de la amistad de mi Lu· 
ciliano. ¿ Estás celoso, tal vez, también de que lo l lame «mi» 
Luciliano ? Pero, al hacPrlo así, ¿ no lo l lamo igualmente tuyo 
y de cuantos estamos enlazados por unión común? ¿Y  a qué 
rogarte para que satisfagas a mi deseo ? Examínate a ti mismo 
en mi favor, según pienses que es tu deber. Pero ahora para los 
dos hablo : evitad la presunción de saber algo, a no ser que 
lo sepáis como esta suma : l + 2 + 3 + 4 = lO. 

Precaveos igualmente de creer que en filosofía no habéis 
de conocer ninguna verdad o que de ningún modo puede co· 
nocerse. Pues creedme a mí, o más bien creed al que dij o :  
Buscad y hallaréis ; no hay que desconfiar, pues, d e  hallar la 
verdad, y que se hará más evidente que aquell os números. 

Pero vengamos ya a nuestro propósito. Pues ahora tardía
mente he comenzado a temer nue este principio sobrepasa la  

persuadebo quod volo. probabiliter tamen. Nam ipsum verum non vide
bio. nisi in philosophiam totus intraveris. Illud autem alterum quod te 
fortasse aliquid invenisse praesumis, quamvis a nobis iam quaerens du
bitansque discesseris. lamen si quid superstitionis in animum revolu
tum e�t. eiicietur profecto, ve! cum tibi aliquam ínter nos disputationem 
de religione mif'ero, ve! cum praesens tecum multa contulero. 

9. Ego enim nunc aliud nihil ago, quam me ipse purgo a vanis 
perniciosisque opinionibus. ltaque non dubito melius mihi esse, quam 
tibi. Vnum tantum est unde invideam fortunae tuae, quod solus frueris 
Luci!iano meo : an et tu invide� quia dixi, meo ? Sed quid dixi a!iud 
guam tuo, et omnium quicumque unum sumus? De quo lamen ut subve
nías desiderio meo, quid te rogem? Tu te ipse pro me roga quantum seis, 
qnia debes. Sed nunc ambobus dico, cavete ne quid vos nosse arbitre
mini. nisi quod ita didiceriti•, saltem ut nostis, unum, duo, tria, qua
tnor simul collecta in summam fieri decem. Sed ítem cavete ne vos 
in philosophia veritatem aut non cognituros, aut nullo modo ita posse 
co�nosci arbitremini. Nam mihi ve! potius illi credite qui ait; Quaerite 
1'1 invenietis 1 , nec co¡!;nitionem desperandam esse, et manifestiorem fu
turam. quam sunt illi numeri. Nunc ad propositum veniamus. lam enim 
M·ro coepi metuere, ne hoc principium modum excederet, et non est. 

' Mt. 7 , 7 .  
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medida, lo cual es grave defecto. Porque la moderación es cosa 
divina ; mas cuando guía suavemente, ha podido dar origen a 
algún engaño ; pero seré más cauto cuando fuere sabio. 

C A P I T U L O  I V  

EXPÓNESE LA DOCTRINA DE LOS ACADÉMICOS 

lO. Después de la última discusión, referida en el primee 
libro, tuvimos un descanso de casi siete días, repasando los 
tres libros de Virgilio que siguen al primero y estudiándolos 
según la oportunidad del momento. Con todo, en este trabajo, 
Licencio tanto se aficionó a la poesía, que me pareció oportuno 
refrenarlo un poquito. No dejaba gustosamente su labor por 
ninguna otra ocupación. Pero, al fin, al hacer yo, como me 
fué posible, un cálido elogio de la luz de la filosofía, accedió 
con gusto a tratar de nuevo la cuestión de los académicos, que 
habíamos aplazado. 

Por suerte lució un día muy claro y propicio para serenar 
nuestros ánimos. 

Abandonamos el lecho antes que de costumbre, y tratamos 
con los opt>rarios de los trabajos más urgentes que había que 
hacer. 

Entonces dijo Alipio : 
-Antes de oír vuestra disputa sobre los académicos, será 

bueno me l eáis el discurso que acabasteis cuando yo me ha
llaba ausente, porque, habiendo surgido de él la presente dis-

leve. Nam modus procul dubio divinus est : sed fefellerit cum dulciter 
ducit; "ro cautior cum sapiens fuero. 

C A P U T  I V  

Tu�'\SITIO 

lO. Post pnstmum sermonem, quem in primum librum contulimus, 
septem fere diehus a disputando fuimus otiosi, cum tres tantum Virgil ii  
libros post primum recenseremus, atqne ut  in tempore congruere vide
batur, tractaremus. Quo lamen opere Licentius in poeticae studium sio 
inflammatus est, ut aliquantum mihi etiam reprimendum videretur. Iam 
enim ah hac intentione ad nullam se rem devocari libenter ferebat. Tan
dem tamen ad retractandam quam distuleramus de Academicis quaestio
nem, cum a me, quantum potui, lumen philosophiae laudaretur, non 
invitus accessit. 

Et forte dies ita serenus effulserat, ut nulli prorsus rei magis, quam 
serenandis animis nostris congruere videretur. Maturius itaque solito 
lectos reliquimus, paululumque cum rusticis egimus, quod tempus urge
ha!. Tum Alypius: 

-Antequam vos, inquit, audiam de Academicis disputantes, volo 
mihi legatur sermo ille ves ter quem dicitis me absente perfectum : non 
enim possum aliter, cum inde huius disceptationis occasio nata sit, in 
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cusión, no me será posible de otro modo, al oíros, evitar los 
errores y e l  trabajo. 

Accedióse a su demanda, y habiendo empleado casi toda 
la mañana en esta tarea, dejando el paseo del campo, nos 
resolvimos volver a casa. 

--Ruégote, dij o aquí Licencio, que antes de comer no te 
sea enojoso resumir en breve exposición la doctrina de los 
académicos, para que no se me escape nada de lo que pueda 
favorecerme. 

-Así lo haré, le respondí yo, y con mucho gusto. para 
que, absorto en esta cuestión, seas sobrio en la comida. 

-No te forjes esa ilusión, dijo él, pues he advertido que 
muchos, y sobre todo mi padre, tanto más apetito tenían cuan
to más preocupaciones pesaban sobre ellos. Además, ¿ no has 
observado que, cuando más enfrascado estoy en las cuestiones 
de la métrica, por mi cuidado está segura la mesa? 

Y es cosa que me llama la atención en mí mismo ; pues 
¿ qué significa que se come con más voracidad cuando nuestro 
ánimo se halla más lleno de cuidados ?  ¿y qué hay que, es
tando nosotros ocupados, nos tiraniza demasiado las mano;; 
y los dientes? 

-Escucha más bien, le  atajé yo, lo  que has preguntado 
sobre los académicos, no sea que con el embrollo de estas 
cuestiones tenga que soportar la falta de moderación, no sólo 
en la comida, sino también en el modo de tratarlas. Si se me 
pasa algo en la exposición de mi argumento, lo suplirá Alipio. 

--Es necesaria tu bm·na ft>, dijo Alipio ; pues si es rtp te-

audiendis vohis non aut errare, aut certe laborare. Quod cum factum 
esset, et in eo pene totum antemeridianum tempus consumptum videre
mus, redire ah agro, qui deambulantes nos acceperat, domum instituí
mus. Et Licentius : 

-Quaeso, inquit, ante prandium mihi breviter totam Academicorum 
sententiam exponendo repetere ne graveris ne quid in <"a me fugiat, 
quod pro partihus meis sit. 

--Faciam, inquam, et eo libentiu;; quo de hac re cogitan" parum 
prandeas. 

-Ne, inquit ille, isthinc securus 'is : nam et multos, et maxime pa· 
trem meum saepe animadverti eo edaciorem, quo refertior curis esset. 
Deinde tu quoque de istis metris cogitantem non sic expertus es, ut 
•·nra mea mensa secura si t. Quod qnidem apud meipsnm mirari soleo : 
qnid enim sibi vult, quod tune cibnm pertinacius appetimus cum in 
alind intendimus animum? Aut quis e�t qui manibus et dentibus nos· 
tri8. occupatis nohis, nimis imperiosus fit? 

-Audi potius, inquam, de Academicis quod rogaveras, ne te metra 
¡,¡a volventem, non solnm in epulis sine metro, sed etiam in quaestioni
lms patiar. Si quid autem pro mea parte occultaho, prodet Alypius. 

-Bona fide tua opus est, inquit Alypius : nam si metuendum est, ne 
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mer que se te  pase de vuelo algo a ti, creo yo será difícil sor
prender al que en estas cosas ha sido mi maestro como todos 
saben, Y sobre t?do teniendo en cuenta que en {a exposición 
de .la  �erd�?· mas ql!e el logro de la victoria, has de seguir 
la mclmacwn y rectitud de tu ánimo. 

C A P I T U L O  r 

E x P o s i C I Ó )[  

l l .  :-:Obraré, dije yo, con buena fe, porque tienes dere
cho a exigirlo. Pues a los académicos plúgoles sostener que e l  
hombre n o  puede conseguir l a  ciencia d e  las cosas tocantes 
a la filosofía (porque lo demás no preocupaba a Carnéades} 
y, no obstante eso, que el hombre puede ser sabio y toda su 
misión consiste en investigar la verdad, como lo ha� recordado 
tú, Licencio, en aquella disertación. 

De donde resulta que el sabio no da su asentimiento a nin
guna cosa, porque necesariamente yerra-y esto es impropio 
del sabio-asintiendo a cosas inciertas. Y no E>Ólo afirmaban 
que todo era incierto, sino qup apoyaban su tesis con muchí
simos argumentos. Pero que no puede comprender�e la verdad 
lo deducían de una definición del estoico Zenón, según la cual 
sólo puede tenerse por verdadera aquella representación que 
es impresa en el alma por el objeto mismo de donde se origi
na, y que no puede venir de aquello de donde no es 1 12 1 .  

O más breve y claramente : l o  verdadero h a  de ser reco· 
nocido por ciertos signos que no puede tener lo falso. Y que 
estos signos no pueden hallarse en nuestra'\ pPrcepciones, se 
empeñaron en demostrar con mucha tenacidarl lm académicos. 

aliquid occultes, a me deprehendi difficile posse arbitror eum, a quo 
me ista didicisse nullus qui me novit ignora!, prae'lertim cum in pro
deudo vero non magis victoriae, quam animo tuo consulturus sis. 

C A P U T  V 

Exrosrno 

1 1 .  -Agam, inquam, bona fide. quoniam de iure praescribis. Nam 
et Academicis placuit, nec homini scientiam po��e contingere earum dun· 
taxat rerum, quae ad philosophiam pertinent (nam caetera curare se 
Carneades negabat) et lamen hominem pos�e esse sapientem, sapientis
que totum munus, ut abs te quoque, Licenti, illo sermone dissertum est, 
in conquisitione veri explicad. Ex qno confici, nt nulli etiam rei sa· 
piens assentiatur: erret enim necesse est, quod sapienti nefas est, si 
assentiatur rebus incertis. Et omnia incerta es�e non dicebant solum, 
verum etiam copiosissimis rationibus affirmabant. Sed verum non pos
se comprehendi, ex illa stoici Zenonis definitione arripuisse videbantur, 
qui ait id verum percipi posse, quod ita esset animo impres&nm ex eo 
unde esset, nt esse non posset ex eo unde non esset. Quod brevius pla
niusque sic dicitur, his signis verum posse comprehendi, qnae signa non 
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De aquí el de8aruerdo de los filósofos y los engaños de los 
�entidos ; de aquí los sueños y alucinaciones, las falacias y 
sorites que empleaban para defensa de su causa l 13l 

Y habiendo aprendido del mismo Zenón que n o  hay cosa 
más despreciable que la opinión, muy hábilmente dedujeron 
de ahí que, si nada puede percibirse, por una parte, y por otra, 
la opinión es co8a muy baja, el sabio debía de abstenerse de 
aprobar nada. 

12. Esto les acarreó una gran hostilidad, porque parecía 
consecuente que el que nada afirma, nada haga . Y por esta 
causa, parecían pintar los académicos a su sabio-que, según 
ellos, nada debe afirmar-como condenado a perpetua soño
lencia y deserción de todos sus deberes. Mas e llos, en este 
punto, introdujeron el uso de cierta probabil idad, que llama
ban verosimilitud, sosteniendo qup de ningún modo el sabio 
deja de cumplir sus deberes, pues tiene sus reglas de conducta 
para seguir ; pero que la verdad, sea por la obscuridad de l a  
naturaleza, sea por las semejanza� Pngañosas, yacía escondida 
y confusa. Y añadían que la misma refrenación y suspensión 
del asentimiento era fruto de una gran actividad del sabio. 

Creo haberos expuesto todo su sistema, como has querido, 
sin separarme de tus indicaciones, Alipio ; es deq,ir, que he 
obrado con buena fe. Porque si algo o no es como lo he dicho 
o lo he callado, no ha dependido de mi voluntad . 

No fal ta, pues, la buena fe, según el testimonio de mi con
ciencia. El hombre que se engaña, debe parecernos digno de 
lástima ; y el que engaña, vitando ; e l  primero necesita un buen 
maestro ; el segundo, un discípulo p recavido. 

pote'lt habere quod falsum est. Hoc prorsm non pos<e inveniri, vehe
mentissime ut convincerent incubuerunt. Inde Ji,sen<ione-; philosopho
mm. inde sensuum fallaciae. inde somnia furoresque, inde pseudomeni 
el <oritae in illius causae patrocinio viguerunt. Et cum ah eodem Zenone 
accepissent, nihil esse turpius quam opinari, confecerunt callidissime, 
ut si nihil percipi posset, et esset opinatio turpissima, nihil unquam 
sapiens approbaret. 

12. Hin e eis invidia magna conflata est : �idebatur enim esse conse
quens, ut nihil ageret, qui nihil approbaret. Unde dormientem semper, 
PI officiorum onmium de,ertorem, 'apientem ouum Academici de,cribere 
videhantur, quem nihil approhare censebant. Hic illi inducto quodam 
probabili, quod etiam verisimile nominaban!, nullo modo cessare sa
pientem ah officiis asserebant, cum haheret quid sequeretur ; veritas 
autem sive propter naturae tenebras quasdam, sive propter similitudinem 
rerum, vel obruta, ve! confusa latitaret. Quamvis et ipsam refrenatio
nem et quasi suspenoionem assensionis magnam prorsus actionem <apiPn
tis esse dicebant. 

Videor mihi hreviter totum, ut voluisti, exposuisse, nihilque recessis
&e a praescriptione, Alypi, tua ; id est egisse. ut dicitur, bona fide. Si 
t>nim aliquid vel non ita ut est dixi vel forte non dixi , nihil voluntate 
a me factum est. Bona ergo fides est, ex animi sententia. Homini enim 
horno falsm docendus, fallax cavendus dehet videri : quorum prius ma
gistrum bonum, posterius discipulum cautum desiderat. 
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C A P I T U L O  V I  

DIVERGENCIA ENTRE LA ANTIGUA Y LA NUEVA ACADEMIA 

13. Alipio dijo entonce'l : 
-Te doy gracias, porque has satisfecho los deseos de Li

cencio y a mí me has aliviado de la carga impuesta . Nada 
más temible para ti que a lguna omisión, hecha con intención 
de probarme (pues ¿ qué otro motivo podría haber? ) ,  corno 
para mí el compromiso de completarte en algo. Por lo cua l, 
menos para colmar la  laguna de una exposición que para 
cumplir un oficio mío de interrogante, no te sea molesto expo 
ner la diferencia entre la  antigua y la nueva Academia. 

-Cierto, es labor enojosa, lo confieso. Por lo cual me 
harías un favor-pues no puede negarse que lo que pregunta'-; 
debe conocerse-, mientras yo descanso un poco, si quisieras 
tú mismo ante mí discriminar estos dos nombres y manifestar 
la razón de ser de la nueva Academia. 

--Con eso me darías motivo para creer, dijo Alipio, que 
me quieres apartar de comer, si no recordase que Licencio 
te ha aterrado poco ha, y su demanda no nos hubiese impuesto 
l a  obligación de declarar antes de la comida todo el embrollo 
de la cuestión. 

Y cuando iba a proseguir su discurso, nuestra madre, pue� 
estábamos ya en casa, comenzó a l levarnos a la mesa con ta 1 
apremio, que no dió lugar para ningún discurso. 

14. Tomado el necesario alimento para satisfacer nues-

C A P U T  V I  

Ar ADCMICORUM DOCTRINA IN DISQUISITIONF.: PONITUR 

13. Tum Alypius: 
-Gratum, inquit, habeo, cum et Licentio a te satisfactum est, e t  me 

onere impo�ito relevasti. Non enim magis tibi verendum erat, ne quid 
explorandi mei causa minus a te diceretur (nam alio modo qui fie,i 
poterat? )  quam mihi, si in quoquam te prodere fuis�et necesse. Quare 
faxis, ut illud quod deest, non tam percontationi, quam ipsi percon 
tanti, de differentia novae ac veteri' AcadPmiae, ne te pigeat expo
nere. 

-Prorsus, inquam, fateor, piget. Quare beneficium dederis (nam 
et hoc quod commemoras. ad rem maxime pertinere negare non po� 
sum ) ,  si me paululum conquiescente, apud me distinguere ista nomina. 
et causam novae Academiae aperire volueris. 

-Crederem, inquit, me quoque a prandio te avocare voluio,se, ni te 
magis a Licentio territum dudum putarem, et eim po�tulatio ita nobis 
praescripsisset, ut ei ante prandium, quidquid huius involutionis es.;et. 
expediretur. 

Et cum reliqua dicere tenderet, mater nostra (nam domi iam eramus) 
ita nos trudere in prandium coepit, ut verba faciendi locus non esset. 

14. Deinde, cum tantum alimentorum accepissemus, quantum CQm
pescendae famis satis esset, ad pratum regressb nobis, Alypius : 
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tra hambre, volvimos luego al prado, y Alipio comenzó di
riendo : 

-Obedece1 é a tu deseo, sin atreverme a rehusar e l  compro
miso. Si nada omito, será gracias a tu doctrina y también a 
mi memoria. Pero si en alguna cosa me equivoco, tú la reto
carás, de modo que en adelante no tema esta cla'le de com
promisos. 

Según mi parecer, la escisión de la nuPva Academia se 
produjo no tanto contra la antigua doctrina como contra los 
estoicos. Y ni aun se ha de considerar como una escisión, 
porque convenía refutar y discutir una opinión nueva intro
ducirla por Zenón. Pues la doctrina sobre la imposibilidad 
de la percepción, aunque no suscitó controversias, refugióse 
en la mente de los ant iguo� académicos, y no fué juzgada 
como inadmisible. Porhía probarse esto fácilmente con la 
autoridad del mismo Sócrates, de Platón y otros fi lósofos an
tiguos, que en tanto creyeron que ur;to puede inmunizars� �on
tra el error en cuanto evita la temendad en dar su asentimien
to ; con todo, ellos no introdujeron en las escuelas una discu
sión sobre e'lta materia ni investigaron particularmente si era 
o no posibl e  la percepción de la verdad. 

Este e'3 el problema que lanzó bruscamente Zenón, por
fiando en que nada puede percibirse sino aquel lo que de tal 
manera es verdadero, que se distingue de lo falso por sus notas 
o marcas de di'limilitud, y que el sabio no debía abrazar opi
niones · y A1 que'3ilao, habiendo oído esto, negó que pudiera 
haber �ara el hombre cosa de ese género, y que la vida del 
sahio no debía expone¡ se a aquel naufragio de la opmwn. 
Conclusión de todo esto fué que no debía a.;entirse a ningu
'la cosa. 

-Paream, inquit, sententiae tuae, nec ausim recusare. Si enim ni
hil me fugerit, gratabor cum doctrinaP tuae, tnm etiam memoriae meae. 
At si in quo-quam fortasse aberravero. recmabis id, ut deinceps hu
insmodi delegationem non pertimescam. Novae Academiae discidium non 
tam contra veterem conceptum, quam contra Stoicos arbitror esse com
motum. Nec vero discidinm est putandum, siquidem a Zenone illatam 
novam quaestionem dissolvi di,cutique oportebat. Nam de non percipien-
1lo. quamvis nullis conflictationibus agitata, incolen� tamen etiam ve
terum Academicorum mentP' sententia non impudenter existimata est. 
C,luod etiam ipsius Socratis Platonisque ac reliquorum veterum auctori
tate probatu facile est, qui 'e hactenus crediderunt ab errore po'<se de
fr·ndi, si se assensioni non temere commisissent :  quamvis propriam de 
ilac re disputationem in scho!as suas non introrlnxerint, nec ah illis 
mucleate aliquando quaesitum sit, percipi necne veritas possit. Quod 
, nm Zeno rude ac novum intulisset, contenderetque nihil percipi posse, 
" isi quod verum ita esset, ut dis�imilibus notis a falso discerneretur, 
11eque opinationem subeundam e%e sapienti, atque id Archesilas andiret, 
Jwgavit huiusmodi quidquam posse ab homine reperiri, neque illi opi
l l ionis naufragio sapientis committendam esse vitam. Unde etiam con
' l 1i'it, n•rlli rei es�e as<;entiendum. 
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15.  Mas como sucedió que la  Antigua Academia se vió 
m_á� robustecida que quebrantada, surgió Antíoco, discípulo de 
F1lon, el cual, según el parecer de muchos, era más ávido de 
la gloria que de la verdad, y puso en abierta hostilidad las 
sentencias de ambas Academias [ 14 ] .  

Porque decía que los académicos nuevos habían introdu 
cido una doctrina insólita y extraña a los antiguos, aduciendo 
en su apoyo la autoridad de los físicos y otros filósofos [ 15] . 

Acometía también a los académicos porque convertía-n lo �-�rasimil ea ref!)II de conducta, cuando profesaban la ignoran· 
c1a absoluta de la verdad. 

Y de esta índole había recogido muchos argumentos, que 
creo deben omitirse ahora, y ponía todo su ahinco en sostener 
que el sabio puede l legar al conocimiento de la verdad. 

Tal es, creo, la controversia entre los antiguos y los nue · 
vos académicos. Si no es así, te ruego informes más completa
mente a Licencio ; te lo pido por él y por mí [ 16] . 

Y si he acertado en la exposición, podéis ya entrar en la 
controversia empeñada. 

C A P I T P L O  V I I  

RÉPLICA A LOS ARGUMENTOS DE LOS ADVERSAlHOS 

16. Tomé yo entonces la palabra y dije : 
_¿Por cuánto tiempo descansarás, Licencio, con este nue� 

tro discurso, que se ha alargado más de lo que pensaba ? Has 
oído quiénes son los académicos. 

15. Verum cum ita res se haheret, ut vetus Academia magis aucta, 
quam oppugnata videretur, exstitit Philonis auditor Antiochus, qui, ut 
nonnullis visus est, gloriae cupidior quam veritatis, in simultatem addu
xit Academiae utriusque sententias. Dicehat enim rem insolitam, et ah 
opinione veterum renwtissimam Academicos novo'i conato., inducere. 
In quam rem veterum physicorum aliorumque magnorum philosophorum 
impl.orabat fiaem : ips.!Js etiam Acaaemicos oppugnans, qui se verisimi!e 
contenderent sequi, cum ipsum verum se ignorare faterentur. Multaque 
argumenta collegerat, quihus nunc supersedendum arbitror:  nihil tamen 
magis defendebat, qua.m verum percipere posse sapientem. Harre puto 
ínter Academicos novas ac veteres controversiam fuis�e. Quae si secu� 
se hahet, ut Licentimn plenissime informes, pro ntroque postulaverim. 
Si vero ita est, ut dicere potui, susceptam disputationem peragite. 

C A P  U T V'l l 
CmiTESTATIO 

16. Tum ego : 
-Quamdiu, inquam, Licenti, in isto nostro longiore quam putaham 

sermone conquiescis? Audisti qui sint Academici tui? 
At ille verecunde arridens, et aliquantum hac compellatione tur

hatior : 
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Y él, sonriendo, con una sonrisa vergonzosa, y un poco 
turbado por mi apóstrofe, dijo : 

-Y a me arrepiento de haber sostenido, contra Trigecio, 
que la vida feliz consiste en la investigación de la  verdad. Pues 
esta cuestión tanto me agita, que si no l lego a ser un desgra
ciado, ciertamente a vosotros, si tenéis sentimientos de huma
nidad, os debo parecer digno de lástima. Pero ¿ a  qué ator
mentarme neciamente ? ¿ Por qué temblar, cuando tengo a mi 
favor el apoyo de tan noble causa ? No me rendiré si no es 
a la verdad. 

_¿Te agrada, pues, la doctrina de los acadéro.icos ?, l e  
di je yo. 

-Muchísimo, respoiHl ió él. 
_¿Luego te parece que están en la verdad ? 
Entonces él , estando ya para dar su asentimiento, y más 

prudente con la sonrisa de Trigecio, se mantuvo dudoso un 
rato. Y después continuó : 

-Repite la preguntita. 
_¿ Crees que dicen verdad los académicos ? 
Tras larga pausa de silencio, dijo : 
-Si existe la  verdad, no lo sé ; con todo, es probable. Mi 

vista no alcanza más para seguirlo. 
_ _  ¿ Sabes que lo probable recibe también el nombre de 

verosímil ? 
-Así parece, dijo él . 
-Luego la opinión de los académicos es verosimil. 
-Sí, respondió. 
-Examina, pues, esto con más atención .  Si al guien, v1en-

-Poenitet me, inquit, tantopere affirmasse contra Tryg;etium, hea
tam vitam in veritatis inquisitione consistere. Nam me ista quaestio ita 
perturhat, ut vix non miser sim, qui certe vohis, si quiJ humanitatis 
geritis, videor miserandus. Sed quid me ipse ineptus crucio ? aut quid 
exhorreo tanta causae bonitate subnixus? Prorsus non ct'rlam nisi ve· 
rito. ti. 

-Placentne, inquam, tibi novi Academici? 
-Plurimum, inquit. 
-Ergo verum videntur tihi dicere? 
Tum ille cum iam esset assensurus, arrisione Alypii ca11tior factus, 

haesit aliquantum. Et deinde : 
-Repete, inquit, rogatiunculam. 
-Verumne, inquam, tibi videntur Academici dicere ? 
Et rursum cum diu tacuisset :  
-l.; trum, ait, verum sit, nescio : prohahile est tamen. Neque enim 

plus video quod sequar. 
-Probabile, inquam, scisne ah ipsis etiam verisimile nominari ? 
-Ita, inquit, videtur. 
-Ergo, inquam, verisimilis est Academicorum sententia. 
-Ita, inquit. 
-Iam quaeso attende, inquam, diligentius. Si quisquam ftatrem tuum 
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do a tu 
_hermano, die� que se parece a tu padre, a qmen no 

conoce, 6 no lo tomaras por un necio o mentecato ?  
Después d e  pensar un largo rato, dijo : 
-No me parece una cosa absurda. · 
17. Y al comenzar a responderle me interrumpió di-

ciendo : 
' 

-Espera un poco. 
Y luego, sonriendo, añadió : 
-Dime, te ruego, ¿ya estás seguro de tu "ictoria ? 
-Supont: que ya lo estoy, �e contesté ; no por eso debes 

aband?nar . !u la causa e� prendida, sob�e t?�o sabiendo que 
esta discusron se ha suscitado para tu e¡erciciO y afinamiento 
de tu espíritu. 

-:-Pero ¿ acaso . h� l�ído yo a los acad�micos, o soy tan 
erud_Ito en tantas disciplinas como las que tu posees para salir 
a rni encuentro ? 

. -A los aca_démicos ni siquiera los leyeron aquellos que 
pnmero defendieron esta causa ; y si te falta el ornamento 
de las disciplinas, no debes ser tú ingenio tan cobarde que sin 
conato de resistencia sucumbas ya a mis poquÍISimas pregun
tas y palabras. Pues me estoy ten;¡iendo que antes de tiempo 
te va a suceder Alipio, y con tal adversario no caminaré tan 
seguro. 

-Ojalá, pues, yo sea vencido, para que algur1a vez os oiga 
a vosotros disputando, y lo que es más, os vea, pues será para 
mí el más bello espectáculo que pueda presenciar. Pues os 
plugo a vosotros más bien recoger estos discursos que derra-

visum patris tui similem esse affirmet, ipsumque tuum patrem non no
veril, nonne tibi insanus, aut ineptus videbitur? 

Et hic diu tacuil. Tum ait :  
-Non mihi hoc videtur absurdum. 
17. Cui ego cum respondere coepissem : 
-Exspecta, inquit. quaeso. paululum. 
A e post arridens : 
-Die mihi. ait, oro te, iamne certm es de victoria tua ?  
Tum ego : 
-Fac me, inquam, certum esse : non ideo lamen tu causam tuam 

debes deserere, prae!iertim cum haec inter nos disputatio suscepta sit 
exercendi tui causa, et ad elimandum animum provocar1di. 

-Numquidnam, inquit, aut Academicos legL aut tot disciplinis eru-
ditus sum, quibus tu ad me instructus adventas ? 

-Academicos, inquam, nec illi legerant a quibus primo sententia 
ista defensa est. Eruditio autem disciplinarumque copi1:1 si te deficit, 
non usque adeo tamen ingenium tuum esse debet invalidum ut nullo 
facto impetu paucissimis verbis meis rogationibusque SI1ccu�bas. Illud 
enim iam vereri coepi, ne tibi citius quam volo succed11t Alypius quo 
adversario non ita securus deambulabo. 

' 

-Ergo utinam, inquit ille, iam vincar, ut aliquando vos audiam 
disserentes, et quod plus est, videam ; quo mihi specta.culo nihil pot
es! felicius exhiberi. Nam quoniam placuit vobis ista fundere, potius 
quam effundere ; siquidem ore prorumpentia stilo excipitis, nec in ter-
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marlos, porque cuanto se dice aquí, se escribe, sin dejar caer 
nada en tierra, como se dice ; nosotros ciertamente podremos 
leeros ; pero, no sé por qué, cuando se tiene ante los ojos a los 
que conversan, la buena discusión, si no con más provecho, 
sin duda penetra en el ánimo con más agrado. 

18. -Te lo agradecemos, le respondí yo ; pero este tu a l 
borozo repentino te ha obligado a decir, hiperbólicamente, que 
no puede darse para ti espectáculo más feliz. ¿ Y  qué sería si 
vieras indagando la verdad y discutiendo con nosotros a tu 
mismo padre, a quien, después de tan larga sed, nadie supe
rará en el ardor para abrevar en las fuentes de la filosofía? 
Si ya esto para mí sería el colmo de la dicha, ¿ qué habrá 
que decir y pensar de ti ? 

Aquí al muchacho se le saltaron algunas lágrimas ; y cuan· 
do pudo hablar, con las manos extendidas mirando al cielo, 
exclamó : 

_¿ Cuándo, Dios mío, veré esto ? Pero todo se puede es ·  
perar de ti .  

En este punto, todos, olvidando la disputa, nos echamos 
a l lorar ; y yo, luchando conmigo, sm poder concentrarme, 
le dij e : 

-Reanímate y recobra tus fuerzas ; ya antes te he pre · 
venida para que te prepares r dispongas a la defensa de Ja 
doctrina de la Academia ; no creo, pues, que antes de sonar 
la trompeta te acometa el temblor de los miembros, y que, 
por el deseo de ver combatir a otros, te entregues tan pronto 
prisionero. 

ram, ut dicitur, cadere sinitis, legere etiam vos licebit :  sed nescio quo
modo, cum admoventur oculis iidem ipsi quos inter sermo caeditur ' ,  
bona disputatio si non utilius, at certe laetius perfundit animum. 

18. -Gratum habemus, inquam : sed repentina ista gaudia tua 
temere illam sententiam evadere coegerunt, qua dixisti, nullum tibi 
spectaculum exhiberi posse felicius. Quid si enim illum patrem tuum, 
quo profecto nemo philosophiam est post taro longam sitim hausturus 
ardentius, nobiscum ista quaerentem ac disserentem videbis ; cum ego 
me fortunatiorem nunquam putabo, quid te tandem sentire ac dicere 
convenit? 

Hic vero ille aliquantum lacrymavit, et ubi loqui potuit, porrecta 
manu caelum sus¡óliciens:  

-Et quando ego, inquit, Deus, hoc videbo? sed nihil est de te 
desperandum. 

Hic cum pene omnes ah intentione disputationis remitti in lacry
mas coepissemus, obluctans mecum, et vix me colligens : 

-Age potius, inquam, et in vires tuas redi : quas ut congereres unde 
posses patronus Academiae futurus, longe ante monueram : non opinor 
ideo ut modo ante tubam tremor occupet artus ' : aut ut visendae alienae 
¡mgnae desiderio, tam cito te optes esse captivum. 

' Am. Er. et Lavan. editur. Sed Mss. nullo fere excepto habent. caeditur. Ita 
tttam Bad. Phrasts a Terentlo usurpata est 1n Heaut.,  act. 2. scen. 3 :  (<Vetum 
interea dum sermones caedimuS>> (ML 32 .927 n . 2 ) . 

2 VIRG., Aeneid. XI 424. 
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Entonces Trigecio, al vernos con semblantes serenos, añadió : 
_¿Y por qué este hombre tan virtuoso no había de desear 

que Dios le otorgue este favor, antes de pedírselo? Créeme, 
Licencio ; pero me pareces hombre de poco valor, porque no 
sabes qué responder y deseas ya ser vencido. 

Nos reímos todos. Y Licencio le dijo : 
-Habla tú, i oh hombre feliz ! ,  no hallando la verdad, pero 

ciertamente no buscándola. 
19. A todos nos contagió la alegría de los muchachos, y 

yo dije : 
-Atiende a la pregunta y vuelve al camino con más brío 

y firmeza, si puedes. 
-Aquí estoy en cuanto puedo. Y si el que ha visto a mi 

hermano, por la fama sabe que es parecido a mi padre, ¿ será 
tenido por insensato o loco porque cree ? 

_¿ Podrá l lamársele a lo menos necio? ,  le pregunté yo. 
-Cierto que no, a no ser que porfíe diciendo que lo sabe. 

Pues da como probable lo que la continua fama ha p rego
nado de él, no puede acusársele de temerario. 

Entonces continué yo : 
-Consideremos más despacio este punto, poniéndolo ante 

los ojos. Supongamos que ese no sé qué hombre de quien 
hablamos está presente aquí . De alguna parte viene tu her
mano, y dice : 

_¿ De quién es éste hij o ?  
Y l e  responden : 
-De cierto Romaniano. 

Hic Trygetius, ubi satis attendit iam vultus nostros serenatos : 
-Quidni iste opte!, inquit, horno tam sanctn'. ut hoc ei Deu'i ante 

vota concesserit ?  Crede iam, Licenti ; nam qui non invenis quid respon
deas, et adhuc ut vincare optas, parvae fidei mihi videris. 

Arrisimus. Tum Licentius : 
-Loquere beatus, inquit, non inveniendo verum, sed certe non quae

rendo. 
19. Qua hilaritate adoleocentulorum cum e«emus laetiores : 
-Attende, inquam, rogationem, et in viam redi firmior et valentior. 

si potes. 
-En adsum, inquit, quantum possum. Quid enim si ille fratr is mei 

visor fama compertum habeat eum esse similem patris. potest in-,anus aut 
ineptus esse, si credit ?  

-Stultusne, inquam, saltem dici poteq ? 
-Non continuo, inquit, nisi se id scire contenderit. Nam si aut pro-

babile sequitur quod crebra fama iactavit, nulliu� temeritatis argui pot
est. 

Tum ergo : 
-Rem ipsam paulisper comideremus, et quasi ante oculos con,ti

tuamus. Ecce fac illum nescio quem hominem quem describimus, esse 
praesentem : advenit alicunde frater tuus; ibi iste : Cuius hic puer filius ? 

Respondetur : 
-Cuiusdam Romaniani. 
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-i Oh, cuánto se parece a su padre ! ,  dice él .  j Con cuánta 
verdad la fama pregonó esto ! 

Aquí dirías tú o algún otro : 
_¿Luego conociste, buen hombre, a Romaniano ? 
--No lo conocí, re.sponde él ; sin embargo, me parece que 

es semejante. 
-Oyendo esto, ¿ podría uno contenerse la ri�a '? 
-De ningún modo, respondió Licencio. 
-Luego ya ves la consecuencia que de esto se sigue. 

•-Ha tiempo que la veo. Pero, con todo, esta conclusión 
quiero yo recogerla de ti mismo, porque es necesario que co
miences a alimentar al quf' ha;, hecho prisionero. 

_¿y por qué no sacar esta conclusión ? La misma evi· 
dencia clama que son ilignos ile risa tus académicos, que en 
la vida quieren seguir lo vNosímil ,  lo semejante a la verdad, 
ignorando é�ta. 

C A P I T U L O  V I I I  

A R G U C I A S  D E  L O S  A C A D É M I C O S  

20. Dijo  entonces Trigecio : 
-Me parece muy distinta la precaución de los académicos 

quf' la necedad de ese hombre de quien has hablado. Pues 
el los por discurso alcanzan lo que l laman verosímil ; en cam
bio, este necio siguió el rumor de la fama, cuya autoridad es 
la más despreciable. 

At hic : 
-Quam patri similis est !  quam ad me hoc non temere fama de--

tulerat ! 
Hic tu, vel quis alius : 
--Nos ti enim Romanianum. bone horno? 
-Non novi, inquit : tamen similis eius mihi ,idetur. 
-Poteritne qui<;quam ri'lum tenere? 
-Nullo modo, inquit. 
-Ergo, inquam. quid sequatur vides. 
-Iamdudum, inquit, video. Sed tamen istam conclusionem abs te 

audire vol o :  oportet enim al ere incípías, qnPm repi-ti. 
-Quidni, inquam, concludam ? lpsa res clama! similiter ridendos eose 

Academicos tuos, qui se in vita veri<;imilitudinem sequi dicunt, cum• 
ipsum verum quid sit, ignoren!. 

C A P U T  V I I I  

A( ADEMICORUM CAVILLATIO 

20. Tum Trygetius : 
-Longe mihi, inquit, videtur dissimilis Academicorum cautio ah 

huius quem descripsisti ineptia. llli enim rationibus assequuntur quod 
dicunt esse verisimile : iste autem ineptu<; famam secutus est, cuius auc
toritate nihil est vilius. 
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-i Como si no fuera más necio, le argüí yo, si dijese : No 
conocí a su padre, ni supe por la  fama que se parece a é l ; 
con todo, me parece semejante a él ! 

-Cierto sería más necio hablar así ; pero ¿ a  qué viene eso? 
-Pues a demostrar que tales son los que dicen : «No co-

nocemos lo verdadero, pero lo que vemos se parece a lo no 
conocido.» 

-Probable dicen r i lo�, le objetó Trigecio. 
_¿ Cómo dices eso ?, le repliqué yo. ¿ Niegas que lo llamen 

verosímil ?  
-Lo he dicho, contestó, para rebatir aquella analogía. 

Pues, a mi parecer, sin razón la fama irrumpió en nuestra 
discusión, ya que los académicos no se fían del testimonio de 
l os ojos humanos ni de los mil ojos fantásticos de la fama, 
según fingen los poetas. Pero, en fin, ¿ quién me mete a mí 
a defender a los académicos ?  ¿Acaso en esta cuestión envi
diáis mi seguridad? Ahí tienes a Alipio, cuva venida ojalá 
nos traiga vacación a nosotros, pues creemos que tú desde hace 
tiempo con razón le trmes. 

2L Hecho el silencio, entonces todos volvieron los ojos 
a Alipio, quien dijo : 

-Y o quisiera ciertamente, según me lo consienten mis 
fuerzas, servir de apoyo a vuestra causa, si vuestra suertr no 
me amedrentase. Pero este temor lo desecharé pronto, si l a  
esperanza no  me engaña. A l  mismo tiempo, me consuela que 
el actual adversario de los académicos ha soportado casi la 
carga de Trigecio vencido, y ahora, por vuestra confesión, 

-Quasi vero, inqnam. non ineptior esset, si diceret :  patrem quidem 
eius minime novi, nec fama comperi qnam sit similis patris, et mihi 
tamen similis videtnr. 

-Ineptior certe, inquit. Sed quorsnm ista? 
-Quia tales, inqnam, snnt, qui dicunt :  verum quidem non novimus ; 

sed hoc quod videmus, eius quod non novimus simile est. 
-Probabile, inquit, illi dicnnt. 
Cui ergo : 
-Quomodo istuc diris ? An negas eos verisimile dicere? 
Et ille inquit : 
-Ego oh hoc dicere volui, ut illam similitndinem excluderem. Vide

batur enim mihi fama improbe irruisse in quaestionem vestram, cum Aca
demici ne oculis quidem credant humanis, nedum famae mille quidem, 
ut poetae fingnnt, �ed monstrosi> lamen luminibm. Nam quis ego tandem 
snm Academiae defensor? An in quae�tione ista invideti� securitati 
meae? En habes Alypium, cuius adventus nobis, quaeso, ferias dederit, 
quem te iamdudum non frustra formidare arbitramur. 

21. Tum facto silentio, oculos ambo in Alypium contulerunt. Tum 
ille : 

-Vellem, inquit, quidem, ut meae vires patiuntur, auxiliari aliqua
tenus partibus vestris, nisi mihi omen vestrum terrori esset. Sed hanc 
formidinem, ni me spes fefellerit, facile fugem. Simul enim solatur me, 
quod praesens Academicorum oppugnator, onus Trygetii victi pene 
suhierit, et  nunc eum victorem vestra confessione probabile est. Illud 
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está en perspectiva su victoria. Mas temo no poder evitar el 
reproche de negligente por el abandono de mi oficio y de pre
sunción, por invadir; el de otro, pues no creo habréis olvidado 
que asumí el oficio de j uez. 

Aquí dijo Trigecio : 
-Se trata de dos cosas diferentes ; te rogamos, pues, te 

dejes alguna vez privar de él. 
-No lo rehusaré, dijo ; no sea que, mientras quiero evitar 

la censura de la presunción o negligencia, caiga en los lazos del 
orgullo, que es el más deforme de los vicios, si quiero mante
ner más tiempo del permitido el honor que me habéis hecho. 

C A P I T U L O  I X  

GRAVEDAD DEL PROBLEMA DE LA VERDAD 

22. Por lo cual, quiero que me rxpongas, i oh buen acu
sador de los académicos ! ,  tu deber ;  esto es, en favor de quién 
los acometes. Pues temo que, refutando su sistema, te mues
tres como académico. 

-Sabes muy bien, le advertí yo, que hay dos clases de  
acusadores ; pues no  porque Cicerón muy modestamente di
jese que de tal modo era acusador de Verres, que aun al 
mismo tiempo defendía a los sicilianos, se sigue necesaria
mente que todo acusador de uno es defeno;;or de otro . 

magís vereor, ne et deserti officii negligentiam, et invasi impudentiam. 
devitare non possim. Non enim vos oblito'l credo, iudicis mihi munus 
fuisse dela tu m. 

Hic Trygetins : 
-Illud, inquit, aliud, hoc autem aliud est ; quare quaesumus, u t  

l e  aliquando paliare privatum. 
-N e 1enuerim, ait ; nedum impudentiam vel negligentiam vi tare 

cupio, in superbiae, quo vitio nihil est immanius, laqnPo' incidam. si 
honorem mihi a vobis concessum, diutius quam permittiti'l teneam. 

C A P U T  I X  

DE ACADEMICORUM SE:'\ITE:\TIA SERIO DISPU fANDUM 

22. Proinde velim mihi exponas, bone accu,ator Academicorum, of
ficium tuum ; id es t. in quorum defensionem hos oppugnes. Metuo enim, 
ne Academicos refellens, Academicum te probare velis. 

-Accusatorum, inquam, ut opinor, duo genera esse bene nosti : non 
enim si a Cicerone modestissime dictum est, ita eum Verris esse ac
cusatorem, ut Sicolorum 1 defensor esset, propterea necesse est. eum 
qui aliquem accusat, habere alterum quem defendat. 

1 Oc • V err. IV 82.  
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_¿Tienes a lo menos, dijo él, al�n fundamento en que 
estribe tu opinión ? 

-Fácil me será contestar a tu pregunta, sobre todo por
que no me_ coge_ de sorpresa, pues todo esto lo tengo yo tra
tado conmiJ?O mismo y con mucha atención por largo tiempo 
l� he exammado. Por lo cual, oye, Alipio, lo que creo muy 
bien sabes : no quiero que esta discusión se l leve a cabo por 
·el simple prurito de discutir ; dejemos ya los ensayos que 
hemos tenido con los jóvenes, en que la filosofía se ha mos
trado como chanceándose. iFuera de las manos los cuentos 
de los niños ! Se trata del destino de la vida de las costum· 
'bres, de nuestra alma, la cual confía vencer

' 
la dificultad de  

todos los sofismas, y después de  abrazar la verdad, volviendo, 
por decirlo así, al país de su origen, ha de triunfar de todas 
las l iviandades y, desposándose con la templanza, como es
posa, reinar, segura de volver al cielo. ¿ Oyes lo que digo ? 
Desechemos todo eso ya ; hay que preparar las armas para 
. un valiente guerrero. Nada he deseado siempre menos que 
.dar ocasión a que surja un nuevo conflicto entre los que tanto 
tiempo vivieron entre sí con mutua armonía y comunicación. 

Mas por la memoria, que es infiel custodia de las cosas 
pensadas, he querido fijar con la escritura lo que tantas veces 
hemos tratado entre los dos, para que estos adolescentes apren
dan a dedicar su atención a este linaje de problemas, adies
trándose en la acometida y defensa. 

23. ¿ No sabes, pues, que yo no tengo ninguna cosa por 
cierta, y que de su investigación me retraen los argumentos 

Et ill e :  
-Saltem habesne tu quidquam i n  quo sententia tua iam fundata 

constiterit? 
-Facile est, inquam, huic rogationi respondere, mihi praesertim cui 

repentina non est: iam hoe totum meeum egi, et diu multumque ver
savi animo. Quamobrem audi, Alypi, quod, ut arbitror, iam optime seis : 
non ego istam disputationem disputan di gratia susceptam volo : satis 
sit quod cum istis adolescentibus praelusimus, ubi libenter nobiscum 
philosophia quasi ioeata est. Quare auferantur de manibus nostris fa
bellae pueriles. De vita nostra, de moribus, de animo res agitur, qui 
se superaturum inimicitias omnium fallaciarum, et veritate comprehen
sa, quasi in regionem suae originis rediens, triumphaturum de libidini
bus, atque ita temperantia velut coniuge aceepta regnaturum esse prae
sumit, seeurior rediturus in eaelum. Vides quid dieam? Tollamus de 
medio iam cuneta ista : arma acri facienda viro ' ;  nee quidquam minus 
semper optavi, quam ínter eos, qui secum multum vixerunt, multumque 
sermocinati sunt, oriri aliquid, unde novus quasi eonflietus exsurgat. 
Sed propter memoriam, quae infida eustos est excogitatorum, referri in 
litteras volui, quod ínter nos saepe pertractavimus, simul ut isti adoles
.centes, et in haec attendere discerent, et aggredi ac subire tentaren!. 

23. Tune ergo nescis, nihil me certum adhuc hahere quod sen-

2 VIRG., Aeneid. VI I I  441 .  
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y discusiones de l os académicos ? Pues no sé de qué modo me 
han hecho creer como cosa probable, usando su palabra favo· 
rita, que el hombre no puede hallar la verdad ; por lo cual me 
hice perezoso y tardo, sin atreverse a buscar lo que no estuvo 
al alcance de los varones más agudos y doctos. Si, pues, yo 
no logro convencerme de la posibilidad de descubrir lo ver
dadero tan fuertemente como los académicos estaban conven· 
cidos de lo contrario, no me atrevo a indagar nada ni hallo  
cosa que defender. 

Deja, pues, a un lado tu pregunta, si te place, y discutamos 
entre los dos, con mayor sagacidad posible, si puede hallarse 
la verdad . Por lo que a mí toca, tengo a mano muchos argu
mentos que oponer a la doctrina de los académicos ; nuestra 
diferencia rle opiniones se reduce a lo siguiente : a ellos pare
ció les probable que no puede rlescubrirse la verdad ; en cam· 
bio, a mí me parece que puede hallarse. Pues e l  desconoci
miento de la verdad me es particular, si ellos fingían, o segu· 
ramente es común a ellos y a mí f l7l . 

C A P I T U L O  X 

No ES' CUESTIÓN DE PALABRAS, SINO DE COSAS 

24 . Entoncrs dij o Alipio : 
-Ahora ya avanzaré con seguridad, porque veo en ti, no 

ya un acusador, sino un defensor. Y así, para no u dema-

tiam 3 sed ah eo quaerendo Academicorum argumentis atque disputatio· 
nibus impedid? Nescio enim quomodo fecerunt in animo quamdam pro· 
babilitatem (ut ah eorum verbo nondum recedam) ,  quod horno verum 
invenire non possit : un de piger et prorsus segnis effectus eram, nec 
quaerere audebam, quod acutissimis ac doctissimis viris invenire non 
licuit. Nisi ergo prius tam mihi persuasero verum posse inveniri, quam 
sibi illi non posse persuaserunt, non audebo quaerere, nec habeo ali
quid quod defendam. ltaque istam interrogationem remove, si placet, et  
potius discutiamus inter nos, quam sagaciter possumus, utrumnam possit 
verum inveniri. Et pro parte mea videor mihi habere iam multa, quibus 
contra rationem Academicorum niti molior :  ínter quos et me modo 
interim nihil distal, nisi quod illis probabile visum est, non posse inve
niri veritatem ; mihi autem inveniri posse probabile est. Nam ignoratio 
veri, aut mihi, si illi fingebant, peculiaris est, aut certe utrisque com
muni'-'. 

C A P U T  X 
VERBORVM CONTROVERSIA NON EST QVAE HABETUR CUM ACADEMICIS, 

SED RERITM 

24. Tum Alypius : 
-Iam, inquit, securus incedam : video enim te non tam accusatorem, 

quam adiutorem fore. Itaque ne longius aheamus, videamus quaeso 
a «Hic figura quadam utitur Augustinus solemni dialogorum more. Nam nonnihtl 

certum habebat quod sentiret, qui iam dudum mente «pervenerat ad id quod est» 
uti 1 .7  Con/., c . l7 ,  legimuS>>. Cf. etiam 1 . 8  c . � : ML 32,930a) .  
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siado lejos, te ruego no incurramos al venti lar nuestra cues
tión, como ocurrió a los que te cedieron a ti, en una mera 
controversia verbal, pues por insinuación tuya, tomada de la 
autoridad de Cicerón, muchas veces hemos confesado que es 
cosa abominable. 

Pues si no me engaño, habiendo dicho Licencio que l e  
agradaba l a  sentencia de los académicos acerca d e  l a  proba
bilidad, tú l e  preguntaste-y convino en el lo-si sabía que 
también la !,!amaban verosimilitud. Bien conozco yo, por ha
berlos aprendido de ti, y no de otro, l os fundamentos del siste
ma académico. 

Teniendo esto bien impreso en el ánimo, no es cosa de 
ocuparnos con cuestiones verbales. 

-No es, le repliqué yo, mera cuestión de palabras, sino 
de mucha substancia y realidad, pues los académicos sabían 
poner nombres adecuados a las cosas ; más bien me parece que 
e!'cogieron tales vocablos para ocultar su manera de pensar a 
l os más tardos de ingenio y revelarla a los más aptos. 

Expondré luego el porqué y el cómo de mi opinión, decla
rando antes lo que comúnmente se cree acerca de su manera de 
pensar, como adversarios del conocimiento humano. 

Así me agrada sobremanera que nuestra conversación haya 
llegado hoy a un punto desde donde aparece claramente cuál 
es la cuestión ventilada entre nosotros. Y o creo que ellos fueron 
varones muy prudentes y graves ; y si hay algo que ahora hemos 
de someter a discusión, será contra los que creyeron que los 
académicos fueron hostiles al hallazgo de la verdad. 

.\fas para que no me creas acobardado, también contra el los 
emplearé mis armas gustosamente, si sostuvieron con tesón lo 

prius ne  per hanc quaestionem in  qua succesoisse videor iis qui tibi ces
�trunt. in verbi controversiam decidamus, quod te ipso insinuante ex 
auctoritate illa Tulliana turpissimum esse, saepe confessi sumus. Cum 
enim, ni fallor, Licentius placuisse sibi diceret de probabilitate Acade
micorum sententiam, subiecisti quod ille haud dubie conformavit, sciretne 
hanc ah eisdem etiam verisimilitudinem nominari. Et bene novi, siquidem 
ex te mihi nota sunt, non absque te esse Academicorum placita. Quae 
cum, ut dixi, animo tuo infixa sint, quid verba secteris, ignoro. 

-Non est ista, inquam, mihi crede. verborum, sed rerum ipsarum 
ma�na controversia : non enim illos viros eos fuisse arbitror, qui rebus 
nescirent nomina imponere ; sed mihi haec vocabula videntur elegisse, et 
ad occultandam tardioribus, et ad significandam vigilantioribus sententiam 
suam. Quod quare et quomodo mihi videatur, exponam, cum prius illa 
discussero. quae ah eis tanquam cognitionis humanae inimicis dicta 
homines putant. !taque perlibenter habeo hucusque hodíe nostrum pro
cessisse sermonem, ut satis quid ínter nos quaereretur. aperteque con
stare!. Nam illi mihi videntur graves omnino ac prudentes viri fuisse. 
Si quid est autem, quod nunc disputabimus, adversus eos erit qui Aca
demicos inventioni veritatis adversos fuisse crediderunt. Et ne me terri
tum putes, etiam contra eos ipsos non invitus armabor, si non occultan
dae sententiae suae causa, ne ah eis temere pollutis mentibus, et quasi 
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que se consigna en sus libros, y no por disimular sus opinio
nes ni descubrir ciertos sagrarios de la verdad a hombres co · 
rrompidos y profanos. 

Y esto lo haría hoy s1 la caída del sol no nos obligase a 
volver a casa. 

Hasta aquí disputamos aquel día . 

C A P I T U L O  X I  

S O B R E  L A  P R O B A B I L I D A D  

25. El día siguiente también lució benigno y sereno, 
apenas nos dedicamos a las faenas agrícolas, porque gran pa r
te de él lo empleamos en la redacción de cartas. Y pues nos 
convidaba la extraordinaria serenidad del cielo, quisimos apro
vechar el poeo tiempo que nos quedaba. 

Llegamos al árbol de costumbre, y después de acomodar-
nos allí todos, les dij e : . -Pues hoy no hemos de discutir grandes problemas, qmero 
que me recordéis vosotros, los jóvenes, cómo respondió Alipio 
a la cuestioncilla que os turbó. 

-La respuesta fué tan breve, dijo Licenc.io, que �pena:; 
es trabajo recordarla .  Sobre su valor y peso a t1 te toca JUZp;H;r. 
Pues, según opino, el acuerdo sobre el fondo de la cuestwn 
atajó la controversia sobre las palabras . 

profanis, quaedam veritatis sacra proderentur, sed ex animo illa quae 
in eorum libris legimus, defenderunt. Quod hodie facerem, nisi nos 
solis occasus iam domum redire compelleret. 

Hactenus illo die disputatum est. 

C A P U T  X I  

D E  V E R I S I M I L J  

25. Postridie autem quamvis non minus blandus tranquilluc;que die7 
illuxisset, vix tamen domesticis negotiis evoluti sumus. Nam magnam 
eius partero in epi-;tolarum maxime scriptione consumpseramus. Et cum 
iam duae horae vix reliquae forent, ad pratum processimus. Nam invita
bat caeli nimia serenita,, placuitque, ut ne ipsum quidem quod resti
terat tempus, perire pateremur. ltaque cum ad arborem solitam ven
tum esset, et mansissemus loco : 

-Velim vos, inquam, adolescentuli, quoniam non est hodie magna 
res aggredienda, in memoriam mihi revocetis, quomodo hesterno die 
rogatiunculae quae vos turbavit, Alypius responderit. 

Hic Licentius : 
-Tam breve est, inquit, ut nihil negotii sit hoc recordari ; quam leve 

'it autem tu videris. Nam, ut opinor, vetuit te, res cum constare!, de 
verbis .movere quaestionem. 
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_¿y habéis comprendido bien, les dije yo, lo que eso sig
nifica y la fuerza que tiene ? 

-Paréceme, a mi entender, lo que eso significa ; pero no 
obsta eso para que tú lo aclares más. Pues muchas veces te 
he oído decir que es vergonzoso discutir sobre cuestiones ver
hales cuando se conviene en las cosas. Pero esto es demasiado 
sutil para que se me exija a mí una explicación. 

26. -Oíd, pues, les dije yo, de qué se trata. Llaman los 
académicos probable o verosímil l o  que, sin asentimiento for
mal de nuestra parte, basta para movernos a obrar. Digo sin 
asentiniiento, de modo que sin tomar por verdadero lo que 
hacemos, conscientes de nuestra ignorancia de la verdad, no 
obstante, obramos. Por ejemplo, si la noche pasada, tan sere
na y pura, alguien nos hubiera preguntado sí hoy había de 
salir un sol tan alegre, sin duda hubiéramos respondido : No 
lo sabemos, pero nos parece que sí . 

Pues de esta categoría son, dice el académico, todas las 
cosas que yo he creído conveniente llamar probables o vero
símiles. Si tú les quieres poner otro nombre, no te contradiré. 
;v1e basta con saber que has entendido mi pensamiento, esto es, 
a qué cosas se aplica dicho nombre. Pues el sabio debe ser 
averiguador de la verdad, no artífice de las palabras. 

¿ Habéis entendido, pues, cómo se me han ido de las manos 
aquellos juegos con que trataba de ejercitaros ? 

Habiendo respondido ambos que sí, como con sus semblan
tes me pedían una respuesta, les dij e : 

Et ego : 
-Hoc ipsum, inquam, quid sit, quamve habeat vim, satis animadver

tistis? 
-Videor, inquit, mihi  videre quid sit ; sed quaeso. tu id paulisper 

exponas. Nam saepe abs te audiví. tnrpe esse disputantibus in ver
borum quaestione immorari, cum certamen nullum de rebus reman"e
rit. Sed hoc subtilius est, quam ut explicandum a me debeat flagi
lari. 

26. -Audite ergo, inquam, quid sit, vos. Id probabile vel verisimi
le Academici vocant, quod nos ad agendum sine a"sensione potest in
vitare. Sine assensione autem dico, ut id quod agimus non opinemur 
verum esse, aut non id scire arbitremur, agamus tamen. Ut verbi cau
,a. utrum hesterna nocte tam líquida ac pura, hodie tam laetus sol 
exorturus esset, si nos quispiam rogaret, credo quod nos id scire ne
garemns. diceremus tamen ita videri. Talia, inquit Academicus, mihi 
videntur omnia quae probabilía vel verisimilia putavi nominanda ; quae 
tu si alio nomine vis vacare, nihil repugno. Sati' enim mihi est, te 
iam bene accepisse quid dicam, id  est quibus rebus haec nomina im
ponam. Non enim vocahulorum opificem, sed rerum inquisitorem decet 
esse sapientem 1• 

�atisne intellexistis, quomodo mihi ludiera illa quibus vos agita
bam, de manibus excussa sint? 

Hic cum ambo se intellexisse respondissent, vultuque ipso respon
sionem postularen! meam : 

1 Oc. , Acad. frag . I O  MüJJer. 
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__ ¿ Qué pensáis ?, os repito. ¿Creéis que Cicerón, artífice 
de estas palabras, fué tan indigente en la lengua latina que 
ponía nombres poco adecuados a las cosas que tenía en su ' . ? [ 181 an.)mo . 1 •  

C A P I T U L O  X I I  

SE Il'\SISTE EN EL MISMO ARGUMENTO 

27. Entonces dijo Trigecio : 
-Pues la cosa es clara, no hemos de promover ninguna 

cuestión verbal .  Por lo cual mira más bien cómo has de res· 
ponder a este nuestro l ibertador, contra quien preparas de nue
vo tus acometidas. 

-Un momento, dijo Licencio, por favor ; pues me brilla 
en el pensamiento no sé qué luz y por ella veo que no debiste 
dejarte arrebatar fácilmente tan ¡2;rave argumento. 

· Y después de una pausa silenciosa de reflexión, añadió : 
-Nada me parece más absurdo que decir que aprueba lo  

semejante a la verdad e l  que ignora a ésta ; ni me hace fla
quear en este punto tu comparación. Pues si a mí me pregun
tan si del estado atmosférico de hoy no se barrunta al guna 
l luvia para mañana, muy bien responderé que es verosímil, 
porque sostengo que puede conocerse alguna verdad. Sé que 
este árbol no puede hacerse de plata ahora, y otras muchas 
cosas digo sin presunción que las sé, a las cuales veo que son 
semejantes las que l lamamos verosímiles. 

-Quid putatis, inquam? Ciceronem cuius baec ver ha snnt, inopem 
ftLÍsbe latinae linguae, ut minus apta rebus imponeret, quas �entiebat, 
nomina? 

C A P U T  X I I  

Rl'RSUM DE VERISIMILI ET PROBABILI 

27. Tnm Trygetius : 
-Iam, inquit, placet nobis, cum res nota sit, de verbis nullas ca

lumnias commovere. Quare vide potius quid huic respondeas qui nos 
liberavit, in qnos tu impulsus tentas iterum irruere. 

Et Licentius : 
-Mane, ait, qnaeso : na m mihi sublucet nescio quid, quo videam 

non tihi tam facile tantnm argumentum eripi debuisse. 
Et cum defixus in cogitatione siluisset aliquantum : 
-Rogo, inquit, nihil mihi videtur esse ahsurdius, quam dicere, se 

verisimile sequi, eum qui verum quid sit ignore! : nec illa me tua 
similítudo conturba!. Nam recte ego interrogatus, utrum ex ista tempe
rie caeli nulla in crastinum pluvia cogatur, respondeo esse verisimile, 
qui me non nego nosse aliquid veri. Nam scio arborem istam modo ar· 
g!'nteam fíeri non posse, multaque talia vera non impudenter me scire 
dico, quorum video esse similia ea quae verisimilia nomino. Tu vero, 
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Pero tú, j oh Carnéades ! ,  o no sé qué otra peste griega 
para callar de los nuestros-¿ y por qué dudaré ya de pasarm� 
al bando de quien soy prisionero por derecho de victoria ?
cuando tú dices que no conoces ninguna verdad, ¿ cómo pue: 
des abrazar lo que se asemeja a ella ? Cierto no pudo dársele 
otro nombre. ¿ Cómo, pues, podemos discutir con un hombre 
que ni siquiera puede hablar ?  

28. -No temo yo, dijo Alipio, a los tránsfu¡ms, ¿ cuánto 
menos aquel Carnéades contra quien, movido por no sé si lige. 
reza .juvenil o pueril, has lanzado más bien maldiciones que el 
dardo de un argumento ? Porque para confirmar su sentencia, 
que buscó siempre fundamentos de probabilidad, le bastaba 
alegar que nosotros nos hallamos lejos del descubrimiento de 
la verdad, de modo que tú mismo puedes hallar en ti un ar
gumento de fuerza, pues por una cuestionciila que te han pro
puesto, has cambiado de posición, sin saber dónde poner e l  pie. 

Pero esto, como también el argumento de la certeza del 
árbol, mencionado poco ha, dejémoslo para otra ocasión. Y pues 
has cambiado de partido, conviene insistir en lo que poco an
tes dije .  

Pues todavía no habíamos entrado en la substancia de l  ar
gumento relativo a la posibilidad de hallar la verdad ; pero 
yo creí que en el mismo umbral de mi defensa debía susci
tarse la cuestión, con que te vi a ti abatido y sin fuerzas ; con
viene a saber : si no ha de buscarse lo verosímil o lo proba
ble-o l lámese con algún otro nombre-, con que se dan por 
satii'fechos los académicos. Pues si tú te tienes por un perfecto 

Carneades, vel quae alia graeca pestis, ut nostris parcam (quid enim 
dubitem in hanc partem transire ad eum cuí captivus debeor iure vic
toriae? )  : tu ergo cum te nihil veri scire dicas, unde hoc verisimile se
queris? At enim nomen ei non potui aliud imponere. Quid ergo nobis 
disputandum est cum eo, qui nec Joqui potest? 

28. -Non ego, inquit Alypius, perfugas metuam : quanto minus 
ille Carneades, in quem nescio utrum iuvenili an puerili levitate com
motus, maledicta potius quam aliquod telum putas ti esse iaciendum? 
Nam illi quidem ad roborandam sententiam suam, quae semper tenus 
probabili fundata fuit, hoc interim adversum te facile suffecerit, ita nos 
a veri inventione procul esse positos. ut tu tibi ipse magno argumento esse 
possis, qui ita una interrogatiuncula loco motu;; es, ut ubi tibi standum 
esset, penitui' ignorares. Sed haec, atque scientiam tuam, quam tibi im
pressam de hac arbore paulo ante confessus es, in aliud tempus diffe
ramus. Quamvis enim iam alía..; partes delegeri.s. tamen seduJo docendus 
es quid paulo ante dixerim. Nondum enim, ut opinor, in eam quaestio
nem. qua utrum inveniri verum possit quaeritur, progressi fueramus : 
sed illud tantum in ipso vestíbulo defensionis meae praescribendum pu
tavi, in quo te lassum prostratumque prospexeram : hoc est : utrum veri
simile, an probabile, an alío si quo nomine appellari potes!, quod sibi 

n, 13, 29 CONTRA LOS M All�.MH OS 123 

poseedor de la verdad, a mí poco me importa. Si después no 
eres ingrato a mi patrocinio, tal vez me enseñarás estas mis·· 
mas cosas a mí. 

C A P I T U L O  X l l l  

C o x c L u s i Ó �  

29. Aquí intervine yo, al ver a Licencio ruborosamente 
temeroso de la acometida de Alipio : 

-Todo lo has querido decir, Alipio, salvo cómo se ha de 
disputar con los novicios en el uso de la palabra . 

__¡Pues ya ha tiempo, contestó él, tanto yo como los de
más sobradamente sabemos-y ahora lo pruebas con el ejer
cicio de tu profesión-que eres perito en el arte de la elo
cuencia, quisiera que nos expl iques primero la conveniencia 
de esta inquisición suya, que o es superflua, y, por lo mismo, 
superfluo entretenerse con ella, o si ofrece alguna ventaja, y 
esto no lo puedo yo explicar, yo te ruego con instancia que 
no te sea gravoso el hacer oficio de maestro. 

-Tú recuerdas que dije ayer que trataríamos de la cues. 
tión de las palabras ; y ahora aquel sol me avisa que lo que 
propuse a los muchachos como juguetes, lo recoja en la cesta, 
sobre todo porque lo propongo más como adorno que como 
objeto de venta. Y ahora, antes que las tinieblas que patro
cinan a los académicos nos impidan escribir, quiero que conste 
con toda claridad el problema, para cuya resolución hemos 
de madrugar mañana. 
Academici sat esse dicant, quaerendum non esse. Nam si tu optimus 
iam inventor veritatis tibi videris, nihil ad me. Postea si ingratus non 
fueris huic patrocinio meo, eadem forta>se me docebi,, 

C A P U T  X l l l  
Coc;cLusw 

29. Hic ego. cum verecunde Lict>ntius Alypii impetum formidaret :  
-Omnia potius, inquam, Alypi, loqui maluisti, quam quemadmodum 

nobis cum iis, qui loqui nesciant, disputandum sit. 
Et ille : 
-Quoniam olim tum mihi, tum omnibus notum est. et nunc tua pro · 

fessione satis indicas te loquendi peritum esse, velim explices utilitatem 
primo huius inquisitionis suae, quae aut superflua est, ut opinor, et ei 
multo magis respondere superfluum est :  aut si commoda visa fuerit, et  a 
me explicari nequierit, precario abs te impetrem, ut magistri officinm ne 
gravere. 

-Meministi, inquam, heri me esse pollicitum de istis vocabulis post 
acturum. Et nunc ille sol admonet, ut  quae ludiera pueris proposui, 
redigam in cistas ; praesertim cum ea ornandi iam potius quam ven
,J,.ndi gratia proponam. Nunc antequam stilum nostrum tenehrae occu
pent, quae patronae Academicorum solent esse, volo ínter nos hodie ple
niHHÍrne constet, ad quam quaestionem nohis explicandam mane surgen-
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Así, pues, responde, te ruego, a esto : a tu parecer, ¿ tuvie
ron los académicos una doctrina cierta acerca de la verdad 
y no la quisieron manifestar temerariamente a los ignorantes 
y mal preparados, o realmente sintieron lo que se clarea en 
sus disputas? 

30. Entonces dijo Alipio : 
-Cuál fuera su pensamiento verdadero, yo no lo afirmaré 

a la primera. Pues, según puede colegirse de lo que escriben, 
tú sabes mejor en qué términos proponen su doctrina. Pero 
si tú me preguntas por mi convicción personal, creo que toda· 
vía no se ha descubierto la verdad. 

Añado también que lo que preguntabas acerca de los aca
démicos, conviene a saber, que la verdad no puede ser hallada, 
no sólo es convicción arraigada en mí, como has podido adver
tir siempre, sino lo prueba la autoridad de grandes y exce
lentes filósofos ; ante ellos nos obligan a doblegar la cabeza 
tanto nuestra debilidad propia como su sagacidad, imposible 
de ser aventajada. 

-Esto es lo que yo buscaba, le dije yo. Pues me temía 
que ambos fuésemos de la misma opinión y quedase cortada 
nuestra disputa, no habiendo ningún adversario que no� obli
gase venir a las manos, examinando la cuestión con el esmero 
que nos fuera posible. Tanto es así, que, de haber o�ur.rido 
eso, te hubiera rogado tomaras la defensa de los academrcos, 
sosteniendo que no sólo disputaron, sino que estaban persua
didos de la imposibilidad de la percepción de lo verdadero. 

He aquí pues el objeto de nuestra investigación : si. sPgÚn 
sus argume�tos, �s probable que nada puede percibirse Y qu� 

dum sit. !taque responde, quaeso, utrum, tibi videantur Academici ha
buisse certam de veritate sententiam, et eam temere ignotis vel non pur
gatis animis prodere noluisse ; an vero ita senserint. ut eorum disputatio
nes se habent. 

30. Tum ille : 
-Quid illis animi fuerit, inquit, non temere confirmabo. Nam quan

tum ex libris colligi datur, tu melius nosti quae in verba sententiam 
suam promere solean!. Me autem de meipso si consulis, inventum non
dum verum esse puto. Addo etiam quod de Academicis flagitabas, nec 
posse inveniri me putare, non solum inolita, quam semper fere animad
vertisti opinione mea, sed etiam auctoritate magnorum excellentiorum
que philosophorum ; quihus nos praebere colla si ve imbecillitas nostra, 
sive sagacitas ipsorum, ultra quam nihil iam inveniri posse credendum 
est, nescio quomodo compellit. 

-Hoc est, inquam, quod volui. Nam verebar, ne cum tibi quoque 
id videretur quod mihi, disputatio nostra manca remaneret, nullo existen
te qui ex altera parte rem venire in manus cogeret, ut diligenter quan
tum possumus versaretur. Itaque si id evenisset, paratus eram te roga
re, ut Academicorum partes ita susciperes, quasi tibi non solum dispu
tasse, sed etiam sensisse viderentur, verum non posse comprehendi. 

Quaeritur ergo ínter nos, utrum illorum argumentis probabile sit 
nihil percipi posse, ac nulli rei esse assentiendum. Quod si obtinueris, 
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a ninguna cosa se debe prestar asentimiento. Si logras demos
trar esto, gustosamente me daré por vencido ;  pero si yo logro 
probar que es mucho más probable que el sabio puede l legar 
a la verdad, y que el asentimiento no siempre se debe suspen
der, no tendrás tú ninguna razón para no pasarte a mi lado. 

Agradó a él y a todos los presentes la propuesta, y cuando, 
nos envolvían las sombras rtP la noche, volvimos a ca�a. 

cedam liben ter : si autem demomtrare potuero multo esse probabilius, 
et posse ad veritatem pervenire sapientem, et asf'ensionem non semper 
esse cohibendam : nihil habebis, ut opinor, cur non te in meam senten
tiam transiTe patiaris. 

Quod cum illi placuisset et caeteris qui aderant, iam vespere obum
brati domum revertimus. 



L I B R O  1 1 1  
De la sabiduría y bienaventuranza 

C A P I T U L O  1 

HAY QUE BUSCAR LA VERDAD CO;'Ii AHINCO 

1 .  Cuando después de aquel discurso, contenido en el se 
gundo libro, nos sentamos otro día en los baños-pues el cielo 
estaba nublado y no era agradable bajar al prado-, di co
mienzo a mi discurso de esta manera : 

-Y a creo que os habéis dado bastante cuenta de la cues
tión que quedó planteada entre nosotros para debatirse. Pero 
antes de venir al desarrollo de sus partes, os ruego prestéis 
gustosa atención a unas observaciones, relativas a nuestro asun
to sobre la esperanza de la vida y los propósitos que nos ani
man. Creo que nuestra ocupación, no leve y superflua, sino 
necesaria y suprema, es buscar con todo empeño la verdad ; 
sobre este punto convenimos Alipio y yo. Pues los demás filó
sofos dijeron que su sabio la había conseguido ; según los aca
démicos, el sabio debe desplegar todo su conato en buscarla, 
y su acción debe ordenarse a semejante fin ; mas como la ver
dad se halla oculta o cubierta, o es confusa e indiscernible, 

L 1 B E  R 111  
De sapientia et beatitudine 

C A P U T  1 
J\fAGI'<OPERE QUAERI:>¡DA EST VERITAS 

l. Cum post illum sermonem quem secundus líber continet, alio 
die consedissemus in balneis (nam erat tristior quam ut ad pratum libe
ret descendere) sic exorsus su m :  

-Arbitror vo<; iam satis animadvertisse qua de re inter nos discu
tienda quaestio constituta sit. Sed antequam ad partes meas veniam, 
quae ad eam pertinent explicandam, panca, quaéso, de spe, de vita, de 
instituto nostro non ah re abhorrentia libenter audiatis. Negotium nostrum 
non leve aut superfluum, sed necessarium ac summum esse arbitror, 
magnopere quaerere veritatem : hoc in ter me atque Alypium convenit. 
Nam el caeteri philosophi sapientem suum eam invenisse putaverunt ;  
e t  Academici sapienti suo summo conatu inveniendam esse professi 
sunt, idque illum agere sedulo ; sed quoniam vel lateret obruta, vel con
fusa non emineret, ad agendam vitam id eum sequí quod probabile 
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para ordenar su vida, el sabio debe atenerse a lo que le pa
rPzca probable o verosímil. 

Tal fué igualmente el resultado de la discusión de ayer. 
Pues el uno aseguraba que el hombre se hace feliz hal lando la 
VPrdad, y el otro que con sólo buscarla diligentemente ; luego 
está fuera de toda duda que nada se ha de anteponer a esta 
ocupación. Por lo cual os pregunto : ¿ Qué tal os pareció la 
jornada que llevamos ayer? Vosotros vivisteis enfrascados en 
vuestros estudios. 

Tú, Trigecio, te deleitaste con el poema de Virgilio, y Li· 
cencio se entretuvo componiendo versos, afición que le arrebata 
con tal fuerza, que por él principalmente he querido hacer 
este discurso, a fin de que en su ánimo la filosofía ocupe y 
reclame-pues ya es tiempo-asiento más principal que el arte 
poético y que toda otra disciplina. 

C A P I T U L O  J I  

LA SABIDURÍA Y LA FORTUNA 

2. ¿Y no lamentáis que anteayer nos fuimos a dormir 
con la intención de levantarnos a discutir la cuestión propues
ta, y para ninguna otra cosa, pero se interpusieron tantos que
haceres relativos a nuestra administración familiar, que, absor
bidos totalmente por ellos, apenas tuvimos, al fin, a la tarde, 
dos horas para respirar un poco y dedicarlas a vosotros ? Fun
dándome en esto, siempre opiné que el sabio ya no tiene nece-

ac verisimile occurreret. Id etiam vestra pri�tina di,ceptatione confec
tum est. Nam cum alter inventa veritate beatum fieri asseruerit ho
minem. alter vero tantum diligenter quaesita, nulli nostrum dubium 
eot nihil esse a nobis huic negotio praeponendum. Quamobrem qualem 
vobis quaeso. hestemum diem videmur duxisse ? Vobis quidem in stu
diis �estris vivere licuit. Nam et tu, Trygeti, Virgilii te carminibus oblec
tasti et Licentius fingendis versibus vacavit, quorum amore ita perculsus 
est, 

'
ut propter eum maxime mihi istum sermonem inferendum puta

rem, quo in eius animo philosophia (nunc enim tempus est) maiorem 
partero, non modo quam poetica, sed quaevis alia disciplina sibi usur
pe!, ac vindicet. 

C A P U T  1 1  

foRTUNA SAPIENTI NECESSARIA 

2. Sed quaeso vos, nonne miserti nostri estis, cum pridie ita cubi
tum issemus, ut ad dilatam quaestionem, et prorsus ad nihil aliud <;ur
�eretur, quod tanta de re familiari necessario peragenda exstiterunt, u t  
loic penitus occupati, vix dua� extremas diei hora<; i n  nosmetipsos re
Hpirare possemus? Quare sempe1 fuit sententia mea, sapienti iam homini 
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sidad de nada ; mas para l legar a hacerse tal, necesita los bie
nes de fortuna, a no ser que opine de otro modo Alipio. 
. -Tod�vía no he averiguado bien, respondió e l  aludido, qué 
IJ!Iportancia das a la fortuna. �ues si para menospreciar sus 
bienes, crees que ella es necesana, me declaro compañero tuyo 
en esta opinión. Si, al contrario, no atribuyes a la fortuna más 
que el suministro de los bienes para subvenir a las necesidades 
corporales, que no pueden tenerse a mano sin su favor no me 
arrimo a tu parecer. En efecto, o bien el que no es sabio, pero 
aspira a la sabiduría, puede, aun a contracorriente de la fortu
na, adquirir lo que necesita para su vida, o bien se ha de con· 
ceder que aun en la vida de todo sabio ella domina, pues no 
puede éste renunciar a las cosas necesarias para su cuerpo. 

3.  -Dices, pues, tú, le repliqué yo, que la fortuna es nece
saria al estudioso de la sabiduría, pero no al sabio. 

-No será inoportuno volver a lo dicho, respondió é l .  Así 
que ahora te pregunto : ¿ Crees que la fortuna ayuda al menos
precio de la misma ? Si te agrada la afirmativa, digo que el as pi

. rante a la sabiduría tiene gran necesidad de la fortuna. 
-Así lo creo, dije, pues por e l la será tal que pueda despre

ciar la fortuna. Y esto no es un absurdo, pues también nosotros, 
cuando somos párvulos, necesitamos el pecho maternal ; gracias 
.a él podemos después vivir y valernos sin é l .  

-Para mí es  manifiesto, notó Alipio, que nuestras opiniones 
se armonizan entre sí si refle jan nuestra manera de pensar, a no 
ser que a alguien le parezca bien discernir que no es el pecho 

nihil o pus esse ;  ut autem sapiens fiat, plurimum necessariam es"e fort�¡
nam : nisi quid aliud videtur Alypio. 

Tum ille : 
-Quantum iuris, inquit, fortunae tribuas, nondum bene novi. Nam 

si ad contemnendam fortunam, fortuna ip';a opus esse arbitraris, me quo
que comitem in hanc sententiam do tibi. Sin fortunae nihil aliud con
-cedis, quam ea quae corporis necessitati non possunt, nisi ipsa volente, 
suppetere, non ita sentio, Aut enim licet eadem repugnante atque in
vita, nondum sapienti, cupido tamen sapientiae, ea sumere quae vitae 
necessaria confitemur ; aut concedendum est etiam in omni sapientis 
vita eam dominari, cum et ipse sapiens iis quae corpori necessaria sunt 
non indigere non possit. 

' 

3. -Dicis ergo, inquam, fortunam esse necessariam studioso sa
pientiae, sapienti vero negas. 

-Non ah re est eadem repetere, inquit. ltaque nunc etiam abs te 
quaero, utrum fortunam ad seipsam contemnendam aliquid iuvare aes
times. Quod si arbitraris, dico sapientiae cupidum magnopere indigNe 
fortuna. 

-Arbitror, inquam, siquidem per illam erit talis, qualis eam possit 
co�temnere. Nec absurdum est :  nam sic etiam parvis nobis ubera neces
sana sunt, quibus efficitur, nt sine· his postea vivere, a-e valere possi
mus. 

-Sententias, ait, nostras si animi conceptio non dissona.t, concordare 
mihi liquet : nisi forte discernendum cuiquam videtur quod ve! fortu-
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maternal, o la fortuna, sino otra cosa la que nos hace despreciar 
a aquél y a ésta. 

-No es difícil echar mano de otra comparación, advertí yo. 
Por ejemplo, así como sin nave u otro vehículo o instrumento 
adaptado a ello, para no temer al mismo Dédalo, o sin la ayuda 
de alguna potencia oculta, nadie puede atravesar el mar Egeo, 
aunque no tenga otro deseo que llegar al término, y, una vez 
logrado e l  fin, se halla dispuesto a arrojar y a desprenderse 
de los aparatos que le han servido para la travesía, de análogo 
modo, quien quisiere l legar al puerto y, digámoslo así, tierra 
firme y tranquilísima de la sabiduría (pues para callar otras 
cosas, si fuere ciego o sordo, no le es posible, lo cual depende 
de la fortuna ) ,  me parece necesaria la ayuda de ésta, si ha de 
lograr lo que quiere. Una vez conseguido este fin, aunque se 
vea necesitado de algunas cosas concernientes a su bienestar 
corporal, con todo, es evidente que ya no las necesita para ser 
sabio, sino para la buena convivencia social . 

-Antes bien, dijo Alipio, si es sordo o ciego, con razón 
despreciará la consecución de la sabiduría, y aun la misma 
vida, para la cual se busca. 

4.  -No obstante eso, le repliqué yo, como nuestra vida, 
mientras estamos aquí, se hal l a  regida por la fortuna, y nadie 
sin vivir puede hacerse sabio, ¿ no se concluye de esto que nece
sitamos su favor para ser guiados a la sabiduría ? 

-Pero, respondió él, no siendo necesaria la sabiduría sino 
a l os r¡ue viven, pues sin la vida nadie la echa en falta, no temo 
a la fortuna, al prolongar la vida. Pues porque vivo, deseo la 

nae vel uberum, non ipsa ubera sen fortuna, sed alia res quaedam nos 
faciat contemptores. 

-Nihil maguum est, inquam, alio simili uti. Nam ut sine navi, ve! 
-quolibet vehículo, aut omnino, ne ve! ipsum Daedalum timeam, sine ullis 
ad hanc rem accommodatis instrumentis, aut aliqua occultiore potentia, 
Aegeum mare nemo transmittit, quamvis nihil aliud, quam pervenire pro
ponat, quod cum ei evenerit, illa omnia quibus advectus est, paratus sit 
abiicere atque contemnere : ita quisquís ad sapientíae portum, et quasi 
firmissimum et quietissímum solum pervenire voluerit-quoniam, ut alía 
o míttam. si caecus ac surdus fuerit, non potest, quod positum est in 
potestate fortunae-necessariam míhi videtur ad id, quod concupívit, ha
_bere fortunam. Quod cum obtinuerit, quamvis putetur indigere quibusdam 
rebus ad corporís valetudinem pertinentibus, illud tamen constat, non hís 
'Opus esse ut sapiens sit, sed ut inter homínes vívat. 

-Imo, ait ille, sí caecus ac surdus sit, et sapíentiam adipiscendam, 
et ipsam vitam propter quam sapientia quaeritur, mea sententia, iure con
temnet. 

4. -Tamen, inquam, cum ipsa vita nostra, qua hic vivimus, sit in 
potestate fortunae, nec nísi vivens quisque sapieu,; fieri poss i t :  nonne 
fatendum est opus esse eius favore, quo ad sapíentiam pervehamur ? 

-Sed cum sapientia, ínquít, nou nísi viventíbus sít necessaría, remo· 
taque vita nulla sít índigentia sapientiae, nihil in propaganda vita perti
rnesco fortunam. Etenim quia vivo, propterea volo sapientiam, non quod 

S . l _c; .  3 
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sabiduría, no por desear la sabiduría quiero la vida. Si, pues, 
la fortuna me quita la vida, me privará del motivo de buscar 
la sabiduría. Para ser sabio, pues, no tengo por qué desear e l  
favor de la fortuna o temer sus reveses, a no ser que me des 
otras razones. 

_¿No crees, pues, le repliqué yo, que al aspirante a la 
sabiduría pueda impedir la fortuna misma llegar a ella, aun 
sin p rivarle de la vida ? 

-No creo, dijo él . 

C A P I T U L O  1 1 /  
EL SABIO CONOCE LA SABIDURÍA 

5. -Quiero que me digas, le dije yo, la diferencia que 
hay entre el filósofo y el sabio. 

-Entre el sabio y el aspirante a la sabiduría no hallo sino 
esta diferencia : las cosas que el sabio posee como hábito, el as
pirante las tiene en el ardor del deseo. 

-Pero, en fin, ¿ a  qué cosas te refieres ? Pues para mí l a  
diferencia es : e l  uno conoce la sabiduría, el otro quiere co
nocerla [ 19 ] .  

-Si defines l o  que e s  l a  ciencia con discreta conclusión, 
quedará la cosa bien declarada. 

-Defínala como quiera, le dije, todos convienen en que 
de las cosas falsas no puede haber ciencia. 

sapientiam desidero, volo vitam. Unde fortuna si mihi abstulerit vitam, 
auferet causam quaerendae sapientiae. Nihil igitnr habeo, cur ut fiam 
sapiens, aut favorem optem fortunae, aut impedimenta formidem, nisí 
alia fortasse protuleris. 

Tum ego : 
-Non igitur censes sapientiae gtudiosum posse a fortuna, ne ad sa

pientiam perveniat, impediri, etiamgi ei non auferat vitam ? 
-Non arbitror, inquit. 

C A P U T  1 1 /  
QuiD SAP!ENS CERTUM HABET? 

5. -Volo, inquam, mihi paululum aperias, quid tibi ínter sapientem 
et philosophum distare videatur. 

-Sapientem a studioso, ait, nulla re differre arhitror ; nisi quod qua
rum rerum in sapiente quidam hahitus inest, earum est in studioso sola 
flagrantia. 

-Quae sunt tandem istae res, inquam? Nam mihi nihil aliud videtur 
interesse, nisi quod alter scit sapientiam, alter scire desiderat. 

-Si scientiam, inquit, modesto fine determinas, ipsam rem planiu« 
elocu tus es. 

-Quoquo modo, inquam, eam determinem, illud omnibus placuit, 
scientiam falsarum rerum esse non posse. 
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-En esto me pareció bien objetarte la advertencia, para 
que, con mi imprudente consentimiento, tú no echases a galo
par sin freno por los campos de la cuestión principal . 

-Ciertamente, le respondí yo, no me has dejado ningún 
espacio para la equitación. Pues, salvo error, hemos l legado al 
fin que buscaba. Porque si, como sutil y verdaderamente has 
dicho, ninguna diferencia separa al sabio del estudioso de la 
sabiduría, fuera de que éste ama y aquél posee la disciplina 
de la  sabiduría-y por eso no dudaste en darle el nombre de 
hábito-, y nadie puede poseer en su ánimo la disciplina sin 
haberla aprendido, y nada aprende el que nada conoce, y nadie 
puede conocer lo falso, luego conoce el sabio la verdad, pues 
has reconocido que tiene en su ánimo la disciplina o el hábito 
.de la sabiduría. 

-No sé hasta dónde l legaría mi audacia, dijo él, si negase 
que el sabio posee el hábito de la investigación de la verdad 
de las cosas divinas y humanas. Pero no veo cómo puedes sos
tener que no hay hábito de las probabilidades que se han ad
'quirido. 

_¿Me concedes, le dije yo, que nadir sabe cosas falsas ? 
- Sin dificultad ninguna. 
-Atrévete, pues, a decir que el sabio ignora la sabiduría. 
Mas ¿ por qué, me dijo él, lo encierras todo dentro de estos 

límites, de modo que no pueda parecer al sabio que él ha com
prendido la sabiduría ? 

-Dame la mano, le dije yo entonces. Porque si tú recuer
das, esto es lo que ayer te prometí demostrar, y ahora me 
alegro de que venga, no como una conclusión mía, sino como 

-In hoc mihi, inquit ille, visa fuit obiicienda praescriptio, ne inconsi
derata con�ensione mea facile in principalis illius quaestionis campis tua 
equitaret oratio. 

-Plane, inquam, mihi nihil ubi equitare possem reliquisti. Nam nisi 
fallor, quod iamdudum molior, ad ipsum finem pervenimus. Si enim, ut 
snbtiliter vereque dixisti, nihil ínter sapientiae studiosum et sapientem 
interest, nisi quod iste amat, ille autem habet sapientiae disciplinam-nnde 
etiam nomen ipsum, id est, habitum quemdam exprimere non cunctatus 
es-nemo autem habere disciplinam potest in animo, qui nihil didicit, nihil 
autem didicit, qui nihil novit, et nosse falsum nemo potest :  novit igitur 
sapiem veritatem, quem disciplinam 'lapientiae habere in animo, id est 
habitum iam ipse confessus es. 

-Nescio, inquit, cnius impudentiae sim, si habitum inquisitionis divi
narum humanarumque rerum esse in sapiente confessum me negare vo
luero. Sed qui tibi videatur inverttorum probabilium habitm non esse, non 
video. 

-Concedis mihi, inquam, falsa neminem scire? 
-Facile id quidem, inquit. 
-Die iam si pote<;, inquam, sapientem nescire sapientiam. 
-Quid enim, ait, hoc limite universa concludis, ut videri sibi non 

possit, comprehendisse se sapientiam? 

. ;-Da. inquam, dexteram. Nam si meministi, hoc est quod heri me 
•hx1 effecturum, quod nunc non a me conclusum, sed a te nitro mihi 
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C A P I T U L O I V  

SOI3RE EL MISMO ARGUMENTO 

7. Al volver al mismo lugar hallamos a Licencio, para 
cuya sed no bastaba la fuente de Helicón, todo embebido en 
componer versos. Pues casi a mitad de la comida-aunque en 
ella coincidieron e l  principio y e l  fin-se l evantó disimulada
mente, sin beber. Y o le dij e :  

-Y o deseo que alguna vez poseas perfectamente e l  arte 
poética, por la que te afanas tanto ; no es que me agrade de
masiado esta perfección, pero veo que en adquirirla pones tanto 
entusiasmo, que sólo la saciedad podrá librarte de semejante 
pasión, lo cual suele ocurrir con facilidad cuando se ha l ogra
do aquélla. Además, porque tienes una bonita voz, preferiría 
oírte declamar tus propios versos a verte cantar sin entender 
pasajes de las tragedias griegas, a estilo de papagayo. Sin em
bargo, te aconsejo que vayas a beber, si quieres, y vuelve a 
nuestra escuela, si conservas alguna estimación del H ortensio 
y de la filosofía, a la que has consagrado tus primicias más 
dulces en aquel vuestro discurso, pues, te inflamó de ardor 
para dedicarte con más ahinco al estudio de las cuestiones gra
ves y provechosas que a la poesía. Pero, deseando aficionaros 
a estas disciplinas, con que se adorna el espíritu, quiero vol 
veros a su estima ; pues temo meteros en un laberinto, y ya 
casi me arrepiento de haber frenado tus ímpetus. 

Sonrojóse el muchacho con esto, y se retiró a beber, por-

C A P U T  I V  

DE EODEM ARGUMENTO 

7. Et cum redissemus, invenimus Licentium, cui nunquam sitienti 
Helicon suhvenisset, excogitandis versihus inhiantem. Nam de medio pene 
prandio, quamvis nostri prandii idem initium qui finis fuit, clam surre· 
xerat, nihil que hiherat. Cui ego : 

-Opto quidem, inquam, tihi ut istam poeticam quam concupisti, com· 
plectaris aliquando : non quod me nimis delectet ista perfectio, sed 
quod video te tantum exarsisse, ut  nisi fastidio evadere ah hoc amore 
non possis, quod evenire post perfectionem facile solet. Deinde cum 
sis hene canorus, rnalim aurihus nostris inculces tuos versus, quam ut 
in illis graecis tragoediis, more avicularum quas in caveis inclusas 
videmus, verha quae non intelligis cantes. Admoneo tamen ut per
gas potum, si vales, et ad scholam redeas nostram, si !amen aliquid 
iarn de te Hortensius et philosophia meretur, cui dulcissima' primitias iam 
vestro illo sermone lihasti, qui te vehementius quam ista poetica incen
derat ad magnarum et vere fructuosarum rernm scientiam. Sed dum ad 
istarum disciplinarum, quihus excoluntur animi, circum revocare vos cu
pio ; metuo ne vohis lahyrinthus fíat, e! pro pe me poenitet ah illo te 
ímpetu repl'eSfli.sse; Eruhuit ille, discessitque ut hiheret. Nam et  multum 
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que tenía una gran sed, evitándome la ocasión de decirle tal 
vez otras muchas cosas y más duras. 

8. Cuando retornó Licencio, estando todos atentos, reanu
dé así mi discurso : 

_¿Es verdad, Alipio, que disentimos los dos en cosa que 
a mí me parece clarísima ? 

-No es nada extraño, dij.o él, que sea obscuro para mí 
lo que tú tienes por evidente ; pues muchas cosas claras pueden 
serlo más para otros, y digamos lo mismo de las obscuras. 
Pues si lo que dices es manifiesto para ti, créeme, no faltará 
alguien para quien lo sea más ; y habrá igualmente a quien 
mi obscuridad sea más obscura. Pero yo no quiero pasar por 
obstinado a tus ojos por más tiempo ; te ruego, pues, des más 
relieve a esa verdad evidente. 

-Escucha con atención, le repliqué, dejando a un lado el 
cuidado de responder. Pues si ambos nos conocemos bien, con 
l eve esfuerzo se hará patente lo que digo, y pronto del uno 
al otro pasará la persuasión. 

¿No dijiste al fin, o estaba yo sordo, que al sabio le parece 
que conoce la sabiduría ? 

Se mostró conforme Alipio. 
--Dejemos a un lado a este sabio. ¿Tú mismo eres sabio 

o no ? 
-De ningún modo. 
-Con todo, quiero que me digas qué sientes del sabio 

académico : ¿ te parece que conoce la sabiduría ?  
__ ¿y a t i  t e  parece, me  dij o  a su vez, que son l o  mismo 

,itiebat, et occasio dabatur evitandi me, plura fortasse atque asperiora 
dicturum. 

8. Et cum rediisset, intentis ornnibus, sic coepi : 
-Itane est, Alypi, ut ínter nos de re iarn, ut mihi videtur, manifestis

í'Íma non conveniat? 
-Non rnirnm est, inquit, si quod tihi in promptu esse asseris, mihi 

ohscurum sit : siquidem pleraque manifesta possint aliis manifestiora, et 
item obscura quaedam nonnullis ohscuriora esse. Nam si et boc tihi vere 
manifestum est, rnihi crede, esse aliurn quemquam cui et hoc rnanifestum 
tuum manifestius sit, et item alium cuí meurn ohscurum ohscurius sit. 
Sed ne me perpugnacern diutius putes, ohsecraverim nt hoc manifestum 
manifestius edisseras. 

-Attende, inquam, qnaeso diligenter, et quasi sPposita paululum re
>pondendi cura. Si enim hene me atque te novi, facile data opera clarehit 
quod dico, et alter alteri cito persuadebit. Dix istine tandem, an fortasse 
ohsnrdueram, videri ,apienti se scire 'lapientiam ? 

-Annuit. 
-Omittamus, inquam, paululum istum sapientem. Tu ipse sapiens es. 

an non ? 
-Nihil, inqnit, minns. 
-Volo tame!l, inquam, respondeas mihi quid ipse sentías de sapiente 

Acadernico : utrumnam tihi videatur scire sapientiam? 
-utrum sihi, inquit, scire videatur an sciat, unumne an diversum. 
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o diferente cosa cree1 que se sabe y saber ? Pues terno que 
esta confusión sirva de escapatoria a uno de los dos. 

9. -Eso suele l l amarse, le dije, contienda toscana, cuan
do a una cuestión propuesta no se da _ una solución, sino se 
propone otra cue�tión. Y para halagar los oídos de Licencio, 
diré que este a t t ificio lo usó también nuestro poeta en sus 
Bucólicas, juzgándolo propio del género campesino y pastori l ; 
cuando el uno p rrgunla al otro qué región de! cielo no tiene 
más que trrs codo�, a �u vez le responde el interrogado : Dime 
en qué tiel l a  nacen la� flores, l levando inscrito el nombre de 
los reyes [ 20 1 -

Por eso, te ruego, Alipio, n o  creas que nos e s  permitido 
aun en el campo, si bien estos modestos baños nos recuerdan 
un poco la belleza de los gimnasios. Responde, pues, si te 
place, a mi cuestión : ¿ A  tu parecer, el sabio académico co
noce la sabiduría ? 

-Para no i r  demasiado le jos, ensartando palabras con 
palabras, me parece a mí que e l  sabio cree que conoce la :-,a
biduría. 

_¿ Luego te parece a ti que no la conoce ? N o te pregunto 
qué )p parece al sabio, según tu parecer, sino si te parece 
que el sabio conoce la sabiduría. Puedes aquí afiunar o nega1 
simp lemente. 

-- i Ojalá que eso me fuera tan fácil como a ti, o a ti tan 
difícil como a mí ! N o serías tan importuno, ni fundarías tu 
esperanza en tales cosas. Pues cuando me preguntaste tú qué 
pensaba del sabio académico, respondí que, según opino, I r  
putas? MPtuo enim n e  haec confusio cuiquam nostrnm suffugium praebeat. 

9. -Hoc est, inquam, Tuscum illud iurgium qu<¡d dici solet, curn 
qnaestioni intentatae non eius solutio, sed alterius obiectio videtur mede
ri. Quod etiam poeta noster (ut me aliquantum Licentii auribns dedam) 
decenter in Bucolico carmine hoc rnsticanum e t  plane pa,toriciurn e•"e 
iudicavit, curn alter alterum interroga!, ubi caeli spa.tinm non arnpliuq 
quarn tres ulna' patea! : ille autem, 

/Jic quibus in terris inscripti nomina regum Nascantur flores '. 
Quod quaeso, Alypi, ne in villa nobis liccre arbitrerj-,, certe ve\ istae 
balneolae aliquam decoris gymnasiornm faciant recordationem. 

Ad id, si place!, quod rogo, re,ponde. Videturne tibi 'apiens A< ade
micorurn scire sapientiam ? 

-Ne verba verbis referendo, inquit, in longum ea!hus, videtur videri 
sibi scire. 

-VidetuJ ergo, inquam, tibi ne,cire? Non enim ego quaero quid tibi 
videatur videri sapienti, sed utrum tibi videatur sapien� scire sapientiam. 
Potes, ut opinor, hic aut aiere, aut negare. 

-0 utinam, inquit, aut ita mihi facile esset ut tibi, aut ita tibi dif
ficile ut mihi ! nec tam molestus esses, nec in his quidqi¡am 'lperares. Nam 
cum me interrogares, quid mihi de Acadernico sapiente v1deatur, respondí 
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parece que posee la sabidmía, para no afirmar temerariamente 
que yo lo sabía o sostener no menos temerariamente que e l  
sabio la conoce. 

-Te pido, por gran favor, que respondas a lo que yo !e 
jJregunto, no a la cuestión que te propones tú ; después de¡a 
a un lado mis esperanzas, que, sin duda, no te inquietan menos 
que las tuyas (pues, ciertamente, si yo claudic? en e�ta cues
tión me pasaré a tu lado al punto, y quedara termmada la 
disp

'
uta) ; finalmente, echa de tí no sé qué ín51�ietud que -:'eo 

te afecta, y presta mayor atf'nción para que facilmente entien-
das lo que has de responder,_ según mi dese?. , Porque decías que no qmeres afirmar m negar (segun d�
bit>ras hacerl fl para satisface! a mi pregunta ) , _ 

para no d�cu 
a la ligPra qut> sabes l o  qut> no sabes : como si yo te hubiese 
preguntado no lo que sabes, sino lo qup tf' p�recP . . 

Así que vuelvo a formular con mayor clandad, SI es po-
sible, mi pregunta : . . , ? 

¿ Te parecf' a ti que conoce o no el sabiO la sab1duna . 
--Si puede hallarse un sabio cual lo exige la razón, puedo 

decir de él que conoce la sabiduría. . . 
-Luego la razón, l e  dije yo, te represent� un tipo

, 
de s�bw 

q11e no i{inora Ja oabin11ria. Perfectamente : m convema opmar 
de otro modo. 

b' 10. Ahora, pues, te pregunto si puede darse un . sa �o .  
Pues. en caso afirmativo, podrá también conoce�· la sab1dur�a, 
y toda la cue�tión entre nosotros e_stá resuelta. SI, al  c��tran�, 
so�tienes que es imposible el sabiO, entonces la cuest10�1 Pri
mera no será sí sabe algo, .;;ino si alguien pm•de ser sabio. 

videri mihi quod videatur ,ibi scire sapient�am, �1e aut temere me scire 

affirmarem, aut illum non minus temere sc1re d1cerem. . _ Promagno, ínquam. benefici� mihi obsecro conceda� pn�o u! ad 

"1 qnod e go non ad id quod tu te - interrogas respondere dignens. Dem?e 

ut spen1 mearn, quarn tibi non rr
_
tinu� �urae; quan1 t1�am ec::-..e cPrto sc

.
lo, 

nunc paululnm omittao (certe si me "ta mteuogatwroe derepe10, ello 

tramibo in tuam partem controversiamque finiemu�) ,  po;tremo ut pulsa 

nescio qua sollicitudine, qua te tangi video, 
_
dilig�ntm'. a.m�ad�ert�s, quo 

facile in telligas quid mihi abs te respondel l vehm. Dixl.'ll e mm Ideo te 

non aut aiere aut negare, quod u tique fadendnrn est ad Hl_ quod ro�o, 
_
ne 

temere te scire dicas quod nescis : quasi vero ego quid �c1as quaeoier�m,  

, t non quid tibi videatur. !taque nunc �dem p�ani�s (s¡ t�men plamus 

dici potes!) interrogo : Videturne tibi ocrre saprent1am -apiens, an non 

v1detur? 
'h'  -Si inveniri, inquit. sapiem qualern ratio prodit qtwat poteot m¡ r 

videri scire sapientiam. 
� Ratio igitur, inquam, talem tibi prodit e"e capientem, qni sapien

r iam non ignore ! :  et recte isthuc. Non enim aliter decebat videri tibi. 
10. Quaero ergo iam. utrum possit sapien' in

_
veniri. Si �nim potes!, 

potes! etiam ocire sapientiam, omnisque quaestio mter 
_
nos di�sol

_
uta :st. 

<.,¡ autem non posse dicio, iam non quaeretur utrnm 'ap1ens ahqu1d sc1at, 

- J:d KPoll !•abet tul' 
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Asentado esto, habrá que retirarse de los académicos y 
resolver entre los dos este problema, según nuestras fuerzas, 
con cautela y atención. Pues les agradó a ellos o más bien 
les pareció que puede ser un hombre sabio, y, con todo, l a  
ciencia no puede ser dote de  los  hombres. Por  lo cual afirma
ron que el sabio nada sabe. A ti, en cambio, te parece que 
el sapio conoce la sabiduría, y esto ya es saber algo. Pues 
también estamos de acuerdo ambos, siguiendo a todos los an
tiguos filósofos, y entre ellos a los académicos, que nadie puede 
tener ciencia de cosas falsas. No te queda, pues, otra salida 
sino decir que o es nada la sabiduría o que el sabio concebido 
por los académicos no es conforme a razón. Y omitiendo estas 
cuestiones, convengamos en indagar si el hombre puede al
canzar la sabiduría, tal cual la describe la razón. Porque, ha
blando bien, no debemos o podemos l lamar con este nombre 
a otra clase de sabiduría. 

C A P I T U L O  V 

V AC'<O SUBTERFUGIO DE LOS ACADÉMICOS 

ll. -Aun cuando te conceda, dijo Alipio, lo que tanto 
te empeñas en arrancarme, conviene a saber, que el sabio 
percibe la sabiduría y que nosotros hemos hallado algo que 
el sabio puede percibir, con todo, no creo de ningún modo 
arruinada la concepción de los académicos. Porque veo _qu<> 
todavía les queda una considerable línea de defensa, m se 

se'd utrum sapiens quisquam esse possit. Quo constituto, iam recedendum 
erit ah Academicis, et tecum ista quaestio quantum valemus, diligenter 
cauteque versanda. Nam illis placuit, vel potius visum est, et esse posse 
hominem sapientem. et lamen in hominem scientiam cadere non posse. 
Quare illi sapientem nihil scire affirmarunt. Tibi autem videtur scire sa
pientiam, quod non e-;t utique nihil scire. Simul enim p!acuit inter nos, 
quod etiam inter omnes veteres, interque ipsos Academicos: �cire falsa 
neminem posse 3 ;  unde íllud iam restat, ut aut contendas mh1l esse sa
pientiam, aut talem sapientem ah Academicis describí, qualem rati? non 
habet, fatearis. Et his omissis consentias ut quaeramus, utrum posslt ho
mini talis provenire sapientia, qualem prodit ratio. Non enim aliam de
bemus, aut possumns recte vocare sapientiam. 

C A P U T  1 

Af ADEM!CORI!M INANE SUBFUGIUM PRAEC.LUDITUR 

l l .  -Etsi concedam, inquit, quod te magnopere niti video, scin a 
sapiente sapientíam, et aliquíd inter nos deprehensum quod sapiens pos
sit percipere. tamen nequaquam mihi occurrit Academicorum labefactata 
omnis intentio. Prospicio enim defensionis eis locum non minimum re-

1 1 1 .  5, 12 CONTRA LOS ACADÉMICOS l:l'J 

IPs ha quitado la razón de suspender el asentimiento, pues no 
pueden ellos aband«;'nar su causa por. �l argum.ento con que 
l Íl  los das por vencidos. Pues ellos duan que tJen�� por tan 
"rgura la imposibilidad de la verdadera per�epc10n .Y .q':le 
a nada se debe asentir de modo que aun el mismo prmciplO 
de la imposibilidad d�l conocimiento cierto-cuya probable 
persuasión han mantenido hasta aquí . ?urante su vida-les 
ha sido arrancado ahora con tu concluswn ; de suerte . que, ya 
Pntonces como ahora, la fuerza de este argumento sigue m
vencible, ora por la debilidad de I?i ingen!o, ora por la. ??n
�istencia propia, y no se les podra desalo¡ar de su posiciOn, 
pues pueden seguir afirmando que aun ahora no debe as�n· 
tirse a ninguna cosa. Quizás al guna ve� contra esta doctnna 
podrán alegar ellos u otros razones sutiles y probables, y su 
retrato y como cierto espt>j o , convendr? verse en aquel Pr?
teo, de quien se cuenta que so ha ser cogido . donde m�nos pod1a 
esperarse, y que sus st>guidores no le hubier�� podido nunca 
echar mano sino por indicación de alguna divrmdad. La cual 
si nos socorre y se digna mostrarnos aq�ella verdad q_ue. nos 
origina tantos desvelos, también confesare que los acad�micos, 
aun contra su propia voluntad, lo cual no creo, han Sido su
perados. 

] 2. -Está bien, le respondí yo ; no he deseado otra _cosa. 
Porque notad, os ruego, . cuántas y cuán grandes conc�su�nes 
se me han hecho. La pnmera es afirmar que l os academicos 
han sido vencidos de tal modo que no les queda para su de
fensa sino lo que es imposible . Pues ¿ q�ién pue�e entender 
o creer de algún modo que el que ha sido vencido, por e l  
mismo hecho de l a  derrota, se gloría de vencedor? En segundo 

,ervatum, nec illam assensionis suspensionem �sse praeci•am: cum h_oc 
ipso causae suae deesse non

. 
possi�t, quo

. 
convict?' puta 'l. Dicent emm 

usqueadeo nihil comprehendi, nulhque rei
. �

ssenswn;m praebendam, ut  
ctiam hoc de  nihil percipiendo, quod tola stbi pene V I  la  usque

. 
ad  te  p�o

habiliter persuaserant, nunc is�a _conclu�ione
. 
síbi .:xtor_lu"_l Sil :  ut SIVe 

tune sive nunc huius argumen!I VIS tarditate mgenu me1. s1ve revera suo 
rebo;·e invicta sit, eos loco movere non possit, . cum audacter affirm�re 
adhuc valeant, ne nunc quidem ulli rei consent1endum esse . . Forte en�� 
aliquando contra hoc quoque nonnihil vel a se vel � qu?p1am repenr� 
posse, quod acule probabiliter�ue di�atur : su

.
amque Imagm

_
em e� quas1 

cpeculum quoddam in Proteo 1llo �mma?ver!J oporte�e, qm tradltur eo 
,0lere capi quo minime caperelur, mvesllga.

toresque eme
. 

nun�uam 
.
eum

clem tenuisse, nisi indice alicuiusmodi numme 1 •  Quod SI ads1t, et 1llam 
nobis veritalem quae tantum curae est demon-;trare dignetur: ego quoque 
vel ipsis invitis, quod minime reor, illos superatos esce confltebor. 

12. -Rene habel, inquam ; prorsus nihil amplius optavi. Nam videte, 
c¡uaeso, bona mihi quot el quanta provene_ri?t. �rimum est, quod �cade
mici iam sic convicti esse dicuntur, ut mh1l e1s restet ad defenswnem, 
nisi quod fieri non potest. Quis enim hoc aut inte�ligere ullo _modo, aut 
nedere valeat, eum qui victus sit, eo ipso quo victus est, VICtorem se 

' VTRG.,  Georg. IV 38Rss. Cf. De ordine 11 1 5 ,43. 
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lugar, si resta algún elemento de combate contra ellos, no 
proviene de lo que dicen, que nada se puede saber, sino de 
lo que pretenden asegurar, que a ninguna cosa se debe prestar 
asentimiento. 

Así, pues, ahora ya estamos concordes. Pues tanto a mí 
como a ellos les paréce que e l  sabio conoce la sabiduría. Pero 
amonestan que se modere todo asentimiento. Dicen que así les 
parece, no que lo saben ; como si yo profesase semejante cien
cia. Y o también digo que me parece ser así, porque pertenezco 
al número de los necios, como ellos, si no poseen la sabiduría. 

Pero yo sostengo que debemos afirmar alguna cosa, esto 
es, la verdad. 

Y sobre esto les interrogo si ellos están por la negativa, 
quiero decir, si les place que no debe asentirse a la verdao . 
Nunca dirán eso, si no que la verdad no puede hallarse. Lue
go, en cierto aspecto, me tienen aquí por compañero, pues a 
ninguno desagrada, y por tanto � t��os agrada, man!�ner el 
asentimiento a la verdad. Pero 6 qmen la demostrara . ,  pre
guntan ellos. 

En este punto no discutiré con ellos : me ba.sta con que no 
P.S probable que nada conoce el sabio, para no verse obliga
Jos a sacar una conclusión absurdísima, cual es que o no es 
nada la sabiduría o que el sabio está privado de ella. 
esse gloriari ?  Deinde si quid iam remanet cum his cOI¡f!ictionis, non ex 
ea est quod dicunt, nihil scire posse, sed ex eo quod nulli rei assentiendum 
esse contendunt. Nunc itaque concordes sumus. Nam u.t mihi, ita etiam 
illis videtur, sapientem scire sapientiam. Sed tamen ah assensione illi 
temperandum monent. Videri enim sihi tantum dicunt, scire autem nullo 
modo : quasi ego me scire profitear. Mihi quoque videri istud dico ; sum 
enim stultus, ut etiam ipsi, si nesciunt sapientiam. Approbare autem nos 
debere aliquid puto, id est, veritatem. De quo eos cons11lo utrum negent, 
id est utrum eis placea! veritati assentiendum non es�e. Nunquam hoc 
dicent: sed eam non inveniri asseverabunt. Ergo et hic ex nonnulla parte 
socium me tenent, quod utrisque non displicet, atque adeo necessario 
place!, consentiendum esse veritati. Sed quis eam demonstrabit, inquiunt ?  
Uhi ergo cum illis non curaho certare; satis mihi est qtwd iam probahile 
non est, nihil scire sapientem, ne rem absurdissimam dic,ere cogantur, aut 
nihil egse sapientiam. aut sapientiam nescire sapientem, 

lll, 6. 13 COYI"RA LOS A( AHÍ. \!H O;; 1 4 1  

C A P I T U L O  V I  

NECESIDAD DE UN DIVINO SOCORRO PARA CONOCER LA VERDAD 

13. Pero quién puede mostrarnos la verdad, lo has dicho 
tú, Alipio, cuyo disentimient? evitaré con ah�nco. P�rqu� �as 
dicho, tan breve como religiOsamente, que solo algun divmo 
numen puede manifestar al hombre lo que es la verdad. En 
este discurso nuestro, ninguna otra proposición he oído tan 
grata, tan grave, tan probable, y si nos asiste �sa divinidad, 
ninguna tan verdadera. Pues aquel Proteo a qmen acabas de 
evocar-y i con qué elevación de espíritu y fina intención en 
la mejor clase de filosofía !-, aquel Proteo, digo-y notad, 
jóvenes, que la filosofía no desdeña absolutamente a los poe
tas-- es traído como imagen de la verdad 1 211 . En las fic
cione� poéticas, Proteo representa y sostiene el papel de la 
verdad, a la que nadie apresa si, engañado por falsas apa
riencias, deja o suelta los lazos para prenderlo. Porque son 
esas imágenes las que por nuestra costumbre de usar de las 
cosas corporales para las necesidades de nuestr� vida, por 
ministerio de los sentidos, se esfuerzan en seducirnos e Ilu
sionarnos, aun cuando se tiene y en cierto modo se toca la 
verdad con las manos. 

Y ésta es la tercera concesión que se me ha hecho, y que 
no puedo estimar en su justo valor. 

_
Porque mi amig� fami

liarísimo no sólo está conforme conmigo en -�o que atane a
_ 
la  

probabilidad de la vida_ h�n:ana, ��s tambien en lo relativo 
a la religión, lo cual es mdiclO clansimo de la verdadera ami:>-

C A P U T  V I  

VERITATEM NISI DIVINA OPE "óON PERCIP! 

13. Quis autem verum possit ostendere, abs te, Al�pi, dictum �st, a 
quo ne dissentiam magnopere mihi laborandum est. Etemm nume� ahquod 
aisti solum posse ostendere homini quid sit verum: cum ��evr�e�, tum 
etiam pie. Nihil itaque in hoc sermone nostro. lihenll_us a.u�rvr, �rhtl gra
vius, nihil probabilius, et, si id nu�en �� co_nfrdo adsrt, mhrl venus. N�m 
et Proteus ille (quanta abs te mentrs altuudme comme_mo�atu•, quanta m
tentione in optimum philosophiae genus ! )  Proteus emm rlle, u� vos_ ad_o
lescentes non penitus poetas a philosophia contemnendos es�e vrdea�rs: m 
imaginem veritatb inducitur. Veritatis, _inquam, Proteus m. car�m.rbus 
ostenta! sustinetque personam, quam obtmere nemo _ potest, _sr . fal�rs ¡ma
�inihus deceptus comprehensionis n�dos vel laxavent �el dimis�nt. Sun_t 
enim istas imagines, quae consuetudme rerum corp?ralmm per �stos qur
hus ad necessaria huius vitae utimur sensus, nos et1am cum ventas tene
tur et quasi habetur in manibus, decipere atque illudere �oliuntu:. _ Hoc ergo tertium bonum mihi accidit, quod non invemo quantr ae:t�rnem. Mecum enim familiarissimus amicus mem, non solum de probabrh
tate humanae vitae, verum etiam de ipsa religione concordat, quod est 



142 COJYfRA LOS ACADÉMirOS III, 7, 14-

tad. Porque ésta fué definida muy bien y santamente como 
un acuerdo benévolo y caritativo sobre las cosas divma;: , 
humanas f 221 . 

C A P I T U L O  V I I  

U N A  O P I N I Ó N  D E  C I C E R Ó N  
14. No obstante lo dicho, para que ni los argumentos de 

los académicos nos impidan, como con ciertas nieblas, el avan
ce, ni yo parezca resistir orgullosamente a la autoridad de 
algunos sabios-y entre ellos la de Cicerón no deja de ha
cernos fuerza-, si os place, antes disertaré un poco contra 
quienes creen que aquellas discusiones van contra la verdad. 
Después expondré yo mi parecer acerca del motivo que tu
vieron los académicos para ocultar su manera de pensar. Así. 
pues, Alipio, aunque veo que estás enteramente a mi lado. 
toma un momento la carga de su defensa y respóndeme. 

�Como hoy, respondió Alipio, has avanzado con afor
tunado pie, según suele decirse, no me opondré a tu completo 
triunfo, y tomaré el partido de los académicos, tanto más se
guro cuanto me lo impones, con la condición, sin embargo, de 
que conviertas en discurso continuo lo que te propones de,q
arrollar en forma de preguntas-si te parece bien eso-, para 
que yo, como enemigo terco, hecho prisionero tuyo, no me 
vea acribil lado con tus pequeños dardos, cosa que es muy con
traria a tus sentimientos de humanidad. 

veri amici manifestissimum indicium. Siquidem amicitia recl!ss1me atque 
sanctissime definita est, rerum humanarum et divinarum cum benevolen
tia et chari tate consensio 1 • 

C A P U T  V l l  
C ! � E R O N I S  O P I N I O 

14. Tamen ne aut Academicorum argumenta quasdam nehulas vi
deantur offundere, aut doctissimorum virorum auctoritati. inter quos ma
xime Tullius non movere nos non potest, superhe nonnullis resistere vi
deamur, si vohis placet, prius panca contra eos disseram, quihus videntur 
disputationes illae adversari veritati. Deinde ut mihi videtur, ostendam 
quae causa fuerit Academicis occultandae sententiae suae. !taque, Alypi, 
quamvis te totum in meis partihus videam, lamen suscipe pro his paulu
lum, mihique responde. 

-Quoniam hodie, inquit, auspicato, ut aiunt, processisti, non impe
diam plenissimam victoriam tuam, et partes illas iam securius, quo ahs te 
imponuntur, tentaho suscipere, si  tamen hoc quod interrogationihus te 
acturum esse significas, in orationem perpetuam (si tibi commodum est) 
malis convertere, ne vere nt pertinax adversarias, quod a tua humanitate 
longissimum est, minutis illis telis abs te iam captivus excrucier. 

1 Oc., Lael. 20. 
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15. Y o al verlos en expectativa, como entrando en un 
nuevo exordio, les dij e : 

-Os daré gusto. Y aunque después de la fatiga de mi es
cuela de retórica presumí tomar descanso con esta ligera arma
dura, desarrollando los temas de que tratamos, en forma de 
interrogación más bien que de discurso, con todo, porque so
mos tan pocos, que no tengo necesidad de esforzarme en la 
voz con perjuicio de mi salud, y como precisamente a causa 
de ella he querido que el estilete sea el auriga y moderador 
del discurso, para que no me deje arrastrar de la celeridad y 
vehemencia más de lo que me consiente el estado de mi cuer
po, oíd, si queréis, en discurso continuo lo que yo siento. 

Y veamos en primer lugar lo que da a los secuaces de la 
Academia motivo de gloriarse demasiado. Porque hay en los 
libros que escribió Cicerón en defensa de su causa cierto lugar 
compuesto, a mi parecer, con maravillosa elegancia, y, según 
algunos, dotado de poderosa robustez. Difícilmente habrá al
guien a quien no impresione lo que allí se dice, conviene a 
saber, que todas las sectas que se creen en posesión de la sa
biduría, dan al sabio académico el segundo rango, porque, na
turalmente. el primero se lo reclaman para sí. De lo cual 
concluye, muy probablemente, que con derecho, a su juicio, es 
el primero, por ser el segundo a juicio de todos los demás. 

16. Imagínate, por ejemplo, que hay un sabio estoico, 
pues contra ellos se disparó principalmente la agudeza de los 
académicos ; sí se pregunta a Zenón o a Crisipo quién es sabio, 
responderán que el que han descrito ellos. Les llevarán la c.on. 

15. Atque ego cum et illos hoc exspectare animadverterem, quasi 
aliud ingressus exordium : 

-Morem, inquam, vohis geram. Et quamvis post illurn laborem sebo. 
lae rhetoricae in hac me levi armatura nonnihil requietnrurn esse prae. 
sumpseram, ut interrogando ista potius agerem quarn dicendo 2, tamen 
quia et paucissimi sumus, ut clamare mihi contra valetudinem meam 
non sit necesse, et istum stilum causa eiusdem salutis quasi aurigam 
moderatoremque serrnonis mei esse volui, ne concitatius rapiar animo 
quam cura corporis poscit, perpetua, ut vultis, oratione audite quid 
sentiam. 

Sed primo illud videamus quale sit, unde amatores Academicorum 
gloriari nimium solent. Nam est in lihris Ciceronis, quos in huius cansae 
patrocinium scripsit, locus quidam, ut mihi videtur, mira urbanitate con. 
ditus, ut nonnullis autern, etiam firrnitate rohoratus. Difficile est prorsus 
nt quemquam non moveat, quod ihi dictum est, «Academico sapienti ah 
omnihus caeterarum sectarum qui sihi sapientes videntur, secundas partes 
dari, cum primas sihi quemque vindicare necesse sit. Ex quo posse proba. 
hiliter confici eum recte prirnum esse indicio suo, qui omnium caeterorum 
indicio sit secundus» 3• 

16. «Fac enim, verhi causa, stoicum adesse sapientern ; nam contra 
eos potissimum Academicorum exarsit ingenium : ergo Zeno vel Chrysip. 
pus si interrogentur, quis sit sapiens, respondehit eum esse quern ipse 

Cf. Canjes. rx 2,4. 
" Crc., Acad. frag .20 Müller. 
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tra Epicuro y otros adversarios, porfiando en que para ellos 
es sabio el más u·finado cazador de placeres. De aquí nace la 
controve1sia. Clama Zenón y toda la Stoa o el Pórtico grita 
t�multuosamente que el hombre no ha nacido sino para la 
vutud ; que. ella atrae a las almas con su propio brillo, sin 
proponer nmguna ven taja externa ni halago de recompensa ; 
que el �lacer de Epicuto sólo es propio de las bestias, y que 
es cosa 1mpía rebajar al hombre y al sabio para incorporarlo 
a ellas. 

Al contrario, Epicuro, como un Baco, reúne en su apoyo 
de los jardines la turbamulta de sus discípulos vinolentos. 
que buscan en su furor a quien dar un zarpazo con sus uñas 
sucias y su dañina boca, exagerando con el testimonio del vul
go el valor del deleite, la suavidad y el reposo que produce, 
e insistiendo acremente en que nadie sin él puede ser feliz. 

Si un académico entra en esta disputa, oirá a las dos partes 
que le quieren atraer a sí ; pero si cede a unos o a otros, 
aquellos a quienes abandona lo tildarán de mentecato, ignoran
te y cabeza l igera. Y así, después de escucha! por aquí y por 
al l í  a unos y a otros, preguntado qué le parece, dirá que duda . 

Ahora preguntad a un estoico quién es mejor : si Epicuro, 
quien dice de él que es un loco, o el académico, el cual pide 
todavía tiempo para deliberar acerca df' u n  a�unto tan gt ave. 
Nadie duda de que será preferido el académico. 

Ahora vuélvete a Epicuro y pregúntale a quién prefiere : si 
a Zenón. que le trata de bestia, o a Arquesilao, que dice : Tú tal 
vez tienes ra7Ón, pel O ya la examinaré má5 despacio. ¿, ;';,Jo e5 
evidente que Epicuro considet ará a los estoicos como locos y 
a l os cadémicos por más mode1 ados y pt mlentes quf' ello5 ? 
descrip;,erit. Contra Epicurus vel quis alius adversariorum negabit, suum
que potiu' peritissimum voluptatum aucupem sapientem esse contendet. 
IndP ad iurgium : clama! Zeno. et tola illa portien' tumultuatur, hominem 
na tu m ad nihil esse aliud quam honestatem ; ipsam ouo splendore in se 
animos ducere, nullo prorsus commodo extrinsecus pooito et quasi lenoci
nante merced e :  voluptatemque illam Epicuri so lis in ter se peconbns eo'e 
commnnem ; in quorum societatem et hominem et sapientem trudere ne
fas esse. Contra ille convocata de hortuli" in am.ilium quasi Líber, turba 
temulentorum, quaerentium tamen quem incomptis unguibus bacchante, 
asperoque ore discerpant, voluptatis nomen, suavitatem, qu�etem, teste po
pulo, exaggerans, insta! acriter, ut nisi ea beatus nemo esse posse videatur. 
In quorum rixam si Academicus incurrerit, utrosque audiet trahentes se 
ad 'llas partes : sed si in illos aut in istos concesserit, ah eis quos deserit, 
insanus. imperitus, temerarinsque clamabitur. Itaque cum et hac et illac 
anrem diligenter admoverit, interrogatus quid Pi videatnr, dubitare se 
rlicet. Roga nunc stoicum, quis sit melior : Epicurusne qui delit are illum 
clama!, an Academicus qui sibi adhuc de re tanta deliberandum PSSP pro
nuntiat. Nemo dubitat Academicum praelatum iri. Rursus te ad illnm 
converte, et quaere quem magis amet :  Zenonem. a quo bestia nominatur, 
an Arcesilam, a quo andi t :  Tu fortasse verum diris. sed requiram dili
gentius. Nonne apertum est totam illam porticum imanam, Academiros 
antem prae illis modestos cautosque homines videri Epicuro?»  

Ul ,  8, 17 ! O'<TR� LOS A( ADÉMH OS 

Casi igualmente, Cicerón presenta a los ojos de los lecto
res en espectáculo  amenísimo a todas las sectas, como mani
festa�do que todos sus secuaces, después de reclamar para sí 
el pnmer puesto de honor, cosa inevitable e�tán de acuf'rdo 
en a_signa! el segundo lugar de preferencia,

' 
no al que los con

tt adJce, smo al que ven vacilante. No les contradité en esto 
ni les quitaré ninguna gloria. 

C A P I T U L O  V J J J  

HEBÁTE3E EL PASAJE DE CICERÓN 

17. Bien que crean algunos que en este lugar CiceiÓn no 
se chanceó, sino quiso mo�lrar y recoger algunos argumentos 
vacíos e hinchados, porque aborrecía la lig<>reza de ]o, o-rie
gos. ¿ Pues qué me impide a mí, si quiero oponer resi c.;le�cia 
a la vanidad de los académicos, probar cuánto menos mal !'S 
ser indocto que indóci l ? De lo que resulta que cuando aquel 
a.cadémico jactancioso se ofrece como discípulo a unos y otros� 
sm que nadie pueda persuadirle la ciencia que creen poseer, 
al fin todos hacen coro para burlarse de él. Porque cada uno 
pensará q�e cualq

_
uiera de los otros adversalios nada aprendió, 

pero que este es Incapaz de aprender. Por lo cual despué'i, a 
consecuencia de ello, será arrojado de las e��uelas de todos. 
no con férulas. lo cual sería más vergonzoso que mole"to. sino 
a palos y garrotazos de los mismos que l levan el manto r23l . 
1\Jo será, en efecto, gran negocio contra una pestf' común recl a
mar las fuerza'3 hercúleas de l o '3  rínicos r 2 '  l · 

Ita peraeque prope de omnibu" secti'l copiosiosime Cicero iucundi,
'imum legentibus quasi spectaculum praebet, velut ostendens nullum 
illorum esse qui non cum sibi primas partes dederit, qnod neces'le e,t, 
secundas ei dicat dare, quem non repugnare, sed dubttare conspeJcerit. 
In quo ego nihil advet<;abüi, nec eis ullam auferam glonam. 

C A P U T  V I I I  

Drs< ussw 

17. Videatur sane quibushbet Cícero lúe non ioratu,, sed inama et 
ventosa quaedam, quod ah ip-,o,um Graeculornm levitate abhorreret se
qui et colligere voluisse. Quid enim me tmpedit quin , ,¡ huic van

,
itati 

resistere velim, facile o-tendam quanto minus malum sit indoctum esse 
quam indocilem ? Un de fit ut cum se ille Academicns iactanticulus quaoi 
d i scipulum singnlis dederit, nemoque illi quod se ocire puta! persuadere 
potuerit, magna illorum postea consen<;ione rideatur. Iam enim quisque 
.tlium quemlibet adver<,ariornm suorum nihil didicisse, hunc vero nihil pos
'e discere iudicabit. Ex quo deinceps de omnium scholis non ferulb, quod 
• "'et deformius quam molestius, sed illorum palliatorum clavis et fustibus 
proiicietur. Non enim magnum negotium erit, contra commnnem pestem 
vclut Herculea quaedam postulare auxilia Cynicorum. 
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Pero si me es lícito disputar a los académicos esta mise
rable gloria-cosa que fácilmente se me otorgará, por ser yo 
amante de la sabiduría, aunque no sabio-, ¿ qué ponrán a le
gar ellos para refutarme ? Pues supongamos que yo con un 
académico entro en liza en una de aquellas escuelas de filóso
fos ; todos se hallan presentes ; exponga cada cual su doctrina 
brevemente conforme al tiempo que se les concede. Pregun
temos a Carnéades qué piensa. Dirá que duda. Así cada cual 
le preferirá a los demás. Luego todos le preferirán a todos : 
he aquí una grande y altísima gloria . ¿ Quién no quisiera imi
tarlo ?  Y si a mí me p reguntan, responderé lo mismo. Igual ,  
pues, será l a  alabanza. ¿Goza, pues, e l  sabio d e  una gloria 
que le iguala con el necio ? ¿Y qué diremos si fácilmente 1 e 
supera ? ¿ No hará nada la vergüenza ? Pues a este académico, 
cuando abandone su tribunal, lo detendré yo, porque la nece· 
dad se complace con este género de victorias. Luego, habién
dole yo retenido, manifestaré a los jueces lo que ignoran, y les 
diré : «Y o, excelentísimos varones, tengo de común con éste 
la duda sobre quién de vosotros profesa la verdadera doctrina. 
Pero tenemos también nuestras opiniones particulares, y os 
pido que juzguéis. Pues para mí es cosa incierta, aunque he 
oído vuestras disertaciones, dónde está la verdad, mas es por
que realmente ignoro dónde entre vosotros está e l  sabio. Pero 
éste asegura que el sabio nada sabe, ni siquiera conoce la sa
biduría, de la que recibe su nombre.» 

Todos ven quién se l levará la palma. Porque si esto dice 
mi adversario, lo aventajaré en la gloria ; pero si él, avergon
zado, confiesa que el sabio conoce la sabiduría, será mi opi
nión l a  que triunfe de él. 

Si autem ista vilissima gloria cum his certare libeat, quod philosophan
ti mihi iam quidem, sed nondum sapienti faciliore venia concedendum est, 
quid habebunt quod possint refellere ? Ecce enim faciamus me atque 
Academicum in illas l ites philosophorum irruisse : omnes prorsus adsint, 
exponant hreviter pro temporE' sententias suas. Quaeratur de Carneade 
quid sentiat. Dubitare se dicet. !taque illum singuli praeferent caeteris. 
Ergo omnes omnihus : magna nimirum atque altissima gloria. Quis istum 
no lit imitari? et ego ita que interroga tus, ídem respondebo ; par erit laus. 
Ea igitur gloria gaudet sapiens, in qua illi stultus aequatur? Quid si eum 
etiam facile superat? Nihilne agit pudor? Nam istum Academicum iam 
de iudicio discedPntem tenebo. Quippe avidior huiusmodi victoriae stultitia 
est. Ergo eo retento prodam iudicihus quod ignorant, et  dicam : Ego, viri 
optimi, hoc cum isto commune babeo, quod duhitat quis vestrum verum 
sequatur. St>d habemu'i etiam proprias sententias, de quihus peto iudicetis. 
Nam mihi incertum est quidem, quamvis audierim decreta vestra, uhi sit 
verum, sed ideo quod qui sit in vohis sapiens, ignoro. Iste autem etiarn 
ipsum sapientem negat aliquid scire, ne ipsam quidem, unde sapiens di
citur, sapientiam. Qui'i non videat palma illa cuius sit? Nam si hoc ad
versariu" meus dixerit, vincam gloria ; si autem erubescens confessus fue
rit 'iapientem scire sapientiam, vincam sententia. 
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C A P I T U L O  I X  

L A  D E F I N I C I Ó N  D E  Z E N Ó N  

18. Pero retirémonos de este quisquil loso tribunal a algún 
lu�ar donde no nos m

,
olesten las multitudes, y ojalá que a la 

mrsma escuela de Platon, la cual se dice que recibió su nombre 
por haberse retirado del pueblo [25 J .  

Y allí disputemos según nuestras fuerzas no de la <>loria 
que es cosa leve y pueril, sino de la misma vida y de la

'"' 
espe� 

ranza que tenemos de ser dichosos. 
Nie,l?an los aca?émicos que pueda saberse algo. ¿ Qué apo

yo teners para decu eso, oh hombres estudiosísimos y doctísi
x;nos ? «Nuestro apoyo e'i, dicen, la definición de Zenón.» Mas 
6 por qué ? Decidme. Pues r,i es verdadera, a lguna verdad admite 
quien la admite ; si es falsa, no debió haceros mel la a vo'iotros 
que 

,
os pr�ciáis de vuestr� .constancia. Pero veamo'i lo que die� 

Zenon : solo puede percrbuse y comprenderse un objeto que 
no ofrece caracteres comunes con lo falso. 

¿ Esto te movió, i oh discípulo de Platón ! ,  para que con 
todo empeño retrajeras a los amigos de saber de toda espe
ranza de ciencia, para que, dominados por una lamentable 
pereza espiritual, abandonasen toda invP'itigación filosófica ? 

19. Pero ¿ cómo no había de turbarle que no pueda ha
l larse un objeto de tal condición, si, por otr a parte, no pued!:' 
conocerse sino lo que es tal ? De ser así, mejor sería decir que 
el hombre no puede alcanzar la sabiduría que sostener que 

C A P U T  I X  

Z E � O N I S  D E F I N I T I O  

18. Sed ah hoc iam l itigioso tribunali secedamu" in aliquem locum, 
uhi nohis nulla turba molesta sit, atque utinam in ip"am ocholam Plato
nis, quae nomen ex eo dicitur accepisse, quod a populo sit secreta : hic 
iam non de gloria, quod leve ac puerile est, sed de ipsa vita, et de aliqua 
spe animi heati, quantum inter nos possumus, di""eramus. 

Negant Academici sciri aliquid po'ise. Unde hoc vohis placuit, studio
sissimi homines atque doctissimi ?  «Movit nos, inquiunt, definitio Zeno
nis.» Cur quaeso ? Nam si vera est, nonnihil veri novit qui ve! ipsam no
v�t ; , sin falsa, non . .  dehui� constantissimos ?ommovere. Sed videamus quid 
a1t Zeno : tale scrlrcet vrsum comprehendr et percipi posse, quale cum 
faho non haheret signa communia. Hoccine te movit, horno Platonice · ut  
um.nihus viri�us �h spe discendi 5tudiosos retraheres, ut totum negotlum 
plnlosophandr admvante quodam etiam mentís ingemi,cendo torpore df'
'ererent? 

19. -?�d q�o�odo illum non. �ermoveret, si et nihil tale invenire pot 
' ,¡, et msr qurd tale est, percrpr non potest? hoc si ita est, dicendum 
potius erat, no'l. posse in hominem cadere sapientiam, quam sapientem 

1 Ed1t10 Knoll habet qNod. 
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el sabio no sabe por qué vive, cólT!o vive _ni si vive, y, final
mente-y est? supera . toda perversidad e msensatez-, que a 
la par es sabi_o y que 1gnora la sabiduría. Porque ¿ qué es más 
cho�ante, decu que el_ ho:nhre no pu_ede ser sabio, o que el 
sabw no posee la sabiduna ? Toda disputa queda cortada si 
n_o se plantea la cuestión en estos términos para juzgarla. Mas 
SI tal vez se hablase tan claramente, se retraerían los hombres 
t?t�lmente de filosofar ; y hay que inducirlos a ello con el dul
CI�InJO y santo nombre . de la sabiduría, para que cuando, que
bi antados por el �r_

abaJ o. y la �dad, nada hayan aprendido, te 
colmen de execracwn a ti, a qmen te han seguido. renunciando 
a, l?s placeres del cuerpo y abrazando los torrr:entos del es· 
pintu. 

20. Pero examinemos quién los aparta más bien de la 
filosofía : si el que dijo : «Escucha, amigo mío : la filosofía no 
es �a misma sabiduría, sino el estudio de ella, al que si te 
aphc�s, nu�ca l leg�rás a ser sabio mientras vivas (y así la sa
biduna res1de en Dws � no_ �uede ser patrimonio del hombre ) ,  
mas luego que con tal eJerciciO te hayas adiestrado y purificado 
bastant�, tu alma disfrutará fácilmente de la verdad, después 
de la vida presente, esto es, cuando hayas dejado de ser hom
bre», o tal vez el que dijo : «Venid, mortales, consagraos a la  
fil?sofía, porque en ella_ hay gran provecho. Pues ¿ qué cosa 
mas amable que la sab1duna para el hombre ? Venid, pues. 
para que seáis sabios y no conozcáis la sabiduría.» 

' 

No sería yo quien hablase así, dice él (el académico ) .  Eso 
es engañar, pues otra cosa no hallarán en ti .  

Así, pues, s i  hablases de ese modo, huirían de ti como dE> 
un loco ; si por otros medios los contagias con tu per�uasión. 

nescire cur vivat, nescire quemadmodum vivat, nescire utrum vivat, pos
tremo, quo perversius magisque delirum et insanum dici nihil potest, simul 
et sapientem es3e, et ignorare sapientiam. Quid enim est durius, hominem 
non posse esse sapientem, an sapientem nescire sapientiam? Nihil hinc 
disputandum est, si res ipsa ita posita satis non e�t ad diiudicandum. Sed 
illud forte si diceretur, penitus homines a philosophando averterentur : 
nunc vero inducendi sunt sapientiae dulcissirno ac sanctissimo nomine 
ut cum contrita aetate nihil didicerint, postea te summis exsecrationibu� 
prosequantur, quem relictis saltem voluptatibus corporis, ad animi tor
menta secnti sunt. 

20. Sed videamus per quem potius a philosophia deterreantur. l'er 
eumne qui dixerit : Audi, amice, philosophia non ipsa sapientia, sed 
studium sapientiae vocatur, ad quam te si contuleris, non quidem dum 
hic 

_
vi_vis sapiens eris (est enim apud Deum sapientia, nec provenire 

h
_o

m1m. potes!) ,  sed cum te tali studio satis exercueris atque mundave
ns,

_ 
ammus tuus ea post hanc vitam, id est, cum horno esse desieri<.,, 

fac¡Je yerfruetur? AI_J- per eum qui dixerit : Venite, mortales, ad phi
losophiam ; magnu& h1c fructus est: quid enim homini sapientia charius? 
veni�e ig�tur ut sapientes sitis et  sapientiam nesciatis? Non, inquit, a 
me Jta d1cetur. Hoc est decipere, nam nihil aliud apud te invenietur. 
Ita fit ut si hoc dixeris, fugiant tanquam insanum ; si alio modo ad 
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l os :'olverás locos. Pero admitamos que ambas doctrinas apar
t�� Igual�ente a los hombres de la filosofía. Mas si la definí- ' 
cwn de Zenón _obli_

gab!l a en�mciar. algo pernicioso para la 
causa de la sabiduna, 1 oh amtgo ! ,  6 había necesidad de decir 
al hombre lo que era motivo de dolor o más bien lo que era 
para ti motivo de escarnio ? 

2�. Pero di_scutamo� la
, _  

definición de Zenón según nos 
permite nuestra Ignorancia. Solo puede comprenderse un obje· 
to que de tal modo resplandece de evidencia a los ojos, que 
no puede aparecer como falso r26l . 

Evidente cosa es que fuera de esto nada puede percibirse. 
-Lo mismo pienso yo, dice Arquesilao, y por esto, enseño 

que nada puede percibirse, pues nada puede hallarse que reúna 
tales condiciones. 
. --Ta� vez no lo halles tú y otros necios ; pero el sabio, 
<, por que no ha de poder hallarlo ?  Aunque al mismo necio 
ere� que nada puede responderse si te pide que con tu rPco
nocida agudeza refutes dicha definición de Zenón, mostrándole 
que también puede ser falsa ; y si no puedes lograr ese intento, 
ya tienes en ella una proposición cierta ; pero, si la refutares, 
quedas libre del obstáculo de conocer la verdad. Luego no sé 
cómo pueda refutarse y la juzgo muy verdadera dicha defini
ción . Así, pues, si la conozco, aunque necio, alguna vE>rdad 
conozco. Pero imagínate que ella cede a tus argucias. Me va l ·  
dré entonces de un dilema segurísimo. Porque dicha definición 
o es verdadera o falsa : si es verdadera, mantengo mi posición ; 
si falsa, luego puede percibirse algo, aun cuando ofrezca ca · 
racteres comunes con lo falso .  

hoc adduxeris, facias insanos. Sed credamus proptet utramqtte senten
tiam aeque homines nolle philosophari. Si aliquid philosophiae perni
cio,um Zenonis definitio dicere cogebat, mi homo, idnt' homini dic�n
dum fuit, unde se doleret, an id, unde te derideret? 

21. Tamen quod Zeno definivit, quantum stulti possumus, discutía
mus. Id visum ait posse comprehendi, quod sic appareret ut falsum ap
parere non posset 2• Manifestum est, nihil aliud in perceptionem venire. 

-Hoc et ego, inquit Archesilas, video, et hoc ipso doceo nihil pe<
cipi. Non enim tale aliquid inveniri potes!. 

-Fortasse abs te, atque ah aliis stultis : at a sapiente cur non pot
est? Quanquam et ipsi stulto nihil responderi posse arbitror, si tibi dicat 
u t  illo memorabili acumine tuo hanc ipsam Zenonis definitionem re
fellas, el ostendas eam etiam falsam esse posse : quod si non potueris, 
hanc ipsam quam percipias habes ; si autem refelleris, unde a percipien
t!o impediaris non habes. Ego eam refelli posse non video, et omnino 
verissimam indico. Itaque cum eam scio, quamvis sim stultus, nonnihil 
"'Ío. Sed fac illam cedere versu tia e tuae. 

Utar complexione securissima. Aut enim vera est, aut falsa : si vera, 
hene teneo ; si falsa, potest aliquid percipi, etiamsi habeat communia 
•igna cum falso. 

' (le. ,  AcaJ ¡¡ 34. 
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_¿ Cómo puede ser eso ?, pregunta él. 
-Luego muy acertado anduvo Zenón en su definición, ni 

se engañó alguien al darle asentimiento. ¿ Tal vez condenare
mos como poco recomendable y neta una definición, la cual, 
contra los que habían de formular muchas objeciones contra 
la percepción, se prespnla en sí misma dotada de aquellas cua
lidades que requería como propias de un objeto percPptible? 
Luego ella es a la pm una definición y un ejemplo de cosas 
comprensibles. 

--Y o no <>é, dice Arquesilao, si ella es verdadera ; mas por 
ser probable, aceptándola, demuestro que nada existe seme
jante a lo que ella exige como comprensible .  

--Tú l a  utilizas para todo menos para ella, y ves la con
secuencia, según creo. Pues aun estando inciertos de ella, no 
nos desampara por eso la ciencia, porque sabemos que es ver
dadera o falsa. Luego sabemos algo. Aunque nunca logrmá 
hacerme un ingrato, juzgo dicha definición como absoluta
mente verdadera. Pues o pueden percibirse las cosas falsas, 
hipótesis a que tienen pavor los académicos, y realmente es 
absurda, o tampoco pueden percibirse las cosas semejantes a 
lo falso ; luego aquella definición es verdadera. Mas pasemo" 
a lo demás. 

-Lnde, inqmt, potest? 
-Veris;ime igitur Zeno definivit, nec ei quisquis vel in hoc consen-

sit, erravit. An parvae laudis et sinceritatis definitionem putabimus, quae 
contra eos qui eran! adversum perceptionem multa dicturi, cum desig
nare! quale esset quod percipi posset, seipsam talem esse monstravit ?  
!taque comprehensibilibus rebus e l  definitio est e t  exemplum. 

-Ctrum. ait, etiam ipsa vera sit nescio : sed quía est probabilis, 
ideo sequens eam ostendo nihil esse tale quale illa expressit po,se com
prehendi. 

-Ostendis fortasse praeter ipsam, et vides, ut arbitror, quid i'>equa
tur. Quod si etiam eius incerti sumus, nec ita nos deserit scientia ;  sci
mus enim aut veram esse, aut falsam : non igitur nihil scimus. Quan
quam nunquam efficiet ut ingratus sim, prorsus ego illam definitionem 
verissimam iudico. Aut enim possunt percipi et falsa, quod vehementius 
Academici timent, et revera absurdum est, aut nec ea possunt, quae 
sunt falsis similia: un de illa definitio vera es t. Sed iam cae ter a vide a
mus. 
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C A P I T U L O  X 

CONTRA UNA OBJECIÓN DE LOS ACADÉMICOS 

22. Aunque estas observaciones, si no me ��gaño, bast�n 
para la victoria, pero tal vez no para la perfeccwn de la mr'3· 
ma. Dos afirmaciones hacen los académicos contra las cuales 
nos hemos propuesto luchar aquí : Nada puede per�ib

_
irse ; 

A ninguna cosa se debe prestar asenso. Sobre el asentlml�f!to 
volveremos pronto ; digamos ahora algo sobr� _la percep�wn. 

¿ Decís que absolutamente nada p_uede percrbuse ? Aq�r, 
an

duvo despierto Carnéades (pues nadre entre ellos se sum10 en 
menos profundo sueño que él) y observó la evidencia de las 
cosa". Así, pues, hablando consigo �i<>mo, como ocur�e, se 
dij o : ¿ Luego, Carné�des, _vas a

, 
decu_ qu� _no sabes sr �res 

hombre u hormiga ? c. O tnunfara de . ti Cnsrpo ? [2_71 · Drga· 
m os que nosotros no sabemo<> lo que_ r�dagan los filosofos ; l? 
demá" no nos atañe, de modo que, sr titubeare en la luz cotr
diana y usual, apelaré a aquellas tinieblas de los ignorantes, 
donde sólo ven ciertos divinos ojos ; los cuales, aun cuando me 
vieren vacilar y caer, no me pueden entregar a la irris_�ón de 
los ciegos y sobre todo a los arrogantes, que no se averguenzan 
de ser enseñados [27* 1 .  

Tú avanzas e n  verdad, i oh astucia griega ! ,  elegantement_e ceñida y bien dispuesta ; pero no reparas en que aquel_! a defim
ción es obra de un filósofo, fijada y apoyada en el mrsmo ves
tíbulo de la filosofía ; si quieres quitarle esa . espada de do� le 
filo, rasgará tu propia carne ; porque, destrmda ella, no solo 

C A P U T  X 
REFELLUNTUR El'FATA ACADEMICORUM 

22. Quamvis haec, nisi fallor, pos,int ad victoriam satb esse, �o
_
n 

tamen fortasse ad victoriae satietatem. Duo sunt quae ah Academrcrs 
dicuntur, contra quae, ut valemus, venire instituimus : N_ihil posse per· 
cipi et Nulli reí debere assentiri. De assentiendo mox ahas, nunc pauca 
de perceptione dicemus. 

Nihilne prorsus dicitis posse comprehendi ? Hic evigilavit Carn_eade, 
(nam nemo istorum miuus alte quam ille dormivit) et circum,pexlt re
rum evidentiam. !taque credo, secum ipse, ut fit, loquens : Ergone, ait, 
C:arneades, dicturus es nescire te utrum horno sis an formica? Aut de 
1<' Chnsippus triumphabit? Dicamus ea nos nescire quae inter phi
ln,ophos inquiruntur ; cae ter a ad nos non pertinere, ut si in luce ti tu· 
havero quotidiana et vulgari, ad illas imperitorum tenebras provocem, 
1 1h i  solí quidam divini oculi vident :  qui me etiam si palpitantem atque 
1 udentem aspexerint, caecis prodere nequeant, praesertim arrogantibu,, 
.. , quos doceri aliquid pudeat. Laute quidem, o graeca industria, succinc 
tu et parata procedis ; sed non respicis illam definitionem et inventum 

1 ,,r philosophi, et in vestíbulo philosophiae fixam atque fundatam. Quam 
"¡ ,uccidere tentabis, rediet bipennis in crura : illa enim labefactata non 
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puede percibirse algo, sino también puede percibirse lo que 
es parecidísimo a lo falso, si no te atreves a deshacerte de e l la 
enteramente. 

Es tu escondrijo, de donde sales e irrumpes con fuerza so
bre los incautos qur quieren pasar ; mas no faltará un Hércules 
que te

, 
sofocará Pn tu c�verna como al semihombre Caco [28 1 , 

apl
_
astandole con sus pH·dras, enseñando que hay algo en filo

sofia que no puedes reducir a incertidumbre, por ser semejante 
a lo fal so. 

Verdad es qu� apresuraba e l  paso para l legar a otras co
sas ;  mas el que VIene aquí con urgencias Carnéades te in1'uria 

' " 
, , , 

lomanuote por un muerto, que dondequiera v de cualquier ma-
nera puede ser vencido por mí. Y si no l o  considera tal. no 
tiene compasión, pues me obliga a mí de improviso a aba�do
nar mis fortalezas y a luchar contigo en campo raso . Y apenas 
comencé a drscender all í, víctima del terror de tu nombre eché 
atrás el pie, y desde la altura te arrojé no sé qué dardo ;

' 
vean 

los que presencian nuestro combate si l legó hasta tí y los efec
tos que produjo. Mas, ¿, a qué semejantes temores e inepcias ? 
Si bien recuerdo, muerto estás, ni Alipio tiene derecho a com
batir por tu cadáver. Dios me socorrerá seguramente contra 
tu sombra. 

23. Aseguras que nada puede saberse de cierto en filosofía, 
y para propagar tu razonamiento a lo largo y a lo ancho apelas 
a las reyertas y disensiones de las escuelas, creyendo que son 
las mejores armas contra los filósofos. 

¿ Cómo vamos a juzgar de la  disidencia entre Demócrito y 
l os antiguos físicos sobre la unidad o pluralidad incontable 

solum potes! aliquid percipi, sed etiam id potest quod simillimum falso 
e'lt, si eam non audebis evertere. Est enim latibulum tuum unde in in
cautos transire cupientes vehemens erumpis atque exsilis : aliquis te 
Hercules in tua spelunca tanquam semihominem Cacum 1 suffocabit et 
eiusdem molihus opprimet, docens aliquid esse in philosophia quod tan
quam simile falso incertum abs te fieri non possit. 

Certe ad alia properabam ; hoc quisquis urget, teipsum, Carneades, 
magna afficit contumelia, quem a me veluti mortuum putat uhicumque 
aut undecumque posse superari. Si autem non putat. immisericors est, 
qui me passim deserere praesidia et tecum in campo certare cogit: in 
quem descendere cum coepissem, solo tuo nomine territus pedt>m retuli, 
et de superiore loco nescio quid iaculatus sum, quod utrum ad te per
venerit, ve] quid egerit, viderint sub quorum examine dimicamus. Sed 
quid metuo ineptns ? Si hene memini, mortuus es, nec iam pro sepulcro 
tuo iure pugnat Alypius : facile me contra umhram tnam Deus adiu
vahit. 

23. Nihil ais in philosophia pos'le percipi. Et ut orationem tuam 
large lateque diffundas, arripis rixas dissensionesque philosophorum. et 
eas tibi contra illos arma ministrare arbitraris. Qnomodo enim inter De
mocritum et superioreg physicos de uno mundo et innumerabilihus !ítem 

l VIRG., Aeneid. VIII  1 94. 
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del mundo, cuando en�re él y su heredero Epicuro no pudo 
mantenerse la concordia ? Pues aquél, partidario de la vida 
muell e, cuando a los átomos, que son como sus esclavas esto 
es, a los . corpúscul?s �ue él tan satisfactoriamente se im�gína 
el! l os. phegues r�condltos de las cosas, les permite cambiar de 
drreccw� y 

_
desviars� . e�pontáneamente de aquí para allá en 

otras dueccwnes, disipo tocio el patrimonio con esta esci
sión [29] . 

_Mas
, nada de esto me atañe a mí. Pues sí corresponde a la  

s�b1dur!a e� saber. algo de  estas cosas, no  puede faltar a l  sabio 
dicha ciencia_. Y si otra cosa es la sabiduría, el sabio la conoce, 
y menosprecia tales bagatel as. 

_
Con todo, yo, que estoy lejos aún de la proximidad del 

sabw, en estas cosas de la naturaleza alguna ciencia de cues· 
tiones físicas poseo. Pues por cierta cosa tengo que el mundo 
es uno o no es, y que si hay muchos mundos son de número 
finito o infinito. Venga a decirme Carnéades que esta opinión 
tiene todos los visos de falsa. 

Igualmente sé que este nuestro mundo está dispuesto así o 
por la naturaleza de l os _cuerpos o por alguna providencia, 
y que o siempre existió y ha de existir o que habiendo comen
zado, no acabará nunca ; o que no tuvo principio temporal ,  
pero que tendrá fin ; o que comenzó a subsistir y su perma
nencia no será perpetua. Y o poseo una suma innumerable de 
esta clase de conocimientos relativos al mundo. Porque son 
ver�ade:as estas proposiciones disyuntivas y nadie las puede 
confundu con lo falso, so pretexto de alguna semejanza con él .  

-Pero toma aisladamente una de e llas, dice el académico. 
-No me place ; porque eso es decir : deja lo que sabes 

y afirma 1 o que ignoras. 

diiudicabimus, cum inter ipsum haeredemque eius Epicurum concordia 
manere nequiverit '! Nam iste luxuriosus cum atomos qnasi ancillulas 
suas, id est corpuscula quae in tenebris laetu, amplectitur, non tenere 
viam suam sed in alienos limites passim sponte declinare permittit. to
tum patrimonium etiam per iurgia dissipavit. 

Hoc vero nihil ad me attinet. Si enim ad sapientiam pertinet horum 
aliquid . 

sci;e, 
_
id non

. 
potes

_
t lat�re sapientem. Si autem aliud quiddam 

est sapientJa, !llam sclt sap1ens, Isla contemnit. Tamen ego qui lono-e ad
lmc absum vel a vicinitate sapientis, in istis physicis nonnihil scio� Cer
tum enim haheo, aut unum esse mundum, aut non unu m ;  et si non 
unum, aut finiti numeri, aut infiniti. Istam sententiam Carneades falsae 
esse similem doceat. Item scio mundum istum nostrum, aut natura cor
porum. aut aliqua providentia sic esse dispositum;  eumque aut semper 
fuisse et fore, aut coepisse esse minime desiturum ;  aut ortum ex tem
pore non habere, sed habiturum esse finem ; aut et manere coepi,;se, et 
non perpetuo esse mansurum : et innumerahilia physica hoc modo nov1• 
Vera enim ista sunt disiuncta, nec similitudine aliqua falsi ea pote-;t 
quisquam confundere. 

--Sed assnme aliquid, 
-Nolo : nam hoc est 

ait Academicus. 
dicere : relinque quod seis, die quod nescis. 
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-Luego tu opinión se halla en suspenso. 
-Más vale que esté suspensa que derribada en tierra ; por-

que ella es clara y puede l lamarse o verdadera o falsa. Y ésta 
digo que sé. Tú, que no niegas que ellas pertenezcan a la filo
sofía, pruébame que no las sé : di que estas proposiciones dis
yuntivas, o que son falsas o que tienen algo común con la fal
sedad, que las hace enteramente indiscernibles. 

C A P I T U L O  X I  

LA CERTEZA DEL MUNDO Y DE LAS VERDADES MATEMÁTICAS 

24. __ ¿ Cómo sabes, objeta el académico, que existe este 
mundo, si los sentidos engañan ? 

-Nunca vuestros razonamientos han podido debilitar el 
testimonio de los sentidos, hasta convencernos que nada nos 
aparece a nosotros, ni vosotros os habéis atrevido a tanto ; 
pero habéis puesto grande ahinco en persuadirnos ele la dife
rencia entre ser y parecer. 

Y o, pues, l lamo mundo a todo esto, sea lo que fuere, q�e 
nos contiene y sustenta ; a todo eso, digo, que aparee!' a mis 
ojos y es advertido por mí con su tierra y su cje)o, o lo que 
parece tierra y cielo. Si tú dices que nada se me aparece, en
tonces nunca podré errar, pues yerra el que a la ligera aprue
ba lo aparente. Porque sostenéis que lo falso puede parecer 
verdadero a los sentidos, pero no negáis el hecho mismo del 
aparecer. Y absolutamente desaparece todo motivo de discu
sión donde a vosotros os gusta triunfar, si no só lo  nada sabe-

-Sed pendet sententia. 
-Melius certe pendet quam cadit :  nempe plana est; nempe iam 

potest aut falsa, aut vera nominari. Hanc ergo me scire dico. Tu qui nec 
ad philosophiam pertinere ista negas et eorum sciri nihil posse asseris, 
os ten de me ista nescire : die ista� disiunctiones aut falsas esse, aut ali
quid commune habere cum falso, per quod discerni omnino non possint. 

C A P U T  X I  

VEfliTAS MIJNDI ET NIJMEflOfliJM 

24. -linde, inquit, seis esse istum mundum, si sensus falluntur'? 
-Nunquam rationes vestrae ita vim sensuum refellere potuerunt, ut 

convinceretis nobis nihil videri, nec omnino au,.;i estis aliquando ista 
tentare, sed posse aliud esse ac videtur, vehementer persuadere incu
buistis. Ego itaque hoc totum, qualecurnque est qnod nos continet atque 
alít, hoc, inquam, quod oculis meis apparet, a meque sentitur habere 
terram et caelum, aut quasi terram et quasi caelum, mundum voco. Si 
dicis nihil mihi videri, nunquam errabo. Is enim errat, qui quod sibi 
videtur, temere probat. Posse enim falsum videri a sentientibus dicitis, 
nihil videri non dicitis. Prorsus enim ornnis disputationis causa tolletur, 
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mos, sino que también se suprime toda apariencia. Pero si tú 
niegas lo que a mí me parece sea el mundo, es una cuestión 
de nombres, pues ya te he dicho que a eso que se me aparece 
a mí doy el nombre de mundo. 

25. Pero dirás : Luego, cuando duermes, ¿ también existe 
ese mundo que ves ? Y a lo he dicho : l lamo mundo a 1 o que 
se me ofrece al espíritu, sea lo que fuere. Pues si os p lace 
l lamar mundo sólo a lo que ven los despiertos y los · sanos, 
afirma, si te atreves, que los que duermen y los alucinados no 
se alucinan ni duermen en el mundo. Así, pues, insisto en decir 
que toda esa masa de cuerpos, toda esta máquina donde esta
mos, lo mismo en el sueño y en la alucinación que en la vigilia 
y la salud, o es una o no es una. Explica cómo puede ser falsa 
esta proposición. Pues si clw�rmo, pueclt> ser que no haya dicho 
nada ; o si al estar dormido se me han escapado de la boca 
algunas palabras, según suele acontecer, posible que no las 
haya dicho aquí, sentado como estoy, ni delante de estos oyen.
tes ; pero que sea falso lo que digo, e s  imposible. Pues no digo 
que tenga estas percepciones, por estar despierto, ya que me 
podrías ohjetar que también estando durmiendo me pudo _

pa
recer lo mismo, y, por tanto, que puede tener grandes apanen
cias con lo falso. Pero si hay un mundo más seis mundos, es 
evidente que hay siete mundos, sea cual fuere la afección de 
mi ánimo, y afirmo con razón que eso lo sé. 

Demuéstrame, pues, que esta conexión o las disyuntivas 
precedentes pueden ser falsas en el sueño, la locura o la i lu
sión de los sentidos, y entonces, si al despertar las conservare 
en la memoria, me daré por vencido. Cosa evidente me parece 
que pertenecen al dominio de los sentidos corporales las per-

uhi regnare vos libet, si non solum nihil scimus, sed etiam nihil nohi• 
videtur. Si autem hoc quod mihi videtur negas mundum esse, de nomine 
controversiam facis, cum id a me dixerim mundum vocari. 

25. Etiamne, inquies, si dormís, mundus est iste quem vides? Iam 
dictum est, quidquid tale mihi videtur, mundum appello. Sed si eum 
solum placet mundum vocare, qui videtur a vigilantibus ve! etiam a 
sanis, illud contende, si potes, eos qui dormiunt ac furiunt, non in 
mundo furere atque dorrnire. Quamobrem hoc dico, islam totam corpo
rum molem atque machinam in qua surnus, sive dormientes, sive fu
rentes, sive vigilantes, sive sani, aut unam esse, aut non esse unam. 
Edissere quomodo possit ista esse falsa sententia. Si enim dormio, fieri 
potest ut nihil dixerim ; aut si etiam ore dormientis ver ha, ut  solet, 
evaserunt. potes! fieri ut non hic, non ita sedens, non istis audientibus 
dixerim : ut autem hoc falsum sit, non potes t. 

Nec ego illud me percepisse dico quod vigilem. Potes enim dicere 
hoc mihi etiam dormienti videri potuisse ; ideoque hoc potest esse falso 
sirnillimum. Si autem unus et sex mundi sunt, septem mundos esse, quo
quo modo affectus sim, manifestum est, et id me scire non impudenter 
affirmo. Quare vel hanc connexionem, vel illas superius disiunctiones, 
doce somno aut furore aut vanitate sensuum posse esse falsas, et me, 
�i expergefactus ista meminero, victum esse concedam. Credo enim iam 
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cepciones, producidas en el sueño y la demencia ; pero que tres 
por tres son nueve y cuadrado de números inteligibles, es ne
cesariamente verdadero, aun cuando ronque todo el género 
humano. Aunque veo también que en favor de los sentidos se 
pueden decir muchas cosas, no censuradas por los mismos aca
démicos. Tengo para mí que no debe acusarse a los sentidos 
ni de las imaginaciones falsas que padecen los dementes ni 
de las ficciones que se forjan en sueños. 

Pues si a los despiertos y sanos les informan bien de las 
cosas, no se les pueden poner en cuenta a ellos lo que forje el 
ánimo en el sueño o la locura. 

26. Queda por averiguar si e l  testimonio que dan es ver
dadero. Su ponte que dice un epicúreo : Y o no tengo ninguna 
querella contra los sentidos, pues no es razonable exigir de 
ellos más de lo que pueden r 301 . 

Y lo que pueden ver los oj os, cuando ven, es lo verdadero. 
�-¿Luego testifican la verdad cuando ven el remo quebrado 

en el agua ? 
--Ciertamente ; pues habiendo una causa para que el remo 

aparezca tal como se ve allí, si apareciera recto, entonces sí 
se podría acusar a los o jos de dar un informe falso, por no 
haber visto lo que, habiendo tales causas, debieron ver. ¿Y a 
qué multiplicar los ejemplos ? Extiéndase lo dicho a l o  del 
movimiento de las torres, de las alas de las aves y otras co�as 
innumerables. Pero dirá alguno : No obstante eso, yo me en
gaño si doy mi asentimiento. Pues no lleves tu asentimiento 
más allá de lo que dicta tu persuasión, según la cual así te 
parece una cosa, y no hay engaño. Pues no hallo cómo un 

satio liqnere quae per somnium et dementiam falsa videantur, ea scili
cet quae ad corporis sen sus pertinent :  nam ter terna novem esse, et  
quadratum intelligibilium nnmerorum, neces�e est  ve! genere humano 
Hertente sit verum. 

Quanquam etiam pro ipsis sensibus multa posse dici video, quae ah 
Academicis reprehensa non invenimus. Credo enim sensus non accusari, 
ve! quod imaginationeo falsas furentes patiuntur, vel quod falsa in som
nis videmus. Si enim vera vigilantibus atque sanis renuntiarnnt, nihil 
ad eoo, quid �ibi animm dormientis insanientisque confingat. 

26. Restat ut quaeratur, utrum cum ipsi renuntiant, verum renun
tient. Age, si dicat Epicnreus quispiam : Nihil habeo quod de sensibus 
conquerar: iniustum est enim ah eib exigere pluoquam possunt :  quid
quid autem possunt videre oculi, verum vident. 

-Ergone verum est quod de remo in aqua vident?  ' 
-Prorsus verum. Nam causa accedente quarP ita videretur, si de-

meisus unda remus rectus appareret, magis oculo-" meos falsae renun
tiationis arguerem. Non enim viderent quod talihus exiotentihus causis 
videndum fuit. Quid multis opus est? Roe de turrium motu, hoc de 
pinnulis avium, hoc de caeteris innumerahilihus dici potest. 

Ego tamen fallor, si assentiar, ait quispiam. Noli plus assentiri, quam 
ut ita tihi apparere per�uadeas, et nulla deceptio est. Non enim video 
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académico puede refutar al que dice : Sé que esto me parece 
blanco ; sé que esto deleita mis oídos ; sé que este olor me agra
da ; sé que esto me sabe dulce ; sé que esto es frío para mí. 

- -Pero di más bien si en sí mismas son amargas las hojas 
del o l ivo silvestre, que tanto apetece el macho cabrío. 

--i üh hombre inmoderado !  ¿ No es más modesta eq ca
bra ? Yo no sé cómo sabrán esas hojas al animal ; para mí son 
amargas ; ¿a qué más averiguaciones ? 

-Mas tal vez no falte hombre a quien tampoco le sean 
amargas. 

-Pero ¿pretendes agobiarme a preguntas ? ¿ Acaso dije 
yo que son amargas para todos ? Dije que lo eran para mí, 
y esto siempre lo afirmo. 

¿y si una misma cosa, unas veces por una causa, otras 
veces por otra, ora me sabe dulce, ora amarga ? 

Y o esto es lo que digo : que un hombre, cuando saborea 
una cosa, puede certificar con rectitud que sabe por el testi
monio de su paladar que es suave o al contrario, ni hay sofl9-
ma griego que pueda privarle de esta ciencia. 

Pues ¿ quién hay tan temerario que, al tomar yo una gol o
sina muy du lee, me diga : «Tal vez tú no saboreas nada ; eso 
es cosa de sueño» ? ¿ Acaso me opongo a él ? Con todo, aquello 
aun en sueños me produciría deleite. Luego ninguna ima¡zen 
falsa puede confundir mi certeza sobre este hecho. 

Y tal vez los epicúreos y cirenaicos [ 311 darían en favor 
de los sentidos otras muchas razones, que no me consta hayan 
sido rebatidas por los académicos. Pero esto a mí, ¿ qué me 
interesa ? Cuenten con mi favor si quieren y pueden rebatirlo<;. 
Pues todo lo  que disputan ellos contra ] o<; 9entidos no vale 

quomodo refellat Academicus eum qui dici t :  Roe mihi candidum videri 
scio ; hoc auditum meum delectari scio ; hoc mihi iucunde oler e  sdo ; 
hoc mihi sapere dulciter scio ; hoc mihi esse frigidum scio. 

-Die potius, utrum per se amarae sint oleastri frondes, quas caper 
tam pertinaciter appetit. 

-0 hominem improbum 1 nonne est caper ipse modestior ?  Nescio 
quales pecori sint, mihi tamen amarae sunt : quid quaeris amplius? 

Sed est fortasse aliquis etiam hominum, cuí non sint amarae. 
Tendisne in molestiam? Numquidnam ego amaras esse omnibus dixi '? 

mihi dixi, et hoc non semper affirmo. Quid si enim alia canoa, nunc 
dulce quidpiam, nunc amarum in ore sentiatur? Illud dico, posse homi
nem, cum aliquid gustat, hona fide iurare se scire palato suo illud suave 
,.,se, vel contra, nec ulla calumnia graeca ah ista scientia posse dedu
•·i. Quis enim t�>m impudens sit, qui mihi cum delectatione aliquid ligu
t ienti dicat: Fortasse non gustas, sed hoc 'iOmnium est? Numquidnam 
t esisto ? Sed me tamen illud in somnis etiam delectaret. Quare illud 
qnod me scire dixi, nulla confundit similitudo falsorum. 

Et Epicureus, ve! Cyrenaici et alía multa fortasse pro sensihus di
<'ant, contra quae nihil dictum esse ah Academicis accepi. Sed quid ad 
mP ? Si volunt ista et si possunt, etiam me favente rescindan!. Quidquid 
•·nim contra sensus ah eis disputatur, non contra omnes philosophos 
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igualmente para todos los filósofos. Pues hay quienes estiman 
que todas las impresiones que el alma recibe por medio de 
los sentidos corporales pueden engendrar opinión, pero no cien
cia, la cual se contiene en el entendimiento y vive en la mente, 
en región lejana de l os sentidos. Y tal vez en el número de 
e l l os se encuentra el sabio en cuya busca vamos. Pero quede 
este tema para otra ocasión ; ahora vengamos a los otros pun
tos, que, a la luz de lo explicado, fácilmente se aclararán, si 
no me engaño. 

C A P I T U L O  X I I  

LA CERTEZA MORAL Y LOS S E�TIDOS 

27. Al filósofo moral, ¿ qué le ayudan o le estorban los 
sentidos ? Pues si a los mismos que han puesto el bien supre
mo del hombre en el placer, ni el cuello de las palomas, o la 
voz incierta, o el peso grave para el hombre y al mismo tiempo 
ligero para los camellos, y otras mil cosas por el  estilo, les 
impiden profesar la certidumbre del deleite en lo que les agra
da o la de la molestia en lo que les desagrada-y en este pun
to no creo que puedan ser refutados--, ¿ le impresionarán se
mejantes argumentos al que abraza con la mente el soberano 
bien ? ¿ A  quién escoges tú entre ellos ? Si me pides a mí el 
parecer, creo que en la mente reside el sumo bien del hombre. 
Pero ahora nuestra indagación versa sobre la ciencia. Pregun
ta, pues, al sabio, que no puede desconocer la sabiduría ; pero, 
entre tanto, a mí, torpe e ignorante de ingenio, me es lícito 

valet. Sunt enim qui ista omnia, quae corporis sensu accipit animus, 
opinionem posse gignere confitentur, scientiam vero negant. Quam la
men volunt intelligentia contineri, remotamque a sensibus in mente vi
vere. Et forte in eorum numero est sapiens ille quem quaerimus. Sed 
de hoc alias. Nunc ad reliqua pergamus quae propter ista quae iam dicta 
.sunt, paucis, nisi fallor, explicabimus. 

C A P U T  X I I  

DocTRINA MORUM ET SENsus 

27. Quid enim de moribus inquirentem ve! iuvat ve! impedit corpo
ris sensus? Nisi vero illos ipsos qui summum hominis bonum in volup
tate posuere, nihil impedit aut columbae collum, aut vox incerta, aut 
grave pondus homini quod camelis leve est, aut alia sexcenta, quominus 
dicant eo quo delectantur delectari se scire, ve! eo quo offenduntur of
fendi (quod refelli posse non video) ,  eum commovebunt qui finem boni 
mente complectitur? Quid horum tu eligis? Si quid mihi videatur quae
ris, in mente arbitror esse summum hominis bonum. Sed nunc de scien
tia quaerimus. Ergo interroga sapientem, qui non potest ignorare sa
pientiam : mihi tamen tardo illi atque stulto licet interim sci.re, boni 
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saber que el soberano bien del hombre, en que consiste la vida 
dichosa, o no existe, o se hal la en el alma, o en el  cuerpo, o 
en ambos. Convénceme, si te es posible, de que no sé esto ; 
vuestras razones vulgares se estrellan aquí. Y si no puedes 
l ograr esto, por no haber cosas semejantes falsas, ¿ dudaré yo 
que es muy razonable  que el filósofo conozca cuanto hay de 
verdadero en la filosofía, cuando yo mismo conozco tantas 
verdades ? 

28. Pero tal vez a él le asalte el temor de escoger el sumo 
bien estando dormido. Mas no hay peligro ninguno : al des
pertarse, rechazará lo que le desplace, abrazará lo que le agra
de. Pues ¿ quién vituperará con razón al que vió en sueños una 
cosa falsa ? ¿ o  temerá tal vez perder la sabiduría, durante el 
sueño, tomando 1 o fa 1 so por verdadero ? Pero eso ni un dur
miente podrá soñar, dánclolP Pl nombre de sabio cuando está 
despierto y negándoselo cuando está dormido. Lo mismo puede 
repetirse de la locura ; pero n�s u rge pasar: , 

a otra� .consuh·ra
ciones. Con todo, formulo aqur una conclus10n certlsrma : Pues 
o se pierde la sabiduría con la demencia, y entonces no será 
sabio el que decís que ignora la verdad, o su ciencia perma
nece en el entendimiento, aun cuando otra porción del alma 
revuelva en su imaginación durante el sueño figuras que le 
entraron por los sentidos. 

humani finem, in quo inhabitet beata vita, aut nullum esse, aut in ani
mo esse, aut in corpore, aut in utroque. Hoc me, si potes, nesciri con
vince, quod notissímae illae vestrae rationes nullo modo facíunt. Quod 
si non potes, non enim reperies cui falso simile sit, egone concludere 
dubitabo, recte mihi videri scire sapientem quidquid in philosophia verum 
est, cum ego in de tam multa vera cognoverim ? 

28. Sed metuit fortasse ne summum bonum t>ligat dormien�. Nihil 
periculi est : cum evigilaverit, repudiabit si displicet, tenebit si place!. 
Quis enim eum recte vituperabit quod falsum vidit in somnis? Aut tor
tasse illud formídabit, ne dormiens amíttat sapientiam, qi pro veris falsa 
probaverit? Hoc iam ne dormiens quidem audet somniare, ut sapientem 
vigilantem vocet, neget si dormiat. Haec etiam de furore dici possunt :  
sed i n  alía festínat oratio. Haec lamen sine conclusione securissima non 
relinquo. Aut enim amittítur furore sapientia, et iam non erit sapiens, 
quem verum ignorare clamatis : aut scientia eius mane! in intellectu, 
etiamsi pars animi caetera id quod accepit a sen,ibus velut in somnis 
imaginetur. 
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C A P I T U L O  X I I I  

LAS CEHTEZAS DE LA DIAl ÉCTICA 

29. Falta la dialéctica, que ciertamente conoce bien el sa
bio, y nadie put>de '3aber lo falso. Y si no la conoce, su cono
cimiento no JH" r lenece a la sabiduría, pues sin ella llegó a ser 
sabio, y e'3 inút i 1 preguntar si es verdadera y puede '3er objrto 
de una pe! cepción cierta. 

T a 1 vez aquí me dirá alguien : Tienes tú costumbre j oh 
ignorante ! ,  de mostrar lo que sabes ; de la dialéctica ¿ n� has 
podido saber nada ? Pues yo sé de ella muchas más �osas que 
�P laE otras 

��artes de la filosofía. En primer lugar, la dialéc
tica me enseno que Pran verdades las propo�iciones arriba men
cionadas. Además, ella me ha enseñado otras muchas verda
de�. Contadlas, si podéis. Si hay cuatro elementos en el mundo, 
no hay cinco. Si el sol es único, no hay dos. Una misma alma 
no puede morir y ser inmortal .  No puede �Pl el hombre a l  
mismo tiempo feliz e infeliz. No e s  a l a  vez día y noche. Ahora 
e �tamos despie1 tos o dormidos. Lo que me parece ver, o e� 
cuerpo o no lo  e�. 

Estas y otras muchas proposiciones, que sería lar¡wísimo 
enumerar, por la dialéctica aprendí que eran verdaderas en sí 
mismas verdaderas, sea cual fuere el estado de nuestr¿s sen
tidos. Ella me enseñó que si en las proposiciones enlazada� 
que _acabo de formular se toma la parte antecedentt>, arrastra 
consi�W la que la l leva anej a ;  y las que he enunciado en forma 
d e  opo'3ición o disyunción �on de tal naturaleza, que, �i se 

C A P U T  X I I I  

JlviULT\ PERCIP! Ir< DlALEf 1 H  � 

29. Resta! dialectica, quam certe sapieno; bene novit nec falsum 
scire quisquam potest. Si vero eam neqcit, non pertinet �d sapientiam 
eith rognitio, 'iine qua esse sapiens potuit, et �uperfluo utrum vera sit 
po•sitve percipi, quaerimus. Hic fortasse aliqtli'i mihi dicat : Sole'i pro: 

dere tn stulte, quid noveris : an de dialectica nihil scire potuisti? Ego 
vero plura quam de quavis parte philosophiae. Nam primo omnes illas 
propositiones, quibus supra mus sum, vera• esse ista me docuit. Deinde 
per istam novi alía multa vera. Sed qnam multa sint numerate ,i 
pote'iti•. Si quatuor in mundo elementa sunt, non sunt �uinque. Si

' 
sol 

unus est, non sunt duo. Non potes! una amma et mori et esse immor
talk Non potes! horno simul et heatus et miser esse. Non hic et 'iOl 
lucet et_ J_IOX_ est. �ut vigilamu'i nunc, aut dormimus. Aut corpus est, 
quod mrlu v1dere ���eor, aut non est corpus. Haec et alia multa, quae 
commemorare longissimum est, per istam didici vera esse, quoquo modo 
se'ie habeant sensus nostri, in se ip'ia vera. Docuit me, si cuiu'i eorum 
q
_
uae per connexionem modo propoqui par'i antecedens as"llmpta fue

r:t trahere . �eces�ario id quod annexum e'it, ea vero quae per repugnan
ttam ,e] d1smnctwnem a me 'innt enuntiata, hanc habere naturam, ut 
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niega una de ellas o más, queda algo afirmado en virtud de 
la misma exclusión de las restantes. 

• La dialéctica igualmente me enseñó que, cuando hay armo
ma sobre las cosas de que se disputa, no debe porfiarse acerca 
de las p

_
alabras, y el que lo haga, si es por ignorancia, debe 

ser ensenado, y si por terquedad, debe ser abandonado · si no 
puede ser instruido, amonéstesele a que se dedique a 

'
alguna 

cosa de provecho, en vez de perder el  tiempo y la obra en 
cuestiones superfluas ; y si se 1 esiste, dejadlo. 

Para . los �iscursos capciosos y sofísticos hay un precepto 
breve : si se mtroducen por un mal raciocinio que se haya 
h_echo, debe volverse al examen de todo lo concedido ; pero 
SI la verdad v la falsedad SP chocan en una misma conclusión 
tÓmP_se lo que �e puede

, 
com¡" endt>l ; déjese lo que no pued� 

explicarse. Y SI la razon de ser de alguna co'3a está entera
mente oculta pa1a los hombres, debe renunciarse a su conoci
miento. Todas estas y otras muchas cosas, que no es necesario 
mencionar, son objeto de la enseñanza de la dialéctica. Pues 
yo no debo ser ingrato para con ella. Pero aquel sabio o des
deña estas cosas o, si tal vez la dialéctica es la misma ciencia 
de la verdad, la conoce bastante para menospreciar y acabar 
sin piedad con el hurdísimo sofisma : Si es verdadero, es falso ; 
si es falso, es verdadero. 

Y baste con lo dicho acerca de la percepción, pues al tratar 
{lel a�entimiento volveré de nuevo a este punto. 

cum auferuntur caetera, sive unum, sive plura sint, reste! aliquid quod 
eorum ablatione firmetur. 

Docuit etiam me, cum de re conqtat propter quam verba dicuntur, 
de verbis non debere contendi, et qui,qui, id faciat, 'i imperitia faciat, 
docendum esse, si malitia, deserendum , si doceri non potest, monendum 
ut aliquid aliud potius agat, quam tempus in superfluis operamque con
'umat ; �i non ohtPmperat, neghgenrlum. 

De captiosis autem atque fallacibus ratiunculis breve praeceptum est :  
s i  male concedendo inferuntur, ad  ea  quae concessa sunt esse redeundum, 
¡,j verum falsumque in una conclusione confligunt, accipiendum inde quod 
intelligitur, quod explicari non potest relinquendum. Si autem modus 
in aliquibus rebus late! penitu• hominem, scientiam eius non esse quae
rendam. 

Haec quidem habeo a dialectica, et alia multa quae commemorare 
non e�t necesse. Neque enim debeo ingratus existere. Verum ille sapiens 
aut haec negligit, aut si profecto dialectica ipsa scientia veritatis est 
'te illam n?vit ut istorum mendacissimam calumniam : SL verum est, fal: 
1um est ; SL falsum est, verum est contemnendo, et non miserando fa me 
t•necet. Haec de perceptione satis esse propterea puto, quia de assentien
<lo cum dicere coepero, tota ibi rursum causa versabitur. 

S A� 3 6 
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C A P I T U L O  X I V 

EL SABIO Y EL ASENTIMIENTO A LA SABIDURÍA 

30. Vengamos, pues, ahora a la parte en que parece titu
bear todavía Alipio. Y veamos primero lo que tan agudamente 
influye en ti y te inspira tantas cautelas. Pues si la opinión 
de los académicos, sostenida, como dijiste, con tantos y tan 
firmes apoyos, según la cual el  sabio nada sabe, queda demo
l ida con el  razonamiento que tú has descubierto, con e l  cual 
nos fuerzas a confesar que es mucho más probable que el sabio 
conoce la sabiduría, habrá que suspender más aún todo asen
timiento. Porque eso demuestra que ni con los razonamientos 
más sutiles y copiosos puede mantenerse nada que resista a 
los ataques no menos fuertes o más fuertes de la parte contra
ria, si no falta ingenio en ella. De donde resulta que, cuando 
es vencido un académico, sale entonces vencedor. Y i ojalá sra 
vencido ! Pero ni todos los artificios del ingenio griego logra
rán que se retire de mí a la vez vencido y vencedor [ 321 . Cier
tamente, si no hay cosa que pueda alegarse contra estos razo
namientos, libremente me daré por vencido. Mas no pretende
mos aquí buscar la gloria, sino hallar la verdad. Para mí basta 
superar de a lgún modo este obstáculo  que se opone a los que 
entran en la filosofía y, sembrándola de no sé qué antros tene
brosos, amenaza obscurecer todo el  saber, sofocando la espe
ranza de hallar la luz de la verdad. Pero mi intento está ya 
l ogrado, si es probable que el  sabio ya conoce a lguna cosa. 

C A P U T  X I V  

SAPIE"\TEM OPOHTET SAPIENTIAE SALTE�! �"SI:"\1 1RI 

30. lam ergo ad eam partem veniamus, in qua dubitare adhuc vide
tur Alypius. Et primo idipsum perspiciamus quale 'it, quod te acuti"'OÍ
me atque cautissime movet. Nam si tot tantisque rationibus roboratam 
(hoc enim dixisti) Academicorum sententiam, qua eis placuit nihil scire 
sapientem, hoc tuum labefactat inventum, quo cogimur confiteri multo 
egse probabilius, sapientem scire sapientiam, magis est assensio cohiben
da. Hoc enim ipso O<;tenditur nihil quamlibet copiogÍsgimis subtilissimi<o
que argumentis posse suaderi, cui non ex parte contraria, si adsit inge
nium, non minus acriter, ve! fortasse acrins resistatur. Eo fit, ut cum 
sit victus Academicus, vicerit. O utinam vincatur ! nunquam efficiet 
quavis arte Pelasga, ut simul a me victus victorque discedat'. Certe ni
hil aliud inveniatur quod adversum igta dici possit, et ultro me victum 
esse profíteor. Non enim de gloria comparanda, sed de invenienda ve
ritate tractamus. Mihi satis est quoquo modo molem istam transcen
dere, quae intrantihus ad philosophiam sese opponit, et nescio quibm 
receptaculis tenebrascens, talem esse philosophiam totam minatur, ni
hilque in ea lucis inventum iri sperare permittit. Quid autem amplius 
degiderem, nihil habeo si iam probabile est, nonnihil scire sapientem. 

1 VIRG . ,  Aeneid. II 1 52. 
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Pues la ú.r;ic� razón verosímil para decir que debía suspender 
t odo asenhmrento era que probablemente nada puede compren
derse. Arrumbada esta dificultad, pues el  sabio, según se con
c�de, conoc� a lo menos la misma sabiduría, ya no subsiste 
runguna razon para no asentir a l o  menos a la sabiduría. Por
que es, sin duda, más absurdo para el sabio no aprobar la  
sabiduría que el  desconocerla. 

31 . .  Figurémonos, pues, ante l os ojos un poco, si podemos 
en espectáculo, cierta contienda entre el sabio y la sabiduría. 
¿ Qué dirá la sabiduría sino que ell a  es la sabiduría ? El sabio, 
al contrario, dirá : No lo creo. ¿ Quién dice a la sabiduría : 
No creo en la sabiduría ? ¿ Quién sino aquel con quien ella 
pudo hablar, dignándose habitar en él, esto es, el  sabio ? 

Id ahora y buscadme a mí, para que pelee contra los aca
démicos ; tenéis un nuevo género de combate ; el sabio y la 
sabiduría guerrean entre sí. El sabio no quiere asentir a la  
sabiduría. Y o espero con vosotros tranquilamente e l  resultado, 
pues ¿ quién no cree en la fuerza invicta de la sabiduría ? 

Sin embargo, defendámonos nosotros con algún dilema. En 
este certamen, o el  académico vencerá a la  sabiduría, y será 
vencido por mí, porque no será sabio, o podrá con él la sabi
duría, y afirmaremos que el sabio posee la sabiduría. Luego 
o el  académico no es sabio o necesariamente debe rendir su 
asentimiento a alguna cosa, a no ser que quien se avergonzó 
de decir que el sabio ignora la sabiduría, no se avergüence de 
sostener que el  sabio no asiente a la  sabiduría. Mas si es pro
bable que al sabio pertenece la percepción de la  sabiduría v 
ninguna razón hay para que niegue el asentimiento a lo que 

l\óon enim alia cau,;a verisimile videbatur eum assensionem sustinere de
bere, nisi quia erat verisimile nihil posse comprehendi. Quo sublato 
{percipit enim sapiens ve! ipsam, ut iam conceditur, sapientiam) nulla 
iam causa remanebit cur non assentiatur sapiens vel ipsi sapientiae. 
Est enim sine dubitatione monstrosius sapientem non approbare sapien
tiam, quam sapientem nescire sapientiam. 

31. Nam, quaeso, paululum quasi ante oculos tale spectaculum con
• tituamus, si possumus, rixam quamdam sapientis et sapientiae. Quid 
aliud dicit sapientia, quam se esse sapientiam? At contra iste : Non 
<Te do, inquit. Qui' ait sapientiae : Non credo esse sapientiam ? qui-;, 
nisi is cum quo illa loqui potuit, et in quo habitare dignata est, scilicet 
-apiens? lte nunc, et me quaerite, qui cum Academicis pugnem : habe
t i' iam novum certamen, sapiens et sapientia secum pugnant. Sapiens 
non vult consentire sapientiae. Ego vobiscum securus exspecto. Quis 
• ·nim non credat invicta m esse sapientiam ? 

Tamen nos aliqua complexione muniamm. Aut enim in hoc cer
l amine Academicus vincet sapientiam, et a me vincetur, quia non erit 
-apiens : aut ah ea superabitur, et sapientem sapientiae consentire 
docebimus. Aut igitur sapiens Academicus non est, aut nonnulli rei 
-apiens assentietur : nisi forte quem dicere puduit sapientem nescire 
apientiam, sapientem non consentire sapientiae dicere non pudebit. 

!\ t si iam verisimile est cadere in sapientem vel ipsius sapientiae per-
<"ptionem, et nulla causa est, cur non ei quod potest percipi assen-
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puede percibirse, concluyo que es probable lo que quería de
mostrar, conviene a saber, que el sabio ha de prestar su asen
timiento a la sabiduría. 

Si me pre¡¡;untas dónde hal l a  el sabio la sabiduría, te res
ponderé que en sí mismo. Si insistes en decir que él  mismo 
i¡¡;nora lo que posee, vuelves al absurdo de antes : que el sabio 
ignora la sabiduría. Si pones en duda la existencia del sabio, 
t>ntonces tendré que discutir en otra disertación, no ya contra 
los académicos, sino contra ti, quienquiera que sientas esto. 
Put>s e l los, cuando se enredan en estas cuestiones, tienen l a  
mira puesta en e l  sabio. Clama Cicerón que é l  e s  u n  gran pro
babilista, pero que su investigación versa sobre el sabio [ 331 . 
Si no l o  sabéis aún vosotros, i oh jóvenes ! ,  l o  habéis leído sé
guramente en el H ortensio: «Si nada hay de cierto, ni es propio 
del sabio el opinar, nada aprobará nunca el sabio.» 

Es, pues, cosa manifiesta que del sabio tratan l os académi
cos en sus disputas, contra l as cuales dirigirnos nosotros nues
tros esfuerzos. 

32. Luego tengo para mí que para el sabio es cierta l a  
sabiduría, esto es, que el sabio tiene percepción de  l a  sabidu
ría, y por lo mismo no opina, cuando asiente a e ll a ;  pues asiente 
a una cosa que, si no conociera ciertamente, no mereciera el 
nombre de sabio. Y e l los niegan que deba rehusar el asenti
miento, a no ser a cosas que no puedan percibirse. Es así que 
la sabiduría no es nada. Luego cuando se conocela sabiduría 
y se da asentimiento a ella, no puede decirse que no se conoce 
nada o que presta su asenso a nada. ¿ Qué más queréis ? ¿ o  di
remos algo de aquel t>rror que se evita completamente, según 

tiatur, video quod voleham esse verisimile, sapientem �cilicet assen· 
surum esse sapientiae. 

Si quaeres uhi in venial ipsam sapientiam, respondeho : In semet
ipso. Si dicis eum nescire quod haheat, redis ad illud ahsurdum, sa
pientem nescire sapientiam. Si sapientem ipsum negas posse inveniri, 
non iam cum Academicis, sed tecum, quisquis hoc sentís, sermone 
alio disseremus. Illi enim cum haec disputant, de sapiente profecto 
disputant. Clamat Cícero seipsum magnum esse opinatorem, sed de 
sapiente se quaerere. Quod si adhuc vos, adolescentes, ignotum hahetis, 
certe in Hortensio legistis: «Si igitur nec certi est quidquam , nec 
opinari sapientis est, nihil unquam sapiens approhahit» 2• Unde mani
festum est eos de sapiente illis suis disputationihus, contra quas niti
mur, quaerere. 

32. Ergo arhitror ego sapienti certam esse sapientiam, id est sa
pientem percepisse sapientiam et oh hoc eum non opinarí, cum assen
titur sapientiae : assentitur enim ei reí, quam si non percepisset, sapiens 
non esset. Nec isti quemquam non debere assentiri nisi rehus quae non 
possunt percipi, affirmant. Non autem sapientia nihil est. Curo igitur et 
scit sapientiam et assentitur sapientiae, neque nihil scit, neque nulli 
rei sapiens assentitur. Quid amplius vultis? An de illo errore aliquid 
quaerimus, quem dicunt penitus evitari, si in nullam rem animum 

' Crc.,  Hortens. frag.IOO Muller. 
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ellos, cuando t>l ánimo susJwnde la inclinación del asentimiento 
a todo � Yerra, 

-
�icen e l los, no sólo el  que aprueba una cosa 

falsa, smo tamh1en una dudosa, aunque después resulta verda
dera. Mas no hay cosa que no sea dudosa. Pero el sabio, como 
decimos nosotro<;, ha hal lado la sabiduría. 

C A P I T U L O  X V  

PELI GROS DEL PROBABILI �MO O EL APÓLOGO DEL BIVIO 

33. Mas tal vez estaréis deseando que abandone ya este 
terreno. No es fácil renunciar a puntos de vista tan seguros, 
pues tratamos con hombres Pn extremo astutos ; con todo, os  
daré pusto. Pero !1-quí

_
, ¿ quP os diré ? ¿ De qué argumentos 

echare yo mano ? (, Que puedo aportar de nuPvo ? Necesario e s  
volver a l  antiguo argumento, contra e l  cual también el los po
nen sus objeciones. 

. ¿ 9�é haré con quien echáis fuera de vuestro campamento ? 
6 Pedue el socorro de los más doctos, con los cuales, si no 
l ogro la  victoria, me afectará menos la afrenta de l a  derrota ? 
Y o lanzaré, pues, con todas mis fuerzas el dardo, negro de 
humo y de moho, pero eficacísimo, si no me engaño : e l  que 
nada aprueba, nada hace f34l . i üh hombre cándido ! ¿y dónde 
está l o  probable, dónde l o  inverosímil ? Esto es lo que vosotros 
queríais. ¿N o oís cómo resuenan los escudos griegos ? Se ha 
recibido e l  gol pe más vig-oroso sin duda ; pero ¿ con qué mano 
hemos arrojado el  dardo ? Los hombres que viven conmigo, 
nada me aconsejan más eficaz ; pero veo que ninguna herida 
hemos causado. Me volveré, pues, a los argumentos que me 

declinet assensio? Errat enim, inquiunt, quisquis 11011 solum re m 
falsam, sed etiam duhiam, quamvis vera sit, approhat : nihil autem 
quod duhium non sit invenio. At invenit sapiens ipsam. ut dicehamus, 
sapientiam. 

C A P U T  X V  

QUI �EQUITUR PROBABILE. l\ON VITAT ERRORE:-.1 

33. Sed hinc iam vultis fortasse me discedere. Non sunt facile 
"'curissima relinquenda: cum versutissimis hominihus agimus : morem 
lamen vohis geram. Sed quid hic di ca m? quid? quidnam? Illud nimi
o um vetus dicendum est, uhi et ipsi hahent quod dicant. Quid enim 
faciam, quem de castris meis fora<; truditis ? num imploraho 'auxilia 
clocliorum, cum quibus si superare nequeo, minus pudehit fortasse su
p�rari? Iaciam igitur quihus virihus possum fumosum quidem iam e l  
-r·abrum, sed nisi fallor, validissimum telum : qui nihil approhat, nihil 
n�it.  O bominem rusticum ! Et uhi est prohahile? uhi est verisimile '? 
l loc volehatis. Auditisne ut s<�nent scuta graecanica? Exceptum est 
quool rohustis<imum quidem : sed qua manu iaculati su mus? Et nihil 
mihi potentiu� isti mei suggerunt, nec aliquid, ut video, vulneris fe-
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tales argumentos, que ya no me provocaban a risa , sino más 
bien a disgusto y llanto, a 1 ver que hombres doctísimos y aau
dísimos se veían arrastrados a opiniones tan criminales y n�l 
vadas. 

C A P I T U L O  X V I  

Co"iSECUENCIAS INMORALES DEL PROBABILI SMO 

35. Seguramente, no todo el que yerra peca ; mas todo el 
que peca se dice que yerra o algo peor. Supongamos que un 
adolescente oye a l os académicos decir : «Es cosa ver¡:>;onzosa 
errar, y por eso a ninguna cosa debemos prestar asentimiento ; 
pero, con todo, cuando uno obra según el dictamen probable 
de su conciencia, no peca ni yerra ; procure sól o no aprobar 
como verdadero lo que se le ofrece al ánimo o a los sentidos.» 

Oyendo esto un adolescente, preparará las asechanzas a la 
pudicicia de la mujer ajena. A tu testimonio apelo, Marco Tu
lio ; tratamos de la vida y costumbres de los jóvenes, a cuya 
formación y educación se enderezaron todos tus libros. ¿, () 1 1  
responderás a lo  dicho, sino que a t i  t e  parece improbable que 
el joven haga esto? Mas para él sí es probable. Pues si nos. 
otros hemos de vivir de probabilidad ajena, tú no debías haber 
administrado la república, porque a Epicuro le pareció que 
no se debía hacer tal cosa. Seducirá, pues, aquel joven a l a  
esposa ajena ; si fuere sorprendido, ¿ dónde t e  hallará a t i  para 
que le defiendas? Y aun si te hallare, ¿ qué le dirás ? Lo nega
rás seguramente. ¿y si e l  hecho fuere tan patente que no ha 

in mentem, ut iam non riderem, sed partim stomacharer, partim dole· 
rem homines doctissimos et acutissimos in tanta scelera sententiarum 
et flagitia devolutos. 

C A P U T  X V I 

CmrsECTABIA EX nocTRI:-IA AcADEMICOBlTM 

. 35. Certe enim non fortasse omnis qui errat, peccat :  omnis tamen 
qm peccat, aut errare conceditur, ant aliquid peius. Quid si ergo 
�liquis a?ole;centium cum hos audierit dicentes : Turpe est errare, et 
1�eo . nulh re1 con�entire dehemus : sed tamen cum agit quisque quod 
e1 v1detur probahlle, nec peccat, nec errat illnd tantum meminerit 
quidquid occurrit vel animo vel sensihus, no� pro vero esse approban
dum. Id igitur audiens adolescens, insidiabitur pudicitiae uxoris alienae. 

Te, te consnlo, M. Tulli ; de adolescentinm morihus vitaque trac
tamus, cuí educandae atque instituendae omnes illae litterae tuae vi· 
gil�verunt. Quid aliud dicturm es, quam non tihi esse prohahile ut íd 
f�c�at adolescens? At illi probahile est. Nam si ex alieno prQhahili 
VtVlmus, nec tu dehuisti administrare rempuhlicam, quía Epicuro visum 
est non esse faciendum. Adulterabit igitur ille iuvenis coniugem alíe· 
nam : qui deprehensus si fuerit, ubi te inveniet a quo defendatur·? 

·Quanquam etiam si inveniat, quid dicturus es? Negabis profecto. Quid 

1 J I. 16, 36 LU!'<THA LOS ACADÉMICOS l l t11 

l ug:u· a duda ? Te emp
T
e
,
ñarás en pers�adir, como en el gim· 

na:\o �e �urna� Y
. 

de Napoles, que �: mocente, que n.o se en
�ano siqmera. I 01que no se convenciO como de cosa cierta del 
d.eb�1: de com�te/ el adul terio ; se le �n!ojó cosa probable, la 
��gm�, la reahzo, . o tal vez no �a reahzo, pero le pareció que 
�� a el. Y el mando, hombre s1mple, todo lo alborota y per
J u rba con su proceso Y sus reclamaciones sobre la castidad de 
su mujer, con la que tal vez ahora yace, sin saberlo. 

Si aqueJlo.s jueces ven �lara
,
mente el delito, o despreciarán 

a los acadenucos y lo castigaran como verdaderísimo crimen, 
o bien, obedeciendo a ellos, con toda probabilidad y verosimi
l itud , 

condenarán al hom�re, de mo�? que el abogado no s�pa 
a que ateners�. No tendra sobre qmen descargar su invectl':a, 
pues . to?os dicen que no han errado en nada, y, sin ninp;u;1 
asentimiento, han obrado conforme a la  probabil idad. Dejara, 
pues, su papel de abogado Y desempeñará el de filósofo conso
lador ; y así persuadirá fácilmente al joven que ha hecho tan· 
tos progresos en la doctrina académica, que se considere como 
condenado en sueño. 

Vosotros creeréis que estoy chanceándome : os puedo jurar 
por todo lo divino que no sé absolutamente cómo pecó éste, 
�i todo el que obra según la probabilidad no peca. A no ser 
que digan que una cosa es pecar y otra errar, y que ellos con 
sus preceptos se esforzaron por evitar nuestros errores, ya 
que el pecado, según ellos, no es cosa grave. 

36. No digo nada de los homicidios, parricidios, sacri le
gios y de cuantos crímenes pueden cometerse o pensarse, y que 
con breves palabras suelen j ustificarse-y esto es lo más gra· 

,¡ tam clarum est ut frustra inficiere ? Per�uadebi, nimirum, tanq!lam 
in Cumano gymnasio atque adeo Neapolitano, nihil eum peccasse, imo 
etiam nec errasse quidem. Non enim faciendum esse adulterium pro 
ve ro sibi persuasit ;  probabile occurrit, secutus est, feci t ;  aut fortasse 
non fecit, sed fecisse sibi visus est. lste autem maritus, horno fatuus, 
perturba! omnia litibus pro uxoris castitate proclamans, cum qua forte 
nunc dormit, et nescit. Hoc illi iudices si intellexerint, aut negligent 
Academicos et tanquam crimen verissimum punient ;  aut eisdern obtem
perantes, verisimiliter hominem prohahiliterque damnahunt ut i am quid 
agat iste patronus prorsus ignoret. Cuí enim succenseat

' 
non habebit, 

cum orones �e nihil errasse dicant, quando non assentientes, id  quod  
vi,um est, prohahile fecerint. Ponet igitur personam patroni et philo· 
'ophi c?nsolatoris .suscipiet : ita facile adolescenti, qui iam tantum in 
Academia profecent, persuadehit ut se tanquam in somnis putet esse 
damnatum. 

�ed vos me iocari arhitr�mini : liquet deierare per omne divi�um 
nesc1re. 

m e  prorsus quomodo 1ste peccaverit, s i  quisquis id egerit quod 
probah1le VIdetur, non peccat. Nisi forte in totum aliud esse dicun t  
•·rrare, a.li';ld peccare seque illis praeceptis egisse n e  erremus, peccare 
nutem mh!l magnum esse duxisse. 

36. Tac�o de ho'_Ilic�diis, parricidiis, sacrilegiis,. omnihusque orrm.i 
l t o  quae fien aut cog¡tan possunt, flagitiis aut facinorihus, quae pa\.lCIS 
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ve-por _jueces sapientísimos : N o  he consentido, luego no he 
err�do. ¿ Y  cómo no iba a hacer lo que me pareció probable ? 
Qmenes crean que tales cosas no pueden persuadirse probable
mente, lean el discurso de Catilina, con que persuadió el pa
rricidio de la patria, crimen que resume todos [ 36 J .  

¿ Quién, pues, no se burlará de semejante sistema ? Ellos 
dicen que para obrar siguen lo probable, y buscan con ahinco 
la verdad, que probablemente no puede hallarse. i Absurdo 
digno de admiración ! 

Pero dejemos ya este punto, pues nos toca menos ; nos in
teresa menos para el orden de nuestra vida y el peligm de 
nuestra suerte. Lo que es capital, lo  que me parece terrible, 
lo que asusta a todos los hombres honrados, es que si esta a r
gumentación es válida, con tal que se apoye en una razón pro
bable para obrar, con tal  de no prestar asentimiento a ninguna 
cosa como verdadera, se podrá perpetrar toda clase de abomi
naciones, sin ser acusado de crimen, y ni siquiera de  error. 
¿ Qué diremos, pues ? ¿Y esto no lo  vieron aquellos filósofos ? 
Sí, y con una sagacidad y penetración extraordinarias ; ni yo 
tendré de ningún modo la pretensión de ponerme al lado de 
Marco Tulio en prudencia y habilidad, en ingenio y doctrina ; 
con todo, cuando él afirma que el hombre nada puede saber, 
si se le replicase sólo  esto : «Yo sé que así me parece esto a 
mí», no hallaría modo de refutarlo .  

verbis, e t  quod est gravius, apud sapientissimos iudices defenduntur : 
Nihil consensi, et ideo non erravi. Quomodo autem non facerem quod 
probabile visum est? Qui autem non putant ista probabiliter posse per
suaderi, legant orationem Catilinae, qua patriae parricidium, quo uno 
continentur omnia scelera, persuasit 1• Iam illud quis non ridet? !psi 
dicunt nihil se in agendo sequi nisi probabile, et quaerunt magnopere 
veritatem, cum eis sit probabile non posse inveniri. O mirum mon-;. 
trum ! 

Sed hoc omittamus, minus id ad no<;, minus ad vitae no<;trae dis
crimen, minus ad fortunarum periculum pertinet. Illud est capitale, 
illud formidolosum, illud optimo cuique metuendum, quod nefas omne, 
si haec ratio probabilis erit, cum probabile cuiquam visum fuerit esse 
faciendum tantum nulli quasi vero assentiatur, non solum sine sceleris, 
sed etiam sine erroris vituperatione committat. Quid ergo ? Haec illi 
non viderunt? Imo sollertissime prudentissimeque viderunt, nec mihi 
ullo pacto tantum arrogaverim, ut M. Tullium aliqua ex parte sequat 
industria, vigilan tia, ingenio, doctrina : cui tamen asserenti, nihil scire 
posse hominem, si hoc solum diceretur : Scio ita videri mihi, unde id 
refelleret non haberet. 

1 1 1 .  ] 7, 37 < o \TH � LOS A( ADÍM!t OS 

C A P I T U L O  X V l l  

VERDADERA OPINIÓ:'<I DE LOS ACADÉMICOS. - Los no o., M l iNDOS 
VE PLATÓ;'II 

37. Pues ¿ qué pretendieron aquellos grandes varonr� con 
�us eternas y tenaces disputas para excluir de todos la cÍPII
cia de lo verdadero ? Oíd ahora más atentamente, no lo que 
Ré, sino lo que opino : he aplazado para el  final el declarar, 
si puedo, mi  parecer acerca de todo el p lan o consejo de los 
académicos. 

Platón, el hombre más sabio y erudito de su tiempo, que 
de tal modo disertaba que todo, al pasar por su boca, cobraba 
grandeza y elevación, v tales cosas habló, que, de cualquier 
modo que las dijese, nunca se empequeñecían en sus labios, 
después de la muerte de Sócrates, su maestro, a quien distin
guió con singular predilección, según dicen, tomó muchas doc· 
trinas de l a  escuela de Pitágoras. Y éste, insatisfecho de la 
fil osofía griega, que entonces o no existía o estaba muy oculta, 
,Jespués que por los razonamientos de Ferécides de Siria f3í 1 
"e persuadió de la inmortalidad del alma, emprendió largas 
y vastas peregrinaciones para escuchar a gran número de 
l'abios. 

Platóu. pues, añadiendo a la gracia y sulileza socrática en 
la� cuestiones morales la ciencia de las cosas divinas y huma· 
nas, que di ligentemente había indagado en la mencionada es
cuela, y coronando después estos elementos con una disciplina 
capaz de or¡mnizarlo� y juzgarl o�, esto es, la .-lialéctica-la 

C A P U T  X V I J  

QIJlD SENSEIIINT ACADEM!f! ? PLATONIS DOCTRINA 

37. Quid rgliur placuit tantis vms perpetuis et pertinacibus con
tentionibus agere, ne in quemquam cadere veri scientia videretur? 
Audite iam paulo attentius non quid sciam, sed quid existimem : hoc 
t>nim ad ul timum reservabam, ut explicarem, si JWfsem, quale mibi 
videatur esse totum Academicorum consilium. 

. Plato vir sapientissimus et eruditissimus temporum suorum, qui et 
Ita locutus est, ut quaecumque diceret, magna fierent, et ea locutus 
t>-;t, ut qu�modocumque diceret, parva non fierent, dicitur post morlt'� Socrauq magistri 'ui, quem singulariter dilexerat, a Pythagoreis 
•·llam multa didicisse. Pythagoras autem graeca philosophia non con
l t>ntus, quae tune aut pene nulla erat aut certe occultissima, postquam 
l'ommotus Pherecydae cuiusdam Syri disputationibus immortalem e<;se 
n l

_
lÍmum c

_
redidit, multos sapientes etiam longe lateqde peregrinatus au

d�erat: lgrtur \lato adiiciens lepori subtilitatique Socraticae quam in 
n�orahbus babmt, naturalium divinarumque rerum peritiam, quam ah 
1 ' '

.
8 qu?s memoravi diligenter acceperat, subiungensque quasi forrna

l l lcem rllarum partium iudicemque dialecticam, quae aut ipsa esset aut 
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cual o es la misma sabiduría o un medio indispensable para 
l legar a ella-, se dice que sistematizó la filosofía, como cien
cia perfecta, de la que no es ahora tiempo de discurrir. Para 
mi propósito, básteos saber que sintió Platón que había dos 
mundos : uno inteligible, donde habitaba la misma verdad, 
este otro sensible, que se nos descubre por los órganos de la  
vista y del tacto. Aquél es el verdadero, éste el semejante a l  
verdadero y hecho a su  imagen ; allí reside el principio de la 
Verdad, con que se hermosea y purifica el alma que se conoce 
a sí misma ; de éste no puede engendrarse en el ánimo de los 
insensatos la ciencia, sino la opinión. Con todo, lo  que se hace 
en este mundo por las virtudes l lamadas civiles, semejantes 
a las verdaderas virtudes, y sólo conocidas de un reducido nú
mero de sabios, no merece sino el nombre de verosímil .  

38.  Estas y otras verdades de la misma clase fueron con
servadas entre los discípulos de P latón, según era posible, y 
guardadas en forma de misterios. Pues ellas no pueden ser 
fácilmente percibidas sino por los que, purificándose de todo 
vicio, se han consagrado a un género de vida más que humano ; 
ni peca gravemente el que, conociéndolas, las quisiere enseñar 
a cualquiera. Y así, cuando Zenón, príncipe de los estoicos, 
después de haber escuchado y creído ciertas doctrinas, vino a 
la escuela fundada por Platón, que dirigía entonces Polernón, 
yo creo que lo tornaron por sospech?so, ju�gándole indigno d

_
e 

manifestarle y confiarle las por decrrlo asr sacrosantas doctn
nas de Platón, si antes no olvidaba las teorías con que all í  se 
presentó, aprendidas en otras escuelas. 

sine qua sapientia omnino esse non posset, perfectam dicitur compo
suisse philosophiae disciplinam, de qua nunc disserere tempu& non 
est. Sat est enim ad id quod volo, Platonem sensisse duos esse mun
dos :  unum intelligibilem, in quo ipsa veritas habitaret, istum autem 
sensibilem, quem manifestum est nos visu tactuque sen tire ; itaque 
illum verum, hunc verisimilem et ad illius imaginem factum, et  ideo 
de illo in ea quae se cognosceret anima velut expoliri et quasi sere. 
nari veritatem, de hoc autem in slllltorum animis non scientiam, sed 
opinionem posse generari. Quidquid tamen ageretur in hoc mundo per 
eas virtutes, quas civiles vocabat, aliarum verarum virtutum similes, 
quae nisi paucis sapientibus ignotae essent, non posse nisi verisimile 
nominari. 

38. Haec et alia huiusmodi mihi videntur inter successores eius, 
quantum poterant, esse servata, et pro mysteriis custodita. Non enim 
aut facile ista percipiuntur, nisi ah eis qui se ah omnibus vitiis mun
dantes, in aliam quamdam plus quam humanam consuetudinem vin
dicaverint, aut non graviter peccat quisquis eas sciens quoslibet ho
mines docere voluerit. Itaque Zenonem principem Stoicorum, cum iam 
quibusdam auditis et  creditis in scholam relictam a Platone venisset 
quam tune Polemo retinehat, suspectum habitum suspicor, nec talem' 
visum cui Platonica illa velut sacrosancta decreta facile prodi commit
tique deberent, priusquam dedidicisset ea quae in illam scholam ah aliis 
accepta detulerat. 

1 1 1 .  1 7. ;¡() CONTRA LOS AC ADÉMICOS 

Muere Polemón [381 y le sucede Arquesilao, condiscípulo 
. J , . Zenón, mas bajo e l  magisterio de aquél .  Por lo  cual, lison
j t>[mdose Zenón de una opinión suya acerca del mundo y, so
bre todo, sobre el alma-a cuyo conocimiento aspira la ver
dadera filosofía-, y diciendo de ella que es mortal, y que no 
hay más mundo que éste al alcance de los sentidos, y que todo 
en él es obra del cuerpo (pues al mismo Dios consideraba 
como fuego ) ,  entonces Arquesilao, con mucha prudencia y tino 
a mi parecer, al ver que cundía aquel mal,  ocultó completa
mente la doctrina de la Academia y la cubrió como oro, para 
que la descubriesen alguna vez los venideros. Por lo cual, como 
la multitud es muy propensa a caer en falsas opiniones y, por 
el hábito de vivir entre los cuerpos, fácilmente, pero con daño, 
cree que todo es corporal, aquel hombre tan penetrante y ge
neroso se dedicó más a limpiar de sus errores a los mal en
señados que a instruir a los que aún no juzgaba dispuestos 
para recibir su doctrina. De aquí pr?cedieron las opin�ones 
que se atribuyen a la nueva Academra, de que no tuvreron 
necesidad los antiguos r 391 . 39. Pero si Zenón hubiese despertado de su error alguna 
vez, y visto que nada puede percibirse sino lo que se confor
maba con su definición, y que una cosa semejante no puede 
hallarse entre las realidades corpóreas, a que reducía todo, ya 
hace tiempo se hubiera extinguido el ardor de estas disputas, 
que una gran necesidad había encendido. 

Pero él, engañado con una falsa idea de constancia, según 
parecía a los mismos académicos-y en esto yo veo razón para 
üponerme a el los-, se mantuvo terco, y su doctrina perni-

Moritur Polemo, succedit ei Archesilas Zenonis quidem condisci
pulus, sed sub Polemonis magisterio. Quamobrem cum Zeno �ua qu�
dam de mundo et maxime de anima, propter quam vera phllosoph1a 
vigilat, sententi� delectaretur, dicens eam �s�e mor�alem, ne? qu_i�quam 
esse praeter hunc sensibilem mundum, mh1lque m eo ag1, ms1 cor
pore 1 (nam et Deum ipsum ignem putabat) prudentissime atque uti
lissime mihi videtur Archesilas, cum illud late serperet malum, occul
tasse penitus Academiae sententiam et quasi aurum inveniendum quan
doque posteris obruisse. Quare cum in falsas opiniones ruere turba sit 
pronior, et consuetudine corporum omnia esse corporea facillime sed 
noxie credatur, instituit vir acutissimus atque humanissimus dedocere 
potius quos patiebatur male doctos quam docere quos �ociles

_ 
non ar

bitrabatur. Inde illa omnia nata sunt quae novae Academ1ae tnbuuntur, 
quia eorum necessitatem veteres non habebant. 

39. Quod si Zeno expergefactus esset aliquando et  vidisset neque 
quidquam comprehendi posse nisi quale ipse definiebat, neque tale ali
quid in corporibus posse inveniri, quibus ille tribuebat omnia, olim 
prorsus hoc genus disputationum, quod magna necessitate flagraverat, 
fuisset exstinctum. Sed Zeno imagine constantiae deceptus, ut ipsis 
Academicis videbatur, nec mihi etiam non videtur, pertinax fuit fi-

l Crc., Tuscul 1 79 
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ciosa sobre los cuerpos sobrevivió como pudo hasta Crisipo, 
el cual, con su enorme influencia, le dió una gran fuerza expan
siva, a no ser que Carnéades, que era más agudo y despierto 
que sus predecesores, no le hubiera resistido de tal modo, que 
me sorprende que aquella opinión goza�e después de algún 
crédito. Carnéades fué el primero en abandonar aquella espe
cie de impudencia en calumniar, con que halló gravemente di
famado a Arquesilao, para no parecer que contradt>cÍa a todo 
con espíritu de j actancia, sino para batir y destruir a los es
toicos y a Crisipo r 39·"· 1 . 

C A P I T U L O  X V I J J  

DIVJSIOJ\ES EN LA NUEVA AcADE:>UA 

40. Después vióse acometido por todos los flancos, porque 
si a nada se debe prestar asentimiento, el sabio debe abando
narse a una total inercia. 

Y Carnéades, hombre admirable y menos admirable, por
que derivó su doctrina de las fuentes de Platón, sagazmente 
observó qué obras aprueban los hombres, y hallándolas seme
jantes a las verdaderas, dió el nombre de verosímil a lo que· 
en este mundo puede seguirse como regla en la práctica. Co
noció él por su agudeza a qué cosa eran semejantes, y l o  ocul
taba prudentemente, y a esto llamaba probable. Pues reconoce 
bien una imagen el que conoce el modelo. Pero ¿ cómo el sabio 
aprueba o cómo puede seguir la verosimilitud, cuando ignora 

desque illa corporum perniciosa quoquo modo potuit pervixit in Chry· 
'ippum, qui ei (nam maxime poterat) , magnas vire" latius se diffun
dendi dabat, nisi ex illa parte Carneades acrior et vigilantior superio
ribus caeteris ita restitisset, ut  mirer illam opinionem aliquid etiam 
postea valuisse. Namque Carneades primo illam velut calumniandi im
pudentiam, qua videbat Archesilam non mediocriter infamatum, depo
suit, ne contra omnia velle dicere quabi ostentationis causa videretur, 
sed ipsos proprie sibi Stoicos, atque Chrysippum convellendos everten
dosque proposuit. 

C A P U T  X V I I I  

D i v i s i o  

40. Deinde cum undique premeretur, ,¡ nulli rei esset assensus, 
nihil acturum esse sapientem 1 (o hominem mirum atque adeo non 
mirum ! ah ipsis enim Platonis fontibus profluebatl . attendit sapienter 
quales illi actiones probaren!, easque nescio quarum verarum símiles 
videns, id quod in hoc mundo ad agendum sequcretur, verisimile no
minavit. Cui enim esset simile et perite norat, et prudenter tegebat, 
idque etiam probabile appellahat. Prohat enim bene imaginem, quis
quis eius intuetur exemplum. Quomodo enim approbat sapiens, aut 

1 CJe., Acad. 11 39. 
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la misma verdad ? Luego ellos conocían v aprobaban cosas 
falsas, en que notaban laudable semejanza con las verda�eras. 
Mas como no era lícito ni fácil revelar a los profanos, deJaron 
ellos a la posteridad y a los que pudieron en su tiempo cierta 
señal de su doctrina. Y a los buenos dialécticos les prohibían 
con insultos y bromas promover cuestiones gramaticales. Por 
eso pasa Carnéades por el jefe y autor de la tercera Acade
mia [ 40] . 

41. Después este conflicto duró hasta nuestro Tulio, pero 
ya muy debilitado, para hinchar con su último sopl o la lite
ratura latina. Pues para mí no hay mayor inflación que, sin 
estar convencido, decir tantas cosas con tan copiosa abundan
cia y derroche de ingenio. Pero con este soplo, creo yo, quedó 
abatido y disperso aquel fantasma el platónico Antíoco, por· 
que los rebaños de los epicú rPos instalaron sus establos solea
dos entre los pueb 1 os muelles 1 4 ] ¡ .  

Pues Antíoco, discípulo de Filón, e l  cual fué, a m i  parecer, 
hombre sumamente circunspecto, que había comenzado a abrir 
las puertas a los enemigos vencidos y a restaurar la autoridad 
de Platón en la Academia y sus leyes-si bien Metrodoro 
había intentado antes hacer lo mismo, siendo el primero en 
confesar que no fué opinión expresa de los académicos que 
nada puede percibirse con certeza, sino que ellos esgrimieron 
necesariamente tales armas contra los estoicos-, Antíoco, pues, 
como he comenzado a decir, después de frecuentar la escuela 
del académico Filón y del estoico Mnesarco, se introdujo  cau
telosamente, a título de auxiliar y de miembro, en la antigua 
Academia, entonces casi vacía de defensores y segura por falta 

quomodo simile sequitur veri, cnm ip,um velllm quid sit ignoret. Ergo 
illi norant, et approbabant falsa in r¡uibus imitationem laudabilem re
rum verarum animadvertebant. Sed quía hoc tanqnam profanís nec 
fas, nec facile erat ostendere, reliquerunt posterís, et quibus illo tem
pore potuerunt, signum quoddam sententiae snae. Illos autem bene dia
lectícos de verbis movere quaestionem insultantes irridentesque pro
hibebant. Oh hoc dicitur Carneades etiam tertiae Academiae princeps 
atque auctor fuisse. 

41. Deinde in nostrum Tullium conflictio ista duravit, iam plane 
saucia el ultimo spirítu latinas litteras inflatura. Nam nihil mihi vi
detur inflatius, quam tam multa copiosissime atque ornatissime dicere, 
non ita sentientem. Quibus tamen ventis feneus ille platonícus Antia
chus satis, ut mihi videtur, dissipatus atque díspersus est. Nam Epi
cureorum greges in animis dilíciosorum populorum aprica stabula po· 
suerunt. Quippe Antiochus Philonis auditor, homínis quantum arbitrar 
circumspectissimi qui iam veluti aperire cedentibus hostibus portas coe
perat, et ad Platonis anctorítatem Academiam legesque revocare (quan
<¡uam et Metrodorns id antea facere tentaverat, qui primus dicítur esse 
confessus non decreto placuisse Academicis nihil posse comprehendi, 
sed necessario contra Stoicos huíusmodi eos arma sumpsisse) ,  igitur 
Antiochus ut institueram dicere, auditis Philone Academico et Mne
sarcho stoico, in Academiam veterem, quasi vacuam defensorihus et 
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de enemigos, y metió en ella no sé qué funesta doctrina, toma-� 
da de las cel)izas de los estoicos, para profanar el santuario
de las enseñanzas de Pl atón. Pero Filón, tomando de nuevo
aquellas armas, le resistió hasta morir, y nuestro Tulio destru
yó lo que quedaba, no pudiendo soportar que en vida suya 
fuese manchado o arruinado lo que él amó. Y por eso, no mu
cho después de aquellos tiempos, amortiguada toda obstinación 
y terquedad, la doctrina de Platón, que es la más pura y lu
minosa de la filosofía, deshechas las nubes del error, volvió a 
brillar, sobre todo en Pl otino, filósofo platónico, quien fué 
juzgado tan semejante a su maestro, que se creería que habían 
vivido juntos, pero, por la larga distancia de tiempo que los 
separa, más bien se ha de decir que en éste ha revivido aquél .  

C A P I T U L O  X I X  

E s c U E L A s  F I L O S Ó F I C A s  

42. Así ahora apenas tenemos más filósofos que los cim
cos, peripatéticos y platónicos ; y los cínicos, porque les place 
cierta libertad y licencia de la vida. Mas en lo que atañe a la 
erudición y doctrina, como también a la moral, que mira a la 
�alud del alma, no han faltado hombres, de suma agudeza y di
ligencia, que con sus discursos han mostrado la concordia 
vigente entre las ideas de Aristóteles y Pl atón, que sól o a los 
oj os de los distraídos e ignorantes parecen disentir entre sí ; 

quasi nullo hoste securam, velut adiutor et civis irrepserat, nescio quid 
inferens mali de Stoicorum cineribus, quod Platonis adita violare!. Sed 
huic arreptis iterum illis armis et Philon restitit donec moreretur, et 
orones eius reliquias Tullius noster oppressit, se vivo impatiens labefac
tari vel contaminari quidquid amavisset. 

A deo post illa tempora non longo in tervallo omni pervicacia perti
naciaque demortua, os illud Platonis quod in philosophia purgatissi
mum est et lucidissimum, dimotis nubibus erroris emicuit, maxime in 
Plotino, qui platonicus philosophus ita eius similis iudicatus est, ut 
úmul eos vixisse, tantum autem interest temporis ut in hoc ille revi
xisse putandus sit. 

C A P U T  X I X  

MULTIPLEX PHILOSOPHIAE GENUS 

42. !taque nunc philosophos non fere videmus, nisi aut Cynicos aur 
Peripateticos aut Platonicos : et Cynicos quidem, quía eos vitae quae
dam delectat libertas atque licentia. Quod autem ad eruditionem doc
trinamque attinet et mores quibus consulitur animae, quía non defue
runt acutissimi et sollertissimi viri, qui docerent disputationibus suis 
Aristotelem ac Platonem ita sihi concinere, ut imperitis minusque atten
tis dissentire videantur, multis quideru saeculis multisque contentioni-
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así, después de muchos siglos y prolijas discusiones, se ha 
elaborado una filosofía perfectamente verdadera . 

No es ésta la filosofía de este mundo, que nuestras sa.,.ra
das Letras justamente detestan, sino la del mundo inteligible,. 
al que la sutileza de la razón no habría podido guiar a las 
almas, cegadas con las mul tiformes tinieblas del error y olvi
dadas baj o la costra de las sordideces materiales, si el sumo 
Dios, descendiendo con su misericordia al seno del pueblo, no· 
hubiese abatido y humil lado hasta tomar cuerpo humano a l  
Verbo divino, para que, esti muladas las almas con sus precep
tos y, sobre todo, con sus Pjcmplos, sin luchas de disputas,. 
pudiesen entrar en sí mismas y volver los ojos a la patria JA2 l . 

C 4 1' 1 T U f, O X X 

CoNcLUSIÓN DE I.A oBRA.-PJ.ATÓN co:"lDUCE A CRISTO 

-13 .  He aquí las convicciones probables que entre tanto· 
me he formado, según pude, de los académicos. Si no son 
acertadas, poco me importa, porque por ahora me basta con 
creer que e l  hombre puede hallar la verdad. Pues quien opina 
que los académicos mismos han pensado así, lea a Cicerón. 
Porque dice él que solían ocultar su doctrina, sin descubrír
sela a nadie más que al que l legaba con ellos a la ancianidad . 

Cuál fuese su doctrina, Dios l o  sabe ; yo creo que fué la 
de Platón . Mas para que conozcáis brevemente mi plan, sea 
cual fuere la humana sabiduría, veo que aún no la he alcanzado 

bus, sed tamen eliquata est, ut opinor, una venss1mae philosophiae disci
plina. Non enim est ista huius mundi philosophia, quam sacra nostra 
meritissime detestantur, sed alterius intelligibilis, cuí animas multifor
mibus erroris tenebris caecatas, et altissimis a corpore sordibus oblitas, 
nunquam ista ratio subtilissima revocare!, nisi summus Deus populari 
quadam clementia divini intellectus auctoritatem usque ad ipsum corpus 
humanum declinare!, atque submitteret, cuius non solum praeceptis, sed 
etiam factis excitatae animae redire in semetipsas et respicere patriam, 
etiam sine disputationum concertatione potuissent. 

C A P U T  X X  
CONCLUSIO OPERIS.-VIA AD CHRISTUM DIVUS PLATO 

43. Hoc mihi de Academicis interim probabiliter, ut p_otui, persua
si. Quod si falsum est, nihil ad me, cuí satis est iam non arbitrari non 
posse ah homine inveniri veritatem. Quisquis autem putat hoc sensisse 
Academicos, ipsum Ciceronem audiat. Ait enim illis morem fuisse occul
tandi sententiam suam, nec eam cuiquam nisi qui "ecum ad senectu
tem usque vixisset, aperire consuesse. 

Quae sit autem ista, Deus viderit ; eam lamen arbitror Platonis fuis
se. Sed ut breviter accipiatis omne propositum meum, quoquo modo se� 
haheat humana sapientia, eam me video nondum percepisse. Sed cum_ 
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yo. Con todo, aun hallándome ya en lo� treinta y tres años 
de la vida, creo que no debo desconfiar de alcanzarla al o-una 
vez, pues, despreciando los bienes que estiman los mort� !es, 
tengo propósito de consagrar mi vida a su investigación. Y como 
para esta labor me impedían con bastante fuerza los argumen
tos de los académicos, contra ellos me he fortalecido con l a  
presente discusión. Pues a nadie es dudoso que una doble fuer
za nos impulsa al aprendizaje : la autoridad y la razón. Y para 
mí es cosa ya cierta que no debo apartarme de la autoridad de 
Cristo, pues no hallo  otra más firme. En los temas que exigen 
arduos razonamientos--pues tal es mi condición que impacien
temente estoy deseando de conocer la verdad, no só1o por fe, 
sino por comprensión de la inteligencia-confío entre tanto 
hallar entre los platónicos la doctrina más conforme con nues
tra revelación. 

44. Aquí, al  ver que yo había terminado mi discurso, aun
qur era ya de noche y hubo que utilizar la linterna para escri
bir, con todo, lo� jóvenes con mucha atención ansiaban saber 
s1 Alipio prometía responder, aunque fuese en otro día. 

Entonces dijo él : 
-Nada estoy dispuesto a conceder que haya respondido 

mejor alguna vez a mi propia íntima instancia como el con
fesar que me retiro vencido por la discusión de hoy. Y creo 
que rsta alegría no debe ser únicamente mía. Os la comuni
caré, pues, a vosotros, compañeros de lucha y j ueces míos. 
Porque ser vencidos en esta forma por la posteridad, tal vez 
hasta los académicos lo desearon . Y a la verdad, ¿ qué pudo 
ofrecérsenos a nosotros más agradabl e  que esta discu�ión. má• 

t1 igesimum et te1 tium aetatis annum agam, non me arbitror desperare 
debere eam me quandoque adepturum. Contemptis tamen caeteris omni
bus quae bona mortales putant, huic investigandae inservire proposui. 
A quo me negotio quoniam rationes Academicorum non leviter deter
lebant, satis, ut arbitror, contra eas ista disputatione munitus sum. 
N ulli autem dubium est gemino pondere nos impelli ad discendum, 
auctoritatis atque rationis. Mihi autem certum est nusquam prorsus a 
Christi auctoritate discedere : non enim reperio valentiorem. Quod autem 
suhtiJisqima ratione persequendum est (ita enim iam sum affectus, at 
quid sil verum, non credendo solum, sed etiam intelligendo apprehende
le impatienter desiderem) apud Platonicos me interim quod sacris nos
tris non repugne! reperturum esse confido. 

44. Hic postquam sermonis finem me fecisse aspexerunt, quamquam 
iam erat nox, et aliquid etiam lucerna illata scriptum erat, tamen illi 
adolescentes intentissime exspectabant, utrum Alypius vel alio die se 
responsurum esse promitteret. 

Tum ille : 
-Nihil mihi aliquando, inquit, tam ex sententia provenisse affirma

re paratus sum, quam quod hodierna disputatione discedo s uperatus. 
Nec istam meam tantum puto debere esse laetitiam. Commnnicabo ergo 
eam vobiscum, concertatores mei ve! iudices nostri. Quandoquidem isto 
se pacto a suis posteris vinci, ipsi etiam fortasse Academici optarunt. 
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sólido con la gravedad de las sentencias, más abierto a l a  be
nevolencia y más henchido de erudición y doctrina ? 

:\le es imposible mostrar bastante admiración por la ame
nida� con que se han tratado las cuestiones más espinosas, 
vrnciendo con fuerza las dificultades mayores, exponiendo con 
mesura las convicciones y vrrtiendo claridad sobre l os puntos 
más obscuro�. 

Así, pues, compañeros míos, convertid vuestra ansiedad 
expectante, con que me provocabais a responderle, en una más 
segura esperanza de instruiros juntamente conmigo. Tenemos 
un guía que es capaz de l levarnos, con la ayuda del Señor, 
hasta los mismos arcanos de la verdad. 

-15 .  Al notar yo por los gestos de l a  cara que los mucha
chos �e mostraban un poco ilecepcíonados, porque Alipio, al 
parecer, no iba a respondPr, ks di jP  -.,onriPn<lo : 

_¿Tenéis acaso envidia de las alabanzas quP mP ha tribu
tado ? Mas por ser tan segura la firmeza de Alipío, no le temo, 
v para que vosotros me mostréis también vuestro agradecimien
to, quiero prepararos contra él, por haber defraudado vuestra 
esperanza. Leed los libros de los Académicos, v cuando veáis 
allí  a Cicerón vencedor de estas bagatelas-¿ y qué cosa más 
fácil que lograr esto ?-, obligad a Alipio a sostener mí causa 
y razo,namiento contra aquellos argumento" invencible� de 
Tulio. 

Esta es, Alipio, la onerosa recompensa que te doy en p ,· e: 
de tus falsas alabanzas. 

Se rirron ellos con esto, y terminamos el gran debate, no 
sé �i con la drbida solidez, pero sí más moderada y pronta
mente ile lo que yo esperaba. 

Quid enim nobis hoc sermonis lepore iucundius, quid sententiarum gra
vitate perpensius, qnid benevolentia promptius, quid doctrina peritius vide
ri aut exhiberi posset? Prorsus nequaquam digne admirari possum, quod 
tam facete aspera, tam fortiter desperata, tam moderate convicta, tam 
dilucide obscura tractata sunt. Quare iam, socii mei, exspectationem 
vestram, qua me ad respondendum provocabatis, certiore spe mecum ad 
discendum convertite. Habemus ducem qui nos in ipsa veritatis arcana, 
Deo iam monstrante, perducat. 

45. Hic ego, cum illi puerili quodam studio, quoJ Alypius respou
<urus non videbatur, quasi fraudatos vultu se ostenderent :  

-Invidetis, inquam arridens, laudibus meis? Sed quoniam de Alypii 
constantia iam <ecuruq nihil eum timeo, ut vos quoque mihi gratias 
agatis, instruo vos adversus illum qui tantam intentionem vestrae ex
spectationis offendit. Legite Academicos ; et cum ibi victorem (quid 
enim facilius ? )  istarum nugarum Ciceronem inveneritis, cogatur iste a 
vobis hunc nostrum sermonem contra illa invicta defendere. Hanc tibi, 
Alvpi. duram mercedem pro mea falsa laude restituo. Hic cum arrisis
qent. finem tantae conflictionis, utrum firmissimum nescio, modestius 
lamen et citius quam speraveram fecimus. 
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[ l ]  La fortuna.-San Agustín reprueba (Retract. I 1,2) el empleo 
frecuente de la palabra fortuna, si bien no la consideraba como una 
deidad, al estilo de los paganos, porque a su jurisdicción pertenece 
!o fortuito. Praesit fortuitis, voceturque Fortuna (De civ. Dei IV l O :  
ML 41,121 ) . Propiamente no  existe la  fortuna, pues la  distribución de  
todos ]os bienes se debe a Dios. Sed aut fortuna intelligenda est pro 
his rebus quae fortuito videntur accidere, non quía numen aliquod sit, 
cum haec ipsa tamen quae fortuita videntur, causis occultis divinitus 
.dentur (Quaest. in Heptat. 1,91 : ML 34,571 ) .  

f2] Romaniano formaba parte d e  los amigos d e  San Agustín, a 
quienes ganó para la secta maniquea con el magnetismo de su per
sonalidad, durante su permanencia activa y militante entre los dis
cípulos de Manés : «Por este mismo tiempo, que se prolongó por e'ipa
cio de nueve años, desde el decimonono de mi edad hasta el vigési
mooctavo, yo fuí seducido y seducía ; yo, juguete de varios apetitos, fuí 
engañado y engañaba : paladinamente, por la profesión de las artes que 
llaman liberales ; a la encubierta, con mentido nombre de religiÓn» 
(Con/. IV 1 ) .  Romaniano fué también de los más activos promotores de 
la vida común para buscar la sabiduría: .Parecíanos que en esta com
pañia nos podíamos asociar hasta diez compañeros, entre los cuales ha
bía muy ricos, singularmente Romaniano, conmunícipe mío y familia
rísimo mio desde la infancia, quien por ciertas graves preocupaciones 
de negocios en aquella sazón había venido a la corte. Y era él precisa
mente quien más urgía este plan ; y por cuanto su fortuna superaba 
con mucho la de los otros, tenía la mayor autoridad para persuadido» 
(Conf. VI 14) .  

[3] La mente, mens, en e l  lenguaje agustiniano significa l a  por
cwn más excelente del espíritu : Non igitur anima, sed quod excedit 
in anima, mens vocatur... Quapropter singulus quisque homo, qui non 
secundum omnia quae ad naturam pertinent eius, sed secundum solam 
mentem imago Dei dicitur, una persona est, et imago est Trinitatis in 
mente (De Trin. AV 7,U : ML 42,1065 ) .  Estos pasajes serán el alimento 
preferido de la mística cristiana, la cual ha hecho suya la distinción 
entre porción superior e inferior del alma. Igualmente, la filosofía mo
derna simpatiza oon esta distinción, que nos recuerda la doctrina de los 
platónicos sobre el nous y la psiché. Según la antropología platónica, el 
hombre es un compuesto de una parte somática y corruptible, que es 
el cuerpo, y de una porción espiritual y eterna, que se dualiza en el 
alma racional ( psiché) y en la inteligenc ia  intuitiva (nous). Este nous 
traduce San Agustín por mens. 

También admite San Agustín una distinción, clásica en la filosofía 
cristiana, entre la ratio inferior y ratio superior, la primera ordenada a la 
acción y la segunda a la contemplación (De Trin. xn 3,3 : ML 42,1388) .  

[ 4 ]  Importancia de  Cicerón en  la filosofía.-Sin duda él insertó en 
el genio práctico de los romanos afanes de especulación, vulgarizando 
los temas de la filosofía helénica. Fué un ecléctico. Grandes fueron sus 
servicios a la cultura latina, como historiador de la filosofía, pues por 
él particularmente se transmitieron y conservaron tantas noticias acerca 
del sistema académico y de la filosofía de la Stoa, de Platón y de Aris
tóteles. En él se refleja el rasgo íntimo de la filosofía romana, que 
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Ueherweg llama «die innerliche Beglückung des Sujektes», la íntima 
satisfacción del sujeto (Grundriss der Geschichte der Philosophie 1 38, 
Berlín 1920 ) .  Véase sobre Cicerón a B. JANSEN, Die Doppelbedeutung 
der ciceronianischen W eltweisheit en W ege der W eltweisheit p.45-63 ; 
P. TH ON:-IARD, Précis d'histoire de philosophie p.158-59. 

f5] El cuerpo, cárcel del alma.-Es idea familiar al neoplatonismo, 
cuya ascesis particularmente se cifra en la liberación de la esclavitud 
corporal que la aprisiona. También los pitagóricos decían que el cuerpo 
es la tumba del alma (soma syma) . La unión del ouerpo y alma la oon
cebían. no como una información, �ino como una cohabitación o yuxta
posición. San Agustín no profesó tales ideas, ni podía p rofesarlas, admi
tiendo el dogma de la creación de la materia y de la formación del 
cuerpo humano por Dios. La palabra cárcel, aplicada al alma, es rarí
sima en él y tiene un sentido moral, no ontológico : Posset dici et cor
pus nostrum carcer, non quia carrer est, quod fecit Deus, sed quia poe
nale et mortal e. Duo enim consideranda sumt in nostro corpore: fig
mentum Dei et poena meriti. Tota ista forma, status, incessus, membra 
ordinata, sensuum dispositiones, videre, audire, olfacere, gustare, contin
gere; omnis haec compago et fabricae distinctio, non potuit fieri nisi a 
Deo, qui omnia operatus est, caelestia, terrestria, summa et ima, visi
bilia et invisibilia. Quid ergo ibi poenale nostrum? Quod corruptibilis 
caro, quod fragilis, quod mortalis, quod indigens : hoc non erit in prae
mio. Ergo si caro carcer est tibi, non corpus est carcer tuus, sed corrup
tio corporis tui (En. in Ps. 141,18 : ML 37,1843 ) .  San Agustín elogia el 
cuerpo humano como una maravilla de la omnipotencia y sabiduría del 
Creador, y combate a los neoplatónicos, que enseñan que debemos fu
garnos de él. (Cf. Serm. 241,7,7: ML 38,1537; De cit·. Dei -"XII 26 : 
ML 41,794.) 

[6] Es la definición de Cicerón : Sapientia autem est, ut a veteribus 
philosophis definitum est, rerum divinarum et humanarum, causarum9ue 
qaibus ha e res continentur scientia (De offic. II 2 p .327 : «Opera Cwe
ronis», rn) .  «lila autem sapientia quam principem dixi, rerum est divi
narum atque humanarum scientia» (De offic. I 43,322 ) .  «Sapientiam 
esse re1 um divinarum et humanarum scientiam, cognitionemque quae 
cuiusque rei causa sit» (Tuscul. IV 26,439 : «Opera», II, ibid., \' 3,453) .  

[ 7 ]  La adivinación.-San Agustín admite dos clases d e  adivinación : 
,en primer lugar, la que procede de Dios, como en los profetas, que 
anuncian los acontecimientos futuros ; en segundo lugar, la que procede 
de lo" demonios, o espíritus falaces que embaucan a los hombres, como 
a este Albicerio, a quien recuerda con tanto entusiasmo Licencio . . Me
tuenda est aeriorum animalium mira fallacia, quae per rerum ad �stos 
sensus corporis pertinentium quasdam divinationes nonnullasque poten
tías, decipere animas facillime consuerunt, aut periturarum fortunarum 
curiosas aut fragilium cupidas, aut inanium formidolosas miraculorum 
(De ordme Il 9,27 : ML 32,1007 ). Cf. De divinatione daemonum (ML 40, 

582-591) sobre las causas por que Dios permite la adivinación de los 
demonios. Sobre la adivinación de los astrólogos véase Conf. �II 6. So
bre Albicerio cf. C. BINDEMANN, Der Heilige Augustinus I p.146 (Ber
lín 1844) .  

[8]  Naturaleza de los demonios.-En tiempo de San Agustín no se  
tenían 'iobre la espiritualidad de los  demonios las  ideas de hoy. El los 
creía formados de un cuerpo aeriforme y sutilísimo, con tres ventaja, 
muy 'iUperiores a los hombres, en que radica su potencia adivinatoria : 
acrimonia sensus, celeritas motus, diuturna rerum exp erientia, agudeza 
de los sentidos, extraordinaria celeridad de movimien tos Y experiencia 
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ácumulada. Con estas cualidades pueden anticipars� a manifestar cosas 
futuras, a las que no pueden llegar los hombres por la terrena pes�dum
bre de sus sentidos. Pero los demonios no están libres de enganos y 
errores, «porque no poseen aquella alteza del espíritu de profecía, que 
es obra de Dios por medio de sus ángeles y santos». Por lo cual vera
cissima sunt angelica et prophetica oracula (De div. daem. VI lO : ML 
40,586) .  Cf. E. MANGENOT, Démon d'apres les Peres \«Dictionnaire de 
Théologie Catholique», rv col.368ss ) .  

r9J Sobre el entusiasmo que despertaron en San Agustín lo- libros 
de los neoplatónicos y las ideas principales que halló en ellos, véanse 
las Confesiones vn 9. Cf. R. J OLIVET, S. Augustin et le néoplatonisme 
chrétien (París 1932 ) .  In., Essai sur les rapports entre fa pensée grecque 
et la pensée chrétienne (París 1930) ; CH. BoYER, Christianisme et néo
platonisme dans la formation de S. Augustin (París 1920 ) .  

1 10] Sobre e l  episodio de l a  lectura d e  San Pablo v los efectos que 
le produjo, cf. Conf. vn 21. El aspecto milagroso del cristianismo siem
pre lució a los ojos de San Agustín como criterio de la fe o motivo de 
credibilidad. 

[ll]  Filosofía y filocalia.-En las Retract. r 1,2, reprende el Santo 
el haber utilizado ia fábula sobre el origen y parentebco de la filosofía 
y filocalia. Platón, en el Simposion, estrechó la relación entre el Eros 
y la sabiduría. En la raíz misma de la filosofía está el amor, que busca 
la belleza. La sabiduría aspira también a las cosas bellas. El amor debe 
ser filósofo, amigo de contemplar lo hermoso, porque de la hermosura 
del cuerpo sube a la hermosura espiritual del alma, y de ésta a la con
templación de las ideas puras o arquetipos de cuanto existe. Y entonces 
posee la sabiduría. Si bien San Agustín rechaza la fábula platónica, con 
todo, el profundo parentesco entre la verdad y la belleza subsiste a sus 
ojos. La verdad encierra la suprema hermosura. Pulchrior est veritas 
Helena graecorum, ha escrito en uno de sus primeros libro� : la verdad 
es más hermosa que la Helena de los griegos. 

[ 12] La definición de Zenón.-El fundador del estoicismo fué Ze
nón de Citium, en Chipre (336·264) . Un naufragio decidió su vocación 
filosófica, y fundó la escuela estoica, que recibió este nombre del Pórti
co (Stoa Poíkile) .  uno de los más bellos de Atenas. Cleantes, Crisipo, 
Posidonio, Séneca, Epicteto y Marco Aurelio son sus principales m.aes
tros. En la teoría del conocimiento profesaron un empirismo sensualista, 
que provocó como reacción la segunda Academia. Tanto Zenón como 
Crisipo influveron en los académicos. «Sin Crisipo, yo nada sería», de
cía Carnéad�s. según refiere Diógenes Laercio. La definición de Zenón 
sobre la comprensión fué decisiva en este punto, porque Arquesilao Y 
Carnéades se esforzaron en mostrar que es inverificable en el conoci
miento humano. Sobre la definición de Zenón véase a CrcERÓN, Acad. u 
6,15; V. BROCH·IRD, Les sceptiques grecs (París 1887)_ 

[ 13] El argumento sorites.-Los académicos empleaban frecuente
mente el argumento llamado sorites o acerbo, porque se compone de 
muchas proposiciones, enlazadas de modo que el atributo de la pri�era 
pasa a ser el sujeto de la segunda, y el atributo de la segunda, suJeto 
de la tercera, y así sucesivamente hasta la conclusión, en que se unen 
el sujeto de la primera y el atributo de la última. Cicerón llama a este 
argumento lubricum sane et periculosum locum ; vitiosum interrogandi 
genus ( Acad. n 28,52) .  

[14] Filón d e  Larisa y Antíoco d e  Ascalón.-Rigieron l a  Academia, 
el primero del año 110 al 85. y el segundo del 85 al 69. Fil�n había 
sucedido a Clitómaco. Cicerón le conoció en Roma hacia el ano 86, Y 
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a Antíoco en Atenas el año 79. Filón volvió al dogmatismo de la pri
mera Academia y fué considerado como iniciador de una cuarta escuela 
o dirección de' carácter dogmático. Antíoco dió una quinta dirección 
sincretista, que aspiraba a la armonía  de las escuelas académica, peri
patética y estoica. (Cf. UEBERWEG, o.c., 1 p.489.) 

[ 15] Los físicos antiguos-Fueron los milesios, o investigadores de 
la naturaleza Tales Anaximandro, Anaxímenes, etc. Tema de su especu· 
{ación era el elem�nto primordial del cosmos, o la naturaleza (fysis). 
Aristóteles los llamo fysiologoi, los físicos. (Cf. JuLIÁ:-< MARÍAS, Historia 
de la filosofía p.29-33 ; U EBERWEG, O.C., l.) 

[16] Fuentes de la historia de la filosofía de San Agustín.-Desde 
la lectura del Hortensius, San Agustín se dedicó ardientemente al . es
tudio de la filosofía. Quoniam multa philosophorum legeram memonae
que mandata retinebam, ex eis quaedam comparabam illis manichaeo· 
rum longis fabulis (Conf. v 3 ) .  ¿Qué filósofos conoció entonces? No es 
fácil determinar la extensiím de sus lecturas filosóficas. Ciertamente co
noció obras de Aristóteles, Plat!.n, Plotino, Porfirio, Varrón, Cornelio 
Celso, Apuleyo, Lucrecio, Séneca... Mas sobre . todo Cicer�m le dió la� 
noticias históricofilosóficas que expone en sus hbros. Sus hbro" Ve ann
citia, De academicis, Hortensias, De finibus bonorum et malorum, De 
officüs, Tusculanae, De Republica, contienen una suma muy rica de in
formes históricos de la filosofía. Y a el Hortensius resumía las ideas de 
las sectas filosóficas (Conf. m 5) .  En el primer libro de los Académicos 
expone el pensamiento de Sócrates, de Platón, Aristóteles, Teofrasto, 
Zenón, y cita a Straton, Speusipo, Xenócrates, Polemón, Crates, Crantor, 
Demócrito Anaxágoras, Arquesilao... Los libros De finibus son exposi
tivos y crÍticos de sistemas filosóficos ; epicureísmo, estoicismo, peripate· 
�ismo. Principal fuente de los conocimientos de la historia de la filosofía 
de San Agustín es Cicerón. (Cf. G. CoMBES, S. Augustin et la culture 
classique, París 1927.) 

[17] La duda académica en San Agustín.-Y a se ha indicado Y 
probado que el Santo no llevó la duda escéptica a Casicíaco. Había 
superado para entonces las dificul tade, y embarazo que le había puesto 
el relativismo de la antigüedad. Es decir, creía ya en la aptitud y capa
cidad natural del entendimiento humano para conocer la verdad y en el 
método o camino que a ella conduce. Profesaba igualmente la certidum
bre de una suma considerable de verdades, de orden natural y aun so
brenatural. Con todo, se le abría ante los ojos un campo inmenso de 
observación del dominio de la duda o de opiniones, que iría explorando 
a lo largo 'de su vida. (Cf. P. FABO, La juventud de San Agustín c.8 
«Del escepticismo ac.adémico». Madrid 1929.) 

l l8] El probabilismo académico.-Adviértase que el probabilismo 
de la escuela académica no debe confundirse con el probabilismo de 
los moralistas católicos, los cuales permiten en ciertos caso" obrar con 
una conciencia simplemente probable. El probabilismo de estos últimos 
no atañe a la capacidad rudical del entendimiento para reconocer la 
verdad, sino se refiere a la solución de ciertos casos prácticos de incer
tidumbre de una ley, en que es lícito favorecer a la libertad, apoyándose 
en una razón sólida. El �istema de la moral católica se basa sobre la 
certeza de muchas leveo de orden natural y positivo que regulan los 
actos de la conciencia" en su mayor parte. Los probabilistas exigen que 
para que una ley sea obligatoria debe ser cierta, y ésta es una razón 
contradictoria al principio académico. 

[19] La filosofía y la sabiduría.-Salen a luz en estos pasaj.es de 
San Agustín reminiscencias del primitivo concepto de la filosof1a. El 
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filósofo es propiamente el amante o aspirante a la sabidur ía. Según 
Platón en el Simposion, los dioses no filosofan ni desean hacPf'e sabios, 
porque lo son ya ; el que posee la sabiduría no filosofa, así como tam
poco el ignorante, que ni  siquiera barrunta su excelencia. El filó<ofo es 
un ser intermediario entre el sabio y el ignorante, un metaxy, como 
qu<'rÍa Platón. (Véase JuLIÁN MARÍAS, o.c., p.69·70.) Subyace, pues, en 
la raíz misma de la filosofía un deseo de conocer y una humildad o 
conocimiento de la indigencia propia, del saber que le falta. De aquí 
nacen dos relaciones importantes, lo mismo en la filosofía platónica que 
en la agustiniana : una con el eros o el amor y otra con la Verdad últi· 
ma, que coincide con el mismo Dios. La filosofía agustiniana será una 
filosofía amorosa y humilde, con un gran sentido reverencial del miste
rio del mundo. 

[20] Se trata, al parecer, de acertijos y juegos de ingenio con que 
se entretenían los pastores en el ocio de su profe,iún. Algunos creen 
que en el enigma de Dametas se trata del escudo de Ayax, donde estaba 
pintado el cielo, y que sólo tenía tres codos de anchura. Y en el de 
Menalca se alude a l as monedas que llevaban la efigie de Augusto. (Véa
se P. Virgilii Maronis opera. Recensuit commentariolo et índice in
struxit Sixtus Colombo, Turín 1932. ) 

[21] Proteo es el dios polimórfico y marino, que no se deja coger 
por Menelao sino después de un sinnúmero de transformaciones, en las 
cuales aparece como león de melena enorme, como dragón, como jabalí, 
como onda fugitiva, como follaje de floresta umbría, como árbol, como 
fuego. Los mitólogos modernos lo consideran como el símbolo antropo
mórfico del mar. Homero (Odisea rv 400ss) habla de él, y Virgilio 
(G_eorg. I\" 386ss) lo presenta en los abismos del mar Carpatiano, reco
rriendo los mares en un carro tirado por monstruos marinos y caballos 
de dos patas. Alipio usa la imagen para significar el multiforme aspecto 
de la verdad. 

[22] Así la define Cicerón : Est autem amicitia nihil aliud nisi om
nium divinarum humanarumque rerum cum benevolentia et caritate sum
ma cunsensio (Laelius se u de amiticia VI 462 : «Üpera», m).  

[23J El  manto (pallium) era un signo distintivo de  los filósofos 
griegos. 

[24] Los cínicos eran discípulos de Antístenes (422·365 ) ,  y se dis
tinguían por su menosprecio de la virtud y de los convencionalismos so
ciales. Diógenes se hizo célebre entre ellos. (Véase UEBERWEG, I p.450ss ) .  

[25] L a  escuela d e  Platón recibió el nombre Academia de Acade
mos, propietario de los jardines donde Platón estableció su magisterio 
filosófico, en vez de disputar, como los sofistas y los clnicos, en las pla
zas y calles por captarse la admiración del vulgo. 

[26] Cicerón alude frecuentemente a la doctrina de la percepción 
de Zenón, que San Agustín recuerda aquí. Visis non omnibus adiunge
bat fidem, sed iis solum, quae propriam quamdam haberent declaratio
nem earum rerum quae viderentur. Id autem visum, cum ipsum per se 
cerneretur, comprehensibile . . .  Sed cum acceptum iam et approbatum es
set, comprehensionem appellabat, similem iis rebus quae manu prende
rentar ( Acad. I 1 1,97 ) .  Era el criterio de evidencia el que p roclamaba 
cómo válido para la percepción de la verdad, pero dentro del sensismo. 

[27] Crisipo fué el segundo sucesor de Zenón en la escuela estoica 
(282·204) .  Llevó fama de gran dialéctico. (Véase UEBERWEG, o.c., r p.436.) 

[27 * ]  «El sentido de este pasaje, un poco obscuro, es el siguiente: 
Carnéades se remite, fuera de los problemas de la filosofía, al sentido 
común «tinieblas de los ignorantes». Si él se engaña, «los ciegos (los 
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que siguen el sentido común) ,  sobre todo si son orgullosos, no podrán 
tomar un pretexto para juzgar y condenar una doctrina qn<' no está 
comprometida con los errores de orden práctico» (JOLIVET, o.c., p.155).  

[28] Caco es  el  ladrón mitológico de quien habla Virgilio ( Aeneid. 
VIII 190ss) : 

Hic spelunca fuit, vasto samota recessu, 
Semihominis Caci fac:es quam dira tenebat, 
Solis inaccesam radiis. 

En esta horrenda cueva perpetn'> los crímenes, de que le vengó Hér
cules. 

[29] Alude San Agustín con el sponte declinare de la teoría ato· 
mista a la doctrina del clinamen de Epicuro, quien admitió, como De
mócrito. que todo el universo se ha formado de una masa de átomos en 
número infinito, de formas variadas, que caen Pn el vacío. Ma5 para 
explicar sus combinaciones y evitar la ciega nt·re�idad sin destruir el 
orden. completó su atomismo con la teoría del clinamen, o ligera des· 
viación que toman los átomos en su dirección, sin causa ni ley fija. Ella 
ha óervido para formar el orden actual del mundo. (Cf. CrcERÓN, De 
finibus 1 18ss ; De natura deorum r 69 ; F. J. THONNARD, Précis d'his
toire de la philosophie n.109 p.149 ; UEBERWEG, o.c., p.460ss.) 

[30] Los epicúreos, como sensistas, ponían el criterio de la verdad en 
las impresiones de los sen ti dos : Aliud iudicium Protagorae es t ... ; aliud 
Epicuri, qui omne iudicium sensibus et in rerum notitiis, et in voluptate 
constituit (CICERÓN, Acad. n 45,75) .  

[31] Los cirenaicos fueron discípulos de Aristipo de Cirene, el cual 
'Sostenía que el soberano bien del hombre reside en el placer actual e 
inmediato y que los placeres del cuerpo aventajan a los del espíritu. 
Conforme a esta doctrina, su criterio logia era sensista : Praeter permo
tiones intimas nihil putant esse iudícii (CICERÓI'<, J.c. Acad. JI 45,75 ) .  

[32] Alude San Agustín a la  astucia engañosa de los griegos, ma
nifestada en la dialéctica y en la guerra, sobre todo t>n el artificio del 
caballo de Troya : 

Turn vero ardemus scitari et quaerere causas, 
lgnari scelerum tantorum artísque Pelasgae ... 

lile dolis instructus et arte Pelasga 
Sustulit e"Cutas vinclis ad sidera palmas. 

( Aeneid. II 105.6.152-3.) 

[33] Cf. Crc.ERÓN, Acad. n 66. 
[34] Lúculo dice contra Cicerón : Qui aut visum aut assensum tollit, 

is omnem actionem tollit et vita (Acad. n 12,27 ) .  Y en otra parte: Ergo 
hi qui negant quidquam posse comprehendi, haec ipsa eripiunt vel in
strumenta vel ornamenta vitae : vel potius etiam totam vitam evertunt fun
ditus, ipsumque animal orbant animo . (�bid., 10,�3 ) .  Quomodo ?u.tem 
moveri animus ad appetendum potest, S! !d quod' mdetur non perc!pttur, 
accommodatumque naturae sit an alienum? (ibid., c.8,19) .  

[35] Con esta expresión : «vender las palabras», se sirve también 
en la� Confesiones para significar su antigua profesión de retórica, nun
dinae loquacitatis cathedra mendacii: «Y me plugo delante de vuestro 
acatamiento, no ;omper con un golpe estrepitoso, sino substraer po.co a 
poco el ministerio de mi lengua de las ferias y mercados de la locuac1dad, 

no fuese que ulteriormente los mozos que meditan, y no vuestra ley, ni 
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tampoco vuestra paz, �ino las insanias mendace� y lao contiendas foren
ses, comprasen de mi boca armas para su furor» (Conf. IX 2 ) .  

[36] Cf. SALUSTIO, Catilina 20. 
f37] Ferécides Sirio, del siglo VI antes de Cristo : Pherecides Syrius 

primum dixit animas hominum esse sempiternos. Hanc opinionem disci
pulus eius Pythagoras confirmavit (Cic., Tuscul. I 16\ .  Cf. UEBERWEG, 
I 32.36.62.629.692. Compuso un tratado sobre la naturaleza de loo dio
ses. muy enigmático, según Clemente de Alejandría. 

f38]
. 

Polemón, filósofo platónico, discípulo de Xenócrateo, maestro 
de Zenon Y Arquesilao : lam Polemonem audiverant assidue Zenon et 
Arcesilas (CICERÓN, Acad. I 9 ) .  Se mantuvo fiel en lo esencial a la doc
trina platónica. (Cf. UEBI:RWEG, o.c., 24.27-28.) 

f39] El �ecr�to de Arquesilao.-San Agustín alude repetidas veces 
al aspecto �istenoso _Y .  �sotérico de la doctrina académica. Acoge, sin 
duda, esta piadosa opmwn para defendei a sus agudíoimos maestros de 
la deshonra de la duda universal o relativa. Según él, pues, tenían dos 
clases de doctrina : una secreta, platónica y misteriosa, que sólo revela
ban a los encanecidos en la edad y en el estudio de la filosofía, y otra 
común,_ más bien negativa, que defendían en sus disputas públicas. En 
A�quesilao se ?bs�rvaba u�a actitud anfibia : quem ferunt primum insti
tu�sse, non qu�d �pse sent�ret, ostendere, sed contra id quod quisque se 
sentir e dixisset, disputare (CICERÓN, De o rato re m 18,67) .  Esta opinión 
del se�reto de los académicos la defendieron, entre los antiguos, Diocles 
de Gmdo, Sexto Empírico, Numenio, Metrodoro, y entre los modernos 
Ee cuentan Geffer (De Arcesila, Gottingen 1842} ,  L. Credaro (Lo scep
tirismo degli Academici) , F. Ravaisson, quienes se inclinan a admitir 
el dogmatismo secreto de los discípulos de Arquesilao. Tampoco Ueber
weg cree en una ruptura completa entre la antigua y la media Acade
mia. (Cf. HINZEL, Untersuchungen z. Cic. JI! p.216ss ; J./H. vAN HAE
RINGI:'\, De Augustini ante baptismum rusticantis operibus p.100-ll0 · 
CH. BovER, L'idée de vérité p.44-46.) 

' 

f39* ]  «El sentido parece ser e l  siguiente : para purificar a Arquesi
lao de la calumnia, que le presentaba como adicto a Zenón y su mate
t ialismo, la crítica de Carnéadeq se aplicó radicalmente a todas la;; 
opiniones de sus predecesores, lo que le granjeó fama de pretencioso y 
arrogante» (R. JouvET, o.c., p.193 ) .  

[ 40] Carnéades, natural d e  Cirene (214-128 a .  C . )  fundó l a  terce
i� Aca_de�ia desp�és de haher o_ído las lecciones de Hegesimo. Su mé
nto prmcrpal con,nste en la teona de la probabilidad o digamo" de la  
razón práctica, con que mitigÓ e l  rigorismo de  Arq�wsilao. Carnéades 
negaba la posibilidad del conocimiento cierto y el carácter cien tífico de 
las l_�yes naturales. No es posible, según él, la demostración, pue'i la con
cluswn vale tanto como las premisas. Pero éstas de-cansan sobre la 
demostración de otras premisas, y la de éstas en otra,, y así  indefinida
mente Pn un retroceso a lo infinito, que imposibilita todo conocimiento 
cierto. Fué

, 
m.uy erudito en filosofía y de una e:xtiaordinaria agudeza 

�ara la polenuca : Carnead es autem nullíus philosophiae partes ignaras ... 
mrredibili quadam fuit facultate (CICERÓN, Acad. I 12,99 ) .  Le llama 
también el hombre más valiente y facundo en el decir (De orat. 1 rrl .  
Cf. GouRAND, De Carneadis Academici vita e t  placitis (París 1848) ; l EBLRWEG, I 492. 

[41 ] Sobre Filón de Larisa y Antíoco Ascalónica véase l a  nota 14. 
Mne�arco fué filósofo estoico, y vivió a fines del siglo II y principios 
del Siglo I ant�s de Cristo. Fué discípulo de Panecio de Rodas, y. según 
Zeller, comenzo a inclinarse al sincretismo. (Cf. l EBERWIG, ibid., 689.) 
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[ 42] San Agu-.tín muestra aquí, partiendo de conbideraciones filo
sóhcaq, la necesidad moral de la encarnación del Hijo de Dio�, para quP 
con su doctiina y ejemplo las almas desterradas de la patria verdadera, 
que es el mundo inteligible, o el cielo, emprendan la vuelta allí. Esta 
regresión de las alma, al principio de su origen es familiar a la hlosofía 
neoplatónica. Y a entonces comenzó el catecúmeno de Ca-;icíaco a vis
lumbrar el mi-.terio de la humildad del Verbo de Dio•. 
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l . .  �l convertirse Agustín, primero al platonismo y luego 
:al cnst1anismo, hubo de dar en su interior un adiós sincero 
y eterno al maniqueísmo, cuyas doctrinas, a la luz de las nue
vas verdades, aparecían ya como un conjunto abigarrado de 
absurdos y disparates sin sentido. Pero no en vano habían hecho 
nido en su pecho durante nueve años seguidos, los más dulces 
y floridos de su juventud. El vaso que ha tenido largo tiempo 
un licor o perfume intenso, escribe el poeta mantuano (y e l  
Santo recuerda oportunamente en otra ocasión con molivo de 
Bus lecturas clásicas ) ,  aun después de vaciado y lavado conser· 
va persistente el olor de su primera esencia. Agustín había 
l l enado bien el vaso de su inteligencia con las doctrinas dele
téreas del maniqueísmo ; ¿ qué de extraño era que, apegado a 
ellas durante tantos años con sinceridad y simpatía, dejaran 
en su alma el olor punzante de su recuerdo y el dejo o resabio 
persistente de su primera aquiescencia ? ' Si el escepticismo de 
la nueva Academia, con haber sido en él esporádico y fugaz, 
dejó en su alma una fuerte levadura de pesimismo y descon
fianza, que más tarde se vió precisado a combatir por medio 
de serias meditaciones y disputas con sus amigos y discípulos. 
a fin de arrancarla y expelerla de sí totalmente, purgando por 
tal medio una y otra vez su conciencia, en expresión gráfica 
suya ', ¿ cuánta no dejarían doctrinas tan alegremente recibi
das, tan halagadoras para los sentidos y pasiones y tan sim
plistas en sus soluciones morales y metafísicas? Esta es, sin 
duda. la razón por qué, apenas abandona su cátedra y se retira 
a Casicíaco, se entrega de l leno y con todo el ardor de �u tem· 
peramento africano a la obra de limpieza y desmonte interior 
a una verdadera y honda catarsis intelectual, revisando piez� 
por pieza todo

_ 
el efolgranaje de su vida interior, para cercio

rarse de la res1stenc1a y val or de cada una y de la seguridad 
del terreno conquistado .  

Y ésta es también por qué todas las obras del  Santo de este 
primer período de su actividad intelectual son eminentemente 
apologéticas y combativas, si se exceptúan el precioso juguete 
literario De magistro y los seis libros De musica, de redacción 
algo tardía también, a pesar de que casi todas, o al menos 
muchas de ellas, revisten caracteres de meros ejercicios esco
lares o ensayos filosóficos. El Contra Académicos, De beata 

1 Cf. BAC, Obras de San Agustín vol . 2 ,  Confesiones p . l 8ss. 
2 Contra Aca�enucor . I I  . c.3 n.9 : . «Ego entm non mhtl al1ud ago, quam me 

ipse purgo a vams pernrcws:sque opm10n1bus.» 
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vüa, De ordine, De immortalitate animae, De quantitate ani
mae, etc., etc., están inspirados ciertamente en este espíritu de 
reacción y obedecen a un fuerte deseo de liberación y despojo 
de su pasado erróneo 3 • Agustín es además gran psicólogo ; su 
enseñanza, y, más que su enseñanza, su experiencia escolar de 
muchos años, le ha demostrado que no hay mejor medio para 
afianzarse en un punto doctrinal que defenderlo y propugnado 
con ardor y tesón. La lucha aviva nuestras facultades y la acti· 
tud de resistencia aumenta la oposición de la mente, obligán
dola a descubrir razones que antes tal vez no había advertido. 
De ahí su afán inmenso e incontenible de escribir y discutir en 
la quinta de Casicíaco, en Milán y Tagaste, con propios y ex
traños, con amigos y enemigos, redactando en cuatro años die· 
cisiete obras extensas y profundas, cuando antes en más de 
quince no había producido sino un endeble tratado de estética • 
y un amanerado y oficinesco panegírico del emperador Valen
tiniano 5 • Diríase que el error había tenido como encadenado, 
cual a otro Prometeo, su genio soberano, arrancando de su 
pecho hasta los menores retoños de vida intelectual y religiosa ; 
y que ahora, al verse libre, rotos ya los diques de su dina
mismo inconmensurable, se desborda cual río caudaloso largo 
tiempo represado '. 

Agustín no se olvida tampoco en los momentos de su con· 
versión, y menos aún en los que la siguieron, de sus antiguos 
correligionarios ; en el maniqueísmo viven todavía sus mejores 
amigos y protectores, muchos de ellos arrastrados al error por 
él, y a los cuales quiere hacer participantes de su dicha y bue· 
na nueva '. Su amor no le da paz ni descanso. Temperamento 
totalmente homogéneo, en el que no caben fisuras ni elementos 
contrapuestos ; ser totalmente uno e indiviso allí donde se in
clina, allí va todo él sin reservas. Y no sól� él, sino también 
todos y todo cuanto con él se relaciona y gira. O no serán ya 
amigos suyos, o, si lo son, habrán de venir a donde él está 
ahora. El amor no sufre diferencias, y menos las de ideas v 
sentimientos, y Agustín, que los ama intensamente y como tÚ 
sabe, y que conoce además los puntos flacos de su antigua 
creencia, cerca y asedia sus inteligencias y les lanza sin cesar 
una serie interminable de escritos, fruto de sus meditaciones 
y discusiones filosóficas en Casícíaco y Roma, rindiéndosele 

3 Contra Academicos III c.20 n . 43 : «Quoniam rationes Academicorum non Iev1· 
ter deterrebant, satis, ut arbitrar, contra eos ista disputatione munitus sum.» Y en 
las Retractationes 1 c.l  n . l : «Contra Academicos primum scripsi, ut argumenta eorum 
ab animo meo, quae me movebam, quantis possem argumentls amoverem», etc. 

·' De pulcro et apto, del que habla en las Confesiones, hoy perdido. Ya el Santo 
nos dice que se le había extraviado. 

5 Pué pronunciado en Mtlán ante el emperador Valentiniano 11 y el cónsul 
Bantón Habla de él en las ConfesioneJ. Tampoco se conserva. 

6 San Agustín dice que las doctrinas académicas le habían hecho perezoso e 
indolente : <<Unde piger et segnis effectus sum>> (Contra Acad. 11 c.9 n.23 ) .  

7 Es magnífico e l  capítulo que les dedica en las ConfesioneJ, cuando, retirada 
eo. Casicíaco, meditaba el salmo 4, en el que les veía él aludidos. 
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todos al fin y, muchos de ellos, siguiéndolf' a las soledades 
monacales de Tagaste. 

La conquista, sin embargo, de la verdad ; la rendición sin
cera de una inteligencia, no implica ciertamente ni el dominio 
pleno y total de la misma, ni que allá en lo más recóndito 
no quede ningún punto obscuro y dificultoso. Agustín había 
sido conquistado por la verdad, pero aún quedaban resabios 
de su pasado en el fondo misterioso de su conciencia ; aún que· 
daban puntos obscuros y dificultosos, que a toda costa y cuanto 
antes deseaba esclarecer. Agustín siente la necesidad de recu
perarse totalmente y de recuperar a sus amigos para la verdad, 
alcanzada con tantos trabajos y fatigas. Su ideal ya no es otro 
que la conquista propia y la ajena. En este doble sentimiento 
se inspiran todos sus escritos y discursos, y a través de él es 
preciso leerlos y estudiarlos. 

Aunque el maniqueísmo comprendía una serie complicada 
de prrores y desvaríos de orden religioso, físico y moral, hemos 
de rf'conocer quf' f'll toilos ellos late y se agita el principio o 
teoría de la existencia del mal : mal metafísico y mal moral. 
Agustín creyó en otros muchos absurdos maniqueos, como él 
mismo nos dice en sus Confesiones ; pero ninguno penetró tan 
hondo en su corazón como éste. Y es que el problema del bien 
y del mal lo l levamos todos planteado con caracteres a�:e
miantes en el fondo de nuestra alma, y cuanilo una soluciOn 
materialista se ha clavado en ella, no es fácil arrancarla si no 
e:, con otro clavo en dirección opuesta. Agustín difícilmente se 
hubiera podido desprender de ell a  si el platonismo no hubiera 
venido a hacer luz intensa en su inteligencia y demostrarle con 
toda evidencia que el mal no es un ser real existente por _sí, sino carencia de bien, privación de ser debido, defecto de m
tegrídad natural. Corno un castill o  de naipes se le vino a tierra 
en un momento l odo el inmenso artilugio ontológico maniqueo, 
al primer contacto de la luz vivísirna que en este punto derra· 
maba la filosofía platónica. Pero, en cambio, el mal moral, la 
existencia del pecado, la razón última de existir éste, no le 
parecía tan fácil de comprender y explicar. Agustín, lógico 
siempre consigo mismo y acostumbrado a ver los p roblemas 
y el mundo a través del último sistema que abrazaba, compren
día que si antes había dado todas las soluciones conforme al 
prisma maniquf'o, debía darlas ahora conforme a las nuevas 
doctrinas profesadas, y que él creía inconcusas, aunque no 
comprendiese muchas de sus conclusiones. Veía cla ro que el 
pecado consistía substancialmente en algo negativo, pero no 
acertaba aún a comprender bien esa negatividad y menos toda
vía la razón de su existir, sin complicar de algún modo la 
providencia y acción de Dios. Ambas cosas preocupaban su 
inteligencia y deseaba darles un esclarecimiento p leno, para 
satisfacción interior suya y para respuesta e instrucción de sus 
amigos en el mani�ueísrno, que, bien acomodados con las solu-
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ciones deterministas e irresponsables de éste en el orden moral, 
se resistían a abandonarle. 

Ya estando en Casicíaco quiso abordar la cuestión p lan
teando el problema en De ordine. Pero comprendiendo que ni 
él se hallaba suficientemente fuerte para entrar en discusión 
tan profunda y delicada, y _menos_ a�? sus discípulos, _ cornp�e
tamente bisoños en la rnatena, iles1stw de ello, dando mtencw
nadamente a la conversación o disputa un cambio parcial, 
orientándola hacia el orden de los estudios y el método que 
se ha de seguir en ellos, si se qu!ere sacar verdadero fruto de 
los mismos y l legar a la conqmsta de la verdad. Con todo, 
seguía el problema preocupando su mente, y, ya estando en 
Roma se decidió a abordarlo, provocado por Evodio, que sen
tía adn mayores dificul tades y preocupaciones en la materia 
�ue él. Evodio poseía una cultura bastante extensa, estaba do
tado de una agudeza de ingenio poco común y sentía además 
verdadera obsesión por las dificultades. La larga discusión so
bre la naturaleza v cuantidad del alma, que acababa de soste
ner con Agustín, le había preparado, hasta cierto punto, para 
esta nueva empresa. Tal es el origen de los tres libros Sobre 
el libre albedrío, obra extensa, profunda y decisiva, ile una 
importancia excepcional por los múltiples y graves problemas 
que en ella plantea, a más del fundarnen_t�l sobre la naturaleza, 
origen y causa del pecado y responsab1hdad humana. 

JI. Los interlocutores de este diálogo, corno hemos dicho, 
son Evodio v Agustín. Evodio era coterráneo de Agustín, y en 
sus primeros años debió de recibir una instrucción esmerada, 
aunque no de éste. De joven siguió la carrera militar ; mas, 
cansado de las armas, buscó su refugio en las letras, para la 
que sentía especial aptitud . No sabernos cuándo t rabó amistad 
con Agustín ; desde luego debía de ser ya hombre hecho y de
recho. Se convirtió estando en Milán y recibió el bautismo 
un poco antes que Agustín. No aparece en Casicíaco, aunque 
creernos que ya por entonces formaba parte de la familia es
piritual de éste. 

Entre las obras de San Agustín se conservan aún cuatro 
cartas (a las que hay que añadir una más, descubierta años 
atrás por el benedictino Dom de Bruyne) de �vodio a Agus
tín, l lenas de exquisita urbanidad y deferencia hacia su antiguo 
maestro, al cual propone una serie interminable de cuestiones 
de psicología y mística, que daban no poco que trabajar . a l  
Santo. «Multa quaeris-le dice éste en  la carta 162-ab homtne 
multum occupato, y lo que es más grave, crees que puedo des
pacharlas de prisa dictando su respuesta, máxime siendo cosas 
tan difíciles que aun dictadas o escritas con gran diligencia 
apenas pueden ser entendidas por entendimientos tales cual es 
el tuyo.» Y un poco más adelante le dice que las cuestiones 
que él presenta «son de tal modo grandes, que dan que enten-

S A g  3 7 
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der y sudar a los grandes ingenios». A pesar de esta cariñosa 
repulsa, �n la carta siguiente le endilga otra serie de cuestiones 
sobre C�rsto, a las que e l_ Santo velis nolis tiene que contestar, 
suspendrendo otros trabajos entre manos, con una carta que e-, 
todo un tratado. 

M�s tarde inlrr vino en el concilio de Cartago, quien le 
del�go con otros Padr�s p�ra presentarse al emperador Ho
nono en demanda de JUShcra contra los donatistas. Intervino 
en ?asi todos los ??nci\io�, de Africa contra los donatistas y pe
lagranos. Combatro tambren contra los maniqueos, dejándonos 
una _obra magnífica contra los mismos titulada De fide contra 
mamchaeos, que ha an�lado confundida entre las de ,San Agustín 
con su nombre. lntervmo en la cuestión pelagiana del conven
to 

,
de -:\drumeto � sostuvo u�a discusión con Proculeyano, que 

fue ongen despues de las drscusiones que éste tuvo luego con 
San Agustín. 

.('>.. juzgar por los diálogos De quantitate animae y De libero 
arbano, que los l leva él solo, y por las cítadas cartas que nos 
que_dan de él_, estaba dotado de un espíritu sutil y desconten
tadrzo, aferrandose a veces con verdadera obstinación a las 
dificultades, que no soltaba hasta verlas totalmente deshechas 
Y esclarecidas. Estas exigencias intelectuales de Evodio se ma
nifiestan más de una V{'Z en la presente obra, contribuyendo 
con ello a dar mayor movimiento al diálogo, más precisión a 
los conceptos y mayor amplitud a las pruebas. Agustín trata 
en todo este diálogo, como en el De quantitate animae con 
una _ gra�

\ 
deferencia y consideración a Evodio, a pesar de su 

obs!macron frecuente en sus puntos particulares de vista. La 
amrstad entre ambos debió de ser desde el primer momento 
estrecha, pues no le abandonará ya más, siguiéndole a Roma, 
lu�go a Tagaste, T?ara ser uno de sus primero< monjes. En 396 
fue nombrado obrspo de Uzala, cerca de Utica, en el Africa 
P�o�onsula�, desarrollando una gran actividad apostólica y es
cnbrendo lrbros contra los maniqueos, alguno de los cuales ha 
llegado hasta nosotros, como queda dicho. :vlurió e1 16 de 
oct_u��e del 424, seis años antes que su mae�tro y padrP en 
rehgron. 

De libero arbitrio fué comenzado en Roma, continuado en 
Ta�aste, en los ratos d� ocio literario, v terminado en Hipona 
hacra el 395. Esto _exphca que en el tercer libro no figure más 
que una vez Evodro, ausente en Tagaste. Esta larga distancia 
de fechas nos demuestra que el diálogo es redacción posterior 
a las discusiones habidas en Roma y Tagaste, aunque, es de 
suponer, respondan fielmente al pensamiento de los interlocu
tores,

_ 
bien que aquilatado ya y limado, pues la perfección v 

exactitud que muestra acusa un gran estudio en sus autores. 
-

TII. El objeto de la  presente obra es el origen del mal. 
Evodio, que parece el iniciador de la discusión, abre el diá-
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logo con esta franca pregunta : «Dime, te ruego, ¿ acaso no es 
Dios el autor del mal ? »  Y un poco más adelante : «Y bien, 
puesto que me obligas a que confiese que nosotros no apren
demos a hacer el mal. dime : ¿ cuál es la causa de que obremos 
el mal ? »  Agustín le contesta r;on estas sentidas palabras que 
son como el motivo de la obra : «Precisamente acabas d� mo
ver una cuestión que me atormentó sobremanera siendo yo aún 
muy joven, y que después de haberme fatigado inútilmente en 
resolverla, me empujó e hizo caer en la herejía de los mani
queos. Y tan deshecho quedé de esta caída y tan abrumado 
bajo el peso de tantas y tan insulsas fábulas, que, si mi ar
diente deseo de encontrar la verdad no me hubiera obtenido 
el auxilio divino, no habría podido desentenderme de ellos ni 
aspirar a aquella mi primera libertad de buscarla. Y porque. 
en orden a mí, actuó con tanta eficacia, que resolví satisfacto
riamente esta cuestión, seguiré contigo e l  mismo orden que yo 
seguí y que me puso a salvo. Séanos Dios propicio . . .  Turba. 
sin embargo, nuestro ánimo esta consideración : Si e1 pecado 
procede de las almas que Dios creó, y las almas vienen de 
Dios. ¿ cómo no referir a Dios el pecado, siendo tan estrecha 
la relación entre Dios y el alma pecadora ?»  Palabras a l as 
que Evodio pone este colofón : «Acabas de formular con toda 
claridad y precisión la duda que cruelmente atormenta mi co
razón y lo que nos ha traído a esta discusión en que estamos 
empeñados.>> 

Realmente no se podía hablar ni plantear la cuestión con 
mayor claridad y precisión. Pero ¿ cómo conocer a fondo el 
orig�n del pecado sin ant�s conocer su esencia? ¿Y en qué 
co�srste �1 pecado ? Agustm no define éste hasta el fin del 
pnmer hbro, tratando antes de averiguar cuá l es la  fuentl:' 
y causa �el mism?, cuáles l?s motivos por los que el alma 
peca, que papel eJercen en el las pasiones, la razón, la J¡-. ,1 
eterna y temporal, para l legar a esta conclusión final : el hom
bre, como todo ser, está sometido a una ley eterna e inmutable 
la c�al no debe traspasar ;_ �o obstante, aco�ado por el apetit� 
de brenes o placer�s. prohrbrdo� por esa misma ley, el hombre 
abandona a veces esta por segmr aquélla . Con todo, nada hav 
que pueda forzar fatalmente al hombre y su libre albedrío a 
obedecer a las pasiones ; éstas pueden tentarle, seducirle, hacer
le fuerza, pero no violentarle irresistiblemente a que las siga 
y obedezca. La concupiscencia es ocasión de pecar, pero no 
1� causa del pecado, que radica en el libre albedrío. Luego e l  
hb�e alb

_
edrío es un  mal para e l  hombre, exclama Evodio. ¿N0 

sena meJor carecer de tan triste prerrogativa ? Videmur-dice
non nos fuisse pecca�uri si isto careremus, et metuendum est 
n
_
e hoc modo Deus etzam malefactorum nostrorum auctor exis

Umetur. A lo que le contesta el Santo : Nullo modo istuc ti
mueris, sed ut diligentius requiratur, aliud tempus sumendum 
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est. Realmente era necesario tomar las cosas más despacio y 
desde más arriba, si se quería resolver la cuestión con claridad 
y acierto. 

El segundo libro lo ocupa casi todo la l lamada prueba de 
la existencia de Dios, en la que Agustín expone de paso su 
teoría acerca del conocimiento, comenzando desde el sensibl e  
y animal hasta e l  puramente intelectual y abstracto. Bajo este 
aspecto revisten estos capítulos un interés síngularísimo para 
la noética agustiniana. En ellos se preconiza, además, el método 
ascensional del Santo : de los objetos exteriores a los sentidos, 
de los sentidos externos a los internos, de los sentidos internos 
a la razón, de la razón a las verdades eterna� e inmutables, 
o mundo inteligible, y del mundo inteligible a Dios. Dios está 
reclamado por la existencia del mundo inteligible, del que no. 
podemos dudar. Agustín l lega por una serie de razonamientos 
al concepto de Dios como un ser esencialmente bueno, total
mente bueno e infinitamente bueno, de quien procede todo ser 
y toda bondad. Todo lo que hay, pues, de bueno en el mundo, 
viene necesariamente de Dios, y será tanto más bueno cuanto 
más participe de su bondad ; luego el mal de la criatura está 
en la menor participación o en la carencia debida de tal bon
dad. Agustín da un paso más. El libre albedrío es en sí mismo 
un bien, no un mal (c. XVIII ss.) . Lue¡!;o expone cómo el abuso. 
de un bien no implica que ese bien se convierta en un mal. 
Los ojos, los brazos, la lengua, etc., aunque se conviertan en 
instrumento de mal para el hombre y se empleen en cosas 
malas, no dejan por eso de ser un bien en sí, ¿ por qué lo ha 
de ser el libre albedrí o ?  Todos amamos la libertad, todo<; 
queremos la l ibertad, todos suspiramos por la libertad, como. 
un bien soberano, como el mayor bien de que puede gozar e l  
hombre en la tierra ; y s i  sólo la  pérdida de la l ibertad ex lema, 
material, la consideramos como un ma 1 inmenso, ¿ qué no será 
la que atañe a la misma voluntad, y que l lamamos l ibre albe
drío ? Si el mal radicase en la esencia del l ibre albedrío, habría 
razón para culpar a Dios ; pero siendo en sí un bien, su mal 
sólo puede estar en un defecto de sí mismo, en un desfalleci
miento de la voluntad, dejándose ir tras un bien sensible, un 
deleite, pospuesto el bien supremo, Dios. En el fondo no es: 
todo esto más que una aplicación de la teoría p latónica sobre 
el bien y el mal. 

San Agustín distingue o divide los bienes en tres clases : 
grandes, medios y mínimos. «Grandes, los bienes que l o  son 
siempre y nunca pueden ser males, como las virtudes ; medios, 
los que pueden servir alguna vez al mal, como las potencias 
del alma, y mínimos, los bienes terrenos, como la hermosura, 
el vigor del cuerpo, la agilidad, etc. El l ibre albedrío es un 
bien medio, porque podemos usar mal de él ; sin embargo, ef' 
tal, que sin él no podemos obrar bien y laudabl emente. Su 
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J ecto uso es ya virtud, la cual está reputada entre los bienes 
grandes, los cuales nunca pueden ser usados para el mal. Ahora 
bien, si todos los bienes, los grandes. los medios y los mínimos, 
proceden de Dios, síguese que de Dios es el buen uso de la 
voluntad libre, que, como hemos dicho, es virtud y se enumera 
entre los grandes bienes. El hombre puede caer por el libre 
albedrío, pero no levantarse, pues esto sólo pertenece a la 
gracia de Dios ; como el que se suicida, que puede quitarse la 
vida, pero no dársela.» San Agustín, firme en la teoría plató
nica del bien, hace consistir todo el mal en la carencia del 
bien, de tal modo que una cosa es tanto más mala cuanto es 
menos buena. El pecado, que es carencia de bondad del libre 
albedrío, no puede venir de Dios, sino de la nada, de defecto 
de ser y obrar. 

Con lo dicho parece que el Santo da por suficientemente 
dilucidada la cuestión del origen del pecado o del desorden 
moral ,  y con ello quería terminar la obra . Si quid autem de 
origine peccati diligentius quaerendum adhuc putas, nam om
nino ego iam opus esse non arbitror, si quid tamen putas, in 
aliam disputationem differendum est. No era fácil que el espí
ritu descontentadizo de Evodio se diera por satisfecho con lo 
expuesto, por lo que, gustoso, aplaza para mejor ocasión la 
disputa, a trueque de darle fin satisfactorio en todas sus partes. 

El tercer libro e", pues, un complemento y, en muchos de 
sus capítulos, un esclarecimiento del anterior. En la introduc
ción sienta de nuevo que el movimiento culpable de la volun· 
tad, por el que se separa de Dios, proviene únicamente del 
libre albedrío, y que el poder pecar de éste nace de su debi
lidad para rl bien obrar. Luego trata ampliamente de armo
nizar el libre albedrío con la presciencia de Dio�. El hombre 
no peca, dice el Santo, porque Dios lo haya previsto . Todo lo  
qur Dios prevé sucederá necesariamente, porque Dios es  infa
l ibl e ;  pero Dios ve las cosas como son en sí, las l ibre� como 
l ibres y las necesarias como nece�arias, pues cada cosa ha de 
obrar conforme a su naturaleza. Dios ve el prcado anticipada
mente a que el hombre lo cometa, porque conociendo Dios to
das las cosas futuras, no puede ignorar las acciones de sus 
c1 iaturas. Pero Dios no puede prever necesaria una acción in
trínsecamente libre, sin una contradicción manifiesta. El exis
tir de una cosa es totalmente distinto de su ser o esencia ; pue
de el existir ser necesario, sin que lo sea su ser. O en otros 
términos : todo lo que Dios ha previsto que existi1 á, existirá 
infaliblemente, necesariamente, porque no puede engañarse ni 
fallar la ciencia de Dios ; pero existirá según su modo de ser, 
libre o nrcesario. Si yo fuera profeta, las cosas futuras no su
cederían porque yo las previera, sino que las prevería porque 
habían de existir. Pero si el pecado es carencia de ser, ¿ dónde 
lo ve Dios ? Y si lo prevé Dios y forzosamente ha de existir, 



198 I:STRODUCCIÓN A «DEL LIBRE ALBEDRÍO» 

¿ luego hay cierta predeterminación al pecado ? Dios prevé el 
pecado no en sí, sino en cuanto acción humana defectuosa, en 
su carencia de rectitud moral, como nosotros vemos las reali· 
dades negativas, verbigracia, un agujero. 

Otro capítulo extenso lo dedica a las relaciones del pecado 
con la divina Providencia : a) El pecado y el orden. b) El pe· 
cado y la naturaleza. e} El pecado y la justicia. Finalmente, 
termina con un estudio y análisis de los cuatro problemas 
siguientes, fundamentales, relacionados con el pecado y libre 
albedrío, a saber : a} La primera causa del pecado . b) Nuestra 
miseria presente. e) El pecado y los niños recién nacidos . d) E\ 
pecado de Adán y el demonio. Agustín reconoce que habría 
aún que tratar y esclarecer otros muchos puntos, pero que, en 
vista de que el tema fundamental está ya resuelto y que la obra 
ha crecido demasiado en volumen, cree oportuno poner fin a 
la discusión. 

IV. San Agustín procede en esta obra como filósofo cris· 
tiano más que como teólogo. Nada tiene de extraño que tenga 
sus puntos flacos, y aun a veces poco precisos, como el Santo 
reconoce. Los pelagianos trataron de apoyarse en algunos ca· 
pítulos y frases de esta obra para defender sus errore� ' ;  mas 
en vano, pues aunque el Santo, cuando la escribió, no pudo 
tener presentes tales errores, que aún no habían nacido, las 
inexactitudes de unos capítulos quedan corregidas con la doc· 
trina de otros, bien clara. En efecto, si hubieran leído la obra 
despacio, hubieran visto más adelante que el autor no atribuye 
al libre albedrío un poder omnímodo para obrar el bien o el 
mal, prescindiendo del estado actual del pecado y decaimiento 
de la naturaleza a consecuencia de la primera transgresión y de 
una serie interminable de enfermedades morales transmitidas 
por herencia. Agustín acusa la existencia de un primer pecado 
de naturaleza, y esto bastaba para que los pelagianos no pu· 
dieran alegar en modo alguno este libro en su favor. Sí es 
cierto que no habla con insistencia de la gracia, como medí· 
cina y socorro del libre albedrío, pero la insinúa varias veces, 
y una de ellas expresamente. Lo que el Santo repite una y mil 
veces es que el hombre es libre para obrar e l  bien y que no 
está ligado a obrar el mal por ninguna necesidad. Si el hombre 
peca, suya es la culpa. Si Dios le castiga por ello, es señal de 
que fué libre al cometerla. San Agustín insiste sin cesar en la 
bondad esencial e infinita de Dios, en quien no hay más que 
bondad, y del que no pueden p roceder más que cosas buenas ; 
El es padre amoroso, que aun en el castigar se muestra bueno ; 
si nos ha dado el libre albedrío es porque es un gran bien ; 
tan gran bien que el hombre p refiere perderlo todo antes que 

8 San Agustín señala los números y capítulos que alegaban éstos : De ltbert1 
a,-bitrio 1 . ! : 1 , 1 ; 1 2,26 ; 13 ,28·29 ; 14,30, y 16.34 ; 1 .2 : 1 , 2 ; 17 .4 7 ; 1 . 3 : 1 ,2 ; 3 , 7 ; 
16,46 ; 18,49-50. 
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perder éste. Sin el libre albedrío no habría mérito ni demérito 
gloria ni vituperio, responsabilidad ni irresponsabilidad, vi t 
tud ni vicio. 

Sería imposible querer encerrar en pocas líneas el conte· 
nido denso y polifacético de este libro, en el que se exponen, 
unas veces de pasada y otras sólo indicadas, infinidad de ideas 
y cuestiones relacionadas más o menos con el tema fundamen· 
tal .  De ahí también la imposibilidad de anotar este libro debi· 
damente, pues de hacerlo tendría que l levar un comentario per
petuo, aumentando así desmesuradamente el número de sus 
páginas, labor, por otra parte, no del todo necesaria, yendo 
esta obra dirigida, en la presente edición, a la clase cul ta. 

La influencia que esta obra ha ejercido en el transcurso de 
los siglos es inmensa, y ella sola, si hubiéramos de describirla, 
nos l levaría más de un centenar de páginas. No hay escritor 
en toda la Edad Media que hable o trate de la cuestión del 
libre albedrío y del pecado que no haya ido a beber a esta 
fuente agustiniana. Sólo citaremos un caso, por tratarse de un 
escritor nuestro, Pedro Compostelano, quien en su obra De 
consolatione rationis ' reproduce y extracta la mayor parte d.e 
esta obra agustiniana. 

En cuanto al texto, hemos seguido el de la edición Mauri· 
na, considerado actualmente como el mejor. Con todo, a fin de 
evitar la monotonía, hemos a veces subdividido los párrafos o 
números de dicha edición, así en latín como en castellano. 

' Fué publ1cada esta obra (que por su titulo y por su factura nos recuerda la 
de Boec10 De consolatione philosophtae, y como ella, escnta en verso y prosa) por 
el P. Pedro Blanco Soto, agustino de El Escorial. en la coleccíón filosófica alemana 
titulada Beitrage zur Guchichte der PhilosoPhie des MittelalterJ (Münster i. W. 1 9 1 2 ) .  
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L I B R O  

C A P I T U L O  1 

¿ Es Dros EL AUTOR DEL MAL? 

l .  Evodio .- -Dime, t e  ruego : ¿ puede ser Dios el autor 
del mal ? 

Agustín.-Te l o  diré, si antes me dices tú a qué mal te re
fieres, porque dos son los significados que solemos dar a la 
palabra mal : uno, cuando decimos que «al guien ha obrado 
mal» ; otro, cuando afirmamos que «alguien ha sufrido al
gún mal». 

Ev.-De uno y otro deseo saber quién sea e l  autor. 
Ag.-Siendo Dios bueno, como tú sabes o crees-y cierta

mente no es lícito creer lo contrario-, es claro que no puede 
hacer el mal . Además, si confesamos que Dios es _justo-y ne
garlo sería una blasfemia-, así como premia a los buenos, 
así tambén castiga a los malos ; y es indudable que las penas 
con que los aflige son para ellos un mal. Ahora bien, si nadie 
que padece, padece injustamente, como nos vemos obligados 
a confesar, pues creemos en la Providencia divina, reguladora 
de cuanto en el mundo acontece, síguese que de ningún modo 
es Dios autor del primer género de mal, y sí del segundo. 

Ev.-¿ Hay, pues, otro autor de aquel primer género de 
mal, del cual acabamos de ver que no es Dios el autor ? 

L I B E R  

C A P U T  1 

A'i DEUS AL!CUIUS MAL! AUCTOR SÜ ? 

l. Evodius.-Dic mihi, quaeso te, ntrum Deus non sit auctor mali ? 
A ugustinus.-Dicam, si planum feceris de quo mala quaeras. Duo

bus enim modis appellare solemus malum : uno, cum mal e quemque fe
cisse dicimus ; alío, cum mali aliquid esse perpessum. 

Ev.-De utroque scire cupio. 
A ug.-At si Deum bonum esse nosti ve! credis, neque enim aliter 

fas est, male non faci t :  rursus, si  Deum iustum fatemur, nam et hoc 
negare sacrilegum est, ut  bonis praemia, ita supplicia malis trihuit ; quae 
utique supplicia patientibus mala sunt. Quamobrem si nemo iniuste poe
nas luit, quod necesse est credamus, quandoquidem divina providentia 
hoc universum regí credimus, illius primi generis malon1m nullo modo, 
huius autem secundi auctor est Deus. 

Ev.-Est ergo alins auctor illius mali, cuius Deum non esse com
pertum est? 
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1g.-Sí, cie;tamente, ya que n.� puede ser hecho sino por 
algmen. Pero SI me preguntas qmep sea éste en concreto no 
tf' lo puedo decir, por la sencilla razón de que no es uno

' 
ae

terminado y único, sino que cada hombre que no obra recta
mente es el verdadero y propio autor de sus malos actos. Y si 
1? _dudas, �onside�a lo que antes dijimos, a saber : que la jus
tlcla de Dws castlga l as m a las acciones a. Y claro está que no 
serían justamente castigadas si no procedieran de la voluntad 
libre del hombre. 

2. Ev.-Mas no sé yo que peque nadie que no haya apren
dido a pecar. Y si esto es verdad, dime, ¿ quién es aquel de 
quien hemos aprendido a pecar ? 

Ag.-¿ Crees tú que l a  disciplina 1 es un bien ? 
Ev.--¿ Quién se atreverá a decir que la disciplina es un mal ? 
Ag.-¿ Y si no fuera ni un biPn ni un mal ? 
Ev.-A mí me parece que es un bien. 
Ag.-Y con mucha razón, puesto que por ella se nos co

munica la ciencia o se enciende en nosotros el deseo de adqui
rirla, y nadie adquiere conocimiento alguno sino mediante la 
disciplina. ¿O piensas tú de otro modo ? 

Ev.-Yo pienso lo mismo, o sea, que mediante la disciplina 
no aprendemos sino el bien. 

Ag.-Mira, por tanto, no aprendas el mal, ya que disciplina 
no se deriva sino de discendo. 

Ev.--¿ De dónde procede, pues, que el hombre obre el mal, 
si no lo ha aprendido ? 

Ag.-Quizá de que se aparta de la disciplina y se hace 

A ug.-Est certe : non enim nullo auctore fieri posset. Si autem 
quaeris quisnam iste sit, dici non potest : non enim unus aliquis est, 
sed quisque malus sui malefacti auctor est. Lnde si dubitas, illud atien
de quod supra dictum est, malefacta iustitia Dei vindicari. Non enim 
inste vindicarentur, nisi fierent voluntate. 

2. Ev.-Nescio utrum quisquam peccet, qui non didicerit : quod 
si verum est, quisnam sit ille a quo peccare didicerimus, inquiro. 

A ug.-Aiiquid boni existimas esse disciplinam ? 
Ev.-Quis audeat dicere malum esee disciplinam ? 
A ug.-Quid, si nec bonum nec malum est ? 
Ev.-Mihi honum videtur. 
Aug.-Bene san e ;  siquidem scientia per illam datur aut excitatur, 

nec quisquam niei per disciplinam aliquid disci t :  an tu aliter putas? 
Ev.-Ego per disciplinam non nisi bona disci arbitrar. 
Aug.-Vide ergo ne non discantur mala : nam Ji<ociplina. nisi a 

discendo non dicta est. 
Ev.-I.:nde ergo ah homine fiunt si  non discuntur '? 
Aug.-Eo fortasse quod se a disciplina, id est a discendo avertit 

• Retract. c.9 n . 3 .  
b Disciplina viene d e  discipu/i doctrina! o sea l a  enseñanza recibida. San Agus

tin toma ordinariamente la palabra diJcíplrna en este senttdo · pero a veces la 
toma también. en . sentido general de método escolástico o pedagogía, enseñanza y 
aun por la oenoa mtsma. 
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completamente extrañ_o � �lla. Mas, sea de ello lo que fuere, 
lo cierto es que la disciphna es un bien y que se deriva de 
discendo, y que el ma� no se puede en m�do alguno aprender ; 
porque, SI se aprendiera, estaría contenido en la disciplina, 
y entonces no sería ésta un bien, como tú mismo acabas de 
decirme. No se ap!·ende, pues, el mal, y es, por tanto, inútil 
que preguntes qmen sea aquel de quien aprendemos a hacer 
el mal ; y si aprendemos el mal, lo aprendemos para evitarlo, 
no para hacerlo. De donde se infiere que obrar mal no es otra 
cosa que alejarse de la disciplina. 

3. Ev.-No obstante, yo creo ciertamente que hay dos dis
ciplinas : una que nos enseña a obrar bien y otra que nos 
enseña a obrar mal. Lo que ha ocurrido es que, al preguntarme 
tú si la disciplina era un bien, el mismo amor del bien cautivó 
de tal modo mi atención, que, fijándome en aquella que nos 
enseña a obrar bien, contesté que era un bien ; pero ahora me 
doy cuenta de que hay otra disciplina, de la cual afirmo que 
indudablemente es un mal, y de ésta precisamente deseo saber 
quién sea e l  autor. 

Ag.-Pero al menos admitirás sin distingos que la inteli
gencia es un bien. 

Ev.-Sí, y la considero un bien tan grande, que no sé que 
en el hombre pueda haber otro mayor, ni diré jamás que nin
guna inteligencia pueda ser mala. 

Ag.-Dime entonces, cuando se trata de instruir a alguien, 
si no entiende lo que se le enseña, ¿ podrá parecerte docto? 

Ev.-No, de ningún modo. 
Ag.--Si, pues, toda inteligencia es buena, y nadie que no 

atque abalienat : sed si ve hoc, sive aliud aliquid sit, illud certe rnani
festurn est, quoniarn disciplina bonum est, et a discendo dicta est disci
plina, mala disci omnino non posse. Si enirn discuntur, disciplina c�nti
nentur, atque ita disciplina non erit bonum ; bonurn est autern, ut 1pse 
concedis :  non igitur discun tur mala, et frustra illurn a quo male facere 
discimus, quaeris ; aut si discuntur mala, vitanda non facienda discun
tur. Ex quo rnale facere nihil est, nisi a disciplina deviare. 

3. Ev.-Prorsus ego duas disciplinas esse puto ; unam per qua m 
bene facere, aliarn per quarn rnale facere discimus. Sed curn quaereres 
utrurn disciplina bonurn esset, ipsius boni amor intentionem rnearn ra
puit, ut illam disciplinarn intuerer, quae bene faciendi est, ex quo bo
nurn esse respondi : nunc autem admoneor esse aliarn, quarn procul 
dubio malum esse confirmo, et cuius auctorern requiro. 

Aug.-Saltern intelligentiam non nisi bonum putas? 
Ev.-lstarn plane ita bonarn puto, ut non videam quid in hornine 

possit esse praestantius ; nec ullo modo dixerirn aliquam intelligentiam 
malam esse posse. 

Aug.-Quid? cum docetur quisque, si non intelligat, poteritne tibi 
doctus videri? 

Ev.-Ornnino non poterit. 
Aug.-Si ergo ornnis intelligentia bona est, nec quisquarn qui non 
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t-ntienda aprende, sígue�e que todo aquel que aprende obra 
bien. Porque todo el que aprende, entiende, y todo el que en· 
tiende, obra bien. Por consiguiente, desear saber quién es nues. 
l ro maestro en orden al conocimiento de alguna cosa es lo 
mismo que desear saber quién nos enseña a obrar bien. Desiste, 
pues, de preguntar por no sé qué mal doctor o maestro, porque, 
si es malo, no es doctor, y si es doctor, no es malo. 

C A P I T U L O  I I  

A"lTES DE IlWESTIGAR EL ORIGEN DEL MAL, VEAMOS QUÉ DEBEMOS 
\.REER ACERCA DE DIOS 

4. Ev.-Sea como dices, y puesto que me acosas de ma
nera que me veo obligado a confesar que no aprendemos a 
hacer el mal, dime : ¿ cuál es el origen del mal ? 

Ag.-i Ah ! Suscitas precisamente aquella cuestión que tan
to me atormentó a mí siendo aún muy _joven, y que, después 
de haberme fatigado inútilmente en resolverla, me empujó e 
hizo caer en la herejía de los maniqueos a. Y tan deshecho 
quedé de esta caída y tan abrumado bajo el peso de sus tantas 
y tan insulsas fábulas, que, si mi ardiente deseo de encontrar 
la verdad no me hubiera obtenido el auxilio divino, no habría 
podido desentenderme de ellos ni aspirar a aquel_la mi primera 
libertad de buscarla b. Y porque en orden a mí actuó con tanta 
eficacia que resolví satisfactoriamente esta cuestión, seguiré 
contigo el mismo orden que yo seguí y que me puso a salvo. 
Séanos Dios propicio y haga que lleguemos a entender lo que 

intelligit, disci t ;  omnis qui discit, bene facit : omnis enim qui di'lcit, 
intelligit ;  et omnis qui intelligit, bene facit :  quisquis igitur quaerit 
auctorern, per quem aliquid discimus, auctorern profecto, per quem bene 
facimus, quaerit. Quapropter desine velle investigare neocio quem ma
lum doctorem. Si enirn malus est, doctor non eq : oi doctor est. rnalll'i 
non est. 

C A P U T  1 /  

MALUM UNDE PRIU5QUAM DISQU!RATUR, QUID DE DEO CREDENDUM 
PROPONITUR 

4. Ev.-Age iam, quoniam satis cogis ut fatear non nos discere male 
facere. die rnihi unde male faciamus. 

Aug.-Eam quaestionern moves, quae me admodum adolescentem 
vehementer exercuit, et fatigatum in haereticos irnpulit, atque deiecit. 
Quo casu ita surn afflictus, et tantis obrutus acervis inanium fabula
mm, ut nisi mihi amor inveniendi veri opem divinarn irnpetravisset, 
t>mergere inde, atque in ipsam prirnarn quaerendi libertatem respirare non 
possem. Et quoniam mecurn seduJo auctum est, ut isla quaestione libe-

a Conf. III I0-18. 
b Conf. III I9. 
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lwn ro� ereído, ya que estamos ciertos de se��;uir en esto el ca
r u i n o  t razado por el profeta, que dice : Si no rreyereis, no en
lt•/l(leréis . Creemos que hay un solo y único Dios y que de El 
p rocede todo cuanto existe, y que, no obstante, no es Dios el 
autor del pecado. Turba, sin embargo, nuestro ánimo esta con
sideración : Si el pecado procede de las almas que Dios creó, 
y las almas vienen de Dios, ¿ cómo no referir a Dios el pecado, 
siendo tan estrecha la relación entre Dios y el alma pecadora? 

5. Ev.-Acabas de formular con toda claridad y precisión 
la duda que cruelmente atormenta mi pensamiento, y que me 
ha obligado y empeñado en esta discusión contigo. 

Ag.--i Animo ! No desmayes y cree firmemente lo que crees, 
pues no hay creencia alguna más fundamental que ésta, aun
que se te oculte el porqué ha de ser así, ya que el concebir a 
Dios como la cosa más excelente que se puede decir ni pensar, 
es el verdadero y sólido principio de la religión, pues no 
tiene esta idea óptima de Dios quien no crea que es omnipo
tente y absolutamente inconmutable, creador de todos l os bie
nes, a todos los cuales aventaja infinitamente, y gobernador 
justísimo de todo cuanto creó, y que no necesitó de cosa al
guna para crear, como si a sí mismo no se bastara. De donde 
se sigue que creó todas las cosas de la nada, mas no de sí 
mismo, puesto que de sí mismo engendró sólo al que es igual 
a El, y a quien nosotros decimos Hijo único de Dios, y al 
que, desean el o señalar más claramente, llamamos «Virtud de 
Dios» y «Sabiduría de Dios», por medio de la cual hizo de 

rarer, eo tecum agam ordine quem secutus evasi. Aderit enim Deus, et 
nos intelligere quod credidimus, faciet. Praescriptum enim per prophe
tam gradum, qui ait : Nisi credideritis, non intelligetis ', tenere nos, hene 
nobis conscii sumus. Credimus autem ex uno Deo omnia esse quae sunt; 
et tamen non esse peccatorum auctorem Deum. Movet autem animum, 
si peccata ex iis animabus sunt quas Deus creavit, illae autem animae 
ex Deo, quomodo non parvo intervallo peccata referantur in Deum. 

5. Ev.-ld nunc plane abs te dictum est, quod me cogitantem satis 
excruciat, et quod ad istam inquisitionem coegit et traxit. 

Aug.-Virili animo esto, et crede quod credis : nihil enim creditur 
melius, etiamsi causa lateat cur ita sit. Optime namque de Deo existi
mare verissimum est pietatis exordium ; nec quisquam de illo optime 
existimat, qui non eum omnipotentem, atque ex nulla particula oommu
tabilem credit ; bonorum etiam omnium creatorem, quibus eE>t ipse prae
stantior ;  rectorem quoque iustissimum eorum omnium quae creavit: nec 
ulla adiutum esse natura in creando, quasi qui non sibi sufficeret. Ex 
quo fit ut de nihilo creaverit omnia ; de se autem non creaverit, sed 
genuerit quod sibi par esset, quem Filium Dei unicum dicimus, quem 
cum planius enuntiare conamur, Dei Virtutem et Dei Sapientiam nomi
namus, per quam fecit omnia, quae de nihilo facta sunt. Quibus consti-

1 I s . ,  7,9,  sec. LXX. 
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la nada todas las cosas que han sido hechas. Sentado esto, y 
contando con el auxilio divino, intentemos ahora con empeño 
la intel igencia de la cuestión que propones, por este orden. 

C A P I T U L O  I I I  

LA CONCUPISCENCIA ES EL ORIGEN DEL MAL 

6. Ag.-Deseas saber, sin duda, cuál es el origen del mal 
que hacemos. Pero antes es preciso saber qué se entiende por 
obrar mal. Dime, pues, ¿ cuál es tu parecer sobre este par· 
ticular? Y si no· puedes resumir todo tu pensamiento en pocas 
palabras, dámelo a entender enumerando al menos particular
mente algunas acciones malas. 

Ev.-Omitiendo algunas por falta de tiempo y otras de las 
que no me acuerdo, ¿ quién duda que son obras malas los adul
terios, y los homicidios, y los sacrilegios ? 

Ag.-Dime, por tanto, y en primer lugar, por qué te pare
t::e a ti que el adulterio es una acción mala. ¿Acaso porque la 
ley lo prohibe ? 

Ev.-Es malo, no ciertamente porque la ley lo prohiba, 
sino que la ley lo prohibe porque es malo. 

Ag.-Y ¿ qué decir si alguien nos apremiara exagerando 
el placer del adulterio y preguntándonos por qué lo juzgamos 
un mal, y un mal digno de condenación? ¿ Crees tú que ha
brías respondido satisfactoriamente a los que desean no sólo 
creer, sino también entender, escudándote ante ellos con la 
autoridad de la ley? Porque yo creo contigo, y creo indubi-

tutis, ad intelligentiam eius rei quam requiri�. opitulante Deo, nitamur 
hoc modo. 

C A P U T  l l l  
CONCUPISCENTIA CAUSA MAL! 

6. Aug.-Quaeris certe un de male faciamus : prius ergo discutien
<:lum est quid sit male facere ; qua de re tibi quid videatur exprome. 
Quod si non potes totum simul hreviter verbis comprehendere, saltem 
particulatim malefacta ipsa commemorando. sententiam tuam notam fac 
mihi. 

Ev.-Adulteria et homicidia et sacrilegia, ut omittam caetera, qui
bus enumerandis ve! tempus ve! memoria non suppetit, quis est cui non 
maJe facta videantur? 

Aug.-Dic ergo prius, cur adulterium male fieri putes ; an quía id  
facere !ex vetat? 

Ev.-Non sane ideo malum est, quía vetatur lege : sed ideo vetatur 
lege, quía malum est. 

Aug.-Quid, si quispiam nos exagitet, exaggerans delectationes adul
terii, et quaerens a nobis cur hoc malum et damnatione dignum iudice
mus ; num ad auctoritatem le gis confugiendum censes hominihus, iam 

.non tantum credere, sed intelligere cupientibus? Nam et ego tecum 
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tablemente, y digo muy alto a todos los pueblos y naciones 
que deben creer que el adulterio es un mal muy grande. Pero 
a.h?ra tratamos, además, 

_d� saber y entender y tener por cer
hsimo lo que hemos recibido por la Ie. Así, pues, reflexiona 
cuanto puedas, y dime luego por qué razón te parece que es 
un mal el adulterio. 

. f!v.- -Sé ciertam�nte que es un mal esto, que yo mismo no 
qmsiera verme obhgado a ver en mi mujer, porque el que 
hace a otro lo que no quiere que se haga con él, obra cierta
mente mal. 

Ag.-Y ¿ qué dirías de cualquier hombre cuya lujuria lle
gara a tanto que de buen grado prestara a otro su mujer para 
que libremente abusara de ella, a condición de tener él a su 
vez la misma libertad respecto de la mujer de aquél ? ¿Te pa
rece que nada malo haría en eso? 

Ev.-Al contrario, muchísimo mal. 
Ag.-Pues, como ves, éste no peca contra e l  principio que 

acabas de citar, pue�to que no hace lo que no querría que se 
hiciera con él . Así que debes buscar otra razón por la que me 
convenzas de que e l  adulterio es un mal . 

7. Fv.-Me parece ser un mal, porque con frecuencia he 
visto que han sido condenados los hombres acusados de este 
crimen. 

Ag.-Y qué, ¿ no se ha condenado también con frecuencia 
a muchos hombres por sus buenas acciones ? Recuerda, recuer
da, la Historia, y no digo la profana, sino la que goza de 
autoridad divina, y verás cuán mal tendríamos que juzgar de 
los apóstoles y de todos los mártires, si es que hemos de 
considerar la condenación de unos hombres por otros como 

credo, et inconcusse credo, omnibusque populis atque gentibus creden
dum esse clamo, malum esse adulterium : sed nunc molimur id quod 
in fidem recepimus, etiam intelligendo scire ac tenere firmissimum. Con
sidera itaque quanlum potes, et renunlia mihi, quanam ratione adulte
rium malum esse cognoveris. 

Ev.-Hoc scio malum esse, quod hoc ipse in uxore mea pati nollem : 
quisquis autem alteri facit quod sibi fieri non vult. male utique facit. 

Aug.-Quid, si cuiuspiam libido ea sil, ut uxorem 'mam praebeat 
alteri, libenterque ah eo corrumpi patiatur, in cuius uxorem vicissim 
parem cupit habere licentiam ? nihilne mali facere tibi videtur? 

Ev.-Imo plurimum. 
Aug.-At isle non illa regula peccal :  non enim id facit quod pati 

nolit. Quamobrem aliud tibi quaerendum est. unde malum esse adulle
rium convincas. 

7. Ev.-Eo mihi videlur malum, quod huius criminis homines vidí 
saepe damnari. 

Aug.-Quid, propter recte facla nonne homines plerumque damnati 
s�n.t ?  Recense historiam, ne te ad alios libros mittam. eam ipsam qua e 
dJVma �uctoritate �raecellit : iam i�venies quam male de Apostolis et 
de ommbus martynbus sent1amus, si placet nohis damnationem certum 
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u.na prue�a cierta de alg?na mala acción de los condenados, 
s1end� , asi que todo;; aquellos fueron hallados dignos de con
denaci�m por haber confesado la fe de Jesucristo. De suerte 
que, SI es mal? todo cuanto l�s hombres condenan, síguese 
que en aquel tiempo era un cnmen el creer en Jesucristo y 
confesar es_ta fe . Si no todo lo que los hombres condenan es 
malo, preciso es que aduzcas otra razón por la que pruebes 
que el adulterio es un mal. 

Ev.-No sé qué responderte. 
. , B: Ag.-Tal vez la malicia del adulterio proceda de la 

hbidme, pues, como ves, te has encontrado con dificultades in
superables al querer dar una razón extrínseca de la malicia 
de este hecho, que por lo demás te parece evidPntemente malo. 
y para que .e�ti_endas m�j5>r qup !a ma�icia del aaulterio pro
cede de la hbidme, te due que, si algmen deseara eficazmente 
abusar de l� mujer de su prójim? y de algún modo l legara a 
saberse su mtento, Y que lo hubiera l l evado a cabo de haber 
podido, éste no sería ciertamente menos culpable que si real
mente hubiera sido sorprendido en flagrante delito, aunque de 
hecho no hubiera podido realizar sus deseos. 

Ev.-Nada más claro, y ya veo que no es necesario un 
largo discurso para convencerme de lo mismo respecto del ho
micidio y del sacrilegio, y así de todos los demás pecados, pues 
es evidente que la libídine es el origen único de toda suerte 
de pecados. 
indicium esse malefacti, cum illi omnes damnatione digni propter con
fessionem suam iudicati sint. Quamobrem si quidquid damnatur malum 
est, malum eral illo tempore credere in Christum, et ipsam confiteri 
fidem : si autem non omne malum est quod damnatnr, quaere aliud 
unde adulterium malum esse docea�. 

Ev.-Quid tibi respondeam non invenio. 
8. Aug.-Fortassis ergo libido in adulterio malum est :  sed dum 

tu for�s in ipso fa? lo q.uod i�� . videri. potest, malum quaeris, pateris 
angustias. Nam ut mtelhgas hbidmem m adulterio malum esse si cui 
etiam no?- contingat �ac�ltas concumbendi cum coniuge aliena, 

'
planum 

lamen ahquo modo s1t Id eum cupere, et  si potestas detur facturum 
esse, non minus reus est, quam si in ipso facto deprehenderetur. 

Ev.-;-N�hil est om�i�o manif�s!i�s, et iam video non opus esse Ionga 
sermocmatione, ut Jlllhl de homiCidiO et sacrilegio, ac prorsus de omni
h�!s pe?catis persuadea.tur. Clarum est enim iam nihil aliud quam libi
dmem m tolo malefactendi genere dominari. 
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C A P I T U L O  I V  

ÜBJECIÓN RESPECTO DEL HOMICIDIO COMETIDO POR MIEDO.
QUÉ CO�CUPJSCENCJA ES CULPARLE 

9. Ag.-¿ Sabes que a esta libídine se la l lama también 
por otro nomhre concupiscencia ? 

Ev.- Lo o;;é .  
Ag.-Y qué te parece, ¿ hay entre ella y e l  miedo alguna 

diferencia, o no hay ninguna ? 
Ev.-AI contrario, me parece que distan mucho entre sí 

estas dos cosas. 
Ag.-Por lo que veo, opinas que es propio del apetito el 

tender hacia su objeto, y que es propio del miedo la fuga 
del mal . 

E'v.-Así es. como tú  dices. 
Ag.-Ahora bien, si un hombre matare a otro, no por el 

deseo de conseguir algún bien, sino por el temor de que le 
suceda algún mal, ¿ acaso no sería éste homicida ? 

Ev.--Lo sería ciertamente, mas no por esa razón dejaría 
de ser este acto imperado por el apetito, porque el hombre que 
por temor a otro le mata, es evidente que desea vivir sin temor. 

Ag.-¿Y te parece un bien pequeño el vivir sin temor ?  
E v.-Al contrario, me  parece un  bien muy grande ; pero 

en modo alguno puede aquel supuesto homicida obtenerlo a 
costa de su crimen. 

Ag.--No digo yo que así pueda obtenerlo, sino que lo que 

C A P U T  I V  

ÜBIECTIO DE HOMICIDIO PATRATO EX METU.-CUPIDITAS CULPABILIS 
�IL ID SIT 

9. Aug.-Scisne etiam Í'itam libidinem alio nomine cupiditatem 
vocari ?  

Ev.-Scio. 
Aug.-Quid ? inter hanc et metum nihilne interesse, an aliquid 

putas? 
Ev.-lmo plurimum haer ah invicem distare arhitror. 
Aug.-Credo te oh hoc arbitrari, quia cupiditas appetit, metus fugit. 
Ev.-Est ita ut dicis. 
A ug.-Quid si ergo quispiam non cupiditate adipiscendae alicuius 

rei. sed metuens ne quid ei ma1i accidat, hominem occiderit? num ho
micida iste non erit? 

Ev.-Erit quidem, sed non ideo factum hoc cupiditatis dominatu 
caret :  nam qui metuens hominem occidit, cupit utique sine metu vivere. 

Aug.-Et parvum tibi videtur bonum sine metu vivere? 
Ev.-Magnum bonum est, sed hoc illi homicidae per facinus suum 

provenire nullo modo potest. 
Aug.-Non quaero quid ei provenire possit, sed quid ipse cupiat :  
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é l  desea es vivir sm temor. Sin duda desea u n  bien e l  que d,· 
sea vivir sin temor, y he aquí por qué este deseo no es cul · 
pabl e ;  dr lo contrario tendríamos que culpar a todos cuantos 
desean el bien. Nos vemos, por tanto, obligados a confesar 
que se dan homicidios en los que no hallamos como factor 
el deseo de hacer mal, y que es falso aquello de que la pasión 
constituya el fondo de la malicia de todo pecado ; pues de otro 
modo ó'e daría algún homicidio que pudiera no ser pecado . 

Ev.-Si el homicidio consiste en matar a un hombre, pue
de darse alguna vez sin pecado, pues a mí no me parece qu� 
peque el soldado que mata a su enemigo, ni e l  juez o su mi
nistro qur da muerte al malhechor, ni aquel a quien involun
tariamente y por una fatalidad se le dispara la flecha .  

Ag.-De acuerdo ;  pero de ordinario a éstos no les llama
mos homicidas. Así que dime a ver si el siervo que mata al 
srñor de quien teme graves tormrntos, debe ser o no incluido, 
según tú, en el número de los que matan a un hombre en 
circunstancia� tales, que de ningún modo debe dárseles el cali
ficativo de homicidas. 

E v.-Veo que éste dista mucho de aquéllos, pues aquéllos 
lo hacen o en virtud de las leyes o no contra la ley ; en cam
bio, no hay ley alguna que j ustifique el homicidio de éste. 

10. Ag.-Otra vez me remites a la autoridad como a ra
zón última. Pero conviene tengas presente que lo que ahora 
nos preocupa es entender lo que creemos, Y puesto que damos 
crédito a las leyes, es preciso intentar ver, en la medida que 
nos sea posible, si las leyes, que castigan este hecho, lo hacen 
o no con razón y justicia. 

certe enim bonum cupit, qui cupit vitam me tu liberam ; et idcirco ista 
cupiditas culpan da non est ; alioquin omnes culpabimus amatores boni. 
Proinde cogimur fateri esse homícidium, in quo nequeat malae illius 
cupiditati<; dominatio reperiri ; falsumque erit illud, quod in omnihus 
peccatis ut  mala sunt, libido dominatur ; aut erit aliquod homicidium, 
quod possit non esse peccatum. 

Ev.-Si homicidium est hominem occidere, potest accidere aliquan
do sine peccato : nam et miles hostem, et iudex ve! minister eius nocen
tem, et cui forte invito atque imprudenti telum manu fugit, non mihi 
videntur peccare, cum hominem occidunt. 

A ug.-Assentior : sed homicidae isti appellari non sol en t. Responde 
itaque, utrum illum qui dominum occidit, a quo sibi metuehat cruciatus 
graves in eorum numero habendum existimes, qui sic hominem occidunt, 
ut  ne homicidarum quidem nomine digni sint? 

Ev.-Longe ah eis istum differre video : nam illi ve! ex legibus fa
ciunt, ve! non contra leges ; huius autem facinus nulla Iex approhat. 

lO. Aug.-Rursus me ad auctoritatem revocas : ,ed meminisse te opor
tet id  nunc a nobis esse susceptum, ut intelligamus quod credimus ; legi
bus autem credimus :  tentandum itaque est, si quo modo possumus id 
ipsum intelligere, utrum lex quae punit hoc facturo, non perperam 
puniat. 
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.Ev.-:-La ley .no �astiga m.Justamente cuando castiga al qnP 
a ciencia y conciencia mata a su señor, lo que no hace ninguno 
fle los antes citados. 

Ag.-Qué, ¿ acaso no te acuerdas de que poco ha dijiste 
que en todo acto malo dominaba la pasión y que preci�amente 
por eso era mal o ?  

Ev.-Me acuerdo perfectamente. 
Ag.-¿ Y no acabas de conceder también que no es un de

seo malo el deseo del que anhela vivir sin miedo? 
Ev.-También me acuerdo. 
Ag.-Según eso, cuando el siervo mata a su señor por ese 

fleseo, no lo mata por un deseo culpable. Por consiguiente, no 
hemos dado aún con el porqué de la malicia de este homici . 
dio. Convenimos ambos en que toda acción mala no es mala 
por otra causa, sino porque se realiza bajo el influjo de la 
pasión, o sea de un deseo reprobable. 

Ev.-Ya me parece ver que injustamente se condena a este 
siervo, lo que, a la verdad, no me atrevería a decir si tuviera 
alguna otra razón que dar. 

Ag.-¿Es posible que así te hayas convencido de que deba 
declararse impune un crimen tan grande antes de ver despacio 
si aquel siervo no de!"eaba verse libre del miedo a su señor. 
con el fin de saciar sus desordenados apetitos ? Porque el de
sear vivir sin miedo no sólo es propio de los buenos, sino tam
bién de los malos, pero con esta diferencia : que los buenos lo 
desean renunciando al amor de aquellas cosas que no se pue
den poseer sin peligro de perderlas, mientras que los malos, a 
fin de gozar plena y seguramente de ellas, se esfuerzan en re
mover los obstácul os que se lo impiden, y por eso l levan una 

Ev.-�ul!o modo perperam punit, quandoquidem punit eum qui VO · 

lens et sciem dominum necat, quod nullus istorum. 
Aug.-Ecquid, recordaris te paulo ante dixisse, in omni facto malo 

libidinem dominari, et eo ipso malum esse? 
Ev.-Recordor sane. 
A ug.-Quid? illud nonne idem tu concessisti, eum qui cupit sine 

inetu vi ver e, non habere malam cupiditatem? 
Ev.-Et hoc recordor. 
A ug.-Cum ergo ista cupiditate a servo dominus interimitur, non illa 

'Culpabili cupiditate interimitur. Quamobrem cur sit hoc facinus malum, 
nondum comperimus. Convenit enim inter nos omnia malefacta non oh 
aliud mala esse, nisi quod libídine, id est improbanda cupiditate fiunt. 

Ev.-Iam mihi videtur iniuria iste damnari : quod quidem non aude. 
rem dicere, si aliud haberem quod dicerem. 

A ug.-ltane prius tibi persuasisti tantum scelus impunitum esse opor. 
tere, quam considerares utrum ille servus propter satiandas libídines 
suas metu domini carere cupiverit?  Cupere namque sine metu vivere, 
non tantum bonorum, sed etiam malorum omnium est :  verum hoc inter
est, quod id boni appetunt avertendo amorem ah iis rebus, quae sine 
amittendi periculo nequeunt haberi; mali autem ut his fruendis cum 
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vida malvada y criminal, que, más bien que vida, debería l la
marse muerte. 

Ev.-Confieso mi error, y me alegro muchísimo de haber 
visto al �f! �laramente qué es aquel deseo culpable que l la
mamos hb1dme. Ahora veo con evidencia que consiste en e l  
amor desordenado de  aquellas cosas que podemos perrler con
tra nuestra propia voluntad. 

C A P I T U L O  V 
ÜTRA OBJECIÓN FUNDADA EN LA MUERTE DEL INJUSTO AGRE"iOR. 

PERMITIDA POR LAS LEYES HUMANAS 

l l .  Ev.-Veamos, pues, ahora, si te parece, si la l ibídine 
impera también en los sacrilegios, que vemos se cometen en 
gran número por las personas supersticiosa�. 

Ag.�Mira no sea prematuro plantear esta cuest10n : creo 
que debemos discutir antes si se puede matar sin ningún aé
nero de concupiscencia al enemigo que violentamente se ar;o. 
ja sobre nosotros o al sicario que traidoramente nos acomete. 
en defens� d,e la propia vida. de la libertad o de la pureza. 

Ev.-6 Como puedes pensar que se hallan exentos de li
bídine quienes se defienden por salvar estas cosas que pueden 
perder contra su libertad ? Y si en contra de su voluntad no 
pueden perderlas, ¿ qué necesidad hay de que las defil"ndan 
hasta la muerte del injusto agresor? 

Ag.-¿No son entonces injustas las leyes que permiten al 
viajero matar al salteador de caminos antes de que éste mate 
a aquél, o que un hombre o una mujer mate, si pu!"de, antes 
securitate incuhent, removere impedimenta conantur. et propterea faci
norosam sceleratamque vitam, quae mor� melius vocatur, gerunt. 

Ev.-Resipisco, et admodum gaudeo iam me plane cognovisse quiá 
sit etiam illa culpabilis cupiditas, quae libido nominatur. Quam esse 
iam apparet earum rerum amorem, quas potest quisque invitu' amittere. 

C A P U T  V 
ÜBJECTIO ALTERA DE OCCISIONE HOMINJS VIM AFFERENTJS PER HUMANAS 

LEGES LICITA 

11. Ev.-Quare nunc, age, quaeramus, si placet, utrum etiam in 
sacrilegiis libido dominetur, quae videmus plura superstitione committi. 

Aug.-Vide ne praeproperum sit : prius enim mihi discutiendum vi
detur utrum vel hostis irruens, vel insidiator sicarius, sive pro vita, 
sive pro libertate, sive pro pudicitia, sine ulla interficiatur libídine. 

Ev:-Q�omodo possum arbitrari carere istos l ibídine, qui pro iis re
bus digladiantu.r, quas possunt ��ittere inviti : aut si non pos,unt, quid 
o pus est pro h1s usque ad homm1s necem progre di? 

Aug.-Non ergo !ex iusta est, quae dat potestatem vel viatori ut la
tronero, ne ah eo ipse occidatur, occidat ; ve] cuipiam viro aut femina17 
ut violenter sibi stupratorem irruentem ante illatum stuprum, si possit, 
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de que se consu:ne el hecho, al que violentamente atenta con
tra su honra ? Igualmente la ley manda al soldado que mate 
a su enemigo, y si no lo hace es castigado por sus jefes. ¿ Aca
so nos atreveremos a decir que estas leyes son injustas, o más 
bien que son malas ? Pues a mí me parece que no es ley la 
.que no es justa. 

12. Ev.�Creo que se halla suficientemente a cubierto de 
tal acusación la ley que en la nación a quien se da permite 
males menores a fin de evitar los mayores. Mucho menor mal 
•es evidentemente matar al que pone asechanzas a la vida 
aj�na que al que

' 
defiende la propia. y mucho mas criminal 

·es el estupro de un hombre contra su vol�mtad que t;l que éste 
mate al que violentamente pretende semeJante agravw. 

Por lo que hace al soldado, al matar a su enemig?, .no es 
más que un mero ejecutor de la ley, por lo cual es facll que 
cumpla su deber sin pasión alguna. Y, finalmente, a la ley 
que ha sido dada para defens� del puebl� , no s� la puede 
.argüir de apasionada ; porque sr el que la dw l.o ���o por or
den de Dios, esto es, de acuerdo con los pnncrpws de la 
·eterna _justicia, pudo hacerlo absolutament�, libre de t?da pa
sión y si lo hizo movido por alguna paswn, no se srgue de 
esto

' 
que se deba obedecer esta ley apasionad�mente,. ya que 

un legislador malo puede dar leyes buenas. Sr un tlr�no .de 
usurpación, por ejemplo, recibe de un ciudadano, a qme� m
teresa, una suma de dinero para que decrete que a nadw le 
sea lícito raptar a una mujer, ni aun para casarse �on ella, 
¿ acaso será mala esta ley por el hecho de haber srdo dad!l 
por aquel injusto y corrompido tirano ? Se puede, por const
guiente, cumplir sin pasión la ley que manda repeler la fuer-

interimat. Nam mili ti etiam iubetur lege, ut hostem necet :  � 9-ua caedc 
si temperaverit, ah imperatore poenas luit. Num istas leges mmstas, ve! 
potius nullas die ere audebimus ? Nam mihi !ex esse non videtur, quae 
insta non fuerit. 

12. Ev.-Legem quidem satis video munitam contra huiusc�modi 
accusationem, quae in eo populo quem regit, minoribu; mal��act1s ne  
maiora committerentur dedit licentiam. Multo est emm m1tm� eum 
qui alienae vitae insidiatur, quam eum qui suam . tuetur, occidi. Et 
multo est immanius invitum hominem stuprum perpetl, quam eum a quo 
vis illa infertur, ah eo cui inferre conatur, interimi. 

. Iam vero miles in hoste interficiendo minister est le gis ; quare offl
, cium suum facile nulla libidine implevit. Porro ipsa lex, quae tuendi 
populi causa lata est, nullius libidinis argui potest. Siquidem ille qui 
tulit, si Dei iussu tulit, id est quod praecepit aeterna iustitia, expers 
()mnino libidinis id agere potuit :  si autem ille cum aliqua libídine hoc 
statuit, non ex eo fit ut ei legi cum libídine obtemperare necesse sit ;  
quia bona lex et a non bono ferri potest. Non enim si quis, verhi causa, 
tyrannicam potestatem nactus, ah aliquo cui hoc conducit, pretium acci
piat, ut statuat nulli licere vel ad coniugium feminam rapere, propterea 
mala lex erit, quia ille iniustus atque corruptus hanc tulit. Potest ergo 

l, S. 13 DEL LIBRE ALBEDRÍO 2 13 

z.r con la misma fuerza, a fin de defender a los ciudadanos. 
Y dígase lo mismo de todos l os ministros subalternos que ju
rídica y jerárquicamente están sujetos a cualesquiera potes
tades. 

Pero en cuanto a los demás, aun siendo justa la ley, no 
veo cómo puedan ellos justificarse ; porque la ley no les obli
ga a no matar, sino que les deía en libertad de hacerlo o no 
hacer lo .  En su mano está, por consiguiente, e l  no matar a 
nadie por defender aquellas cosas que pueden perder en con
tra de su voluntad, y que por esto mismo no deben amarlas. 
Por lo que hace a la vida, quizá alguno dude de si de algún 
modo se le puede quitar o no la vida al alma, al dar muertP. 
al cuerpo ; pero si se la puede quitar, debe despreciársela : 
si no se puede, no hay por qué temer. En cuanto a la pureza. 
¿ quién duda que radica en la misma alma, puesto que es una 
virtud ?  De donde se sigue que no puede sernos arrebatada 
por la profanación involuntaria de nuestro cuerpo. Luego no 
está en nuestra mano el poder retener todo lo que nos puede 
arrebatar el injusto agresor, a quien damos muerte. Así qup, 
no entiendo en qué sentido podemos decir que es nuestro. Por 
esta razón no condeno yo las leyes que permiten matar a lo� 
tales ; pero no encuentro cómo disculpar a los que de hecho 
matan. 

1 3. A�.�Mucho menos puedo yo comprender por qué has 
de intentar _justificar a quienes ninguna ley condena como reos. 

Ev.-Ninguna quizá, pero de aquellas que nos son cono
cidas externamente y promulgadas por los hombres, porque 
no sé yo que no estén sujetos a alguna otra ley mucho más 

illi legi quae tuendorum civium causa vi� host�l�m .eade� . vi repelli 
iubet sine libídine obtemperad : et de ommbus mm1stns, qm mre atque 
ordin� potestatibus quibusque subiecti sunt, id dici potest. 

Sed illi homines lege inculpata, quomodo inculpati queant esse, non 
video : non enim lex eos cogit occidere, sed relinquit in potes tate. Libe
rum eis itaque est neminem necare pro iis rebus quas inviti possunt 
amittere et oh hoc amare non deben!. De vita enim fortasse cuipiam 
�¡t dubi�m utrum auimae nullo pacto auferatur, dum hoc corpus interi�itur : sed

' 
si auferri potest, contemnenda est ;  si non potest, nihil me

tuendum. De pudicitia vero quis dubitaverit, quin ea sit in ipso animo 
constituta, quandoquidem virtus est? unde a violento stupratore eripi 
nec ip"a potes!. Quidquid igitur erepturus eral ille qui occiditur, id 
totum in potestate nostra non est : quare quemadmodum nostrum appel
landum sit non intelligo. Quapropter legem quidem non reprehendo, 
quae tales 

'
permittit interfici ; sed quo pacto istos defendam, qui inter

ficiunt, non invenio. 
13. Aug.-Mu!to minus ego invenire possum, cur hominibus defen

sionem quaeras, quos reos nulla lex tenet. 
Ev.-Nul!a fortasse, sed earum legum quae apparent, et ah homini

bus leguntur : nam nescio utrum non aliqua vehementiore ac secretissi
ma lege teneantur, si nihil rerum est quod non administre! divina pro· 
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obligatoria y secreta, puesto que no hay cosa qu� n� gobierne 
!a divina Providencia. ¿ Cómo pueden hallarse hmp10s de pe
cado ante esta ley quienes por defender las cosas que conviene 
despreciar han manchado sus manos con la sangre de un hom
bre ? Paréceme, según esto, que la ley, dada para el buen go
bierno de un pueblo, autoriza legítimamente estos ac!os, que, 
no obstante castiga la Providencia divina. Porque, sm duda. 
la ley huma

'
na se propone castigar no más que en la med!da de 

lo preciso para mantener la paz entre los hombres, y solo f'n 
aquellas cosas que están al alcance del legislador. :\las en cuan
to a otras culpas, es indudable que t�ene� ot!a.s penas, de l as 
que únicamente puede absolver la sabiduna d1vma. 

, AK.-Alabo y apruebo esta tu distinción, que, . aunque solo 
incoada e imperfecta, es confiada y alcanza "ubhme� altur!ls. 
Te parece que es verdad que la ley hum�na, que. ti�ne solo 
por fin el gobierno de los pueblo�, pe�mite. :· de¡a Impu�es  
muchos actos que casti¡m la Providencia dJVJ�a, y ,  ademas, 
de que la ley humana no alcance a todo, no se s1gue que deban 
reprobarse sus determinaciones. 

C A P I T U L O  V I  
LA LEY ETERXA, MODERADORA DE LAS LEYES H UMA!'iA S .-NocJÓ� 

DE LA LEY ETERNA 

14. Examinemos ahora cuidadosamente, si te p lac
1
e, has

ta qué punto deba castigar las malas acciones es.ta ey por 
la que se gobiernan los pueblos en la p1esente v�da, Y vea
mos después qué es lo qu� deba s_er se�reta, pero mexorable
mente castigado por la rhvma ProvHlencw. 
videntia. Quomodo enim apud eam sunt isti pecca�o lib�i ,  9-ui pro lis 
rebus quas contemni oportet, humana caede �ol.luti 5unt . _Y1de tur �rgo 
mihi et legem istam. quae populo regendo scnb1t.ur . . recte ¡s.ta. permlltt>
re, et divinam providentiam vindicare. Ea enim _vmd1�a1�da s�h1 h�e? lex 
populi assumit, quae satis sint conciliandae pac1 homJm_hus 1mpent1s, et 
quanta possunt per hom.in.em. regi. Illae v�ro culpae . ah�s poenas aptas 
habent, a quibus sola nuh1 v1detur posse . hb_erare sap¡ent�a. 

Aug.-Laudo et probo istam. quamv1s mchoatam . �mu�que perfec
tam tamen fidentem et sublimia quaedam petentem d1stmctwnem tuam. 
Vid�tur enim tibi lex ista. quae regendis civitatibu- fertur, m�lta �On· 
cedere atque impunita relinquere, quae pe1 divin.am ta.me� provJdentia� 
vindicantur ; et recte. Neque enim quia non omma fac1t. 1deo quae faCJt 
improbanda �unt. 

C A P U T  V I  

LEX AETERNA MODERATRIX HUMANARUM ACTIONUM. Ems NOTIO 

14. Sed dispiciamus diligenter, si placet, quo usque per legem is
lam. quae populos in hac vita cohibet, malefacta ulciscenda sint :  deinde 
quid reste!, quod per divinam providentiam inevitabilius secretoque pu
niatur. 
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Ev.-Mi deseo es l le�ar a los límites extremos de cuestión 
tan importante. si es que al presente po'demos, pues los �onsi
dero infinitos. 

Ag.-De ningún modo. Cobra ánimo y entra por los ca
minos de la razón confiado en la piedad, pues no hay nada 
tan arduo y difícil que con la ayuda de Dios no se haga muy 
l lano y muy fácil. Así que, pendientes siempre de E l  e implo
rando su auxilio. investi�uemos lo que nos hemos propuesto. 
Y antes de nada, dime si esta ley que se promulga por escrito 
es útil a todos los que viven vida temporal. 

E v.-Es claro que sí ; porque de estos hombres precisa
mente se componen los pueblos y las naciones. 

Ag.-Y estos mismos hombres y pueblos, ¿ pertenecen a 
aquellas cosas que no pueden ni perecer ni mudarse y que 
son, por tanto, eternas, o, por el contrario, son mudables v 
están sujetas al tiempo? 

Ev.-¿Quién puede dudar de que el hombre es evidente· 
mente mudable y que está sujeto al tiempo ? 

Ag.-Ahora bien, si se diera pueblo tan morigerado y gra
ve y custodio tan fiel del bien común que cada ciudadano 
tuviera en más la utilidad pública que la privada, ¿ no sería 
justa una ley por la que se le permitiera a este pueblo ele
gir magistrados. que administraran la hacit>nda públ ica del 
mismo ? 

Ev.-Sería muy justa. 
Ag.-Y si, finalmente, este mismo pueb lo llegara poco a 

poco a depravarse de manera que prefiriese e l  bien privado 
al bien público y vendiera su voto al mejor postor, y, sobor-

Ev.-Cupio, si modo perveniri possit ad tantae rei terminos : nam 
hoc ego infinitum puto. 

A ug.-lmo adesto animo, et rationis vias pietate fretus ingredere. 
Nihil est enim tam arduum atque difficile, quod non, Deo adiuvante, 
planissimum atque expeditissimum fiat. In ipsum itaque suspensi atque 
ah eo auxilium deprecantes, quod instituimus, quaeramus. Et prius re
sponde mihi, utrum isla lex qnae l itteris promulgatur, hominibus hanc 

vitam viventibus opituletur. 
Ev.-Manifestum est :  nam ex his hominibns utique populi civitates· 

que consistunt. 
Aug.-Quid? ipsi homines et populi, eiusdemne generis rerum sunt. 

ut interire mutarive non possint, aeternique omnino sint? an vero mu
tabiles temporibusque subiecti sunt? 

Ev.-Mutabile plane atque tempori obnoxium hoc genus esse quis 
dubitet? 

Aug.-Ergo, si populus sit hene moderatus et gravis communisque 
ntilitatis diligentissimus custos, in quo unusquisque minoris rem priva
tam quam publicam pendat; nonne recte !ex fertnr, qua huic ipsi po. 
pulo liceat creare sibi magistratus, per quos sua res, id  est publica, ad. 
ministretur? 

Ev.-Recte prorsus. 
Aug.-Porro si paulatim depravatus idem populus rem privatam rei 

publicae praeferat, atque habeat venale snffragium, corruptnsque ah eis 
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nado por los que ambicionan el poder, entrFgara el gobierno 
de sí mismo a hombres viciosos y criminales, ¿acaso no obra
ría igualmente bien el varón que, conservándose incontamina
do en medio de la general corrupción v gozando a la vez de 
gran poder, privase a este pueblo de la facultad de conferir 
honores, para depositarla en manos de los pocos buenos que 
hubieran quedado, y aun de uno solo?  

Ev.-Sí, igualmentf' bien. 
Ag.-Pero siendo, al parecer, estar dos leyes tan contra

rias entre sí, que la una y la otra quitan al puebl o  la facul
tad de e legir sus magistrados, y habiendo sido dada la se
gunda en condiciones tales que no pueden existir ambas en 
un mismo pueblo, ¿ podemos decir que una de las dos es injus
ta y que no debía haberse dado ? 

Ev.-De ningún modo. 
Ag.-Llamemos, pues, si te parece, ley temporal a esta que, 

aun siendo _justa, puede, no obstante, modificarse justamente 
según lo exijan las circunstancias de los tiempos. 

Ev.-Llamémosla así. 
15.  Ag.-Y aquella ley de la cual decimos que es la ra

zón suprema de todo, a la cual se debe obedecer siempre, v 
que castiga a los malos con una vida infeliz y miserable y pre
mia a los buenos con una vida bienaventurada, y en virtud 
de la cual _justamente se da aquella que hemos l lamado ley 
temporal, y en su misma virtud y con igual justicia se la 
modifica, ¿ puede no parecer inmutable y eterna a cualquiera 
persona inteligente ? ¿ O  es que puede ser alguna vez injusto 
e l  que sean desventurados los malos y bienaventurados los 
buenos, o el que el pueblo morigerado y sensato se le faculte 

qui honores aman!, regimen in se flagitiosis consceleratisque committat ;  
nonne item recte, s i  quis tune exstiterit vir bonus, qui plurimum possit, 
adimat huic populo potestatem dandi honores, et in paucorum bonorum, 
vel etiam unius redigat arbitrium ? 

Ev.-Et id recte. 
Aug.-Cum ergo duae istae leges ita sibi videantur esse contrariae, 

ut una earum honorum dandorum populo tribuat potestatem, auferat 
altera ; et cum isla secunda ita lata sit, ut nullo modo ambae in una 
civitate simul esse possin t ;  num dicemus aliquam earum iniustam esse, 
el ferri minime dehuisse? 

Ev.-Nullo modo. 
Aug.-Appellemus ergo istam legem, si placet, temporalem, quae 

quanquam iusta sit, commutari tamen per tempora iu,te potest. 
Ev.-Appellemus. 
15. Aug.-Quid '? illa lex quae summa ratio nominatur, cui semper 

ohtemperandum est, et per quam mali miseram, boni heatam vitam me
rentur, per quam denique illa quam temporalem vocandam diximus, 
recte fertur recteque mutatur, potestne cuipiam intelligenti non incommu
tabilis aeternaque videri? An potest aliquando iniustum esse ut m ali 
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para elegir sus magistrados y, por el contrario, se prive de 
este derecho al disoluto y malvado ? 

Ev.-Entiendo que esta ley es inconmutable y eterna. 
Ag.-Creo que también te darás cuenta de que en tanto 

la ley temporal es justa, y legítima en cuanto que está fun
dada en la l ey eterna ; porque si el pueblo a que aludimos 
en un tiempo gozó justamente del derecho de elegir a sus ma
gistrados, y en otro distinto se vió justamente privado de este 
derecho, la _justicia de esta vicisitud temporal arranca de la 
ley eterna, según la cual siempre es justo que e l  pueblo juicioso 
elija sus magistrados, y que se vea privado de esta facultad el 
que no lo es, ¿ no te parece ? 

Ev.-Confonne. 
Ag.-Según esto, para dar verbalmente, y en cuanto me 

es posible, una noción breve de la ley eterna, que l levamos 
impresa en nuestra alma, diré que es aquélla en virtud de la  
cual es  _justo que todas las cosas estén perfectamente ordena
das. Si tu opinión es distinta de ésta, exponla. 

E v.-No tengo nada que oponerte ; es verdad lo que dices. 
Ag.--Y siendo como es única la ley eterna, con la cual 

deben conformarse siempre las diversas leyes temporales, a 
pesar de las diversas modificaciones que sufren de acuerdo 
con las exigencias del buen gobierno de los pueblos, ¿, puede 
e l la experimentar alguna modificación? 

Ev.-Entiendo que absolutamente ninguna, ya que ninguna 
fuerza, ningún acontecimiento, ningún fal lo de cosa alguna 
l legará nunca a hacer que no sea justo el que todas las cosas 
estén perfectísimamente ordenadas. 
miseri, honi autem heati sint;  aut ut modestus et gravis populus ipse 
sihi magistratus cree!, dissolutus vero el nequam isla licentia careatc� 

Ev.-Video hanc aeternam esse atque incommutabilem legem. 
A ug.-Simul etiam te videre arbitror in illa temporali nihil esse ius

tum atque legitimum, quod non ex hac aeterna sibi homines derivarint: 
nam si populus ille quodam tempore inste honores dedit, quodam rur
sus iuste non dedit ;  haec vicissitudo tempora1is ut iusta esset, ex illa 
aeternitate tracta est, qua semper iustum est gravem populum honores 
dare, levem non dare : an tibi aliter videtur? 

Ev.-Assentior. 
Aug.-Ct igitur breviter aeternae legis notionem, quae impressa no

bis est, quantum valeo verbis explicem, et est qua iustum est ut omnia 
sint ordinatissima : tu si aliter existimas, pro me. 

Ev.-Quid tibi vera dicenti contradicam non babeo. 
Aug.-Cum ergo haec sit una lex, ex qua illae omnes temporales ad 

homines regendos variantur, num ideo ipsa variari ullo niodo potest?  
Ev.-Intelligo omnino non posse : neque enim ulla vis, ullus casus, 

ulla rerum !abes unquam effecerit ut iustum non sit omnia esse ordina
tissima. 
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C A P I T U L O  V I I  
CÓMO EL HOMBRE ESTÁ PERFECTÍSIMAMENTE ORDE!'JADO A UN FIN 
SEGÚN LA LEY ETEHNA, Y CÓMO, SEGÚN ESTE Fl2'<", VALE MÁS EL 

SABER QUE EL VIVIR 

16. Ag.-Continuemos y veamos ahora cómo el hombre 
está perfectísimamrntr ordenado en relación consigo mismo, 
pues ya vemos que un pueblo consta de hombres unidos entre 
8Í por el vínculo de una misma ley, que es, según dijimos, 
la ley temporal, y dime, ante todo, si tienes por indubitable 
que vives. 

Ev.-¿ Qué cosa podría yo asegurar con más certeza que 
ésta ? 

Ag.-¿y alcanzas tú a distinguir que una cosa es vivir 
y otra muy distinta saber que vivimos ? 

Ev.-Sé ciertamente que nadie sabe que vive, sino el que 
realmente vive ; pero ignoro si todo ser viviente se da cuenta 
de que vive. 

Ag.-Cuánto quisiera yo que, así como crees, así también 
mpieras que las bestias carecen de razón ; pasaríamos enton
ces rápidamente por esta cuestión ; más, al decir que no lo 
sabes, tendremos que detenernos mucho en ella, porque es 
tal, que pasarla por alto equivaldría a imposibilitamos para 
continuar nuestra discusión hacia el fin que nos hemos pro
puesto con tanta ló¡úca cuanta sé que es necesaria. 

Así que dime : al ver a las bestias tan frecuentemente como 
las vemos domadas por el hombre, esto es, �ujetas al hombre 
no sólo en cuanto al cuerpo, sino también ell cuanto al alma, 

C A P U T  V I I  

HoMO EX AETERNA LEGE QUOMODO ORDINATISSIMUS DISQUIRENDUM, EOQUE 
F!l'iE OSTENDITUR SCIRE MELIUS ESSE QUAM YIYERE 

16. Aug,-Age nunc, videamus, horno ipse quomodo in seipso sit 
ordinatissimus : nam ex hominibus una lege sociati5. populus constat; 
quae ]ex, ut dictum est, temporalis est. Et die mihi utrum certissimum 
;;it tibi vivere te. 

Ev.-Hoc vero quid certius responderim ? 
A ug.-Quid? illud potesne dignoscere, aliud esse vivere, aliud nosse 

se vivere? 
Ev.-Scio quidem neminem se nosse vivere, nhá viventem ; sed utrum 

omnis vivens noverit se vivere, ignoro. 
Aug.-Quam vellem ut credi!', ita etiam scires pecora carere ratio

ne ;  cito nostra disputatio ah Í!'ta quaestione transiret : sed quoniam ne
scire te dicis, longam sermocinationem moves. Neque enim talis res est, 
qua praetermissa pergere in ea quae intendimus, tanta connexione ra
tionis, quanta opus esse sentio, sinamur. 

Die itaque mihi, cum saepe viderimus bestias ah hominibus domitas, 
id est, non corpus bestiae tantum, �ed et animam ita homini subiugatam. 
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y tan sujetas que, p legándose completamente a su dominio, 
le obedecen como por una especie de instinto y de hábito, ¿ no 
se te ha ocurrido nunca que pudiera darse el caso de que al
guna, entre tantas como son capaces de dominar y dar muerte 
al hombre por la fuerza o por la astucia (algunas de ellas 
más temibles por su ferocidad, por su corpulencia o también 
por cierto instinto de crueldad ) ,  intentara a su vez subyugar 
al hombre ? 

Ev.-Estoy seg-urísimo de que este caso no puede darse 
nunca. 

Ag.-Muy bien ; pero siendo evidente que muchos ani
males aventajan al hombre en fuerzas y demás habilidades cor. 
porales, dime : ¿ cuál es la cosa por la que el hombre aventaja 
al bruto, de manera que ninguno de éstos puede dominar al , 
hombre y, sin embargo, el hombre puede dominar a mucho� 
de aquéllos ? ¿ Es por ventura la que solemos l lamar razón o 
inteligencia ? 

Ev.-Puesto que al alma pertenece aquello por lo que So· 
mos superiores a las bestias, no veo que pueda ser otra cosa, 
así como, si fueran inanimados, diría que los aventajamos en 
que nosotros tenemos alma y ellos no. Pero, siendo ellos ani· 
mados como nosotros y siendo, por otra parte, evidente que no 
puede menos de ser algo, y algo muy importante, aquella rea
lidad, cuya ausencia de su alma es causa de que estén sometÍ· 
dos a nosotros y cuya presencia en la nuestra constituye el 
porqué de nuestra superioridad sobre ellos, ¿ qué nombre le 
daré que mejor le cuadre que el de razón ? 

Ag.-Mira cuán fácil es, con la ayuda de Dios, lo que 
los hombres tienen por muy difíci l .  Porque te confieso que 
creí que esta cuestión, que considero ya resuelta, nos iba a 
llevar tanto tiempo como quizá todo lo  tratado desde el prin· 

ut voluntati eius sensu quodam et consuetudine serviat ; utrum tibi ullo 
modo fieri posse videatur, ut bestia quaelibet immanis vel feritate vel 
corpore, vel etiam sensu quolibet acerrima. pari vice sibi hominem 
s ubiugare conetur, cum corpus eius sen vi sen clam multae interimere 
valeant. 

Ev.-Nullo modo istuc fieri posse consentio. 
Aug.-Bene sane : sed item die mihi, cum manifestum sit. virihus 

caeterisque officiis corporis a plurimis bestiis hominem facile superari, 
quaenam res sit qua horno excellit, ut nulla ei bestiarum, ipse autem 
multis imperare possit? an forte ipsa est quae ratio vel intelligentia dici 
solet?  

Ev.-Non invenio aliud, quandoquidem in  animo est id quo belluis 
autecellimus : quae si exanimes essent, dicerem nos eo praestare, quod 
animum habemus. Nunc vero cum et illa sint animalia, id quod eorum 
animis non inest ut subdantur nobis, inest autem nostris ut eis meliores 
simus, quoniam neque nihil, neque parvum aliquid esse cuivis apparet : 
quid aliud rectius, quam rationem vocaverim ?  

Aug.-Vide quam facile fiat, Deo adiuvante, quod homines difficil
l imum putant. Nam ego, fateor tibi, quaestionem islam, quae, ut intel. 
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CIJHO de nuestra discusión. Así, pues, ten esta verdad muy en 
cuenta para continuar ahora lógicamente nuestro discurso, 
pues creo no ignoras ya que esto que llamamos saber, scire, 
no es otra cosa que percibir por la razón. 

Ev.--Así es. 
A¡!{.-Por tanto, PI que sabe que vive, no carece de razón. 
Ev.-Es una conclusión muy natural . 
Ag.--PPro también las bestias, como ya hemos visto c lara

menlt>, carecen de razón . 
Ev.-Es claro que sí. 
Ag.�He aquí, pues, que ya conoces lo que habías dicho 

que ignorabas, o sea que no todo viviente sabe que vive, aun
que todas las cosas que saben que viven son necesariamente 
vivientes. 

17. Ev.-Ya no me cabe duda. Continúa hacia donde te 
habías propuesto l l egar, pues he visto ya con claridad que una 
cosa es vivir y otra muy distinta saber que se vive. 

Ag.-¿ Y cuál de estas cosas te parece más digna ? 
Ev.-¿ Cuál te parece a ti, sino la ciencia de la vida ? 
Ag.-Dices que te parece que es mejor la ciencia de la vida 

que la misma vida ; ¿ o  es que tal vez quieres decir que l a  
vida más elevada y pura consiste en la ciencia, que nadie pue
de alcanzar, sino el que está dotado de inteligencia ? ¿Y qué 
eE> entender, sino vivir mediante la luz misma de la mente una 
vida más noble y perfecta ? Por lo que, si no me engaño, no 
has preferido a la vida ninguna otra cosa distinta de la mis
ma vida, sino una vida mejor a cualquiera vida. 
ligo, terminata est, tamdiu nos retenturam putaveram, quam fortasse 
omnia quae dicta sunt ah ipso nostrae disputationis exordio. Quare ac
cipe iam, ut deinde ratio connectatur : nam credo non te ignorare, id 
quod scire dicimus, nihil esse aliud quam ratione habere perceptum. 

Ev.-Ita est. 
Aug.-Qui ergo scit se vivere, ratione non caret. 
Ev.-Consequens est. 
Aug.-Vivunt autem bestiae, et 'icut iam emicuit, rationis expertes 

sunt. 
Ev.-Manifestum est. 
A ug.-Ecce igitur iam nosti, quod te ignorare responderas, non omne 

quod vivit scire se vivere, quamquam omne quod se vivere sciat, vivat 
necessario. 

17. Ev.-Non mihi est iam dubium ; perge quo in tenderas : aliud 
enim esse vivere, aliud scire se vivere, satis didici. 

Aug.-Quid ergo tibi horum d uorum videtur esse praestantius ? 
E v.-Quid putas, nisi scientiam vitae? 
Aug.-Meliorne tibi videtur vitae scientia quam ipsa vita? an forte 

intelligis superiorem quamdam et s inceriorem vitam esse scientiam, quam 
�cire nemo potest, nisi qui intelligit? lntelligere autem quid est, nisi 
ipsa luce mentís illustrius perfectinsque vivere ? Quare tu mihi, nisi fal
lor, non vitae aliud aliquid, sed cuidam vitae meliorem vitam praepo
suisti. 
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Ev.--Muy bien has entendido y explicado mi pensamiento, 
sr es que la ciencia no puede ser alguna vez mala. 

Ag.-Tal creo yo firmemente, a no ser que, tomando una 
palabra por otra, confundamos la ciencia con la experie�cia, 
pues el experimentar no siempre es un bien, como, por eJem
plo, experimentar supl icios. Pero la que propia y verdadera-
mente llamamos ciencia, porque se adquiere por la razón y )a, 
inteligencia, ¿ quién puede decir que sea nunca mala?  

Ev.-Veo también esta diferencia ; sigue adelante. 

C A P I T U L O  V l l l  
LA RAZÓN, QUE HACE AL HOMBRE SUPERIOR A LAS BESTIAS, ES· 

LA QUE DEBE PREVALECER TAMBIÉN EN ÉL 

18. Ag.-He aquí lo que deseo explicarte ahora . Si esto 
que hace al hombre superior a las best�a�-sea l o . que fuere· 
y l lámese como se quiera, mente o esprntu, o me¡or, me!'l,te 
y espíritu indistintamente, puesto que una y otra expreswn 
se encuentran también indistintamente en los sagrados hbros
domina en él y tiene sometidos a su imperio todos los demás 
elementos de que consta el hombre, entonces es cuando se halla 
éste perfectísimamente ordenado. , Es indudable, en efectG, que tenemos mucho de comu�, no 
sólo con los brutos, sino también con las plantas y semrllas. 
Y así vemos que también las plantas, que se hallan en la es
cala ínfima de l os vivientes, se alimentan, crecen, se robustecen 
y se multiplican, v que las lwstias ven y oyen, y sienten la 
presencia de l os objetos corpora les por el olfato, por e l  gusto· 

Ev.-Optime omnino et cognovisti et explicas ti sententiam meam : 
8Í tamen scientia mala esse nunquam potest. 

Aug.-Nullo modo arbitror, nisi cum translato verbo sc_ientiam P.r� 
experientia dicimus : experiri enim non semper bonum est ; s1cut expenn 
o;upplicia :  illa ve ro quae proprie ac pure scientia nominatur, guia ratione· 
atque intelligentia paratur, mala esse qui potest? 

Ev.-Teneo et istam differentiam : persequere caete�a. 

C A P U T  V I I I  

RATIO QUA PRAECELLIT HOMO llESTIIS DERET IN IPSO DOMINAR! 

18. Aug.-Illud est quod volo dicere : hoc quidquid est, quo peco
rihus horno praeponitur, sive mens, sive spiritus, sive utrumque rectius 
appellatur (nam utrumque in divinis Libris invenimus) ,  si dominetur 
atque impere! caeteris quibuscumque homo consta!, tune esse hominem 
ordinatissimum. Videmus enim habere nos non solum cum pecoribus, 
sed etiam cum arbustis et stirpibus multa communia : namque alimen
tum corporis sumere, crescere, gignere, vigere, arboribus quoque tri
butum videmus, quae ínfima quadam vita continentur ; videre autem 
atque audire, et olfactu, gustu, tactu corporalia sentire posse bestias, 
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Y por el tacto, y vemos, y tenemos que confesar, que la mayor 
parte de ellas twnen los sentidos mucho más despiertos y agu
dos que nosotros. Añade a esto la fuerza y robustez la solidez 
de sus miembros y la celeridad y agilidad de los �ovimientos 
de su cuerpo, en �odo _lo  cual superamos a algunas, igualamos 
a otras y somos mfenores a no pocas. Tenemos, además, de 
común con l as bestias el género a que pertenecemos. Pero, al 
fin y al cabo, toda la actividad de la vida animal se reduce a 
procurarse los placeres del cuerpo y evitarse las molestias. 

Hay algunas otras acciones que ya no parece que sean 
propias de los animales, pero que tampoco son en el hombre 
el exponente de su mayor perfección, verbigracia, el bromear 
y el r�ír, actos propios del hombre, sí, pero que, a juicio de 
cualqmera que tenga un concepto cabal de la naturaleza hu
mana, son una de sus más ínfimas perfecciones. 

Observamos también en el hombre amor a la alabanza y a 
la gloria v el deseo de dominar, tendencias que, si bien no son 
propias de los brutos, no debemos, sin embargo, pensar que 
sean ellas lo que nos hacen superiores a las bestias, pues cuan
do la apetencia de éstas no se halla subordinada a la razón. 
nos hace desgraciados, v claro está que a nadie se le ha ocu
rrido nunca el hacer título de su miseria para preferirse a los 
demás. Por consiguiente, cuando la razón domina todas estas 
concupiscencias del alma, entonces es cuando se dice que e l  
hombre está perfectamente ordenado. Porque es claro que no 
hay buen orden, ni  siquiera puede decirse que haya orden, allí 
donde lo más digno se halla subordinado a lo menos digno, 
si es que a ti no te parece otra cosa. 

Ev.-Es evidente que no. 
Af{.-Pues cuando la razón, mente o espíritu gobierna lo5 

movimientos irracionale� del alma, entonces, y sólo entonces, 

et acrius plerasque quam nos, cernimus et fatemur. Adde vires et va
lentiam firmitatemque membrorum, et celeritates facillimosque corporis 
motu�. quibus omnibus quasdam earum superamus, quibusdam aequamur, 
a nonnullis etiam vincimur. Genus lamen ipsum rerum est nobis certe 
commune cum belluis : iam vero oppetere voluptates corporis, et vitare 
mole�tiaó. ferinae vitae omnis actio est. 

Sunt alia quaedam, quae iam cadere in feras non videntur, nec ta
men in homine ipso summa sunt. ut iocari et ridere : quod humanum 
quidem. sed infimum hominis iudicat, quisquis de natura humana rec
tissime iudicat. Deinde amor laudis et gloriae, et affectatio dominandi, 
quae tametsi hestiarum non sunt, non tamen earum rerum libídine 
bestiis meliores nos esse arbitrandum est. Nam et iste appetitus cum ra
tioni subditus non est, miseros facit. Nemo autem cuiquam miseria se 
praeponendum putavit. Hisce igitur motibus animae cum ratio domina
tur, ordinatus horno dicendus est. Non enim ordo rectus, aut ord., appel
landus est omnino, uhi deterioribus meliora subiiciuntur : an tihi non 
videtur? 

Ev.-Manifestum est. 
Aug.-Ratio ista ergo, vel mens, vel spiritus cum irrationales animi 
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es cuando se puede decir que domina en el hombre lo que 
debe dominar, y domina en virtud de aquella ley que dij imos 
que era ley eterna. 

Ev.-Te comprendo v sigo tu razonamiento. 

C A P I T U L O  J X  
LA DIFERENCIA ENTRE EL SABIO y EL NECIO ESTÁ EN EL SEÑORÍO 

O VASALLAJE DE LA ME:\'TE 

19. A�.-Y cuando el hombre se halla así dispuesto y 
ordenado, ¿ no te parece que es entonces verdaderamente sabio ? 

Eu.-No sé qué otro hombre pueda parecerme sabio, si éste 
no me lo parece. 

Ag.-Creo sabrás lambién que la mayor parte de los hom
bres son necios. 

Ev.--También esto es mucha verdad. 
A�.-Ahora bien, si el ser necio es contrario a ser sabio, 

puesto que ya hemos visto quién es el verdadero sabio, seguro 
que también te das perfecta cuenta de quién sea el propiamente 
necio. 

Ev.-¿ Quién no ve que lo es aquel en quien la mente no 
tiene e l  mando supremo ?  

Ag.-En vista d e  esto, ¿qué hemos de decir de aquel que 
se halla en estas condiciones, que no tiene mente o que, aun 
cuando la tenga, no tiene ésta el principado que le corresponde? 

Ev.-Más bien esto último que acabas de decir. 

motus regit, id  scilicet dominatur in homine, cuí dominatio lege debe
lur ea quam aeternam esse comperimus. 

Ev.-Intelligo ac sequor. 

C A P U T  I X  

STULTI ET SAPIENTIS DIS!'RIMEN EX DOMINA'fU AU'f SERVITUTE 
MENTIS 

19. Aug.-Cum ergo ita horno constitutus atque ordinatu� est. nonne 
tibi sapiens videtur ? 

Ev.-Nescio aliu� quis mihi sapiens horno videri po�sit, si hic non vi-
detur. 

Aug.-Credo etiam te illud scire, p lerosque homines stultos esse. 
Ev.-Hoc quoque satis constat. 
Aug.-At si stultus sapienti est contrarius, quoniam sapientem com

perimus, quis etiam stultus sit, profecto iam intelligis. 
Ev.-Cui non appareat hunc esse, in quo mens summam potestatem 

non habet? 
Aug.-Quid igitur dicendum, cum horno ita est affectus deesse illi 

mentem, an, quamvis imit. eam carere domina tu ? 
Ev.-Hoc potius quod ultimum subiecisti. 
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Ag.-Quisiera oír de ti en qué te fundas para decir que 
tiene mente el hombre en el que ésta no ejerce el principado. 

Ev.--Oja!á quisieras tomar a tu cargo estos razonamientos, 
pues a mí no me es fácil defender lo que pretendes. 

Ag.-A!. menos le será fácil recordar lo que poco ha dij i
mos, a saber, cómo los animales domesticados y domados por 
los hombres sirven a éstos, y que, como la razón nos lo ha 
Jemostrado, los animales subyugarían a su vez a los hombres 
si éstos no fueran en algo superiores a aquéllos. Pero este algo 
no {·le encontrábamos en el cuerpo, y siendo, por tanto, evi
dente que debía hallarse Pn P l alma, juzgamos que no podría
mos darle un nornhrc más adecuado que el de razón, la cual 
recordamos en seguida que se llama también mente y espíritu. 
Aunque, si bien es verdad que una cosa es la razón y otra la 
mente, consta, sin embargo, con certeza que la mente es la 
única que puede usar de la razón. De donde se sigue que al 
.que tiene razón no puede faltarle la mente. 

Ev.-Recuerdo y comprendo perfectamente todo esto. 
Ag.-Pues bien, ¿ crees tú que los domadores de animales 

no pueden ser sino hombres sabios? Porque yo l lamo sabios 
a quienes la verdad manda llamar sabios, esto es, a los que 
mediante el reinado del espíritu han conquistado la paz subyu
_gando todas las pasiones. 

Ev.-Es ridículo considerar como sabios a los que vulgar
mente llamamos domadores, pastores, boyeros o aurigas por 
el solo hecho de que doman a voluntad a los animales mansos 
y logran domar con su habilidad a los bravos. 

Ag.--Aquí tienes, por consiguiente, una prueba certísima 

Aug.-Pervellem abs te audire, quibus docurnentis percepturn habeas, 
mentem inesse hornini, quae suum non exserat principatum. 

Ev.-t tinam tuas istas partes facere velles : nam non mihi facile 
.est sustinere quod ingerís. 

Aug.-Illud saltero facile est tihi recordari, quod paulo ante dixi
rnus, quemadmodum hestiae rnansuefactae ah hominibus ac domitae 
serviant:  quod ah eis vicissim homines, ut demonstravit  ratio, paterentur 
nisi aliquo excellerent. Id autem non inveniehamus in corpore : ita cum 
in animo esse appareret, quid aliud appellandum esset quam ratio, non 
comperimus : quam postea et mentem et spiritum vocari recordati su
mus. Sed si aliud ratio, aliud mens, constat certe nonnisi mentem uti 
posse ratione. Ex quo illud conficitur, eum qui rationem hahet, mente 
-carere non posse. 

Ev.-Prohe ista reminiscor ac teneo. 
Aug.-Quid? illud credisne, domitores helluarum nisi sapientes ess6 

non posse ? Eos enim sapientes voco, quos veritas vocari iuhet, id est, 
qui regno mentís omni lihidinis suhiugatione pacati sunt. 

Ev.-Ridiculum est tales putare istos, quos vulgo mansuetarios nun
cupant, vel etiam pastores aut huhulcos, aut aurigas, quihus omnihus 
domitum pecus subiectum videmus, et quorum industria indomitum 
:suhiici. 

Aug.-En igitur habes documentum certissimum, quo manifestum 
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de que es claro que el hombre tiene mente, aunque de hecho 
no tenga �eñorío sobre sus pasiones, pues es indudable que 
le sería imposible hacer las cosas que hace si no la tuviera ; 
sin embargo, no ejerce el principado, ya que es insensato, y de 
;.;obra sabido es que el reinado de la mente no es propio sino 
(le los sabios. 

Ev.-Parece mentira que, habiendo tratado ya esto mismo 
,poco antes, no se me ocurriera nada que responder. 

C A P I T U L O  X 

NADA ES CAPAZ D E  OBLIGAR A LA MENTE A SER ESCLAVA 
DE LAS PASIONES 

20. Ev.-Ma·s pasemos a otra cosa, pues ya hemos visto 
que la humana sabiduría consiste en el señorío de la mente 
sobre las pasiones y que es también evidente que puede no 
ejercer de hecho este señorío. 

Ag.-¿ Crees tú que sea la libídine más poderosa que la 
mente, a la que sabemos que por ley eterna ha sido dado e l  
dominio sobre todas las pasiones ? Por lo que a mí toca, no 
lo  creo de ningún modo, porque no habría orden perfectísimo 
allí donde lo más imperfecto dominara a lo más perfecto. Por 
lo cual _juzgo de necesidad que la mente sea más poderosa que 
el apetito desordenado, y esto por el hecho mismo de que lo 
domina con razón y j usticia. 

Ev.-También yo soy del mismo parecer. 
Ag.-¿y dudaremos ahora de que todas y cada una de las 

virtudes están por encima de toda suerte de vicios, y que cuanto 

ffiat inesse mentem homini sine dominatu. His quippe inest; agunt enim 
talia, quae agi sine mente non possent :  aon tarnen regnat; nam stulti 
sunt, neque regnum mentís nisi sapientium esse, percognitum est. 

Ev.-Mirum est hoc iam fuisse a nobis in superioribus confectum, 
et mihi quid responderern, non potuisse in mentem venire. 

C A P U T  X 

ME:o!5 A NULLO COGITUR SERVIRE LIBIDINI 

20. Ev.-Sed alia contexamus. lam enim et regnum mentís huma
nae humanam esse sapientiam, et eam posse etiam non regnare, com
pertum est. 

A ug.-Putasne ista mente, cui regnum in libídines aeterna lege con
ce,sum esse cognoscimus, potentiorem esse lihidinem? ego enim nullo 
pacto puto. Neque enim esset ordinatissimum ut impotentiora potentio· 
ribus imperaren!. Quare necesse arhitror esse nt plus possit mens quam 
cupiditas, eo ipso quo cupiditati recte iusteque dominatur. 

Ev.-Ego quoque ita sentio. 
Aug.-Quid? Virtutem omnem num dubitamus omni vitio sic antepo-

S.Ag. 3 8 
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son mejores y más sublimes, son también má� firmes y más 
invencibles ? 

Ev.-G Quién puede dudarlo ?  
Ag.-Ningún ánimo vicioso puede, por consiguiente, do

minar a otro ánimo virtuoso. 
Ev.-Certísimo. 
Ag.-Tampoco negarás, según creo, que cualquier ánimo e<; 

mejor y más poderoso que cualquier cuerpo. . 
Ev.-No negará esto nadie que entienda-lo que es fácil

que la substancia viviente es preferible a la no viviente y que 
la que da la vida es preferible a a�ue!Ja que la re�ibe. 

Ag.-Mucho menos, por consigUiente, vencera un cuerpo, 
cualquiera que sea, a un ánimo virtuoso. 

Ev.--Esto es evidentísimo. 
Ag.-G Y podrá un ánimo justo y una mente que sea cus

todio fiel de sus derechos y de su señorío derribar de su estado, 
virtuoso y someter a la libídine a otra mente que reina asimis
mo en el hombre con igual justicia y fortaleza ? 

E v.-De ningún modo ; no ya sólo por la igual exce lencia 
de ambas, sino porque se apartaría de su primera justicia y se 
convertiría en una mente viciosa la que pretendiera arrastrar 
al vicio a otra, y que, por lo mismo, se convertiría en inferior 
a ella. 

21. Ag.-Entiendes perfectamente esto, por lo cual no re�
ta sino que me digas, si puedes : ¿ te parece que hay cosa al¡mna 
superior a la mente racional v sabia? 

nere, ut virtus quanto melior atque suhlimior,  tanto firmior invictiorque 
sit ? 

Ev.-Quis dubitaverit ?  
A ug.-Nullus igitur vitiosus animu' virtute armatum animum "U

peral. 
Ev.-Veris�imum est. 
A ug.-lam corpore omni qualemlibet anirnum meliorem potentiorem

que esse, non te arhitror negaturum. 
Ev.-Nemo id negat, qui (quod facile est) videt aut substantiam 

viventem non viventi, aut eam quae vitam dat ei quae accipit, esse 
praeferendam. 

A ug.-Multo minus igitur corpus, qualecumque id sit, animum vir
tute praeditum vincit. 

Ev.-Evidentissimum est. 
Aug.-Quid? anirnus iustus, mensque iuo proprium imperiumque cus

todiens, num potes! aliam mentem pari aequitate ac virtute regnantem, 
ex arce deiicere, atque lihidini subiugare? 

Ev.-Nullo modo; non so1um propter eamdem in utraque excellentiam, 
oed etiam quod a iustitia prior decidet, fietque vitiosa mens. quae aliam 
facere conahitur, eoque ipso erit infirmior. 

21. A ug.-Bene intelligis ; quare illud restat ut respondeas, si potes, 
utrum tihi videatur rationali et sapienti mente quidquam esse praestan
tius. 
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Ev.--Creo que- nin¡mna, excepto Dios. 
Ag.-Este es también mi pensamiento ; pero como es una 

cuestión difícil y no ha llegado aún el momento oportuno de 
tratarla de modo que l leguemos a comprenderla, si bien es una 
de las verdades que creemos con fe firmísima, continuemos 
<lesarrollando diligente y cautamente, hasta darla cima, esta 
cuestión que ahora nos ocupa. 

C A P I T U L O  X I  

LA MENTE QUE DE S U  PROPIA VOLUNTAD SE ENTREGA 
A LA LIBÍDINE ES JUSTAMENTE CASTIGADA 

Por ahora bástenos saber lo que de  é l  nos es dado saber : 
que en modo alguno puede ser injusta aqu�lla natura�eza, se� 
la que fuere, q�e es superior 11; la ,m.ent� vutuosa. As1 que m 
ésta, aunque mas poderosa, obligara ¡amas a la mente a some-
terse a la libídine. . 

Ev.-No hay absolutamente nadie que no admita eslo sm 
p;énero de duda. 

Ag.-Resta, pues, concl�ir que, si todo cu�nt� es igual o 
superior a la mente, que e¡erce su natural. s��ono y que es 
virtuosa, no la puede hacer esclava de la hbidme, . pon;rue su 
misma justicia se lo impide, y todo lo que . le es. mfe_no.r no 
puede tampoco conseguirlo, a causa de la misma mfenondad, 
como lo demuestra lo que antes dejamos firmemente sentado, 
ninguna otra cosa hace a l.a mente c�mplice de las pasiones 
sino la propia voluntad y hbre albedno. 

Ev.-Nihil praeter Deum arhitror. . 
A ug.-Et mea ista sententia e�t. S�d q�omam :es ardua est, neque 

mmc opportune quaeritur, ut ad mtelhgen!iam vemat, quanqu�� rohus· 
tissima tenea.tur fide, integra nohis sit huius quaestionis, drhgens et 
cauta tractatio. 

C A P U T  X I  

l\lh"'s EX LIBERA VOLUNTATE LIBIDINI SERVIENS PUNITUR IUSTE 

In praesentia enim scire possumus quaecumque illa natura sit, quam 
menti virtute pollenti fas est excellere, iniustam esse nullo modo pos�e. 
Quare ne iota quidem, tametsi haheat potestatem, coget mentem servrre 
!ibidini. 

Ev.-lstud prorsus nemo est qui non sine ulla cunctatione fateatur. 
A ug.-Ergo relinquitur ut quoniam regnanti menti compotique vir

tutis, quidquid par aut praelatum est, non eam facit servam libidinis 
propter iustitiam ; quid quid autem inferius est, non possit hoc facere 
-propter infirmitatem, oicut ea quae ínter nos constiterunt docent ;  nulla 
Tes alia mentem cupiditatis romitem facial, quam propria voluntas et 
liberum arbitrium. 
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Ev.-Veo con claridad que nada se sigue tan necesariamen
te como esta conclusión. 

22. Ag.-Igualmente lógico te parecerá ya también que 
es muy _justo que sufra las consecuencias penales de tan gran 
pecado. 

Ev.-No puedo negarlo. 
A�.-Pero qué, ¿ es que debe mirarse como castigo pequeño 

el que la libídine domine a la mente y el que, después de 
haberla despojado del caudal de su virtud, como a miserable 
e indigente, la empuje de aquí para allá a cosas tan contra
dictorias como aprobar y defender lo falso como verdadero ; 
a desaprobar poco después lo que antes había aprobado, preci
pitándose, no obstante, en nuevos errores ; ora a S!JSpender S�l 
juicio, dudando las más de las veces de razonamientos clan-
simos ; ora a desesperar en absoluto de encontrar la  verdad, 
sumiéndola por completo en las tinieblas de la estulticia ; o 
bien a tomar con empeño abrirse paso hacia la luz, para caer 
de nuevo extenuada por la fatiga ? Debiendo añadirse a todo 
esto que las pasiones ejercen su dominio sobre ella cruel y tirá
nicamente, y que a través de mil y encontradas tempestades 
perturban profundamente el ánimo y vida �el hom�re, de una 
parte, con un gran temor, y de otra, con un mcontemble deseo ; 
de una, con una angustia mortal, y de otra, con una. vana y fal -
sa alegría ; de una, con el tormento de la cosa perdrda y suma
mente amada v de otra, con un ardiente deseo de poseer l o  
que no tiene ;

' 
de una, con u n  sumo dolor por l a  injuria reci

bida, y de otra, con un insaciable deseo �e. venganza. Adon�e
quiera que este hombre .s� ,

vuelva, la. avancra le a�osa, la. luJU
ria le consume, la ambrcwn le cautiva, la soberbra le �mc�,a. 
la envidia le atormenta, la desidia le anonada, la obstmacwn 
le aguijonea, la humillación le aflige, y es, finalmente, el blanco 

Ev.-Nihil tam necessarium restare video. 
22. Aug.-Sequitur iam ut tibi videatur iuste illam pro peccato tanto 

poenas pendere. 
_ Ev.-Negare non possum. 

Aug.-Quid igitur? Num ista ipsa poena parva existimanda est, quod 
ei libido dominatur, exspoliatamque virtutis opulentia, per diversa inopem 
atque indigentem trahit, nunc falsa pro veris approbantem, nunc etiam 
defensitantem, nunc improbantem quae antea probavisset, et nihilomi
nus in alia falsa irruentem ; nunc assensionem suspendentem suam, ct 
plerumque perspicuas ratiocinationes formidantem ; nunc desperantem de 
tola inventione veritatis, et stultitiae tenebris penitus inhaerentem ; nunc 
conantem in lucem intell igendi, rursusque fatigatione decidentem :  cum 
interea cupiditatum illud regnum tyrannice saeviat, et variis contrariis
que tempestatibus totnm hominis animum vitamque perturbe!, hinc timo
re, in de desiderio ; hinc anxietate, in de inani falsaque laetitia ; hin e 
cruciatu rei amissae quae diligebatur, inde ardore adipiscendae quae 
non habebatur ; bine acceptae iniuriae doloribus, inde facibus vindican
dae ; quaquaversum potes! coarctare avaritia, dissipare luxuria, addicere 
ambitio, inflare superbia, torquere invidia, desidia sepelire, pervicacia 
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de otros innumerables males que l leva consigo e l  imperio de 
la libídine. ¿Podemos, digo, tener en nada este castigo, al que, 
como ves, se hallan necesariamente sometidos todos los que 
no poseen la verdadera sabiduría ? 

23. Ev.-Sí, comprendo que es éste un muy grande, a la 
vez que muy justo castigo para los que, colocados ya en e l  
t:rono de la sabiduría, han determinado descender de él para 
hacerse esclavos de la libídine ; pero me parece imposible que 
pueda haber alguien que haya querido o quiera obrar así. Por
que, aunque creo firmísimamente que, no obstante haber criado 
Dios al hombre tan perfecto como lo crió y haberle colocado 
en un estado de vida feliz, él por su propia voluntad se preci
pitó de aquí en las miserias de esta vi,da mort.al, _sin emb:ug?, 
aún no lo he podido comprender. Asr que, sr prensas drfenr 
el examen serio de esta cuestión, lo harás muy a pesar mío. 

C A P I T U L O  X I I  
Los Ql'E SON ESCLAVOS DE LAS PASIONES, Jl'STAMENTE SON 
CASTIGADOS CON LAS PENAS DE ESTA VIDA MORTAL, AUNQUE 

C\'UNCA HAYAN S IDO SABIOS 

24. Pero lo que no te concederé en manera alguna es que 
la difieras y continúes sin que antes me expliques, si puedes, 
mediante la discusión, lo que más a mí me intriga, a saber, �or 
qué padecemos penas tan acerbísimas noso�ros, que somos . m
sensatos, es verdad, pero que tampoco fmmos nunca sabiOs, 
para que podamos decir con razón que las padecemos por 

concitare, afflictare subiectio, et quaecumque alía innumerahilia re�uum 
illius libidinis frequentant et exercent ?  possumusne �andem nulla� rs�am 
poenam putare, quam, ut cernís, omnes qui non mhaerent saprentrae, 
necesse est perpeti? 

23. Ev.-Magnam quidem istam poenam esse indico, et omnino 
imtam, si quis iam in sublimitate sapientiae colloca�us, inde d�sc�n
dere ac libidini servire delegerit :  sed utrum esse qmsquam possrt m
certum est, qui haec aut voluerit facere, aut velit. Quanquam enim cre
damuf hominem tam perfecte conditum a Deo, et in beata vita consti
tutum, ut ad aerumnas mortalis vitae ipse inde propria voluntate de
lapsus sit ;  tamen hoc cum firmissima fide teneam, intelligentia nondum 
assecutus sum : cuius rei diligentem inquisitionem, si nunc differendam 
putas. me invito facis. 

C A P U T  X I I  

M Oh TAL!f i ITAE POEC\"AS QUI LIBIDINI SERV!UNT MERITO PATIUNTUR, 
ETJAMSI SAP!El'<TES NUNQUAM f'UERH\T 

24. Verum illud quod me maxime movet, cur huiuscemodi acerbis
simas poenas patiamur nos, qui certe stulti sumus. nec sapientes un
quam fuimus, ut merito haec dicamur perpeti propter desertam virtutis 
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haber abandonado el reino de la virtud y haber e legido servir 
a la libídine. 

Ag.---Esto dices como si tuvieras por muy averiguado que 
nunca hemos sirlo sabios, teniendo en cuenta únicamente el tiem. 
po que ha vivimo� en esta vida. Pero, como sabes, la sabiduría 
tiene su asiento Pn el alma, y precisamente es hoy una cuestión 
batallona, un gran misterio, que trataremos en su propio lugar. 
si el a lma ha vivido o no otra vida antes de su unión con el 
cuerpo, y,  por tanto, si en algún tiempo ha vivido o no sabia
mente. Sin embargo, los datos que actualmente tenemos sobre 
esto no son una razón que nos impida esclarecer, en lo posible, 
el problema que ahora traemos entre manos. 

25. Así que dime : ¿ hay a lguna voluntad en nosotros ? 
Ev.--No lo sé. 
Ag.-¿Quieres saberl o ?  
Ev.-lgnoro esto mismo. 
Ag.-Pues no vuelvas a preguntarme nada . 
Ev.-¿Por qué ? 
Ag.---Primeramente porque no debo contestarte a lo que 

me preguntas, si tú no quieres saber la respuesta. En segundo 
lugar, si no quieres l legar a la sabiduría, no hay para qué 
t ratar contigo de estas cosas, y, finalmente, no podrás ser am1go 
mío si no quieres mi felicidad. En cuanto a ti, tú verás si no 
tienes voluntad ninguna de ser dichoso. 

Ev.-Confieso que no se puede negar que todos tenemos esta 
voluntad. Continúa y veamos qué conclusión pretendes sacar 
de aquí. 

arcem, et electam sub libídine servitutem, quin aperias disputando, si 
vales, nullo modo tibi differendum esse concesserim. 

Aug.-Ita istuc dicis, quasi liquido compertum habeas nunquam nos 
fuisse sapientes : attendb enim tempus ex quo in hanc vitam nati su
mus. Sed cum sapientia in animo sit, utrum ante consortium huius cor
poris alia quadam vita vixerit animus, et an aliquando sapienter vixerit, 
magna quaestio est, magnum secretum et suo considerandurn loco : neque 
ideo tamen hoc quod nunc habemus in manibus impeditur, quominus 
aperiatur ut potest. 

25. Nam quaero abs te, sitne aliqua nobis voluntas. 
Ev.-Nescio. 
Aug.-Visne hoc scire ? 
Ev.-Et hoc nescio. 
A ug.-Nihil ergo deinceps me interroges. 
Ev.-Quare ? 
Aug.-Quia roganti tibi respondere non debeo, nisi volenti scire quod 

rogas. Deinde nisi velis ad sapientiam pervenire, sermo tecum de huius
modi rebus non est habendus. Postremo meus amicus esse non poteris, 
nisi velis ut bene sit mihi. lam vero de te tu ipse videris. utrum tibi 
voluntas nulla sit beatae ":•ae tuae. 

Ev.-Fateor. negari non potest habere nos voluntatem : perge iam, 
videamus quid hinc conficias. 
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Ag.-Continuaré ;  pero antes dime también si sabes que 
1 i t ·nrs buena voluntad. 

fv.-¿ Qué es la buena voluntad ? 
Ag.-Es la voluntad por la que deseamos vivir recta Y. ho

twstamente y llegar a la suma sabiduría. Considera ahora SI no 
drseas una vida recta y honesta, o si no tienes vehementes de.�Pos de ser sabio, o si te atreves a negar que tenemos buena 
voluntad cuando queremos estas cosas. 

Ev.-Nada de esto niego, y reconozco, por tanto, que tengo 
no sólo voluntad, sino buena voluntad. 

Ag.-Dime, ¿ en cuánto aprecias esta voluntad ? ¿ re parece 
por ventura que pueda comparársela desde algún punto de 
vista con las riquezas, con los honores, con l os placeres del 
cuerpo o con todas estas cosas juntas ? 

Ev.--Líhreme Dios de demencia tan criminal . 
Ag.-¿No hemos, pues, de alegrarnos sobremanera de tener 

en el alma un algo, es decir, esta misma buena voluntad, en 
cuya comparación han de tenerse por abyectisimas las cosas 
antes dichas, y por cuya consecución vemos que no rehusan 
trabajo ni peligro alguno la mayor parte de los hombres ? 

Ev.-Debemos alegrarnos, y mucho. 
Ag.-Y ¿ qué dices de aquellos que no tienen este gozo ? 

¿Te parece que padecen poco daño, hallándose privados de 
tanto bien ? 

Ev.--Al contrario, muchísimo. 
26. Ag.-Ya ves, por tanto, según creo, que de nuestra 

voluntad depende el que gocemos o carezcamos de un bien 

Aug.-Faciam : sed die etiam prius, utrum et bonam voluntatem te 
haber e sen ti as. 

Ev.-Quid est bona voluntas? 
Aug.-Voluntas qua appetimus recte honesteque vivere, et ad sum

mam sapientiam pervenire. Modo tu vide utrum rectam honestamque 
non appetas vitam, aut esse sapiens non vehementer velis, aut certe ne
gare audeas, cum haec volumus, nos habere voluntatem bonam. 

Ev.-Nibíl horum nego, et propterea me non oolum voluntatem, sed 
etiam bonam voluntatem iam habere confiteor. 

Aug.-Quanti pendis, oro te, han e voluntatem ? Nmnquidnam ei ulla 
ex parte divitias, aut honores, aut voluptates corpori�, aut haec simul 
omnia conferen1a arbitraris?  

Ev.-Averterit Deus istam sceleratam dementiam. 
A ug.-Parumne ergo gaudendum est habere nos quiddam in animo, 

hanc ipsam dico bonam voluntatem, in cuius comparatione abiectissima 
sint ea quae commernoravimus, pro quibus adipiscPndis multitudinem 
videmns hominum m1llos labores, nulla pericula recusare? 

Ev.--Gm1dendum vero, ac plurimum. 
A ug.-Quid? hoc gaudio qui non fruuntur, parvo damno eos effectos 

putas tanti boniY 
Ev.-lmo maximo. 
26. Ang.-Vides igitur iam, ut existimo, in voluntate nostra esse 

constitutum, ut hoc vel fruamur vel careamus tanto et tam vero bono. 
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tan grande y tan verdadero. Porque ¿ qu¿ es lo que está en 
nuestra voluntad tanto como la misma volantad ? E l  que tiene 
esta buena voluntad tiene ciertamente un bien, que debe pre
ferir con mucho a todos los reinos terrenos y a todos los place· 
res del cuerpo a. Mas el que no la tiene, carece, sin duda, de 
lo que es superior a todos los bienes, que no está en nuestra 
mano poseer, v que únicamente podría darle la voluntad por 
sí y ante sí. Ahora bien, al hombre que ;>e tiene a sí mismo 
por el más miserable, si ha llegado a perder un glorioso re
nombre, grandes riquezas y todos los biertes del cuerpo, ¿ no 
lo  tendrías tú también por muy miserable, aunque abundase 
en todas estas cosas, por el hecho de hallarse entrañablemente 
unido a lo que facilísimamente puede perder, y que no está 
en su mano tenerlo cuando quisiere, careciendo, por otra parte, 
de buena voluntad, bien tan excelente que no admite compa
ración con los bienes antes dichos, y que, no obstante ser un 
bien tan grande, basta quererlo para tenerlo ? 

Ev.-Es esto muchísima verdad. 
Ag.-Con razón, pues, y con iusticia, padecen semejante 

miseria los hombres necios, aunque nunca hayan sido sabios, 
lo cual es, como dii imos, una cuestión llena de dudas y de 
misterios. 

E v.-Conforme. 

Quid enim tam in voluntate, quam ipsa voluntas sita e�t? Quam quis
que cum habet honam, id certe hahet quod terrenis omnibus regnis, 
voluptatibusque omnibus corporis longe anteponendum sit. Quisquis autem 
non habet, caret profecto illa re, quam praestantiorem omnibus bonis in 
potestate nostra non constitutis, sola illi voluntas per seipsam daret. Ita 
que cnm se ipse miserrimum iudicet, si amiserit gloriosam famam. in
gentes opes, et quaelihet corporis bona; tu eum non miserrimum iudi
cahis. etiamsi talibus abundet o mnibus, cum iis ínhaeret quae amittere 
facillime potest, neque dum vult habet, caret autelil hona voluntate, quae 
nec comparanda est cum istis, et cum sil tam magnum bonum, velle ,0 . 
lum opus est, ut habeatur? 

Ev.-Verissimum est. -;lug.-lure igit�r ac �erito stulti homines, taríletsi nunquam fuerunt 
s�p1entes 

_
(ho� emm duhmm et occultissimum est) ,  huiuscemodi afftcmntur m1sena. 

Ev.-Assentior. 

" Retract. e 9 n 35 
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. . .  
C 4 P I T U L O  X l l l  

POR NUESTRA PROPIA VOLUNTAD VIVIMOS UNA VIDA FELIZ O UNA 
VIDA 'fl SERABLE 

27. Ag.-Considera ahora a ver si no te parece que es la 
prudencia el conocimiento de las cosas que debemos apetecer 
y de las que debemos evi tar. 

Ev.-Eso me parece. 
Ag.-Y la fortaleza, ¿ no es acaso aquel sentimiento del 

alma por el que despreciamos todas las incomodidades y la 
pérdida de las cosas cuya posesión no depende de nuestra 
voluntad ? 

Ev.-Tal creo. 
Ag.-Y la templanza es aquella virtud del alma que mo

dera y reprime el deseo de aquellas cosas que se apetecen 
desordenadamente, ¿ no te parece ? 

Ev.-Estoy de acuerdo contigo. 
Ag.-¿ Qué hemos de decir, finalmente, de la justicia, smo 

que es la virtud que manda dar a cada uno lo suyo ? 
Ev.-Este es el concepto que yo tengo de la justicia, y 

no otro. 
Ag.-ne cua'Jqu'¡era, pues, que, 'renienao buena vo'mn'lai'I 

-de cuya excelencia ya hemos hablado largo y tendido-, 
la ame con verdadero amor y cariño sobre todas las cosas, 
sabiendo que nada hay mejor que ella, y en ella se recree, 
y de ella, finalmente, goce, y de ella se alegre, abismado en su 
consideración y en la ponderación dt> cuán grande bien sea 
y de que no le puede ser arrebatada, ni por la fuerza ni por 

C A P U T  X I I I  

VoLUNTATE \'JTAM BEATAM, \ OLUNTATE MISERA VI DEGIMUS 

27. Aug.-Considera nunc utrum tibi videatur e.;se prudentia appe
tendarum et vitandarum rerum scientia. 

Ev.-Videtnr. 
Aug.-Quid ? fm titndo nonne illa e�t animae affectio, qua omnia in

commoda et damna rerum non in nostra potestate constitutarum contem
n irnus? 

Ev.-Ita existimo. 
A ug.-Pmro temperantia eq affectio coercem et cohibens appetitum 

ah iis rehus quae turpiter appetuntur : an tu aliter puta•? 
Ev.-Imo ita ut dicis 'entio. 
A ug.-lam iustitiam quid dicamm esse, nisi virtutem qua sua cuique 

tribuuntur? 
Ev.-Nulla mihi alia iustitiae notio est. 
Aug.-Quisquis ergo honam habens voluntatem, de cuius excellentia 

i�� diu loquimur, hanc unam dilectione amplexetur, qua interim melius 
n!h1l habet, hac �ese oblectf't, hac denique perfruatur et gaudeat, con
�Jderans eam et iudicans quanta �it, quamque invito illi eripi vel surripi 

file:///oluntate
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la astucia, ¿ podremos dudar de que sea enemigo declarado 
de todo cuanto se oponga a este bien único ? 

Ev.-Es de todo punto necesario que así sea. 
Ag.-¿ Podemos considerar falto de prudencia a este hom

bre, que ve que éstP es el bien, que ha de ser preferido a to
dos y que ha dt> ser rechazado cuanto a él se oponga ? 

Ev.-No crpo Pn absoluto que pueda obrar así nadie que 
no sea prudente. 

Ag.-Perfectamente. Mas, ¿ por qué no hemos de conce· 
derle también la fortaleza ? La razón es porque no puede este 
hombre amar ni tener en mucho ninguna de aquellas cosas 
cuya posesión no depende de nuestra voluntad, ya que no pue
den ser amadas sino por una voluntad mala, a la cual es pre
ciso que él resista, como al enemigo de su bien más querido ; 
y porque no las ama cuando las tiene, no las l lora cuando las 
pierde ; antes bien las desprecia, lo cual, según antes dijimos 
y convenimos, es propio de la fortaleza. 

Ev.-Concedámosle también sin dificultad esta virtud, pues 
no sé yo a quién pueda llamársele fuerte con más verdad que 
a aquel que con ánimo i gual y sereno soporta la carencia de 
las cosas que no está en nuestra mano ni  conseguir n i  retener, 
lo cual es evidente que por necesidad tiene que hacer este 
hombre. 

Ag.-Veamos ahora si puede serie ajena la templanza, sien
do ésta la virtud que refrena las pasiones. ¿ Qué hay tan ene
migo de Ta buena voluntad como la concupiscencia ? Por donde 
fácilmente comprenderás que este amante de su buena voluntad 
ha de resistir y combatir las pasiones por todos los medios 

nequeat ; num dubitare poterimus istum adversari rebus omnibus, quae 
huic uni bono inimicae sunt?  

Ev.-Necesse est omnino ut adver�etur. 
A ug.-Nullane hunc putamus praeditum esse prudentia, qui hoc bo

num appetendum, et vitanda ea quae huic inimica sunt videt? 
Ev.-Nullo modo mihi videtur hoc posse quisquam sine prudentia. 
Aug.-Recte : sed cur non huic etiam fortitudinem tribuamus? Illa 

quippe omnia quae in potestate nostra non sunt, amare iste ac plurimi 
aestimare non potest. Mala enim voluntate amantur, cui tanquam inimi· 
cae charissimo suo bono resista! necesse est. Cum autem non amat haec, 
non dolet amissa, et omnino contemnit; quod opus esse fortitudinis, dic
tum atque concessum est. 

Ev.-Tribuamus sane: non enim intelligo quem fortem verius appel
lare possim, quam eum qui rebus iis quas neque ut adipiscamur, neque 
ut obtineamus in nobis situm est, aequo et tranquillo animo care t ;  quod 
hunc necessario facere compertum est. 

Aug.-Vide iam nunc utrum ah eo temperantiam alienare possimw;, 
cum ea sit virtus quae libídines cohibet. Quid autem tam inimicum bo
nae voluntati est quam libido ? Ex quo profecto intelligis istum bonae 
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posibles, y que justamente, por tanto, se dice que tiene la 
virtud de la templanza. 

Ev.-Estamos de acuerdo. Sigue. 
Ag.-Réstanos la justicia, que, a la verdad, no veo cómo 

pueda no tenerla este hombrt>. Porque el que tiene buena vo
luntad y la ama, y SP opon!' a todas aquPllas cosas que, como 
dijimos, son enemigas de ésta, no puede desear mal a nadie. 
De donde se sigue que a nadit> hace injuria, lo que no puede 
ser verdad sino del que da a cada uno lo suyo, y sin duda 
recuerdas que, cuando dije qut> el dar a cada uno lo suyo per
tenecía a la justicia, tú lo aproha�te. 

Ev.-Sí recuerdo, y confiP�o que en el hombre, que tanto 
aprecia y ama su buena volun l ll fl, se hallan evidentemente las 
cuatro virtudes quP poco ha tll'�crihiste, dando yo mi confor
midad. 

28. Ag. _¿ Qué dificultad hay, por tanto, en quP digamos 
que la vida de este hombre es laudable ? 

Ev.-Ninguna en absoluto ; al contrario, todo nos invita 
y obliga a ello. 

Afi.-Y ¿qué me dices de la vida miserable ?  ¿Puedes de 
algún modo no juzgar que se debe huir de ella a toda costa ? 

Ev.--.Juzgo que se debe huir de ella, y con grande empeño, 
y creo que nada, sino Psto, ha de consti tuir nuestro primer 
quehacer. 

Ag.-Pero seguramente no piensas que se deba huir de l a  
vida laudable. 

Ev.-Todo lo contrario ;  me parecP que �e debe procurar 
con dil igencia y constancia. 

Ag.-Por consiguiente, no es miserable la vida laudable. 

voluntatis suae amatorem resistere omni modo, atque adversari libidini
hm. et ideo im e temperantem vocari. 

Ev.-Perge ; assentior. 
Aug.-Iustitia reotat, quae quomodo desit huic homini, non sane vi

deo. Qui enim habet et diligit voluntatem bonam. et obsistit eis. ut 
dictum est, quae huic inimica sunt, male cuiquam velle non potes!. Se
quitur ergo ut nemini faciat iniuriam ; quod nullo pacto potest, nisi qui 
sua cuique tribuerit :  hoc autem ad iustitiam pertinere cum dicerem, 
approbasse te, ut puto, meministi. 

Ev.-Ego vero memini et fateor in hoc homine, qui suam bonam vo
luntatem magni pendit et diligit, omnes quatuor virtutes quae abs te 
paulo ante, me assentiente, descriptae sunt, eose compertas. 

28. A ug.-Quid igitur impedit cur huius vitam non concedamus esse 
laudabilem? 

E v.-Nihil prorsus ; imo hortantur vel etiam cogunt omnia. 
A ug.-Quid ? vitam miseram potesne ullo modo non indicare fu-

gif'"ndam? 
Ev.- Et magnopere quidem indico, nihilque aliud agendum existimo. 
Aug.-At laudabilem non fugiendam profecto putas. 
Ev.-Quin Ptiam appetendam seduJo existimo. 
Aug.-Non ergo misera est quae laudabilio vita est. 
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Ev.-Así es también. 
A¡{.-Ya no tendrás ahora dificultad alguna en conceder, 

según creo, que es dichosa la vida que no es mi�erab le. 
Ev.-Es claro que no. 
Ag.-Estás conforme, según eso, en que es dichoso el hom

bre amante de su buena voluntad y que ante ella desprecia 
todo lo que se estima como bien, y cuya pérdida puede sobre
venir aun a pesar de la firme voluntad de conservarlo . 

Ev.-¿ Por qué no estarlo, si se deduce necesariamente d.; 
lo que antes hemos admitirlo ? 

Af{.-Lo has entendido perfectamente ; pero dime, te ruego : 
¿ acaso el amar la buena voluntad y apreciarla en cuanto queda 
dicho, no es también buena vol untad ? 

Ev.-Sí, dices verdad. 
Ag.-Mas si juzgamos dichoso al hombre de buena voluntad, 

¿ no debemos tener por desdichado, v con razón, al que es de 
voluntad contraria a ésta? 

Ev.-Y con muchísima razón. 
Ag.-¿ Qué razón hay, pues, para dudar de que, aun no 

habiendo sido nunca sabios, podamos voluntariamente merecer 
vivir una vida laudable y dichosa o vituperable y desdichada ? 

Ev.-Confieso que hemos l legado a esta conclmión a través 
de razonamientos ciertos e innegable�. 

29. Ag.-Veamos otra cosa : creo recordarás cuál dijimos 
que era la buena voluntad ; me parece dij imos que era aquella 
en cuya virtud deseamos vivir justa y honestamentt". 

Ev.-Hoc utique sequitur. 
Aug.-Nibi! iam, quantum opinor, difficile tihi ut assentlans relin

quitur, eam scilicet quae misera non est, heatam esse vitam. 
Ev.-Manifestissimum est. 
Aug.-P!acet igitur beatum esse horninem dilectorem bonae volun

tatis suae, et prae illa contemnentern quodcumque aliud bonum dicitur, 
cuius amissio potest accidere etiam cum voluntas tenendi manet. 

Ev.-Quidni placea!, quo superiora quae concessimus, neces�ario 
trahunt ?  

Aug.-Bene intelligis: sed die, quaeso, nonne bonam voluntatem suam 
diligere, et tam magni aestimare, quam dictum est, etiam ipsa bona vo
luntas est ?  

Ev.-Verum dicis. 
Aug.-At si hunc beatum recte iudicamus, nonne recte miserum, qui 

contrariae voluntatis est? 
Ev.-Rectissime. 
A ug.-Quid ergo causae est cur dubitandum putemus, etiamsi nun

quam antea sapientes fuimus, voluntate nos tamen laudabilem et bea
tam vitam, voluntate turpem ac miseram mereri ac degere. 

Ev.-Fateor huc certis et minime negandis rebus esse perventum. 
29. A ug.-Vide etiam aliud : nam credo te memoria tenere quam 

dixerimus esse bonam voluntatem : opinor enim, ea dicta est qua recte 
atque honeste vivere appetimus. 
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Ev.-Sí lo recuerdo. 
Ag.-Si, pues, amamos y abrazamos asimismo con todo el 

afecto de nuestro corazón a esta nuestra buena voluntad, y la 
preferimos a todas las cosas que no podemos retener con nos
otros, aunque queramos, síguese que moran en nuestra alma 
aquellas virtudes en cuya posesión consiste precisamente el vivir 
justa y honestamente, como la razón nos lo ha demostrado. 
De donde resulta que el que quiere vivir recta y honestamente, 
si realmente prefiere este querer a los bienes fugaces de la vida, 
conseguirá indudablemente ese tan inmenso bien, y con tanta 
facilidad cuanta supone el ser para él una misma cosa el querer 
algo y el tener lo que quiere. 

Ev.-En verdad te digo que apenas puedo contenerme sin 
gritar de alegría al ver que impensadamente me hallo ante un 
bien tan grande y tan fácil de conseguir. 

Ag.-Pues bien, este mismo gozo que engendra la conse· 
cución de un bien tan grande, cuando eleva el alma suave, so
segada y constantemen�e, es �o que constit�y� la. vida bien
aventurada, si es que tu no piensas que el VIVIr dichosamente 
consiste en otra cosa distinta del goce de los bienes verdaderos 
y estables. 

Ev.-Pienso lo mismo que tú. 
Ev.-Ita memini. 
Aug.-Hanc igitur voluntatem, si bona itidem voluntate diligamus 

atque amplectamur, rebusque omnibus quas retinere non quia volumus 
possumus, anteponamus ; consequenter illae virtutes, ut ratio docuit, ani
mum nostrum incolent, quas habere idipsum est recte honesteque vivere. 
Ex quo conficitur ut quisquis recte houesteque vult vivere, si id se velle 
prae fugacibus bon is velit, a�qequatur tantam rem tanta facilitate, ut nihil 
aliud ei quam ipsum velle sit habere quod voluit. 

Ev.-Vere tibi dico, vix me contineo quin exclamern laetitia, repente 
rnihi oborto tam magno, et tam in facili constituto bono. 

Aug.-Atqui hoc ipsum gaudium, quod huius boni adeptione gigni
tur, cum tranquille et quiete atque constanter erigit animum beata vita 
dicitur : nisi tu putas aliud esse beate vivere, quam veris bonis certisque 
,gaudere. -

Ev.-Ita sentio. 
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C A P I T U L O  X I V  

¿pOR QUÉ LLEGAN 11 SER FELlCES TAN POCOS, SIENDO ASÍ QUE 
TODOS LO DESEAN ? 

30. AR.-Pf'�·fectamente. Pero ¿ crees tú que hay hombre 
alguno que no qmera y no anhele ante todo vivir una vida feliz ? 

Ev.--¿. Quién duda que todo hombre l o  quiere ? 
. 

Ag.-6Por qué, pues, no l o  consiguen todos ? Hemos dicho, 
Y he�os con_vemdo en e l lo, que los hombres se hacen dignos de 
una v1da fehz por su voluntad, y que también por su voluntad 
se hacen acreedores a una vida miserable, y tan eficazmente, 
que en uno y otro caso reciben su merecido. Mas se presenta 
ahora no sé qué contradicción, que, si no l a  examinamos y des
hacemos minuciosamente, podría dar al traste con nuestras 
conclusiones anteriores, tan escrupulosa y firmemente estable
cidas. ¿ Cómo se expl ica que los que viven una vida miserable 
lo hagan por su propia voluntad, siendo así que nadie quiere 
vivir miserablemente ? ¿ o  cómo se explica que por su propia 
voluntad consiga el hombre vivir una vida feliz, siendo así que 
hay muchos miserables, a pesar de que todos desean ser felices? 

Acaso sucederá así porque una cosa es querer vivir bien 
o mal, y otra muy distinta es merecer algo en virtud de la 
buena o mala voluntad. En efecto, los que son dichosos-y 
para serlo es preciso que sean también buenos-no lo  son pré
cisamente porque han querido vivir una vida dichosa, pues esto 
lo quieren también l os malos, sino porque han querido vivir 
bien o rectamente, cosa que no quieren los malos. Por lo cual 
no es de extrañar que los hombres desventurados no al cancen 

C A P U T  X I V  
CuR ERGO PAUCI BEATI EVADANT, CUM OM'IES BEATI ESSE VELINT 

30. A ug.-Recte: sed censesne quemquam homínum non omnibus 
modis velle atque optare vitam beatam? 

Ev.-Quis dubitat omnem hominem velle? 
A ug.-Cur igitur eam non adipiscuntur omnes? Dixeramus enim at

que convenerat inter nos, voluntate illam mereri homines, voluntate etiam 
miseram, et sic mereri ut accipiant :  nunc vero existit nescio quae re
pugnan tia, et nisi diligenter dispiciamus, perturbare nititur superiorern 
tam evigilatam firmamque ratümem. Quomodo enim voluntate quisque 
miseram vitam patitur, cum omnino nemo velit misere vivere? Aut quo
modo voluntate beatam vitam consequitur horno, cum tam multi miseri 
sint, et beati omnes esse velint ?  

An e o  evenit, quod aliud est velle bene aut male, aliud mereri ali
q�id per bonam vel malam voluntatem? Nam illi qui beati sunt, quos 
N1am bonos esse oportet, non propterea sunt beati, quia beate vivere 
voluerunt ; nam hoc volunt etiam mal i :  sed quia recte, quod mali nolunt. 
Quamobrem nihil mirum est quod miseri homines non adipiscuntur quod 

f. 15, 31 DEL LIRHE ALBEDRÍO 239 

'lo que qu�eren, esto es, una _vida bienaventurada, ya que a su 
vez no qmeren lo que le es mseparable  y sin lo cual nadie se 
hace digno de e l la y nadie la consigue, a saber e l  vivir se-
,gún razón a. 

' 

Esto ha establecido . con �s
,
tabil idad inconmovible aquel la 

ley eterna, a cuya cons1derac10n es ya tiempo que volvamos, 
a sab_er, que de �;>arte de _ l a  voluntad esté el mérito, y que e l  
,premiO y e l  castigo consistan en la  bienaventuranza y en la 
desventura. Así que, cuando decimos que los hombres son des
graciados por su propia voluntad, no queremos significar que 
quieran ser desegraciados, sino que son de una voluntad tal 
que a e l la sigue necesariamente la desgracia, aun sin querer!� 
el los. Por tanto, a l  afirmar que todos l os hombres desean ser 
dichosos, y que, a pesar de esto, no todos lo son, no estable
cemos contradicción alguna con lo arriba dicho ; porque, sien
do ve_r�ad estos dos extremos, l o  es también que no todos quie
ren VIVIr rectamente, y que a sola esta voluntad de vivir según 
la razón, y no a otra, es a la que se debe la vida bienaventura
da, si es que tú no tienes a lgo que decir en cori:tra de todo esto. 

Ev.-No tengo absolutamente nada que oponer. 

C A P I T U L O  X V  

EXTENSIÓN Y VALOR DE LA LEY ETERNA Y DE LA LEY TEMPORAL 

31 . Pero veamos ya cómo estas consideraciones se rela
cionan con aquella cuestión de las dos leyes. 

Ag.---Sea. Pero dime antes a ver si el que ama el vivir rec-
volunt, id est, beatam vitam. Illud enim cui comes est, et sine quo ea 
nemo dignus est, nemoque assequitur, recte scilicet vivere, non itidem 
vol un t. 

Hoc enim aeterna lex illa, ad cuius considerationem redire iam tem
pus est, incommutabili stabilitate firmavit, ut in voluntate meritum sit; 
in beatitate autem et miseria praemium atque supplicium. !taque cum 
dicimus voluntate homines esse miseros, non ideo dicimus, quod miseri 
esse velint, sed quod in ea voluntate sunt, quam etiam eis invitis miseria 
sequatur necesse est. Quare non repugnat superiori rationi, quod volunt 
omnes beati esse, nec possunt: non enirn volunt ornnes recte vivere, cui 
u ni voluntati vita beata debetur ; 

Nisi quid habes adversus haec dicere. 
Ev.-Ego vero nihil. 

C A P U T  X V  
Ln: AETERNA, LEX TEMPORALIS IN QUOS ET QUANTUM VALEAT 

31. Sed videamus iam quomodo haec ad propositam illam quaestio
:nem de duabm legibus referantur. 

Aug.-Fiat : sed die mihi prius, utrum qui recte vivere diligit, eoque 

a Retract, c.9 n . 3 ,  
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tame�te, y e� ello se complace tanto, que constituya para él 
no solo el bien verdadero, sino también el verdadero placer 
Y la verdadera alegría, ama y aprecia sobre todas las cosas esta 
ley, en virtud de la cual ve que la vida bienaventurada se da 
corno premio a la buena voluntad y la miserable a la mala. 

Ev.-La ama sobre todas las cosas y con vehemencia, y por
que la ama y la sigue con fidelidad, por eso vive rectamente. 

Ag.-Y al  amarla de este modo, ¿ama algo que es mudable 
Y temporal o algo que es estable y sempiterno?  

Ev.-Algo que es, indudablemente, eterno e inconmutable. 
Ag.-Y ¿ qué dices de los que, perseverando en su mala 

voluntad, desean, no obstante, ser dichosos ? ¿ Pueden amar 
esta ley, según la cual la desdicha es su justa herencia ? 

Ev.-Creo que de ningún modo. 
Ag.--¿No aman ninguna otra cosa ? 
Ev.-Al contrario, muchas, todas aquellas en cuya conse

cución y retención persiste la mala voluntad. 
Ag.--'Supongo que te refieres a las riquezas, a los honore"• 

a los placeres, a la hermosura del cuerpo y a todas las demás 
cosas que pueden no conseguir, aunque quieran, y que pueden 
perder contra su voluntad . 

Ev.-A éstas precisamente me refiero. 
Ag.-¿ Te parece que serán eternas estas cosas, viendo, como 

ves, que están sujetas a la volubilidad del tiempo ? 
Ev.-¿A quién, por insensato que sea, le puede parecer 

esto ? 
Ag.-Y siendo evidente que unos hombres aman las cosas 

ita delectatur, ut non solum ei rectum sit, sed etiam dulce atque iucun
dum, amet hanc legem habeatque charissimam, qua videt tributam esse 
bonae voluntati beatam vitam, malae miseram ? 

Ev.-Amat omnino ac vehementer: nam islam ipsam sequens ita 
vivit. 

Ang.-Quid ? cum han e amat, mutabile aliquid ama! ac temporale, 
an stabile ac sempiternum ? 

Ev.-Aeternum sane atque incommutabile. 
A ng.-Quid illi qui in mala voluntate perseverantes. nihilominus beaH 

esse cnpinnt? possuntne amare islam legem, qua talibuo hominibus mi
seria merito rependitur? 

Ev.-Nullo modo, arbitror. 
A ng.-Nihilne aman! aliud?  
Ev.-Imo plurima ; ea scilicet in  quibus adipiscendis ve! retinendis 

mala voluntas illa persistit. 
A ng.-Opinor te dicere divitias, honores, voluntates, et pulchritudi

nem �orpori�, ?B:eteraque omnia quae possunt et volentes non adipisci, 
et am1ttere mvlti. 

Ev.-Ista ipsa sunt. 
A ng.-Num haec aeterna esse censes, cum temporis volubilitati vi

deas obnoxia? 
Ev.-Quis hoc ve! dementissimus senserit?  
A ug.-Cum igitur manifestum sit  alios esse homines amatores rerum, 
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l'l�rnas y ot ros las temporales, y que, según antes hemos visto, 
• ·xtsten dos leyes, una eterna y temporal otra d ime-sí tienes 
u lea de la justicia-, ¿ cuáles de éstos piensas tú que han de ser 
'u jetos de la ley eterna y cuáles de la ley temporal ? 

Ev.-Me parece que no es difícil contestar a lo que pregun
las, pues aquell os a quienes el amor de las cosas eternas hace 
felices, viven, a mi modo de ver, según los dictados de la ley 
derna, mientras que los infelices viven sometidos al yugo de 
la ley temporal. 

�g.-Dices bien, a condición, sin embargo, de que tengas 
por mconcuso lo que la razón nos ha demostrado ya eviden
lemente, a saber, que los que viven según la ley temporal no 
pueden, sin embargo, quedar libres de la lev eterna de la cual 
como dijimos, procede todo lo que es _justo y todo l� que justa: 
mente se modifica. En cuanto a los que por su buena voluntad 
viven sumisos a la l ey eterna, es claro, y me parece quf' tú lo  
ves suficientemente, que no necesitan l ey temporal alguna. 

Ev.-Entiendo lo que dices. 
32. Ag.-¿ Manda, por consiguiente, la ley eterna que 

apartemos nuestro amor de las cosas temporales y lo convirta
mos purificado a las eternas ? 

Ev.--Lo manda. 
Ag _ _  ¿y qué piensas que manda la ley temporal, sino que, 

cuando los hombres desean poseer estas cosas, que temporal
mente podemos l lamar nuestras, de tal modo las posean que 
conserven la paz y sociedad o convivencia humana tan perfec
tamente como es posible tratándose de esta clase de bienes ? 

Estos son, en primer lugar, el cuerpo v los que se l laman 
bienes del cuerpo, como una salud perfecta, la  agudeza de los 

aeternarum, alios temporalium, cumque duas leges esse convenerit, unam 
aeternam, aliam temporalem ; si quid aequitatis sapis, quos istorum indi
cas aeternae legi quos temporali esse subdendos? 

E v.-Puto in promptu esse quod quaeris : nam beatos illos oh amo
rem ipsorum aeternorum sub aeterna lege agere exigtimo ; miseri' vero 
temporalis imponitur. 

A ng.-Recte indicas, dummodo illud inconcussum leneas, quod aper
tissime iam ratio demonstravit, eos qui temporali legi serviunt, non esse pQS;;e ah aeterna liberos ;  unde omnia quae insta sunt. iusteque varian
lur. e"primi diximus : eos vero qui legi aeternae per bonam voluntatem 
haerent, temporalis legis non indigere, satis, ut apparet, intelligis. 

Ev.-Teneo quod dicis. 
32. A ng.-lubet igitur aeterna !ex avertere amorem a temporalibus, 

et eum mundatum convertere ad aeterna. 
Ev.-lubet vero. 
A ug.-Quid deinde censes temporalem iubere, nisi ut haec quae ad 

tempus nostra dici possunt, quando eis homines cupiditate inhaerent eo 
iure possideant, quo pax et societas humana servetur, quanta in his

' 
re

bus servari potest? 
Ea sunt autem : primo, hoc corpus, el  eius quae vocantur bona, ut 
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sentidos, la fuerza, la hermosura y otras cualidades. de la� 
que unas son necesarias para las artes liberales y, por tanto, 
más apreciables, y otras que tienen un fin menos noble. En 
segundo término, la libertad, si bien no hay más libertad ver
dadera que la de los bienaventurados y la de los que siguen 
la ley eterna. Pero bien entendido que no hablo sino de aque
l la libertad por la que se creen libres los que no sirven a otros 
hombres y la que apetecen los siervos, que desean ser manu
mitidos por sus señores. En tercer lugar, los padres, los her
manos, los hijos, los deudos, los afines, l os familiares y torlo� 
los que están unidos a nosotros por algún parentesco. Después 
nuestra misma patria, a la que solemos considerar como a una 
verdadera madre ; los honores y las alabanzas y todo lo que 
l lamamos gloria popular. Y, finalmente, el dinero, nombre que 
damos a todas aquellas cosas de las cuales somos dueños legí
timos, y de las que nos parece que podemos disponer en con
cepto de venta o donación. 

Sería difícil y largo de explicar cómo la ley humana dis
tribuye estos bienes, dando a cada uno lo suyo, y evidente
mente innecesario para el fin que nos hemos propuesto. Bás
tenos saber, por tanto, que la potestad vindicativa de esta ley 
no se extiende más que a poder privar de todos o parte de 
estos bienes a aquel a quien castiga. Reprime, pues, por el 
miedo, y por el miedo inclina y doblega el ánimo de los mi
serables, para quienes fué dada, a hacer lo que les manda o 
prohibe, porque, temiendo perder estos bienes, usan de ellos 
según ciertas normas, que son necesarias para constituir y man
tener la sociedad, que es posible constituir y mantener con 
semejantes hombres. Pero es de advertir que esta l ey no cas
tiga el pecado que se comete amando estos bienes, sino el des-

integra valetudo, acumen sensuum, vires, pulchritudo, et si qua sunt 
caetera, partim necessaria bonis artibus, et ideo pluris pensanda, partim 
viliora. Deinde libertas, quae quidem nulla vera est, nisi beatorum, et 
legi aetemae adhaerentium : sed eam nunc libertatem commemoro, qua 
se !iberos putant qui dominos homines non habent, et quam desiderant 
ii qui a dominis hominibus manumitti volunt. Deinde parentes, fratres, 
coniux, liberi, propinqui, affines, familiares, et quicumque nobis aliqua 
necessitudine adiuncti sunt. lpsa denique civitas, quae parentis loco ha
beri solet ;  honores etiam et laudes, et ea quae dicitur gloria popularis. 
Ad extremum pecunia, quo uno nomine continentur omnia quorum iure 
domini sumus, et quorum vendendorum aut donandorum habere potesta
tem videmur. 

Horum omnium quemadmodum !ex illa sua cuique distribuat, diffi
cile et longum est explicare, et plane ad id quod proposuimus non 
necessarium. Satis est enim videre non ultra porrigi huius legis potesta
tem in vindicando, quam ut haec ve! aliquid horum adimat atque aufe
rat ei quem punit. Metu coercet ergo, et ad id quod vult, torquet ac 
retorquet miserorum animos, quibus regendis accommodata est. Dum 
enim haec amittere timent, tenent in his utendis quemdam modum aptum 
vinculo civitatis, qualis ex huiuscemodi hominibus constituí potest. Non 
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orden causarlo, cuando injustamente se quitan a los demás. 
Fíjate ahora a ver si hemos l legado ya a la que considerabas 
· ·ucstión interminable. Nos habíamos propuesto investigar si la 
IPy penal, por la que se gobiernan los pueblos y naciones de  
la  tierra, tiene derecho a castigar y hasta qué punto. 

Ev.-Sí ; veo que ya hemos l legado. 
33. A¡{.-¿Ves también, como consecuencia, que no exis

l iría la pena que a los hombres se les causa, ora cuando injus
lamente se les priva de sus bienes, ora cuando se les aplica 
como justo castigo, si no amasen estas cosas que pueden series 
arrebatadas en contra de su voluntad ? 

Ev.-También esto lo veo. 
Ag.-Ahora bien, siendo así que unos hacen buen uso de 

las mismas cosas de las que otros abusan ; y que el hombre 
que de ellas abusa. de tal modo las ama y se da a ellas, que 
liega a convertirse en esclavo de aquell o  mismo de que de
bería ser dueño v señor, y que mira como un bien para sí 
las cosas para las cuales debería ser él un bien por su justa 
reglamentación y buen uso ; y, por el contrario, que e l  hom
bre que usa bien de ellas, demuestra que ciertamente son 
un bien las cosas temporales, mas no para él, ya que no son 
ellas las que le hacen a él bueno ni mejor, sino él a ellas, y que, en consecuencia, no se adhiere a ellas por _amor, n1 
las considera como parte de su alma, lo que se venfica tam
bién mediante el amor a fin de que, cuando comienzan a 
faltarle o desvanecerse,

' 
no le cause pena su p�rdida ni le 

manche su corrupción, sino que está muy por enCima de ellas 
v dispuesto a poseerlas y administrarlas, cuando f_uere nece
sario, y más dispuesto _a perde!las y a no tenerlas ; siendo todo 
esto así, como di¡w, t.. crees tu por ventura que se debe con-

autem ulciscitur peccatum cum amantur ista, sed cum aliis pe
_
r impr?· 

bitatem auferuntur. Quamobrem vide utrum iam perventum s1t ad 1d 
quod infinitum putaba3. lnstitue.ramus ?ni� . quaerere, quatenus habeat 
ius ulciscendi ea lex qua popuh terrem CIVIIatesque gubernantur. 

Ev.-Video perventum. 
. 33. Aug.-Vides ergo etiam illu�, �uod p?ena non es�e�, s1ve 

_
quae 

per iniuriam, sive quae per talem vmdiCtam mfertur homimbus, s1 eas 
res quae invito anferri possnnt non amarent? 

Ev.-Id quoque video. 
Aug.-Cum igitnr eisdem rebus alius mal e, alius bene utatur ; et is 

quidem qui male, amore his inhaereat atque implicetur, scilicet subdi
tus eis rebns quas ei subditas esse oportebat, et ea bona sibi constituens, 
quibus ordinandis beneque tractandis ipse esse u tique deberet bonum : 
ille autem qui recte his utitur, ostendat qnidem bona esse, sed non sibi ; 
non enim eum bonum melioremve faciunt, sed ah eo potius fiunt :  et 
ideo non eis amore agglutinetur, neqne velut membra sui animi facial, 
quod fit amando, ne cum resecari coeperint, cum cruciatu ac tabe foe
dent ;  sed eis totus superferatur, et habere illa atque regere, cum opus 
est paratus, et amittere ac non habere paratior :  cum ergo haec ita sint, 
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denar la plata y el oro por causa de los avaros, los manjares 
por causa de los glotones, el vino por causa de los que con 
frecuencia se embriagan, la hermosura de las mujeres por 
causa de los hombres perdidos y adúlteros, y así todas las 
demás cosas, sobre todo viendo, como vemos, que el médico 
hace buen uso del fuego y un envenenador abusa criminal
mente del pan ? 

Ev.-Es muchísima verdad que no son las cosas mismas 
las que han de ser condenadas, sino los hombres que abusan 
de ellas. 

C A P I T U L O  X T " I  

EPÍLOGO DE LOS CAPÍTULOS ANTERIORES 

34. Ag.-Muy bien. Puesto que, según yo creo, hemos 
comenzado ya a comprender cuál sea el valor de la ley eter
na, y puesto que ya hemos visto también hasta dónde pue
de llegar en la imposición de castigos la ley temporal, y 
distinguido suficiente y claramente dos géneros de cosas, eter
nas unas y temporales otras, e igualmente dos suertes de hom
bres, unos que siguen y aman las eternas y otros que siguen 
y aman las temporales ; y habiendo hecho constar, además, 
que de la voluntad de cada uno depende elegir lo que le p lazca 
seguir y obrar, y que nada ni nadie, si no es la voluntad, pue· 
de derrocar a la mente del trono de su reino y apartarla del 
·camino del orden ; y, en fin, habiendo manifestado también 
que no se debe culpar a las criaturas del mal uso que de ellas 
hacen los hombres, sino al  mismo que de ellas abusa, volva
mos, si te parece, a la cuestión p ropuesta al principio de esta 
num aut argentum et aurum propter avaros accusandum putas, aut cibos 
propter voraces, aut vinum propter ebriosos, aut muliebres formas prop· 
ter scortatores et adulteros, atque hoc modo caetera, cum praesertim 
videas et igne bene uti medicum, et pane scelerate veneficum ?  

Ev.-Verissimum est, non res ipsas, sed homines qui eis maJe utun
tur esse cul pandos. 

C A P U T  X V I  
EPILOGUS TRACTAE QUAESTIONIS 

34. Aug.-Recte : sed quoniam et quid valeat aeterna !ex. ut opi
nor, videre iam coepimus, et quantum !ex temporalis in vindicando pro
gredi possit, inventum est ; et rerum duo genera, aeternarum et tempo
ralium, duoque rursus hominum, aliorum aeternas, aliorum temporales 
sequentium et diligentium, satis aperteque distincta sunt: quid autem 
quisque sectandum et amplectendum eligat, in voluntate esse positum 
constitit : nullaque re de arce dominandi, rectoque ordine mentem de
poni, nisi voluntate : et est manifestum, non rem ullam, cum ea quisque 
male utitur, sed ipsum male u tentem esse arguendum : referamus nos, 
-si placet, ad guaestionem in exordio huius sermonis propositam, et vi-
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d i squisición, y yeamos si queda ya resuelta, pues nos había
rnos p�opucslo mvestigar . en qué consistía el obrar mal, y a 
p�·oposrto de esto hemos diCho cuanto hasta el presente dejamos 
d tcho. Por lo cual conviene ahora advertir y considerar si e l  
o �Jrar el mal no consiste en otra cosa que en despreciar los 
lnPnes eternos, de los cuales goza la mente por sí misma y por 
,í  misma percibe, y que no puede perder, con tal de que los 
ame, y en procurar, por el contrario, como cosa grande y ad
mirable, los bienes temporales, que se gozan por el cuerpo 
parte vilísima del hombre, y que nunca podemos tener com� 
seguros. A mí me parece que todas las malas acciones, es 
decir, todos los pecados, pueden reducirse a esta sola cate
goría. Mas cuál sea tu opinión, e� lo que espero saber ahora 
de ti. 

35. Ev.-Es como tú dices, y estoy conforme en que todos 
los pecados se reducen a esta categoría, porque, en efecto, e l  
hombre se aparta de las cosas divinas y verdaderamente per
manentes, para entregarse a las mudables e inciertas, pues 
no obstante hallarse éstas perfectamente jerarquizadas y cons· 
tituir un orden típico de belleza, es, sin embargo, propio de 
un ánimo perverso y desordenado el hacerse esclavo, por con
seguirlos, de aquellos bienes sobre los que le constituyó a él 
el orden y justicia divina, a fin de que los administrara según 
su beneplácito. Y al mismo tiempo me parece ver ya resuelta 
y esclarecida la cuestión del origen del mal, que nos había
mos propuesto dilucidar después de ésta, a saber, en qué con
siste el obrar mal ; pues, si no me engaño, tiene su origen, 
según las razones aducidas, en el libre albedrío de la voluntad. 
Pero quisiera me dijeras si el mismo librP albedrío, del que 

deamu5 utrum soluta sit ; nam quaerere institueramus quid sit male 
facere, et propter hoc omnia quae dicta sunt, diximus. Quocirca licet 
nunc animadvertere et considerare, utrum sil aliud male facere, quam 
neglectis rebu& aeternis, quibus per seipsam mens fruitur, et per seip
sam percipit, et quas amans amittere non potest, temporalia et quae per 
corpus hominis partem vilissimam sentiuntur, et nunquam esse certa 
possunt, quasi magna et miranda sectari. Nam hoc uno genere omnia 
malefacta, id est peccata, mihi videntur includi. Tibi autem quid videa
tur, exspecto cognoscere. 

35. Ev.-Est ita ut dicis, et assentior, omnia peccata hoc uno ge
nere contineri, cum quisque avertitur a divinis vereque manentibus, et 
ad mutabilia atque incerta convertitur. Quae quanquam in ordine suo 
recte locata sint, et suam quamdam pulchritudinem peragant;  perversi 
tamen animi est et inordinati, eis sequendis subiici, quibus ad nutum 
suum ducendis potius divino ordine ac iure praelatus est. Et illud simul 
mihi videre iam videor absolutum atque compertum, quod post illam 
quaestionem, quid sit male facere, deinceps quaerere institueramus, unde 
male faciamus. Nisi enim fallor, ut ratio tractata monstravit, id facimus 
ex libero voluntatis arbitrio. Sed quaero utrum ipsum liberum arbitrium, 
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esta�os convencidos que trae su origen el poder pecar, ha 
podido sernos dado por aquel que nos hizo. Porque parece in
dudable que jamás hubiéramos pecado si no lo tuviéramos, y 
es de temer que por esta razón pueda ser Dios considerado 
como el verdadero autor de nuestros pecado�. 

Ag.-No tPmas nada por esto ; pero a fin de tratar esta 
cuestión más df'tPnidamente, es preciso dejarla para otra vez, 
pues pide ya punto final esta nuestra primera disertación, con 
l a  que quisiPra tuvieras por cierto que hemos llegado a pulsar 
a las puertas de grandes y profundos misterios. Cuando, te
niendo a Dios por guía, comencemos a penetrar en ellos, ve
rás sin duda qué gran diferencia existe entre esta disquisición 
y las que siguen, y cuánto la aventajan, no sólo en la saga
cidad de investigación, sino también en la sublimidad de las 
cosas y la espléndida luz de la verdad. Qm· la piedad sea 
nuestra única compañera, a fin de que la divina Providencia 
nos permita continuar y terminar felizmente la carrera que 
hemos comenzado. 

Ev.-Cedo a tu voluntad y a ella uno gustosísimo la mía 
con rendimiento dP juicio y de deseo. 

quo peccandi facultatem hahere convincimur, oportuerit nohis dari ah eo 
qui nos fecit. Videmur enim non fuisse peccaturi, si isto careremus ;  et 
metuendum est ne hoc modo Deus etiam malefactorum nostrorum auctor 
existemetur. 

Aug.-Nullo modo istuc timueris : sed ut diligentius requiratur, aliud 
tempus 'iUmendum est. Nam haec sermocinatio modum terminumque iam 
desiderat ;  qua velim credas magnarum ahditarumque rerum inquiren
darum quasi fores esse pulsatas. In quarum penetralia cum Deo duce 
venire coeperimus, iudicahis profecto quantum inter hanc disputationem, 
et eas quae sequuntur intersit, quantumque illae praestent, non modo 
investigationis sagacitate, sed etiam maiestate rerum, et clarissima luce 
veritatis : pietas tantum adsit, ut nos divina providentia cursum quem 
instituimus, tenere et perficere permittat. 

Ev.-Cedo voluntati tuae, et ei meam indicio et voto libentissimo 
adiungo. 

L I B R O  I I  

C A P I T U L O  1 
I'OR QUÉ NOS HA DADO DIOS LA LIBERTAD, CAUSA DEL PECADO 

l .  Ev.--Explícame ya, si es posible, por qué ha dado Dios 
al hombre el l ibre albedrío de la voluntad puesto que de no 
habérselo . d�do, ciertamen!e no hubiera podido pecar. 

Ag.-<'. Tienes ya por cierto y averiguado que Dios ha dado 
al hombre una cosa que, según tú, no debía haberle dado ? 

Ev.-Por lo que me parece haber entendido en el libro an· 
terior, es evidente que gozamos del libre albedrío de la volun
tad y que, además, él es el único origen de nuestros pecados. 

Ag.-También yo recuerdo que l legamos a esta conclusión 
sin género de duda. Pero ahora te he preguntado si sabes que 
Dios nos ha dado el l ibre albedrío de que gozamos, y del que 
es evidente que trae su origen el pecado. 

Ev.-Pienso que nadie sino El, porque de El procedemos, 
y ya sea que pequemos, ya sea que obremos bien, de El me· 
recemos el castigo y el premio. 

Ag.-También deseo saber si comprendes bien esto último, 
o es que lo crees de buen grado, fundado en e l  argumento de 
autoridad, aunque de hecho no lo entiendas. 

L I B E R  11  

C A P U T  1 

LIBERTAS QUA PECCATUR, CUR A DEO DATA 

l. Ev.-Iam, si fieri potes!, explica mihi quare dederit Deus homini 
liherum voluntatis arhitrium : quod utique si non accepisset, peccare non 
posset. 

Aug.-lam enim certum tibi atque cognitum e-t, Deum dedisse ho
mini hoc, quod dari debuisse non putas? 

Ev.-Quantum in superiori libro intelligere mihi visn'l sum, et hahe
mus liberum voluntatis arhitrium, et non nisi eo peccamus. 

Aug.-Ego quoque memini iam nohis id factum esse perspicuum. Sed 
nunc interrogavi utrum hoc quod nos habere, et quo nos peccare mani
festum e-;t, Deum nobi-; dedisse scias. 

Ev.-Nullum alium puto. Ah ipso enim sumus; et sive peccantes, 
oive recte agentes, ab illo poenam meremur aut praemium. 

Aug.-Hoc quoque utrum liquido noveris, an auctoritate commotus 
lihenter etiam incognitum credas, cupio scire. 
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, ¡;;v.-Acerca �e esto ú lti�o confieso que primeramente dí 
credito a la autondad. Pero (, puede haber cosa más verdadera 
�ue el que todo bien p i �cede de Dios, y que todo cuanto es 
JUSto .es bueno, r que tan ¡usto es castigar a los pecadores como 
p�emiar . a los que obran rectamente ? De donde se sigue que 
Dws aflige a los pecadores con la desgracia y que premia a 
los buenos con la fel icidad. 

�· AR.-Na1�a tengo que .. ?ponerte, per� quisiera que me 
exphcaras lo  !Jnmcro qu.e dipste, o sea, como has l legado a 
sabe1 que vennnos dP Dws, vues lo que acabas de decir no 
es esto, sino que merecernos de El el premio y e ]  castigo. 

Ev.-Esto, me . parPce a mí que es también evidente, y no 
por . otra razon smo , porque tenemos ya por cierto que Dios 
castiga los pecados. Es claro que toda justic-ia p1 ocede de Dios. 
Ahora bien, si es propio de la bondad hac('J bien aun a los 
extraños, no lo es de la justicia el casti¡:;,ar a aquellos que no 
l e  pertenecen. De aquí que sea evidente que nosotros le per
tenecemos, porque no sólo es benignísimo en hacernos bien 
sino también justísimo en castigarnos. Además, de lo que y� 
dije antes, y tú concediste, a saber, que todo bien procede de 
Dios, puede fácilmente entenderse que también el hombre proce
de de Dios, pue�to que el hombre mismo, en cuanto hombre, es 
un bien, pues p¡1ede vivir rectamente siempre que quiera ". 

3.  Ag.--Evidentemente, si esto es así, ya está resuelta la 
cuestión que propusiste. Si e l  hombre en sí es un bien y no 
puede obrar rectamente sino cuando quiere, síguese que por 
necesidad ha de gozar de libre albedrío, sin e l  cual no se 
concibe que pueda obrar rectamente. Y no porque el l ibrP 

Ev.-Auctoritati qnidem me primum de hac re credidisse confirmo. 
Sed quid verius quarn ornne bonum ex Deo esse, et peccantibus poenam 
recteque facientibus praemium iusturn esse ? Ex quo conficitur a Deo 
affici, et peccantes miseria, et recte facientes beatitate. 

2. A ug.-Nihil resisto : sed quaero illud alterurn. quomodo noverís 
nos ah ípso esse. Neque enim hoc nunc, sed ah Íp<o nos vel poenam, 
vel praemium rnereri explícastí. 

Ev.-Hoc quoque non alíunde video esse manífestum, nisi quod íam 
consta! Deum vindicare peccata. Siquidem ah illo est omnís iustitia. Non 
ením ut alícuiu� est bonitatis alienis praestare beneficia, ita iustitiae 
vindicare in alienos. Unde manifestum est ad eum nos pertinere, quia 
non solum in nos penignissimu s  in praestando, sed etiam iustissirnus in 
vindicando est. Deinde ex ec quod ego posui, tuque concessisti. ornne 
bonurn ex Deo esse, etiarn homínem ex Deo esse intelligi potest. Horno 
enirn ipse in quanturn horno est, aliquod bonurn est ; quía recte vivere, 
curn vult, potest. 

3. Aug.-Plane si haec ita sunt, soluta quaestío est quarn proposuisti. 
Sí enirn horno aliqt!Od bonum est, et non posset, nisi curn vellet recte 
facere, debuit habere líberam voluntatem, sine qua recte face;e non 
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nllwd río sea l'l orig-en del pecado, por eso se ha de creer que 
no� lo ha ?ado Dios para pecar. Hay, pues, una razón suficien
t� ?e habernoslo dado, y es que sin él no podía el hombre 
VIVU rectamente. 

Y, habiéndonos sido dado para este fin, de aquí puede 
entende;se por qué es justamente castigado por Dios el que 
usa de el para pecar, lo quP no sería justo si nos hubiera sido 
dado n� s?lo para �ivir rectamente, sino también pata poder 
pecar. 6Como podna, en efecto, ser castigado el qtie usara 
de su l ibre voluntad para aquello para lo cual le fué dada?  
Así, pues, cuan a o Dios castiga al pecaaor, ¿ qué t e  parece 
que le dice, sino estas palabras : te castigo porque no has 
usado de tu libre voluntad para aquel lo para lo cual te la di, 
esto es, para obrar según razón? Por otra parte, si el hombrP 
careciese del l ibre albedrío de la voluntad, ¿ cómo podiÍa darsP 
aquel bien que sublima a la misma justicia, y que coilsiste en 
condenar los pecados y en premiar las buenas acciones ? Por
que no sería ni pecado ni obra buena lo que se hiciera sin 
voluntad libre. Y, por lo mismo, si el hombre no estuviera 
dotado de voluntad libre, sería injusto el castigo e injusto 
sería también el premio. Mas por necesidad ha debido habt>r 
iusticia, así en castigar como t>n premiar, porque éste es uno 
de los bienes que proceden de Dios. Necesariamente debió, 
pues, dotar Dios al hombre de libre albedrío . 

posset. Non ením quia per illam etiam peccatur, ad hoc e¡Jm Deum 
dedisse credendum est. Satis ergo cau�ae eo;t cur dari debuerit, quoniam 
sine illa horno recte non potest vivere. 

Ad hoc autern datarn vel hinc intelligi potest, quía si quis ea USU" 
fuerit ad peccandum, divinitus in eum vindicatur. Quod iniu:>te fieret, 
si non solum ut recte viveretur. sed etiam ut peccaretur, libera esset 
volnnta� data. Quomodo enim iuo;te vindicarNur in eum, qni ad hanc 
rem usus esset voluntate, ad quam rern data est ?  Nunc vero Deus cum 
peccantem punit, quid videtur tibi aliud dicere nisi, Cur non ad eam 
rem usus es libera voluntate, ad quam tibi earn dedi hoc est ad recte 
faciendum ? Deinde illud bonum, quo commendatur ip�a iustitia in dam
'\\.'I>W1i.�; }>���'1.\i.�; !��\�<q'J.� f��ti.�; ��'l.'.�!'l.'l.'.di.�;, <q'J.�m�d� -e�;�;�\, �;i. l;w.wa �%.· 
reret libero voluntatis arbitrio ? Non enirn aut peccaturn esset aut recte 
factum, quod non fieret voluntate. Ac per hoc et poena inius

'
ta esset et 

praemium, si horno voluntatern non haberet liberarn. Debuit autern et in 
supplicio, et in praemio esse iustitia ; quoniarn hoc unum est bonorum 
quae sunt ex Deo. Debuit igitur Deus dare homini liberam voluntatem. 
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C A P I T U L O  1 /  

ÜBJECIÓN : S I  EL LIBRE ALBEDRÍO HA SIDO DADO PARA EL BIEN, 
¿, f'ÓMO ES QUE OBRA EL MAL ? 

4. Ev.-Conccdo que Dios haya dado al hombre la liber
tad . Pero dime : ¿ no te parece que, habiéndonos sido dada para 
poder obrar el bien, no debería poder entregarse al pecado ? 
Como sucede con la misma justicia, que, habiendo sido dada 
al hombre para obrar el bien, ¿ acaso puede alguien vivir mal 
en virtud de la misma justicia ? Pues igualmente, nadie podría 
servirse de la voluntad para pecar sí ésta le hubiera sido dada 
para obrar bien. 

Ag.-El Señor me concederá, como lo espero, poderte con
testar, o mejor dicho, que tú mismo te contestes, iluminado 
interiormente por aquel la verdad que es la maestra soberana y 
universal de todos. Pero quiero antes de nada que me digas 
brevemente si, teniendo como tienes por bien conocido y cierto 
lo que antes te pregunté, a saber : que Dios nos ha dado la vo
luntad libre, procede decir ahora que no ha debido darnos 
Dios lo que confesamos que nos ha dado. Porque, si no es cier
to que El nos la ha dado, hay motivo para inquirir si nos ha 
sido dada con razón o sin ella, a fin de que, si llegáramos a 
ver que nos ha sido dada con razón, tengamos también por 
cierto que nos la ha dado aquel de quien el hombre ha recibido 
todos los bienes, y que si ,  por el contrario, descubriéremos que 
nos ha sido dada sin razón, entendamos igualmente que no ha 
podido dárnosla aquel a quien no es l ícito culpar de nada. Mas 

C A P U T  / l  

ÜRIECTIO :  Sr LIBERU\1 ARBITRIUM A D  BONUM DATUM EST, 
QUOMODO AD MALUM FLEXIBILE? 

4. Et·.-Iam concedo eam Deum dedisse. Sed nonne tihi videtur, 
quaeso te, si ad recte faciendum data est, qnod non debnerit ad pec
candum posse convertí ? sic ut ipsa iustitia qnae data est homini ad bene 
vivendum : numquid enim potes! qnispiam per iustitiam suam mal e vi
vere ? Sic nemo posset per voluntatem peccare, si vol untas data esset ad 
recte faciendum. 

Ang. -Donabit quidem Deus, ut spero, ut tibi valeam r esponder e, 
vel potius ut ipse tibi eadem, quae summa omnium magistra est, veri
tate intus docente respondeas. Sed paulisper mihi volo dicas, si id quod 
abs te quaesiveram, certum et cognitum tenes, Deum nohis dedisse lihe
ram voluntatem, utrum oporteat dicere dari non debuisse, quod dedisse 
confitemur Deum. Si enim incertum est utrum dederit, recte qnaerimus 
utrum hene sit data, ut cum invenerimus bene datam es,e, inveníatnr 
etiam illum dedisse, a quo homini data sunt omnia bona : ,¡ autem 
invenerimus non hene datam esse, non eum dedisse intelligamus, quem 
culpare nefas est. Si vero certum est quod ipEe illam dederit. oportet 
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s i  es cierto que de El  la hemos recibido, entonces, sea cual 
fuere el modo como la hemos recibido, es preciso confesar tam. 
bién que, sea cual fuere el modo como nos fué dada, ni debió 
no dárnosla ni debió dárnosla de otro modo distinto de como 
nos la dió ; pues nos la dió aquel cuyos actos no pueden P-n 
modo alguno ser razonablemente censurados. 

5. Ev.-Aunque creo con fe inquebrantable todo esto, sin 
embargo, como aún no lo entiendo, continuemos investigando 
como si todo fuera incierto. Porque veo que, de ser incierto 
que la libertad nos haya sido dada para obrar bien, y siendo 
también cierto que pecamos voluntaria y libremente, resulta 
incierto si debió dársenos o no. Sí es incierto que nos ha sido 
dada para obrar bien, es también incierto que se nos haya de
bido dar, y, por consiguiente, será igualmente incierto quP 
Dios nos la haya dado ; porque, si no es cierto que debió dár
nosla, tampoco es cierto que nos la haya dado aquel de quien 
sería impiedad creer que nos hubiera dado algo que no debería 
habernos dado. 

Ag.-Tú tienes por cierto, al menos, que Dios existe. 
Ev.-Sí ; esto tengo por verdad inconcusa, mas también por 

la fe, no por la razón. 
Ag.-Entonces, si alguno de aquellos insipientPs de los cua

l es está escrito : Di;o el necio en su corazón :  No hay Dios, no 
quisiera cr�er contigo lo que .tú crees, si;w que quisiera saber 
si lo que tu crees es verdad, G abandonanas a ese hombre a su 
incredulidad o pensarías quizá que debieras convencerle de 
algún modo de aquel l o  mismo que tú crees firmemente, sobre 
todo si él no discutiera con pertinacia, sino más bien con desP-o 
<le conocer la vPrdad ? 
fateamur, quoqno modo data est, neque non dari, neque aliter dari 
eam debui--e quam data e�t. Ille enim dedit, cuius factum recte repre
hendí nullo pacto potes!. 

5. Ev.-Quanquam haec inconcussa fide teneam, tamen quia cogni
tione nondum teneo, ita quaeramus quasi omnia incerta sint. Video enim 
ex hoc quod incertum est, utrum ad recte faciendum voluntas libera 
data sit, cum per illam etiam peccare ryossimns, fieri etiam illud incer
tum, utrum dari dehuerit. Si enim incertum est ad recte faciendum da
tam esse, incertum est etiam dari debuisse :  ar per hoc etiam utrum eam 
Deus dederit, incertum eri t ;  quia si incertum est dari dehuisse, incertum 
est ah eo datam esse, quem nefas est credere dedisse aliquid quod dari 
non debuit. 

Ang.-IIIud saltem tihi certum est, Deum esse. 
Ev.-Etiam hoc non contemplando, sed credendo inconcussum teneo. 
A ng.-Si quis ergo illorum insipientium, de quihus scriptum est :  

Dixit insipiens in corde sno : Non est Dens ' ,  hoc tibi diceret, nec vellet 
tecum credere quod credis, sed cognoscere utrum vera credideris ; relin
queresne hominem, an aliquo modo, quod inconcussum tenes, persua
dendum esse arbitrareris ; praesertim si ille non ohluctari pervicaciter, 
sed studioo;e id vellet agnoscere? 

' Ps � 2 . 1 .  
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Ev.-Lo último que has dicho me indica suficientemente 
qué es lo que debf'ría responderle. Porque, aunque fuera él 
e� hombre más ab�u1 do, seguramente me conct'df'ría que con 
el hombre falaz y contumaz no se debe discutir absolutamente 
nada, v menos de cosa tan g1 ande v excelsa. Y una vez que 
me hubiera concedido e�to. él <;ería el primero en pedirme que 
creyera de él que p1 ocedía de buena fe en querer saber esto, 
y que tocante a e�ta <"Ue'itión no había en él fal"ía ni contuma
cia alguna. 

Entonces le demostraría lo que juzgo que a cualquiera es 
facilísimo demostrar, a saber : que, puesto que él quiere que yo 
crea, sin conocerlos, en la existencia de los sentimientos ocultos 
de su alma, que únicamente él mismo puede conocer, mucho 
más justo sería que también él creyera en la existencia de Dios, 
fundado en la fe que merecen los libros de aquellos tan gran
des varones que atestiguan en sus escritos que vivieron en com
pañía del Hijo de Dios, y que .con t�nta más a�toridad lo ates
tiguan, cuanto que en sus e'icntos d1cen que viei on CO"a" tale" 
que de ningún modo hubieran podido suceder si realmente 
Dios no existiera, y sería este hombre �urnamente necio si pre
tendiera echarme en cara el haberle� yo creído a ello". y 
deseara, no obstante, que yo le creyera a él. Ciertamente no en
contraría excusa para rehusar hacer lo mismo que no podría: 
censurar con razón . 

Ag.-Pues, si respecto de la existencia de Dios juzgas prue
ba suficiente el que nos ha parecido que debemo" creer a va
rone� de tanta autoridad, sin que se nos pueda acusar de teme
rarios, ¿ por qué, dime, respecto de estas cosas que hemos de
terminado investigar, como si fueran Íncieita'l y absolutamente 
desconocidas, no piensas lo mismo, o sea, que, fundados en la 
autoridad de tan grandes varones. debamos creerl a<; tan firme-

Ev.-Hoc quod ultimum posuisti, satis me admonet quid ei rec;pon
dere debe1em. Certe enim. quamvis esset ab"urdi•-imus, concedeJ Pt mihi, 
cum doloso et pervicaci de nulla omnino et maxime de re tanta, non 
esse disserendum. Quo concesso, prior mecum ageret, ut sihi crederem 
bono animo eum istuc quaerere, neque aliquid in se. quod ad rem hanc 
attinet, doli ac pervicaciae latere. 

Tum ego demonstrarem, quod cuivis facillimum puto. quanto e<<et 
aequius, cum sihi de occulti• animi sui quae ipse nosset, vellet alterum 
credere qui non no"et, ut ctiam ip'e tantorum virorum Libris, qui se 
cum Filio Dei vixisse testa tu m Litteris reliquerunt, esse Deum crederet ; 
quia et ea se vidisse scripserunt, quae nullo modo fieri possent, si non 
esset Deu•; et nimium stultus esset, si me reprehenderet quod illis cre
diderim, qui sibi vellet ut crederem. Iam �ero quod recte reprehendere 
non valeret, nullo modo reperiret cur etiam nollet imitari. 

Aug.-Si ergo utrum sit Deus, <;atis esse e"istimas. quod non temen� 
tantis viris credendum esse indicavimus ; cm non, quaeso te. de iio 
quoque rebus, quas tanquam incertas et plane incognitas quaerere insti
tuimu<, similiter putas eorumdem virorum auctoritati sic e<se creden
dum, ut de investigatione earum nihil amplius laborFmm ? 
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mente que no debamos gastar más tiempo en su investigación ? 
Ev.-Es que nosotros deseamos saber y entender lo que 

creernos. 
6. Ag.-Veo que te acuerdas perfectamente del principio 

indiscutible que establecimos en los mismos comienzos de la 
<"uestión precedente : si el creer no fuese cosa distinta del en
tender, y no hubiéramos de creer antes las grandes y divinas 
verdades que desearnos entender, gin razón habría dicho el pro
feta : Si no creyereis, no entenderéis. El mismo Señor exhortó 
también a creer primeramente en sus dichos y en sus hechos 
a aquellos a quienes l lamó a la salvación. Mas después, al 
hablar del don que había de dar a los creyentes, no dijo : Esta 
es la vida eterna, que crean en mí ; sino que dijo : Esta es la 
1 ida eterna, que te conozcan a ti, sólo Dios verdaaero, y a 
fesucristo, a quien enviaste. Después, a los que ya creían, les 
dice : Buscad y hallaréis ; porque no se puede decir que se ha 
hal lado lo que se cree sin entenderlo, y nadie se capacita para 
hallar a Dios si antes no creyere lo que ha de conoce1 dt>spués. 
Por lo cual, obedientes a los preceptos de Dios, seamos cons
tantes en la investigación, pues iluminados con su luz, encon
traremos lo que por su consejo buscamos, en la medida que 
estas cosas pueden ser halladas en esta vida por hombres como 
nosotros ; porque, si, como debemos creer, a los mejores aun 
mientras vivan esta vida mortal , y ciertamente a todos lo� bue
nos y piadosos después de esta vida, les es dado ver y poseer 
estas verdades más clara y perfectamente, es de esperar que 

Ev.-Sed non id quod credimus, nosse et intelligere cupimu<. 
6. Avg.-Recte meministi, quod etiam in exordio superioris dispu

tationis a nobis positum esse 2, negare non possumu<. Nisi enim aliud 
esset credere, et aliud intelligere, et primo credendum esset, quod ma
gnum et divinum intelligere cuperemus, frustra propheta dixisset · Nisi 
credideritis, non intelligetis •. Ipse quoque Dominus noster et dictis et 
factis ad credendum primo hortatus est, quos ad salutem vocavit. Sed 
postea cum de ipso dono loqueretur, quod erat daturus credentihus, non 
ait:  Haec est autem vita aeterna ut credant ;  sed : Haec est, inquit, vita 
aeterna, ut cognoscant te solum Deum verum, et quem misisti lesum 
Christum •. Deinde iam credentibus dici t :  Quaerite et invenietis ' : nam 
neque inventum dici potest, quod incognitum creditu r ;  neque quisquam 
inveniendo DPo fit idoneus, nisi antea crediderit qnod est postea cogm
turu". 

Quapropter Domini praeceptis obtemperantes quaeramus instanter. 
Quod enim hortante ipso quaerimus, eodem ipso demonstrante invenie
mus. quantum haec in hac vita, et a nobis talibus inveniri queunt :  
nam e t  a melioribus etiam d u m  has !erras incolunt, e t  certe a bonis 
et píi- omnibus post hanc vitam, evidentius atque pedectíus ista cerní 

' L 1 e 2 
; J.;; 7.9. sec LAX 
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así sucederá también respecto de nosotros, y, por tanto, des
preciando los bien!',; terrenos y humanos, debemos desear y 
amar con toda mw�l ra alma las cosas divinas. 

C A  P 1 TU L O 1 1 1 

PARA U .EC.A H AL CONOCIMIENTO CLARO DE LA EXISTENCIA DE 
Dros, ES I'HECISO l:"<QUIRIR ANTES S IN DESMAYO A VER QUÉ ES 

LO MÁS NOBLE Y EXCELENTE QUE HAY EN EL HOMBRE 

7. Ag. --Adoptt>mo,;, si te parece, este orden en la inves
tigación : intentemos primero una prueba evidente de la exis
tencia de Dios ; veamos después si proceden de El todas las 
cosas, en cuanto a todo lo que tienen de buenas, y, por último, 
si entre los bienes Sf' ha de contar la voluntad libre del hom
bre. Una vez que hayamos dilucidado estas cuestiones, creo 
quedará en claro si le ha sido dada o no razonablemente. Por 
lo  cual, comenzando por las cosas más evidentes, lo primero 
que deseo oír rle ti es si tú mismo existes. Quizá temas respon
der a esta cuestión. Mas ¿ podrías engañarte si realmente no 
existieras ? 

Ev.-Mejor es que pases a lo demás. 
Ag.-Puesto que es para ti evidente que existes,_ � puesto 

que no podría serte evidente de otra manera si no VIVIeras, e.• 
también evidente que vives. ¿ Entiendes bien cómo estas dos 
cosas son verdaderísimas ? 

Ev.-Lo entiendo perfectamentf'. 
Ag.-Luego es también evidente esta tercera verdad, a sa

ber, que tú entiendes. 
obtinerique credendum est; et nobis ita fore sperandum est, et ista con
temptis terrenis el humanis, omni modo desideranda et diligenda sunt. 

C A P U T  J I /  

DEUM ESSE UT MAI'.IFESTE EVADAT, DISQUIRITUR QUID SIT IN HOMINE 
PRAESTANTISSIMUM 

7. Aug.-Quaeramus autem hoc ordine, si placet : primum, quomo
do manifestum est Deum esse ; deinde, utrum ah illo sint quaecumque 
in quantumcumque sunt bona ; postremo, utrum in bonis numeranda sit 
voluntas libera. Quibus compertis satis apparebit, ut opinor, utrum recte 
homini data sit. Quare prius abs te quaero, ut de manifestissimis capia
mus exordium ; utrum tu ipse sis. An tu fortasse metuis, ne in hac 
interrogatione fallari<, cum u tique si non esses, falli omnino non posses ? 

Ev.-Perge potius ad caetera. 
Aug.-Ergo quoniam manifestum est esse te, nec tibi aliter manifes

tum esset, nisi viveres, id quoque manifestum est, vive re te : intelligisne 
ista duo esse verissima? 

Ev.-Prorsus intelligo. 
Aug.-Ergo etiam hoe tertium manifestum est, hoc est intelligere te. 
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f,'v.-Evidente. 
.4�.-De estas tres cosas, ¿ cuál te parece la más excelente ? 
&•.-La inteligencia. 
Ag.-¿ Por qué? 
Rv.-Porque, siendo tres cosas muy distintas entre sí el 

' < ' r, el vivir y e l  entender, es verdad que la  piedra existe y 
qur la bestia vive, y, sin embargo, no pienso que la piedra 
\' i va ni que la bestia entienda, y, no obstante, estoy certísimo 
"" que el que entiende existe v vive, por lo cual no dudo que 
'"a más excelente el ser que tiene estas tres perfecciones que 
nquel otro al cual falta una o dos de ellas ; porque, en efecto, 
lo que vive ciertamente existe ; pero no se sigue que sea tam
bién inteligente : tal es, según creo, la vida de los animales ; 
v de que una cosa exista, no se sigue que viva ni que entienda : 
d<· los cadáveres, por ejemplo, puedo afirmar que existen, pero 
nadie dirá que viven. Y, finalmente, si una cosa no tiene vida, 
r nucho menos inteligencia. 

Ag.-Vemos, por tanto, que, de estas tres perfecciones, el 
< 'adáver tiene una, el animal dos y el hombre las tres. 

Ev.--Así es. 
Ag.-Vemos también que de estas tres cosas, la más exce

lente es la que posee sólo el hombre juntamente con las otras, 
•·sto es, el entender, que supone, en el que lo tiene, el existir 
v el vivir. 

Ev.-Lo vemos y admitimos sin género de duda. 
8. Ag.-Dime ahora si sabes que tienes los cinco conoci

·lí simos sentidos del cuerpo, a saber, el de la vista, el del oído, 
<'1 del olfato, el del gusto y el del tacto. 

Ev.-Manifestum. 
A ug.-Quid in bis tribus tibi videtur excellere? 
Ev.-lntelligentia. 
Aug.-Cur tibi hoc videtur ? 
Ev.-Quia cum tria sint haec, esse, vivere, intelligere ; et lapis est, 

. . r  p<'Cus vivit, ner lamen lapidem puto vivere, aut pecus intelligere ; 
qni autem intelligit, eum et esse et vivere certis�imum est: quare non 
dubito id excell entius indicare, cui omnia tria insunt, quam id cui duo 
v . .  ] unum desit. Nam quod "ivit, utique et est, sed non sequitur ut 
• · t iam intelligat : qualem vitam esse pecoris arbitror. Quod autem est, 
non utique consequens est ut et vivat et intel ligat ; nam esse cadavera 
possum fateri, vivere autem nullus dixerit. lamvero quod non vivit, 
ruulto minus intelligit. 

Aug.-Tenemus igitur horum trium duo deesse cadaveri, unum peco
' i. nihil homini. 

Ev.-Verum est. 
Aug.-Tenemus etiam id esse in his tribus praestantius, quod horno 

nun duobus caeteris habet, id est intelligere. quod habentem sequitur 
t·l esse et vivere. 

Ev.-Tenemus sane. 
8. Aug.-Dic mihi iam ntrum illos vulgatissimo� corporis sensus ha

l u·re te n"'veris, videndi, et  audiendi, et olfaciendi, et gustandi, et tan-
1 ' '  ndi. 
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f:v.-Lo sé. 
A�.-¿ Qué cosas te parece que pertenecen al  sentido de la 

v i sta, o sea, qué es lo que te parece que sentimos cuando vemos ? Ev .-�odas las cosas que son corpóreas. 
Ag.--c.Percibimos también por la vista la dureza y blan

dura de los cuerpos ? 
E v.-No. 
Ag.-¿ Qué es, pues, lo que percibimos por los ojos, como 

objeto propio de la vista ? 
Ev.-El color. 
A�.-¿ Cuál es el objeto propio del oído ? 
Ev.-El sonido. 
Ag.-¿y el del olfato ? 
Ev.-Los olores. 
Ag.--¿ Y el del gusto ? 
Ev.-Los sabores. 
Ag.-¿ Cuál es, finalmente, el objeto del tacto ? 
Ev.--·Lo blando o lo duro, lo suave o lo áspero y otras 

muchas cualidades de los cuerpos. 
Ag.--Y respecto de las formas de los cuerpos, verbigracia, 

las formas grandes, pequeñas, cuadradas, redondas y otras se
mejantes, ¿ no te parece que las percibimos también por e l  
lacto '1 \)Gr la 'íl'i\t.a, 'f �u�, ?<n: l� m\sm�, n� �-..:t�"I:Y�I�!c». ?'-='.r 
píamente ni a la vista ni al tacto, sino a uno y otro '? 

Ev.-Entiendo que así es. 
Ag.-¿ Entiendes, por tanto, que cada sentido tiene ciertos 

ob.jetot: propios, de los cuales nos da testimonio, y que algunos 
Qhjetos son comunes a varios sentidos ?  

Ev.-Novi. 
Aug.-Quid putas pertinere ad videndi sensum? id est, quid putas 

nos videnao sen tire? 
Ev.-Quaecumque corporalia. 
Aug.-Num etiam dura et mollia videndo sentirnus ? 
Ev.-Non. 
A ug.-Quid ergo proprie ad oculos pertinet, quod per eos sentimus'? 
Ev.-Color. 
Aug.-Quíd ad aures? 
Ev.-Sonus. 
Aug.-Quid ad olfactum? 
Ev.-Odor. 
Aug.-Quid ad gustum? 
Ev.-Sapor. 
A ug.-Quid ad tactum? 
Ev.-Molle ve! durum, lene ve! asperum, et  multa talia. 
Aug.-Quid? corporum formas, magnas, breves, quadras, rotundas, 

et si quid huiusmodi est, nonne et tangendo et vide11do sentimus, et ideo 
nec visui proprie, nec tactui trihui possunt, sed utrique? 

Ev.-lntelligo. 
Aug.-lntelligis ergo et quaedam singulos sensus habere propria, de 

quibus renuntient. et quaedam quosdam habere communia ?  
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Ev.-Tamhién esto lo Pntiendo. 
Ag.-¿ Podemos, según eso, distinguir por algunos de estos 

<einco sentidos qué es lo que constituye e l  objeto propio de cada 
sentido y cuál sea el objeto común a todos o a algunos de ellos ? 

Ev.-De ningún modo, sino que esto lo distinguimos me
tliante una cierta facul t a cl i n terna. 

Ag.-¿No será ésta tal vez la razón, de la cual carecen los 
animales ? Porque, según creo, por la razón comprendemos es
tas cosas y entPnclemos qul' son así . 

Ev.--Y o creo más bien que es por la razón por la que en
tendemos que existe un cierto sentido interior, al cual se trans
mite todo cuanto procPcle di' los cinco sentidos externos, que 
todo el mundo conocf'. PorquP una cosa es la facultad por la 
que el animal ve y otra muy d i stinta aquel la  por la que huye 
o apetece los objetos percibidos Pn el acto ele ver : aquélla se 
halla, efectivamentf', en los ojos, y ésta, por el contrario, se 
hulla en el interior de la misma alma, y en virtud de ella los 
animales apetecen y toman o evitan y rechazan, según que los 
aprehendan como útiles o nocivos, no sólo los objetos que ven, 
sino también los que oyen y los que se perciben por los demás 
sentidos del cuerpo. Y en este sentido no se puede decir que 
sea ni )a vista, ni e\ oído, ni e\ o\�a't:o, ni. ei gusto, Tll e\ 'ia'i:t.�, 
sino no sé qué otra facultad, que preside por igual a todos los 
:;entiélos exteriores. Todo esto lo comprendemos por la razón, 
como dije ; sin embargo, no puedo decir que esta facultad sea 
la razón, porque es evidente que también las bestias gozan de 
ella, y, sin embargo, no tienen razón. 

9. Ag.-Admito esta realidad, sea l a  que fuere, y .no dudo 
l lamarla sentido interior. Pero todo lo que los sentidos nos 
refieren no puede llegar a ser objeto de la ciencia si no pasa 

Ev.-Et hoc intelligo. 
Aug.-Quid igitur ad quemque sensum pertineat, et quid inter se 

vel omne� vel quidam eorum communiter habeant, num possumus ullo 
eoru'll sensu diiudicare? 

Ev.-Nullo modo, sed quodam interiore i'lta diiudicantur. 
Aug.-Num forta'lse ipsa est ratio, qua bestiae carent?  nam, ut opi

nor. ratione isla comprehendimus, et ita sese hahere co¡!;noscimus. 
Ev.--Magis nos arbitror ratione comprehendere esse interiorem quem

dam "en,um, ad quem ah istis quinque notissimis cuneta referantur. 
1'1 arnque aliud est quo videt bestia, aliud quo ea c¡uaP vid en do sentit, 
vel vitat vel appeti t ;  ille enim sensus in oculis pst, ille autem intu� in 
ipi'a anima;  quo non solum ea quae videntur, sed etiam quae audiuntur, 
quaeque caeteris capíuntur corporis sensibus, ve! appetunt animalia de
lectata et assumunt, vel offensa devitant et respuunt. Hic autem nec vi. 
sus, nec auditus, nec olfactus, nec gustatus, nec tactus dici potest, sed 
ne-cio quid aliud quod omnihus communiter praesidet. Quod cum ra
tione comprehendamu', ut dixi, hoc ipsum tamen rationem vocare non 
po•"um : quoniam et bestiis inesse manifestum e� t. 

9. A ug.-Agnosco istud quidquid est, et enm interiorem sensum 
appellare non dubito. Sed nisi et istum transeat, quod ad nos refertur 
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de este sentido a la razón, porque cuanto sabemos no lo com
prendemos sino por la razón. Sabemos, por ejemplo, para no 
hablar de los demás, que no se pueden sentir los colores por 
el oído ni los sonidos por la vista. Y sabiendo esto, no lo sa
bemos ni por los ojos, ni por los oídos, ni tampoco por ningún 
sentido, del que no carecen las bestias ; pues no es de c1 eer 
que ellas conozcan que no se percibe la luz por los oídos ni 
los sonidos por los ojos, porque estas cosas no las discerni
mos sino mediante la atención racional y el pensamiento. 

Ev.-No puedo decirte que he comprendido lo que acabas 
de decir. ¿ Qué se seguiría, en efecto, si mediante aquel sentido 
interior, que tú concedes a las bestias, l legaran éstas a darse 
cuenta de que los colores no se perciben por el oído ni los so
nidos por la vista ? 

Ag.-¿ Es que piensas tú que pueden ellas distinguir entre 
>'i el color que se percibe, y el sentido que está en el ojo, 
el sentido interior, que está en el alma, y la razón, que define 
y clasifica por separado cada una de estas cosas ? 

Ev.-De ningún modo. 
Ag.-Y qué te parece : ¿ podría la razón distinguir estas 

cuatro cosas entre sí y concretarla<; mediante sus conespon
dientt>s definiciones si ella no se diese cuenta del color me
diante el sentido de la vista, y además de este mismo mediante 
aquel sentido interior que lo pre�ide, y del mismo interior por 
sí mismo, si es que no hay algo que haga de intermediario 
entre ambos ? 

Ev.-No wo cómo pueda ser de otra manera. 
Ag.-Más todavía. ¿ No ves igualmente que el sentido de 

la vista percibe los colores, pero que el sentido no se percibe 

a sensihus corporis, perveni1e ad scientiam non potest. Quidquid enim 
scimus, id ratione comprehensum tenemus. Scimus autem, ut de caeteris 
taceam, nec colores auditu, nec voces visu posse <,entiri. Et cum hoc 
scimus, nec oculis, nec auribus scimus, neque illo sensu interiore, qut> 
nec he>tiae ca1ent. Non enim Ci fdenrlum e , t  u, no-,e, nec auribu, 'ell
tiri lucem, nec oculis vocem ; quoniam ista nonnisi rationali animadver
sione et cogitatione discernimus. 

Ev.-Non possum dicere hoc habe1e perceptum. Quid si enim sensu 
illo interiore, quo eas non carere concedis, hoc quoque diiudicant, nec 
colores auditu nec visu voces posse sentiri ? 

A ug.-Num etiam putas eas posse discernere ah invicem colorem qui 
<entitur, et sensum qui in oculo est, et interiorem illum sensum apud 
animam, et rationem qua ista singillatim definiuntur et dinumerantur? 

Ev.-Nullo modo. 
A ug.-Quid? ista ratio posset haec quatuor discemere ah invicem et 

definitionihus terminare, nisi ad eam referretur et color per oculorum 
sensum, et ipse rursus per illum interiorem qui ei praesidet, et idem 
interior per seipsum, si lamen iam nihil aliud interpositum est ? 

Ev.-Non video quomodo aliter posset. 
Aug.-Quid? hoc videsne, sensu oculorum colorem sentiri eumdern 
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a sí mi�mo ? Porque el sentido por el que ves el color no es 
el mismo por el que ves que é l  ve. 

Ev.-No, no l o  es. 
Ag.- Pon empeño en distinguir también lo siguiente : no 

negarás, creo yo, que una cosa es e l  color, y otra e l  ver el 
color, y otra muy di�tin ta de las anteriores tener e l  sentido 
por e l  que se pudie r a ver e l  color, que actualmente no está a l  
alcance de  l a  vio;;ta, « i  rPalmPnte lo "<;tuviera . 

Ev.-Di"tingo también estas cosas y te concedo que difieren 
entre "Í. 

Ag.-Ahora bien, de estas tres cosas, ¿ qué ves por los ojos 
sino el col or ? 

Ev.-Nin¡wna otra . 
Ag.-Dime, pues, ¿ por  qué facultad ves las otras dos, ya 

que no las podrías discernir si no las vieras ? 
Ev.-No sé decirte otra cosa sino que sé que <>xisten esas 

1los facultade'i, pero nada más. 
Ag.-Entonces ¿ no sabes si es la misma razón, o aquella 

vida que hemos l lamado sentido interior, muy superior a los 
sentidos del cuerpo, o a l guna otra cosa ? 

Ev.-No l o  sé. 
Ag.-Sabes, al menos, que estas cosas no las puede dis

cernir sino la razón, y que la razón no lo hace sino respecto de 
aquellas cosas que le son presentadas para que l as examine. 

Ev.-Es cierto. 
Ag.-Sea, pues, lo que fuere aquella  otra facultad por la 

que se puede percibir todo cuanto sabemos, es lo cierto que 
está al servicio de la razón, a la cual presenta y da cuenta de 
todo lo que aprende, a fin de que los objetos percibidos puedan 

autem o;ensum eodem sensu non sentiri? Non enim quo sensu colorem 
vides, hoc eodem vides etiam ipsum videre. 

Ev.-Non omnino. 
Aug.-Enitere etiam ista diiudicare ; nam credo te non negare aliud 

colorem esse, et aliud colorem videre, et item aliud etiam, cum color 
non subes!, habere snsum quo videri poo,set, si suhesset. 

Ev.-Discerno et ista, et inter se differre concedo. 
A ug.-Num horum trium quidquam vides oculis, nisi colorem ? 
Ev.-Nihil aliud. 
A ug.-Dic ergo unde videas alía duo ; non enim ea non visa posses 

discernere. 
Ev.-Nescio quid aliud ; esse scio, nihil ampliu>. 
Aug.-Nescis igitur utrum iam ipsa sit ratio, an illa vita sit quam 

,ensum interiorem vocamus praecellentem sensibus corporis, an aliqmd 
aliud? 

Ev.-Nescio. 
A ug.-Illud tamen seis, ea definiri mst ratione non posse ; neque 

rationem id facere, nisi de iis quae sibi examinanda offeruntur. 
Ev.-Certum est. 
Aug.-Quidquid igitur est aliud quo sentiri potest omne quod sci

mus, m inisteriurn rationi& est, cui offert et renuntiat quidquid attingit, 
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ser diferenciados entre sí por sus propios límites, y esto no sól() 
por los sentidos, sino también comprendiéndolos científicamente. 

Ev.- A�í es. 
Ag .-Pero, y \a misma razón, que distingue unos de otros 

a sus suministJa(lores y a los objetos que le presentan, y que 
aprecia igua lmt>nle la diferencia que existe entre ella misma 
y estas cosa�. y que se 1 econoce y afirma superior a todas ella�, 
¿ acaso se con o('t' a sí misma mediante ot1a facul tad di�tinta de 
si misma, e., dPcir, de la razón ? 

Ev.- -E� muy ciPi lo ·' .  
A�.-Pues bien, put>slo que cuando pe1 cibimos el  color n o  

percibimos a la vez por el  mismo sentido el acto de l a  per· 
cepción, ni cuando oímos el sonido oímos nuestra misma audi
ción, ni cuando olemos una rosa nos huele a nada nuestro mis
mo olfato, ni a l os que gustan una cosa cualquiera le• �abe 1 
nada su mismo gusto, ni los que palpan algo pueden palpa1 
su mismo sentido del tacto, es evidente que estos cinco senti
dos no pueden ser percibidos por ninguno de ellos mi,moc, 
no obstante que ellos perciben todos l o� objeto� corporale�. 

Ev.-Es evidente. 

ut ea quae �entiuntur discerní suis finihus pos,int, et non sentiendo 
tantum, sed etiam �ciendo comprf'hendi. 

Ev.-lta est. 
A ug.-Quid? ipsa ratio quae ministros suos, et ea quae suggerunt, 

discernit ah invicem, et item quid inter haec et seipsam distet, agnoscit 
seqnf' illis praepotenti01 em esse confirmat ;  num alia re seipsam nici 
seipsa, id est ratione compreh<endit? an aliter scires te hahere t ationem. 
ni si id ratione perciperes? 

Ev.-Verissimum est. 
Aug.-Quoniam ergo cum co]orem '>entimu-, non itidem sen-;n ip-<> 

nos sentire etiam sentimus ;  neque cum audimus sonnm, nostrnm etiam 
audimus auditum ; neque cum olfacimu'> rosam, olet nohis aliquid et ip-f' 
olfactus ; neque quidquam gustantihm sapit in ore ipse gnstn" ; nec 
tangentes aliquid, ipsum etiam tangPndi ;,emum pocsnmus tangere :  ma
nifestum est quinqnP isto-. sensus nullo eorum sensu posse sentiri, quam
vís eis corporalia qnaeque �entiantur. 

Ev.-Manife<,tum est. 

" Que no se conoce por sí  mJ'ima ObJeto y sujeto del conoom1ento o;;on aqut ei 
mio;mo 
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C 4 P I T U L O  I V  

EL SENTIDO INTERIOR PERCIBE SU PROPIO ACTO, ¿ PERO SE SIENTE 
A SÍ MIS�IO ? 

10. Ag.-Crt>o que es también evidente que aquel sentido 
mterno siente no sólo las impresiones que recibe dt> los cinco 
�entido� t>xternos, �ino quP también percibe los mismos senti
,Jos. De lo conhario, si no sintiera que siente, no se movería 
rl animal ,  ni pal a apode1 arse de algo ni para huir de nada ; 
no para saber científicamente, que esto es p ropio de la razón, 
�ino -;implemente pala move1se ; sentimiento o percepción que 
no le  �uministra ninguno de los cinco sentidos externos. 

Si aún te pa1ect> obscuro, l o  verás claro si te fijas en lo  
que o;ucede en uno de  estos cinco sentidos, por  ejemplo, en  l.a 
vi�ta. Porque, en eft>cto, el animal de ningún modo podría 11;bnr 
los ojos ni moverlos, mirando hacia lo que desea ver, SI no 
se die1 a cuenta de que no lo  ve teniendo los ojos cerrados o 
no moviéndolos en aquel la dirección. Si, pues, siente que no 
ve, cuando realmente no ve, preciso es que sienta también que 
ve, cuando ¡ ealmente ve ; porque, al no mover los ojos con e l  
mismo de�t'O cuando ve quP cuando no  ve, indica que se da  
cuenta de  la  visión y de  l a  no vio;ión. 

Pel O ya no PS igualmente cl ara la cuestión de si se perc�?e 
a sí misma esta vida interior, que siente su misma se11sacwn 
¡Jt> las cosas co1 porales, si no es por el hecho de que, exami
'lándost> cada cua 1 a fondo interiormente, descuhrt> que todo 
viviente huye de la muerte, la cual, siendo, como es, contraria 
a h vida, es de todo punto nt>cesario que se sil'nta también a 

C A P U T  I V  

5'f","ll'\ I"'H�RIOR SE'\ f!T IPSUM SENTIRE ; A'l ET SE DISrl RNA1 ? 

10. A u g.-Arhitror etiam illud es�e manifestum. 'en"um illum in
teriorem non ea tantum sentÍl e, quae acceperit a quinqne sensihus cor
poris, sed etiam ipsos ah eo sentiri. Non enim aliter bestia moveret. se, 
vel appetendo aliquid, ve! fngiendo, ni<;i se sen tire sentirf'l , non ad scien
dum, nam hoc rationis est, sed tantnm ad movendum, qnod non ntique 
aliqno illomm quinqne '>entit. 

Quod si adhuc ohscurum est, elucescet. si animadwrtas quod exem
pli gratia sat est in uno aliquo <;ensu, velnt in vi-u. 1\iamqne aperire 
ocnlum, et movere aspiciendo ad id qnod videre appetit nullo modo 
posset nisi oculo clauso ve! non ita moto se id non videre sentiret. Si 
autem sentit se non videre dum non videt, necesse est etiam sentiat se 
videre dum vide! : qnia cum eo appetitu non movet oculum vi den�. quo 
movet non videns, indica! se utrumque sen ti> e. 

"ed utrum et se ip>am haec vita sentiat, qnae se cm poralia sentire 
•enllt. non ita clarum est, nisi quod se qui;,que intm interrogans, inve
nit omnem rem viventem fugere mortem ; quae cnm sit vitae contraria, 
neces"e est ut 'ita etiam oeipsam sentiat, quae contrarium suum fugit. 
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sí misma l a  vida que huye de su contrario. que e s  l a  mue! lP . 
Y si aún no está clara, dejémosla por ahora, a fin de no empe· 
ñarnos en lo que pretendemos, sino fundados en argumento,., 
ciertos y evidentes. 

Lo evidente hasta ahora es que los sentidos del cuerpo sien
ten las cosas corporales ; que el mismo sentido exterior no pue
de sentirse a sí mismo ; que el sentido interior siente los obje· 
tos corporales a través de los sentidos exteriores del cuerpo, 
v hasta los mismos sentidos corporales ; y, en fin, que la razón 
conoce todas estas cosas y a sí misma, y que todos estos cono
cimientos l os hace objeto de la ciencia. ¿No te parece ? 

Ev.-En realidad de verdad así me parece que e�. 
Ag.�Pues bien, dime ahora : ¿ cuál es la cuestión a c�ya 

solución deseamos l legar y hacia la cual hemos emprendl flo 
un camino tan largo y penoso ? 

C A P I T U L O  r 
EL SENTIDO INTERIOR AVENTAJA A LOS SENTWOS EXTERIOTIE:'o, 

S IE�DO ADEM . .\S S U  MODERADOR Y JUEZ 

1 1 .  Ev.---A lo que recuerdo, de aquellas tres cuestione� 
que poco antes propusimos con el fin de establecer el orden 
de esta discusión, la primera es la que ahora tratamos, o sea, 
de cómo puede l legarse al conocimiento de la existencia de 
Dios, a pesar de que debe ser creída inquebrantable y firmí
simamente. 

Ag.-Lo recuerdas perfectísimamente ; mas también de�eo 

Quod si arlhuc non liquet, omittatur, ut non nitamur ad id quod volu 
mu�. certis manifestisque documentb. 

Manifesta enim sunt, sensu corporis sentire corporalia ;  eumdem 
autem sensum hoc eodem sensu non posse sentir i ; sensu autem inte 
riore et  corporalia per sensum corporis sentiri, et ipsum corporis sen
sum : ratione vew et illa omnia, et eandem ip<-am notam fieri, et scien 
tia contineri: an tihi non videtur? 

Ev.-Videtur sane. 
Au{l".-Age, nunc responde unde sit quaestio, ad cuius solutionem 

pervenire cupientes, iam diu istam molimur \'iam. 

C A P U T  V 

SENSUS INTERIOR PRAESH.T EXTERNIS SENSIBUS, QUORUM EST 
MODERATOR ET IUDEX 

ll. Ev.--Quantum memini, trium illarum '{naeqionum quas paulo 
ante ad contexendum ordinem huius disputationis posuimus, nunc pri
ma versatur, id est, quomodo manifestum fieri possit, quamvis tenacissi
me firmissimeque credendum sit, Deum esse. 

Aug.-Recte hoc tenes : sed etiam illud diligenter tenere te volo, cum 
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que recuerdr� bien que, cuando te pregunté si sabías que ex�s
l ías, vimos crue conocías no sólo esto, sino otras dos cosas mas. 

Ev.---También recuerdo esto bien. 
Ag.-Pues mira ahora a ver a cuál de estas tres cosas te. pa· 

rece que corresponde todo lo que es objeto de los sentidos 
.!el cuerpo, o sea, en qué género de cosas te pa�·ece que debe 
clasificarse todo lo que es objeto de nuestro sentido, sea de la 
vista o de cualquier otro sentido temporal ; si en aquel género 
de cosas que no tiene más perfección que la de e�istir, � en 
!'] de las que exi.:;ten y viven, o en el de la� que existen, VIVen 
y entienden. 

Ev.-En el género de las que solamente existen. 
Ag.-Y el sentido, ¿a cuál de estos tres géneros crees que 

pertenece ? 
Ev.--Al de los vivientes. 
AK.-¿Cuál de estas dos cosas .te parece mejor, el sentido 

o el objeto que aprehende e 1 sentido ? 
Ev.-EI sentido. 
Ag.-¿Por qué? 
Ev.-Porque es mejor lo que existe y vive que lo  que sola· 

mente existe . 
12 .  Ag.-Y por lo que hace a aquel sentido interior, que 

arriba vimos que era inferior a la razón y que hasta nos �ra 
común con las bestias ¿ dudarás anteponer! o a este sentido 
por el que percibimos 

'
! os cuerpos, y que ya antes dijiste que 

debía preferirse al cuerpo ?  
Ev.-No l o  dudaré jamás. 
Ag.-También quisiera oír de ti por qué no lo dudarás, 

de teipso quaererem utrum te esse noveris, non solum hoc, sed etiam 
alia duo nohis apparuisse quod noveris. 

Ev.-Id quoque teneo. 
A u a.-Nun� e1 go virl<> ad quam r<>m istarnm trium intelligas perti

nere ;mne quod corporis sensus attingi t ; id est, in l).UO rer�m genere 
tibi ponendum videatur, quidquid ve] oculorum, vel abo quohbet corpo-
1 is instrumento noster sensus attingit : utrum in eo quod tantum est, an 
in eo quod etiam vivit, an in eo quod etiam intelligit. 

Ev.-ln eo quod tantum est. 
Au,go.-Quid ? ipsnm sensnm in quo genere trium horum esse censes ? 
Ev.-In eo quod vivit. 
A11g.-Quirl igitnr hornm duorum melius esse indicas? sensum ip-

sum, an qnod <;ensus attingit? 
Ev.-Sensum scilicPt. 
Au,go.-Quare? 
Ev.--Qnia melius eot id quod etiam VIVI!. quam id quod tantum est. 
12. Aug.-Quid? illum sensum interiorem, quem quidem infra ra-

tionem. et adhnc nobis communem cum hestiis superius indagavimus, du
hitabisne buic sensui p1 aeponere quo corpus attingimus. et quem iam 
ipsi rorpori praeponendum esse dixisti ? 

Ev.-Nullo modo dubitaverim. 
A u¡;.-Etiarn hor rnr non dubites, volo ah� te amlire. Non enim pot-
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pues no pod rás decir que este sentido interior debe clasificarse 
en aquel gérwro de los tres antes dichos, al que pertenecen los 
sere� inteligentes, sino únicamente en el de lo� que existen 
y viven, pero que no tienen inteli¡:?;encia, ya que este sentido inte
rior se halla también en los animales, los cuales no tienen 
inteligencia. 

Siendo e�to así, de�eo saber por qué antepones el sentido 
interior a este Sf'ntido por el que percibimos los cuerpos, ha
l l ándo�c ambos i ncluírlos en el género de ] o'3 vivientes. El sen 
tido cuyo objeto son los cuerpos lo antepusiste a los cuerpos 
mi�mos, pOl que é�tos pt'z tenecen al género de los seres que 
únicamentf' existen, y aquél al de los viviente�. 

Mas, perteneciendo también el sentido interior al género de 
lo� vivienteb, ¿ por qué lo juzgas mejor que el sentido exterior? 

Si me dijeres que es porque aquél siente a éste, no creo 
que hayaf. de encontrar una norma según la cual podamos 
e�tablecer que torlo :<er que sientf' es mejor que aquel otro que 
es sentido por él : porque nos veríamos quizás en la precisión 
de decir también que todo ser que entiende es mejor que el ser 
entendido por él, y esto e� falso, pues el hombze entiende la 
sabiduría y. �in embar go, no es mejo1 que la '<abiduría . Por 
lo cual mira a ver por qué razón te ha parecirlo que e l  sentirlr; 
intf'fior ha de ser prefer ido a este por el cual '3entimos lo" 
cuerpos. 

Ev.-Porque entienrlo que aquél es como el moderador y 
juez rle éste ; pues, como poco ha dij imos, si éste fal ta en algo 
en el desempeño de sus funciones, aquél se lo exige, como una 
deuda que �u ministro o servidor le debt'. A'3í, por e jemplo, e :  
sentido de  la v i  'ita no  ve .;;i ve o no ve ; y como no  1 o ve, no 
puedt' darse cuenta de qué eb lo que le fal ta o qué le e� 'lU· 

efi<; dicere hnnc 'en'-llm interiorem iam m eo genere t r inm illorum 
esse ponendum, quod etiam intelligit, sec adhuc in eo quod et est .,.r 
vivit, etiamsi intellectu caret : iste enim sensus inest et bestiis, quibus m 
tellectus non inest. Quae cnm ita sint, quaero cur praeponas sensum 
interiorem huic sensui quo corporalia sentiuntur, cum sit uterque in 
eo genere quod vivit. Sensum autem istum qui corpora attingit ideo 
praeposuigti corporihns, quia illa sunt in eo genere qno tantum e,t, 
istP vero in eo quod etiam vivi t :  in quo cum et ille intenor reperiatur. 
cur eum meliorem putes die mihi. 

Sr enim dixeris, quia ille istum sentit, non te c redo inventurum regu 
lam qua figere possimus, omne sentiem melius esse quam i d  quod ah 
eo sentitur, ne fortassis ex hoc etiam cogamur dicere, omne intelligen'< 
melius esse qnam id quod ah eo intelligitur. Hoc enim falsnm est ;  qu,a 
horno intelligit sapientiam, et non est melior quam ip'a sapientia. Quam 
obrem vide qua causa tibi visum sit, sensum interiorem huic sensui 
qno sentimus corpora, esse praeferendum. 

Ev.-Quia mo,Jeratorem et iudicem qne mda m  huiu� i llnm esse co 
gnosco. Nam et si quid huic in officio suo defuerit, ille tanquam dehi
tnm a llllnt'tlo flag1 tat, -,icut panlo antp di,putatum e�t. '\on enim ,e 
videre, aut non videre sensus oculi videt, et quía non v1det, non potest 
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{¡, wntf' ·', � ino quf' es aquel sentido interior el que arlvierte a l  
a lma rlPl ammal que abra e l  o j o  cerrado y que llene las demás 
¡·ondicwne� de cuva ausencia St' da cuenta él . Por lo demás, na
die rlurla de que el que juzga es mejor que aquel del cual juzga. 

4t!;.- ¿A  ti te parece. según eso, que también este sentido 
corporal juzga en cierto modo los cuerpos ? A él pertenece, en 
decto, el placPI y el dolor, según que es imprpsiOnado suave 
o á�pe1 an1Pnte por los cuerpos. Porque, así como aquel sentido 
interior juzga qué es lo que falta y qué es l o  suficien_te al_ sen
tido dé la vista b_ de 1 mismo modo el sentido de la VIsta JUzga 
qué e� lo quf' falta v qué es lo suficiente a l os colores. Igual
mente, a�í como aquel sentido interior j uzga de si nuestro oído 
P'-l á o no '3uficientemf'nte atento, así el oído juzga de los soni
rlo�, dándose cuenta de cuál le impresiona dulcemf'nte Y cuál 
resuena con estrépito y aspe1eza. , . No f'S p1 eciso que sigamos examinando l os drmas sent�dos 
rxteriores, puP� mf' pa1 ece que ya comprende� lo que qu�ero 
decir, o st'a, que aquel st:>ntido in ter iOI juzga de los senti�o'l 
pxteriores cuando aprut'ba su integridad y cuando les ex¡gp 
romo debido l o  quf' l es falt.1, y que a �u vez l os mismos senti
dos corpOI ale� juzgan, en cie1 to modo, de los mismos cuerpo� 
aceptando �u cont<>cto suave y agrarlable y 1 echazando el con 
t rario. . Ev.-Sí l o  comprendo, y convengo en que es muy Cierto 

quid ,ihi de<-it. aut quid ,ati' ,¡t indicare : sed ille interior. quo adm� 
ne11l' et anima he<tiae aperire oculum clausum, et quod deesse. se?Ut 
J'llplere. 1\'ulli autem duhium egt eum qui iudicat, PO de qno mdtcat 
esoe meliorem. 

Aug.-Cernis ergo iqum etiam corpori' sen�um de cmpo!ibus quo
damrnodo indicare ? �d illum enim pertinet volupta<. PI dolor. cnm vel 
eniter ve] a'pe• e corpore attingitur. Nam si cut ille intt rior qu

_
i d  de;1t 

VP] satis 'it oculorum sensui iudicat ; sic ipge senous orulorurn qutd des1t, 
vt"l ,ati<o 'it colm ibm iudicat. Item sirut ille interior de auditu nostro 
mdicat, utrum minno an �ufficienter intentus 'it ; sic indica! auditns ipse 
de vocibns, quid earum leniter influat, aut a'pere perctrepat. . 

Non necesse e't caetuos 'ensus corporis persequi : iam emm, ut 
opinor, animadvertis quid velim dicere, ita scilicet sensum. illum interio
'em de ¡,tis corporis sen�ihus indicare. cum eorum integntatem pr�bat, 

n , lehitnm flae:itat c¡nemadmodum et ip'i c01pori'- ,ell'-l" de corponhu'i 
i Hlirant, as'u�entes in eio lenem tactnm. reiicientesque contrarium. 

Ev.-Cemo sanP et veris'l!ma esse consentio. 

• Para la perfeccwn de su acto prop1o 
b Para una vlston dara y perfecta 
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C A  P 1 T [! L O  í" 1 

II, 6, 13 

LA RAZÓN AVENTAJA A TODO LO DEMÁS QUE HA\ EN EL HOMBRE, 
Y SI HA> A LGO MÁS GRANDE QUE ELLA, ES Dros 

13. A¡{.-i\1 ir a ahora a ver si la razón juzga también de 
este sentido in tPrior .  Y a no te pregunto si la consideras mejor 
que él , porque no dudo que así pien�as, y a�e�ás considero 
también como �u¡wrfluo preguntarte s1 la razon Juzga de . est� 
sentido inte rior, porque de todas aquellas cosas que son mfp. 
riores a ella esto es, de los cuerpos, de los sentidos del cuerpo 
y de este s�ntido inferior, y cómo e� u�o mej<?r que o�ro, 
y cuánto aventaja ella misma. a t�dos, G qmen �os mform� smo 
la misma razón, lo que de mngun modo podna hacer Sl todo 
ello no estuviera sometido a su juicio o dictamen ? 

Ev.-Es evidente . 
Ag.-...1\hora bien, siendo así que a la. natu�al�za, q�� no 

tiene más perfección que existir, que no tiene m vida m mte· 
ligencia, como es el . cuerpo exán�:ne, la _aventaja aquella ?tra 
que, además de existir, goza tambien de v�da, per� que no yene 
inteligencia, como es el alma de las best�as ; y . swndo a�I que 
a ésta aventaja la que, a la vez que existe, VIVe y entwnde, 
como lo es en el hombre el alma racional. ¿ crees tú que en 
nosotros, es decir, entre los elementos que constituyen nuest:a 
naturaleza como naturaleza humana, pueda hallarse algo mas 
excelente �u e esto que hemos enumerado en tercer luga�? Qu<> 
tenemos cuerpo es evidente, y también un alma que amma al 

C A P U T  V I  

RATIO CETERIS IN HOMINE PRAESTAT : QUA SI QUID PRAESTANTIUS, 
DEUS EST 

13. Aug.-Attende iam utrum ratio etiam de hoc interiore sensu 
iudicet. lam enim non quaero utrurn eam meliorem illo esse dubites, 
quia non duhito id te indicare : quanquam _ne id quide� !�m_ q.uaeren
dum putem, utrum de isto sensu iudicet ratio. 

_
Namque m

. 
liS 1�s1s 9-uae 

infra eam sunt, id est in corporibus et in senstbus corpons et  tsto mte
riore sensu, quomodo sit aliud alio melius, et quam sit illis praestantior 
ipsa, quae tandem, nisi ipsa renuntiat? quod profecto nullo modo pos
set, nisi de his ipsa iudicaret. 

Ev.-Manifestum est. 
Aug.-Cum ergo eam naturam quae tantum est, nec vivit nec intelli

git, sicuti est corpws exanime, praecedat e a  r�atUta q:tae non tantum 
est sed e tia m vivit, nec intelligit, sicuti est amma besuarum ; et rursus 
ha;tc praecedat ea quae simul et est et vivit et intelligit, sicut in homJ
ne rnens rationalis : num arbitraris in no bis, id est in iis quibus natura 
nostra completur ut homines simus, aliquid inveniri posse praestantiu,, 
quam hoc quod in his tribus tertio loco posuimus � Nam et corpus

_ 
nos 

habere manifestum est, et vitam quamdam qua 1psum corpus amma-

1I. 6. l4 DEL Llll!U ALJlEDRÍO 267 

cuerpo v es causa de su desarrol lo vegetal ; dos element�s que 
vt>mo� tienen también las be�tias : pero t<>nemoc, ademas, un 
tercer elenwnto. que viene a �er como la cabeza u ojo de nue�
tra alma, o algo así, si hav algo que podamos apl icar_ con mas 
propiedad a la razón y a la intel igencia, v que no tienen las 
bestia�. Por lo cual te ruego que veas si puedes encontrar en 
la naturaleza del homb1e algo más excelente que la razón. 

Ev.-No encuentro absolutamente nada mejor. 
] 4 .  Ag.-¿ Qué dirías �í pudiéramos encontrar un ser ?e 

cuya <>xistencia y preeminencia sobre nuestra razón no pudie
J as dudar ? ¿ Dudarías acaso de que este ser, fuere el que fuere, 
Pra Dios ? 

Ev.-Si pudie1 a encontrar un ser superior � )o _más �xce
lente que hay en mí naturaleza. no por eso chna mmedwta
mente que era Dios, porque no me parece bien l lamar Dios a 
aquel ser al cual es inferior mi razón, sino a aquél mayor que 
el cual no hay nada. 

Ag.--Así es justamente, y El es quien ha dado � tu razón 
el sentir tan piadosamente y con tanta verdad del mismo. Pero 
dime : si no encontrares superior a nuestra naturaleza nada 
que no fuera <>terno e inconmutabl<>, ¿ dudarías dec�� que er_a 
Dios ? Los cuerpos sabes que son mudables. y tamb1en es evi
dent<> que la vida, que anima al cuerpo, debido a �us variados 
afectos, está sujeta a mutaciones, y que la misma razón es 
mudable, lo demuestra claramente el hecho d<> que unas veces 
se esfuerza por l legar a la verdad y otras no ; a veces l lega 
y a vec<>s no ll<>ga . Si, pues, sin el auxilio d<> ningún órgano 
('O¡ poral, ni del tacto, ni del gusto, ni del olfato, ni de los 

tur atque vegetatur. quae duo etiam in bestiis agnoscimus, et tertium 
qni<ldam qua'i animae nostrae caput aut oculum, aut si quid congruen
lius •le ratione atque intelligentia dici potest, quam non habet natura 
be,tiarum. Qua1e vide. obsecro, utrum aliquid invenire possis, quod sit 
in natura homínís ratione sublirniu". 

Ev.-Nihil omnino rnelius video. 
14. A ug.-Quid si alíquid ínvenire potuerimus. quod non solum 

esse non dubítes, sed etiam ipsa nostra ratione praestantius? dubitabisne 
illud quidquid est, Deurn dicere ? 

Ev.-Non continuo. 'i quid melius qnam id quod in mea natura 
optimnm est. invenire potuero, Deurn esse dixerim. Non enim mihi placet 
Deum appellare, quo mea ratio est inferior, sed quo nullus est su
perior. 

A ug.-Ita plan e :  nam ip'e huic tuae rationi dedit, tam de se pie 
vereque sentire. Sed, quaeso te, si non inveneri' ebse aliquid supra 
nostram rationem, ni�í quod aeternum atque incomrnutabile est, dubita
!Ji,ne hnnc Deum dicere ? Nam et corpora mutabilia e-se cognoscis ; e t  
ipsam vitam qua corpus anirnatur, per affectu' varios mutabilitate non 
carere rnanifegtum e.c ;  et ipsa ratio cum modo ad verum pervenire 
nititur, modo non nititur, et aliquando pervenit, aliquando non perve
nit, rnutabilis esse profecto convincitur. Quae si nullo adhibito corporig 
imtrumento, neque per tactum. neque per gustatum, neque per olfac-
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oídos, ni de l os ojos, ni de ningún otro sentido interior a ella, 
sino que por sí misma intuye algún ser inconmutable, es de 
necesidad que confiese que ella es inferior a éste y que él es 
su Dios. 

Ev.-Y yo confesaré paladinamente que es Dios aquel ser 
mayor que el cual conste que no hay nada. 

Ag.-Está bien. Me bastará, por tanto, demostrar que exis· 
te tal ser, el cual confesarás que es Dios, y, si hubiere algún 
otro más excelente, confesarás que este mismo es Dios. Por l o  
cual, ya sea que exista a lgo más excelente, ya  sea que no 
exista, verás de todos modos que, evidentemente, Dios existe, 
cuando con la ayuda de este mismo Dios hubiere logrado de
mostrarte lo que te prometí, o sea. que hay un ser superior 
a la razón. 

Ev.-Demuéstrame, pues, lo que me has prometido. 

C A P I T U L O  V I l  

CÓMO UNA MISMA COSA ES PERCIBIDA POR MUCHOS A LA VEZ 
Y POR CADA l'"'O EN PARTICULAR, YA SEA EN SU TOTALIDAD, YA 

:"ÓLO EN ALGU'iA DE SU� PARTES 

15 .  Ag.-Lo haré ; pero antes dime si mis sentidos cor
porales son los mismos que los tuyos, o si, por el contrario, 
los míos no son sino míos y los tuyos no son sino tuyos ; por
que si así no fuese, no porlría ver con mis ojos cosa alguna que 
no vieras tú también. 

Ev.--Confieso en absoluto que. si bien son de l a  misma 

tum, neque per aures, neque per oculos. neque per ullum sensum se in
feriorem, sed per seipsam cernit aeternurn aliquid et incommutabile, 
simul et seipsam inferiorem, et illum oportet Deum suum esse fateatur. 

Ev.-Hunc plane fatebor Deum, quo nihil superius esse constiterit. 
Aug.-Bene habet : nam mihi satis erit ostendere e�se aliquid hu

iusmodi, quod aut fateberis Deum esse, aut si aliquid supra e,t, eum 
ipsum Deum esse concedes. Quare sive supra sit aliquid. sive non sit, 
manifestum erit Deum esse, curn ego, quod promisi, esse supra rationem, 
eodem ipim adiuvante monstravero. 

Ev.-Demonstra ergo quod polliceris. 

C A P U T  V I l  
QuoMODO IDEM SENTIATUR A MULTIS, QUIDVE TOTUM, QUID NON 

TOTUM ET SIMUL A SINGULIS 

15. Aug.-Faciam: sed prius quaero utrum sensus corporis meus 
ídem sit qui tuus, an vero meus non sit nisi meus, et tuus non sit 
nisi tuus ; quod si non ita esset, non possem per oculos meos videre 
aliquid, quod tu non videres. 

Ev.-Concedo prorsus, quamvis eiusdem generis, tamen singulos nos 
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naturaleza, sin embargo, cada uno tenemos nuestros sentidos 
propios, verbigracia, el de la vista, el del oído o cualquiera 
rle los restantes. Un hombre puede no sólo ver, sino también 
oír lo que otro no ve ni oye, y percibir por cualquiera otro 
-enti.do algo que no percibe otro hombre. De aquí que sea 
rvidente que tus sentidos no son sino tuyos y que los míos no 
:;on sino míos. 

Ag.-¿ Me responderías lo mismo respecto de aquel otro 
.sentido interior, sí o no ? 

Ev.-Absolutamente lo mismo ; porque, en efecto, mi sen
tido interior percibe mis sen�aciones, y el tuyo percibe las 
tuyas, y ésta es la razón dt> que muchas veces, al ver otro 
a lguna cosa, nos pregunta si nosotros la vernos también por
que nosotros somos los qut> �Pntimos si vemos o no ve�os, y 
no t>l que nos pregunta. 

Ag.--Y la razón, ¿ no tiene cada uno la suya ? Porque ti 
veces put>de suceder que yo entienda all!,'o que tú no entiendes, 
y que no sepas si le entiendo, y yo sí lo sepa . 

Ev.-Es también evidente que cada uno de nosotros tene
mos nuestra mente racional . 

16. Ag.-¿ Podrías decir igualmente que cada uno tene
mos propjo el sol que vemos, o que tenemos nuestra propia 
luna, o estrellas, u otras cosas semejantes, a pesar de que cada 
cual percibe estas cosas con sus propios sentidos ? 

Ev.-De ningún modo diría yo esto. 
Ag.-Podemos, por consiguiente, ver muchos a la vez una 

misma cosa, teniendo, no obstante, cada uno nuestros sentidos 
particulares, con los que sentimos aquel mismo objeto que 
habere sensus, videndi, vel audiendi, vel quoslibet alios caeterorum. Non 
enim solum videre, sed etiam audire potest aliqui<; hominum quod alius 
non audiat, et aliud aliquid quolibet alio sensu quisquam sentire quod 
alius non sentiat. Unde manifestum est et tuum nonnisi tuum, et meurn 
sensum non esse nisi meum. 

Aug.-Hoc idem respondebis de illo etiam sensu interiore? an aliquid 
aliud'? 

Ev.-Nihi! sane aliud. Nam et ille utique sensum rneum sentit 
meus. eJ tuum sentit tuus : nam ideo plerumque interrogor ab eo qui 
aliquid videt, utrum hoc etiam ego videam, quia ego me videre aut non 
videre <;entio, non ille qui interroga!. 

Aug.-Quid '? ip�am rationem nonne unusquio,que nostrum habet suam ? 
quandoquidem fieri potes! ut ego aliquid intelligam, cum tu id non intel
ligis ; nec utrum intelligam tu scire possis, ego autem <;ciam. 

Ev.-Manifestum est etiam rationales mentes singulos quosque nos
trum singulas habere. 

16. A ug.-Num etiam poteris dicere singulos soles nos habere quo' 
videmuó, aut lunas, aut luciferos, aut caetera huiusmodi, quamvis suo 
quisque ac proprio "ensu ista videat? 

Ev.-Nu!lo modo istud dixerim. 
A ug.-Possumus ergo videre unum aliquid multi simul, cum sint 

sensus nostri nobis singulis singuli, quibus omnibus illud unum sen-
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vemos todos a la vez, y de tal suerte que, aunque mi  sentido 
sea uno y el tuyo sea otro numéricamente distinto, pueda, sin 
embargo, ser un hecho qut>, siendo una sola cosa lo que todo, 
vemos, no sea lo que veo yo un objeto propio mío y lo que 
ves tú sea otro distinto exclusivamente tuyo, sino que sea e l  
mismo e l  que está presente a los dos y que ambos vemos a l  
mismo tiempo. 

Ev.-Sin duda alguna . 
AK.-l. Po(lPmos rlt> igual modo oír simultáneamente una 

misma voz cualquiera, rle suerte que, aun siendo mi oído uno 
y el tuyo otro distinto, no sea, sin embargo, distinta para 
cada uno la voz oída al mismo tiempo por ambos, ni sea 
una parte de ella oída por mí y otra oída por ti, sino que, 
cualquiera que fuere el sonido emitido, sea uno mismo el per
cibido por ambos, y no fragmentariamente, sino en su lota· 
lidad ? 

F.'v.-También esto es evidente. 
17. AK.-Ahora, respecto de los demás sentidos del cuer

po, conviene que adviertas lo que sigue : que, en orden a esto 
que venimos diciendo, no se han ni absolutamente igual que 
el de la vista y el del oído ni de un modo completamente 
distinto. Porque, en efecto, tú y yo podemos llenar nuestros 
pulmones del mismo aire y sentir a la vez su olor por el o l 
fato ; e igualmt>nte podemos tomar ambos l a  misma miel o 
cualquier otro alimento o bebida y sentir su sabor por el gus
to, a pesar de que, si bien el objeto es uno para ambo�. nues
tros sentidos son distintos para cada uno, para ti el tuyo y 
para mí e l  mío. Y rle tal modo sucede esto, que, sintiendo am
bos el mismo olor o el mismo sabor, ni tú lo sientes con mi 
sentido, ni yo con el tuyo, ni con otro que pudiera ser común 

timus quod simul videmus ; u t  quamvis alius sensus meus sit, el alius 
tuus, possit tamen fieri ut id quod vidPmus, non sit aliud meum. aliud 
tuurn ; sed illud unum praeqo 'iÍt utrique nostrum et 'imul ab utroque 
videatur. 

Ev.-Manifestissimum e't. 
A ug.-Possumus etiam unam aliquam vocem simul audire, ut quam

vis alius sit auditus meus, alius tuus, non sit tamen alia mea, et alia tua 
vox quam simul audimus, vel alia pars eius auditu meo capiatur, e t  
alía tuo, sed quidquid sonuerit. e t  unum et toturn audiendum simul 
adsit ambobus. 

Ev.-Et hoc manifestum est. 
17. A ug.-lam etiam de caeteris sensibus coi poris licet animad

verlas quod dicimus, neque omnino illos, quod ad hanc rem attinet. ita 
se habere ut illos duos oculorum et aurium, neque o mnino non ita. Nam 
quía ex uno aere et ego et tu possumus implere opiramt•ntum. et  eius 
aeris affectionem odore sen tire : et ítem quia ex uno melle, vel quolibet 
alio cibo sen potu ambo gustare po,,umus, et eius aHectionem sap01 e 
sentire, quamvis ille unus sit, nostri autem sint sensus singuli, tibi tuus 
et mihi meus. ut unum odorern vel unum saporern curn ambo sentiamus, 
nec tu lamen eum meo sensu sentías, nec ego tuo, nec aliquo uno qui 
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ll l o,., dos, si no que yo siento única y totalmente por mi sen
l ldo, Y tú por el tuyo, aunque los dos sintamos el mismo olor 
y �abor. De donde resulta que estos dos sentidos, e l  gusto v 
('1 olfato, tienen algo de parecido con el de la vista y el del 
vído ; mas por lo que se 1 efiere a esto mismo de que ahora tra
lamos, se diferencian en que, si bien es verdad que ambos as
piramos por la nariz el mismo aire y tomamos paladeando e l  
mismo alimento, s in embargo, yo no aspiro la misma porción 
de aire que tú ni tomo la misma parte de a limento que tú, 
sino que una es la que aspiro o tomo yo y otra numéricamen
te distinta la que aspiras y tomas tú ; ]', por tanto, cuando 
aspiro, de torla la masa de aire aspiro sólo aquella cantidad 
que necesito, y tú lo mismo, de todo el aire aspiras sólo la 
cantidad suficiente. Y en cuanto al  alimento, aunque los dos 
tomamos uno mismo en calidad y una cantidad determinada, 
sin embargo, no podemos tomar cada uno totalmente un mis
mo todo, como oímos ambos simultáneamente una misma voz 
en su totalidad, y como sucede también respecto de cualquier 
imagen, que simultáneamente la ves tú tan grande como yo ; 
mas, por lo que a l a  comida o bebida se refiere, es de necesi
dad que l a  parte que tomo yo sea distinta de la que tomas tú. 
¿ N  o entiendes bien esto ? 

Ev.-Al contrarío, convengo en que es clarísimo y cer
tísimo. 

18. Ag.-¿No te parece que e l  sentido del tacto puede 
compararse al de la vista v al del oído en cuanto a esto de 
que tratamos, porque no sólo podemos sentir ambos un mis
mo cuerpo tocándolo, sino que tú puedes tocar también la 
misma parte que haya tocado yo, de manera que uno y otro 
podamos sentir por el tacto no sólo el mismo cuerpo, sino 

utriu.;.;que nostrum po.;;;sit e.;;se communiter, sed prorsus nlihi meu., sen�us 
si t. et tuus tibi, etiam'i unus aut odor, aut sapor ah u troque sentiatur : 
hinc ergo isti sensus inveniuntur habere aliquid tale, quale illi duo in 
vis u et auditu : sed in eo dispare-; sunt, quantum ad id quod nunc agi
mus pertinet, quod etsi unum aerem naribus ambo trahimus, aut unum 
cibum gustando capimus; non tamen eam partem aeris duco quam 
tu, nec eamdem partem cibi sumo quam tu, sed aliam ego, aliam tu : 
et ideo de toto aere cum spiro, duco partem quanta mihi satis est, et tu 
ítem de toto aliam quanta tibi satis est ducis : et cibus quamvis unus 
pt tntus ah ntroque abq¡matur, non tamen ct a me totn-;, et a te totus 
absumi potest, quomodo verbum et ego totum audio, et tu totum simul et 
speciem quamlibet quantam ego video, tantam et tu simul : sed cibi vel 
potionis alia pars in me, alia in te transeat necesse est : an parum ista 
in telligis ? 

Ev.-Imo vero apertissima et certissima esse consentio. 
18. Aug.-Num censes tangendi sensum comparandum esse oculorum 

et aurium sensibus in ea re de qua nunc agitur ; quia non solum cor
pus unum ambo possumus sentire tangendo, sed etiam eamdem partem 
tu quoque poteris tangere quam ego tetigero, ut non solum idem cor
pus, sed eamdem quoque corporis partem possimus ambo sentire tangen• 
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también la misma parte del cuerpo ? No sucede con el tacto 
l o  que sucede con el sentido del gusto : cuando se nos presenta 
un manjar, del que ambos hemos de comer, ni yo puedo to
marlo todo ni tú tampoco ; en cambio, todo cuanto yo tocare, 
puedes tocarlo tú también, y de tal modo, que no tocamos 
sólo una parte cada uno, sino todas y cada una uno y otro. 

Ev.-Confieso que de este modo es muy semejante a los 
anteriores el sentido del tacto ; pero también veo que difie
ren en esto, a saber : en que a la vez, es decir, en el mismo 
tiempo, podemos ver y oír los dos una misma cosa en toda su 
integridad ; mas en cuanto al tacto, podemos, sí, tocar ambos 
un mismo todo al mismo tiempo, pero en partes diferentes, y 
la misma parte no, sino en tiempos distintos, porque a ningu
na parte que tú tocas puedo yo aplicar mi mano, si tú no hu
bieres retirado la tuya. 

19. Ag.-Has respondido atinadísimamente. Pero como, 
por una parte, de todas estas cosas que sentimos, unas sean 
de las que sentimos ambos y otras de las que sentimos cada 
uno en particular, y por otra, cada uno percibamos nuestras 
propias sensaciones, y con tal exclusión, que yo no percibo 
las tuyas ni tú las mías, también conviene que adviertas que, 
respecto 3e las cosas que percibimos por 1 os sentidos. del cuer
po, o sea de las cosas corporales, no podemos senttr ambo�, 
sino cada uno en particular, aquellas que de tal modo hace
mos nuestras, que podemos transformarlas y convertirlas en 
nuestra propia substancia, como es l a  comida y la bebida, de 
l as que ninguna parte que haya toma�o yo podrás tol!�ar tú ; 
porque, si bien es verdad que las nodnzas dan a los mnos los 
alimentos masticados, sin embargo, aquella parte de la que se 
apodera el paladar, y que ha sido enviada a su estómago, no 

do ? Non enim sicuti cibum aliquem appositum non possumus et  ego 
totum et tu totum capere, cum ambo illo vescimur, sic etiam in tangen
do accidit : sed et unum et totum quod ego tetigero, etiam tu potes, u t  
i d  ambo tangamus, non singulis partibus, sed totum singuli. 

Ev.-Fateor hoc modo duobus illis superioribus semibus hunc tan
gendi sensum esse simillimurn: sed in hoc video esse dissimilem, quod 
simul, id est uno tempore, et videre aliquid unum totum ambo possu
mus et audire ; tangere autem possumus quidem totum aliquid ambo 
uno tempore, sed partibus singulis. eamdem autem partem nonnisi tem
poribus singulis ; nam nullí partí quam tactu ca pis, possum rueum tac
tum admovere, nisi tu amoveris tuum. 

19. Aug.-Vigilantissime respondisti : sed oportet te etiam illud ví
dere, cum horum omnium quae sentimus, alía sint quae ambo, ali� 
quae singuli sentiamus ; ipsos vero sensug nostros suos quisque singuh 
sentiamus ut neque ego sentiam sensum tuum, neque tu meum, quod de 
his rebus quae sentiuntur a nobis per corporis senous, id est quod d· · 
corporalibus rebus non pogsurnus sentire ambo. sed singuli, nisi quod i ta  
f i t  nostrum ut hoc i n  nos vertere, et commutare possimus, sicuti est  
cihus el potus, cuiu> nullam partem quam ego percepero, et tu perci
pere poteris : quia et si nutrices alimenta man'a infantibus reddtmt, illud 
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podrá en modo alguno devolverla para que sirva de alimento 
al niño. Cuando tomamos algo que nos sabe bien, el paladar 
vindica para sí irrevocablementp una parte, aunque sea peque
fía, v esto es de necesidad que así suceda, según las exigencias 
naturales del cuerpo ; porque, si así no fuese, no quedaría sa
I IOr alguno en la boca después de haber sido masticados y es
cupidos los alimentos ya masticados. 

Esto mismo puede decirse con razón de la parte del aire 
que aspiramos por la nariz, porque, aunque parte del a i re 
que yo expulso puedas aspirar lo tú también, no podrás as
pirar aquella parte que ha pasado a ser mi al imento, porque 
no puede ya emitirse. Los méol icos enseñan, en efecto, que 
también nos al imentamos rt>spi rarulo por la nariz ; pero el al i
mento que sólo yo recibo o tomo aspiranrlo, no lo puerlo emi
tir inspirando, rle morlo quP tú lo ¡merlas aspirar también 
por tu nariz. 

En cuanto a los demás sensibles, que, no obstante de sen
tirlos, no por eso los transformamos ni convertimos en nuestra 
propia substancia corporal, podemos sentirlos ambos, ya sea 
simultáneamente, ya en tiempos sucesivos, v de tal modo que 
tú sientas también o el todo o la parte que siento yo ; tales son, 
por ejemplo. la luz, el sonido o los cuerpos que tocamos, pero 
sin alterarlos. 

Ev.-Lo entiendo. 
Ag.-Es evidente, por tanto, que aquellas cosas que no 

l ransformamos, y que, no obstante, percibimos por los senti
dos riel cuerpo, no l legan a formar parte del ser de nuestros 
sentidos, y por lo mismos nos son más comunes, porque ni se 
transforman ni convierten en a lgo propio privativo nuestro. 
tamen quod índe gustatus rapuerít atque in mandentis víscera commu
taverit, nullo modo revocari poterit ut in escam refundatur infantis. 
Gula enim cum aliquid iucunde sapit, etiamsi exiguam, tamen írrevo
cabilem partem sibi vindica!, et hoc cogit fieri quod naturae corporis 
convenit : quod nisi ita esRet, nullus remaneret sapor in ore posteaquam 
fuerint mansa illa reddita atque desputa. 

Quod etiam de aeris partibus recte dici potest, quas naribus ducimus : 
nam etiamsi aliquid aeri• quod ego reddidero, possis etiam tu ducere, 
non tamen poteris etiam illud, quod inde in alimentum meum cesserit ;  
quía nec reddi potest. Nam etiam naribus alimentum no� capere medici 
docent : quod alimentum et  spirando solus sentire possum, et reflando 
restituere non possum, ut abs te etiam ductum naribus sentiatur. 

Nam caetera sensibilia quae quamvis sentiamus, non tamen ea ;en
tiendo in nostrum corpus corrupta mutamus, po•sumus ea, sive uno 
tempore, sive singulis vicissim temporibus ambo sentire, sicnt ve! totnm 
vel pars ipsa quam sentío, abs te etiam sentiatur ; qualia sunt, sive 
]ux, sive sonus. sive corpora quae attingimus. non lamen laeclimns. 

Ev.-lntelligo. 
A ng.-J\'I.anifestum est ergo ea quae non commutanms et tamen sen

timus corporis sensihus, et non pertinere ad naturam sensuum nostrorum, 
et propterea magis nobis esse communia, quía in nostrum proprium et 
quasi privatum non vertuntur atque mutantur. 
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Ev.-Completamente de acuerdo. 
Ag.-Como propio y como privativo hase de entender, se

gún esto, lo que pertenece a cada uno de nosotros exclusi�a
mente, lo que él sólo siente en sí y lo que pertenece propra
mente a su naturaleza ; y por común y como público, lo que 
es sentido por todos los que sienten, sin que experimente co
rrupción ni mutación alguna. 

Ev.-Así es . 

C A P I T U L O  V I I I  

LA RAZÓN DE LOS NÚMEROS NO LA PERCIBE NINGÚN SENTIDO 
CORPORAL Y ES EN SÍ  UNA E INMUTABLE PARA TODAS Y CADA 

UNA DE LAS INTELIGENCIAS QUE LA PERCIBEN 

20. Ag.-Ahora, pues, atiende, y dime si hay alguna cosa 
que pueda ser objeto común a todos los raciocinantes, viéndola, 
no obstante, todos y cada uno como propia con su propia ra
:zón y su mente propia, y que, siendo de por sí visible a todos 
y estando a disposición de todos, ni sufra alteración por el uso 
que de ella hacen los que de ella disponen a voluntad, como el 
alimento o la bebida, sino que permanezca íntegra e incorrupta, 
véanla o no la vean. ¿ Piensas quizá que no existe nada qul' 
tenga estas propiedades? 

Ev.-Al contrario, veo que hay muchas cosas de esta na· 
turaleza, de las cuales basta que mencionemos una, a saber. 
1a razón y verdad de los números, que está a disposición de 
todo ser racional, que cada calculador puede intentar apren-

Ev.-Prorsus assentior. 
Aug.-Proprium ergo et qua,i privaturn intel ligendurn e>;t, quod 

unicuique nostrum soli est, et quod in se solus sentit, quod ad suam 
naturarn proprie pertinet :  oommune autem et quasi publicum, quod 
ah omnibus sentientihus nulla sui corruptione atque commutatione sen
titur. 

Ev.-lta est. 

C A P U T  V I I I  

N UMERORUM RATIO NULLO CORPORIS SEI';SU PERCIPITUR ; A QUOVIS 

INTELLIGENTE PERCEPTA UNA EST ET INCOMMUTABILlS 

20. Aug.-Age, nunc attende, et die mihi utrum inveniatur aliquid 
•qnod omnes ratiocinantes sua quisque ratione atque mente communiter 
videant, cum illud quod videtur praesto sit o mnihus, nec in usum eorum 
quibus praeo,to est commutetur, quasi cibus aut potio, sed incorruptum 
integrumque permaneat sive illi videant, sive non videant: an forte 
nihil huiusmodi esse arhitraris ? 

Ev.-Imo multa esse video ; e quibus unum commemorari satis est, 
quod ratio et veritas numeri omnibus ratiocinantihus prae,to est, ut 
vmni¡, eam computator sua quisque ratione et  intelligentia ronetur ap-
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derla con su razón e inteligencia, y unos pueden compren
der fácilmente, otros con más dificultad y otros. finalmente, no 
pueden de ninguna manera comprenderla, no obstante de que 
el la está igualmente a disposición de todos los que son capa
ces de comprenderl a ;  y cuando alguien la percibe, no por estg 
se transforma, ni convierte como en su propio alimento, ni tam
poco se desvirtúa cuando alguien se engaña respec�o de .el la, 
sino que, permaneciendo dla en toda su verdad e mtegndad, 
el hombre es el único que cae en error, tanto más grande 
cuanto menos la alcanza a ver. 

21. Ag.-Muy bien ; y veo además que, como hombre que 
no drsconoce esta� materias, se te ha ocurrido pronto la res
puesta. Sin embargo, si alguien te dijera q�e estos números 
han sido impresos en nuestra alma, no en vutud de su natu
raleza específica, sino como efectos propios de las cosas perci
bidas por los sentidos externos, y que son, por tanto. como 
ciertas imágenes de las cosas sensibles, ¿ qué responderías ? ¿ O  
también tú piensas que e s  así ? 

E v.-De ningún modo ; yo no pienso así . Porque, aun con
cediendo que se perciban los números por l os sentidos, no se 
sigue que haya podido percibir también por los sentidos la 
razón de la división y adición de dichos números. Por la luz 
de la mente es por la que no admitimos la cuenta del que, sea 
quien fuere, nos presenta como resultado de una operación 
cle sumar una suma fal�a o equivocada. Y de todo cuanto apre
hendo por los sentidos del cuerpo, como es el ciel o, la tierra 
v cualesquiera otros cuerpos que en ellos percibo, no sé cuánto 
han de durar. Pero sé con certeza que siete y tres son diez, y 
no sólo ahora, sino siempre, y sé que nunca siete y tres han 
dejado de ser diez, y que jamás dejarán de serlo. Esta verdad 

prehmdere ; et alius id facilius, alius difficilius pMsit, alius omnino 
non possit :  cum tamen ipsa aequaliter omnibus se praeheat valentihus 
eam capere ; nec cum eam quisque percipit, in sui perceptoris quasi 
alimentum vertatur atque mutetur ; nec cum in ea quisque fallitur, ip-;a 
deficiat, sed ea vera et integra permanente, ille in errore sit tanto am
plius, quanto minus eam videt. 

21. A ug.--Recte sane ;  sed video te tanquam non rudem harum 
rerum cito invenisse quod diceres : tamen, si tihi aliquis diceret numeros 
istos non ex aliqua sua natura, sed ex iis rebus quas sensu corporis 
attingimus, impressos esse animo nostro quasi quasdam imagines quo
rumque visibilium ; quid responderes ? an tu quoque id putas ? 

Ev.-Nul!o modo id putaverim : non enim si sensu corporis percepi 
numeros, idcirco etiam rationem partitionis numerorum vel copulationis 
sensu corporis percipere potui. Hac enim luce mentís refello eum, quis
quis ve! in addendo vel in retrahendo dum computa! falsam summam 
renuntiaverit. Et quidquid sensu corporis tango veluti est hoc caelum 
et baec terra, et quaecumque in eis alia corpora sentio, quamdiu futura 
Fint nescio : septem autem et tria decem sunt; et non solum nunc, sed 
etiam semper; neque ullo modo aliquando septem et tria non fuerunt 
decem, aut aliquando septem et tria non erunt decem. Hanc ergo incor-
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incorruptible <le los números es la que dije que era común a 
mí y a cualquier ser racional .  

22. Ag.-No tengo nada que oponer a tus vens1mas y cer· 
tísimas respuestas. Pero también verás fácilmente que los núme· 
ros no son percibidos por l os sentidos, si reflexionas en que 
carla número se l lama así en virtud de las veces que contiene 
a la unidad ; verbigracia, si contiene dos veces la unirlad, se 
llama rlos ; si trf'� vecf's, tres, y si la contuviere diez veces, se 
llama diez ; y cualquier número sin excepción toma el nombre 
de las veces que contiene a la unidad, y se dice ser tanto, cuan
tas son las veces que la contiene. 

Más todavía ; todo el que reflexiona sobre la verdadera no · 
'Ción de unidad, ve que no puede ser percibida por los sentidos 
del cuerpo. En efecto, lo que perciben nuestros sentidos, sea lo 
que sea, no está constituido por la unidad, sino por la plurali
dad ; porque, siendo por necesidad un cuerpo, consta, por lo 
mismo, de partes numerables. Y, aun dejando a un lado las 
partes más pequeñas y menos articuladas de cualquier cuerpo, 
por más mínimo que se le suponga, tiene, sin duda, una parte 
-derecha y otra izquierda, una superior y otra inferior, o una 
�nterior y otra posterior, o una extrema y otra media. No pode
mos menos de confesar que todo esto se halla en todo cuerpo, 
por minúsculo que sea ; no podemos conceder, por tanto, que 
haya cuerpo alguno que sea una unidad verdadera, y, sin em
bargo, no podríamos enumerar en él tanta infinidad de partes 
distintas sino mediante el concepto de unidad. 

Al buscar la unidad en el cuerpo y estar seguro de no 
encontrarla sé ciertamente qué es lo que busco allí, qué es 
lo que al l í

' 
no encuentro ni puedo encontrar, o mejor dicho, 

ruptibilem numeri veritatem, dixi mihi et cuilibet ratiocinanti esse com
munem. 

22. A ug.-Non resisto tibi verissima et certis5ima responden!�. Se? 
ipsos quoque numeros non per corpori" sen,us attracto• esse facrle vr
debis, si cogitaveris quemlibet numerum to t vocari quoties unum ha
buerit:  verbi gratia, si bis habuerit unum, duo vocantur ; si ter, tria ; 
et si decies unum habent, tune vocantur decem : et quilibet omnino nu
merus quoties habet unum, hinc illi nomen est, et  tot appellatur. 

Unum vero quisquís verissime cogitat, profecto invenit c�rporis sen
sibus non posse sentiri. Quidquid enim tali sensu attingitur, iam non 
unum, sed multa esse convincitur : corpus est enim, et ide� habet in
numerabiles parte-. Sed ut minutas quasque minusqne artirulatas non 
persequar, quantulumcumque illud corpusculum sit, habet �erte aliam 
partero dexteram, aliam sinistram : aliam superiorem, aliam inferíorem ; 
aut aliam ulteriorem, aliam citeriorem ; aut alias finales, aliaUt mediam : 
haec enim necesse est quamlibet exiguo corporis modulo inesse fateamur; 
et propterea nullum corpus vere pureque unum esse concedimus, in 
quo tarnen non possent tam multa nurnerari nisi illius unius cognitione 
discreta. 

Cum enim quaero unum in corpore, et me non invenire mon dubito, 
.novi utique quid ibi quaeram, et quid ibi non inveniam, et  non posse 
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ni puede encontrarse allí . Si, pues, sé que el cuerpo no es una 
unidad, sé lo que es la unidad, ya que, si no supiera qué es 
la unidad, no podría distinguir muchas y diversas partes en 
un mismo cuerpo. Mas dondequiera que vea la unidad, cierta
mente no la veré por los sentidos del cuerpo, porque por los 
sentidos no conocemos sino los cuerpos, y la verdadera y pura 
unidad, convencidos estamos de que no es cuerpo. 

Finalmente, si la unidad no la percibimos por los sentidos 
del cuerpo, tampoco percibimos por ellos número alguno, de 
aquellos, digo, que intuimos por la inteligencia, porque nin
guno de ellos hay que no tome su nombre del número de veces 
que contiene a la unidad, cuya intuición no tiene lugar por 
los sentidos del cuerpo. La mitad de cualquier cuerpo, por mi
núsculo que sea, es un todo que consta de dos cuantos o partes 
extensas, pues ella misma tiene su media parte. Y de tal suerte 
están estas dos partes en el cuerpo, que ni ellas mismas son dos 
unidades simples o indivisibles ; mientras que el número dos, por 
contener dos veces la unidad simple, su mitad, o sea lo que es 
la unidad simple e indivisible, no puede constar a su vez de dos 
mitades, terceras o cuartas partes, porque es simple y verda
deramente uno. 

23. Además. siguiendo el orden de los números, vemos 
que después del uno viene el dos, el cual comparado con e l  
uno es doble, y que el duplo de dos no sigue inmediatamente 
al dos, sino que entre éste y el cuatro, que es el duplo de dos 
se interpone el tres. Y esta relación, en virtud de una ley ��
tísima e inconmutable, es constante en toda la serie de los nu
meros, de forma que después de la unidad, o sea después del 
p rimero de todos los números, es el primero, exceptuada la 

inveniri, vel potius omnino libi non esse. Ubi ergo novi quod non e:'il 
corpus unurn, quid sit unum novi : unum enim si non nossem. multa m 
corpore numerare non possem. Ubicumque autem unum noverim, non uti
que per corporis sensum novi ; quia per corporis sen�um non novi ni�i 
corpw;, quod vere pureque unum non esse convincimus. 

Porro si unum non percepimus corporis sensu, nullum numerum eo 
sensu percepimus, eorum duntaxat numerorum quos intt>l l igentia cerni
mus. Nullus enim est ex iis, qui non tot vocetur, quoties habet unum, 
cuius perceptio corpori3 sensu non fit. Cuiuslibet enim corpusculi pars 
dimidia quantis duabus totum consta!, habet el ipsa dimidiam suam. 
Sic ergo sunt illae duae partes in corpore, ut nec ipsae simpliciter duae 
sin!. Numerus autem illc qui vocatur duo, quoniam bis habet illud quod 
simpliciter unum est, pars eius dimidia, id est illud ipsum quod sim
pliciter unum est, non potest rursus habere dimidiam partero vel ter
tiam, vel quotamlibet, quoniam simplex et vere unurn est. 

23. Deinde quoniam tenentes ordinem numerounn post unr:lin duo 
videmus, qui numerus ad unum collatus, duplus invenitur : duplus duo
rum non consequenter adiungitur, sed interposito ternario quaternarius 
sequitur, qui duplus est duorum. Et haec ratio per orones caeteros 
numeros certissima et incommutabili lege pertenditur, tlt post nnum, 
id est post primum omnium numerorum, ipso excepto primus sit qui 
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unidad, el duplo de ésta, es decir, el que contiene dos veces 
a la unidad, y por eso al uno sigue el dos. Y después del se
gundo, esto es, después del dos, prescindiendo de él, e l  segundo 
es el que contiene a su duplo ; porque, en efecto, después del 
dos, el primero es el tres y e l  segundo el cuatro, duplo del 
segundo. Después del tercero, esto es, del ternario, quitado él, 
el tercero es su duplo ; porque después del tercero, o sea des
pués del tres, PI primero es el cuatro, el segundo el cinco v 
el tercero el seis, que es duplo del tercero. Y del mismo modO', 
después del cuatro, no contándole a él, e l  que viene en cuar
to lugar es el duplo de cuatro ; o como antes decíamos, des
pués del cuarto, o sea del cuatro, el primero es el cinco, el 
segundo el seis, el tercero el siete y el cuarto el ocho, que es 
el duplo del cuarto. Y siguiendo así por toda la serie de los 
restantes, encontrarás en todos los números lo que has compro
bado en la suma de los primeros, en el uno y en el dos ; com
probarás que un número cualquiera consta de tantas unidades, 
a contar desde la primera inclusive, cuantas son las que median 
entre él y su duplo. 

Ahora bien, ¿ por medio de qué facultad íntima percibimos 
la inmovilidad, firmeza e inalterabilidad de esta ley, que vemos 
cumplida en toda la serie de los números ? Ningún hombre 
pm·de abarcar con los sentidos del cuerpo todos l os números, 
pues son innumerables. ¿ Cómo l legamos, pues, a conocer esta 
lev, que a todos los encadena, o por medio de qué fantasía o 
de equé imagen vemos esta verdad tan cierta de los números, y 
con tan inquebrantable firmeza a través de la  serie indefinida 
de los mismos, sino con la luz interior, ignorarla rle los sentidos 
corporales ? 

24 . Estas y otras muchas pruebas de este género obli-

duplum eius habet ; duo enim 'equnntur. Post "ecundum autem, id 
est post duo, ipso excepto secundus sit qui duplum eius habet : po't duo 
enim primus est ternarius, secundus quaternarius, duplus secundi. Post 
tertium, id est ternarium, ipso excepto tertius sit qui duplus est eim : 
po:<t tertium enim, id est post ternarium primus est quaternarius, se
cundus quinarius, tertius senarius, qui duplus est tertii. A tque ita post 
quartum. ipso excepto quartus habet duplum eius : post quartum enim, 
id est quaternarium, primus est quinarius, secundus senarius, tertius sep
tenarius, quartus octonarius, qui duplex est quarti. Atque ita per omnes 
caeteros reperies hoc quod in prima copula numerorum, id est uno et 
duobus inventum est, ut quotus quisque numerus est ah ipso principio. 
totus post illum sit duplus eius. 

Hoc ergo quod per omnes numeros esse immobile, firmulll incorrup
tumque.; conspicimus, unde conspicimus ? Non enim ullus ull� sensu cor
poris omnes numeros attingit ;  innumerahilis enim sun t ;  unde ergo 
novimus per omnes hoc esse, aut qua p hantasia vel phantasmate tam certa 
veritas numeri per innumerabilia tam fidenter, nisi in luce interiore con
spicitur, quam corporalis sensus ignorat? 

24. His el talihus multis documentis coguntur fateri. quihus dispu-
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gan a confesar a todos aquellos a quienes Dios ha dotado de 
capacidad para la discusión, y sobre quienes la pertinacia no 
ha proyectado aún sus tinieblas, que las relaciones y verdades 
de los números no es objeto de los sentidos del cuerpo, y que 
es inmutable y purísima y que su visión es común, o se ofrece 
por igual a todos los que son capaces de raciocinio. 

He aquí por qué, pudiendo habérsete ocurrido otras mu
chas razones que son del dominio público, y que están al  
alcance de todo e l  que es capaz de discurso, y que son vistas 
sin dificultad, y singularmente por la mente y razón de cual
quiera que las considera, y que, finalmente, permanecen invio
lables e inconmutables, veo muy natural, sin embargo, que se 
te haya ocurrido, antes que otra, esta relación y verdad de los 
números, al querer responder a lo que te preguntaba ; pues no 
en vano hallamos en los libros santos el número íntimamente 
relacionado con la sabiduría, donde se dice : «Exploré mi pro
pio corazón, para saber, y considerar, y buscar la sabiduría 
y el número» : Circuivi e{{O et cor meum, ut scirem, et considl'· 
rarem, et quaererem sapientiam et numerum. 

C A P I T U L O  I X  

QUÉ COSA SEA LA SABIDURÍA, SIN LA CUAL NADIE ES FELIZ, 
Y SI ES UNA EN TODOS LOS SABIOS 

25. No obstante, ruégote me digas quélte parece debemos 
pensar de la misma sabiduría. ¿ Crees tú que cada uno de los 
hombres sabios tiene su sabiduría, distinta de la sabiduría de 

tantihus Deus donavit ingenium, et pertinacia caliginem non ohducit, 
rationem veritatemque numerorum, et  ad sensus corporis non pertine· 
re, et invertibilem sinceramque consistere, et omnihus ratiocinantihus 
ad videndum esse communem. 

Quapropter cum multa alia possint occurrere, quae communiter �� 
tanquam publice praesto sunt ratiocinantibus, et ah eis videantur mente 
atque ratione singulorum quorumque cernentium, aeque inviolata et in· 

commutabilia manean t ;  non tamen invitus acceperim quod ista ratio et 
veritas numeri tihi potissimum occurrerit, cum ad id quod interroga
veram, respondere voluisses : non enim frustra in sanctis Lihris sapien
tiae coniunctus est numerus, uhi dictum est : Circuivi ego et cor meum, 
ut scirem, et considerarem, et quaererem sapientiam et numerum 1• 

C A P U T  I X  

QuiD SAPIENTIA SINE QU4. NEMO BEATUS : AN UNA SIT IN OMNIBUS 
SAPIENTIBUS ?  

25. Verumtamen, quaeso te, quid de ipsa sapientia putas existi
mandum ? Singulas quasque suas arhitraris singulos quosque homines 

1 Eccl. 7,26. 
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los demás ? ¿ O  bien que hay una sola, asequible a todos en 
común, y que cada uno es tanto más sabio cuanto más parti
cipa de ella ? 

Ev.-No sé de qué sabiduría hablas, porque veo que difiere 
mucho la opinión de los hombres acerca de la sabiduría, o al 
señalar en qué consiste t>l obrar o hablar sabiamente ; ¡mes a 
los que siguen la mil icia les parece que obran �abíamenle ; l os 
que menosprecian el arte mil itar, para poner torio su empeño 
y trabajo t:>n t:>l cultivo de l os campos, alaban con preferencia 
esta ocupación y a ella atribuyen la sabiduría ; a los que son 
hábiles en excogitar medios de ganar dinero, l es parece por 
e�to que son sabios ; los que desprecian y dan de mano a todas 
estas cosas y a todas las que son temporales, y Fe dan de l leno 
a la  investigación de la verdad para conocerse a sí mismos y co" 
nocer a Dios, estiman que ésta es la ocupación más grande 
y noble y propia de la sabiduría ; los que no quieren darse a 
l a  búsqueda y contemplación de la verdad, sino a l os cuirlados 
v deht>res, 1 os más penosos, con el fin de ser útiles a la Huma
nidad, y se ocupan de la dirección y gobierno justo de los 
asuntos humanos, se tienen a sí mismos por sabios ; y a los que 
hacen una y otra cosa, y parte de la vida la dedican a la con
templación de la verdad, parte a los trabajos de servicio, que 
creen deber a la sociedad humana, les parece que ellos son l o-; 
que llevan la palma de la  sabiduría. Omito innumerables sec
tas, de l as que no hay ni una que, anteponiendo sus secuaces 
a los oemás, no quiera vindicar para ellos solos el nombre 
de sabios. 

Por l o  cual, tratándose ahora entre nosotros no de res
ponoer a lo que creemos, sino de qué es lo que vemos c lara-

habere sapientias ? an vero unam praesto esse communiter omnibus, 
cuius quanto magis quisque fit particeps, tanto e't ,-apientior? 

Ev.-Quam dicas sapientiam nondum scio ; video quippe varíe vi
deri hominibus, quid fíat dicaturve sapiente r :  nam et qui militant, 
sapienter sibi facere videntur ; el qui contempla mili tia colendo agro 
curam atque operam impendunt, hoc potius laudant, tribuuntque sa" 
pientiae : et qui astuti sunt ad excogitandos modos conquirendae pecu
niae, sibi videntur esse sapientes ; et qui haec omnia negligunt vel 
abiiciunt, et quaeque sunt huiusmodi temporalia, et totum studium suum 
ad investigationem conferunt veritatis, ut semetipsos Deumque co" 
gnoscant, magnum hoc esse sapientiae munus iudicant ; et qui huic otio 
quaerendi et  contemplandi veri nolunt se dedere, sed poti11s laborío" 
sissimis curis et officiis agunt, ut hominibus consulant, et  in rerum 
humanarum iuste moderandarum et gubernandarum actione versantur 
s�pien.tes se . esse arbitrantur ; et qui utrumque horum agunt, et par: 
tim vivunt m contemplatione verítatis, partim in laboribus officio-;i'i, 
quos humanae societati deberi putant, sibi pa1mam oapientiae tenere 
videntur. Omitto innumerahiles sectas, quarum nulla est quae non sec" 
tatores suos praeponens caeteris, eos solos velit esse sapienteo. 

Quamobrem .cum id nunc agatur ínter nos, ut non quid credamu'i 
re<pondendum Sil, sed quid dilucida íntelligentia teneamus, milo modo 
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mente por nuPsl ra intel igencia, no puedo en modo alguno res
pondrr a lo qur has preguntado antes de contemplar y ver tam
bién por la razón lo que sé por la fe, o sea, en qué consiste 
la misma sabiduría. 

26. AK.-¿ Acaso piensas que hay otra sabiduría distinta 
!"le la vrrdad, en la que se contempla y posee al sumo bien ? 
Todos estos hombres que has citado y que persiguen objetos 
tan diversos, todos d�sean el bien y huyen del mal, y si se

. 
afa, 

nan por cosas tan diversas, es porque cada uno tiene un con
cepto distinto del bien. Y así, el que desea lo que no rlebiera 
.desear se equivoca, aunque realmente no lo desearía si no le 
pareciera bueno. Unicamente no puede equivocarse el que nada 
desea o el que desea lo que debe rlesear. 

Por consiguiente, en cuanto que todos los hombres desean 
la vida bienaventurada no yerran. El error de cada uno con
sistE' en que, confesando y proclamando que no desea otra 
cosa que l legar a la felicidad, no sigue, sin embargo, el camino 
de la vida, que a ella conduce . El error está, pues, en que, si
guienrlo un camino, seguimos aquel que no conduce a donde .-
deseamos l legar. Y cuanto más uno yerra el camino de la  vida, 
tanto menos sabe ; porque tanto está más distante de la verdad, 
·ell cuva contemplación y posesión consiste el sumo bien. Y es 
bienaventurado el hombre que ha l legado a conocer y a poseer 
d sumo bien, lo cual deseamos todos sin género alguno de duda. 

Si, pues, consta que todos queremos ser bienaventurados, 
igualmente consta que todos queremos ser sabios, porque nadie 
<¡ue no sea sabio es bienaventurado, y nadie es bienaventurado 
sin la posesión del bien sumo, que consiste en t:>l conocimiento 

ad id tibi quod interrogasti respondere potero, nisi quod credendo 
teneo. contemplando etiam et ratione cernendo noverim, quae sit ipsa 
sapientia. 

26. Aug.-Num aliam putaci esse sapientiam nisi veritatem, in qua 
�ernitur et tenetur summum bonum ? Nam illi omnes quos comme
morasti diversa sectantes, bonum appetunt, et malum fugiunt ;  sed prop
terea diversa sectantur, quod aliud alii videtur bonum. Quisquis ergo 
appetit quod appetendum non erat, tametsi id non appeteret nisi ei 
videretur bonum, errat tamen. Errare autem neque ille potest qui nihil 
appetit, neque ille qui hoc appetit quod dehet appetere. 

In quantum igitur omnes homines appetunt vitam beatam, non 
errant. In quantum autem quisque non eam tenet vitae viam quae 
ducit ad beatitudinem, cum se fateatur et profiteatur nolle nisi 1d 
beatitudinem pervenire, in tantum errat. Error est enim cum sequimur 
a!iq�Iid ;¡uo� non ad id ducit quo volumus pervenire. Et quanto ma
cgts m VIa VItae quis errat, tanto minus sapit. Tanto enim magis longe 
est a veritate, in qua cernitur et tenetur summum bonum. Summo 
autem bono assecuto et adepto, beatus quisque fit ; quod omnes sine 
<Controversia volumus. 

l' t ergo constat nos heatos esse velle, ita nos constat velle esse sa 
P!e_ntes ; quía nemo sine sapientia beatus est. Nemo enim heatus est, 
mst '1 1mmo bono, •¡twd in ea veritate, quam sapientiam vocamus, cernitur 
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y posesión de aquella verdad que l lamamos sabiduría. Y así 
como, antes de ser felices, tenemos impresa en nuestra mente 
la noción de felicidad, puesto que en su virtud sabemos y de
c�mos con t�da co��anza, y sin duda alguna, que queremos ser 
dichosos, as1 tamhren, antes de ser sabios, tenemos en nuestra 
mente la noción de la sabiduría, en virtud de la cual cada uno 
de n

_
osotros, si SC' l(' pregunta a ver si quiere ser sabio, respon

de sm sombra de ch11la que sí, que lo quiere. 
27. Ahora bien, estando ya de acuerdo sobre la naturaleza 

de la sabiduría, que tal vez no podías explicar con palabrao, 
pero que ahora comprendes-pues, si tu espíritu no la com
prendiera de al gún modo, en modo alguno sabría que quieres 
ser sabio y que debes querer serlo, lo que creo no vas a ne
gar--, deseo me digas si j uzgas que la sabiduría, igual que la" 
razones y verdad de los números, se ofrece como una cosa co
mún a todos los que gozan del uso de la razón, o, por e l  con
trario, así como hay tantas inteligencias humanas como hom
bres, y yo no veo nada de la tuya ni tú de la mía, así también 
piensas que hay tantas sabidurías como sabios puede haber. 

Ev.-Si el bien sumo es único para todos, es preciso que 
lo sea también la vetdad, en la que éste se aprehende y se 
posee ; es decir, que l a  sabiduría sea una y común a todos. 

Ag.-¿ Dudas acaso de que el sumo bien, sea cual fuert'. 
es uno para todos ? 

Ev.-Sí lo dudo, porque veo que unos hombres se compla
cen en unas cosas y otros en otras, como en bienes supremos. 

Ag.-Quisiera que acerca del sumo bien no dudara nadie, 

et tenetur. Sicut ergo antequam beati simus, mentibus tamen nostris 
impressa est notio beatitatis; per hanc enim scimus, fidenterque, et 
sine ulla dubitatione dicimus beatos nos esse velle :  ita etiam prius
quam sapientes simus, sapientiae notionem in mente habemus impres
sam, per quam unusquisque nostrum si interrogetur velitne esse sa
piens, sinP ulla caliginc dubitationis se velle respondet. 

27. Quare si iam consta! ínter nos quae sit sapientia, quam for
tasse verbis explicare non poteras (nam si eam nullo modo animo cer
n<>rfs. mdlo modo scires el veJ ip  te esse •;apientem et velle dPbere, 
quod te negaturum esse non arbitror) , volo iam dicas mihi, utrum 
etiam sapientiam, sicut numeri rationem atque veritatem ornnibus ra
tiocinantibus commnnem se praebere arbitreris;  an qnoniam tot snnt 
nwntes hominnm qnot homines snnt, unde nec ego de tua mente al i 
quid cerno, nec tu de mea, tot etiam putes esse sapientias, quot po
tuerint esse sapientes. 

Ev.-Sí snmmum bonum omnibus unum est, oportet etiam verita
tem in qua cernitur et tenetur, id est sapientiam, omnibus unam esse 
communem. 

A ug.-Dubitas autem summum bonum, quidquid illud est omnibus 
hominibus unum esse ? 

' 

Ev.-Dubito sane, quía diversos diversis rebus gaudere video tan
quam summis bonis suis. 

A ug.-Vellem qwidem, ut de summo bono ita uemo dubitaret, ut 
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así como nadie duda de que, consista en lo que consista, e l  
hombre no puede l legar a ser dichoso sino después de haber 
conse¡mido el sumo bien. Mas porque ésta es una cuestión 
magna y exigirá quizá un largo razonamiento, supongamos, en 
efecto, que hay tantos bienes supremos cuantas son las distintas 
cosa!' que los distintos hombres apetecen como sus bienes su
premos. De aquí no se sigue que la sabiduría no sea una, co
mún a todos, por e l  hecho de que los bienes que en ella apre
henden y el i jan los hombres son muchos v diversos. Si dudas 
l'sto, puedes dudar igualmente de que la luz del sol sea una 
por el hecho también ele que son muchas y diversas las cosas 
que a ella vemos. Y es claro que de esta multitud de cosas 
cada cual el ige a voluntad aquellas de las que desea gozar : 
por el sentido de la vista, uno goza viendo y contemplando 
la altura de algún monte, otro la l lanura del campo, éste la 
profundidad de los valles, ése el verdor de los bosques, aqurl 
l os movimientos uniformes de las aguas del mar, y, en fin, e l  
rle má..; allá goza viendo y contemplando, en  cuanto puede, 
todas estas cosas juntas o algunas de ellas. 

Pues bien, lo mismo que son muchas y diversas las cosas 
que los hombres ven a la luz del sol, y de las cuales eligen, 
para gozar de su vista y contemplación, y. sin embargo, es 
una la luz del sol, a la que cada uno de los que miran ve 
y abarca con su mirada el objeto en el que se recrea su vista, 
así también, aunque sean muchos y diversos los bienes, de 
entrP l os cuales carla uno e lige el que le place, y en verlo 
y po�eerlo para gozarlo hace consistir para él real y verda
deramente el bien sumo, puede, no obstante, suceder que la 
misma luz de la sabiduría, mediante la cual estas cosas se pue
dPn ver y poseer, sea una v común a to<lo9 l o s  s:�hio�.  
nemo dubitat quídquid illud est, non nisi eo adepto posse fieri homi
nem beatum. Sed quoniam magna quaestio est, et longum sermouem 
forte desiderat, putemus omnino tot summa bona esse, quot sunt ipsae 
res diversae quae a diversis tanquam summa bona appetuntur :  uurn 
ideo sequitur, ut ipsa sapientia etiarn non sit una communis omnibus, 
quia ea bona. quae in illa cernunt et eligunt homines, multa et di
versa sunt? Si enim hoc putas, potes et  de luce solis dubitare quod 
una sil, quía multa et diversa sunt, quae in ea cernimus. De quibus 
multis elegit quisque pro voluntante qno fruatur per ocnlorum sen
sum : et  alius altitudinem montis alicuius intuetur libenter, et eo gaudet 
aspectu ; alius campi planitiem, alim convexa vallium, alius nemorum 
viriditatem, alins mobilem aequalitatem maris, alim haec omnia, vel 
quaedam horum simul pulchra confert ad laetitiam videndi. 

. Sicut ergo ista multa et diversa sunt, quae in luce solis homines 
v1dent et eligunt ad fruendum, lux tamen ipsa una est, in qua videt 
et tenet quo fruatur uniuscuiusque intuentis aspectus : ita, etiamsi multa 
s�n t  bona eaque diversa, e quibm eligat quisque quod volet, idque 
Vldendo et tenendo ad fruendum summum sibi bonum recte vereque 
constituat ; fieri tamen potest ut lux ipsa sapientiae, in qua haec videri 
et  teneri possunt, omnibus sapientibus sit una communis. 
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Ev.--Confieso que puede ser así y que nada hay que impida 
que una misma sabiduría sea común a todo•, aunque sean mu
cho� y diverso� los bienes supremos, porque el conceder que 
esto pueda ser así no es conceder a la vez que a�í sea. 

A,.g.-Sabemos, pues, en qué consiste la sabiduría, pero no 
Falwmoc aún si es una sola y común a todos o tiene cada sabio 
cu cahiduría, como cada uno tiene su alma y su inteligencia. 

Ev.-Así es. 

C A P I T U L O  X 

LA LUZ DE LA SABIDURÍA ES UNA Y COMÚN A TODOS LOS SABIOS 

28. Ag.-Pues bien, y estas verdades que ya sabemos, o• 
sea, que existe la sabiduría, que hay sabios y que todos l os 
hombres desean ser dichosos, ¿ dónde las vemos ? Porque yo 
no me atrevería a dudar que tú las ves y que son verdaderas. 
¿ Ves acaso que �on verdaderas, como ves tu pensamiento, que 
vo ignoro en absoluto, mientras tú no me lo comuniques, o las 
ves de tal manera que entiendas que también yo puedo verlas, 
aunque tú no me las digas ? 

Ev.-Ciertamente que las veo, de manera que no dudo que 
pueden ser también vistas por ti, aun contra mi voluntad. 

Ag.-Por consiguiente, la verdad, que vemos ambos como 
una sola, y cada uno con nuestra propia inteligencia, ¿ acaso 
no es común a 1 os dos ? 

Ev.-Evidentísimo. 
Ev.-FateO! fieri po,se, nec impedite aliquid, ut non s i t  omnibus 

communis una sapientia. etiamsi multa et diversa sint summa bona : 
•ed vellem scire an ita sit. Quod enim concedimus fieri posse ut ita sit, 
non continuo ita esse concedimus. 

Aug.-Tenemus interim esse 'lapientiam : sed utrum sit communi< 
una omnibus, an sin¡?;u!i sapientes <,na'l habeant, sicut animas ve\ men
tes suas, hoc nondum tenPmus. 

Ev.-lta est. 

C A P U T  X 

UNA EST SAPICNTIAE LUX OM"'!BUS SAP!E"'TIBUS C'OM\WNI'i 

. 
28. Aug.-Quid? hoc quod tenemus ve! esse sapientiam, vel sa

Pientes, et beatos esse omnes homines velle, uhi videmus? Nam hoc 
te vidpre, et verum esse nullo modo utique duhitaverim. Hoc ergo 
verum sic vides ut cogitationem tuam, quam si  mihi non enunties, ego 
prorsus ignoro ? an ita ut intelligas et a me videri posse hoc verum. 
tametsi mihi abs te  non dicatur? 

Ev.-Imo ita ut ahs te quoque, etiam me invito. videri po-�e non 
duhitem. 

A ug.-Quod ergo unum verum videmus ambo singulis mentihus. 
nonne utrique nootrum commune e�t ? 

Ev.-Manifestissime. 
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.Ag.-:-Crl'o igualmente no nt'garás que debemos estudiar la 
eab1duna, y que ml' concederás que esto es también una verdad .  

Ev.-�o tengo gobrt' e l l o  duda alguna. 
Ag.-6 Podemos, además, negar que esta verdad es una y a 

la vez común a la vista de todos los que la conocen, no obstan
te que �ad� cual la ,w, no con mi mente, ni con la tuya, ni con 
la de mngun ,o�ro, smo con la su_Ya propia, puesto que el objeto 
que se ve esta Igualmente a la VIsta de todos los que lo miran? 

Ev.-De ningún modo. 
Ag.-¿No confesarás tú también, como una de las más gran

des vf'fdades, que se debe considerar como muy justo e l  que 
las cosas inferiores han de estar sometidac a las superi01es, 
que las iguales deben compararse a sus iguales, y que a cada 
uno se le debP dar lo suvo, y que esta verdad ce común tanto 
a mí como a ti, como a todos log que la ven ? 

Ev.-Estoy conforme. 
Ag.-Qué, ¿ podrás negar que lo incorrupto es mejor que 

lo corrupto, lo eterno mejor que lo temporal v lo inviolable 
mejor que lo violable ? 

Ev.-¿ Quién puede negarlo ?  
4g.-¿ Puede ,  por consiguiente, decir cualquiera que esta 

ve1 dad es suya propia, ya que inconmutablemente se ofrece a 
la contemplación de todos l os que la  pueden contemplar ? 

Ev.--Nadie diría con razón que ésta es una verdad suya 
propia, ciendo así que tan es mía y común a todos, cuan es 
verdad. 

A 1('.-Ademá�, ¿ quién negará que se debe apartar al alma 

Aug.--Item credo te non negare studendnm e-se ,apientiae, atque 
hoc VPrnm esse concedere. 

Ev.-Prorsus non dubito. 
A ug.-Hoc ítem ve1um, et unum esse, et omnihu'l qui hoc '-Ciunt, 

ad videndum Psse commune, quamvis unu<,qui•que id nec mea, nec 
tua. ner cuiusquam alterius, sed sua mente conspiciat, rum id quod 
con,picitur, omnibus conspicientihus communite1 praesto sit, numquid 
negare poterimus ? 

Ev.-Nullo modo. 
A ug.-Item, imte esse videndum, deteriora melioribus esse subden

da. et paria parihm comparanda, et propria suis quibnsque tribuenda, 
nonnf' fateberis e'l•e verissimum, et tam mihi quam tibi atque omni
bus id videntibu<; praesto esse communiter? 

Ev.-Assentior. 
Aug.-Quid incorruptum melius esse corrupto, aeternum tempora1 i 

inviolabile violabili, poteris negare? 
Ev.-Quis potes!? 
Aug.-Hoc ergo verum potest quisque suum proprium dicere, cnm 

incornmutabiliter contemplandum adsit omnibus qui hoc contemplari 
valent ?  

Ev.-Nullm hoc verP dixerit suum esse proprium. cum tam sit 
unum atque omnihu� commune quam verum est. 

A ug.-Item a corrnptione avertendum animum, atque d<l incorrup-
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d!' l a  corrupcron e inclinarla hacia la incorrupción, esto es, 
que no debe amar la corrupción, sino la incorrupción ? O ¿ quién 
habrá que, confesando que existe la verdad, no entienda tam· 
bién que es inconmutable, y no vea que se halla presta a ser in
tuída indistintamente por todos los que son capaces de intuirla ? 

Ev.-Es mucha verdad. 
Ag.--Y respecto de aquella  vida que, a pesar de todas las 

adversidades, no se aparta del camino de la verdad y de la 
honradez, ¿ dudará alguien que es mejor que aquella otra que 
fácilmente quiebra y cambia frente a las incomodidades tem· 
porales ? 

Ev.-¿ Quién lo dudará ? 
29. Ag.-Ya no te preguntaré más de estas cosas, pues 

basta que hayas visto y admitido conmigo como certísimo que 
estas verdades son a manera de normas y luminares de las 
virtudes, y que son verdaderas e inconmutables, y que todas 
y cada una se hallan prestas a ser contempladas en común 
indistintamente por todos los que son capaces de contemplarlas, 
y cada uno con su propia razón o inteligencia. Pero sí que te 
voy a pregunta! si te parece a ti que estas verdades pertenecen 
a la sabinuría, pues creo, sin duda, que te parece que es sabio 
el que ha alcanzano la sabiduría. 

Ev.-Así me lo parece, en efecto. 
Ag.-Y ¿ qué dices del que vive justamente ? ¿podría VlVll' 

justamente si no viera cuáles son las cosas inferiores, que debe 
subordinar a las superiores, y cuáles las iguales, que debe unir 
entre sí, colocándolas en el mismo plano, y cuáles son las que 
debe dar a cada uno como propias ? 

Et .-No po!lría. 

tionem convertendum esse, i d  e-,t non corruptionem, sed incorruptio
nem diligendam esse quis nega t ?  Aut quis cum verum esse ±ateatur, 
non etiam incommutabile intelligat, atque omnibus mentibns 1d valen
tibus intueri, communiter praesto es�e videat ?  

Ev.-\ erissimum e ,  t. 
A ng.-Quid? eam vitam quae nullis adversitatibus de certa et ho

ne-ta 'ententia demovetur, dnbitabit aliquis esse meliorem, quam quae 
facile incommodis temporalibus frangitur atque subvertitur ? 

Ev.-Quis dubitaverit? 
29. Aug.-Iam huiusmodi plura non quaeram : satis enim est quod 

istas tanquam regulas, et quaedam lumina virtutum, et vera et in
commutabilia, et sive singula sive omnia communiter adesse ad con
templamlum eis qui haec valent sna quisque ratione ac mente conspi
cere, pa1iter mecum vides certissimumque esse concedis. Sed sane 
quaero nt1Urn haec tibi videantur ad sapientiam pertinere. Nam credo 
videri tibi eum qui sapientiam assecutus est, esse -;apientem. 

Ev.-Videtur omn ino. 
A ug.-Quid ? ille qui inste vivit, possetne i ta vivere, nisi videret 

quae inferiora quibus potioribus subda t, et quae paria sibimet copu
let, et quae propria suis quibmque distribuat? 

Ev.-Non posset. 
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Ag.-¿Negcu ás que quien así ve las cosas, las ve sabia
mente ? 

Ev.-No lo niE'go. 
Ag.-Y ¿ quP decir del que vive prudentE'mente ? ¿ No elige 

las cosas incorruptibles y ve que deben ser antepuestas a las 
corruptibles ? 

Ev.-Clarísimo. 
Ag.-Cuando. pues, elige las cosas a las que debe dirigir 

su ánimo, y que nadie duda que deben ser e !egidas, ¿ acaso 
puedes negar que elige 8abiamente ? 

Fv.-De ningún modo negaré yo eso. 
Ag.-Por consiguiente, cuando orienta su ánimo hacia lo que 

sabiamentP ha elegido, es indudable que lo orienta sabiamente. 
Ev.-lndudable. 
Ag.-Y el que ni por amPnaza� ni por tormentos se aparta 

de lo que sabiamente ha elegido y hacia lo cual sabiamente se 
ha dirigido, sin duda que obra sabiamente. 

Ev.-Sin duda alguna. 
Ag.-Es evidente, por tanto, que todas aquellas que hemos 

l lamado normas y luminares pertenecen a la sabiduría, puesto 
que es cierto que cuanto más alguien acomoda ;;:u vida a ella5 
v spgÚn ellas vive, tanto más sabiamente vive y obra ; y es 
indudable que todo l o  que se hace sabiamente no puede decirse 
con razón que es ajeno de la sabiduría. 

Fv.-Así es exactamente. 
;J g.�Por consiguiPntP, cuanto son verdaderas e inconmu

tahles las l eyes de l os números, cuya razón y verdad dijiste 
que se hallaba prE'sente inconmutablemente, y que eran comu-

A ug.-Qui ergo haec videt, num eum negahi� oapienter videre? 
Ev.-Non nego. 
A ug.-Quid '? ille qni prudente1 VIVlt, nonne eligit incorruptionem, 

et eam corruptioni praeponendam esse decerni t ?  
Ev.-Manifestissime. 
A ug.-Cum ergo id eligit quo convertat animum, quod eligendum 

e-'-e nemo ambigit, num negari potes sapienter elige¡ e ?  
Ev.-Nullo modo negaverim. 
A ug.-Cum ergo ad id r¡norl oapienter eligit convertit animum, sa

pienter utiqne convertit. 
Ev.-Certi�simmn est. 
A ug.-Et qui ah eo quod sapiente1 eligit, et quo se sapienter con

vertit, nullis tPnoribns poenisque depell itur, sapienter oine dubio facit. 
Ev.-Prorsus sinP dubio. 
A ug.-Manifestis�imnm est igitur omnes has, qua-; regulas diximus 

et In mina virtntum ad sapientiam pertinere : quandoquidem quanto ma
gis qui�que ad agendam vitam eis utitur, et secundum haec agit vitam, 
tanto magis vivit facitque sapienter ; omne autem quod sapientPr fit, 
non potest recte dici a sapientia esse separatum. 

Ev.-Omnino ita est. 
A u g.-Quam ergo verae atque incommutabiles sunt regulae nume

rorum, quorum rationem atque veritatem incommutabiliter atque com
muniter omnihus eam cernentibus, praesto esse dixisti : tam sunt verae 
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nes a todos los que las ven, tanto son verdaderas e inconmu
t�hles las normas de la sabiduría, algunas de las cuales has 
dicho, cuando te pregunté acerca de ellas en particular, que 
eran verdaderas y evidentes, y concedes también que, en o rden 
.a la contemp !ación, son comunes a todos los que son capaces 
dt> intuirlas. 

C A P I T U L O  X I  
¿ So:-.. UNA MISMA COSA LA SABIDURÍA Y EL NÚMERO, O EXISTE:-.! 

UNA COSA EN LA OTRA O DEPENOIENTE DE LA OTRA ? 

30. E v.--No puedo dudarlo ; pero sí quisiera saber si_ a m ·  
has cosas, l a  sabiduría y el número, pertenecen a un nusmo 
género, puesto que, según dijiste antes, l a  misma Sagrada Es
critura las pone en el mismo plano al referirse a el las, o si es 
que la una procede de la otra o existe en la otra, es decir, si 
el número procede de la sabiduría o existe en la sabiduría. 
Yo no me atrevería a decir que la sabiduría procede cle l  n ú
mero o que subsiste en el número ; porque, sin saber explicar 
el ht>cho, es el caso que, por haber conocido muchos calculado
res o contadores, o como se les quiera llamar, que contaban 
perft>cta y maravillosamente, y no haber encontrado, sin em
bar¡_?;o, sino pocos o ningún sabio, por eso la sabiduría me ha 
parecido siempre más digna de veneración que e l  número. 

Ag.--Consignas un hecho que también me ha llamado a 
mí l a  atención muchas veces. En efecto, cuando, concentrarlo 
en mí mismo, considero la inconmutable verdad de los núme-

atqnP incommutabiles regulae sapientiae, d e  quibus paucis nunc sin
gillatim interrogatus respondisti esse veras atque manifestas, casque 
()mnibus qni haec intneri valen!, communes ad contemplandum ade".e 
.::oncPdis. 

(; A P U T  X T  
SAPIEXTIA ET NUMERUS AN IDEM, AN ALTERUM AB ALTERO VEL l'l ALTERO 

EXTSTAT 

30. Ev.-Dubitare non possum. Sed pervellem scire utrum uno ali
quo genere contineantur haec duo, sapientia scilicet et  numerus, quia 
coniuncta etiam in Scripturis sanctis haec posita esse cornmemorasti ; 
an altPrum exista! ah altero, aut alterum in altero consista!, veluti 
IWJow¡· , ¡,  a -apientia. vPl in sapien tia. Nam 'apiPntiam exi,terP a n¡¡. 
mero, aut consistere in numero, non ausim dicere : nescio enim quomodo, 
quia multos novi numerarios aut numeratores, vel si quo alio nomine 
vocandi sunt, qui summe atque mirabiliter computant, sapientes autem 
perpaneos, aut forsitan neminem, longe venerabilior mihi occnrrit sa
pientia quam numerus. 

A ug.-Rem dicis quam ego quoque mirari soleo. Nam cum incom
mutabilem veritatem numerorum mecum ipse considero. et eius quasi 
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ros y, por decirlo así, el santuario, estancia o reg-ión sublime 
de esta verdad-o como más adecuadamente pueda denomi
narse aquel lugar-, entonces me siento transportado muy lejos' 
del mundo corpóreo, y cuando en esta región sublime veo por 
casualidad algunas ideas y no encuentro, sin embargo, pala
bras para explicarlas con exactitud, entonces caigo como fati
gado en esta nuestra región de la tierra para poder hablar, 

v hablo de las cosas sensibles como solemos hablar. " 
Esto mismo me sucede también cuando pienso en la sabi· 

duría con la mayor atención e intensidad que me es posible. 
Y me llama mucho la atención que, hallándose estas dos cosas, 
la sabiduría y el número, en el santuario de la secretísima 
y certísima verdad, según el mismo testimonio de las Sagradas 
Escrituras, que, según dije, las parangona al citarlas, me extra· 
ña mucho, digo, que el número sea tenido en poco por la in
mensa mayoría de los hombres y, sin embargo, estimen mucho 
la sabiduría. 

Pero es indudable que son una sola y misma cosa ; porque. 
no obstante, en los libros sagrados se dice de la sabiduría que 
.alcanza de uno al otro confín con fortaleza y que dispone todas 
las cosas con suavidad : Attingit a fine usque in finem fortiter 
et disponit omnia suaviter. Y pudiera ser que aquella potencia 
con la que alcanza de uno al otro confín con fortaleza, fuera 
el número, y aquella por la que dispone todas las cosas con 
suavidad, fuera la sabiduría, siendo así que una y otra cosa son 
propias de una sola y misma sabiduría. 

3 1 .  Mas, porque dió números a todas las cosas, aun a las 
más ínfimas, colocadas en el extremo de la serie de las existen· 
tes. por eso todos los cuerpos, hasta l os que ocupan el más 
cubile ac peuetrale vel regionem quamdam, vel si quod aliud nomen 
aptum inveniri potest, quo nominemus quasi habitaculum quoddam se
demque numerorum ; longe removeor a corpore : et inveniens fortasse 
a liquid quod cogitare possrm, non tamen aliquid inveniens quod ver
bis proferre sufficiam, r edeo tanquam lassatus in haec nostra, ut loqui 
possim. et ea quae ante oculos sita sunt dico, sicut dici solent. 

Hoc enim accidit etiam c11m de sapientia quantum valeo, vigilan
tissime atque iutentissime cogito. Et propterea multum miror, cum 
haec duo sint in secretis'lima certissimaque veritate, accedente etiam 
testimonio Scripturarum, quo commemoravi coniuncte illa posita : plu
rimum miror, ut dixi, quare numerus vilis sit multitudini homiuum, 
et chara sapientia. 

Sed nimirum illud est, quod una quaedam eademque res est ;  ve· 
rumtamen quoniam nihilominus in divinis Libris de sapientia dicitur, 
quod attingit a fine usque ad finem fortiter, et disponit vmnia suavi
ter ', ea potentia qua fortiter a fine usque ad finem attingit, numerus 
fortasse dicitur : ea vero qua disponit omnia suaviter, sapientia pro· 
prie iam vocatur ; cum sit utrumque unius eiusdemque sapientiae. 

31. Sed quia dedit numeros omnibus rebus etiam infimis, et ir¡ 
fine rerum locatis ; et corpora enim omnia quamvis in rebus extrema 
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ínfimo grado en la escala del ser, tienen sus números. Pero el 
saber no lo dió a los cuerpos ni a todas las almas, sino sólo 
a las racionales, como si en ellas hubiera colocado su trono, 
desde el cual dispone todas las cosas, aun aquel las más ínfimas, 
a las que dió sus números ; y así, porque fácilmente juzgamos 
de l os cuerpos como de cosas que están ordenadas en una ca· 
tegoría inferior a la nuestra, y porque vemos igualmente en 
este grado cle inferioriclacl respecto de nosotros los números 
a que ellos están sujetos, por t>sto los consicleramos de menos 
valor que la sabiduría. Pero, cuando comenzamos a mirar a las 
alturas, nos encontramos con que también ellos, los números, 
sobrepasan nuestro espíritu, y que permanecen inmutables en 
la misma verdad. 

Y porque el saber es de pocos, y contar saben aun los ne
cios, por eso admiran los hombres la sabiduría y tienen en 
poco los números. Pero los doctos y estudiosos, cuanto más se 
elevan sobre las impurezas de la tierra, tanto mejor contemplan 
el número y la sabiduría en el seno de la misma verclad y tan· 
to más aprecian uno y otra, y en su comparación no sólo no 
tienen para ellos valor el oro, la plata ni ninguna de las cosas 
,que los hombres se disputan, sino que les parecen viles. 

32. Y no te extrañes de que los hombres desprecien los 
números y aprecien la sabiduría, por el hecho cle que les es 
más fácil contar que ser sabios, pues ya ves que aprecian más 
el oro que la luz de una lámpara, comparado con la cual e l  
oro n o  vale nada, e s  despreciable. Pero s e  aprecia más siendo 
muy inferior, porque la lámpara la tiene y enciende el más 
pobre, y, en cambio, el oro lo tienen pocos. Esto no quiere 
decir, lo  que está muy lejos de mi pensamiento, o sea, que yo 
con�idere la sabiduría inferior al número, si la comparamos 

sint, habent numeros suos ; sapere autem non dedit corpcribu,, neque 
animis omnibus, sed tantum rationalibus, tanquam in eis sibi sedem lo
cavPrit, dP qua disponat omnia illa etiam ínfima quibus numeros dedi t : 
itaque quoniam de corporibus facile iudicamus, tanquam de rebus quae 
infra nos ordinatae 'unt, quibus impressos numeros infra nos esse cer
nimus ; et eos propterea vilius habemus. Sed cum coeperimus tanquam 
sursum versus recurrere, invenimus eos etiam nos tras m en tes transcende
r e, atque incommutabiles in ipsa manere veritate. 

Et quia sapere pauci pos'mnt, numerare autem etiam stultis con
cessum est, mirantur homines sapientiam, numerosque contemnunt. Docti 
autem et studiosi, quanto remotiores sunt a labe terrena, tanto magis 
et numerum et sapientiam in ipsa veritate contuentur, et utrumque cha
rum habent : et in eius veritatis comparatione non eis aunim et argen
tum, et caetera de quibus homine' dimicant, sed ipsi etiam vilescunt 
sibi. 

32. Nec mireris numeros ideo viluisse hominibus et charam esse 
sapientiam, quia facilius possunt numerare quam sapere, cum videas 
charius illos habere aurum quam lumen lucemae, cui comparatum au
m m  ridetur. Sed honoratur amplill'; res longe inferior, q11ia lucE'rnam 

, sibi et mendicus accendit, aurum vero pauci habent : quamquam sa-
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con él, puesto que son una sola y misma cosa ; pero requiere 
la sabiduría ojos que la puedan ver. 

Así como en un mismo fuego son consubstancial es, por de
cirlo así, la luz y el calor, y no pueden separarse, y, sin em
bargo, el calor l lega sólo a aquellas cosas que se le acercan, 
mientras que la luz se difunde a más distancia en todas direc
ciones, así por la potencia de la inteligencia, inherente a la 
sabiduría, las cosas más próximas a el la, como son las almas 
racionales. quedan penetradas del calor de la sabiduría, mien
tras que a las cosas que se hallan a más distancia, como son los 
cuerpos, no l lega e l  calor de la sabiduría, y, no obstante, las 
inunda la luz de l os números. Quizá te parezca obscura esta 
comparación, porque no hay imagen alguna de cosa visible 
que pueda adaptarse perfectamente a las invisibles. 

Pero fíjate en esta conclusión, que es ahora lo suficiente 
para la cuestión que nos hemos propuesto, y que es evidente 
aun a las inteligencias más humildes, cuales son las nuestras, 
y es que, a pesar de no poder ver claramente si el número está 
contenido en la sabiduría o procede de la sabiduría, o, por e l  
contrario, si la misma sabiduría procede del  número o está 
incluida en el número, o si, en fin, uno y otro nombre se da 
a una sola y misma realidad, una cosa es cierta y evidente, 
a saber : que la sabiduría y el número son verclacleros, e in
conmutablemente verdaderos. 

pientia absit ut in comparatione numeri inveniatur inferior, cum eadem 
sit ;  sed oculum quo cerni possit, inquirit. 

Sed quemadmodum in uno igne consubstantialis, ut ita dicam, sen
titur fulgor et calor, nec separari ah invicem possunt ;  tamen ad ea 
,calor pervenit, quae prope admoventur, fulgor vero etiam longius la
tiusque diffunditur : sic intelligentiae potentia, quae ine't 'apientiae, 
propinquiora fervescunt, sic u ti sunt animae rationales ; ea vero quae 
remotiora sunt, sicuti corpora, non attingit calore sapiendi, sed per
fundit !u mine numerorum : quod tibi fortassis obscurum est. Non enim 
ulla visibilis similitudo invisibili rei potest ad omnem convenientiam 
coaptari. 

Tantum illud attende, quod et quaestioni quam suscepimus satis 
est, et humilioribus etiam mentibus, quales nos sumus sese manifestat, 
quia etsi clarum nobis esse non potest utrum in sapientia, ve! ex sa
pientia numerus, an ipsa sapientia ex numero, an in numero sit, an 
utrumque nomen unius rei possit ostendi ; illud certe manifestum est 
·utrumque verum esse, et incommutahiliter verum. 
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C A P I T U L O  X I /  

LA VERDAD ES UNA E INCONMUTABLE Eli TODOS LOS SERES 
INTELIGENTES Y ES SUPERIOR A NUESTRA MENTE 

33. En consecuencia, no podrás negar que existe la verdad' 
inconmutablr, que contiene en sí todas las cosas que son incon
mutablemente verdaderas, de la cual no podrás decir que es 
propia y exclusivamente tuya, o mía, o de cualquier otro hom
bre, sino que por modos maravillosos, a manera de luz secre
tísima y pública a la vez, se halla pronta y se ofrece en común. 
a todos l os que son capaces de ver las verdades inconmutable�. 
Ahora bien, lo que pe11enece en común a todos los racionales 
e inteligentes, ¿ quién dirá que pertenece, como cosa propia, 
a la naturaleza de nin¡?:uno de ellos ? 

Rrcordarás, según creo, lo que poco ha dijimos de los sen
tidos del cuerpo, a saber, que aquellas cosas que percibimos en. 
común por el sentido de la vista, o del oído, como son lo� co
lores y los sonidos, que tú y yo vemos u oímos simultáneamen
te, no pertenecían a la naturaleza de nuestros ojos o de nues
tros oídos, sino que, en orden a la perfección, eran comunes 
a los dos. 

Tampoco dirás que pertenecen a la naturaleza de la mente 
de nadie aquellas cosas que tú y yo vemos también en común, 
cada uno con nuestra propia inteligencia, porque un objeto 
que ven a la vez los ojos de dos individuos no puede decirse 
que sea o se identifique con los ojos ni del uno ni drl otro, 
sino que es una tercera cosa, en la cual convergen las miradas 
de uno y otro. 

C A P U T  X I I  

U.'/A ET INCOMMUTABILIS IN 01\1NIBUS INTELLIGENTIBUS \ ERITAS EAQUE 
NOSTRA MENTE SUPERIOR 

33. Quapropter nullo modo negaveris esse incommutahilem veri
tatem, haec omnia quac incommutabiliter vera sunt continentem ; quam 
non possis dicere tuam vel meam, vel cuiusquam hominis, sed omnihm 
incommutahilia vera cernentihus, tanquam miris modis secretum et 
puhlicum lumen, praesto esse ac se praehere communiter : omne autem 
r¡uod rommunitcr omnihns ratiocinantihus atr¡nf' intelligentihus praeoto 
est. ad illius eorum proprie naturam pertinere quis dixerit? 

Meministi enim, ut opinor, quid de sensibus corporis paulo ante 
tractatum sit ; ea scilicet quae oculorum vel aurium sensu communiter 
tangimus, bicuti sunt colores et soni, quos ego et tu simul videmn-. 
vel simul audimus, non pertinere ad oculorum nostrorum auriumve 
naturam, sed ad sentiendum nohis esse communia. 

Sic ergo etiam illa quae ego et tu communiter propria quisque 
mente conspicimus, nequaqnam dixeris ad mentís alicuius nostrum per
tinere naturam. Duorum enim oculi quod simul vident, nec huius nec 
illins o culos esse poteris dicere, sed aliquid tertium in quod ntt insqur 
conferatur aspectus. 

H. 12, 34 DEL LIBRE ALBEDRÍO .!93 

Ev.-Es clarísimo y muv verrladero. 
34. Ag.-Ahora bien. esta verdad, de la que tan largo 

v tendido venimos hablando, y en la cual ,  �if·nrlo una . vemo� 
tantas r:osas, ¿ piensas que es má� excelente que nuestra mente, 
o igual, o inferior ?  

S i  fuera inferior, no  juzgaríamos según ella, �ino que juz
garíamos de ell a, como juzgamos de los cuerpos, que son infe
riOJ·es a l a  razón ; y decimoo con frecuencia no sólo que ,;on 
o no son así, sino que debían o no debían i'Pr así. Dígasr lo 
mismo respecto de nuestra a lma. pues no sólo conocemos que 
es así nuestra alma, sino que muchas veces decimos también 
que debía ser así. Y de los cuerpos juzgamos lo mismo cuando 
decimos : Es menos blanco de lo que drbía, o menos cuadrado, 
y muchas otras cosas �emf'jantf'�. J)p] ánimo decimos que tiene 
menos aptitud que la quf' !lcbiera tencr o que e� menos fiuave 
o menos vehemente, de acuerdo con l o  que piden nuestras cos
tumbres. Y juzgamos de estas cosas según aquellas normas in
teriores de verdad que nos son comunes, sin que de ellas emi
tamos jamás juicio alguno. Así, cuando al guien dice que las 
cosas eternas son superiores a las temporales o que siete y tres 
son diez, nadie dice que así debió ser, sino que, limitándose 
a conocer que así es, no se mete a corregir como censor. sino 
que se alegra únicamente como descubridor. 

Pero si esta verdad fuera igual a nuestras inteligencias, sería 
también mudable, como ellas. Nuestros entendimientos a veces 
la ven más, a veces menos, y en eso dan a entender que son 
mudables ; pero ella, permaneciendo siempre la misma en sí, 
ni aumenta cuando es mejor vis ta po1 nosotros ni disminuye 
cuando lo es menos, sino que, �if'ndo intf'¡rra e inalterable, 

Ev.-Apertis,imum atquc veri,simum est. 
34. A ug.-Hanc ergo veritatem, de qua iam diu loquimur, et in 

qua una tam multa conspicimus excellentiorem putas esse quam mens 
nostra es t. an aequalem mentihus nostris, an etiam inferiorem? 

Sed si esset inferior, non secundum illam, <-ed de illa iudicaremus, 
sicut iudicamus de corporihus, quia infra sunt, et dicimus ea plerum
que non tantum ita esse vel non ita, sed ita vel non ita esse dehere : 
sic et de animis nostris non solum ita esse animum novimus, sed ple
rumque etiam ita esse dehere. Et de corporihus quidem sic iudicamus, 
cum dicimus : Minus candidam est quam dehuit : ant, minus qnadrum, 
et multa similiter : de animis vero : Minus aptm est quam dehet : aut, 
minus lenis ; aut minus vehemens, sicut nostrorum morum se ratio tu
lerit. Et iuJicamus haec secundum illas interiores regulas veritatis, 
quas communiter cernimus ; de ipsis vero nullo modo quis iudicat. Cum 
enim quis dixerit aeterna temporalihus esse potiora, aut septem et tria 
decem esse, nemo dicit ita esse delmisse, sed tantum ita esse cognos
cens, non examinator corrigit, sed tantum laetatur inventor. 

Si autem esset aequalis mentihus nostris haec veritas, mutahilis 
etiam ipsa esset. Mentes enim no,trae aliquando eam plus vident, ali
quando minus, et ex hoc fatentur se esse mutahilf's : cum illa in se 
manens nec proficiat cum plus a nohis videtur, nec Jeficiat cum minus, 
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alegra con su luz a los que se vuelven hacia ella y castiga con 
la ceguera a l os que de ella se apartan. 

¿ Qué significa el que juzgamos de nuestros mismos enten
dimientos según ella, y a ell a  no la podemos en modo alguno 
juzgar? Decimos, en efecto, que entiende menos de lo que debe 
o que entiende tanto cuanto debe entender. Y es indudable que 
la mente humana tanto más puede cuanto más pudiere acer
carse y adheri rsP a la verdad inconmutable. Así, pues, si no 
es inferior ni igual, no resta sino que sea superior. 

C A P I T U L O  X I I I  

EXHORTACIÓ:\f A ABRAZAR LA VERDAD, QUE ES LA ÚNICA QUE 
HACE FELICES A LOS HOMBRES 

35. Te prometí demostrarte, si te acuerdas, que había 
algo que era mucho más sublime que nuestro espíritu y que 
nuestra razón. Aquí lo tienes : es la misma verdad. Abrázala, 
si puedes ; goza de ella, y alégrate en el Señor y te concederá 
las peticiones de tu corazón. Porque ¿ qué más pides tú que 
ser dichoso ? ¿Y quién más dichoso que él que goza de la 
inconcusa, inconmutable y excelentísima verdad? 

Proclaman los hombres que son felices cuando tienen en
tre sus brazos los cuerpos hf'rmosos, ardientemente deseados, 
ya de las cónyuges, ya de las meretrices, ¿ y  dudamos nosotros 
l legar a ser felices abrazándonos con la verdad ? Se tienen los 
hombres por fel ices cuando, secas las fauces por e l ardor de 
la sed, llegan a una fuente abundante y salubre, o cuando, 

sed integra et incorrupta, et conversos laetificet lumine, et aversos pu
niat caecitate. Quid, quod etiam de ipsis mentibus nostris secundum 
illam iudicamus, cum de illa nullo modo indicare possimus ? Dicimus 
enim : Minus intelligit qua m debet, aut tantum quantum debet intell igit. 
Tantum autem mem debet intelligere, quantum propius admoveri atque 
inhaerere potuerit incommutabili veritati. 

C A P U T  X I I I  

EXHORTATIO AD AMPLEXUM VERITATIS QUAE UNA BEATOS FACIT 

35. Promiseram autem, si meministi, me tibi demonstraturum esse 
aliquid quod sit mente nostra atque ratione sublimius. Ecce tibi est 
ipsa veritas: amplectere illam si potes, et fruere illa, et delectare in 
Domino, et dabit tibi petitiones cordis tui 1• Quid enim petis amplius 
quam ut beatus sis? Et quid beatius eo qui fruitur inconcussa et 
incommutabili et excellentissima veritate? 

· An vero clamant homines beatos · se esse, c�m pulchr� corpora 
magno desiderio concupita, sive coniugum. sive etiam meretncum am
plexantur ; et nos in amplexu veritatis beatos esse dubitamus? 

Clamant homines se beatos esse, cum aestu aridis faucibus ad fon
tem abundantem salubremque perveniunt, aut esurientes prandium coe-

' Ps. 36,4. 

II, 13, 36 DEL LIBRE ALBEDRÍO 295 

hambrientos, encuentran una comida o cena bien condimentada 
y abundante, ¿ y  negaremos nosotros que somos felices cuando 
la verdad sacia nuestra sed y nuestra hambre ? 

Con frecuencia oímos decir a muchos que son dichosos por
que se acuestan entre rosas y otras flores, o también porque 
recrean su olfato con perfumes los más aromáticos ; pero ¿ qué 
cosa hay más aromática y más agradable que la inspiración 
de la verdad ? ¿Y durlarnos f'n proclamar que somos bienaven
turados cuando e l la  nos inspira ? 

Muchos hacen consistir la bienaventuranza de la vida en 
el canto de la voz humana y en el sonido de la l ira y de la 
flauta, y cuando estas cosas les faltan se consideran miserables, 
y cuando las tienen saltan dt> alegría ; y nosotros, sintiendo en 
nuestras almas suavementr y sin PI menor ruido el subl ime, 
armonioso y elocuente silPncio 11e la verdarl, si así puede de
cirsE', ¿buscaremos otra vida más dichosa y no gozaremos de 
la tan cierta y presente a nuestras almas? 

Cuando los hombres encuentran sus delicias en contemplar 
el brillo del oro y de la plata, el de las piedras preciosas y de 
los demás colores, o en la contemplación del esplendor y en
canto de la misma luz que ilumina estos nuestros ojos carnales, 
ora proceda dla del fuego de la tierra, ora de l as estrellas, 
o de la luna, o del sol, y de este placer no les aparta ni la 
necesidad ni molestias de ningún género, les parece que son 
dichosos, y por gozar de ellas quisieran vivir siempre. ¿Y te
meremos nosotros hacer consistir la vida bienaventurada en la 
contemp !ación del esplendor de la verdad ? 

36. Todo l o  contrario, y put'sto que en l a  verdad se conoce 
y se posee el bien sumo, y la verdad es la sabiduría, fijemos en 

namve ornatam copiosamque reperiun t ;  et nos negabimus beatos esse. 
cum irrigamur pascimurque veritate? 

Solemus audire voces clamantium se beatos, si iaceant in rosis et 
aliis floribus, vel etiam unguentis odoratissimis perfruantu r :  quid fra
grantius, quid iucundius inspiratione veritatis? et dubitamus nos cum 
ah illa inspiramur, dicere beatos? 

Multi beatam vitam in cantu vocum et nervorum et tibiarum sibi 
constituunt, et  cum ea sibi desunt, se miseros iudican t ;  cum autem 
adsunt, efferuntur laetitia : et nos cum mentibus nos tris sine ullo stre
pitu, ut ita dicam, canorum et facundum . quoddam silentium veritatis 
illabitur, aliam beatam vitam quaerimus. et tam certa et praesente non 
fruimur? 

Luce auri et  argenti, luce gemmarum et  aliorum colorum, sive ipsius 
lucis quae ad hos oculos pertinet, sive in ignibus terrenis. sive in 
qellis vel luna vel sole, claritate et iucunditate delectati homines, cum 
ah ista laetitia nullis molestiis, nulla indigentia revocantur, beati sibi 
videntur, et propter haec semper volunt vivere : et nos in luce veritatis 
beatam vitam collocare metuimus? 

36. Imo vero quoniam in veritate cognoscitur et tenetur summum 
bonum. aeque veritas sapientia est, cernamus in ea, teneamusque sum-
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f'l l a  nuestra mente y apoderémonos a;;;í del bien �umo y gocP 
mos de él, pues es bienaventurado el que gon del sumo bien. 

Esta, la verdad, es la que contiene en sí lodos lo-; hiene' 
que son verdaderos, v de los que los hombres inteligentes. 
según la capacidacl de su penetración, el igen para su dicha uno 
o varios. Pero a<;Í como entre los hombres hay quienes a la luz 
del sol eligen l os objetos, que contemplan con agrario, y en 
contemplarlo� ponen todos sus encantos, y quiene<;, tenienclo 
una vi�la más vigorosa, más sana y potentísima, a nada miran 
con más p lacer que al sol, que ilumina también las demá� 
cosas, en cuva contemplación se recrean los ojo<; má� débiles . 
así también. cuando una poderosa v vigorosa inteligencia des
cubre y ve con certeza la multitud de cosas que hay inconmu
tablementf' verdaderas. se orienta hacia la mioma verdad. que 
todo lo ilumina, y, adhiriéndose a ella, parece como que :-,e 
olvida de todas las demás cosa<;, y, gozando de ella, goza a la 
vez de todas la.;; demás, porque cuanto hay de a:rradable en 
todas las co<;as verdadera<; lo es precisamente en virtud tlf' la 
misma verdad. 

37. En esto consiste también nuestra libertad, en some
ternos a esta verdad suprema ; v esta libe1 tad es nue�tro mismo 
Dios. que nos libra de la muerte, es decir. del estado de pecado. 
La misma verdad hecha hombre v hablando con los hombres. 
dijo a los que creían en ella : Si fuereis fieles en guardar mi 
palabra, seréis verdaderamente mis disrípulos y conoceréis la 
verdad, y la verdad os hará libres. De ninguna co<;a goza e l  
alma con libertad. sino de la que goza con se¡.wridad. 

mnm bonnm, Poqne perfruamnr. Beatus e't quippe qui fruitnr summo 
bono. 

Haec enim �erita-, ostendit omnia bona, quae vera �unt, quae sihi 
p10 suo captu intelligentes homines, vel singula, vel plura eligunt, 
quibus fruantur. Sed quemadmodum illi qui in luce �oli� eligun t quod 
libenter aspiciant, et  eo aspectu laetificantur ;  in quibus si qui forte 
fuerint vegetioribus 'anisque et  fortissimis oculis praediti. nihil liben
tim quam ipsum oolem contuentur, qui etiam caetera quihus infirmio
res oculi delectantnr, illustrat :  ,¡e fortis acies mentis et vegeta cum 
multa vera et incommutabilia certa ratione compexerit, dirigit se in 
ipsam veritatem. qua cuneta monstrantur, eique inhaeren� tanquam 
oblivbcitur caetera, et in illa simul omnihus fruitur. Quidquid enim 
iucnnrlum est in caeteris veris, ipsa utique veritate iucundum est. 

37. Haec e<st libertas nostra, cum isti subdimur veritati : et ip<se 
est Deu'i no<ster qui nos liberal a morte, id est a conditione peccati. 
losa enim Veritas etiam horno cum hominihus loquens, ait credentihus 
sibi : Si man seriti5 in verbo meo, vere discipuli mei estis, et cognosreti5 
veritatem. et t•eritas !iberabit vos 2• Nulla enim re fruitur anima cum 
libertate, ni-i qua fruitur cum securitate. 

H. l4, 38 DEL LIBRE \LBI:PRÍO 

C A P ! T L L O X I V  ! , ,  
LA VERDAD S E  POSEE CO'\f SEGURIDAD 
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Ahora bien, nadie posee con seguridad los biene8 que puede 
perder contra su voluntad. Pero la verdad y la sabiduría nadie 
la puede perder contra su \ oluntad ; porque nadie puede ser 
�eparado de ell a  por la distancia de lugar, y así, cuando habla
mos de separación de la verdad y de la sabiduría, entendemos 
por esto la perversión de la voluntad, que menosprecia las 
cosas superiores y ama las inferiores. Por lo demás, nadie 
quiere una cosa sin quer erla. 

Tenemos, pues, en la vct dad un tesoro, del que todos goza
mos igualmente y en comú n ; ningún sobrP'-a lto, ningún de
fecto menoscaba este gozo. ::'IJo LiPne, no puc1lc ! t•ner la verdad 
amadores envidiosos entr e sí ; a todos se da igualmente toda, 
y a todos y cada uno en suma castidad. Nadie dice al otro : l{etí
r ate para acercanne yo ; apártate tú para abrazarla yo ; no, todo<> 
están estrechamente unido:-, a ella, todos la poseen toda a la 
vez. Sus manjares no se dividen en partes ; nada de ella bebes 
tú que no pueda beber yo. �ada de lo que de ella participas 
conviertes en algo exclusivamente tuyo, sino que todo lo que de 
ella tomas queda íntegr o también para mí. Lo que a ti te inspi
ra, no espero que vuelva de ti para inspirármelo a mí ; porque 
nada de la verdad se convierte nunca en cosa propia de alguno 
o de varios, sino que simultáneamente es toda común a todos. 

.')8 .  Los ohieto.;; del tacto v del gusto son. por consiguiente, 
mPno8 semejantes a la verdad que l os del oído v los df' la vista ; 

C A P U T  X I V  

\ fRIT�S P055!IJETl R CG\{ 5ECVRIT�1 E 

::\en1o ante'l1 --f'curn'-l e �t in iis boni� flUaP pote"'-! invitn,;;; a1nittere. 
\'eritatem autem atqne ,apientiam nemo amittit invit u - :  non enim 
locis <;eparari ab ea quisquam potest ; sed ea qnae dicillH a VP<itate 
atque sapientia separatio. perve"a voluntas est. qua inferiora diligun
tur. Nemo autem vult aliquid nolens. 

Habemus igitur qua fruanmr omne� aequaliter atque communiter : 
nullae sunt angustiae, nullus in ea defectus. Omnes amatores suos nullo 
modo cihi invirlo-- recipit, et omnihn< communis ect, él singulis casta e,t, 
Nemo alicui dici t :  Recerle. ut etiam ego accedam ; rernove manus, ut 
etiam ego amplectar. Omnes inhaerent, idipsum omne-- tangunt. Cihus 
eius nulla ex parte discerpitur : nihil de ipsa bibis quod ego non pos
sim. Non enim ab eiuc commnnione in priva tu m tnum muta� aliquid ; 
sed quod tu de illa ca pi', et mihi manet integ, um. Quod te inspira! 
non exspecto ut reddatur ahs te et sic ego in�pirer e'\. eo : non enim 
aliquid eiu' aliquando fit cuiu�quam uniuc. au t quorumdam proprium, 
'Pd simul omnibuc. tola est communio. 

38. Minu� e ·go ea quae tangimus. ve] quae gu<tamus. vel quae 
olfacimuo, huic 'llnt veritati sjr¡¡iJia •ed magi' ea '!lllle attdimus et 
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porque todo lo que oímos es oído en toda su integridad a l  mis
mo tiempo por todos y cada uno de los que oyen, y toda imagen 
al alcance de la vista es percibida en toda su integridad igual· 
mente por unos que por otros. Estas semejanzas son, sin em· 
bargo, muy imperfectas, porque ni la voz, cualquiera que sea, 
suena toda a la vez, pues se emite y propaga por intervalos de 
tiempo y espacio, sonando una parte antes y otra después ; ni 
l a  imagen visible está toda en todas las partes del ojo, sino 
que cada parte de la imagen está como adherida a cada una de 
las partes correspondientes del ojo. Y, además, todas estas 
cosas nos son arrebatarlas contra nuestra voluntad, y una serie 
de no sé qué dificultades nos impiden poder gozar de ellas. 

Porque si efectivamente pudiera darse un cantor de canto 
melodioso y sempiterno, y los enamorados rlel canto acudieran 
a porfía a oírle, es indudable que cuantos más acudieran, más 
estrechos estarían, y llegarían a disputarse el sitio, pretendíen· 
do cada uno estar más cerca del cantor, y, además, no podrían 
retener consigo nada rle lo que fuera oyendo, antes al contra
rio, no percibirían sino voces que se suceden fugitivas. Si qui· 
siéramos contemplar el sol de hito en hito y lo pudiéramos 
hacer sin interrupción, al fin desaparecería de nuestra vista en 
su ocaso y se nos ocultaría tras una niebla, y otros muchos 
obstáculos nos privarían de su vista en contra de nuestra pro
pia voluntad. Y, en fin, si no faltase nunca el encanto de la  
luz a mis ojos, n i  el de la voz a mis  oídos, ¿ qué dicha especial 
me resultaría de esto, siendo, como es, común a mí y a las 
bestias? 

En cambio, aquella hermosura de la verdad y de la sabi
duría, mientras persista la voluntad de gozar de ella, ni aun 
suponiéndola rodeada de una multitud numerosa de oyentes, 

cernimus : quía et omne ver hum a quibus auditur, totum auditor ah 
omnibus, et simul a singulis totum ; et species omnis quae oculis adia. 
cet, quanta videtur ah uno, tanta et ah alío simul. Sed multum longo 
intervallo sunt ista similia : nec tota enim simul sonat quaelibet vox. 
quía per tempora tenditur et producitur, et aliud eius prius sonat, 
aliud posterius ; et species omnis visihilis tanquam intumescit per locos, 
nec ubique tota est. Et certe omnia haec auferuntur invito, et quominus 
eis frui possimus, quibusdam impedimur angustiis. 

Nam et si posset esse cuiusquam suavis cantus sempiternus, et stu
diosi eius certatim ad eum audiendum venirent, coarctarent sese, atque 
pugnaren! de locis, quanto piures essent, ut cantanti esset quisque pro. 
pinquior, et in audiendo nihil tenerent manere secum, sed omnibus 
vocihus fugientihus tangerentur. Solero autem istum si vellem intueri, 
atque id pertinaciter possem ; et in occasu me desereret, ut suhvelare
tur nuhilo, et multis alii� ohstaculis voluptatem videndi eum invitas 
amitterem. Postremo etiam si adesset semper suavitas, et lucís videnti, 
et vocis audienti, quid magnum ad me perveniret. curo mihi esset com
mune cum helluis? 

At ita veritatis et sapientiae pulchritudo, tantum adsit perseverans 
voluntas fruendi, nec multitudine audientium constipata secludit ve-
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excluye a los que a ella se van l legando, m se emite por tiem
pos, ni emigra de lugar en lugar. Ni la interrumpe la noche, 
ni la interceptan las sombras, ni está subordinada a los sentidos 
del cuerpo. Está cerca de todos los que la aman y convergen 
a ella de todas las partes del mundo, y para todos es sempi· 
terna e indefectible ; no está en ningún lugar, y nunca está 
ausente ; exteriormente aconseja e interiormente enseña ; hace 
mejores a los que la contemplan, y a ella nadie la hace peor ; 
nadie .iuzga de ella y nadie puedp juzgar bien sin el la. 

Por todo esto es evidente que la verdad es, sin duda alguna, 
superior a nuestras inteligencia�, que, sí l legan a ser sabías, 
es únicamente por ella, v que n o  juzgan de ella, sino que por 
ell a juzgan de todas las demás cosas. 

C A P 1 T l 1 /, ( J X 1 . 
EL RAZONAMIENTO ANTER IOR, AMPLIAMENTE EXPUESTO, 

DEMUESTRA CIERTAME.i\TE LA EXISTENCIA DE DIOS 

39. Tú me habías concedido que, si te demostraba que 
había algo superior a nuestras inteligencias, confesarías que 
ese algo era Djos, si es que no había aún algo superior. Y o, 
aceptando esta tu confesión, te dije que bastaba, en efecto, 
que demostrara esto ; porque, si hay a lgo más excelente, este 
a lgo más excelente es precisamente Dios, y si no lo hay, l a  
misma verdad es Dios. Que haya, pues, o no  a lgo más excelen
te, no podrás negar, sin embargo, que Dios existe, que es la  
cuestión que nos habíamos propuesto tratar y discutir. 

Y si en vista de ('�to te sorprende lo que, según la sacro-

nientes, nec peragitur tempore, nec migrat locis, nec nocte interci
pitur, nec umhra intercluditur, nec sensihus corporis subiacet. De toto 
mundo ad se conversis qui diligunt eam, omnibus proxima est, om
nihns sempiterna ; nullo loco est, riusquam deest; foris admonet, intus 
doce t ;  cernentes se commutat orones in melius, a nullo in deterius com
mutatur ; nullus de illa indica!, nullus sine illa iudicat bene. 

Ac per hoc eam manift>stum est mentibus nostris, quae ah ipsa 
una fíunt singulae sapientes, et non de ipsa, sed per ipsam de cae
teris iudices, sine duhitatione e'"" potiorem. 

C A P U T  X V  

DEUM ESSE EX RAIIONE FUSE EXPLICATA IAM CERTO COGNOSCITUR 

39. Tu autem concesseras, si quid supra mentes nostras esse mons
trarem, Deum te esse confessurum, si adhuc nihil esset superius. Quam 
tuam concessionem accipiens dixeram satis esse, ut hoc demonstrarem. 
Si enim aliquid est excellentius, ille potius Deus est : si  autem non est, 
iam ipsa veritas Deus est. Sive ergo illud sit, sive non sit, Deum ta
men esse, negare non poteris : quae no bis erat ad disserendum et trac
tandum quaestio constituta. 

Nam si te hoc movet quod apud sacrosanctam disciplinam Christi in 
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santa doctrina de Jesucristo, hemos aprendido por la fe, o 
sea, que Dios es Padre de la Sabiduría, recuerda que también 
hemos aprendido por la fe que la Sabiduría, engendrada por 
el Eterno Padre, es igual a El. Así que no hay nada que 
discutir aquí sobre t>sto, sino que lo guardes como artículo de 
fe inquebrantable. 

Existe, pues, Dios, realidad verdadera y suma, verdad que 
ya no solamente tenemos como indubitable por la fe, sino que, 
a mi juicio, también la vemos ya por la razón como verdad 
cierta, aunque esta visión es aún muy débil, pero lo suficien
temente clara respecto de la cuestión que nos ocupa, para 
poder explicar lo demás que a ella concierne, si es que no 
tienes algo que oponer a lo dicho. 

Ev.-Por lo que a mí toca, admito todo esto con entusias
mo increíble e inundado de una alegría tan grande, que no 
puedo explicarte con palabras, y proclamo que es muy cierto 
todo lo dicho. Y lo proclamo con aquella voz interior por la 
que deseo ser oído de la misma Verdad y unirme a ella, pues 
concedo y confieso que esta unión no sólo es un bien, sino que 
es un bien supremo y beatífico. 

40. Ag.-Muy bien ; y yo me alegro muchísimo de el lo .  
Pero dime : ¿ somos ya, por ventura, sabios y bienaventurados 
o caminamos todavía hacia t>Se estado con el fin de llegar a 
serl o ?  

Ev.--�Jás bien me parece que vamos tendiendo hacia él .  
Ag.-¿ De dónde te viene a ti la comprensión de estas co

sas, de cuya verdad y certeza dices que te alegras, y que con
cedes que pertenecen a la sabiduría ? ¿ Acaso un insensato 
puede conoct>r la sabiduría ? 

fidem recepimus, esse Patrem Sapientiae ;  memento nos etiam hoc in 
fidem accepisse, quod aeterno Patri sit aequalis quae ah ipso genita 
est Sapientia. Cnde nunc nihil quaerendum est, sed inconcussa fide 
retinendum. 

Est enim Deus, et vere summeque est. Quod iam non solum indu
hitatum, quantum arhitror, fide retinemus, sed etiam certa, quamvis 
adhuc tenuissima, forma cognitionis attingimus ; quod quaestioni sus
ceptae sufficit, ut caetera quae ad rem pertinent, explicare possimu s :  
nisi quid habes adversus ista quod opponas. 

Ev.-Ego vero incredihili omnino, et quam tihi verbis explicare non 
possum, laetitia perfussus accipío ísta, et clamo esse certissirna. Clamo 
autem voce interiore, qua exaudiri cupio ah ipsa veritate, et illi ín
haerere : quod nos solum honum, sed etiam summum honum, et bea
tificum esse concedo. 

40. A ug.-Recte sane : etiam ego plurimum gaudeo. Sed, quaeso 
te, numquid iam sapientes et heati sumus? an adhuc tendirnus eo, ut  
id  nos esse proveniat?  

Ev.-Eo nos potius tendere existimo. 
A ug.-Unde ergo ista comprehendis, quihus veris certisque gau

dere te clamas, et hoc ad sapientiarn pertinere concedís ?  an quisquam 
insipiens potest nosse sapientiam? 
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Ev.-Mientras sea insensato no podrá conocerla. 
Ag.-Pues bien. o tú eres ya sabio o no conoces aún la 

.sabiduría. 
F. v.-Aún no soy sabio, es verdad ; pero tampoco me tengo 

por insensato, puesto que conozco la sabiduría, ya que s011 
-ciertas estas cosas que conozco, y no puedo negar que pertt>
necen a la sabiduría. 

Ag.-Dime, te ruego, ¿ acaso no crees tú que el que no es 
justo es injusto, v que es imprudente el que no e� prudente, y 
que es intemperante el que no tiene templanza ? 6 O es que se 
puede poner en duda alguno de estos puntos ?  

Ev.-Confieso que e l  hombre, cuando no  e s  justo, e s  injus
to, y lo mismo diría del prudente y del intemperante. 

Ag.-¿Por qué, pues, no ha dt> sf'r insipiente el que no 
es sabio ? 

Ev.-Confieso también que, cuando alguien no es sabio, es 
insipiente. 

Ag.-Ahora bien, ¿ a  cuál de ésos perteneces tú ? 
E v.-Llámame como te plazca ; pero no me atrevo a l la

marme sabio, y, sin embargo, según las concesiones que te he 
hecho, veo que es lógico que, sin duda alguna, me tenga por 
insipiente. 

Ag.-E! insipieute conoce, por consiguiente, la sabiduría, 
·pues, como ya dijimos, no estaría cierto de que quería ser 
sabio, ni de que convenía serlo, si no tuviera noción de lo 
que es la sabiduría, como también de aquellas cosas que per
tenecen a la sabiduría, a las que has respondido al ser pregun-

Ev.--Quamdiu insipiens est, non potest. 
Aug.-Tu ergo iam sapiens es, aut nondum nosti sapientiam. 
Ev.-Non sum quidem adhuc sapiens, sed nec insipientem me di-

.xerim, in quantum novi sapientíam ; quoniam et certa sunt ista quae 
novi. et ad sapientiam pertinere, negare non possum. 

Aug.-Dic, quae�o te, nonne fateheris eum qui non est iustus, inius
tum e,be : et qui non est prudens, imprudentem e'lse ; et qui non est 
tempei an'l, intemperantem? an duhitari de his aliquid potest'? 

Ev.-Fateor hominem, quando iustus non est, iniustum ess e ;  hoc 
etiam de P' u dente et temperante responderim. 

Aug.-Cur ergo et quando sapiens non est, non sit insipien,; ? 
Ev.-Hoc quoque fateor, quando quisque sapiens non est, eum esse 

lnsipien te m. 
Aug.-Nunc ergo tu quid horum es ? 
Ev.-Quodlibet horum me appelles, nondum audeo me dicere sa

pientem ; et ex iis quae concessi, video esse consequens ut  me insipien
tem non duhitem dicere. 

Aug.-Novit ergo insipiens sapientiarn. Non enim, sicut iam dictum 
est, certus esset vel!e se esse sapientem, idque oportere, nisi notio 
sapientiae menti eiu, inhaereret, sicut earum rerum de quibus singil-



302 DEL LIBRE ALBEDRÍO II, 16, 41 

taclo sobre cada una de ellas en particular, y de cuyo conoci
miento te has a legrado. 

Ev.-Así es, como dices. 

C A P I T U L O X V I  

LA SABIDURÍA SALE AL PASO DE LOS AMANTES QUE LA BUSCAN 
MEDIANTE LOS NÚMEROS IMPRESOS EN CADA COSA 

41. Ag.-¿ Qué otra cosa hacemos, cuando ponemos em
peño en ser sabios, sino unir en cierto modo nuestra alma, 
entera, y con todo e l  aliento de que somos capaces, al objeto 
que percibimos por la inteligencia, y fijarla allí con la mayor 
estabil idad posible, a fin de que no se complazca ya en su 
ser privado, que empañó con las cosas pasaj�ras, sin� que, 
despojada de t�dos los afectos de l as ?osas su¡etas al ttemp� 
y al espacio, abrace lo que es uno e mmutabl

_
e ?  Po�que, as1 

como toda la vida del cuerpo es el a lma, ast tambten toda 
la vida del alma es Dios. Mientras esto procuramos, estamos 
en vías de conseguirlo, hasta que lo consigamos. Y ya que 
nos ha sido concedido el gozar de estos bienes verdaderos y 
ciertos, bien que aún no brillan sino en medio de las . tinie
blas del camino de esta vida, fíjate a ver si lo que dtce la 
Sarrrada Escritura de la sabiduría no es  lo  que hace con sus 
am

h
antes cuando vienen a el la  y la buscan. Dícese así en l a  

Escritura : .. . y e n  los caminos s e  l e  muestra f!legremente r: 
,
se 

hace la encontradiza con ellos con el mayor culdado y atencwn. 

latim interrogatus respondisti, quae ad ipsam sapientiam pertinenr. 
quarum cognitione laetatus es. 

Ev.-Ita est ut dicis. 

C A P U T  X V I 

SAPIENTIA STUDIOSIS SUI INQUISITORIBUS SESE IN HA OSTENDIT, 
,_,UMERIS VIDELH'ET CU!QUE RE! IMPRESSIS 

41. Aug.-Quid igitur aliud agimus cum studemus esse sapientes_ 
nisi ut quanta possumus alacritate, ad i

_
d quod mente contin?i�us, to

tam animam nostram quodammodo colhgamus, et ponamus 1b1, atque 
stabiliter infigamus ; ut non iam privato suo gaudeat quod impli?av�t 
rebus transeuntibus, sed exuta omnibus temporum et locorum affectlont
bus apprehendat id quod unum atque ide� semper est? Sicut enim tot� 
vita corporis est anima, sic beata vita ammae DenP est. Quod dum agt
mus. donec peragamus. in via sumus. Et quod istis veris et �ertis bonis, 
quamvis adhuc in hoc tenebroso itinere coruscantibus, gauden concessum 
est, vide utrum hoc sit quod scriptum est de sapientia, quiJ agat cum 
amatoribus suis cum ad eam veniunt, et eam quaerunt :  dictum est enim : 
In viis ostendet se illis hilariter, et omni providentia occurret illis ·• 

' Sap. 6,17.  
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Adondequiera que te vuelvas, le habla mediante ciertos vesti
gios que ella ha impreso en todas sus obras, y cuando rein
cides en el amor de las cosas exteriores, el la te l lama de nuevo 
a tu interior valiéndose de la misma belleza de los objetos 
exteriores, a fin de que te des cuenta de que todo cuanto hay 
de agradable en los cuerpos y cuanto te cautiva mediante los 
sentidos externos, está repleto dc números, e investigues cuál 
sea su origen, entres otra vez dentro de ti mismo y entiendas 
que todo esto que l lega a tu a lma por los sentidos del cuerpo 
no podrías aprobarlo o desaprobarlo si no tuvieras dentro de 
ti mismo ciertas normas de hd ] pza, que aplicas a todo cuanto 
en el mundo exterior te parPeP beilo.  

42. Contempla el cielo, la tierra y el mar, y todo cuanto 
hay en ellos, y l os astros qut• bril lan en el firmamento, los 
animales que se arrastran por la tierra, las avP� que vuelan 
por e l  aire y los peces que nadan en el mar, y verás que todo 
tiene su belleza, porque tiene sus números. Quítales éstos, y 
todo queda reducido a nada. ¿ Dónde, pues, han de tener su 
origen, �ino donde lo  tiene e l  número, siendo así que en tanto 
tienen ser en cuanto tienen sus números ? 

Hasta los mismos artífices de bel lezas corpóreas en SU'l 
propias artes tienen sus números, conforme a los cuales eje
cutan sus obras, y no cejan en su empeño ni en_ e� manejo de 
los instrumentos hasta que la obra, que va recibiendo forma 
externa, l legue a a lcanzar, en cuanto es posible, la pe�fección 
de ese ejemplar ideal y obtenga por medw �e los _sentidos ex· 
ternos la aprobación del j uez interno, que ttene siempre a la  
vista l os números superiores. Si buscas después cuál es e l  mo
tor de los miembros del mismo artista, verás que es el número, 
pues se mueven con cálculo .  Y si le quitas de las manos la  
obra y del espíritu la  intención de hacerla, de  modo que la 

Quoquo enim t e  verteris, vestigiis quibusdam, qua.e ?peribus. suis impre�· 
sit, loquitur tibi, et te in exteriora relabentem, tpsts extenorum f?rr_n�• 
lntro revoca t ;  ut quldquid te delectat in corpore, et per corporeos Ilhctt 
sensus, videas esse numerorum, et quaeras unde sit, et in teipsum red�as, 
atque intelligas te id quod attingis sensibus corporis, yro?a

.
re aut Im

probare non posse, nisi apud te habeas quasdam pulchntudmts leges, ad 
qnas referas quaeque pulchra sentís exterius. 

42. lntuere caelum et terram et mare, et quaecumque in eis ve! 
desuper fulgent, vel deorsum repunt vel volant vel natan t ;  formas ha
bent, quia numeros habent : adime illis haec, nihil erunt. A quo ergo 
sunt ; nisi a quo numerus ; quandoquidem in tantum illis est esse, in 
quantum numerosa esse ? 

Et omnium quidem formarum corporearum artífices homines in arte 
habent numeros, quibus coaptat opera sua : et tamJiu manu;, atque in
strumenta in fabricando movent, donec illud quod formatur foris, a d  eam 
quae intus est lucem numerorum relatum, quantum potest impetret ab
,olutionem, placeatque per interpretem sensum interno iudici supernos 
numeros intuenti. Quaere deinde artificis ipsius membra quis moveat; 
numerus erit: nam moventur etiam illa numerose. Et si detrahas de ma-
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actividad de sus miembros no tenga otro fin que el p lacer o 
distracción, entonces esta actividad recibe el nombre de danza. 
Si deseas saber entonces qué es lo que agrada en la danza, te 
responderá el nÚml'ro : yo soy. 

Contempla ahora la  hermosura de un cuerpo ya formado : 
son los números ocupando su lugar. Fíj ate en la hermosura 
de un cuerpo que St:' mueve : son los números obrando en e l  
tiempo. Llégale  a 1 a rte, de  donde éstos proceden, y pregunta 
allí por el l i l'mpo y lugar, y no encontrarás ni tiempo ni 
espacio, �ino que allí, en el arte, no hay más que número�, 
cuya región no es la de los espacios, ni su edad la de los 
días, y, sin embargo, los que desean ser artistas y se atienen 
a las reglas del arte que van a aprender, mueven su cuerpo 
en el tiempo y en el espacio, y, en cambio, su espíritu se mue
ve sólo en el tiempo, pues únicamente andando el tiempo lle
gan a ser perfectos. 

Remóntate ahora por encima del alma del artífice hasta dar 
vista al número sempiterno ; entonces el brillo de la sabiduría 
llegará a ti, partiendo de su misma sede interior y del fondo 
del santuario de la verdad ; y si aún reverbera en tu vista lán
guida y débil, vuelve los ojos de tu mente hacia aquel camino, 
�n el cual se mostraba alegre a tus ojos, y acuérdate de que 
en realidad no has hecho sino diferir una visión, que repetirás 
más tarde, cuando te encuentres más sano y más fuerte. 

43. i Ay de aquellos que te abandonan a ti, que eres su 
guía, oh luz divina, y que se extravían en tus caminos ; que 
aman tus huellas, en vez de amarte a ti misma, y que se olvidan 
de tus enseñanzas !  i Oh dulcísima luz, sabiduría del alma pura ! 
Tú no cesas, en efecto, de insinuarnos cuál es tu naturaleza v 
cuán grande cosa eres, y que tus huellas son la  hermosura de 
nibus opu', et de animo intentionem fabricandi, motusque ille membro
rum ad dPlectationem referatur, saltatio vocabitur. Quaere ergo quid in 
saltatione delectet :  respondebit tibi numerus : Ecce sum. 

Inspice iam pulchritudinem formati corporis ; numeri tenentur in loco. 
Inspice pulchritudinem mobilitatis in corpore ; numeri versantur in tem
pore. Intra ad artem unde isti procedunt, quaere in ea tempus et lo
cum ; nunquam erit, nu-;quam erit; vivit in ea tamen numerus: nec eius 
regio spatiorum est, nec aetas dierum ; et discendae arti tamen cum se 
accommodant, qui se artífices herí volunt, corpus suum per loca et tem
pora movent, animum vero per tempora : accessu quippe tcmporis peri
tiores fiunt. 

Transcende ergo et animum artificis, ut numerum sempiternum vi
deas ; iam tiLi sapientia de ipsa interiore sede fulgebit, et de ipso se
cretario veritatis : quae si adhuc languidiorem aspectum tuum reverbera!, 
refer oculum mentís in illam viam, ubi se ostendebat hilariter. Memento 
!-ane distulisse te visionem quam fortior saniorque repelas. 

43. Vae qui derelinquunt te ducem, et oberrant in vestigiis tuis, 
qui nutm tuos pro te amant, et obliviscuntur quid innuas, o suavissima 
lux purgatae mentís sapientia ! non enim cessas innuere nobis quae et  
quanta sis ; e t  nutus tui snnt omne creaturarum decus. Et artifex enim 
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las criaturas. Hasta el mismo artista está como diciendo a l  es
pectador y admirador de la belleza de su obra que no se de
tenga en ella por completo, sino que, contemplando con los 
ojos del cuerpo la hermosura de su obra artística, lo haga de 
modo que pase su afecto y amor al  autor de la misma. Los que 
aman tus obras en vez de amarte a ti son semejantes a aquellos 
hombres que, oyendo a un sabio de grande facundia, pierden el 
contenido principal de sus pensamientos, cuyos signos son las 
palabras que oyen, por poner demasiada atención y avidez en 
lo suave de su voz y en la estructura cadenciosa de los períodos. 

i Ay de los que se retiran de tu luz y se adhieren dulce
mente a su propia obscuridad ! Como si te volvieran las es
paldas, hacen asiento en las obras de la carne, como en su 
propia sombra, y, sin embargo, aun lo mismo que allí les causa 
placer lo reciben del esplenclor ck t u  luz. Pero las sombras, 
cuando se aman, causan más debilidad en los ojos del alma 
y la hacen más incapaz de gozar de tu vista, por lo cual tanto 
más y más se hunde el hombre en las tinieblas cuanto con más 
gusto sigue todo aquello que más dulcemente acoge su debili
dad ; y de aquí que comience a no poder ver lo que es el bien 
sumo y a no poder considerar como un mal lo que engaíí.a su 
imprudencia, o seduce su inteligencia, o le atormenta en su es
clavitud, bien que todo esto lo padezca en justo castigo de su 
pE'rversión, y no pueda ser nunca un mal aquello que es .iusto. 

44. Si, pues, todo cuanto ves que es mudable no l o  pue
des percibir ni por los sentidos del cuerpo ni por la atención 
del espíritu, a no ser que exista en una forma numérica, sin la 
cual todo se reduce a la nada, no dudes que existe una forma 
eterna e inmutable, en virtud de la cual estas cosas, que son 
mudables, no desaparecen, sino que con sus acompasados mo-
quodammodo innuit spectatori operis sui de ipsa operis pulchritudine, 
ne ibi totus haereat, sed species corporis fabricati �ic percurrat oculis, 
ut in eum qui fabricaverit recurrat affectu. Símiles autem sunt homini
bus. qui �a quae facis pro te amant, qui cum audiunt aliquem facundum 
sapientem, dum nimis suavitatem vocis eius, e t  structuras syllabarum 
apte locatarum avide audiunt, amittunt sententiarum principatum, cuius 
illa verba tanquam signa oonuerunt. 

Vae qni oe avertunt a lumine tuo, et obscuritati suae dulciter inhae
rent ! Tanc¡nam enim dorsum ad te ponentes, in carnali opere velut in 
umhra sna defiguntur, et tamen etiam ibi quod eos dPlectat, adhuc ha
bent de circumfulgentia lucís tnae. Sed umbra dum amatur, languidiorem 
facit oct,Jum animi, et inval idiorem ad perferendum conspectum tuum. 
Propterea magis magisque horno tenebratur, dum sectatur libentius quid
quid infirmiorem tolerabilius excipit. Ex quo incipit non posse videre 
quod summe est, et malum putare quidquid fallit improvidum. aut illicit 
indigum, aut captum excruciat, cum ea pro merito patiatur aversionis 
snae, et quidqnid iustum e"t, malum e'ise non poo-it. 

44. Si ergo quidquid mutabile aspexeris, vel sensu corporis, ve! ani
mi consideratione capere non potest, nisi aliqua numerorum forma te
neatur, qua detracta in nihil recidat ; noli dubitare. ut ista mutabilia 
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vimientos y la gran variedad de sus formas contmuan reco
rriendo hasta el fin los caminos de su existencia corporal ; 
forma eterna e inmutable, en cuya virtud, sin estar contenida 
ni como definida en el espacio, ni prolongarse a través de los 
tiempos, ni sufri r a 1 teración con el tiempo, todas las demás 
pueden ser formadas, y, según sus géneros, l lenar y recorrer 
los números del espacio y del tiempo. 

C A /1 1 T U L O X V 1 1 

ToDO BIEN Y TODA PERFECCIÓN PROCEDEN DE DIOS 

45.  Todo ser mudable es necesariamente susceptible de 
perfección o forma. Así como llamamos mudable a lo que pue
de cambiarse, así l lamaría yo formable a lo que es capaz de 
recibir una nueva forma. Pero ningún ser puede formarse a sí 
mismo, porque ningún ser puede darse a sí mismo lo que no 
tiene, y, por tanto, para l legar a tener forma, preciso es que 
le preceda un ser formado. Por lo cual, si a lgún ser tiene ya 
su forma, no tiene necesidad de recibir lo que ya posee, y si 
alguno no tiene forma, no puede recibir de sí mismo lo que no 
tiene. Ningún ser puede, pues, formarse a sí mismo, como antes 
di jimos. ¿ Qué más vamos a decir de la mutabilidad del cuerpo 
y del alma ? Hemos dicho ya lo bastante anteriormente. Esta
blezcamos, pues, como principio, que el cuerpo y el alma re
ciben su forma de otra forma inconmutable y siempre perma
nente, de la cual está escrito : Tú los cambiarás y se cambia
rán; mas tú siempre permaneces el mismo y tus años no fene-

non intercipiantur, sed dimensis motibus, et distincta varietate forma
mm. quasi quosdam versus temporum p eragant, esse aliquam formam 
aeternam et incommutabilem; quae neque contineatnr et quasi diffun
datur locis, neque protendatur atque varietur temporibus, per quam 
cuneta ista formari valeant, et pro suo genere implere atque agere lo
corum ac temporum numeros. 

C A P U T  X V I I  

BONUM ET PERFErTIO QUAECUMQUE, EX DEO EST 

45. Omnis enim res mutabilis, etiam formabilis sit necesse est. Sic
ut autem mutabile dicimw< quod mutari potest, ita formabile quod for
mari potest appellaverim. Nulla autem res formare seipsam potest : quia 
nulla res potest dare sibi quod non hab e t ;  et utique ut habeat formam, 
formatur aliquid. Quapropter quaelibet res si quam habet formam, non 
ei opus est accipere quod habet; si qua vero non habet formam, non 
potest a se accipere quod non habet. Nulla ergo res, ut diximus, formare 
se potes!. Quid autem amplius de mutabilitate corporis et animi dicamus ? 
superius enim satis dictum est. Conficitur itaque, ut et corpus et animus 
forma quaedam incommutabili et  semper manente formentur. Cui for
mae dictum est : Mutabis ca et mutabuntur ; tu autcm idem ipse es, et 
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cerán. El profeta l lamó a la eternidad años sin defecto. De esta 
misma forma se dijo que, «permaneciendo en sí misma, renue
va todas las cosas», dándonos así a entender que la Providencia 
gobierna todas las cosas. Si, pues, todo cuanto existe dejaría 
de existir si se le privara absolutamente de forma, síguese que 
aquella forma inconmutable por la cual todas las cosas muda
bles subsisten en condiciones de poder l lenar y recorrer los 
números de sus formas, es evidentemente su providencia ; por
que realmente no existirían si ella no existiese. Así, pues, el 
que contempla y considera la creación universal, sea quien 
fuere, camina hacia la sabiduría, siente que la sabiduría l e  
acompaña alegremente y que l e  sale a l  encuentro con todo e l  
cortej o d e  su amorosa providencia, y tanto más vivamente desea 
correr a la mayor velocidad este camino, cuanto el mismo ca
mino se le hace más fáci l  f'n virtud d!' la misma sabiduría a l a  
que desea ardientemente l l egar. 

46. Pero si tú, además de los sere5 que existen y no viven. 
y de los que existen y viven, pero que no entienden, y de los 
que existen, viven y entienden, encuentras algún otro género 
de criaturas, entonces no dudes decir que existe algún otro 
bien que no procede de Dios. 

Estos tres ¡réneros de seres podemos agruparlos en dos ca
tegorías con estos dos nombres, a saber : cuerpo v vida ; por
que a los seres que viven, pero que no entienden, como son 
los animales, y los que entienden, como son l os hombres, po
demos muy bien denominarlos con la palabra vida. Ahora 
bien, estas dos cosas, el cuerpo y la vida, donados a las cria
turas (pues el mismo Creador se l lama vida, y vida por exce-

anni tui non deficient 1• Annos sine defectu, pro aeternitate posuit pro
phetica locutio. De hac item forma dictum est, quod in seipsa manens 
innove! omnia ". Hinc etiam comprehenditur omnia providentia guber
nari. Si enim omnia quae sunt, forma penitus subtracta nulla erunt, 
forma ipsa incommutabilis, per quam mutabilia cuneta subsistunt, ut  
formarum suarum numeris impleantur et agantur, ipsa est  eorum pro
videntia : non enim ista essent, si illa non e'lset. Intuens ergo et consi
derans universam creaturam, quicumque iter agit ad sapientiam, 'lentit 
sapientiam in via se sibi O'ltendere hilariter, et in omni providentia oc
currere sibi : et tanto alacrius ardescit viam islam pi'ra¡?;ere, quanto et  
ipsa via per  illam pulchra est, ad quam exaestuat pervenire. 

46. Tu autem si praeter id quod est et non vivit, et id quod est 
et vivit neque intelligit, et id quod est et vivit et intelligit, inveneris 
aliquod aliud creaturarum genus, tune ande dicere aliquod bonum esse, 
quod non sit ex Deo. 

Tria enim haec duobus etiam nominibus enuntiari possunt, si  appel
lentur corpus et vita : quia et illa quae tantum vivit, neque intelligit, 
qualis est pecorum, et haec quae intelligit, sicuti est hominum, rectis
sime vita dicitur. Haec autem duo, id est, corpus et vita, quae quidem 
creaturae deputantur (nam et Creatoris ipsius vita dicitur. et ea sum-

1 Ps. 101 ,27-28. 
2 Sap. 7,27. 
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justamente. Esta respuesta fué la que me obligó a dar en e l  
curso de la discusión un sinnúmero de rodeos, con el fin de 
demostrarte que todos los bienes, así mayores como los meno
res, provienen de Dios, cosa que no hubiera podido demos
trarte tan claramente si antes no la hubieran evidenciado las 
l �zone.� que aduje y desarrollé lo mejor que pude, asistido 
s1empre de la gracia de Dios en tan largo y penoso camino en 
pro de cuestión tan grave y de tanta trascendencia y en contra 
de las opiniones de la impit>dad estulta que hace decir a 1 im-
pío : No hay Dios. 

' 

Aunque estas dos verdades, a saber : que hay Dios y que 
todos los bienes proceden de Dios, fueran ya antes para nos
otros objeto de nuestra fe inquebrantable, sin embargo, de tal 
manera las hemos dilucidado ahora, que también aparece como 
evidente esta tercera, o sea, que la voluntad l ibre del hombre 
ha de ser considerada como uno de los bienes que el hombre 
ha recibido de Dios. 

. 
48. Ya en la discmión anterior quedó probado, y convi

mmos entre nosotros, que la naturaleza del cuerpo es inferior 
a la naturaleza del alma, y que, por consiguiente, el alma es 
un bien mayor que el cuerpo. Si, pues, entre los bienes del 
cuerpo encontramos algunos de los que puede abusar el hom
bre, y, sin embargo, no por eso decimos que no debían habér
senos dado, pues reconocemos que son bienes, ¿ qué de particu
lar tiene que en el alma haya también ciertos bienes de los 
cuales podamos abusar, pero que, por lo  mismo que son bienes, 
no pudieron sernos dados sino por aquel de quien procede 
todo bien ? 

Tú sabes perfectamente que carece de un bien muy grande 

1 ecte potest uti. Quae responsio tua in tantos circuitus disputationis nos 
ire compulit, quibus tibí probaremus et maiora et minora bona esse nisi 
ex Deo. Quod non tam dilucide ostendi posset, nisi priu' adversus opi
niones impiae stultitiae, qua dicit insipiens in corde suo : Non est Deus ', 
qnaliscumque de re tanta pro modulo nostro inita opitulante, in aliquid 
manifestum intenderetur. 

Quae duo lamen, id est, Deum esse, et omnia bona ex ipso esse, 
quanquam inconcussa fide etiam antea tenerentur, sic tamen tractata 
sunt, ut hoc quoque tertium ínter bona esse numerandam liberam vo
luntatem, manifestissime appareat. 

48. Iam enim superiore disputationc patefactum e'il, constititque in
ter nos, naturam corporis inferiore gradu esse quam animi naturam, ac 
per noc animum maius bonum esse quam corpus. S i  ergo in corporis 
bonis invenimus aliqua quibus non recte uti horno possit, nec tamen 
propterea dicimus non ea dari debuisse, quoniam esse confitemur bona ; 
quid mirum si et in animo sunt quaedam bona, quibus etiam non recte 
uti po.,oimus, óed quía bona sunt, non potuerunt dari nisi ah illo a quo 
sun t omnia bona? 

Vides enim quantum boni desit corpori cui desunt manus, et  tamen 

' Ps. 1 3 , 1 .  
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,. ¡ cuerpo al fJIIP faltan las manos, y, sin ernbar¡?;o, usa muy 
m a 1 de las manos el que con ellas ejecuta acciones crueles o 
l o rpes. Si vieras a un hombre sin pies, confesarías que faltaba 
11 la inte¡?;ridad de su cuerpo un gran bien, y, sin embargo, no 
negarías que abusaría enormemente de sus pies e l  que de el los 
SP valiera para hacer daño a otro o para deshonrarse a sí mis
mo. Con los ojos vernos esta luz del día, y distinguimos las 
diversas formas y bellezas de los cuerpos, y l os ojos son lo 
más hermoso de nuestro cuerpo, por lo cual han sido colocados 
en la parte más alta y digna del mismo, y, aparte de esto, de 
ellos nos valemos para proteger nuestra salud y para procu
rarnos otras muchas cornodirlades de la vida ; no obstante, mu
chos abusan de los ojos para cometer muchas torpezas, y les 
obligan a servir al placer. Tú ves de cuán gran bien y hermo
sura carece el rostro que no tiene ojos, y al que los tiene, ¿ quién 
se los ha dado sino el dador de torios los bienes, que es Dios ? 

Por consiguiente, así como concedes que son bienes estos 
de l  cuerpo y alabas al dador rle estos bienes, no obstante el mal 
uso que muchos hacen de ellos, del  mismo modo debes conce
der que la voluntad libre, sin la cual nadie puede vivir recta
mente, es un bien dado por Dios. y que son dignos de nuestr{l 
reprobación y debernos reprobar a los que abusan de ella, 
antes que decir que no debió habérnosla dado el que nos la dió. 

49. Ev.-Por lo mismo quisiera que antes me probaras 
que la voluntad l ibre del hombre es un bien, y entonces yo 
te concedería que Dios nos la había dado, pues confieso que 
todos los bienes proceden de Dios. 

Ag.-Pero ¿ no te la probé ya, y no con poco empeño y 
trabajo, en el curso de la rliscusión anterior, cuando tú me 

manibus male utitur qui eis operatur vel saeva vel turpia. Sine pedibus 
aliquem 'li aspiceres, fatereris deesse integrítati corpori-; plurimum bo
num : et tamen eum qui ad nocendum cuipiam, ve! <;eipsum dehonestan· 
dum pedihus uteretur, male uti pedihus non negares. Oculis hanc lucem 
videmus, formasque internoscimus corporum:  idque et speciosissimum 
est in nostro corpore, unde in fastigio quodam dignitatis haec membra 
locata sunt ;  et ad salutem tuendam, multaque alía vitae commoda re
fert usus oculorum : oculis lamen plerique pleraque agunt turpiter, et 
eos militare cogunt libidini. Et vides quantum bonum desit in facie, .,¡ 
oculi desint :  cum autem adsunt, quis hos dedit, n isi bonorum omnium 
largitor Deus? 

Quemadmodum ergo ista probas in corpore, et non intuens eos qui 
male hi'l utuntur, laudas illum qui haec dedit bona : sic liheram volun
tatem sine qua nemo potest recte vivere, oportet et bonum, et divinitu'l 
datum, et potius eos damnandos qui hoc bono male utuntur, quam enm 
qui dederit dare non debuisse fatearis. 

49. Ev.-Prius ergo vellem ut mihi probares aliquod bonum esse li
beram voluntatem, et  ego concederem Deum illam dedisse nobis, quía 
fateor ex Deo omnia bona esse. 

A ug.-Itane tandem non probavi tibi tanto molimine snperioris dispu
tationis, cum omnem speciem formamque corporis a summa omnium re-
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concediste que toda belleza y toda forma corporal eran un bien 
' que procedían de la forma suprema de laf cosas, esto es, de 
la suprema verdad, y que en ella subsistían ? Nuestros mismos 
cahell.os están contados, dice el  Evangelio, que es la suma ver· 
dad. <'.O es que has olvidado ya lo que dijirnos de la sublimi
dad del número y de su potencia, que se extiende de uno al otro 
confín ? ¿ Quién puede suponer tanta aberración del espíritu 
co�o �upondría el contar entre los bienes, aunque �woueños 
e mfenores, nuestros mismos cabellos y no encontrar a quién 
atribuirlos, sino al autor y dador de todo bien, Dios. porque 
así los bienes más grandes como los más pequeños proceden 
lie aquel de quien procede todo bien, y dudar, no obstante, de 
que es un bien la voluntad l ibre del hombre, sin la cual conce
den que no se puede vivir bien hasta los rni,mos que viven 
pésimamente ? 

Pero, además, dime, te ruego, ¿ qué te parece que es lo  
mejor en nosotros, aquello sin lo  cual podemos vivir recta
mente o aquello sin lo cual no podemos vivir bien ? 

Ev.-i Oh ! ,  sí, dispensa. Me avergüenzo de m i  ceguera, por
que ¿ quién duda, en efecto, que es mucho mejor aquello sin 
lo cual nadie puede vivir rectamente ? 

Ag.-¿ Negarás ahora que un hombre a quien falta un ojo 
¡vuede v1v1r re<:tamente? 

Ev.-Lejos de mí tanta demencia. 
Ag.-Concediéndome, pues, que los ojos del cuerpo son 

un bien, cuya pérdida no impide, sin embargo, VIVH rectamen
te, ¿ te parecerá que no es un bien la voluntad l ibre, sin la  
cual nadie puede vivir bien ? 

50. Fíjate ahora en la justicia, rle l a  que nadie abusa. Se 
la con;;;irlera romo uno de los bienes más grandes que tiene e l  

rum forma, i d  est a veritate, subsistere fatereris, et bonum esse conce
deres? Nam et capillos nostros numeratos esse, ipsa in Evangelio loqui
tur Veritas 2• De numeri autem summitate, et a fine usque ad finem per
tendente poten tia, qnae locuti fuerimus, excidit tibi? Quae igitur Í'ita est 
tanta perveu,ítas, capillos nostros quamvis ínter exigua et omnino abiec· 
tissima, lamen ínter bona numerare, nec invenire cui auctori tribuan
tur nisi bonorum omnium conditori Deo, quía et ma:úma et mínima bona 
ah illo sunt, a quo est omne bonum ; et dubitare de libera vol un tate, sine 
qua recte viví non posse concedunt, etiam qui pessime vivunt? 

E t  certe nunc responde, quaeso, quid tibi melius esse videatur in no
bis, sine quo recte viví potes!, an sine quo recte viví non potes!. 

Ev.-lamiam paree, quaeso ; pudet caecitatis. Quis enim ambigat id 
longe esse praestantius, sine quo recte vita nulla est? 

A ug.-lam ergo tu negabis luscum hominem recte posse vivere ? 
Ev.-Absit tam imrr.anis amentia. 
Aug.-Cum ergo in corpore oculum conceda, e'"e aliquod bonum. 

quo amisoo lamen ad rectP vivendum non impeditur ; vol untas libera tibi 
videbitur nullnm bonum, óine qua recte nemo vivit ?  

50. lntueris enim iustitiam, qua nemo male utitur. Haec ínter sum-
: Mt. !0,30. 
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homh1e y una t!P l ih vi rtudes del alma que constituyen la vida 
recta y honesla. Nadie, efectivamente, usa mal ni de la pru
dencia, ni d!' la fortaleza, ni de la templanza, porque en toda� 
ellas, como en la justicia, de la que tú has hecho mención .  
impera la  recta razón, sin la cual no puede darse virtud a l 
guna, y dP la  recta razón nadie puede mar mal . 

C A P I T U L O  X I X  

TRES CLASES DE BIENES : GRANDES, PEQUEÑOS Y MEDIA:'/Os .-Lt 
LIBERTAD ES UNO DE ESTOS Í J .Tl\!OS 

Hay, pues, bienes muy grandes, mas conviene recorrlar que 
no sólo los grandes bienes, sino que ni los pequeños pueden 
venir sino de aquel de quien procede torlo bien, que es Dios . 
De esto te has convencido en la discusión anterior, a cuyas con
clusiones has élado tantas veces y con tanta alegría tu apro
bación. 

Por consiguiente, las virtudes, por las cuales se vive rec· 
tamente, pertenecen a la categoría de los grandes bienes ; las 
diversa� especies de cuerpos, sin los cuales se puede vivir rec
tamente, c\lentan entre los bienes mínimos, y las \lotencias del 
alma. sin las cuales no se puede vivir rectamPnte, son l o'l hie· 
nes intermedios. De las virtudes nadie usa mal ; de los demás 
bienes, es decir, de los intermedios y de los inferiores, cual
quiera puede no sólo usar bi<>n, sino también abusar. Y .ie la� 
virtudes naélie abusa, porque la función propia de la virtud e'l 
precisamente el hacer buen uso de aqut>l l as cosa" rlP la'l cuaJe;; 
podem oc; ahusar ; pero nadiP quP n�a hiPn ahnsa . Pues hien, 

md bona quae in ipso sunt homine numeratur, omnesque virtutes amm1 
quibus ipoa recta vita et honesta consta!. Nam neque prudentia, neque 
fortitudine, neque temperantia maJe quis utitur : in his enim omnibus. 
sicut in ipsa etiam quam tu commemorasti iustitia, recta ratio viget, sine 
qua virtutes esse non possunt. Recta autem ratione maJe uti nemo pote-t. 

C A P U T  X I X  

Rrn \ MAG:>< \, �l!NIMA ET MEDIA.-lN MEDIIS CENSETUR LIBERTAS 

Ista ergo magna bona sunt : sed memini'ise te oportet. non soJum mag· 
na. ;wd etiam mínima bona non esse posse, nisi ah il l o  a qno sunt omnia 
bona, hoc est Deo. Id enim superior disputatio persuasit, cui toties tam
que laetus assensus es. 

Virtutes igitur quibus recte vivitur, magna bona sunt :  species autem 
quorumlibet corporum, sine quibus recte vivi potegt, mínima bona sun t :  
potentiae vero animi sine quibus recte viví non potest, media bona sunt. 
Virtutibm nemo maJe utitur : caeteris autem bonis, id est, mediis et mi
nimis. non soJum bene, sed etiam maJe quisque uti potes!. Et ideo vir
tute nemo male utitur, quía opug virtutis est bonu• usus istorum, quibuo 

.etiam non bene uti possumus. Nemo autem bene utendo male utitur. 
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la l iberal e infinita bondad de Dios es la que nos ha dado no 
sólo los bienes �randes, sino también los medianos y los pe
queños, y a esta bondad debernos alabar más por los bienes 
�randes que por los medianos y más por los medianos que por 
los pequeños ; pero por todos juntos más que si no nos l os 
hubiese dado todo�. 

51. Ev.�Conforme. Pero se me ofrece una duda, y es que, 
tratándose ahora de la voluntad libre, y usando ella bien o 
mal de las demás cosas, según vemos, ¿ cómo es que la pone
mos a ella misma entre las cosas de que nosotros usamos ? 

A¡;r.�¿ Y cómo es que conocemos por la razón todos los 
objetos de nuestros conocimientos científicos y, sin embargo,. 
la misma razón cuenta también entre aquellas cosas que cono
cernos por la razón ? ¿ Es que te has olvidado de que, cuando 
investigábamos qué cosas conocíamos por la razón, me conce
diste que la razón la conocernos por la misma razón? No te 
extrañe, pues, de que, usando de las demás cosas por medio 
de la voluntad l ibre, podamos usar de la misma voluntad me
diante ella misma, y esto de un modo que, usando la voluntad 
de las demás cosas, ella misma use de sí misma, a manera de 
lo que pasa con la razón, que no sólo conoce las cosas que no 
son ella, sino que se  conoce también a sí misma. Sucede l o  
mismo con l a  memoria, que no sólo abarca los objetos de que 
nos acordamos, sino que también se acuerda de que no nos 
olvidamos. Tenemos memoria, y en cierto modo la  memoria 
se tiene a sí misma en nosotros, porque no solamente se acuer
da de las demás cosas, sino que hasta de sí misma, o mejor, 
somos nosotros los que nos acordamos de las demás cosas y 
de l a  memoria por la  memoria misma. 

52. Cuando la voluntad, que es un bien de los interme-

Quare abundantia et  magnitudo bonitatis Dei non solum magna, sed 
etiam media et mínima bona esse praestitit. Magis Iaudanda est boni
tas eius in magniR quarn in mediis, et magis in mediis quam in minimis 
bonis : sed magis in onmibus quam si non omnia tribuisset. 

51. Ev.-A<sentior. Sed illud me movet, quoniam de libera volun
tate quaestio est, et videmus ipsam bene uti caeteris vel non hene, quo
modo et ipsa ínter illa quibus utimur numeranda sit. 

Aug.-Quomodo omnia quae ad scientiam cognoscimus, ratione co
gnoscimus, et tamen etiam ipsa ratio inter illa numeratur quae ratione 
cognoscimus. An oblitus es, cum quaereren;ms quae ratione cognoscan
tur, confessum te fui<se etiam rationem ratione cognosci? Noli ergo mi
rari si caeteris per liberam voluntatem utimur, etiam ipsa libera volun
tate per eam ipsam uti nos posse ; ut quodammodo se ipsa utatur vo
luntas quae utitur caeteris, sicut seipsam cognoscit ratio, quae cognoscit 
et caetera. Nam et memoria non solum caetera omnia, quae meminimu& 
comprehendi t :  sed etiam quod non obliviscimur nos habere memoriam, 
ipsa se memoria quodammodo tenet in nobis, quae non solum aliorum, 
sed etiam sui meminit, vel potius nos et caetera et ipsam per ipsam me
minimu". 

52. Voluntas ergo quae medium bonum est, cum inhaeret incom-

11, 19, 53 I > E L  Llll ltf: ALBEDRÍO 31!3 

dios, se une al  bien inconmutable y común a todos, no propio 
de cada uno, corno es aquell a  verdad de la que hemos hablado 
largamente, sin que hayamos dicho nada digno de ella, enton
ces jJOSec el hombre la vida bienaventurada, y esta vida bien
aventurada, es decir, l os sentimientos afectuosos del a lma, uni
da al bien inconmutable, es el bien propio y principal del 
hombre. En él están contenidas también las virtudes, de las 
cuales nadie puede hacer mal uso. Aunque éstos sean los bienes 
más grandes en el hombre y los primeros, ya se comprende que 
son, no obstante, p ropios de cada hombre y no comunes. He 
aquí, pues, cómo la verdad y la sabiduría, que son comunes a 
todos los hombres, nos hacen a todos sabios y bienaventurado:, ; 
uniéndonos a ella.  

Pero la  bienaventuranza de un hombre no hace bienaven
turado a otro, porque, cuando lo imita jJara l legar a serlo, 
desea serlo por los mismos medios que ve que lo  es el  otro, 
es decir, por medio de la unión a la verdad inconmutable, bien 
común a todos. 

Ni por la  prudencia de un hombre se hace prudente otro 
hombre, ni  fuerte por la  fortaleza de otro, ni  moderado por 
l a  templanza ajena, ni  justo por la justicia de nadie, sino 
que l legará a serlo conformando su alma a aquellas inconmu
tables normas y luces de las virtudes que viven ina Iterablemen
te en la misma verdad y sabiduría, común a todos, y a las 
cuales conformó su alma y en las cuales la fijó aquel a quien 
él se ha propuesto imitar, como modelo de dichas virtudes. 

53. La vol untad, pues, que se une al  bien común e in
conmutable, consigue los principales y más grandes bienes del 
hombre, siendo ella uno de los bienes intermedios. Pero la  
voluntad que se aparta de l  bien inconmutab l e  y común y se 

mutabili bono, eique communi non proprio, sicuti est illa de qua mul
tum Jocuti sumus, et nihil digne diximus, ve ritas ; tenet horno beata m 
vitam ; �aque ipsa vita beata, id est animi affectio inhaerentis incom
mutabili bono, proprium et primum est hominis bonum. In eo sunt 
etiam virtutes orones, quibus maJe uti nemo potest. Nam haec quamvi < 
magna in homine et prima sint, propria tamen esse uniuscuiusqu(' ho
minis, non communia, satis intelligitur. 

Veritate enim atque sapientia, quae communis est omnibus, orones 
sapientes et beati fiunt, inhaerendo illi. Beatitudine autem alterius homi
nís non fit alter beatus ; quía et cum enm imitatur ut sít, inde appetit 
beatus fieri, unde illum facturo videt, illa scilicet incommutabili com
munique veritate. 

Neque prudentia cuiusquam fit prudens alius, aut fortis fortitudine, 
aut temperans temperantia, aut iustus iustitia hominis alterius quisquam 
efficitu r :  sed coaptando animum illis incommutabilibus regulis lumini
busque virtutum, quae incorruptibiliter vivunt in ipsa veritate sapientia
que communi, quibus et ille coaptavit et fixit anímum, quem ístí, vir
tutibus praeditum sibi ad imitandum proposuit. 

53. Volunta-; ergo adhaerens communi atque incommutabilí bono, 
irnpetrat prima et magna horninis bona, cum ipsa sit medium quoddam 
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convierte hacia sí propia, o a un bien exterior o inferior. peca. 
Se convierte hacia sí misma, como a bien propio, cuando quie
re �er dueña de sí misma ; conviértese hacia los biene� exte
l'Íores, cuando quiere apropiarse l os bienes de otro o cualquiPra 
cosa que no le pertenPce : y a los inferiores, cuando ama los 
placeres del cuerpo. Y de esta suerte el hombre �oberbio, cu
rioso y lascivo entJ a Pn otra vida, que, comparada con la vida 
l'uperior, más bien �e ha de l lamar muerte que vida, a la cual 
rige y gobierna, no ob�tantP, la providencia de Dios, que pone 
las cosas en el lugar que les corresponde v d i q ribuye a carL1 
uno según sus méritos. 

Así resulta que ni aun aquellos bienes que anhelan J o ,  pe
cadores son en manera alguna males, ni lo es tampoco la vo
luntad l ibre del hombre, que hemos reconocido que debe cla-
5ificarse en la categoría de l os bienes intermedio�. sino que e l  
ma l  consiste en  su  aversión del bien inconmutable y en  �u  con· 
versión a l os biene� mudables : y a esta aver�ión y conversión, 
como que no es obligada, sino voluntaria. sigue de ct>rca l a  
digna y justa pena d e  l a  miseria .  

' 

C A P I T U L O  X X  
[L 1\10\'JMl ENTO POR EL Qt:E LA VOLUNTAD SE APARTA DEL BIEN 

!:\"CONMUTA BLE "\ 0 TIENE SU ORIGE"' E:\ DIOS 

54 . Tú quizá me vas a preguntar a ver de dónde l e  viene 
a la voluntad el movimiento por el que se aparta del bien in
conmutable y se une al mudable, pues en este caso la voluntad 

honum. Voluntas autem aversa ah incommutabili et communi bono, et 
conversa ad proprium bonum, aut ad exterius, aut ad inferim, peccat. 
Ad proprium convertitur, cum suae potestatis vult esse ; ad exterius, 
cum aliorum propria, vel quaecumque ad se non pertinent, cognoscere 
5tudet ; ad inferius, cum voluptatem corporis diligi t :  atque ita horno su
perbus, et  curiosus, et  lascivus effectus, excipitur ah alia vita • quae in 
comparatione superioris vitae mors est ;  quae tamen regitur admini,tra
tione divinae providentiae, quae congruis sedibus ordinal omnia. et pro 
meritis sua cuique distrihuit. 

Ita fit ut neque illa bona quae a peccantibus appetuntur, ullo modo 
mala sint, neque ipsa voluntas libera, quam in bonis quibusdam mediis 
numerandam esse comperimus : sed malum sit aversio eius ah incommu
tahili bono, et conversio ad mutabilia bona : quae tamen aversio atque 
conversio. quoniam non cogitur, sed est voluntaria, digna et insta eam 
miseriae poena subsequitur. 

C A P V T  X X  

Ex DEO :\ON EST J\!OTUS ILLE, QUO VOLUNTAS AB INCOMMUTABILI 
BONO AVERTITUR 

54. Sed tu fortasse quaesiturus es, quoniam movetur voluntas cum se 
avertit ah incommutahili bono ad mutabile honum, unde ei  i<te m o tu< exi
sta t :  qui profecto malus est, tametsi voluntas libera, quia sine illa nec rec-
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se mueve, y co�l • ·  1 1 1 1 1 \ I I I I Í t ·nlo es malo, a pe,ar de que la vo
luntad debe conHidt ·  ra rse como un bien, ya que sin ella nadie 
puede vivir n•c· l amenle. Si este movimiento. es decir, el acto 
de apart a r!-le la voluntad de su Dios y Señor. es, sin duda 
al guna. 1 H'cado, ¿podemos acaso decir que es Dios el autor del 
pecado ? No, y en este caso no procedería de Dios este movi
miento. ¿ De dónde, pues, procede ? 

Si al hacerme esta pregunta te respondiera que no lo sé, 
quizá se apoderara de ti una mayor tristeza, y, no obstante, 
te diría la verdad, porque nadie puede saber l o  que no es 
nada, lo que no tiene ser. Tú conténtate por ahora con creer 
rel igiosa y firmemente que no hay bien a lguno que percibas 
por los sentidos o por la inteligencia, o venga de algún modo 
a tu pensamiento, que no proceda de Dios. �o dudes en atri
buir a Dios cualquiera cosa en la que adviertas que hay me
dida, número y orden. Y all í  de donde substrajeres estas tres 
perfecciones no queda absolutamente nada ; porque, aunque al 
parecer quedara como cierto principio o conato de alguna for
ma. sm embargo, como la medida, e l  número y el orden es l o  
que d a  perfección a l a  forma, �íguese que donde n o  hay ni 
merlida, ni número, ni orden, no habrá tampoco ni el  más ru
dimentario vestigio de forma que, a modo de materia, parezca 
abandonarse en manos del  artífice para recibir de ellas la per
fección correspondiente. Si la perfección de la forma es un 
bien, lo es también la misma incoación de la forma. Así que, 
si se prescinde en absoluto de todo bien, no queda algo de 
a lgo, sino que no queda absolutamente nada de nada. Todo 
bien procede de Dios ; no hay, por tanto, ser a lguno que no 
proceda de Dios. Considera ahora de dónde puede proceder 
aquel movimiento de aversión, que decimos que es un pe-

te vrvr potest, in honis numeranda sit. Si enim motus iqe, id est aversio 
voluntatis a Domino Deo, ,ine duhitatione peccatum eq, num possumus 
anctorem peccati Deum dicere ? Non erit ergo iste motus ex Deo. Unde 
igitur erit? 

Tta quaerenti tibi, si re'Spondeam nebcire me, fortasse eris tr istior ; 
"ed tamen vera responderim. Sciri enim non potest qnod nihil est. Tu 
tantum pietatem inconcussam tene, ut nullum tibi bonum vel sentien ti, 
\ el intelligenti, ve! quoqno modo rogitanti occuuat quod non sit ex 
Deo. Ita enim nulla natura occurrit quae non sit ex Deo. Omnem quippe 
rem ubi mensuram et numerum et ordinem videri<, Deo artifici trihuere 
ne cuncteris. Unde autem ista penitus detraxeris, nihil omnino remane
hit : quia etsi remanserit aliqua formae alicnins inchoatio, ubi neque 
menstu am neque numerum neque ordinem in venias, qnia uhicumque ista 
sunt, forma perfecta est ; oportet auferas etiam ipsam incboationem for
mae, quae tanquam materies ad perficiendum subiacere videtur artifici. 
Si enim formae perfectio honum est, nonnullum iam honum est et for
mae incboatio. Tta detracto penitus omni bono, non quidem nonnihil, sed 
omnmo nihil remanebit Omne autem bonum ex Deo : nnlla ergo natura 
est quae non sit ex Deo. Motus ergo ille aversionis, quod fatemur esse 
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cado, por ser un movimiento defectuoso-todo defecto procede 
de la nada-, y no dudes que no procede de Dios. 

Defecto, sin embargo, que, por ser voluntario, es potes
tativo nuestro. Si lo temes, preciso es que 110 lo quieras, y si 
no lo quieres, no se dará. ¿ Qué mayor seguridad para nosotros 
que vivir esa vida, en la que no nos puede suceder nada que 
no queramos que nos suceda ? Mas, puesto que el hombre, que 
cae voluntariamente, no puede igualmente levantarse por su 
voluntad, asgámonos con fe firme a la mano derecha que Dios 
nos tiende desde el  cielo, esto es, a Jesucristo, Señor Nuestro ; 
esperemos en E l  con esperanza cierta y deseémosle con caridad 
.ardiente. 

Si crees que debemos investigar aún m{is y con más di l i
gencia sobre el origen del pecado-a mr me parece que ya 
no es ab�olutamente necesario-, hay que dejarl o para otra 
di�cusión. 

Ev.--Me parece muy bien que dejemos para otra ocas10n 
lo que tenemos que tratar aún sobre este particular, pues no 
te puedo conceder fTUe hayamos dilucidado ya suficientemente 
esta cuestión. 

peccatum, quoniam defectivus motus est, omnis autem defectus ex nihilo 
�,_\, "Y\Ü\ó �'U\) f'>\ó'i\\l'>.\';'1>\, \';\ 'I>Ü fi\ó'Uffi \\\)\\ f'>\ó'i\\l'>.\ó'i\ó )'.'<, _,lR,J;.,�t,'<,�. 

Qui lamen defectus quoniam est voluntarius, in nostra est positus po
testate. Si enim times illum, oportet ut no lis ; si autem no lis, non erit. 
Quid ergo securius quam esse in ea vita, ubi non possit tibi evenire quod 
non vis? Sed quoniam non sicur horno sponte cecídit. ita etiam sponte 
surgere potes t ;  porrectam nobis desuper dexteram Dei. id est Dominum 
nostrum Iesum Christum, fide firma teneamus, et  eJ<spectemus certa spe, 
et charitate ardenti desideremm. 

Si quid autem de origine peccati diligentius quaerendum adhuc putas 
{nam omnino ego iam opus esse non arbitror) : si quid lamen putas, in 
aliam disputationem differendum est. 

Ev.-Sequor sane voluntatem tuam, ut in tempus aliud, quod hinc 
moverit, differamus. Nam illud tibi non concesserim. ut satis iam inde 
quaesitum putes. 

L I B R O  I I I  

C A P I T U L O  1 

DE DÓNDE TRAE SU ORIGEN EL MOVIMIENTO POR EL QUE LA VO
LUNTAD SE APARTA DEL BIEN INCONMUTABLE 

l. Ev.-Puesto que veo ya claramente que debemos con· 
siderar la voluntad libre del hombre como un bien, y no de 
los ínfimos, y que,  por tanto, nos vemos obligados a confe
sar que nos ha sido dada por Dios, y que, efectivamente, con
vino que nos l a  diera, deseo saber ahora de ti, si lo crees 
procedente, de donde proviene aquel movimiento por el que 
la misma voluntad se aparta del bien común e inconmutabl e  
y se d a  a los bienes propios, o a los ajenos, o a los ínfimos, 
y se convierte a todas las cosas mudables. 

Ag.-¿ Y a,ué necesidad hay de saber esto ? 
Ev.-Porque si la voluntad nos ha sido dada de modo 

que l leve consigo como natural este movimiento, entonces va 
tras estos bienes necesariamente, y en verdad que no puede 
haber culpa en el hombre cuando se halla dominado por la 
naturaleza y por la necesidad. 

Ag.-Este movimiento, ¿ te agrada o te desagrada ? 
Ev.-Me desagrada. 
Ag.--Por consiguiente, tú lo condenas. 

L I B E R  1 1 1  

C A P U T  1 
UNDE SlT MOTUS ILLE QUO VOLUNTAS DEFLECTIT AB lNCOMMUTABILI BONO> 

l. Ev.-Quoniam satis mihi manifestum est, inter bona, et  ea qui
dem non mínima, numerandam esse liberam voluntatem, ex quo etiam 
fateri cogimur eam divinitus datam esse, dariqne oportuisse:  iam si op
portUtlum existimas, cupio per te cognoscere unde ille motus exista!, quo
ipsa voluntas avertitur a communi atque incommutabili bono, et ad pro
pria vel aliena vel infima, atque omnia commutabilia convertitur bona. 

Aug.-Quid enim opus est hoc scire? 
Ev.-Quia si ita data est. ut  naturalem habeat istum motum. iam 

necessitate ad haec convertitur ; neque ulla culpa deprehendi potest, ubi 
natura necessitasque dominatur. 

A ug.-Placetne tibi i�te motus, an displicet? 
Ev.-Displiret. 
Aug.-Reprehendis ergo eum 
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Ev.-Sí que lo condeno. 
Ag.-Condena'l. por tanto, un movimiento inculpahle del 

alma. 
Ev.-T\fo conileno un movimiento inculpahle del a lma. per•) 

no �é si hay culpa en ir tras los bienes pasajer os ahcuHlo
nando el bien inconmutable. 

;lg.-Condenas, pues, lo que no 'labes. 
Ev.--P01 Dios, no tomes las palabras al pie de la letra. 

Digo que no sé si hay culpa alguna, para dar a entender que 
sin duda hav culpa ; pues por esta palabra que dije : «No sé», 
indico �uficif'ntementf' que me río de la duda sobrf' una cosa 
evidente. 

Ag.-Considera a ver cuál es la verdad evidente que te 
ha obligado a olvidar tan pronto l o  que poco antes dij iste. 
En efecto, si este movimiento procede de la naturaleza o de 
la necf'sidad, df' ningún modo puede ser culpable, y, sin 
emba¡¡ro. tan firmementE' sostienes que ps culpable, que juzgas 
irrisoria toda duda �obre este punto. ¿ Por qué te ha parecido 
que debías afirmar o decir con alguna duda aquel l o  de lo que 
tú mismo está-; convencido de quf' es evidente ? Si la voluntad 
libl f' nos ha •údo dada, has dicho, de manera que le sea como 
natm al este movimiento, entonces apetece necesariamente esta" 
cosas, v realmente no puede haber culpa alguna cuando el hom
brf' obra dominado por la naturaleza o por la nf'ce'lirlad. De 
ninrruna maneJ a rlebiste dudar de que nos ha sido dada de ese 
modo, sif'ndo a"Í que no rluda<; Of' quf' dicho movimiento Sf'll 

culpable. 
Ev.-Yo dije quf' f'l mismo movimiento era culpable, ' 

qm', por comiguiente, mf' desagradaba, y no puedo dudar de 
que es, en efecto, repremible ;  pel O niego que 'lea culpable el 

Ev.-Utique reprehendo. 
1\u¡r.-Reprehendis igitur animi motum inculpabilem. 
Ev.--Inculp:tbilem dnimi motum non reprehendo, ser! nescio an nlla 

culpa �it, relicto incornmutabili bono ad commutabilia conwrti 
4ug.-Reprehendis ergo quod nescis. 
Et•. -Noli verbo promere: i la enim dixi : Nescio an ulla culpa sit, 

ut intelligi voluerirn -.ine dubio culpam esse. Nam hoc verbo quod di"i · 
Nescio, satis profecto irrisi dubitationem de re manifesta. 

Aug.-Vide quirl sit certissima veritas, quae te coegit tam cito oblivisci 
quod panlo ante rlixi•ti. Si enim natura ve! necessitate iste motus existit. 
culpa bilis esse nullo pacto pote<t :  tu vero esse culpabilem ita firmissime 
tene<. ut duhitationem de hac re tam certa etiam irridendam putaverk 
Cur ergo tibi vel affirmandum, vel certe cum aliqua dubitatione dicen
dum visum est, quod perspicue falsum esse ipse convincis? Dixisti enim : 
Si ita data est volantas libera ut naturalem habeat istum motum, iam 
necessitate ad haec convertitur ; neque ulla culpa deprehendi potest, uhi 
natura necessitasque dominatur. Nullo modo autem duhitare debuisti 
non �;,se ita datam, quando istum motum culpahilem esse non dubitas. 

Ev.-Ego ipsum motum culpahilem dixi, et  ideo mihi displicere, et 
reprehendendum e>se dubitare non possum : animam vero quae isto motu 
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alma que por este movimiento se aparta del bien inconmutable 
y se une a los bienes mud�bles, si su. naturale�a .es tal, que ne
cesariamente se vea empu¡ada por d1cho mov1m1ento. 

2. Ag.-¿ Cúyo es ese movimiento que, en efecto, recono· 
ces que es culpable ? , . , Ev.-Veo que existe en f' l  alma, pero no se a qmen atri· 
buirlo. 

Ag.-¿ Niegas que ese movimiento mueva al alma ? 
Ev.-No lo niego . 
Ag.-¿ Y niegas que el movimiento con el que u?a piedra 

se mueve sea movimiento de la piedra ? No hablo aqm de aq�el 
movimiento con el que la movemos nosotros o e� mo�1da 
por una fuerza extraña, como cuando �s lanzada h�c�a arnba, 
sino de aquel con el qu<' por su propiO peso se dinge Y cae 
a la tierra. 

Ev.-No niego, es verdad, que el movimiento con _el . que, 
como dices, cae y se dirige la piedra al suelo, s�a movn�u�nto 
de la piedra ; pero es un movimiento natural, y si el mo�n�nen· 
to del alma e� de este génei O, es indudableme?te un movu;uento 
natural, y no puede ser vituperada con razon po_r seguu. este 
movimiento natural ; porque, aunque para su ruma lo sigue, 
es impelida a ello por la necesidad de su natural_ez�. AhoJa 
bien, por lo  mismo que no dudamos de que �l movimiento del 
alma hacia el pecado sea culpable, por lo mismo debemos ne
gar que sea natural, y, por tanto, no es semejante al movimien· 
to de la piedra. . 

A�.-¿ Hemos hecho algo de provecho en las dos antenores 
disquisiciones? 

Ev.--Sí, por cierto. 

ah incommutahili bono ad commutabilia detrahitur, nego esse culpan
dam, si eius natura talis est. ut eo necessario moveatur. 

2. Aug.-Cillus est iste motu<,, qnem profecto culpandum esse con-
<-edis '.' 

Ev.-In animo eum video, sed cuius <it nescio. 
Aug.-Numquid nega< eo motu animum moveri? 
Ev.-Non nego. 
Aug.-Negas ergo motum qno movetur lapis, motum esse l

_
apidis � 

[\, equP enim illnm dico rnotum quo eum no, movemti', ve! ahqua Vt 
aliena movetur, veluti cum in caelum iacitur, sed eum quo ad terram 
nutu suo vergit et cadit. . . . . . . Ev.-Non equidem nego motum quo 1ta ut d!Cts mclmatu;, et. Ima 
petit, moturn esse lapidis, sed na�ural�m. Si ante".' hoc modo etlam t!lum 
motum habet anima, profecto etlam 1pse naturalt' est ; nec ex eo .q�od 
naturaliter movetur recte vituperari potest :  quia etiamsi ad perntctem 
movetur naturae tamen suae necessitate compellitur. Porro quia istum 
motum 

'
non duhitamus esse culpahilem, omnímodo negandum est esse 

naturalem ; et ideo non est similis illi motui quo naturaliter movetur 
la pis. 

Aug.-Egimusne aliquid superiorihus duabus disputationihus ? 
Ev.-Egimu' sane. 

$ Ag 3 11 
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Ag.-Creo, pues, que te acordarás de que en la prinwra 
queda suficientemente evidenciado que ninguna cosa puede ha
cer el alma esclava de la pasión sino su propia voluntad, 
porque no puede ser obligada, decíamos, ni por una voluntad 
superior ni por una igual a ella, porque esto es injusto ; ni 
por una inferior, porque es impotente para ello .  No resta, por 
tanto, sino que sea propio de la  voluntad aquel movimiento 
por el que el la aparta del Creador su voluntad para entregarla 
a las criaturas ; el cual ,  sí es culpable-la sola duda de que l o  
sea te ha  parecido ridícula-. ciertamente no  e s  natural, sino 
voluntario. Por lo demás, es semej ante al que hace caer l a  
piedra a la  tierra en  que, así como éste e s  propio de  la  piedra, 
así aquél es propio del alma ; pero se diferencia en que la pie
dra no tiene en su mano el impedir el movimiento por el que 
es arrastrada hacia abajo, mientras que el  alma, como no 
quiera, nadie la  obliga a moverse, de forma que tenga que 
p referir l os bienes inferiores a l os superiores ; y he aquí por  
qué el  movimiento de la piedra es  natural y el  de l  a lma vo
luntario. 

Por esta razón, si alguien dijere que la  p iedra peca porque 
por su natural inclinación tiende hacia la tierra, no diría de  
él  que e s  más estólido que l a  piedra, sino simplemente que e s  
un mentecato. Al  alma la  acusamos de  pecado cuando vemos 
claramente que a los bierH'S superiores antepone el  ¡roce de l os 
inferiores. 

Por l o  cual, ¿ qué necesidad hay de investigar rle dónrle 
procede este movimiento por el que la voluntad se aparta 
del bien inconmutable para entregarse a los bienes pasa¡eros, 
reconociendo, como reconocemos, que es un movimiento pro
pio del alma, v además voluntario, y por eso culpable, y que 

Aug.-Credo ergo meminisse te, in prima disputatione satis esse com
pertum, nulla re fieri mentem servam l ihidinis, nisi propria voluntate · :  
nam neque a superiore, neque ah aequali eam posse ad hoc dedecus 
cogi, quia iniustum est, neque ah inferiore, quia non potest. Resta! igi'
tur at eius sit proprius iste motus, quo fruendi voluntatem a d  creatu
ram a Creatore convertit :  qui motus si  culpae deputatur (unde qui du
hitat, irrisione dignus tibi visus est) , non est u tique naturalis, sed volun
tarius;  in eoque similis est illi m o tui quo deorsum versus la pis fertur, 
quod sicut iste proprius est lapidis, sic ille animi : verumtamen in eo dis
similis, quod in potestate non hahet lapis cohibere motum quo fertur 
inferius ; animus vero dum non vult, non ita movetur, ut superiorihus 
desertis inferiora diligat; et ideo lapidi naturalis est ille motus, animo 
vero iste voluntarias. 

Hinc est quod lapidem si quis dicat peccare, quod pondere -;uo tendit 
in infima, non dicam ipso lapide stolidior, sed profecto demens iudicatur : 
animum vero peccati arguimus, cum eum convincimus superioribus de
sertis ad fruendum inferiora praeponere. 

Propterea, quid opu3 es! quaerere unde i5te motus existat, quo vo
luntas avertitur ah incommutabili bono ad commutabile bonum, cum eum 

1 Supra, LI c.ll n . 2 1 .  
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todas las normas prácticas sobre esta materia nos advierten 
que, después de haber condenado y reprimido este mal movi
miento, apartemos nuestra voluntad de las cosas temporales y 
la  orientemos al goce del bien sempiterno? 

3. Ev.-Veo, y hasta cierto punto palpo, y comprendo 
que es verdad lo que dices ; porque nada hay, en efecto, que 
.sienta yo tan firme e íntimamente como que tengo voluntad 
propia y que por ella me muevo a procurar el goce de a lguna 
cosa. Y en realidad de verdad no encuentro qué cosa pueda 
llamar mía, si no es mía la voluntad por l a  que quiero y no 
quiero. Por l o  cual ,  ¿a quién sino a mí ha de atribuirse e l  
mal que hago por mi  propia voluntad ? Habiéndonos hecho 
Dios, y no pudiendo hacer nosotros bien alguno sino por me
dio de l a  voluntad, es evidente que para esto p rincipalmente 
nos ha sido dada por nuestro buen Dios. 

Si el movimiento por el que la  voluntarl se dirige a una 
u a otra parte no fuese voluntario y no estuviese en nuestro 
poder, no sería el hombre ni digno de alabanza ni de vituperio 
cuando, por decirlo así, girase sobre el  quicio de su voluntad 
hacia los bienes superiores o hacia los inferiores ; n i  debería 
tampoco aconsejársele para que, dando de mano a los bienes 
inferiores, procurase alcanzar los eternos, ni que cambiara la  
voluntad de vivir mal por  la  de  vivir bien. Pero el que opina 
que a l  hombre no deben aconsejársele estas cosas, merece ser 
excluído del número de los hombres. 

nonnisi animi, et voluntarium, et oh hoc culpabilem esse fateamur ; om
nisque de hac re disciplina utilis ad i d  valeat, ut eo motu improbato at
que cohibito, voluntatem nostram ad fruendum sempiterno bono, a lapsu 
temporalium convertamus? 

:l. Ev.-Video, et quodammodo tango, et teneo vera esse quae dicis : 
non enim quidquam tam firme atque intime sentio, quam me habere vo
luntatem. aeque me moveri ad aliquid fruendum ; quid autem meum di
cam, prorsus non invenio, si voluntas qua volo et  nolo non est mea : qua
propter cui tribuendum est, si  quid per illam male facio, nisi mih i ?  Cum 
enim bonus Deus me fecerit, nec bene aliquid faciam nisi per volunta
tem, ad hoc potius datam esse a bono Deo, satis apparet. 

Motus autem quo huc aut illuc voluntas convertitur, nisi esset volun
tarius, atque in nostra positus potestate, neque laudandus cum ad su
periora. neque culpandus horno es-;et cum ad inferiora detorquet quasi 
quamdam cardinem voluntatis ; neque omnino monendus esset ut istis 
neglectis aeterna vellet adipisci, atque ut male nollet vivere, vellet au: 
tem bene, Hoc autem monendum non esse hominem, quisquis existimat 
de hominum numero exterminandus est. 

' 
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C A P I T U L O  1 I  
DE CÓMO LA PRESCIENCIA DE DIOs NO ANULA LA VOLU:.\"TAD DE 
LOS QUE PEf:AN, CUESTIÓN QUE TRAE PREOCUPADOS A MUCHO'i 

4. Siendo t•slo así, estoy, sin embargo, sumamente pre
ocupado, porque no acierto a comprender cómo puede ser que 
Dios conozca de antemano todos los futuros y que, no obs
tante, no pequemos por necesidad. Porque decir que las co
sas pueden suceder de otro modo distinto de como Dios la� 
prevé, es intentar destruir la presciencia de Dios con tanta 
impiedad como locura. 

Por lo cual ,  si Dios previo que el primer hombre había 
de pecar, lo que no puede menos de conceder cualquiera que 
crea conmigo que Dios tiene presciencia de todos los futu
ros, si así es, como no cabe dudarlo, no digo por eso que 
Dios no debió haber creado al  hombre, pues lo creó bueno, y 
en nada se puede oponer a la acción de Dios el pecado del 
hombre, a quien él  m ismo creó en toda su bondad ; má;-, toda
vía : en el cual mostró su bondad al crearlo, su _justicia al 
castigarlo y su misericordia en redimirlo. No digo, pues, que 
no debiera haber hecho al hombre, sino que, por lo  mismo
que Dios había previsto que había de pecar, era de necesidad 
que sucediera lo que Dios había previsto que sucedería. ¿ Cómo, 
pregunto yo ahora, puede darse la l ibertad de la voluntad 
donde tan evidente e inevitable es la necesidad ? 

5. Ag.-Has l lamado con insistencia y fuertemente. Que 
la misericordia de Dios nos asista y abra sus puertas a los 

C A P U T  J I  

DEI PRAESCIE!'<TIA QUOMODO LJBERAM VOLUNTATEM PEC\.ANTIBVS 1\0N 
AUFERAT, QUAESTIO PLURIMOS TOR<)UL '\"S 

4. Qnae cum ita sint, ineffabiliter me mowt, quomodo fieri possir 
ut et Deus praescius sit omnium futurornm, et no-; nulla neceo<itate p�r
cemus. Quisquis enim dixerit aliter evenire po<oe aliquid quam Den< 
ante praescivit, praescientiam Dei de<truere imani<<ima impietate mo
litur. 

Quapropter, si praesdvit Deus peccaturum e<se pdmum hominen, 
quod necesse est conceda! mihi quisquis mecum omnium futurorum 
praescium fatetur Deum ; si ergo ita est, non dico non eum faceret, bo
num enim fecit, nec obesse quidquam Deo pos<et peccatum eiuo quem 
bonum ipse fecit : imo in quo faciendo bonitatem suam ostenderat, o�
tendit etiam in puniendo iu�titiam, et in liberando misericordiam : non 
itaque dico, non eum facere t ;  sed hoc dico, quoniam peccaturum e""e 
praesciverat, necesse eral id fieri, quod futurum esse praesciebat Deus. 
Quomodo est igitur voluntas libera ubi tam inevitabilis apparet neces
sitas? 

5. Aug. - Pulsasti vehementer : misericordia Dei adsit aperiatque 
pulsantibus. Verumtamen maximam partem hominum ista quaestione tor-
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que llamamos ron tanta insistencia. Si esta cuestión atormenta 
a la mayor p a r i P  de los hombres, no es por otra causa, según 
creo, sino porque no inquieren piadosamente, y porque son 
más diligentes en excusar sus pecados que en confesarlos. 

Otros admiten voluntariamente y de buen grado que l a  
Providencia divina no preside los acontecimiento� humanos, y 
así, abandonando al destino sus cuerpos y sus almas, se entre
gan a toda suerte de vicios, que los malhieren y despedazan. 
Niegan la justicia divina, burlan la humana y p retenden re
chazar a sus acusadores al amparo de la fortuna, la que, no 
obstante, acostumbran a presentar y pintar como ciega, o con 
el fin de tenerse por mejores que esta misma fortuna, por la  
cual se  creen gobernados, o para confesar que ellos sienten y 
rlicen estas cosas porque son no menos ciegos que el la. Y no 
conceden que sea un absurdo el que ellos hagan todas estas 
co¡::as obligados por el hado, cuando al obrar caen rn tales 
demencias. 

Pero en contra de esta opinión tan errónea, tan loca e 
insensata, creo que hemos dicho l o  bastan!P  Pll nuestra �e
gunda conversación. 

Otros, aunque no se atreven a negar la providencia de Dios 
en la vida humana, prefieren, sin embargo, creer, por un error 
abominable, que es impotente, injusta y perversa, antes que 
confesar sus pecados con piedad suplicante. 

Todos éstos, si se dejaran aconsejar, es indudable que, 
al pensar en este ser óptimo, justísimo y poderosísimo, cree
TÍan >'in dificultad que la bondad. la justicia y potencia de 
Dios es mucho mayor que todo lo que ellos pueden pensar, 
y, considerándose a sí mismos, entenderían que deberían dar 
¡!;racias a Dios aun en el caso de rrue hubiera quericlo darles 

queri non oh aliud crediderim, nisi  quia non pie quaerunt, velociores
que �unt ad excusationem, quam ad confessionem peccatorum suorum. 

Alii enim nnllam divinam providentiam praeesse rebus humanis li
benter opinantur, dumque fortuitis committunt casibus et  animos et cor
pora sua tradunt se feriendos et dilaniandos libidinibus, divina indicia 
negantes. humana fallentes. eos a quibus accusantur, fortunae patroci
nio propuleare se putant ; quam tamen caecam effingere ac pingere 
consueverunt, nt aut meliores ea sint a qua se regi arbitrantur, aut 3e 
quoque cum eadem caecitate et sentire isla fateantur et dicere. Nec 
enim talibus absurde etiam conceditur caoibus eos agere omnia, quando 
agendo cadunt. 

Sed adversus hanr opinionem plenam stultissimi ac dementissimi 
erroris, satis, ut  arbitror, secunda no'itra sermocinatione dissertum est. 

Alii vero quanquam negare non audeant praesidere humanae vitae 
providentiam Dei, malunt lamen eam vel infirmam, vel iniustam, vel ma
lam nefario errore credere, quam 'lla peccata pietate supplici confiteri. 

Qui omnes si per-;uaderi sibi paterentur, ut cum de optimo et iustis
simo et potentissimo cogitant, bonitatem et iustitiam et potentiam Dei 
1ong<' maiorem snpPrioremqtw psse rrederent quam quidqnirl cogitatione 
concipiunt ;  considerantesque semetipsos, gratias Deo se deber e intelli-
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un ser inferior a l  que tienen, y con torlo su corazón y con 
todas las fuerzas de su a lma clamarían : Yo dije, Señor, ten 
misericordia de mí ; da la salud a mi alma, porque pequé con
tra ti. Así, serían conducidos al  templo de la sabiduría por las 
vías ciertas e infalibles de la divina misericordia, y de tal 
suerte que, ni envanecidos por los nuevos conocimientos ni 
abatidos por lo qm· aún ignoran, quedarían más capacitados 
para ulteriores conocimientos en virtud de los adquiridos, y 
reconociendo su ignorancia, procederían con más cautela en las 
nuevas investigaciones. 

Mas en cuanto a ti, que, según creo, no dudas de ninguna 
de estas verdades, mira cuán fácilmente voy a responder a 
cuestión tan magna como la que has propuesto, tan pronto 
como tú me hayas contestado a las pocas cosas que te voy a 
preguntar. 

C A P I T U L O  1 / 1  

LA PRE S C I ENC I A  IJE DIOS '<O NOS O B l .lCA A PECAR, ES DEUR, 

NO QLITA LA LIBERTAD AL PECADOR 

6. De modo que lo que te tiene perplejo  y admirado es 
cómo no puedan ser cosas contrarias y repugnantes entre sí 
la presciencia divina de todos los futuros y el que nosotros 
no pequemos por necesidad. Si Dios sabe de antemano, dices, 
que el hombre ha de pecar, es necesario que el hombre pe
que, y si es necesario, ya no hay libertad de la voluntad para 
pecar, sino más bien una inevitable e inflexible nece'iidad. 

Tu perplejidad proviene de que ves con espanto que de 
este razonamiento se sigue o la negación impía de la pres-

gerent, etiamsi aliquid inferius eos' voluisset esse quam sunt, omnibusque 
ossibus et medullis conscientiae suae clamaren! :  Ego dixi, Domine, mi
serere mei, cura animam meam, quia peccavi tibi ' :  ita certis itineribu3 
divinae misericordiae in sapientiam ducerentur, ut neque inventis rebus 
inflati, neque non inventis turbulenti, et cognoscendo instructiores fie
rent ad videndum, et ad quaerendum ignorando mitiores. 

Tibi vero cui iam hoc persuasum esse non dubito, vide quam facile 
de tam magna quaestione respondeam, cum mihi prior interroganti 
panca responderis. 

C A P U T  l l l  

DEI PRAESCIENT!A NO'/ EFFIClT UT NON LIRERA VOLUNTATE PEC\EMGS 

6. Certe enim hoc te movet, et hoc miraris, quomodo non sint con
traria et repugnantia. ut et Deus praescius sit omnium futurorum, et nos 
non necessitate, sed voluntate peccemus. Si enim praescius est Deus. in
quis, peccaturum esse hominem, necesse est ut  peccet: si autem necesse 
est, non ergo est in peccandc voluntatis arbitriurn, sed potiuR inevitahi-
1is et fixa neceRsitas. Qua ratiocinatione hoc videlicet ne conficiatur ti-
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ciencia divina respecto de todos los futuros o que, si no la 
podemos negar, síguese la confesión de que pecamos no l i
bremente, sino por necesidad. ¿ O  es que es otra l a  causa de 
tu perplej idad ? 

Ev.-P_! ¡�;.::,eme ésta es v no otra. 
Ag.---Tú crees, según eso, que todas las cosas, que Dios 

prevé, suceden por necesidad y no por el querer libre de una 
voluntad. 

Ev.-Tal creo. 
Ag.-Despierta y entra un momento dentro de ti mismo 

y dime, si puedes, qué voluntad tendrás mañana, si la d., pecar 
o la de obrar bien. 

Ev.-No lo sé. 
Ag.-¿y crees que tampoco Dios l o  sabe ? 
Ev.-Nunca lo  creí, ni l o  creeré. 
Ag.-Si, pues, conoce cuál ha de ser mañana tu voluntad, 

prevé igualmente cuáles han de ser las voluntades de todos los 
hombres existentes y futuros, y con mucha más razón p revé 
qué es lo que ha de hacer de los _justos y de los malvados. 

E v.-Claro que sí ; si digo que Dios tiene presciencia de 
todas mis accione�, con mucha más razón tengo que decir que 
la tiene de las suyas propias y que sabe certísimamente qué 
es l o  que ha de hacer. 

Ag __ ¿y no temes, por consiguiente, que alguien te pue
da argüir diciendo que si todo cuanto es objeto de la pres
ciencia divina ha de suceder por necesidad v no libremente, 
síguese que él mismo hará por necesidad v no l ibremente todo 
cuanto haya de hacer? 

mes, ut aut Deus futurorum omnium praescius impie negetur, aut s i  hoc 
negare non possumus, fateamur non voluntate, sed necessitate peccari : 
an aliquid aliud te movet? 

Ev.-Nihil interim aliud. 
A ug.-Res ergo universas quarum Deus est praescius. non voluntate 

sed necessitate fieri putas. 
Ev.-Omnino ita puto. 
A ug.-Expergiscere tandem, teque ipsum paululum intuere, et die 

mihi, si potes, qualem sis hahiturus eras voluntatem, utrum peccandi. 
an recte faciendi. 

Ev.-Nescio. 
Aug.-Quid ? Deum itidem nescire hoc putas ? 
Ev.-Nullo modo id putaverim. 
A ug.-Si ergo voluntatem tuam crastinam novit. et omnium homi

num. �ive qui sunt, sive qui futuri sunt, futura!' praevidet voluntates. 
multo magis praevidet quid de iustis impiisqne facturus sit. 

Ev.-Prorsus si meorum operum praescium Deum dico, multo fi
dentius eum de'l:erim praescire opera sua, et c ¡n id  sit facturus certissime 
praevidere. 

A ug.-Nonne igitur caves ne tibi dicatur, etiam ipsum quaecumque 
facturus est. non voluntatt sed necessitate facturum. oi omnia quorum 
Deus praescius est, n ecessi!ale fiunt, non voluntate? 

· 
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Ev.-Es que al decir que sucede por necesidad todo lo que 
Dios prevé que ha de suceder, me fijaba sólo en aquellas cosas 
que pasan en las criaturas, y no lo que pasa en él, pues en 
Dios las cosas no comienzan a "er ni dejan de ser, sino que 
son sempiternas. 

Ag.-Dios no actúa, por tanto, sobre sus criaturas. 
Ev.-El determinó de una vez para siempre cómo ha de 

desarrol larse el orden universal que estableció, y nada dispone 
nunca por un acto nuevo de su voluntad. 

A;;.-¿ Acaso no hace a nadie dichoso ? 
Ev.�Sí, ciertamente. 
Ag.-Entonces lo hace dichoso cuando el hombre l lega a 

serlo. 
Ev.--Así es. 
Ag.-Según eso, si, por ejemplo. tú vas a ser dichoso den 

tro de un año, dentro de un año te hará é l  d ichoso. 
E v.-Sí. 
Ag.-En ese caso prevé ya hoy l o  que ha de hacer dentro 

de un año . 
Ev.-Desde la eternidad ha tenido esta presciencia, y, si 

eso ha de suceder, admito que de eso la tiene también igua 1 -
mente hoy mismo. 

7. Ag.-Dime, te ruego, ¿ acaso no eres tú su criatura, o 
tu dicha no se realizará en ti ? 

Ev.-Sí, soy su criatura, y mi dicha se realizará en mí. 
Ag.-Así, pues, por disposi?ión . de Dios, tú l !egarás a ser 

dichoso, no por voluntad propra, smo por necesrdad. 
Ev .-Su voluntad es para mí una necesi dad. 

Ev.-Ego curo dicerem necessilale univer'a fieri quae Deus futura 
praescivil, el sola intuebar quae in creatura eitB fiunt. non autem quae 
in ipso : non enim ea fiunt, sed sunt sempiterna. 

A ug.-Nihil ergo in sua creatura operatur Deus. . . . 
Ev.-Iam <emel statnit quemadmodum feralur ordo ems untverstta-

lis quam condidit ;  neque enim aliquid nova vol un tate administra t. 
A ug.-Numquid neminem bealum facit? 
Ev.-Facit vero. 
A ug.-Tunc ulique facit, quando ille fit. 
Ev.-Ita est. 
A ug.-Si igitnr. verbi gratia, post annnm beatus futurus es, post 

annum te beatnm facturas est. 
Ev.-Etiam. 
A ug.-lam ergo praescit hodie quod post annum facturas est. 
Ev.-Semper hoc praescivit : nnnc quoque hoc euro praescire con-

sentio, si est ita futurnm. 
7. A ug.-Dic, quaeso, num tu creatura eius non es. aul tua beati

tudo non in te fiet? 
Ev.-Imo et creatura eius sum, et in me fiet quod beatus ero. 
Aug.-Non ergo voluntate sed necessitate in te fiel beatiludo tua Deo 

fa riente. 
Ev.-Voluntas illius mihi est necessitas. 
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Ag.-Tú l legarás, por consiguiente, a ser bienaventurado a 
la fuerza. 

Ev.-Si en mr mano e�tuviera el ser bienaventurado, l o  
sería desde ahora ; lo  quiero desde ahora mismo, y no lo  soy 
porque no soy yo quien me hace dichoso, sino él .  

Ag.-Has expresado fiel nwnte la verdad. No podemos, en 
efecto, tener l a  convicción de que está en nuestro poder sino 
aquello que hacemos cuando queremos hacerlo. Por lo cual 
nada está tanto en nuestro poder como nuestra misma voluntad, 
pues elJa está dispuesta a la <'[ccución sin demora absoluta
mente ninguna en el mismo instan iP  en que queremos. De aquí 
que con razón podamos decir qu<' envf'jecemos por necesidad 
y no por voluntad, e igualmentf' qu1� morimos por necesidad, 
no por voluntad, y así df' ol ras e osas s! ' t tH'jantes ; pero ¿ quién, 
si no es un l oco, se at1 evPrÚ a d<'cir qw· no qu<'n·mos volunta
riamente lo que queremos ? 

Por l o  cual, aunque Dios conozca de antemano todos los 
actos rle nuestra voluntarl, no se sigue, sin embargo, que quera
mos alguna cosa sin voluntad de quererla. Lo que has dicho 
de la felicidad, de que no l legabas tú a ser feliz por ti mismo, l o  
dijiste como s i  yo  lo  negara : no l o  niego, sino que digo que, 
cuando l legues a ser feliz, lo serás, no contra tu voluntad, sino 
queriéndolo tú . Así, pues, siendo Dios conocedor de tu felicidad 
futura y no pudiendo ser de otro modo de como él lo conoce, 
de l o  contrario no tendría presciencia, no por eso nos vemos 
obligados a pensar l o  que sería un absurdo enorme y muy dis
tante de la vndad, a saber : que tú has de ser bienaventurado 
sin quererlo. 

Pues bien, así como tu voluntad de ser feliz, cuando comien. 
za� a serlo, no anula la presciencia de Dios, que es indubitable 

Aug.-Tu ilaque invitus beatus eris. 
Ev.-Mihi si esset polestas ut essem beatus, iam profecto essem : volo 

enim etiam nunc, et non sum, quia non ego, sed ille me beatum facit. 
Aug.-Optime de te verüas clamat. Non enim posses aliud sentire esse 

in potestale nostra, nisi quod curo volumus facimus. Quapropter nihil taro 
in no.slra polestale, quam ipsa volunlas esl. Ea enim prorsus nnllo ínter
vallo, mox ut volumus praeslo est. Et ideo recte possumus dicere : Non 
vol un late senescimus, sed necessitate ; aut, non vol un tate morimur, sed 
necessitate ; et si quid aliud huiusmodi : non voluntate autern volumus, 
quis vel delirus audeat dicere '? 

Quamobrem. quamvis praesciat Deus nostras voluntates futmas, non 
ex eo tamen conficitur ul non voluntate aliquid velimus. Nam et de bea
titudine quod dixisti, non abs leipso beatum fieri, ita dixisti, qua,¡ hoc ego 
negaverim : sed dico, cum fu tu rus es heatus, non te invitnm, sed volen
tem futurom. Curo igitur praescius Deus sit futurae beatitndinis tuae, 
nec aliter aliquid fieri possit quam ille praescivil, alioquin nulla prae
scientia est ; non lamen ex eo cogimur sentire, quod absurdissimum est 
et longe a veritate seclusum, non te volentem beatum futurnm. 

Sicut autem voluntatem beatitudinis, curo esse coeperis heatus, non 
tibi aufert praescientia Dei, quae hodieque de tua futura heatitudine 
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hoy, como siempre, respecto de tu felicidad [utura, del mismo 
modo, si el  día de mañana has de realizar voluntariamente un 
acto culpable, no porque Dios lo  vea de antemano dejará ile 
ser un acto voluntario. 

-

8. Considera ahora, te rueg-o, cuán cieg-a e irracionalmente 
se suele decir : Si Dios ha previsto los actos futuros de mi vo
luntad, tengo que querer necesariamente lo que él ha previsto, 
po�que nada p�ede ser de �tro modo de como él lo ha previsto ; 
y SI es necesano que l o  qmera, hay que confesar que lo quiero 
por necesidad y no por elección de mi libre albedrío. j Oh de
mencia singular ! ¿ Cómo podría explicarse que no pueda suce
der de otro modo de como Dios lo ha previsto si la voluntad 
no fuera la  misma que él ha previsto que había de ser ? 

No quiero hacer mención de aquel otro igualmente mons
truoso delirio que poco antes te indiqué, a saber : que el mismo 
hombre que dice : Es ineludiblemente necesario que yo quiera 
esto, trate, no obstante, de suprimir la voluntad, supuesta la 
necesidad del querer. Porque, si es necesario que quiera, ¿ de 
dónde puede proceder su querer si no tiene voluntad ? 

Mas si no ha querido decir esto, sino que, al decir que el 
acto de su voluntad es necesario, ha querido significar que su 
voluntad no depende de él, en ese caso se le refuta con l o  que 
tú mismo respondiste cuando te pregunté si tú no serías dichoso 
sin quererlo, pues me contestaste que ya serías dichoso, si es
tuviera en tu mano e l  serlo ; dijiste que querías, pero que aún 
no podías serlo.  Y o repuse entonces que habías dicho una gran 
verdad, y con razón, porque no podemos negar que tenemos 
este poder sino en el  caso de no poder tener lo que queremos. 
Pero cuando queremos, si realmente no hay voluntad de que
rer, es que realmente no queremos. Ahora bien, si cuando que-

certa est :  sic etiam voluntas culpabilis, si qua in te futura est, non prop
terea voluntas non erit, quoniam Deus eam futuram esse praescivit. 

8. Attende enim, quaeso, quanta caecitate dicatur : Si praescivit 
Deus futuram voluntatem meam, quoniam nihil aliter potest fieri quam 
praescivit, necesse est ut velim quod ill e  praescivi t :  si autem necesse 
est, non iam voluntate, sed necessitate id me velle fatendum est. O stulti
tiam singularem � Quomodo ergo non potest aliud fieri quam praescivit 
Deus, si voluntas non erit, quam voluntatem futuram ille praesciverit ?  

Omitto illud aeque monstruosum, quod paulo ante dixi eumdem ho
minem dicere : Necesse est ut ita velim, qui necessitate supposita au
ferre nititur voluntatem. Si enim necesse est ut velit. unde volet cum 
voluntas non erit? 

Quod si non hoc modo dixerit, sed dixerit se, quia necesse est ut 
velit, ipsam voluntatem in potes tate non hahere ; occurretur ex eo quod 
ipse dixisti, cum quaererem utrum in vi tus beatus futurus sis : respondisti 
enim quod iam esses beatus, si potestas esset in te ; velle enim te, 
sed nondum posse dixisti. Ubi ego suhieci de te clamasse veritatem :  non 
enim negare possumus habere nos potestatem, nisi dum nobis non adest 
quod volumus ; dum autem volumus, si voluntas ipsa deest nobis, non 
utique volumus. Quod si fieri non potes! ut dum volumus non velimus, 
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remos es imposible no querer, los que quieren una cosa tienen 
voluntad, y, sin embargo, ninguna cosa está en q¡ poder sino 
aquel lo que tienen, cuando lo quieren tener. Nuestra voluntad 
por consiguiente, no sería nuestra si no estuviera en nuestr� 
¡�oder. Y por lo mismo que está en nuestro poder, por eso es 
hbre, pues es claro que no es libre lo que no estú <'n nuestro 
poder o que, estándolo, puede dejar de estarl o. 

He aquí cómo, sin neg-ar la presciencia divina de todas las 
c
_
osas que han de suceder, es posible que nosotros queramos 

hbremente lo que queremos. Dios tiene presciencia de nuestra 
voluntad, y tal será cual él la prevé ; y �erá una voluntad o 
acto l ibre, )Jorque Dios así l o  ha previsto ; y, por  otra parte, 
no sería voluntad nue�tra si  no <'�tuviera en nuestro poder. 
Luego también Dios tienP pre�ciPncia de nuestro poder. En fin, 
no queda anulada nuestra l ibertad por la presciencia divina ; 
a! contrario, es más cierta, porque aquel cuva pr!'sciencia no 
s e  engaña previó que seríamos libres. 

Ev.-He aquí que desde ahora mismo admito que es nece
sario que suceda todo cuanto Dios ha previsto y tal y como 
él lo ha previsto, y que, no obstante la  presciencia de nuestros 
pecados, nuestra voluntad no deja de ser libre ni de estar 
siempre en nuestro poder. 

adf"'t utique volunta� volentibus ; nec aliud quidquam est in potestate, 
nisi quod volentibus adest. Voluntas igitnr nostra nec voluntas esset, 
nisi esset in nostra potestate. Porro, quia est in potestate, l ibera est nobis. 
Non enim est nobis liberum, quod in potestate non habemus. aut pot
est non e�se quod habemus. 

Ita fit ut et Deum non negemus esse praescium omnium futurorum, 
et nos tamen velimus quod volumus. Cum enim sit praescius voluntatis 
nostrae, cuius est prae'lcius ip�a erit. Voluntas ergo erit, quia volunta
tis est praescius. Nec volunta� esse poterif, ,¡ in potcqtate non erit. 
Ergo et potestatis est praescius. Non igitur per eim- praescientiam mihi 
potestas adimitur. quae propterea mihi certior aderit, quia ille cuius 
praesciéntia non fall itm , adfuturam mihi esse prae."civit. 

Ev.-Ecce iam non nego ita necesse esse fieri quaecumque praescivit 
Deus, et ita eum peccata nostra praescire, ut maneat tamen nobis vo
]untas libera, atque in nobtra posita potestate. 
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C A P I T U L O  I V  

LA PRESCIENCIA DE DIOs :"O OBLIGA A PECAR, Y, POR TANTO, 
,JUSTAMENTE CASTIGA Dros LOS PECADOS 

9. Ag.-¿ Qué es, pues, lo que aún te tiene perplej o ?  ¿ Es 
que, olvidado quizá de las conclusiones de nuestra primera 
discusión, vas a negar que pecamos por nuestra propia volun
tad, sin que a el lo  nos pueda obligar ser alguno. ni superior, 
ni inferior, ni igual a nosotros ? 

Ev.�No me atrevo a negar ninguna de estas cosas ; pero 
confieso ingenuamente que aún no veo cómo no están en con
tradicción estas dos cosas : la presciencia divina de nuestros pe-
cados y nuestra l ibertad de pecar. Es de necesidad confesar, 
es verdad, que Dios es justo y previsor;  pero querría saber 
con qué justicia castiga los pecados, que es necesario que se 
cometan, o cómo no sucede necesariamente lo que previó que 
había de suceder, o cómo no se ha de imputar al Creador cuan
to es de necesidad que suceda en su criatura. 

10. Ag.-¿ Por qué te parece a ti que es incompatible nues
tra l ibertad con la presciencia de Dios : porque es presciencia 
o porque es presciencia de Dios ? 

Ev.�Más bien porque es presciencia de Dios. 
Ag.-¿ Qué pasaría si tú previeras que a lguien había de 

pecar : no sería necesario que pecara ? 
Ev.-Sí, sería necesario que pecara ; de lo contrarío no 

habría presciencia de parte mía, a l  no prever cosas indefectibles. 

C A P U T  T V  

DEUS PBAENOSCENS NON COGIT AD PECCA:."!DUM ATQUE ADEO 
PECCATA IUSTE PUNIT 

9. Aug.-Quid ergo te movet? an forte oblitus quid prima nostra 
disputatio peregerit, negabis nullo cogente, aut superiore, aut inferiore, 
aut aequali, ;;ed ea nos vol un tate peccare? 

Ev.-Nihil horum prorsus audeo negare : sed tamen, fateor, nondum 
video quomodo sibi non adversentur haec duo, praescientia Dei de pec
catis nostris, et nostrum in peccando liberum. Nam et iustum Deum 
necesse est fateamur, et  praescium. Sed scire vellem qua iustitia puniat 
peccata quae necesse est fieri ; aut quomodo non sit necesse fieri quae 
futura esse praescivit;  aut quomodo non Creatori deputandum est quid
quid in eius creatura fieri necesse est. 

lO. Aug.-Unde tibi videtur adversum esse liberum arbitrium nos
trum praescientiae Dei ?  quía praescientia est, an quía Dei praescientia 
est ?  

Ev.-Quia Dei potius. 
Aug.-Quid ergo ? si tu praescires peccaturum esse aliquem, non es

set necesse ut peccaret? 
Ev.-lmo necesse ut peccaret: non enim aliter esset praescientia mea. 

nisi certa praescirem. 
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Ag.-En ese caso, es necesario que suceda lo que Dios ha 
previsto que sucederá, no porque sea presciencia ele Dios, sino 
únicamente por la razón de ser presciencia, ya que, de no ser 
las cosas ciertas, sería ciertamente nula. 

E v.-De acuerdo ; pero ¿a qué viene esto ? 
Ag.-Porque, si no me engaño, tú no obligarías a pecar 

a nadie por el  simple hecho de que previeras que había de 
pecar, ni tu presciencia le obligaría a pecar, aunque, sin duda, 
habría de pecar, pues de lo contrario no preverías que había 
de cometer tal pecado. Así, ptws, como no se oponen estas dos 
cosas, a saber, el que por tu fHPsciencia conozcas lo que otro 
ha de hacer por su propia voluntad y el hecho de obrar él 
l ibremente, así Dios, sin ob l iga r a nadie a pecar, prevé, sin 
embargo, quiénes han ¡jp pl'ca r por su propia voluntad. 

ll. ¿ por qué, pues, no ha de castigar como justo _juez t>l 
mal, que no obliga a cometer, no obstantP 1lP conocPrl o de 
antemano, como sapientísimo previsor ?  Así como tú con tu 
memoria de las cosas no obligas a ser a las cosas que ya fueron, 
del mismo mo!lo Dios no obliga a que se haga lo que rea l 
mente se  ha de  hacer. Y as í  como tú te  acuerdas de  algunas 
cosas que has hecho y, no obstante, no has hecho todo aquello 
de que te acuerdas, así también Dios prevé todas las cosas, dr 
las que él  mismo es el  autor, y, no obstante, no es él el  autor 
de todo lo que prevé. Pero de las cosas de las que no es malhe. 
chor es, sin embargo, justo vengador. 

De aquí pue!les entender ya por qué razón o con qué justicia 
.castiga Dios los pecados : es porque no es él el autor del mal 
futuro que prevé. Si por el  hecho de que prevé que l os hom
bres han de pecar no los hubiera !le castigar, tampoco debería 

Aug.-Non igitur· quía Dei praescientia est, necesse est fieri quae 
praescierit, sed tantummodo quia praescientia est ;  quae si non certa 
praenoscit, utique nulla est. 

Ev.-Consentio : sed quorsum ista? 
Aug.-Quia, nisi fallor, non continuo tu peccare cogeres, quem pec

caturum esse praescires : neque ipsa praescientia tua peccare eum coge
ret, quamvis sine dubio peccaturus esset :  non enim aliter id futurum 
esse praescires. Sicut itaque non sibi adversantur haec duo, ut tu prae
scientia tua noveris qt;od alim foua voluntate facturus est ; ita Deus 
neminem ad peccandum cogens, praevidet tamen eos qui propria volun
ta te peccabun t. 

l l .  Cur ergo non vindicet iustus, quae fieri non cogit praescius? 
Sicut enim tu memoria tua non cogis facta esse quae praeterierunt ;  sic 
Deus praescientia sua non cogit facienda quae futura sunt. Et sicut 
tu quaedam quae fecisti meministi, nec tamen quae meministi omnia 
fecisti ; ita Deus omnia quorum ipse auctor est praescit, nec tamen om
nium quae praescit, ipsc auctor est. Quorum autem non est malus auctor, 
iustus est ultor. 

Hinc ergo iam intellige qua iustitia Deus peccata puniat, quia quae 
novit futura, non facit : nam si propterea non debet retribuere supplicium 
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premiar a los que obran bien por la miEma razón, o sea, por
que también prevé que han de obrar bien . 

Pero no, todo lo contrario ;  confesemos que es propio de  
su presciencia el  no ignorar nada de cuanto ha de suceder, 
y propio de su _justicia el no dejar impune el pecado en su 
juicio, precisamente porque es cometido por la voluntad libre� 
y que la presciencia no obliga a nadie a pecar. 

C A P I T U L O  V 

DEBEMOS ALABAR A Dros POR HABER DADO EL SER AUN A LAS 
CRIATURAS QUE PECAN VOLU:'<TARIAMEJWE, Y QUE SOl\, POR LO. 

MISMO, DESGRACIADAS 

12. En cuanto a lo que me propusiste en tercer lugar, a: 
saber, cómo es posible no imputar al Creador lo que es nece
sario que suceda en su criatura, fácilmente nos lo dirá aquella
norma de piedad que conviene recordar, y es que siempre y por 
todo debemos dar gracias a nuestro Creador, cuya larguísimw 
bondad deberíamos a labar, sin duda alguna, y con toda _justi
cia, aun en el caso de que nos hubiera colocado en alguno de 
los grados inferiores de la creación. Aun en el caso de que 
nuestra alma estuviera manchada con el  pecado, sería. sin em
bargo, más sublime y mejor que si fuera transformada en esta 
luz visible. Tú mismo te das cuenta de cuánto a laban a Dios 
por la hermosura de esta luz hasta los mismos que viven es
clavos de los sentidos del cuerpo. 

Por lo cual no te turbe el  que sean vituperadas las almas 
pecadoras, de modo que digas en tu corazón : mejor  sería que 

peccantibu.o, quia praevidet peccaturos, nec recte facientibus debet prae
mia retribuere, quia et recte facturos nihilominus praevidet. 

Jmo vero fateamur et ad praescientiam eius pertinere ne quid eum 
Jatea! Iuturorum, et ad iustitiam, ut peccatum, quia voluntate commit
titur, ita indicio eim impune non fiat, sicut praescientia non cogitur 
fieri. 

C A P U T  V 

0EUS DE CREATURAE ETIAM QUAE PECCATO :>IISERIAEQUE OBNOXIA 
EST PRODUCTIONE LAUDANDUS 

12. Iam illud quod tertio loco posuisti, quomodo non Creatori depu
tandum sit quid quid in eius creatura fieri necesse est ;  regula illa pie
tatis facile commonebit, quam meminisse nos convenit, gratiarum actio
nem nos debere Creatori nostro. Cuius profecto largissima bonitas ius
tissime laudaretur, etiamsi aliquo inferiore creaturae gradu nos condi
disset. Quamvis enim anima nostra peccatis tabefacta sit, sublimior est 
tamen et melior, quam si in hanc lucem visibilem verteretur. Et vides 
profecto de huius lucis eminentia, quantum laudent animae Deum etiam 
corporis sensibus deditae. 

Quapropter non te iam moveat, quod vituperantur animae peccatrices. 
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no existieran ; pues has de saber que, si las vituperas, es com
parándolas consigo mismas, al considerar cuáles serían si no 
hubieran cometido el pecado. Pero el  hombre debe, en el grado 
.que le permitan sus facultades, tributar al Creador de ellas las 
más dignas alabanzas, no sól o  porque su justicia las obliga 
.a entrar en el  orden por él establecido, sino también porque 
las hizo tales que, aun afeadas por el  pecado, son muy supe
riores en dignidad a la luz corporal, por la cual justamente 
]p alabamos. 

13. También te advierto que te guardes de decir, si no que 
mejor sería que no existiesen, al menos que las debía haber 
creado de otra condición ; porque todo lo que razonablemente 
se te ocurra a ti como mejor, ten por cierto que Dios lo ha 
hecho, como Creador f[UE' es rle Lorlo� l os bienes. Y es de saber 
que no es una razón verdadera, sino una debi l idad envidiosa. 
el no querer admitir grados inferiores en la escal a de los seres, 
cuando se piensa que una cosa, cualquiera que sea, debería 
haber sido dotada de más perfección ; como si, por ejemplo, 
después dP haber contemplado la  hermosura del cielo  no qui
sieras que hubiera sido hecha la tierra. Esto sería una iniqui
dad. Justamente le censurarías si, no habiendo hecho el cielo.  
tú no vieras que había hecho nada más que la tierra, porque 
hubieras podido decir que debía haberla hecho de forma que 
por ella hubieras podido imaginar el ciel o. Pero cuando hubie
ras visto realizado aquel cielo, cuya imagen querías se desper
tase en ti mediante la vista de la tierra, y cuando hubieras 
sabido que �e l lamaba cielo y no tierra, creo que, no habiendo 
sido frustrado tu deseo de un ser más perfecto, no te hubiera 
parecido mal que debajo de esle cie l o  hubiera una criatura 
inferior l lamada tierra. 

Además, en la misma tierra hay tanta diferencia entre sus 

ut dicas in corde tuo melius fuisse si non essent. In sui enim compara
tione vituperantur, dum cogitatur quales essent, si peccare noluissent. 
Institutor tamen earum Deus praeclarissime pro humana facultate lau
dandus est, non solum quoniam peccantes eas inste ordinat, sed etiam 
quia tales instituit, ut etiam peccatis sordidatae, nullo modo lucís cor
poralis dignitate superentur, de qua tamen iure laudatur. 

13. Illud quoque moneo caveas, ne forte non dicas quidem melius 
fuisse ut non essent, sed aliter fieri eas debuisse. Quidquid enim tibi 
vera ratione melius occurrerit, scias fecisse Deum tanquam bonorum om
nium conditorem. Non est autem vera ratio, sed invida infirmitas cum 
aliquid melius faciendum fuisse cogitaveris, iam nihil aliud idferius 
vell� fieri tan qua� si perspecto caelo, nolles terram factam esse ; inique 
omnmo. Recte emm reprehenderes, si praetermisso caelo terram factam 
videres, quoniam dic�res �ta eam fieri debuisse, sicuti posses cogitare 
caelum. Cum ergo ella?' 1llud ad cuius speciem volebas terram perdu
cere, factum esse persprceres, non autem hoc terram sed caelum vocari · 
credo quod re meliore non fraudatus, ut inferior �uoque aliqua fiere� 
et terra esset, nequaquam invidere deberes. 

In qua !erra secundum partes eius tanta est varietas, ut nihil quod 
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diversas partes, que nada de cuanto pertenece a la hermo�ura 
de la tierra puede concebir nuestro espíritu que no haya sido 
hecho en su totalidad por Dios, Creador de todas las cosas · 
porque desde la parte más feraz y amena hasta l legar a ]� 
más árida e infecunda se pasa por una gradación media tal 
que sería o�ado atreverse a juzgar desfavorablemente ningun� 
de ellas, a no ser comparada con otra mejor. Y al ascender 
así por todos estos grados en a labanzas al Creador, hasta l legar 
a la parte más perfecta de la tierra, no creo que quisieras que 
no existiese otra parte más que ésta. Ahora bien. entre el cie lo 
y la tierra, ¿ cuánta distancia no hay ? Entre ambos se inteJ 
ponen los elementos acuosos y gaseosos, v de e�tos cuat1 o 
elementos resulta otra infiniflad de especies y formas. que sólo 
Dios puede contar. 

· 

Puede, según esto, habe1 en l a  naturaleza cosas que tú ni 
siquiera l legas a imaginarte ; pero no puede dejar de haber 
nada que a ti se te ocurra razonablemente que debería haber, 
porque no puedes, en efecto, imaginarte en las criaturas pel
fección alguna más conforme a ellas que haya podido ocultarse 
a l a  vista del Creador. Como que cuando el alma humana, que 
está naturalmente unida a la razón divina, de la cua 1 deprnde, 
dice que mejor sería esto que aquello, si dice verdad y sabe l o  
que dice, lo  v e  en aquel las razones a las que está unida. Out> 
tenga, pues, por cierto que Dios ha hecho todo lo que ell a  
piensa razonablemente qur debía haber hecho, aunque no  al 
cance a verlo como una realidad en las cosas creadas ; porque, 
aun en el supuesto de que no alcanzara a ver el cielo con l o s  
ojos de  la cara, y, no  obstante, dedujere con verdadero funda
mento que Dios debió haberlo hecho, debería tener por cierto 
que lo había hecho, aunque realmente no l o  viera con lo� ojo, 
corporales, ya que realmente no hubiera podido ver con la 
inteligencia que debía haberlo hecho sino en aquellas razones 

ad terrae pertinet gpeciem cogitanti occmrat, qnod non in tola eiu<; 
mole Deus omnium conditor fecerit. Namque a terra feracissima et 
amoenissima usque ad salsissimam et infecundissimam, ita gradatim per 
medias pervenitur, ut nullam reprehendere audea•, nisi in comparatione 
melioris ; atque ita per orones gradus laudis ascenda<;, ut quod summum 
genus terrae inveneris, solum tamen esse nolis. Iam vero ínter totam 
terram et caelum quanta distantia est ? Interponuntur enim humida fla
hilisque natura : atque ex his quatuor elementis aliae innumerabiles 
nobis, numeratae autem Deo rerum species formaeque variantur. 

Potest ergo esse aliquid in rerum natura, quod tua ratione non co
gitas. Non esse autem quod vera ratione cogitas, non potest. Neque enim 
tu potes aliquid melius in  creatura cogita1e, quod creaturae artificem 
fugerit. Humana quippe anima naturaliter divinis ex quibuo pendet 
c?n.nexa rationibus, cum dici t :  Melius hoc fieret quam illud ; si verum 
dicit, et vídet quod dicit, in illis quibus connexa est rationibus videt. 
Credat ergo Deum fecisse quod vera ratione ah eo faciendum fuisse 
cognovit, etiamsí hoc in rebus factis non videt. Quía etiamsi caelum 
oculis videre non posset, et tamen ratione vera tale aliquid faciendum 
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o ejemplares según los cuales fueron hecha« lotlas las cos· 
Y Jo que en aquellas razone� no está contenido, tan es verd

ad 
que nadie l o  puede ver mediante un razonamiento fundado 

a 

l d d . . d en a ver a , cuan es cierto quP eso no es, n1 pue e ser, verdader 
realidad. 

a 

14. El �rror d� la mayor p�rte de los hombres consiste 
en que, habiendo visto con l os o¡os de la mente la existencia 
de cosas mejores, las buscan y desean verlas de�pués con los 
ojos de la cara ; pero no en �ns lugares propios, como sucede
ría, por ejemplo, al que, concihi{'ndo en su mente la idPa 
perfecta de la redondez, l e  cau�n�t· fastidio e l  no encontrarla 
realizada en la nuez, si jamás rn ��� vida hubiera visto ningún 
otro cuerpo redondo má� r¡ur f.�tl'. SPmPjante a este hombre 
son aquellos que viPndo rn ��� mrntl', y con muchísima razón 
que sería mejor una criatura que, aunquP tlotada de l ibertad

' 

hubiera, sin embargo, permanecido �iempre unitla a Dio�. si¿ 
haber pecado jamá�, al ver l os pecados de los hombres �e due
len de ellos, no porque quieran dejar de pecar, sino porque 
quisieran no haber sido creados en condiciones de poder pe
car ; y así dicen : Ojalá nos hubiera hecho tales, que hubiér,' 
mos podido estar siempre unidos a la verdad inconmutable 
y no hubiéramos querido jamás pecar. 

Ylas yo les dip:o : No clamen, no censuren al Creador, pue<:> 
Dios no l es ha obl igado a pecar por el hecho de haberlos crea
do y haberles dado e l  poder de querer o no querer pecar. ¿ No 
hay muchos ángeles dotados igualmente de esta l ibertad, v que, 
no obstante, no han pecado nunca ni pecarán jamás? Por lo 
cual, si te agrada la criatura que, perseverando firmísima en el 
bien, ho peca, no hay duda que la preferirás, y con justa razón, 
a la que peca ; mas, así como tú en tu mente la antepones a l a  

fui-'e colligeret. crede1e debuit factum esse, quamvi' i d  oculis non 
vident. Non ením cogítatíone videret fuisse faciendum, nísí in lis 
rationibus quíbus facta snnt omnia. Quod autem ibí non e'il, tam nemo 
potes! veraci cogitatione videre, quam non est verum. 

1 4 .  ln eo ple1íque homine� errant, quía melima cum mente con
<,pexerint. non in sedibm. congrnís ea ocu]i, quaet un t. V elnt si  qnisquam 
perfectam rotunditatem ratione comprehendens, blomachetur quod talem 
in nuce non invPnit. si nnllum unquam corpus 10tundum praeter hu
iuscemodi poma conspexit. N am ita quidam cum ratíone verissima vídeant 
meliorem e•se creaturam, quae quamvis habeat liberam voluntatem, Deo 
tamen semper ínfixa, nunquam peccaverít ;  intuentes peccata hominum. 
non ut  peccare desinant, sed quía facti .,unt dolent. dicentes : Tales nos 
faceret, ut semper incommutabili eius veritati perfrui, nunquam autem 
peccare vellemus. 

Non clamen!. non succemeant :  quía neque ip�os ideo coegit pecca
re, quía fecit, quibus potestatem utrum vellent dedi t ;  et sunt tales qui
dam Angelí, qui neque peccaverunt unquam, neque peccaturi sunt. Quam· 
obrem sí te delectat creatnra quae pe¡ ¡,everantissima voluntate non pec
cat. non est dubitandum quod eam peccanti recta ratione praeponas : 
sed sicut eam tu cogitatione praeponís ; sic eam creator Deus ordinatione 
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que peca, as� e l  Cn'a•lor la antepuso en el orden de la  creación, 
Y ten por Cierto que tales como tú las ima¡ánas se !1::� l lan en 
tronos superiores y en lo más alto del cie lo ; porque, si el C1c::t· 
d.or �!� den;ostrado gran bo_ndad �n la  creación de aque llas que 
p revw hablan de pecar, es unpos1ble  que no demostrara la  mis
ma en la  creación de las que previó que nunca habían de pecar. 

15. Esta sub l ime criatura, gozando perpetuamente de su 
Creador, se hal la en posesión de aquel la su eterna bienaventu
ranza, que mereció por su inquebrantable voluntad de perma
necer siempre unida a la justicia. Ocupa después el segundo 
lugar de preferencia dentro del o rden el alma pecadora que 
ha perd!do, s�, la  bienaventuranza por el pecado, pero q�e no 
ha perdido aun e l  poder de recuperarla, y la cual supera, sin 
duda alguna, en excelencia a aquella otra cuya voluntad está 
J:a fija en el pecado_. Entre esta ú l tima y aquel la primera, que 
h_ene una voluntad m<;ruebrant�ble de no separarse de la justi
cia, . ocupa un lugar mtermedw l a  que por la humil de peni
tencia vuelve a recuperar su alta dignidad. 

Pues Dios no ha privado de la  largueza de su bondad, de 
modo que prefiriera no crearla, ni aun a aquella criatura que 
previó que no sólo había de pecar, sino que había de perma
necer firme en la voluntad de pecar. Porque así como es mejor 
un caball o  que se dewía del camino que una piedra que no se 
desvía, porque carece de sentido y de movimiento propio, así 
también es más excelente la criatura que peca por su propia 
y libre voluntad que aquell a  otra que es incapaz de pecar por 
carecer de voluntad libre. Y así como yo a labaría un vino 
bueno en su género y vituperaría al hombre que se hubiera 
embriagado con él. v. no obstante, apreciaría al hombre a .quien 
había censurado, aun en el caso de perdurar la embriaguez, má� 

praeposuit. Crede esse talem in superioribus sedibus, et in sublimitate 
caelorum : quia si bonitatem Conditor praebuit ad eam condendam cuius 
praevidit futura peccata, nullo modo non praeberet eam bon;tatem, ut 
creaturam conderet quam peccaturam non esse praescivit. 

15. Habet enim illa sublimis perpetuam beatitudinem ,uam, in per
petuum fruens Creatore suo, quam perpetua tenendae iustitiae voluntate 
promeretur. Habet deinde ordinem suum etiam ista peccatrix, amissa 
in peccatis beatitudiniJ facultate. Quae profecto superat eam quam 
peccandi perpetua voluntas tenet : inter quam et illam priorem perma
nentem in voluntate iustitiae, haec medietatem quamdam demonstrat. 
quae poenitendi humilitate altitudinem suam recipit. 

Nam neque ah illa creatura, quam praescivit Deus non solum pec
caturam. sed etiam in peccandi voluntate mansuram, abstinuit largita
tem bonitatis suae. ut eam non conderet. Sicut enim melior est vel 
aberrans equus, quam lapis propterea non aberrans, quia proprio motu 
et sensu caret : ita est excellentior creatura quae libera vol un tate peccat, 
quam quae propterea non peccat, quia non habet liberam voluntatem. 
Et sicut laudarem vinum in suo genere bonum, de quo vino inebriatum 
hominem vituperarem, et tamen eumdem hominem iam vituperatum et  
adhuc ebrium, laudato illi vino. de  quo ebrius factus est, anteponerem :  
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que al buen vino con el que se había embriagado, así también 
deben ser alabadas las criaturas según el grado de perfección 
que l es corresponde en la escala de los seres, y vituperados los 
que, abusando de ellas, se alejan de la  percepción de la verdad, 
aunque, por otra parte, por corrompidos v embriagados que 
estén, han de ser preferidos a las mismas criaturas laudables 
en sí mismas, y cuyo amor les desvaneció, no por l o

' 
que tienen 

de viciosos, sino por la excelPncia de su naturaleza. 
] 6. Y así, puesto que toda alma es mej or  que cualquier 

cuerpo, y cualquier alma pecadora, por mucho que haya des
cendido, no l lega a convertirse jamás en cuerpo, ni pierde en 
absoluto aquella  perfección por l a  cual es alma, y, por tanto, 
no pierde tampoco por ningún concepto aquella perfección por 
la que es superior a l os c:IH· r pos, c·n l rt' l os que e l  más exce
lente es la luz, �íguese que la ú l t i 1 1 1a o mús abyecta de las 
almas debe anteponerse a l  más excelente dP l os cuerpos, y que, 
aunque pudiera darse el caso de que un cuerpo determinado 
pudiera anteponerse al cuerpo al  que se hal la  unida natural
mente el alma, no obstante, no puede darse jamás el caso de 
que cuerpo alguno deba preferirse a nin¡:wna alma. 

¿ Por qué razón, pues, no se ha de alabar a Dios ? ¿ Por qué 
no se le han de tributar las más dignas e inefables alabanzas 
por haber creado no sólo las a lmas que habían de ser constan
tes en la observancia de las l eyes de la justicia, sino también 
otras muchas que previó habían de pecar, v otras que no sólo 
habían de pecar, sino que habían de perseverar en su pecado, 
siendo así que aun éstas son de condición más noble que todas 
aquellas criaturas que no pueden pecar por carecer de voluntad 
racional y l ibre ? Más aún : estas mismas a lmas impenitentes 
son más nobles y excelentes que cual quier esp lendidísimo ful 
gor de cualesquiera cuerpos, al que muchos hombres han tri-

ita corporalis creatura in suo gradu iure laudanda est ; cum illi vitu
perandi sint, qui eius immoderato usu a veritatis perceptione avertuntur ; 
quamvis iidem rursus iam perversi, et quodammodo temulenti. eidem 
creaturae in ordine suo laudabili, cuius aviditate evanuerunt, non iam 
merito vitiorum, sed adhuc naturae dignitate praeferuntur. 

16. Quia igitur omnis anima omni corpore est melior, omnisque 
peccatrix anima quocumque ceciderit, nulla commutatione corpu• effici
tur, nec omnino illi aufertur quod anima est, et ideo nullo pacto amittit 
quod corpore est melior, in corporibus autem lux tenet primum locum ; 
consequens est ut primo corpori anima extrema praeponatur, fierique 
possit ut corpori alicuius animae aliquod aliud corpus anteferatur. u t  
autem ipsi animae nullo modo. 

Cur ergo non laudetur Deus, et ineffabili praedicatione laudetur, qui 
cum fecerit eas quae in legibus essent iustitiae permansurae, fecit etiam 
alias animas, quas vel peccaturas, vel in peccatis etiam perseveraturas 
esse praevidebat : cum et tales adhuc meliores sint eis, quae quoniam 
nullum habent rationale ac liberum voluntatis arbitrium, peccare non 
possunt?  Quae tamen adhuc etiam ipsae meliores sunt, quam corporum 
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butado honores divinos, considerándolo, bien que muy equivo
cadamente, como la substancia del Dios sumo y verdadero. 

Ahora bien, en el mundo de los seres corpóreos, desde las 
mismas masas si1IPrales hasta el número de nuestros cabel los, 
se halla tan gradual y maravill osamente ordenada la bondad 
y perfección (k todas las cosas, que sería una estul ticia decir : 
¿ qué es esto '?,  ¿ a  qué viene esto '? .  porque todo ha sido creado 
en el orden quP I P  corresponde . ¿ Cuánta mayor necedad no 
será decirlo n·specto dP cualquin alma, que, por más que haya 
degenerado de su nativa hermosura y caído en cual quier dt>
fecto, estará siempre, sin duda alguna, muy por encima de la 
excelencia de todos los cuerpos ? 

17. De un modo aprecia la razón las cosas y de otro muy 
distinto las aprecia la util idad. La razón las juzga a la l uz de 
la verdad, para así poder subordinar justamente las inferiores 
a las superiores. La utilidad se incl ina, las más de las veces, 
del lado de las ventajas que proporcionan las co,as, y así se 
expl ica que. a veces, aprecia más l o  que la razón demuestra 
que es inferior. Por ejemplo, siendo verdad que la razón ante· 
p one con mucho los cuerpos celestes a los terrestres, no obs
tante, ¿ quién de los hombres carnales no preferiría que l lega· 
sen a faltar varias estrellas en el  firmamento antes que un ar· 
busto de su campo o una vaca de su vacada'? Pero, así como 
los hombres de mayor edad no toman en cuenta para nada el 
j uicio que los niños hacen de las cosas, o esperan paciente· 
mente a que el  tiempo los corrija, pues los niños prefieren a la 
de su pájaro la muerte de cualquier hombre, si se exceptúa la 
de algunos, cuyo amor forma sus delicias, y mucho más si se 
trata de un hombre terrible y su pájaro es hermoso y cantador, 
así también aquell os hombres que por el adelanto de su alma 

quorumlibet quamlibet splendidissimus fulgor, quem pro ipsiu, summi 
Dei substantia quidam, quamvis curn magno errare, venerantur. 

Quod si in ordine corporearurn creaturarnm ah ipsis siderurn choris 
usque ad nurnerurn capíllorurn nostrorum, ita gradatim bonarurn rerum 
pulchritndo contexitur, ut irnperitissime dicatur, Quid eq hoc '? ut quid 
hoc ? ornnia enim ordine suo creata sun t :  quanto imperitiu� de quacurn
que anima dicitur, quae ad quantamlibet sui decoris diminutionem de
fectumque pervenerit, omnium corporurn dignitatem sine ulla dubitatione 
semper superabit? 

17. Aliter enim aestimat ratio, aliter usus. Ratio aestimat luce 
veritatis, ut recto indicio subdat minora maiorihus : usus autem comue
tudine commoditatis plerumque inclinatur, ut ea pluris aestimet quae 
veritas minora esse convincit. Cum enim corpora caelestia corporibug 
terrestribus magna differentia ratio praeponat, quis tamen carnalium 
hominum non mallet, vel plura deesse in caelo sidera, quam unam ar
busculam in agro suo, aut vaccam in armento? Sed si cut aeta te maioreb 
homines vel omnino contemnunt, vel certe patienter corrigenda exspectant 
indicia parvulorum, qni exceptis quibusdam quorum amore laetantur, 
qnemlibet hominum caeterorum morí malunt, quam passerem su u m; et 
multo magis si horno sit ille terribilis, passer autem canorus et  pulcher : 

I II, 6, 18 DLL LIBRI: ALBEDRÍO 341 

han l legado a la sabiduría, cuando se encuentran con hombres 
que, no sabiendo apreciar las cosas por la razón, alaban a Dios 
en las criaturas inferiores, porque las encuentran más acomo
dadas al modo de ser de sus sentidos corporales, pero que, tra
tándose de las superiores y más excelentes, unos no le a laban, 
o le alaban menos de lo justo ; otros tienen la osadía de cen
surarlo o la pretensión de corregir su obra, y parte, finalmen
te, no creen que sea él su Creador, o desprecian en absoluto 
los juicios de semejantes hombres, sí es que no consiguen co
rregirlos, o los aguantan y tol•�ran pacientemente hasta que 
ellos mis'inos los corrijan. 

C A !' 1 T l l  /, O V 1 

NADIE PODRÁ DI..:CIR CO"< 1\AZÚN ()! lE Ql l l EitA MÁS NO SER QUE 
SER DESGHAC !AilO 

18. Siendo esto así, tan lejos está de la verdad el pensar 
que se deben imputar al Creador l os pecados de las c riaturas, 
no obstante ser necesario que suceda lo que él  ha p revisto, 
como lejos lo estabas tú al proclamar la imposibilidad de ver 
cómo no imputarle lo  que sucede en su criatura sin que pueda 
no suceder. Yo, por el  contrario, no veo, ni puedo ver, y ade
más afirmo que es imposible que haya manera alguna de 
imputar a Dios l o  que es  necesario que suceda en la criatura, 
pero de tal modo necesario, que deje intacta la voluntad l ibre 
del pecador. 

Si alguien me dijere : Más querría no ser que ser desgra
ciado, le respondería inmediatamente : Mientes, porque ahora 

ita ii qui provectu animi ad sapientiam profecerunt, imperitos rerum 
aeotimatores cum invenerint Deum !andantes in creaturis minoribus, qui 
eas carnalibus suis sensibus accommodatius adhibent, in superioribus 
vero atque melioribus partim eum non laudantes, minusve !andantes, 
partim e tiam vituperare aut emendare conantes, partim non credentes 
quod earum ille sit conditor ; talium indicia ve! omnino contemnere, si 
corrigere n equeunt, vel donec corrigant, aequo animo tolerare ac sus
tinere consuescant. 

C A P U T  VI 

NEMO VERE DIXERIT SE MALLE NON ESSE QUAM MISERIJM ESSE 

18. Quae cum ita se hahl"ant, tantum abest a vero, quod Creatori 
dPputand� existimantur peccata creaturae, quamvis necesse est fiant 
quae ip'e futura praescivit, ut cum tu dixeris non te invenire quomodo 
non ei deputetur, quidquid in eiu� crea tura fieri necesse est;  ego contra 
non inveniam modum, neque inveniri posse atque omnino non esse con
firmem, quo ei deputetur quidquid in eius creatura ita fieri necesse est, 
ut voluntate peccantium fiat. 

Si enim quis dixerit :  Non esse, quam miserum me esse mallem : 
respondebo : Mentiris. Nam et nunc miser es, nec oh aliud morí non vi,, 
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mismo eres un miserable y, sin embargo, por ninguna otra 
r?zón quieres no morir sino porque quierPs ser ; y asi, no que
r�endo s�r miserable, quieres, no obstante, ser. Da, pues, gra
Cias a Dws porque eres, a fin de que dejes de ser lo que eres 
en contra de tu voluntad. Existes voluntariamente v eres mi
serable en contra de tu propia voluntad, porque, si e�es ingrato 
respecto de tu voluntaria existencia, con razón te ves obligado 
a ser lo que no quieres, o sea miserable. Pues bien, por el 
hecho de que, a pesar de ser miserable, tienes lo  que quieres, 
alabo yo la bondad del Creador, y por el  hecho de que, por 
ser  tú ingrato, padeces l o  que no quieres, alabo la justicia 
del Ordenador. 

19. Si alguien replicare diciendo : :No quiero morir. preci
samente porque prefiera ser miserable a no ser en absoluto, sino 
para no ser eternamente miserable después de la  muerte, l e  
responderé : S i  esto e s  injusto, no  l o  serás ; mas  s i  e� justo, 
Pntonces alabemos a aquel por cuya determinación lo serás. 

Si insistiera diciendo : ¿ Cómo sabré yo que, si esto es jus
to, no seré miserable? ,  le contestaré : Porque, si tú dependes 
de tu propia voluntad, o no serás miserable o justamente l o  
serás, s i  t e  conduces injustamente. Por el contrario, s i  quieres 
y no puedes conducirte justamente, entonces no eres dueño de  
ti mismo, y en  este caso, o no  estás bajo l a  potestad de nadie 
o estás bajo la potestad de otro ; si lo primero, o no lo estás 
en contra de tu voluntad o no lo  estás porque quieres no estar
l o ;  pero tú no puedes ser cosa alguna involuntariamente si no  
hay alguna fuerza que t e  obligue a serlo, y e s  claro que nin
guna fuerza puede coaccionar al que no está sujeto a nada ni 
a nadie. Mas si de tu propia voluntad no te hallas bajo l a  
potestad de  nadie, entonces la  razón dice que eres dueño de  ti 
mismo, y en este caso, sea porque, conduciéndote mal, te haces 
justamente desgraciado, sea porque voluntariamente e re'3 lo que 

nbi ut sis : ita cum miser no lis esse, esse vi;; tamen. Age igitur gratias 
ex eo quod es volens, ut quod invitus es auferatur. Volens enim es, et 
miser invitus es. Quod si ingratus es in eo quod esse vis, iure cogeris 
esse quod non vis. Ex illo igitur quod etiam ingratus habes quod viB, 
Creatoris laudo bonitatem : ex illo autem quod pateris ingratus quod non 
vis, ordinatoris laudo iustitiam. 

19. Si dixerit :  Non ideo morí no lo, quod malim miser e--e qua:n 
omnino non esse, sed ne post mortem miserior sim : res pon debo : Si hoc 
iniustum est, non sic eris; si autem hoc iustum est, laudemus eum cuius 
legibus sic eris. 

Si dixerit :  TJnde praesumam quod si hoc inimtum est, non sic ero ? 
respondebo : Quia si eris in tua potes tate, aut miser non eris, aut tu 
ipse te iniuste regendo, inste eris miser ; aut vol en do et non valen do te 
inste regere, non eris in tua potestate, et aut in nullíus eris, aut in alte
rius: si in nullius, aut in vi tus, aut volens : sed in vi tus esse nihil potes, 
ni si te vis aliqua superaveri t; porro nulla vi superari potest, qui est 
in nulJim, potes tate : si autem volens in nullius eris potes tate, ad hoc 
ratio recurrit, ut sis in tua ; et aut te iniuste regendo inste miser sis ; 
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quieres ser, tienes de todos modos motivos para dar gracias 
a la bondad del Creador. 

Y si no eres dueño de ti mismo, es porque estás en poder 
de  otro, o má� poderoso que 

.
tú o menos. Si es menos, tuya 

es la culpa y J USta la desgracw, porque podrías sobreponerte 
al que es más débil que tú si quisieras. Pero si, siendo tú más 
débil, estuvieras en poder de otro más fuerte que tú, de ningún 
modo podrías juzgar razonablemente como injusta tan sabia 
o rdenación. 

Por esto mismo te dije con muchísima razón : si esto es 
decir, el que seas miserable, f'S in justo, no l o  serás ; mas si es 
justo, entonces alabemos a aqw·l por cuya disposición lo eres. 

C A P I T U L O  V I /  
LA EXISTENCIA ES AMADA AUN POR LOS MISMOS DESGRACIADOS, 

PORQUE LA TIE"'EN DE AQUEL QUE ES EL SUMO SER 

20. Si todavía insistiera diciendo : Aun siendo desgracia· 
do, quiero más ser que no ser en absoluto, por la razón de que 
actualmente soy ; pero si antes de existir hubiera podido elegir. 
entonces hubiera preferido el  no ser a ser miserable. El temer 
yo ahora dejar de ser, a pesar de ser miserable, es efecto de 
mi misma miseria, en virtud de la  cual no quiero lo  que debe
ría querer, pues debería querer más no ser que ser miserable. 
Ahora confieso que prefiero ser, aun siendo miserable, a no ser 
nada ; pero con tanta más sinrazón quiero esto cuanto soy más 
miserable, y tanto más miserable soy cuanto con más claridad 
veo que no debía haber querido serlo.  En este caso le respon· 

aut quoniam quodlibet volens eris, habes adhuc unde gratias agas bo
nitati Conditoris tui. 

Quod si in tua potestate non eris, aut potentior profecto aut infirmior 
te habebit in potes tate. Quod si infirmior, tua culpa, et insta miseria : 
poteris enim infirmiorem superare si voles. Si autem potentior te infir
miorem habebit in potestate. nullo modo tam rectam ordinationem recte 
iniustam putabis. 

Verissime igitur dictum est :  Si hoc mmstum est, non sic eris ; si 
autem iustum. laudemus eum cuius legibus sic eris. 

C A P U T  V I I  

EssE DILIGITUR ET A MISERIS, QUIA AB ILLO SUNT QUI SUMME EST 

20. Si dixerit: Ideo magis volo vel miser esse, quam omnino non 
esse, quia iam sum : si autem priusquam essem possem consuli, eligerem 
non esse potius quam ut essem miser. Nunc enim quod timeo non esse 
cum miser sim, ad ipsam miseriam pertinet, qua non id volo, quod velle 
deberem ; magis enim non esse, quam miser esse velle deberem. Nunc 
vero fateor me quidem malle vel miserum esse quam nihil ; sed tanto 
:;tultius id volo, quanto miserius : tanto autem miserius, quanto verius 
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d�ría : .Mira no te equivoques en aquello precisamente en que 
tu cree

_
s estar �ás seguro ; porque si fueras dichoso, sin duda 

que mas quernas ser que no ser, y siendo al presente misera
ble, quieres más ser, aun siendo miserable, que no ser en abso
luto, siendo así que no quieres ser miserable, 

Considera, pues, en cuanto puedas, cuán grande bien sea 
la misma existencia, pues la prefieren no menos l os miserables 
que los bienaventurados. Si consideras bien esto, verás que en 
tanto eres desgraciado en cuanto que no te acercas a l  sumo 
ser, y que en tanto j uzgas que es preferible que alguien no 
sea a que sea miserable, en cuanto no ves al que es el  ser por 
excelencia, y verás que, no obstante, tú quieres ser, porque has 
recibido e l  ser de aquel que es el  ser sumo. 

2L Si quieres, pues, evitar la miseria, ama en ti esto mis
mo que es para ti la  razón de querer ser, porque cuanto más 
y más quieras ser, tanto más te aproximarás al que es ser por 
excelencia, y dale gracias ahora por ser l o  que actualmente 
eres ; porque, aunque eres inferior a los bienaventurados, eres, 
no obstante, superior a las cosas, que son incapaces de tener 
ni siquiera el  deseo de la felicidad, muchas de las cuales son, 
sin embargo, alabadas aun por l os mismos desgraciados, bien 
que todas las cosas por el solo hecho de ser merecen .iustamen
te ser alabadas ; porque por lo mismo que son, son buenas, 

Así, pues, cuanto más amares el ser, tanto más desearás la 
vida eterna y con tantas más ansias desearás ser formado de 
manera que tus deseos no sean temporales, ni  injustos, por 
causa del  amor de las cosas temporales, ni causados por el  
amor de ellas ; porque estas cosas temporales antes de ser no· 
son, y cuando son, dejan de ser, y cuando dejan de ser, v 
no son. Así que mientras son futuras aún no son, y cuando han 

video non hoc me velle debui•se. Respond<ebo : Cave potins ne hic erres,. 
ubi te videre vernm putas. Nam si beatus esses, ntique esse quam non 
esse malles ; et nunc miser eum sis, mavis tamen esse ve! mi.oer quant 
omnino non esse, cum esse nolis miser. 

Considera igitur, quantum potes, quam magnum bonum sit ipsum 
esse, quod et beati et miseri volunt. Nam si hoc bene consideraveris, 
videbis te in tantum esse miserum, in qnantum non propinquas ei quod 
summe est ;  in tantum autem putare melius esse, ut quisque non sit quam 
ut miser sit, in quantum non vides quod summe est : et ideo tamen 
te esse velle, quoniam ah illo es qui summe est. 

21. Si vis itaque miseriam fugere, ama in te hoc ipsum, quia esse 
vis. Si enim magis magisque esse volueris, ei quod summe est propin
quabis : et gratias age nnnc quia es. Quamvis enim beatis sis inferior, 
superior tamen es quam ea quae non habent vel beatitudinis voluntatem ; 
quorum lamen multa etiam a miseris laudantur. Omnia lamen eo ipso 
quo sunt, iure laudanda sunt; quia eo ipso quo sunt, bona sunt. 

Quanto enim amplius esse amaveris, tanto amplius vitam aeternam 
desiderabis, teque ita formari exoptabis, ut affectiones tuae non sint 
temporales, de temporalium rerum amoribus inustae el impressae : quae 
temporalia PI antequam sint non sunt, et cum sunt fugiunt, et cum fuge
rint non erunt. Itaque cum futura sunl, nondum sunt ;  cum autem prae-
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pasado ya, tampoco son. ¿ Cómo, pues, conseguir tener d e  
modo establ e  aquellas cosas, en  las que e l  comenzar a ser es 
idéntico al caminar hacia el no ser ? El que ama el ser aprecia 
estas cosas en cuanto que son y en l o  que son ; pero pone su 
amor en el  ser, que siempre es. Si es inconstante en e l  amor 
de las cosas temporales, se afirmará en el  amor del ser eterno ; 
si flaquea en el amor de las cosas transeúntes, se estabilizará 
en el  amor del ser permanenlt\ y será constante, y l legará a 
alcanzar el mismo ser que cleseaba cuando temía no ser y no 
podía estar firme, hallándose t'llcadenado, como se hallaba, por 
el amor de las cosas temporales. 

No te aflijas, pues, sino, al contrario, alégrate, y mucho, 
de que prefieras ser, aun sit�rulo miserable, a no ser por el 
hecho de ser miserable ; porque• si  a estr comienzo del amor 
al ser continúas añarl iéndole más y más amor al ser, te asen
tarás en el que es e l  ser por esencia, y así tP guardarás de 
contraer ninguno de aquellos defectos por l os que pasan al 
no ser los seres inferiores, aniquilando consigo las fuerza.; y ser 
del amante. De donde resulta que a quien prefiere no ser a ser 
miserable, por lo mismo que no puede dejar de ser, no queda 
más remeclio que ser miserable. Pero aquel cuyo amor al ser 
es mayor que su oclio al ser miserable, uniéndose por amor 
a l o  que ama, va excluyendo l o  que aborrece, y cuando co
mienza a ser perfecto, con la perfección que corresponde a su 
ser, dejará de ser miserable .  

terita sunt, iam non sunt. Quomodo igitur tenebuntnr u t  maneant, quibuq 
hoc est incipere ut sint, quod est pergere ut non sint? Qui autem amat 
esse, probat ista in quantnm sunt. et amat quod semper e:-t. Et si va· 
riabatur in amore istorum, rnunietur in illins ; et si diffluebat in amore 
transPnntium, in permanentis amore solidabitur, et stabit, et obtinebit 
ipsum esse, quod volebat cum timebat non esse, et stare non poterat 
i rretitus amore fugientium. 

Non igitnr tibi displiceat, imo maxime placea!, quod mavis esse ve! 
miser. quam propterea miser non esse, quia nihil eri,. Huic enim exordio 
quo esse vis, si  adiicias magis magisque esse, consurgis atque exstrueri'i 
in id quod summe est ; atque ita te ab omni labe cohibebis, qua transit 
ut  non sit quod infimc est, et secum amantis vires subruit. Hinr fiet 
ut qui mavult non e'ise, ne miser sit, qnia non esse non potest, restet 
ut miser ;;it. Qui autem plus amat esse quam odit miser esse, adiiciendo 
ad id quorl amat, quod odit excludat :  rum enim in suo gf'nere 

·
per

ferte esFt' roeperit, miser non erit. 
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C A P I T U L O  V I I I  

NADIE PREFIERE EL NO SSR, NI AUN AQUELLOS QUE SE SVICIDA:'II 

22. Considera también cuán inconven�.c¡,�._, -,- ¿;�,� ... ;d.o n 
decir : Qui�iera más no ser que ser miserable. Porque decir : 
quisiera más esto que aquello, es elegir una cosa con p referen
cia a otra, y el no �er no es cosa a lguna, sino la nada, y, por 
tanto, de ningún modo puede elegir bien, cuando lo  que elige 
no tiene ser. Dices que realmente quieres ser, aun siendo mise
rable, pero que no debieras quererlo .  ¿ Qué es entonces lo que 
debieras querer ? Debería querer más bien el no ser, me dices. 
Si  debieras haber querido esto, entonces esto es para ti l o  
mejor ; mas l o  que n o  es, n o  puede ser mejor, y más e n  razón 
está el no querer ser que el pensar que debías querer no ser. 

Por otra parte, si alguien el ige acertadamente una cosa 
apetecible, se hace mejor cuando l l ega a conseguirla. y, en 
verdad, el que no existe no puede ser mejor. Nadie puede, pol 
tanto, elegir acertadamente el no ser, ni nos debe inducir a 
opinar l o  contrario el dictamen de los que, abrumado� por la  
desgracia, se han dado muerte a � í  mismos : porque o r ecurrie
ron a lo que consideraron que sería mejor, y en e�te caso, 
cualquiera que haya �ido su modo de pensa1 , no contradice
nuestro razonamiento, o creyeron que de ese modo vendrían 
a no �er absolutamente nada, y, en este supuesto, es claro qut> 
mucho meno'i nos debe inducir el ejemp lo  de l os que equivo
cadamente eligen el no ser absolutamente nada. ¿, Cómo, en 
efecto, se¡wir en la elección a quien, "i pregunto qué ha el egí-

C A P U T  V I I I  

NON ESSE A 'IEMIJ\E ELIGITUR, NEQU!DE'V! �B ILLIS QUI SIBI 
NECEM CONSCISCUNT 

22. Nam illud vide quam absurde et inconvenienter dicatur : Mallcm 
non e-;se quam miser esse. Qui enim dicit : Mallem hoc quam illud, elig1t 
aliquid. Non esse autem non est aliquid, sed nihil ; et ideo nullo pacto 
potes recte eligere quando quod eligas non est. Dicis velle te quidem 
esse, cum sis miser, sed non hoc velle dehuisse. Quid igitur velle de
buisti? Non esse, inquis, potius. Si hoc velle debuisti, hoc e"t melino : 
quod autem non est, melius esse non potest :  non ergo id velle debui,ti : 
veraciorque 'ien"us est quo id non vis, quam opinatio pe1 quam tP ¡,J 
velle dehuisse arhitraris. 

Deinde quod quisque recte eligit appetendum, cum ad id pervenerit, 
nece'i'ie eot melior fíat ; melior autem esse non poteiÍt, qui non eri t :  nemo 
igitur recte potest eligere ut non sit. Neque enim moveri noo oportet 
eorum indicio. qui m gente miseria sese interemerunt. Aut enim eo 
confugerunt, ubi melius fore sibi putarun t ;  et non est contrarium ra
tíoni nostrae, quoquo modo putaverint: aut sí nullos se futuros omnino 
crediderunt, multo minuq falsa electío nihil eligentium commovebít. Quo
modo enim sequar elígentem, a quo si quaeram quid eligat, respondehit: 
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• lo. me responde que ha elegido l a  nada ? Porque a l  que eli¡re 
no �er ,  fácilmente se le puede convencer de que el i¡!:e la nada. 
aunque él se resista a confesarlo. 

23 . . �o obstante, expondré, en cuanto me sea posible, mi 
pensamiento sobre toda esta cuP�tión. A mi modo de ver nadie 
que se micida, o que de alguna otra manera desea morir, está 
convencido de que después dP la muerte no será nada, aunque 
hasta cierto punto opine que sí, que no será nada ; porque. en 
efecto. l a  opinión tiene su 1 undamento o en el error o en la  
verdad en que se halla  el  quP r aciocina o cree, mientra<> que 
el sentimiento se funda o en P i  hábito o en la  naturaleza. Que 
puede darse el  caso de que, rP-,peclo de cualquiera cosa, uno 
sea nuestro modo de opinar v ot r o  muy di�tinto nuestro sen
timiento íntimo, fácilmPnlP �P <'o l igc· el(' que <'n la mayor parte 
ile l os ca,os eslamo:, íntimamente convPncidos riP que debemo� 
hacer una cosa y, sin embargo, nos p lace hacer todo l o  con
t rario. 

Y a veces está más en lo cierto el sentimiento íntimo que 
la opinión, si ésta procede de un error y aquél de la natura
l eza, como cuando un enfermo siente, por ejemplo, gran p lacer 
en beber agua fresca, la cual cree, sin embargo, que le hará 
daño "i la bebe. A veces está más en la verdad la opinión que 
el sentimiento, como cuando el enfermo da crédito al médico, 
que dice que el agua fresca le hará daño, cuando realmente 
se lo hace, no obstante de beberla con gusto. Hay ocasiones 
en que están en lo cierto así el  sentimiento como la opinión, 
y es cuando lo que beneficia, no sólo se cree que beneficia. 
sino que también <>e toma con gusto ; y hay otras en que a 
ambos acompaña el error, como es, por ejemplo, cuando se 
cree qm• hace bien lo que perjudica, y además nos complace
mos deliberadamente en ello .  Pero la opinión recta suel e  co
rre¡rir la mala costumbre, y la opinión falsa suele depravar 

Nihil ? "\a m qui elígit non eqse, profecto se nihil elígere, etiamsi hoc 
nolit respondere, convíncitur. 

23. \ PI umtamen ut de hac tota re, ,¡ potPIO, di ca m quod ,entio : 
nemo mihi videtur cum seípqum necat. aut quolibet modo emorí cupít, 
habere in "ensu quod post mortem non sít futuru s ;  tametsí alíquantum 
hoc in opínione haheat. Nam opínio aut in errore, aut in verítate ratio
cinantis eq. ve! credenti" : sen sus autem aut consuetudíne, aut natura 
valet. Posse autem fierí ut aliud sil in opiníone, aliud in sensu, vel ex 
hoc cognoscere facile eot, quod plerumque aliud facíendum esse credí
mus, el aliud facere delectat. 

Et aliquando veracior e'it sensus quam opinio, si illa de errore, ille 
de natura est : velut cum aeger plerumque aqua frígida conducíbilíter 
delectatm. quam tamPn credit, qi híberit, eqse nocituram. Aliqnando ve
racíor opinio quam sen,us, si credít artí medícinae, obesse frígidam cum 
revera oberít, et tamen bíbere delectet ; alíquando utrumque in verítate 
e'<t, cum id quod prodest, non solum ita creditur, sed etíam líbet ; ali
quando utrumquP in errore, cum id quod nocet, et prode,se creditur, 
et libere non desínít. Solet autem et recta opínio pravam corrigere con-
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l o s  buenos sentimientos. Tanta e s  la  fuerza e influencia de  la  
autoridad e imperio de  la  razón. 

Cuando alguien cree que después de l li muerte no será 
nada, y, no obstante, se ve como impelido por molestias in
a�uanta

_
bles a desearse la muerte con toda su alma, y deter

mma darsela y, Pn efecto, se suicida, tiene la opinión Prrónea 
de un completo aniquilamiento, y su sentimiento es el de un 
deseo natural de quietud o permanencia. Aho ra bien, lo que 
es permanente no puede ser nada · al contrario tiene más rea
lidad aún que lo inestable. La ine�tabilidad es �ausa de afectos 
tan opuestos <;�ue mutuamente se excluyen. La permanencia, 
�or el contrano, goza de aquell a  constancia en la que se en
tiende perfectamente lo  que significamos cuando decimos : es. 
Y, por consiguiente, todo aquel deseo de morir que se halla  
en  la  voluntad no  tiene por  fin  el  l legar al aniquilamiento rl t  
que muere, sino l legar al descanso. De aquí que aun creyendo, 
contra toda verdad, el que desea morir, qw� ha de dejar de 
ser, desea, no obstante, y con deseo naturaL la quietud. Psto 
es, desea ser una realidad más perfecta. Por lo cual, así como 
es del todo imposible que el no ser agrade a nadie así tam
bién rs impo�ible que haya nadif' que sea ingrato a la bondad de 
su Creador, por el hecho precisamente de haberle dado el  ser. 

EU!'tudinem, et  prava opinio rectam depravare naturam : tanta vis est in 
dominatn et principatu rationis. 

Cum ergo quisque credens, quod post mo1 tem noJl erit, intolerabilibus 
ta�e� molestiis a<;� totam cupiditatem mortis impellittll , el decernit atque 
arnp1t mortem ; m opinione babel errorem omnimodae defectioni<;, in 

,sensu aul!'m naturale desiderium qui!"tis. Quod autem quietum est, non est 
nih!l ;  imo e�iam magis est quam id quod inquietum e't. Inquietudo enim 
vanat affectwnes, ut altera alteram perimal : quies autem hahet conslan
tiam,

. 
in �ua maxime intelligitur quod dicitUI , es t. Omnis itaque lile 

app�titus :n voluntate mortis, non ut qui morilur non sit, 'led ut requie•
cat mtemhtur. Ita cum errore credat non se fulurum, natura tamen quif'
t�J'i . esse, hoc est magis esse desíderat. Quapropler, 'Ícut nullo pacto 
f1en potes! ut  non esse aliquem libeat : ita nullo pacto fieri oportet 
ut ex eo quod est quí'lque, oonítati Creatorís íngratns 8it. 
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A LA PERFECCIÓl'li DEL UNIVERSO 
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24. Si alguien me dije1e que no era difícil ni trabajoso 
a la omnipotencia de Dios ordenar todas las cosas que hizo de 
tal modo que ninguna criatura pudiera l legar a srr miserable, 
porque esto ni es imposible al omnipotente ni sr opone a su 
bondad, l e  diría : El orden dr las criaturas discurre, desde la 
más excelsa hasta la  más ínfima, por grados tan atinados, que 
demostraría no verlo con buPnos ojo;, Pl que dijera : Esta no 
debía ser así ; y lo mismo el quP ,Jijnf' : Esta debería ser así .  
Porque, s i  quiere qur �ra como r �  l a  'iUpPrior, así lo  e s  ya ésta, 
y es tal que no conviene añadirle rnÚ;,, porque t' 'i  perff'cta ; y e l  
que dijere : También ésta debía ser como aqué1Ia, o e s  que 
quiere añadir perfección a la  que es ya perfecta, y entonces 
sería inmoderado e injusto, o quiere hacer desaparecer a la 
más imperfecta, y entonces es malo y envidioso. 

Y si un tercero dijere : Esta que es no debía ser, con todo 
sería malo y envidioso, al no querer que exista aquélla, por
que se ve obligado a a\aba1 aun a \a,., que "'on infeYiore';l. Es 
como si dijera. por ejemplo, que no debía existir la luna, 
porque se ve obligado a confesar, so pena de negarlo estultí
sima y pertinazmente, que también la claridad de la l interna. 
aunque muy inferior a la de la luna, es, no obstante, hermo�a 
f'n su género, conveniente en la� tinieblas de la noche. útil 
para l os usos comunes y, por toda� estas razones, y dentro de 
lo� justos límites, ciertamente laudable. ¿ Cómo, pur�, se atre-

C A P U T  I X  

PECCANTIUM A"<IMARUM MISERIA CONFERT AD PERFECTJO"l!:M 
UNIVERSI 

24. ,C:i di�Prit: Non eral tamen dífficile aut laboríosum omnipotenti 
Deo, ut omnia quaecumque fecit ,ic haberent ordinem suum, ut nulla 
rreatura usque ad miseriam perveniret;  non enim hoc aut omnipotens 
non potuit, aut bonus invidit. Respondebo ordinem creaturarum a 'Urn
ma usque ad ínfimam gradibus iustis ita decurrere, ut ille invídeat qui 
dixerit :  Ista non esset; invideat etiam ille qui dixerit : Isla tali'i esset. 
Si enim talem vult esse qualís est superior, íam illa est, et  tanta est ut 
adiici ei non oporteat, quia perfecta est. Qui ergo díci t :  Etiam isla talB 
e"set, aut perfectae superí01 i  vult addere, et erit immoderatus et inius
tus : aut istam vult ínterimere, et erit malus atque invidus. 

Qui autem dixerít : Ista non es"et, nihilominus erit malus atque in
vidu,, cum eam 11011 vult es"e, qua ínferiorem laudare adhuc cogitur. 
VPlut sí dical : Non es,et luna, cum etiam lucernae clarítatem longe in
ferimem, in suo lamen genere pulchram, et terrenis tenebris esse deco
Tam atque aptam nocturnís usibus, atque in hís omnibus pro suo mo· 
duJo u tique laudahílem aut fateatur, aut stultissíme vel contentiose neget. 
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v_er� . a decir con razón que no debería exi�tu la luna el que, 
SI di¡era que no dPbía haber l internas él mi�mo se convencería 
de. q!-le debía se1. tl atado de loco ? y' si no dice que no debía 
existH la luna, smo que debía haber sido hecha tal y como es 
e�  soL no se da cuenta de que, hablando así, lo  que realmente 
dice es que no debía existir la luna, sino dos soles ; en lo cual 
p�de�e un dol?!�' e n o 1 .  consistente e l  primero en que quiere 
anadu perfeccwn a la� co�as que son ya perfectas en su natu· 
ral_eza, al .d�sear la exi�tencia de otro sol, y el segundo. en qut> 
qurt>re qurtarsela, al  pretender que no exista la luna. 

25. Quizá di_rá. a . propósito de este ejemplo, que no se 
lamenta dt> la existencia de la luna, pues aunque su claridad 
es menor, no por e.;;o es miserable ;  sino de la existencia de 
l a� almas, y no precisamente por su falta de luz. sino por su 
estado de desgracia . 

Sea ; mas piense que si la opacidad de la luna no es una 
desgracia, tampoco la c laridad del sol es en él una felicidad : 
porque, aunque sean cuerpos celestes, son, no ob�tante, cuer
pos, en orden a esta luz, que impresionan nuestros ojo<; cor
porales. Y ningún cuerpo, como cuerpo. puede .;;er  ni dicho�o 
ni  desdichado, bien que puedan ser cuerpos de seres fel ices 
o infelice<. 

Pero la  semt>janza tomada de los aslro<; nos enseña que. 
así como al contemplar la� diferencias de los cuerpos obra1 Ía" 
injustamente si, viendo que unos son más esplendentes que otros. 
pretendieras suprimir lo<; que son más opacos o pretendieras 
igualarlos a los más claros ; pero, refiriendo todas las co<;as 
a la perfección del conjunto, cuanto más variadas son las dife· 
rencias. tanto más claramente ve<; la realidad de todas y cada 
una, y ni se te ocurre que haya perfección univer�a l <;in o donde 

Quomodo ergo recte dicere audebit : Luna non e-,set in rebus, qui ,¡ 
diceret:  Lucerna non esset, deridendum se esse sentiret? Quod si non di. 
ci t :  Luna non esset, sed qualem solem videt, talem dicit luna m esse 
debuissP. non intelligit nihil aliud se dicere quam : Non esset luna, sed 
essent sole'i duo. In quo dupliciter errat, quod rerum perfectioni et 
addere aliquid cupit, cum desiderat alterum sole m ;  et minuere, cum 
lunam vnlt detrah.í. 

25. Hic fortasse dicat, ideo nihil se de luna conqueri, quía splendor 
eius ita minor est, ut miser non sit; de animarum antem non ob,curi
ta te, sed mi seria se dolere. 

Sedulo cogitet, ita lunae splendorem non esse miserum, ut nec 
splendor solis sit beatus. Quamvis enim corpora caelestia sint, corpora 
sunt

. 
�amen quantum ad lucem istam pertinet, quae per corporeos oculos 

sent1n potest. Nul l a  autem corpora, qnantum ad sese attinet, ve! beata 
possunt esse. vel misera : quanquam beatorum aut miserorum corpora 
po,sint esse. 

Sed de illis lnrninihus similitudo adhibita id docet, ut quemadmodurn 
corpor.um differenti�s contemplando, videns alia clariora, iniuste peti'i 
aufern

. 
quae ob�cun?ra. con,pexeris, aut clarioribus adaequari ; sed ad 

perfectwnem lllJVersJtall- referens omnia, quanto magis minusve inter 
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los seres má5 pel fectos coexisten con l os menos pe;fectos, así 
también conviene que veas las diferencias que existen entre 
las almas desde este mismo punto de vista, y terminará� por 
convencerte de que l a  mi<;eria que en ellas lamenta� pone de 
manifiesto cómo contribuyen a la perfección del universo esas 
mismas alma�, que necesariamentC' deberán ser de�graeiadas, 
p01 que voluntaria y libremente quisieron ser pecadoras. Y tan 
lejos está de la  verdad el decir que Dios no debía haberlas 
hecho tales, cuanto lo está el decir que no debe ser alabado 
por haber dado el ser a otras criaturas mucho más inferiores 
aún que las almas pecadoras y desg� aciadas. 

_26 . . Pero. pareciéndole poco inteligible lo  que acabo de 
decu , llene aún que reponer diciendo : Si nuestra desgracia 
contribuye a la perfección dPl univer�o, hubiera faltado algo 
a esta perfección en el ca'>o de quP todos fuéramos bienaven
turados para siempre. Por lo cual , ,¡  p] alma no se hace des
graciada sino por el pecado, sí¡wese que también son nece
�ario" nuestros pecados para la perfección del universo que 
Dios ha creado. ¿ Cómo, pues, puede castigar justamente los 
pecados, si ,  de no haberse cometido, no hubiera sido su obra 
p lena y perfecta ? A esto se contesta diciendo : N o son nece
sarios a la pprfección del universo los pecados y las desgra
cias, sino las almas en cuanto son almas, las cuales, si quieren 
pecar, pecan, y si pecan se hacen de�g1 aciadas. Si, absueltas 
de sus pecados, perseverara en ellas la desgracia, o a ellas 
sobreviniera aun antes d e  pecar, entonces �e diría con razón 
que hay desorden en el conjunto y Pn el gobiPrno del mundo. 
Mas, si los pecados se cometen y no se sancionan con la des
gracia, en estP caso es cuando la iniquidad perturbaría el or
den. Cuando a los que no pecan se les premia con la bienaven-

oe clara sunt, tanto magis cernis esse omnia ; nec tibi occurrit perfecta 
universitas, nisi ubi maiora sic praesto sunt, ut minora non desint :  sic 
etiam differentias animarum cogites, in quibus hoc quoque invenies, ut 
miseriam quam doles, ad id quoque valere cognoscas, ut universitatis 
perfectioni nec illae desint animae, quae miserae fieri debuerunt, guia 
peccatrices esse voluenmt. Tantumque abest ut Deus tales facere non 
debnerit, ut etiam caeteras creatura'i laudabiliter fecedt longe inferiores 
animis miseris. 

26. Sed adhuc videtur minus intelligens quod dictnrn est, habere 
quod contradicat. Dicit enim : Si universitatis perfectíonem complet etiam 
nostra miseria, defuísset aliquid huic perfectioní, si beatí semper es,P
mus. Quapropter si ad miseriam nisi peccando non pervenit anima. etiam 
peccata nostra nece">saria sunt perfectioní universilatis quam condidít 
Deus. Quomodo ergo iuste peccata punit, quae si defuissent, creatura eius 
plena et perfecta non esset? Hic respondetur, non ipsa peccata ve! ipsam 
miseridm perfectioni universitatis esse necessaria, sed animas in quan
tum animae sunt; quae si velint, peccant ; si peccaverint, mise1ae fiunt. 
Si enim peccatis earum detractis miseria persevera!, aut etiam peccata 
praecedit, recte deformari dicitur ordo atque administratio nniversitatis. 
Rursus, si peccata fiant, et desit miseria, nihilominus dehonestat ordinem 
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turanza, entonces es perfecto el orden universal .  Y porque no 
faltan almas pecadoras, a cuyo pecado sigue l a  miseria, ni 
a lmas a cuyas buenas obras si¡!;ue l a  dicha, por eso es siempre 
perfecto el universo con todas sus criaturas. Los pecados y l os 
castigos consiguientes no son naturalezas, sino que son estados 
accidentales rlc las naturalezas ; aquéll os, l os pecados, estados 
voluntarios, y éstos, los castigos, estados penales ; pero el es
tado voluntario de pecado es un estado accidental de desorden 
vergonzoso, a l  cual sigue el estado penal, precisamente pa ' 
ponerl e  en el l ugar que le corresponde, y en el cual no sea 
un rlesorden dentro del orden universal, y obligarle de este 
modo a formar en el orden del universo, quedando así repa
rado el desorden del pecado por la pena correspondiente. 

27. De aquí proviene el  que una criatura superior que 
peca es castigada por los inferiores ; porque, si bien son in
feriores, su condición de inferioridad es tal, que puede ser en 
cierto modo sublimada por lPs  mismas a lmas pecadoras y de 
este modo contribuir al order y armonía universal .  ¿ Qué cosa 
hav en una casa más grande que el Lombre, y qué cosa más 
ínfima que la letrÍn( df la casa ? Sin embargo, el siervo sor
p rendido en un pecadu tal que le haga digno de que se le 
mande l impiar aquel l ugar, en cierto modo l o  dignifica con su 
misma ignominia, y así ambas cosas, esto es, la indignidarl 
del siervo y el acto de l impiar la letrina, unidas y reducidas 
a una especie de unidad, se adaptan y entran como a formar 
parte del orden de la casa, de modo que vienen a estar en 
perfectísima armonía con su conjunto. No obstante, si dicho 
siervo no hubiera pecado voluntariamente, no por eso hubiera 
fal tado a l a  administración de la casa otro medio de hacer l a  
l impieza de  l a s  l etrinas. 
iniquita�. Cum autem non peccantibm, adest beatitudo, perfecta e-,t 
universitas. Cum vero peccantibus adest miseria. nihilominus perfecta est 
universitas. Quod autem ipsae non desunt animae, quas ve! peccantes 
sequitur miseria, vel recte facientes beatitudo, semper naturis omnibus 
universitas plena atque perfecta est. Non enim peccatum et supplicium 
peccati naturae sunt quaedam, sed affectione' naturarum, illa voluntaria, 
ista poenalis. Sed voluntaria quae in peccato fit, turpis affectio est. 
Cuí propterea poenalis adhihetur, ut ordinet eam, ubi talem esse non 
tnrpe sit, et decori universitatis congruere cogat, ut peccati dedecus 
emendet poena peccati. 

27. Hinc fit ut peccans crelltura superior, a creaturis inferioribuq 
puniatur, quía illae tam sunt infimae, ut ornari etiam a turpibus ani
mi.� possint, atque ita decori universitatis congruere. Quid enim tam 
magnum in domo est quam horno? et quid tam abiectum et infimum 
quam cloaca domus? Servu.s tamen in tali peccato detectus, ut munda
nae cloacae dignus habeatur, ornat eam etiam turpitudine sua ; et utrum
que horum, id est turpitudo serví, et mundatio cloacae, iam coniunctum 
et redactum in quamdam sui generis unitatem, ita dispositae domui 
coaptatur atque suhtexitur, ut eius universitati ordinatissimo decore con
veniant. Qui tamen servns si peccare noluisset, non defuisset domesticae 
<lisciplinae alía provisio, qua necessaria mundarentur. 
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Ahora bien. ¿ qué ser más ínfimo entre los seres que el  
cuerpo terreno ? Sin embargo, a esta carne corruptible de tal 
modo la  di¡mifica e l  alma, aun siendo pecadora, que la  consti
tuye en una e�pecie de las más nobles y le comunica a l a  vez 
movimiento vita l .  Sería una indecencia que el alma pecadora, 
estando en pecado, tuviera su morada en el  cie lo, y, no obstan
te, como casti¡ro de su pecado, no es indecorosa su morada en 
la tierra, sino al contrario ; y así, sea lo que fuere l o  que e l la 
elija hacer, <iempre resu l ta rá armonioso y atinadí�imamente 
ordenado en todas y cada una de sus partes el  u ni verso, que 
Dios ha creado y gobierna. En cuanto a las almas buenas, 
mientras habitan en l as cria turas inferiores, las dignifican, no 
por su miseria, que no pariPr:r�n. sino por el buen uso que de 
el las hacen. Si a las al mas pr:cndorns s e les permitiera habitar 
en re¡áones sub l imes, sería esto 1 1 1 1 1 1  eosa indeco rosa, porque 
desdicen de aquellos  luga res, dt> los q ut> ni ptwdr·n nsar bien 
ni l es pueden comunicar esplendor a lguno. 

28. Y así, aunque este mundo terrestre esté destinado a 
l os seres corruptibl es, no obstante, reflejanrlo, en cuanto es 
posible, l a  imagen de los superiores, no dejn de suministrarn?s 
ciertos ejemplos y enseñanzas. Cuando vemos que un  varon 
bueno y magnánimo consiente que l as l l amas abrasen su cuerpo 
antes que fal tar a su deber y a su honor, no consideramos este 
suplicio como pena del pecado, sino como un documento . �]e 
fortaleza y de paciencia, y, aunque la repugnante corrupcwn 
corpórea consuma sus miembros, lo amamos más qu

_
e . si nada 

rle esto padeciera : y es porque vemos que la mutabthrlad rl e 1  
cuerpo no  influve en  l a  naturaleza y temple de  su  a

,
lma. Po

,
r 

p] contrario. cuanrlo vemos que el cuerpo rh· un l arl ron crueh
�imo va ac�bando lentamente en e l  supli cio, aprobamos esta 

Quid itaque tam infimum in reb�s quam c�rpus . omne. terrenum? 
Hanc tamen corruptibilem carnem ettam peccatnx amma SIC ornat, ut 
ei ,peciem decentissimam praebeat, motumque vitalem. 

_
Habitationi erg

_
o 

caelei'ti talis anima non congruit per peccatum, terrestn autem congnnt 
per supplicium ; ut quodlibet elegerit, semper sit pulchra univen;itas 
Jecentissimis partibus ordinata, cuiuq est conditor et administrator Den". 
Namque optimae animae cum in infimis creaturis habitant, J_IOn eas 
-ornant miseria sua, quam non habent, sed usu earum bono. SI autem 
peccatrices animae permittantur habitare in sublimibus locis, inhonestum 
est ; quia non conveniunt illis, quibus nec bene uti possunt nec OJna· 
mentí aliquid conferunt. 

28. Ideo quanquam orbis iste terrenus rebus corruptibilibus depu· 
tatus sit, tamen servans quantum potest imaginem superiorem, exempla 
nobis et indicia quaedam demonstrare non ce,sat. Si enim bonum et 
magnum aliquem virum, hortante honestatis officio, videamus ignibu.;, 
quantum ad corpus attinet, concremari ; non hoc vocarnus poen��n . 

pec
cati, sed fortitudinis et patientiae documentnm, eum magis diltgtmus, 
cum foedissima corruptio corporea membra eius absumat, quam si nihil 
huiusmodi pateretur ; miramur quippe animi naturam mutabilitate cor
poris non mutari. At vero crudelissimi latronis membra cum tali suppli-

12 
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disposición de las leyes. Ambos dignifican estos suplicios, pero 
aquél con el mérito de la virtud y éste con la pena del pecado. 

Y si después o antes del tormento del fuego viéramos que 
aquel varón Óptimo era transportado a los cielos, después de 
transformado convenientemente en consonancia con la morada 
celestial, ciertamente nos alegraríamos. Y si igualmente antes 
o después del suplicio viéramos que este ladrón criminal, con
servando toda la mal icia de su voluntad, era l levado al cie lo  
para ser colocado en un trono de honor, ¿ quién no se  ofende
ría de esto ? Así resulta que estos dos hombres pueden digni
ficar ambos a las criaturas inferiores, pero a las superiores 
solamente el  segundo, y en cuanto le es dado. 

Esto que acabamos de decir nos advierte que el primer 
hombre, Adán, fué revestido de esta carne mortal para que 
la pena del pecado fuese congrua, y que Nuestro Señor se 
revistió también de nuestra carne a fin de que su misericordia 
nos pudiera l ibrar del pecado. Pero si él, siendo justo y per
maneciendo en la misma justicia, pudo ser revestido de un 
cuerpo mortal, no así puede el pecador, mientras es pecador, 
l legar a la inmorta lidad de l os santos, esto es, a la sublimidad 
de los  ángeles ; no de aquellos ángeles de quienes dice el Apó"
tol : ¿No sabéis que juzgaremos a los mismos ángeles?, l'ino 
de aquellos de quienes dice el Señor : Y serán romo ángeles 
de Dios. Los que desean ser iguales a los ángeles por vana
gloria, no quieren l legar a ser iguales que los ángeles, sino 
que los ángeles vengan a �er iguales a e l los .  Así que, perse
verando en esta voluntad, l legarán a ser iguales a los ángeles 
prevaricadores en los tormentos, por amar su propio poder 

cío confici aspicimus, approbamus ordiuem legum. Ornant ergo ambo illa 
tormenta ; sed ille merito virtutis, iste peccati. 

At si post illos ígnes, vel etiam ante illos, optímum vírum illum 
commutatum ad congruentiam caelestis habitationis ad sidera videremus 
attolli, utique laetaremur. Sí autem sceleratum latronem, sive ante mp
plicium, sive post supplicíum, cum eadem malítia voluntatís ad sedem 
honoris sempiternam levari videremus in caelum, quis non offenderetur"? 
Ita fít ut inferiores creaturas ambo ornare potuerint, <;uperiores autem 
unus íllorum. 

Ex quo admonemur advertere, mortalitatem carnis huíus et primum 
hominem ornasse, ut peccato poena congrueret, et Dominum nostrum, 
ut a peccato misericordia liheraret. Non autem sicut iustus potuit in 
ípsa iustitia permanens corpus habere mortale ; ita íniquus potest, dum 
iníquus est, ad immortalitatem pervenire sanctorum, scilicet sublimem et 
angelícam ; non eorum angelorum, de quibus Apostolus ait : Nescitis quía 
angelos sumus iudicaturi ' ;  sed eorum de quihus Domínus ait : Et erunt 
aequales angelis Dei 2• Qui enim aequalitatem angelorum desíderant 
propter ínanem gloriam suam, non ideo volunt aequales esse angelis, sed 
angelos sihi. !taque in tali voluntate perseverantes, aequahuntur sup
plicio praevaricatorihus angelis, potestatem suam potius quam Dei om-

1 1 Cor (,,3.  
2 Le. 20,36. 
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más bien que el de Dios omnipotente. A éstos, puestos a la 
izquierda, por no haber buscado a Dios por el  camino de l a  
humildad, que el  mismo Jesucristo Señor Nuestro les enseñó, 
y por haber vivido sin misericordia y l lenos de soberbia, se 
les dirá : Id al fuego eterno, lflle ha sido preparado para el 
diablo y sus ángeles. 

C A P I T U L O  X 
Co" QUÉ DERECHO ENTRÓ EL DIABLO EN POSESIÓN DEL HOMBRE 

Y CON QUÉ DERECHO Ll!: LIBERTÓ DIOS 

29. A pesar de que son dos las causas del pecado, a sa
ber : una el  pensamiento propio y otra la persuasión ajena, 
a la cual creo yo que se refiere el profeta cuando dicf' : De los 
pecados ocultos límpiame, Señor, y libra a tu siervo de los 
ajenos, sin embargo, tan voluntario es el que procede de la  
primera como el que procede de la  segunda ; porque, así como 
no se peca por propia iniciativa involuntariamente, así, cuan
do �e consiente en el mal consejo, no se consiente sino por 
voluntad p ropia. Sin embargo, e l  no contentarse con pecar por 
iniciativa p ropia, sino incitar también a otro a pecar por cierta 
envidia y por engaño, es mucho más grave que pecar por 
persuasión ajena . 

Y por esta razón está plenamente justificada la _justicia de 
Dios, al castigar uno y otro pecado, el del demonio y el  del 
hombre . La misma balanza de la  justicia pesó y determinó 
que el hombre fuera entregado al poder dt>l diabl o, que l o  

nipotentís díligentihus. Talíbus enim ad sinistram con,titutis, quia non 
quaesierunt Deum per humilítatis ianuam, qnam in seipso Dominus Iesus 
Christus ostendit, et immisericorditer superheque vixerunt, dicetur : /te 
in ignem aeternum, qni praeparatus est di abolo et angelis eius •. 

C A P U T  X 

Quo l(TRE DIABOLUS POSSEDERIT HOMINEM, ET QUO IURE DEUS 
HUNC LlBERAVERIT 

29. Cum enim duae sint origines peccatorum, una spontanea rogita
tione, alía per<;uasione alterius, quo pertinere arbitror quod Propheta 
dicit: Ab occultis meis mnnda me, Domine, et alienis paree servo tuo 1 :  
utrumque voluntarium est quidem. Nam sicut propria cogitatione non 
pecrat invitus, ita dnm consentit malP snadenti, non utique nisi volun
tate consentí! : sed tamen gravius est, non solum nullo suadente propria 
éogítatíone peccare, sed etiam peccandum alteri per invidentiam do 
lumque suadere, quam ad peccandum alteríus suasione traduci. 

Servata est ergo in utroque peccato iustitia Domini punienti,. Nan' 
et íllud appensum es! aequitatis examine, ut nec ipsíus diaholi potestatí 

" Mt 2 5 , 4 1 .  1 Ps .  18 . 13-14. 
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había subyugado con sus malos consejos, pue< e1 a injusto q ut> 
·w dominara sobre aquel a quien había captU J arl o  en las redes 
cle sus malos con<ejos. De otra pal te, es ab-olutamente impo
�ihle 9ue la  j usticia perfecta !!el Dios sumo v n·1 cladero. qut> 
<e ext1ende a toda< la< cosas, no se ocupe de orrlrna1 los mis
mo< ca�tigo< de l o< pecadore�. Y a<Í, porque el  hombre había 
pecado meno� crue el diabl o. le va lió para recobrar la <alud 
el hecho mismo de habPr cruedado <ujeto al  príncipe de e'ite 
mundo, a 1 plÍncipe de esta partE' moral e ínfima dP las cosas, 
e<to es, al  autor dP todos lo< pecados y p1 epósito de la muerte, 
haota la mue1 te de la carne : pueo el vivir <iem¡J l e  bajo r:'l te
mor de la muerte, por la concit>ncia que tenía de su mortal idad. 
el tPmm eno1 me que le  infundían la� mol estias. v la  muert� 
violenta, que pod! Ían darle l os animales má< v i l e< y abyPctos, 
v aun l os má< diminutos, v l a  incertidumbre de 'lU <ue rf p fu· 
lura, le hiciewn entrar dentro de sí mismo v le habituaron a 
J e¡H imir l os goce< cul p ahle<, y <obre todo la soberbia .  cuyas 
�ugestiones le  habían hecho caer. y vicio además tal, que basta 
él sól o para que <e niegue al hombre la  medicina de l a  mise
ricordia. ¿ Quién tiene, en efecto, más nPce<idad de misericor
dia que el miset abl e ?  ¿y quién má'i indigno de misPJ icordia 
'JUe el  soberbi o ?  

.30. Esto e< l o  que hizo que e 1 \' e 1  bo de Dio<, pot e 1 cua ! 
fueron hechas toda< ] a<; co'ias y del cual gozan todo� lo<; bien
aventurados dPl cielo. extendiera su clemencia hasta nuPstra 
mi•eria v el  Verbo SE' hiciera carne v habitara entre no<otro� . 
Y a"í es como podría el hombre l l egar a comer el pan de l os 
ángel e'i. a pe<ar de no ser aún i ¡rua 1 a ]o<;  ángel es, digHándose 
hacerse hombre el mismo pan de l os án¡rele". Y, haciéndose 
hombre, no descendió hasta nosotros para abandonarlos a el los. 

negaretur homo. qut'm 'ibi male <nadendo snbiecerat. lniqnnm enim 
erat ut ei  quem ceperat. non dominaretur. Nec fieri ullo modo pote�t 
nt Dei summi et ve ti perfecta institia. qnae u•queqnaqne pet tenditur. 
deserat etiam ordinandas t uina, peccantium. Et tamen qnia minu' pec· 
caVPrat horno quam diabolus, idipsum et valuit ad reparandam ,a]utem. 
qnod principi huiu' mnndi. partio t Prnm scilicet hnino 11101 tali- atqne 
infiJ,¡w, hoc est pdncipi omninm peccatorum, et praeposito morti<. 
nsqnP ad mortalitatem carnis addictu' egt. Ita enim congcientia morta
litatis timidus, et a vilisgimis et abiectissimis be'otii, ve] etiam minnti•
simi", moleotiao atqne interitum reformidan'i, incertu•quP futmorum et 
illicita< cohibe re laetitias, et maxime superbiam. cnin" pet snasione 
deiectn• eot, et quo uno vitio mi<;Pl icordiae medicina 1 eopuitnr, frangere 
conouevit. Quid enim tam opus habem migericordia quam miser? Et quid 
tam indignum mi"ericordia qnam superbus mi•er? 

30. E>. quo factum est nt illud Dei Verbum per qnod facta sunt 
omnia, et quo fl llitur omni" angelica beatiturlo, usque ad misPria.n 
no"tram clementiam "Uam porrigetet, et Verbum caro fie1et, et habi. 
taret in nobio 2• Sic enim po<set panem angelorum homo manducare. 
nondum angelis adaequatus, "i pani" ipse angelorum hominibns digna-

2 lo 1 ,3 1 4  
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�ino que. dándose pot entero a e l los y también a nosotros, nu
lriéndolos a ellos intel Íormenle con su divinidad y enseñán
donos externamente a nosotros por medio de la Humanitlarl, 
nos dispone por la  fe a participa ! ,  como los mismos án g<'I Ps, 
'�el a limento de su visión beatífica. 

Toda criatura raciona 1 se a l i menta de aquel Verbo di vino 
como de su propio y mejor manja r :  mas como el alma racio
nal del hombre, l igada con l azos de muerte en pena de su 
pecado, había sido reducida a un estado de debilidad t a l  que 
necesitaba ayudar<;e dt>  las cosas visibles para elevarse a la 
inteligencia de las invisibles, por Pso el a limento de la criatura 
t acional se hizo visible, no  preciilarnPn le cambiando su natura
leza en l a  nuestra. sino revistiéndosP ele la nuestra, a fin de 
elevarnos hasta él, quP e< invi -, ih l t>, nlt'd iante l a'i cosas sensi
bles, sin las que no damo'i un paso. Y a'iÍ, fué nPcesario, en 
efecto, que el  alma viera humi l l ado en el  mundo al que por 
m soberbia había abandonado interiormente, pa1 a que se de
terminara a i mitar su humi l da d  v de este modo t orna r a la 
sub l imidad invisible, a l  mismo Dios, a quien ante'i había inte
riormentE' abandonado debido a la soberbia. 

31 .  Y de esta manera el Yerbo de Dio'i, hijo  ún ico de 
Dios, que siempre tuvo v tendt á a l  d iablo someti d o  a sus 
leyes, como Dios que es, habiéndose hecho hombre, lo somPtió 
también al  imperio del hombre. y lo sometió sin exigirle nada 
por l a  ley de la fuerza, sino venciéndolo  según ley de j usticia, 
la cual pedía crue. si bien el  demonio, después de haber enga· 
iiado a la mujet  v haber derribado al  hombre por medio d e  
la mujer, animado, es verdad.  d e l  malvado deseo d e  hacer 
rlaño, pero con perfectísi mo derecho, pretendía someter a la 
ley de la muerte a toda la po<teridad de Adán, quP en él había 
pecado, no fuera, sin embargo, va! PdPro su derecho sino haot a 
rl punto y hora en que hubiet a  d a rl o  muPrtP a aquel j u<to Pn 

retnr aeqnari. Nec sic de,cendit ad nos nt illos de,ere i e t ;  sed simul 
integer illis, integet nohis, illos intrin•ecus pascens per id quod Deus 
est, nos forinsecus admonens per id  quod nos sumus, idoneos facit pet 
fidem, quos per -;peciem pascat aequaliter. 

Quia enim rationalis creatura Verbo illo tanquam optimo cibo suo 
pascitur ; humana au tem anima ra tionalis est, quae mortalibus vinculis 
peccati poena tenebatur, ad hoc diminutioni<; redacta, ut pet coniecturas 
remm visibilium ad intelligenda invisibilia niteretur : cibu' rationalis 
rreaturae factus est visibilis, non commutatione natmae suae, <;ed habitu 
nostrae, ut visibilia sectantes, ad se invisibilem revocare!. Sic eum 
anima, quem superbiens intus reliquerat, foris humilem invenit, imi
tatura eius humilitatem visibilem, et ad invisibilem altitudinPm reditma. 

31. Atque Verbum Dei unicus Dei Filius, diabolum qnem sf'm!"''  
sub legibus "Uis habuit e t  habebit, homine indutns etiam homini suhi u ·  
¡ravi t :  nihil ei extorquens violento dominatu, sed <;uperans enm l t·g<> 
I I I � I t t ' ,H· . ni quoniam, fPmina decepta, et deiecto per teminum vi 1 o , 
omnem prolem primi hominis tanquam peccatricem legibu- mo 1 tis, ma
lilÍO'ia quidem nocendi cupiditate, bed tanlPn iure aequis"imo vindicaba!, 
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Pl  quf' no pudo encontrar causa alguna digna de muertf', no 
sólo por haber sido condenado a muerte sin culpa al guna para 
e l lo, sino también porque fué concebido y nació sin haber in
tervenido para nada la concupiscencia, a la que de tal morlo 
había subyugado él a todos sus cautivos, que 'lOble todo lo que 
naciera de la  concupiscencia, como <;obre fruto del árbol plan
tado por él, con'lervaba su dominio, con un deseo malvado de 
pose'lión, sí, pero con justísimo de1 echo, como antf''l dij imos. 

Jmtísimamente, puPs, se le obl iga a dejar en l ibertad a los 
que creen en aquel a quien dió muerte tan injusta. y de modo 
quP, si mueren para el  tiPmpo, sea su muerte la solución de 
su deuda, y, 'lÍ viven siempre, vivan en aquel quP pagó por 
ello" lo  que él no debía, a'lÍ como justamente r etiene consigo, 
como compañeros de 'lU eterna condenación, a quienes ha per
."Uadido la perseve1ancia en la infidelidad. 

A'ií se cumpl ió lo  que pedía la justicia, o <;ea. que PI hom
bre, a quien e l  diab lo  había subyugado no por la  fuerza, sino 
por la pe1 suasión, le fué arrebatado también, no por l a  l ey de 
la fuerza, sino de la  justicia, y que e l  que había sido pwfun
damente humillado bajo el yugo de aquel a quien vol untaria
mente se había sometido pal a el mal, justamente también fué 
l ibPrtado por el  Redentor, a quien <;e <;ometió por  la fe para 
el bien, y esto por la razón fundamentalísima de que el hombre, 
cediendo a la suge'itión diaból ica, había pecado rrH'no<; que e l  
diablo, induciéndole a l  mal con engaño. 

tamdiu potestas eius valeret, donec interficeret iustum, in quo nihil 
dignum morte posset ostendere, non solum quia sine crimine occisus 
est, "''d etiam quia sine libídine na tus : cui '-nbingaverat ille quos cepe
rat, ut quidquid inde nasceretur, tanquam suae arboris fructus, prava 
quidem habendi cupiditate, sed tamen non iniqno possidendi iure re
tineret. 

Iustissime �taque dimittere cogitur credentes in eum qnem mmsti-
sime occidit, ut et quod temporaliter moriuntnr, debitum e•solvant, e t  
quod serr:per vivunt, i n  illo vivant, qui pro eis quod non debebat exsolvit. 
Quihus antem infidelitatis perseverantiam persnasisset, iu-;te secum ha
heret in perpetua damnatione consortes. 

Ita factum pst ut neque diabolo per vim eriperetm horno. quem nec 
ipse vi, sed persuasione ceperat : el qni inste plus humiliatns es! Jt 
servir�! cui ad malum consenserat, imte per eum cuí ad honum �on
sensit liberaretur : quia minu' iste comentiendo. quam ille in male 
suadendo peccaverat. 
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C A P I T U L O  X I  

PERSEVERE O :'\ 0  EN LA JUSTI CIA, LA CRIATURA COl'<1 RIBUIRÁ 
SIEMPRE AL ORNATO DEL UNIVERSO 

32. Dios es el creador de toda� las criaturas, no sólo de 
las que han de persevera! en l a  jmticia, sino también de las 
que han de pecar, y las crió no para que pecaran, sino para 
que ornasen el universo, lo  mi�mo en e l  caso de que l)f'Caran 
voluntariamente como en el dP quf' no pecaran. Si entre las 
cosas criadas no hubiera habido a lmas en condiciones de ser 
siempre y en toda coyunl ura POIIJO la  c lave dPl ot den en la 
bóveda del universo, ;,ino ,(¡ J o  ,d r n a '  la lP� quP en ca�o de que
rer pecar se debil itara y Jlf'! Lu r ha r a  el ordPn univet sal, care
cería Pl universo de al go muy nece�ario a <;u pe1 fección ; fal 
taría a la creación aquella pe1fección cuya ausencia t m ha1 Ía 
y pondría en peligro el orden universal . Tales son las alma<; 
buenas y santas y las sublimes c1 iaturas de las potestade� ce
l estes y supracelestes, a quienes sól o  Dios manda, y a las que 
todo el resto del universo mundo está sujeto, y �in cuya acción 
justa y eficaz el universo no podría existir. 

Del mismo modo, si no hubiera almas cuyo pecado o cuya 
justicia no afectara en nada al orden, faltaría también una 
gran perfección al universo. Las almas son todas 1aciona l e<; ; 
estas últimas son por su misión inferiores a las primeras, pero 
iguales a ellas en naturaleza. Inferiores a éstas hay aún otros 
muchos grados de seres creados por Dios, mas no por <;er infe
riores dejan dP ser l audables. 

C A P U T  X I  

CRE HUR� SIVE IN !U'i l l fH PERM:Al\SURA, 'ill E LAPSURA, �D OR!'<AMEi\1 UM 
I"'-IIVERSI COi'<FER f 

32. Naturas igitur orones Deus fecit, non solum in virtute atque 
iust1t1a permansuras, '-ed etiam peccaturas ; non ut peccarent, �ed ut 
essent ornaturae universum, sive peccare, sive non pecrare voluissent. 
Si emm rehus deessent animae quae ipsum fastigium ordinis in uní
versa creatura sic obtinerent, ut si peccare voluissent, infirmaretur et 
labefactaretur universita,, magnum quiddam deesset creaturae : illnd 
�mim deesset, quo remoto stabilitas rerum atque connexio turbaretur. 
Tales sunt optimae, et sanrtae. et sublime" creaturae caelestium ve! 
supercaelestium potestatum, quibus solus Deus impera! : nniversus autem 
mundus subiectus est. Sine i'ltarnm officiis iustis atque pPrfectis esse 
universita< non potes!. 

Item, si deessent quae Eive peccarent, sive non peccarent. nihil uni
versitatis ordini minueretur, etiam "ic plnrimum deesset. Animae sunt 
enim rationales, et illis superimibus officio quidem impares, sed natura 
pares : quibus adhuc inferio1 e'l sunt multi, et tamen laudahile' a summo 
Deo con,titutarum rerum gradu-. 
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33. La natural eza, pue�, que tiene la rrnswn más subli me, 
es arruel l a  cuya no existencia y cuyo �olo pecado introduciría 
dP�orden en el universo . Una mi�ión menos sublime tiene aque
l l a  cuya ausencia sola, no su pecado, argüiría menos perfec
ción en el universo. A la primera le ha sido dado el poder de 
mantener a todas las cosas en el desempeño de aquel la su fun
ción propia, qup no puPdf' faltar al orden univer�al . Pero su 
¡wrseverancia en el bien no es consecuencia de haber recibi¡lo 
e�te oficio, -,ino que l o  recibió porque el que se lo encomendó 
p 1 ev i ó  que había de perseverar ; ni es tampoco por su auto
ridad propia por la  que mantiene a todos l os seres dentro d e l  
0 1  den, sino p o r  s u  unión y devotísima obediencia a l a  maje'itacl 
y mandato5 rl<' aquel de  quien, por rruien y en quien fueron 
hechas toda� las cosas. 

A la  segunda. antes de pecar, le ha sido igualmentf' con
fiado el al tísimo cargo de mantener todas las cosas dentro del  
orden. mas no por sí  sola, sino en unión de l a  primera, pm 
l a  1 azón de haber �ido previsto su pecado. Los seres espiri
tual es pueden, efectivamente, unirse entre sí sin acumul ación 
y separarse sin disminución, de tal  modo quP e l  superior ni  
recibe ayuda en el fácil desenvolvimiento de 5 U  actividad, 
cuando a él  "e une el inferior, ni experimenta dificultad ;;;i ¡]e 
él -;e separa. abandonando su deber por el pecado ; porque 
las criaturas espirituales, aunque cada una tuviera su cuerpo. 
no �e unen mediante espacios y masas de cuerpo�, sino por l a  
semejanza de afectos, y �e desunen por l a  desemejanza. 

:3-1 . El alma, destinada a informar los cue rpos inferiores 
y condenados a la muerte despué'3 del prcado. gobie1 na a ,:u 
cuNpo, ma� no según su propia y omnímorla voluntad, sino 

:33. Illa e1 go natura snblimioris officii est, quae non sol u m si non 
eso,et, sed etiamsi peccaret, minueret ordinem univer'litatis. Inferioris 
officii est ista, quae tantummodo si non esoet, non autem si peccaret, 
aliquid minus haheret universitas. Illi data est potentia omnia conti· 
nendi officio proprio, quod rerum ordini deesse non possi t: nec ideo in 
bona vol un tate permanet, quía hoc accepit officimn ; sed ideo accepit, 
quoniam ah illo qui dedit permansura praevisa est. Nec tamen 'Ua 
maiestate continet omnia, sed inhaerendo illins maiestati, et eim im
periis devotissime obtemperando, a qno et per quern et in quo facta 
sun t ornnia. 

Huic autem datum est quidem non peccanti potentissirnum officium 
continendi ornnia; non tamen proprium, sed cum illa, tanquam ei quae 
peccatura praecognita est. Habent sane spiritualia quaeque ínter se et 
coninnctionem sine cumu lo, et seiunctionem sine diminutione : u t  neque 
adinvaretur illa in actionis suae facilita te, cum haec sibi coniungeretur ; 
neque difficilior illi actio fieret, si haec officium suum peccando dese- , 
reret. Non enim locis et mole corporum, sed paril itate affectuum iun"i 
et disparilitate seiungi possunt spirituales creaturae, quamvis corpo�� 
sna qnaeqne po"idean t. 

34. In cotporihns antem infelioribns atque mortalibus post pecca· 
tum anima orclinata, regit corpus suum, non omnimoclo pro arbitrio, sed 
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de acuerdo con las leyes uni versales. Sin embargo, no por eso 
es  dicha alma inferior a los cuerpos celestes, a los cuales están 
;o:ujetos los terrenos. Un vest ido de paño de un siervo conde
nado es muy inferior al  de un siervo benemérito y de mucho 
valimiento ante su señor ; pero el siervo mismo, por ser hom
bre. es mejor que cualquier vestido, p or bueno que sea. 

El alma superior está unida a Dios, y en un cuerpo celt>�te, 
con poder propio de ángeles, orna y gobierna también l o s  
cuerpos terrestn•s, según lo  ordena aquel cuya voluntad com· 
prende ella de modo inefable. La infPrior, agobiada por el 
cuerpo mortal, apenas e5 capaz de golwrnar interiormente al 
mismo cuerpo que la oprime, y, no ob�lanle, lo di¡mifica cuan
to puede, y sobre l os cuerpos t>xteriorrs que l a  rodean obra 
también, como puede, con acción mudan llll'l10� eficaz. 

C A P I T U L O  X I I  

EL GOBIE:H:'-10 DEL UNIVERSO NO SE PERTURBARÍA AU).QUE TODOS 
LOS k''GELES PECARAN 

:35 .  De donde se colige que no hubiera faltado ornato con
venientísimo a las criaturas infeliores, esto es, a las corpóreas, 
aunque el hombre no hubiera querido pecar ; porque el que 
puede administrar el todo puede administrar también una par
tri:', pero no se sigue que el que puede lo menos pueda también 
lo más. Un buen médico cura también eficazmente la sarna, 
ma;:: no se 5igue que el que cura t>ficazmente la sarna pueda 
curar igualmente toda cla5e de enfermedades. Y cierto que, si 

-icut l eges universitatis sinunt. Nec ideo tamen talh anima inferior est 
�orpore caelesti, cui corpori etiam corpora terrena suhiecta bunt. Pan
nosa qnippe ve�tis damnati oervi multo e'it inferior veste benemeriti, 
et in honore magno apud dominum constituti ; sed ip<e servus melior 
est qualibet veste p1etiosa. quia homo est. 

Illa ergo inhaeret Deo, et in caelesti corpore, angelica pote-tate, 
etiam terrestre corpus ornat et regit, sicut iubet ille cuin'i nutum intuetur 
ineffabiliter. Ista vero mortalibu, membris onerata, vix hoc ipsum quo 
premitur, admini'itrat intrinsecus, et tamen ornat quantum pote'it : caete
ra vero extrinoecus adiacentia, longe infirmiore operatione extrimecus 
affidt sicut potest. 

C A P U T  X I I  

CUBER"''ATIO U'\1\ERSI "\01'< Tl HBARJ fllR ET!AMSI A"\GELH � OW\I� 
CREAT!JRA PECCARET 

35. Unde colligitur non deiutnrum fui•se ornatnm congrnentissimum 
infimae corporeae creaturae. etiamsi ista peccare noluisset. Quoniam 
quae totum poteot regere. etiam partem regi t :  quae autem minm potest, 
non continuo potest amp1iora. Perfectus enim medicus etiam srabiem 
'anat efliraciter : at non continuo qui �cabioso utiliter con<ulit,  univer· 
'>ae humsnae valetudini mederi potest. Et ratio quidem bÍ certa conspi-
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bien se consideran l as cosas, se ve claramente que Dios debió 
crear, en efecto, criatura� que nunca habían de pecar, que no 
pecarán jamás ; y la  misma razón dice también que estas cria
turas se abstienen libremente del pecado, y que su inocencia 
no es debida a la necesidad de no pecar, sino a su propia l i 
bertad. Dios había previsto que estas criaturas jamás pecarían 
y, en efecto, _jamás han pecado ni jamás pecarán ; mas si por 
un posible pecaran, bastaría, sin embargo, el inefable poder 
de Dios para gobernar todo el universo de manera tal, que, 
dando a todos y a cada uno su congrua y condigna retribución, 
no se daria en toda la universalidad de su imperio ni el más 
leve indicio de desequilibrio ni la más leve inconveniencia. 

Suponiendo, en efecto, por  un imposible, que todas las cria
turas angélicas se hubieran separado de su voluntad santísima 
por el pecado, Dios gobernaría todas las cosas del modo más 
acabado y perfecto con toda la magnificencia y eficacia de su 
poder y majestad suprema sin necesidad de crear nuevas po
testades ; ni su gloria echaría de menos absolutamente en nada 
la  existencia de las criaturas espirituales, porque ha derrama
do tanta bondad en la creación de las corporales, muy inferio
res a las espirituales, aun supuesto el pecado de éstas, que 
nadie que fije los ojos de la inteligencia en el cielo y en l a  
tierra y e n  todas las criaturas visibles, que tanto orden, pro
porción y belleza manifiestan cada una en su género, puede 
creer que el autor de todas las cosas sea otro sino Dios, ni podrá 
por menos de confesar que es digno de a labanzas inefables. 

Más todavía : si el orden y belleza más sublime del univer
so no pudiera darse si en él no se destacaran notablemente por 
encima de todas las demás cosas creadas las  potestades angé
l icas, así por la excelencia de su naturaleza como por la bon
dad de su voluntad, y aun suponiendo también en este caso que 

citur, qua manifestum fiat esse oportuisse creaturam quae nunquam 
peccaverit, nunquam peccatura sit, etiam illud eadem ratio renuntiat 
a peccato illam libera voluntate abstinere, neque coactam non peccare, 
sed sponte. Verumtamen etiamsi peccaret (quanquam non peccavit, sicut 
eam non peccaturam praescivit Deus) : tamen si etiam ipsa peccaret, 
sufficeret Dei potestas ineffabilis potentiae ad regendam istam univer
sitatem, ut omnibus congrua et condigna retribuens, nihil in toto imperio 
suo turpe atque indecorum esse permitteret. 

Quia sive per nullas ad hoc ipsum conditas potestates, si omnis an
gelica natma ah eius praeceptis peccando defecisset, maiestate sua 
decentissime atque optime regeret omnia : nec sic invidens creaturae 
spirituali ut esset: qui etiam corporalem peccantibus quoque spirituali
bus longe inferiorem, tanta largitate bonitatis instituit, ut nullus sit 
caelum terramque rationabiliter intuens omnesque naturas visibiles in 
suis generibus moderatas, formatas, ordinatas, qui ve! alium credat arti
ficem omnium esse quam Deum, ve! non eum ineffabiliter laudandum 
esse fateatur. 

Sive nulla est melior rerum ordinatio, nisi potestas angelica naturae 
excellentia et bonitate voluntatis in dispositione universitatis superemineat, 
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los ángeles pecaran, en nada absolutamente �e vería dismi
nuido el poder del Creador de l os ángeles para gobernar todo 
su imperio ; porque ni a su bondad afectaría en lo más míni
mo el tedio, ni su omnipotencia encontraría tampoco dificultad 
en crear nuevos ángeles, que ocuparían los tronos abandona<los 
por los que voluntariamente hubieran pecado ; ni, por grande 
que fuera el número de las criaturas espirituales justamente 
condenadas por sus pecados, po<hía dificultar en l o  más mínimo 
el orden dispuesto, pues en él caben conveniente y decentemen
te todos los que hayan sido o fupren justamente condenados. 

Adondequiera, pues, que volvamos nuestra consideración, 
encontramos a Dios, creador bonda,lo�ísimo y gobernador jus
tísimo de todas las criaturas, como d igno de las más grandes 
e inefables alabanzas. 

36. Pero dejemos la contemplación <k la hermosura de 
las COSaS del mundo para aquellos que l as JlUf'den COntemplar 
a la luz de la gracia d ivina y no pretendamos l l evar con dis
cursos a la contemplación de misterios inefables a l os que son 
incapaces de comprenderlos. Sin embargo, en atención a los 
charlatanes, a l os débiles y a l os mismos sofistas, vamos a ter
minar de resolver esta tan grande e importante cuestión con la 
mayor brevedad que nos sea posible. 

etiamsi omnes peccassent angeli, nullam inopiam facerent ad regendum 
imperium suum Creatori angelorum. Non enim ve! bonitas eius q�asi 
aliqno taedio, ve! omnipotentia difficultate deficeret ad creandos ahos, 
quos in eis sedibns collocaret, quas peccando alii deseruissent ;  aut 
creatura spiritualis quantilibet numeri, si pro suis meritis damnaretur. 
angmtare posset ordinem, qui convenienter et decenter excipit quos
cumque damnandos. 

Qnacumque se i�itur consideratio nostra converterit, ineffabiliter 
laudandum invPnit Deum naturarnm omnium conditorem optimum, et 
administratorem iustissimum. 

36. Postremo, ut relinquamus contemplationem pulchritudinis rerum 
iis •-}ni eam divino mnnere videre possunt, nec eos qui non possunt ad 
ineffabilia contnenda vcrbis eonemur addncere, et tamen propter lo
quaces aut infirmos aut insidiosos hominec tantam quaestionem brevis
sima complexione peragamus. 
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C A P I T U L O  X I I I  

LA MI SMA CORRUPCIÓN DE LA CRIATURA y LA VITUPEHACTÓl\" DE 
S ll S  VICIOS MANIFIESTAN SlJ BONDAD 

Toda criatura que puede ser menos buena, es buena, y toda 
criatura, cuando se corrompe, pierde de su bondad, porque � 
no la afecta la corrupción, y en este caso no se corrompe, o, Sl 
se corrompe, es que la afecta la corrupción, y si la afecta. 
disminuye su bondad y la hace menos buena. Si la corrupción 
la priva de todo bien, ya no podrá corromperse, puesto que no 
le queda ningún bien que pueda dar lugar a corrupción. A la 
que no puede afectar la  corrupción y la naturaleza que no se 
corrompe, es incorruptible. Habría, pues, una criatura hecha 
incorruptible mediante la corrupción, lo que sería un absurdo 
mayúsculo. 

Por l o  cual con muchísima razón se dice que toda natura
leza, en cuanto es naturaleza, es buena ; porque, si es incorrup
tible, es mej or que la  corruptible, y si es corruptible, es,  sin 
duda, buena, puesto que a l  corromperse se hace menos buena . 
Ahora bien, toda naturaleza o es corruptible o incorruptible : 
luego toda naturaleza es buena. Entiendo por naturaleza aque
llo a lo que solemos dar el nombre de substancia. Luego toda 
substancia o es Dios o proviene de Dios, porque todo bien o es 
Dios o p rocede de Dios.  

37. Establecidos y probados estos principios, a modo de 
preliminares de nuestros razonamientos, pon atención ahora a 

C A P U T  X I I I  

Ex CRE�TURAE CORRUPTIONE ET EX VITII EIVS VITUPERATIONE 
BONITAS IPSIUS OSTENDITUR 

Omni> natura qnae minus bona fieri potes! bona est ;  et omnis natura 
dum corrumpitur, minus bona fit. Aul enim non ei nocet corruptio. et 
non couumpitur ; aut si corrumpitur, nocet ei corruptio : et si nocet, 
minuit aliquid de bono eius, et eam minns bonam facit. Nam si penitus 
eam p t ivat omni bono, quidquid eius remanebit, iam corrumpi non 
poterit ; quia nullum erit bonum cuius ademptione possit nocere corrup
tio : cui autem non potes! nocere corruptio, non corrumpitur. Porro 
natura quae non corrumpilur, incorruptibilis est: erit ergo natura, quod 
absurdissimum esl dicere, corruptione facta incorruptibilis. 

Quapropter quod verissime dicitur, omnis natura in quantum natura 
est, hona est :  quia si incorruptibilis est, melior est quam corruptibilis; 
si autem corruptibilis est, quoniam dum corrumpitur minus bona lit, 
sine dubilatione bona est. Omnis autem natura aut corruptibilis est. aut 
incorruptibilis. Omnis ergo natura bona est : naturam voco quae et 
substantia dici sol e t. Omnis igitur substanlia aut Deus, aut ex Deo ; 
quia omne bonum aut Deus, aut ex Deo. 

37. Quibus constitutis atque firmatis tanquam in capite ratiocina· 
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lo que voy a decir .  Toda naturaleza racional, habiendo si(lo 
dotada de libre albedrío en la creación, es, sin rluda alguna, 
digna de alabanza si persevera unida al bien sumo e incon 
mutable, y lo es igualmente la que tiende a permanecer en el 
bien ; pero toda la  que no permanece o no quiere hacer por 
permanecer en este bien, es digna de ser vituperada, en cuanto 
no está unida a él y en cuanto no hace por estarlo. 

Si, pue�. e� alabada toda naturaleza racional creada, es 
indudable que debe ser alabado PI que la creó, y si es vitu
perada, nadie duda tampoco que en el acto mismo de vitupe
rar a la criatura se alaba a su Creador ; porque al vituperar 
a la criatura, por la razón de qu!:' no quiere gozar del sumo 
e inconmutable bien, es decir. de su Creador, sin duda alguna 
alabamos implícitamente al Cread o r. ¿ Cuán bueno, pues, no 
ha de ser y cuán digno de ser ensalza(lo y honrado por todas 
las lenguas y pensamientos todos el  C rf'11 dor  de to•las la� cosas, 
Dios cuando no podemos ni alabar ni vitu¡wrar nada sin que 
le aiabemos a é l  en uno y otro caso ? No puede reprochárse
nos el no permanecer en él sino porque nuestro grande, sumo 
y primer bien consiste en permanecer en él .  ¿ Y  por qué esto, 
sino porque él es el bien inefable ?  ¿ Qué es, pues, lo que p�
demos encontrar en nuestros pecados por lo cual merezca el 
ser censurado, siendo así que no pueden ser condenados nues
tros pecados sin que al mismo tiempo sea él alabad o ?  

38. ¿ Y  qué significa el  que e n  las mismas cosas que son 
vituperadas no se vitupera sino su falta de perfección ? Y no 
se puede vituperar la  imperfección de ser alguno sin alabar a 
la vez impl íci tamente su naturaleza : porque o l o  que censuras 
es sei!Ún la naturaleza del ser, y en este caso no es  un defecto, 
tionis nostrae, attende quid dicam. Omnis natura rationalis, cum libero 
volunt'ltis arbitrio condita, si manet in fruendo ¡,ummo atque incom
mutabili bono, procul dubio laudanda est; et omni' quae tendit ut 
maneat, etiam ipsa laudanda est : omnis antem quae non in eo mane!. 
et non vult agere ut  maneat, in quantum ibi non est. et in quantum 
non .d agit ut ibi sit, vituperanda e�t. 

Si ergo laudatnr rationaJi, natura quae est facta, nemo dubitat lau
dandum esse qui feci t :  et si vituperatur, nemo dubilat eius Condilorem 
in ip-a eius vituperatione laudmi. Cum enim propterea vituperamus hanc. 
quoniam summo el incommntabili bono, id est Creatore suo frui non 
vult, illum sine ulla dubitatione laudamus. Quantum ergo bonum, et 
quam ve! ineffabiliter linguis omnibus, vel ineffabiliter cogitationibus 
praedicandu� el honorandus est crealor omnium Deus, sine cuius laude 
nec laudari po--umus, nec vitnperari ! Non enim vituperari possumus 
quia in eo non manemn-., nisi quia magnum et summum et primum nos
trum bonum est manere in illo : un de autem hoc, nisi quia ille ineffabile 
bonum est? Quid ergo inveniri potest in nos tri" peccatis un de ille vitu
peretur, quando vitupcratio peccatorum nostrorum nulla est. nisi ille 
laudetur? 

38. Quid, l(Uod etiam in ipsis rebus quae vituperantur, nullius vitu
peratur nisi vitium'? Nullius autem vituperatur vitium, nisi cuius natura 
laudatur. Aut enim secundum naturam est quod vituperas ; et non e,t 
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y tú eres quien debes enmendarte, a fin de que aprendas a cen· 
surar debidamente, más bien que el ser, al que indebidamente 
censuras ; y si es un defecto, es p reciso que sea opuesto a la 
naturaleza del  ser para que lo puedas censurar con razón. Por
que, en verdad, 'todo defecto, por lo mismo que es defecto, es 
contrario a la naturaleza ; pero, si no afecta desfavorablemente 
a la naturaleza, no es defecto, y si es un defecto porque la 
afecta desfavorablemente, es  claro que es un defecto porque es 
contra la naturaleza. 

Pero si una naturaleza se corrompe, no por sus defectos,. 
sino por los ajenos, entonces se la vitupera sin razón, y . �ay 
que tratar de ver si se ha corrompido por sus propios �ICIOS 
o por los ajenos aquella naturaleza, cuyos pecados pudw�on 
corromper a otra. Pero ¿ qué otra cosa significa viciarse �m? 
corromperse por el vicio ? Y, en fin, la naturaleza que no esta VI
ciada carece de vicio ; mas aquella cuyo vicio corrompe a otra 
está ciertamente viciada. Por consiguiente, la naturaleza cuyo 
vicio puede corromper a otra está anteriormente viciada V co
rrompida por sus propios vicios. 

De donde se infiere que todo vicio es contra la naturaleza, 
incluso contra la de aquellas cosas cuyo es el vicio. Por tanto, 
puesto que en cualquiera cosa viciosa no se vitupera �in o "1  
vicio, y puesto que en tanto es vicio en cuanto que e s  contra 
la naturaleza de la cosa cuyo es el vicio, síguese que no se 
puede vituperar con razón el vicio de cosa alguna sino de 
aquella cuya naturaleza se alaba. En conclusión : por nada te 
puede desagradar con razón el vicio sino porque vicia lo que 
en la naturaleza es laudable. 
vitiu--n, tuque magis emendandus e<;, ut recte vituperare noveris, quam 
illud quod non recte vituperas ; aut si vitium est, ut recte vituperari 
possit, etiam contra naturam sit necesse est. Omne quippe vitium, eq 
ip�o 1no vitium est, contra naturam est. Si enim naturae non nocet, n:c 
vitium est ; si autem quía nocet ideo vitium est, ideo vitium e"t qma 
contra naturam est. 

Quod si non suo, sed alieno vitio aliqua natura corrumpitur, iniuste 
vituperatur, et quaerendum est utrum illa natura non corrumpatur vitio 
suo, cuius vitio potuit aliena natura corrumpi. Sed quid est aliud vitiari, 
nisi vitio corrumpi? Porro natura quae non vitiatur, caret vitio : cuius 
autem vitio aliena natura corrumpitur, habet utique vitium. Prior ergo 
vitiosa est, et prior corrumpitur vitio suo, cuius vitio alia quoque cor
rumpi potes!. 

Ex quo colligitur, contra naturam esse omne vitmm, etiam eius rei 
cuius est vitium. Quapropter, quoniam in quacumque re non vituperatur 
nisi vitium, ideo autem vitium est, quia contra naturam eius rei est 
vitium, nullius rei recte vituperatur vitium, nisi cuius natura laudatur. 
Non enim tibi recte in vitio displicet, nisi quia vitiat quod in natura 
place t. 
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C A P I T U L O  X I V 

No TODA CORRUPCIÓN ES DIGNA D� VITUPERIO 

39. Debemos ver también si se puede decir con verdad 
<fUe una naturaleza se corrompe por influencia del vicio 1le 
()tra sin ser ella misma viciosa. Si la naturaleza que intenta 
corromper a otra con sus vicios no encuentra en ella nada 
corruptible, no puede corromperla. Pero si lo encuentra, en
tonces la corrompe por influencia de sus propios vicios. En 
primer lugar, si una naturaleza más poderosa rehusa ser co
rrompida por otra más débi l ,  no se corrompe ; pero si no lo 
rehusa, en este caso comienza a corromperse por su propio 
vicio antes de serlo por el ajeno. En sPgundo l ug-ar, si el igual 
no quiere ser corrompido por s_u . igua l ,  ta�poco sp corrompe ; 
porque cualquiera naturaleza VICiada que mlentP corromper a 
otra que no lo está, por esto mismo �'? l o  intenta como igual, 
sino como inferior, a causa de ser VICIO�a. 

Finalmente, si la más poderosa corrompe a la más débil. 
entonces o tiene lugar esta corrupción debido al vicio de una 
y otra, si se v�rifica 1� corrup_c�ón debido _al mal deseo ?e am
bas, o por la m�uenCia . �el VICIO de _la mas _rode_rosa, SI lo es 
tanto que, aun siendo VICIOsa, aventa¡a a la mfenor, a la cua l 
corrompe. ¿ Quién podría vituperar con razón los �rutos de la 
tierra por el hecho de que los hombres no usan bien de ellos 
y porque, corrompidos los _hombres por. sus propios :vicios, 
pervierten el uso de los man¡ares para satisfacer sus paswnes ? 
Ahora bien nadie, si no es un demente, puede dudar de que la 
naturaleza del  hombre, aun pervertida por e l  vicio, es más ex
celente que cualquier fruto de la tierra, por sano que éste sea. 

C A P U T  X I V 

NoN OMNIS CORRUPTIO VITUPERATIONE DIGNA EST 

39. Videndum est etiam illud, utrum vere dicatur aliquam naturam 
natnrae alterius vitio corrumpi, nullo adiuncto vitio suo. Si enim natura 
quae accedit cum �itio suo ad aliam �otru

_
mpenda�, no� in _ea corr�p

tibile aliquid invemt,
. 
non eam corrumpit . . SI au�em mv�mt

.' 
a�mnct? ems 

vitio corruptionem ems operatur. Potentwr emm ah mfirmwre SI cor
rumpi nolit, non corrumpitur : si autem velit, prius incipit suo vitio 
couumpi quam alieno. Aequalis autem ah aequali nihilominus si corrum
pi nolit, non pote�!. Nam quaecumque natura cum vitio ad eam quae sine 
vitio est, ut corrumpat accedit, eo ipso non accedit aequalis, sed infir
mior vitio suo. 

Si vero potentior invalidiorem corrumpit, aut utriusque vitio fit, ,¡ 
utrimque prava cupiditate fit ;  aut vitio potentioris, si naturae tanta 
praestantia est, ut inferiorem quam corrumpit, etiam vitiosa praecedat. 
Quis enim recte vituperaverit fructus terrae, quod homines eis non �tan
tur bene, corruptique vitio suo, corrumpant eos abutendo . ad luxunam ; 
cum tamen dubitare dementis sit praestantiorem potentwremque esse 
hominis naturam etiam vitiosam, quam non vitiosas quasque fruges? 
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40. Puede suceder también que una naturaleza más noble 
corrom¡Ja a otra menos noble, sin que ni una ni otra sean vi
ciosas, puesto que llamamos vicio a lo que es di¡rno de vitu
perio. ¿ Quién, por ejemplo, osará vituperar a un hombre frugal 
que no busca en los frutos de la tierra sino el mantenimiento 
de la naturaleza, o a l os frutos por el hecho de que se corrom
pen con el uso natural que de el los hacen los hombres ? Tal 
corrupción, en el uso corriente, ni siquiera se la l l ama corrup
ción, porque corrupción es denominación que se da principal
mente al vicio.  

También es un hecho común, que fácilmente pueden obser
var todos, que una naturaleza superior corrompa a la inferior, 
no por otro fin, sino para satisfacer sus necesidades naturales 
o para reparar el desorden de la justicia atropellada, cuando, 
por e_jemplo, se castigan }os delitos, y en este sentido dij o el 
Apósto l : Si alguien profanare el templo de Dios, él mismo 
será destruído por Dios ; o bien en virtud del orden de las 
cosas mudables, que se suceden, siguiendo las leyes sapientí
simas dadas al universo, según el grado de fuerza de cada una 
de sus partes. Supongamos, por ejemplo, que la claridad del 
sol perjudica a los ojos demasiado débiles, y, por tanto, inca
paces de soportar l a  acción de la luz ; en este caso no se ha 
de su poner que el sol los hiere para suplir la deficiencia de 
�u luz, o que lo hace por vicio inherente a su propia constitu
ción, ni tampoco se ha de censurar a los ojos que, obedeciendo 
a la voluntad de su dueño, se abrieron cara al �ol ,  ni tampoco 
a la luz que los mortifica. 

Por tanto, de todas las especies de corrupción es vituperable 
jmtamente sólo aquella que es corrupción viciof:a. A todas las 

40. Potes! etiam fieli ut aliquam inferiorem potentior natura cor
rumpat, et hoc nullim earum vitio fiat :  siquidem vitium dicimus, quod 
vituperatione dignum e-t. Quis antem vel frugalem horninem nihil aliud 
de frugibus, quam �upplementa naturae quaeritantem vituperare audeaL 
aut easdem fruges quod m.u ciborum eius corrumpantur ? Talio enim 
nec usitate corruptio dicitur, quia maxime vitii nomen solet e�oe cor
ruptio. 

Nam et illud in rehus facile animadverti potes!, qnod plerumque in 
nullos nsus explendae indigentiae snae natura potentior inferiorem cor
rumpit, ve! iustitiae ordine dum vindica! culpam ; ex qua regula illud 
dictum est ah Apostolo : Si quis templum Dei corruperit, corrumpet 
illum Deus 1 :  vel ordine mutahilium rerum sihi cedentium secundum 
leges congrnentissimas p10 valentía cuiusqne partis universitati datas. 
Neque enim si cuiusquam oculo� pro naturae suae modulo ferendae lucis 
invalidos sol fulgore corrnmpat, aut ad explendam indigentiam sui lu
minis eos commutare putandus est, aut id facere u !lo vitio cuo : aut 
caltem ipsi oculi vituperandi sunt, quia et domino suo cesserunt ut con
tra lucem aperirentur, et ipsi luci ut corrumperentur. 

Omnium igitur corruptionum sola quae vitiosa est corruptio recte 
vituperatur : caeterae autem. aut ne corruptiones quidern dicendae sunt, 

1 1 Cor. 3 , 1 7 .  
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, Jernás, o ni siquiera debería dárseles el nombre de corrupción, 
o al menos, por lo mismo que no son viciosas, no se 1�-< rle�e 
tener por dignas de censu ra ; pues l a  misma palabra vrtupeno 
tiene su origen en el hecho de c ¡ue es a propósito, es decir, apta 
v debida solamente a l  vicio vitn¡¡eratio ( vitii paratio) . 

4.1 .  Pero, como iba dici�'rulo,  el vicio no es malo por otra 
razón sino porque es contrario a la naturaleza del :r_nismo su
jeto vicioso. Por donde se VP duramente que la misma cosa 
cuyo vicio se vitupera es por ��� naturaleza laudable, y de tal 
suerte que la mi�ma vÍlU JH' I'H (� iún d�· los vicios confesar!1?s qu_e 
es una alabanza de la nal u ru h ·:w de aquellos cuyos VICIOS VI
tuperamos. Siendo el vicio con l rurio a la naturaleza, tanto más 
tienen de malicia los vicios euanto más pierde de su bondad 
integral la naturaleza viciada, y por eso, euando vituper amos 
t'l vicio, alabamos sin duda al ser euya in tt·griclad de�eamos. 
¿y qué integridad es ésta, sino la  de la  natu ra!Pza ? La natu
raleza que es perfecta, no sólo no debe ser vituperada, sino que 
es digna de toda alabanza en su género. As�� pue�, l lamamos 
vicio aquell o  que vemos falta a la perfeccwn de la natura
l eza, poniendo con esto bien de m_anifiesto �-

ue e?contramo� 
l audable aquell a  naturaleza cuya rmperfeccwn vituperamos. 
p recisamente porque desearíamos que fue�e perfecta. 

aut ·�erte quia vitiosae non sunt, dignae vitupetatione �''e non po,,unt. 
'\am et ipsa vituperatio, quod solí vitio parata, i d  PSI apta et dehita 'Ít. 
inde traxisse vocahulum creditUI,  ut vituperatio dic�retur. 

41. Vitium autem, dicere coeperam, non alinnde malmn e-t, ni,¡ 
qnia naturae adversatm eius ipsius rei cnius est vitium. Unde manifes
tum est hanc eamdem rem cnius vitium vituperatur, natura es'e lauda
hilem ; ita ut omnino han e ipsam vituperationem vitiorum, natnrarum 
laudem esse fateamur, earum scilicet quarum vitia vituperantnr. Quia 
enim vitinm naturae adversatur, tantum additUI malitiae vitiolllm, quan
tum natm arum integritati minuitnr. Cum ergo vituperas vitium, id pro
fecto laudas cuius integritatem desideras : cuius autem, nisi naturae inte
gritarem ? Natura enim perfecta, non solum nulla vituperatione, .sed 
etiam laude in suo genere digna est. Quod ergo perfectioni naturae 
deesse perspexeris, id vocas vitinm, satis tihi eam placere conte•tano. 
quam vituperatione imperfectionis eius velles esse perfectam. 
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C A P I T U L O  X V  
Los DEFECTOS DE LAS CRIATURAS NO S IEMPRE SON CULPABLES 

cl2 .  Si, pues, la misma vituperación de los vicios de aque· 
llas criaturas cuyos son los vicios implica la nobleza y digni· 
dad de su naturaleza, ¿ cuánto no debe ser alabado y glorifica· 
do Dios, como creador de todas las naturalezas, aun a pesar 
de los vicios de éstas, siendo así que de él han recibido el ser 
que tienen, y que en tanto son viciosas en cuanto que se apar
tan del modelo divino, según el cual fueron hechas, y que en 
tanto son _justamente censuradas en cuanto que el censor tiene 
presente este modelo que presidió a su formación, y que preci
samente l o  que censura es el no verlo en ellas puro, limpio y 
perfecto ? Y si el original según el cual fueron hechas todas las 
cosas, esto es, la suma e inconmutable sabiduría de Dios, tiene 
una existencia verdadera y suprema, como realmente la tiene, 
considera la dirección que toma toda naturaleza que de él se 
desvía. Este defecto no sería, sin embargo, censurable si no 
fuera voluntario. ¿ censurarías tú con razón lo que es tal como 
debe ser ? No lo creo, sino, al contrario, censurarías lo que 
no fuera como debía ser. Nadie debe lo que no ha recibido, 
y el que debe, ¿ a  quién debe, sino a aquel de quien ha reci
bido en condiciones de constituirse deudor ? Lo que se devuelve, 
transfirie'ndo el dominio, se devuelve a aquel de quien antes 
se había recibido, y lo que se devuelve a los legítimos suce
son's de los acreedore'i es como devolverlo a estos mismos, 
a quienes aquéllos suceden legítimamente como herederos ; de 
otra suerte la devolución no sería tal, sino cesión o admisión, 
<O como quiera l lamársela. 

C A P U T  X V  

DEFECTOS CREATURAE HAUD SEMPER EST CULPABILIS 

42. Si igitur vituperatio vitiorum ipsarum etiam, quarum sunt vitia. 
natunrum decus dignitatemque commendat, quanto magis Deus condi
tor cmnium natnrarum etiam in earum vitiis laudandus est ; cum et  
hoc ah illo haheant quod naturae sunt, e t  in  tantum vitiosae sint, in  
quantum ah cius quaP ±artae sunt arte discedunt, et in  tautum recte 
vituperentur, in quantnm earum vituperator artem qua factae sunt videt, 
ut hoc in eis vitupere!, quod ihi non videt ! Et si ars ipsa per quam 
facta sunt omnia, hoc est summa et incommutahilis Sapientia Dei, vere 
summeque est, sicuti est, respice quo tendat quidquid ah illa discedit. 
Qui tamen defectus non esset vituperatione dignus, nisi esset volunta
rias. Attende enim, quaeso, utrum recte vituperes quod ita est sicuti esse 
debnit :  non opinor:  sed u tique quod non ita est ut dehuit. Nemo autem 
debet, quod non accepit :  et quisquis dehet, cui dehet, nisi a quo ac
cepit ut deheat? Nam et quae redduntur translegando, ei reddentur qui 
translegaverat. Et quod creditorum iustis successorihus redditur, ipsis 
utique redditur quihus isti iure succedunt. Aliter non redditio, sed cessio 
-vel admissio, vel si quid aliud huiusmodi nominanda est. 
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Sería, por tanto, un abuso decir que debían desaparecer las 
cosas temporales, que han sido puestas en el orden universal en 
condiciones tales que, si ellas no desaparecen, no pueden las 
futuras suceder a las pasadas, a fin de dar lugar a que se des
envuelva y adquiera toda su realidad la belleza que encierra 
en sí la sucesión de los tiempos y de las cosas. Ellas hacen lo 
que deben, según lo que recibieron, y tanto devuelven a aquel 
de quien recibieron el ser, cuanto de él recibieron, es decir, 
todo su ser. El que se lamenta de que estas cosas sean pasa
jeras, considere su misma locución, esta misma por la que 
expresa su sentimiento, a ver si la juzga justa y prudente ; 
pues, si por lo que al sonido de esta locución se refiere, él  
apreciare una palabra o sílaba de tal  modo que la quisiera 
retener, sin dar lugar a que la  sucedan las siguientes, preten
dería una gran locura, ya que el lenguaje se compone de �íla
bas y palabras que ininterrumpidamente se suePdPn.  

43. Por consiguiente, cuando se trata de aquellas cosas 
que desaparecen de la existencia, y precisamente porque no 
se las ha concedido una existencia más duradera, a fin de que 
todo venga a la existencia, y deje de existir en los tiempos 
prefijados, nadie puede con razón tacharlas de deficientes, por
que nadie puede decir : debió de permanecer más tiempo en l a  
existencia, siendo así que no pueden ellas traspasar los límites 
que le han sido prefijados. 

Pero, tratándose de las criaturas racionales, que, pecadoras 
o inocentes, concurren por modo maravilloso a la belleza del 
orden universal, el  decir que no hay en ellas pecado es un 
absurdo, porque peca, al menos, aquel que condena como pe
cado lo que no lo es ; y decir, por otra parte, que los pecados 
no son d�gnos de reprobación, es también un absurdo, porque 
comenzanan a ser glorificadas las malas acciones, relajaríase 

Quapropter omnia temporalia, quae in hoc rerum ordine ita locata 
sunt, ut nisi deficiant, non possint praeteritis futura succedere, ut nota 
temporum in suo genere pulchritudo peragatur, ahsurdi'isime dicimus non 
dehere deficere. Quantum enim acceperunt, tantum agunt, et tantum 
reddunt ei cui dehent quod sunt in quantumcumque sunt. Qui enim dolet 
ea deficere, sermonem suum oportet attendat, eum certe ipsum quod 
ist� conqueri�ur, si iustum et a prudentia profectum esse arbitratur ; 
c�I.us sermoms quod ad sonum eius attinet, si quis unam particulam 
d_,hgat, nec eam velit caeteris deficiendo locum dare, quibus deceden
uhus et succedentibus totus ille sermo contexitur, mirabili'l dementiae 
iudicahitur. 

43. In iis igitur rehus quae ideo deficiunt, quía non ultra e,,e ac
ceperunt, ut suis temporihus omnia peragantur, nemo defectum recte 
vitupera! ;  quia nemo potest dicere : Dehuit permanere, cum acceptas 
metas transire non posset. 

In �reaturis . a u te� rationabilibus, quihus si ve peccantihus sive non 
peccantrhus, umversahs pulchritudo modis congruentissimis terminatur 
aut nulla 

_
reccata sunt, quod ahsurdissimum est dicere ; peccat eni� 

,aJtem, qm vel damnat quasi peccata quae nulla sunt :  aut non sunt 
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la  actividad del espíritu humano y trastornaríasr toda la vitb 
drl  hombre . Y si vituperáramos lo que ha sido hecho según 
!lebía serlo, sería esto una rxecrable l ocura, o, dicho en térmi
nos más suaves, daría esto lugar a un lamentabilísimo error. 
Y si la recta razón obliga, como realmente así es, a reprobar 
el pecado, lo que con razón se reprueba, se reprueba precisd
mente porque no es como debía ser. Trata tú de ver qué es l o  
<¡u e debe la  criatura pecadora, y verás que debe el  ob1ar bieu ; 
trata de ver también a quién l o  debe, y verás que es a Dios 
a quien lo  debe ; porque de aquel de quien ha recibido el podrr 
obrar rectamente, si quisiere, ha recibido también el ser mise
rable, si obrare mal, v feliz, si obrare bien. 

4"J. Como nadie es capaz de abolir  las leyes del Creador 
todopoderoso, por eso el  alma no puede menos de pagar lo 
que debe. O paga su deuda usando bien del don que recibió, 
o la paga con la privación del don de que prefirió abusar, 
y, por tanto, si no la paga obrando la j usticia, la paga su
friendo la desgracia, pues ambas palabras, justicia y desgra· 
cia, encierran la misma idea, la de deuda ; lo que podría expre
sarse también diciendo :  Si no paga haciendo bien lo que debe 
hacer, paga padeciendo lo que debe padecer. 

Estos dos extremos no l os separa distancia alguna tempo
ral, como los separaría en el caso de que en un tiempo no 
hiciera lo que debía hacer y en otro padeciera lo que debía 
padecer, y esto está así dispuesto, a fin de que ni por un solo 
instante se vea la más mínima descomposición en el orden uni
versal, como se vería si en él se diese por un solo instante el 
desorden del pecado sin el orden del castigo correspondiente. 
Ahora no vemos ni entendemos el modo secretísimo como se 
re a l iza este castigo. Esta visión e inteligencia está reservada 

vituperanda peccata, quod nihilominus absurdum est ; inc1p1ent quippe 
nec recte facta laudari, et tota turhahitur humanae mentís intentio, vi· 
tamque suhvertet :  aut vituperabitur facturo quod ita facturo est ut debuit, 
et e'<secrabilis insania, ve!, ut mitius loquar, error miserrimus orietur: 
aut si cogit veri;,sima ratio, sicuti cogit, ut et vitupe1entur peccata, et 
quidqnid 1 ecte vituperatur ideo vituperetur, quía non est ita ut es,e 
debuit ; quaere quid debeat natura peccatrix, et invenies recte factum;  
quaere cui debeat, et invenies Deum. A quo enim accepit posse recte 
facere cum velit, ah eo accepit ut sit etiam misera si non fecerit, et 
beata si fecerit. 

44. Quía enim nemo superat leges omnipotentis Creatori-., non sini
tur anima non reddere dehitum. Aut enim reddit ben� utendo quod ac
cepit, aut reddit amittendo quo bene uti noluit. !taque si non reddit 
faciendo iustitiam, reddet patiendo miseriam ; quía in u troque ver hum 
illud dehiti sonat. Hoc enim etiam modo dici potuit quod dictum e,t; 
Si non reddit faciendo quod debet, teddet patiendo quod debet. 

Nullo autem temporis intervallo isla dividuntur, ut quasi alio tem
pore non faciat quod debet, et alío patiatur quod debet, ne ve! puncto 
t:mpo¡j, universalis pulchritudo turpetur, ut sit in ea peccati dedecus 
sme decore vindictae. Sed in futurum iudicium servatur ad manifestatio-
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al día del J UICIO, para manifestación pública de la justicia de 
Dios y para mayor confu,ión y acerbísimo sentimiento 

, 
del 

miserable pecador. Así como el que no vigi l a  duerme, as1 el 
que no hace lo  que debe, �in intervalo de tiempo pa�ece

_ 
l o  

que debe ; porque e s  tan grandE' la  bienaventuranza consigmer
_
t

te a la práctica de la justicia, que no se puede separar nadie 
rle ella lo más mínimo sin tlar al instante en la miseria. 

Por consiguiente, cualf'squif'J a que sean las diferencias ? 
defectos de la naturaleza, o los .;;eres que fenecen no han rect
bido una existencia má" durar!P m , y en este caso no hay culpa 
alguna en ellos. como no la hav tampoco por no haber recibi
do del Creador un ser mú-; J H' I  ft•clo, o no quieren ser lo que 
podrían ser, si quisieran, y para lo cua l H'cibieron el ser, y en 
este caso. como lo que rehusan e-. 1 1 1 1  hiPn, t•l rPhu'iarlo es un 
pecado. 

C A P ! T l  L O  X V I 

�O PCEllE\ DIPUTARSE A DIOS i'>UESTROS PECAD05. 

45. Pero Dio� no es deudor de nadie, porque todo lo  da 
:gratuitamente. Y si a lguien dice que Dios le debe algo por sus 
propios méritos. es, no obstante, indudable que la existencia 
no le e1a debida, porque mal se le puerle deber a quien aún 
no existe. 

Pero, aun suponiendo este pretendido mérito, ¿ qué mérito 
hay en convertirte a aquel de quien procede tu ser, con el fin 
de ser mej or en virtud de aquel mismo de quien has recibido 
el ser ? ¿ Qué es lo que el homhrt' ha dado antes a Dios, para 
que pueda exigírselo después como un débito, siendo así que, 
si no quiere volverse hacia Dios. en nada se verá pol eso dis
minuida su perfección y su gloria infinita ? Sin embargo, al 

nem atque ad acen imum "eibum miseriae, quidquíd nunc occultissime 
vindicatur. Sicut enim qui non vigilat, rlormit ; sic quisquis non faclt 
quod debet, sine intervaUo patitur quod debet, quoniam tanta est heati· 
tudo iustitiae, nt nemo ab ea nhi ad miseriam possit abscedere. 

Jn omnibus ergo defectibm. aut non acceperunt ultra es,e quae defi
ciunt, et nulla culpa est ; sicut etiam curo sunt. quía non acceperunt 
arnplius es�e quam sunt, nihilominus nulla culpa est; aut nolunt esse, 
quod si vellent. C'-'e acceperunt :  et quia bonum est, reatus e't si nolint. 

C A P U T  X V I 

Pr:cnT>\ NOSTRA I'\ DEVM ru:Fl''IOI '\EQUE;U'IT 
45. Deus autem nulli debet a!iquid, quía omnia gratuito prae,tat. 

Et si quisquam dicet ah illo aliquid deheri meritis suis, certe ut es�et, 
non ei debebatur. Non enim era! cui deberetur. 

Et tamen, quod meritum est convertí ad euro ex quo es, ut ex ip•w 
etiam melíor sis, ex quo habes ut sis ? Quid ergo ei praerogas, ut tan
quam debitum poscas ; quando si nolles ad euro convertí, nihil ei deesseL 
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hornbre le faltaría el mismo Dios, sin el cual no sería nada, 
v po1 el cual de tal suerte es lo que es, que, si no quisiera 
devolverle lo que de él ha recibido, convirténdose a él, no es 
que venga a dar en la nada, pero sí en la miseria más espan
tosa. Todas las cosas deben, pues, en primer lugar todo el 
-;er que tienen, en cuanto son naturalezas. En segundo l ugar 
deben toda "u po�ibi lidad de ser mejores, si quisieren serl o ;  
deben toda� ]a<; gracia� que han recibido para queret "erlo, 
v debPn, en fin, todo cuanto deben l legar a se1 . De lo que 
a l guien no ha recibido no es culpable, sino que lo es por no 
hacer lo que debe ; v debe si recibió la voluntad l ibre v los 
suficientísimos medios de serlo.  

46. Y hasta tal punto no se ha de imputar a culpa del 
Creador el que a lguien no haga lo que debe, que cede en su 
honor y alahanza el que el pecador padezca lo que debe ; y el 
mismo hecho de 5er vituperado por no hace1 lo que rlebe es 
un acto dP alabanza tributado a aquel a quien c>l pecador es  
deudor. En efecto, si  en ti se alaba e l  que veas lo  que debes 
hacer, bien que no lo veas sino en aquel que es la verdad 
inconmutable, ¿ cuánto más se ha de alabar al que de antemano 
tP mandó el quPrer, te dió el poder y no ha dejado impune 
e 1 no querer ? 

Si cada cual debp lo que ha recihido, v el homhre ha sirio 
herho dP modo que se vea necesariamente ohligado a pecar. 
debe el pecar. y, por tanto, cuando peca, hace l o  que debe ; 
no hace sino seguir la ley de l a  naturaleza. Pero, siendo un 
enorme crimen el pensar que esto sea así, síguese que nadie 
peca ohligado por su naturaleza, ni  tampoco por la  ajena, 
porque no pecaría el que se viera obl igado a hacer por la  
fuerza l o  que él  no quiera hacer por  su  p ropia voluntad. Mas 
si ju"tamentp padece violencia. no peca por el hecho de pade-

tibi autem ipse, sine quo nihil esses, et ex quo ita es aliquid, ut ms1 
convertendo te ad illum, reddideris ei quod ah ipso e•, non quidem nihil 
sed miser tamen eris? Omnia ergo illi debent, primo quidquid sunt, in 
quantum naturae sunt :  deinde quidquid melius possunt esse si velint, 
quaecumque acceperunt ut velint ;  et quidquid oportet eas esse. Ex eo
igitur quod non accepit, nullus reus est : ex eo vero quod non facit quod 
debet, iuste reus est. Debet autem, si accepit et voluntatem liberam, et 
<ufficientissimam facultatem. 

46. Usque adeo autem dum non facit quisque quod debet. nulla 
culpa est Conditoris, ut et Iaus sit, quoniam quod debet patitur, et in 
eo ipso quod vituperatur non faciendo quod debet, non nisi laudatur 
ille cuí debet. Si enim tu laudaris videndo quid facere debeas, cum id 
non videas, nisi in illo qui est incommutabilis Veritas ; quanto magis 
ille o¡ui et velle praecepit, et posse praebuit, et non impune nolle per
misit? 

Si enim hoc debet quisque quod accepit, et sic horno factus est, ut 
neces,ario peccet, hoc debet ut peccet. Cum ergo peccat, quod debet 
facit. Quod si scelus est dicere, neminem natura sua cogit ut peccet. Sed 
nec aliena. l\on enim quisquis dum id quod non vult patitur invitus, sed 

III. 16. 46 DEL LIBRE ALBEDRÍO 375 

cer la violencia, pero pecó cuando hizo voluntariamente aque
l lo de lo cual se había de seguir el padecer justamente la vio
lencia que no  quisiera ahora padecer. Pero si padece violencia 
injustamente, ¿ cómo va a pecar?  El  pecado no consiste en 
padecer violencia injusta, �ino en hacer algo injustamente. Si, 
pues, ni por su propia naturaleza ni  por la  ajena se ve nadie 
obligado a pecar, n o  resta sino que peque por su propia vo
luntad. 

Si quieres, pn fin, i mputar el pecado al Creador, entonce5 
justificarás al pecador, que no ha hecho sino l o  ordenado por 
su Creador y que, por tanto, � i  justamente le excusas, no tiene 
realmente pecado, y si no tiPnP pPcado, no hay por qué impu
tarlo al  Creador. Demos, pues, a lahanzas incesantes al  Creador. 
si podemos justificar al pecaclor,  v démo�elas también en el 
caso de que nos sea imposible excu�arlo ; porquP, si justamente 
lo excusamos, no es pecador, y debemos alabar al CrPado r ;  y s i  
no  e �  posible justificarlo, es  pecador, y Pn  tanto lo e� P n  
cuanto voluntariamente se  ha  apartado de su  Creador, y en este 
caso no hay tampoco razón para no alabar al Creador. 

No encuentro, pues, razón absolutamente ninguna, ni  puede 
encontrarse, y afirmo además que no existe razón por la  que 
debamos imputar nuestros pecados a nuestro Dios y Creador. 
Al contrario, en l os mismos pecados lo veo yo digno de toda 
a labanza, no sólo porque los castiga, sino porque se cometen 
cuando de su bondad y verdad �e aparta el pecador. 

Ev.-Acepto gustosísimo todo esto, y lo apruebo, y conven
go en que es certísimo que de ningún modo pueden imputarse 
con razón nuestros pecados a nuestro Dios y Creador. 

in eo peccavit quod ita fecit volPns, ut qnod nollet iure pateretur. Si 
autem iniuste patitur, quomodo peccat ?  Non enim iniuste aliquid pati, 
sed inimte aliquid facere, peccatum est. Quod si neque sua neque aliena 
natura quis peccare cogitur, restat ut propria voluntate pec�etur. . . 

. Quod si tribuere volueris Conditori, peccantem purgab1s, qm mh1! 
praeter sui Conditoris in•titnta commisit, qui si recte defenditur, non 
peccavit :  non est ergo quod tribuas Conditori. Laudemus ergo Condito
rem, si potest defendí peccator;  laudemm, si non potes t. Si enim iuste 
defenrlitur, non est peccator :  lauda ergo Creatorem. Si autem defendí non 
potest, in tantum peccator est in quantum •e a Creatore averti t :  lauda 
ergo Creatorem. 

Omnino igitur non invenio, nec inveniri posse, et prorsus non esse 
confirmo, quomodo tribuantur peccata nostra creatori no<;tro Deo ; quando 
et in ipsis eum laudabilem invenio, non solum quod ea punit, sed etiam 
quod tune fiunt, cum ab eius veritate receditur. 

Ev.-Accipio ista libentissime ac probo : et omnino verum esse con
sentio, nullo modo fieri posse ut Creatori nostro recte peccata nostra 
tribuan tur. 
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C A  P 1 T L7  L O  X V 1 1 

J l l .  1 1 ,  4!1 

LA VOLl'l'ITAD ES LA PRIMERA CAUSA DEL PECADO 

47. Xo obstante, quü•iera saber, si es posible. por qué no 
pecan aquellas criatura� que Dio� previó que no habían de 
pecar, y por qué pecan las que él previó que habían de pecar. 
Y a sé que la p resciencia de Dios no obliga ni a pecar a éstas 
ni a no pecar a aquéllas. Sin embargo, si 110 huhiera dP esto 
alguna causa, no la habría para que las criaturas racionales se 
dividieran en criaturas que nunca han de pecar, criaturas que 
han de perseverar en su pecado y criaturas que a lguna vez han 
de pecar, pero que han de arrepentirse y volver a obrar bien . 
¿ Cuál es la causa que las el asifica en esta� tres categorías ? 

�o quiero que me digas que es la voluntad la causa de esto, 
¡mes yo te pregunto por la causa de la misma voluntad, por
que pienso que no sin causa tiene esta criatura voluntad firme 
rle no pecar jamás, ésa voluntad de no apartarse de pecado 
v aquella otra voluntad de pecar al gunas veces sí y otras no, 
teniendo todas la misma naturaleza. A mí me parece ver clara
mente que esta triple división de la yoluntad de la  criatura 
racional debe <le tener su causa, pero lo que no sé yo e�  cuál 
sea ésta . 

48. A¡!(".�Siendo la volu.ntad causa del pecado, tú me pre
guntas por la causa de la misma voluntad, v si J l egara a en
contrarla, ¿ no me preguntarías también por la causa de esta 
causa ? ¿y cuál ha de ser el módulo de tus preguntas y e l  
trérmino d e  tus investigaciones v discusiones, siendo así que n o  
debes l levar la  investigación más al lá  d e  la  mi!'ma raíz ele l a  

C A P U T  X V I I  

VüLUl'TAS EST PRBH C.AUSA PECCA!'IDI 

47. Sed lamen .scire vellem, si fieri posset, quare illa natura non 
peccet. quam non peccaturam praescivit Dens, et quare ista peccet, quae 
ah illo peccatura praevisa est. Non enim iam puto, ipsa Dei praescientia 
ve! istam peccare, ve! illam non peccare cogi. Sed tamen si nulla causa 
e'-set, non ita dispertiretnr creatura rationalis, ut alia nunquam pecc-et, 
alia in peccando perBeveret, alia qnasi media inter utramque aliquando 
peccet, aliquando ad recte faciendnm convertatur. Qnae causa in has tres 
partes eam di;;tribuit? 

Sed nolo mihi respondeatnr : Volantas : ego enim causam quaero 
ipsius voluntatis. Non enim sine cansa nnnquam vult illa peccare. nun
quam ista non vult, quaedam vero aliqnando vult, aliquando non vult, 
cum eiusdem generis úmnes ,int. Hoc solum enim mihi videre videor, 
non sine causa esse ¡,tam tripartitam voluntatem rationalis creaturae : 
sed quae causa sil, nescio. 

48. A ug.-Quoniam volnntas est causa peccati, tu autem causam ip
sius voluntatis inquiris. si hanc invenire potuero, nonne causam etiam 
eius causae quae inventa fuerit quaesiturus es? Et quis erit quaerendi 
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cuestión ? ;\li ra no creas que se vaya a poder decir nada má-; 
verdadero que lo que dice el ApóstoL a saber : «Que la raíz 
1le todos los males es la avaricia», esto e-;, e l  quert>r más 1le 
lo que es suficiente. 

Y es suficiente lo que exige la necesidad de conservar l a  
naturaleza e n  s u  género. Ahora bien, l a  avaricia, que e n  grie
go se l lama qlli\apyvpía, amor a la plata, no tiene sólo por ob j<' ·  
lo  este meta l.  del  cual ha tomado principalmente su nombre, 
porque las monedas entre los antiguos eran de p lata pura o 
en aleación con otro metal, �ino que tiene tamhién por objeto 
todas las co'ias que Sf' desean con apetito desordenado ; la  ava
ricia se halla en todo aquel quf' dt>sea más de lo que es sufi
ciente. y esta avaricia f'S la coneupiscencia, y la concupiscencia 
es la voluntarl depravada .  Lue�o la mal a voluntad es la causa 
Je todos los ma le�. 

Si l a  voluntad fuera conforme a la naturaleza, l a  conser
varía y no le <;ería nociva, y, por tanto, no sería pe rvf'rsa. l >e 
donde se infiere que l a  raíz de todos los males no está en la  
naturaleza. Y esto es suficiente por ahora contra todos l os que 
quieren hacer a la naturaleza responsable de pecado . 

Si tú pretendes investigar aún la causa de esta raíz, ¿ cómo 
será l a  voluntad l a  raíz de todos los males ? Será. sin duela, 
aquella que e� causa de ésta : pero, una vez que la  hubiéremos 
oencontrado, p re¡?:untarías también, como antes dije, por su cau· 
sa. y así nunca pondrías .fin a tus.  investigaciones. 

49. Pero úuál puede ser la causa de la voluntad ante· 
nor a la misma voluntad ? O esta causa es la misma vol un· 

modus. quis finis percunctandi ac disseren�i, cum te . ultra . �adic�m 
quaerere nihil oporteat? Cave e�im pules

_ 
qmdquam potUlsse d1c1_ �enn," 

·quam id qnod d ictllm eq. rad1cem omnum> malonun e''e avant1am , 
hoc eot, plus velle quam sat est. 

Tantum autem sat est, quantum sibi exigit naturae in suo genere con
servandae modus. Avaritia enim. qnae graece q>1f<o:pyvpío: dicitur, non in 
solo argento vel in nummis, unde magis nomen duxisse reson.at ; argento 
enim nummi ve! mixto argento frequentius apud vete res f>ebant: sed 
in omnibus rebus quae immoderate cupiuntur intelligenda est, ubicum· 
que omnino plus vult quisque quam sat est. Haec ant:m avaritia cupi· 
ditas est ; cupiditas porro ímproba volnntas est. Ergo 1mproba volantas. 
malorum omninrn cansa est. 

Quae si secundum naturam esset, con,ervarPt u tique . n_aturam .
. 

nPc 
ei perniciosa esset, et ideo non esset improba. l. nde colhg1tur rad1cem 
-omnium malorum non esse secundum natnram ; quod sufficit adversus 
omnes qui vol unt  accusare naturas. 

Tu autem �i huius radici-; causam requiris, quomodo erit ista ra
dix omnium malorum '? Illa enim erit quae causa huius est, quam cum 
inveneris, ut dixi, etiam ipsius causam qnae·;iturus es, et quaerendi nnl
lnm habebis modum. 

49. Sed quae tandem esse poteri t ante voluntatem causa voluntati ; ?  
A n t  enim et ipsa voluntas est ; e t  a radie-e ista volnntatis non receditur : 

' 1  Tim. 6,10 .  
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tad. y entonces en ella tenemos la raíz que buscamos, o no es 
la �oluntad, y en este caso la voluntad no peca. Así, pue�, 
o la voluntad es la p rimera causa del pecado o la causa pn
mera del pecado está sin pecado ; porque no s� puede i�1,mtar 
con razón el pecado sino a l  que peca, y no se yo a qmen se 
le va a imputar con razón sino al que voluntariamente peca, 
y por eso no mt> explico por qué tú te empeñas en buscar esla 
causa fuera de la voluntad. 

Por lo demás, cualquiera que sea la causa de la voluntad, 
o es j usta o injusta. Si es justa, nadie que la obedezc

,
a puede 

pecar, y si es injusta, el que no la obedezca no pecara. 

C A P I T U L O  X V I I J  

¿ pUEDE PECAR ALGUIEN EN AQUELLO QUE NO PUEDE E\'l TAR ? 

50. ¿ o  es que esta causa es violenta y nos puede obligar 
por la  fuerza Pn contra de nuestra voluntad ? Pero ¿ cuántas 
veces vamos a tener que repetir lo mismo ? Recuerda cuanto 
antes hemos dicho ya del pecado y de la voluntad libre. y si  
te es difícil retenerlo todo en la memoria, procura retener al 
menos este breve resumen. Sea cual fuere la causa que mueva 
a l a  voluntad, si no se la puede resistir, no hay pecado en 
ceder ; mas, si se la  puede resistir, no se ceda a ella, v no habrá 
pecado. ¿ Que puede sorprendernos y engañarnos ? Vivamos 
alerta, para no ser sorprendidos. ¿ Que es tanta su astucia que 
no se puede precaver ? Si así es, no puede haber pecado, por
que ¿ a  quién podría argüírsele de pecado en aquello  que no 
e�tá en su mano evitar?  ¿ Hay pecado ? Entonces es  que �e ha 
podido evitar. 

aut non est voluntas ; et peccatum nullum habet. Aut igitur ipsa volantas 
eFt prima causa peccandi, aut nullum peccatum est prima causa peccan
di. Nec est cui recte imputetur peccatum nisi peccanti. Non est ergo 
cui 1ecte imputetur nisi volenti : sed nescio cur aliud te quaerere l ibeat. 

Deinde quaecumque illa causa est voluntatis, aut iu'!a profecto est, 
aut iniusta. Si iusta, quisquis ei ohtemperaverit non peccabit ;  si iniu"ta. 
non ei obtempere!, el non peccahit. 

C A P U T  X V I I I  

AN ALIQUIS PECCET IN EO QUOD CAVERI NON POTEST 

5G. An forte violenta est et cogit invitum? Num eadem totie:; repli
caturi sumus? Reminiscere superiorum, quae a nobis tam multa de pec
cato el voluntate libera dicta sunt. Sed si laboriosum est omnia mandare 
memoriae, hoc brevissimum tene. Quaecumque ista causa est voluntatis, 
si non ei potes! resistí, sine peccato ei ceditur : si autem potest, non 
ei cedatur, et non peccabitur. An forte fallit incautum? Ergo caveat ne 
fallatur. An tanta fallacia est, ut caveri omnino non possit? Si ita est, 
nulla peccata sunt. Quis enim peccat in eo quod nullo modo caveri pot
est'? Peccatur autem : caveri igitur potes!. 

III, l& 51 DEL LIBRE ALREDRÍO 

5 1 .  .i\o obstante, hay acciones cometidas con ignorancia, 
que se reprueban y �e las .juzga entre las que deben ser �orre. 
gidas, como leemos en las sagradas Escrituras, pues dice _el 
Apósto l : He obtenido misericordia porque obré por ignorancza. 
Y el Profeta : De los pecados de mi iuventud y de los pro:,

e
dentes de mi Í¡!.norancia no te aruerdes, Señor. Hay tambien 
accionf's reprobables ejecutadas por necesidad, como cua_ndo 
quiert> el hombre obrar bien y no puede ; de aquí lo que dicen 
también los sagrados Libros : No hago el bien que quiero ha
cer, sino que hago el mal que no quiero ; El querer está en m i  
mano, pero no está e n  mi poder e l  obrar el bien. Y este otro 
pa�aje : La carne tiene deseos contrarios al espíritu, y los del 
espíritu son contrarios a la carne ; el espíritu y la carne de tal 
manera se oponen nzuturunente, qzu• no sois capaces de hacer 
lo que queréis. Pero toda� estas expresiones son apl icables urn
camente a los hombres definitivamente cond(•nados a aquel l a  
muerte, l a  muerte d e l  alma ; porque s i  esta pena no  funa cas
tigo del hombre, sino de la naturaleza, entonces n inguno <le 
dichoo actos sería pecado, porque si no deja de ser de aquell a  
condición natural en que fué creado, d e  manera que no  pueda 
ser mej or, entonces hace lo  que debe cuando estas cosas hace. 
Si  e l  hombre fuera bueno, siendo de otra condición de la  que 
es. v si ahora es malo por ser como es, entonces no está en 
su mano el ser bueno, ya porque no ve cómo debe ser, ya por
que viéndolo no es capaz de ser como ve que debe ser. Y ¿ quién 
duda de que esto es un castigo ? 

Ahora bien, toda pena, si es justa, es pena del pecado y se 
la l lama castigo ; pero si es injusta, puesto que nadie duda que 
e� pena, es indudable que ha sido impuPsta al hombre por 

51. Et tamen etiam per ignorantiam facta quaedam improhantur, 
et co:rigemla iudicantur, sicut in divinis auctoritatihus legimus : ait enim 
Apoeo•olm : Misericordiam consecutus sum, quía ignorans feci 1 ;  ait et 
propheta : Delicta iuventutis et ignorantiae meae ne memineris '. Sunt 
etiam necessitate facta improhanda, ubi vult homo recte facere, el non 
potest : nam unde sunt illae voces : Non enim quod volo facio bonum. 
sed -¡uod nolo malum, hoc ago ; et illu d :  V elle adiacet mihí, perficere 
autem bonum non invenío 3 ;  et illu d :  Caro concupiscit adversus spiri. 
tum, spiritus autem adversus carnem : haec enim invicem adversantur; 
ut non ea quae vultis faciatis ? 4 Sed haec omnia hominum sunt, ex illa 
morfi o demnatione venientium : nam si non est ista poena hominis, sed 
natura, nulla ista peccata snnt. Si enim non receditur ah eo modo quo 
natur<tliter factus est, ita ut melius esse non possit, ea quae debet facit, 
cnm haec facit. Si autem bonus homo esset, si aliter esset; nunc autem 
quia ita est, non est bonus, nec habet in potestate ut honus sit, sive 
non videndo qualis esse debeat, sive videndo et non valendo esse, qualem 
deber e esse se videt: poenam istam esse quis dubitet? 

Omnis autem poena si insta est, peccati poena est, et supplicium no
mina!ur : si  autem iniusta est poena, quoniam poenam esse nemo ambigit, 

1 1 Tiro. 1 , 1 3  
2 Ps. 24, 7. 

3 Rom. 7 , 1 9 .  
4 Gal. 5 , 1 7 .  
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all"ún injusto dominador. Pero como dudar de la omnipotencia 
v de la justicia de Dios sería una locura, debemos proclamar 
que esta pena de que tratamos es justa y que e" debida a algún 
pecado. Porque no puede dar�e ninguna pote�tad dominativa 
inju�ta que haya podido substraer el hombre a la autoridad 
divina ignoránrlolo Dios, ni tampoco obligarl e, como a más 
débil, bien por el temor, bien por la violencia. a atormentar 
al hombre con una pena injusta. �o queda, pues. oino que la 
juoticia de la pena l enga su funrlamento en que el hombre se 
condPrw a sí mismo. 

S2. Y no es de admirar que. como consecuencia de la  igno
rancia. no goce del libre albedrío de la voluntad. para elegü 
el bien quf' debe obrar ; ni debr extrañar tampoco que, debido 
a la resiotrncia que ponen los malos hábitos de la  carne. que 
se han hecho como connaturales a causa de la violencia brutal 
de la grneración humana, le �ra imposible l levar a la práctica 
lo que debe ' quiere hacer ; porque pena justí�ima del pecado 
es que cada cual pierda el don del cual no ha querido usar bien. 
cuando. de habrr querido, pudiera haberlo hecho sin dificultad 
alguna. Es decir, que es muy juf'to que pierda el conocimiento 
cle l o  que es hurno aquel qur a ciencia y a concirncia no o'bra 
hien, y qur r l  que no qui�o obrar bien cuando podía. pierda 
e 1 poder cuando  quiera. 

La ignorancia v la drbilidad �on realmente l os dos castigos 
penalf's df' toda alma pecadora. De la primera provienf' el 
error. que embrutece, v de la debilidad el temor, que aflige. 
Ahora bien, aprobar lo fal so. tomándolo como verdadero. es 
equivocarse sin querer, y no poder abstenerse de hacer lo que 
piden las pasione�, a causa de la resistencia que oponen <'llas 
Y a cau�a dP lo que atormentan lo� vinculo� r1e la carne y de 
la o:�ngrr. 110 e� propio flr la natnr? l Pza dPl hombre, CJ Pado 

jniusto aliquo dominante homini imposita e'lt. Porro quía de omnipo
!entia Dei et in,titia dubitare dementis e<t, insta haec poena es!, et pro 
peccato aliquo penditur. Non enim quisquam iniustus dominator aut 
-urri;¡ere hom i n em potuit, velut ign01 anti Deo : aut extorquere invito, 
tanqnam invalidiori, vel terrendo vel confligendo, ut hominem iniu�ta 
poena cruciaret. Relinquitur eqw ut haec insta poena de damnatione 
hominis veniat. 

52. Nec mirandum est quod vel ignorando non habeat arhitrium 
libernm voluntati<; ad eligendum quid recte faciat :  ve! re,i<;�ente carnali 
eon,netudine, qnae violentia morta]i, successionis quodammodo naturali
ter inolevit, videat quid recte faciendum sit, et velit. nec possit implere. 
Illa f'&t enim peccati poena iusllssima, ut amittat quisque quo bene uti 
noluit, cum sine ulla posset difficultate, si vellet. Id e<t autem, ut qui 
•cien' recte non facit, amittat <cire quid rectum sit ; Pt qui 1erte facere, 
cum posset, noluit, amittat posse cum velit. 

Nam �unt revera omni peccanti animae duo ista poenalia, ign01antia 
ct difficultas. Ex ign01antia dehonestat error, ex difficultate cruriatus 
affligit. Sed approbare falsa pro veri•. ut erret invitu<, et resistente 
alque torquente dolore carnalis vinculi. non posse a libidinosis operibu� 
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l 'o1 Dios, sino pena del condenado. Mas cua_ndo hablamos de 
la voluntad l ibre que tenemos de obrar el blen, y que otorgó 
Dios al hombre, hablamos de aquel la de la cual dotó Dios al 
i tombrr cuando l o  crió. 

C A P I T U L O  X I X  

LA IGNORANCIA Y LA DEBILIDAD, 1 RANSMITIDAS A LA HUMA:\fDAü 

l'OR EL PECADO DE ADÁN, NO EXCUSAN A LOS PECADORES DE 

SUS PECADOS 

53. Aquí se presenta la curstión que siempre han acos
tumbrado a criticar, murmurando entre sí, los hombres, más 
dispuestos siempre a excusar �u" pecados que a acusarlos. 
Si Adán y Eva pecaron, ¿ qué culpa tenemos nosotros, pobres 
miserables, para nacer con la vergüenza de la ignorancia y 
]as angustias de la debil idad, y para errar desde un principio 
sin saber qué debíamos hacer, y para que más tarde, cuando 
comenzamos a conocer las normas de la justicia y a quererlas 
seguir, nos veamos en la imposibilidad de hacerlo, constreñi
dos a lo contrario por no sé qué necesidad de la concupiscen
cia carnal, que se opone tenazmente a ello?  A é"tos contestaré 
brevemente que no se alboroten y quf' df'j en dr murmurar con
tra Dios. Quizá se quejarían con razón si no hubiera habido 
ningún hombre vencedor del error y de la concupiocencia ; 
pero hallándose presente al hombre siempre y en todas partes 
el Señor, que, valiéndose de todas las criaturas, de mil moflos 
l lama hacia sí al que rle él se aparta ; que emt'ña a l  creyente, 
consuela al que espera, exhorta al quf' lC' ama . ayuda al que 

temperaie. non est natura instituti hominis, sed poena damnati. Cum 
antem de libera voluntate recte faciendi loqnimur. de illa scilicet in, 
qua horno factus est loquimur. 

C A P U T  X I X  

PEC\Ac-ITCS IGNORANTIAIVI ET DTFFICUL1 �fEM TRAXSrUSA IN 5E 
EX AnAE PECCATO VITIA NE EXCUSENT 

53. Hic occurrit illa quae'>tio, quam inter se murmurantes homine, 
1 0dere consueverunt, qui quod libPt alíud in peccando quam se accusare 
para ti sunt. Dicunt enim : Si Adam et Eva pecraverunt, quid no" miseri 
fecimus, ut cum ignorantiae caecitate. et diHicultatis cruciatibu' na-cere
mur. et primo erraremus nesciente� quid no bis esset faciendum ; deinde 
ubi nobis inceperent aperiri praecepta iustitiae, vellemus ea facere, et 
1 enitente camalis concupiscentiae npscio qua neces'litate non valer emu-;? 
Quibus breviter respondetur ut quiescant, et adversas Deum murmurare 
desi,tant. Recte enim fortasse quererentur, ,¡ erroris et lihidinis nullus 
hominum victo1 existeret : cum vero ubique sit praesens. qui multis mo
dis per creaturam sihi Domino servientem aversum vocet. doceat creden· 
tem, consoletur spe1antem, diligentem adhortetur, conantem a,lim <'l, 
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�e e�fuerza y que escucha al que le invoca, no se te imputa 
como culpa precisamente lo que ignoras con i�norancia inven
cible. sino la  ne�li�encia en procurar saber lo que ignoras ; 
ni tampoco se te imputa como culpa e l  que no puedas dar tú 
l a  salud a tus miembros heridos, sino el que desprecies a quien 
quiere y puede curarte. Estos, éstos son tus propios pecados. 
A ningún hombre se le ha privado de la facultad de saber 
inf(uirir útilmente lo que para su daño ignora, y que debe 
confesar humil demente su debilidad, a fin de que venga en su 
ayuda aque l que ni se equívoca ni se fatiga cuando viene en 
sÓcorro de los que así le invocan y así se humillan. 

.">4. El  mal que alguien hace por ignorancia y e l  no poder 
hacer el bien que desea hacer se l l aman pecados porque tienen 
su origen en aquel primer pecado, cometido l ibremente por 
Adán ; éstos no son más que consecuencia de aquél . 

Del mismo modo que l lamamos lengua no sólo al miem
bro que movemos dentro de nuestra boca al hablar, sino tam

bién a lo que se si¡we de esta modulación, esto es, a la :forma 
y contextura de las palabras, según las cuales a una l lamamos 
len¡ma griega y a otra l atina, así también no sólo l l amamos pe
cado al que propiamente es pecado, porque procede de la  
voluntad libre con advertencia de l a  razón, sino también a todo 
l o  que necesariamente se haya de seguir del pecado, como 
castigo del mismo ; del mismo modo, una cosa entendemos por 
la palabra naturaleza cuando hablamos en sentido propio, es 
decir, cuando queremos significar 1 a naturaleza humana, que 
dió Dios al  hombre cuando le creó en el estado de inocencia, 
y otra cuando hablamos de esta en que, como consecuencia del 
castigo impuesto al primer hombre, nacemos sujetos a la muer-

exaudiat deprecantem ; non tibi deputatur ad cuipam quod invitu-, igno
ras, •ed quod negligis quaerere quod ignoras ; neque illud quod vulne
rata membra non colligis, sed quod volentem sanare contemni'l : ista 
tua propria pecca ta sunt. Nulli enim homini ablatum est scire u tiliter 
quaeri quod inutiliter ignoratur, et humiliter confitendam esse imbecil
litatem, ut quaerenti et confitenti ille subveniat, qui nec errat dum sub
venit, nec laborat. 

54. Nam illud quod ignorans quisque non recte facit, et quod recte 
volens facere non potest, ideo dicuntur peccata, quía de peccato illo 
liberae voluntatis originem ducunt :  illud enim praecedens meruit ista 
sequen tia. 

::'ilam sicut linguam dicimus non solum membrum quod movemus in 
ore dum loquimur, sed etiarn illud quod huius rnernbri motum consequi
tur, id est forrnarn tenoremque verborum, secundum quem modum dici
tur alía lingua graeca, alía latina : sic non solum peccatum illud dicimus, 
quod proprie vocatur peccatum, libera enim voluntate et ah sciente 
committitur ; sed etiam illud quod iam de huius supplicio consequatur 
necesse est. Sic etiam ipsam naturam aliter dicimus, cum proprie lo
quimur, naturam hominis, in qua primum in suo genere inculpabilis 
factus est : aliter istam, in qua ex illius damnati poena, et mortales et 
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te, ignorantes y esclavos de la concupiscencia, del cual estado 
dice el Apóstol : Hemos sido, como los demás, hijos de ira por 
naturaleza. 

C A P / T l f f, ()  X X  

SEA CUAL FUERE LA VERDADEHA DOCTRINA ACERCA DEL ORIGE:_-.¡ 

DE LAS ALMAS, NO ES UNA IN.J I JSTICIA EL QUE LAS CONSECUEN

CIAS PENALES DEL PECADO DE A I IÁN HAYAN PASADO A SUS DES-

CENII I  ENTES 

55. Justamente p lugo a Dios, supremo moderador de todas 
las cosas, que naciésemos de Pstn p r·imera pareja, Adán y Eva, 
en las tinieblas de la ignora n c i a ,  Pn lucha con las pasiones 
y sujetos a la muerte, por la razón rk q uP p] los, después d e  
haber pecado, quedaron sujetos al Prror, a l a s  pasiones y a l a  
muerte, a fi n  de que e n  el mismo nacimiento ¡jpl hombre se 
manifestase primeramente la  justicia divina, castigando al  pe
cado, y en el curso de su vida la misericordia del Redentor ;  
pues no se l e  privó de l a  felicidad a l  primer hombre, conde
nado por la  culpa tan absolutamente, que por e l lo  querlara 
también privado de la fecundidad. Podía, por tanto, surgir de 
su descendencia, aunque carnal y mortal ,  algún vástago que 
l l egara a ser entre los hombres honra y gloria del mundo. 

Ahora bien, que pudieran darse hijos mejores que él, no 
era equitativo ; pero, a fin de que cual quiera, mediante su con
versión a D ios, pudiera verse libre del castigo f(Ue le había 
merecido su aversión original de Dios, convenía que no sól o  
n o  s e  viera rechazado a l  pretenderlo, sino que se viera posi
tivamente favorecido. De este modo demostraba el Creador de 

ignari et carni subditi nascimur ; iuxta quem modum dicit Apostolus : 
Fui mus enim et nos naturaliter filii irae, sicut et caeteri 1• 

C A P V T  X X  

POENALES DEFECTOS IN ADAC POSTCROS HA.UD INIUSTE DE'\fANASSE. QUAE
CllMQUl DEMUM VERA SI'I DE � '\ IMA.HliM OR!Gir.E SE"'TEr.TI\  

55. Ut autem de illo primo coniugio, et cum ignorantia, et cum 
difficnltate, et cum mortalitate nascamur, quoniam illi cum peccavissent, 
et in errorern, et in aerumnam, et in mortem praecipitati sunt, rerum 
moderatori summo Deo iustissirne placuit ;  ut et in ortu hominis origina
liter appareret iustitia punientis, et in provectu misericordia liberantis. 
Non enim damnato primo homini sic adempta est beatitudo, ut etiam 
fecunditas adimeretur. Poterat enirn et de prole eius, quamvis carnah 
et mortali, aliquod in suo genere fieri decus ornamentumque terrarum. 

lamvero ut :neliores gigneret quam ipse esset, non erat aequitatis : 
8ed ex conversione ad Deum, ut vinceret quisque supplicium quod origo 
eius ex aversione mernerat, non solum volentem non prohiberi, sed etiam 

1 Eph. 2 , 3 ,  
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todds las cosas con cuánta facilidad hubiera podido el hombre 
Jl lanlenerse en el estado en que fué creado si hubiera querido, 
�iendo así que su descendencia ha podido superar los vicios 
de origen. 

56. En segundo lugar, en el supuesto de que haya �ido 
crE'ada por Dios una sola alma, de la cual traen su on¡:!en 
todas las alma� de todos los hombres que vienen a este mun· 
Jo, ¿ quién puede decir que no haya pecado él, habiendo pecado 
�1 primer hombre ? 

Si. por  E'l contrario, las almas se forman una a una en 
cada UJlO de los que van naciendo, entonces no es injusto, sino 
muy convenit>ntf' v puesto en razón, quP los deméritos de l a  
primna sean connaturales a la  siguiente y que el  mérito d e  l a  
;:;e¡wnda sea connatural a la  primera. Y s i  a l  Creador plugo 
manifestar que la dignidad dP una naturaleza espiritual la 
-eleva muy por encima rle l as criaturas corporales a un grado 
tal quE' la profundidad a que ha J lPgado un alma en su caída 
puede ser el punto de origen de otra alma, ¿, qué de inconve· 
nienle o indigno puede vPr alguien pn el lo ? La ignorancia y la 
-debilidad en que cae el alma pecadora con razón se l l ama 
pena. porque antes de PStP estado fué indud�blemente me]o!·· 
Si, pues, un alma, no sólo antes del pecado, smo antes de VlVll' 
cualquier género de vida. ha comenzado por ser tal cual ha 
l l egado a ser otra alma anterior a ella después de una vida 
cul pable, aun esto es un gran bien, por el qut> debe dar mu
cha< gracias a su Creador, porque en sus mismos orígenPs y 
comie

'
nzos es supPrior a cualquiPr cuerpo, por perfecto que 

''f' jp suponga. No son, efectivamente, bienes mediocres no sólo 
f' 1 �er alma, que ya por el mero hecho de serlo aventaja a todo 
cuerpo, sino el  tener la facultad. con la  gracia de Dios, �e 
¡wrfeccionarse a sí mi,ma v poder adquirir v po�Pf'l' con p1a· 

::adiuvari oportebat; etiam sic enim rerum Creator ostendit quanta facilita
te potuisset horno, si voluisset, retinere quod factus est, cum proles eiu� 
potuit etiam 'upera t e  quod nata est. 

56. Deinde, si una anima facta est, ex qua omnium hominum animae 
tralnmtlÍr nascentium, quis potest dicere non se peccasse, cum primus ille 
peccavit? 

Si autem singi l l atim fiunt in unoquoque na,centium. non eot perversurn. 
imo convenienti,simum et ordinatissimum apparet, ut malum meritum 
priori<, natura sequentis sit; el bonum meritum sequentis, natura priorio 
-.i t. ()u id  e·nim indigmtm, ,¡ etiam sic voluit  Creator ostendere, "" 
que adeo excellerc creaturi' corporci� animae dignitatem, ut ab eü 
¡!radu po"it es'e ortl!'; alterius, ad quem alterius pe1 ductus e,.t orca''" ? 
Nam cm' ad ignorantiam difficultatemque pervenerit illa peccatrix, ideo 
poena recte dicitur, quia melior ante hanc poenam fuit. Si ergo altera 
talis esse coepit, non solum ante peccatum, sed ante omnem vitam suam, 

-qua]i, alía post vi tam culpabilem facta e•t, non parvum bonum habet, 
unde Conditori �no gratias agat ; quía ipse ortus eius et inchoatio qnovis 
pe!Íerto corpore est melior. Non enim mediocria bona sunt, non solum 
quod an ima est, qua natura iam omne corpus praecedit :  �ed etiam quod 
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dosos e jercicios todas las virtudes, mediante las cuales puede 
ver::,c libre de la'l dificullade� de vencer en la lucha y de la 
ceguera de la ignorancia. 

Siendo esto así, no será la ignorancia y los desfallecimien
tos castigo del pecado para las a lmas que vienen a la existen· 
cia, sino un estímul o  para hacerse mejores y un principio de 
5U perfección. �o es poco haber recibido con anterioridad a 
todo mérito de buenas obras la facultad de juzgar, gracias a la  
cual antepone el  a lma la sabiduría a l  error y la  quietud a l a  
lucha, a fin  de  poder l legar por la constancia en  e l  trabajo a 
conseguir la �abiduría y el reposo, que no le corresponden 
por nacimiento. 

Y si no quisiere trabajar con este fin, entonces es cuando 
con razón será considerado como reo 1le pecado, como quien 
no ha querido usar bien de la facu l ta¡) qu1� ha recibido. Por
que, si bien ha nacido en la ignorancia y rodPada de dificul
tades, no obstante, ninguna necesidad la  constreñía a perma
necer de quieto en la condición en que nació. Y en verdad que 
nadie sino Dios omnipotente pudo ser el Creador de estas al 
mas, que creó antes de que pudieran amarle. y que amándolas 
les da vida, v que, amado después por ellas, la� p erfecciona 
a las que, ante'i de que existan, las da el ser y el poder ser 
bienaventuradas si aman a quien les dió tal ser y tal vida. 

57. Y si admitimos que preexisten a su unión con el  cuer
po en los secretos de Dios y quE' dl:'sde all í  son enviadas para 
animar y gobernar los cuerpos de cada uno de l os hombres 
que van naciendo, es indudable que son enviadas con esta mi
sión, a saber : la de gobernar este cuerpo, que ha nacido sujeto 
a la pena del pecado, es decir, a la muerte, debido al pecado 
del primer hombre ; han sido enviadas a él para dominarlo 
por la  virtud, para someterlo a una ordE'nadísima y legítima 

facultatem habet, u t  adiuvante Creatore seip3am excolat, et pio studio 
possit omnes acquirere et capere virtutes, per quas et a difficultate cru
ciante, et ah ignorantia caecante liberetur. 

Qu'ld si ita est, non erit na¡,centibus animis ignorantia et difficultas 
"upplicium peccati, sed proficiendi admonitio, et perfectionis exordium. 
Non enirr. ante omne meritum boni operis parum est accepisse naturale 
iudicium, quo <apientiam praeponat errori, et quietem difficultati, ut ad 
haec non na,cendo, sed studendo perveniat. Qnod ¡;;¡ agt• lf'  no !nP""it, pecrati rf'a iure tPnchi tu l ,  tanrtnan1 quae non 
bene usa sit ea facultate quam accepit. Quamquam enim in ignorantia et  
difficultate nata sit, non lamen ad permanendum in eo quod nata est, 
aliqua neces-;itate comprimitur : neque omnino potuit ni,¡ Deus omnipo
tens esse etiam talium creator animarum, quas et non dilectus ipse faciat, 
el  diligens eas reficiat, et dilectus ipse perficia t ;  qui et non existentibu� 
praestat ut sint. el amantibus eum a quo sunt praestat ut beatae sint. 

57. Si vero in Dei aliquo secreto iam existentes animae mittuntur ad 
inspiranda et regenda corpora singulorum quorumque nascentium, ad hoc 
utique mittuntur officium, ut corpus quod de poena peccati, hoc est mor
talitate primi hommb, nascitur, bene administrando, id est ca¡,tigando per 

13 
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�ervidumbre y así adquirir también para él ordenada y progre
sivamente, en tiempo oportuno, el trono de la incorruptibili
dad celestial. 

Cuando las almas entran en esta vida y se ocultan en estos 
miembros mortales para gobernarlos, es preciso que den al olvi
do la vida pasada y acepten los trabajos de la presente. De 
donde se sigue que aquell a  ignorancia y desfal lecimiento que 
fueron en el primer hombre castigo de su caída mortal, para 
expiar la miseria de su alma, es en estas almas como la puerta 
por donde entran a recuperar la incorruptibilidad corporal . 
En este caso tampoco se l laman pecados la ignorancia y l os 
desfallecimientos sino en cuanto que el cuerpo, que procede 
por generación de un pecador, causa en las almas que vienen 
a unirse a él la ignorancia y la debilidad, que no deben impu
tarse como culpa ni a las almas ni al Creador. 

El  les dió, en efecto, el poder obrar bien en el desempeñO' 
de deberes penosos y les enseñó el camino de la fe en medi6' 
de las tinieblas de la ignorancia ; les concedió, sobre todo, 
aquel discernimiento en virtud del cual toda alma reconoce 
que debe inquirir lo que para su daño ignora ; que debe ser 
perseverante en el cumplimiento del deber, por costoso que 
sea, hasta vencer la dificultad de obrar bien, y que debe im
pforar ei auxífío del Creador, a fin de que secunde sus esfuer
zos. Hasta él mismo preceptúa este empeño tenaz, ora extrín
secamente por medio de las leyes, ora hablando íntimamente 
al corazón y preparando la gloria de aquella dichosísima ciu
dad a los vencedores de aquel que, después de haber subyugado 
al hombre mediante los más pérfidos consejos, le precipitó en 
la más grande miseria, miseria que éstos toman sobre sí para 
vencerle a su vez con fe inquebrantable. Combate muy glorios() 

virtutes, et ordinatissimae atque legitimae servituti suhiiciendo, etiarn 
ipsi comparen! ordine atque tempore opportuno caelestis incorruptionig 
locum. 

Quae cum introeunt in hanc vitam, suheuntque gestanda membra 
mortalia, suheant etiam necesse est et ohlivionem vitae prioris, et praesen
tis lahorem : un de illa ignoran tia et difficultas consequitur, quod in pri
mo homine supplicium mortalitatis fuit, ad animi expendendam miseriam : 
in istis autem ianua ministerii ad reparandam cortJoris incorruptionem. 
Nam hoc quoque modo non dicuntur isla peccata, ni•i quia caro de pro
pagine veniens peccatoris, venientihus ad se animis hanc ignorantiam et 
difficultatem facit ; quae neqn'! his, neque Creatori tanquam culpanda 
tribuatur. 

Dedit enim ille et facultatem hene operandi in lahoriosis officii�. et 
viam fidei in ohlivionis caecitate ; iudicium illud vel maxime, quod anima 
omnis et quaerendum esse concedit quod inutiliter nescit, et perseveran
ter in officiosis lahorihus enitendum ad evincendam recte faciendi ddficul
tatem, et opem a Creatore implorandam, ut conantem adiuvet;  qui ve! 
extrinsecus lege, vel in intimis cordis allocutione conandum esse praece
pit, et praeparat civitatis beatis•imae gloriam trinmtJhantibus de illo qui 
primum hominem ad istam miseriam perduxit victum pessima suasione ; 
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éste, en que se vence al demonio tomando sobre sí el mismo 
castigo en el que él se gloriaba de haber precipitado al  hombre 
después de haberle vencido. Mas cualquiera que, cautivado por 
el amor de esta vida, fuere negligente en este combate, no podrá 
en modo alguno imputar con razón al  imperio del rey la pena 
de su deserción, sino que, por el contrario, se verá sometido 
al  Señor de todas l as co�a� y relegado por él al  lugar que ] p  
corresponde en  los  dominios de  aquel a cuyas órdenes le p lugo 
militar, haciendo traición a su legítima bandera. 

58. Y si admitimos que las almas, antes de su unión con 
el cuerpo, habitan otras regionP�, y que no las envía Dios 
Nuestl o  Señor, sino que vienen Pi las a unirse voluntariamente 
con los cuerpos, entonces fácilmente se comprende que todo 
-cuanto se refiere a su ignorancia y HaquP7a en la l ucha es con
secuencia del acto de su ¡H opia volun ta(l , y que de ningún 
modo debe culparse de esto al  Creadot .  Y aun cuando él mi�
mo las hubiera enviado, corno quiera que en el mismo e�tado 
de ignorancia y de flaqueza no les ha quitado ni la  libre vo
l untad de pedir, ni de investigar, ni de insistir, y está dispuesto 
a dar a los que le pidan, a manifestarse a los que le busquen 
y a abrir a los que l lamen, no sería culpable absolutamente de 
nada . En este supuesto, a los hombres diligentes y de buena 
voluntad en vencer la ignorancia y las dificultades les daría 
la corona de la gloria como p remio de su victoria, y a los 
negligentes y que desean excusar sus pecados con su propia 
debilidad no les echaría en cara como un pecado su propia 
ignorancia e impotencia, pero les castigaría, por haber prefe
rido permanecer envueltos en la ignorancia y en las dificulta 
des antes que l legar a ver la verdad y a vencer l as dificultades 
mediante el deseo de inqmrir y aprender y mediante la humil
dad de la confesión y de la oración. 
quam miseriam isti suscipiunt ad eum vincendum optima fide. Non enim 
parvae gloriae militia est diabolum vincere eodem suscepto supplicio, quo 
se ille hominem victum perduxisse gloriatur. Quisquis autem hoc istius 
vitae raptus amore neglexerit, nullo pacto inste flagitium desertionis suae 
regís imperio deputabit : sed erit potius sub omnium Domino in eius par
tihu- ordinatus, cuius turpe stipendium ut castra sua desereret, adamavit. 

58. Si autem alibí animae constitutae non mittuntur a Domino Deo, 
sed ;,ua sponte ad inhabitanda corpora veniunt ; facile est iam hoc videre. 
quidquid ignorantiae difficultatisque secutum fuerit earum propriam vo
luntatem. nullo modo Creatorem hinc esse culpandum: quandoquidem 
etiamsi eas ipse misisset, quibus etiam in ipsa ignorantia et difficultate 
liberam voluntatem petendi et quaerendi et conandi non abstulit, daturus 
petentibus, demonstraturus quaerentibus, pulsantibus aperturus, omnino 
extra culpam esset. Hanc enim ignorantiam et difficultatem studiosis et 
benevolis evincendam, ad coronam gloriae valere praestaret :  negligentibu' 
autem el peccata sua de infirmitate defendere volentibus, non ipsam ig
norantiam difficultatemque pro crimine obiiceret ;  sed quía in eis potiu'l 
permanere, quam studw quaerendi atque discendi, et humilitate confiten
di atque orandi, ad veritatem ac facilitatem pervenire voluerunt, insto sup
plicio vindicare!. 
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C A P I T U L O  X X I  
EN QUÉ MATERIAS ES PERNICIOSO EL ERRO!� 

59. De estas cuatro opiniones acerca del ori?"en del alma, 
a saber : la  de que se transmite por generación, la de que se 
forma cada una en cada uno de los que nacen, la de la pre· 
existencia en al gún lugar, desde el cual son enviadas por .lJws 
a l os cuerpos, y la que dice que desde este lugar vienen ellas 
espontáneamente, conviene no declararse afin.wtiv amenle po•· 
ninguna a la ligera, porque los comentaristas católicos de los 
Libros santos, debido, sin duela, a su obscuridad y perplej idad. 
aún no han desentrañado y esclarecido esta cuestión, o si lo 
han hecho ya, aún no han llegado a nuestra� manos �ous escn· 
tos. Contentémonos por ahora con estar firmes en la fe, que 
no nos permite pensar nada falso e indigno acerca de la  subs
tancia del Creador ; pues a él se va por el camino de 'la piedad. 
Porque, si sintiéramos de él cosa distinta de lo que es, nuestw 
esfuerzo no nos condu�iría a la fel icidad. sino que daríamos 
necesariamente en la vanidad. Respecto de las criaturas, aun
que tengamos de ellas una opinión distintp de lo que corres
ponde a la realidad, no hay en el lo peligro alguno, con tal 
que no la demos por bien sabida y cierta, pues no se nos man
da tender hacia las criaturas para ser felices, sino hacia el mis
mo Creador ; y es claro que, si tuviéremos acerca de él  con
vicciones firmes, distintas de las que conviene y disconformes 
con lo que es la realidad, caeríamos en un error, el más lamen
table. Nadie puede l legar a la vida bienaventurada pretendiendo 
alcanzar lo que no existe, o que, si existe, no hace feliz a nadie. 

C A P U T  X X I  

ERROR QUA !:'\ RE PERNICIOSOS 

59. Harum autem quatuor de anima sententiarum, utrum de propa
gine veniant, an in singulis quibusque nascentibus novae fiant, an in cor
pora nascentium iam alicubi existentes vel mittantur divinitus, vel sua 
sponte labantur, nullam temere affirmare oportebit. Ant enim nondum 
isla qnaestio a divinorum Librorum catholicis tractatoribus pro merito 
suae obscuritatis et perplexitatis evoluta atque illustrata est ; aut si iam 
factum est, nondum in mann' nostras huinscernodi litterae pervenPnmt. 
Tantum adsit fides nihil de substantia Creatoris falsum indignumque sen· 
tiendi. Ad illum enim tendimus itinere pietatis. Si ergo aliud de illo sen
serimus quam est, intentio nostra non in beatitatem, sed in vanitatem no' 
ire compellet. De creatura vero si quid aliter quam sese habet senserimus. 
dummodo non id pro cognito perceptoque teneamus, nullum periculum es! .  
Non enim ad creaturam iubemur tendere ut  efficiamur beati, sed ad 
ipsum Creatorem : de quo si aliud quam oportet ac sese res habet, nohi' 
persuadetur, perniciosissimo errore decipimur. Ad hoc enim pergendu. 
quod aut non est, aut, si est. non facit beatos, ad heatam vitam nnl l n •  
pervenire potes!. 
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60. :\ Ias para llegar a la contemplación de la eterna ver
dad, de modo que podamos gozarla y unirnos a ella, se nos 
ha provisto. a través de las cosas temporales, de un medio 
proporcionado a nuestra debilidad, y es que, respecto de las 
cosas pasadas y futuras, creamos sólo lo  que sea suficiente para 
la j ornada de los que caminan a la eternidad. La autoridad 
preeminente de esta norma de fe está siempre garantizada por 
la misericordia divina, que incesantemente vela  por ella. Las 
cosas presentes, por lo que a las mismas criaturas se refiere, 
vemos que son transeúntes, como nos lo atestigua la movilidad 
y mutabil idad del cuerpo y del alma. Pero respecto de todo lo 
que no percibimos en los cuPrpos y en las almas no podemos 
tener idea alguna. 

Por consiguientt>. todo cua n t o  "" nos diga con carácter de 
pretérito o de futuro respect o ¡ )p cualesquiera criatura, en or· 
den a que lo  creamos, como garantizado por la  autori1lad di
vina. debemos creerlo sin género de duda, por más que nuestros 
sentidos no hayan podido darnos cuenta de todo o de parte 
de lo ya pasado, ni puedan dárnosla aún de todo o nada de 
lo futuro, porque es éste un medio muy poderoso para afirmar 
más y más nuestra esperanza y de avivar más y más nuestro 
amor: al ponernos de manifiesto en el curso regular y orde
nado de los tiempos cuán grande es el empeño que pone Dios 
en salvarnos. 

Por el contrario, todo error que se cubre con el  manto de 
la autoridad divina fácilmente puede desenmascararse, sobre 
todo si se le convence de que cree o afirma que hay alguna otra 
naturaleza mudable, además de las criaturas de Dios, o que 
hav algo mudable en la naturaleza de Dios, o si defiende que 
la 

·
substancia divina es más o menos que la Trinidad, es decir, 

má� o menos que l a  unidad de naturaleza y trinidad de per�o-

60. Sed atl contemplandam veritatis aeternitatem, ut ea perfrui eique 
jnhaerere val�eamus, infirmitati nostrae via de temporalibus procurata est, 
lit quantum itineri sufficit ad aeterna tendentium, praeterita et futura 
credamus. Quae fidei disciplina, ut  auctoritate praepolleat, divina miseri
cordia gubernatur. Praesentia vero, quantum ad creaturam pertinet, in 
corpo < is et animi mobilitate et mutabilitate, quasi transeuntia sentiuntur. 
]n quihus qnidquid non experimur, cognitione qualicumque tenere non 
pos�umus. 

Quaecumque ergo nobis de quibuscumque creaturis vel praeterita vel 
futura divina auctoritate credenda narrantur, quamvis partim priusquam 
ea sentire potuerimus praeterierint, partim nondum in nostros sensns 
pervenerint :  tamen quia plurimum valent ad roborandam spem nostram, 
et exhortandam dilectionem, dum nobis C()mmendant per ordinatissimam 
seriem temporum quam non negligat liberationem nostram Deus, sine nl la 
dubitatione credenda sunt. 

Sed quisquis error personam sibi divinae auctoritatis assumit, ea ma
xime ratione refellitur, si  aut aliquam vel mntabilem speciem praeter 
rreaturam Dei, aut aliquam mutabilem speciem in substantia Dei credere 
fHJt affirmare convincitur, eamque substantiam Dei vel plus vel minus 
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naH. T1 inidad cuya inteligencia procura piadosa y sabiamente. 
) JP I'O con todo empeño y flil igencia. t>l pensamiento cnstlano, 
Y a este fin tienden todos sus progresos. De la unidad e i�mal
dad de la Trinidad y de la propiedad de cada una de las 
versonas no vamos a tratar aauí, porque hacer algunas consi
deraciones acerca de Dios Nuestro Señor como autor, goberna· 
dor y autor de todas las cosas que pertenecen a la fe que salva, 
y con las cuale� ayuda poderosamente la piedad de los que 
son como niños de pecho en la fe y de l os que comienzan a 
e levarse sobre las cosas terrenas a la� cele�tiale�. e� empresa 
facilísima y realizada ya por muchos ; y el tratar todo lo rela
tivo a la Trinidad y a fondo, de modo que toda inteligencia 
humana se vea como obligada, en cuanto es po:>ible en esta 
vida, a asentir a razonamientos c laros y evidentes sobre esta 
cue�tión, e� empresa muy difícil y poco accesible. no sólo a la 
palabra, sino al entendimiento de cualquier hombre, o por lo 
menos a l  nuestro. 

Así que continuemos por ahora con l o  que nos propusimos, 
contando con la ayuda de Dios y en cuanto lo permitan nues· 
tra� fuerzas. Y primeramentf' creamos sin género de duda todo 
cuanto se no� propone sobre e l  pa'iado o porvenir, rpferente 
a las criaturas, que pueda hacer más recomendable la integri· 
dad y pureza de nuestra religión, excitándono'i a un sincerí
simo amor de Dios y del prójimo. Y debemo'3 defender nuestra 
fe en contra de los herejes, hasta l legar a quebrantar su infidR· 
lidad por el peso de la autoridad o a demo"trarles, en cuanto 
pueda ser, primero, que no es una insensatez el creer tal�s 
cosas, y después, que l o  es. y muy grande, el no creerlas. Sm 
embargo, convienf' refutar las falsas opiniones, no tanto acerca 
de l as cosas pasadas y futura'3 como de l as presentes, y sobre 

quam Trinitatem es"e contendit : cui Trinitati pie sobrieque intelligendae 
omnis excubat vigilantia christiana, et omnis eius provectm intenditur. 
De cuius Trinitatis unitate et aequalitate, et singularum in ea personarum 
qnadam proprietate, non hic locus est disserendi. Nam commemorare q

_
uae

dam de Domino Deo auctore et formatore et ordinatore rerum omnmm, 
qnae ad saluberrimam fidem pertineant, et quibus l actens atque a terre· 
nis in ca.elestia sese attollere incipiem, utiliter adminiculetur intentio, 
et fa e tu facillimum el a plerisqne iam factitatum est : pertractare autem 
¡.,tam totam. atqne ita versare quaestionem, ut perspicuae rationi, quan· 
tum in hac vita datur, omnis humana intelligentia subiugetur, non modo 
eloqnio, sed ne cogitatione quidem vel cuiquam hominnm, vel certe nobis 
satis expPditum et facile aggrediendum videri potest. 

Nnnc ergo ut quod instituimus, quantum adiuvamur, et quantu� 
sinim·u peragamus : quaecumqne nobis, quantum ad creaturam perll· 
net, vel narrantur praeterita, vel praenuntiantnr futura, quae ad com· 
mend<mdam valeant integram religionem, excitando nos ad sincerissi
mam dilectionem Dei et proximi, sine dubitatione credenda sunt :  ad
versus incredulos autem hactenus defendenda, ut vel mole auctoritatis 
infidelitas eorum obteratur, vel eis ostendatur, qnantum potest, primo 
quam non sit stultum talia credere, deinde quam sit stultum talia non 
credere. Verumtamen falsam doctrinam non tam de praeteritis et fu· 
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todo acerca de las cosas inconmutables, y refutarlas, en cuanto 
sea posible, con razones evidentes. 

6 1 .  Claro está que en la serie de l as cosas temporales se 
ha de preferir la esperanza del porvenir al sondeamiento de  
Jo pasado, pues en l os mismos Libros divinos las  cosas que 
se cuentan como pasadas, con frecuencia encierran en sí una 
figura, o una promesa, o una prueba de las futuras. Además de 
que, respecto de los  acontecimientos de  la vida presente, prós
peros o adversos, pocos se prPocupan de saber qué es lo que 
en realidad ha sucedido, y, por e l  contrario, la fuerza de la  
corriente de nuestras inquieludes gira en derredor de lo  que 
esperamos como futuro. No �Í' en virtud de qué sentido íntimo 
y natural consideramos toda� aqut>l las cosa� que nos han suce
dido, por lo mismo que ya pasa 1 on, Pn orden al momento 
actual, feliz o desgraciado, como si nunca hubieran �ucedido. 

¿ Qué me puede perjudicar, efectivamente, el ignorar cuán· 
do comencé a existir, si sé que actualmente existo y espero que 
ne de poder continuar existiendo ? No es en lo pasado donde 
yo me fijo principalmente, como para avergonzarme de un 
error perniciosísimo, si dt> las cosas pasadas opino de otro 
modo distinto de como en realidad fueron, sino que l o  que me 
preocupa y en lo que pienso, teniendo por guía l a  misericordia 
de mi Creador, es en lo que he de ser .  Si acerca de l o  que he 
de ser y acerca de aquel ante quien he de comparecer crevere 
o pensare cosa distinta de lo que es la verdad, éste sí que sería 
un error, del que debería precaverme a toda costa. a fin de 
quf' no me sucediera, o que no preparase lo necesario, o que 
no pudiese llPgar al mismísimo término de mis aspiraciones. 

Así como para comprar un vestido en nada me perjudicaría 
el haberme olvidado dPl pasado invierno, y sí me perjudicaría 

turis, quam de praesentibus et maxime de incommutabilibus oportet 
Iefel leJe.  et quantnm datnr, per-;picua rationp convincpre. 

61. Sane in serie temporalinm inqui.,itioni praeteritorum futurorum 
exspectatio praeferenda est :  quandoquidem etiam in divinis Libris ea 
quae praeterita narrantur, vel praefigurationem futnrorum, vel pollici
tation�Cm, vel testificationem prae se gerunt. Et revera in iis etiam, 
qua e ad han e vitarn pPrtincnt, prosperis adver,isqne 1 e bus, quid quis
que fuerit  non satis curat :  in id vero quod futurum speratur, sese om
n is cmarum ae'otu' agglomerat. Nescio quo quippe intimo natnraliqne 
sensu, ea quae nobis a cciderunt, quoniam transacta sunt, sic habentur 
ad momentum felicitatis el miseriae, qua.,¡ nnnquam accidis-;ent. 

Quid igitur mihi obest, si esse quando coeperim nescio, cnm esse 
me noverim, nec futnrum esse desperem? Non enim in praeterita me 
attendo, ut tanquam errorem perniciosissimum verear, si aliter de iis 
sensero qnam fuerunt :  sed in id qnod futnrus sum, cursnm dirigo dure 
misericordia Conditoris mei. De hoc igitur quod futurus sum, et de 
illo apucl quem futnrum sum, si aliter quam veritas sese habet cre
didero aut sensero, vehementer cavendus est erro r ;  ne mihi aut neces
saria non praeparem, aut ad enm ipsum finem propositi mei dnm aliud 
pro alio mihi videtur, pervenire non possim. 

Quaroobrem, sicut ad comparandam vestem nihil mihi obesset, si 



392 DEL LIBRE ALilhDRÍO !H , :!l , lí2 

el no creer que se aproxima el venidero, del mismo modo nada 
perjudicará a mi alma si acaso ha olvidado lo que ante.' ha 
sufrido, si actualmente advierte y tiene muy presente para qué 
c?sas se la avisa que se prepare en lo futuro. Y a�í como. por 
eJempl o, al que navega hacia Roma ningún inconveniente le  
vendría de haberse olvidado del puerto del cual zarpó l a  nave, 
con tal de que no ignorara hacia qué lado del lugar en que 
se hal l a  debería enfilar la proa, y, por el contrario, de nada 
le serviría acordarse de la costa de donde partió O<i, ignorando 
la VPrdadera situación del puerto romano, chocase en un esco· 
!lo. así también nada me puede perjudicar a mí el no saber 
cuándo comencé la carrera dP la  vida ;;i sé el  fin al  que rteho 
l legar y en el quP debo descansar. Ni me serviría de nada la  
memoria o conjetura acerca de l os comienzos de  mi  vida s i ,  
;;intiendo acerca de  Dios, que es  el  único fin verdadero de la acti· 
vidad del a lma, cosa d istinta de lo que es digno de él, diese en 
los escollos del error. 

62. Al hablar así no crea nadie que pretendo censurar ni 
impedir que los que puedan investiguen, fundados siempre e n  
las Escrituras, divinamente inspiradas, si e l  alma desciende 
por vía de generación del alma del generante. o surge cada 
una en el mismo cuerpo que cada una va a animar. o si dt>sde 
alguna región ignorada son enviada" por Dios para animar y 
gobernar al cuerpo, 9 si desde allí  vienen ellas espontánea· 
mente con este mismo fin, en caso de que el interés razonable 
de resolver alguna cuestión necesaria exija considerar y discu· 
tir estas hipótesis, o en caso de que, l ibres de cuestiones de 
más interés, tengan tiempo para inquirir y discutir éstas. Sino 
que he dicho lo que precede, a fin de que nadif', respecto de 
esta cuestión del origen del alma, cen�ure temt>r:Hiamentf' a l  
que no opina como él , fundado quizá e n  razone� m á �  sól ida-; 
y humanas que las suyas. y también, v sobre todo, para quE', 

praeteritae hiemis oblitus essem, obesget autem si futnrum frigus im
minere non crederem : ita nihil oherit animae meae, si ohlita est quid 
forte pertulerit, si modo diligenter advertat et  teneat quo se deinceps 
parare moneatur. Et gicut, ver�i gratia, Romam naviganti nihil nocere! 
si excidisset animo, a quo littore navem solverit, dum tamen ah eo 
loco uhi esset non ignorare! quo proram dirigeret :  nihil antem prorl· 
es�et meminis�e littoris unde iter e'CorsuR sit, si tle romano portn 
falsum aliquid existimans, in saxa incidisset : ita neque si non tenuero 
initinm temporis vitae meae, quidquam mihi oberit scienti quo fine 
reqniescam nec prodesset aliquid illa sive memoria sive coniectura fini' 
est, aliter quam dignum est opinatus, in scopulos erroris irruerem. 

62. Nec iste 'ermo ad id valuerit, ut quisquam nos prohibere ar· 
bitretnr ut quaerant qui potuerint secundum Scripturas divinitus in
spiratas, utrum aninta de anima propagctur. an �no cuirple aniin an ti 
singuiae in ípso fíant, an ad regendum anímandumqne corpus divino 
nutu alicunde mittantur, ve! propria voluntate se insinuent :  �i vei 
alicuius expediendaP necesgariat' qnaPstionis 1 a ti o flagitat ista COlhÍ· 
derare atqne discuten>, vel a rebus magis necessariis otium ad haec 
{}Uaerenda et disserenda conceditur. Verum ad id potim isla dixerim, 
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si alguien hubiere podido l legar en esta cuestión a al uuna con
q:o)usión clara y cierta, no vaya a pensar por eso que los demás 
han pt>rdido la esperanza dt> los bienes futuros por el hecho 
de que no saben o no recuerdan cuáles han sido l os comienzos 
de su existencia. 

C A P / T i  L O  X X I I  

SI LA IG:\OHA::'ITCIA ) LA DEBILIDAD FUERAN CONC'IATURALES AL 
H OMBRE, NO POR ESO DEJAHÍA DE HABER RAZÓN PARA ALABAR 

AL CREADOH 

63. Pero. sea de f''I O l o  quP fuere, ora la omitamos por 
1:"ompleto, ora la dejemo� para oeasión más oportuna, es lo 
cierto que la  presente cuestión no impide en modo alguno la 
evidencia de que las a lmas pagan las penas deLicias a sus 
pecados, impuestas por la integérrima, justísima, inviolable 
e inconmutable  majestad y substancia del Creador, y de que 
estos pecados, como va antes dijimos, a nadie se han de atri
buir sino a su propia voluntad, ni hay para qué preguntar 
por otra causa última de los mismos . 

ó4. En el supuesto de que la ignorancia y las dificulta
aes de la lucha sean naturales, a partir de este estado, dehe 
el alma comenzar a pro¡rresar y a elevarse al conocimiento 
y a la quietud, hasta que consiga l legar a la vida bienaven
turada. Mas, si por su propia voluntad se mostrara negligen
te en progrPsar de esta manera en el amor y en la piedad, 
para lo cual no se le ha negado el poder, justísimamente se 
vería envuelta en una más grave ignorancia y más graves 

ne quis in re tali �el ternPrf' '"HCC'en"�at Pi qui �uae opinioni h urnaniore 
fortasse dubitatíone non cedit : aut etiam si quid hinc certi quisquam 
el liquidi comprehenderit, ideo putet alium spem perdidisse futurorum, 
qnia praeterita exor'a non recolit. 

C A P U T  X X I I  

kNORANTIA ET D!FFICULTAS, SI NATURALIS EST HOMINI, NON PROPTEREA 
DEEST UNDE LAUDETUR CREATOR 

63. Quoquo modo autem se igtud habeat, sive omnino omittendum, 
sive nunc differendum et alias considerandum sit, praesens tamen quaes· 
tio non impeditur, quominus appareat integerrima et iustissima et in· 
concU'·'a atque íncomrnutabili maiestate Pt substantia Creatoriq, suppli· 
cia peccatorum suorum animas luere : quae peccata, ut iam diu disse· 
ruimus, nonnisi propriae voluntati earum tribuenda sunt, nec ulla ul· 
terior peccatorum causa quaerenda. 

64. lgnorantia vero et difficultas si naturalis est, inde incipit ani. 
ma proficere, et ad cognitionem et requiem, donec in ea perficiatur vita 
beata, promoveri. Quem profectum in studiis optimis atque pietate, 
quorum facultas ei non negata est, qi propria voluntate neglexerit, inste 
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dificultades, que tendrían ya carácter penal ,  y relegada a la 
categoría de las cosas inferiores, conforme al orden y armo
nía admirable que preside el gobierno de las criaturas. 

No se le imputa al alma como pecado lo que naturalmente 
ignora ni lo que naturalmente no puede, sino la falta de di
ligencia en aprender y el que para obrar rectamente no pone 
un empeño digno de la felicidad que se trata de conseguir. 
El decir que no sabe y que no puede es propio del niño, cuya 
ignorancia y dificultad de expresión no sólo está exenta de 
culpas ante las leyes de los gramáticos, sino que hay en e l lo  
algo de  agradable y encantador al sentimiento humano, pues, 
no ha habido en él negligencia alguna viciosa en adquirir 
aquella facultad, ni ha perdido tampoco culpablemente lo que 
había adquirido. De suerte que, si la bienaventuranza consis
tiese para nosotros en la e locuencia y se considerase como 
un pecado el quebrantar las leyes de la  pronunciación, como 
se considera un pecado la violación de las leyes del orden mo
ral, a nadie se le imputaría como pecado el  defecto natural 
de pronunciación propio de la edad infantil, por haber parti
do de ésta para conseguir la  elocuencia ; pero evidentemente 
sería culpado con toda justicia si por su mala voluntad hu
biera vuelto a los defectos de la infancia o hubiera querido 
permanecer en el los. 

Del mismo modo, si la  ignorancia de la verdad y la difi
cultad de tender hacia el bien es natural al hombre y de ellas 
debe partir para l l egar a alcanzar la felicidad consiguiente 
a la posesión de la sabiduría y de la quietud, nadie le impu
tará razonablemente como pecado esta partida desde su prin
cipio natural. En cambio, si no quisiera progresar o quisie
ra volver a retroceder a los principios, con justicia y razón 
se vería obligado a sufrir la pena debida a su pecado. 

in graviorem, quae iam poenalis est, ignorantiam difficultaternque prae
cipitatur, decentissirno et convenientissimo rerum moderarnine in infe
riorihus ordinata. 

Non enim quod naturaliter nescit et naturaliter non potest, hoc ani
mae deputatur in reatum; sed quod scire non studuit, et quod dignam 
facilitati comparandae ad recte faciendum operam non dedit. Loqui enim 
non nosse atque non posse, infanti naturale est : quae ignoran tia dif
ficultasque sermonis non modo inculpahilis sub grammaticorum legihus, 
sed etiam humanis affcctibus blanda et grata est ; non enirn ullo vitio 
illam facultatem comparare neglexit, aut ullo vitio quarn compararat 
amisit. !taque, si nohis in eloquentia esset heatitudo constituta, atque 
ita crimini duceretur cum peccatur in linguae sonis, quemadrnodum cum 
peccatur in actihus vitae ;  nullus u tique argueretur infantiae, quod ah ea 
esset exorsus ad consequendam eloquentiam : sed plane merito damnare
tur, si suae voluntatis perversitate vel ad eam recidisset, vel in ea re
mansisset. 

Sic etiam nunc, si ignorantia veri et difficultas recti naturalis est 
homini, unde incipiat in sapientiae quietisque heatitudinem surgere, 
nullus hanc ex initio naturali recte arguit :  sed si proficere noluerit, 
aut a profectu retrorsum voluerit, iure meritoque poenas luet. 
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65. Mas, por lo que toca a su Creador, siempre y en todo 
caso es digno de alabanza, ya sea que desde los comienzos 
haya dado él la capacidad de ascender hasta el bien sumo, ya 
sea que le ayude en sus progresos, o que perfeccione y corone 
al que no cesa de progresar, o qm·, finalmente, aHíja con me
recidos y justos castigos al pecador, es decir, al que rehusa 
elevarse a la perfección desde sus comienzos imperfectos o a l  
q u e  retrocede después de haber hecho ya algunos progresos. 

Por lo cual no puede dPci rse que Dios haya creado mala 
al alma por el  hecho de qup no es aún tan perfecta cuanto 
puede l legar a serlo, progresamlo de acuerdo con el poder que 
para ello ha recibido, siendo así que todas las perfecciones 
de los cuerpos son desde su prinei  pi o muy inferiores a las del 
alma, y, sin embargo, las eon�idna l audahi Ps en su género 
todo aquel que enjuicia las co�as prudl'nl t '  y justamente. Si el  
alma ignora l o  que ha de hacer, es quP aún  no ha JWrcibirlo este 
conocimiento ; pero lo recibirá si usa bien de lo que ya se le ha 
rlado. Se le ha dado el poder de inquirir piadosa y diligente
mente, si quisiere. 

Y �i. conociendo l o  que ha de hacer, no lo puede ejecutar, 
es que todavía no se le ha rlado el  poder para el lo .  Ha prece
rlido en ella la acción de m parte má� noble, que es la facultad 
de conocer el  bien que de he hacer ; pero la  segunda, más tanla 
y carnal, no secunrla inmediatamente, como debería hacerlo, 
la propuesta de la primera ; y está providencialmente ordenado 
así, a fin de que la misma rlificu l tad que experimenta de parte 
df' ésta le arlvierta que debe recurrir, como a auxil iar de su 
perfección, al mismo quf' reconoce como autor de sus comien
zos. a fin de fJUe, reconociendo que es e levado a la perfección 
de l os bienaventurados, no por sus propias fuerzas, sino por la 
misericordia de aquel de cuya bondad ha recibido el ser, se 
encienda más y más en su amor y sea de él más amado ; y claro 

65. Creator vero eius ubique laudatur, vel quod eam ah ipsi'i exor
diis ad summi honi capacitatem inchoaverit, ve! quod eius profectum 
adiuvet, vel quod impleat proficientem atque perficiat, vel quod pec
cantem, id est aut ah initiis suis sese ad perfectionem attollere recu
santem, aut iam ex profectu aliquo relahentem, iustissirna damnatione 
pro meritis ordinat. 

Non enim propterea rnalam creavit, quia nondum tanta est, quanta 
ut proficiendo esse posset accepit ;  cum eius exordio perfectiones oro
nes corporum longe inferiores sint, quas tamen in suo genere laudahi
les esse iudicat, quisquis de rehus sanissime iudicat. Quod ergo igno
rat 1uid sibi agendum sit, ex eo est quod nondum accepit:  sed hoc 
quoque accipiet, si hoc quod accepit, hene usa fuerit. Accepit autem 
ut pie et diligenter quaerat, si volet. 

Et quod agnoscens quid sihi agendum sit, non continuo valet im
plere, hoc quoque nondum accepit : praecessit enim quaedam pars eius 
suhlimior ad sentiendum quod recte faciat honum : sed quaedam tar
dior atque carnalis non consequenter in sententiam ducitur ; ut ex ipsa 
difficultatc admoneatur eumdem implorare adiutorem perfectionis suae, 
quem inchoationis sentit auctorem ; ut ex hoc ei fiat charior, dum non 
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está que cuanto más le ama y es ella má:; amada de aquel d.e 
quien ha recibido el ser, tanto más firmemente descansa en é l  
y tanto más abundantemente goza de  su  eternidad. 

Si ni siquiera se nos ocurre decir del renuevo de un ár
bol, o del plantón silvestre, que es estéril, aunque pase algunos 
años sin dar frutos, hasta que, l legado el tiempo oportuno, 
haya adquirido su propia feracidad, ¿ por qué no hemos d.e 
alabar con la debida piedad al autor del alma por haberle 
dado comienzos tales que pueda l legar a dar frutos de sabi
duría y de justicia mediante la perseverancia en el t rabajo y 
progreso correspondiente, y por haberla constituído en un tan 
alto grado de dignidad, que hasta puso en sus manos el poder 
de tender a la felicidad, si quisiere ? 

C A P I T U L O  X X I I I  

SoN INJUSTAS LAS QUEJAS DE LO S IG:-!ORAYfES ACERCA DE LA 
SUERTE DE LOS PÁRVULOS Y DE LOS MALES DEL CUERPO QCE LOS 

AFLJGE"'.-¿ QUÉ ES EL DOLOR ? 

66. A lo dicho suelen oponer los ignorantes una objeción 
calumniosa sobre la muerte de los párvulos y los males det 
cuerpo, que, seg-ún vemos, les afli�en con frecuencia, pues di
cen : ¿ Qué necesidad había de que naciesen los que murieron 
antes de poder contraer ningún mérito ni demérito ? ¿ O  cuáles 
serán juzgados en el juicio final, los que no pueden hallarse 
entre los justos, porque no hicieron nada bueno, ni tampoco 
entre los malos, porque no pecaron ? 

suis viribus, sed cuius bonitate habet ut sit, eius misericordia suhle· 
vatur ut beata sit. Quanto autem charior illi est a quo est, tanto in eo 
firmius acquiescit, et tanto uberius aeternitate eius perfruitur. 

Si enim arboris novellum et rude virgultum nullo modo recte 'te
rile dicimus, quamvis aliquot aestates sine fructibus traiiciat, donec 
opportuno tempore expromat feracitatem suam · cur non auctor animae 
debita pietate laudetur, si ei tale tribuit e�ordium ut studendo ac 
proficiendo ad frugem sapientiae iustitiaeque perveni�t, tantumque illi 
praesttllt dignitatis, ut in eius etiam potestate poneret si vellet ad 
beatitudinem tendere? 

C A P U T  X X I I I  

DE PARVULORUM MORTE ET CRUCIATIBUS CORPORIS QUIBUS AFFLIGUNTUR, 

, 
INIQUA EST IMPERITORUM QUERELLA.-DOLOR QUID SIT 

6�. Huic a�tem disputationi ohiici ab imperitis solet quaedam ca· 
lu�ma de mortibus parvulorum, et de quibusdam cruciatibus corpori�. 
qmbus eo¡; 

_
saepe videmus affligi. Dicunt enim : Quid opus eral ut na,. 

cere�ur,
_ 

qm antequam iniret ullum vitae meritum, excessit e vita? aut 
quah: m �u�uro iudicio deputabitur, cui neque ínter iustos locus est, 
quomam nrhJl recte fecit : neque inter malos, quoniam nihil peccavit? 
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A éstos les 
_
contestamos dicieu.�o :  Considerando el conjunto 

de todo el umverso y la conexwn maravil losa de todas las 
criaturas en. el ti�mpo y en el espacio, se l lega a la convicción 
de que es unpos1ble que haya podido ser creado sin motivo 
s�fici:nte ningún h?rr:�re, siendo así que ni una hoja de nin
gun arbol se crea muhlmente, y de que es más que superfluo 
el preguntar acerca de los méritos del que nada mereció. Por
que no es de temer que no haya podido darse una vida media 
entre la justa y la pecaminosa y que no pueda dar el j uez una 
sentencia media entre el premio y el castigo. 

. 

6?. A propósi�o �e. esto mismo suelen también preguntar 
esos Ignorantes que uhhrlad puede reportar a los niños el sa
cramento del Bautismo, cuando muchos de el l os mueren después 
de haberlo recibido y anles rlP habPr porl ido tener noticia al "ll· 
na de él. 

,.., 

. _ Resp�c�o de esto, se cree piadosa y razonablemente que al 
muo es util la fe de los que le  presentan para ser bautizado. 
Este modo de pensar lo apoya la salubérrima autoridad de la 
Iglesia ; y de aquí puede inferir cada cual cuánto no le  apro
vechará su propia fe, siendo así que la ajena puede ceder en 
beneficio de aquellos que aún no la tienen propia. ¿ Qué pudo 
aprovechar al hijo  de la viuda la fe propia, que ciertamente 
no tenía, estando muerto, como estaba ? Sin embargo, la fe de 
su madre le  fué a él tan útil, que por e l la volvió a l a  vida. 
¿ Cuánto más, pues, no puede aprovechar la fe de otra persona 
al niño, a quien no se le puede imputar �u falta de fe ? 

68. Acera de los to�mentos del cuerpo que afligen a l os 
niños que, debido a su edad, no tienen aún pecado alguno. si 
es que las almas que los animan no comenzaron a existir an-

Quibns respondetur : ad universitatis complexum. et totius creaturae 
vel per locos vel per tempora ordinatissimam connexionem. non pos�e 
superfluo creari qualemcumque hominem, ubi folium arboris nullum 
superfluo creatur : sed sane superfluo quaeri de mPritis eius qui nihil 
merue�it. Non enim metuendum est ue vita esse potuerit media quae
dam mter recte factum atque peccatum, et sententia iudicis media 
esse non possit inter praemium atque supplicium. 

67. Quo loco etiam illud perscrutari homines solent, sacramentum 
baptismi Christi quid parvulis prosit, cum eo accepto plerumque mo
riuntur, priusquam ex eo quidquam cognoscere potuerint. 

Qua in re satis pie recteque creditur, prorlesse parvulo eorum firlem 
a quibus consecrandus offertur. Et hoc Ecclesiae commendat saluber
rima auctoritas, ut ex eo quisque sentiat quid sibi prosit fides sua, 
quando in aliorum quoque beneficium, qui propriam nondum habent, 
po

_
test aliena commodarl. Quid enim filio viduae profuit fides sua, quam 

ullque mortuus non habebat ;  cui tamen profuit matris ut resurgeret? ' 
Quanto ergo potius fides aliena potest consulere parvulo cuí sua per-
fidia non potest imputari? 

' 

68. De cruciatibus autem corporis, quibus affliguntur parvuli, quo
rum per aetatem nulla peccata sunt, si animae quibus animantur, non 

1 Le. 7,12·15 .  
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tes que los mismos hombres, los lamentos suelen ser mavo
res y como inspirados por la compasión. ¿ Qué mal, dicen, han 
hecho estas pobres criaturas para que así sean atormentadas ? 
Como si l a  inocencia pudiera ser un mérito en nadie antes de 
ser capaz de hacer daño . 

Si Dios pretende obtener a l¡!;Ún bien en l a  corrección de, 
los mayores a l  casti�arlos con los dolores y muerte de sus 
queridos hijos, ¿por qué no lo ha de hacer, siendo así que, 
una vez que hubieran pasado, serán para los niños como si ja
más hubieran sufrido, y que los padres, en cuyo beneficio ha  
obrado Dios así, o se enmendarán, si, avisados por la s  aflic
ciones temporales, determinaren vivir más justamente, o no 
tendrán cómo excusarse del castigo del último juicio, si ,  a 
pesar de las aflicciones de esta vida, no han querido cambiar 
de conducta ni enderezar sus pasos hacia la vida eterna ? 

Y en cuanto a l os niños cuyos dolores tienen por fin que
brantar la dureza de los mayores, o ejercitar su fe, o probar 
su misPricordia, ¿ quién sabe lo que Dios, en el secreto de  
sus justos juicios, tiene reservado, como justa compensación, 
a estas criaturas, que, si no han hecho ningún bien, tampoco 
padecerán estos males como consecuencia de que hayan co
metido pecado alguno personal ?  No en vano cuenta la Iglesia 
entre los mártires a aquellos niños que fueron muertos cuando 
el rey Herodes buscaba al Niño Jesús para matarle. 

69. Pero no paran aquí estos calumniadores ; estos hom
bres, que no son precisamente ni investigadores diligentísi
mos de estas cuestiones, sino charlatanes embaucadores ; éstos, 
con el fin de quebrantar la fe de los menos instruidos, suelen 

prius quam ipsi homines esse coeperunt, maior querela et quasi mise
ricors dt'poni solet, cum dicitur : Quid mali fecerunt ut ista pateren
tur? Quasi possit esse innocentiae meritum, antequam quisque aliquid 
nocere possit. 

Cum autem boni aliquid operatur Deus in emendatione maiorum, 
cum parvulorum suorum qui eis chari sunt, doloribns ac mortibus fla
gellantur ; cur ista non fiant, quando cum transierint, pro non factis 
erunt, in quibus facta sunt;  propter quos autem facta sunt, aut melio
res erunt, si temporalibus incommodis emmendati, rectius elegerint vi
vere, aut excusationem in futuri iudicii supplicio non habebunt, si 
vitae huius angoribus ad aeternam vitam desiderium convertere no
luerin , ?  

Quis autem novit quid parvulis, d e  quorum cruciatibus duritia maio· 
rum contunditur, aut exercetur fides, aut misericordia probatur : quis 
ergo novit quid ipsis parvulis in secreto iudiciorum suorum bonae com
pensationis reserve! Deus, qui quanquam nihil recte fecerint, tamen 
nec peccantes aliquid ista perpessi sunt? Non enim frustra etiam in
fantes illos, . qui en� ?ominus Iesus Christus necandus ah Herode quae
reretur, occ1s1 sunt ·, m honorem martyrum receptos commendat Ecclesia. 

69. Quanquam isti calumniosi, et talium quaestionum non studio
sissimi examinatores, sed , loquacissimi ventilatores, etiam de pecorum. 

2 Mt, 2,16. 
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l legar hasta proponerles la cuestión de l os dol ores y trabajos 
de los animales, diciéndoles : ¿ Qué mal han hecho los animales 
para que se vean sometidos a tantos trabajos, o qué bien espe
ran a cambio de haber mfrido tantos dolores ? 

Pero hablan y sienten así porque tienen una idea muy equi
vocada de las cosas ; siendo incapaces de ver la naturaleza y 
grandeza del Bien supremo, no quisieran que las demás cosas 
fueran tales cual es la idea que ellos se han formado del sumo 
Bien. Corno no son capaces dP concebir un bien sumo más per
fecto que los cuerpos celestes, qur son l os que menos sujetos 
están a la corrupción, por eso desean, contra toda razón, que 
las  bestias no padezcan ni la munte ni ninguna especie de co
rrupción, como si no fueran seres mortales, perteneciendo como 
pertenecen a la categoría de los ínfimos, o corno si fueran malos. 
porque los celestes son mejores. 

Por lo demás, el dolor que suf rcn l as bestias indica tam
bién la perfección admirable y laudable del alma de los bru
tos. Esto mismo demuestra suficientemente cuánto apetecen la 
unidad en la animación y dirección de sus cuerpos, porque 
¿ qué es el dolor sino un sentimiento que resiste a la división 
y a la corrupción ? De aquí que es más claro que la luz con 
cuánta avidez y tenacidad procura el alma la unidad en todo 
su cuerpo, y cómo no cede gustosa ni indiferentemente, sino 
al contrario, protestando y resistiendo a aquellas pasiones de 
su cuerpo que ve con indignación que atentan contra su uni
dad e integridad. 

Y si no fuera por el dolor, no veríamos cuán grande es 
en los animales, criaturas inferiores, la inclinación natural a 
la unidad. Si esto no viéramos, no se nos habría advertido, 

doloribus et laboribus, solent minus eruditorum sollicitare fidem, cum 
dicunt :  Quid etiam pecora vel meruerunt mali, ut tanta patiantur in
commoda, vel sperant boni, quía tantis exercentur incommodis? 

Sed haec dicunt ve! sentiunt, quía iniquissime de rebus existimant, 
qui cum summum bonum quod et quantum sit aspicere nequeant, talia 
volunt esse omnia, quale putant esse summum bonum : praeter enim 
summa corpora quae caelestia sunt, minusque corruptioni subiacent, 
summ11m bonum cogitare non possunt ;  ideoque inordinatissime f!agi
tant. ut nec mortem nec ullam corruptionem patiautur corpora bestia
rum, quasi non sint mortalia, cum sint ínfima ; aut ideo mala sint, 
quía sunt caelestia meliora. 

Dolor autem quem bestiae sentiunt, animarum etiam bestialium vim 
quamdam in suo genere mirahilem laudabilemque commendat. Hoc 
ipso enirn satis apparet in regendis animandisque suis corporibus, quam 
sint appetentes unitatis. Quid est enim aliud dolor, nisi quidam sen
sus dhisionis vel corruptionis impatiens ? Un de luce clarus apparet 
quam sit illa anima in sui corporis universitate avida unitatis et tenax, 
quae nec libenter, nec indifferenter, sed potius renitenter et reluctanter 
íntenditur in eam passionem corporis sui, quae eius unitatem atque 
integritatem lahefactari moleste accipit. 

Non ergo appareret quantu3 inferioribus creaturis animalibus esset 
appetitus unitatis, nisi dolore hestiarum. Quod si non appareret, minus 
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cual conviene, por medio de las criaturas, que \odas estas co
sas han sido hechas por la suma, sublime e inefable unidad 
del Creador. 

70. Y en verdad que, si piadosa y atentamente lo consi
deras, verás que la belleza y movimiento de las criaturas, que 
pueden ser ohjPto de nuestra consideración, son para nosotros 
una gran lección, porque mediante sus diversos movimientos 
y modificaciones, como mediante otras tantas lenguas, nos lla
man e invitan clamorosamente al conocimiento del Creador. 

No hay cosa alguna, de las que no experimenta ni dolor 
ni placer, que no llegue a la perfección propia de su género 
o no consiga en absoluto la estabilidad debida a su naturale
za sino gracias a la unidad. Tampoco hay ninguna entre las 
que sienten las molestias del dolor y los encantos del placer 
que, al huir del dolor y buscar el placer, no dé a entender 
suficientemente que huye de la descomposición y busca con an
sia la unidad. Y entre los mismos hombres, en su deseo natural 
de adquirir conocimientos, que son un placer para la naturale
za, refieren a la unidad todo cuanto perciben, y, en cambio, 
en el deseo de evitar el error no hacen otra cosa que tratar 
de evitar la confusión incomprensible que engendra la duda. 
¿ Por qué es molesto todo cuanto es dudoso, �in o porque no 
tiene unidad ? De donde se sigue evidentemente que todos los 
seres que molestan o son molestos, que todos los que causan pla
cer o lo  reciben, insinúan y proclaman la  unidad del Creador. 

Sí la ignorancia y los trabajos, por los cuales es preciso 
comenzar esta vida, no son connaturales al alma, no queda 
sino que se nos hayan impuesto o como un deber o como un 
castigo. Pero creo que ya hemos discutido bastante sobre esto . 

quam opus esset admoneremur ab illa summa et sublimi et ineffabili 
unitate Creatoris esse omnia ista constituta. 

70. Et revera si pie ac diligenter attendas, omnis creaturae spe
cies el motus qui in enimi humani considerationem cadit, eruditionem 
nostram loquitur, diversis motibus et affectionibus, quasi quadam va
rielate linguarum, undique claman' atque increpans cognoscendum e5Se 
Creatorem. 

Nulla enim res est earum quae nec dolorem nec voluplatem sen
tiunt, quae non aliqua unitate decus proprii generis assequatur, ve! 
omníno naturae suae qualemcumque stabilitatem. Nulla item res est 
earum quae ve! doloris molestias, ve! blanditias sentiunt voluptatis, quae 
non eo ipso quo dolorem fugit, voluptatemque appetit, diremptionem 
se fugere, unitatemque appetere, fateatur. Inque ipsis rationalibus aui
mis omnis appetitus cognitionis qua ílla natura laetatur. et ad unita
tem refert omne quod percipit, et in errore nihil fugi t aliud quam 
incomprehensibili ambiguitate confundi. Omne autem ambiguum unde 
molestum est, nisi quía certam non habet unitatem ? Ex qno apparet 
omnia, sive cum offendunt vel offenduntur, sive cum delectant vel rle
leclanlur, unitatem insinuare atque praedicare Creatorie. 

Si antem ignorantia et difficultas, a quibns istam vitam necesce 
est incipere, non sunt animis naturales ; resta! ut aut officio i>UScepta<:e 
sint, aut irrogatae �upplicio. De quibuo iam satis esse arbitror dispntatum. 
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C A P I T U L O  X X I V  

EL PRBIER HOMBRE .'iO LO CHEÚ Dros !J'iSE'ISATO, Sir\) CAPAZ: 
DE SABIDURÍA.-¿ Quf: ES LA I GNORANCIA ? 

í l .  Por lo cual debemos ocuparnos más del estado en que· 
fué creado el hombre que dt> l modo cómo se propagA su pos
ieridad. 

Les parece que proponen m u y agudamente e�ra · 1estión 
los que dicen : Si el primer lwmh rt>, al ser creadv, fue. ,_'otado 
ya de sabiduría, ¿ cómo se exp l ica que fuera sedu, ido f Y si 
fué creado en estado de ignornneia, ¿ cómo no ha de «c r  Dios 
el autor de los vicios, siendo así que la insipiencia e� el ma-· 
yor de ellos ? Como si entre los dos ext,·emos, insipiencia y 
�ahiduría, no fuera posible a la naturaleza humana 'ln estado 
medio, del que pudiera decirse que no es ni de insipien...:ia ni  
dP sabiduría. El hombre no comienza a ser sabio o necio, de 
manera que necesariamente se le pueda l lamar una u otra cosa, 
'"ino cuando está ya en condiciones de alcapzar la sabiduría, 
si no lo deja por negligencia, y cuando su voluntad puede ser 
culpable del vicio de la ignorancia. 

Pues no creo que nadie sea tan insensato que diga que· 
r l niño es un necio, si bien sería mucho más absurdo el decir 
que es un sabio. Por lo cual, así como el niño no puede de
cirse que sea necio ni tampoco sabio, a pesar de que es hom
bre-por donde �e ve que la naturaleza humana nace en un 
estado medio que no es ni de insipiencia ni de sabiduría-, 
así también, si alguien se hallara en aquel estado en que están 
l os que carecen de sabiduría por negligencia en adquirirla, no 

C A P U T  X X I V  

PRTM[.;S H OMO '\ON 1"-:SIPIENS CREATUS EST, SED SAPIE:'o/TIAE CAPA'\. 
5TITLTITIA QUID 

71. Quapropter ip"e primus horno qualis factus sil, magis quaeren
dum est, quam quomodo eius posteritas propagata sil. 

Multum Pnim sibi videntur acute proponere quaestionem qui dicun t :  
Si sapiens faclus esl primus horno, cur seductus est? s i  autem stul
tus factus eot. quomodo non est Deus auctor vitiorum, cum sit stultitia 
maximum vitium ? Quasi vero natura humana praeter stultitiam et sa
pientiam nullam mediam recipiat affectionem, quae nec stultitia, nec sa
pientia dici possit. Tune enim horno incipit aut stultus esse aut sapien,. 
ut alterum horum necessario appelletur, cum iam posset, nisi negligeret. 
babere sapientiam, ut vitiosae stultitiae sit voluntas rea. 

Non enim quisquam ita desipit, ut stultum appellet infantem, quam
vis sit absurdior si velit appellare sapientem. Ut ergo infan., nec ,tul-
1m nec sapiens dici potest, quamvis iam homo sit ; ex quo apparet 
naturam hominis recipere aliquid medium, quod neque stultitiam, neque 
'apientiam recte vocaveris : ita eliam si quisquam tali affectione ani
l'>atus essel, qualem habent illi qui per negligentiam 'apientia carent. . 
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le l lamaría con razón necio nadie que creyera que dicho esta do 
es natural y no una consecuencia de algún pecado. 

No l lamamos insensatez a cualquiera ignorancia de las 
cosas que se deben apetecer y de las que se deben huir, 

_
sino 

a la  ignorancia viciosa o culpable. De aquí es que no decimos 
que sea insensato el  animal irracional por el hecho de no ha
ber recibido el poder de ser sabio. Muchas veces, no obstante, 
decimos que una cosa es tal por cierta semejanza, pero no con 
propiedad. Así, por ejempl o, siendo la ceguera el mayor de los 
defectos de la vista no decimos que sea un defecto en los ca
chorros que acaba� de nacer, ni tampoco puede decirse con 
propiedad que nacen ciegos. 

72. Si, pues, el hombre ha sido creado en un estado tal 
qm•, aun no siendo sabio, era, no obstante, capaz de recib�r un 
mandato, que debiera cumpl ir sin excusa, ya no resulta m�x
p licable que haya podido ser seducido, ni resulta tampoco m
justo el que sufra la pena correspondiente al incumplimiento 
del precepto ; y resulta, en cambio, evidente que no e� el �rea
dor el autor de los vicios, porque el no poseer _ la sab1duna no 
era culpa en el hombre, si aún no había recibido el poder de 
adquirirla. 

No obstante, había recibido ya la facultad mediante cuyo 
buen uso hubiera podido l legar a adquirir la sabiduría, que 
aún no tenía. Una cosa �s ser racional y otra ser sabio. La 
razón hace al hombre capaz de preceptos, a los que debe so
meterse tan fielmente que cumpla lo que se le manda. Así 
como l a  razón conduce a la inteligencia de los preceptos, así 
con l a  observancia de los preceptos se alcanza la sabiduría. 
Lo que es la naturaleza a la inteligencia del precepto, esto 
es la voluntad a la observancia del mismo. Y así como l a  na
turaleza racional viene a ser como la razón meritoria de la 

nemo eum stultum recte diceret quem non vitio, sed natura talem 
videret. 

E,t enim stultitia, rerum appetendarum et vitandarum non quaeli
bet, sed vitiosa ignorantia. Unde neque animal irrationale stultum di
cimus, quia non accepit ut sapiens esse posset. Appel!amus tamen ple
rumque ex similitudine aliqnid non proprie. Nam et caecitas cum 
maximum vitium sit oculorum, non tamen in catulis nascentibus vitium 
est, nec proprie caecitas dici potest. 

72. Si ergo factus est horno, ut quamvis sapiens nondum esset, 
praeceptum tamen posset accipere, cui utique obtemperare deberet; 
nec illud iam mirum est, quod seduci potuit ; nec illud iniustum, quod 
praecepto non obtemperans poenas lui t ;  nec Creator eius auctor vitio
rum est, quia non habere sapientiam, nondum erat vitium hominis, ,¡ 
nondam ut habere posset, acceperat. 

Sed tamen habebat aliquid quo si Lene uti vellet, ad id quod non 
habebnt ascenderet. Aliud est enim esse rationalem, aliud esse sapien· 
tem. Ratione fit quisque praecepti capax, cui fidem debet, ut quod 
praecipitur, faciat. Sicut autem natura rationis praeceptum capit, sic 
praecepti observatio sapientiam. Quod est autem natura ad capiendum 
praeceptum, hoc est voluntas ad observandum. Et sicut rationalis na-
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inteliaencia del precepto, así la observancia del precepto es
corno 

""
el  fundamento que nos hace dignos de la sabiduría. 

En el  momento en que el hombre comienza a comprender 
el precepto, en ese mismo comienza � poder pe?ar. �e dos 
modos peca antes de l legar a ser sabw : o no dispomendose 
para comprender el precepto o no observándolo cuando

_ 
lo !ta 

comprendido. El  sabio peca cuando se aparta d� la sa�Iduna. 
Así como el precepto no procede de aquel a qmen se Impone, 
sino de aquel que le impone, así la sa�iduría no procede de 
quien es iluminado, sino de quien ilumma. 

¿ Hay, pues, cosa alguna por la cual no �e deba alaJ;>ar 
al  Creador del hombre ? 1-:1 hombre es un bien, y u.n bien 
mejor  que la bestia, porque es capaz de preceptos, y se hace 
mejor cuando ha compre?dido ya l o� 1¡recept�s, y :nucho me
.jor  cuando los ha cumphdo, y rnucht�Imo

, 
me¡or aun cuando, 

i luminado por la luz eterna de la sab1duna, ha l legado a ser 
bienaventurado. 

El mal del pecado consiste en la  negligencia en dispo
nerse para la inteligencia del p recepto, o en . !a de no cu�
plirlo, o en no perseverar en la contemplac1o� de la sabi
duría.  De donde se colige que, aunque el p nmer hombre 
hubiera sido creado sabio, pudo, sin embargo, ser seducido. 
Y habiendo sido cometido este pecado libremente, a él sigmo 
por disposición divina la pena correspondiente. Así l� dice ta�
bién el apóstol San Pablo : Diciendo qu

_
e son sabw�, se lu

cieron necios. La soberbia, en efecto, aleJ a  al soberbw d" la 
sabiduría, y de este alejamiento es consecuencill; necesaria la 
insensatez. Ahora bien, la  insensatez es ·  una especie de ceguera. 
como dice el mismo Apóstol : Y se obscureció su insen .. <atn 

tura tanquam meritum est praecepti accipiendi, sic praecepti observatio 
meritum est accipiendae sapientiae. 

Ex quo autem incipit horno praecepti esse capax, ex illo incipit 
posse peccare. Duobus autem modis peccat antequam fiat sapiens ; si 
aut se non accommodet ad accipiendum praeceptum, aut cum acceperit 
non observet. Sapiens autem peccat, si se averterit a sapientia. Sicut 
enim praeceptum non est ah illo cui praecipitur, sed ah illo qui praeci
pit ; sic et sapientia non est ah illo qui illuminatur, sed ah illo qui 
i l luminat. 

Quid ergo est unde non laudandus sit hominis Creator? Bonum 
est enim aliquod horno, et melius quam pecus, ex eo quod praeceptí 
capax. Et hoc melius, cum praeceptum iam cepit. Rursus, hoc melius, 
cum praecepto paruit. Et his omnibus melius, cum aeterno lumine sa
pientiae beatus est. 

Peccatum autem malum est in negligentia vel ad capiendum prae
ceptum, vel ad observandum, vel ad custodiendam contemplationem 
sapientiae. Ex quo intelligítur, etiamsi sapiens primus horno factus est, 
potuisse tamen seduci. Quod peccatum cum esset in libero arbitrio, 
insta, divina lege, poena consecuta est. Ita dicit etiam apostolus Pau
lus : Dicentes se esse sapientes, stulti facti sunt. Superbia enim avertit 
a sapientia : aversionem autem stultitia consequitur. Stultitia quippe 
caecitas quaedam est, sicut idem dici t :  Et obscuratum est insipiens cor 
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en razón. ¿ De dónde procede esta obscuridad, sino de su aleja · 
miento de la luz de la sabiduría ? ¿Y  dónde tiene origen esta 
aversión, sino en que aquel, para quien Dios es el único bien, 
quiere constituirse en bien de sí mismo, al modo como la natu
raleza divina es el bien de Dios? Así se dice en el salmo 41 : 
En mí mismo se ha conturbado mi alma. Y en el Génesis : Gus· 
.tad, y seréis como dioses. 

73. Mas lo que conturba aun a los que consideran estas 
cosas es la cuestión que ellos mismos se proponen en estos 
términos. ¿ Ha sido la insensatez la que apartó al hombre de 
Dios o es que el hombre se hizo insensato apartándose de Dios ? 
Porque si se contesta que fué la insensatez la que les alejó de 
la sabiduría, parecerá que era insensato ya antes de alejarse de 
la sabiduría ; parece como si la insensatez hubiera sido la causa 
de alejarse de la sabiduría. Y si se responde que se hizo in· 
sipiente al alejarse de la sabiduría, entonces preguntan si se 
alejó necia o sabiamente. Si lo hizo sabiamente, lo hizo con ra· 
zón, y así no pecó ; y si se alejó neciamente, entonces, dicen, 
ya era insensato ; porque la insensatez hizo que se alejara de 
la sabiduría, pues no podía haber hecho cosa al¡!Una -estulta
mente sin ser antes estulto. 

De donde se sigue que hay un término medio entre ia 
insensatez y la sabiduría, desde el cual se pasa de la sabi
duría a la insipiencia, tránsito que no se puede decir que se 
haya hecho ni necia ni sabiamente, cosa que a los hombres, 
mientras viven esta vida, no les es dado entender sino por su 
contrario. En efecto, ningún mortal se hace sabio, sino pasando 
de la insipiencia a la sabiduría. Ahora bien, ese tránsito se hace 
necia o sabiamente. Si se hace neciamente, no se hace bien : 
pero decir que no se hace bien el tránsito de la insipiencia a la 
eorum 1• Unde autem haec obscuratio, nisi ex aversione a lumine ;.a
pientiae? unde autem haec aversio, nisi dum ille cui bonum e;;t Deu,; 
sibi ipse vult esse bonum suum, sicuti sibi est Deus ? Itaque : Ad meip : 
sum, inquit, conturbata est anima mea 2 ;  et Gustate, et eritis sicut dii '. 

73. Turbat autem considerantes, quod ita quaerunt :  Stultitiane 
primus horno recessit a Deo ? an rece den do stultus factus est ?  Quía ;[ 
responderis eum stultitia recessisse a sapientia, videbitur stultus fuisoe 
antequam recederet a sapientia, ut stultitia illi causa esset recedendi. 
Item si responderis eum recedendo stultum esse facturn, quaerunt utrum 
stulte, an sapienter fecerit quod recessit. Si enim sapienter fecit, recte 
fecit, nihilque peccavit :  si stulte, iarn erat, inquiunt, in eo stultitia, 
qua factum est ut recederet. Non enim stulte aliquid sine stultitia 
facere poterat. 

E:' quo apparet esse quiddam medium, quo ad stultitiam a sapientia 
transitar, quod neque stulte, neque sapienter factum dici potest, quod 
ah hominibus in hac vita constitutis non nisi ex contrario datur intel· 
l�gi. Sicut enim nullus mortalium fit sapiens, nisi ah stultitia in sapien- · 
t1arn transeat ; ipse autem transitus si stulte fit, non u tique bene fit, 

1 Rom. 1 . 22 .21 :  : Ps.  41 ,7 .  
Gen. 3 , 5 .  
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sabiduría es una gran locura. Si se hace sabiamente, entonces 
es que ya era sabio el hombre antes de l legar a la sabiduría, lo 
cual es también un absurdo. De donde se sigue que hay un tér
mino medio, que ni es insipiencia ni sabiduría. Pues del mismo 
modo, cuando el p rimer hombre pasó del templo de la sabidu
ría a la insipiencia, aquel tránsito no se hizo ni necia ni sabia
mente. Es como lo que pasa en el sueño y en la vigilia, que no 
es lo mismo el dormir que el dormitar, ni el velar lo mismo 
que el despertar, sino un Lrúnsito de uno a otro estado. 

Pero con esta diferencia : que estas cosas suceden a veces 
sin que intervenga la voluntad, y aquéllas no suceden nunca 
si no es voluntariamentf', y de ahí el que vayan siempre se· 
guidas de la _justa retribución. 

C A P I T U L O  X X I .  
¿ QUÉ ES LO QUE MUEVE A LA CRIATURA RACIONAL A PASAH DEL 

BIEN AL MAL ? 

74. Pero corno nada puede mover a la voluntad a hacer 
cosa alguna sino lo que ha percibido de antemano por las fa
cultades ·cognoscitivas, y como, si bien es potestativo de cada 
uno aceptar o rechazar, de las cosas que le impresionan, lo que 
le plazca, no lo es, sin embargo, el ser impresionado por esta 
o aquella especie sensible e intelectual, es preciso confesar 
que dos suertes de ideas impresionan al espíritu, a saber : las 
relativas a lo� objetos superiores y las relativas a los inferio
res, y de tal modo que la vo Juntad racional queda en libertad 
de elegir de unas y otras las que le plazca, y de modo tal, que 
del mérito de la elección se sigue su dicha o su desdicha. 

quod dementissimum est dicere ; si autem sapienter fit, iam erat sapien
tia in homine antequam transisset ad sapientiam, quod nihilorninu' ab
surdum est ;  ex quo intelligitnr esse rnedium, quod neutrum dici possi t :  
i ta et  e x  arce sapientiae, ut  ad stultitiam primus horno transiret, nec 
stultus, nec sapiens transitus ille fuit. Velut in somno et  vigiliis, neque 
id est dormire quod obdormiscere, neque id est vigilare quorl exper
gisci, sed transitus quidam ex al tero in alterum. 

Verum hoc interest, quod sine voluntate plerumque ista fiunt :  illa 
autem nunqnam nisi per voluntatern ; nnde iustissimae retrihutiones 
con,equuntnr. 

C A P U T  X X V  
QUIBUS V!SIS TA'iGITUR RAI!ONALIS NATURA. CUM !NTENTIONEM AD MALUM 

CO'i\'ERTIT 

. 74. S:d quía �oluntatem n_on allici t ac faciendum quodlibet, nisi 
ahquod v1sum; qmd autem qmsque vel sumat ve! respuat, est in po
testate, sed quo viso tangatur, nulla potestas est :  fatendum est et  ex 
superioribus et ex inferioribus visis animum tangi ut rationalis sub
stantia ex utroque sumat quod voluerit, et ex merito sumendi vel mi
seria vel beatitas subsequatur. 
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Así sucedió en e l  paraíso, donde la vrswn relativa a las 
cosas superiores fué la  que representaba e l  precepto de Dios, 
y la relativa a las inferiores, la que representaba la sugestión 
de la serpiente. Y no dependió del hombre ni lo que e l  Señor 
le iba a mandar ni lo que el demonio l e  iba a sugerir. Mas 
cuán libre y cuán exento se hallaba de toda clase de dificul
tades, habiendo sido creado en la p lenitud de la sabiduría, 
puede colegirse del hecho de que los mismos insensatos las 
superan cuando pasan de la  insensatez a la  sabiduría, no obs
tante la pena de tener que renunciar a la emponzoñada dulzura 
de sus malos hábitos. 

75. Puede preguntarse aquí a ver si el hombre tuvo en
tonces conocimiento de una y otra cosa : del precepto de Dios 
y de la sugestión de la serpiente, y de dónde le  vino al mismo 
.Jiablo el consej o de aquell a  impía apetencia que le precipitó 
de su elevado trono ; porque si nada le hubiera sugestionado, 
no hubiera elegido hacer lo que hizo ; si no se le hubiera ocu
rrido idea alguna de nada, de ningún modo hubiera querido 
el mal . ¿Quién, pues, le sugirió, sea cual fuere el contenido 
de aquella sugestión, el que se determinase a aquellos actos, 
que de ángel bueno le transformaron en demonio ? Es indu
dable que el que quiere, quiere alguna cosa que de ningún 
modo le sería posible querer si no la percibiese exteriormente 
por los sentidos del cuerpo o, por vías que desconocemos, no 
se hiciera presente a su espíritu. 

Hay que distinguir, pues, dos suertes de representaciones 
cognoscitivas, de las cuales una es la que parte de la voluntad 
del que aconseja, cual fué la del diablo, en la que el hombre 
consintió culpablemente, y otra la que proviene de los objetos 

Velut in paradiso visum ex superioribus, praeceptum Dei ; visum 
ex inferiorihus, suggestio serpentis. Nam neque quid sibi praecipere
tur a Domino, neque quid a serpente suggereretur, fuit in hominis po
testate. Quam sit autem liberum et ah omnibus difficultati" vinculis 
expeditum, in ipsa sapientiae sanitate constituto, non cedere visis in
ferioris illecebrae, ve! hinc intelligi potest, quod etiam stulti ea su
perant ad sapientiam transituri, etiam cum molestia carendi pernicio
sarum consuetudinum pestilentiosa dulcedine. 

75. Quaeri autem hoc loco potest, si homini praesto fuerunt ex 
utraque parte visa, unum ex praecepto Dei, alterum ex suggestione 
serpentis ; unde ipsi diaholo suggestum sit appetendae impietatis con
silium, quo de suhlimibus sedihus laberetur. Si enim nullo viso tange
retur, non eligeret facere quod fecit; nam si non ei aliquid venisset 
in mentem, nullo modo intentionem convertisset in nefas. Unde igitur 
venit in mentem, quidquid illud est quod venit in mentem, ut ea mo
liretur quihus ex bono angelo diabolus fieret? Qui enim vult, profecto 
aliquid vul t :  quod nisi aut extrinsecus per sensum corporis admonea
tur, aut occultis modis in mentem veniat, velle non potes!. 

Discernenda igitur sunt genera visorum, quorum unum est quod pro
ficiscitur a voluntate wadentis, quale illud est diaholi, cui horno con
sentiendo peccavit ;  alterum a suhiacentibus rehus ve! intentioni animi, 
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•le nuestro entendimiento o de nuestros sentidos. Ahora bien 
objeto de nuestro espíritu, excepto la inconmutable Trinidacl' 
que no sólo no es objeto de nuestro entendimiento, sino qu� 
c�tá muy por encima de él, l o  es precisamente e l  mismo espí
ntu, y de aquí el que también nos demos cuenta de que vi
vimos. Lo es. después el cuerpo gobernado por el spíritu, y por 
eso, para eJecutar alguna cosa, imprime movimiento a l os 
miembros, que deben ser puestos en movimiento cuando es 
necesario que se muevan. Y, finalmente, objeto de l os sentidos 
del cuerpo son todas las cosas corpóreas. 

76. Mas para que en la contemplación de la suma sabi
duría, que, siendo como es ínmutahk, no es ciertamente e l  
espíritu, pueda verse a s í  mismo nucst r o  espíritu, que e s  mu
dable, y pueda en cierto modo compl acerse en sí mismo, es 
preciso que perciba la  difeffmcia ¡)p perfecciones, en virtud 
de la cual él no es lo que es Dios, pero que es algo bueno, en 
cuya bondad puede complacerse después de la complacencia 
en la bondad de Dios. Pero es indudable que su bondad es 
perfecta cuando l lega a olvidarse de sí mismo por el amor 
que tiene a Dios, o l lega a despreciarse a sí mismo, compa
rado con Dios. Por el contrario, si, trayéndose a sí mismo como 
delante de los ojos, se complace en sí como para imitar per
versamente a Dios, que en sí mismo tiene todas sus comp la
cencias, y gozar de propia independencia, entonces se hace tanto 
menor cuanto mayor pretenda ser. Y esto es lo que dice l a  
Escritura : El  principio de  todo pecado, la soberbia; y e l  prin
cipio de la soberbia del hombre es apartarse de Dios. 

Este fué el pecado del diablo, la soberbia, a la cual juntó 
después una malvada envidia, que le l l evó a persuadir al hom
bre esta misma soberbia, por la cual reconocía haber sido él 

ve! sensibus corporis. Intentioni animi subiacet, excepta incommutabi
litate Trinitatis, quae quidem non subiacet, sed eminet potius ; subiacet 
ergo intentioni animi prius ipse animus, unde nos etiam vivere sen
timus : deinde corpus quod administra!; unde ad quodlibet operandum, 
mem:Jrum quod opus est, cum opus est, movet. Suhiacent autem sen
sibus corporis quaecumque corporea. 

76. Lt autem in contemplatione summae sapientiae (quae utique 
animus non est ; nam incommutabilis est) , etiam seipsum, qui est com
mutabilis, animus intueatur, et sibi ipse quodammodo veniat in men
tem, non fit nisi differentia qua non est quod Deus, et tamen aliquid 
est quod possit placere post Deum. Melior est autem cum obliviscitur 
sui prae charitate incommutabilis Dei, ve! seipsum penitus in illius 
compa�at�one contemnit. Si autem tanquam ohvius placet sibi ad per
verse 1m1tandum Deum, ut potestate sua frui velit, tanto fit minor, 
quanto se cupit esse maiorem. Et hoc est : lnitium omnis peccati su
perbia ; et, lnitium superbiae hominis apostatare a Deo •. 

Superhiae autem diaholi accessit malevolentissima invidia, ut hanc 
superbiam homini persuaderet, per quam sentiebat se esse damnatum. 

1 Eccli. 10, 15 - 1 .  
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comlenado. Por esto, la pena qut> St' impuso al hombre fué 
una pena medicinal, más bien que mortal ; pues, �i t' l diab 1 o se 
había propuesto a sí mismo al hombre como modelo de sober
bia, a él se propuso también como modelo de humildad el 
Señor, que nos ha prometido la eterna vida, a fin de que, 
después de haber sido rescatados con su san�re, derramada 
entre muchos t rabajos y miserias indecibles, nos unamo� a 
nut>stro Libertador con tanta caridad que seamos atraídos a él 
por luces tantas, que no sean capaces de apartarnos de la con
tt>mplación del Bien supremo ninguna de las t epresentaciones 
procedentes de las cosas inferimes, aunque, pot otra patte, 
fuera suficiente para desechar cual quiera sugestión procedente 
del apetito de las cosas inferim es y contraria a las cosas su
periores el ejemplo de la eterna condenación v etei nos tmmen
tos del diablo. 

77. Es tanta la hermosura de la justicia, tanto el encanto 
de la luz eterna, esto es, de la inconmutable vt>rdad y sabidu-
1 ía, que, aunque no nos fuera permitido gozar de ella más que 
un solo día, a cambio de e�te solo gozo hat íamo� muv bien 
en despreciar innumerables años de esta vida plenos de deli
cias y abundantes en toda clase de bienes temporales. Y así 
dijo. no equivocadamente y con poco afecto, el Heal Profeta : 
Porque mejor es un día pasado en tu santum io que miles de 
días fztera de él. Aunque estab palabtas podrían entendetse en 
otro sentido, a �aber, entendiendo pot los miles de días la 
mutabil idad de lo� tiempo� y pot un solo día la inconmutable 
etemidad. 

Ct eo no habet omitido nada de cuanto, con la gracia de 

l ndc factum e>t ut poena hominem susciperet emendatoria potius quam 
interfectoria, ut cui se diabolus ad imitationem superbiae praebuerat. 
ei 5e Dominas ad imitationem humilitatis praeberet, per quem nobb 
aeterna vita promittitu r :  ut praerogato nobi� Christi sanguine, po-r 
labores mi�eriasque inetfabile5 tanta charitate liberatori nostro adhae
reamu5, et tanta eius in eum claritate rapiamur, ut nulla nos ví-a e--. 
inferioribus a conspectn superiore detorqneant ;  quanquam et si aliquid 
huic intentioni nostrae suggereretur ah appetitu infeiiorum, sempiterna 
nos diaboli damnatio cruciatusque revocaren!. 

77. Tanta est autem pulchritudo iustitiae, tanta iucunditas lucis 
aeternae, hoc e5t incommutabili5 veritatis atque �apientiae, nt etiam'i 
non liceret amiJlius in ea ma1�ere quam unius diei mora, propter hoc 
-olum innnmerabiles anní huius vitae pleni delicii� et circumfluentia 
temporalium bonorum recte meritoque contemnerentur. Non enim falso 
aut parvo affectu dictum est: Quoniam melior est dzes unus m atrizs 
tuis super millia '. Quanquam et alio sensu possit intelligi ut millia 
dierum in temporis mutabilitate intelligantur ;  unius autem t!iei nomine 
mcommu tabilita5 aeternitati-, vocetur. 

N escio me aliquid praetermisisse quod ex nostra responsione, quan-
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1 hos. me ha � ido posible entender que debía contestar a tus 
p r eguntas pata resolver todas tu� dudas y dificultade�. PPro 
aunque al¡wna ott a cosa se te ocmra, la extensión de este lib to 
nos obliga a interrumpir esta<; rliscusiones y a ponet aquí pun
to final. 

t•rm Dcminu5 p1aeber e dignatth e-t, tui- interrogationibno desit : quan
<¡uam et si tibi aliquid occurrit, modus lihri nos iam finem facere, et ah 
hac di5putatwne requiescere aliquando compellit. 
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1 N T D u e e N 

Al libro De quantitate animae, cronológicamente conside
rad?, no se le suele asignar una data rigurosamente fija ;  de 
a.ql!� que muchos �ut?r�s, hablando de la Jecha de su compo
SlCIOn, le pongan md1stmtamente en los anos 387-388. Mas, si 
concedemos valor histórico a las Retractaciones dicho libro 
fué compuesto, o al menos comenzado, después

' 
del De Mor. 

Eccl. Cath . et Manich., y si a éste se le coloca en el año 388. l o  
más lógico parecería retrasar, sin salvedades, el  De quantitate 
animae a este mismo año, lo que no dejan de hacer a lgunos 
autores de nota, y creemos lo más aceptable. Si la inactividad 
l iteraria de San Agustín en Roma durante los último� meses 
del año 387 parece inexplicable y para salvarla se le da tra
bajo en el mencionado libro De quantitate animae, anticipe
mos también el  De Mor. Eccl. et Manich., pues ése es el orden 
más aceptable, que puede deducirse de las Retractaciones. Por 
otra parte, esa supuesta inactividad no es muy larga y concuer
da perfectamente con las palabras que en el De quantitate 
animae le dirige Evodio al comenzar : «Quoniam video te 
abundare otio.» 

El lugar de la composición no ofrece dudas : «<n eadem 
urbe», dice taxativamente el capítulo VIII de las Retractacio
nes refiriéndose a «cum Romae essem» del capítulo anterior. 
Algunos de los ejemplos aducidos en el transcurso del libro 
nos hacen imaginar el desarroll o  del diálogo al aire libre en 
alguna de las colinas romana;:;. 

Evodio, hombre de agudo ingenio y paisano de San Agus
tín, carece de historia hasta que Agustín nos le presenta en sus 
Confesiones ' como «agens in rebus», dedicado a la vida mili
tar. Abandonando esta vida, convirtióse al cristianismo antes 
que San Agustín, y en el citado capítulo aparece haciendo com
pañía a San Agustín desde el mismo Milán. Una vez conver
tidos ambos, su ansia de perfección les hace anhelar, junta
mente con Alipio, un lugar más apto para dedicarse al servi
cio del Señor ; esta aspiración realizóse después en Africa. 
Cuando Agustín emprendió su viaje de regreso al Africa, se 
une a ellos. En Mil án, y asistiendo en Ostia a l a  muerte de 
Mónica, aparece, según lo da a entender el mismo San Agus· 
tín, como el más animoso y decidido de los presentes : «Psal
terium arripuit Evodius et cantare coepit psalmum.» 

Sin poner con ello reparo alguno a su sincera converswn, 
nos atreveríamos a afirmar que su vida de militar le dejó re-

1 L.9 c .S .  
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�iduo� materialista� que le  impPdían ver con claridad las cosas 
del espírilu, si bien pudo I PJH' r intiuencia en este su modo de 
pensar la filosofía estoica y maniquea. Además, l os móviles 
que inducían a Evodio a proponer cuestiones a San Agustín 
no eran siempre puramentl· pPrsonales ; quiere estar p revenido 
contra los insidiosos, con! ra l os que acostumbran sacar partido 
de l os problemas difícih·� o t ambién para instruir a los que 
de buen ánimo pidan exp l icll ! ' iún de estos puntos ' .  El p rimer 
diálogo, donde recogen sus eonversaciones, es el  De quantitate 
anímae ; pero podemos suporwr que ya anteriormente había 
habido entre ellos discusion r ·s sohn· otros temas. «Cum abs te 
multa quaesissem», )p cl icP l<vodio proponiéndole esta cuestión, 
que, según le arguye, no ¡ n ll 'dP n•chazar bajo el pretexto otras 
veces aducido de que <>SI Ú n  sohre nosot ros : «Pa quae supra nos 
.''Unt» ; en el caso p rPstm l e  no r !X Ís le disr:u l pa, porque «non 
puto nos ipso� supra nos f'sse». Lo que ahora l l' propone hacía 
tiempo quf' inquietaba el ánimo de Evodio : «sunt mihi ista 
diuturna cogitatione praeparata» ; si bien no habían salido ele
su boca por no pecar de inoportuno e incongruente. 

Vuelto a Africa, y una vez que regresó también Agustín. 
instituyeron vida monástica, según los deseos manifestados en 
Milán de dedicarse a la vida más perfecta, siendo elegido des
pués obispo de Uzala, lugar no lejos de Utica. Su celo por la 
causa católica en contra de los donatistas le malquistó con el  
obispo hiponense de esta secta, Proculeyano. Como casual 
mente se reunieran en una casa particular ·y la conversación 
Iecayera sobre la herencia de Cristo, Evodio molf'stó con sus 
palabras al obispo donatista, molestia que Proculeyano no pud(} 
menos de patentizar a Evodio ; pero advirtióle al mismo tiem
po que estaba dispuesto a concurrir con varones sensatos a una 
tolación . De este supuesto desacato de Evodio para con Pro· 
rulevano intenta Agustín, en vida de Valerio aún, d isculpar 
a ;:;u compañero en carta al donatista " .  

Durante su episcopado reiten1 las  preguntas a San "\gu�rín 
acerca de los mismos problemas metafísicos que antes le habían 
obligado a recurri r al Santo, buscando solución adecuada para 
ellos, aunque también mezcla algunos nuevos, como el  de la 
ra11a 160 y el de la  J 61. Partidario de la constitución de la 
materia a base de l os cuatro consabidos elementos, indaga sobre 
si ;:;ería posible  que algunos de ellos acompañaran al alma 
después de su separación del cuerpo. Evidentemente, en un 
cuerpo muerto aparecen con claridad tres de los e lementos 
constitutivos del mismo ; pero un tercero, el cálido (fuego ) ,  
bien pudiera ser que lo l levara el  alma consigo a la otra vida ·. 
Otro problema que le preocupaba mucho era si el alma cae 
Pn un cierto sopor. en el que permanece «nihil habens, nihi l  

- Ep1St. 1 6 1 .  
' EpJJt. 3 3  n 2-3 

4 Epm. 1 58 n 6. 
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sciens». Problemas todos ellos qu'e recuerdan la quinta pre
gunta que en el De quantitate animae propuso a San Agustín, 
y a la que éste no dió respuesta explícita. Por esto, respon· 
diendo a estas dudas, Agustín le remite a los libros en los que 
Evodio aparece como interlocutor, para que de ellos, tomán
dose un poquito de trabajo intelectual ,  saque las doctrinas 
·que busca : «invenies unde dissolvas .. . adhibito nonnullo labore 
cogitationis» '. Cuando Agustín escribió una carta a Paulino Y 
Terasia por el mes de marzo del 405, estaba Evodio en Roma, 
adonde había ido comisionado por el concilio de Cartago del 
año 404 delante del emperador Honorio, implorando protec
ción contra los donatistas ; con él iba Teasio '. Su l legada a 
Roma debió de ser por fines del año 404, antes que l legara 
el invierno ; pues para esa fecha hacen mención de ell os Pau
l ina y Terasia : copió para Alipio la Crónica de Eusebio '. 

De Uzala, sede de Evodio, salió el chispazo que incendió 
a los monjes de Adrumeto del ardor pelagiano, una simple 
copia de algunos opúsculos de San Agustín hecha por Floro 
y dictada por Félix. El abad Valentín, enterado del revuelo 
que se había producido entre sus monjes, propuso a los sedi
ciosos recurrir a Evodio en demanda de una explicación ; pro
puesta que rechazaron. Evodio. no obstante, escribió al abad 
una carta '. 

No faltó su presencia en los concilios africanos contra do
natistas y pelagianos, y después del Milevitano y Cartaginense 
escribió, _juntamente con San Agustín y otros tres obispos, al 
Papa lnocencio, pidiendo la condenación de la herejía pe-
1a�iana 9 • Acabó su vida en el 426. 

El diálogo, siempre interesante, toma a veces una movili
dad atrayente, no obstante la materia tan abstrusa que en él 
desarrolla, y hasta no faltan en él sus ribetes de humorismo ; 
todo ello dentro de l a  más estricta familiaridad y condescen
dencia. En la exposición se encuentran huellas bien manifies
ta:- rlel retórico de Milán, lo que dificulta en ocasiones la com
vrensión de una doctrina sutil e intrincada de suyo ; cualidad 
de la que se quejará Agustín en sus Confesiones. De entre las 
·cuestiones propuestas por Evodio, la que versa sobre la cuan
tidad del alma ocupa casi materialmente la totalidad del diá
logo : se busca principalmente la inmaterialidad del alma. Al
rededor de este punto central giran multitud de cuestiones que, 
aisladamente consideradas, poco o nada tendrían que ver con 
la tesis, pero de las que Agustín saca un gran provecho para 
ir sentando poco a poco su intento y elevar a Evodio a la re
gión del espíritu a través de lo sensible. Muchas de las digre
siones dilucidan verdaderas dificultades acerca de la inmate
rialidad del alma. El fin filosófico que caracteriza a la obra no 

s Epist. !62 n . 2 .  
6 Epist.  R O  n . l .  

7 Eptst. 2 4  n.3 . 

s Epist. 2!6 n .3 .  
9 Epist ! 7 7 .  

li'<TRODUCCIÓN A «DE LA CUA!.\TIDAD DEL ALMA» 415 

impide que Agustín insinúe a Evodio, siempre que se le pre
senta la ocasión, verdades de orden puramente religioso : es un 
filósofo, pero cristiano ya, que da más autoridad a la fe que· 
a la r�zón. Cual águila, Agustín se remonta desde la tierra, 
la cantidad, a las alturas, las regiones del alma, del espíritu. 
l levando tras sí a su discípulo. 

Como hemos dicho, el lihro De quantitate animae está sec
cionado en multitud de cuest i oncillas, encaminadas todas a dar 
luz al punto central, la inmaterialidad del alma. Estas digre
siones son importantes, por las variadas doctrinas que en el las 
nos da a conocer su autor �ohre distintas ciencias : dialéctica, 
geometría, ética, cosmología, psicología, física, ascética, etc. 

Los últimos elernPntos en que l os cuerpos pueden dividirse 
son los que desde Empédoele� viPnen aceptándose como la base 
para la constitución dt> los euPrpos (n.2 ) ; éstos siguen sus 
leyes propias, buscando cada uno por naturaleza el lugar que 
le corresponde (los lugares propios ) (n.37 .62 ) , y son incon
cebibles sin extensión interna (n.6.2l .23) .  El mundo creado 
por Dios es el mejor de los posibles (n .73.80 ) ; la fuerza está 
en función de la masa y de la velocidad (n.37) ; el tiempo y el 
espacio son cosas reales (n.68) .  

El alma humana desarrolla todas l as funciones de la vida 
vegetativa y sensitiva (n.7.70 ) . La definición de alma humana 
no es la definición del hombre en su totalidad ; por esto no 
comprendemos cómo alguno 1 0 ha tomado la definición de alma 
por la de hombre. «Animus . . .  mihi videtur esse substantia quae
dam rationis particeps regendo corpori accommodata.» Para 
descubrir reminiscencias platónicas y plotínicas en San Agus
tín, se acepta este párrafo como la verdadera definición de 
hombre, y, a base de esta suposición, nada, ciertamente, ten
dríamos que observar ; pero lo que el Santo define, bien a las 
claras está, es «animus». Por más que termine con un «regen
do corpori accommodata», no se puede deducir que haya pre
ponderancia del alma sobre el cuerpo aquí, para ver en esto 
las influencias platónicas. El régimen o gobierno del cuerpo 
es hoy, como en todos l os tiempos, innegable. No se pierda 
tampoco de vista que Agustín paga aún en esta época tributo 
a la retórica. La evolución de Agustín en la definición de hom
bre no se puede admitir si no es comparando arbitrariamente 
las definiciones que se quiere. No es necesario esperar a que 
componga su obra De Trinitate (400-416) para hallar en él 
una definición exacta de hombre. Sin salirnos del De quanti
tote animae, hallaremos una definición tan acabada como la 
que se aduce del De Trinitate, y en la que, según parece, ya 
no hay dejos platónicos. En el número 2 De quantitate animae
dice : «cum quaeritur ex quibus sit homo compositus, res pon
dere possum, ex anima et corpore».  Hablando rle las conrlicio-

1 0 DTC t . I  col.2358. 
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nP� que requiere una verdadera definición, Pn el número 4 7 del 
mi�mo libro inserta estas palabras : «hamo est animal mortal e 
r�tionale». No ensalcemos la influencia p latónica o neoplatÓ· 
mea a costa de los demás filósofos griegos que conoció Agustín . 

La grandiosidad del alma humana se retrata en sus accio· 
nes. A través de l os sentidos adquiere conocimiento de la� c o
sas corpóreas, conocimiento inmediato ; pero también descubre 
cosas que no l e  dan l os sentidos, deduciéndolas por medio de 
la r�zón (n.45 ) ,  y a este conocimiento Agustín le  da prefe. 
rencra, hasta tal punto que antes cree a lo que le dicta la ra
zón que a lo que. le muestran l os sentidos (n.25.46 ) ,  en 
los que nos aventaJan muchas veces los animales porque su 
alma está, diríamos, más agarrada al cuerpo, mie�tras que la 
del hombre. se libra, en lo posible, del cuerpo para tender a 
lo espiritual (n.54) ; de aquí que cuanto más se entrega e1  
hombre a los sentidos, tanto más se asemeja a las bestias. 

Los conocimientos adquiridos archívalos el alma en la me
moria, facultad maravillosa de nuestra alma (n.S-9) , que en 
cuanto sensitiva gozan también de ella los animales (n.7l 1 ,  
siendo propia del hombre la intelectiva (n.72 ) .  Además de 
ésta. el hombre tiene otras facultades que le  colocan muy pot 
encima de l os animales. Por sus funciones se diferencian entre 
sí la razón y el razonamiento : la primera es «mentís aspec
tus», la mirada de la mente ; la segunda es la razón misma en 
ejercicio, moviéndose en busca de un objeto : «inquisitio ra

tionis» . Cuando le l lega a ver recibe el nombre dP ciencia. El 
movimiento inquisitivo de la razón para l legar a la visión 
intelectual de un 

_
objeto, junto con la visión final, es lo que, 

en r;sumen, constituye la razón, el razonamiento y la ciencia, 
cuahdades de las que no gozan los animales. Como punto de  
partida para estas deducciones científicas es necesario conceder 
algo que sirva de fundamento (n.49ss ) .  El soñar es un tropel 
de imágenes recogida� por los sentidos y revueltas confusa· 
mente por el alma, mientras que durante el sueño recobra sus 
fuerzas (n.7 l ) . La familiaridad con lo� objetos crea la cos
tumbre y hace por esto dolorosa la separación de los mis
mos fibid . ) . 

No todos están capacitados para el conocimiento directo 
de la verdad : la autoridad, en este caso, es el medio más fácil 
y expedito para su adquisición, ahorrando esfuerzos inútiles 
y acaso perjudiciales : «Auctoritati credere magnum compen
dium est et nullus labor» (n.l2 ) . 

El análisis que hace de la sensación es sutil, ingenioso e in-
teresante, y lo mismo puede afirmarse de la visión (n.4lss 11 • 

Las fuerzas corporales son la resul tante del impulso, nervios 
y peso del cuerpo ; teniendo asimismo ¡.rranrle influencia en 
ellas el ejercicio y configuración de l os mú�culos (n.35.38) . 

E l  hombre, para expresar sus sentimientos, se sirve del 
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lenguaje adquirido en el trato con sus semejantes ; los sordo
mudos tienen también su lenguaje (n.3l ) . 

Descartada la cuantidad del alma y enumeradas las pro
digiosas operaciones que por su virtud obra en el cuerpo hu
mano, Agustín se remonta al fin último del hombre. El verda
dero valor del alma no está <'n las ciencias ni en sus habili
dades, sino en la virtud, en la bondad moral (n.73 ) ,  que le 
encamina, aunque sea a costa 1le muchos trabajos y luchas, a 
la contemplación de la verda1l, de Dios (n.74) . Al final de 
este. trabajoso camino de purgación ( «purgationis negotio» ) ,  de 
punficación («in opere tam d i fficili mundationis» ) ,  el alma, 
libre ya de toda mancha, se siente contentísima y l lega, ayu
dada por el mismo Dios, a la mansión (n.76) en la cual verá 
no sólo a Dios, sino también lPr11lrá un conocimiento más per
fecto de todas las cosas (ibirl . ) . 

La providencia de Dios se extiewle hasla a las cosas más 
mínimas. De tal manera ha dispuesto el orden del mundo el 
Creador, que, aunque el hombre esté dotado de libertad, no 
puede perturbarlo en un punto (n.78.80 ) . 

P�r esto que hen;ws extractado hrevísimamente se verá que 
Agustm se ha excedrdo en el desarrollo de su cometido cosa 
que reconoce él mismo, y ha expuesto el círculo total del 

'
a lma 

desde su origen hasta su fin (Dios ) ,  aunque ha ya sido hrev: 
e incidentalmente. 

S .1g 3 
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C A P I T U L O  1 

EVODIO PROPONE SEIS CUESTIONES ACERCA DEL ALMA.-DE DÓNDE 
V1ENE EL ALMA.-DlOS ES LA PATRIA DEL ALMA.-LA SUBSTANCIA 

DEL ALMA ES SIMPLE Y Sll\;GULAR 

l .  Evodio .-Como veo que tienes tiempo l ibre. ruégote 
me respondas sobre ciertas cuestiones que no en vm�o ni a 
destiempo según mi modo de ver, me preocupan. Cierto es 
que muchas veces, al pregunta�te I?�ltitud _de cosas, creí.ste 
disuadirme, no recuerdo con que maxima gnega que prohibe 
averiguar las cosas que están sobre nosot�os ; pero ahora no 
creo que nosotros estemos sobre nosotros mismos

,
. Por lo tanto; 

al preguntarte ahora acerca del a lma, no debo ou : lo que esta 
�obre no5otros, ¿ qué nos importa ?,  sino que más bien soy 
digno de escuchar qué somos nosotros. 

A�ustín.-Dime en pocas palabras lo que deseas sabe, acer
ca del alma. 

Ev.-Así lo  haré, pues de tanto pensar en ello lo  tengo 
siempre a punto. Lo que quiero saber es : el origen del alma ; 
qué es ; su cuantiaad ; por qué fué unida al cuerpo y qué estado 
adopta cuando está unida al cuerpo y cuando de él se �epara. 

2. A�.-Al preguntarme de dónde viene el  alma, se me 
ocurren dos cosas, ya que es distinto decir de dónde viene e l  
hombre, queriendo con esto averiguar su

, 
patria, y dec.ir �e 

qué consta, es decir, de qué elementos esta compuesto. 6 Cual 

C A P U T  1 
SEx oE AMMA QUAESTIOl'I!.S l'ROPONIT E�omus.-Or.uE sJT A>IMA.-ANI

MAE PATRIA DEUS.-A"'<IlVIAE SUBST>\.NTIA PROPRH ET SIMPLE:\ 

l. Evodius.-Quoniam video te abundare otio. quaeso ut mihi respon
dea" de iis quae me movent, non, ut opinor, impo1 tune atqne incongrue. 
Saepe enim cum abs te multa quaesissem, ne"cio qua illa graeca sen
tentia me deterrendum putasti, qua prohibemur ea quae supra non sunt 
requirere : nunc vero non puto nos ipsos supra nos esse. Quamobrem 
cum de anima quaero, non sum dignus qui audiam : Quod supra no-, 
quid ad nos? sed fortasse dignus qui audiam, quid simus nos. 

Augustinus.-Enumera breviter quae de anima audire velis. 
Ev.-Faciam : nam sunt mihi ista diuturna cogitatione praeparata. 

Quaero igitur un de sit anima, qualis sit, quanta sit, cur corpo1 i fuent 
data, et cum ad corpus venerit qualis efficiatur, qualis cum ahscesserit? 

2. Aug.-Cum quaeris unde sit anima, duo quaedam intelligere co
gor. Aliter enim dicimus unde sit horno, quae sit eius patria scire cu
pientes ; aliter unde sit, cum quaerimus unde con-tet, id est, ex quibu, 
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de estas dos cosas quieres saber cuando me preguntas de dónde 
viene el alma ? ¿ Deseas, acaso, saber la región, diríamos, o 
patria de donde ha venido a este mundo, o más bien pre¡!;Un· 
tas cuál es su substancia ? 

E v.-A la verdad que uno y otro quisiera saber ; pero pre· 
fiero dejar a tu discreción cuál  sea lo  que hay que saber pri
mero. 

Ag.-Creo que la patria o habitación propia del alma antes 
de venir a este mundo es Dios, que la ha creado. Cuál sea su 
substancia, empero, no lo puPdo deci r ;  pues pienso que no 
es  ninguna de las conocidas y ordinarias naturalezas que per· 
cibimos con los sentidos corporales. Creo, ciertamente, que 
no es tierra, ni agua, ni aire, ni fuego ; ni un compuesto for· 
mado por todos ellos ni por "ú l o  alguno". Y de la misma ma· 
nera que, si me preguntas de qué- �P compone e�te árbol que 
tenemos a la  vista, te diría que de los cuatro elementos de 
que constan todos los cuerpos ; pero si continuaras pregun· 
tando de qué está hecha la tierra, el agua, el aire, el fuego, 
no hallaría qué responderte ; así también, si me preguntas de 
qué está compuesto el hombre, te diré que de alma y cuerpo : 
y si insistes : y e l  cuerpo, ¿ de qué ?, te contestaré : de l os cua· 
t ro elementos ; mas si me interrogas acerca del a lma, como 
siempre me parece una substancia especial y propia, no du· 
daré en responderte lo mismo que cuando me preguntaste antes 
por los e lementos de la tierra. 

Ev.-No entiendo cómo puedes decir que tiene una subs· 
tancia propia, siendo así que, según me has dicho, ha sido 
creada por Dios. 

Ag.-Pue� del mismo modo que no puedo negar que la 

elementi< rebusque compositus. Quid horum scire vis, cum interrogas 
unde sit anima? Utrumnam qua si regionem eius et patriam, un de huc 
1.enerit, no�se desideras ; an vero quae sit eius substantia, requiris. 

Ev.-Equidem utrumque scire vellem, sed quid sit sciendum prius, tuo 
indicio malo committere. 

Aug.-Propriam quamdam habitationem animae ac patriam, Deum 
ipsum c1edo esse a quo creata est. Substantiam vero eiu� nominare non 
possum:  non enim eam puto esse ex iis usitatis notisque naturis, quas 
istis corporis sensibus tangimus. Nam neque ex terra, neque ex aqua, 
neque ex aere, neque ex igni, neque ex his omnibus, neque ex aliqui· 
bus horuw coniunctis constare animam puto. Sed quemadmodum si ex me 
quaereres, arbor ista e:x quibus constet, notissima ista elementa quatuor 
nominarem, ex quibus omnia talia constare credendum est ; porro si per
geres quaerere, unde ipsa terra, vel aqua, vel aer, vel ignis consten!, 
nihil iam quod dicerem reperirem : sic cum quaeritur ex quibus sit horno 
compositus, respondere possum, ex anima et corpore ; rursum de cor· 
pore si quaeras, ad illa elementa quatuor recurram ; de anima vero quae· 
renti tibi, cum simplex quiddam et propriae substantiae videatur esse, 
non aliter haeream ac si quaeras, ut dictum est, unde sit terra. 

Ev.-Quomodo eam propriam velis habere substantiam, cum dixeris 1 
Deo factam, non intell igo. 

Aug.-Quomodo et terram ipsam a Deo factam, negare non possum; 
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tiPr ra , fué creada por Dios y, sin embargo, no puedo decirte 
de que �tros elementos consta la tierra. La tierra, por lo mismo 
que es trerra, es un cuerpo simple y, por lo tanto, entra corno 
componente de todos los cuerpos, integrados por los cuatro 
elementos. No hay, pues, contradicción cuando afirmamos que 
el alma ha sido creada por Dios y que tiene una naturaleza 
especial y propia, ya que el mismo Dios es quien le dió esta 
naturaleza particular y qui!'n creó el fuego, el aire, el agua 
Y la tierra para que de todos estos se formaran los demás. 

C A P I T U L O  1 1  

N A T U R A L E Z A  D E L  A L M A  

. 3. Ev.-Por de pronto, acepto que el alma procede dt' 
Dws, cosa que meditaré con frecuencia, y, dado caso que ¡;:e 
me ocurra algo de nuevo sobre este particular, ya te lo ¡ne-· 
guntaré después. Ahora le pido me expliques la naturaleza 
del alma. 

Ag.-Me parece semejante a Dios, porque, SI no me en
gaño, hablas del alma humana. 

Ev.-Eso es precisamente lo que quiero que me expliques : 
cómo el alma es semejante a Dios, siendo así que Dios no ha 
sido hecho por nadie, y el alma humana, en cambio, me has 
dicho que ha sido creada por Dios. 

Ag.-Pues qué, ¿ piensas, por ventura, que es difícil a Dios 
hacer algo semejante a sí, cuando esto mismo, como puedes 
observar en multitud de imágenes, nos ha sido conce«l ido a 
nosotros mismos? 
e t  tamen non possum dicere, ex quibus quasi aliis corporibus terra 
conste t. Simplex enim corpus est terra, eo ipso quo terra est : et ide() 
elementum dicitur ornniurn istorum corporum, quae fiunt ex quatuor ele
mentís. Non ergo sibi adversatur setentia qua dicimus. et a Deo anirnam 
factam, el propriam quamdam habere naturam. Hanc enim eius pro
priam quarndam naturam et suarn, Deus ipse fecit, ut ignis, ut aerio;, ut 
aquae, ut terrae, quo caetera ex his ornnibus componerentur. 

C A P U T  l J  
A � I M A Q U A L I S  S I T  

3. Ev.-lnterim accipio unde sit anima, id est, ex Deo, quae mecum. 
s�dulo retractabo, et si quid me moverit, post requiram. Cnde quaeso. 
explices qualis si t. 

Aug.-Videtur mihi esse similis Deo. De anima enim, nisi fallor. re
quiris humana. 

Ev.-Idipsum est quod abs te explicari vellem, quemadrnodum sit 
anima similis Deo ; cum Deum a nullo factum esse credamu,, animam 
vero ah ipso Deo factarn supra dixeris. 

A ug.-Quid ?  tu difficile putas Deo fuisse, ut aliquid sibi sirni!e fa
ceret, cum hoc in tanta varietate imaginum etiam videas nobis esse con
cessum? 
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Ev.-Pero nosotros hacemos cosas mortales, y Dios, seo-ún 
pienso, hizo el alma inmortal ; a no ser que tú pienses, 

"
tal 

vez, otra cosa. 
Ag.-¿Luego tú querríaR que los hombres hiciesen exacta

mente 1 o mismo que hizo Dios ? 
Ev.-Yo, ciertamente, no diría eso ; pero a la manera que 

El, siendo inmortal, creó algo inmortal, semejante a El mismo 
del mismo modo nosotros, creados por Dios inmortales, debe: 
riamos hacer lo que hacemos semejant!' a nosotros, es decir, 
inmortal .  

AK.-Tendrías razón en el caso que pudieras pintar en un 
cuadro la imagen de lo que 1 � 1 1  ti crees inmortal ; pero al pre
sente sólo eres capaz dt> pinta r en él la forma del cuerpo, que 
es, no cabe duda, morta l .  

Ev.-¿Cómo me asemejo, ¡me�, a D ios, cuando no puedo 
hacer, como El, ninguna cosa inmortal ? 

Ag.-Así como la imagen de tu cuerpo no puede tenpr el 
mismo valor que tu mismo cuerpo, así tampoco hay que admi
rarse de que el alma no tenga tanto poder como el que la creó 
a su semejanza. 

C A P I T U L O  J I /  

D E L A  C U A N T I D A D  D E L  A L M A  

4 . Ev.-Baste también, por el momento, lo dicho acerca 
de la naturaleza del alma. Ahora expónme cómo sea cuanta 
la misma. · 

Ag.-Cuánta, ¿ en qué sentido ?  Porque no sé si preguntas 

Ev.-Sed nos vidernur mortalia facere, Deus autern irnmortalem ani
rnarn fecit, ut opinor, nisi forte tibi aliter videtur. 

Aug.-Ergo tu velles talia fieri ah horninibus, qualia Deus fecit? 
Ev.-Non equidern hoc dixerirn. Sed quernadrnodum ipse irnrnortalis 

immortale quiddarn fecit ad similitudinern suam : sic et  nos irnmortales 
a Deo facti. ad similitudinern nostrarn quod facimus, imrnortale esse 
deberet. 

Aug.-Recte diceres, si ad eius irnaginem pingeres tabularn, quod m 
te irnrnortale esse credis : nunc vero in ea exprimís similitudinem cor
poris, quod profecto mortale est. 

Ev.-Quomodo ergo sum similis Deo, cum irnrnortalia nulla possurn 
fac�re ut ille ? 

Aug.-Quomodo nec imago corporis tui potes! hoc valere quod tuurn 
corpus valet; ,¡e anima non mirandum est si potentiam tantam non 
habet. quantarn ille ad cuius similitudinern facta e-;t. 

C A P U T  1 / l  
A N I M A  Q U A N T A  S I T  

4. Ev.-Et hoc interim satis est : die nunc quanta sit anima. 
Aug.-Quomodo quaeris quanta sit? Non enim intell igo utrum eius 

quasi spt�tium latitudinis ve! longitudinis, ve] roboris, vel horum simul 
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por su longitud, su latitud, su fuerza o por todas estas co��s 
juntas o si quieres, saber, más bien, su poder, ya que tamb1en ·solem¿s preguntar por la grandeza de Hércules y puede en
tenderse o de su estatura o de su fortaleza. 

Ev.-Las dos cosas quiero saber acerca del a lma.  
Ag.-Mas lo primero no puede decirse del al�a, n; en 

absoluto entenderse. No podemos, en modo alguno, Imagmar
nos el alma ni larga, ni ancha, ni poderosa ; a mi sentir, todo 
esto es corpóreo, y si hablamos así del alma, es porque esta
mos acostumbrados a hablar asi de los cuerpos. Por esto se 
ordena, y con razón, aun tratándose de miste�ios, despreciar 
todo lo corpóreo renunciar a este mundo corporeo, como ves, 
a todo el que d�sea hacerse tal y cual le ha creado Di<?s, es 
decir, semejante a El ; no le queda al alma otro remedw de 
salvación renovación o conciliación con su autor. Por lo tan
to no p�edo responderte cuánta sea el alma en este sentido ; 
p�ro puedo afirmar que no es l arga, ni an�ha, ni fuerte, ni 
tiene nada de lo que acostumbramos apreciar como extenso 
en los cuerpos. Y si te place, te daré la razón de este modo 
de pensar. 

Ev.�Pues a la verdad que me agrada y con ansias lo es
pero, dado que me imagino que no es nada el alma SI no es 
algo de eso. 

Ag.-Antes, empero, si te parece, te demostraré que hay 
muchas cosas que no puedes decir que sean nada y, sin embar
go no encuentras en ellas algunas de las cualidades especiales 
qu� buscas en el alma, y así no te parecerá que el_ alma �ea 
nada porque no halles en ella longitud o algo semeJante, smo 
que, al contrario, ha de ser más estimada y mejor que todos 

omnit1m requiras ; an quantum valeat nosse velis. Solem�s enim quaerere 
quantus fuerit Hercules. id est, in quot pedes statura _ems porrect

_
a fu_e

rit. Et item quantus v1r fuerit, id est, quantae potentlae atque VIrtut1s. 
Ev.-l!trumque de anima scire cupio. 
Aug.-Atqui illud superius dici non potest, nec omnit�o in

_
telligi d_e 

anima. Non enim ullo modo, aut longa, aut lata, aut quas1 vahda su<>pl
canda est anima : corporea ista sunt, ut mihi videtur : el de consuetudine 
corporum sic animam quaerimus. Ideoque bene praecipitur etiam in mJS· 
teriis, u• omnia corporea contemnat, universoque huic mundo renun
tiet, qui ut videmus, corporem est, quisquis se talem reddi desidera�, 
qualis a Deo factus est, id est, similem Deo : non enim alia salus am· 
mae est, aut renovatio, aut reconciliatio auctori suo. Quamobrem quan
ta sit anima secundum inquisitionem hanc tibi respondere non possum ; 
sed possum affirmare, neque illam longam esse, nec latam, nec robustam, 
neque aliquid horum quae in mensuris corporum quaeri solent. Et hoc 
cur existimem, rationem tibi reddam, si placet. . 

Ev.- Placet vero, ac vehementer exspecto : videtur enim mihi quasJ 
nihil esse anima, si nihil est horum. 

Aug.-Prius ergo si videtnr, ostendam tihi multas esse res quas non 
possis dicere nihil esse, nec tamen in ei� invenire aliqua huiusmodi sp�
tia, qnali� in anima requiris : ut non sol u m non tibi ex eo anima n1hil 
esse videatur, quod in ea non invenis longitudinem, sive aliquid tale ;  
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esos por lo mismo que nada tiene de ellos. Después ya estu
diaremos si verdaderamente no tiene nada de común con ellos. 

Ev.-Emplea el orden y método que gustes ; yo, por mi 
parte, estoy dispuesto a escuchar y a aprender. 

C A P I T U L O  I V  

EL ALMA, AUNQUE NO SEA NI LARGA NI ANCHA, ES ALGO 

5 .  Ag.-Haces bien ; pero quiero me respondas por s i  aca
so conocieras lo que yo me esfuerzo en enseñarte. Creo que 
no dudarás que este árbol que tenemos delante es algo. 

Ev.-Y ¿ quién lo puede dudar? 
Ag.-Y esto : ¿ dudas acaso que la justicia es mejor que 

este árbol ? 
Ev.-Es, a la verdad, una comparación ridícula, sr es que 

cabe tal comparación. 
Ag.-Estás liberal conmigo ; pero escucha ahora lo que te 

digo. Consta que este árbol es peor que la justicia y a ti te 
parece que ni siquiera merece comparación, y, además, has 
confesado que es algo. ¿ Te gustaría que dijéramos que la jus
ticia no es nada? 

Ev.-¿ Qué l oco creería esto ? 
Ag.-Muy bien ; pero acaso te parezca que este árbol es 

algo porque es alto, ancho y corpulento a su modo y que, si 
le despojamos de todo esto, se reduciría a la nada. 

Ev.-Tal me parece. 
sed eo pretiosior et pluris aestimanda sit, quo nihil horum habet. Deinde 
utrum vere nihil horum haheat, videbimu,. 

Ev.- Utere quo vis ordine ac modo, ego audire et discere para tus 
sum. 

C A P U T  I V  
ANIMAM NONNIHIL ESSE, TAMETSI NEC LO'IGA l'\EC LATA SIT 

5. Aug.-Recte facis : sed vol o interrogan ti mihi respondeas ; fortas
se enim ea quae te docere conor, ipse iam nosti : credo enim non te du
bitare hanc arborem non esse omnino nihil. 

Ev.-Quis dubitaverit ? 
Aug.-Quid illud ? num dubitas iustitiam multo esse hac arbore m�t

liorem ? 
Ev.-Ridiculum istud quidem est, quasi vero ulla sit comparatio. 
Aug.-Liberaliter mecum agis ; sed illud nunc attende : cum conste! 

ita hanc arborem esse deteriorem quam est iustitia, ut nec comparanda 
quidem tibi videatur, et hoc lignum non esse nihil confessus sis ;  placet
ne tibi ut ipsam iustitiam nihil esse credamll'i? 

Ev.-Quis hoc demem crediderit ?  
Aug.-Recte omnino : sed' fortasse arbor haec propterea tibi videtur 

ebse aliquid, quod longa est pro mo. modo, et lata. et robusta ; quae ,i 
detraxeris, nihil eri t. 

Ev.-lta videtur. 
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Ag.-¿ Y entonces ? La justicia q�e tú mismo has c
_
onfes�d_o 

ser algo, es más, que me
, 
has c�ncedido ser mucho mas es¡nn· 

tual y estimable que ese arbol, 6 te p�rece 
_
larga? . . . Ev.-No puedo, en modo alguno, Imagmarme la ¡usllcia lar· 

ga, ancha o algo por el estilo. . . . Ag.-Luego si nada de esto es la JUsticia y, no_ obstante, eg 
algo, ¿ por qué te parece que el a lma es nada, SI no es algo 
extenso ? ·

E v.-A la verdad que ahora no puedo ya afirmar que el alrna 
sea nada porque carezca de longitud, l atitud y profundidad ; 
pero ten en cuenta que aún no has dicho si en realidad es el 
alma. o no. así. Puede suceder que haya cosas inextensas muy 
apre�iahles

'
; pero creo que no por esto hemos de enumerar in

mediatamente entre ellas el alma. 
6. Ag.-Sé que nos queda por aclarar este punto, que ya 

antes había prometido explicártelo ; pero, como realmente es 
algo de suyo muy sutil y que requiere ojo� más �v�zores que los 
que de ordinario empleamos en nuestra vida cotidiana, te ac_on· 
sejo sigas de buena gana por donde crea oportuno conducute 
y ·que, cansado de este nuestro como ca�ino forzoso que debe
mos andar, no lleves a mal que en ocasiOnes l leguemos al fin 
anhelado más tarde de lo que deseas. En primer lugar te pre
gunto : ¿ piensas, por ventura, que existe algún cu�rpo que� siem· 
pre según su naturaleza, no tenga alguna longitud, latitud v 
profundidad ? 

Ev.-No antiendo a qué l lamas profundidad. 
Ag.-A la que hace que podamos imaginarnos las partes in· 

teriores de un cuerpo o también verlas, si se transparenta com� 
el vidrio : dado que, si quitas esta propiedad de los cuerpos, m 

A ug.-Quid ergo ? iustitia. quam non nihi
_
J esse. confess�ts. e�. imo qui�; 

dam Ionge divinius hac longeque prae;,tantm,, vtdetur ttbt longa �ss� . 
Ev.-Nu!lo modo mihi iustitia aut longa, aut lata. aut tale ahqtud 

cogitanti potest occurrere. . . . A ug.-Si igi tur nihil horurn est iustitia, et tamen 1p�a mhtl non e't : 
cur tibi anima nihil videtur, niEoi eius aliqua longitudo sit? 

Ev.-Ag;e ; iam non mihi videtur ex eo nihil esse anima, quod nec 
long;a. nec lata, nec robusta sit, sed utrum vere ita sit, nondum a te 
dictum esse sck Fieri enim potest, ut multa sint magni aestimanda, 
quae i-;tis careant ;  sed non continuo ex hoc genere animam e�se creden-
dum puto. . 6. A ug.-Scio istud nobis enodandum restare, et hoc me demc�p' 
explicaturum promiseram : verum quia res subtili�sima e� t • .  et lon�e altos 
mentis oculos quaerit, quam humana consuetudo m quotidtanae vitae ac
tibus habere solita est ; admoneo te, ut  per ea, per quae te ducendurn 
exi,.timo. libens pergas, nec nostro quodam necessario circuitu 

_
defatiga

tus, aegre tuleris aliquanto te tardius ad id quod cupis pervemre. Nam 
prius abo te quaero, utrum corpus ullum putes esse, quod 

_
non

_ pro modo 
su o habeat aliquam l<mgitudinem, et latitudinem, et altttudmem ? 

Ev.-Quam dicas altitudinem, non intelligo. 
Aug.-IIlam dico qua efficitur ut interiora corporis cogitentur, aut 

etiam sentiantur, si perlucet u t  vitrum ; quanquam si hoc demas corpo-
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pueden percíhír�e ni s_e puede en modo alguno pensar realmente 
que existan. Quiero ou tu parecer sobre esto. 

Ev.-Sin género de .luda, no hay cuerpo alguno que carezca 
de extensión. 

Ag.-Pues qué, ¿ puedes imaginarte que esas tres propieda-
des enunciadas no Pxisten más que en tos cuerpos ? 

Ev.-l\J.o comprendo cómo puedan hallarse en otros seres. 
Ag.---¿Lueg� para ti el 

_
alma no el). _más que un cuerpo ? 

Ev.-Si adnlltimos que mcluso el viento es cuerpo, no pue-
do negar que también el alma me lo parece, puesto que me lo 
imagino como algo semejante. 

Ag.-Te concedo que tanto es cuerpo el viento como el agua ; 
porque el viento no es otra cosa que el aire conmovi_do y agi
tado ; como es dado comprobar, en un lugar tranqmlo y res
guardado de todos los vientos, aun con un simple abanico, con 
el cual al espantar las moscas movemos el aire y percibimos 
entonces el viento. Esto, cuando proviene de un movimiento des
conocido de los cuerpos celestes o terrestres en el inmenso espa
cio del mundo, se llama viento, el cual recibe diversos nombres, 
según la parte del cielo de donde sopla. ¿ Se te ocurre a ti otra 
cosa ? 

E v.-A mí, ciertamente, nada ; es más, acepto como pro
bable lo que dices, pero no dije yo que el alma fuese el mis-
mo viento, sino algo semejante a él . . 

A�.-Primeramente dime si ese TI?ismo vi�nto de que h�s 
hablado crees que tiene alguna longitud, latitud y profundi
dad · ya veremos después si el alma es algo parecido, para 
que 

'
de este modo podamos averiguar también su cantidad. 

ribus, quantum mea opinio est, neque sentiri possunt, neque omnino cor
pora esse recte existimari. Hinc mihi volo aperias quid tu sentías. 

Ev.-Prorsus non dubito corpora omnia his carere non posse. 
Aug.-Quid illud? potes cogitare ista tria non esse ni si in corpori-

bue? 
Ev.-Non intelligo quomodo alibí esse po,;sint. 
Aug.-Ergo anirnam non puta'l esse aliud quam corpus ? 
Ev.-Si etiam venturo corpus esse confitemnr, negare non possum 

eorpus mihi animam videri : nam tale aliquid eam esse cogi!o· 
Aug.-Corpus quidem venturo esse tam concedo, quarn s1 me de fluc

tu interrogares. Nam nihil aliud quam istum aerem commotum ac agi· 
tatum ventum es�e sentimus ; quod in loco tranquillissimo, et ah om
nibus ventis quietissimo ve! brevi flabello approbari potest, quó etiam 
muscas abigentes aerem commovemus, flatumque sentimus. Quod cum 
evenerit occultiore quodam motu caelestium ve] terrenorum corporum 
per magrmm opatium mundi, ventus vocatur, ex diversis partibus caeli 
nomina etiam diversa sortitus. An tibi aliter videtur? 

Ev.-Mihi vero nihil, et probabile esse accipio quod dicis : sed ego 
animam non ipsum ventum, sed tale aliquid esse dixi. 

Aug.-Dic mihi prius, utrum ipsum ventum cuius mentionem feci�
ti. habere aliquam longitudinem, latitudinem et altitudinem sentías. Dein
de videbimus utrum tale aliquid anima sit, ut hoc modo etiam quanta 
sit, investigare possirnus. 
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Ev.-Nada podemos encontrar más fácilmente que la longi

tud la latitud y la profundidad de este aire que, movido, for
ma

' 
el viento, según tú has convenido poco ha. 

C A P I T U L O V 
EL ALMA TIENE FUERZA INFINITA 

í. Ag.-Bien has hablado ; pero ¿ no crees que tu alma 
está sólo dentro de tu cuerpo?  

Ev.-Sin duda alguna. 
Ag.-Mas ¿ qué opinas : está sólo interiormente, como l le

nando un odre, o sólo externamente, como un envoltorio, o de 
las dos maneras ? 

Ev.-Creo que como últimamente has dicho, porque, si no 
está intrínsecamente, nuestras entrañas no tendrían vida, y de 
no hallarse también en l a parte exteriOT, sería imposible sen
tir en la piel el más leve pinchazo. 

Ag.-¿ A qué sigues indagando por la cantidad del alma, 
cuando sabes ya que es tanta cuanto le permiten las partes de 
su cuerpo ? 

Ev.-Si esto enseña la razón, me basta. 
Ag.-Haces muy bien en no exigir más que lo que dicta 

la razón. Mas ¿ te parece muy sólida esta razón? 
Ev.�Cuando no encuentro otra, sí. En e l  lugar correspon

diente preguntaré lo que me trae sumamente intrigado : si e l  
alma conserva la misma forma una vez separada de l  cuerpo. 

Ev.�Quid hoc aere longius, et latius, et altius facile invenm potest, 
quem commotum, ventum esse nunc abs te mihi persuasum est? 

C A P U T  JI 

I N F I N I T A  A N I M A E  V I S  

7. A ug.�Recte dicis : sed numquidnam animam tuam putas esse 
nisi in corpore tuo? 

Ev.-Ita puto. 
Aug.�lntrinsecus tantum, ut tanquam utrem impleat ;  an tantum fo

rinsecus, velut tectorium ; an et intrinsecus et extrinsecus eam esse ar
hitraris? 

Ev.-Hoc sentio quod ultimum requisisti. Nam nisi esset intrinsecus, 
nihil in visceribm nostris vi tale haberetur ; nisi eso;et extrinsecus, non 
etiam in cute leviter possit sentire pungentem. 

Aug.-Quid ergo amplius quaeris quanta sit anima, cum videas esse 
tantam quantam ipsa spatia corporis patiuntur? 

Ev.�Si hoc ratio docet, nihil amplius requiro. 
Aug.�Recte facis nihil quaetere amplius quam docet ratio. Sed ha�c 

ratio videturne tibi firmissima? 
Ev.-Quando aliam non invenio, videtur. Suo enim loco quaeram, 

quod me multum movet, utrum haec figura eadem maneat cum corpore 
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Pero recuerdo haber presentado esto como lo último a resol
ver. Lo que no me parece dejar pasar sin preguntar es lo del 
número de almas. siempre que esto, según mi modo de ver, 
corresponde a la cuestión de la cantidad. 

Ag.-No piensas mal ; pero antes, si te parece, hablemos 
de su cantidad, que es lo que aún me tiene ocupado, para que 
aprenda yo también algo, si es que tú ya e�tás satisfecho. 

Ev.-lndaga como quieres, pues tu fingida duda me ha 
hecho dudar de veras acerca de lo que daba por resuelto. 

8 .  Ag.-Haz e l  favor de  decirme s i  la memoria no  te pa-
rece un nombre vacío. 

Ev.-¿A quién puede parecer tal cosa ? 
Ag.-¿ Reside en el alma o en el cuerpo ? 
E v.-A la verdad que es ridículo dudar también de esto ; 

porque ¿ quién puede creer o pensar que un cuerpo exánime 
recuerde algo ? 

Ag.-¿ Te acuerdas, por fin, o no de la ciudad de Milán ? 
E v.-Mucho. 
Ag.-Luego ahora, porque ha salido a colación, ¿ recuer

das su extensión y disposición ? 
Ev.-Ciertamente, y nada hay tan fresco y acabado en mi 

memoria. 
Ag.-Por consiguiente, ahora que no la ve� con los ojos 

la ves con el alma. 
Ev.-Sin duda que sí. 
Ag.-Creo recuerdas también cuánto dista, al presente, de 

nosotros. 

excesserit: nam hoc inter di,cutiPnda ultimum me posuisse memini. Sed 
quoniam dt> numero animarum quaerere, ad quantitatem mihi videtur 
pertinPre, non esse hoc loco praetereundnm existimo. 

Aug.�Non incongrue existimas, sed prius de spatio eius quod me 
adhuc movet, explicf'mu>, ,¡ place!, ut etiam ego aliquid discam, si tibi 
iam sati,factum est. 

Ev.�Quaere ut vis ; nam tua ista simulata dubitatio, dubitare me ve
rissime facit de hoc ipso quod iam peractum esse praesumpseram. 

8. Aug.�Dic mihi, quaeso te, utrum ea quae appellatur memoria. 
non ribi nomen inane videatur. 

Ev.�Cui hoc videri potest ?  
Aug.�Animae hanc esse arbillaris, an c01poris ? 
Ev.�Et hin e dubitare ridiculum est. Quid enim ? e:1.anime corpus me-

rninisse aliquid credi, aut intelligi poteot? 
Aug.�Meministine tandem urhis Mediolanensis ? 
Ev.--Valde memini. 
Aug.�Nunc ergo quia eius facta mentio est, recordaris quanta et 

qualis sit ? 
Ev.�Recordor sane, ac nihil recentius atque integrius ? 
Aug.�Nunc ergo curn oculis eam non videas, animo vides. 
Ev.�Ita est. 
Aug.-Meministi, credo etiam, quanto -patio terrarurn nunc a no

bis longe ahsit. 
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Ev.-También lo recuerdo. 
Ag.-Por tanto, ves asimismo con el alma l& distancia que 

media entre los dos lugares. 
Ev.-La veo. 
Ag.-Pues ya que tu alma está aquí donde tu cuerpo y no 

se extiende más allá del espacio que aquél ocupa, como hemos 
demostrado arriba, ¿ qué es lo que hace que vea todas las cosas ? 

Ev.-Creo que la memoria, pero no porque se halle en 
aquellos lugares. 

Ag.-Luego la memoria conserva las imágenes de aquellos 
lugares. 

Ev.-Así me parece, porque ahora no sé lo que allí suce· 
de, y si mi alma llegase hasta aquellos parajes y sintiera lo 
que tiene delante, a buen seguro que no lo ignorara. 

Ag.-Me parece verdad lo que afirmas, pero no cabe duda 
que son imágenes corpóreas. 

Ev.-Por necesidad, ya que l as ciudades y l()s campos son 
cuerpos. 

9. Ag.-l No has mirado alguna vez un e�pejo pequeño 
o no has visto por ventura tu misma cara en la niña de los 
ojos ajenos ? 

Ev.-Muchas veces, por cierto. 
Ag.-Pues ¿ por qué aparece más pequeña de lo que es? 
Ev.-l Querrías que fuese de distinta magnitud que el es· 

pej o ?  
Ag.-Es necesario, por tanto, que las imá.genes d e  lo3 

cuerpos sean pequeñas, si son también pequeños los cuerpos 
en los cuales se representan. 

Ev.-Ita et hoc memini. 
Aug.-Vides itaque animo etiam ipsam locorum distantiam. 
Ev.-Video. 
Aug.-Cum igitur anima tua hic sit ubi corpus, nec ultra spatium 

eius porrigatur, ut superior ratio demonstrabat, unde fit ut illa ómnia 
videat? 

Ev.-Per memoriam hoc fieri puto, non quod illis locis sit praesens. 
Aug.-lmagines ergo illorum locorum memoria contÍI1entur. 
E v.-Ita sentio : nam et quid ibi nunc agatur ignoru ; quod u tique 

non ignorarem, si animus meus usque ad ea loca porri�eretur, praesen
tiaque sentiret. 

Aug.-Verum mihi videris dicere : sed certe istae ima.gines corporum 
sunt. 

Ev.-Ita necesse est : non enim aliud sunt urbes terra�que, quam cor
pora. 

9. Aug.-Nunquamne intuitus es parva specilla. aut Imnquam in pu-
pilla oculi alieni faciem tuam vidisti ? 

Ev.-lmo saepe. 
A ug.-Cur multo brevior quam est apparet? 
Ev.-Quid enim velles aliud quam ut pro modo speculi videretur'? 
Aug.-Necesse est ergo imagines corporum, si parva �unt corpora in 

quibus apparent, parvas apparere. 
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Ev.-Necesario de todo punto. 
Ag.-l Por qué, entonces, estando el alma en tan reducido 

espacio, como es su cuerpo, se pueden representar en ella imá
genes tan grandes como son las ciudades, las distancias locales 
y todo lo demás que se quiera, por grande que sea ? Quisiera, 
pues, recapacitaras más · detenidamente cuántas y qué cosas 
puede encerrar nuestra memoria, las cuales también estarán 
en el alma. ¿ Qué cavidad, qué abismo, por consiguiente, qué 
inmensidad puede contener estas cosas, cuando, por razones 
antes dichas, el alma parece no exceder las dimensiones del 
cuerpo?  

Ev.-No hallo  respuesta, n i  puedo expresar bastante cuánto 
me preocupan estas cosas, y me río sobremanera de mí mismo 
por haber asentido tan pronto a las razones aducidas para ad
mitir la cantidad del alma por el modo de ser del cuerpo. 

Ag.-lLuego ya no te parece el alma algo semejante al 
viento ? 

Ev.-De ninguna manera, porque, aunque el aire, cuyo 
flujo se cree que es probablemente el viento, pueda llenar 
todo el mundo, el alma es capaz de imaginarse innumerables 
mundos tales y tan grandes que sus imágenes no puedo ni 
sospechar siquiera en qué espacio pueda contenerlas. 

Ag.-J\Ifíra, pues, a ver si es mejor imaginársela, como 
a rriba dijimos, sin largura, ni anchura, ni profundidad, como 
me concediste justamente. 

Ev.-AsenÚría fácilmente a lo que dices de no preocupar
me aún más cómo pueda el alma, careciendo en absoluto de 
longitud, latitud y profundidad, abarcar las innumerables imá
genes de tan grandes espacios. 

Ev.-Necesse omnino. 
Aug.-Cur ergo, cum tam parvo ,;patio sit anima quam corpus est 

eius, tam magnae in ea possunt exprimí imagines, ut et urbes, et latitu
do terrarum, et quaeque alia ingentia apud se possit imagina

.
ri? Volo 

enim cogites paulo diligentius, quanta et quam multa memona nostra 
contineat, quae utique anima continentur. Qui ergo fundus est, qui si
nus, quae immensitas quae possit haec capere, cum et eam tantam quan
tum corpus est superior ratio docuisse videatur? 

Ev.-Non invenio quid respondeam, nec satis explicare possum, quan
tum me ista moveant : et multum me ipse derideo, qui superiori rationi 
tam dto consenseram. ut ex isto corporis modo quanta sit anima termi
narem. 

Aug.-Non ergo iam tibi tale aliquid videtur, qualis ventus est? 
Ev.-Nullo modo : nam etiamsi aer iste cuius quasi fluctum venturo 

,esse probabiliter creditur, universum istum mundum possit implere, innu
merabiles tales tantosque mundos secum anima imaginari potes!, quas 
imagines quo spatio contineat suspicari non possum. 

Aug.-Vide ergo ne melius sit eam credere, ut superius dixeram, nec 
longam, nec latam, nec altam, sicut mihi de iustitia concesseras. 

Ev.-Facile assentirem, nisi me plus conturbare!, quo rursum pacto 
tantorum spatiorum imagines innumerabiles nulla sua et longitudine, et 
latitudine, et altitudine capere possit. 
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C A P I T U L O  V I  

L A  L O N G I T U D  P U RA Y S I M P L E  

10. A¡r.-Tal vez, y en cuanto nos es dado, encontremos 
la solución dP esto si antes resolvemos diligentemente tres 
cosas, a sabrr : qué es la longitud, l a  latitud y la profundidad ; 
así es que esfuérzate en figurarle la l ongitud que carezca total
mente dP latitud. 

Ev.- -No puedo imaginarme tal cosa ; porque, aunque sea 
la tela de una araña, que es de lo más sutil que solemos vt-r, 
sin embargo, encuentro también en ella longitud, latitud y 
profundidad ; cuya existencia, sin embargo, sean lo que fueren, 
no podemos en modo alguno negar. 

A�.-No es del todo absurda tu respuesta ; pero a la verdad 
que, cuando percibes en la tela de araña las tres dimensJones, 
es que las distingues y sabes qué es lo que las diferencia en
tre sí . 

Ev.-¿ Por qué no había de conocer en qué se diferencian? 
¿Habría podido ver, de otra manera, que todas se encuentran 
en la tela?  

A¡r.-Pues, con el mismo entendimiento con que las distin 
guiste, puedes también, abstraídas aquéllas, considerar l a  sola 
longitud, dado que no pienses en un cuerpo, pues en este su
puesto cualquiera que sea, tendrá las tres dimensiones, y yo  
lo qu� deseo hacerte comprender e s  incorpóreo .  La longitud 
sola no puede verse si no es con el alma : en los  cuerpos no 
se encuentra. 

C A P U T  V I  

LoNGITUDO MERA ET SIMPLEX 

10. Aug.-lnveniemus hoc fortasse quantum licet, si priu� diligen
ter discutiamus haec tria, id est longitudinem, latitudinem, et altitudi
nem. I taque enitere cogitare longitudinem, quae adhuc nullam latitudi
nem assumpserit. 

Ev.-Nihil possum tale cogitare : si enim filum araneae in animo 
constituero, quo nihil exilius solemus videre, occurrit mihi etia� in eo 
tamen et  longitudo per se, et latitudo : quae qualescumque smt, esse 
tamen negare non possum. 

A ug.-Non usquequaque absurda est responsio tua, sed certe cum 
tria ista in araneae filo esse intelligis, discernis haec, et quid inter se 
differant nos ti ? 

Ev.-Quidni quid differant nossem ? An aliter potui videre nihil ho
rum deesse huic filo ? 

Aug.-Quo igitur intellectu haec discrevisti, boc potes etiam, seiunc
tis illis, solam longitudinem cogitare, si nec aliquod corpus vol vas anim_o :  
nam quodcumque fuerit, bis omnibus non carebit, Incorporeum est emm 
quod te nunc intelligere cupio : nam sola longitudo non nisi intelligi 
animo potest, in corpore inveniri non potes!. 
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Ev.-Ahora comprendo. 
A�.-Por tanto, ves ciertamente que, aunque quieras, no 

puedes dividir a lo largo con el entendimiento la longitud; ya 
que, de lo contrario, habría también latitud . 

Ev.-Es claro. 
A�.-Pues, si te parece, l lamemos a esta longitud pura 

y simple línea ; con este nombre la suelen designar muchos 
doctos. 

Ev.-Llámala como quieras, porque no ht- de discutir los 
nombres, cuando la cosa es evidente. 

ll .  Ag.-Haces bien, y no sólo apruebo tu sentir, sino que 
también te aconsejo goces siempre más en tener cuidado del 
sentido que de las palabras ; pero esta línea de la que, según 
me parece, ya te has formado buena idea, si se prolonga en 
una o en las dos direcciones, todo lo largo que sea posible, Vf'S 
que no tiene fin. ¿ O  acaso no l legas a figurarte esta suposición '? 

Ev.-Muy bien y fácilmente. 
Ag.-Te das cuenta también de que no se puede trazar una 

figura con sólo prolongar una línea. 
Ev.-No sé aún qué entiendes por figura. 
Ag.-Por el momento l lamo figura al espacio cerrado por 

una o varias líneas, como cuando haces un círculo, o unes 
cuatro rectas por sus extremos, de tal manera que no quede 
libre ninguno. 

Ev.-Iam intelligo. 
Aug.-Ergo istam longitudinem si quasi secare cogitatione per Ion

guro veli&, vides profecto non posse : nam si potest, inest etiam latitudo. 
Ev.-Manifestum est. 
Aug.-Hanc igitur longitudinem meram et -,implicem, si tibi placet. 

lineam vocemus : boc enim nomine a doctis multis appellari solet. 
Ev.-Voca quidquid vis : non enim mibi de nominibus. laborandum 

est, cum res aperta sit. 
ll. Aug.-Bene facis, et non solum approbo, verum etiam moneo, 

ut semper rerum curam magis quam verborum te habere delectet. Sed 
linea ist'l quam iam, ut opinor, bene intelligis, si porrigatur sive ex una, 
sive ex utraque parte, quam in longum porrigi potest, cernis nullum esse 
finem. An ad hoc contemplandum minus valet acies mentis tuae? 

Ev.-Contemplor omnino, ac nihil facilius. 
Aug.-Vides ergo etiam nullam figuram pos-.,e fieri, si nihil agatur 

.aHud quam ut linea porrigatur. 
Ev.-Quam dicas figuram nondum intelligo. 
Aug.-Figuram interim voco, cum aliquod spatium linea linetsve 

o D 
concluditur, tanquam oi circulum faceres, aut quatq(\r lineas finibus suis 
sibimet iungeres, Ita ut nullius finis ah alterius copulatione líber esset. 
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. Ev.-Creo que ya entiendo a qué llamas figura, y ojalá 
VIese tan claro adónde van a parar estas co8as o qué sacaras 
tú de ellas, a fin de que pueda yo comprender lo que acerca del 
alma busco. 

C A P I T U L O  V / 1  

LA MULTITUD LLEI;A A ALCANZAR LA VERDAD CON MAYOR SEGURI· 

DAD Y PRESTt:ZA !'OH M EDIO DE LA AUTORIDAD QUE DE LA RAZÓ"l 

12. Ag.-Te adver!í � supliqué al principio soportaras 
con paciencia nuestros rodeos, y de nuevo te lo pido. No es 
de poca monta ni fácil de comprender lo que se ventila : a 
ser posible, queremos comprender esta cuestión comp Jeta y 
agradablemente. Es distinto creer algo fundados en la autori
dad que en la razón. Conseguir la verdad fundándose en la 
autoridad es camino breve y de ningún trabajo. Si  esta cues
tión te agrada, puedes leer las cosas que excelsos y santos 
varones dijeron, como por insinuación, acerca de esto, que 
parecía saludablemente necesario para los ignorantes y qui
sieron que les prestaran crédito aquellos a quienes de otro· 
modo les era imposible la salvación a causa de sus inteligen-· 
cias más rudas y embarulladas ; pues estos hombres, la ma
yoría ciertamente, si intentan alcanzar la verdad por sí mis
mos, fácilmente son engañados con especiosas razones y de tal 
manera vienen a caer en distintas y perjudiciales opiniones,. 
que nunca o muy difícilmente consiguen salir y desembarazarse 
de ellas. A estos tales, por consiguiente, les es utilísimo asen
tir a la autoridad superior y obrar según ella ; y, si a ti te 

Ev.-Quid dicas figuram, iam me videre arhitror; sed utinam tam: 
viderem quo . isla tendant, aut quid ex his effecturus sis, ut ego quod 
de anima requiro, sciam. 

C A P U T  V I I  

(OMPENDIOSIOR ET MULTITUDINI TUTIOR AD VERITArEM PERCEPTIO:'íEM YIA• 
PER AUCTORITATEM, QUAM PER RATIONEM 

12. Aug.-Hoc initio te admonui, el postulavi ut patienter ferres 
aliquantum circuitum nostrum, quod item quaeso ut facias. Non levis 
res quaeritur, non facilis ad cognoscendum : nosse enim hoc plane ac 
tenere volumus. si fieri potes!, Aliud est enim cum auctoritati credimus, 
aliud cum rationi. Auctoritati credere magnum compendium est, et nullus 
labor : quod si te delectat, poteris multa legere, quae magni el divini viri 
de his rehus necessaria quae videhantur, saluhriter imperitiorihus quasi 
nutu quodam locuti sunt, credique sihi voluerunt ah iis, quorum animís 
ve] tardiorihus vel implicatiorihus alía salus esse non posset. Tales enim 
homines, quorum profecto maxima multitudo est, si ratione velint verum 
comprehendere, similitudinihus rationum facillime decipiuntur, el in va
rias noxiasque opiniones ita lahuntur, ut emergere inde ac liberad, aut 
nunquam, aut aegerrime queant. His ergo utilissimum esl excellentissimae· 
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parece esto más seguro, no sólo no me opongo, sino que tam
bién lo apruebo sobremanera. Mas, si no puedes refrenar el 
deseo de llegar a la verdad por la vía de la razón, según tu 
convicción, habrás de tolerar muchos y largos rodeos para que 
no te l leve a tal fin sino la razón que merece el nombre de tal 
la verdadera ; y no sólo que sea verdadera, sino tan cierta y 
libre de toda apariencia de falsedad, si es que de algún modo 
puede llegar a conseguir esto el hombre, que no haya razones 
falsas, ni probables, capaces de apartarte de ella. 

E v.-Nada desearé ya prematuramente ; entre en acción la 
razón y me guíe por donde quiera, con tal que me lleve a fe
liz término. 

C A P I T U L O  V l l l  
DE LAS FIGURAS GEOMÉTRICAs.-CoN CUÁNTAS LÍNEAS SE EN

GENDRA UNA FIGURA.-CÓMO PUEDE HACERSE UNA FIGURA CON 
TRES LÍNEAS 

13. Ag.-Dios lo hará, que es o de quien solamente se 
deben pedir tales cosas, o, al menos, principalmente, éstas. 
Pero volvamos a la cuestión que había propuesto. Pues, si  
sabes qué es línea y qué figura, responde a lo que te pregunta
ba : ¿ crees, acaso, que puede hacerse alguna figura si se pro
longa al infinito una línea, bien por una, bien por ambas 
partes ? 

Ev.-Repito que esto de ningún modo es factible. 
Ag.-Entonces, ¿ qué haremos para trazar una figura ? 

auctoritati credere, el secundum hoc agere vitam. Quod si tutius putas,. 
non solum nihil resisto, sed etiam multum approho. Si autem cupidita
tem istaw refrenare non potes, qua tibi persuasisti rati<mi pervenire ad 
veritatem, multi et longi circuitus tihi tolerandi sunt, ut non ratio te· 
adducat, nisi ea quae sola ratio dicen da est, id est vera ratio ; et non so
l u m vera, sed ita certa, et ah omni similitudine falsitatis aliena, si tamen 
ullo modo haec ah homine inveniri potest, ut nullae disputationes falsae 
aut verisimiles ah ea te possint traducere. 

Ev.-Nihil iam praepropere desideraho : agat ac ducal ratio qua vult,, 
dummodo perducat. 

C A P U T  V I I I  

DE FIGURIS MATHEMATICIS.-QUOT LINEIS FIGURA FIAT.-QUOMODO 
TRIBUS LINEIS POSSIT FIERI 

13. Aug.-Deus hoc faciet, qui aut de solis talibus rebus, aut certe 
de his maxime deprecandus est. Sed ad rem quam institueram redeamus. 
Nam si et quid . linea, el quid sit figura iam tibi notum est, die quod 
abs te quaero, td est utrum pules ullam figuram fieri posse, si linea 
ex utraque parte, aut ex altera per infinitum ducatur? 

Ev.-Nu!lo modo id fieri posse confirmo. 
Aug.-Quid igitur agendum est ut figuram faciamus ? 
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Ev.--Pues qué, sino que la línea no sea infinita y se la 
prolongue circularmente por una parte hasta que se toque con 
la otra ; porque no comprendo cómo de otro modo se pueda 
encerrar un espacio con una línea, ya que, de no hacerlo como 
tú has dicho, no habría línea. 

A�.-Y si desPo hacer una figura con líneas rectas, ¿ puede 
eonstruirse con un línea o n o ?  

Ev.-De ningún modo. 
Ag.-¿Y con dos ? 
Ev.-Tampoco. 
Ag.-¿ Con tres ? 
Ev.-Creo se puede. 
Ag.-Por tanto, sabes, y sostienes muy bien, que para for

mar una figura con líneas rectas son necesarias al menos tres. 
Y si se te opone alguna razón, i te hará abandonar tal parecer ?  

Ev.-A la verdad que, s i  s e  m e  demuestra que esto e s  falso, 
desconfiaré de l legar a saber algo. 

4g.-Ahora respóndeme cómo trazas una figura con tres 
líneas. 

Ev.-Uniéndolas por los extremos. 
Ag.-Pues qué, ¿ no te parece que donde se juntan se forma 

un ángulo ? 
E v.-Ciertamente. 
Ag.-¿ Cuántos ángulos tiene, por consiguiente, esta figura ? 

Ev.-Quid, nisi ut linea infinita non sit, et ducatur in circulum, 
ut ex alia parte se contingat? non enim video, quomodo aliter possit 
ex una linea concludi aliquod spatium;  quod nisi fiat. secundum tuam 
descriptionem, figura non erit. 

A ug.-Quid, si rectis lineis figura m facere velim? potest fieri ut de 
11na linea fiat, an non potest ?  

Ev.-Nullo modo. 
Aug.-Quid, duabus7 
Ev.-Ne hoc quidem. 
Aug.-Quid. tribus? 
Ev.-Video posse. 
Aug.-Bene igitur no'ti ac tenes, cum figura lineis rectis facienda 

est, minus quam tribus non posse. An si ulla tibi adversetur ratio, de 
hac te sententia devocabit? 

Ev.-Plane si quis mihi hoc falsum esse monstraverit, nihil erit quod 
me scire posse confidam. , 

A ug.-Nunc ergo illud responde, quomodo tribus lineis figuram fe-
ceris? 

Ev.-Cum o,e finibus iungunt. 
Aug.-Quid? ubi se iungunt. nonne videtur tihi angulus fieri? 
Ev.-Ita est . 
.Aug.-Quot ergo angulis haec figura constat? 
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Ev.-Tantos como líneas. 
Ag.-Las líneas que trazas, ¿ son iguale¡, o desiguales ? 
Ev.-lguales. 
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Ag.-Por último, los ángulos, ¿ son iguales o hay alguno 
más agudo u obtuso que los otros? 

Ev.-Veo que son también todos iguales. 
Ag.-¿ Puede suceder que en una figura formada por tres 

líneas rectas e iguales haya ángulos desiguales o no ? 
Ev.-De ningún modo. 
Ag.-Y en el caso de que la figura conste de tres líneas 

rectas, pero desiguales, ¿ pueden ser también los ángulos igua
les o eres de distinto parecer ? 

Ev.-Es absolutamente imposible. 
Ag.---:-Muy bien ; pero dime, por fav?r, ¿ qué figura te pa

rece mas perfecta y hermosa, la que esta compuesta con líneas 
iguales o la que está con desiguales ? 

Ev.-¿ Quién duda que es más acabada aquella en que 
triunfa la igualdad ? 

C A P I T U L O  I X  

CUÁL ES LA FIGURA MÁS PERFECTA.-QUÉ SE OPONE AL ÁNGULO 
EN EL TRIÁNGULO 

14. Ag.-¿ Luego prefieres la igualdad a la desigualdad ? 
Ev.-No sé si habrá alguno que no lo haga. 
Ag.-Ahora mira a ver ¿ qué es lo que en una figura for-

Ev.-Totidem quot lineis. 
A ug.-Quid ? ipsas lineas pares comtituis, an impares? 
Ev.-Pares. 
A ug.-Quid? anguli tantumdem omnes patent, an est alius alio con

tractior ve! apertior? 
Ev.-Etiam ipsos pares esse video. 
Aug.-Potestne fieri, ut in figura, quae tribu' rectis paribus lineis 

facta sit, impares anguli sin t ;  an non potest ?  
Ev.-Nu!lo prorsus modo. 
A ug.-Quid ? si rectis lineis tribus, sed imparibus figura conste!, 

possunt etiam in ista pares esse anguli, an aliud intelligis ? 
Ev.-Omnino non possunt. 
Aug.-Recte dicis : sed die, quaeso, quaenam tibi figura melior vi

deatur et pulchrior? eane quae paribus, an quae imparibus lineis con
stat? 

Ev.-Quis dubitet eam esse meliorem in qua aequalitas praevalet?  

C A P U T  I X  

QUAE FIGURA PRAESTANTIOR.-IN TRIA:'<GULO QUID ANGULO 
CONTRARIETUR 

14. Aug.-Ergo inaequalitati aequalitatem praeponis? 
Ev.-Nescio utrum quispiam non praeponat. 
A,ug.-Vide nunc in figura quae tribus angulis paribus perfecta est, 
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mada por tres ángulos iguales se contrapone por la parte 
opuesta al ángulo ? 

Ev.-Vna línea .(un lado ) .  
Ag.-Y si hacemos que en una figura a u n  ángulo se opon

ga otro ángulo y a una línea otra línea, ¿ no te parece que, 
·en este supuesto, la igualdad será más perfecta ? 

E v.-Ciertamente, lo concedo ; pero no veo en absoluto 
•cÓmo esto pueda hacerse con tres líneas. 

Ag.--Y con cuatro, ¿ puede hacerse ? 
Ev.-Se puede muy bien. 
Ag.-Por consiguiente, es más perfecta la figura compues

ta con cuatro líneas rectas e iguales que con tres solamente. 
Ev.-Sin género de duda, puesto que en ella resplandece 

más la igualdad. 
Ag.-Por tanto, ¿ crees que ésta, que consta de cuatro 

líneas rectas iguales, puede trazarse de tal modo que no sean 
en ella iguales todos los ángulos o no? 

Ev.-Se puede. 
Ag.-¿ cómo ? 
Ev.-Haciendo que dos sean agudos y dos obtusos. 
Ag.-¿Ves también cómo los dos agudos y los dos ob-

'tusos se oponen entre sí diagonalmente ? 
Ev.-Clarísima y abiertamente. 
Ag.-Adviertes también en ella que, asimismo, se conser-

quid in ea sit angulo contrarium, id est ex altera parte contra positum · 
utrum linea an angulus. 

' 

Ev.-Lineam video. 
A ug.-Quid ergo? si et angulus angulo, et linea lineae contraria sit 

nonne fateris dequalitatem esse potiorem in ea figura in qua id accidifi 
Ev.-Fateor quidem, sed quemadmodum id fíat tribus lineis omnino 

non video. 
1\ug.-Quid? quatuor lineis potestne hoc fieri? 
Ev.-Prorsus pote-;t. 
Aug.-Melior est tigura quae quatuor lineis rectis paribus, quam 

quae tribus consta!. 

o 
Ev.-Melior certe, siquidem magis in ea aequalitas valet. 
Aug.-Quid ergo? istam quae quatuor rectis parihus lineis confit, 

censesne posse etiam ita fieri, ut non anguli omnes in ea pares sint, an 
non putas? 

Ev.-Video posse. 
Aug.-Quonam modo ? 
Ev.-Si duo contractiores, duo apertiores sint. 
Aug.-Videsne etiam quemadmodum et ambo contractiores, et ambo 

apertiores sibi contrarii sint? 
Ev.-Ac verissim

'
e atque apertissime. 

Aug.-Servatam igitur et hic, quanta servad potuit, cernís aequali-

'1. 15 I >E LA f UANTIDAD DEL ALMA 437 

va la igual da� en cuanto es posible ; ¿ ves, pues, ciertamente 
que no se puede hacer, cuando se trata una figura con cuatro 
l íneas iguales, que o no sean todos o al menos dos a dos 
iguales los ángulos y que los que son iguales se oponen mu
tuamente ? 

Ev.-Lo veo v lo sostengo firmemente. 
15. Ag.-¿ No te llama también en estas cosas la aten

ción ver una como justicia tan grande v firme ? 
Ev.-¿ En qué sentido ? 
Ag.-Porque, según mi parecer, no llamamos justicia a 

otra cosa que a la igualdad, y esta palabra trae su origen de 
igualdad. Pero ¿ y  en qué consiste la igualdad en esta virtud 
sino en dar a cada uno lo suyo ? Ahora bien, no se puede da; 
a cada uno lo suyo si no hay distinción .  ¿ o  piensas de otra 
manera ? 

Ev.-Está claro y asiento en absoluto a lo dicho. 
Ag.-¿ Crees que puede existir distinción donde todas las 

cosas de tal manera son iguales que no se diferencian nada 
entre sí ? 

Ev.-De ninguna manera. 
Ag.-Luego no se puede, por decirlo así, observar la jus

ticia si en las cosas a que se aplica no hay cierta desigualdad 
y desemejanza. 

Ev.-Lo entiendo. 
Ag:-Admitiendo, pues, que

, 
las figuras de que hablamos, 

es dec1r, la que consta de tres angulos y la que tiene cuatro, 
tatem : cernis enim profecto fieri non posse, ut cum quatuor parihus lineis 
figura perficitur, non aut omnes, aut certe ve! bini anguli pares sint ;  
quaeque tamen paria sunt, sibi ex contrario respondere. 

Ev.-Cerno, et firmissime teneo. 
15. Aug.-Nihilne te movet etiam in his rebus tanta et tam incon

cussa quaedam iustitia? 
Ev.-Quonam modo? 
Aug.-Quia nihil, ut arbitror, dicimus esse iustitiam nisi aequitatem : 

aequitas autem ah aequalitate quadam videtur appellata. Sed quae in hac 
virtute aequitas, nisi ut sua cuique tribuantur? Porro �ua cuique, nisi 
quadam distinctione tribuí non possunt. An aliter putas? 

Ev.-Manifestum est, et prorsu� assentior. 
Aug.-Quid? distinctionem arbitrarisne e�'le ullam si omnia paria 

sint, ut nihil omnino inter se differant ?  
' 

Ev.-Nullo modo. 
Aug.- Ergo iustitia servari non potes!, ll!SI in rehus in quibus ser

vatur, sit quaedam, ut ita dicam, imparilitas et dissimilitudo. 
Ev.-Intelligo. 
Aug.-Cum igitur fateamur istas figuras, de quihus agimus, ínter 

se esse dissimiles. illam scilicet quae tribus, et hanc quae quatuor an-

D 
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observa igualdad absoluta entre las líneas y entre los ángu
los ; y lo que en aquélla, formada por tres líneas iguales, no 
son diferentes !<._ntre sí, estando hechas las dos con líneas igua
les, ¿ no te parece que se observa cierta justicia, de tal modo 
que aquella que no puede t!!ner la  igualdad de los contrarios 
tenga la igualdad perfecta de los ángulos, y en ésta, donde 
o;;e da la armonía de los contrarios, se halle alguna desigual
dad en lo que a los ángulos se refiere? 

He querido p reguntarte esto, porque, intrigándome a mí 
mucho, deseaba saber qué placer producía en ti con esta ver
dad, justicia e igualdad. 

Ev.-Ya entiendo lo que dices, y me causa grande admi
ración. 

Ag.-Pues ahora, ya que prefieres justamente la igualdad 
a la desigualdad, y no hay hombre cuerdo que, a mi sentir, 
no la anteponga, busquemos, si te agrada, la figura en la 
que resplandezca más la  perfección ; sea la que fuere, la pre
feriremos, sin duda, a las demás. 

Ev.-Ciertamente me agrada y deseo saber cuál es. 

C A P I T U L O  X 
L4. MÁXIM <\  IGUALDAD EN LAS l• IGURAS 

16. Ag.-Respóndeme, empero, antes si de entre aque
llas figuras, de las que ya, al parecer, se ha hecho bastante 
mención, te parece sobresale la que consta de cuatro líneas 

¡mlis consta!, cum ambae paribus lineis fian t ;  nonne videtur tibi quae
dam retenta iustitia, ut illa quae habere non potest parilitatem contra
riorum, inconcussam teneat angulorum aequalitatem : in hac vero quia 
tanta est contrariorum congruentia, illa lex angulorum admittat nonnul
lam im.equalitatem ·� 

Hoc ergo cum me multum moveret, quaerendum abs te visum est, 
quonam modo ista veritate, aequitate, aequalitate delectarere. 

Ev.-Iam cerno quid dicas, et non mediocriter admiror. 
Ang.-Age nunc, quia inaequalitati aequalitatem iure praeponis, nec 

qui,quam omnino e<,t, ut opinor, humano -;ensu praeditus, cui non id 
videatur : quaeramus, "i placet, figuram in qua summa aequalitas inve
niri queat :  quaecumque enim erit, ea caeteris sine duhitatione praefe
retur. 

Ev.-Placet vero, et quae ista sit, scire cupio. 

C A P U T  X 

SUMMA AEQUALITAS 1-"' FIGURIS 

16. Aug.-Prius ergo reoponde, utrum tibi illarum figurarum, qua
mm iam quantum satis videhatur facta mentio est, ea videatur excellere, 
quae quatuor lineis paribus, totidemque angulis paribus constet; nam
que, ut vide", in hac et linearum aequalitas et angulorum est ;  et, quod in 
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iguales y otros tantos ángulos, porque, como ves, en ella se 
observa igualdad absoluta entre las líneas y entre los ángulos ; 
y lo que en aquélla, formada por líneas iguales, no aparecía, 
se encuentra en ésta : la igualdad de las partes opuestas ; pol 
que a una línea y a un ángulo un ángulo se  opone, como ve�. 

Ev.-Así es en verdad, como dices. 
Ag.-Pero ¿ existe en ella la máxima igualdad o te parece 

otra cosa ? Porque, si la  tiene, en vano buscamos otra figura, 
como en nuestro intento ; si, por el contrario, no la tiene, 
quiero que me lo demuestres. 

Ev.-Me parece que la tiene, porque, cuando los ángulos 
y las Jineas son iguales, no sé dónde pueda hallarse la de�
igualdad. 

Ag.-Y o soy de distinto parece r ;  porque una línea recta 
goza de suma igualdad hasta que l lega a los ángulos ; pero 
cuando por un lado se une con otra para formar ángulo, ¿ no 
juzgas que esto mismo es desigualdad ? ¿ O  es que la parte 
de figura cerrada por la línea crees que conviene en igualdad 
y semejanza con aquella  parte que encierra el  ángulo ? 

Ev.-De ningún modo, y me avergüenzo de mi temeridad. 
He l legado a esto porque consideraba los ángulos y los lados 
iguales entre sí ; pero ¿ quién es el que no ve la grande dife
rencia que hay entre unos y otros ? 

Ag.-Escucha otro indicio clarísjmo de la desigualdad. 
Ves claramente que tanto el  triángulo, que tiene líneas igua
les, como el cuadrilátero tienen un punto céntrico. 

Ev.-Lo veo muy bien. 

illa quae tribus linei-; paribus clauditur, non inveniebamus, ade'it huic 
parilitas contrariorum : nam lineae linea, et angulus angulo est, ut cer
nís, contraríus. 

Ev.-Ita vero est, ut dicis. 
Aug.-Habetne summam aequalitatem, an aliter tibi videtur'? Nam 

si habet, frustra, ut institueramus, aliam quaerimus ; si autem non ha
bet, volo ut idipsum mihi abs te demonstretur. 

Ev.-Videtur mihi habere: nam ubi et anguli pares et Jineae pares 
sunt, ibi deprehendendam inaequalitatem non video. 

A ng.-Ego aliud sentio : nam recta linea donec venial ad anguloo, 
summa aequalitate praedita est ;  sed cum ex diverso latere alia conmn
gitur linea, et angulum facit, nonne censes hoc ipsum ebse inaequale 1 
An tibi figurae pars quae linea clauditur cum illa parte quae angulo 
concluditur, congruere vídetur aequalitate aut simílítudine ? 

Ev.-Nullo modo : et me pudet temeritatis meae; eo enim ductus sum, 
quod et  angulos in ea pares ínter se et latera cernerem : ,ed quis non 
videat eorum laterum ah angulis magnam differentiam? 

A ug.--Accipe aliud inaequalitatis apertissimum indicium : certe enim 
cernís, vel illam figuram triangulam paribus lineis constantem, vel istam 
quadratam habere aliquod medium. 

Ev.-Cerno plane. 



440 m. J.A CUA:'-<TlDAD DEL ALMA 10, 16 

Ag.-Pues bien, si desde ese mismo punto tiramos líneas 
a todas las partes ' de l a  figura, ¿crees que resultarán igua
les o desiguales ? 

Ev.-Desigua les Pn absoluto, pues es nece8ario sean más 
largas las que ti ramos a los ángulos. 

Ag.-¿ Cuántas líneas en el cuadrilátero y cuántas en el 
triángulo  van a morir en los ángulos ? 

Ev.-Cuatro en aquél v tres en éste. 
Ag.-Y ¿ cuáles son las más cortas y cuántas en cada 

figura ? 
Ev.-Otras tantas, que van a morir perpendiculares a los 

la(los. 
Ag.-Tienes muchísima razón, y no me parece necesario 

detenernos más en esto, pues es suficiente para lo que que
remos. Ves, en efecto, que es grande la igual dad que en es· 
tas figuras se observa, según opino, y, sin embargo, aún no 
es  perfecta en  absoluto. 

Ev.-Lo veo perfectamente y espero con ansias conocer 
cuál es la figura más perfecta. 

Aug.-Quid ? ah eodem medio cum lineas ad onmee figurae partes 
ducimus, paresne tihi duci lineae videntur, an impares '( 

Ev.-Impares pror"us : nam longiores ea• necesse e�t es�e, quas in 
ungulo., ducimuo. 

Aug.-lstae in quadrata quot sunt, et quot in trian gula? 
Ev.-Quatuor hic, tres ihi. 
Aug.-Quid ? minimae omnium quae rursum, el quot sunt in figura 

u traque ? 
Ev.-Totidem, scilicet eae quae in media lat�ra ducuntur. . . . 
Aug.-Verissime mihi videris dicere, neque hw opus est dwtws �m

morar i ;  ad id enim quod volumus satis est : nam et magna� aequahta· 
tem hic servari, ut opinor, vides, et tamen nondum ex omm parte per
fectam. 

Ev.-Omnino video, et quae illa figura sit quae summam aequalita
tem haheat, no•se vehementer exspecto. 

@ Ent1éndase ángulos y lodos, que es de lo que se viene hablando. 
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C A P I T U L O  X I  

I'RESTANCIA DE LAS FIGURAS.-QUÉ ES EL PUNTO Y <)Uf: EL SIGXO 
17. Ag.-¿ Crees que pueda ser otra que aquella cuya 

extremidad equidista por todas partes del centro, al no ha
ber ángulos que impidan la igualdad v de cuyo medio pue
(len trazarse líneas iguales a todas las partes extremas ? 

Ev.-Ya he caído en la cuenta, a mi modo de ver, pues 
hablas, según creo, de la figura que se engendra por una l ínea 
curva, prolongada por un lado hasta tocar con el otro ex
tremo. 

A!{.-Lo has entendido perfectamente. Ahora, pues, consi
dera si, a tu parecer, puede darse una figura sin latitud ; ya 
que antes hemos dicho que la l ínea se rntiende Pn una sola 
dirección, la longitud, sin mezcla alguna de latitud y, por tan· 
to, indivisible a lo largo. 

Ev.-De ningún modo. 
Ag.-Y la latitud, considerada sól o  como latitud, ¿ puede 

o no puede darse sin longitud? 
Ev.-No puede. 
Ag.-Si no me engaño, ves también que la latitud puede 

dividirse por cualquiera parte, mientras que la l ínt>a no es 
divisible a lo  largo. 

E v.-Evidente. 
A¡;r.-¿ Qué te parece, por consiguiente, se ha de tener en 

más lo que se puede o lo que no se puede dividir ? 

C A T' U T  X I  

FH.t;liAR !: M  PRAE�TANTIA.-QUID SICNUM SIT ; QUID I'UNCTUM 

17. Aug.-Quam censes, nisi eam, cuius et extremitas . sihi co?'coro; 
est undique, null? angulo aequali�atem pert.urhante, �t a cums medw ad 
omnes extremitatrs partes pares hneae ducr possunt . . Ev.-Iam, ut opinor, intelligo : nam illam figuran quae una linea m 
circulum ducta terminatur, mihi videris describere. 

Aug.-Recte intelligis. Nun1· �taq�re i�lud .c?nsidera, _cum supe:ior 
ratio docuerit lineam in sola longttudme mtellrgt, nec qurdquam lalltu
dinis usurpare, et ideo per longurn qua ducitur dividi non posse, utrum 
tihi videatur figura quaelihet sine latitudine inveniri. 

Ev.-Nullo modo. 
Aug.-Quid? ipsa latitudo potestne longitudinem non hahere, quam

vis latitudo sola sit, quemadmodum superius longitudinem sine latitudine 
intelleximus ; an non potest? 

Ev.-Video non posse. 
Aug.-Vide;; etiam illud, nisi fallor, quod latitudo ah omni parte 

dividi queat, linea vero per longum non queat. 
Ev.-Manifestum est. 
Aug.-Quid ergo putas pluri-; hahendum? quod dividí potest, an id 

quod non pote,f? 
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Ev.-Sin duda, lo indivisible. 
Ag.-Prefieres, por tanto, la línea a la latitud . Porque, si 

hay que preferir lo que no puede dividirse a lo divisible es 
necesario también anteponer lo que se puede dividir de m�nos 
modos ; ahora bit>n, la latitud se divide de cualquier modo · la 
longitud, en cambio, sólo transversalmente, pues a lo l;rgo 
no admite divio;;ión ; luego aventaja a la latitud. ¿ O  es otro tu 
parecer? 

Ev.-Fou :osamente mP obliga la razón a admitir lo que 
dices. 

18. Ag.-Indaguemos ahora, si te agrada, si existe algo 
en Pste orden que no pueda dividirse de ninguna manera, pues 
esto sería mucho más perfecto que la línea, dado que la línea 
puede dividirse innumerables veces transversalmente ; así que 
lo dejo para que lo resuelvas tú. 

Ev.-Para mí lo indivisible es el centro que colocábamos 
en la figura y desde donde parten líneas a los extremos. Por
que, si es divisible, no puede carecer de longitud o también 
de latitud. Pero si tiene sólo longitud, no será ya desde donde 
parten las líneas, sino la misma línea. Y si es también lato, 
por esto mismo necesita de otro centro desde el cual salgan 
las líneas a los extremos de la latitud. Pero uno y otr o de<>
echa la razón ; luego lo indivisible es el punto céntrico. 

Ag.-Bien has hablado. Pero ¿ no te parece a ti también 
algo semejante a eso lo que da origen a la línea, si bien no 
forma aún figura, cuyo centro nos fi1mramos ? Llamo princi-

Ev.-Profecto id quod non pote;,t. 
Aug.-Praeponis igitur lineam latitudini. Nam si quod dividi non 

potes!, praeponendum est ;  praeponamus necesse est etiam id quod minus 
dividi potes! :  latitudo autem ex omni parte dividitur, longitudo vero non 
nisi ex di verbo, nam per longum divisionem non admitti t ;  est ergo lati
ludine praestantior. An tu aliter existimag? 

Ev.-lta prorsus ratio cogit fateri nt dicis. 
18. Aug.-Iam qnaeramus, si place!, utrum sit aliquid in i�ta ratio

ne. quod omnino non queat dividi ; erit enim hoc multo etiam quam illa 
Jinea melius. Nam lineam cernig ex diverso innumPrabiliter secari pog�e, 
itaque tibi ip<i hoc inveniendum dimitto. 

o 
Ev.�Ego !llud puto non posse dividi, qnod medium in figura pone

bamu<. unde in extrema lineae ducuntur. Nam ,i dividitm, longitudine 
aut etiam latitndine ra1ere non potest. Sed �i longitudinem -olam ba
bel, non iam nnde ducuntur lmeae, sed ip'la linea est. Si vero etiam la
tum est, aliud deóiderat medium a quo in extrema latitudinis lineae du
rantur. l trumque antem hoc ratia respuit. Id erit igitur quod dividi 
nequeat. 

Aug.-Recte dici�. Sed nonne tibi aliquid tale videtur etiam illud 
unde linea ducitur, et'i figura nondum sit cuiu-; medium intelligamus ? 
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pw •le la 1 Írlf'a a aquello por lo que empieza la longitud, lo 
cual quiero Le lo figures sin longitud al ¡.runa : porque si te lo  
i maginas con longitud, a la verdad que no entiendes de dónde 
L rae su origen l a  longitud. 

Ev.-Así es en absoluto. 
Ag.-Pues esto. que veo entiendes va. e<; lo  más funda

mental de todo lo que hemos demostrado. Esto es. en efecto. 
lo que no sufre división alguna, y se llama punto cuando 
ocupa el centro de la figUJ a ;  pero si es principio de línea 
o dt> varias líneas o también fin, o bien significa algo que no 
tiene partes, sin que, no obstante, designe el centro de una 
figura, entonces se l lama signo. El signo es, por tanto, una 
señal sin partes, y el punto una señal que ocupa Pl centro de 
la figura. De este modo resulta que todo punto e'l también 
signo. pero no todo si,gno punto. Quiero estemos de acuerdo 
acerca de estos nombres, a fin de U'lar meno<; circunlocuciones 
en la conversación : aunque los más l laman punto no al que 
ocupa el centro de toda figura, sino solamente al del círculo o 
al de la esfera ; a nosotros, empero, no<; interesa poco la cues
tión de nombres. 

Ev.-Confonne. 

lllud enim dico lineae princ1pmm a quo inclplt longitudo, quod volo 
sine ulla longitudine intelligas. Nam si longitudinem intelligi,, nequa
quam profecto intelligis unde ipba incipit longitudo. 

Ev.-Tale omnino. 
A u¡¡.-Hoc ergo qnod iam te intelligere video, potentissimum omnium, 

qnae demon<trata sunt. Siqnidem hoc est, quod nullam divi�ionem patia
tur ; et punctum vocatnr, cum medium tenet figurae : si autem principium 
l�neae est vel lineis, aut etiam finis, vel cum omnino aliquid notat quod 
s�ne partibus intelligendum sit, nec tamen obtineat figurae medium, 
s1gnum dicitur. Est ergo �ignum nota sine partibus. Est antem punctum, 
nota medinm figurae tenens. Ita lit ut omne punctum etiam signum sit, 
non antem omne signum punctum videatur. Volo enim de bis nominibus 
in ter no• convenire, ur minus in disputando circumloquamur : quan
quam plerique punctum appellent, non quod omnis figurae medium. 
sed quod '-oliu� circuli ve! pila e tenet ;  tametsi minus no bis de voca
bulis laborandum e't. 

E!'.-A«entioJ . 
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C A P I T U L O  X I I  

PoTE/IOCJA DEL PUNTO 

l9.- 4g.-Cieitamente te das cuenta de la importancia del 
punto, pues por él empiez3. la línea y por él termina. Vemos 
que no puede trazarse ninguna figura con líneas recta'l si el 
ángulo no tt'rmina en un punto ; además, por cualquiera parte 
que se corte la línea es 'lit'mpre por el punto, que él no admite 
de ningún modo división alguna. Ninguna línea se une a otra 
'lino en un punto. Ultimamente, como de todas la!' figuras 
planas (pues ha">ta ahora nada hemos dicho de la profundi
dad) no" ha demostrado la razón que ha de ser preferida la  
que e'ltá formada por  un círculo, debido a su  grande igual
dad, ¿ qué otra e'l la razón de su igualdad 'lino el punto colo
cado en el medio ? Mucho puede decirse de  la  importancia del 
punto. pero pongo límite v dejo que tú pieme<; mucha" co">a'> 
'lobre él.  

Ev.-Bit'n está tu parecer, pero no me avergonzaré pre
guntarte si encuentro algo má'l obscuro, pues, a mi juicio, 
Vt'O a medias la gran importancia de ese signo. 

20. Ag.-Una vez qut' has visto qué eo;; el signo, la  l on
gitud v la latitud, con'lidera ahora cuál de ello'l nece..,ita del 
otro, y de cuál, para poder existir. 

Ev.-La latitud necesita dt> la l ongitud, v sin ésta de nin
gún modo <;e puede concebir. También echo de ver qut> la 
longitud no necesita, ciertamente, de la latitud para extslu ; 
pero 'lin el 'iigno no puede eJ>i'ltir. Lo que e<; claro, empero, 

C A P U T  1 J J 

P u ,., r J I P o r � " T I A  

19. Aug.-\t ides certe <-tiam quantum valeat. 1\ am ah ipso incipit 
linea, ipso terminatur: figuram rectis lineis nullam videmu-. fien posse, 
nisi 1p'l0 anguln• claudatur ; deinde undecumque "<'Cari linea potes!, per 
ipsum secatm , cum ipsum omnino nullam in se admittat sectionem ; nulla 
linea lineae, nisi per ipsum copulatm. Pootremo cum caeteris plamo 
figuris (nam de altitudine adhuc nihil diximus) eam praeponendam 
ratio demon-.traverit qnae circulo clauditnr propter summam aequahta
tem ; quac alia ipsim aeqnalitatio mod .. ratio eot, quam pune tu m m me
dio comtitutnm ?  Mult<t df' huius poten tia dici po•,unt, 'led adhibeo. 
modum, et tibi ip-i cogitancla plnra permitto. 

Et·.-Sane ut videtu1 · non enim me n quilere pigebit. oi quid fnent 
obocurius: cerno autem mediocriter, ut puto, magnam huius signi e'l'le 
potentiam. 

20. Aug.-Nunc ergo illud atiende. cum et quid sit signum, et 
quid sit longitudo, et quid sit latitudo perspeJ>eri' ;  quid hornm tibi 
videatur alteriu•, et cuiu, indigere, oine quo esse non poo<it. 

Ev.-Video quod latitudo longitudine indigeat, sine qua pror<us in
telligi non polt'st. Rursm longitudinem cerno latitudin<" q11 1dem non 
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es que el signo se basta por sí mismo, sin necesitar de ningún 
otro de )o¡, citados. 

Ag.-Así es como dices ; pero piensa más detenidamente 
si la latitud puede verdaderamente dividirse por cualquiera 
parte o por alguna no admite división, aunque admite más 
división que la línea. 

Ev.-IgnolO completamente por dónde no sea susceptible 
de división. 

Ag.-Creo que no te recuerdas, pues es de todo punto 
1m posible que lo ignores ; por lo cual te lo apuntaré de este 
modo. Te imaginas ciertamente la latitud prescindiendo to
talmente de la profundidad. 

Ev.- Perfectamente. 
Ag.�-Sobrt'venga, pues, a la latitud en cue�tión la profun

didad ; dime ahora si ha sobtt'venido también algo, debido a 
lo cual pueda dividirse por cualquier parte. 

E v.-Me lo ha'l insinuado de modo maravill oso ; ¡me<; aho
J a  veo que no sól o es seccionable por cima y por bajo ( J o., 
dos extremos ) ,  sino que también lo es por los lados Y que 
nada queda en absoluto donde no pueda hacerse la divi.,ión
Por lo cual es claro que la latitud no es divi'lible por aque
l la., partes que 'lirven de base a la altura. 

21. Ag.-Puesto que, si no me engaño, ya sabes qué es 
la longitud, la latitud y la altura, dime : ¿ pueden faltar las 
dos primeras exi'ltiendo la ú ltima? 

Ev.-Ciertamente que la altura no puede darse sin la lon
gitud, aunque sí 'lin la latitud. 

indigere ut sit, sed sine 'oig�o illo e"e . no�1 po"'"· I l.lud autem ,ignum 
per semetipsum esse et nullms horum md1gere, mamfestum est. 

Ang.-Ita est ut dicis : sed diligentiu� con�ide�a, utrum �atitud� vere 
undique <ecad queat ; an alicunde nec 1psa •ecuonem poss1t adm1ttere, 
quam vi� plus admittat quam linea. 

Ev.-Nescio prorbus unde non pos,it. 
A ng.-Credo te non recordad ; nam nescire. istud . nul�o modo po-ses : 

quare commonefaciam te isto modo. Certe emm latitudmem sic intelh
gis, ut cogitatione tua de altitudine nihil usurpes. 

Ev.-Sic omnino. 
A ng.-Accedat igitur huic latitudini altitudo, et le'>ponde iam utrum 

etiam aliquid acce<>serit, quo magis undique 'ecari queat. 
Ev.-Mire omnino admonuisti. Nunc enim video non solum desnper 

aut ex inferiori parte, sed a lateribus quoque admitti posse sectionem. 
nihilque omnino remanoisse, unde non queat penetra1e divisio. Quare
manifestum est, et latitudinem ex his partibu< secari non pos-e, per 
quas surrectura est altitudo. 

21. Ang.-Quoniam tibi igitur, si non fallor, et longitudo, et lati· 
tu do, et altitudo nota est ; quaero, ulrum posoint deeose duo superiora, 
ubi aderit altitudo. 

Ev.-Sine longitudine quidem video e'lse non pos'le altitudinem, sine
latitudine autem potes!. 
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Ag.-Vuelve, pues, el pensamiento a la latitud y, si pue
des figurarla como tira_da a la larga, erijámosla sobre cual
quiera de los lado�, como si quisieras sacarla por entre la 
finísima rendija de unas puertas cerradas. ¿ por ventura no 
entiendes aún lo que quiero decirte ? 

Ev.-Entienoo lo que dices, pero tal vez no sé aún lo que 
quieres. 

Ag.-Que me digao;; si, puesta del modo dicho la latitud, 
se convierte, a tu parecer, en altura, pt>rdiendo así el nom
brP y la noción de la latitud, o si aún sigue siendo latitud, por 
más que esté colocada de la forma dicha. 

Ev.-Mi parecer es que se ha convertido en altura. 
Ag.-Dime : ¿ te recuerdas o no cómo definirnos la altura ? 
Ev.-\fe recuerdo perfectamente, y ya me avergüenzo de 

haber responaido así, pues, aun puesta de este modo, la lati
tud no admite división a lo largo hacia abaj o ;  por tanto, 
no se puede hablar aquí de extensión interna,. si bien se con
ciben medios y extremos ; pero, según la definición que, para 
hacérmela recordar, diste de la altura, ésta de ninguna ma
nera puede existir sin concebir extensión interna. 

Ag.-Muy bien, y es lo que deseaba yo recordaras. Así, 
pues, quiero me respondas ahora '3Í prefieres lo verdadero a 
lo falso. 

Ev.-Sería demencia increíble dudarlo a esta altura. 
Ag.-Dime entonces, te ruego, si es verdadera línea la que 

puede cortarse a lo largo, o si es verdadero signo el que de 

Aug.-Redi ergo ad cogitationem latitudinis, et si eam quasi iacen
tem animo figuraveris, erigatur in quodlibet latus, tanquam si eam 
"elle, per tenuissimam rimam, ubi se clausae ianuae iungunt, educere. 
An nondum intelligis quid velim? 

Ev.-Intelligo quid dicas, sed nondum fortasse quid velis. 
Aug.-Illud scilicet ut respondeas, utrum sic erecta latitudo videatur 

tibi migra<"e in altitudinem, et latitudinis iam nomen descriptionemque 
amisissp : an adhuc maneat latitudo, quamvis ita sit collocata. 

Ev.-Videtur mihi altitudo esse facta. 
A ug.-Recordarisne, obsecro, quemadmodum altitudinem definiera

mus ? 
Ev.-Recordor plane, et me iam sic respondisse pudet. Nam etiam 

hoc modo quasi erecta latitudo sectionem per longum deorsum versus 
non admittit : quare nulla in ea possunt interíora cogitari, quamvis 
meditlm et extrema cogitentur. Secundum autem superiorem demons
trationem altitudinis, quam fecisti ut recordarer, nulla omnino e�t 
altitudo. ubi nihil intu� cogitari potest. 

Aug.-Recte dicis, et sic te omnino meminisse cupiebam. Quamob
rem illud iam volo respondeas, utrum falso verum anteponas. 

Et-.-Iam hinc dubitare, incredibilis dementia est. 
Aug.-Dic ergo, quaeso te, numquidnam vera linea est, quae per 

longum -ecari potest: aut verum signum quod ullo modo secari potest;  
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n l g í1 1 1  modo puede dividirse, o si es verdadera latitud la que, 
e olooutln como dijimos, admite división a lo largo de arriba 
nhajo. 

f:v.--Na<;la de eso. 

C A P I T U L O  X I I I  
Er. ALMA INC'ORPÓREA VE LO INCORPÓREO.-QUÉ ES EL ALMA 

22. Ag.-¿ Has visto alguna vez, por ventura, con lo" ojos 
corporales el punto, la línea, la latitud de«critas ? 

Ev.-Jamás, porque no son corpóreos. 
Ag.-Luego si lo corpóreo, por cierto admirable paren

tesco natural, se ve con los ojos de la carne, el alma. ron 
la que vemos aqm·llas cosas inrnatPrial es, ¿ es precÍ<;o que 
no sea cuerpo ni algo corpÓrPo, o, aca"o, pien<;a<, tú oe otro 
modo?  

E v.-Bien ; concedo que  el alma ni  es  cuPrpo m co"a cor
pórea ; dime, en último término, ¿ qué es ? 

Ag.-Por ahora mira a ver si el alma está hecha para 
carecer de toda aquella cantidad de que hablamo'- ; porque, 
qué «ea el alma, me admiro que lo hayas olvidado una vez 
que l o  discutimos en la cue<;tión anterior. Recuerda que pre
guntaste primeramente por el origen del alma : cuestión que, 
recuerdo, interpreté de dos modos : una se refPrÍa al l ugar 
o como región de dónde venía y l a  otra '3i estaba hecha de 
tierra o fuego o de algún otro elemento o bien dP todos con
juntamPnte o de algunos de ellos. En cuya cuestión quedamos 

aut vera latitudo, quae cum erecta est, ut di"irnus, sectionem per longum 
deorsum versus admittit? 

Ev.-Nihil minus. 

C A P U T  X I I I  

Al><IIVFS !Nf'ORPOREUS ( ERNIT INf'ORPORf A.-Ai\ IMUS t¡L lfl SIT 

22. Aug.-Unquamne igitur oculis istb corporeis, vel tale punctum. 
ve! talem lineam, vel talem latitudinem vidisti? 

Ev.-Omnino nunquam. Non enim -.unt i<.ta corporea. 
Aug.-Atqui si corporea corporeis oculi• mira quadam rerum cogna

tione cernuntur ; oportet animum quo videmus i l la  incorporalia. cor
poreum corpu<ve non esse. An tu aliter existimas? 

Ev.-Age, iam concedo corpu-. non esse animum ve! quidquam cor
póreum ; quid est tandem, die mihi ? 

Aug.-Vide interim utrum confectum sit carere illum illa omni 
quantitate, de qua nunc quaestio est : nam quid sit animu". oblitum te 
esse miror priore inter nos quaestione discussum. Memini,ti enim te 
quaesisse primitas, unde esset: quod duobus modis a nobis tractatum 
esse memini, uno, quo quasi de regione eius quaesitum est ;  al tero, 
utrnmnam ex terra, ve! igne, ve! alio quopiam istorum elementomm 
esset, ve1 ex omnibus, ve! ex aliquibus horum. In qua quaestione constitit 
ínter no'. non magis hoc quaerendum esse quam unde sit terra. ve! -i 
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en que no debemos buscar más el orip;en del alma que el de 
la tierra o cualquiera de los demás elementos. Pero hay que 
saber que el alma, aunque creada por Dios, tiene substancia 
propia, que ni es tierra, ni fuego, ni aire, ni agua ; a no ser 
·que, por ventura, concedamos que Dios dió a la tierra no ser 
más que tierra y no otorgó al alma el no ser más que dlma. 
Mas, si deseas que te defina lo que es el alma y, por esta 
razón, preguntas qué es el alma, te complaceré fácilmente ; 
pues a mi parecer es una substancia dotada de razón destinada 

a regir el cuerpo. 

C A P I T U L O  X I V  

PoDER DEL ALMA INMATERIAL 

23. Así que atiende más bien a aquello de donde partió 
.ahora la duda : si el alma es cuantidad y si, por decirlo así, 
()CUpa algún espacio local. Porque ya que, ciertamente, no 
es cuerpo, pues de otro modo, como arriba hemos demostra
(lo ya, no podría ver cosa alguna incorpórea, carece, sin gé
nero de duda, de espacio, por el que se miden los cuerpos, y, 
por consiguiente, no puede lógicamente creerse, ni imaginarse, 
ni comprenderse el alma cuanta. Y si te mueve a ello el que 
la memoria, careciendo de cantidad el alma, encierre en sí 
tan grandes extensiones de cielo, de tierra y de mar, te diré 
que esto obedece a una fuerza misteriosa, la cual puedes tú 
apreciar con la luz de tu inteligencia de lo que hemos dicho. 
Si l a  razón ha ya demostrado que no hay cuerpo sin longitud, 
latitud y profundidad, y que ninguna de éstas puede hallarse 

quod aliud elementorum singulorum. Intelligendum est enim, quanquam 
Deue fecerit animum, hahere illum certam suhstantiam, quae neque 
terrena. neque ígnea, neque aeria sit, neque humida : nisi forte arbi
trandum est Deum terrae dedisse ut nihil aliud sit quam terra, et  
non dedi�se animo ut nihil aliud quam animus sit. Si autem definiri tibi 
.animum vis, et ideo quaeris quid sit animus ; facile respondeo. Nam 
mihi vídetur esse mhstantia quaedam rationis particeps, regendo corpori 
.accommodata. 

C A P U T  X I V 

ANlMIJS lNCORPOREUS QUANTUM VALEAT 

23. !taque illud potius attende, unde ambigitur nunc, utrum quan
tita� Ft quasi, ut ita dicam, locale spatium animo ullum sit. Nam pro
fecto quia corpus non es! ; neque enim aliter incorporea ulla cerne re 
val ere t. ut superior ratio demonstrabat ; procul dubio caret spatio quo 
corpora metiuntur : et oh hoc recte credi. aut cogitari, aut intelligi tali� 
eius q¡¡antitas non potest. Si autem te movet, cur tanta caeli, terrae, 
marisque spatia memoria contineat, cum sit ipse nullíus quantitatis ; 
mira quaedam vis est, quam lamen ex iis quae a nobis comperta sunt, 
-r¡uantum ineqt ingenio tuo luminis, animadvertere potes. Si enim corpu3 
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e n  un cuerpo ;;in la,.. otras dos, mientras que el alma, con un 
cierto ojo interior, la inteligencia, es capaz de ver hasta una 
sola línea, creo que esto mismo nos obliga a conceder que 
el alma no es cuerpo y que es algo mejo r ;  y, esto concedido, 
no pienso dudar en afirmar que es también superior a la línea ; 
pues es irrisorio que, necesitando el cuerpo ele las tres dirmm
siones para ser cuer¡¿o, no sea superior a todas éstas el que 
es mej or que el cuerpo, porque la misma línea, que es inferior 
al alma, es superior a las otras dos dimensiones p recisamente 
porque es menos divisible que éstas. Las cuales, en tanto 
son más seccionables que la línea, en cuanto que ocupan ma
yor espacio ; pues, a la verdad, la línea no llena más espacio 
que el  longitudinal, quitado el cual, no queda absolutamente 
nada de espacio. Por lo tanto, todo lo que es superior a la 
línea es preciso que no tenga espacio. Así que inútilmente tra
bajamos, a mi parecer, en buscar la canticlacl que el alma no 
tiene, desde el momento en que concedemos que es mejor que 
la línea. Y si de todas las figuras planas la más perfecta es la 
circunferencia, en la cual demostró la razón no haber nada 
mejor ni más perfecto que el punto, que carece, según todos, 
de partes, qué extraño es que el alma no sea corpórea ni alar
gada por la longitud, ni extensa por la latitud, ni consolidada 
por altura alguna ; y, sin embargo, es tanto su poder en el 
cuerpo, que gobierna todos los miembr os, y en cuanto al obrar, 
1'9 como el punto sobre el que descansan todas las acciones. 

24. Dado que el centro del oio, que llamamos pupila, 
no es otra cosa que un punto del ojo ;  pero dotado de tanto 

nullum est, ut ratio iam ostendít, quod longitudine, latitudine, altitudine 
careat, nihilque horum nisi cum aliis duobm esse in corpore potest ; 
animo tamen etiam -;olam lineam interiore quodam oculo, id est in
telligentia, videre concessum est : arbitror nos concedere sic animum 
corpus non esse, ut sit corpore melior. Quo concesso, non opinor dubi
tandu� esse, eum etiam linea esse meliorem :  ridiculum est enim cum 
tria llla insint corpori ut corpus sit, non his omnibus esse meliorem, 
qui corpore est melíor. At ipsa linea, qua melior esse convincitur ani
mus, ideo caeteris duobus praestat, quia mínus quam illa duo secari
potest. Porro illa duo eo magis secantur quam linea, quo magis se in 
spatium distendunt :  linea vero spatium nisi longitudinis nullum habet, 
quo sublato nihil omnino remanet spatii. Quapropter quidquid linea 
melius est, necesse est nullo spatio sit, et omnino dividí secarique non 
possit. Frustra igitur, ut opinor, quantitatem animi, quae nulla est, 
invenire laboramus, cum eum linea concedamus esse meliorem. Et si 
figurarum omnium planarum illa optima est quae circulo effingitur, in 
qua ratk docuit nihil melius esse puncto atque potentius, quod nullo 
dubitante partibus caret ;  quid mirum si anima neque corporea sit, neque 
ulla aut longitudine porrecta, aut latitudine diffusa, aut altitudine so
lidata ; et tamen tantum valeat in corpore, ut penes eam sit regimen 
{)mnium membrorum, et quasi cardo quidam in agendo, cunctarum 
corporalium motionum? 

24. Cum autem oculi medium, quae pupilla dicitur, nihil aliud sit 
·qnam quoddam punctum oculi, in quo tamen tanta vis est, ut eo 

S.Ag. 3 15 



450 DE LA CUANTIDAD DEL �L�A 14, 24 

poder, que desde un lugar elevado podemos contemplar con 
él la mitad del firmamento, espacio inmenso, no es invelO
o;;Ímil que el alma carezca de toda corporeidad, formada con
cretamente por la� tw� susodicha.;; dimensiones, y pueda, JW 
obstante, representar�!' cualquiera magnitud corpórea. A po
cos es permitido v<'r el alma por medio de la misma alma, 
es decir, que el n l ma <>e contemple a sí misma ; pero se ve 
con la inteligencia. Súl o  ésta puede ver que no hay nada más 
grande y perfecto que aqu<'llas cosas que, por decirlo así, 
se figuran sin hinchazón ; porque no Ps absurdo llamar hin
chazón a la extensión del cuerpo ; y si ésta Ps la mejor de 
nosotros, ciertamente sabrán más que nosotros los elefante�. 
Y si algún pariente de ellos dice que los elefantes son sa
bios (he notado, aunque con admiración, he notado, cierta
mente, que también los hombres dudan muchas veces de esto) .  
me concederá al menos, ¡;,egún mi parecer, que más sabe una 
abeja que un asno, y comparar la magnitud de una con la del 
otro es, ciertamente, más que asno ; o, volviendo al ojo de que 
tratábamos, ¿ quién no ve que el ojo del águila es mucho más 
pequeño que el nuestro ? Sin embargo. volando a una altura 
en la que difícilmente la percibimos en pleno día. descubre 
co:r; su vista el gazapillo oculto entre un arbusto y el pez 
baJ

_
o las olas. Y <;i en l os sentidos corporales, que únicamente 

estan hechos para percibir las cosas corpóreas, no influye para 
nada, por lo que a la potencia visiva se refiere, la  magnitud 
del cuerpo, dime, ¿ hemos de temer que el alma humana, cm a 
más preciada y casi única visión es la misma razón, con l a  
que s e  ve también a s í  misma, <;ea nada. e n  e l  supue<;to d e  que 
la misma razón, es decir, la  misma alma, nos convenciera de 

dimidium caelum, cuius ineffabile spatium est, ex aliquo eminenti loco 
cerní collustrarique possi t ;  non abhorret a vero animum carere omni 
corport>a magnitudine, quae tribus illis differentiis comummatur, quamvi<> 
corporum magnitudines quaslibet imaginari queat. Sed paucis licet ipso 
animo animum cernere, id est ut ipse se animus videat ; videt autem 
per intelligentiam. Huic solí enim licet videre nihil esse in rebus poten
tius et magnificentius iis naturis, quae, ut ita dicam, sine tumoribus 
esse intelliguntur : tumor enim non absurde appellatur corpori'i magni
tudo, quae si magnipendenda esset, plus nobis profecto elephanti sape
rent. Quod si quisquam eorum cognatus dicet elephantos esse sepientes ; 
sensi enim quamvis admirans, sen>i tamen etiam hinc homines saepe 
ambigere ; illud, quantum opinor, saltem concedet, plus asino sapere 
apiculam ; quorum comparare magnitudines plus profecto est quan"�> 
asininum ! V el quod etiam de o culo dicebamus, cuí non liqueat aquilae 
oculum multo quam nos ter est, esse breviorem ? quo tamen illa sublime 
ita volans, ut a nobis in tanta luce difficile cernatur, latentem suh 
frutice lepusculum, et sub fluctibus piscem videre comperta est. Quod 
si in ipsis sensibus quihus nisi corporea sentire non datum est, nihil 
ad rem, id e'it ad vim sentiendi, valet corporis magnitudo ; metuen
dumne est, quaeso, ne animus humanus, cuius excellentior et pene 
solus aspectus est ipsa ratio qua etiam se invenire molitur, nihil sit. 
si illum eadem ratio, id est se ipse omni magnitudine, qua ohtinetur 
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que carece de toda extensión con que ocupar el lugar? Créeme, 
cosas grandes, muy grandes, hemos de pensar del alma, pero 
sin imaginarnos mole alguna. Esto lo consiguen más fácilmen
te o bien aquellos que, instruídos, vuelven su consideración a 
estas cosas, no por deseo de vanagloria, sino inflamados por 
el  amor divino de la verdad, o bien aquellos que, dedicados 
ya a investigar estas cosas, aunque viniesen menos instruídos 
a la investigación, se prestan dóciles a las enseñanzas de los 
buenos y se apartan, en cuanto esta vida lo permite, de toda 
familiaridad con los cuerpos. Es imposible, pues, por especial 
providencia divina, que a las almas religiosas que piadosa, 
casta y diligentemente se buscan a sí mismas y a su Dios 
es decir, la verdad. les falten los medios suficientes para con: 
seguirlo.  

C A P I T U L O  X V  
SE OBJETA QUE EL ALMA CRECE CON LA EDAD 

25. Pero si te place. dejemos ya esta cuestión y pasemos 
a otra cosa, si es que no se te ocurre algo ahora ; empero, lo  
que acerca de las figuras geométricas hemos disputado, tal 
vez más extensamente de lo que deseabas, verás cuánto vale 
para otra� cue�tiones. si es que me concede-. que esto sirva 
en algo de ayuda a e�ta disceptación ; porque este género de 
estudios prepara el alma para comprender verdades más ab<;
tractas, no sea que_, ofu<;cada por el resplandor de aquéllas 
y no pudiendo aguantarla, caiga con gusto en las mismas 
tinieblas que deseaba evitar ; suministra también, si no me 

locus, carere convicerit? Magna quaedam, crede mihi, magna, sed 
sine ulla mole de animo cogitanda sunt. Quod facilius contingit 
iis, qui aut bene eruditi ad haec accedunt, non studio inanis gloriae, 
sed divino amore veritatis accensi ; aut qui iam in his quaerendis ver
santur, qnamvis minus eruditi ad investiganda ea venerint, si patienter 
bonis se dociles praehent, atque ah omni corporum consuetudine, quan
tum in hac vita permittitur, semet avertunt. Fieri autem non potest 
quadam aivina providentia, ut religio,is animis seip'iOS et Deum SUUin, 
id cst veritatem pie, caste ac diligenter quaerentibu,, inveniendi facul
tas desit. 

C A P U T  X V  

ÜBIICITeR A'>IMAM AETATE CRESCERE 

25. Sed ah ista quaestione, nisi quid adhuc te movet. iam receda
mus, si placet ; et ad alía transeamus : quidquid autem de illis figuris 
loquacius a nobis fortasse disputatum est quam volebas, videhis quantum 
ad alía valebit, si hanc disceptatwnem aliquid eo admtam esse concedis : 
nam et exercet animum hoc genus disciplinarum, ad subtiliora cernenda, 
ne l uce illorum repercussus, er eam sustinere non valens, in easdem 
tenebras quas fugere cupiebat, libenter refugiat ;  et affert argumenta, 
niai fallor, certissima, quibu" quod fuerit inventum atque confectum, 
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engaño, argumento¡;¡ ciertísimos, y sería atrevido dudar de l o  
que con ellos se ho probado y consolidado, dentro, es cierto, 
de lo que al hombre está permitido alcanzar en estas cosas. 
Dudo menos de est¡ls cosas que de las que vemos con los ojos 
corporales, en lucha siempre con las legañas. ¿ Qué hay me
nos tolerable que admitir nuestra superioridad sobre las bes
tias, debido a la ra:lÓn, y confesar que lo que a la luz natural 
vemos con los sentidos, y algunos animales lo ven incluso 
mejor, es algo, y, en cambio, contender que lo que vemos con 
la razón no es nada ?  Y de admitir eme es lo mismo que lo  
que perciben l os ojos, ciertamente, nada más indigno que 
esto se podría afirJJlar. 

26. Ev.-De JJlUY buen grado asiento y acepto lo que 
dices ; pero me preocupa esto : que, siendo cosa evidente para 
mí que el alma no tiene extensión, ignoro completamente cómo 
resistir a estos argúmentos y qué es lo que no he de conceder 
de los mismos, y primeramente por qué, así como crece el 
cuerpo con el tiempo, crece también el alma o parece crecer. 
¿ Quién negará, púes, que los niños ni comparación admi
ten, ciertamente, con la sagacidad de algunos animales ? 
Y ¿ quién dudará de que, desarrollándose corporalmente aqué
l los, crece también de algún modo paralelamente su razón ? 
En segundo lugar, si el alma se extiende por su cuerpo, ¿ cómo 
es que carece de cantidad ? Y si no se extiende, ¿ cómo siente 
en cualquier parte que se pinche ? 

Ag.--Preguntas precisamente lo que también a mí mu
chas veces me ha preocupado ; por tanto, estoy preparado a 
responderte como acostumbro hacerlo a mí mismo : tu inte
ligencia juzgará si valen mis razones ; sin embargo, sea l o  

impudentem habeat dubitationem, quantum homini talia vestigare per
missum est. Minus euim ego de his rebus dubito, quam de iis qua" 
istis oculis videmus cum pituita semper bellum gerentibus. Quid enim 
minus ferendum et audiendum est, quam fateri nos ratione praestare 
bestiis, et eam rem fs.teri esse aliquid quam corporeo lumine sentimus. 
quam etiam nonnullao bestiae melius cernun\ :  iu autem quou ratione 
intue:nur. nihil esse contendere? Quod si diceretur tale esse, quale 
illud est, quod oculi vident, nihil profecto dici posse indignius videretur. 

26. Ev.-Accipio ista libentissime atque assentior :  sed illud me 
movet, cum corporeae quantitatis non esse animam res ita clara sit 
mihi, ut omnino quemadmodnm resistam illis argumentis, et quid eorum 
non concedam, prorsus ignorem ; primum, cur aetate ut corpus crescit, 
ita et anima vel crescat ve! crescere videatur. Quis enim neget pueros 
infantes, ne bestiarum quidem nonnullarum astutiae comparandos? quis 
autem dubitet, illis crescentibus etiam ipsam in eis quodammodo cres
cere rationem ? Deinde, si per spatium sui corporis anima distenditur, 
quom�do nullius quantitatis est? si autem non distenditur, quomodo 
sentit ubique pungentem ?  

Aug.-Omnino ea quaeris quae me quoque saepe moverunt : itaque 
non sum imparatu< tihi respondere, ut mihi soleo ; utrum autem bene, 
ratio quae te agit iudicabit : qualecumque id tamen �it, plus certe non 
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que fuere, no puedo, ciertamente, más, a no ser que, mientras 
.lisputamos, me inspire Dios algo mejor. Pero prQ(�edamo

,
s, 

�i te place, según nuestra costumbre, que, teniendo por gma 
a la razón, tú te respondas a ti mismo. Y primerame-nte ave
rigüemos si es un argumento cierto de que crece el alma con 
el cuerpo el que con la edad l legue a ser el hombre rnás apto 
para la vida humana y cada día más experimentado en ella. 

Ev.-Procede como quieras, que también yo apn1ebo so
bremanera este modo de enseñar y de aprender ; pues no sé 
a qué obedece que, cuando yo mismo respondo a lo que, ig
norante, preguntaba, resulta la verdad no sól o más a¡¡;raaa
ble por sí misma, sino también por la admiración que causa el 
método. 

C A P I T U L O  X V I  

SE RESPONDE A LA OBJECIÓN Y SE DEMUE:O.TRA QUE ¡•: 1 .  A LM A  
PROGRESA SIN QUE EL CUERPO SE DESARROLLE 

27. Ag.-Dime, pues : ¿ lo mayor y lo mejor son dos co
sas distintas o una m!sma expresada con dos nombres diversos ? 

Ev.-Sé que una cosa es lo mayor y otra lo mejor. 
Ag.-Y ¿ a  cuál de las dos crees que corresponde la can

tidad ? 
Ev.-Ciertamente a lo que l lamamos mayor. 
Ag.-Y cuando decimos que de dos figuras la redonda es 

mf'jor que la cuadrada, ¿ obedece esto a la cantidad o a otra 
cosa ? 

possum, nisi forte aliquid melius cum disputamus, in mentem Jivinitus 
venerit. Sed agamus, si placet, more nostro, ut duce ratione tu tibi 
ipse respondeas. Ac prius quaeramus, utrum crescentis cum corpore 
animi certum argumentum sit, quod aetatis accessu aptior humanae 
consuetudini horno, et in ea magis magisque peritus est. 

Ev.-Age ut placet ; nam el ego id genus docendi ac discendi ma
xime probo : nescio quo enim modo cum id quod nesciens quaere'bam 
ipse respondeo, fit ipsa inventio non modo re, sed admiratione etiam 
dulcior. 

C A P U T  X V I 

RESPOl>IDETUR OBIECTIONI, ET OSTENDITUR ANIMAS! SI!\E CORPOREO 
INCREMENTO PROFICERE 

27. Aug.-Dic ergo utrum tibi maius et melius duo quacdam, an 
unum atque idem esse videatur duo bus nominibus appellatum ? 

Ev.-Scio aliud esse quod maius, aliud quod melius dicimus. 
Aug.-Quid horum duorum est cuius e�se pules quantitatem ?  
Ev.-Id videlicet quod maius dicimus. 
Aug.-Quid cum duarum figurarum rotundam quadrata meliorem esse 

confitemur ? quantitasne id facit, an quid aliuJ '? 
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Ev.�De ningún modo nace de la cantidad, sino que el 
fundamento, la causa de esa excelencia es la igualdad, de la 
que ya hemos hablado arriba. 

Ag.�Pues fíjate ahora en esto : ¿ te parece que la virtud 
es una cierta ig-ualdad de vida en todo consentánea con la 
razón ? Porque, si no me engaño, más nos ofende el que haya 
algo desordenaflo ('IJ la vida que el que una parte del círculo 
diste más o nwnos que 1 as otras del centro. ¿ O  piensas tú 
d() otra manera ? 

Ru.---Antt>s al contrario, asiento y admito que esa que tú 
has descrito es la virtud ; porque, ciertamente, no hemos de 
llamar ni tener por tal la  razón, si no es verdadera ; y el que 
vive en todo conforme a la verdad, éste es, sin duda o el único 
o el que principalmente vive bien y honestamente ; y el que 
así hace hemos de pensar que es el único que tiene virtud 
y vive de ella. 

Ag.�Perfectamente ; pero opino que también ves, cierta
mente, que el círculo es más semejante a la virtud que cual
quiera de las otras figuras planas. De aquí procede, pues, que 
alabemos grandemente aquel verso de Horacio que, hablando 
del sabio, dice : «Fortis et in se ipso totus teres atque rotun
dus». Y con razón, porque ni entre los bienes espirituales hallas 
algo que esté más conforme en todo consigo mismo que la vír· 
tud, ni entre las figuras planas una más perfecta que el círculo.  
Por lo tanto, si  el círculo aventaja a las demás no por su 
magnitud es12.acial, sino por su forma, ¿ con cuánta mayor ra
zón hemos de pensar que la virtud supera a las restantes afee· 

Ev.-Nu!lo modo quantitas, sed illa de qua superius egimus, aequa
litas huim excellentiae causa est. 

Aug.-Nunc ergo illud attende, utrum tibi videatur virtus aequalitas 
quaedam esse vitae, rationi undique consentientis. Nam si aliud ah alio 
in vita discrepe!, magis, ni fallor, offendimur, quam si aliqua pars 
circuli, maiore minoreve intervallo quam aliae partes distet a puncto. 
An tu aliter existimas? 

Ev.-Imo assentior, et hanc quae ahs te descripta est, probo esse 
virtutem : nam et ratio non dicen da est aut existimanda, nisi vera ; et 
cuius vita per omnia congruit veritati, is est profecto vel solus, ve! 
certe maxime, qui bene honeste vivit ; et qui ita sit affectus, solus 
habere virtutem, et ea vivere iudicandus est. 

Aug.-Probe dicis : sed certe etiam illud vides, ut opinor, similiorem 
esse virtuti circulum figurarum planarum alia qualibet. Hinc est enim 
quod apud Horatium magnis laudihus solemus extollere illum versum, 
quo ait, cum de sapiente ageret : Fortis et in se ipso totus teres atque 
rotundus 1• Et recte : nam neque in animi bonis quidquam invenis, quod 
magis sih1 ex omni parte consentiat quam virtutem ; neque in planis 
figuris quam circulum. Quamobrem si circulus non magnitudine spatii, 
sed quadam conformatione caeteris praestat; quanto magis de virtute 
existimandum est, quod non maioris loci occupatione, sed divina qua-

1 Sat. ! . 2 , 7 ,86. 
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cwnes del alma, no por su mayor extensión, smo por cierta 
divina congruencia y concordia de aspectos ? 

28. Cuando el niño laudablemente avanza, ¿ a  qué otra 
cosa se dice que camina más que a la virtud ? ¿ O  no te pa
rece así ? 

Ev.�Es claro. 
Ag.�Luego no debes creer que el alma crece de la misma 

manera que el cuerpo con la edad, pues progresando llega a 
la virtud, la cual decimos que es perfecta y hermosa no por 
su extensión, sino por una excelente armonía ; y si, como has 
dicho, una cosa es lo mayor y otra lo mejor, siempre que el 
alma avanza con la edad y llega al uso de la razón, no me 
parece que con esto se hace mayor, sino más bien mejor. Y si 
esto se debe a la magnitud de los miembros, tanto más pru
dente sería uno cuanto más alto y robusto fuese ; pero creo no 
negarás que esto no sucede así. 

Ev.�¿ Quién se atrevería a negarlo ?  Pero, sin embargo, 
concediendo tú también que el alma progresa con el tiempo, 
me admiro cómo pueda suceder que lo exento de toda canti
dad sea, ciertamente, en su desarroll o  favorecido por el tiem· 
po, aunque no por la magnitud de los miembros. 

dam congruentia rationum atque concordia caeteras affectiones animi 
superat? 

28. Cum autem puer proficit laudabiliter, ad quam rem magis quam 
ad virtutem proficere dicitur? an non tibi videtur? 

Ev.--Manifestum est. 
Aug.-Non igitur tibi debet videri animus sicut corpus crescendo 

cum aeta te proficere : proficiendo enim ad virtutem pervenit, quam 
fatemur nulla spatii magnitudine, sed magna vi constantiae pulchram 
esse atque perfectam : et si aliud est maius, aliud melius, ut iam dedisti ; 
quidquid anima cum aetate proficit, composque rationis fit, non mihi 
videtur fieri maior, sed melior. Quod si memhrorum id faceret magni
tudo, eo quisque prudentior esset, quo longior aut validior : quod se 
aliter habere non, opinor, negabis. 

Ev.-Quis istud negaverit? Sed tamen cum proficere animam per 
aetatem etiam tu concedas ; miror qui fíat, ut omnis quantitati'i expers 
etiamsi non membrorum spatio, at certe temporis adiuvetur. 



456 DE LA rl!ANT!DAD DEL ALMA 17. :�o 

C A P I T U L O  X V I I  

EL ALMA CRECE CON EL TIEMPO METAFÓRICAMENTE 

29. Ag.-Depón tu admiración, porque te pondré ahora 
un argumento semejante en contrario. Así como la corpulen
cia no es argumento de valor para demostrar que el alma se 
desarrolla pues muchos pequeños y débiles de cuerpo son más 
prudentes 

'
que algunos dotados de g��nde hum�ni�ad, �sí tam

bién, porque encontramos algunos .JOvenes mas mgemosos y 
valientes que la mayor parte de los ancia�ws, no veo razón 
para admitir que el tiempo influya de ' la misma manera en el 
desarrollo de los cuerpos y de las almas ; tanto más cuanto 
que los mismos cuerpos, l os cuales hemos concedido que cre
cen y toman mayor volumen con el tiempo, son muchas veces 
más - pequeños cuanto más añosos ; y esto no sucede sólo en 
cuanto a los ancianos, a quienes la edad parece consume y ani
quila, sino también entre los mismos niños, pues vemos que 
los hay que aventajan a otros en edad, pero no en estatura. 
Luego si ni siquiera los muchos años son causa de la magni
tud del cuerpo, sino que toda ella depende de la fuerza del 
germen y de ciertas proporciones de la naturaleza, ocultas en 
verdad y difíciles de conocer, ¿ cuánto menos hemos de pensar 
que el alma se agranda con el mucho tiempo, porque la vemos 
con la práctica y la constancia aprender muchas cosas ? 

30. Es conveniente advertir, por si te causa extrañeza 
el que solemos llamar longanimidad a lo que los griegos de
nominan ¡¡aKpo.9v¡¡íav, que muchas palabras referentes al cuerpo 

C A P U T  X V I I  
ANIMA SP.HIO TEMPORIS CRESCEHE ll!CITUH METAPHOHICE 

29. Aug.-Desine mirari, nam et hic tihi simili ratione respondeo. 
U t  enim memhrorum magnitudo ideo nihil affert argumenti cur animam 
adiuvet, quod multi exilioribus brevioribusque membris prudentiore;; 
inveniuntur quibusdam magna mole corporis praeditis ; ita quoniam 
iuniores nonnullos senioribus plerisque magis industrios atque stre
nuos videmus, non video cur putanda sint spatia temporis in aetatibus 
incrementa ut corporihus, sic animis dare ; cum et ipsa corpora, quibu;; 
per tempu.� crescere atque ampliora spatia tenere concessum est, saepe 
sint annosiora hreviora, non modo senilia, quae magnitudine tempori<; 
contrahuntur atque minuuntur , sed etiam pnerormn, quos animadver
timus hi' breviores esse corpore quihus sunt aetate maiores. Si igitur 
porrecta in plurimum tempora, ne ipsis quidem corporibus magnitudinis 
afferunt causam ; sed omnis illa seminis vis est, et quorumdam naturae 
numerorum sane occul torum, et difficilium ad dignoscendum : quanto 
minus arbitrandum est longo tempore animam fieri longiorem, quía 
eam videmus usu rerum atque assiduitate multa didicisse? 

30. Quod si te illud movet, quod solemus eam quam Graeci 
llCXKpo.9vJ.líav vocant, longanimitatem interpretari ; animadvertere licet 

1 7, 30 m; LA lTAi\TllHD DEL ALi\1.'1. 457 

�e aplican al alma y, viceversa, las del alma al cuerp o ;  por
que si Virgilio llamó al monte cruel y a la tierra justísima, 
��xpresiones, como ves, tomadas del alma y aplicadas al cuer· 
po, ¿ qué maravill oso es usemos indistintamente de la palabra 
longanimidad, aun cuando propiamente sólo a los cuerpos pue
da denominarse largos ? Pero la que entre las virtudes llama· 
mos magnanimidad, no �e refiere a ningún espacio, sino a 
cierta fuerza, es decir, a �a potestad y potencia del alma ; vir
tud tanto más apreciable cuanto desprecia más cosas. Mas de 
esto ya hablaremos después al tratar de la cantidad del alma ; 
así como suele tratarse de cuán grande fué Hércules por la 
excelencia de sus acciones, no por la mole de sus miembros : 
éste es el orden arriba establecido. 

Conviene recordarte ahora lo que ya expusimos bastante 
extensamente acerca del punto, pues la razón nos enseña que 
ocupa un lugar principalísimo y dominante, por su importan
cia, entre las figuras. Esta preeminencia y dominio, ¿ no reve
lan cierta magnitud ? Y, no obstante, en el punto no encon· 
tramos extensión. Por consiguiente, no hemos de pensar, cuando 
oímos hablar o hablamos de un alma grande, en la extensión 
que ocupa, sino en lo que puede. Si, pues, tu primer argu
mento, según el cual te parecía que el alma y el cuerpo ere· 
cían con la edad, está suficientemente resuelto, pasemos a 
otra cosa. 

corpore ad animnm multa verba transferri, sicut ab animo ad corpus : 
nam si montem improbum, et iustissimam tellurem dixit Virgilius ' .  
quae verba cernís ah animo ad corpora esse translata ; quid mirum si 
mutua vice longanimitatem dicimus, cum longa nisi corpora esse non 
possint ?  Ea vero ínter virtutes quae appellatur animi magnitudo •. ad 
nullum spatium, sed ad vim quamdam, id est ad potestatem potenllam
que animi relata recte intelligitur ; virtus eo pluris aestimanda, quo 
plura contemnit. Sed de hac post loqnemur, cnm qnaeremns quanta 
sit anima, sicut quaeri assolet, quantus fuerit Hercules, factorum excel
lentía non mole membrorum : ita enirn supra distribnimus. 

O�ortet autern nunc te recordari quod de pnncto iam satis egimus : 
nam id potentissímum esse, maximeque in figuris dominari ratio d�ce
bat. Potentia vero atque dominatns nonne ostentan! quamdarn magmtu
dinem ? et in puncto tamen nullum spatinm reperiebamus. Non igitur 
magnurn vel ingentem animum cum 

, 
audimus aut dicimus, qu�n�nm 

loci occupet, sed quantum possit, cog1tandum est. Quamohrem si . 1am 
primum argurnentum tuum, quo tihi per aetatem cum corpore ammus 
crescere videbatur, satis discussum est, transeamu� ad alind. 

1 Aendd. 1 . 1 2  v.687 ; Georg. 1.2 v.460. 
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C A P I T U L O  X V I I I  

LA FACULTAD DE HA BLAR, QUE EL NIÑO ADQUIERE PAULATINA
MENT·E, NO SE I I A  DE ATRIBUIR AL INCREMENTO DEL ALMA 

3 1 .  Ev.-No sé si hemos hablado de todas las cuestiones 
que, no sin razón, me suelen preocupar ; puede suceder muy 
bien que algunas se escapen a mi memoria ; sin embargo ana
licemos lo que ahora se me ocurre : ¿ por qué razón el ;ecién 
nacido no habla y con el desarrol lo  adquiere el lenguaj e ?  

Ag.-Cosa fácil, pues creo no ignoras que cada uno habla 
aquella lengua que hablan los hombres entre quienes ha na
cido y se ha educado. 

Ev.-Nadie lo ignora. 
Ag.-Figúrate, pues, una persona nacida y criada allí don

de los hombres no hablasen, sino que por señales y movimien
tos de sus miembros manifestasen sus pensamientos a los de
má ; ¿ no crees que ese tal, que a nadie oiría hablar, haría lo  
mismo, sin que l legara a hablar ? 

Ev.-No me preguntes lo que no puede suceder. ¿ Cómo 
puedo yo imaginarme esos hombres entre los cuales haya na
cido alguien ? 

Ag.-¿ Es que tú no viste en Milán un joven gallardo y 
cortés y, sin embargo, mudo y tan sordo que no entendía a 
los demás sino por señas y que ni él mismo manifestaba de 
otra manera sus deseos? Pues aquí es conocidísimo. Y o co
nocí personalmente a un hombre hablante cuyos hijos todos, 
cuatro o más, no recuerdo ahora exactamente, varones y hem-

C A P U T  X V I I I  

LoQUENDJ FACULTAS, QUAM PUER PAULATIM ASSEQUITUR, NON TRIBUENDA 
INCREMENTIS ANIMAE 

31. Ev.-Nescio utrum omnia quae me non frustra movere assolent, 
persecuti fuerimus ; et fieri potest ut recordationem meam aliqua fugiant :  
verumtamen quod nunc in mentem venit videamus quale sit, quod puer 
infans non loquitur, atque in crescendo assequitur. 

Aug.-Facile est istud : nam credo videri tibi ea lingua quemque 
loqui, qua loquuntur homines ínter quos natus educatusque sit. 

Ev.-Nemo id ignora!. 
A ug.-Constitue ergo queropiaro ibi natum atque altum ubi hornines 

non loquerentur, sed nutibus roembrorumque motu cogitationes suas 
sibimet exproroendas signarent ;  nonne censes euro talia esse facturum. 
neque locuturum, qui loquentem neminem audierit? 

Ev.-Nolo me hoc interroges, quod fieri non potest. Qui enim tales 
homines, ínter quos quemquam natum cogitare possim? 

Aug.-ltane tu non vidisti Mediolani adolescentem honestissimi cor
poris et elegantissiroae urbanitatis, mutum tamen atque ita surdum, ut  
neque alios nisi motu corporis intelligeret, neque ipse aliter quae vellet 
significare!? hic enim est notissimus. Naro ego novi rusticum quemdam 
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hras, que tuvo de una mujer que también hablaba, nacieron 
�ordos y mu�os

_
; se les tenía por mudos, porque no podían 

hablar, y, asimismo, por sordos, puesto que ninguna señal 
percibían si no era por la vista. 

E
_
v.-Bien ; conocí, es verdad, al primero, y tocante a estos 

a qmenes �esconozco, fío en tu palabra ; pero ¿ a  qué vienen 
estas cosas . 

Ag.-Porque dijiste que no te podías imaginar a uno naci
do entre tales hombres. 

Ev.-Y aún no he cambiado de parecer · pues si no me 
engaño, has dicho que nacieron entre otros �ue h�blaban. 

Ag.�No lo negaré, ciertamente ; pero, sentado ya que pue
den darse algunos tales hombres, te ruego recapacites si, uni
d_os un hon;bre y una mujer de éstos y l levados por cualquier 
circunstancia a un lugar apartado, tuviesen un hijo no �ordo 
¿ cómo se entendería éste con sus padres ? 

· ' 

Ev.-¿ Pues cómo crees que lo haría sino repitiendo los 
mismos ademanes que observaba en su� padres? Pero, con 
todo, ni esto podría hacer un niño pequeño, por lo que mi 
argumento permanece en pie. ¿ Qué importa adquiera el ha
blar o el gesticular con el desarrollo, si ambas cosas pertene
cen al alma, cuyo crecimiento no queremos confesar? 

32. Ag.-Lo que me parece es que hasta crees que un 
funámbulo tiene un alma más grande que los incapaces de 
hacer tales habilidades. 

Ev.-Esto es algo distinto. ¿ Quién no ve, pues, que eso 
es arte ? 

loquentem, de loquente uxore, filios orones mares atquc fcminas quatuor 
fere, aut eo amplius (non enim satis nunc commemini) mutos surdosque 
genuisse. Naro ex eo quod loqui non poterant, muti ; ex eo autem quod 
nulla signa nisi oculis colligebant, etiaro surdi intelligebantur. 

Ev.-Illum vero ego bene novi, et de istis nescio quibus credo tibi : 
sed quorsum ista? 

Aug.-Quia dixisti non te posse cogitare ínter tales homines nasci 
quempiam. 

Ev.-Nec nunc aliud dico : naro istos, nisi fallor, ínter eos qui 
loquerentur, natos esse concedis. 

Aug.-Non equidero negaverim : sed curo iam in ter nos constet non
nullos tales homines esse posse ; quaeso cogí tes si ex hoc genere mas 
et femina iungerentur, atque in aliquam quocumque casu delati solitu
dinem, ubi lamen vivere valerent, gignerent filium non surdum, quem
admodum esset curo parentibus iste locuturus? 

Ev.-Quemadroodum censes, nisi ut parentes ei dabant, ita gestu 
signa redditurum ? Sed tamen puer parvus ne hoc quidem posset :  quare 
illa .·atio mea manet integra, Quid enim refert utruro loqui, an gestum 
facere crescendo assequatur, cum ad animam utrumque pertineat, quam 
fateri nolumus crescere? 

32. Aug.-Iam mihi videris etiam curo in fune quisque ambulat. 
ampliorem credere hunc habere animam, quam eos qui id facere ne
queunt. 

Ev.-Hoc aliud est : quis enim hoc non videat es-;e artis? 
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Ag.-Dime, ¿ por qué es arte ? ¿ Acaso porque lo aprendió ? 
Ev.-Ciertamente que sí. 
Ag.-¿ Y no te parece también arte si alguien aprende otra 

cosa ? 
Ev.-Concedo, en absoluto, que todo lo que se aprende 

es arte. 
Ag.-Luego el niño no aprendió de sus padres los ade

manes. 
Ev.-Los aprendió, ciertamente. 
Ag.-Entonces es necesario admitas que esto no se debe 

al desarrollo de su grande alma, sino a cierto arte mímico. 
Ev.-No puedo concederlo. 
Ag.-Luego, en contra de lo que acabas de conceder, no 

todo lo que se aprende es arte. 
Ev.-Arte, en absoluto. 
Ag.-Por consiguiente, no aprendió los gestos ese niño, 

cosa que también admitiste. 
Ev.-Los aprendió, pero esto no es arte. 
Ag.-Pues tú, poco ha, dijiste que todo lo que se aprende 

es arte. 
E v.-Bien ; concedo ya que el hablar y el gesticular, por 

el hecho de aprenderlo, es arte. Sin embargo, unas son las 
artes que aprendemos mirando a los otros y otras las que nos 
enseñan los maestros. 

Ag.-¿ Cuál de éstas piensas, por fin, que consigue el alma 
por sólo el desarroll o ?  ¿ O  las adquiere todas ? 

Ev.-No todas, creo, sino las primeras. 
Ag.-¿ No te parece de éstas la acrobacia ? Porque, a m1 

juicio, también la aprend�n mirando los que la p ractican. 

Aug.-Cur, obsecro, artis? an quia didicit? 
Ev.-lta vero. 
Aug.-Quare tibi ergo etiam, si aliud quisque discat, non artis videtur? 
Ev.-Plane quidquid discitur, artis esse non nego. 
Aug.-Non ergo ille didicit a parentibus gesturn facere ? 
Ev.-Didicit sane. 
Aug.-Oportet igitur et hoc non animae crescendo amplioris, sed 

imitatoriae cuiusdam artis esse concedas. 
Ev.-Non possum hoc concedere. 
Aug.-Ergo non ornne quod discitur artis est, quod nunc concesseras. 
Ev.-Artis omnino. 
Aug.-Non ergo ille didicit gestum, quod itero non minus dederas. 
Ev.-Didicit, sed hoc non est artis. 
A ug.-Atqui tu paulo ante dixisti artis esse quod discitur. 
Ev.-Age, iam concedo, et loqui et gestum facere, eo quod ea didici-

mus, artis esse. Tamen aliae sunt artes, quas, durn in alios intendirnus, 
discimus ; aliae, quae a rnagistris inseruntur nobis. 

A ug.-Quas tandem istarum putas anirnam, ex eo quod amplior fiat, 
adipisci? anne orones?  

Ev.-Non omnes puto, sed illas superiores. 
Aug.-Nonne tibi ex hoc genere videtur in fune ambulare? nam et 

hoc videndo, ut arbitror, qui id faciunt assequuntur. 

l8, 32 DE L.\ CUANTIDAD DEL ALMA 461 

E v.-Así lo creo ; pero, no obstante, no todos los especta
dores, aunque ponen grande cuidado, l legan a conseguirla, sino 
.aquellos que tienen maestros. 

Ag.-Bien dices, en verdad ; yo te respondería lo mismo 
acerca del lenguaje ; pues con más frecuencia nos oyen muchos 
griegos hablar diferente lenguaje que ven a un volatinero, y 
ellos, para aprender nuestra lengua, así como nosotros para 
aprender la suya, se ponen en manos de los maestros. Siendo 
·esto así, me admiro porque quieres atribuir a incremento del 
alma el que hablen los hombres y no el funambulismo. 

E v.-No sé cómo confundes una cosa con otra ; porque el 
que se pone en manos de un maestro para aprender nuestra 
lengua, conoce ya alguna otra, la suya, aprendida, a mi sentir, 
·con el crecer de su alma ; mas el aprender la ajena no lo atri
buyo al crecimiento del alma, sino al arte. 

Ag.-Y si uno nacido y criado entre mudos, después ya 
joven, viniese a parar entre otros hombres y aprendiese a ha
blar, sin haber conocido antes ninguna otra lengua, ¿ crees que 
crecería su alma mientras aprende a hablar ? 

E v.-Nunca osaré afirmarlo ;  me entrego vencido a la ra
zón y no admito que el hablar pruebe que el alma crece, para 
no verme obligado a confesar que todas las demás artes las 
adquiere el alma creciendo ; pues de admitirlo se seguiría este 
.absurdo : que el alma decrece cuando olvida algo. 

Ev.-Ita credo : sed tamen non orones qui haec spectant et magno 
studio intuentur, assequi possunt, sed qui huius rei magistros patiuntur. 

Aug.-Bene sane dicis ; nam et hoc tibi etiam de locutione respon
derim : rnulti enim Graeci et aliud genus linguae crebrius nos loquentes 
audiunt, quam funambulum spectant;  qui ut linguam nostram discant, 
quemadmodum nos cum ipsorurn nosse volumus, saepe magistris tra· 
duntur. Quae cum ita sint, miror cur animae incrementis tribuere veli> 
quod loquuntur homines ; quod autem in fune ambulan!, nolis. 

Ev.-Nescio quomodo ista confundís : nam qui ut linguam nostram 
discat, magistro traditur, novit aliarn quarndam suam, quam euro, quod 
eius anima creverit, puto didicisse ; cum autem discit alienam, non am
pliori anirnae, sed arti tribuo. 

Aug.- Quid si ille qui ínter mutos natus atque altus est, sero ac 
iam iuvenis in alios homines incidens loqui didicisset, curo aliam lin
guam nullam nosset? eo tempore putares animam eius crevisse, quo 
loqui didicerat? 

Ev.-Nunquam i3tuc ausim dicere ; et iam cedo rationi, nec puto 
amplioris animae argurnentum esse quod loquimur, ne et alias omne• 
artes cogar fateri crescendo animam consecutam : quod si dixero, illud 
sequetur absurdum, decrescere animam curo quidque obliviscitur. 
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C A P I T U L O  X I X  

EN QUÉ SENTIDO CRECE Y DECRECE EL ALMA 

33. Ag.-Bien lo has entendido, y, a decirte verdad, con 
razón se afirm!l que el afma como que crece aprendiendo y, por 
el contrario, disminuye olvidando ; pero metafóricamente, com() 
arriba dijimos. Hay que abstenerse, sin embargo, de imaginar 
que, cuando decimos que el alma crece, ocupa mayor espaci() 
local ; lo que posee es mayor capacidad para obrar el alma 
sabia que la ignorante. Es de gran importancia, empero, el 
género de conocimientos que adquiere y con los que, en ciert() 
sentido, se desarrolla. Porque, así como en el cuerpo se dan 
tres clases de aumentos, uno necesario, por el cual los miem
bros l legan a su proporción natural ; otro superfluo, por el que 
algún miembro crece desproporcionado a los otros, sin me
noscabo de la salud, como sucede a veces en los hombres que 
nacen con seis dedos y en otros muchos casos, que l lama
mos monstruos por ser los miembros excesivos y anormales ; 
el tercero, dañoso, l lamado tumor cuando sobreviene (porque 
también así crecen los miembros y ocupan, sin duda, may or 
espacio, pero a costa de la buena salud ) ; del mismo modo en 
el alma se dan ciertos casi naturales aumentos cuando decimos 
que crece en conocimientos honestos y acomodados al vivir 
bien y honestamente. Cuando aprendemos cosas más maravi
l losas que útiles, por más que en algunas circunstancias nos 
sean p rovechosas, sin embargo, son superfluas y pueden equi
pararse al segundo género de crecimiento corporal. N o porque 

C A P U T  X I X  

ANIMA QUOMODO CRESCERE MI:\UI\E DICITUR 

33. Aug.-Bene intelligis, et  verum ut  audias, recte dicitur anim<t 
discendo quasi crescere, et contra minui dediscendo, sed translato verbo, 
ut superius ostendimus. Tamen illud cavendum est, ne quasi spatium loci 
maius occupare videatur, dum dicitur crescere ; sed maiorem quamdam 
vim peritior quam imperitior habere ad agendum. Magni. tamen refe�t 
qualia sint illa ipsa quae discit, qu

_
ibus quodammodo v1detur au�en. 

Nam ut in corpore tria sunt genera mcrementorum, unum necessanum, 
quo naturalis convenientia impletur in membris ; a1terum superfluum. 
quo a caeteris memhris integra valetudine augendo aliquid discrepa!, per 
quod interdum evenit ut senis digitis nascantur homines, et  pleraque 
alía, quae cum praeter consuetudine�. nimia sunt, monstruosa n?mina"?
tur ; tertium noxium, quod cum acc1d1t, tumor vocatur ; �am eham s1c 
membra crescere dicuntur, et revera locum occupant amphorem, sed ex
pugnata bona valetudine : ita in animo quaeda� quasi naturalia inc�eme_n
ta sunt, cum honestis et ad hene beateque vtvendum accommodalls dts
ciplinis augeri dicitur. Cum vero ea discimus, quae mirabiliora quam 
utiliora sunt ;  quanquam nonnullis rebus plerumque opportuna, sul?erva� 
canea tamen et de illo secundo genere numeranda sunt. Non emm ,., 
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un flautista, al decir de Varrón, haya sido elegido rey, porque 
agradó al pueblo con su arte, no por eso debemos pensar que 
<:rece nuestra alma con esta habilidad ; ni tampoco querríamos 
tener dientes mayores que los naturales si oyésemos que uno, 
porque los tenía grandes, mató a su enemigo de un mordisco. 
Nocivo es, empero, aquel género de artes que dañan la salud 
.del alma ; porque discernir los manjares con maestría por el 
.olor y el sabor, saber determinar en qué lago se pescó un pez 
Q qué añejo sea un vino, es una maestría deplorable. Y cuando 
el alma, abandonando la inteligencia, se vuelca en los sentidos 
y parece crecer con estas artes, no hace más que hincharse o 
también consumirse. 

C A P I T U L O  X X  

Sr E'ABE EL ALMA ALGO DE SÍ MISMA 

34. Ev.-Acepto y asiento a lo que dices, y, sin embargo, 
;me inquieta que el alma de un recién nacido vemos, en cuanto 
nos es dado observar, que nada sabe y es como la de un bruto. 
¿ Por qué, si es eterna, no trae consigo conocimiento de al
gún arte ? 

Ag.-Difícil, muy difícil es la cuestión que propones, y no 
sé si habrá otra mayor. Tan contrarias son entre sí nuestras 
opiniones en este punto, que a ti te parece que no trae consigo 
el alma ningún arte, y a mí. por el contrario, me parece que 
las trae todas, y el aprender no es otra cosa que el recordar. 
quidam tibicen, ut Varro auctor est, ita populum delectavit ut rex fieret, 
ideo animum nostrum illo artificio augendum pntare debemus : quia nec 
maiores quam humani sunt, dentes habere vellemus, si audissemub, a 
quopiam, quod tales habuerit, morsu hostem necatum. Noxium vero illud 
est genus artium, quo animi valetudo sauciatur :  nam et odore ac sapore 
mire diiudicare pulmenta, et quo lacu piscis captus sit, vel quotenne vi
num sit, nosse dicere, quaedam est miseranda peritia ; et  his artibus cum 
quasi crevisse anima videtur. quae neglecta mente defluxit in sensus, 
nihil aliud quam tumuisse vel etiam contabuisse iudicanda est. 

C A P U T  X X  

ANIMUM QUID EX SE SCIAT 

34. Ev.-Accipio isla et assentior, nec lamen nihil angor ex eo 
quod irnperita omnium rerum et bruta est anima, quam in puero recens 
nato quantum licet inspicimus. Cur enim nullam artero secum attulit. 
si aeterna est? 

A ug.-Magnam omnino, magnam, et qua nescio utrum quidquam 
maius sit, quaestionem moves, in qua tantum nostrae sibimet opiniones 
adversantur, ut tibi anima nullam, mihi contra orones artes secum attu
lisse videatur ; nec aliud quid da m esse id quod dicitur discere, quam re
minisci et recordad '. 

1 Véase Retract. l . l  c.8 n 2 
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Pero ¿ no te das cuenta cuán importuno es preguntar si en 
realidad son así estas cosas ? Ahora tratamos de demostrar, si 
se puede, que no llamamos grande o pequeña al alma por su 
extensión ; de su elNnidad, si la tiene, hablaremos oportuna
mente al estudiar, en cuanto nos sea posible, la cuarta pregun
ta que hiciste : por qué se unió al cuerpo. 

¿ Qué nos i tn po rtu, -)ara tratar de su cuantidad, si existió 
siempre o no, o du ru rú por siempre, o el que ahora sea igno
rante, ahora �ahia, cuarulo hemos probado ya que el largo 
espacio de tiempo ni siquiera es causa de la  magnitud en los 
cuerpos y que la ciencia, como es conocidbimo, puede ser nula 
en los que crecen y hallarse muchas veces en los ancianos? 
Además, otras muchas cosas expuestas, !'egún creo, son sufi
cientes a demostrar que el alma no crece a compás del volu
men que adquiere con la edad el cuerpo. 

C A P I T U L O  X X I  

LAS MAYORES FUEHZAS, DEBIDAS A LA MAYOR EDAD, NO PHUEBA:'\l 
QUE CHEZCA EL ALMA 

35. Si te parece, pues, examinaremos el valor de tu se
¡!undo argumento, según el cual el alma, a quien negamos 
toda extensión, siente por medio drl tacto en cualquiera parte 
del cuerpo. 

Ev.-Te permitiría ya pasar a esta cuestión si no me pare
ciese que hay que decir algo acerca de las fuerzas. Porque 
¿a qué se debe que los cuerpo� desarrollados por la edad dan 

Sed videsne quam huius temporis non sit, utrum ista habeant ita sese, 
requirere ? Nunc enim agimus ut appareat, si potes!, non eam secundum 
loci spatia parvam magnamve nominari ; aeternitatem autem eius si ulla 
est, opportune scrutabimur cum illud quod quartum posuisti : «Cur cor
pori fuerit data», quantum fas est tractare coeperimus. 

Quid enim ad talem eius quantitatem attinet. semperne an non sem
per fuerit, futurave sit, aut quod nunc imperita nunc perita est ;  cum 
et longum tempus, ne corporibus quidem afferre magnitudinis causam. 
superius probaverimus ; et peritiam notissimum sit posse nullam ades5� 
crescentibus, ac saepe senescentibus opportunam esse ; m u! taque alía 
dicta sint satis, ut  opinor, ad demonstrandum non cum magnitudine cor
poris, quam aetas affert, etiam animam fieri ampliorem. 

C A P U T  X X I  

VIRES IN MAIORI AETATE MAIORES ?\ ON �V!>iT ARGUMENTUM 
CRESCENTIS ANIMAE 

35. Quare videamus, si placet, illud alterum argumentum tuum qua
le sit, quod per totum spatium corporis tactus <Jentitur ah anima. quam 
spatii nullíus esse volnmus. 

Ev.-Sinerem iam ad illud transiri, nisi de virihus dicendum aliquid 
arbitrarer. Quid est enim hoc, quod auctiora per aetatem corpora vires 
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ruuyores fuerzas al alma, si es que el alma no se hace más 
¡t;rande con éstas ? Aunque la virtud suele atribuirse al alma 
y las fuerzas al cuerpo, no obstante, jamás diré que no sean 
dd alma, viendo que en los cuerpos exánimes no existen. N o  
lray que negar, e s  cierto, que el alma hace uso d e  las fuerzas 
corno de los sentidos, por medio del cuerpo ; mas corno est� 
es exclusivo del ser viviente, ¿, quién puede dudar que las 
fuerzas pertenecen más bien al alma ? Así que, cuando obser
vamos que los niños grandecitos tienen mayores fuerzas que 
los infantes y después los adolescentes y los _jóvenes crecen 
de día en día en fuerzas hasta que disminuyen de nuevo al ir 
envejeciendo el cuerpo, no es esto, a mi parecer, pequeño in
d icio de que el alma crece y después envejece paralelamente 
al cuerpo. 

36. AfS.-N o es completamente absurdo lo que afirmas ; 
pero yo pienso que las fuerzas no radican tanto en la corpu
lencia y en la edad cuanto en el ejercicio y disposición de los 
miembros. Para probártelo, una pregunta : ¿ crees tú que el 
que pueda uno caminar por más tiempo y con menos fatiga 
que otro depende de que tiene mayo re� fuerzas ? 

Ev.-Tal creo. 
Ag.-¿ }>or qué entonces, siendo niño, cuando me derlicaba 

a andar por afición a la caza de aves, trajinaba sin cansancio 
mucho más que cuando, ya adolescente, me consagré a otras 
aficiones que me obligaban más a la vida sedentaria, si es que 
a la edad y al alma, que crece con ella, hay que atribuirle 
mayores fuerzas ? Además, los maestros examinan cuidadosa
mente en los luchadores no la magnitud y la corpulencia, sino 
los abultados morcillos y l os apretados músculos y la configu-

praebent animae ampliares, si cum his amplior non fit anima? Quanquam 
enim virtus animae, vires autem corporis putari soleant ;  nunquam ta· 
men ah anima eas abiudicaverim, cum videam in exanimis corporibus 
nullas esse. Per corpus quidem viribus, sicuti sensibus, uti animam non 
negandum est; tamen quoniam ista sunt viventis officia, quis haec du
bitaverit ad animam potius pertineri? Cum igitur maiores vires in pue
ris grandiusculis quam in infantibus esse videamus, ac deinde adoles
centes, iuvenesque in dies viribus praestent, donec rursus corpore senes
cente minuantur ; non leve, quantum mihi videtur, crescentis cum cor
pore, ac deinde senescentis animae indicium est. 

36. Aug.-Non usquequaque absurdum est quod dicis : sed ego vires 
non magis in amplítudine corporis aetatisque incrementis, quam in exer
citatione quadam et conformatione membrorum esse soleo puta re : id 
adeo ut tihi probem, quaero abs te utrum alium alío pertinacias ambu
lare ac minus defatigari, maiorum virium esse arbi treris ? 

Ev.-Ita sentio. 
A ug.-Cur ergo puer multo amplius itineris conficieham sine defectu, 

cum aucupandi studio in ambulando exercerer, quam adolescens cum 
me ad alía studia, quibus sedere magis cogebar, contulissem ; si acce
den ti aetati, et per hanc animae crescenti vires ampliares tribuendae 
sunt? Deinde in ipsis luctatorum corporibus palaestritae non molem ac 
magnitudinem, sed nodos quosdam lacertorum, et destrictos toros, fígu· 



466 DE LA CUANTIDAD DEL ALMA 22, 37 

racwn armoniosa de todo el cuerpo, y de todo esto coligen 
más bien las fuerzas. Poco valen, sin embargo, estas cualidades 
si el arte y el ejercicio no las acompañan para darles mayor 
fuerza. También he visto muchas veces a hombres corpulentos 
vencidos por otros de menor estatura, cuando de mover o de 
transportar pesos se trata y aun en la misma lucha. Y ¿ quién 
no sabe que un vencedor olímpico se cansa primero de andar 
que un mercader ambulante, a quien aquél puede derribar con 
un �o lo dedo ? Por consiguiente, si no l lamamos fuerzas gran
des a todas indistintamente, sino a aquellas que son más aptas 
a un fin : si el contorno, forma y configuración de los cuerpos 
vale más que la magnitud, y si tanto hace el ejercicio que, 
según una famosa creencia, un hombre levantando diariamente 
un becerro llegó también a poderle levantar y sostener ya toro, 
sin sentir el mayor peso que poco a poco iba adquiriendo, de 
ninguna manera prueban las fuerzas adquiridas con los años 

· que el alma crece con el desarrollo del cuerpo. 

C A P I T U L O  X X I I  

ÜRIGEN DE LAS MAYORES FUERZAS DEL CUERPO 

37. Y si los animales corpulentos, por lo mismo que son 
más grandes. desarrollan mayores fuerzas, obedece a que, por 
ley natural, 

'
los pesos menores ceden a los mayores, no sólo 

cuando ellos mismos buscan su lugar propio por naturaleza, 
como las aguas y los cuerpos terrenos tienden al centro de 
la tierra, que es el más bajo, y el aire y el fuego hacia arriba, 

ramque omnem corporis sibi congruentem peritissime inspiciunt, et hinc 
potius argumenta virium colligunt. Quae tamen omnia parum valent, nisi 
vis artis et exercitationis accedat. Saepe etiam visum est, ingentis cor
poris viros ah exiguis brevibusque superari, vel in movendis, vel in fe
rendis ponderibus, ve! in ipso etiam luctamine. Nam olympionicum quem
libet lassari in itinere citius quam circumforaneum aliquem mercatorem, 
qui uno illius digito collidi possit, cui est incognitum? Quare si et ipsas 
vires non peraeque omnes, sed alias ad aliud aptiores magnas vocamus ; et 
corporum lineamenta magis et figurae quam magnitudines valent pluri
mum ; el si exercitationes tantum afferunt, ut celeberrime creditum sit, 
hominem tollendo quotidie vitulum parvum, egisse ut eum etiam taurum 
sine sensu maioris oneris, quod paulatim addebatur, tollere ac sustinere 
posset : nequaquam amplioris aetatis vires cum corpore animam crevisse 
significan t. 

C A P U T  X X I I  

UNDE VIRES CORPORIS MAIORES 

37. Quod si ampliu3 aliquid animalium maiora corpora, eo ipso quo 
maiora sunt, habent virium ; illa causa est, quod lege naturae cedunt 
pondera minora maiorihus, non modo cum ad proprium locum suopte 
nutu feruntur, ut humida et terrena corpora in ipsius mundi medium 
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sino también cuando por medio de una máquina o de un tiro 
se les obliga a llegar forzosamente a donde no irían por ley 
natural. Si dejas caer desde lo alto y al mismo tiempo dos 
piedras de desigual grandor, sin duda llega primero la mayor 
a la tierra ; pero, si se le coloca la pequeña debajo y de tal 
forma que de ninguna manera pueda desviarse, cede cierta
mente y l lega a tierra al mismo tiempo. Asimismo, si se deja 
caer de lo alto la mayor, y la más pequeña, por el contrario, 
se tira hacia arriba, al encontrarse, síguese necesariamente el 
rechazo y retroceso de la menor. Ni pienses que esto sucede 
así porque la más pequeña es forzada a ir hacia arriba contra 
naturaleza, mientras la otra buscaba su propio lugar con ma
yor ímpetu. Impulsa la mayor hacia arriba y que choque con 
la menor arrojada hacia el suelo ; verás, no obstante, que la 
menor es rechazada hacia el cielo y por efecto del mismo re
chazo dirigirse a otra parte para descender a tierra por un 
camino expedito. Además, si estas dos piedras, movidas no 
por un movimiento natural, sino disparadas por dos individuos 
que estuviesen como combatiéndose en el campo, chocan una 
con otra en el medio del espacio, ¿ quién dudará que la menor 
cederá, al golpe de la mayor, hacia el lug�r de donde aquélla  
había sal ido v hacia el que ésta se encammaba ? 

Siendo esto así, a salwr, que los pesos menore�. como se 
ha dicho, ceden a los mayores, importa mucho, sin emba�go, 
tener en cuenta el ímpetu gue cada uno lleva ; porque SI la 
menor, lanzada por una potente máquina, choca con la mayor, 
arrojada o con menos fuerza o cuando va tiene poca, aunque 
la pequeña rebote, a pesar de esto, la retardará o aun la hará 
retroceder tenida cuenta de las fuerzas v de los  pesos. 

locum qui est infimus, rursus aeria et ignea. sursum versus ; sed etiam cum 
aliquo tormento aut iactu aut impulsu aut repulsu, eo quo non spont� 
ferrentur, vi aliena ire coguntur. Nam si ex alto dimiseris, quanquam 
simul, duos lapides disparis quantitatis, citius quidem maior ad terram 
pervenit ;  sed si ei minor subiiciatur, eoque inevitabiliter occupetur, 
cedit profecto, simulqu� in solum deducitur. Item si deiicitur desuper 
maior, minor autem contra sursnm versus iacitur; ubi ohviam venerit, 
repercussio minoris et retrocessio fiat necesse est. Quod ne ideo accidere 
putes, quod minor contra naturam in sublimia ire cogebatur, alter vero 
maiore impetu locum suum petebat ; facito ut maior in superna iaculetur, 
et minori occurrat in terras deiecto : videbis nihilominus repulsum mino
rem in caelum cogi, sed repercussu ipso cadere in aliam partem, ut qua 
expeditum est, in ima deferatur. Item si ambo non motu naturali, sed 
a duobus quasi in campo pugnantibus adversus invicem iacti, sibimet 
in medio spatio complodantur ; quis dubitaverit minorem maiori esse ceo. 
surum, in eam partem unde ipse et quo ille ferebantur? 

Quae cum ita sint, id est cum minora, ut  dictum est, pondera maiod
hus cedant ;  multum tamen refert quanto in sese agantur impetu : nam '>Í 
maiore impetu minor, velut vehementi aliquo tormento emissus infliga
tur maiori ve! laxius iaculato, vel iam languescenti ; quamvis ah eodem 
resiliat, retardat illum lamen aut etiam retro agit pro modo ictunm atque
ponderum 
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38. Esto expuesto y entendido en cuanto lo requiere la 
presente cue�tión, considera a�ora si las  fuerzas animales se 
conforman con lo que se ha dicho ; porque que los cuerpos de 
los animales tengan su propio peso. ¿ quién lo niega ? Este 
peso. movido por ind!cación d�l alma, hacia cu.alquier lugar 
que !'e inclinare adqmere magmtud por su propia mole. Pero 
la indicación .!t>l alma para mover el peso del cuerpo usa de 
los nNvio" co r no rlt> máquinas. La aridez Y el calor moderado 
fortifica y hacr· má� flexibles lo� nervios ; por el contrario, el 
frío húmedo los relaja y debi l ita. He aquí por qué los miem· 
bro� con el sueño languidecen, porque ]o<; médicos afirman y 
prueban que es frío v húmedo : el mismo esfuerzo de los que 
despiertan es mucho más débil, y, por esto mismo, nada hay 
má" flojo v enervado que los letárgicos. Es claro, empero, que 
algunos uenéticos a quienes las vil!;ilias, el vino y las fiebres 
agudas. e" decir, tantas cosas calientes, tienden e irritan más 
de lo ju,to los nervios, luchan y hacen otras muchas cosas con 
mayore" fuerzas que en �ana �alud. por más que su cuerpo esté 
más extenuado y adelgazado a causa de la enfermedad. 

Luego si lo que llamamos fuerzas se forma del impulso del 
alma, de la máquina de los nervios v del peso del cuerpo, la 
voluntad es la que produce el impulso, el cual se hace más 
fuerte con la esperanza v la audacia, pero se debilita con el 
temor y mucho más con la desesperación (pues con el miedo, 
quedando alguna esperanza, suelen resultar más vehementes las 
fuerzas ) ;  la máquina de los nervios se adopta a la constitu· 
ción del cuerpo, se modifica con el estado de salud y se robus· 
tece a hase del ejercicio : el peso es producto de la magnitud 
dt> los miembros, la cual <;e adquiere con la edad y los alimen-

38. His praeiactis atque intellecti'-, quantum praesens negotium pos
tulat, vide nunc eas quae dicuntur in animalibus vires, utrum rationi 
huic congruant :  nam corpora omnium animalium quis negat suo pondere 
praeditl ?  Quod pondus nutu animae actum, quo inclinaverit, multum 
valet magnitudine propria. Sed nutus animae ad movendum corporis pon
dus, nervi� quasi tormentis utitur: nervos autem vegetal mobilioresque 
efficit siccitas calorque modera tus ; contra eos laxat atque infirmat hu
midus rigor. !taque somno, quía eum frigidum et humidum dicunt medici 
et probant. membra languescunt ; atque ipse expergefactorum conatus 
multo est debilior, ideoque nihil est fractius et enervius lethargicis. At 
quosdam phreneticos, quihus vigiliae et vini vis et acutae fehres, id est 
tota calida plub nimio nervos tendunt atque durant, maioribus viribus 
quam integra valetudine reluctari et multa facere manifestum est, cum 
eorum corpus sit aegritudine attenuatius et exilius. 

Si igitur et nutu animae, et nervorum quodam machinamento, et pon
dere corporis confiunt hae quae vires vocantur ; voluntas nutum exhibet, 
qui pronior fit spe vel audacia, retunditur autem timore, sed multo ma
gis desperatione (nam in metu cum aliqua spes suhest, vehementiores 
vires apparere assolent) ;  machmamentum configura tío quaedam corporis 
coaptat, temperatio modificat valetudinis, confirma! exercitationis indus· 
tria ; pondus dat moles membrorum, quam aetas et nutrimenta compa· 
Iant, inotaurant autem sola nutrimenta. His omnibus qui aequaliter 
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l o� y se restaura con solos los alimentos. El que está dotado 
por igual de todas estas cualidades, causa admiración por sus 
fuerzas, y tanto es uno más débil que otro cuanto más le fal
lan estas cosas. Sucede a veces que uno de voluntad decidida y 
mejor constitución física. aunque tenga poco peso, vence a otro 
de mayor corpulencia ; por otra parte, hay casos en que es tan 
grande la mole, que, aunque obre con menor esfuerzo, vence, 
f'Ín embargo, al pequeño adversario, que lucha mucho más de
cididamente. Pero cuando no es el peso del cuerpo ni el poder 
de los nervios el que cede. sino el impulso mismo. es decir, el 
alma, de tal modo que el más robusto, pero, sin embargo, más 
tímido, sea vencido -por otro de todo punto más débil pero, a 
pesar de esto, más animoso. no sé si atribuírselo a las fuerzas. 
A no ser que alguien diga que el alma tiene ciertas fuerza,: pro· 
pias que le dan mayor audacia y confianza ; las cuales al ha· 
l iarse en uno y faltar. en otro dan a entender entonces cuánto 
aventaja el alma al cuerpo. aun en aquello que hace por me
{lio de él. 

39. Por lo tanto, teniendo solamente un niño pequeño la  
voluntad íntegra para atraer hacia s í  o rechazar algo, pues los 
nervios son inhábiles por su tierna constitución, menos per· 
fecta, y débiles por el abundante humor de aquella edad, y 
lánguidos por falta de ejercicio ; y el peso rPalmente tan exi
guo, que ni �iquiera arroja�o . por otro �ro�u�e g�ave . da�o, 
sino que es mas apto para recihu que para mflign dano, ¿, qmen 
es el  que, viendo adquirir con los años todas estas cosas que 
le faltan y echando de ver las fuerzas conseguidas a través de 
l os años, piensa racional v prudentemente que el  alma, que dis
pone de día en día de mayores fuerzas, ha crecido ? Puede ese 
tal, si observase que un joven, oculto a su mirada por un velo 

praevalet, mirandn_s . est vir�bus, et tanto est a�ius .alío invalid_ior, quanto 
plus eum ista deflcmn.t. F1tque saepe ut pertm�c1 nutn_, me�10re ma:hi· 
namento alius quamvts parvum pondu• corpons egent, almm mawre 
mole praeditur:, vincat. Rursusque nonnunquam tanta moles est, ut etiam· 
si imbecilliore nisu agatur, opprimat tamen parvum adversarinm multo 
vehementius innitentem. Cum vero non pondus corporis, nec moderatio 
nervorum sed nutus ipse, id est animus cedit, ut omnino valentior ah 
omnimod� invalidiore, sed tamen timidior ah audaciore superetur ; ne· 
scio utrum viribus attrihuendum sit. Nisi quis dicat habere quasdam 
suas vire; animam, quibus ei maior audacia, vel fiducia pariatur : quae 
cum alteri adsunt, alteri desunt, tune intelligitur quantum animus cor
pori wo, etiam in eo quod per corpus agitur, antecellat. 

39. Quamobrem cum infanti puero solus ad trahendum aliquid vel 
repellendum nutus sit integer; nervi autem et propter recentem minusque 
perfectarr. conformationem inhabiles, et �ro�ter humorer

.
n . qui illi aetati 

exuberat marcidi, et propter nullam exerCltatwnem langmd1 ;  pondus vero 
adeo sit exiguum, ut ne ah alio quidem impactum graviter urgeat, oppor· 
tuniusque sit ad accipiendam, quam ad inferendam molestiam : quis est 
qui cum haec omnia quae desunt, contulisse annos viderit, viresque per 
,eos datas cognoverit, crevisse animam, quae hic in dies amplioribus uta· 
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intermedio, arrojaba con un arco flojo, cuanto �ra posibl�, pe
queñas y ligeras flechas que van a poca distancia y �aen mme
diatamente, y poco después viese salir hacia el alto ci�lo saetas 
pesadas por la punta de hierro, llenas de plumas. y disparadas 
por un arco tensísirno, al comunicarle luego que Igual esfu�rzo 
puso ese hombre en uno que en otro caso, puede ese tal, digo, 
pensar que ese hombre creció y aumentó sus fuerzas e!l tan 
poco tiempo. Pero ¿ hay algo más absurdo que p�nsar !!si ? 

40. AdPmás, si el alma crece, mira qué necio sena creer 
que su aumento se realiza a expensas de las fuerzas del cuerpo 
y no de la abundancia de conocimientos, cuando solamente 
presta a aquéllos su voluntad ; la ciencia es cosa que ella s�la 
posee. Pero, si admitimos que el alma crece cuando se adqme
ren fuerzas, hay que admitH también que disminuye cu�nd.o se 
pierden. Se pierden en la vejez, se pierden por el traba]�  mte
lectual y, corno en estos tiempos es cuando suele adqmnrse Y 
completarse los conocimientos, no puede, en modo alguno, 
aumentar y disminuir una cosa al mismo tiempo. 

En conclusión : el tener mayores fuerzas en la edad crecida 
no es argumento válido de que el alma crezca. Mucho más 
podría añadirse ; pero si ya estás satisfecho, pongo fin para 
pasar a otras cosas. 

Ev.-Y o, a la verdad, estoy bastante persuadido de que las 
mayores fuerzas no proceden de que el alma crezca ; porque, 
pasando por alto lo que tú ingeniosamente has dicho, ni un 
loco, el cual todo el mundo sabe que tiene mucha más fuerza 
que cuando está cuerdo, afirmaría ciertamente que el alma cre
ce con la locura y enfermedad del cuerpo, cuando el mismo 
cuerpo disminuye. Por lo que soy muy del parecer que, cuan-

tur, recte ac prudenter existimet? Po test enim iste, si ah aliquo iuvene, 
quem velamine interposito non conspiciat, parvos ac leves calamos, laxo 
arcu quantum potest jaculatos, viderit non longe ire, moxque recidere ; 
ac post paululum sagittas iam ferro graves, pennulis vegetas, nervo in
tentissimo emissas, caelum remotissimum petere ; íidesque facta fuerit, 
pari cona tu hominis utrumque esse factum ; crevisse illum tan tillo tem
pore, atque auctum viribus arbitrari. Quo quid dici potest perversius ? 

40. Deinde anima si crescit, vide quam sit inscitum, incrementa 
eius de viribus corporis credere ; de copia doctrinarum non credere ; cum 
illis solum accommodet natum, hoc sola possideat. At si crescere ani
mam putamus, cum additur viribus ; minui putanda est, cum demitur. 
Dem1tur autem in senecta, demitur in labore studiorum ;  atque his tem
poribus doctrinae aggerari atque exstrui solent ; neque ullo modo eodem 
tempore simul augeri quidquam et minui potest. 

Nullum igitur crescentis animae argumentum est, vires in maiori 
aetate maiores. Multa alia dici possunt :  sed si iam tibi satisfactum est, 
modum adhibeo, ut ad alia transeamus. 

Ev.-Mihi vero satis persuasum est, maiores vires non ex eo esse quod 
anima creverit :  nam, ut alia omittam quae abs te subtiliter dicta sunt, 
insania et morbo corporis animam crescere, cum ipsum corpus minuatur, 
ne ipse quidem phreneticus dixerit, cui vires multo ampliores, quam 
sano esoe solent, nemo nescit. Unde mihi maxime videtur in nervis esse 
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do inesperadamente comprobamos que un individuo es forzwlo, 
esa fuerza, que nos causa admiración en tal sujeto, radica en 
los nervios. Suplícote, pues, acometas ya lo que con toda mi 
alma busco : ¿ por qué el alma, si no tiene tanta extensión es
pacial como el cuerpo. siente en cualquier parte del cuerpo 
que se toque ? 

C A P I T U L O  X X I I I  

AUNQUE EL ALMA SIENTE EN TODAS LAS PARTES DEL CUERPO, NO 
POR ESO ES EXTENSA COMO EL CUERPO.-QUÉ ES LA SENSACIÓN 

Y CÓMO SE REALIZ<\ LA VISIÓN 

41.  Ag.-i Ea, pues ! Pongamos manos a lo que deseas ; 
pero es necesario me prestes mucha más atención de la que, 
tal vez, crees se requiere. Así que procura no distraerte en lo  
más mínimo y dime qué sentido es  ése del que el alma usa por 
medio del cuerpo ; porque, usando ya de la  palabra propia, 
sentido podemos ya denominarle. 

Ev.-He oído decir que hay cinco sentidos : el de ver, el 
de oír, el de oler. el de gustar y el de palpar ; no sabría de-
ciros más. 

-

Ag.-Antiquísima es esta división y casi de todos conocÍ· 
Ja. Pero querría me definieras tú qué es un sentido, para que 
todos esos encuadraran dentro de una misma defmición y nada 
se incluyera en ella que no fuera verdaderamente sentido. Mas, 
si no puedes, no insisto. Es suficiente, empero, con que aceptes 
o rechaces la definición que yo daré. 

omne quod miramur, cum praeter spem vires in quopiam reper iuntur : 
quare, oro, aggredere iam illud cui totus intendo : cur anima, si non tan ti 
spatii magnitudinem habet quanti corpus est, ubique illius sentit cum 
tangitur? 

C A P U T  X X / l /  
ANIMA TAMETSI PER TOTUM CORPUS SENTIT, NON IDCIRCO EST r.UM 

CORPORE EXTENSA.-Quro SENSUS ET QUOMODO FIT VISIO 

41. Aug.-Age vero, aggrediarnur quod vis, sed multo te mihi atten
tiore opus est, quam te fortasse existimas esse debere. Quare facito ut 
quam maxime adsis, ac respondeas mihi, quidnam tibi videatur iste esse 
senslls quo anima per corpus utitur : nam ipse iam nomine proprio sen
sus dici tur. 

Ev.-Sensus esse quinque audire soleo, videndi, audiendi, olfaciendi. 
gustandi atque tangendi : plus quid respondeam nescio. 

Aug.-Partitio ii'>ta vetustissima est, et fere in contionibus celebrata. 
Vellem autem definiri mihi abs te, quid sit ipse sensus, ut eadem defi· 
nitione omnia illa includerentur, neque aliud quidquam quod sensus non 
esset, in ea intelligeretur: sed si id non potes!, nihil urgeo. lllud enim 
quod satis est, certe potes meam definitionem vel refellere ve! probare. 
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Ev.-Tal vez de este modo no te defraudaré, habida cuenta 
de mis fuerzas, porque no es esto siempre cosa fáci l .  

Ag.-Así que atento. A mi parecer, sensación es percibir 
e! alma lo que padece o sufre el cuerpo. 

Ev.-Me gusta esta definición. 
Ag.-HaztP clwnta de que es tuya y defiéndela mientras 

yo, poco a poco, la refuto. 
E v.-La dPfPnderé, en verdad, si tú me ayudas ; s1 no, ya 

me drsagrada, pues no en vano intentas refutarla .  
A�.-No te hagas demasiado esclavo de la  autoridad, sobre 

todo de la mía, que nada vale. Horacio dice : «Atrévete a sa
ben>, a fin de que la razón te subyugue antes que el miedo . 

Ev.-Nada absolutamente temo en cualquier modo que se 
desarrolle  la discusión, porque no me dejarás errar. Pero, «si 
algo tienes que decir, comienza» ya para no fatigarme más 
con la dilación que con la defensa. 

42. Ag.-Dime, por tanto, ¿ qué experimenta tu cuerpo 
cuando me ves ? 

Ev.-Algo sufre ciertamente, pues mis ojos son, si no me 
engaño, partes de mi cuerpo ; y si no te percibiesen, ¿ cómo 
podría verte ? 

Ag.--Pero no hasta probar que tus ojos experimentan algo, 
si no demuestras también qué es lo que experimentan. 

Ev.-¿ Pues qué sino la misma visión ? Porque ven. Si me 
preguntaras qué experimenta un enfermo, respondería : la  en-

Ev.-Hoc modo tibi fortasse non deero, quantum valeo : non enim 
et hoc semper est facile. 

Aug.-Attende ergo : nam sensum puto esse, non latere animam quod 
pa ti tur rorpus. 

Ev.-Placet mihi haec definitio. 
Aug.-Adesto ergo huic tanquam tuae, ac tuere illam, dum a me 

paulisper refellitur. 
Ev.-Tuebor sane, si tu adiuveris ; sin minime, iam mihi displicet : 

non enim frustra tibi visa est refellenda. 
Aug.-Noli nimis ex auctoritate pendere. praesertim mea quae nulla 

e"t ; et quod ait Horatius : «Sapere a u de» 1 : ne non te ratio subiuget 
priusquam metus. 

Ev.-Ego prorsus nihil metuo, quoquo res modo processerit : non 
enim errare me sines. Sed iam «incipe si quid habes» 2 ne differendo 
potius quam adversando defatiger. 

42. Aug.-Dic igitur quid patiatur corpus tuum cum me vides? 
Ev.-Patitur omnino aliquid : nam oculi mei partes, nisi fallor; cor

poris mei sunt ;  qui si nihil paterentur, quomodo te viderem ? 
Aug.-At non satis est, ut persuadeas tuos oculos aliquid pati, nisj 

etiam quid patiantur ostenderis. 
Ev.-Quid tandem, nisi ipsum visum ? nam vident. Si enim me roga

res quid pateretur aegrotans, aegritudinem responderem ; quid cupien�. 
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fermt>dad ; qué el que desea, el deseo ; qué el que teme, el 
miedo ; qué e 1 que goza, el gozo. 

¿ Por qué, pues, al que me pregunta qué experimenta el 
vidente no he de responderle con razón : la visión misma ? 

Ag.-Pero el que goza siente gozo.  ¿ O  lo niegas ? 
Ev.-Al contrario, lo afirmo. 
Ag.-Y o diría también lo mismo de las demás sensaciones. 
Ev.-Conforme. 
Ag.-Los ojos, empero, ven lo que sienten. 
Ev.-Esto de ningún modo lo concederé ; porque ¿ qmen 

ve el dolor que, no obstante, sienten muchas veces los ojos ? 
Ag.-Tratas, claro está, de l os ojos y estás atento. Así que 

mira a ver si de la misma manera que el que goza siente e l  
gozo gozando, asimismo e l  que ve  siente l a  visión viendo . , 

Ev.-¿ Es que puede suceder de otro modo '? 
Ag.-Mas lo que el que ve siente viendo, es necesario que 

también lo vea. 
Ev.-No es necesario ; pues qué, ¿ acaso Sl viendo siente 

uno el amor ve también el amor? 
Ag.-Prudentísima e ingeniosísima respuesta ; me alegro 

de que difícilmente se te engañe. Pero ahora escucha : dado 
que los dos admitimos que no se ve todo lo que los ojos sien
ten, ni todo lo que se siente viendo, ¿ crees que puede ser ver
dad, al menos, esto : que todo lo que se ve se siente ? 

Ev.-En verdad que, si no concediere esto, ¿ cómo se puede 
l lamar sensación a lo que vemos ? 

Al{.-Y qué, l o  que sentimos, ¿ no l o  experimentamos tam
bién ? 

cupiditatem ; quid m e tuen-;. metum; quid gauden,;, gaudium. Cur ergo 
roganti quid videns patiatur, non recte ipsum visum respondeam? 

Aug.-Sed enim gaurlens gaudium sentit. An negabis? 
Ev.-Imo assentior. 
Aug.-Hoc et de caeteris perturbationibus dixerim. 
Ev.-Sic babeo. 
Aug.-Qnidquid antem oculi sentiunt, hoc vident. 
Ev.-Nullo modo i�tud dederirn : qnis enim dolorem videat, quem 

tamen saepe oculi sentiunt'? 
Aug.-Apparet te de oculis agere : bcne vigilas. !taque vide, utrum 

ut gaudens gaudendo gaudinm 'entit, ita etiarn videns videndo sentiat 
visum. 

Ev.-An aliter potest?  
Aug.-Quidquid autem videns videndo sentit, id etiam videat necesse es t. 
Ev.-Non est necesse : quid enim? si amorem videndo sentiat, num et 

amorem videt? 
Aug.-Cautissime ac sagacissime ; gaudeo quod difficile deciperis. Sed 

nunc atiende : quoniam constitit in ter nos, non omne quod oculi sentiunt. 
neque omne quod videndo sentitur, videri ; putasne hoc saltem verum 
esse, omne quod videtur sentiri? 

Ev.-Hoc sane nisi concessero, quomodo sensus poterit vocari quod 
videmus ? 

Aug.-Quid? omne quod sentimus, nonne et patimur? 
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Ev.-Sí, por cierto. 
Ag.-Luego, si todo lo que vemos lo sentimos y todo lo 

que sentimos lo sufrimos, sufrimos todo lo que vemos. 
Ev.-No lucho más. 
Ag.-Por tanto, LÚ me sufres y, a la vez, vo te sufro cuando 

mutuamente nos vt·mos. 
Ev.-Así l o  creo, y a ello me obliga fuertemente la  razón. 
43. Ag.- Escucha lo que resta. Creo te parecerá ilogiei

simo y exl rPnuldamcntc necio el que alguien diga que un cuerpo 
te impresiona allí donde no está el mismo cuerpo que percibes. 

Ev.-Absurdo me parece, y opino que es tal como dices. 
Ag.--¿y esto ? ¿ No es claro que mi cuerpo está en un 

lugar y el tuyo en otro? 
Ev.-Evidente. 
Ag.-Pero tus ojos perciben mi cuerpo, y si lo perciben, 

también le sufren ; ni pueden sufrir allí donde no se halla l o  
que sienten, y ,  sin embargo, no están ellos donde está mi cuer
po ; luego sufren donde no están. 

Ev.-He concedido, en verdad, todo lo que me parecía 
absurdo no concederlo ; pero esto último, que has inferi"do de 
mis concesiones, es tan absurdo que antes bien admito haber 
concedido algo de aquello temerariamente que esto sea ver
dadero ; porque ni en sueños me atrevería, ciertamente, a afir
mar que mis ojos sienten donde no están. 

Ag.-Pues mira a ver dónde te dormiste ; porque ¿ qué es 
lo que, en último término, se te pudo pasar tan inconsidera
damente si estuvieses atento como poco ha ? 

Ev.-Ita est. 
A ug.-lgitur si omne quod videmus, sentimus, et omne quod sentí-

mus, patimur ; patimur omne quod videmus. 
Ev.-Nihil resisto. 
A ug.-Pateris ergo me, ac vicissim te ego, cum invicem nos videmus. 
Ev.-Sic existimo, et ad hoc me ratio instanter cogit. 
43. Aug.-Accipe caetera : nam credo ahsurdissimum et stultissimum 

videri tihi, si quis affirmet ibi te pati aliquod corpus, ubi non est ipsum 
corpus quod pateris. 

Ev.-Videtur absurdum, et ita esse opinar, ut dicis. 
A ug.-Quid illud? nonne manifestum est alío loco esse meum corpus, 

alio tuum? 
Ev.-Manifestum est. 
Aug.-Sentiunt autem corpus meum oculi tui : et si sentiunt, utique 

patiuntur ; nec possunt ibi pati, ubi id quod patiuntur, non est ;  nec 
tamen ibi sunt illi, uhi corpm meum est : igitur ihi patiuntur ubi non 
sunt. 

Ev.-Ego quidem illa omnia concessi, quae non concedere absurdum 
videbam : Red hoc ultimum quod ex his confectum est, ita est ahsurdius, 
ut illorun potius aliquid temere me dedisse, quam hoc verum esse con
sentiam : nam oculos meos ibi sentire ubi non sunt, ne in somnis qui
dem dicere auderem. 

A ug.-Vide igitur uhi ohdormieris : quid enim tihi tandem elahere· 
tur incautius, si ut paulo ante vigilares ? 
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Ev.-Cuidadosamente, es verdad, exploro y repaso conmigo 
mismo lo dicho, y, sin embargo, no acabo de ver claro que 
me pese de haberlo concedido, a no ser, por ventura, que nues
tros ojos sientan cuando vemos, cuando, tal vez, es la misma 
visión la que siente. 

Ag.-Así es, en efecto, pues ésta se proyecta fuera y por los 
ojos se lanza lejos por todas partes para poder examinar lo 
que vemos. De donde resulta que más bien ve allí dónde está 
lo que ve que no de dónde sale para ver. Pues ¿ no ves tú 
cuando me ves ?  

Ev.-¿ Qué insensato afirmará tal cosa ? Ciertamente, veo ; 
pero veo por la visión emitida a través de los ojos. 

Ag.-Pero, si ves, sientes ; si sientes, sufres : nada puedes 
sufrir donde no estás ; mas, como me ves allí donde yo estoy, 
luego sufres allí clonde yo estoy. Y si dondP yo estoy tú no 
estás, no sé, en modo alg-uno, cómo te atrr vr� a deci r que tú 
me ves. 

Ev.-Te diré que, extendiendo la vista al lu¡mr en que te 
hallas te veo donde estás ; pero confieso que yo no estoy allí .  
lVIas ;sí como si te tocara con una vara sería yo, ciertamente, 
el que te tocara y lo percibiría y, no obstante, no estaría yo 
donde te tocara, del mismo modo, cuando digo que veo con l a  
vista, por más que yo no esté allí donde e l  objeto, n o  por esto 
me veo obligado a confesar que no soy yo el que veo. 

44. Ag.-Nada has concedido temerariamente, porque tam
bién tus ojos pueden defenderse d� la manera que d1ces : . }a 
visión es como la vara de ellos. N1 es absurda la  conclusiOn 
de que tus ojos ven rlonde no están . ¿ o  piensas tú de otro 
modo ? 

Ev.-Enimvero idipsum mecum sedulo pertracto ac revolvo : nihil 
tamen elucet satis, quod me dediss� poeniteat, �isi fort� illud, 

_
quod 

oculi nostri sentiunt cum videmus : v1sus namque 1pse forsltau sentlt .. 
Au ".-Imo ita est :  is enim se foras porrigit, et per o culos emJCat 

longiu; quaquaversum potest lustrare quod cernimus. Unde fit ut ihi 
potius videat, ubi est id quod videt, non unde erumpit ut videat. Non 
ergo tu vides, cum me vides? . . 

Ev.-Quis hoc insanu� dixerit? omnino ego video, sed em1sso v1su per 
oculos video. . . Aug.-At si tu vides, tu sentís ; si tu se.ntis, tu pateris ; nec .P?t:'s . 1b1 
pati aliquid, uhi non es : ihi autem me vides, ub1 ego sum ; 1b1 Igllur 
pateris, ubi ego sum. At si ubi ego sum, tu ibi non es ; quo pacto audeas 
dicere videri me abs te, prorsus ignoro. 

Ev.-Visu, inquam, porrecto in eum locum In quo es, video te uhi 
es :  at me ihi non esse confiteor. Sed quemadmodum si virga te tangerem, 
ego u tique tangerem, id que sentirem : neque tamen ego ibi essem, ubi te 
tangerem: ita quod dico visu me videre. quamvis ego ibi non sim, non 
ex eo cogor fateri non me esse qui videam. 

44. A ug.-Nihil ergo temere concessisti : nam et oculi tui hoc modo 
defendí possunt, quorum est quasi virga visus, ut dicis ; neque illa est 
absurda conclusio, quod ibi oculi tui vident. ubi non sunt. An tihi aliter 
videtur? 
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E v.-Así es, en verdad, como dices ; pues me he dado cuen
ta ahora de que, si los o jos ven donde están, se verían también 
a sí mismos. 

Ag.-Mejor que «también a sí mismos» dirías que se ven 
solamente a sí mismos. Porque donde están. es decir, el  lu¡wr 
que ocupan, lo ocupan ellos solos. Ni la nariz, ni nada de lo  
que les rodea. e� lá  donde ellos ; de  l o  contrario, también tú  
estarías donde yo, por  el hecho de  que estamos cercanos. Sien
do esto así, si :-ol arnentc vieran los o jos donde están, no verían 
más que a �í mismo;;. Ma�>, corno no se ven, no sólo nos vemos 
obligados a admitir que pueden ver donde no están, sino que, 
en absoluto, no pueden ver si no es donde no están. 

Ev.-Nada puede hacerme dudar de ello. 
Ag.-Luego no dudas que padecen allí donde no están. Por

que, donde ven, allí sienten ; ver es sentir, y sentir, padece¡ ; 
por consiguiente. donde sienten. allí padecen. Pero ven en otro 
lugar que en el que eRtán, luego padecen allí donde no están. 

Ev.-Es de admirar en qué manera juzgo v�rdadera<> estas 
cosa>'. 

C 4 P ! T F L O  X X ! T' 
EXA�fÍNESE LA DEFI:\fiCTÓ:\f DE S E',-SACIÓN 

45. Ag.-Tal vez juzgas con razón aRÍ. Suplícote, einpero, 
lllf' respondas si todo lo que conocemo� por la vista lo vemos. 

Ev.-Así lo creo. 

E v.-Ita sane eot ut dicis : nam el illud nunc animad vertí, quod si 
ibi viderent oculi ubi sunt, etiam seipsos viderent. 

Ang.-Rectius diceres non : Etiam seipsos; sed : Tantummodo seipsos 
\•íderent. Nam ubi sunt, id est quem Iocum tenent, soli tenent ;  nec nasus 

· est 1bi ubi illi, nec quidquid illis vicinum est :  alioquin etiam tu ibi 
e'ses ubi ego sum : quía iuxta invicem sumus: Quae cum ita sin t. si tan
tum ibi viderent oculi uhi sunt, nihil amplíus quam seipsos viderent. 
Cum autem se non vident, non modo cogimur consentire, posse illo5 
videre, ubi non sunt ; sed etiam omnino non posse, nisi ubi non sunt. 

Ev.-Nihil est quod bine dubitare me facíat. 

. Ang.-Ergo non dubitas ibi eos pati, ubi non sunt. Nam ubi vident. 
1bi sentiunt : ipsum enim videre, sentire est ; sentire autem, pati : quare 
uhi sentiunt, ihi patiuntur. Alihi autem vident quam ubi sunt:  ibi igitur 
patiuntur. ubi non sunt. 

Ev.-Mirum est quam ista vera existimo. 

C A P U T  X X I V 

45. Aug.-Recte fortasse existimas. Sed re,ponde, obsecro, ntrum 
omne quod per visum cognoscimus, videamus. 

Ev.-Ita credo. 
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Ag.-¿ Crees múmismo que todo lo  que conocemos riendo, 
lo conocemos por la vista ? 

Ev.-lgualmente lo creo. 
Ag.-¿ Por qué, entonces, viendo ordinariamente �ól o  el 

humo, conocemos el fuego oculto, al que no vemos? 
E v.-Es verdad ; y ya no creo que vemos todo lo que co

nocemos por la vista ; pues, como has dicho, podemos ver una 
cosa y conocer otra que la vista no percibe. 

Ag.-Pues qué, ¿ acaso podemos no ver lo que sentimos 
por la vista ? 

Ev.-De ningún modo. 
Ag.-Luego ¿ una cosa es sentir y otra conocer?  
Ev.-Completamente distinto, porque sentimos el  humo que 

vemos y por éste conocemos el fuego oculto que no vemos. 
Ag.-Lo has entendido bien . Pero ves, sin duda, que, cuan

do esto sucede, nuestro cuerpo, es dPcir, los oj os, no sufren 
la impresión del fuego, sino la del humo, que e� lo único que 
ven. Y ya hemos convenido más arriba que ver es senti r ;  v sen 
tir, sufrir. 

Ev.-Mantengo lo dicho y asiento a ello.  
Ag.-Así que cuando el alma percibe algo po!· medio de 

la pasión del cuerpo, no se sobrentiende, sin mas. que sea 
por uno de los cinco sentidos citados, sino cuando percibe 
directamente la misma impresión ; porque el fuego en cue'ltión 
ni ha sido visto, ni oído, ni olido, ni gustado, ni tocado, y, sin 
embargo, visto el humo, no se le oculta al alma el fuego . 
Y como no se l lama sentido este conocer, porque el cuerpo 
nada ha sufrido del fuego, no obstante, denomína�e conoci-

Ang.-Credis etiam omne quod vid�ndo cognoscinm'>, per visum nos 
cognoscere? 

Ev.-Et hoc credo. 
Ang.-Cur ergo plerumque fumum solum videndo ignem subter latere 

cognosciwus, quem non videmns ? 
Ev.-Verum dícis : et iam non puto nos vídere quidquid per visum 

cognoscimus : possumus enim, nt docuisti, aliud videndo, aliud cognoscere 
quod visus non attigerit 

Ang.-Quid? illud quod per visum sentimus, possummne non vi-
dere? 

Ev.-Nullo modo. 
Ang.-Aliud est erg(l sen tire, aliud cognoscere? 
Ev.-Omnino aliud :  nam sentimus fumum, quem videmu- : et  ex 

eo ignem quem non videmus, subesse cognoscimus. 
Ang.-Bene intelligio. Sed vides certe cum hoc accidit. corpus nos

trum, id est oculos, nihil pati ex igne, sed ex fumo quem solum vident. 
Etenim videre, sen tire ; et sen tire, pati esse, iam supra comensimus. 

Ev.-Teneo et assentior. 
Ang.-Cum ergo per passionem corporis non late! aliquid animam, non 

continuo sensus vocatur unus de quinque memoratis ; sed cum ipsa passio 
non latet :  namque ille ignis non visus, nec auditus, ner olfactus, nec 
gustatus, nec tactus a nobis, non tamen latct animam, fumo viso. Et 
cum hoc non latere non vocetur sensus, quía ex igne corpus nilül est 
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miento por un sentido, pues de la impresión del cuerpo, aun
que distinta, es decir, realizada por la visión de otro objeto, 
lo hemos conjeturado y averi�ado. 

Ev.-Lo entiendo, y veo muy bien que esto concuerda y 
favorece a aquel la tu definición que me diste para que la de
fendiera como mía ; porque recuerdo que definiste así el sen
tido : no ocul tarst· al alma lo que sufre el cuerpo.  Ver, por 
tanto, el humo l o  llamarnos sensación, porque los ojos, partes 
del cuPrpo y. 11 1 a vez, cuerpos, viéndolo, sufren ; no llamamos 
sensaciún al luPgo, porquP, aunque conocido, no impresiona 
nada a 1 cuerpo. 

46. A¡!i.-Aiabo, en verdad, lu memoria y penetrante inte
l igencia ; pero el fundamento de esa definición se resiente. 

Ev.-Y dime, ¿ por qué ? 
Ag.-Porque, según pienso, no niegas que el cuerpo sufra 

algo cuando crecemos o envejecemos, y es claro que esto no 
lo percibimos por ningún sentido ; pero tampoco se le oculta " 
al alma. N"ada se le oculta, pues, de lo que sufre el cuerpo, 
y. sin embargo, no puede l lamarse esto sensación. Viendo ahora 
mayores las cosas que habíamos visto en otro tiempo más pe· 
queñas y viendo ancianos a los que conocimos jóvenes y niños, 
deducimos que nuestros cuerpos experimentan algún cambio, 
aun en este mismo momento en que hablamos. N.i en esto n os 
engañamos, a mi parecer ; más fácil es que admita que me 
engaña lo que veo que lo que entiendo, a saber : que mis ca
bellos crecen en este instante o que el cuerpo se cambia a cada 
momento. Y si esta mutación es una afección del cuerpo, lo  que 
nadie niega, la cual ni percibimos al presente ni, a pesar de 

passum ; vocatur tamen cognitio per sensum, quía ex passione corporis 
quamvis alía. id est ex alterius rei visione, coniectatum est atque com
pertum. 

Ev.-Intelligo, et optime video istud congruere ac favere illi defini
tioni tu a e, quam ut meam mihi defendendam dedisti : nam ita memini 
esse abs te sensum definitum, cum animam non latet quod patitur cor
pus. Itaque illud quod fumus videtur, sensum vocamus ;  passi sunt enim 
eum oculi videndo, qui sunt corporis partes et corpora : ignem autem, 
ex quo nihil corpus es\ passum, quamvis cognitus fuerit, sensum non 
vocamm. 

46. Aug.-Memoriam quidem tuam probo et sequacem intelligen
tiam ; verum munitio illa definitionis labascit. 

Ev.-Cur quaeso? 
A ug.-Quia non negas, ut opinor, nonnihil pati corpus cum cres

cimus ve! �enescimus : neque id nos ullo sensu sen tire manifestum est ; 
nec 1d lamen animam late!. Non igitur eam latet quiddam quod patitur 
corpus. nec tamen sensus iste appellari potest. Videndo enim maiora 
ea quae aliquando minora videramus, et videndo senes eos quos iuvenes 
ac pueros fuisse constat ;  coniectamus aliquam talem mutationem nostra 
corpora, etiam nunc dum loquimur, pati. Neque in eo fallimur, ut opi
nor : nam proclivius esi, ut me falli dicam quod video, quam quod in· 
telligo capillos meos nunc crescere, corpusve per momenta mutari. Quod 
si mutatio ista, passio corporis est, quod nemo negat, nec nunc senti-
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Pllo, se oculta al alma ; porque nosotros lo conocemos, el cuer
po, como he dicho, padece y el alma se da cuenta de ello ; pero, 
con todo, no es una sensación. Por consiguiente, aquella defi
nición, que nada debía incluir que no conviniese a la sensa
ción, al incluir ese conocimiento de que hablamos es, sin duda, 
defectuosa. 

Ev.-Comprendo que nada me resta sino pedirte que o la 
definas de otro modo o, si puedes, la reformes ; porque no pue
do negar que es deficiente por esa razón que yo apruebo com
pletamente. 

A¡!i.-Fácil es corre¡:!;irla, y quiero te atrevas a hacerlo ; 
pues, créeme, lo llevarás a cabo si te has dado bien cuenta 
en qué peca. 

Ev.-¿ No es, por ventura, en que abarca otras cosas ? 
Ag.-Pero ¿ de qué modo ? 
Ev.-Porque un cuerpo que envejece, aunque sea el de un 

joven, no se puede negar que sufre algo, y cuando esto sabe
mos, no se le oculta al alma lo que sufre el cuerpo, y, sin 
embargo, no puede percibirlo por ningún sentido, porque ni 
veo que ahora envejezco, ni lo  siento con el oído, o con el 
olfato, o con el gusto, o con el tacto. 

Ag.-¿ Cómo lo conoces, pues ? 
Ev.-Lo deduzco con la razón. 
Ag.-¿ En qué argumentos se apoya tu razón ? 
Ev.-En que veo ancianos que fueron jóvenes, como yo lo 

soy ahora. 
Ag.-¿ Aca�o no los ves con uno dP los cinco sentidos ? 

tur a nobis, nec tamen animam latet, quia nos non latet; patitur, ut dixi, 
corpus quod non latet animam, nec sensus est tamen. Quare illa defini
tio, <¡uae nihil quod sensus non esset, debebat includere, cum hoc inclu
sit, certe vitiosa est. 

Ev.-Nihil mihi restare video, quam ut te petam, ut aut definías ali
ter, .. mt hanc recures, si potes : nam eam ista ratione quam vehementer 
probo, vitiosam esse negare non possum. 

Aug.-Facile est istam corrigere, quod volo tu audeas : facies enim, 
mihi crede, si bene intel!existi ubi peccet. 

Ev.-Num alibí quam ubi aliena comprehendit?  
Aug.-Quo tandem modo ? 
Ev.-Quia quod senescit corpus, quamvis in iuvene, non potest ne

gari pati aliquid : idque cum scimus, non latet animam quiddam quod 
patitur corpus, neque lamen ullo sensu percipi potest: nam nec video 
me modo senescere, neque id auditu, aut olfactu, aut gustatu, aut tactu 
sentio. 

Aug.-Vnde ergo illud nos ti ? 
Ev.-Ratione id colligo. 
Aug.-Quibus argumentis ratio tua nititur? 
Ev.-Quod alios video senes, qui ut ego nunc sum, iuvenes erant. 
Aug.-Nonne sensus est, quo eos vides, unus de quinque? 
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Ev.�¿ Quién lo niega ? Pero de verlos conjeturo que Pll· 
vejecen, aunque esto yo no lo vea. 

A,�i.-Entonces, (. qué palabra;; crees que hay que añatl i r 
a aquella definición para completarla, puesto que no hay sen· 
sación a no ser que la pasión del cuerpo llegue al alma, pero 
no de tal forma que el alma se dé cuenta de ella por otra pa· 
sión o por otro nwclio cualquiera ? 

Ev.-Expón esto, por favor, un poco más claramente . 

C I P J T C L O  X X T7 
(Úli;IO SE HA DE EXAMINAH UNA DEFINICIÓI\ 

47. A,�i.�Te daré gusto, y de mucha mejor gana porque 
te retrasas que porque avanzas ; mas no te distraigas nada, 
pues esto servirá para muchas cosas que te diré. 

Una definición no contiene, ni más ni menos, que lo que 
se trata de explicar ; de lo contrario es completamente de
fectuosa. 

Se comprueba si carece o no de estos defectos por medio 
de la conversión, lo  que se te hará más claro con los siguientes 
ejemplos. 

Si, en efecto, me preguntares qué es el hombre y yo te lo 
definiera así : el hombre es un animal mortal, no porque sea 
verdad lo que he dicho deberías aprobar, sin más, incluso la 
definición, sino que, añadiéndole una palabra, a saber : todo, 
conviértela v mira a ver si es también verdadera una vez con
vertida : es decir, si del mismo modo que es verdadero : todo 

Ev.-Quis negat? Sed ex eo quod illos video, me quoque cum id non 
videam, coniecto senescere. 

Aug.-Quid verborurn ergo illi definitioni, quo perficiatur addendum 
putas ; cum sensus non sit, nisi non lateat animam corporis passio, nec 
tamen ita ut eam per aliam passionem, aut per aliud quodlibet intelli
gat?  

Ev.--Dic, quaeso, istud paulo planius. 

C A P U T  X X V  

DEFINITIO QUOMOUO EXAMINANDA 

47. Aug.-Geram tibi morem, et multo libentius retardanti quam 
festinanti : sed fac totm adsis ; valebit enim hoc ad plura quod dicam. 

Definitio nihil minus, nihil amplius continet, quam id quod suscep· 
tum est explicandum ; aliter omnino vitiosa est. 

Utrum autem huiusmodi vitiis careat, conversione exploratur :  quod 
his exemplis tibi fiet apertius. 

Si enim me rogares quid esset horno, et eum hoc modo definirem : 
Horno est animal mortale ; non continuo quia verum dictum est, etiam 
definitionem probare deberes, sed superposita ei partícula, id est, om
nis, convertere illam et intueri, utrum etiam conversa vera esset : hoc 
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hombre es animal mortal, es igualmente verdadero : todo ani
mal mortal e� hombre. Hallando que esto no es así, debemos 
rechazar la definición por el defecto de que incluye cosas ex
trañas ; pues no sólo el hombre es animal mortal, sino también 
cualquiera bestia. 

Suele, por tanto, completarse esta definición de hombre 
añadiendo la palabra racional a mortal, puesto que el hombre 
es un animal mortal racionaL Y así como todo hombre es un 
animal racional mortal, del mismo modo todo animal racional 
mortal es hombre. 

La primera definición era, por consiguiente, defectuosa por 
abarcar más de lo _justo : comprendía, en efecto, a la bestia 
y al hombre. Esta es perfecta, porque contiene a todo hombre 
y nada más que al hombre. 

Abarcando, por el contrario, menos, es también defectuosa 
3i añades la palabra gramático ; pues aunque todo animal ra: 
cional mortal gramático es hombre, sin embargo, muchos hom
bres, que no son gramáticos, no están incluídos en esta defini
ción ; por esto es falsa esta definición en su primera proposición 
y verdadera, en cambio, si se la convierte. Efectivamente, es 
falso : todo hombre es un animal racional mortal gramático ; 
y es verdadero : todo animal racional mortal gramático es 
hombre. 

Mas cuando ni en su primera propos¡cwn ni en su conver
sión es la definición verdadera, entonces es, ciertamente, más 
defectuosa que cada una de las mencionadas, como lo son estas 
dos : el hombre es un animal blanco o el hombre es un animal 
cuadrúpedo. Porque aunque digas : todo hombre es un animal 
blaneo o un animal cuadrúpedo, es falso lo que dices, y lo 

est, utrum quemadmodum verum est, omnis horno animal mortale est ;  ita 
esset verum, omne animal mortale horno est :  quo aliter invento, impro
bare definitionem propter illud vitium quo aliena comprehendit ; non 
enim solus horno est animal mortale, sed etiam quaevis bestia. 

Haec igitur hominis definitio perfici solet, cum additur mortali ra
tionale : nam horno est animal mortal e rationale ; atque ut omnis horno 
animal rationale mortale est, ita omne animal rationale mortale horno est. 

Plus continendo ergo superior definitio vitiosa erat, bestiam enim 
cum homine continebat : ista perfecta est ;  nam et omnem hominem, et 
nihil plusquam hominem tenet. 

Ten en do autem minus, ita vitiosa est si addas grammaticum : quan
quam enim omne animal rationale mortale grammaticum horno sit, piu
res tamen homines, qui grammatici non sunt, hac definitione non conti
nentur : et oh hoc ista per primam illam propositionem falsa est ; cum 
autem convertitur, vera. Falsum est enim, omnis horno animal rationale 
mortale grammaticum est ;  sed verum est, omne animal rationale mortale 
grammaticum horno est. 

Cum autem neque per primam propositionem, neque per conversio
nem enuntiata vera est, his singulis est profecto vitiosior : ut sunt istae 
duae, horno est animal candidum ; aut, horno es animal quadrupes. N am 
et si dicas, omnis horno animal candidum est ;  aut animal quadrupes fal
sum dicis ; et si con verlas. Sed hoc in ter se differunt, quod illa ;rima 

16 
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mismo si las conviertes. Pero diferéncianse en esto : que la pri
mera conviene a algunos hombres, ya QUe los más son blanco� ; 
l a  otra a nadie pues no hay un hombre cuadrúpedo. 

Ten en cue�ta por el momento, para examinar las defini
ciones, cómo han

' 
de juzgarse conjuntamente por la proposi

ción y por conversión. Se enseñan otras muchas cosas sobre 
este punto, abundantes en palabras y en obscuridades: Poco a 
poco intentaré enseñártelas, cuando J?,

e parezca convemente. . 
48. Vuelve ahora tu consideracwn a aquella nuestra defi

nición y, una vez que la �ubieres exan:i��do más cui?.
adosa

mente, corrígela ; porque, siendo la defimcwn de seT,l�acwn, ha
llábamos que comprendía algo que no era sen�a_cwn, y, por 
esto, al convertirla no resultaba verdadera. Qmza sea verda
dero : toda sensación es una impresión del cuerpo, que no se le  
oculta al alma · como es  verdadero : todo hombre es  un animal 
mortal ; pero �sí como es falso que todo animal mortal es 
hombre, porque también la bestia es mortal, así es falso ��m
bién : toda pasión del cuerpo no latente al alma es sensacwn ; 
pues en este momento nos crecen las uñas y esto no se le oculta 
al alma, porque nos damos cuenta de ello, más no lo sentimos, 
sino que lo conjeturamos. 

Por tanto del mismo modo que a la definición de hombre 
para perfeccionarla le añadimos racional, con cuya adición 
quedaron excluídas las bestias, que conjuntamente estaban an
tes incluídas, y con tal definición incluímos a todo hombre, y 
nada más que al hombre, ¿ no piensas tú que hay que añadir 
también algo a esa definición, con lo cual separemos de ella l o  
que tiene d e  extraño y nada s e  entienda e n  ella s i  n o  e s  la  sen
sación, y toda sensación ? 

in aliquos homines cadit; nam plerique sunt homines candidi ; haec al
tera in neminem, non enim quisquam horno quadrupes. 

Haec pro tempore ad explorandas definitiones didiceris, quemadmo
dum propositione atque conversione iudicentur : sunt alía multa de h?c 
genere quae docentur, et verborum plena et tenebrarum, quae paulaum 
ubi opportunum videbitur, conabor ut discas. 

48. Nunc converte animum ad illam definitionem nostram, et eam 
peritior cum discusseris, corrige : inveneramus e ni m eam,

. 
cum definitio 

sensus esset complecti aliud quod sensus non esset, et 1deo non esse, 
cum conver�itur, veram. Fortasse enim verum est, omnis sensw• passio 
corporis est animam non latens; ut verum est, omnis horno animal mor
tale est : at ut falsum est, omne animal mortale horno est, quía id est et 
bestia; ita falsum est, omnis passio corporis non latens animam, sen�us 
est ; quía nunc no bis ungues crescunt, nec animam late!, id enim scimus ; 
neque id sentimus, sed coniectbtione cognoscimus. . Quemadmodum ergo illi definitioni hominis ut perficeretur, addltum 
est rationale quo addito, bestiae, quae simul continebantur, exclusae sunt, 
nihilque pr�eter hominem atque omnem hominem tali definitione �om
prehendimus : nonne censes aliquid etiam huic addendum esse, quo mde 
seiungatur quod tenet alienum, nec quidquam in ea ni,¡ sensus. et om
nis cemus intelligatur ? 
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Ev.-Lo creo, ciertamente ; pero no sé qué es lo que pue· 
da añadirle. 

Ag.-Toda impresión del cuerp� �.? latente al alma es; en 
verdad, sensación ; pero esta propos1c10n no puede convertuse, 
debido a que la pasión del cuerpo por la cual crece y decrece 
es conocida por nosotros, es decir, no se le oculta al alma. 

Ev.-Es cierto. 
Ag.-Pues qué, ¿ esta pasión la conoce el alma directa

mente en sí misma o por medio de otra cosa ? 
E v.-Completamente por medio de otro : uno es, en efecto, 

ver crecidas las uñas, otro saber que crecen. 
Ag.-Ahora bien, como el mismo crecer es la pasión, la  

cual por ningún sentido percibimos, y la magnitud que sentÍ· 
mos sea efecto de la misma pasión, no la pasión misma. es 
claro que tal pasión no la conocemos por sí misma, sii?o por 
vtra cosa. Luego si el alma lo conociere directamente, t. no se 
sentiría más bien que se conjeturaría ? 

Ev.-Lo comprendo. 
Ag.-Pues, ¿ por qué dudas acerca de lo que hay que aña· 

dir a la definición ? 
Ev.-Ahora me doy cuenta que hay que definirla de este 

modo : sensación es una pasión del cuerpo conocida en sí mis· 
ma por el alma, ya que toda sensación es esto, y todo esto, a 
mi parecer, es sensación. 

49. Ag.-Si esto es así, confieso que la definición es per· 
fecta. Pero examinémosla, si os agrada, a ver si no adolece de 
aquel segundo defecto que padecía la de hombre después de 
haberla añadido la palabra gramático. 

Ev.-Censeo quidem, sed quid addi possit ignoro. 
A ug.-Sensus est certe omnis passio corporis non latens animam : sed 

convertí non potest haec enuntiatio, propter passionem illam corporis, 
qua vel crescit vel decrescit scientibus nobis, id est, ut non lateat animam. 

Ev.-Ita est. 
Aug.-Quid? haec passio per seipsam non latet animam, an per 

aliud ? 
Ev.-Per aliud plane : aliud est enim videre ungues maiores, aliud 

scire quod crescan t. 
Aug.-Cum ergo crescere ipsum sit passio, quam nullo sensu attin· 

gimus. magnitudo autem illa quam sentimus, eadem passione facta sit, 
non ipsa sit passio ; manifestum est talem passionem non per seipsam 
scire nos, sed per aliud. Si ergo non per aliud animam non lateret, non
ne sentiretur potius quam coniiceretur? 

Ev.-lntelligo. 
Aug.-Cur ergo dubitas, quid illi definitioni sit addendum ? 
Ev.-lam video sic esse definiendum, ut sensus sit passio corporis 

per seipsam non latens animam : nam et omnis sensus hoc est, et omne 
hoc, ut opinor, sensus est. 

49. Aug.-Si hoc ita est, fateor definitio?-�m esse p�rfectam. �ed 
ten temus eam, si placet, utrum illo secundo VI!IO non vacdlet, quo 1lla 
lwmíni�, cui grammaticum est additum. 
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Es conveniente recuerdes que el hombre dijimos que era 
un animal racional mortal �ramático, y que esta definición pe
caba por esto : porque es verdadera en su conversión y falsa en 
su primera enunciación ; pues es falso : todo hombre es un ani· 
mal racional mortal gramático, si bien es verdadero : todo 
animal racional mortal �ramático es hombre. 

Así qm• esta definición es defectuosa, porque si, en real i- ' 
dad, nada incluye más que el hombre, sin embargo, no abarca 
a todos l os hombres ; y acaso sea otra tal esta de que nos �lo
riamos como perfecta. Porque, aunque toda impresión del cuer
po conocida en sí misma por el alma sea sensación, sin em
bargo, no toda sensación es esto mismo. Lo que entenderás de 
este modo, a saber : las bestias sienten, y casi todas, en cuanto 
la naturaleza se lo consiente a cada una, gozan de los cinco 
sentidos. ¿ Lo niegas tú acaso ? 

Ev.-Nada de eso. 

C A P I T U L O  X X V I  

¿ EXISTEN LA CIENCIA Y LA RAZÓN EN LOS ANIMALES ? 

Ag.-Pues qué, ¿ me concedes esto o no : que no existe la 
ciencia sino cuando se percibe y conoce a lgo con razón firme ? 

Ev.-Lo concedo. 
Ag.-Pero el animal no tiene razón. 
Ev.-También lo concedo. 
Ag.-Luego la ciencia no es cosa d.e los animales. C�ando. 

empero, no se oculta algo, se conoce ciertamente ; mas, SI toda 

Nam meminisse te oportet, quod esse hominem dictum est animal 
rationale mortale grammaticum ; eoque peccare istam definitionem, quod 
conversíone vera est cum prima enuntiatione sit falsa. Namque falsum 
est omnis horno ani�al rationale mortale grammaticum est, quamvis ve
ru� sit, omne animal rationale mortale grammaticum horno est. 

Ergo ideo vitiosa est haec definitio, quod nihil quidem praeter ho
minem sed non omnem hominem tenet : et haec fortasse talis est, de 
qua velut perfecta gloriamur. Quanquam enim omnis J?assio corporis per 
seipsam non latens animam sensus slt, non t�men omms sensus 1stu� est. 
Quod sic intelligas licet ;  hestiae �empe sentmn�, ac pene omnes q�mque 
illis sensibus vigent, quantum cmque natura tnbutum est. An tu 1d ne
gabis ? 

Ev.-Nihil minus. 

C A P U T  X X V I 

SCIENTIA ET RATIO NUM IN BESTIIS 

Aug.-Quid? hoc nonne concedis, scientiam non esse, nisi en m res 
aliqua firma ratione percepta et cognita est? 

Ev.-Concedo. 
A ug.-At bestia ratione non utitur. 
Ev.-Et hoc concedo. 
Aug.-Non igitur scientia cadit in bestiam. Cum autem non latet 
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· · r¡:;¡u;¡on es una impresión del cuerpo conocida en sí misma 
l ' " r  ni a l ma, l os animales no sentirían ; pero sienten, como 
1 ' "''o hu hemos concedido ; luego, ¿ qué dudamos en el desechar 
"pwlla definición que no puede de ningún modo abarcar toda 
· ·n�ación. ya que está excluí da la dE' los animales ? 

50. Ev.-Confieso que me engañé al concederte que en
l onces existe la ciencia cuando se percibe algo con razón fir
f f l l' .  Pensaba sólo en los hombres cuando me lo preguntaste ; 
pues ni puedo afirmar que los animales tienen ciencia, ni pue· 
do negársela. Conocía, ciertamente, a mi y�r, a su 

_
dueño aquel 

¡wrro que, se�ún se cuenta, le reconocw despues de vemte 
años a, por no citar otros innumerables casos. 

Ag.-Supl ícote me digas : si te pr?ponen dos cosas, una el 
lin al cual has de llegar, otra el mediO por el que puedas l le
gar al fin, ¿ cuál de ellas estimarías más y cuál preferirías ? 

Ev.-¿ Quién duda que vale más aquell a  a la cual hay que 
llegar ? . . , · 1 

Ag.-Lueo-o siendo dos cosa� la Ciencia y la razon, G l ega-"' 
l , 1 ' . ? mos por l a  ciencia a la razón o por a

, 
razon 31 .a ciencia · . Ev.-A cuanto creo, una y otra estan tan mtlmamente um

das entre sí, que por cualquiera de una de el!as �e puede. }le
gar a la otra. Porque no l legaríamos a la  ra�;m SI .no �upiera
mos que hay que l legar a ella ; luego precediO la Ciencia, para 
que por ell a  lle�ásemos a. l a  .razón. . Ag.-Pues qué, a esa ciencia que dices precede a la razón, 
¿ �e llega sin la razón ? 

aliquid, u tique scitur ; non igitur sentiunt he�tiae, si o�nis sensus est 
cum passio corporis per seips�m non late� amma� : sentn�n� .autem, . ut 
paulo ante concessum est : qmd ergo dn�Jtai_m�s Jllam .defi�uu?nem Im
probare, quae omnem sensum circumplecti mm1me potmt, s1qmdem hes-
tiarum sensus exclusus est? . . . . 

50. Ev.-Fateor me deceptum, cum tih1 concess1 scJentiam tune 
esse cum aliquid firma ratione percipitur. Solos enim h.omin�s, cum h�c 
rogabas, intuebar : nam neque possum .dicere ra:ione utl ?eslias, nec e1s 
possum scientiam denegare. Sc1ebat emm: ut opm?r, dommum suum ca
nis, quem post viginti annos recognov1sse perh1betur, ut taceam de 
caeteris innumerabilibus. 

Aug.-Dic mihi, oro te, si duae quaedam res ti?i prop?nantur, U�Ja 
ad quam perveniendum sit, altera per quam pervemre poss1s ; quam Is-
tarum pluris pendis, et quam cuí praeponis ? . . ? Ev.-Quis dubitat eam praestare ad qua m �1t �ervcmen�um . . Aug.-E�go cnm sin.t duae res quaed�m scientia 

.et �atJO
? 

per sc¡en
tiam pervemmus ad ratwnem, an per ratw�em a.d scientiam . 

Ev.-l traque res sihimet quantum arb1tror, 1ta nexa est, . ut per al
terutram ad alteram perveniri possit. Namque ad ipsam ratwnem non 
perveniremus, nisi ad eam perveniendum esse sciremus. Praecessit ergo 
scientia, ut ad rationcm per eam perveniremus. . 

Aug.-Quid? ad ip¡,am scientiam quam dicis praecedere, sme ra· 
tione pervenitur ? 

a Argo, perro de Ulises, que conoc1ó a su dueño cuando éste volv1ó a casa des
pués de veinte años ( Odis. c. l 7 ) .  
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Ev.-Jamás afirmaré tal cosa, pues sería ello la más grande 
temeridad. 

Ag.-¿ Luego por medio de la razón ? 
Ev.-Tampoco. 
Ag.-Entonces, ¿ por l a  temeridad ? b 
Ev.-¿ Quién osaría afirmarlo ?  
Ag.-Pues ¿ por qué medio ? 
Ev.-Por ninguno, ya que la ciencia nos es ingénita. 
51 . Af(".-Me parece te has olvidado de lo que entre nos

otro� convinimos más arriba, al preguntarte si creías o no que 
la ciencia existía cuando se percibía algo con razón firme. Pues, 
a lo que creo, respondiste que tal te parecía a ti la ciencia hu
mana ; ahora, en cambio, dices que puede el hombre poseer 
ciencia sin percibir cosa alguna por la  razón. Y quién no ve 
que nada hay más opuesto entre sí que estas dos cosas : que 
no hay ciencia sino cuando una cosa se percibe con razón firme 
y que hay ciencia de alguna cosa sin percibirla por la razón. 
Así que desearía saber cuál de las dos escoges, porque de nin
guna manera puede ser verdadero uno y otro. 

Ev.-Escojo lo que ú ltimamaente dije, porque lo primero 
confieso haberlo concedido inconsideradamente. En efecto, ven
tilando entre nosotros la verdad por medio de la razón y ha
ciéndolo a hase de preguntas y respuestas, ¿ cómo podría la  
razón, con la cual se deduce, l legar a la  última razón s i  antes 
no se concede al�o ? Y ¿ cómo podría concederse rectament� 
lo que se ignora ? Así que si esta razón no encontrare en m1 
algo conocido, apoyado en lo  cual me condujese a lo  deseo· 

Ev.-Nunquam h()c dixerim : nam est ita summa temeritas. 
Aug.-Per rationem igitur? 
Ev.-Non ita est. 
Aug.-Ergo per temeritatem ? 
Ev.-Quis hoc dixerit? 
Aug.-Per quid igitur? 
Ev.-Per nihil, qttia scientia imita est nobis. 
51. Aug.-Oblitus mihi videris, quid ínter nos superius convene· 

rit cum rogassem ut�umnam putares tune esse scientiam, cum res aliqua 
fir:Ua ratione percipitur. Nam respondisti, ut opinor, hanc tibi videri 
humanam scientiam : nunc vero dicis posse hominem habere aliquam 
scientiam, cum rem nulla ratione perceperit. Quis autem non videat nihil 
sibi adversius esse, quam ista duo sunt :  et non esse scientiam, nisi cum 
res aliqua firma ratÍ()ne percipitur ; et esse cuiusdam rei scientiam nulla 
ratione perceptae. Itaque nosse cupio, utrum horum eligas, nam utrum
que verum esse nullo pacto potest. 

Ev.-Hoc eligo qnod paulo ante dixi ; nam illud superius temere me 
dedisse confiteor. Cum enim ratione ínter nos verum quaeramus, idque 
fíat rogando et  responden do ; quomodo posset ad summam pervenire qua 
concluditur ratio, nisi prius aliquid concederetur? Concedí autem recte 
qui posset quod nesciretur? Ita ista ratio nisi inveniret in me aliquid 
cognitum, quo innitens ad incognitum duceret ;  nihil omnino per illam 

b Por inconsideración ; al acaso ; Ciegamente 
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nocido, nada en absoluto aprendería por medio de ella, ni, en 
modo alguno, la denominaría razón. Por lo que inútilmente 
no asientes a que necesariamente existe en nosotros antes que 
la razón algún conocimiento, de donde parte _la

, 
razón mi_si_TI�·  

Ag.-Te daré por el gusto y,  como determ.me, te permltire, 
ciertamente rectificar cuantas veces te arrepientas de alguna 
concesión ; �ero, te suplico, no abuses de esta licencia y atien
das negligentemente cuando te pregunto, a fin de que lo con
cedido frecuentemente sin razón no te obligue a dudar hasta 
de las cosas que se conceden con fundamento. 

Ev.-Pasa más bien a otra cosa ; pues, aunque ponga en 
mi atención todo mi empeño (ya que también me avergüenzo 
de tener que abandonar tantas veces 

-�
i opinión) ,  �o o�stante, 

jamás desistiré de resistir a esta verguenz� y c01;regu mi error. 
sobre todo extendiéndome tú la mano. NI, precisamente, se ha 
de abrazar la obstinación, porque la constancia sea de desear. 

C A P I T U L O  X X V I I  

RAZÓN Y RACIOCINIO 

52. Ag.-Venga a ti p lenamente, cu!ln.to antes sea �osi
ble esta constancia : tan grata me es l a  maxima que profenste. 
Ma� ahora préstame la mayor atención posible a lo que quiero 
decirte. Dime, pues, qué diferencia te parece que hay entre l a  
razón y el  raciocinio. 

Ev.-No puedo discernir suficientemente estas cosas. 
Ag.-Pues mira a ver si te parece que en un adolescente, 

disce;em nec eam prorsus rationem nominarem. Quamobrem frustra 
mihi no¿ assentiris ante rationem necessario esse in nobis aliquam scien-
tiam, unde ipsa ratio sumat exordium. . . . . . 

. . Aug.-Geram tibi morem, et te qmdem ut mstltm, quo�1es �hcm
_
us 

da ti poenitet, emendare permittam : sed ne, quaeso, abutans 1sta hce�Ua, 
et  negligenter, cum interrogo, attendas ; ne assidue male concessa, ettam 
de iis quae bene conceduntur, dubitare �e co�ant. . . . 

Ev.-Perge potius ad cae ter a :  quamv1s emm addam VJgilanhae meae 
quidquid possum (nam et me pudet de <en ten tia cadere toties) ,  n�nquam 
tamen deterrear pudori huic reniti, et lapsum meum, te praeserum ma· 
num dante, corrigere. J'l, eque enim est ideo suscipienda pertinacia, quía 
optanda constantia. 

C A P U T  X X V I I  

RATIO ET RATIOri:'IATIO 

52. Aug.-Proveniat tibi plane ista constantia quam citissime pot
est : ita mihi placitam sententiam protulisti. Sed nunc fito quam praesen· 
tissimus ad ista quae volo. Quaero enim abs te, quid tibi interesse videa
tur ínter rationem et ratiocinationem. 

Ev.-Non �atis valeo ista discernere. 
Aug.-Hoc ergo intuere, utrum existimes homini iam adolescenti, vel 
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o en un varón o (para no andar con rodeos) en un sabio, exis
te la razón continuamente mientras está sano de juicio, como 
el cuerpo goza de buena salud cuando se halla libre de enfer-'  
medad y de heridas, o antes bien, unas veces la  posee y otras le 
fa lta, como el anrlar, el sentarse, el hablar. 

Ev.-Creo quP la razón existe siemnre en un entendimien
to sano. 

Ag.-Y quÍ' piensas de esto : cuando l legamos al conoci
miento de al guna cosa por medio de concesiones evidentes o 
bien preguntando a otro, o bien asociando otras cosas, ¿ te pa
rece que o nosotros o cualquier sabio procede siempre así ? 

Ev.-No siempre, pues no siempre cualquier hombre o sa
bio, a cuanto creo, busca las cosas discutiendo consigo mismo 
o con otro ; porque el que busca, aún no ha hallado, y por 
esto, si  busca siempre, nunca halla.  Pero el sabio ya enc�ntró, 
por no decir más, la  sabiduría, que, siendo ignorante, buscaba 
tal vez discutiendo o bien por cualquier otro medio a su 
alcance. 

Ag.-Hablas rectamente, mas quiero entiendas que no es de 
esta razón de la  que se trata, cuando por medio de concesiones 
y evidencias somos guiados a lo desconocido ; no siempre, como 
convinimos, acompaña esta razón al entendimiento sano ; en 
cambio, la razón siempre. 

53. E v.-Lo entiendo ; pero ¿ adónde se encaminan estas 
cosas ? 

Ag.-Porque has dicho poco ha que precisamente debía 
convenir contigo en que pos�emos la ciencia antes que la ra
zón, debido a que ésta se basa en algo conocido cuando nos 
guía a lo desconocido ; y ahora nos encontramos con que, cuan-
viro, aut (ut omnem ambagem auferam) sapienti sine intermissione ínesse 
rationem, dum mente sanus est, sicut honam valetudinem corporí, dum 
peste ac vulneríhus caret ; an sicut ambulare, sedere, loqui, modo inesse, 
modo deesse. 

Ev.-Sanae mentí semper puto inesse ratíonem. 
Aug.-Quid hoc? dum per ea quae conceduntur ac manifesta sunt, 

ve! interrogando alium, ve! connectendo alía, perducimus nos ad alicuius 
rei cognitionem ; videtume tihi aut nos, aut quivis sapíens semper facere? 

Ev.-Non 'emper : non enim semper horno quilihet aut sapiens, quan
tum opínor, ve! secum vel cum alío quaerit aliquid dísserendo : nam qui 
quaerit, nondum invenit : ita sí sempcr quaerít, nunquam invenit. Sa
piens autem iam invenit, ut nihil aliud dicam, ve! ipsam sapientiam, 
quam, cum esset stultus, disserendo fortasse, aut quoquo modo alío pot
erat, requirehat. 

Aug.-Recte dicis : quare intelligas volo non esse istam rationem, 
dum per ea quae conceduntur atque cognita sunt, ad aliquid incogni
tum ducimur : hoc enim non semper, ut iam consensimus, inest mentí 
sanae; ratio autem semper. 

53. Ev.-Intelligo ; sed quorsum ista ? 
Aug.-Quia paulo ante díxisti, propterea me tihi dehere assentiri 

scientiam nos hahere ante rationem, quod cognito aliquo nititur, dum nos 
ratio ad incognitum ducit : nunc autem invenimus non rationem vocandam 
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do pasa de lo conocido a lo desconocido no se ha de l lamarla 
razón, puesto que no en todo momento ¿bra así la sana inteli
gencia y, en cambio, siempre disfruta de la razón. Pero acaso 
a este modo de obrar le cuadre mejor el nombre de raciocinio · 
así,

_ 
razó� se:!a cierta I?ira?a de

_ 
la inteligencia, y raciocinio: 

l a  mvestlgacwn de la mtehgenc1a, esto es el movimiento de 
esa mirada a través de las cosas que han de examinarse. Esta 
es, por consiguiente, necesaria para investigar, aquélla para 
ver. De suerte que cuando aquella mirada rle la  inteligencia 
que l lamamos razón, pue'lta sobre una cosa la ve se l lama 
cienc!a ; mas, cuando la inteligencia, por má� que fi_je en ell a  
l a  �nada, n o  la ve, s e  l a  denomina falta d e  ciencia o igno
rancia. Porque tampoco ve todo el que mira con los ojos cor
porales : cosa que facilísimamente echamos de ver en la obscu
ridad. De lo que, me parece, es evidente que una cosa es la  
mirada y otra la visión. Estas dos cosas cuando s e  habla de 
la inteligencia, se  l laman razón y ciencia.' A no ser que tú  ten
�as . algo que decir en contra o juzgues poco claras estas dis
tmcwnes. 

Ev.-Mucho me agrada esa distinción y de buena gana 
asiento a ella. 

Ag.-Pues ahora_ mira a ver si te parece que miramos para 
ver o vemos para nurar. 

Ev.-De esto, a la verdad, ni un ciego dudaría : la mirada 
es. para la visión, no la visión para la mirada. 

. Ag.-L�e�5> hay que confesar que se ha de tener en mayor 
estima la VISIOn que la mirada. 

Ev.-Completamente. 
Ag.-Y también la ciencia más que la razón. 

esse dum �oc agitur ; non enim sana menR agit hoc semper, cnm semper 
haheat ratwnem ; sed recte ista fortasse ratiocinatio nominatur · ut ratio 
sit quidar.n 

_
mentís aspectus, ratiocinatio autem rationis inquisítio, id est, 

aspectus Illms, per ea quae aspicienda sunt, motio. Quare ista opus est 
ad 

_
quaerendum, illa a� videndum. !taque cum ille mentís aspectus, quem 

ratwnem vocamus, comectus in rem aliquam, videt illam, scientia nomi
natu_r :  cum _aut�� non videt mens, quamvis intendat aspectum : inscitia 
v�l . tgn�rantJa dtcit;tr· Non enim et hís corporalibus oculis omnis qui as
ptctt, _vtdet ;  _quod m tenebri, facíllime animadvertimus. Ex quo liquet, 
l�t opmor, al_md . esse aspectum, aliud visionem ; quae duo in mente ra
twnem et sc1entJam nominamus. Nisi quid te adversus haec movet aut 
parum dilucide ista distincta arhitraris. 

' 

Ev.-Per mihi distinctio placet, et lihenter assentior 1• 
Aug.-Vide ergo nunc, utrum nos aspicere putes ut videamus, an 

videre, ut aspiciamus. 
' 

Ev.-Hinc vero ne caecus quidem quisquam dubitaverit, aspectum 
esse propter visionem, non visionem propter aspectum. 

Aug.-Fatendum igitur visioncm pluris quam aspectum esse pen-
dendam. 

Ev.-Fatendum omnino. 
Aug.-Ergo et scientiam pluris quam rationem. 

1 Comete en este pasaje la tmesis Per . . .  placet. 
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Ev.-Lo veo lógico. 
Ag.-¿ Te parece bien que las bestia� sean mej ores y más 

felices que los hombres ? 
Ev.-No permita Dios tan inmensa locura. 
Ag.-Con razón, ciertamente, te horrorizas ; pero a ello nos 

obliga tu sentencia, pues afirmaste que los animales tienen cien
cia, pero no razón. El hombre, empero, posee la razón, por 
medio de la cual l lega con dificultad a la ciencia ; pero, aun 
concediéndote que se l lega fácilmente, ¿ nos sirve de algo la  
razón para creernos superiores a las  bestias, cuando ellas po
seen la ciencia y está averiguado que ésta es más apreciable 
que la razón ? 

C A  P 1 T L. L O X X V J l l  

Los ANIMALES TIENEN LA FACULTAD DE SENTIR, 
PERO NO LA CIENCIA 

54. Ev.-Me veo absolutamente obligado o a no conceder 
la ciencia a los animales o a no negar nada, aunque resulten, 
naturalmente, superiores a mí. Pero te pido me expliques cómo 
se entiende lo que saqué a colación acerca del perro de Ulises, 
pues a causa de la admiración que me produjo he ladrado tan 
inútilmente. 

Ag.-¿y qué piensas es esto sino cierta fuerza de sentir, 
no de conocer ? Porque muchas bestias nos aventajan en e l  
sentido, y n o  es éste el lugar d e  averiguar la  causa d e  ell o ;  
pero Dios nos colocó por encima de ellos, dándonos inteli
gencia, razón y ciencia. El sentido, reforzado por la costum-

Ev.-Consequens video. 
Aug.-Placetne tibi meliores aut feliciores esse hominibus bestias ? 
Ev.-Avertat Deus tam immanem amentiam. 
Aug.-Recte sane exhorruisti ; sed ad id nos cogit sententia tua : 

dixisti enim eas habere scientiam, et non habere rationem. Rationem au
tem habet horno, per quam vix ad scientiam pervenitur. Sed ut concedam 
facile perveniri ; quid nos adiuvabit ratio, ut bestiis nos anteponen dos 
putemus, cum illae habeant scientiam, el hanc pluris quam rationem 
pendendam esse compertum sit? 

C A P U T  X X V / l /  

BESTIAE VIM SENT!ENDI HABENT, NON SCIENTIAM 

54. Ev.-Cogor omnino, aut scientiam hestiis non concedere, aut 
nihil recusare, quin mihi merito anteponantur. Sed, quaeso, explica illud, 
quod de cane Ulyssis commemoravi, qualenam sit: nam eius admiratione 
commotus tam inaníter latraví. 

Aug.-Quid autem hoc putas esse, nisi vim quamdt.m sentiendi, non 
sciendi? Sensu enim nos bestíae multae superan!, cuius rei causam non 
hic locus est ut quaeramus, mente autem, ratione, scientía, nos illis Deus 
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hre, que tiene grande poder, puede hacer discernir a las almas 
d.e. l as bestias las cosas que les agradan, y esto tanto más fá
nlmente cuanto que el  alma de los animales está más ligada 
al cuerpo, al cual pertenecen los sentidos, de los cuales el  
a lma se sirve para el alimento y placer que saca de ese mismo 
cuerpo. En cambio, el alma humana se desliga cuanto puede 
del cuerpo por medio de la razón y de la ciencia, de las cuales 
ahora tratamos, pues son muy superiores a los sentidos, y goza 
de mejor gana del placer interior, y cuanto más se inclina a 
los sentidos, tanto más semejante hace al hombre a las bestias. 
Por esto se explica que aun los niños de teta, enojados, dis
tinguen tanto más fácilmente por el sentido hasta el contacto 
y la compañía de sus nodrizas, cuanto menos gozan de la ra
zón, y ni el olor soportan de las que no les son familiares. 

55. Por lo cual, aunque de una cosa haya pasado a otra, 
5in embargo, me detengo gustosamente en esta plática, que 
amonesta al alma no se derrame por los sentidos más de lo  
que la necesidad le  obligare ; antes bien, dejando los sentidos, 
se recoja en sí misma y renazca para Dios, lo que ;,ignifica 
despojarse del hombre viejo y vestirse del nuevo. Es una ne
cesidad evidente el empezar por ahí, a causa de haber descui
dado la ley de Dios ; nada encierran las Sagradas Escrituras 
más verdadero y misterioso que esto. Muchas cosas quisiera 
decir sobre esto y obligarme a mí mismo, mientras, al parecer, 
te lo enseño a ti, a no hacer otra cosa que restituirme a mí 
mismo, a quien me debo principalmente, y de este modo hacer
me para Dios lo que dice Horacio : «Amigo esclavo del Señor.» 

Esto es absolutamente imposible si no nos transformamos 

praeposuit. Sed ille sensus ea quihus tales animae delectantur, accedente 
consuetudine cuius magna vis est, potest discernere ; atque eo facilius, 
quod anima belluarum magis corpori affixa est, cuius illi sunt sensus 
quibus utitur ad victum voluptatemque, quam ex eodem illo corpore ca
pit. Humana vero anima per rationem atque scientiam. de quibus agimus, 
quod sunt ista longe praestantiora sensibus, suspendit se a corpore quan- ( 
tum potest, et ea quae intus est, libentius fruitur volnptate ; quantoque in 
sensns declina!, tanto magis similiorem hominem pecori facit. Inde est 
quod etiam pueri vagientes, quanto alienioreo; a ratione sunt. tanto fa
cilius discernunt sensu etiam contactnm coniunctionemque nutlicum, nec 
odorem aliarum pos�unt oustinere, cum quibus consuetudo non fuit. 

55. Quamobrem, quamvis aliud ex alío inciderit, libenter tamen in eo 
sermone demoror, quo admonetur anima, ne se ultra quam necessitas co
git, refundat in sen<;us ; sed ah bis potius ad seipsam colligat, et repue· 
rascat Deo : quod �st novum hominem fieri, vetere exuto ; a quo incipere 
propter neglectam Dei legem certa est necessitas, quo neqne verius ne
que secretius quidquam Scripturis divinis continetur. Vellem bine plura 
dicere, ac meipsum constringere, dum quasi tibi praecipio, ut nihil aliud 
agerem quam redderer mihi, cuí me maxime debeo : atque ita Deo fieri, 
quod ait Horatius : «Amicum mancipium domini» 1 • 

Quod omnino fieri non potest, nisi ad eius reformemur imaginero, 

1 Sat. 1 2, 7 v.2·3. Véase Retract 1 1 c.8 n . 3 .  
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en su imag�n, l��; �ual nos dió a guardar, como algo de mucho 
valor Y. estimadisirno, cuando nos entregó nuestro ser a nos
ot�os mismos, y tal, que nada se le puede preferir fuera de El 
mismo. Pero

, 
nada me parece 

_
más dificultoso que este trabajo, 

Y nada es mas propenso
_ 

a la Interrupción. Con todo, no puede 
el al�a emp n·mlerla, m consumarla, si no le ayuda el mismo 
a qmen se enl r ega. De donde resulta que el hombre ha de ser 
reformado po r la clemencia de aquel que le crió con su poder 
y bonda d .  

56. Pero nos vernos obligados a volver sobre nuestra cues
tion. Mira, por tanto, a ver si te he probado ya que los ani· 
males no tienen ciencia y que toda aquella especie de ciencia 
que en ellos admiramos es la fuerza sensitiva. 

Ev.-Probado está ciertamente, y, si hay que examinar 
algo de esto con mayor cuidado, buscaré otra ocasión. Ahora 
de�eo saber qué sacas de todo esto. 

C A P I T U L O  X X I X  

i<:N QUÉ DIFIEREN LA CIENc.IA Y LA SEI'< SALIÓN 

Ag.-¿ Qué otra cosa piensas he de sacar, sino que aquella 
definición de sensación, del mismo modo que primeramente 
claudicaba, porque incluía no sé qué otra cosa más que la 
sensación. así ahora peca por el vicio contrario, esto es,  por
que no pudo r.barcar toda sensación ? 

Los animales, es cierto, tienen sensación, no ciencia ; pero 
todo lo que no se oculta se sabe, y todo lo que se sabe, per
tenece a la ciencia. Sobre estas cosas estamos de acuerdo tú 

quam nohis ut pretiosissimum quiddam et carissimum custodiendam de
dit, dum nos ipsos nohis tales dedit qualihus nihil possit praeter ipsum 
anteponi. Hac autem actione nihil mihi videtur operosius, et nihil e't 
cessarioni similius : neque tamen eam suscipere aut implere animus pot· 
est, nisi eo ipso adiuvante cui redditur. Unde fit ut horno eius ciernen· 
tia reformandus sit, cuius bonitate ac potestate formatus est. 

56. Sed ad propositum redire cogimur. Quare vide utrum tihi iam 
prohatum sit, feras non hahere scientiam, totamque illam velut imaginero 
scientiae, qnam miramur, vim esse sentiendi. 

Ev.-Probatum sane ;  et si quid de hoc diligentius quaerendum est, 
aliud tempus aucupahor : nunc nosse cupio quid hinc conficias. 

C A P U T  X X I X  

SciENTIA ET SENSUS QUID DIFFERANT 

Aug.-Quid aliud putas, nisi definitionem illam sensus, ut antea quod 
nescio quid plus quam sensum includehat, ita nunc contrario vitio vacil
lare, quod non omnem sensum potuit includere ?  

Hahent enim ferae sensum, n e c  hahent scientiam : quidquid autem 
non latet, scitur ; et  omne quod scitur, ad scientiam profecto pertinet. 
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Y yo. Luego o no es verdadero que la sensación sea una im
pre�ión del cuerpo no l�tente al alma o carecen de ella las 
bes�:as, pues ca�ecen de ciencia ; empero, hemos concedido sen. 
sacwn a los ammales ; por consiguiente, la definición es falsa. 

Ev.-Confieso que nada encuentro que oponer. 
57. , Ag.-Escuch� .�tra cosa por la que nos avergonzare· 

mos mas de esa defimcwn. En efecto, creo recordarás el tercer 
defecto, el más disforme de todos, que te expuse acerca de 
una definición, a saber, cuando ni en una forma ni en otra 
es verdadera, como sucede con esta del hombre : el hombre es 
un animal cuadrúpedo. Porque ya afirme o diga alguno : todo 
hombre es un animal cuadrúpedo ; ya : todo animal cuadrúpe
d? es hombre, es, sin duda, un loco de atar, si es que no lo 
dice de bromas. 

Ev.-Verdad es. 
Ag.-Pues qué, si nuestra definición peca también por el 

mismo defecto, ¿ crees tú que haya algo que deba se¡ más 
combatido y eliminado del alma ? 

Ev.-¿ Quién l o  negará ? Pero, si es posible, tampoco qui
siera me detuvieras aquí tanto tiempo ni me zarandearas con 
interrogacioncillas. 

Ag.-Nada temas, pues la cuestión está ya resuelta. ¿o es 
que no estás aún convencido de que, tratándose de la diferen
cia entre l os hombres y los animales, una cosa es sentir y otra 
saber ? 

Ev.-Convencidísimo, sin duda alguna. 
Ag.-Luego una cosa es la sensación, otra la ciencia. 
E v.-Ciertamente. 

De quihus omnihus iam mihi tecnm convenit. Aut igitnr non est verum, 
sensum esse passionem corporis non latentem animam ; aut eo carent 
bestiae. quía scientia carent: sensum autem concedimus hestiis : definitio 
ergo 11la vitiosa est. 

Ev.-Fateor nihil me invenire quo resistam. 
57. Aug.-Accipe aliud quo magis nos huius definitionis pudeat. 

Nam meministi, ut opinor, tertium definitionis vitium tibi demonstratum, 
quo pror¡,us nihil est turpius ; cum ex neutra parte vera est, qualis est 
illa hominis, horno est animal quadrupes : nam sive omnis horno animal 
est quadrupes ; sive, omne animal quadrupe� horno est, qui dicit atque 
affirmat, insanit profecto, si non iocatur. 

Ev.-Verum dicis. 
Aug.-Quid? si in hoc etiam vitio ista nostra deprehenditur, putasne 

quidquam magis esse quod gjt explodendum atque exterminandum de 
anima? 

Ev.-Quis id recuset? Sed nollem, si fieri potest, etiam hic tandiu 
detineri, atque interrogatiunculis agitari. 

A ug.-Nihil est quod metuas, iam enim confectum est negotium : 
an tibi nondum persuasum est, cum de differentia ferarum et hominum 
:ageretur, aliud esse sentire, aliud scire? 

Ev.-lmo maxime. 
Aug.-Aliud ergo sensus, aliud scientia. 
Ev.-lta est. 
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Ag.-Pero no sentimos con la razón, sino con la  vista, o 
con el oido, o con el olfato, o con el gusto, o con el tacto. 

Ev.-De acuerdo. 
Ag.-Y Lodo lo que sabemos, lo sabemos por la razón ; por 

tanto, ninguna sensación es ciencia. Mas lo que no se ignora 
pertenece a la ciPncia ; luego el no ignorar que ningún hombre 
puede ser llamado rPctamente cuadrúpedo no pertenece a nin
gún sentido. Por consiguiente, no sólo está convencida esta 
nuestra clPfinición, que hiciste tuya, de haber invadido los con
fine<; aj l>rws y de no haberles dejado nada de su derecho, sino 
también de no tener nada, en absoluto, propio y de haberse 
apoderado de todo lo ajeno. 

Ev.-¿ Qué haremos entonces ? ¿ Consentirás que se retire 
así del tribunal '? Aunque yo le he prestado la defensa que he  
podido, tú, sin embargo, presentaste la manera del juicio, l a  
cual nos ha  engañado. Y ,  a la verdad, bien que no  he  podido 
ganar la victoria, he concurrido de buena fe a la disputa, y 
esto me basta ; mas tú primero propusiste la cuestión para 
disputarla animosamente y después la combatiste para que 
vergonzosamente sucumbiera, ¿ qué harás, si se te acusa o e 
prevaricación ?  

Ag.-¿ Hay por ventura aquí algún juez del cual haya que 
temer algo por mí o por la causa ? Y o, haciendo privadamente 
como de jurisconsulto, quise refutarla para instruirte, a fin de 
que cuando l legáremos al juicio estés preparado para ello.  

58.  E v.-Luego, ¿ tienes algo que decir en favor de esta 
definición, que a mí, incapacitadísimo, temerariamente confías 
para que la defienda y proteja ?  

Ag.-Algo hay e n  verdad. 

Aug.-Non autem sentimus ratione, sed aut visu, aut auditu, aut oi
factu, aut gustatu, aut tactu. 

Ev.--Assentior. 
Aug.-Et omne quod scimus, ratione scimus : nullus igitur sensus 

scientia est. Quidquid autem non latet, ad scientiam pertinet : ad nullum 
ergo sensum pertinet non latere, ut nullus horno quadrupes, recte dici 
potest. Quamohrem ista nostra definitio suscepta tua, non solum alienos 
terminos invasisse, neque aliquid sui iuris reliquisse, sed nihil omnino 
hahuisse proprium, totumque alienum occupasse convicta est. 

Ev.-Quid Prgo agemus? Patierisne illam de i•1dicio ita discedere? 
Quanquam enim ego ei defensionem qualem potui praehuerim, tu ta
men ipsam litis formulam, quae nos decepit, composuisti. Et ego quidem 
tametsi ohtinere non potui, hona fide adfui, quod mihi satis est :  tu vero 
si praevaricationis arguaris, quid facias, a quo et producta est ut iurga
ret audenter, et oppugnata ut turpiter cederet? 

Aug.-Numquidnam est hic quisquam iudex, a quo huic ve] mihi me
tuendum sit? Ego te privatim quasi adhibitus iurisconsultus, instruendi 
causa refellere volui, ut cum ad iudicium ventum fuerit, paratus assistas. 

58. Ev.-Est ergo aliquid quod pro isla proferas, quam mihi in
validissimo teme1e defendendam tuendamque commendas? 

Aug.-Est certe. 
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Ev.-Dime, ¿ qué es ell o ?  
Ag.-Pues que, aunque sea una cosa la sensacwn y otra la  

ciencia, sin embargo, aquel no  ocultarse las cosas en  ambos 
casos es común a las dos ; del mismo modo que es común a l  
hombre y a l a  bestia el ser animal, aunque difieren mucho 
entre sí. 

Todo lo que, en efecto, conoce el alma, sea en virtud de la 
constitución armónica del cuerpo, sea por fa agudeza de la in
teligencia, no se le oculta. Lo primero se l lama sensación, y lo 
segundo, ciencia. 

Ev.-¿ Queda, por consiguiente, probada y segura aquella  
definición ? 

Ag.-Queda, sin duda. 
Ev.-¿ Dónde me engañé, entonces ? 
Ag.-Donde te pregunté si se sabe todo lo que no se ocul

ta, pues tú asentiste temerariamente a esta pregunta. 
Ev.-Y ¿ qué querías que dijera ? 
Ag.-No afirmar al punto que, si algo se conoce, es cien

cia ; sino decir : si se conoce por la razón ; porque cuando se 
conoce por medio del cuerpo, si la pasión del cuerpo se cono
ce directamente en sí misma, se denomina sensación. ¿ O  igno
ras que a algunos profundos filósofos les pareció que precisa
mente eso mismo que la ciencia comprende no debía aspirar 

C A P U T  X X X  

ANIMA QUAE UBIQUE SENTIAT IN CORPORE, NON IDCIRCO EST PER 
TOTUM CORPUS DIFFUSA 

Ev.-Quidnam id est, obsecro? 
Aug.-Quia quanquam sit aliud sensus, aliud scientia, illud ta

men non latere utrique commune est ;  ut ipsi homini et bestiae, quam
vis plurimum differant, animal tamen esse commune est. 

Non latet enim quidquid animae apparet, sive per temperationem 
corporis, sive per intelligeniiae puritatem ; atque illud primum sen
sus, hoc autem alterum scientia sihi vindicavit. 

Ev.-Manet ergo illa definitio tuta et pro bata? 
Aug.-Manet vero. 
Ev.-Ubinam ergo deceptus sum? 
A ug.-l_;bi rogavi, utrum omne quod non l atet, sciatur: tu enim 

huic rogationi temere assensus es. 
Ev.-Nam quid velles dicerem? 
A ug.-Non continuo esse scientiam si quid non latet, sed si per 

rationem non latet : cum autem per corpus non latet, sensum vocan, 
si per seipsam non lateat corporís passio. An ignoras quibusdam phi
losophis et peracutis visum esse, ne idipsum quidem quod mente com-
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al nombre de ciencia, si no es tan firme la comprensión que la  
inteligencia no  pueda, por razón alguna, ser apartada de  ella ? . 59. Ev.-Acepto de muy buen grado estas cosas ; pero te 
suplico, ya que se Jv.1 explicado sutilísimamente, a cuanto creo, 
qué es la sensación, volvamos a aquella cuestión por causa de  
la cual tomamos t>s la  explicación. 

Y o, en efeel o, aduje un argumento con el cual intentaba 
probar que t>l a l ma es tan grande corno es su cuerpo, porque 
siente en eualquiPr parte que toeares desde la cabeza hasta la 
punta del pólice del pie ; y dP aquí pasamos, aunque tal vez 
necesariamente, a la definición, demasiado larga, de sensación. 
Así que rnuéstrame ya, si te place, el fruto de tanto trabajo.  

Ag.-Lo hay, en verdad, y abundantísimo ; pues se ha con· 
seguido todo lo que buscábamos. En efecto, si sensación es l a  
pasión del cuerpo conocida en  s í  misma por  e l  alma, para de· 
jar sentado firmemente lo cual hemos hablado más de lo que 
tú quisieras, ¿ recuerdas tú que, últimamente, l legamos a ave
riguar que los ojos sienten o, más bien, padecen allí donde no 
están ? 

Ev.-Me recuerdo. 
Ag.-Si no me engaño, concediste también lo que ni ahora 

dudas que debía haberse eoncedido : que el alma es mucha 
mejor y mucho más poderosa que todo el cuerpo. 

Ev.-En verdad que dudar de esto lo .iuzgo cosa abomi
nable. 

Ag.-Pues bien, si el cuerpo puede padecer algo allí do�de 
no está, debido a cierta unión con el alma, lo que hemos VIsto 
sucede con los ojos al mirar, ¿ ereemos, acaso, que el alma, 

p1ehenditur, ad nomen aspirare scientiae, nisi tam firma compre
hensio sit, ut ah ea mens nulla ratione queat dimoveri ? 

59. Ev.-Accipio ista gratissime : sed quaeso quoniam quid sit 
sensus, subtilissime quantum arbitror explicatum est, referamus nos 
ad 1llam quaestionem, propter quam explicandum hoc susceperamus. 

Attuleram enim ego argumentum, quo tantam probarem animam 
esse, quantum eius est corpus, eo quod tangentem a capite usque !!d 
pedís extremum pollicem sentit quaquaversum tetigeris ;  aique inde 
ad sensus definitionem morarum plenissimam, sed forte necessario de
latí sumus. !taque ipsum fructum tanti operis iam ostende, si placet. 

Aug.-Est omnino, atque uberrimus ; nam totum quod quaereba
mus, effectum est. Si enim sensus est corporis passio per seipsam non 
latens animam, quod ut firmissime teneremus, diutius quam velles ser
mocinati sumus ; meministine tandem nos comperisse ibi sen tire o culos 
ubi non sunt, ve! potius ibi pati? 

Ev.-Memini. 
Aug.-Etiam illud dedisti, nisi fallor, nec modo dubitas dandum 

fuisse, animam multo quam totum corpus est, esse meliorem ac po
tentiorem. 

Ev.-Hinc vero dubitare nefarium puto. 
A ug.-Age, si corpus potest ibi pati aliquid ubi non est, propter 

quamdam cum anima contemperationem, quod oculis in cernendo acci
derP- invenluP'I est ;  adeone animam crassam et pigram putamus, per 
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por la que tanto pueden los ojos, sea tan corporal e inactiva 
qun se le oculte la impresión del cuerpo, si no está allí donde 
esa impresión se produce ? 

60. Ev.-Mucho me impresiona esta conclusión. Tanto, 
que estoy completamente estupefacto, y no sólo no encuentro 
qué responder, sino que no sé, en absoluto, dónde me hallo. 
¿ Qué diré, pues ? ¿ Que no es sensación cuando la pasión del 
cuerpo no se oculta por sí misma al  alma ? ¿ Qué otra cosa será 
si no es esto ? ¿ Que los ojos nada sufren cuando vemos ? Esto 
es completamente absurdo. ¿ Que l os o jos padecen allí donde 
están ? Pero no se ven a sí mismos, ni donde están hay algo 
más que ellos. ¿ Que el alma no es más poderosa que los ojos, 
siendo ella misma la potencia de éstos ? No hay cosa más necia. 
¿ O  habrá que afirmar esto : que es más poderoso padecer o 
sufrir allí donde uno está que donde no está? Pero si esto fuese 
verdadero, no aventajaría la vista a l os demás sentidos. 

Ag.-Y ¿ qué diremos, puesto que los ojos sufren allí donde 
no están, de un golpe, o de una incisión, o de una perturbación 
de los humores, lo cual no se oculta al a lma, y esta impresión 
11.Q se l lama visión, sino tacto ? Estas cosas, sin embargo, puede 
padecerlas el ojo aun en un cuerpo exánime, por más que falte 
el alma, que, de estar, conocería la impresión ; lo que el ojo 
no puede percibir si no está el alma, es decir, lo  que sufre 
viendo, esto es lo que únicamente sufre allí donde no está. 

¿A quién no le parece, visto lo cual,  que el alma no está 
circunscrita a ningún lugar ? Porque el ojo, que es cuerpo, 
solamente sufre en otro lugar lo que j amás podría padecer 
sin el alma. 

61. Ev.-¿ Qué haré, pues, te supl ico ? ¿, No se podría pro-

quam ipsi oculi tantum possunt, ut eam lateat corporis passio, si non 
ibi iaceat, ubi passio ipsa contingit? 

60. Ev.-Multum ne movet ista conclusio, et ita multum ut om
nino stupeam, et non solum quid respondeam, sed prorsus ubi sim 
non inveniam. Quid enim dicam? sensum non esse, cum corporis pas
sio per seipsam non latet animam? quid erit aliud. si hoc non est? 
Oculos nihil pati cum videmus? absurdissimum est. Eos ibi pati uhi 
sunt? at seipsos non vident, nec ubi sunt quidquam est praeter ipsos. 
Non esse oculis animam potentiorem, cum eadem sit istorum poten tia? 
nihil est dementius. An hoc dicendum est, potentius esse ibi pati, ubi 
quidque sil, quam ubi non sit ? sed si hoc verum esset, non esset prae
stantior visus caeteris sensibus. 

A ug.-Quid quod ictum aliquem, ve! ihcidens quidpiam, vel humo
ris perturbationem cum ibi patiantur oculi ubi sunt ; neque hoc ani
mam latet, nec ita passio visus. sed tactus vocatur : et tamen talia pati 
oculus posset etiam in exanimo corpore, quamvis deesset anima, quam 
passio non lateret ; illud autem quod pati non potest oculus, nisi adsit 
anima, id est quod videndo patitur, hoc solum ibi patitur, ubi non est? 

Ex quo cui non videatur, nullo loco animam contineri? Siquidem 
oculus, quod est corpus, id tantum non loco suo patitur, quod mm .. 
quam sine anima pateretur. 

61. Ev.-Quid igitur faciam, quaeso te? Nonne istis rationibus 
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bar con estas razones que nuestras almas no están en nuestros 
1:uerpos ? Y si esto es así, ¿ no es verdad que no sé dónde estoy ? 
Pero ¿ quién me arranca a mí la idea de que yo mismo soy • 
.alma ? 

Ag.-No te turbes, antes bien, procura estar de buen ánimo. 
Porque este pensamiento v esta consideración nos invita a pen· 
sar en nosotros m ismos y, en cuanto es posible, nos aparta del 
.cuerpo. 

Lo que a ti, empero, te pareció que no hay alma en el 
.cuerpo de un animal vivo, aunque te parezca absurdo, sin 
embargo, no han faltado, ni creo faltan ahora, hombres doc
tísimos a quienes ha agradado tal idea ; pero, como tú mismo 
comprendes, es ésta cuestión sutilísima, y para verla es preciso 
.aguzar bastante el filo de la inteligencia. Ahora atiende más 
bien a aducir otro argumento con el que pruebes que el alma es 
larga, o ancha, o algo por el estilo ; porque aquel tu argumento, 
deducido de la sensación del tacto, comprendes que no es ver
-dadero, ni vale algo para convencernos de que el alma está 
difundida por todo el cuerpo, como la sangre. O si nada tienes 
ya que aducir, veamos lo que resta. 

C A P I T U LO X X X I  

Los GUSANOS SECCIONADOS EN PARTES SE MUEVEN, ¿ ES ESTO 
:SEÑAL DE QUE EL ALMA ESTÁ EXTENDIDA POR TODO EL CUERPO ? 

62. Ev.-Nada tendría tal vez, si no me recordase cuán
'to solíamos admirar, siendo niños, las colas de las lagartijas 

ronfici potest, animas nostras non esse in corporihus? quod si ita est, 
nonne ubi sim nescio ? Quis enim mihi eripit, quod ego ipse anima 
sum ? 

A ug.-Ne perturbere, ac magis bono animo facito sis. Ista enim 
cogitatio et consideratio ad nosmetipsos nos invitat, et quantum licet 
avellit a corpore. 

Quod autem tibi visum est, non esse animam in corpore viventis 
:animantis, quanquam videatur absurdum, non lamen doctissimi homines, 
quibus id placuerit, defuerunt, neque nunc arbitror deesse : sed, ut 
1pse intelligis, res est subtilissima, et  ad quam cernendam mentís acies 
'Satis purganda est. Nunc attende potius quid aliud afferas, quo con
vincas animam vel longam ve! latam esse, vel quid eiusmodi : nam 
illud argumentum tuum de tangendi sensu, sentis non attingere verita
tem, nec valere aliquid, ut ·eam per totum corpus tanquam sanguinem 
diffusam esse convincat: aut si iam quod afferas nihil habes. videamus 

<quae restan t. 

C A P U T  X X X I  

VERMICULI SECTI PARTES MOVENTUR.-AN ARGUMENTUM SIT 
ANIMAE PER TOTUM CORPUS EXTENSAE 

62. Ev.-Nihil haberem fortasse, nisi recordarer quantum pueri mi
.rari soleremus palpitantes lacertarum candas amputatas a caetero cor-
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que saltaban amputadas del resto del cuerpo. No puedo en 
modo alguno persuadirme de que este movimiento se realice 
sin alma, ni tampoco comprendo cómo puede ser que el alma 
no tenga extensión espacial ,  cuando puede también dividirse 
con el cuerpo. 

Ag.-Pudiera responder que el aire y el fuego, que se con
servan en el cuerpo terreno y húmedo por la presencia del 
alma para que exista la armonía de los cuatro elemento:;, mien
tras que, después de la separación del alma, salen a las re
giones superiores v se desembarazan, mueven aquellos cuerpe
citos tanto más velozmente cuanto más rápidamente salen por 
la reciente l laga ; luego, después, e l  movimiento languidece y 
muere, finalmente, a medida que l o  que escapa se hace más 
pequeño, y por fin desaparece todo. Pero me aparta de esta 
concepción lo que yo vi con estos ojos, casi más tarde de lo que 
puede pensarse, pero, en verda..d, no más tarde de lo que debiera. 

Estando en el campo, poco ha, en Liguria aquellos nues
tros jóvenes a que estaban entonces conmigo por razón de sus 
estudios, recostados en tierra a la sombra, observaron un ani
malito de muchos pies que reptaba, es decir, un gusanillo largo. 
Es conocido de todos, pero lo que ahora diré jamás lo había 
experimentado en él. 

Uno de aquellos jóvenes, que tenía por casualidad un es
tilo, volviéndole dividió por medio al animal. Entonces las dos 
partes, a partir de la herida del cuerpo, marcharon en direc
ción contraria con tal velocidad y con tal ímpetu como si fue
ran dos animales distinto;.  Extrañados de aquel prodigio y 
deseosos de saber l a  causa, alegremente nos trajeron aquellos 

pore ; quem motum sine anima fieri nullo modo mihi persuadere pos
sum: neque quo pacto fiat, ut nullum sit animae spatium, quando prae
cidi etiam cum corpore potest, intelligo. 

Aug.-Possem respondere aerem et ignem, quae duo per animae 
praesentiam tenentur in corpore terreno et humido, ut omnium quatuor 
fiat contemperatio, dum post eiusdem abscessum ad superna evadunt, 
ac sese expediunt, movere illa corpuscula tanto concitatius, quanto pla
ga recentiore snbito erumpunt :  deinde porro motum languescere, pos
tremo desinere, dum minus minusque fit quod effugit, ac deinde totum 
evolat. Sed ah hoc me revoca! quod his hausi oculis pene serius quam 
ere di potes!; sed certe non serius qua m deberem. 

Cum enim nuper in agro essemus Liguriae, nostri illi adulescentes 
qui tune mecum eran! studiorum suorum gratia, animadverterunt humi 
iacentes in opaco loco, reptantem bestiolam multipedem, longum dico 
quemdam vermiculum : vulgo notus est, hoc lamen quod .dicam nun
quam in eo expertus eram. 

Verso namque stilo quem forte habebat unus illorum, animal me
diun. pcrcussit :  tum ambae partes corporis ah illo vulnere in contra
ria discesserunt, tanta pedum celeritate, ac nihilo imbecilliore nisu, 
quam si duo huiuscemodi animantia forent. Quo miraculo exterriti, cau
saeque curiosí, ad nos, ubi simul ego et Alypius considebamus, ala-

<1 Tngeoo y licencio. hijo de Romaniano. 
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dos trozos vivientes a donde Alipio y yo estábamos juntamente 
sentados. No poco admirados nosotros también, les veíamos 
correr en cualquiera dirección que podían sobre una tabla. 
Uno de . ellos, pinchado con el estilo, se volvía al lugar del 
1olo�, s�n sept1 r nada el otro, que se movía en otra parte. 
G Que mas ? Ensayamos hasta qué punto l legaría esto, y dividi
mos el guRani l l o, ahora más bien los gusanil los, en muchas par
tes. Toda-; �P movían del tal forma que, si no hubiéramos hecho 
aquello  nosotros mismos y apareciesen las heridas frescas hu
biéramos creído que todos ellos habían nacido separada�ente 
y que cada uno había vivido vida propia. 

63. Pero 
_
lo  que yo dije entonces a aquellos jóvtjnes, que 

atentos me muaban, me avergüenzo de decírtelo a ti ahora. 
Hemos avanzado ya tanto, que, si no te expongo a ti de otra 
manera lo que

_
probablemente vale en favor de mi causa, nues

tro gran empeno, sostenido por tan larga plática, parecerá ha
ber sucumbido, corroído por un gusanillo.  Les ordené que con
tinuasen el curso de sus e'·tudios, como lo habían comenzado ; 
así l legarían algún día, si l a  ocasión se presentaba, a preguntar 
y a aprender más oportunamente estas cosas. 

Pero si quisiese exponer lo que, una vez separados ellos, 
hablé con Alipio, cuando los dos, cada uno según su manera, 
recordamos, conjeturamos y preguntamos, diríamos mucho más 
que lo QUe desde el principio, a través de tantas digresiones y 
rodeos, hemos dicho. 

No te ocultaré, sin embargo, lo que siento. Si no me hu
biesen sido conocidas ya entonces muchas cosas, que sutilísima 
y ahstrusamente se discuten acerca del cuerpo, de su especie, 
del lugar, del tiempo, del movimiento por razón de esta misma 

criter viventia frusta illa detulerunt. Neque nos parum commoti, ea cur
rere in tabula quaquaversum poterant, cernebamus : atque unum ipso
rum stilo tactum, contorquebat se ad doloris locum, nihil sentiente alio, 
ac suos alibí motus peragente. Quid plura? Tentavimus, quatenus i d  
valeret ;  atque vermiculum, imo iam vermiculos i n  multas partes conci
dimus : ita omnes movebantur, ut nisi a nobis illud factum esset, et com
parerent vulnPra recentia, totidem illos separatim natos, ac sibi quem
que vixisse crederemus. 

63. Sed tune ego quod illis adulescentibwo; dixi, cum intenti me in
tuerentur, tibi nunc dicere vereor : iam enim tantum processimus, ut 
nisi tibi aliter respondero quod secundum meam causam probabiliter 
valet, tanta no<o;tra intentio per tam longum munita sermonem, ab uno 
vermiculo penetrata succubuisse videatur, lllis autem praeceperam, ut 
in studiis, sicuti coeperant, suum cursum tenerent; ita eos opportunius 
aliquando ad quaerenda et discenda ista, si res moneret, esse venturos. 

Sed quae illis discedentibus cum Alypio sermocinatus sum, cum 
uterque nostrum pro suo quisque modulo recordaretur et coniectaret 
et  quaereret, si exponere velim. ]onge plura nobis dicenda sunt, quam 
ab ipso principio tantis r.mbagibu" atque anfractibus dicta sunt. 

Non apud te lamen tacebo qnod sentio. Nisi mihi tune multa iam 
nota essent de co1pore, de specie quae inest corpori, de loco, de tem
pore, dP motu, quae subtilissime atque abstrusissime propte1 hanc ip-
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<:uestión, me hubiera inclinado a conceder la palma a los que 
d icen quP el alma es cuerpo 

Por tanto, como puedo, te aconsejo con insistencia que no 
te precipites temerariamente en los libros o en las discusiones 
de hombres charlatanes y que dan demasiado crédito a estos 
sentidos del cuerpo, hasta que corrijas y afiances Jo¡, pasos 
que conducen al  alma hasta el mismo Dios, a fin de que no 
seas apartado más fácilmente de aquella morada ocultísima 
y tranquilísima de la mente, de la cual ahora, mientras vive 
estas cosas, está apartada el alma, por los estudios y trabajos 
que por la ignorancia y desidia. 

64. Mas ahora, contra lo que veo que tanto te intriga, 
escucha de entre muchas razones no lo que es más sólido, sino 
lo que es más breve ; ni lo que es para mí más probable que 
los otros argumentos, sino lo que puedo elegir más apto para ti. 

Ev.-Te suplico que los digas lo antes posible. 
Ag.-Lo primero que te digo es que, si la causa por la 

cual en la división de ciertos cuerpos sucede eso es muy oculta, 
no es razonable nos turbemos al  instante por este solo hecho 
y hasta tal punto que pensemos son falsas tantas cosas que 
anteriormente te han parecido a ti más claras que la luz. 

Puede suceder que se nos oculte la causa de este hecho, 
o porque es desconocida a la naturaleza humana (al hombre ) 
o porque, si de algún hombre es conocida, éste no puede ser 
interrogado por nosotros, o también porque tenemos tal ca
pacidad intelectual, que, aun preguntándole, no sea capaz de 
satisfacernos. ¿ Acaso nos es permitido por esto abandonar y 
desgarrar lo que firmísimamente aprendimos de la parte con-

sam quaestionem disseruntur ; ad dandam palmam iis, qui corpus esse 
animam dicunt, declinarem. 

Quapropter te, ut possum, etiam atque etiam moneo, ne temere aut 
in libros aut in disputationes loquacissimorum hominum, nimiumque 
sensibus his corporis credentium te praecipites, donec corrigas firmes· 
que vestigia, quae usque ad ipsum Deum animam ducunt, ne ah illo 
secretissimo et tranquillissimo mentis habitaculo, a quo nunc, dum haec 
incolit, peregrina est, studiís facilius et ]aboribus, quam inertia desí
diaque avertaris. 

64. Nunc autem accipe contra illud quo, ut sentio, multum move
ris, no� . quod robustius de rnultis, sed quod hrevius ; neque quod mihi 
prohahllms quam caetera, sed quod tibi aptius eligere potui. 

Ev.-Dic, oro te, quam dtissime potes. 
Aug.-Primum illud dico, si maxime causa lateat, cur in concisio

ne quoru�dam corporurn illa contingant, non continuo nos hoc uno ita 
perturban oportere, ut tam multa quae superius luce clariora tibi visa 
sunt, falsa esse arbitremur. 

Fieri enim potest ut huius reí causa nos lateat, quae vel humanae 
�aturae o.ccultata est ; vel sit alicuí homini cognita, nec iste a no bis 
1�ter�ogan possit;  aut etiam hoc ingenio ipsi simus, ut satisfacere no
h
_
ls mterrog�tu� non possit. Numquidnam ex eo quidquid ex contra

na 
. parte flrm1ssime didicimus, ac verissimum esse confitemur, labi 

noh1s atque extorqueri decet ? Atque si illa maneant integra, quae in-
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traria y que confesamos verdadero ? Con todo, si permanecen 
firmes las cosa� que, preguntado, respondiste eran ciertas e 
indudables, no hay por qué temamos puerilmente a este gu
sanillo, por más que no seamos capaces de dar razón de su 
vida y de su multiplicación. 

Si estuvieras plenamente convencido de que cierto su_jeto 
es un hombre bueno y le encontraras en compama de los 
ladrones, a quienes perseguías, y por casualidad, antes que 
l e  pudieses interrogar, muriese, aunque nunca supieras . Ja 
verdadera causa, te imaginarías cualquier razón de su umon 
y convivencia con l os malvados antes que el crimen Y una 
verdadera sociedad con ellos. Pues ¿ por qué no piensas que 
habrá alguna causa o razón (y no la de que con el cuerpo 
pueda dividirse el alma) de por qué viven todas las pa�tes 
de un animal dividido, cuando con tantos argumentos, arnba 
expuestos y sólidamente comprobados por t i  mismo. se te 
hizo ver claro que el alma no ocupa lugar y que, por tanto, 
no pertenece a ningún género de cantidad . que vemos en los 
cuerpos ? Si no podemos hallar esa causa, ¿ no hemos de bus
car más bien la verdadera que abrazar la falsa ? 

terrogatm. certa et indubia esse respondisti ; nihil est quod istum ver
miculnm pueriliter metuamus, quanquam vivacitatis et numerositatic; 
eius cansam non valeamus afferre. 

Si enim apud te de aliquo fixum immotumque constare!, quod esset  
vir bonus, eumque in Iatronum convivio quos persequerere deprehen
deres, atque aliquo casu, antequam abs te interrogad posset, morere
tur; qur.mbilet causam putares potius illius cum sceleratis coniunctio
nis atque convivii, etiamsi te semper lateret, quam scelns et societatem. 
Cur ergo non, cum tam multis argumentis superius editis, atque ab'> 
te firrnissime comprobatis, planum tibi factum sit non loco animam 
contineri, atque oh hoc nullius talis esse quantitatis, qualem in corpo
ribus cernimus, aliquam suspicalis esse causam, cur nonnullum animal 
concisum in omnibus partibus vivat ; non eam tamen quod cum corpore 
anima concidi potuerit? Quam si reperire non possumns, qnaerenda 
nonne est potins vera, quam falsa credenda? 
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C A P I T U L O  X X X I I  

DIVIDIDO EL CUERPO, EL ALMA NO SE DIVIDE.-LAS PARTES DEL 
CUERPO DIVIDIDO PUEDEN VIVIR AUN CVANDO EL ALMA NO HA 
SIDO DIVIDIDA--ALGO AÚN DE LA CANTIDAD DEL ALMA POR RAZÓN 

65. 
bras es 
nifica. 

DE SU VIRTUD Y POTENCIA 

Además te preguntaría si crees que en nuestras pala
una cosa el sonido y otra lo que con el sonido se sig-

Ev.-Y o creo que es lo mismo uno que otro. 
AI{.-Pues dime, entonces, de dónde procede el sonido cuan-

do hablas. 
Ev.-¿ Quién dudará que de mí mismo ? 
Ag.-¿Luego el sol procede de ti cuando tu pronuncias sol ? 
Ev.-Me has preguntado acerca del sonido, no de la cosa 

en sí. 
Ag.-Luego una cosa es el sonido y otra la cosa por é l  

significada ; pero tú  habías dicho que era lo  mismo una cosa 
que otra. 

Ev.-Pues bien, concedo ya que una cosa es el sonido que 
significa y otra la cosa que es significada. 

Ag.-Entonces dime si, sabiendo la lengua latina, podrías 
pronunciar la palabra sol si la idea de sol no precediese al 
sonido. 

Ev.-De ningún modo podría. 
Ag.-Y si, queriendo pronunciarlo, antes que salga ese 

C A P U T  X X X I I  

DISSECTO COi!POi!E, ANIMA NON SECATUll.�fRUSTA DISSECTI COI!PORIS 
VIVERE POSSUNT, CUM ANIMA SECTA NON SIT.-DEINCEPS DE ANIMAE QUAN· 

TITATE, RATIONE VIRTUTIS AC POTENTIAE 

65. Deinde quaero abs te, utrum putes in verbis nostris aliud ·esse 
ipsum sonum, aliud quod sono significatur. 

Ev.-Ego utrumque idem puto. 
Aug.-Dic mihi ergo, sonus ipse unde proceda! cum loqueris. 
Ev.-Quis dubitet a me procedere? 
Aug.-Abs te ergo sol procedit, dum nominas solem? 
Ev.-De sono me, non de re ipsa interrogasti. 
Aug.-Aliud ergo sonus est, aliud res quam significa! sonus : tu a u

tero utrumque idem esse dixeras. 
Ev.-A ge, iam concedo aliud esse significantem sonum, aliud rem 

quae significatur. 
Aug.-Dic ergo, utrum posses gnarus latinae linguae nominare in lo

quendo solem, si non intellectus solis praecederet sonum. 
Ev.-Nnllo modo possem. 
Aug.-Quid ? antequam ipsum nomen de ore proceda!, si volens id 
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nombre de la boca, permaneces por algún tiempo en bilencio, 
¿ no está en tu pensamiento l o  que, p ronunciada la palabra, ha

.
' 

de oír el otro ? 
Ev.-Es evidente. 
Ag.-Pues biPn, siendo tan grande el sol, ¿ puede, por ven· 

tura, imaginarse larga, ancha o algo por el estilo  la idea que 
de él tienes en ! u  menle antes de pronunciarlo ? 

Ev.-DP ningún modo . 
66. Ag.--Y bien ; dime ahora : cuando brota de tu boca 

ese nombre y yo, al oírlo, me imagino el sol, que tu pensaste 
antes de p ronunciarlo y durante la misma p ronunciación, V 
que, tal vez, imaginamos ahora l os dos, ¿ no te parece que ese 
nombre como que recibió de ti la significación, que había de 
trasladar a mí por l os oídos ? 

E v.-Ciertamente. 
Ag.--Constando, por tanto, ese nombre de sonido y sig

nificación y perteneciendo el sonido a l os oídos y la significa· 
ción al entendimiento, ¿ no crees que en el nombre, como en 
cualquier ser  animado, el sonido es el cuerpo y la  signi1ica· 
ción como el alma del sonido ?  

Ev.-Me parece que nada hay más semejante. 
A g.-Mira a ver ahora si el sonido del nombre puede ser 

dividido en letras, mientras que su alma, es decir, su signi· 
ficación, no puede serl o ;  puesto que ella es la que poco ha 
respondiste te parecía no tenía ni longitud ni latitud en nues
tro entendimiento. 

Ev.-Completamente de acuerdo. 

enuntiare aliquanc:lin te in silentio teneas ; nonne in tu a cogitatione mane t. 
quod expressa voce alius auditurus est? 

Ev.-Manifestum est. 
A ug.-Quid? cum ipse sol tantae sit magnitudinis, num illa notio eius, 

quam cogitatione ante \'ocem tenes, aut longa, aut lata, aut quid eiusmodi 
videri potest? 

Ev.-Nullo modo. 
66. Aug.-Age, iam die mihi : cum ore ipsum nomen erumpit, atque 

id ego audiens solem cogito, quem tu ante vocem et cum ipsa voce cogi
tasti, et nunc fortasse ambo cogitamus ; nonne tibi videtur nomen ipsum 
veluti accepisse abs te significationem, quam ad me per aures deportaret ?  

Ev.-Videtur. 
Aug.-Cum ergo nomen ipsum sono et significatione comtet, sonus 

autem ad aures, significatio ad mentem pertineat ;  nonne arbitraris in 
nomine, velut in aliquo animante, sonum esse corpus, significationem au
tPm quasi animam soni?  

Ev.-Nihil mihi videtur similins. 
Aug.-Attende nunc, utrum nominis sonus per litteras dividí possit, 

cum anima eius, id est significatio, non possit. Siquidem ipsa est quam 
paulo ante in nostra cogitatione nec latam nec longam respondi�ti tibi 
videri. 

Ev.-Prorsus assentior. 
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Ag.-Pues qué, cuando es descompuesto aquel sonido en 
cada una de sus letras, ¿ crees que conserva su significación ?  

Ev.-¿ Cómo pueden significar cada una d e  las letras lo 
que significa el nombre que con el las  se form a ?  

Ag.-Y cuando e l  sonido, perdiendo su significación, es 
dividido en letras, ¿ piensas, por ventura que ha sucE'dido otra 
cosa que marcharse el alma una vez despedazado el cuerpo y 
como que sobrevenido una especie de muerte a l  nombre ? 

Ev.-No sólo asiPilto, sino que l o  hago de tan buen grado, 
que nada hay que me haya agradado más en esta conversación. 

67. Ag.-Pues si con este símil  comprendiste suficiente
mente cómo descuartizado el cuerpo puede no dividirse el alma, 
mira ahora cómo pueden vivi r los fragmentos del cuerpo cuan
do el alma no ha sido divid ida .  

Tú has concedido ya, y rectamPnte a l o  que creo, que la  
significación, que es  como el  alma de l  sonido , no  J!ucdP . en 
modo alguno dividirse cuando el nombre se pronuncia.' !n�en
tras que el sonido, que es como el cuerpo, puede ser dividido. 
Pero en la  palabra sol de tal modo se hace �a �ivisi.�n del 
sonido, que ninguna de sus partes conserva sigmfic�cwn al
guna. Así que, d ilacerad.o el cuerpo

_ 
d.e l  nombre, �onsideramos 

aquellas letras como miembros exammes, es decu, faltos de 
sip:nificación. . . 

. 

Pero, si encontramos una palabra que, dlVHhda, pu�rla 
todavía si ¡!;nificar algo en cada una de sus par!es, es p reciso 
concedas que con tal división no h� sobrevemd� la muerte 
absoluta, pues te parecerá que los m1emb�os, considerados se
paradamente, si¡!;nifican algo y como que VIven. 

Aug.-Quid, cum per litteras singnlas sonus ille dividitur, videtur tibi 

significationem illam retinere? 
Ev.-Quomodo possunt singulae litterae significare, quod nomen quod 

ex his confit, significa!?  . . . 
Aug.-At cum, perdita significatio�e, .discerptus m fltter�s sonu;; est ;  

num aliud putas esse factum, quam d1lamato corpore discessisse ammam, 

et qu'lsi mortem quamdam nominis contigisse? 
Ev.-Non solum assentior, sed ita libentPr, ut nihil me magio in hoc 

sermone delectaverit. 
67. Aug.-Si ergo satis perspexisti in hac simmtudine, quomodo pos

sit dissecto corpore anima non secari ; accipe nunc quomodo frusta ipsa 
corporis, cum anima secta non sit, vivere possint. 

Iam enim concessisti, et recte, ut opinor, significationem quae quasi 
anima soni est dum nomen editur, per seipsam nullo pacto dividí posse, 
cum ipse sonu;, quod velut corpus eill'i est, possit. Sed in solis nomi.ne ita 
wni est facta divisio, ut nulla pars eius significationem aliquam retmeret. 
!taque illas litteras, dilacerato corpore nominis, tanquam exanima membra, 
id est, significatione carentia, considerabamus. 

Quamobrem si aliquod nomen invenerimus, quod divisum queat etiam 
singulis partibus quidpiam significare ; concedas op?r�et, non omnimod�m 
veluti mortem tali praecisione factam esse, cum ttln membra separatlm 
considerata quodlibet significantia et quasi spirantia videbuntur. 



506 DE LA CUANTIDAD DEL ALMA 32, 68 

Ev.-Lo concederé, en absoluto, y te suplico encarecida
mente que dejes oír ya esa palabra. 

Ag.-Hela aquí ; pues cuando pienso en la proximidad del 
sol, de cuya palabra hemos tratado arriba, se me ocurre 
Lucifer. 

Dividida esta palabra entre la segunda y tercera sílaba 
tiene alg�.ma úgnificación en su primera parte, cuando deci: 
mos Luc�, y, por tanto, vive en este cuerpo que es algo más 
de la mitad de la palabra. También la última parte tiene alma ; 
pues es la que oyes cuando se te ordena traer algo .  ¿ Cómo 
podrías obedecer cuando alguien te dice : tráeme e l  libro si 
no �ig�ifica nada /er? Cuando se le añade Luci, resulta Luciier, 
y s1gmfica una estrella ; pero, cuando se le quita (las sílabas 
Luci a fer), significa algo, y por esto como que conserva 
la vida. 

68. Mas como sean el tiempo y el espacio por lo que 
están ocupados, o más bien, los que ocupan todas las cosas 
que percibimos, lo que sentimos por los ojos es dividido por 
e l  espacio y lo que sentimos por los oídos es dividido por e l  
tiempo. Y como aquel gusanillo  ocupaba todo él  más extensión 
que una parte del mismo, así, al pronunciar Lucifer, se re
quiere mayor duración de tiempo que si se pronuncia sola
mente Lucí. 

Por lo tanto, si esta palabra vive por su significación en 
esa reducción de tiempo que se ha hecho con la división del 
sonido, ya que la significación no ha sido dividida (es el so
nido el que se extiende por e l  tiempo, no ella ) ,  de la misma 
manera hay que creer que, seccionado el cuerpo del gusanil lo, 
aunque la parte, por lo mismo que es parte, viva en menor 
espacio, no se ha dividido en modo alguno el alma ni se ha 

Ev.-Concedam omnino, et  ut iam idipsum sones, f!agito. 
Aug.-Accipe :  nam dum viciniam so lis attendo, de cuius nomine 'u

perius egimus, Lucifer mihi occurrit. 
Qui profecto inter secundam et tertiam syllabam scissus nonnihil priore 

parte significa!, cum dicimus, Luci, et ideo in hoc plusquam dimidio cor
pore nominis vivit. Extrema etiam pars habet animam : nam cum ferre 
aliquid iuberis, hanc audis. Qui enim posses obtemperare, si quis tibi di
ceret :  Fer codicem, si nihil significare! Fer? quod cum additur Luci, 
Lucifer sonat, et significa! stellam ; cum autem demitur, nonnihil signifi
ca!, et oh hoc quasi retine! vitam. 

68. Cum autem locus et tempus sit, quihus omnia quae sentiuntur oc
cupantur, vel potius quae occupant, quod oculis sentimus, per locum ; quod 
aurihus, per tempus dividitur. Ut enim vermiculu• ille plus loci totus, 
quam pars eius occupahat;  ita maiorem temporis moram tenet, cum Lu
cifer dicitur, quam si Luci tantummodo diceretur. 

Quare si hoc significatione vivit in ea diminutione temporis, quae 
diviso illo sono facta est, cum eadem significatio divisa non sit (non enim 
ipsa per tempus distendehatur, sed sonus) ; ita existimandum e•t, secto 
vermbuli corpore, quanquam in minore loco pars eo ipso quod par, erat 
viveret, non omnino animam sectam, nec loco minore minorem esse factam 

.1:!, 69 VE LA CUANTIDAD DEL ALMA 507 

lu•cho menor por el lugar más reducido, por más que el alma 
informara a un mismo tiempo todos los miembros de todo el 
animal, extendidos por mayor espacio. No era ella la que ocu
paba el lugar, sino el cuerpo, que era regido por ella : a l a  
manera como aquella significación, no  extendida por e l  tiem
po, como que animaba y l lenaba, no obstante, todas las letras 
del nombre, que poseían su duración y tiempo.  

Por  ahora conténtate, te  suplico, con esta comparación, que 
veo te ha agradado. Mas lo que acerca de esto puede discutirse 
sutilísimamente, de tal forma que satisfaga no por compara
ciones, las cuales generalmente engañan, sino por la realidad 
misma, no lo esperes por el momento, pues hay que poner 
fin a tan larga plática y hay que preparar la mente a otras 
muchas cosas que te faltan para ver y comprender éstas, con 
el fin de que puedas entender clarí�irnamente si, en realidad, 
es así lo que afirman algunos varones muy doctos : quP el  alma 
no puede ser dividida en sí misma, pero, sin embargo, lo puede 
ser en el cuerpo. (No es divisible, diríamos hoy, per se, sino 
per accidens.) 

' 

69. Si quieres, recibe ahora de mí, o mejor, reconoce por 
mí, cuán grande sea el alma, no por la extensión de lugar y 
de tiempo, sino por su virtud y poder, pues, si recuerdas, así 
nos lo propusimos y así lo dividirnos al principio. 

Pero, en cuanto al número de almas, cosa que tú crees 
pertenece a esta cuestión, no sé qué responderte. Y o, empero, 
diría que de ninguna manera ha de proponerse (tú, ciertamente, 
deberías diferirla por ahora) antes que se demuestre que el 
nÚrnPro y la multitud no ;pertenecen a l a  cantidad, o que yo 
pueda exponerte a ti ahora cue�tión tan intrincada. 

licet integri animantis membra omnia per maiorem locum porrecta simul 
possederit. Non enim locum ipsa, sed corpus quod ah eadem agebatur, 
ten eh a t: sic u t illa significa ti o non disten ta per tempus, omnes tamen 
nominis litteras suas moras ac tempora possidentes, velut animaverat al
que compleverat. 

Hac similitudine interim contentus sis peto, qua te sentio delectatum. 
Quae autem subtilissime de hoc disputari po�sunt, ita ut non similitudini
bus quae plerumque fallunt, sed rebus ipsib satis fiat, ne in praesentia 
exspectes : nam et concludendus est tam longus sermo, et multis aliis quae 
tibi desunt, animus ad haec intuenda et dispicienda praecolendus est, ut 
possis intelligere liquidissime, utrum quod a quibusdam doctissimis viris 
dicitur, ita se�e habeat, animam per ipsam nullo modo, sed tamen per 
corpus posse partiri. 

69. �une accipe a me, si voles, vel potius recognosce per me, quanta 
sit anima non spatio loci ac temporis, sed vi ac potentia : nam ita si me
ministi, p10positum ac distributum iamdiu nobis est. 

De numero vero animarum, nescio quid tibi respondeam, cum hoc ad 
islam quaestionem pertinere putaveris : citius enim dixerim non esse om
nino quaerendum, aut certe tibi nunc differendum, quam vel numerum 
ac multitudinem non pertinere ad quantitatem, vel tam involutam quaestio
nem modo a me tibi posse expediri. 
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En efecto, sr afirmo que el alma es una, te turbarás, por
que en uno es bienaventurada y en otro miserable, y una • 
cosa no puede ser al mismo tiempo feliz y desgraciada. 

Si dijere que es a la vez una y muchas, te reirías, y no 
encuentro fácilmente cómo cortar tu risa. 

Si yo afirmare que son solamente muchas, me reiré yo mis
mo y soportaré menos el desagradarme a mí mismo que a ti. 

Escucha, pues, lo que te prometo puedes _justamente escu
char de mí. Pero lo que es molesto o para ambos o para uno 
de los dos, hasta tal punto que tal vez nos abata, no quieras 
soportarlo ni imponer lo. 

Ev.-Cedo, en absoluto, y espero que expongas lo que crees 
puede tratarse conmigo convenientemente : cuánto puede el 
alma. 

C A P I T U L O  X X X I I I  

LA POTENf:IA DEL ALMA SOBRE EL CUERPO, EN SÍ MISMA Y DELAN

TE DE bws, CONSTITUYE LOS SIETE GRADOS DE SU MAG"<lTUD 

70. Primer grado.-Ag.-Ojalá pudiéramos preguntar am
bos sobre esto a un sujeto doctísimo y que no fuera esto sólo, 
sino también elocuentísimo y sabio en toda la extensión de la  
palabra y hombre perfecto. iDe qué modo nos explicaría é l ,  
hablando y disputando, lo que puede el alma sobre el cuerpo, 
lo que puede en sí misma, lo que puede delante de Dios, de 
quien ella, cuando está purísima, está próxima y en el que 
tiene el sumo bien y todo su bien ! 

Si enim dixero unam esse animam, conturbaberis, quod in altero beata 
rst, in altero misera ; nec una res simul et beata et misera potes! esse. 

Si unam simul et multas dicam esse, riflebi'i ; nec mihi facile, unde 
tuum risum comprimam, snppetit. 

Sin multas tantummodo esse dixero. ipse me ridebo, minusqne me mihi 
displicentem, quam tibi, perferam. 

A u di ergo qnod ex me bPnP te audire posse polliceor ; quod ve ro aut 
ambobus, aut alteri nostrum ita onerosum est, nt fortasse opprimat, ne 
>'nbire aut imponere velis. 

Ev.-Cedo prorsns, et qnod tibi congruenter mecum videtnr agi posse, 
qnantum valeat anima, exspecto ut exponas. 

C A P U T  X X X I I I  

Vrs Al';IMAE W CORPORE, IN SEIPSA, ET APUD DEUM, SEPTEM EJUS MAGNITU· 
DINIS GRADUS CONSTITUIT 

70. Aug.-0 ntinam doctissimnm aliqnem, neque id tantnm, sed etiam 
eloqnentissimnm, et omnino sapientissimum, perfectumque hominem de 
hoc amb<' interrogare possemus ! Quonam ille modo quid anima in corpo
re, valeret, quid in seipsa, quid apud Deum cui mundissima proxima est 
et in quo habet summum atque omne bonum suum, dicendo ac disputando 
explicare! !  
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Pero ahora, como a mí me falta otro que me exponga esta 
cuestión, me atrevo, no obstante, a no faltarte a ti ; y es una 
recompensa el que, mientras ignorándolo explico lo que puede 
el alma, experimente a ciencia cierta l o  que yo mismo puedo. 

Primeramente, sin embargo, te cortaré la grandísima e 
infinita esperanza, para que no creas que voy a hablar de toda 
a lma ; solamente lo haré de la humana, la sola que nos debe 
preocupar, si es que nos preocupamos de nosotros mismos. 

En primer lugar, ella (lo que fácilmente es dado observar 
a cualquiera) vivifica con su presencia este cuerpo terreno y 
mortal ; lo unifica y lo mantiene uno y no le deja disgregarse 
ni consumirse ; hace que l os alimentos sean distribuídos uni
formemente por l os miembros, dando a cada uno lo suyo : con
serva su armonía y proporción, no sólo en cuanto a la her
mosura, sino también en Pl crecer y p rocrear. 

Mas estas cosas pueden consiclerarsc comurws al hornhre 
y a las plantas ; ya que también decimos que éstas vi vt>n. vemos 
y confesamos que cada una de ellas se conserva, se nutre, crece 
y se reproduce en su propia especie. 

71 . Segundo grado.-Su�e, pues, otro grado y contempla 
qué puede e l  alma en los sentidos, donde se compr;ende la v1d� 
más clara y manifiestamente. No se ha de dar mdos a no se 
qué impiedad, completamente inculta, y más ?,e madt'ra que 
l os mismos árboles a l os cuales presta proteccwn, que afirma 
que la vid se duele cuando se vendimia la_ uva ; y no so��mente 
creen que sienten cuando se les corta, smo que t�mbren Vf'n 
y oyen. No es ést� el lugar de ha�lar de este s

,
acnlego error. 

Ahora, según habra propuesto, mrra. a ver c�al _ es el pocler 
del alma en los sentidos y en el rrnsmo movimiento, por el 

Nunc autem cnm mihi ad  hanc rem desit aliu�, andeo tamen tibi non 
deesse : sed hoc mereedis est, quod dum, quid valeat anima, indoctus ex-
pedio ; quid ipse valeam, securus expe_ri�r. . . In primis tamen tibi amputem la!lssrmam quamdam et mfimtam ex
spectationem, ne me de omni anima dicturum putes, sed tantum de fin· 
mana quam solam curare debemus, si nobismetipsis curae sumus. 

H�ec igitur primo, quod cuivi� anim��v.ertere fa?il
_e �st, corpus hoc 

terrenum atque mortale praesentia sua vrvrfrca! ; . collr�It m unum, atque 
in uno tenet difflnere atque contabescere non smrt ; alimenta per membra 
aequaliter, �uis cuique redditis, distribui_ fa;it ;  congn�enti�m eius mo
dumque conserva!, non tantum in pulchntudme, sed etram m crescendo 
atque gignendo. 

Sed haec etiam homini cum arbustis eommunia videri queunt:  haec 
enim etiam dicimus vivere, in suo vero quidque i!lorum genere custodiri, 
ali, crescere, gignere videmus atque fatemur. . . . . 

71. Ascende itaque alterum gradum, et vide qmd possll amma m 
sensibus, ubi evidentior manifestiorque vita intelligitur. Non enim audien
da est nescio quae impietas rusticana plane, magisque l ignea quam sunt 
ipsae arbores quibus patrocinium praebet, quae dolere vitem quando_ uva 
decerpitur, et  non solum sentire ista cum caeduntur, sed euam vrdere 
atque audire credit : de quo erro re sacrílego alius est disserendi locus. 
Nunc quod institueram, intende quae sit vis animae in sensibus, atque in 
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que es más claramente animal ;  bajo estos dos aspectos nada 
podemos tener de común con los que fijan sus raíces en el  sue
lo. Se concentra el alma en el tacto y por él siente y distin
gue lo caliente, lo frío, lo áspero, lo suave, lo duro, lo blando, 
lo ligero, lo pesado. Además, gustando, oliendo, oyendo y 
viendo, distingue innumerables diferencias de sabores, de olo
res, de sonidos y de formas. Y en todas estas cosas admite v 
apetece las que convienen a la naturaleza de su cuerpo y ré
chaza y huye las contrarias. Se retira de estos sentidos por 
cierto intervalo de tiempo, reparando sus actividades como 
con ciertas vacaciones : en tropel y repetidamente revuelve 
consigo misma las imágenes de las cosas, que ha adquirido 
por medio de ellos ; todo esto forma el sueño y los sueños. 
También a menudo, por la facilidad de movimiento, se deleita 
saltando y vagando y sin trabajo  compone la armonía de l os 
miembros ;  hace lo que puede por la unión de los sexos, y de 
la doble naturaleza hace una sola cosa por la sociedad y el 
amor. No solamente concurre a engendrar los fetos, sino tam
bién a abrigarlos, a protegerlos y a alimentarlos. Se acostum
bra a las cosas entre las cuales vive y de las que se sustenta 
el cuerpo, y difícilmente se separa de ellas, como si le fuesen 
miembros ; la fuerza de esta costumbre, no rota ni por la se
paraci�n de las cosas ni por intervalo de tiempo, se llama 
memo na. 

Pero, asimismo, nadie niega que todas estas cosas pueden 
darse también en las bestias. 

72. Tercer grado.-Elévate, pues, al tercer grado, que es 
ya propio del hombre, y piensa en la memoria de innumera
bles cosas grabadas no por la costumbre, sino adquirida'> y 

ipso motu manifestioris animantis, quorum nobis cum iis quae radicibu,; 
fixa sunt, nulla potes! esse communio. Intendit se anima in tactum, et eo 
calida, frígida, aspera, lenia, dura, mollia, levia, gravia sentit atque dis
cernit. Deinde innumerabiles differentias saporum, odorum, sonorum, for
marum, gustando, olfaciendo, audiendo videndoque diiudicat. Atque in iis 
omnibus ea quae secundum naturam sui corporis sunt, adsciscit atque ap
peti t ;  reiicit fugitque contraria. Removet se ah his sensibus certo ínter
vallo temporum, et eorum motus quasi per quasdam ferias reparans, ima
gines rerum qu:1s per eo& hausit, secum catervatim et multipliciter versal, 
et hoc totum est somnus et somnia. Saepe etiam gestiendo ac vagando 
facilita te motus delectatur, et sine labore ordinat membrorum concordiam ; 
pro copulatione sexus agit quod potest, atque in duplici natura, societate 
atque amore molitur unum. Fetibus non iam gignendis tantummodo, sed 
etiam fovendis, tuendis alendisque conspira!. Rebus ínter quas corpus aglt, 
et quibus corpus sustenta!, consuetudine sese innectit, et ah eis quasi 
membris aegre separatur : quae consuetudinis vis etiam seiunctione rerum 
ipsarum atque intervallo temporis non discissa, memoria vocatur. 

Sed haec rursus omnia posse animam etiam in bestiis nemo negat. 
72. Ergo attollere in tertium gradum, qui iam est homini proprius, 

et cogita memoriam non consuetudine inolitarum, sed animadversione al
que ¡.ignis commendatarum ac retentarum rerum innumerabilium, tot ar-
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retenidas por la observación y por imágenes ; en tantas varie
dades de artífices ; en el cultivo de los campos ; en la cons
trucción de ciudades ; en las maravillas de variados edificios 
y monumentos ; en la invención de tantos signos en las letras, 
palabras, gestos ; en cualquier sonido, en pintura y escultura ; 
en tantas lenguas de diversas gentes ; en tantas instituciones ; 
en tantas cosas nuevas y en tantas restauradas ; en tan gran 
número de libros y de cualesquiera monumentos para conser
var la memoria y tan grande preocupación de la posteridad ; 
en las clases de edificios, poderes, honores y dignidades, sea 
en las familias, sea en la república, ora en tiempo de paz, ora 
en tiempo de guerra ; sea en las ceremonias profanas o en las 
sagradas ; en la potencia de raciocinar y de imaginar ; en los 
ríos de elocuencia ; en la  variedad de poesías ; en mil inven
ciones por causa del juego y de la diversión ; en la práctica 
de la música ; en la exactitud de la medida ; en la ciencia del 
cálculo ;  en la conjetura de lo pasado y de lo futuro por me
dio de lo presente. 

Grandes son estas cosas y completamente propias del hom
bre ; pero aun son comunes a doctos e indoctos, a buenos y 
a malos. 

73. Cuarto grado.-Así que prepárate v salta a l  cuart() 
grado, en el cual empieza la bondad y toda verdadera ala
banza. Es aquí donde el alma se atreve a anteponerse, no sólo 
a su cuerpo, si él juega un papel importante en el  universo, 
sino también al mismo universo, y a no considerar los bienes 
de éste como suyos, y, comparados esos bienes con su poder 
v hermosura, a diferenciarlos v despreciarlos. Cu�nto más 
se deleita en sus bienes, tanto más se abstrae de lo mmundo, 
�e purifica toda y se vuelve mundísima y perfecta, se for-

tes opificum, agrorum cultus, exstructiones urbium, variorum aedificiorum 
ac moliminum multimoda miracula ; inventiones tot signorum in litteris, in 
verbis, in gestu, in cuiuscemodi son o, in picturis atque figmentis ; tot gen
tium ]in guas, tot instituta, tot nova, tot instaura la ; tantum librorum nu
merum, et cuiuscemodi monumentorum ad custodiendam memoriam, tan
tamque curam posteritatis ; officiorum, potestatum, honorum dignitatum
que ordines, sive in familiis, sive domi militiaeque in republica, sive in 
profanis, si ve in sacris apparatibus ; vim ratiocinandi et excogitandi, flu
vios eloquentiae, carminum varietates, ludendi ac iocandi causa millefor
mes <;Ímulationes, modulandi peritiam, dimetiendi subtilitatem, numerandi 
disciplinam, praeteritorum ac futurorum ex praesentibus coniecturam. 

Magna haec et omnino humana. Sed est adhuc ista partim doctis atque 
indoctis, partim bonis ac malis animis copia communis. 

73. Suspice igitur atque insili quarto gradui, ex quo bonitas incipit, 
atque omnis vera laudatio. Hinc enim anima se non solum suo, si quam 
universi partem agit, sed ipsi etiam universo corpori audet praeponere, 
bonaque eius bona sua non putare, atque potentiae pulchritudinique suae 
comparata discernere atque contemnere : et inde quo magis se delectat, 
eo magis sese abstrahere a sordibus, totamque emaculare ac mundissimam 
reddere et comptissimam ; roborare se adversus omnia, quae de proposito 
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tifica contra todas las cosas que intentan separarla de su inten
to y propósito ; aprecia en mucho la sociedad humana y no 
quiere para otro lo que no quiere que le suceda a ella ; obe
dece a la autoridad y a los preceptos de los sabios y cree que 
Dios le habla por medio de ellos. 

En esta pleclara actividad del alma hay aún trabajo y 
grande lucha contra las adversidades y halagos de este mundo. 
En el mismo trabajo  de purificación existe el miedo de la  
muerte, a veces no  grande, pero a veces vehementísimo ;  no  
grande, cuando cree firmísimamente (que ver s i  es verdade
ro esto, no está permitido sino al alma limpísima) que todas 
las cosas están gobernadas por la gran providencia y justicia 
de Dios y no hay muerte que sobrevenga injustamente, aunque, 
tal vez, la cause tlll malvado. Pero se teme vehementemente la 
muerte en este grado cuando o es creído aquello  tanto más dé
bilmente cuanto más cuidadosamente lo busca, o se ve tanto 
menos cuanto la tranquilidad, necesarísima para investigar las 
cosas obscuras, es menor debido al  miedo. Además, cuanto más 
y más conoce el alma, en ese mismo progreso, la diferencia que 
hay entre el alma pura y la manchada, tanto más teme que, 
abandonando este cuerpo, Dios le pueda soportar manchada, 
menos que se soporta ella misma. Pero nada más difícil que 
temer la muerte y abstenerse, como lo exigen los mismos peli
gros, de las asechanzas de este mundo. 

Es tan grande, sin embargo, el alma, que aun esto puede 
ciertamente con la justicia protectora de Dios, sumo y verda
dero, con la que conserva y gobierna el mundo ; con la que 
hace también que no sólo existan las cosas, sino que existan de 
tal forma que no pueda haber, en absoluto, nada mejor. A Dios 

ac sententia rlimovere moliuntur ; societatem humanam magni pendere, 
nihilque velle alteri quod sibi nolit accidere ; sequi auctoritatem ac prae
cepta sapientium, et per haec Joqui sibi Deum credere. 

In hor tam praeclaro actu animae inest adhnc labor, et contra huius 
mundi molestias atque blanditias magnus acerrimusque conflictus. In ip,;o 
enim purgationis negotio subes! metus mortís saepe non magnus, saepe 
vero vehementissimus : non magnus tum cum robustissime creditur (nam 
videre hoc utrnm sit verum. non nisi perpurgatae animae licet) tanta Dei 
providentia iustitiaque gubernari omnia, ut nulli mors inique accidere 
possit, etiarm;i eam ft¡rte iniquus intulerit. Vehementer autem formidatur 
mors in hoc iam gradu, cum et illud eo creditur infirmius, quo sollicitius 
quaeritur ; et eo ipso minus videtur, quo tranquillitas propter metum minor 
est, investigandis ob�curissimis rebus pernecessaria. Deinde quo magis 
magi-;que sentit anim11, eo ipso quo proficit, quantum intersit ínter puram 
et contaminatam ; eo magis timet, ne, deposito isto corpore, minus eam 
possit Deus quam seipsa ferre pollutam. Nihil autem difficilius quam et 
metuere mortem, et a.b illecebris huius mundi, sicut pericula ipsa postu
lan!, temperare. 

Tanta est tamen anima, ut etiam hoc possit adiuvante sane iustitia 
summi et veri Dei, q4a haec universitas sustcntatur et regitur ; qua etiam 
facttrm est, ut non modo sint omnia, sed ita sint, ut omnino melius esse 
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se encomientla pií�ima y confiadamente para que le ayude y la 
perfeccione en el tan difícil trabajo de su purificación . 

74. Quinto grado.-Una vez realizado lo cual, es decir, 
cuando estuviere el alma libre de toda imperfección y limpia 
de manchas, entonces, finalmente, se alegra sobremanera en sí 
misma, ni teme absolutamente nada por sí, ni se angustia lo  
más mínimo por  cualquier asunto suyo. 

Este es, pues, el grado quinto : una cosa es, en verdad, pro
curar la pureza, otra tenerla ; una cosa completamente distinta 
es la acción por la que se purifica ella misma manchada, otra 
por la que no consiente mancharse de nuevo. 

En este grado concibe plenamente su grandeza, y, una vez 
concebido lo cual, entonces realmente tiende hacia Dios con 
una inmensa e increíble confianza, es decir, tiende a la contem
plación misma de la verdad y a aquPI altísimo y mistetiosísimo 
premio por el que tanto ha trabajatlo. 

75. Grado sexto.-Pero esta acción, es decir, el apetito 
de entender lo que verdaderamente y sumamente es, es la más 
alta visión del alma y nada tiene más perfecto, mejor y más 
recto que ella. Este es, pues, el sexto grado de su acción. Una 
cosa es, ciertamente, purificar el ojo del alma para que no mire 
inútil y temerariamente y vea mal ; otra guardar y robustecer 
esta misma salud, y otra dirigir ya la mirada serena y derecha 
a lo que se ha de ver. Los que tal quieren hacer antes de que 
estén limpios y sanos, de tal manera son ofuscados pot aquella 
luz de verdad, que no sólo creen que no existe en el la  nada 
.de bien, sino que tienen mucho de mal, y la niegan el nombre 
de verdad y, maldiciendo de la medicina, se refugian, con cierta 
pasión y miserable placer, en las tinieblas, que su enfermedad 

non po,5int. Cni sese in opere tam difficili mundationis suae adiuvandam 
et perficiendam piissime tutissimeque committit. 

74. · Quod cum effectnm erit, id est, cum fuerit ah omni tabe anima 
libera maculisque diluta, tum se denique in seipsa laetissime tenet, nec 
omnino aliquid metuit sihi aut ulla sua causa quidquam angitur. 

Est ergo iste quin tus gradus : aliud est enim efficere, aliud ten ere pu
ritatem ; et alía prorsus actio qua se ínquínatam redíntegrat, aiía qua non 
patitur se rursus inquinari. 

In hoc gradu omnifariam concipit quanta sit: quod cum \:onceperit, 
tune vero ingenti quadam et incredibili fiducia pergit in Deum, id est, 
in ipsam contemplatíonem verüatis, et illud, propter quod tantum labora
tum est, altissimum et secretissimum praemium. 

75. Sed haec actio, id est, appetitio intelligendi ea quae vere sum
meque sunt, summus aspectus est animae, quo perfectiorem, meliorem rec
tioremqu�: non hahet. Sextus ergo erit iste gradus actionis : aliud est enim 
mundari oculum ipsum animae, ne frustra et temere aspiciat, et prave 
videat ; aliud ipsum custodire atque firmare sanitatem ; aliud iam sere
num atque rectum aspectum in id quod videndum est, dirigere. Quod qui 
prius volunt facere quam mundati et sanati fuerint, ita illa luce reverhe
rantur veritatis, ut non solum nihil honi, sed etiam mali plurirnum in ea 
putent esse, atque ah ea nomen veritatis abiudicent, et cum quadam lihi
.dine et voluptate miserahili in suas tenebras, quas eorum morbus pati 

S.Ag. 3 17 
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les permite. Por lo que dice el profeta por inspiración divina 
y muy rectamente : «frea en �í,, i oh Dios � ,  un corazón puro '! 
renueva en mis entranas el espultu de rectitud.» Creo que �spr
ritu recto es por el que se hace que el alma no pueda desvmrse 
y errar en la búsqu�da de la ve�dad. El  cuai no se renue�a, 
ciertamente, en el la sr antes. no tuvwre el corazon pu�o, e� decu, 
si antes el mismo pensamiento no se apartare y lnnprare de 
toda pasión y del fan�o de l. as cosas caducas. . . . , 

76. Séptimo grado.-Cwrtamente! en la I?Is!na vrs,ro� y 
contemplación de la verdad, que constituye el septrmo y ultrmo 
grado del alma (no es ya �rado, sino cierta mansión adonde se 
l lega a través de los ¡.?;rados) ,  ¿ cómo diré yo qué alegrías, qué 
goce del supr�mo y ver�adero bien, q�é inspiración de su sere
nidad y etermdad habra? Grandes e mcompa�ables almas ha
blaron de estas cosas, cuanto creyeron convemente, y creemos 
que también las vieron y las ven. 

Claramente me atrevo a decirte ahora esto. Nosotros, si ob
servamos constantemente el camino que Dios nos manda y que 
tomamos para seguirle, hemos de l le�ar por la Virtud y Sabi
duría de Dios, o a aquella suprema causa, o al supremo autor, 
0 al supremo principio de todas las cosas, o l l�mese como se 
quiera con más propiedad a cosa tan grande. Vrsto esto, com
prenderemos verdaderamente .cómo todo deb�io del so_l es «vani
dad de vanidades». Pues vamdad es el engano y vamdades son 
lo� engañados y los que engañan, o unos y otros. 

Con todo, es permitido conocer la gran diferencia que hay 
entre estas cosas y las que verdaderamente son, y cómo, no 
potest, medicinae maledicentes refugiant. Unde divino afflat!l, et  prorsus 
ordinatissime illud a Propheta dicitur : «Cor mundum crea m me, Deus, 
et spiritum rectum innova in visceribus meis» 1 • Spiritus enim rectus est, 
credo, quo fit ut anima in veritate quaerenda deviare atque errare non 
possit. Qui profecto in ea non instauratur, nisi prius cor munduq1 fuerit, 
hoc est, nisi prius ipsa cogitatio ah omni cupiditate ac faece rerum morta
Iium sese cohibuerit et eliquaverit. 

76. Iamvero in ipsa visione atque contemplatione veritatis, qui septi
mus atque ultimus animae gradus est ;  neque iam gradus, sed quaedam 
mansio, quo illis gradibus pervenitur ; quae sint gaudia, quae perfructio 
�ummi et veri boni cuius serenitatis atque aeternitatis afflatus, quid eg(}. 
dicam? Dixerunt haec quantum dicen da esse iudicaverunt, magnae quae· 
dam et incomparahiles animae, quas etiam vidi5se ac videre ista credimus. 

I1111d plane ego nunc audeo tibi dicere. Nos si cursum quem nobis 
Deus imperat, et quem tenendum suscepimus, constantissime tenuerimus, 
perventuros per Virtutem Dei atque Sapientiam ad summam illam cau
sam, vel summum auctorem, ve! summum principium rerum omnium, ve! 
si quo alio modo res tanta congruentius appellari potest :  quo intellecto, 
vere videbimus quam sint omnia sub sole vanitas vanitantium 2• Vanitas 
enim est fallacia, vanitantes autem vel falsi, ve! fallentes, vel utrique in
telliguntur. 

Licet tamen dignoscere quantum inter haec, et ea quae vere sunt, 

1 Ps. 50, 1 2. 
2 Eccl. 1 , 2 .  En las Retract. J . ¡  c.7 n.3, da la razón del empleo de esta palabra. 
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obstante, aun PStas mismas cosas fueron creadas por Di�s au· 
tor y en comparación de aquél las, son nada ; pero consrdera· 
da� e� sí mismas son hermosas y admirables. Entonces com
prender�mos cuán verdaderas son las cosas gue se nos ha man
dado creer, cuán óptima y saludablemente fuimos alimentados 
dentro de la Iglesia, nuestra madre,. y cuál es la utilidad de 
aquella leche que el apóstol Pablo dice haber dado, como b�· 
bida, a los pequeños. Recibir este alimento cuando uno se ah
menta aún de la madre es utilísimo ; vergonzoso, cuando ya se 
es grande ; despreciarlo cuando se . tiene nece�i�ad es �am�n
table ; criticarlo en ocasiones u odrarlo es cnmmal e rmp10 ;  
pero administrarlo y distribuirlo convenientemente es muy lau· 
dable y caritativo. 

Veremos también tanto:; cambios y vicisitudes de esta na· 
turaleza corpórea mientras obedece a las divinas leyes .que aun 
la resurrección de la carne, la cual unos creen rem1samente 
y otros no creen en absoluto, la tenemos tan cierta que no es 
más cierto para nosotros que el sol ha de volver a nacer una 
vez puesto. Por lo que hace a aquellos que se ríen del hom�re 
asunto por el Hijo poderosísimo, eterno, inconmutable de Dros, 
para ejemplo y como primicias de nuestra salvación ; del mismo, 
nacido de virgen, y de los demás milagros de esta historia, los 
despreciamos,' como a aquellos niños que, viendo a un pintor 
que pinta en las tablas que tiene delante, creen que no puede 
pintar un hombre si el que pinta no mirare otra pintura. 

Es tan grande el placer contemplando la verdad, sea cual
(¡uiera el aspecto bajo el cual la puede contemplar uno ; es 

di,tet ;  et quemadmodum tamen etiam ista omnia Deo auctor� creata sí�t. 
et in illorum comparatione nulla sint ;  per se autem cons1derata, m1ra 
atque pulchra. Tune agnoscemus quam vera nohis credenda imperata sint, 
quamque optime ac saluherrime apud matrem Ecclesiam nutriti fuerimu'. 
quaeve sit u tilitas lactis illius quod apostolus Paulus parvulis se potum 
dedisse praedicavit 3 : quod alimentum accipere cum quis matre nutritur, 
utilissimum est ; cum iam grandis est, pudendum ; respuere cum opus 
est, miserandum ; reprehendere aliquando aut odisse, sceleris et impieta· 
tis : trae tare autem ac dispensare commode, laudis et charitatis plenissÍ· 
mum est. 

Videbimus etiam naturae huius corporeae tantas commutationes et vi· 
cissitudines, dum divinis legihus servit, ut etiam ipsam resurrectionem 
carnis, quae partim tardius, partim omnino non creditur, ita certam te· 
neamus, ut certius nobis non sit, solem, cum occiderit, oriturum, lamvero 
eos qui ad exemplum salutis nostrae ac primitias, a Filio Dei potentissimo, 
aeterno, incommutahili susceptum hominem, eumdemque natum esse de 
virgine, caeteraque huius historiae miracula irrident, sic contemnemus, 
tanquam eos pueros, qui cum pictorem propositis tahulis, quas intueatur, 
pingentem viderint, non putent posse hominem pingi, nisi aliam picturam. 
qui pingit, aspexerit. 

Tanta autem in contemplanda veritate voluptas est, quantacumque ex 
parte eam quisque contemplari potest, tanta puritas, tanta sinceritas, tam 

3 1 Cor. 3,2. 
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tanta la pureza, la sinceridad, la fe inmutable de las cosas, que 
nadie creerá haber sabido algo en otro tiempo, cuando le  pa
recía tener ciencia. Y para que no sea prohibido al alma toda 
unirse a toda la verdad, deseara, como supremo beneficio, l a  
muerte, que antes temía, es decir, la  fuga y la evasión completa 
de este cuerpo. 

C A P I T U L O  X X X I V 

SóLo DIOs ES MEJOR QUE EL ALMA, y POR EsTo sóLo EL DEBE 
SER ADORADO 

77. Acabas de oír cuánta fuerza y poder tiene el alma. 
Resumiéndolo brevemente : del mismo modo que hay que con
fesar que el alma humana no es lo que es Dios, así hemos de  
presumir que nada de  lo  creado está más cerca de  Dios. 

Por esto mismo se enseña por inspiración divina, y singu
larmente en la Iglesia católica, «que el alma no ha de adorar 
a ninguna creatura» (empleo de buen grado las mismas pala
bras con que a mÍ-.J.Ile enseñaron estas cosas5, sino solamente a l  
Creador de  todas las cosas que existen : de  quien, por quien y 
en quien existen todas ellas, es decir, el principio inconmutable, 
la sabiduría inconmutable, la caridad inconmutable, un solo 
Dios verdadero y perfecto, que siempre existió, siempre existirá, 
nunca existió de otra manera, nunca existirá de otro modo ; 
nada hay más oculto, nada más presente que él ; difícilmente 
se halla donde está y más difícilmente donde no está ; con e l  
que no todos pueden ser y sin e l  que nadie puede existir. Y S l  

indubitanda rerum fides, ut  neque quidquam praeterea scisse s e  aliquan
do aliquis putet, cum sibi scire videhatur ; et quo minus ímpediatur ani
ma toti tota inhaerere veritati, mors quae antea metuehatur, id est ah 
hoc corpore omnímoda fuga et elapsio, pro summo munere desideretur. 

C A P U T  X X X I V 

ANIMA SOLUS DEUS MELIOR, ADEOQUE SOLUS El COLENDUS EST 

77. Audisti quanta vis sit animae ac potentia: quod ut breviter colli
gam, quemadmodum fatendum est, animam humanam non esse quod Deus 
est ;  ita praesumendum, nihil inter omnia quae creavit, Deo esse propin
quius. 

Ideoque divine ac singulariter in Ecclesia catholica traditur, «nullam 
creaturam colendam esse animae» (lihentius enim ]oquor his verbis quihus 
mihi haec insinuata sunt) , sed ipsum tantummodo rerum, quae sunt, om
nium Creatorem, ex quo omnia, per quem omnia, in quo omnia ; id est 
incommutabile principium, incommutahilem sapientiam, incommutabilem 
caritatem, unum Deum verum atque perfectum, qui nunquam non fuerit, 
nunquam non erit, nunquam aliter fuerit, nunquam aliter eri t ;  quo nihil 
sit secretius, nihil praesentius ; qui difficile invenitur uhi sit, difficilius 
ubi non sit ; cum quo esse non omnes possunt, et sine quo eose nemO> 
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l 111 y ulgo 1111Ís i ncreíble, podemos, sin embargo, nosotros, hom
¡ ,  1'«'�, ufi rmu r l  o más conveniente y aptamente de El. 

Este Ps, pues, el solo Dios que ha de adorar el alma, sin 
quitar nada ni confundir nada. Lo que e l  alma adora como 
D ios, es necesario que crea que es m ejor que ella misma. Ni 
la tierra, ni el mar, ni las estrellas, ni la luna, ni el sol, ni 
1 1ada, en absoluto, de lo que puede tocarse o verse con los ojos, 
11i, por último, el mismo cielo, que no puede ser visto por 
nosotros, hemos de creer que sea mejor que la naturaleza del 
alma. Es más, la razón nos convence con certeza de que todas 
estas cosas son mucho más inferiores que cualquier alma, si 
PS que ahora los verdaderos amadores se atreven firme y cui
dadosamente a seguirla, cuando conduce por caminos desusa
dos y, por tanto, difíciles. 

78. Si hay alguna otra cosa en la  naturaleza, fuera de 
lo que conocemos por los sentidos y que ocupan, por tanto, 
algo de espacio, a las cuales cosas dijimos que era superior 
el alma ; si alguna otra cosa, pues, hay de las que Dios ha 
creado, será en parte peor, en parte igual : peor, como lo es 
el  alma del bruto ; igual, como son los ángeles ; pero nada 
existe mejor. Y si alguna vez es alguno de éstos mejor, esto 
obedece al pecado, no a su naturaleza. Sin embargo, con e l  
pecado no l lega a hacerse hasta ta l  punto peor que haya de  
serie preferida o comparada el alma del  bruto. Al solo Dios, 
por tanto, ha de adorar, que es su único autor. Mas cualquier 
otro hombre, aunque sea sapientísimo y perfectísimo o, en 
absoluto, cualquier alma en posesión de la razón y felicísima, 
ha de ser solamente amada e imitada y dárselP lo que le con-

potest : et si quid de iliO incredibilius, convenientius tamen atque aptius 
homin% dicere valemus. 

Hic ergo solus Deus animae colendus est, neque discrete, neque con
fuse. Quidquid enim anima colit ut Deum, necesse est ut melius esse, 
quam seipsam, putet. Animae autem natura nec terra, nec maria, nec 3¡. 
dera, nec luna, nec sol, nec quidquam omnino quod tangi, aut his oculis 
videri potest, non denique ipsum quod videri a nobis non potest, caelum 
melius esse credendum est. Imo haec omnia longe deteriora esse, quam 
est quaelibet anima, ratio certa convincit ; si modo eam veri amatores 
ducentem per insolita quaedam, et oh hoc ardua, constantissime atque 
ohservantissime sequi audeant. 

78. Si quid vero aliud est in rerum natura praeter ista quae senúhus 
nota sunt, et prorsus quae aliquod spatium loci obtinent, quibus omnibus 
praestantiorem animam humanam esse diximus : si quid ergo aliud est 
eorum quae Deus creavit, quiddam est deterius,

_ 
quiddam par : deterius, ut  

anima pecoris; par, ut  angeli : melius antem, nih1l. Et si quando est  aliquid 
horum melius, hoc peccato eius fit, non natura. Quo tamen non usque adeo 
fit deterior, ut ei pecoris anima praeferenda, aut conferenda sit. Deus 
igitnr solus ei colendus e1 t, qui solus eius est auctor. Homo autem quilihet 
alius, quanquam sapien! ,ssimus et  perfectissimus, ve! prorsus quaelihet 
anima rationis compos atque heatissima, amanda tantummodo et imitanda 
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viene, �egún el mérito y la clase ; porque «al Señor, tu Dios, 
adoraras y a él solo servuas». 

Sepamos que en cuanto se puede y está mandado, debe
mos ayudar a las almas de nuestros semejantes que se hallan 
en e l

_ 
err�r y en la . aflicción ; de tal forma que, cuando se 

practica b1en esto m1smo, creamos que Dios obra por medio 
de nosotros. 

Ni reclamemos algo como propio, engañados por el deseo 
de vanagloria ; por este solo vicio caeremos desde lo más alto 
h:'l�ta lo

_ 
más pr�f?ndo . . No odiemos a los dominados por los 

VlClOS, smo los VlClOS m1smos ; ni a los que pecan, sino sus pe
cados. Debemos querer prestar ayuda a todos, hasta a los que 
nos han hecho mal o quieren ellos mismos dañarnos o que 
otros nos dañen. 

Esta es la verdadera, la perfecta, la sola religión, por la  
que corresponde a la grandeza de l  alma, de  la cual tratamos 
reconciliarse con Dios y por la que se hace digna de la liber: 
tad ; pues El, a quien es a todos utilísimo servir y el agradar! e 
sirviéndole constituye la perfecta y única libertad, nos libra 
de todos los males. 

Pero veo que casi he traspasado los límites de mi propó
sito y, sin hacerte ninguna pregunta, he hablado por tanto 
tiempo de muchas cosas ; no me arrepiento de ello. Pue� 
estando estas cosas diseminadas por tan numerosos libros de 
la Iglesia, aunque nos parece conveniente haberlas reunido, 
no pueden, sin embargo, ser perfectamente entendidas <>i cada 
uno, trabajando fuertemente en el cuarto grado de estos siete 
y conservando la piedad y adquiriendo salud y fuerza para 
perfeccionar estas cosas, no indaga todo diligente y sagacísi-

est, t-ique, pro merito atque ordine, quod ei congruit deferendum. Nam, 
«Dominum Deum tuum adorabis, et  illi soli servies» 1 • 

Errantibus vero cognatis animis et laborantibus, quantum licet atque 
praeceptum est, opem ferendam esse sciamus, ita ut hoc ipsum cum bene 
agitur, Deum per nos agere intelligamus. 

Neque quidquam nobis proprium vindicemus inanis gloriae cupiditate 
decepti, quo uno malo a summo in ima demergimur. Neque vitiis oppres
sos, sed ipsa vi tia ; neque peccantes, sed ipsa peccata oderimus. Omnibus 
enim s1:bventum velle debemus, etiam qui nos laeserunt, aut laedere, aut 
omnino laedi volunt. 

Haec est vera, haec perfecta, haec sola religio, per quam Deo recon
ciliari pertinet ad animae, de qua quaerimus, magnitudinem, qua se líber
tate dignam facit: nam ille ah omnibus liberal, cui servire omnibus uti
lissimum est, et in cuius servitio placere perfecta et sola libertas est. 

Sed vide me pene excessisse meta-; propositi mei, ac sine ulla in
terrogatione tamdiu tibi multa dixisse : neque id me poenitet. Nam cum 
sint isla per tam multa-; Ecclesiae scripturas dispersa, quanquam ea non 
inco�m�de collegisse videamur, plene tamen intelligi nequeunt ;  nisi quis
q�e m Illorum sep:e� quarto

. 
gradu fortiter agens, pietatemque custo

d!ens, et ad ea perclpienda <;amtatem ac robur comparans, inqnirat omnia 

1 Deut. 6 , 1 3 ;  Mt. 4,10. 
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I I IUtnente, todo en particular ; pues cada uno de todos aquellos 
grados, a los cuales sería mejor l lamar actos, tiene hermosura 
distinta y propia. 

C A P I T U L O  X X X V  

Los ACTOS DEL ALMA S E  DENOMINAN DE DISTINTO MODO, SEGÚN 
LOS SIETE GRADOS MENCIONADOS 

79. Buscamos, en efecto, l a  potencia del alma, y puede 
suceder que realice todos estos actos simultáneamente, aunque 
parezca que hace aquello solo, que obra con dificultad o, cier
tamente, con temor ; pues hace esto poniendo mucha más aten
ción en ello que en lo resta,nte. Así que, gradualmente, yendo 
hacia arriba, el primer grado, por razones pedagógicas, se 
l lama animación ; el segundo, sensación ; el tercero, arte ; el 
cuarto, virtud ; el quinto, tranquilidad ; el sexto, ingreso ; e l  
séptimo, contemplación. 

Pueden ser denominados también de este modo : [ acción 1 
sobre el cuerpo (animación) ; por medio del cuerpo (sensa
ción) ; acerca del cuerpo (arte) ; para sí misma (virtud )  ; en 
sí misma (tranquilidad) ; hacia Dios (ingreso) ; delante de 
Dios (contemplación) .  

También se puede así : Hermosamente de otro ; hermosa
mente por otro ; hermosamente acerca de otro ; hermosamente 
hacia lo hermoso ; hermosamente en lo hermoso ; hermosa
mente hacia la hermosura ; hermosamente delante de la her
mosura. 

Si te parece que hay que aclarar algo acerca de esto, me 
lo preguntas después. Precisamente quise ahora designar es-

singillatim, diligentissime ac sagacissime : namque illis omnibus gradibus 
ínest diótincta et propria pulchritudo, quos actus melius appellamus. 

C A P U T  X X X V 

ACTUS ANIMAE !UXTA SI:PTEIVI PRAEFATOS GRADUS VARIE APPELLANTUR 

79. Quaerímus qnippe de animae potentia, et fieri potest ut haec 
omnia simul agat, sed id solum sibi agere videatur quod agit cum diffi
cultate, aut certe cum timore. Agit enim hoc multo quam caetera atten
ti?r. Asce�den�ibus igítnr sursum versus, primus actus, docendi causa, 
diCatur ammatw ; secnndus, sensus ; tertius, ars ; quartus, virtus ; qnintus, 
tranquillitas ; sextus, ingressio ; septimus, contemplatio. 

Possunt et hoc modo appellari : de corpore ; per corpus ; circa corpus ; 
ad seipsam ; in seipsa ; ad Deum ; apud Deum. 

Possunt et sic : pulchre de alio ; pulchre per aliud ; pulchre circa aliud ; 
pnlchre ad pulchrum ; pulcbre in pulchro ; pulchre ad pulchritudinem ·. 
pulchre apud pulchritudinem. 

' 

. De qu!bus . om�:libus
_ 
post requires, si quid videbitur aperiendum ; nunc 

Ideo volm toties Ista signare vocabulis, ne te moveat cum alii aliis nomi-
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tas acciones con tantas denominaciones para que no te ex
t rañe cuando otros las l lamen por otros nombres, o también 
cuando se dividen de otra manera y por esto desapruebes 
estas o aquellas expresiones. Las mismas cosas, en efecto, pue
den rectísima y sutilísimamente ser l lamadas y divididas de 
innumerable<; modos, y cada uno usa, en tanta abundancia de 
expresiones, de la que cree usar más convenientemente. 

C A P I T U L O  X X X V I 
SE TRATAN LAS RESTANTES CUESTIONES ACERCA DEL ALMA.

CUÁL ES LA VERDADERA RELIGIÓN 

80. Por consiguiente, Dios sumo y verdadero, por medio 
de una ley inviolable e inalterable, con la cual gobierna todo 
lo que ha creado, somete el cuerpo al  alma, el alma a El y, 
de este modo, todo a sí mismo : ni la abandona en acto a l 
guno, ora se  trate de castigo, ora de premio . Creyó, pues, que 
lo  más hermoso era que lo que existe existiese como existe, y 
que de tal forma se ordenase por grados la naturaleza, que, a 
los que considerasen el conjunto, ninguna deformidad les ofen
diese por parte alguna y que todo castigo y todo premio del 
alma añadiese siempre algo, por su proporción justa, a l a  
hermosura y disposición de todas las cosas. 

Se le ha dado, ciertamente, al alma el libre albedrío, y los 
que con frívolas razones tratan de negarlo son hasta tal punto 
ciegos, que, en verdad, ni se dan cuenta de que todas estas 
cosas vanas y sacrílegas las dicen por su propia voluntad. Pero 
no se ha dado el l ibre a lbedrío al alma de tal forma que cual-

nibus eadem vocant aut aliter etiam partiuntur ; et oh hoc aut iota aut 
illa improbes. lnnu�erabilibus enim modis eaedem res et appellari, e t  di
vidi possunt rectissime ac subtilissime ; sed in tanta copia modorum utitur 
quisque, quo se congruenter uti existimat. 

C A P U T  X X X V I 

ATT!NGU"\'TUR RI:LIQUAE DE ANIMA QUAESTIO"\'ES.-QUAE l>IT RELIGIO VERA 

80. Deus igitur summus et verus lege inviolabili et Incorrupta, qua 
omne quod condidit regit, subiicit animae corpus, animam sibi, sic omnia 
sibi : neque in ullo actu eam deserit, si ve poena, si ve praemio. Id enim 
iudicavit esse pulchernmum, ut esset quidquid est, quomodo est ; et ita 
naturae gradibm ordinaretur, ut considerantes universitatem nulla offen
deret ex ulla parte deformitas ; omnisque animae poena et omne praemium 
conferret semper aliquid proportione iustae pulchritudini dispositionique 
rerum omnium. 

Datum est enim animae liberum arbitrium, qnod qui nugatoriis ratio
cinationibus lahefactare conantur, usque adeo caeci sunt, ut ne ista ipsa 
quidem vana atque sacrilega propria voluntate se dicere intelligant. Nec 
tamen ita lib.erum arbitrium animae datum est, ut quodlibet eo moliens, 
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quier cosa c¡ue maquine con él perturbe a lguna parte del orden 
y ley divinos, pues le ha sido dado por el sapientísimo y po
derosísimo Señor de toda creatura. 

Mas es de pocos ver estas cosas como deben ser vistas ; 
ni nadie se hace capaz de verlo  si no es por la verdadera reli
gión. La verdadera religión, en efecto, es por la que el a lma 
se une, por reconciliación, al mismo Dios, del cual como que 
se había arrancado por el pecado. Se une, pues, el alma en 
aquel tercer acto y comienza a guiarla ; en el cuarto la puri
fica, en el quinto la reforma, en el sexto la introduce, en e l  
séptimo l a  alimenta. Y esto a unas sucede más pronto, a otras 
tnás tarde, según el amor y los méritos que tiene cada una. 
Todo lo hace Dios, sin embargo, justísima, moderada y her
mosísimamente, sea cualquiera el modo como se porten las al
mas sobre las cuales obra. 

También es, en efecto, obscurísima la cuestión de la uti
lidad que reportan las consagraciones de los niños pequeños ; 
hemos de creer, sin embargo, que algo les aprovecha. La 
razón lo dirá cuando sea conveniente tratar de ello .  Aunque 
ya hace mucho rato que vengo proponiéndote otras muchas 
cuestiones, más para averiguarlas algún día que para cono
cerlas. Hacerl o será muy útil ,  siempre que las busquemo� con 
la piedad por guía. _ . . , . . 

8 1 .  Siendo esto as1, 6 qmen es el que ]U5larnente �e m
digna porque el alma ha sido dada al cuerpo para informarlo 
y gobernarlo, cuando e l  ord�n de las . cosas� tan . excelente y 
tan divino, no puede armomzarse meJ or? G Ü  piensa ha de  
averiguarse de  qué naturaleza l legue a ser e l  alma en este 
cuerpo mortal y caduco, cuando con razón ha. sido r:onden�1a 
a la muerte por el pecado y puede sobresahr aqm tamh1en 
por la virtud ;  o cuál ha de ser después de abandonar !"S te 

ullam partem divini ordinis legisque perturbe!. J?atum est enim a sapien-
tissimo atque invictissimo totius creaturae Dommo. . Sed isla ut videnda sunt videre, paucorum est ; neque aú hoc qmsqua1� 
nisi vera religione fit idonem. Est enim religio vera, qua se uni D:o am
ma unde se peccato velut abruperat, reconciliatione religat, lnnectlt ergo 
ani�am in illo a e tu tertio, atque incipit úucere ; purgat in quarto ;

_ 
ref?r

mat in quinto ; introducit in sexto ; pascit in se�t�mo. Atque hoc. f1t abas 
citius, alias tardius, ut quaeque amore ac mer�t1s valen! :  omma tamen 
Deus iustissime, moderatissime, pulcherrime facit, quoquo modo sese ha-
bere voluerint de quibu, facit. 

. lamvero etiam puerorum infantium consecrationes quantum prosmt, 
obscuris�ima quaestio est, nonnihil tamen prodesse cred�ndum est: lnv.e
niet hoc ratio, curo quaeri oportuerit : quanquam et aha mul�a 1amdm 
quaerend¡; tibi potius aliquando, quam cognoscenda protulenm. Quod 
fiet utilissime, si duce pietate requirantur. 

Bl. Quae cum ita sint, quis est qui iuste stomachetur, quod a�e.ndo 
atque administrando corpori anima data sit, cum tantus et tam d!�lll�IS 
rerum ordo connecti melius non possit ;  aut quaerendum putet, quahs m 
hoc mortali et fragili corpore efficiatur, cum et in mortem propter pec-
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cuerpo, cuando la pena de  muerte necesariamente deba perma
necer, pe.rmaneciendo el pecado, y Dios mismo, es decir, la 
verdad misma, sea el premio correspondiente a la virtud y a 
la piedad? 

Por tanto, s i  te  agrada, pongamos ya fin a tan larga con
versación y dediquémonos a cumplir cuidadosa y religiosa
mente los preceptos de Dios ; no hay, pues, otro medio para 
huir de tantos males. Y si he dicho algo más obscuramente 
de lo que tú quisieras, procura archivarlo en la memoria y 
preguntarlo en otra ocasión más oportuna ; pues el Maestro 
de todos, que está allá arriba, no abandonará a los que le  
buscamos. 

Ev.-Yo, en verdad, de tal modo estoy conmovido con este 
discurso, que juzgaría monstruoso interrumpirlo ; y si a ti te 
parece bien poner aquí fin al discurso y si aquellas tres cues
tiones que quedaban has creído tocarlas por el momento tan 
brevemente, cedo a tu parecer, y en adelante, para investigar 
tan graves cosas, no sól o  tendré en cuenta por razón de tus 
ocupaciones el tiempo, sino que también procuraré hallarme 
mejor dispuesto yo mismo. 

catum iure contrusa sit, et virtute hic etiam possit excellere ; aut qualis 
post corpus futura sit, cum et poena mortis necessario manere debeat 
mancnte peccato, et virtuti pietatique sit Deus ipse, id est veritas ipsa, 
praemium? 

Quare si iam placet, tam longum sermonem terminemus aliquando, ct 
implendis Dei praeceptis vigilantissime et  religiosissime operam demus: non 
est enim alía fuga de tantis malis. Si quid autem obs�urius a me dictum 
est quam velles, facito ut memoriae mandatum alias opportunius requi
ras. Neque enim deerit nobis quaerentibus se, qui desuper est Magíster 
omnium. 

Ev.-Ego vero et hac oratione ita sum affectus, ut eam interpel
lare nefas putaverim : et si tibi modus sermonis hic placet, tresque 
illae quaestione<o quae remanebant, tam breviter perstringendae in praesen· 
tia visae sunt ;  cedam íudicio tuo, ac deinceps tam magnis rebus investÍ· 
gandis, non modo tempus propter tuas occupationes, sed etiam meipsum 
opportuniorem observabo. 

NOTAS COMPLEMENTARIAS 

Al núm. l. La máxima griega a que hace referencia Evodio la 
atribuyen a Sócrates: & \nrep f¡\.las Ti 1rpos >illils. 

Al núm. 2. Creación del alma.-Siempre que Agustín trate de la 
creación del alma, es necesario distinguir dos aspectos :  la creación 
del alma del primer hombre y la de los demás mortales. Al afirmar 
tan categóricamente aquí que Dios crea el alma, hablando como habla 
sin distinciones, concluiríamos que todas las almas . han salido de las 
manos de Dios ; pero no es ésta la intención del Santo. En sus Re
tractaciones (l.l c.l n.3) dice : «Nam quod attinet ad eius originem, 
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• ¡ u u  fiJ 1 1 1  , ¡ l  in corpore, utrum de illo uno sit, qui primum creatum est 
un similitcr ita fiant singulis singuli, nec tune sciebam, nec adhuc 
.�r·iu.» Brevemente: las de los primeros hombres fueron creadas por Dios 
el i reclamen te ; de donde procedan las de los demás hombres no pudo 
jamás solucionarlo. (Epist. 164 n.20.) 

Al núm. 4. Cuantidad.-Para San Agustín, esta palabra tiene dos 
acepciones : una material, sinónima de extensión, y otra espiritual, equi· 
valente a virtud, poder. La primera queda totalmente descartada del 
alma a través de comparaciones y análisis sutiles de lo que es la ma· 
teria y otras cosas que sin ser espíritu son superiores a la materia ; 
la segunda es la verdadera potencia del alma, y la demuestra a lo 
largo de los restantes capítulos. 

Al núm. 34. Reminiscencia.-El pasaje es aparentemente reminis
eentista, juntamente con otros que aparecen en la misma obra (n.SO· 
51) ; pero la interpretación que Agustín quiere que se le dé en sus 
Retractaciones acaba con la influencia platónica, si es que existió ver
daderamente. (Véase sobre este particular el D e  Trin. p.l2.) 

Al núm. 71. Se refiere a los maniqueos. La doctrina de éstos so· 
bre los árboles se reduce a que eran parte de la esencia divina (De 
mor. Manch. 1.2 c.l 7  n.57) ; tenían inteligencia y alma sensitiva (ibid., 
n.55) ; oyen las palabras y las entienden, ven y hasta perciben nueci· 
tros pensamientos (ibid., n.57) .  Lo mismo dice de ellos en el De Gen. 
ad litt. líber imper., c.S n.24; De haeresibus 46 ; Con/. 1.3 c.lO n.lB ; 
Contra Faust., VI, 4. Más aún : atribuían sensación hasta a las piedras : 
«neque sensum doJendi el gemendi opinemur esse in arhoribus et ole
ribus et lapidibus et caPteris huiusmodi creaturis : hic enirn error Ma
nicheorum est» (Ex quur. pro. ex Épist. Ad Rom. n.53 ) ,  
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l. El precioso diálogo filosófico El Maestro fué escrito 
en 389. Agustín, después de haber recibido el bautismo en 
Milán de manos de San Ambrosio (387) y de permanecer al
gún tiempo en Roma, marchó al Africa. Llevaba el alma satu
rada del idealismo monástico que había admirado en Milán y 
en Roma, como él mismo nos lo enseña en su obra De moribus 
Ecclesiae catholicae 1• Después de su l legada a Tagaste, su 
patria chica, distribuyó en limosnas todo su patrimonio, no 
guardando más que el usufructo de su casa paterna, adonde 
se retiró con algunos amigos, fundando allí  el primer monas
terio africano. El tiempo estaba dividido entre los ejercicios 
de piedad, l os trabajos manuales y el estudio. Agustín se aplica 
preferentemente al estudio de la Escritura santa y a la com
posición de obras apologéticas. 

2. Entre los primeros monjes de Tagaste vivía el que 
Agustín l lama humildemente «el hijo de su pecado» ', el joven 
Adeodato, que es el interlocutor del diálogo El Maestro. Tenía 
la edad de dieciséis años, y el autor de las Confesiones asegura 
que todos los pensamientos puestos en sus l abios son de él. 
Asombra que, a esa tierna edad, Adeodato manifestase aquel 
ingenio admirable. 

3. El diálogo El Maestro parece indicar que Agustín con
tinuaba en Tagaste la educación literaria de Adeodato. Empieza 
la conversación por el grave asunto de la razón de ser del 
lenguaje. Después, Agustín escoge un verso de Virgilio, como 
ejemplo, y la discusión se desarrol la  largamente sobre e l  papel 
gramatical de las primeras palabras. Una cuestión suscita otra, 
sin riguroso orden lógico, mas no sin sutileza ; Agustín pide a 
su discípulo que resuma los puntos examinados. Hecho esto, el 
maestro parece tener escrúpulos : se acuerda, tal vez, de que es 
monj e ;  se excusa de entregarse a esos juegos literarios y prome
te conducir a Adeodato hasta una doctrina moral muy elevada, 
«al país de la vida bienaventurada». 

4. Mas esto no será por el camino más corto. De nuevo 
la discusión vuelve a empezar sobre l as diversa clases de sig
nos y sobre el valor del lenguaje como signo de las cosas. 
Pronto, sin embargo, el fin de Agustín se precisa : « ¿ Es ver
daderamente imposible-pregunta-enseñar nada sin palabras 
y sin signos sensibles ?»  Y por una serie de hábiles preguntas 
y ejemplos muy típ_icos, demuestra la impotencia radical del 
lenguaje para transmitir la verdad. 

1 C.33 n.70. 
2 Con/. 1 .9 c.6. 
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5. No le queda más que indicar al  verdadero Maestro. 
Lo hace en un discurso seguido, que l lena la tercera parte de 
la obra. Este Maestro es Cristo, que es la misma verdad que 
habita en lo más íntimo de nuestras almas. El maestro huma
no se contenta con invitar al discípulo  a volverse hacia la ver
dad interior, a dejarse iluminar por sus resplandores ; porque, 
según la palabra de Jesús, «nosotros no tenemos más que un 
solo maestro, Cristo» '. 

6. El interés de este diálogo no radica tanto en las dis
<;Usiones lógicas y gramaticales como en la importante doctrina 
de la iluminación, claramente enseñada aquí por San Agustín 
por primera vez. En el De beata vita, escrito en 386 en Casi
cíaco, se halla como un presentimiento en la identificación de 
la sabiduría, principio de la vida bienaventurada, con la ver
dad y con Cristo, que dijo : «Yo soy la verdad» (n.34 ) . Mas 
El Maestro la hace enteramente explícita y nos da una de las 
más vigorosas demostraciones. 

7. Jolivet ha dicho, muy acertadamente, que la doctrina 
de la iluminación ocupa el centro del agustinianismo •. Ella 
siempre ejercitó la sagacidad de los investigadores, y no les 
encontró frecuentemente de acuerdo. El fin de este libro no es 
dirimir las controversias, sino suministrar una pieza importante 
del proceso a los investigadores deseosos de formarse por sí 
mismos una opinión. 

8. Es preciso tener muy en cuenta que en San Agustín 
-siendo base el método sintético y concreto, todo orientado 
hacia la instrucción moral y religiosa del lector-no se puede 
comprender el sentido exacto de una afirmación filosófica sin 
tener presente el conjunto del sistema. Así el autor de El 
Maestro expone una doctrina, ante todo psicológica, al estu
diar nuestro conocimiento de la verdad ; pero conduce tam
bién a la piedad, al  recomendar docilidad a Cristo-Verdad · 
y más aún a l a  metafísica, al esbozar su vía o medio preferid� 
para demostrar l a  existencia de Dios. 

9. Desde este último punto de vista, la dos obras agus
tinianas El Maestro y El libre albedrío tienen cierta relación. 
La primera esboza el cuadro general de la prueba por la teo
ría de la iluminación ;  supone a Dios presente en el interior 
del alma más bien que lo dtOmuestra. La segunda, en su segundo 
libro, expone en toda su amplitud la marcha de la razón hacia 
Dios. 

lO. Señalaremos aún la teoría de la memoria, que rea
liza en El Maestro un progreso importante, antes de dilatarse 
{)n las descripciones entusiastas de las Confesiones 5 y en los 
profundos análisis del De Trinitate • . En las obras de Casicíaco, 

3 Mt. 23.10. 
4 Dieu. Joleil dn npri/J p 3.  
5 L. IO c.8·27 n. l2-26 
• L.IO c. l l  n . 17-1 9 ;  1 . ! 2  c .7·11  n . l l · I B .  
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la memoria aparece como una facultad sensible que recoge y 
conserva las impresiones de fuera ; en El Maestro, sin perder 
este carácter, es sobre todo el tesoro de las inmutables venia
des que el mundo sensible, mudable y perecedero, no puede 
suministrar, y que la iluminación de Cristo deposita en el fondo 
de toda alma racional ; de suerte que para San Agustín, como 
para Platón, pero en otro sentido, toda ciencia es una reminis-

• 7 cenc1a . 
1 .  Debemos indicar, .finalmente, el papel del maestro. San

to Tomás, en sus cuestiones disputadas De veritate ', trata el 
problema de nuestro diálogo con este título : ú El hombre puede 
enseñar a otro y l lamarse maestro, o sólo Dios lo puede ?»  El  
Aquinatense está visiblemente inspirado por  El Maestro de San 
Agustín, al menos en las objeciones. Con su claridad habitual, 
Santo Tomás precisa el sentido de la tesis agustiniana, y se 
puede ver que, esencialmente, los dos grandes doctores están 
de acuerdo. 

1 2. Queremos ahora exponer ampliamente algunos puntos 
de doctrina que nos ayudarán a entender mejor esta hermosa 
y original obra de San Agustín. 

1 3. Teoría de la reminiscencia.-Para explicar los prime
ros principios, fundamentos de la ciencia (lo que San Agustín 
l lamaba las verdades eternas) ,  varios filósofos admiten que el 
alma los posee desde su unión al cuerpo y que los conserva 
inconscientemente, en una especie de memoria, hasta el aviso 
o advertencia de la razón ; de este modo, no los recibe ni de la 
experiencia ni de la enseñanza, l os recuerda. Tal es l a  teoría 
de la reminiscencia, que se presenta en la historia bajo tres. 
formas principales. 

La primera reconoce por autor a Platón (429-348 a. J.  C. ) ,  
y la siguen sus discípulos neoplatónicos, particularmente Plo
tino (205-270 d.  J. C.) y Porfirio (232-305 ) .  El alma, supuesta 
preexistente, adquirió las ciencias en su vida anterior ; encerra
da después en un cuerpo en castigo de a lguna fal ta. olvidó 
todo por su unión a la materia ; así e l  estudio de las ciencias 
en esta vida es, en sentido propio, un recuerdo. 

San Agustín, versado en las obras de Plotino y Porfirio, 
conocía esta teoría desde el principio de su vida católica, aun
que parece no haberla admitido nunca. Ella estaba contradi
cha por la Sagrada Escritura, sea por el Génesis (2, 7 ) ,  con
tando la creación del alma del primer hombre, sea por San 
Pabl o ', enseñando que antes de nacer nadie ha hecho obras, 
ni buenas ni malas ; por otra parte, sabemos que en los días de 
su conversión él leía a San Pablo, con preferencia a los l ibros 
platónicos. 

La segunda forma es el innatismo. Dios, al crear el alma 

7 El Mantro c.l n .l . 
8 Q. l l  a . l .  
9 Rom. 9-1 1 .  
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«>n el momento de unirla al cuerpo, depositó en su inteligen
l:ia las ideas o primeros principios, de donde más tarde a 
la edad dl'l raciocinio, nosotros sacamos nuestras ciencias. Así 
piensan, entre los modernos Descartes (1596-1650) y Leib
niz (1646- 1716 ) .  Los antiguos, ignorando l a  creación, no soña
ron con esta teoría. San Agustín pudo admitirla, porque no se 
oponía ni a su fe ni a sus principios fi losóficos ; pero no es 
seguro que lo  haya hecho. Los dos textos de los Sililoquios ' "  
escrito en 387, y de La cantidad del alma n ,  escrito en 388, ale: 
gados en este sentido, por  su laconismo, están muy lejos rle en
gendrar esa convicción. 

En todo caso, a partir de El Maestro aparece una terce
ra forma, a la cual San Agustín desde ahora permanece fiel 
y según la cual , en sus Retractaciones, él explica los textos alu: 
di dos poco ha ". El objeto del recuerdo, más bien que l o  pasa
do, son las verdades eternas fuera del tiempo. Hay una memo
ria del pre�ente, como lo explica en una carta a su amigo 
Nebridio 13 ,  escrita al  principio de 389, hacia el mismo tiempo 
que El Maestro. El alma en su esencia l leva como prefiguradas 
estas verdades eternas, y cuando las conoce, con la ayuda de 
Dios, se da cuenta de lo que ya sabía virtualmente, y, en este 
sentido, ella se recuerda. San Agustín conserva, por tanto l a  
palabra reminiscencia, vaciándola d e  s u  significación plató�ica 
par�, 

introducir una doctrina que le  es propia, la de la ilumi
nacwn. 

14. Teoría de la iluminación.-La adquisición de la sa
biduría debe expl icarse, según San Agustín, por la iluminación 
de la verdad divina, es decir, por una influencia creadora más 
rica, que hace participar a nuestra alma no sólo de las perfec
ciones temporales y espaciales( ser substancial , vida vegetativa 
conocimiento animal ) ,  que están aún sometidas a mudanza

' 

sino también de la  inmutable perfección de la misma verdad: 
El proceso dialéctico más familiar al Santo es subir a Dios 
como luz de l os espíritus creados, reflejada en las verdades 
eternas. La filosofía agustiniana � un canto a la luz de la Ver
dad increada, subsistente por sí. Todas las luces creadas deben 
encenderse en su fuente primordial , necesitan de ella para bri
l lar. La razón humana, corno luz, tiene la misma condición · no 
es  por s í  misma luz, y necesita ser alumbrada por l a  pri�era 
Verdad, para poder l legar a la sabiduría y a la justicia. 

Des�e 387, en los Soliloquios '\ San Agustín había l lama
do a Dws el sol de los espíritus, teniendo como papel el hacer 
comprender l os objetos inteligibles ; pero daba esta idea como 
una probabil idad ; en El Maestro l a  enseña por primera vez 
como cierta ; hacia este mismo tiempo, la expone también en 

1 0  L. 2  c . 1 9  n . 3 5 .  1 1 C.20 n.34.  12 L. l  c.4 n.4,  y c.S n.2.  
13 7 , 1 y 2 . 
" L.¡  c.B n . l 5 .  
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una carta a Nebridio (cta. 13) ; después frecuentemente vu(· l vu 
sobre esta materia. El P .  Portalié 15 indica los principales � «· x 
tos referentes a este asunto. 

En esta teoría hay que distinguir dos aspectos : el hecho y 
el modo de la iluminación. Sobre el primero no hay discusión 
alguna ; sobre el segundo, todas son discusiones. Entre las in
terpretaciones propuestas, es necesario desechar la panteísta 
que nos supone todo pasivos, como si Dios sólo obrase er; 
nosotros por la iluminación ; San Agustín precisa frecuente
mente que tenemos una inteligencia distinta de Dios. También 
hay que rechazar la interpretación ontologista, que explica los 
caracteres de necesidad, inmutabilidad y eternidad de nuestras 
ciencias, dando por objeto inmediato a nuestra inteligencia las 
ideas divinas que tienen precisamente esas cualidades, y en 
las cuales conocemos todas las cosas. El ontologismo supone 
que vemos todas las cosas en Dios. 

San Agustín, cuyo método intuitivo parece ignorar la dis
tinción entre Dios y su imagen creada, emplea más de una 
vez expresiones que insinúan, en efecto, la visión en Dios ". 

Pero otros textos agustinianos muy explícitos son incom
patibles con el ontologismo. Malebranche se aparta ciertamente 
de San Agustín al decir que vemos en Dios toda verdad, aun 
tocante a las cosas sensibles. El santo Doctor niega a nuestra 
inteligencia, en el orden natural, el poder ver a Dios directa
mente ; no le concede ese poder más que en raras ocasiones 
de la vida mística, por ejemplo, para explicar los éxtasis de 
Moisés y de San Pablo " ;  mientras que la iluminación es un 
beneficio común, recibido por todo espíritu tan pronto como 
alcanza la verdad. En fin, en el Contra Faust. 18, San Agustín 
distingue claramente la luz increada del Verbo de una otra luz 
donde nos aparece el objeto de l a  sabiduría. 

Aquí, para comprend
-
er bien las expresiones de San Agus

tín es necesario colocarse en su punto de vista, que es de 
la participación platónica. Nuestra vida y nuestro ser vienen 
todo enteros a cada instante de Dios, y en este sentido «vivi
mos y existimos en Dios» ; del mismo modo, nuestro conoci
miento de la verdad viene de Dios, y en este sentido «vemos 
la verdad en Dios». «Estas formas agustinianas-dice Gilson
no expresan más que la dependencia ontológica total del en
tendimiento humano con relación a Dios, de quien él tieQe 
el ser, la actividad y la vida» 1 9 •  Tal es el verdadero sentido 
de este contacto inmediato de nuestra inteligencia con la in-

" Die/. Theol. Cath., art. Augustin col .2334. 
10 Soliloq. 1 . !  c.! n.3 ; Conf. 1 .!0 c.26 ; De lib. arb. 1.3 c.l6 n . 26 ; De utili

tate aedendi c . l 5  n . 3 3 .  
17 De Genesi a d  litt. 1 . !2  c . 2 8  n.56,  y c . 3 4  n.67 ; Epist. 1 4 7  a d  Paulin. 

<:.13 n , 3 1 .  1 8  C.20 n.7.  
" lntrod. a l'étude de S. Augu!lin p . l 1 2 .  
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mutable verdad. No obstante, podemos citar dos interpretacio
nes no faltas de valor. 

Santo Tomás, buscando la verdad más que e l  pensamien
to histórico de los autores, muestra la concordancia de la 
doctrina agustiniana con sus propias teorías de la abstrac
ción y de la noción divina : Dios, en efecto, es la luz del alma, 
como fuente de l a  cual participa nuestra inteligencia, y en 
particular nuestro entendimiento agente·, cuya función es ilu
minar el objeto sensible (contenido en el fantasma) para ha
cerle inteligible en acto. Los tomistas y muchos escolásticos 
proponen esta exégesis. Boyer '" la expone y defiende muy bien ; 
añadiendo que esta acción divina es, para los tomistas, como 
para San Agustín, continua y renovada para cada acto de 
sabiduría, pues que Dios es al mismo tiempo causa creadora, 
conservadora y motriz de nuestra inteligencia. 

El P. Portalié 2 1 juzga esta teoría insuficiente, y entiende 
que, según San Agustín, el papel atribuído por Santo Tomás 
al entendimiento agente es desempeñado por el mismo Dios : 
El, el Maestro, habla al alma, en el sentido de que imprime 
la representación de las verdades eternas que es la causa de 
nuestro conocimiento .  Las ideas no son innatas, como en los 
ángeles ; son sucesivamente producidas en el alma, que las 
conoce en sí misma. 

Sin embargo, varios historiadores, entre otros Gil son ", 
advierten que la teoría de la abstracción supuesta por e l  en
tendimiento agente es totalmente extraña a San Agustín, de tal 
modo que él parece algunas veces excluirla ; así en e l  De 
lib. arb. " muestra que los nombres inteligibles no vienen de 
los sentidos corporales. Reducir la iluminación agustiniana a 
esta teoría, según las dos interpretaciones precedentes, no está 
conforme con la historia. Para comprender a un autor es pre
ciso colocarse en su punto de vista ; ahora bien, el problema 
para San Agu�>tín no es explicar el origen de las ideas a partir 
de lo sensible, sino más bien explicar cómo nuestra inteligen
cia, participante de la inteligencia de Dios, es capaz de volver 
a encontrar en los ve�tigios y en las imágenes de las criaturas 
las ideas eternas según las cuales todo ha sido hecho. Hasta 
aquí los historiadores citados. 

15. El nominalismo de Abelardo .-La distinción propues
ta por San Agustín entre verbum y nomen 24 hace pensar en 
dos de las múltiples opiniones defendidas en el siglo XII como 
solución del problema de los universales, y puede servir para 
aclararlas. Al terminar su introducción a la lógica de Aristó
teles, Porfirio se pregunta : ¿ Qué significan las ideas univer-

20 L'idée de �érité danJ la phi/. de S .  Augu!lin p . 1 74·213 (París ! 920) . 21 L.c. ,  col. 2336. 
22 Introd. a l'étude de S. Augustin p.l03-1 2 5 .  
2 3  L.2 c.S n.21 . 24 C.5 n . l l . :  
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sales ? ¿ Son realidades subsistentes o simples nociones de la 
inteligencia ? Roscelin (hacia 1050-1120) respondía : «Los uni
versales son palabras, ruidos de la voz ; porque sólo los indi
viduos son realidades ; las palabras que se aplican a varios 
individuos no son, por tanto, cosas.» El reduce así los univer
sales a lo que San Agustín llama verba, palabras que hieren 
el oído. 

Abelardo (1079-1 142) no se contenta con esta respuesta su
perficial. Según él, el universo no es una vox (Roscelin) ,  sino 
un sermo o nomen, es decir, lo que tiene aptitud para ser pre
dicado de muchos, o sea una concepción de nuestro espíritu, 
pero sin correspondencia de realidad alguna (conceptualismo) . 
El nominalismo de Abelardo concuerda con la etimología agus
tiniana de nomen; pero no es seguro el que se haya inspirado 
en El Maestro, aunque las obras filosóficas de San Agustín 
fuesen conocidas y apreciadas en su tiempo. Abelardo sigue 
más bien a Boecio y a Aristóteles, e insiste sobre la función 
lógica de nomen, que, según P.l, «es susceptible  de ser predi. 
cado de varios sujetos en un juicio» ; desde este punto de vista, 
el nomen universal n0 es una cosa. En fin, prosiguiendo sus 
investigaciones· en el orden psicológico, Abe lardo ve en la cosa 
significada por el nombre la naturaleza misma, que el indivi
-duo realiza de un modo concreto, y que el espíritu considera 
en su estado de abstracción. 

San Agustín tiene preocupaciones bastante diferentes ; si 
examina los signos, y especialmente las palabras y sus rela· 
ciones con las cosas significadas, es para demostrar el papel 
secundario de los signos, d¡, !as palabras y de los nombres, 
a fin de dirigir el espíritu hacia el Maestro interior, cuya sola 
enseñanza puede hacernos comprender las cosas significadas. 

16. Fe y ciencia.-San Agustín pretende demostrar en El 
Maestro que el conocimiento intelectual verdadero, la ciencia 
o la inteligencia de las cosas, sólo nos es posible por la ense· 
ñanza del Maestro interior, Cristo. Las palabras, que nos ad
vierten desde fuera, viniendo de un maestro humano, pueden 
todo lo más engendrar en nosotros la creencia. ¿ Cómo debe
mos entender estos dos actos : creer y saber ? El santo Doctor 
usa de una terminología no perfectamente clara. En primer 
término, no distingue explícitamente entre fe natural y fe sobre
natural.  En El Maestro se trata primeramente, al parecer, de 
la fe humana, fundada sobre la autoridad de las criaturas ; 
porque la discusión que l lena la primera parte se mueve sobre 
el plano natural, y si las palabras de un verso de Virgilio o 
l a  enseñanza de un maestra epicúreo pueden engendrar una 
creencia, es una creencia puramente humana. Mas se trata tam
bién de la fe sobrenatural, fundada sobre la autoridad de Dios, 
que nos revela las verdades necesarias para la vida eterna · 
porque San Agustín se apoya de preferencia en los autores sa� 
grados y en los libros revelados ; así, dice él, citando a San 
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Pablo : «Pues, para recurrir a la autoridad que nos es la más 
querida . . .  » (n.14) ; toma del profeta Daniel el ejemplo típico 
de l as saraballas, y en el texto fundamental : «Nisi credideri· 
tis, non intelligetis», se trata de la fe sobrenatural en las ense
ñanzas divinas. 

Se halla el mismo método sintético en las otras obras donde 
San Agustín trata la cuestión. Así, en el De utilitate credendi 
(escrito hacia el año 391, con el fin de convertir a su amigo 
Honorato, maniqueo) ,  para demostrar la necesidad de comen
zar por la fe, invoca dos hechos de creencia humana. Los ni· 
ños no saben que sus padres son verdaderamente los suyos ; 
porque no creen en sus padres más que por la autoridad de sus 
madres, y no creen en sus madres más que por la autoridad de 
los servidores y nodrizas. Por otra parte, el fin de la obra es 
también mostrar el verdadero método de salvación, y, por con
siguiente, se trata también de la fe sobrenatural, que debe pre
ceder a la ciencia de las cosas de Dios, en contra del método 
de los maniqueos. 

San Agustín concede a este fin sobrenatural un lugar central 
y preponderante en todas sus obras ; pretende constantemente 
aproximarse a él y allí conducir a los otros. El Maestro no 
hace excepción a esta regla, a pesar de las discusiones de orden 
gramatical. En el capítulo VIII, 21, el Santo Padre lo insinúa 
claramente : la vida feliz adonde él quiere conducir a Adeo
dato es la vida cristiana perfecta, y, finalmente, el cielo. He 
aquí por qué, si se quiere comprender la fórmula agustiniana 
plenamente en todas parte<> donde se trata de fe y de ciencia, 
es necesario pensar en la fe sobrenatural Y esta fe no es una 
creencia toda especulativa, sino una fe vivificada por la caridad, 
una adhesión total que somete a la autoridad divina la inteligen
cia y la vida toda entera, de suerte que el alma encuentre allí su 
purificación y esté dispuesta a recibir la enseñanza y la ilumi· 
nación de Cristo, que le trae la ciencia y la inteligencia : «ln
tellectus enim est merces fidei» ". 

Por otra parte, el conocimiento más perfecto que enriquece 
la fe inicial, y que el Maestro l lama la ciencia o la inteligencia, 
se nombra de ordinario sabiduría. Mas entre estos tres térmi
nos, San Agustín establece los matices precisos. Así en el De 
Trinitate " distingue y hasta opone la ciencia y la

' 
sabiduría. 

La ciencia es la obra de la razón inferior, que considera las co
sas desde el punto de vista temporal y humano ; he aquí por 
qué, aisladamente considerada, ella se une fácilmente a las 
criaturas para gozar de ellas como de un fin, siendo así el 
origen de la  avaricia, la raíz de todos los males, e incitando 
al orgullo, el primero de todos los pecados. Una tal ciencia 
no exige, para constituirse, la iluminación o la enseñanza del 

25  In l o .  tr. 29,6. 
26 L.12.  
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}iaestro interior ; es más bien un esfuerzo para libertarse ; de 
donde la posibilidad del error y del mal. 

Al contrario, la sabiduría tiene su asiento en la razón su· 
perior y juzga de Lodo desde el punto de vista de las «razones 
eternas» o de las ideas divinas ; es el fruto de la iluminación 
del Verbo e implica así una perfecta humildad y un total des
apego de sí mismo y de todo lo criado, excluye toda avaricia 
y todo orgullo. Por otra parte, el alma que la posee no tiene 
por qué sacrificar la ciencia, porque ésta es necesaria a la sa
biduría, que debe guiarnos a través de las cosas temporales 
hacia la vida eterna ; además, la consideración de las criaturas 
es el camino normal para alcanzar la contemplación de las 
verdades eternas. Así, la ciencia se transforma y convierte en 
un conocimiento excelente, renunciando a ser reina para ha
cerse auxiliar de la sabiduría. 

Entre las dos, pero más cerca de la sabiduría que de la 
ciencia, se coloca la inteligencia espiritual. Como la sabiduría, 
a la cl!al est_á íntimamente ligada, se distingue de la ciencia por 
su ob¡eto d�recto, que es la verdad divina. La inteligencia es
piritual es en línea recta el perfeccionamiento de la fe ; no es, 
como ésta, una pura «aceptación» de la verdad revelada ; es 
también una cierta «comprensión», relativa sin duda, mas ver
dadera ; simple, por otra parte, como toda vista de la inteli
gencia propiamente dicha, mas penetrante, a pesar de los lími
tes que le impone la fe, subsistente mientras el hombre vive 
sobre la tierra. En lugar de esclarecer la fe por el exterior 
si se puede decir, la abarca de una mirada directa y la com: 
prende más o menos profundamente, según la agudeza de vi
sión sobrenatural que es dada a cada uno 2 7 •  • 

En resumen, la fe nos da la verdad total, mas de una ma
nera todavía velada y como a ciegas. La inteligencia y la sabi
duría nos descubren el sentido : la primera, por una vista sim
ple, ante todo especulativa ; la segunda. por un juicio de valor 
inspirado directamente por la caridad, que nos une directa
mente a Dios. 

Se ve que estas nociones agustinianas no tienen pleno sen
tido más que consideradas desde el punto de vista sobrenatu
ral y hasta místico de nuestra vida de unión con Dios. Sin 
embargo, como San Agustín no excluye nunca el punto de vista 
natural, es posible, sin deformarlas, darles un sentido filosó
fico. Pero sería alargarnos demasiado entrar en esa demostra
ción, y suponemos que lo hará el traductor del De libero ar
bitrio, en algún comentario al libro segundo. 

Entre los discípulos de San Agustín, varios, y en particular 
San Buenaventura, han guardado, hasta en filosofía, la distin
ción entre ciencia y sabiduría. A sus ojos, las especulaciones 
racionales no tienen nor 'í mismas valor de infalible verdad ; 

2 7 Co11!. ; F. CAYR�. La contemp/atíon augustíníenne p.228. 
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lo adquieren por su sumisión a la sabiduría sobrenatural con 
la cual constituyen una sola ciencia. ' 

Santo T�más distingue mejor los dos órdenes, de la gracia 
Y de la razon. Desde el ounto de vista sobrenatural, se asimila 
plenamente toda la doctrina agustiniana, y por las distinciones 
d_e que acabamo� de _habla� car�cteri_za los tres �on�s ?el Espí
ntu Santo : la cwncm, la mtehgencia v la sabiduna -'. Desde 
el punto de vista natural, adopta las nociones de la filosofía 
arist?télica, y, para él, la ciencia humana, especialmente la 
filosofica, posee su autonomía y su valor propio de infalible 
verdad. 

Por otra parte, en El Maestro, la distinción entre los tres 
aspectos del conocimiento perfecto no aparecen aún claramen· 
te. La �ienc�a y la inteligencia allí son, sobre poco más 0 
menos, Ide'?hfica�as, P?rque tienen el mismo objeto : «Ümne 
quo,d mtelhgo, scio», dice San Agustín ; v no trata de la sabi
duna. Su fin es sólo oponer la creencia imperfecta, dada por 
las palabras y los maestros humanos, a la posesión de la inmu
ta�le ':erda�, dada por el Maestro interior ; ésta es la ciencia 
o mtehgencia, fruto de la verdadera enseñanza, que sólo Cristo 
puede dispensar, y, por consiguiente, eh su plena dilatación 
ella no es más que la sabiduría. 

' 

En cuanto a su extensión, ella parece abrazar todas las ver
dades eternas infalibles, racionales y sobrenaturales · mas com
parada con la fe, tiei�e un campo_ más restringido, p�rque

' 
«Non 

omne quod credo-diCe San �gustín,-etiam intell igo» 2 9 ,  y aquí 
volvemos a encontrar la teona segun la cual toda verdad así 
filosófica como teológica, es un don de la fe. En este orden 'filo
sófico, tene!ll?s aquí; exp�t>sado en una forma lapidaria, el mé
tod? ag�stlm�no, bien diferente del tomista : «Quod ergo in
telhgo, Id etlam credo» : toda verdad comprendida poseída 
científicamente por la filosofía, pertenece al campo 

'
¿e la fe. 

Para Santo Tomás, al contrario, toda verdad conocida cientí
ficamente no pertenece al campo de la fe. 

, 17. Oficio del maestro se¡?Ún San Agustín y Santo T 0. 
mas .-Santo Tomás, en la cuestión ll del De veritate, exami
na el problema del maestro ; el artículo primero versa sobre la 
tesis de San _Agus�ín : « ¿Un hombre puede enseñar y llamarse 
maestro, o solo Dws lo puede?»  La respuesta tomista está en 
armonía con l a  doctrina agustiniana, inspirándose toda en la 
psicología de Aristóteles. Nuestra inteligencia, estando al prin
cipio en la ignorancia, debe adquirir la ciencia pasando de la 
potencia al acto ; mas la causa de este paso no está principal
mente fuera de nosotros, en los objetos sensibles o en el maes
tro humano ; es inmanente al alma y puede hasta pasarse to· 
talmente sin la ayuda de los otros hombres. 

Esta potencia activa, fuente en nosotros de la ciencia, es 
2a Cof. 2-2 q.8.9, y q.45. 
29 C. J J  n .H. 
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ante todo el entendimiento agente, facultad propia del alma 
(del espíritu o m_en.1·, diría ?an Agustín ) ,  que es, . por cons�
guiente, una luz m te lectual mnata ; y lo so� tambren los J?rl
meros principios, que no son, es verdad. mnatos e� sentido 
propio, mas que no son tampoco 

_
el 

_
fr�to de la ens�n.anza. Es 

por medio de <�stos primeros pnnc1p10s que adqmnm�s las 
ciencias, extendiendo la luz intelectual a nuevas concluswnes, 
sea al contacto de la experiencia, sea comparando entre sí las 
verdades conocidas. 

Ahora bien, esta luz intelectual es una part icipación de la 
luz divina de las verdades eternas ; es verdaderamente lo que 
San Agustín l lama iluminación divina ; y es así como Santo 
Tomás acepta la conclusión de El Maestro : el Maestro que, 
ante todo, nos comunica la ciencia es Dios, que habita dentro 
de nosotros. 

Santo Tomás pone también de relieve el papel del maestro 
humano. Le compara al médico, que, sin ser capaz de producir 
la salud, viene en ayuda de la naturaleza y la pone en l as dis
posiciones mejores para qJJe despliegue sus fuerzas vitales. Así 
el maestro humano viene en ayuda de la inteligencia del discí
pulo, señalándole con sus palabras el camino hacia la verdad, 
que ella misma debe descubrir. El socorro del maestro es del 
mismo orden que el  de los objetos sensibles, que suministran 
al entendimiento agente la materia de sus abstracciones y son 
verdaderas causas instrumentales del pensamiento ; se puede 
hasta decir que él es más eficaz, por el hecho de que sus pala
bras se hallan más cerca para producir la ciencia que las co
sas sensibles que existen fuera del alma, en cuanto que son 
signos de las intenciones inteligibles. 

Desde este punto de vista, Santo Tomás precisa algunos 
argumentos de El Maestro. O bien, dice San Agustín, conoce
mos la cosa de que se nos habla, y no aprendemos nada, o 
bien la ignoramos, y entonces no alcanzamos la significación 
de las palabras que podrían instruirnos ; de todas formas no 
aprendemos nada (n.36 ) . Santo Tomás responde por una triple 
alternativa : nosotros conocemos la cosa, mas en general, y la 
enseñanza nos trae a un conocimiento más preciso ; como si se 
nos enseña qué es el hombre, conviene que de él sepamos 
algo, a saber, la razón de animal o de substancia o por lo 
menos del mismo se_r, que no nos puede ser desconocida. Y to
davía, « ¿ cómo creer instruido por mi lenguaje-dice San Agus
tín-al que podría, si se le preguntase, exponer ante mí lo que 
yo hablo, lo que yo quiero decirle ?» (n.40) .  Y Santo Tomás 
nota que el discípulo respondería sobre los primeros princi
pios, mas no sobre las conclusiones, que no ha aprendido to
davía ; de tal modo que no aprende los principios del maestro, 
sino sólo las conclusiones. O bien, si él descubre esas conclu
siones, es gracias al socorro del maestro, como se ha dicho más 
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arriba. El papel de la enseñanza humana queda así bien esta
blecido. 

Por otra parte, San Agustín no niega esta utilidad del len
guaje la cual, dice, «si se la comprende bien, no es pequeña». 
Mas �u fin era mostrar el otro aspecto del problema, la ind.e
pendencia del pensamiento y su sumisió

_
n directa a la sola luz 

divina, y sobre este punto se puede decn que los dos grande� 
doctores están plenamente de acuerdo. 

18. Texto latino y carácter de la versión.-Como texto 
latino al que ajustar nuestra versión, no hemos vacilado en 
tomar la edición de los Maurinos, que, si no es la mejor, es 
excelente. A ella nos hemos atenido siempre. 

Nuestra versión es literal, no libre y parafrásica, para no 
diluir el pensamiento general del autor y para dejar aparecer 
la concisión y belleza del original .  

Después de haber revisado su� obr�s De Ge
_
nesi rontra

_ 
ma

nichaeos y De musica, que habran srdo termmad.as hac1a _('1  
año 389 San Agustín añade en el libro I de las Retractacw
nes, capitulo XII� que por este mismo tiempo escribió el I

_
ibro 

De Magistro. Condensa en estas breves palabras su contemd
_
o :  

«En él se discute, v se busca, y se demuestra que no hay mn
gún maestro que e�señe al hombre la ciencia sino Dios, según 
aquello : Uno sol o es vuestro Maestro, Cristo.» 

San Agustín no corrige en las Retractaciones ninguna de las 
ideas expuestas en el original .  



D E L M A E , S T R o 

C A P I T U L O  1 

FINALIDAD DEL LENGUAJE 

l. Agustín.-¿ Qué te parece que pretendemos cuando ha
blamos. 

Adeodato.-Por lo que ahora se me alcanza, o enseñar o 
aprender. 

Ag.-Veo que una de estas dos cosas, y soy de tu parecer ; 
pues es evidente que pretendemos enseñar cuando hablamos ; 
mas ¿ cómo aprender ? 

· 

Ad.-¿No crees que esto sea sólo preguntando ? 
Ag.-Entiendo que aun entonces no queremos otra cosa que 

enseñar. Porque, dime : ¿ interrogas por otra causa que por en-
señar a aquel a quien te diriges aquello  que tú quieres ? 

Ad.-Es verdad. 
Ag.-¿ Ves, pues, ya que con la locución no pretendemos 

otra cosa que enseñar ? 
Ad.-No lo veo claramente ; porque si hablar no es otra 

cosa que E·�:,itir palabras, también lo hacemos cuando canta
mos. Y co,no lo hacemos solos muchas veces, sin que haya 
nadie que aprenda, no creo que pretendamos entonces ense
ñar algo. 

Ag.-Mas yo pienso que hay cierto modo de enseñar me
diante el recuerdo, modo ciertamente grande, como lo mostrará 

C A P U T  l 

l OCUTIO AD QUID INSTITUH 

l. Augustinus.-Quid tibi videmur efficere velle cum loquimur ? 
Adeodatus.-Quantum quidem míhi nunc occurrit, aut docere, aut 

discere. 
Aug.-Vnum horum vídeo et assentior : nam loquendo nos docere 

velle manifestum est ;  discere autem quomodo ? 
Ad.-Quo tandem censes, nísi cum interrogamus? . 
Aúg.-Etíam tune nihil alíud quam docere nos velle íntelligo. Nam 

quaero abs te, utrum oh aliam causam interroges, nisi ut eum quem in
terrogas doceas quid velis? 

Ad.-Verum dicis. 
Aug.-Vídes ergo íam nihil nos locutione, nisi ut doceamus appetere. 
A d.-Non plane video : nam si nihil est aliud loquí quam ver ha pro-

mere, video nos id facere cum cantamus. Quod cum soli saepe facimus, 
nullo praesente qui discat, non puto nos docere aliquíd velle. 

Aug.--At t"go puto esse quoddam genus docendi per commemoratio
nem, magnum sane, quod in nostra hac sermocinatione res ipsa indica-
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t•sla nuestra conversación. Pero no te contradiré si piensas que 
no aprendemo-; cuando recordamos, ni que enseña el que re
cuerda ; mas quede firme, desde ahora, que nuestra palabra tie
ne dos fines : o enseñar o despertar el recuerdo en nosotros 
mismos o en los demás ; lo cual hacemos también cuando can
tamos ; ¿ no te parece así ? 

Ad.-De ninguna manera ; pues es muy raro que yo cante 
por recordarme y no más bien por deleitarme. 

Ag.-Comprendo tu pensamiento. Mas no te das cuenta de 
que lo  que te deleita en el  canto no es sino cierta modulación 
del sonido ; y porque esta modulación puede juntarse con las 
palabras o separarse de ellas, por eso el hablar y el cantar 
son dos cosas distintas. Porque también se canta con las flautas 
y la cítara, y cantan también las aves, y aun nosotros a veces, 
sin palabras, emitimos cierto sonido musical, que merece el  
nombre de canto, mas no el de locución ; l. t ienes a lgo que opo
ner a esto ? 

Ad.-Absolutamente nada. 
2. Ag.-¿ Te parece, pues, que la locución no tiene otro 

fin que el de enseñar o recordar ? 
Ad.-Lo creería, de no moverme a lo contrario el pensar 

que, al orar, hablamos, y que, no obstante, no se puede creer 
que enseñemos o recordemos a l¡,::o a Dios. 

Ag.-A mi parecer, ignoras que se nos ha 'mandado orar 
con los recintos cerrados, con cuyo nombre se significa lo inte
rior del corazón, porque Dios no busca que se le recuerde o 
enseñe con nuestra locución que nos conceda lo que nosotros 
deseamos. Pues el que habla, muestra exteriorment� el signo 

bit. Sed si tu non arbitraris nos discere cum recordamur, nec docere 
íllum qui commemorat, non resisto tibi:  et duas iam loquendi causa� 
constituo, aut ut doceamus, aut ut commemoremus ve! alios vel nosmet
ipsos ; quod etiam dum cantamus, efficimus : an tíbí non videtur? 

Ad.-Non prorsus : nam rarum admodum est, ut ego cantero comme
moramli me gratia, sed tantummodo delectandi. 

Aug.-Video quid sentías. Sed nonne attendis, id quod te delectat 
in cantu modulationem quamdam esse soni ; quae quoniam verbis et addi 
et detrahi potest, aliud est loqui, aliud est cantare? Nam et tibiis et 
cithara cantatur, et aves cantant, et nos interdum sine verbis musicum 
aliquid fOnamus, qui sonus cantus dicí potest, locutio non potest : ad 
quidquam est quod contradicas? 

Ad.-Níhil sane. 
2. Aug.-Videtur ergo tibi, nisi aut docendi, aut commemorandi 

causa non esse instítutam locutionem? 
Ad.-Videretur, nisi me moveret quod dum oramus, utique loquimur; 

nec tamen Deum aut doceri aliquid a nobis, aut commemorari fas est 
crede�e. 

Aug.-Nescire te arbitror non oh aliud nobis praeceptum esse ut in 
clausis cubiculis oremus, quo nomine significantur mentís penetralia, nisi 
quod Deus, ut nobis quod cupimus praestet, commemorari aut doceri 
nostra locutione non quaerit. Qui enim loquitur, suae voluntatis sígnum 
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de su voluntad por la  articulación del sonido ; y a Dios se le 
ha de buscar y suplicar en lo íntimo del alma racional, que es 
lo que se l lama «hombre interior» ; pues ha preferido que éste 
fuese su tem,plo. ¿ No has leído en el Apóstol : «<gnoráis que 
sois templo de Dios, y que el espíritu de Dios habita en vos
otros», y «que Cristo habita en el hombre interior» ? ¿Y no 
has advertido �n el Profeta : «Hablad en vuestro interior, y en 
vuestros lechos compungío<s. Ofreced sacrificios justos, y confiad 
en el Señor» ? ¿ Dónde crees que se ofrece el sacrificio de jus
ticia, sino en el templo de la  mente y en lo interior del cora
zón ?  Y donde se ha de sacrificar, allí se ha de orar. Por l o  
cual n o  se necesita de l ocución, esto es, de palabras sonantes, 
cuando oramos, a no ser tal vez, como hacen los sacerdotes, 
para manifestar sus pensamientos, no para que las oiga Dios, 
sino los hombres, y, asintiendo en cierto modo, se elevan hacia 
Dios por el recuerdo. ¿ Piensas tú de otra manera ? 

Ad.-Asiento completamente a ello. 
Ag.-¿ Acaso no te preocupa el que el soberano Maestro, 

enseñando a orar a sus discípulos, se sirvió de ciertas palabras, 
con lo cual no parece hizo otra cosa que enseñarnos cómo se 
debía hablar en la oración? 

Ad.-N ada absolutamente ; porque no les enseñó las pala
bras, sino su significado, con el que se persuadiesen a quién 
v qué habían de pedir cuando orasen, como dicho queda, en l o  
interior del alma. 

Ag.--Lo has entendido perfectamente ; creo también que has 
advertido al  mismo tiempo (aunque alguno defienda lo contra-

foras dat per articulatum sonum : Deus autem in ipsis rationalis animae 
secretis, qui horno interior vocatur, et quaerendus et deprecandus est ;  
haec enim sua templa esse voluit. An apud Apostolum non legisti : Ne
scitis quia templum Dei estis, et spiritus Dei habitat in vobis 1 ;  et : In 
interiore homine habitare Christum? 2 Nec in propheta animadvertisti : 
Dicite in cordibus vestris, et in cubilibus ves tris compungimini:  sacrifica
te sacrificium iustitiae er sperate in Domino ? 3 Uhi putas sacrificium ius
titiae sacrificari, nisi in templo mentís et in cubilibus cordis ? Ubi autem 
sacrificandum est, ibi et orandum. Quare non opus est locutione cum ora· 
mus, id est sonantibus verbis, nisi forte, sicut sacerdotes faciunt, signifi
candae mentís suae causa, non ut Deus, sed ut homines audiant. et con· 
sensione quadam per commemorationem suspendantur in Deum : an tu 
aliud existimas ? 

A d.-Omnino assentior. 
Aug.-Non te ergo movet quod summus Magíster, cum orare doceret 

discípulos, verba quaedam docuit ; in quo nihil aliud videtur fecisse. quam 
docuisse quomodo in orando loqui oporteret? 

Ad.-Nihil me omnino istud movet :  non enim verba, sed res ipsas 
eos verbi� docuit, quibus et seipsi commonefacerent, a quo et quid esset 
orandum, cum in penetralibus, ut dictum est. mentís oraren!. 

Aug.-Recte intelligis : simul enim te credo animadvertere, etiamsi 

1 1 Cor. 3 , 1 6 .  
2 Eph. 3 , 1 6 · 1 7. 
3 Ps. 4,5·6.  
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rio )  que nosol roH, por el hecho de meditar las palabras-bien 
que no emilurnos sonido alguno-, hablamos en nuestro inte
rior, y que por medio de la locución lo que hacemos es recor
dar, cuando la memoria, en la que las palabras están grabadas, 
trae, dándoles vueltas, al espíritu las cosas mismas, de las cua
les son signos las palabras. 

Ad.-Lo entiendo y acepto. 

C A P I T U L O  / /  

EL HOMBRE MUESTRA EL SIGNIFICADO DE LA S PALABRAS POR LAS 
MISMAS PALABRAS 

3. Ag.-Estamos, pues, ambos conformes en que las pala
bras son signos. 

Ad.-Lo estamos. 
Ag.-Y bien : ¿ puede el signo ser signo sm rcprt>sentar 

algo ? 
Ad.-No lo puede. 
Ag.-¿ Cuántas palabras hay en este verso : Si nihil ex tan

ta superis placet urbe relinqui : «Si es del agrado de los dioses 
no dejar nada de tan gran ciudad» ? [ l ] .  

Ad.-Ocho. 
Ag.-Luego son ocho signos. 
Ad.-Así es. 
Ag.-Creo que comprendas este verso. 
Ad.-Me parece que sí. 

quisquam contendat, qnamvis nnllnm e<lamn« sonum. lamen quía ipsa 
verba cogitamus, nos intus apud animum loqui; sic quoque Jocutione ni
hil aliud agere quam commonere, cnm memoria cui verba inhaerent, ea 
revolvendo facit venire in mentem res ipsas quarum signa sunt verba. 

Ad.-Intelligo ac seqnor. 

C A P U T  l l  

\'ERBORUM SIGN!FICATIJS NONN!Sl VERRIS AB HOMINE OSTEND!Tl'R 

3. A ug.-Constat ergo ínter nos verha signa esse. 
Ad.-Constat. 
Aug.-Quid ? signum, nisi aliquid significet, potest esse signum? 
Ad.-Non po test. 
A ug.-Quot ver ha sunt in hoc versu : Si nihil ex tanta Superis placet 

urbe relinqui? 1 
Ad.-Octo. 
Aug.-Octo ergo signa sunt? 
Ad.-Ita est. 
Aug.-Credo te hunc versum intelligere. 
Ad.-Satis arbitror. 

( 1 ]  Para esta clase de notas entre corchetes véase .l''lotaJ complementaria! al 

final del tratado. 
1 A eneid. ! . 2  v.659. 
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Ag.-Dime qué significa c�da palabra. 
Ad.-Sé lo que significa. st,_ mas no hallo otra palabra con 

que se pueda expresar su s1gmficado. 
Ag.-Al menos, ¿ sabes dónde reside lo que esta palabra 

�ignifica ? . . . . . , 
Ad.-Paréc<>me que st mdica duda ; mas s1 duna, ¿, en don-

de se hallará, si no es en el alma ? . 
Ag.-Conf orl}'les

, 
por ahora ; !Da� sigu� con lo restante .. 

Ad.-Nihil t, que otra cosa sigmfica, smo l o  que no existe ? 
Ag.-Tal ;ez dices veroad ; pero me impide �sentir. a ell o  

lo  que anteriorment� has afirmado : gue n o  h�y s!gno s m  cosa 
significada ; ahora bien, lo que no existe, de nmgun modo pue
de ser cosa alguna. Por tanto, la segunda palabra de este verso 
no es un signo, pues nada significa ; y falsamente hemos asen
tado que toda palabra es signo o significa algo. 

Ad.-Me estrechas demasiado ; pero advierte que, cuando no 
tenemos que expresar algo, es una tontería completa proferir 
cualquier palabra ; y yo creo que tú, al hablar ahora conmigo, 
no dices ninguna palabra en vano, sino que todas las que salen 
de tu boca me las ofreces como un signo, a fin de que entienda 
algo ; por lo cual tú no 

_
de�ieras proferir habla�do estas dos 

sílabas. si con el las no s1gmficabas nada. Mas si, por el con
trario crees ser necesaria su enunciación, y que con ellas apren
demo� o recordamos algo cuando suenan en nuestros oídos, 
ciertamente verás también lo que quiero Jecir, y que no sé 
cómo explicar. 

Ag.-¿ Qué haremos, pues ? ¿ Diremos que con esta pala
b ra. más bien que una realidad-que no existe-, se significa 

Aug.-Dic mihi quid singula verha significent. 
Ad.-Video quidem quid significet si; sed nullum aliud verhum, quo 

id exponi possit, invenio. 
Aug.-Saltem illud. invenis, quidquid significatur hoc verbo, uhinam 

sit? 
A d.-Videtur mihi quod si dubitationem significet : iam duhitatio, 

ubi nisi in animo est? 
A ug.-Accipio in terim ; persequere caetera. 
Ad.-Nihil, quid aliud significat, nisi id quod non est? 
A ug.-Verum fortasse dicis : sed revocat me ah assentiendo quod 

superius concessisti, non esse signum nisi aliquid significet; quod autem 
non <"St, nullo modo esse aliquid potest. Quare secundum verbum in hoc 
versu non est signum, quía non significat aliquid ; et falso ínter nos con
stitit, quod omnia verba signa sint, aut omne signum aliquid significet. 

Ad.-Nimis quidem urges ; sed quando non habemus quid significe
mus, omnino stulte verbum aliquod promimus : tu autem nunc mecum lo
quendo. credo quod nullum sonum frustra emittis, sed omnibus quae 
ore tuo ewmpunt, signum mihi das ut intelligam aliquid ; quapropter 
non te oportet islas duas syllabas enuntiare dum loqueris, si per eas 
non significas quidquam. Si autem vides necessariam per eas enuntiatio· 
nem fieri nosque doceri vel commoneri cum auribus insonant, vides etiam 
profecto quid velim dicere, sed explicare non possum. 

Aug.-Quid igitnr facimus ? An affectionem animi quamdam, cum 
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una afección del ánimo, producida cuando no ve la realidad, 
y, sin embarg;o, descubre, o le parece descubrir, su no exis
tencia ? 

Ad.-Sin duda es esto lo que yo trataba de explicar. 
Ag.-Sea ell o  lo que eea, dejemos esto, no sea que demos 

en algún absurdo peor. 
Ad.-¿ En cuál ? 
Ag.-En que nos detengamos, sin que nada nos detenga. 
Ad.-Ciertamente es una cosa ridícula, y, sin embargo, no 

sé cómo, veo que puede suceder ; mejor dicho, veo claramente 
que ha sucedido. 

4. Ag.-En su lugar comprenderemos más perfectamente, 
si Dios lo permitiere, este género de repugnancia ; ahora vuel
ve a aquel verso e intenta, según tus fuerzas, mostrar el signi
ficado de las demás palabras. 

Ad.-La tercera palabra es una preposición, ex, en cuyo 
lugar podemos poner, a mi entender, de. 

Ag.-No intento que digas por una palabra conocidísima 
otra igualmente conocidísima, que signifique lo mismo, si e-; 
que lo mismo significa ; mientras tanto, con?edam.os que es así. 
Si este poeta, en vez de ex tanta urbe, hubiera diCho de tanta, 
y yo te preguntase el significado de de, sin duda alguna dirías 
que ex, como quiera que estas dos palabras, esto es, signos, 
significan una misma cosa, según tú crees ; pero yo busco, no sé 
si una misma cosa, lo que estos dos signos significan. 

Ad.-Paréceme que denotan como sacar de una cosa en que 
había habido algo que se dice formaba parte de ella, ora no 
exista esa cosa, como en estt:- verso sucede, que, no existiendo 

1 em non videt, et lamen non csse invenit, aut inveni,se se puta t. hoc 
verbo significari dicimus potius, quam rem ipsam qnae nulla est? 

Ad.-Istud ipsum est fortasse quod explicare moliebar. 
Aug.-Transeamus ergo hinc, quoquo modo se habet, ne res ahsUl-

dissima nobis accidat. 
Ad.-Quae tandem ? 
Aug.-Si nihil nos teneat, et moras patiamur. 
Ad.-Ridiculum hoc quidem est, et tameu nescio quomodo video pos

se contingere ; imo plane video contigisse. 
4. Aug.-Suo loco genus hoc repugnantiae, si Deus siverit, planius 

intelligemns; nnnc ad illum versum te refer, et conare, ut potest, caetera 
eius verba quid significent pandere. 

Ad.-Tertia praepositio est ex, pro qua de possumus. ut arbitror. 
dicere. 

Aug.-Non id quaero, ut pro una voce notissima aliam vocem aequ<" 
notissimam, quae ídem significet dicas ; si tamen idem significa! :  sed 
interim concedamus ita esse. Certe si poeta iste non, ex tanta urbe. sed 
de tanta, dixisset, quaereremque ahs te quid de significare! ;  diceres ex, 
cum haec duo verba essent, id est signa, unum aliquid, ut tu putas, si¡¡;
nificantia : ego autem idipsum, nescio quid unum, quod his duobus sig
nis significatur, inquiro. 

Ad.-Mihi videtur secretionem quamdam significare ah ea re in qua 
fuerat aliquid, quod ex illa esse dicitur, sive illa non maneat, ut in hoc 
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la ciudad, podían VIVIr algunos troyanos procedentes de la 
misma ; ora exista, del mismo modo que nosotros decimos ha
ber en Africa mercaderes de Roma. 

Ag.-Para concederte que esto es así y no enumerarte las 
muchas exce¡>ciones que, tal vez, se oponen a tu regla, fácil te 
es advertir que has explicado unas palabras con otras pala
b ras, a saber, 11110 s signos con otros signos y unas cosas comu
nísimas con otras comunísimas ; mas yo quisiera que, si pue-
.des, me mostrases las cosas que estos signos representan. · 

C A P I T U L O  1 / 1  

Sr P"CEDE MOSTRARSE ALGUNA COSA SIN EL EMPLEO DE UN S IGNO 

5. Ad.-Admírome de que no comprendas, o mejor, de 
que simules no comprender, serme absolutamente imposible dar 
una respuesta como tú la deseas ; pues hete aquí que estamos 
en conversación, en la cual no podemos menos de respol)der 
con palabras. Pero tú preguntas cosas que, cualesquiera que 
ellas sean, no son palabras ciertamente, sobre las cuales, no 
obstante, me preguntas con palabras. Por tanto, interrógame 
tú primeramente sin palabras, para después responderte yo del 
mismo modo. 

Ag.-Arguyes con razón, lo  confieso ; mas si buscase la sig
nificación de estas tres síl:1bas, paries (pared) ,  seguramente me 
podrías mostrar con el dedo la cosa cuyo signo son estas tres 
·sílabas, de tal manera que yo la viese, y esto sin proferir tú 
palabra alguna, sino mostrándola. 

versu, non manen te urbe, poterant aliqui ex illa esse Troiani : si ve ma
nea!, sicut ex urbe Roma dicimus esse negotiatores in Africa. 

Aug.-Ut concedam tibi haec ita esse, nec enumerem quam multa 
fortasse praeter hanc tuam regulam reperiantur ; illud certe tibi atten
dere facile est, exposuisse te verbis verba, id est signis signa, eisdemque 
notissimis notissima: ego autem illa ipsa quorum haec signa sunt, mihi, 
si pos se, vellem u t ostenderes. 

C A P U T  l l l  
AN RES ALIQUA MONSTRARI ABSQUE SIGNO POSSIT 

5. Ad.-Miror te nescire, vel potius simulare nescientem, respon
sione mea fieri quod vis omnino non posse ; siquidem sermocinamur, ubi 
non possumus respondere nisi verbis. Tu autem res quaeris eas quae, 
quodlibet sint, verba certe non sunt, quas tamen ex me tu quoque ver
bis quaeris. Prior i taque tu sine verbis quaere, ut ego deinde ista condi
tione respondeam. 

A ug.-lure agis, fateor:  sed si quaererem istae tres syllabae quid 
significent, cum dicitur: Paries, nonne posses dígito ostendere, ut ego 
prorsus rem ipsam viderem cuius signum est hoc trisyllabum verbum 
demonstrante te, nulla tamen verba referente. 
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Ad.-Concedo que esto pueda hacerse sólo con los nom
bres que expresan o significan cuerpos, si esos mismos cuer
pos están presentes. 

Ag.-¿ Acaso l lamamos al color cuerpo, y no más bien 
una cualidad del cuerpo ?  

Ad.-Así es. 
Ag.-¿ Por qué, pues, podemos aquí demostrarlo con el 

,dedo ? ¿ Es que añades a los cuerpos sus cualidades, de tal 
modo que, estando p resentes, puedan ser enseñados sin pa
labras ? 

A d.-Y o, al decir cuerpos, quería que se entendiese todo 
lo corporal, e�to es, t?do lo que se percibe en los cuerpos. 

Ag.-Coi_J�Idera, sm embargo, si no hay también aquí al
guna excepcwn. 

. Ad.-Bien _a?viertes, pues no debí decir todo lo corporal, 
smo todo lo VIsible. Porque confieso que el sonido, el olor, el 
sabor, l� gravedad, el calor y otras tantas cosas pertinentes a 
l os sentidos, no pueden mostrarse con el dedo si bien no pue
den sentir.se sino en los cuerpos, y, por tanto: son corporales. 

Ag.-6No has visto nunca cómo los hombres casi hablan 
gesticulando con los sordos, y los mismos sordos preguntan 
COI_J el gesto no menos, responden, enseñan, indican todo lo que 
qmeren o, por lo menos, mucho ? En este caso, no sólo las co
sas visibles se muestran sin palabras, mas también los sonidos, 
l o_s sabores .Y otras cosas semejantes. Y en los teatros, los his
tnones mamfiestan y explican, por lo común todas sus fábulas 
sin necesidad de palabras, representando un� pantomima. 

Ad.-Nada tengo que contradecirte, sino que el significado 

Ad.-Hoc in solis nominibus quibns corpora significantur, si eadem 
-corpo:a praesentia sint, fieri posse concedo. 

Aug.-Num colorem corpus dicimus, an non potius quamdam corpo
ris qualitatem ? 

Ad.-lta est. 
Aug,-Cur ergo et hic dígito demonstrari potest? An addis corpori

bus etiam corporum qualitates, ut nihilominus etiam istae cum praesen
tes sunt, doceri sine verbis possint ?  

Ad.-Ego cum corpora dicerem, omnia corporalia intelligi volebam, 
id est omnia quae in corporibus sentiuntur. 

Aug.-Considera tamen, utrum etiam hinc aliqua tibi excipienda sint. 
Ad.-Bene admones : non enim omnia corporalia, sed omnia visibilia 

dicere debui. Fateor enim sonum, odorem, saporem, gravitatem, calorem, 
et alía quae ad caeteros sensus pertinent, quanquam sentiri sine corpori
bus nequeant, et propterea sint corporalia, non tamen dígito posse mons
trari. 

A ug.-Nunquamne vidisti ut homines cum surdis gestu quasi sermo
cinen�nr, ipsique surdi non minus gestu, vel quaerant, vel respondeant, 
vel doceant, vel indicent aut omnia quae volunt, aut certe plurima'? 
Quod cum fit, non utique sola visibilia sine verbis ostenduntur, sed ct 
soni et sapores, et caetera huiusmodi. Nam et histriones totas in thea
tris fabulas sine verbis saltando plerumque aperiunt et exponunt. 

A d.-Nihil habeo quod contradicam, nisi quod illud ex, non modo 

S . .  ·l<:. 3 18 
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de aquel ex no te le puede mostrar sm palabras m un histrión 
saltarín. 

6. Ag.-Tal vez dices verdad ; mas supongamos que pue
d e :  no dudarás, como creo, que el gesto con que él intentará 
demostrarme lo que esta palabra significa no es la cosa mis
ma, sino un signo. Por lo cual el histrión también indicará no 
una palabra con ot ra, sino un signo con otro signo ; de modo 
que este monosílabo, ex, y aquel gesto signifiquen una misma 
cosa, que deseara se me mostrase sin ningún signo. 

Ad.-Pero, ¿ cómo puede hacerse lo que preguntas ? 
Ag.-Como pudo la pared. 
Ad.-Sin duda alguna, ni la misma pared puede mostrarse 

a sí misma sin un signo, según lo ha demostrado la razón 
progresiva. Pues el apuntar del dedo no es la pared, sino que 
es un signo por medio del cual puede verse. Así, pues, nada 
encuentro qu� pueda enseñarse sin signos. 

Ag.-¿ Qué dirías si te preguntase qué es pasear, y, levan
tándote, lo hicieses ? ¿ No usarías para enseñármelo, más bien 
que de palabras, de la misma cosa o de algún otro signo ? 

Ad.-Confieso que es así, y me avergüenzo de no haber 
visto una cosa tan común, la cual me trae a la memoria otras 
mil cosas que pueden mostrarse por sí mismas y sin necesidad 
de signos, verbigracia, comer, beber, estar sentado, de pie ; dar 
voces y otras muchas más. 

Ag.-i Ea !  Dime ahora : si te preguntase, cuando paseas, 
qué es pasear, ¿ cómo me lo enseñarías, desconociendo comple
tamente la equivalencia de esta palabra ? 

ego, ;ed nec ipse quidem saltator histrio tibi sine verhis quid significet 
posset ostendere. 

6. Aug.-Verum fortasse dicis : sed fingamus eum posse, non, ut ar
bitror, dubitas, quisqui;; ille motus corporis fuerit, quo mihi rem quae 
hoc verbo significatur, demonstrare conabitur, non ipsam rem futuram 
esse, sed signum. Quare hic quoque non quidem verbo verbum, sed ta
men signo signum nihilominus indicabit ;  ut e t  hoc monosyllabum, ex, 
et ille gestus, unam rem quamdam significent, quam mihi ego vellem non 
significando monstrari. 

Ad.-Qui potest quod quaeris, oro te ? 
Aug.-Quomodo paries potuit. 
Ad.-Ne ipse quidem, quantum ratio progrediens docuit, ostendi sine 

signo potest. Nam et intentio digiti non est utique paries, sed signum 
datur per quod paries possit videri. Nihil itaque video quod sine signis
ostendi queat. 

Aug.-Quid, si ex te quaererem quid sit ambulare, surgeresque et :d 
ageres ? nonne re ipsa potius quam verbis ad me docendum, aut ullis 
aliis signis u tereris ? 

Ad.-Fateor ita esse, et pudet me rem tam in promptu positam non 
vidisse : ex qua etiam mihi millia rerum iam occurrunt quae ipsae per 
se valeant, non per signa monstrari, u t edere, bibere, sed ere, stare. cla
mare, et innumcrabilia caetera. 
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Ad.-Pasearía un poco más de prisa, para que, terminada 
tu pregunta, lo advirtieras mediante algo nuevo ; y, sin embar· 
go, no habría hecho más que lo que debía mostrarte. 

Ag.-¿ Sabes que una cosa es pasear y otra apresurarse ? 
Porque ni quien pasea se apresura constantemente, ni quien se 
apresura pasea siempre, pues también decimos que uno se apre
sura leyendo, escribiendo y haciendo otras muchísimas cosas. 
Por lo cual, al hacer más de prisa lo que hacías anteriormente, 
creería que pasear no es otra cosa que apresurarse ; sólo ha
bías añadido esto, y, por tanto, me engañaría. 

Ad.-Confieso que no podemos sin signo mostrar nada, si, 
cuando lo estamos haciendo, se nos pre¡?;Unta sobre ell o ;  por
que, si no añadimos nada, el que pregunta creerá que no se lo 
queremos enseñar, y que, despreciándole, se¡?;Uimos en lo que 
hacíamos. Si, al contrario, pregunta sobre algo que podemos 
hacer-y no pregunta cuando lo e'ltamos haciendo-, podemos 
enseñarle lo que pregunta, haciéndolo, desde luego, más con la 
cosa misma que con un signo. Mas si me pregunta qué es ha
blar cuando estoy hablando, todo lo que le diga para ense
ñárselo, necesariamente tiene que ser hablar ; continuaré ins
truyéndole hasta que le ponga claro lo oue desea, sin apartarme 
de lo que él quiere que le enseñe, ni echando mano de otros 
l'ignos para demostrárselo que de la cosa misma. 

A ug.-Age nunc, die mihi, si omnino nesciens huius verhi vim, abs •e 
ambulante quaererem c,uid sit ambulare, quomodo me doceres? 

Ad.-ldipsum agerem aliquanto celerius, ut post interrogationem tuam 
aliqua novitate admonereris ; et tamen nihil aliud fieret, quam id quod 
deber ¿,t os ten di. 

Aug.-Scisne aliud e�se ambulare, aliud festinare? Nam et qui am· 
bulat, non statim festinat; et qui festinat, non continuo ambulat : dici
mus enim et in scribendo et in legendo, aliisque innumerabilibus rebus 
festinationem. Quare cum illud quod agebas, celerius ageres post interro· 
gationem meam, putarem ambulare nihil esse aliud quam festinare : id 
enim novi addideras ; et oh hoc fallerer. 

Ad.-Fateor rem non posse nos monstrare sine signo, si cum id agi
mus interrogemur : si enim nihil addamus, putabit qui rogat, nolle no3 
'()Stendere, contemptoque se, in eo quod agebamus perseverare. Sed si de 
his roget quae agere possumus, nec eo tamen tempore quo agimus roget, 
possumus post eius interrogationem id agendo, re ipsa potius quam signo 
demonstrare quod rogat: nisi forte loquentem me interroget quid sit 
loqui ; quidquid enim dixero, ut eum doceam, loquar necesse est: ex 
quo eecutus docebo, dcnec ei planum faciam quod vult, non receden, 
a re ipsa quam sibi voluit demonstrari, nec signa quaerens quibus eam 
.()Stendam praeter ipsam. 
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C A P I T U L O  I V  

SI LOS SIGNOS �ON NECESARIOS PARA MOSTRAR LOS SIG:-!OS 

7. Ag.-Razonas muy agudamente ; así, pues, ve si con
venimos en que se puede mostrar sin signos aquello que _no 
hacemos cuando se no� pregunta, y que, sin embargo, pode
mos hacPr en seguida, o aquello que, tal vez, hacemos comG 
signos. Pues cuando estamos hablando, hacemos signos, de 
donde viene la palabra significar. 

Ad.-Convenimos. 
Ag.-Por tanto, pueden unos s�gnos mostrarse con otros 

cuando se p regunta sobre algún signo. Mas cuando se pre
gunta sobre cosas que no son signos, pueden mostrarse o ha
ciéndolas después de la pregunta-si pueden hacerse-o mam
festando algún signo por el cual puedan conocer�e. 

Ad.-Así es. 
Ag.-Así, pues, consideramos primerament�, en e�ta di

visión tripartita, si es de tu gusto, el que los �1gnos se mue<'
tran con los signos ; ¿ son por ventura solamente signos las 
palabras ? 

Ad.-No. 
Ag.-Paréceme que, cuando hablamos, señalamos con pa

labras las palabras, u otros signos, como si decimo� gesto 
o letra-pues las cosas que estas dos palabras significan son 
signos, no obstante-, u otra cosa distinta que no sea signo, 
como cuando decimos piedra ; esta palabra e.;; un signo porque 
significa algo, sin que sea por eso un signo lo que ella �ig-

C A P U T  I V  

AN SIGNA SIGNIS MOJ\STRENTUR 

7. Aug.-Acutissime omnino : quare vide utrum conveniat iam in ter 
nos <;a posse demonstrari sine <;ignis, quae aut non agimus cum interro
gamur, et tamen stati� agere possumus, aut �psa signa �ott.e . agimus. 
Cum enim loquimur, s1gna factmus, de quo dwtum est SJgmhcare. 

A d.-Convenit. 
A ug.-Cum ergo de quibusdam signis. quaeritur, possunt signis signa 

mon-;trari : cum autem de rebus quae s1gna non sunt, aut ea, agendo 
post ínquisitionem si agi possunt, aut signa dando per quae animadverti 
queant. 

Ad.-Ita est. 
Aug.-In hac ígitur tripartita distributione pt ius illud consideremus, 

si placet, quod signis signa monstrantur : num enim sola verba sunt 
signa? 

Ad.-Non. 
Aug.-Videtur ergo mihi loquendo nos aut verba ipsa signare verbis, 

aut alia signa, velut gestum cum dicimus aut litteram ; nam his duobus
verbis quae s�gnificantur, ni�Ii!ominus si�na sun t :  �ut aliquid �liud quod 
signum non sit, velut cum dtctmus : Lapts; hoc emm ver hum s1gnum es t. 
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nifica ; cuya especie-esto es, el significar con palabras las 
cosas que no �on signos-no corresponde por eso a la parte 
que nos propusimos dilucidar. Pues. determinamos cons�derar 
el que los signos se muestran con s:gnos, y en tal cons�dera
ción distinguimos dos partes :. el ensenar. ,

o re.cordar los m1sm�� 
o distintos signos, mediante s1gnos tamb1en. 6 No te parece as1 . 

Ad.-Es evidente. 
8. Ag.-Dime, pues, los signos que son palabras ¿ a  qué 

sentido pertenecen ? 
Ad.-Al del oído. 
Ag.-¿ A  cuál 'el gesto ? 
4d.-Al de la vista. 
Ag.-¿ A cuál la� palabras que encontramos escritas ?  ¿ Aca

so no son las palabras, o para hablar más exactamente, los 
signos de las palabras, de ta! mo�'? que la  palabr� �ea l o  
que s e  profiere mediante l a  arhculacwn de la  voz, y slgmfican
do algo ? ; mas la voz no puede ser percibida por otro sentido 
que por el oído : así sucede que, al escribir una palabra, se 
hace un signo para los oj os, mediante el cual se entra en la 
mente lo que a los oídos pertenece. 

4d.-Asiento a cuanto dices. 
Ag.-Creo que también asienta� a esto : que, cuando deci-

mos un nombre. significamo� algo.  
Ad.-Es verdad. 
Ag.-¿ Qué ? 
Ad.-Aquell o  que designa este mismo nombre, como Ró

mulo. Roma, virtud, río y otra� mil más. 

nam significat aliquid, -ecl id quod fO ,jgnificatnr, non continuo sig
num est : quod tamen genus, id est cum ver bis ea _quae signa non. sunt 
,ignificantur, non pertinet ad hanc partem qua� d�scutere proposlllmns. 
Suscepimus enim considerare illud, quod stgms stgn

_
a �onstr�nt�r, et 

partes in eo duas comperimus, cum aut eadem aut aba signa stgms do
cemus ve! commemoramus : an non tibi videtur? 

Ad.-Manifestum est. 
8. Aug.-Dic ergo signa quae verba qmt, ad quem sensum perti-

neant. 
Ad.-Ad auditum. 
Aug.-Quid gestus? 
Ad.-Ad visum. 
Aug.-Quid, cum ver ha scripta invenimus ? num_ ver ha non sunt! an 

Eigna verborum verius intelliguntur? ut verbum stt qu�d cum ahquo 
Eignificatu articulata voce profertur : v?x. autem nullo . a]IO se1_1su qua

_
m 

auditu percipi potest ; ita fit ut cum scnbitur verbum, stgnum ftat ocuhs, 
quo illud quod ad aureg pertinet, veniat in mentem. 

Ad.-Omnino assentior. 
Aug.-Id quoque te arbitwr assentiri, cnm dicimus Nomen, signifi-

care nos aliquid. 
Ad.-Verum est. 
Aug.-Quid tandem'? 
Ad.-Id Ecilicet quod quidque appellatur, velut Romulus, Roma, vir-

tus, fluviu�, et innumerabilia caetera. 
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Ag.-Estos cuatro nombres, ¿ no significan alguna cosa ? 
Ad.-Antes bien, varias. 

4. 8 

Ag.-¿ Hay alguna diferencia entre estos nombres y las co· 
sas que significan ? 

Ad.-Mucha. 
Ag.-QuisiP-ra que me dijeses cuál. 
Ad.-En p rinwr lugar, que éstos son signos y aquéllas rio 

lo son. 
Ag.-¿ Agrádate que l lamemos significables aquellas co

sas que pueden significarse con signos y no son signos, de 
la misma manera que llamamos visibles las que pueden verse 
a fin de disputar sobre ellas después más fácilmente ? 

Ad.-Me agrada ciertamente. 
Ag.-Y los cuatro signos que poco antes pronunciaste, ¿ no 

pueden ser significados por otro signo ? 
Ad.--Extráñome de que pienses haberme olvidado que las 

cosas escritas son signos de los signos que proferimos con la 
voz, como ya lo hemos reconocido. 

Ag.-Di : ¿ qué diferencia hay entre estos signos ? 
Ad.-Que aquéllos son visibles, éstos audibles. ¿ por qué 

no has de admitir este nombre, si hemos admitido el de sig
nificables? 

Ag.-Ciertamente que lo admito, y con mucho agrado. Mas 
nuevamente pregunto : ¿ pueden estos cuatro signos represen· 
tarse por algún otro signo audible, como has advertido sucede 
con los visibles ? 

Ad.-Recuerdo que ta:nbién dije esto poco ha. Pues había 
respondido que el nombre si�mifica algo, y había en esta sig-

A ug.-Num ista quatuor nomina nullas res significan!? 
Ad.-lmo aliquas. 
Aug.-Num nihil distat inter haec nomina, et eas res quae his signi-

ficantur? 
Ad.-lmo plurimum. 
Aug.-Vel!em abs te audire, quidnam id sit. 
Ad.-Hoc, vel in pnmis, quod haec signa sunt, illa non sunt. 
Aug.-Piacetne appellemus significabilia ea quae signis significari pos-

sunt et signa non sunt, sicut ea quae videri possunt, visibilia nominamus, 
ut de his deinceps commodius disseramus? 

Ad.-Placet vero. 
A ug.-Quid? illa quatuor signa quae paulo ante pronuntiasti, nullone 

alio signo significantur? 
Ad.--Miror quod iam mihi excidisse arbitraris, quod ea quae scribun

tur, eorum quae voce proferuntur, signorum signa esse comperimus. 
Aug.-Dic inter ista quid distet? 
Ad.-Quod illa .visibilia sunt, haec audibilia. Cur enim et hoc nomen 

non admittas, si admisimus significabilia? 
Aug.-Prorsus admitto, et gratum habeo. Sed rursus quaero, quatuor 

haec signa nullone alio signo audibili significari queant, ut visibilia re
corda tus es? 

Ad.-Hoc quoque recentius dictum recordor. Nam nomen responderam 
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nificación inclu í1lo estos cuatro nombres ; y sostengo que aquél 
y éstos, en el momento l'n que se profieren con la voz, son 
audibles. 

Ag.-¿ Q.ué distinción hay, pues, entre el signo audible y 
los audibles significados, los cuales son a l a  vez signos ? 

Ad.--Entre aquello que decimos nombre y estos cuatro 
que en su significación hemos incluído entiendo haber esta 
diferencia : el nombre es signo audible de .§ignos audibles 
mientras que las cosas audibles son signos, pero no de signos

' 

sino de cosas ya visibles, como Rómulo, Roma, río ; ya in te: 
ligibles, como virtud. 

9. Ag.-Lo admito y lo apruebo ; mas ¿ sabes que todas 
las cosas que se profieren con la articulación de la voz, sig
nificando algo, se l laman palabras ? 

Ad.-Lo sé. 
Ag.-Luego el nombre también es palabra, pues vemos se 

profiere mediante la articulación de l a  voz con algún signifi
cado ; y cuando decimos que un hombre elocuente usa de pa
labras apropiadas, sin género de duda usa también de nombres · 
y cuando el siervo dijo a m anciano dueño en Terencio : «Quie: 
ro buenas palabras» [2] , había también dicho muchos nombres. 

Ad.-Estoy conforme. 
Ag.-¿ Concedes, pues, que estas dos sílabas que articu

l amos al decir verbum (palabra) ,  significan también un nom
bre, y que, en consecuencia, aquélla es signo de éste ? 

Ad.-Concedo. 
Ag.-Quisiera me respondieses a esto también : siendo una 

significare aliquid, et hui e significationi quatuor ista subieceram ; et 
illud autem et haec, si quidem voce proferuntur, audibilia esse cognosco. 

Aug.-Quid ergo inter audibile signum et audihilia significata, quae 
rursus signa sunt, interest? 

Ad.-lnter illud quidem quod dicimus : Nomen, et haec quatuor quae 
significationi eius subiecimus, hoc distare video, quod illud audibile sig
num est signorum audibilium ; haec vero audibilia quidem signa sunt, 
non tamen signorum, sed rerum partim vísibilium, sicut est Romulus 
Roma, fluvius ; partim intelligibilium, sícut est virtus. 

' 

9. Aug.-Accipio et probo : sed scisne omnia quae voce articulata 
cum aliquo significa tu proferuntur, verba appellari? 

Ad.-Scio. 
Aug.-Ergo et nomen verbum est, quandoquidem id videmus cum 

aliquo significa tu articulata voce proferri ; et cum dicimus disertum 
hominem bonis verbis uti, etiam nominibus utique utitur ; et cum seni 
domino apud Terentium servus retulit : «Bona verba quae,o» ' , multa ille 
etiam nomina dixerat. 

Ad.-Assentior. 
Aug.-Concedis igitur iis duabus syllabis quas edimus, cum dicimus : 

Verbum, nomen quoque significari, et oh hoc illud huius signum esse. 
A d.-Concedo. 
Aug.-Hoc quoque 1espondeas velim. Cum verbum signum sit nomi--

1 In Andría act.l scen.2 v.33. 



552 DEL MAESTRO 4, Y 

palabra signo de un nombre, el nombre signo de un río, y el 
río signo de una cosa que ya se puede ver, según la diferencia 
que notaste entre esta cosa y el río, esto es, su signo, y entre 
este signo y el nombre que es signo de este signo, ¿ en qué juz
gas se distinguen el signo del nombre, que hallarnos ser la pa
labra, y el nombre del curo ! es signo ? 

Ad.-Distínguense, a mi ver, en que todo lo que el nom
bre significa, t ambién lo significa la palabra-pues así como 
nombre es palabra, también río lo es-; mas el nombre no 
alcanza a significar todo lo que la palabra significa. Pues aquel 
si que tiene al principio el verso propuesto por ti, y este ex. 
disputando sobre el cual, guiándonos la razón, hemos venido 
a parar aquí, son palabras, y, no obstante, no son nombres ; 
y otros muchos ejemplos semejantes que se encuentran. Por 
lo cual, corno todos los nombres son palabras, mas no todas 
las palabras nombres, .juzgo que está claro cuál es la diferencia 
entre palabra y nombre, esto es, entre el signo de aquel signo 
que no significa ningún otro signo y entre el signo del signo 
que puede significar otro signo. 

Ag.-¿ Afirmas que todo caballo es un animal, y que, sin 
embargo, no todo animal es un cabal lo?  

Ad.-¿ Quién lo dudará ? 
Ag.-Pues la misma diferencia hay entre nombre y pala

bra que entre caballo y animal. Si no es que te retrae de asentir 
el que decimos también verbum (verbo) de otra manera, con 
lo cual se significa todo lo que se declina por los tiempos. 
como escribo, escribir, leo, leí, las cuales palabras está claro 
que no son nombres. 

nis, et nomen signum sit fluminis, et flumen signum sit rei quae iam 
videri potest, nt ínter hanc rem et flumen, id est signum eius, et ínter 
hoc signum et nomen quod huins signi signum est dixisti quid intersit ;  
quid interesse arbitraris ínter signum nominis, quod verbum esse com
perimus, et ipsum nomen cuius signum est? 

Ad.-Hoc distare intelligo, quod ea quae significantur nomine, etiam 
verbo significantur ; ut enim nomen est verbum, ita et flumen verbum 
est :  quae autem verbo significantur, uou omnia significantur et nomine. 
Nam et illud, si, quod in capite habet abs te propositus versus, et hoc, 
ex, de quo iam diu agentes in haec duce ratione pervenimus, verba sunt, 
nec tamen nomina ; et talia multa inveniuntur. Quamobrem cum omnia 
nomina verba sint, non autem omnia verba nomina sint, planum esse ar
bitror quid ínter verbum distet et nomen, id est ínter signum sigui eius 
quod nulla alía signa significa!, et signum signi eius quod rursus alia 
significa t. 

Aug.-Concedisne omnem equum animal esse, nec tamen omne animal 
equum esse ? 

Ad.-Quis dubitaverit? 
Aug.-Hoc ergo inter nomen et verbum, quod inter equum et animal 

interest. Nisi forte ah assentiendo id te revocat, quod dicimus et alio 
modo verbum, qno significantur ea quae per tempora declinantur, ut 
scribo scripsi, lego legi, quae manifestum est non esse nomina. 
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Ad.-Era eso lo que me hacía dudar. 
Ag.-No te tenga esto indeciso. Pues l lamamos univer

salmente signos a todas las cosas que significan algo, entre 
las cuales contamos las palabras. También decirnos signos mi
litares (insignias) -llarnados así con mucha propiedad-, los 
cuales no contienen palabra alguna. Y, no obstante, si te di
jese : así corno todo caballo es animal, mas no todo animal 
es caballo, así también toda palabra es signo, mas no todo 
�igno es palabra, creo que no dudarías un momento. 

A d.-Ya entiendo, y asiento completamente, que existe idén
tica diferencia entre la palabra en general y un nombre que 
entre animal y caballo. 

lO.  Ag�-¿ Sabes también que, cuando decirnos animal, 
una cosa es este nombre trisílabo, que es proferido por la voz, 
v otra aquello que con él se significa ? 

A d.-Y a he anteriormente concedido esto acerca de t odos 
los signos y significables. 

Ag.-¿Parécete que todos los signos significan distinta cosa 
de la que son, corno este nombre trisílabo, animal , de ningún 
modo significa aquello que es él mismo ? . 

Ad.-Ciertarnente que no ; pues cuando decirnos signo, no 
sólo significa todos los que hay, sino que se significa a sí 
mismo ; porque es una palabra, y, sin duda alguna, todas las 
palabras son signos. 

Ag.-Pues qué, ¿ no es verdad que sucede algo semejan
te en este disílabo, cuando decirnos verbum? Porque si este 
disílabo significa todo lo que con algún significado profiere la 
articulación de la voz, tarnhién ha de estar él incluído en esta 
especie. 

Ad.-Dixisti omnino quod me dubitare faciebat. 
Aug.-Ne te istud moveat. Dicimus enim et signa universaliter omnia 

quae significan! aliquid, ubi etiam verba esse invenimus. Dicimus item 
signa militaría, quae iam proprie signa nominantur, quo verba non per
tinent. Et tamen si tibi dicerem, ut omnis equus animal, non autem 
omne animal equus est, ita omne verbum signum, non autem omne sig
num verbum est, nihil, ut opinor, dubitares. 

Ad.-Iam intelligo, et prorsus assentior, hoc interesse ínter uni
versale illud verbum et nomen, quod ínter animal et equum. 

10. Aug.-Scisne etiam, cum dicimus : Animal, aliud esse hoc trisyl· 
labnm nomen, quod voce prolatum est, aliud id quod significatur? 

Ad.-Iam hoc "upra concessi de omnibus signis et significabilibus. 
Aug.-Num omnia signa tibi videntur aliud significare quam sunt, 

sicnt hoc trisyllabum, cum dicimus : Animal, nullo modo ídem significa! 
quod est ipsum ? 

Ad.-Non san e :  nam cum dicimus : Signum, non solnm signa caetera 
quaecumque snnt, sed etiam seipsum significa!; est enim verbum, et  
utique omnia verba signa sunt. 

Aug.-Quid ?  in hoc disyllabo cum dicimus : Ver hum, nonne tale ali
quid contingit? Nam si omne quod cum aliquo significatu articulata 
voce profertur, hoc disyllabo significatur, etiam ipsum hoc genere in
cludit•Jr. 
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Ad.-Así es. 
Ag.-Pues qué, ¿ por ventura no tiene asimismo un nom

bre ? Porque significa los nombres de todos los géneros, y él 
mismo es un nombre del género neutro. ¿O es que, si te pre
guntase qué parle de la oración es el nombre, podrías acerta· 
damente responderme sino diciendo nombre? 

Ad.--Verdad es. 
Ag.-Por tanto, hay signos que, entre las otras cosas que 

significan, se significan a >'Í mismo. 
Ad.-Sí. 
Ag.-¿ Crees que este signo cuatrisílabo, cuando decimos 

coniunctio (conjunción) ,  pertenece a esta categoría ? 
Ad.-De ninguna manera ; porque l as cosas que significa 

no son nombres, mientras que él es nombre. 

C A P I T U L O  V 

SIGNOS RECÍPROCOS 

l l .  Ag.-Has discurrido bien ; ahora ve si se encuentran 
signos que se signifiquen recíprocamente, de tal manera que, 
como aquél significa a éste, así éste signifique a aquél ; pues 
este cuatrísílaoo, cuando decimos coniunctio, y aquellas pala
bras que éste significa, cuando decimos si, o, pues, sino, luego, 
porque y otras semejantes, no tienen una significación mutua, 
porque aquella sola palabra significa todas éstas ; mas no hay 
ninguna entre estas últimas que pueda significar aquel cuatri
sílabo. 

Ad.--Ita est. 
Aug.-Quid? nomen nonne similiter babet? Nam et omniurn gene

rum nomina significat, et ipsum nomen generis neutri nomen est. An, 
si ex te quaererern quae pars orationis nomen, posses rnihi respondere 
recte, nisi nomen ? 

Ad.-Verum dicis. 
Aug.-Sunt ergo signa qnae inter alia quae significant et seipsa 

significent. 
Ad.-Sunt. 
Aug.-Num tale tibi videtur hoc quadrisyllabum signum cum dici

mns : Coniunctio ? 
Ad.-Nullo modo : nam ea quae significat, non sunt nomina ; hoc 

autem nomen est. 

C A P U T  V 

SIGNA MUTUA 

U. Aug.-Beue attendisti : nunc illud vide, utrum inveniantur signa 
quae se invicem significent, ut quemadmodum hoc ah illo, sic illud ah 
hoc significetur : non enim ita sunt in ter se hoc quadrisyllabum, cum 
dicimus: Coniunctio, et illa quae ah hoc significantur, cum dicimus : Si, 
vel, nam, namque, nisi, ergo, quoniarn, et sirnilia ; narn haec illo uno 
significantur, nullo autem horum unurn illud quadrisyllabum significatur. 
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Ad.--Lo veo, Y, deseo conocer qué signos �ean estos cuya 
significación es reciproca. 

Ag.-¿ Ignoras entonces que, al decir palabra y nombre, 
decimos dos nombres ? 

Ad.-Lo sé. 
Ag.-¿ Eh? ¿ Ignoras que, al decir nombre y palabra, de

cimos dos nombres ? 
Ad.-También sé esto, 
Ag.-¿ Sabes, pues, que tanto puede una palabra significar 

a un nombre como un nombre a una palabra ? 
Ad.-Estoy conforme. 
Ag.-¿ Puedes decir la diferencia que hay entre ellos, ex

ceptuada su diversidad en la escritura y pronunciación ? 
Ad.-Tal vez pueda, porque veo que es lo mismo que 

poco ha dije. Cuando decirnos palabras, significamos todo lo 
que profiere con algún significado la articulación dP l a  voz ; 
de consiguiente, todo nombre, y el mismo término nombre, 
es una palabra ; mas no toda palabra es nombre, aunque sea 
nombre el término nalabra. 

12.-Ag.-¿ Y si alguno te afirma y prueba que, así como 
todo nombre es una palabra, así toda palabra es un nombre, 
podrás encontrar en qué se diferencian, además del distinto 
sonido de sus l etras ? 

Ad.-No podré, y .juzgo que no hay ninguna diferencia. 
Ag.-Y si todo aquello que con algún significado profiere 

la articulación de la voz son palabras y nombres, mas son 

Ad.-Video, !'t quaenam signa sint se invicem significantia, cupio 
cognoscere. 

Aug.-Tu ergo nescis en m dieimus : Nomen et ver hum, duo ver ha 
nos dicere? 

Ad.-Scio. 
Aug.-Quid ? illud nescis, �um dicimus : Nomen et verbum, duo no

mina no¡, dicere? 
Ad.-Id quoque scio. 
Aug.-Scis igitur tam nomen verbo, quam etiam verbum nomine 

significari. 
Ad.-Assentior. 
Aug.-Potesne dicere, excepto eo quod diverse scribuntur et sonant, 

quid inter se differant ?  
Ad.-Possum fortasse ; nam id esse video quod paulo ante dixi. Verba 

enim cum dicimus, omne quod articulata voce cum aliquo significatu 
profenur, significamus ;  unde omne nomen, et ipsum cum dicimus : No
men, verbum est :  at non omne verbum nomen est, qnamvis nomen sit, 
cum dicimus: Verbum. 

12. Aug.-Quid, si quisquam tibi affirmet et probet, ut omne no
men verhum est, ita ornne verbum nomen esse? poterisne invenire quid 
distent, praeter diversum in litteris sonum ? 

Ad.-Non potero, nec omnino distare aliquid, puto. 
A ug.-Quid, si omnia quidem quae voce articulata cum aliquo signi

ficatu profenintnr, et "erba sunt et nomina ; sed tamen alia de causa 
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por una razón palabras y por otra nombres, ¿ no habrá nm
guna diferencia entre un nombre y una palabra ? 

Ad--No entiendo cómo pueda ser esto. 
Ag.-Por lo menos entiendes que toda cosa colorada es 

visible, y que toda cosa visible es colorada, aunque estas dos 
palabras signifiquen distinta y diferentemente. 

Ad.-.Ent ÍPndo. 
Ag.-- Si esto C's así, consiguientemente toda palabra es 

nombre y todo nombre palabra, aúnque estos dos nombres 
o dos palabras, esto es, los términos nombre y palabra, ten
gan diferente significación.. 

A d.-Y a veo que puede darse esto, mas espero me mues
tres cómo sucede. 

Ag.-Adviertes, según creo, que todo lo que, significan
do algo, brota mediante la articulación de la voz, hiere el 
oído para despertar la sensación y se transmite a la memoria 
para dar el conocimiento. 

Ad.-Lo advierto. 
Ag.-Por tanto, suceden dos cosas cuando proferimos a lgo 

con semejante voz. 
Ad.-Así es. 
Ag.-¿ Por qué una de estas dos cosas ha sido l lamada 

verbum (palabra) y la otra nomen (nombre ) ? ¿No es por la 
razón de que e l  término verbum se deriva de verberare (herir) · 
y el término nomen se deriva de nos ce re (conocer ) ,  visto que 
el primero se dirige al oído y el segundo al espíritu ? 

13. Ad.-Asentiré a ell o  cuando me muestres cómo po
demos l lamar con rectitud nombres a todas las palabras ? 

verba et alia de causa nomina sunt? nihilne distabit inter nomen et 
verbum ? 

Ad.-Quomodo istud sit non intelligo. 
Aug.-Hoc saltero intelligis, omne coloratum visibile esse, et omne 

visibile coloratum, quamvis haec duo verba distincte differenterque 
significent. 

Ad.-Intelligo. 
Aug.-Quid si ergo ita et omne verbum nomen, et omne nomen 

verbum est, quamvis haec ipsa duo nomina, vel duo verba, id est nomen 
et ver hum, differentem habeant significationem ? 

Ad.-Iam video posse id accidere : sed quomodo id accidat, exspecto 
ut ostendas. 

Aug.-Omne quod cum aliquo significatu articulata voce prorumpit, 
animadvertis, ut opinor, et aurero verberare, ut sentiri ; et memoriae 
mandari, ut nosci possit. 

Ad.-Animadverto. 
Aug.-Duo ergo quaedam contingunt cum aliquid tali voce proferimuc;. 
Ad.-Ita est. 
A ug.-Quid, si horurn duorum ex uno appellata sunt verba, ex altero 

nomina ; ver ha scilicet a verberando, nomina vero a noscendo, ut illud 
primum ah auribus, hoc autem secundum ah animo vocari meruerit? 

13. Ad.-Concedam, cum ostenderis quomodo recte possimus om-
nia verb11 nomina dicere. 
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Ag.-Es fácil, pues creo que has aprendido y retenido que 
el pronombre es l lamado así porque está en lugar del mismo 
nombre, y, sin embargo, expresa una realidad con un significa
Jo menos pleno que el nombre. Pues, según creo, así lo definió 
e l  autor que has recitado en gramática : «Pronombre es una 
parte de la oración que, usada en lugar del nombre, significa 
lo mismo que éste, aunque con menos fuerza.» 

Ad.-Lo recuerdo y lo apruebo. 
Ag.-Ves, por tanto, que, según esta definición, no pode

mos usar los pronombres más que por los nombres y para 
reemplazarlos, como cuando decimos : este hombre, el mismo 
rey, la misma mujer, este oro, aquella p lata ; los términos éste, 
el mis m?, la misrna, éste, aquélla, son pronombres ; hombre, 
rey, mu¡er, oro. plata, son nombres, los cuales significan las 
cosaf' con más fuerza que aquéllos. 

Ad.-Lo veo y ve avengo a ello. 
Ag.-Ahora enúnciame algunas conjunciones, l as que tú 

quieras. 
Ad.-Porque, y, pues, sino. 
Ag.-¿ Parécete que todas estas cosas, que has dicho, son 

nombres ? 
Ad.-De ninguna manera. 
Ag.-¿ Crees que, al menos, he hablado correctamente em· 

p leando los términos : todas estas cosas que has dicho ? 
Ad.-Completamente bien ; y ahora entiendo de qué modo 

me has mostrado que yo enuncié nombres, pues de otra ma
nera no se hubiera podido decir : todas estas cosas. Mas 
temo que me parezca que has hablado bien, porque no pue· 
do negar que estas cuatro conjunciones sean también palabras, 

Aug.-Faci!e est :  nam credo te accepisse ac tenere pronomen dic
tum, quod pro ipso nomine valeat, rem tamen notet minus plena si
gnific:Itione quam nomen. Nam, ut opinor, definivit ille ita, quem gram
matico reddidisti : Pro nomen es! pars orationis, quae pro ipso posita 
nomine, minus quidem plene, ídem tamen significat. 

Ad.-Recordor et probo. 
Aug.-Vides igitur secundum hanc definitionern nullis ms1 nomml

bus Fervire, et pro his solis poni posse p1 0nomina, velut cum dicimus:  
H ic vir, ipse rex, eadem mulier, hoc aurum, illud argentum : hic, ipse, 
eadem, hoc, 1llud, pronomina, esse ; vir, rex, mulier, aurum, argentum, 
nomina. quibus plenius quam illis pronominibus res significatae sunt. 

Ad.-Video et assentior. 
Aug.-Tu ergo nunc mihi paucas coniunctiones quaslibet enuntia. ' 
Ad.- Et, que, at, atque. 
Aug.-Haec omnia quae dixisti, nonne tibi videntur esse nomina ? 
Ad.-Non omnino. 
Aug.-Ego saltero tibi recte locutus videor, cum dicerem : Haec 

>Omnia quae dixisti ? 
A d.-Recte prorsus ; et iam intelligo quam mirabiliter ostenderis 

me nomina enuntiasse : non enim aliter de his recte dici potuisset :  Haec 
-omnia. Sed enim vereor adhuc, ne propterea mihi recte locutus videaris, 
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Y porque se puede decir de la misma manera, correctamente. 
tod

_
as estas cosas . y todas estas palabras. Y si me preguntas a 

que parte del discurso corresponde esta expresión palabra 
d ' b 

' ' 
respon ere que es un nom re. He aquí por qué, tal vez, añadiste 
el pronombre a este nombre, para que tu expresión fuese 
correcta. 

. 14. AK.-Te 1mgañas muy agudamente ; mas, para que 
dejes de enganar.te, �nesta atención aún más agudamente a 
lo que voy a decu, si es que puedo decirlo como yo quiero · 
porque tan intrincado es hablar de las palabras con pala� 
bras como entrelazar y frotar unos dedos con otros · en la 
cual operación apenas hav alguno que conozca si n

'
o es el 

que la ejecuta, qué dedos son los que pican y c�áles los que 
procuran calmar el prurito. 

A.d.-Pues me tienes aquí con toda el alma, porque esta 
semeJanza me ha vuelto muy atento. 

Ag.-Ciertamente que pronuncio palabras y que éstas cons
tan de sílabas. 

Ad.-Así es. 
. Ag.-Así, pues, haciendo principalmente uso de la auto

ndad, q�e es para n?sotros v
_
enerabilísima, cuando el apóstol 

Pablo dice : «No hab1a en Cnsto el sí y el no sino solamente 
en El _había el sÍ», no c�eo se ha de pensar que 

'
estas tres letras, 

enunciadas cu�ndo decimos est (sí ) ,  existieron en Cristo. sino 
lo que ellas significan. 

Ad.-Verdad es. 

, 
Ag.-Comprende�, por tanto, que el que dijo : «El sí exis

ha en El», qmso decu solamente que se llama sí l o  que existía 

quod . has quat?�r coniu?ctiones etiam ver ha esse non nego ; ut ideo 
de h1s rec�e d1?1 potuent :  Haec omnia, quoníam recte dícítur : Haec 
v�r�a o�ma. S1 autem a me quaeras quae sít pars oratíonis Yerba, 
mhll almd respondeho quam Nomen. Quare huic nominí fortasse pro
nomen adiunctum est, ut ílla recta esset locutio tua. 

14. Aug.-Acute quidem falleris, sed ut fallí desinas actius attende 
quod di ca m, si lamen id dicere, ut volo, valuero : nam �erbis de ver bis 
agere tam implicatum est, quam dígitos digitis inserere et confricare · 
ub� vix 

-
�ignoscítur, 

_
nisi_ ah eo ipso qui id agit qui digiti pruriant, e� 

qm auXlhentur prunenhhus. 
Ad.-En toto animo adsum, nam ista haec similitudo me intentis

simum fecit. 
Aug.-Verba certe sono, et litteri� constan!. 
Ad.-Ita est. 

. ¿ug.-Ergo u� ea potissimum auctoritate utamur, quae nobi<; cha
nssima est, cum ait Paulus apostolus : Non erat in Christo Est et Non sed 
E_st in illo erat ', non opinar, putandum est tres istas litteras, quas �nun
tiamus cum dicimus, est, fuisse in Christo, sed illud potius quod istis 
tribus litteris significatur. 

Ad.-Verum dicis. 
Aug.-lntelligis igitur eum qui ait : Est in illo erat, nihil aliud di-

1 2 Cor. 1 , 19. 
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en El ; como, si hubiera d icho la virtud existía en Cristo, no 
se entendería haber dicho otra cosa que llámase virtud lo que 
había en El ; no fuera que creyésemos que estas dos sílabas 
que enunciamos cuando decimos virtud, existieron en El, y no 
lo que ellas significan. 

Ad.-Lo entiendo y soy de tu parecer. 
Ag.-¿Qué? ¿ No entiendes que no hay diferencia el\ que 

uno digo : «se llama virtud» o «se nombra virtud» ? 
Ad.-Está claro. 
Ag.-Pues así es de claro que se puede decir indistinta-

mente : sí se llama o sí se nombra lo que en Cristo había. 
Ad.-yeo que aquí tampoco hay ninguna diferencia. 
Ag.-c. Ves ya también lo que quiero mostrar? 
Ad.-Aún no. 
Ag.-¿No ves que nombrf' f'S aquello con que una cosa se 

llama? 
Ad.-No hay cosa para mí más clara. 
Ag.-Ves, por tanto, que sí (est) es nombre, puesto que lo 

que había en Cristo se llama si. 
Ad.-No puedo negarlo. 
Ag.-Mas si te preguntase a qué parte del discurso per· 

t�nece la expresión est, no creo me dijeses que es nombre, 
smo verbo, aun después de habernos mostrado la razón que 
es nombre. 

Ad.-Así es, ni más ni menos, como tú dices. 
Ag.-¿ Dudas todavía que otras partes de la oración son 

nombres, consideradas del mismo modo que hemos enseñado ?  

xisse quam Est appellatur quod in illo erat : tanquam si dixisset :  Virtus 
in illo erat; non utiqnc alind dixi"'e acciperetur, nisi virtus appellatur 
quod i11 illo erat :  ne duas istas syllabas quas enuntiamus, cum dicimus : 
Virtus, el non illud quod his duahus syllabis significatur in illo fuisse 
arbitraremur. 

' 

Ad.-lntelligo ac sequor. 

. 
Aug.-:-Qnid? illud nonne int�lligis etiam nihil interesse utrum quisque 

,.hcat : V1rtus appellatur, an Vutus nominatur? 
Ad.-Manifestum est. 
A ug.-Ergo ita manifestum est, nihil interesse utrum quis dicat : Est 

.appellatur, an Est nominatur quod in illo erat. 
A d.�Video et hic nihil distare. 
Aug.-Iamne etiam vides quid velim ostendere? 
Ad.-Nondum sane. 
A ug.-ltane tu non vides nomen esse id quo res aliqua nominatur? 
A d.-Hoc plane nihil certius video. 
Aug.-Vides ergo, Est nomen esse, siquidem illud quod erat in illo, 

Est nominatur. 
Ad.-Negare non possum. 
A ug.-At si ex te quaererem quae sit pars orationis Est ; non opinor 

nomen, sed verhum esse diceres, cum id ratio etiam nomen esse docuerit. 
Ad.-lta est prorsus ut dicis. 
Aug.-Num adhuc dubitas alias quoque partes orationis eodem modo, 

quo demonstravimus, nomina esse ? ''. · 
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Ad.-No dudo, puesto que confieso que significa algo. Mas 
si me preguntases cómo se l laman, esto es, se nombran, cada 
una de las cosas que significan, no podré responderte sino 
enunciando aquellas partes de la oración que no l lamamos 
nombres, o mejor, según voy viendo, que nos vemos obligados 
a l lamarlas 

15. Ag.-¿No tiene� nada quE- oponer, para que r.o haya 
alguno que eche por tierra nuestro raciocinio, diciendo que 
se ha de atribuir al Apóstol autoridad de doctrina y no de 
palabras, y, por tanto, que el fundamento, en que nuestra per
suasión estriba, no es tan firme como creemos, pues puede 
suceder que Pablo, no obstante la pureza de su vida y de su 
doctrina, haya hablado con menos rectitud al decir : «El sí era 
en Cristo ; tanto más cuanto él mismo se confiesa indocto en el 
lenguaje» ? ¿ Cómo piensas que se puede refutar este argu
mento ? 

Ad.-Nada tengo que oponer, y te ruego que busques a 
alguno de aquellos a quienes se reconoce un gran conocimiento 
de las palabras, con cuyn autoridad consigas mejor lo que 
deseas. 

Ag.-Juzgas que la ralÓn, sin el testimonio de la autoridad. 
no tiene fuerza para demostrar que todas las partes de l� 
oración significan algo, y que esa cosa se l lama según su sig
nificado, y si se l lama, también se nombra, y si se nombra 
nombrarse ha con algún nombre, y, no obstante, esto se com: 

J?Ie��e fácilmente exami�ando las diversas lenguas. Porque 
6 qmen no ve que los gnegos, preguntados qué nombre dan 
a lo que nosotros l lamamos quién ( quis), han de responder 
TtS ; preguntados cómo llaman a lo que nosotros quiero 

Ad.-Non dubito, quandoquidern fateor ea significare aliquid. Si 
autem reb ipsae quas significan!, quid singulae appellentur, id est no
minentur, interroges ; respondere non possum, nisi eas ipsas partes ora
tionis, quas nomina non vocamus, sed, ut cerno, vocare convincimur. 

15. Aug.-Nihilne te movet, ne quis exista! qui nostram islam ra
tionem labefactet dicendo, Apostolo non verborum, sed rerum auctori
tatem esse tribuendam : quamobrem fundamentum persuasionis huius 
non tam esse firmum quam putamus : fieri enim posse ut Paulus quam
quam vixerit praeceperitque rectissime, minus lamen recte locutus sit, 
curo ait : Est in illo erat ; praesertim curo se ipse imperitum sermone 
fateatur ? 2 quo tandem modo istum refellendum arbitraris? 

Ad.-Nihil habeo quod contradicam, et te oro ut aliquem de illis 
reperias, quibus verborum notitia summa conceditur, cuius auctoritate 
potius id quod cupis efficias. 

Aug.-Minus enim tibi videtur idonea, remotis auctoritatibus, ipsa 
ratio, qua demonstratur omnibus partibus orationis significari aliquid, 
et ex eo appellari ; si autem appellari, et nominari ; si nominari nonne 
u tique nominari : quod in diversis linguis facillime iudicatu�. Quis 
enim non videat, si quaeras quid graeci nominent quod nos nominamus 
Quis, responderi Tls ; quid graeci nominent quod nos nominamus Volo. 
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(vol o), han de contestar 6é:X.w ; preguntados cómo l laman lo 
que nosotros bien (bene), responderán Yaf..ws; preguntado,; cómo 
llaman lo que nosotros escrito (scriptum}, han de responder 
To yeypa¡.¡¡.¡Évov ; cómo llaman lo que nosotros y ( et), han de res
ponder Kai ; cómo l laman lo que nosotros de ( ab), han de 
contestar &no ; preguntados cómo llaman lo que nosotros i ay ! 
( heu), han de responder oi ; y quién ve que en todas estas par
tes de la oración que acabo de enunciar ha hablado correcta
mente el que preguntó ? Lo que sería imposible si esas partes 
no fuesen nombres. Ahora bien, pudiendo comprender de este 
modo, sin ninguna autoridad de los elocuentes, que el apóstol 
Pablo ha hablado correctamente, ¿ qué necesidad tenemos de 
buscar la opinión de un autor para corroborar la nuestra ? 

1 6. Mas a fin de que ningún tardo de entendimiento o de 
mala voluntad esté en sus 1 n·cc todavía , y afirme que no cederá 
de ningún modo, sino con la autoridatl tle aquel los a quienes 
la voz común atribuye las leyes de las palabra-;, (. quién podrá 
haber, entre los escritores latinos, de más autoridad que Ci
cerón ? Pues éste, en sus famosísimas V errinas, l lamó nombre a 
l a  palabra coram (delante de) ,  aunque en aquel lugar sea prepo
sición o adverbio. No obstante, porque puede suceder que yo 
no entienda perfectamente aquel pasaje, y sea explicado de 
distinta manera en otra ocasión, ya sea por mí, ya por otro, no 
me entretengo en pensar a cuál puede corresponder el sí (est ) . 
Pues los más famosos maestros en el arte de la discusión 
enseñan que la perfecta oración consta de nombre y de verbo, 
la cual puede ser afirmativa o negativa ; esta misma clase es 
l lamada por Tulio proposición en un pasaje ; y cuando el 
verbo está en tercera persona, dicen que el nombre debe estar 
en nominativo, concertando con ella ; y dicen bien ; porque, 
responderi 6éAc.o ; quid graeci nominen! quod no<> nominamus Bene, 
responderi Ka"Aws ; quid graeci nominen!, quod nos nominamus Scrip
tum, responderi To yeypa!.l¡¡évov ; quid graeci nominen! quod nos no
minamus Et, responderi Ka\ ; quid graeci nominen! quod nos nominamus 
Ah, responderi ém6 ; quid graeci nominen! quod nos nominamw; Heu, 
responderi oi ; atque in his omnibus partibus orationis, quas nunc enu
meravi, recte loqui eum qui sic interroget ;  quod, nisi nomina essent, 
fieri non posset ? Hac ergo ratione Paulum apostolum recte locuturn 
esse, curo remotis omnium eloquentium auctoritatihu<> obtinere possimus ; 
quid opus est quaerere cuius persona sententia nostra fulciatur? 

16. Sed ne quis tardior aut imprudentior nondum cedat, asseratque, 
nisi illis auctoribus, quibus verborum leges consensu omnium tribuun
tur, nullc, modo esse cessurum ; quid in latina lingua excellentius Cice
rone inveniri potest? At hic in suis nobilissimis orationibus quas Verri
nas vocant, Coram, praepositionem, sive illo loco adverbium sit, nomen 
appellavit. Verurntamen quia fieri potest ut ego illum locum minus bene 
intelligam, exponaturque alias aliter, vel a me vel ah alio ; est ad 
quod responderi posse nihil puto. Tradunt enim nobilissimi disputa
tionum magistri, nomine et verbo plenam constare sententiam, quae 
affirmari negarique possit: quod genus idem Tullius quodam loco pro
nuntiatum vocat : et cum verbi tertia persona est, nominativum curn 
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si reflexionas conmigo sobre eso, conocerás, según creo, que 
hay dos proposiciones cuando decimos : el hombre está sentado, 
el caballo corre. 

Ad.-Lo conozco. 
Ag.-¿ Ves que en cada una de ellas hay un nombre : hom

bre y caball o ;  y en cada una, asimismo, un verbo : está sentado 
y corre ? 

Ad.-Lo veo. 
A�.-Luego si dijera solamente : está sentado, o corre, con 

muchísima razón me preguntarías quién o qué cosa, para yo 
responderte : un hombre, o un caballo, o un animal, o cualquier 
otra cosa que pudiese completar por un nombre la proposición 
enunciada por el verbo, esto es, aquella oración que puede ser 
afirmativa o negativa. 

Ad.-Entiendo. 
Ag.-Atiende a lo demás, y suponte que vemos algo allá 

a lo lejos, y no sabemos si es un animal o una piedra, u otra 
cosa, y que yo te digo : porque es un hombre, es un animal ; 
¿ no hablaría temerariamente ? 

Ad.-Muy temerariamentt>, pero no lo dirías tan temeraria
mente si dijeses : si es hombre, es animal. 

Ag.-Hablas con razón ; así, pues, me gusta el si en tu 
frase ; también a ti te agrada ; y a ambos nos desagrada el 
porque de la mía. 

Ad.-Estov conforme. 
Ag.-Examina si estas dos frases son proposiciones com

pletas : agrada el sí, desagrada el porqué. 
Ad.-Completas de torlo punto. 

ea casum nominis aiunt esse oportere ; et recte aiunt :  quod mecum 
�¡ consideres, velut cum dicimu� : Horno sedet, Equus currit, agnoscis, 
ut opinor, duo esse pronuntiata. 

A d.-Agnosco. 
A ug.-Cernis in singulis singula esse nomina, in uno horno, in altero 

equu• ; et verba singula, in uno sedet, in altero currit?  
Ad.-Cerno. 
Aug.-Ergo si dicerem, sedet tanturn, aut currit tantum, recte a me 

quaereres, quis vel quid ;  ut responderem : Horno, vel equus, vel animal, 
vel quodlibet aliud, quo possit nomen redditum verbo implere pronun
tiatum, id est illam bententiam quae affirmari et negari potest. 

A d.-Intelligo. 
A ug.-Attende caetera, et finge nos videre aliquid longius, et in

certum habere utrum animal sit an saxum, vel quid aliud, meque tibi 
dice re : Quía horno est, animal est ; nonne temere dicerem? 

A d.-Temere ornnino : sed non temere plane diceres : Si horno est, 
animal est. 

Aug.-Recte dicis. !taque in locutione tua placet mihi Si ; placet et  
tibi : u trique autern nostrum in mea displicet Quia. 

A d.-Assentior. 
Aug.-Vide iam utrum istae duae sententiae plena pronuntiata sint: 

Placet Si, displicet Quia. 
Ad.-Plena ornnino. 
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Ag.-Vamos, dime ahora cuáles son verbos y cuáles nom
bres. 

Ad.-Creo que los verbo.; son agrada y desagrada ; y nom
bre!', ¿ qué otra cosa pueden serlo que sí y porqué? 

Ag.-Luego ya está suficientemente probado que estas dos 
conjunciones son nombres. 

Ad.-Sí, suficientemente. 
Ag.-¿Puedes por ti mismo demostrar lo mismo en la�; 

demás partes de la oración, según esta regla ? 
Ad.-Puedo. 

C A P I T U L O  V I  

SIGNOS QUE SE SIGNIFICAN A SÍ MISMOS 

1 7. Ag.-Dejemos ya esto, y dime si te pa rece que, así 
como hemos notado que todas las palabras son nombres y 
todos los nombres palabras, así también todos l os nombres son 
vocablos y todos los vocablos nombres. 

Ad.-No veo que entre estas diversas cosas haya otra dife
rencia que el diferente sonido de las letras. 

Ag.-Ni yo por ahora te contradigo, aunque no faltan 
quienes las distinguen en la significación, y cuyo parect>r no 
es necesario que consideremos ahora. Pero ciertamente te das 
cuenta que hemos l legado a los signos que se significan mutua
mente, no diferenciándose más que en el sonido y que se 
significan a sí mismos con las restantes partes de la oración. 

Aug.-Age nunc, dk mihi quae ibi sint verba, quae nomina. 
Ad.-Verba ibi video esse, placet, et, displicet :  nomina vero quid 

aliud quam, si, et, quía? 
Aug.-Has ergo duas coniunctiones etiarn nomina esse satis pro

hatum est. 
Ad.-Prorsus satis. 
Aug.-Potesne ipse per te in aliis partibus orationis hoc idem ad 

eamdem regularn docere ?  
Ad.-Possurn. 

C A P U T  V I  

SIGNA SUI SIGNIFICATIVA 

17. Aug.-Transearnus ergo hil)C, et iam die mihi utrum sicut om
nia verba nomina, et omnia nomina verba esse cornperimus, ita tibi e t  
omnia nomina vocabula, et  ornnia vocabula nomina esse videantur. 

Ad.-Plane inter haec quid distet praeter diversum syllabarurn 
sonum non video. 

Aug.-Nec ego interim resisto, quanquam non desint qui etiam 
significatione ista discernunt, quorurn sententiam modo considerare non 
opus est. Sed certe anirnadvertis ad ea iarn signa nos pervenisse, quae 
se invicem significent, nulla praeter sonum distantia, et quae seipsa: 
significent curn caeteris ornnibus partihus orationis. 
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Ad.-No lo entiendo. 
Ag.-Luego no entiendes que el nombre está significado 

p{Jr el vocablo, y el vocablo por el nombre ; y esto de tal modo, 
que en nada se diferencien si no es en el sonido de las letras, 
al menos para el nombre tomado de una manera general ; 
porque del nombre tomado de una manera particular decimos 
{}Ue está entre las ocho partes de la oración, de modo quf' no 
contenga las otras siete. 

Ad.-Entiendo. 
Ag.-Pues esto es lo que he expresado al decir que el vo· 

<-ablo y el nombre se significan recíprocamente. 
18. Ad.-Lo sé ; mas te pregunto qué has querido decir 

con estas palabras : «Que también se significan a sí mismos 
con las otras partes de la oración.» 

Ag.-¿ No nos ha mostrado el anterior raciocinio que todas 
las partes de la oración pueden llamarse nombres y vocablos, 
esto es, que pueden ser significadas por un nombre y un VO· 
cablo? 

Ad.-Así es. 
Ag.-Si te pregunto cómo l lamas al mismo nombre, esto 

es, al sonido expresado con las dos sílabas nombre, ¿ no me 
responderás correctamente : nombre? 

Ad.-Correctamente. 
Ag.-¿Acaso se significa así este signo que enunciamos con 

cuatro sílabas, cuando decimos : coniunctio (conjunción) ?  Por
que este nombre no pued') ser contado entre las palabras que 
.significa. 

Ad.-Lo admito bien. 

Ad.-Non intelligo. 
Aug.-Non ergo intelligis et nomen vocahulo et vocahulum nomine 

significad ; et ita ut praeter sonum litterarum nihil intersit, quantum 
.ad generale nomen pertinet : nam et speciale nomen dicimus, quod 
inter octo partes orationis ita est, ut alias septem non contineat. 

A d.-In telligo. 
Aug.-At hoc est quod dixi, se invicem significare vocahulum et 

nomen. 
18. Ad.-Teneo, sed quaero quid dixeris : Cum etiam seipsa signi

fican! cum aliis partibus orationis. 
Aug.-Nonne superior ratio docuit nos, omnes partes orationis, t•t 

nomma posse dici et vocahula, id est et nomine et vocabulo posse sig
nificari? 

Ad.-Ita est. 
Aug.-Quid? ipsum nomen, id est sonum istum duahus syllahis 

expressum, si ex te quaeram quid appelles, nonne recte mihi responde
bis : Nomen? 

A d.-Recte. 
Aug.-Num ita se significa! hoc signum quod quatuor syllahis enun

tiamus cum dicimus : Coniunctio? Hoc enim nomen in ter illa quae 
sigmficat, numerari non potes!. 

Ad.-Recte accipio. 

7, ll)  DEL MAESTRO 565 

Ag.-Esto es loe que se ha dicho al decir que el nombre 
se significa con los otros que él significa, lo cual debes en
tender por ti mismo acerca del vocablo. 

A d.-Y a me es fácil entenderlo ; mas ahora se me ocurre 
que el nombre se toma de una manera general y de una manera 
particular, y el vocablo no se cuenta entre las ocho partes de 
la oración ; por lo cual paréceme que es ésta otra diferencia, 
además del distinto sonido. 

Ag.-Pues qué, ¿ juzgas que hay otra diferencia entre 
nomen (nombre ) y óvo¡.¡a que el sonido, por el cual también 
se distinguen las lenguas latina y griega? 

Ad.-No veo otra diferencia. 
Ag.-Hemos, pues, llegado a los signos que se significan 

a sí mismos y unos a los otros, y lo que éste significa, también 
aquél, y que no se difcrc11cian sino en el sonido ; en efecto, 
hemos encontrado ahora esta cuarta categoría, porque las tres 
anteriores dicen relación al nombre y a la palabra. 

A d.-Ya hemos llegado. 

C A P I T U L O  V I l  

EPÍLOGO DE LOS ANTERIORES CAPÍTlJI.OS 

19. Ag.-Quisiera que me resumieses todo lo que hemos 
ya descubierto en nuestra discusión. 

Ad.-Lo haré según mis fuerzas. Recuerdo que lo p rime
ro que hemos buscado durante algún tiempo ha sido el porqué 
de hablar, y hemos encontrado que hablamos para enseñar o 

Aug.-ld est quod dictum est nomen .seipsum significare cum aliis 
quae significa! ;  quod etiam de vocahulo licet per teipsum intelligas. 

Ad.-Iam facile est : sed illud mihi nunc venit in mentem, nomen 
et generaliter et specialiter dici ; vocabulum autem in ter octo partes 
orationis non accipi : quare hoc quoque in ter se praeter diversum so
num differre arhitror. 

Aug.-Quid? nomen et lívo¡¡a distare inter se aliquid putas praeter 
sonum. quo etiam linguae discernuntur latina atque graeca? 

Ad.-Hic vero nihil aliud intelligo. 
Aug.-Perventum est ergo ad ea signa quae et seipsa significent, et 

aliud ah alío invicem significetur, e! quid quid ah uno hoc et ah alio ; 
et nihil praeter sonum inter �e differant :  nam hoc quartum modo in
venimns ; tria enim superiora, et de nomine et verbo intelliguntur. 

Ad.-Omnino perventum. 

C A P U T  V I I  

EPILOGUS PRAECEDENTIUM CAPITUM 

19. Aug.-lam quae sermocinando invenerimus, velim recenseas. 
Ad.-Faciam quantum possum. Nam primo omnium recordor ali

quandiu nos quaesisse quam oh causam loquamur, inventumque esse 
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para recordar, puesto que, cuan�o p�eguntamos, el fin que no� 
proponemos es que _aquel a qu:en _ mterrogamos aprenrla q�e 
queremos nosotros o u ;  hemos anadido que el canto, que pa:e
cenos hacerlo por delectación, no es propiamente un lengua

.
J e, 

y que en la oración a Diél�, a quien no podem?s pensar que 
se le enseñe o recuerde algo, nuestras oalabras tienen la efica
cia de recordarnos a nosotros mismos o despertar el recuerdo 
en los otros o de instruirlos. Después, determinado bastante
mente que las palabras no son otra cosa que signos, Y que las 
cosas que nad¡t significan no pueden serlo, presentaste un verso, 
a fin de que yo intentase mostrar el significado de _cada palabra, 
el cual era como sigue : «Si nihil ex tanta supens placet urbe 
relinqui.» No encontrábamos la significación de la segunda .J?a
labra, aunque ella sea muv conocida y empleada. Y, p�recien
dome que no inútilmente la intercalamos al hablar, sn�o . que 
más bien con ella enseñamos algo al que escucha, convimmos 
en que designaba tal vez la afección de la mente cuando_ halla 
o cree haber hallado que no existe lo que busca j respondistem_e tú ciertamente ; mas, evitando por broma no se que pr�fundi
dad de la cuestión, dejástela para dilucidarla en otro tiempo, 
y no vayas a creer que me he olvidado de tu promesa. Des
pués, como yo me apresurase a exponer la tercera palabra del 
verso me inducías a que mostrase, más que otra palabra cuyo 
valor' fuese idéntico, la cosa misma que significaban las pala
bras. Y habieHdo yo dicho que esto no podía hacerse por el 
discurso, dimos en aquellas cosas que se muestran con el deda 
a los que preguntan. Y o pensaba qu� estas <::o�as eran todas 
las corporales, pero vimos que eran solo las VISibles. De aquí, 

docendi commemorandive gratia nos loqui, quandoquidem nec cum in
terrogamus, aliud agimus quam ut ille qui interrogatur discat 51uid velimus 
audire ; et in cantando quod delectationis causa facere vrdemur, no� 
sit proprium locutionis ;  in orando Deo, quem doceri a�t commemoran 
existimare non possumus, id verba valeant, ut ve! nos r�sos common�
faciamus, vel alii commoneantur doceanturve per nos. Demde curo . sa�rs 
constitisset verba nihil aliud esse quam signa ; ea vero quae non ahqmd 
significent, signa esse non posse, proposuisti versum, cui�s �e�ba singula 
quid significaren!, conarer ostendere : is autem erat :  «Sr mhrl ex. tanta 
Superis placet urbe relinqui» '. Cuius secundum verbum qua�vrs no
tissimum et manifestissrmum, quid tamen significare!, non repenebamu-;. 
Cumque mihi videretur non frustra nos id in loquen�o inteq�onere. 
'led quod eo aliquid doceamus audientem ; ipsam mentrs affecllonem, 
cum rem quam quaerit, non esse invenit, vel invenisse se pn_tat, ho<' 
verbo fortasse indicari, respondisti tu quidem ; sed tamen �escw quam 
profunditatem quaestionis ioco evitans, in aliud tempus rllust�anda�l 
distulisti : nec me debiti quoque tui oblitum pules. In de tertmm m 
versu verbum curo satagerem exponere, urgebar abs te, ut non v�rb���� 
aliud quod ídem valeret, sed rem ipsam potius quae 

_
per v�rba srgmh

caretur ostenderem. Cumque id sermocinantibus nobrs fien non pos'le 
dixis-;em, ventum est ad ea quae interrogantibus dígito monstrantur. 

1 Aeneid. 1.2 v.6�9. 
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no sé de qué modo, pasamos a l os sordos y bufones, l os cuales 
significan con el gesto y dn palabras no sólo lo que se puede 
ver, sino mucho y casi todo lo que nosotros hablamos ; por 
donde encontramos que l os mismos gestos son signos. Entonces 
comenzamos a examinar cómo podríamos mostrar sin ninguna 
clase de signos las cosas mismas que se significan por signos, 
puesto que con un signo denotamos una pared, un color y to: 
das las cosas visibles, cuando las mostramos con el dedo. Aqm 
yo me equivoqué al decir que era una cosa }mposible, y qued?, 
por fin, establecido entre nosotros que pod1an demostrarse sm 
signos aquellas cosas que no hacemoR en el momento en que 
somos preguntados, y podemos hacerlas d,)spués de la pregun· 
ta ; y que, sin embargo, la locución no era de esta clase, pues 
que, si estamos hablando v se nc.s vregunta qué es locución, 
evidentemente es por la misma locución por la que se muestra 
lo que ella es, como se ha visto. 

20. Por donde hemos advertido que se muestran unos sig
nos con otros, o con signos otras cosa'\ que no lo son, o tam
bién sin signos las cosas que podemos hacer después que se 
nos pregunta, y tomamos el primero de estos tres casos pata 
considerarlo y esclarecerlo atentamt;nte. En esta discusión se 
aclaró que hay signos que no pueden ser significados po_r lo 
que ellos significan, como, por ejemplo, el cuatrisilabo conwnc
tio (conjunción) ;  y que los hay que pueden ser significados, 
como, por ejemplo, al decir signo también significamos una 
palabra, y al decir palabra también denotamos un �igno ; por
que l os términos signo y palabra son a la vez dos Signos y dos 
palabras. Y se ha mostrado r¡ue, en la especie de signos que 
Haec ergo corporalia esse omnia arhitrabar, hCd invenimus sola visibilia. 
Hinc nescio quomodo ad surdos et histriones devenimm,, qui non quae 
sola videri possunt, sed multa praeterea ac prope omnia quae loquimur, 
gestu sine voce significant ;  eosdem tamen gestus signa esse comperimus. 
Tum rursus quaerere coepimus, quomodo res ipsas quae signis signifi
cantur. sine ullis signis valeremus ostendere, cum et ille paries, et color 
et omne visibile, qnod intentione digiti ostenditur, signo quodam con
vince.:-etur ostendi. Hic ergo errans cum inveniri tale nihil posse dixis· 
sem, tandem inter nos constitit, ea posse demonstrari sine signo, quae curo 
a nobis quaeruntur, non agimus, et post inquisitionem agere possumus ; 
locutionem tamen ex eo non esse genere: siquidem et loquentes curo 
interrogamur quid sit locutio, istam per seipsam demonstrare facile 
esse �atis apparuit. 

20. Ex quo admoniti sumus aut signis signa monstrari, aut signis 
alia quat> signa non sunt, aut etiam sine signo res quas agere post in
terrogationem possumus : horumque trium primum diligentius consi· 
derandum discutiendumque suscepimus. Qua disputatione declaratum 
est, partim esse signa, qua ah iis sig�i� quae significarer�t, si�nific

_
a�i 

vicissim non possent, ut est hoc quadnsyllabum curo, Comuncuo, dlCI· 
mus : partim quae possent, ut curo dicimus : Signum, �tiam ver hum si
gnificamus ; et curo dicimus: Verbum, etiam signum significamus ; nam 
signum et verbum, et duo signa, et duo verba sunt. In hoc autem ge
nere. quo invicem se signa significant, quaedam non tantum, quaedam 



568 DEL MAESTRO 7, 20 

son n�cíprocos, unos no tienen el mismo valor, otros lo tienen 
igual y otros, en fin, son idénticos. Pues he aquí que este disí
labo que suena cuando decimos signo significa sin excepción 
todo aquello por lo cual se significa cualquier cosa ; mas n6 
es signo de todos los signos el término palabra, sino sólo de 
aquellos emitidos por la articulación de la voz. Por donde se 
ve que, si bien el signo ( signum} significa la palabra ( verbum) 
y la palabra el signo, esto es, aquellas dos sílabas a éstas y 
éstas a aquéllas, tiene mayor extensión el signo que la palabra ; 
es decir, significan más aquellas dos sílabas que éstas. Al con
trario, los términos palabr2 y nombre, tornados en su acepción 
gPneral, tienen un mismo val or. Mostró la razón que todas las 
partes de la oración son también nombres, porque pueden aso
ciárseles pronombres, y que de todas puede decirse que nom
bran algo, y que no hay ninguna que, añadiéndole un verbo, 
no pueda formar una proposición completa. ::vlas aunque l os 
términos nombre y palabra tengan el mi,.mo valor, puesto quP 
todas las cosas que son palabras son tamhién nombres, no tie
nen, sin embargo, un valor idéntico, pues hemos hallado en 
nuestra discusión que por razones diferentes la una se l lama 
:Jalabra y el otro nombre. Hemos visto, en efecto, que la pala
bra hiere el oído y que el nombre excita el recuerdo en el 
espíritu ; diferencia que expresamos muy claramente en el len
guaje, diciendo : ¿ Cuál es el nombre de esta cosa que se quie
re grabar en la memoria? En lugar de decir : la palabra de 
esta cosa. Hemos hallado después términos que no sólo tienen 
la misma significación, sino que también son idénticos, y entre 
los cuales no hay otra diferencia que el sonido de las letras, 
como nombre y ovo¡.¡a, Se mP habla olvidado que en la especie 

tantum, quaedam vero etiam idem valere monstratum est. Etenim hoc 
disyllabum, quod sonat cum dicimus : Signum, prorsus omnia quibus 
quidque significatur significa! :  non autem omnium signorum signum 
est cum dicimus : Verbum, sed tantum eorum quae articulata voce 
proferuntur. Unde manifestum est, quamvis et verbum signo, et signum 
verbo, id est et duae istae syllabae illis, et illae istis significentnr, plus 
tamen signum valere quam verbum, plura scilicet illis duabus syllabis, 
quam istis significantibus. Tantumdem autem valet generale verbum, et 
generale nomen. Docuit enim ratio orones partes orationis etiam no
mina esse, quod et pronomina his addi possunt, et de omnibns dici 
potest quod aliquid nominen!, et nulla earum sit quae non verbo adiunct()< 
pronuntiatum possit implere. Sed cum tantumdem valeant nomen et  
verbum, eo  quod omnia quae verba sunt, sint etiam nomina ;  non lamen 
idem valent. Alía quippe de causa verba, et alia nomina nuncupari, 
satis probabiliter disputatum est. Siquidem alterum horum ad auris 
verberationem, alterum ad animi commemorationem notandam e'se com
pertum, vel ex hoc intelligi potest, quod in loquendo rectissime dicimus : 
Quod est hnic rei nomen, rem memoriae mandare cupientes ; Quod est 
autem huic rei �erbum, dicere non solemus. Quae vero non solum tan
tumdem, sed etiam ídem omnino significent, et inter quae nihil praeter 
litterarum distet sonum, nomen et óvo11a invenimus. Illud sane mihi 
elapsum eral in hoc genere, in quo invicem se significan!, nullnm nos 
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de los signos recíprocos no hemos encontrado ninguno que no 
se signifique también ent;:e los demás que él significa. No he 
podido recordar más que esto. Ahora ve tú-el único que c�eo 
ha hablado cierto y seguro en este diálogo-si he resumido 
bien lo que he dicho. 

C A P I T U L O  V l l l  
No SE DISCUTEN INÚTILMENTE ESTAS CUESTIONES.  AsiMISMO, 
PARA RESPONDER AL QUE PREGUNTA, SE HA DE LLEVAR EL PENSA

!If! E::"<TO DE LOS SIGNOS OÍDOS A LAS COSAS SIGNIFICADAS 

2 1 .  Ag.-Bien has recordado, sin duda, todo lo que yo 
.deseaba, y, a decirte l a  v�nlarl, estas disti!lciones me yare.cen 
mucho más claras ahora quP cuando, buscandolas y discutien
do sobre ellas, las sacábamos 1lc no sé qué escondrij os. Mas 
es difícil decir ahora adónde trato de l legar a vueltas de tanto 
rodeo . Porque tal vez piensas o que es tamo� jugando, . y; ;¡u e 
apartamos la consideración de las cosas senas para dingula 
sobre cuestiones pueriles, o que buscamos una pequeña o me
diocre utilidad ; o, si crees que es la discusión ha de traer algo 
arande estás ardiendo en deseos de saberlo o, cuando menos, " ' f l . de oírlo. Yo quisiera creyeses que ni he orma1 o JUegos que 
en algo desdigan-aunque tal vez �stemos .jugan_do, mas (en 
tal caso ) no sea considerado en sentrdo puenl-m me detengo 
en cortos o medianos bienes. Y, no obstante, si dijese que hay 
una vida bienaventurada y eterna, adonde, con la ayuda. de 
Dios, esto es, de la misma Verdad, deseo seamos conducidos 

signum comperisse, l{nod non int<'r caetera quae sig.nificat: se. qnoque 
signifi.cet. Haec quantum potni, reeordatus sum. Tn '�U: v1dens, q1�em 
nihil puto in hoc sermone ni'li scientem certumque d!x!sse, utrum Ista 
bene ordinateque digesserim. 

C A P U T  V I I I  

NoN FR!:STRA HAEC DISPUTAR!. 

INTERROGANTI RESPONDEATUR, AD 

hEM SIGNIS AUDITIS ANIMUM. UT 

RES SIGNIHCATAS ESSE REFERENDUM 

21. Aug.-Satis tu quidem memoriter omnia quae vellem recoluisti ; 
et, ut tibi fatear, multo evidentius mihi nunc videntur ista distincta, 
quam cum ea inquirendo ac disserendo de ncscio quibus latebris ambo 
erueremus. Sed quonam tantis ambagibus tecum pervenire· moliar, dif
ficile dictu est hoc loco. Tu enim fortasse aut ludere nos, et a serii" 
rebus avocare animum, quasi quibusdam puerilibus quaestiunculis, ar
bitraris, aut parvam ve! mediocrem aliquam utilitatem requirere : ant 
si magnum quiddam parturire istam disputationem suspicaris, iamiam
que ld scire sive saltero audire desideras. Ego autem credas velim, neque 
me vilia ludiera hoc instituisse sermone, quamvis fortasse ludamus, idque 
ipsum tamen non puerili sensu aestimandum sil ; neque parva bona vel 
mediocria cogitare. Et tamen si dicam vitam esse quamdam beatam. 
eamdemque sempiternam, quo nos Deo duce, id est ipsa veritate, gra-
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por ciertos escalones apropiados a nuestro débil paso, temería 
aparecer ridículo entrando en este camino tan sublime por e l  
examen de los signos, más bien que d e  las cosas que ellos 
representan. Por tanto, me perdonarás si me detengo contigo 
en consideraciones preliminares, no por jugar, sino por ejerci
tar las fuerzas y agudeza del entendimiento, con las cuales po
damos, a más de soportar, amar el calor y la luz de aauel la  
región en que la vida es bienaventurada. 

Ad.-Antes bien, sigue como has comenzado ; que nunca 
juzgaré despreciar lo que tú pensares hacer o decir. 

22. Ag.- iEa !  Consideremos ahora esta categoría en la  
cual lo s  signos no  denotan signos, sino más bien la s  cosas 
que hemos l lamado significables. Y dime, primeramente, �i el 
hombre es hombre. 

Ad.-No sé si estás jugando ahora. 
Ag.-¿Por qué? 
Ad.--Porque juzgas preguntarme si el hombre es otra cosa 

que hombre. 
Ag.-Creo juzgarías que me burlaba también de ti si te 

preguntase asimismo si la primera sílaba de este nombre es 
otra cosa que hom, y la segunda otra que bre. 

Ad.-Así es, ni más ni menos. 
Ag.-Mas estas dos sílabas unidas forman hombre, ¿ lo ne-

garás ? 
Ad.-¿ Quién l o  podrá negar? 
Ag.-Pregunto, pues, si tú eres estas dos sílabas unidas. 
A d.-De ninguna manera ; mas ya veo adónde apunta3 . 

dibus quibusdam infirmo gressui nostro accommodatis perduci cupiam, 
vereor ne ridiculus videar, qui non rerum ipsarum quae significantur, 
sed comideratione signorum tantam viam ingredi coeperim. Dabi• igi
tnr veniam, si praeludo tecum non ludendi gratia, sed exercendi vires 
et mentís aciem, quibus regionis illius, ubi beata vita est, calorem ac 
lucem non modo sustinere, verum etiam amare possimus. 

Ad.-Perge potius ut coepisti : nam nunquam ego contemnenda 
putem quae tu dicend'l vel agenda putaveris. 

22. Aug.-Age, iam ergo illam partem consideremus, cum sigui'! 
non alía signa significantur, sed ea quae significabilia vocamus. Et 
primum die mihi utrum horno, horno sit. 

Ad.-Nuuc vero an ludas nescio. 
Aug.-Quid ita? 
Ad.-Quia quaerendum ex me censes, utrum homo aliud sit quam 

homo. 
Aug.-Ita credo te illudi arbitrareri•, si etiam quaererem utrum 

prima huius nominis syllaba aliud sit quam, ho, et  aliud secunda 
quam, mo. 

Ad.-Ita omnino. 
Aug.-At istae duae syllabae coniunctae, horno est : an negabis'� 
Ad.-Quis neget? 
Aug.-Quaero ergo, num tu duae istae syllabae coniunctae sis. 
Ad.-Nullo modo : sed video quo tendas. 
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Ag.-Dilo, pues, para que no me tengas por burlón. 
Ad.-¿Piensas concluir que no soy hombre ? 
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Ag.- iEh !  ¿ Acaso no piensas lo mismo tú, que has con· 
cedido ser verdad todo lo que precede y nos ha traído a esta 
conclusión? 

Ad.-No te diré qué pienso, s i  no oyere de ti acerca de qué 
me preguntaste al buscar si el hombre es hombre, si de estas 
dos sílabas o de lo que significan. 

Ag.-Antes bien, responde tú cómo entendiste mi pregun
ta ; porque si es ambigua debiste precaver esto y no respon
derme antes de estar cierto de qué modo te pregunté. 

Ad.-Poco me importa la ambigüedad si respondo a las dos 
cosas : el hombre es ciertamente hombre ; las dos sílabas no 
son más que dos sílabas, y lo que significa no es otra cosa que 
aquello  que es. 

Ag.-Muy bien, ciertamente ; mas, ¿ por qué has tomado en 
l os dos sentidos lo que hemos l lamado hombre, y no las otras 
cosai' de que hemos hablado ?  

Ad.-¿ Con qué m e  convences de aue no haya entendido 
así lo demás ? 

Ag.-Para call ar otras cosas, si hubieras entendido mi pri
mera pregunta según el sonido de las letras, no me hubieras 
respondido nada, pues podría parecerte que no había pregun· 
tado nada ; mas ahora, habiendo pronunciado tres palabras, 
una de las cuales repetí en el medio, diciendo utrum homo, 
homo sit (si el hombre es hombre) ,  el haber entendido la pri
mera y última palabra, no según los signos, sino conforme a 

Aug.-Dicito ergo, ne me cuntumeliosum pule". 
Ad.-Concludi exist1mas quod homo non sim. 
Aug.-Quid, tu non idem existimas, qui omnia superiora ex quibus 

hoc wnfectum est, vera esse concedis? 
Ad.-Non tihi ego dicam quid existimem, nisi prius ahs te audiero, 

cum quaereres utrum homo, homo sit, de duabus istis syllabis, an de 
re ipsa quam significan! me interrogaveris? 

A ug.-Tu potius responde ex qua parte acceperis interrogationem 
meam : nam si est ambigua, prius hoc cavere dehuisti, neque mihi re
spondere antequam certus fieres quonam modo rogaverim. 

Ad.--Quid enim me impediret haec ambiguitas, cum ego ad utrum· 
que responderim ; horno enim prorsus homo est ; nam et istae duae 
syllabae nihil aliud sunt quam istae duae syllabae ; et id quod signifi
can!, nihil aliud est, quam id quod est. 

A ug.-Scite hoc quidem : sed cur hoc solum quod dictum est horno, 
non etiam caetera quae locuti sumus, ad utrumque accepisti? 

A d.-Unde enim convincor quod et caetera non sic acceperim? 
Aug.-Ut alia omittam, eam ipsam primam rogationem meam, si to

tam ex ea parte accepisses, qua syllabae sonant, nihil mihi respondisses ; 
possem tibi enim videri nihil etiam interrogasse : nunc vero cum tria ver
ha wnuerim, quorum unum in medio repetivi dicens utrum horno, horno 
sit, primum et ultimum verbum, non secundum ipsa signa, sed secun-
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lo que éstos significan, señal es manifiesta de que pensaste que 
habías de responder a la pregunta con certeza y confianza. 

Ad.-Es verdad. 
Ag.-Mas, ¿ por qué te plugo admitir solamente el término 

hombre según su sonido v según su significado ? 
Ad.-ITe aquí que ya admito todo, mas solamente en cuan· 

to a su -,ignificado ; pues convengo contigo en que no podemos 
hablar f'n manera alguna si no fijamos la atención, oídas las 
palabras, en aquello de que éstas son signos. Por lo cual mues
tra ahora cómo me he engañado en eo;;te modo de raciocinar, 
cuya conclusión es que yo no soy hombre. 

Ag.-No, sino que volveré a preguntarte l o  mismo, para 
que tú mismo veas dónde has caído. 

Ad.-Muy bien. 
23. Ag.-No te preguntaré lo que te había preguntado 

primeramente, puesto que ya lo has dicho. Por tanto, mira con 
mayor cuidado si la sílaba hom no es otra cosa que hom y �i 
la o;;ílaba bre no es otra cosa que bre. 

Ad.-Ciertamente, no veo otra cosa. 
Ag.-Mira también si, juntando esta<; doo;; o;;í labas, se hace 

un hombre. 
Ad.-De ninguna manera convendré en esto ; porque e;,ta

mos de acuerdo, con razón, en que el signo l leva nuest� o e<cpÍ
ritu hacia la cosa significada y en que, por consecuencia natu
ral de esta visión, se concede o se niega lo que se habla. Estas 
dos sílabas, tomadas separadamente, no tienen más significa
ción ni más valor que el sonido que hiere nuestros oídos : por 
eso concedí que eran lo que sonaron. 

dum ea quae his significantur te accepisse, ve! hoc solo manife,tum 
est, quod statim certus ac fidens rogationi respondendum putasti. 

Ad.-Verum dicis. 
Aug.-Cur ergo id tantnm qnod in medio positnm est, et  secundum 

id qnod sonat, et secundum id quod significa!, te accipere libuit? 
Ad.-Ecce iam totum ex ea tantum parte qua significatur accipio : 

assentior enim tibi, sermocinari nos omnino non posse, nisi auditis verbis 
ad ea feratur animus, quorum ista sunt signa. Quare ostende nunc, quo
modo ista ratiocinatione deceptus sim, qua me hominem non esse ronclu
ditur. 

A ug.-Imo eadem rursns interrogabo, ut ipsp invenias ubi lap"lh ,i<. 
Ad.-Bene facis. 
23. Aug.-I!Iud ergo quod primo quaesieram, quia iam dedi,t i ,  non 

quaeram. Vide igitur diligentius, utrum syllaba, ho, nihil aliud sit quam, 
ho ; et utrum, mo, nihil aliud sit quam, mo. 

1d.-Hic prorsus nihil aliud video. 
Aug.-Vide etiam num istis duabus iunctis, horno, fiat. 
4d.-Nequaquam hoc concesserim : placuit emm, et  recte placuit, 

signo dato id quod significatur attendere, et ex eius consideratione ve! 
dare, ve! negare quod dicitur. Illae autem separatim enuntiatae sylla
bae, quia sine ulla <ignificatione sonuerunt, hoc eas es<e quod 'onnere 
concessum est. 
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Ag.-Opinas, pues, y defiendes a capa y espada que no 
debes responder a las preguntas, a no ser según las cosas sig
nificadas por las palabras. 

Ad.-No veo por qué ha de repugnar esto, con tal que 
sean palabras. 

Ag.-Quisiera saber cómo responderías a aquel-de quien 
solemos oír hablar con gozo burlón-que concluyó haber sali
do un león de la boca de con quien discutía. Pues habiéndole 
preguntado si lo que hablamos procede de nuPstra boca, y no 
pudiendo el otro negarlo, indujo al hombre con suma facili
dad a que pronunciase la palabra león ; una vez hecho esto 
comenzó a burlarse de él pesadamente, diciéndole cómo un 
hombre bueno podía haber expelido un tan gran animal, pues
to que había confesado qup todo lo que dPcimos procede de 
nuestra boca. 

A d.-Y no era difícil Pchar por tierra a f'�te �ocarrón, pues 
no le concedería yo que todo lo que hablamos de nuestra boca 
procede. Porque todo lo que hablamos lo significamos ; y no 
procede de la boca del que habla la cosa que se �ignifica, sino 
el signo con que se significa, a no ser cuando se significan los 
mismos signos ; esta clase ya la hemos tratado poco antes. 

24. Ag.-De este modo estarías bien preparado para res
ponder a ese adversa1 io ; sín embargo, ¿ qué me responderás 
si te pregunto si hombre es nombre ? 

A d.-¿ Qué responderé sino que es un nombre ? 
4g.-¿ Qué? ¿ Acaso, cuando te veo, veo yo un nombre? 
Ad.-No. 
Ag.-¿ Quie1 e�, pues, que diga lo que sigue ? 

Aug.-Placet igitur, firmumquc animo l<'ne" non re,pondendum es-,e 
inteuogationihus, nisi ex iis rebus quae verbis significantur? 

A d.-Non intelligo cur displiceat, si modo verba sint. 
Aug.-Vel!em scire quomodo illi resisteres, de quo iocante-; solemus 

audire, quod ex eius ore cum quo di-;putabat, leonem processisse conclu
serit. Cum enim quaesisset, utrum ea quae loqueremur, nostro ore proce
derent, atque ille non potuisset negare ; quod facile fuit, egit cum ho
mine, ut in loquendo leonem nominare!: hoc ubi factum est. ridicule 
insultare coepit et premere, ut quoniam quidquid loquimur, ore nostro 
exire confessus erat, et leonem se locutum esse nequibat abnuere, horno 
non malus tam immanem bestiam videretur vomuisse. 

Ad.-Minime vero erat arduum scurrae huic resistere, non enim con
cederem ore no<;tro exire quodcumque loquimur. Nam quae loquimur. ea 
significamus ; non autem quae res significatur, sed signum quo significa
tur loquentis ore procedit, nisi cum ipsa signa significantur : quod genus 
paulo ante tractavimus. 

24. A ug.-Bene tu quidem hoc modo adversas illum esses paratus: 
verumtamen mihi quid respondebis, utrum horno nomen sit requirenti 't 

A d.-Quid, nisi esse nomen? 
A ug.-Quid? cum te video, num nomen video ? 
A d.-Non. 
Aug.--Visne igitur dicam quod sequitur? 
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Ad.-No, te lo ruego ; pues yo mismo me doy la sentencia 
de no ser hombre, por haber respondido que es nombre al 
preguntarme tú si hombre es nombre. Pues habíamos conve
nido en que es de la cosa significada que se puede afirmar 'o 
negar lo que se rlice. 

Ag.-Mas parécemt> que no sin motivo diste en esta res
puesta, porque es la ley de la razón, escrita en el fondo de 
nuestro espíritu, que ha despertado tu atención. Si te pregun
tase qué es el hombre, seguramente responderías que un ani
mal ; y si te preguntase qué parte de la oración es hombre, 
no podrías de ningún modo responder rectamente sino dicien
do que nombre ; por lo cual, como se ve que hombre es nom
bre y es animal, lo primero se dice considerando el signo, y lo 
segundo, lo que el signo significa. Por tanto, al que pregunte 
sí hombre es nombre, no le responderé sino que lo es ; bastante 
da a entender que quiere oírlo considerado en cuanto signo. 
Mas si pregunta sí es animal, asentiré más fácilmente. Y sí 
preguntase solamente qué es el hombre-no diciendo si nom
bre o animal-, en virtud de esta regla de lenguaje ya conve
nida que el espíritu se diri ge hacia las cosas que significan 
las ;ílabas, se responderá sencillamente que es un animal, o se 
recitará toda la definición, esto es, animal racional y mortal .  
¿No te parece? 

Ad.�Claro que me parece ; pero ¿ cómo eludiremos aquella 
conclusión tan afrentosa, según la cual se infiere que no somos 
hombres, pues hemos concedido que es nombre ? . Ag._:_¿ Cómo, sino demostrando que ella no ha sido dedu
cida conforme al sentido atribuído a la cuestión cuando asen-

Ad.-Ne quaeso ; nam mihi ipse renuntio, me homine� no� esse, qui 
nomen esse responderim, cum homo utrum nomen esset mqu1reres. larn 
enim placuerat. ex ea re quae significaretur, aut assentiri, aut negare 
qnorl rlicitnr. 

Aug.-At rnihi videtur no� te frust�a i� �anc. responsione� �ecidi.ss.e ; 
nam vigilantiam tuam menuhus nostns md1ta 1psa lex ratwms ev1e1t :  
nam , i  quaererem quid esset horno, responderes fortasse animal ; si' au
tem quaererem qnae pars orationis esset horno, nullo modo po�ses recte 
respondere nisi nomen : quamohrem cum horno et nomen, et ammal esse 
inveniatur illud dicitur ex ea parte qua signum est, hoc ex parte rei 
quam sig�ificat. Qui ergo quaerit utrum horno nomen sit, nihil ei al�ud 
quam esse respondeam : satis enim significa! ex ea parte se velle aud1re, 
qua signum est. Si autem quaerit utrum animal sit, multo proclivius 
annuam : quoniam si tacens et nomen et animal, tantum quid esset 
horno requireret, placita illa loquendi regula ad id quod duahus syl�a: 
bis significatur, animus curreret ; neque quidquam responderetur ms1 
animal, vel etiam tota definitio diceretur, id est animal rationale mor
tale :  an tibi non videtur? 

Ad.-Prorsus videtur: sed cum esse nomen concesserimus, quomodo 
illam conclusionem nimis contumeliosam evitahimus, qua nos homines 
non esse confici tur? 

Aug.-Quomodo putas, nisi docendo non ex ea parte illatam, qua in-
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tíamos al que preguntaba? O si confiesa que la i��rió ?onfor
me a este sentido no hemos de temer la concluswn ; 6 he de 
temer confesar q�e yo no soy hombre, es decir, estas dos sí
labas? 

Ad.-Nada hay más verdadero . ¿ por qué, pues, se nos ofen
de con esta frase : no eres hombre, puesto que, según lo conce
dido antes, no se ha podido decir verdad más grande? 

AK.-Porque no puedo menos de pensar que la conclusión 
se refiere a lo que significan las dos sílabas según la regla 
-cuyo valor natural es muy grande-de que la. at�nción, per
cibidos los signos, se dirige hacía las cosas s1gmficadas tan 
pronto como suenan las palabras. 

Ad.-Admíto lo que dices. 

C A P I T U L O  I X  

SI SE HAN DE PREFERIR LAS COSAS O EL CONOCIMIENTO DE LAS 
MISMAS A LOS S IGNOS QUE LAS REPRESENTAN 

25. AK.-Quíero, pues, que entiendas ya que las cosas 
significadas han de estimarse en más que los signos. Porque 
todo lo que es por otra cosa, preci�o es que sea

, 
de. más bajo 

precio que aquello por lo que es, s1 no es que tu ¡nensas otra 
cosa. 

Ad.-Paréceme que no se ha de asentir a e�to fácílm�nte ; 
pues cuando decimos : cieno, e�to . supera en Importancia, a 
mí ver al nombre de la cosa sigmficada. Lo que nos ofende 
al oír!� no pertenece al sonido rle la palabra misma ; pues 

terro<>'anti assentiebamur? Aut si ex ea parte illarn se fatetur iuferre, 
nullo � modo est formidanda : quid enim metuam hominem, id est tres 
islas syllabas non esse me confiteri ? . . . .  Ad.-Nihil est verius. Cur ergo ammum offend1t, cum dicltur : Non es 
igitur horno ; cum secundum illa concessa, �ihil veri�s dici potue.rit? 

Aug.-Quia non possum non putare ad 1d c�ncluswnem referr�, quod 
his duabus syllabis significatur, simul atque 1sta verha sonuermt, ea 
scilicet regula, quae naturaliter plurimum valet, ut audith signis ad res 
significaras feratur intentio. 

Ad.-Accipio rptod dicis. 

C A P U T  I X  

AN RES QUAEQUE VEL EIUS COGNITIO PLURIS HABENDA SIT QUAM 
IPSIUS SIGNA 

25. Aug.-Iam ergo intel!igas volo, res quae significantur, p�u.ris 
quam signa esse pendendas. Quidquid en�� prop.ter al�u� est, vllms 
sit necesse est quarn id propter quod est; ms1 tu almd ex1stimas. . . Ad.-Videtur mihi non ternere hic esse assentiendum : nam cum dlCl· 
mus : Coenum, longe hoc nomen arhitror rei quam significa! antecellere. 
Quod enim nos offendit audientes, non ad ipsius verbi pertinet "onnm. 
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mudando una letra, tenemos de cieno cielo, y vemos cuán gran
de es la diferencia que hay entre sus significados. Por tanto, 
no he de atribuir a este signo lo que aborrecemos en la cosa 
significada, y por eso antepongo el signo a la cosa, porq'ue 
más nos gusta oírlo que tocar lo que él significa. 

Ag.-Muy perspicazmente has hablado. Así, pues, es falso 
que las cosas deben ser tenidas en más que sus signos. 

Ad.-Así parece. 
Ag.-Dime, pues, qué fin crees que han perseguido los que 

dieron nombre a esta cosa tan fea y despreciable, o dime sí 
los apruebas o desapruebas. 

Ad.-Yo no me atrevo a aprobarlos ni a desaprobarl os, ni 
sé qué fin p retendieron. 

Ag.-¿ Puedes, al menos, saber qué intentas tú al enunciar 
este nombre ? 

Ad.-Ciertamente que lo puedo saber, pues quiero enseñar 
o recordar a mi interlocutor lo que de aquella cosa juzgo útil 
que le sea enseñado o recordado. 

Ag.-¿ Qué ? ¿Acaso el conocimiento que tú das o recibes 
del objeto no es una cosa más excelente que el mismo nombre ? 

Ad.-Concedp que la ciencia, que se transmite mediante 
este signo, se ha de preferir al dicho signo, pero no creo se ha 
de preferir la cosa significada. 

26. Ag.-En nuestro dictamen anterior, aunque sea falso 
que todas las cosas hayan de ser preferidas a sus signos, no 
es falso que todo lo que es por otra cosa, es menos apreciado 

coen.Im enim nomen, mutata una littera coelum est; inter illa vero quae 
bis nominibus significantur, quantum distet videmus. Quamobrem ne
quaquam huic signo tribuerim, quod in re quam significat odimus ; et 
propterea hoc illi iure antepono : Jibentius enim hoc audimus, qua m 
ullo senst. illud attingimus. 

Aug.-Vigilantissime omnino. !taque falsum est, omnes res pluris 
(¡uam earum signa esse pendendas. 

Ad.-lta videtur. 
Aug.-Dic ergo mihi quid arbitreris eos secutos esse, qui huic rei 

tam foedae atque aspernabili nomen indiderunt;  ve! utrum eos probes, 
an improbes. 

Ad.-Ego vero illos nec probare. nec improbare audeo, nec quid 
fuerint secuti sdo. 

Aug.-Potesne saltem scire quid tu sequaris, cum hoc nomen enun
tias ? 

Ad.-Hoc plane possum : nam significare volo, ut eum cum quo lo
quor, doceam vel admoneam de re illa, quod enm doceri vel admoneri 
<Oportere arbitror. 

Aug.-Quid ? ipsum docere aut admonere, si ve doceri ant admoneri. 
quod vel tu exhibes commode per hoc nomen, vel exhibetur tibi ; nonne 
charius quam ipsum nomen habendum est? 

Ad.-Concedo ipsam scientiam, quae per hoc signum evenit, eidem 
signo esse anteponendam ; sed non ideo etiam rem ipsam puto. 

26. Aug.-ln illa igitnr sententia nostra, quanquam sit falsum, res 
orones signis suis praeponi oportere ; non tamen falsum est, omne quod 
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que aquello por lo que es. En efecto, el conocimiento del cie
no, por el cual se estableció este nombre, ha de tenerse en 
más que el nombre mismv, el cual hemos visto debe preferirse 
aun al cieno. Por tanto, si hemos antepuesto este conocimiento 
al signo de que tratamos, ha sido porque estamos convencidos 
de que éste existe por aquél, no aquél por éste. Y así, como 
cierto glotón, adorador del vientre en frase del Apóstol, di
jese que vivía para comer, no pudo sufrirlo un hombre tem
p lado que escuchaba, y dij o : « ¿Cuánto mejor fuera que co
mieses para vivir?» Lo que ciertamente dijo según esta regla. 
Ni por otra causa desagradó el primero, sino por tener en tan 
poco su vida que la juzgase de menos precio que el gusto del 
paladar ; ni el segundo fué digno de loa sino porque, enten
diendo cuál de estas dos cosas por cuál otra se hacía, esto es, 
cuál estaba subordinada a cuál, recordó que habíamos de co
mer más bien para vivir que no vivir para comer. Del mismo 
modo, quizá tú y cualquier hombre, que juzgue según su valor 
las cosas, a un charlatán y amigo de hablar que dijese : «En
seño para hablar», le responderíais : «Hombre, ¿ por qué no 
hablas para enseñar?» Y si esto es verdad, como conoces, ves 
<Ciertamente cuánto menos se han de estimar las palabras que 
aquello para lo cual nos servimos de ellas, puesto que el uso 
de las palabras debe ser antepuesto a las palabras mismas, 
pues las palabras son para que nosotros usemos de ellas, y 
usárnoslas para enseñar. A sí, pues, tanto mejor es la locución 
que las palabras, cuanto es mejor enseñar que hablar. Por tan-

propter aliud est, vilius es�e quam id propter quod est. Cognitio quippe 
coeni, propter quam hoc Hom<·n e-;t inRtitutum, pluris habenda est ipso 
nomine, quod eidem coeno praeponendum esse comperimus. Non enim 
oh aliud ista cognitio signo, de quo agimus, antelata est, nisi quia illud 
propter hanc, non haec propter illud esse convincitur. Nam ita cum 
quidam vorator, ventrisque, ut ah Apostolo dicitur, cultor ', diceret ideo 
se vivere, ut vesceretur ;  non tu lit qui audiebat frugi horno, et: Quanto, 
1nquit, melius ideo vescereris ut víveres ? quod u tique ex eadem ista re
gula locutus est. Nam neque alía de causa ille displicuit, nisi quod vi
taro suam tam parvipenderet, ut eam duceret gutturis voluptate vilio
rem, dicen do se propter e pulas vivere : neque hic oh aliud iure laudatur, 
nisi quod in iis duobus quid propter quid fieret, hoc est quid cui sub-
1ectum esse intelligens, cibandum potius ut vivamus, quam vivendum 
ut cibemnr, admonuit. Similiter et tu fortasse, et quilibet hominum non 
imperite res aestimantium, dicenti cuipiam loquaci amatorique verbo
rum : Ideo doceo ut loquar, responderetis : Horno, cur non potius ideo 
loqueris ut doceas ? Quod si haec vera sunt, sicut esse cognoscis, vides 
profecto quanto verba minoris habenda sint, quam id propter quod 
utimur verbis ; cum ipse usus verborum iam sit verbis anteponendus : 
verba enim sunt ut his utamur ; utimur autem his ad docendum. Quanto 
est ergo melius docere quam loqui, tanto melior est quam verba, loen-

1 Rom, 16,18.  

S.Ag. 3 19 
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to mucho mejor que las palabras es la doctrina. Mas deseo 
saher lo que piensas tal vez objetar. 

27. Ad.-Convengo en que es mejor la doctrina que las 
palabras ; pero ignoro si no hay algo que pueda objetarse con
tra esta regla que dice : «Todo lo que es por otra cosa, es 
menos excelente que aquello por lo que es.» 

Ag.�Esto lo trataremos más oportuna y diligentemente en 
otra parle ; ah.ora, para lo que deseo ,hacer, basta lo que. has 
concedido. Opmas, pues, que es de mas valor el conocimiento 
de las cosas que los signos de las mismas. Por lo que el cono
cimiento de las cosas que se significan ha de anteponerese a l  
conocimiento de los signos, ¿ no te parece ? 

Ad.-¿ He concedido acaso que el conocimiento de las cosas 
es más excelente que el conocimiento de los signos o solamen
te que el conocimiento de las cosas es preferible a los signos? 
Por tanto, recelo asentir en esto. Si, en efecto, el nombre cieno 
es mejor que la cosa que significa, ¿ por qué el conocimiento 
de este nombre no ha de anteponerse al conocimiento de la 
cosa aunque el nombre mismo sea inferior a aquel cono
cimi�nto ? Cuatro cosas hay : el nombre y la cosa, el conoci
miento del nombre y el conocimiento de la cosa. De igual modo 
que la primera aventaja a la �egunda, ¿ por qué !a tercera �o 
sobrepujará a la cuarta ? Y SI no la sobrepu¡a, G es necesano 
que le esté subordinada ? 

28. Ag.-Estoy enteramente complacido de verte explicar 
tu pensamiento sin hacer concesiones. Mas entiendes, según creo, 
que este nombre trisílabo : .vi�ium (vicio ! , es mejor que lo que 
significa, aunque el conocimiento de dicho nombre sea muy 

tío. Multo ergo melior doctrina quam verba. Sed cupio audire quid forte 
contndicendum pules. 

27. A d.-Assentior quidem meliorem qua m ver ha esse doctrinam ; 
sed ,1trum adversus islam regulam qua dicitur : Omne quod propter aliud 
est, inferius esse quam id propter quod est, nihil sit quod obiici possit, 
ignoro. 

A ug.-Alias hoc opportunius diligentiusque tractabimus: nunc illud 
quod concedis, satis est ad id quod conficere studeo. Das enim cognitio
nem rerum quam signa rerum esse chariorem. Quamobrem cognitio re
rum quae significantur, cognitioni signorum anteferenda est :  an tibi non 
videtur ? 

Ad.-Num ego cognitionem rerum cognitione signorum, ac non sig
nis ipsis praestantiorem esse concessi ? quare vereor ut hic tibi assentiar. 
Quid si enim ut coenum nomen melius est ea re quam significa! ; ita et 
huius nominis cognitio cognitioni quoque illius rei est anteponenda, quam
vis ea cognitione sit ipsum nomen inferius? Quatuor quippe sunt :  nomen, 
et res, cognitio nominis, et cognitio rei. Sicut ergo primum secundo, cur 
non et tertium quarto antecellat? Sed ut non antecellat, num etiam 
subiiciendum est? 

28. Aug.-Mire omnino te video et tenuisse quid concesseris, et 
explicasse quid senseris. Sed, nt opinor, intelligis, hoc trisyllabum no
men, quod sonat cum dicimus : Vitium, melius esse quam id quod sig
nifica! ;  cum ipsius cognitio nominis multo sit inferior cognitione vitio-
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inferior al conocimiento de los vicios. Así, pues, aunque orde
nes y consideres estas cuatro cosas : el nombre y la cosa, e l  
conocimiento del nombre y e l  conocimiento de l a  cosa, antepo
nemos con razón el nombre al mismo vicio. Pues este nombre, 
usado en un verso, cuando dice Persio : «Pero éste queda atÓ· 
nito ante el vicio» [3] ,  no solamente no fué un defecto en el 
verso, sino que lo adornó ; mientras que la realidad expresada 
por este nombre hace ser vicioso al hombre manchado de e�la. 
Mas no vemos que exceda así la tercera a la cuarta cosa, smo 
la cuarta a la tercera. Pues el conocimiento de este nombre 
es menos importante que el conocimiento de los vicios. . Ad.-¿]uzgas también que ha de preferirse este conoci
miento, haciendo, como hace, más desgraciados a los hom
bres ? Pues el mismo Persio antepone exclusivamente a todos 
los suplicios que haya imaginado la crueldad de los tiranos, 
o que su codicia inflige, la p�na que atormenta a �os hombres 
obligados a reconocer los viciOs que no pueden evitar. 

Ag.-Puedes de este modo �egar ta�hién que se deba pre
ferir el conocimiento de las mismas vutudes al de sus nom
bres ; porque conocer la virtud y no poseerla es un suplicio 
con que el mismo satírico deseó sean castigados los tiranos. 

Ad.-No permita Dios tal demencia, pues ya veo que no 
se ha de culpar a l os conocimientos en que la mejor de las 
disciplinas imbuye la inteligencia, sino que hemos de tener 
por los más desgraciados, como creo los j uzgó Persio, a los 
atacados de tal enfermedad, que no pueden hallar su cura en 
tan gran remedio. . . , . , 

Ag.-Bien lo entiendes ; mas ¿ que nos Importa que sea este 
rum. Licet itaque t·onbtituas etiam i�ta quatuor atque consideres, no
men et rem, cognitionem nominis et  cognitionem rei ; primum secundo 
iure praeponimus. Hoc enim positum nomen in carmine, cum ait 
Persíus :«Sed stupet hic vitio» 2, non modo nihil vitii fecit in versu, sed 
nonnihil etiam ornatus dedi t :  cum tamen res ipsa quae significatur hoc 
nomine, in quocumque inest, cogat esse vitiosum. At non ita et tertium 
quarto, sed quartum tertio videmus excellere. Huius enim cognitio no
minis vilis est prae cognitione vitiorum. 

Ad.-Etiamne cum ista cognitio mio;eriores facit, censes esse praefe
rendam? Nam ídem Persius omnibus poenis, quas tyrannorum vel crude
l itas excogitavit vel cupiditas pendit, hanc unam anteponit, qua crucian
tur hornines qui vitia quae vitare non poswnt, coguntur agnoscere. 

Aug.-Potes hoc modo cognitioni huius nominis ipsam quoque virtu
tum cognitionem negare praeferendam : quía virtutem videre nec ten ere, 
supplicium est :  quo idem ille satyricus tyranni ut puniantur optavit 3• 

Ad.-Deus hanc avertat amentiam : iam enim intelligo non ipsas 
cognrtiones, quibus anímum imbuit optima omnium disciplina, esse cul
pandas ; sed eos omnium miserrimos iudicandos, sicut et Persium iudi
casse arbitror, qui tali morbo affecti sunt, cuí nec tanta medicina suh
veniat. 

A ug.-Bene intelligis: sed quoquo modo se habeat Persiana sen ten-
� Sat;ra I I I  v.32 .  
j Ih•d • V �'i·38 
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o aquél el parecer de Persio ? Porque no estamos sometidos 
a la autoridad de semejantes en tales cosas. Además, que no 
es fácil explicar aquí qué conocimiento deba ser preferido a 
otro. Bastante tengo con lo que se ha inferido : que e l  conoci
miento de las cosas significadas es mejor que los signos mismos, 
aunque no mejor que el conocimiento de los signos. Por lO> 
tanto, dilucidemos ya más y más cuál es e l  género de l as. 
cosas que decíamos pueden mostrarse por sí mismas sin nece
sidad de signos : como hablar, pasear, estar sentado, yacer y 
otras semejantes. 

A d.-Ya recuerdo lo que dices. 

C A P I T U L O  X 
SI PUEDE ENSEÑARSE ALGO S IN SIGNOS .-LAS COSAS NO SE 

APRENDEN POR MEDIO DE LAS PALABRAS 

29. Ag.-¿ Parécete que puede mostrarse sin signo todo 
lo que podemos hacer tan pronto como �o m os interrogados? 
¿ Exceptúas algo ?  

Ad.-Pues yo, considerando por completo una y otra vez 
este género, no encuentro otra cosa que pueda enseñarse sin 
signo alguno si no es la l ocución, y si alguno lo pregunta, 
qué es enseñar. Porque veo que él, haga yo lo �ue haga de�
pués de su pregunta para que aprenda, no recr�e el ?onocr
miento de la cosa que desea se le muestre ; pues sr algmen me 
preguntase, cuando estoy parado o haciendo otra c�sa, qi!é 
es pasear, y yo, paseando al momento, intentase ensenarle srn 

tia, quid ad nos ? Non enim horum auctoritati subiecti sumus in tali
bus rebus. Deinde <i qua cognitio cognitioni praeferenda sit, non hic 
facile est explicare. Satis habeo quod effectum est, cognitionem rerum 
quae significantur, etsi non cognitione signorum. ipsís lamen signis esse 
potio�em. Quare iam illud magis magisque discutíamns, quale sit genw; 
rernm quas sine signis monstrari posse dicebamus per seipsas, ut loqui. 
ambulare, sedere, iacere, atque huiusmodí caetera. 

Ad.-Iam r ecolo quid dica-;. 

C A P U T  X 

.'\N QUAEDAM DOCERl SINE SIGNIS QUEANT.-REs NON DISCUNTU!t 
PER IPSA VERBA 

29. Aug.-Omniane tibi videntur, quae interrogati mox agere possu
mus, sine signo posse monstrari ? an aliquid excipis ? 

Ad.-Ego vero etiam atque etiam genus hoc totum considerans, nihil 
adhuc invenio quod sine signo valeat doceri, nisi forte locutionem, et si 
forte idipsum quispiam quaerat, quid sit docere. Video enim eum, quirl
quid post eius interrogationem fecero ut discat, ah ea ipsa re non dis· 
cere quam sibi demonstrari cupit : nam si me cessantem, ut dictum est, 
vel aliud agentem roget quispiam quid sit ambulare, et ego statim am-
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signo lo que preguntó, ¿ cómo evitaré que piense que sola
mente es pasear cuanto yo he paseado ? Y si lo pensase, se 
engañará, porque juzgará que quien pasease más o menos que 
yo no pasea. Y lo que he dicho de esta sola palabra aplícase 
también a todo lo que había concedido poder mostrarse sin 
signos, fuera de las dos cosas que hemos e_xceptuado. 

30. Ag.-Admítolo ciertamente ; mas 6 no te parece que 
una cosa es hablar y otra enseñar? 

A d.-Sí que me parece ; porque, de ser lo mismo, nadie 
enseñaría sino hablando ;  y pues que enseñamos, a más de con 
las palabras, con otros signos, ¿ quién dudará de esta diferencia? 

Ag.-¿ Qué? ¿ Es l o  mismo enseñar que significar?  ¿ se di
ferencian en algo ? 

Ad.-Juzgo que es lo  mismo. 
Ag.-¿ Acaso no habla correctamente quien dice que nos

otros significamos para enseñar ? 
Ad.-Muy correctamente. 
Ag.-Y si a lguno dijese que enseñamos para significar, ¿no 

es  refutado con facilidad por la afirmación precedente ? 
Ad.-Así es. 
Ag.-Luego si significamos para enseñar y no enseñamos 

para significar, una cosa es enseñar y otra significar. 
Ad.-Verdad es, y no respondí correctamente al decir que 

ambas cosas eran idénticas. 
Ag.-Ahora respóndeme si el que enseña qué es enseñar lo 

hace por medio de signos o de otra manera. 

bulando, eum quotl rogavit sine signo coner docere; unde cave?o ne ;d  
tantum putet esse ambulare, quantum ego ambulavero ? quod SI . puta ve· 
rit, decipietur : quisquis enim plus minusve quam ego ambula�e�lt, hun

_
c 

ille ambulasse non arbitrabitur. Et quod de hoc uno verbo d1x1, translt 
in omnia quae sine signo monstrari posse consenseram, praeter duo illa 
quae excepimus. 

30. Aug.-Accipio quidem istud :  sed nonne tibi videtur aliud esse 
loqui, aliud docere? 

A d.-Videtur sane : nam si esset idem, non doceret quisquam nisi 
loquens ; cum vero et aliis signis, praeter ver ha, multa doceamus, quis 
de ista differentia dubitaverit? 

Aug.-Quid? docere et significare, nihilne interest ?  an aliquid dif-
ferunt? 

Ad.-Idem puto esse . 
Aug.-Nonne recte dicit, qui dicit ideo nos significare ut doceamus? 
Ad.-Recte prorsus. 
A u¡;.-Quid, si dicat alius ideo nos docere ut significemus? nonne 

facile superiore sententía refelletur? 
Ad.-Ita est. 
A ug.-Si ergo significamus ut doceamus, non docemus ut significe· 

mus; aliud est docere, aliud significare. 
Ad.-Verum dicis, nec recte idem esse utrumque respondí. 
Aug.-Nunc illud responde, utrum qui docet quid sit docere, sig

nificando id agat, an aliter, 
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Ad.-No veo que lo pueda hacer de otro modo. 
Ag.---<Por tanto, es falso lo que poco ha dijiste : que puede 

enseñarse sin signos qué es enseñar, a cualquiera que lo pre
gunte ; cuando vernos que ni esto puede hacerse sin signos, pués
to que has concedido que una cosa es significar y otra enseñar. 
Porque si, como se ve, estas dos cosas son diversas, ésta no se 
muestra sino por aquélla, que no por sí misma, como te había 
parecido. Por lo cual no hemos hallado nada que pueda mos
trarse por sí mismo, fuera de la locución, que, además de sig
nificar otras cosas, se significa a sí misma ; y como el lenguaje 
es un signo, no hay nada que pueda enseñarse sin signos. 

Ad.�No tengo por qué no asentir . 
31 .  Ag.-Así, pues, queda establecido que nada se enseña 

sin signos, y que debemos apreciar más el conocimiento mismo 
que los signos, por medio de los cuales conocemos ; aunque 
no todo lo que se significa pueda ser mejor que sus signos. 

Ad.-Así parece. 
Ag.-¿ Te acuerdas qué rodeos hemos dado para l legar a 

tan poca cosa ? Porque desde que luchamos de palabra entre 
nosotros--y lo hemos hecho durante mucho tiempo-hemos 
procurado encontrar estas tres cosas : si no hay nada que pueda 
mostrarse sin signos ; si hay algunos signos preferibles a lo 
que significan, y s í  ei conocímíento de fas cosas es mejor que 
l os signos. Y la cuarta cosa-que deseara me la dieses a cono
cer brevemente--es si crees que las hemos encontrado, de tal 
modo que ya no te quepa duda. 

A d.-Y o ciertamente quisiera que, después de tantos ro
deos y vueltas, hubiéramos l legado a una cosa cierta ; mas no 

Ad.-Non video quomodo aliter possit. 
Aug.-Falsum est igitur quod paulo ante dixisti, doceri rem posse 

sine signis, cum quaeritur quid sil ipsum docere ; quando ne hoc quidem 
videmus sine significatione agi posse, cum aliud esse significare, aliud 
docere concesseris. Si enim diversa sunt, sicut apparet, neque hoc nisi 
per Hlud ostenditur, non per se utique ostenditur, sicut tibi visum eral. 
Quamobrem nihil adhuc inventum est, quod monstrari per seipsum queat 
praeter locutionem, quae ínter alia se quoque significa!: quae tamen 
cum etiam ipsa signum sil, nondum prorsus exstat quod sine signis do
ceri posse videatur. 

Ad._:__Nihil habeo cur non assentiar. 
31. Aug.-Confectum est igitur et nihil ,:ine signis doceri, et cogni

tionem ipsam signis quibus cognoscimus, chariorem no bis esse oportere : 
quamvis non omnia quae significantur possint signis suis esse potiora. 

Ad.-Ita videtur. 
Aug.-Quanto tanderr, circuitu res !antilla peracta sit, meministine, 

quaeso? Nam ex qno in ter nos ver ha iaculamur, quod tam di u fecimus, 
haec tria ut invenirentur laboratum est : utrum nihil sine signis possit 
doceri ; et utrum sint quaedam signa rebus quas significan! praeferenda ; 
et utrum melior quam signa sit rerum ipsa cognitio. Sed quartum est 
quod breviter abs te vellem cognoscere, utrumnam ista inventa sic putes. 
ut iam de his dubitare non possis. 

Ad.-Vellem quidem tantis ambagibus atque anfractibus esset ad 
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sé de qué manera me apremia tu pregunta y me aparta del 
asentimiento. Pues me parece que, de no tener algo que obje
tar, no me hubieras preguntado esto ; y la  misma complicación 
de las cosas me impide ver todo y responder seguro, pues temo 
se oculte entre tanto velo algo que mi inteligencia sea incapaz 
de elucidar. 

Ag.-De buena gana escucho tu duda ; ella me muestra que 
tu espíritu no es temerario, lo que es el mejor medio de con
servar la paz. Pues lo más difícil es no perturbarse absoluta
mente cuando las convicciones, que manteníamos con satisfac
ción, se debilitan y como que son arrancadas de nuestras ma· 
nos en el calor de la disputa. Por lo cual, así como es justo 
ceder ante las razones bien consideradas y examinadas, así 
también es peligroso tener lo desconocido por conocido. Por
r¡ue hay el temor de que vengamos a caer en tal aversión o 
miedo de la razón, que no demos fe ni a la verdad más clara, 
puesto que muchas veces viene a tierra lo que presumíamos 
había de permanecer firmemente. 

32. Mas, j ea ! ,  examinemos ahora más desembarazadamen. 
te si tu duda tiene algún fundamento. Pregúntote : si alguno, 
ignorando la trampa de las aves, qu_e se hace con cañas y liga, 
se encontrase con un cazador provisto de sus armas, mas no 
cazando sino andando, viendo al cual apresurase el paso, Y 
admirán

,
dose como sucede, pensase y se preguntase qué queria 

aquel homb;e adornado con sus armas, y el cazador, viéndole 
fijarse en sí, extendiese las cañas por ostentación, y, visto un 
pajarillo cerca, lo enn•dase en la caña, lo abatiese con el hal-

certa perventum ; sed et i,;ta rogatio tu a ncscio quomodo me s
_
ollicitat, �t 

ah assensione deterret. Videris enim mihi non haec de me fmsse quaesl
turus, nisi haberes quod contradiceres : et ipsa rerum implicatio totum 
me inspicere, ac securum respondere non sinit, verentem ne quid in tan
lis involucris lateat, quod acies mentís meae lustrare non possit. 

Aug.-Dubitationem tuam non in vi tus accipio ; significa! enim ani
mum minime temerarium : quae custodia tranquillitatis est maxima. Narr. 
difficillimum omnino est non perturbad, cum ea quae prona et procliva 
appr.)batione tenebamus contrariis disputationibus labefacta�tur, �� quasi 
extorquentur e manibus. Quare, ut aequum est bene cons1derat1s pers
pectisque rationihus cedere, ita incognita pro cognitis 

_
ha�er:, periculo

sum. :Metus est enim ne cum saepe subruuntur quae fum¡ss1me statura 
et mansura praesumimus, in tantum odium vel timorem rationis incida
mus, ut ne ipsi quidem perspicuae veritati fides habenda videatur. 

32. Sed age, nunc expeditius retractemus utrum recte ista duhitan· 
da putaveris. Nam quaero abs te, si quisquam ignarus deceptionis avium, 
quae calamis et visco affectatur, obviam fieret aucupi, armis quidem 
suis instructo, non tamen aucupanti, sed iter agenti ; quo viso premeret 
gradum, secumque, ut fit, admirans cogitaret et quaereret quidnam sibi 
hominis ille vellet ornatus ; auceps autem cum in se videret attentum, 
ostenlandi se studio cannas expediret, et prope animadversam aliquam 
avicuhm fistula et accipitre figeret, subigeret et caperet ;  nonne illum 
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eón y lo cogiese, ¿no enseñaría al que le miraba lo que de
seaba saber, no con signo al guno, sino con la cosa misma ? 

Ad.-Témome que aquí haya lo que dije del que p regunta 
qué es pasear. Pues no veo que el cazador haya mostrado aquí 
el proceso todo <le la caza. . 

Ag.-Fáci 1 es librarte de este cuidado ; pues añado que si 
el espectador fuese tan inteligente que, de lo visto, conociese 
todo lo <lernás del arte (de cazar) , bastaría este ejemplo para 
demostrar que se puede instruir sin necesidad de signos a cier
tos hombres en algunas cosas, aunque no en todas. 

Ad.-También yo puedo creer que si mi hombre es muy 
inteligente, mostrado con pocos pasos el pasear, conocerá por 
completo qué es pasear. 

Ag.-Y o te permito lo hagas, y no te opongo nada, antes 
bien te avudo ; pues ves que ambos concluímos lo mismo : que 
se pueden enseñar ciertas cosas sin el empleo de signos, y que 
es fal so l o  que poco antes nos parecía verdadero : que nada 
hay en absoluto que pueda mostrarse sin sig':os. Ah�Ha y�, 
después de éstas, acuden a 1 a mente no una m dos, smo mil 
cosas que, sin ningún signo, pueden mostrarse por sí mismas. 
¿ Cómo dudar?, te pregunto. Porque, sin hablar de los innu
merables espectáculos que los hombres representan en todos los 
teatros sin signos, mas con la misma realidad, ¿ acaso Dios 
y la naturaleza no exponen a nuestras miradas y muestran 
por sí mismos este sol y la luz que derrama y viste todas las 
cosas con su c laridad, la luna y los demás astros, las tierras 
y l os mares y todo lo que en gran número en ellos nace ? 

spectatorem suum docere nullo significatu, sed re ipsa, quod ille sci
re cupiebat? 

Ad.-Metuo ne quid hic tale sit, quale de illo dixi, qui quaerit quid 
sit ambulare. Neque enim video, et hic totum illud aucupium esse mons
tratum. 

A ug.-Facile est hac cura te exuere ; addo enim, si ille ita intelligens 
esset, ut ex hoc quod vidit, totum illud genus artis agnosceret: satis est 
namque ad rem, et de quibusdam rebus tametsi non omnibus, et quos
Gam homines doceri posse sine signo. 

Ad.-Hoc etiam ego possum illi addere ; si enim sit bene intelligens, 
paucis passibus ambulatione monstrata, totum quid sit ambulare cog
noscet. 

Aug.-Facias per me licf't, nec tantum nihil resisto, verum etiam 
fa veo : vides enim ah utroque nostrum id effici, ut quaedam quidam do
ceri sine signis queant, falsumque illud sit quod nobis paulo ante vide
batur, nihil esse omnino quod sine signis possit ostendi. Iam enim ex bis 
non cnum aliquid aut alterum, sed millia rerum animo occurrunt, quae 
nullo signo dato per seípsa monstrentur. Quid ením dubitemus, oro te '? 
Nam ut hominum omittam innumerabilia spectacula in omnibus thea
tris rine signo ipsis rebus exhibentium ; solcm certe ístum lucemque 
haec onmia perfundentem atque vestientem, lunam et caetera sidera, 
terras et maria, quaeque in his innumerabilíter gignuntur, nonne per 
oseípsa exhibet atque ostendít Deus et natura cernentibus ? 
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33. Lo que si consideras con más atenciór., no hallarás 
tal vez nada que se aprenda por sus signos. Cuando alguno 
me muestra un signo, si ignoro lo que significa, no me puede 
enseñar nada ; mas si lo sé, ¿ qué es lo que aprendo por el 
signo ? La palabra no me muestra lo que significa, cuando 
leo : «Y sus cofias no fueron deterioradas» [ 4] . Porque si este 
nombre representa ciertos adornos de la cabeza, ¿ acaso, en 
oyéndole, he aprendido qué es cabeza o qué es adorno ? Y o 
los había conocido antes, y no tuve conocimiento de ellos al 
ser nombrado3 por otros, sino al ser de mí vistos. Pues la 
primera vez que estas dos sílabas, caput (cabeza) ,  hirieron mis 
oídos, ignoré tanto lo que significaban como al oír o leer por 
primera vez el nombre cofias . Mas como dijesen muchas veces 
cabeza, notando y advirtiendo cuando se decía, descubrí que 
éste era el nombre de una cosa que l a  vista me había hecho 
conocer perfectamente. Antes de este descubrimiento, la tal pa
labra era para mí solamente un sonido ; supe que era un signo 
cuando descubrí de qué cosa era signo ; esta cosa, como he 
dicho, no la había aprendido significándoseme, sino viéndola 
yo. Así, pues, mejor se aprende el signo una vez conocida l a  
cosa que l a  cosa visto el signo. 

34. Para que más claramente entiendas esto, supón que 
nosotros oímos ahora por vez primera la palabra cabeza, y 
que, ignorando si esta voz es solamente un sonido o si también 
significa algo, preguntamos qué es una cabeza (acuérdate de 
que no queremos conocer la cosa que se significa, sino su 
signo, el cual conocimiento no tenemos ciertamente mientras 

33. Quod si diligentins consideremus, fortasse nihil invenies, quod 
per sua signa discatur. Cum enirn mihi signum datur, si nescientem me 
invenit cuíus rei signum sit, docere me nihil potest :  si vero scientem, 
quid disco per sígnum ? Non enim mihi rem quam signíficat · ostendit 
ver hum cum lego : Et saraballae eorum non sunt immutatae 1• Nam oí 
quaedam capitum tegmina nuncupantur hoc nomine, num ego hoc audito, 
aut quid sit caput, aut quid sínt tegmina dídici? ante ista noveram ; 
neque cum appellarentur ah aliis, sed cum a me viderentur, eorum est 
mihi facta notitia. Etením cum primum istae duae syllahae, cum dicí
mus : Caput, aures meas impulerunt, tam nescíví quid significaren!, quam 
cum primo audirem legeremve, saraballas. Sed cum saepe diceretur : 
Caput notans atque animadvertens quando díceretur, reperi vocabulum 
esse rei quae mihi íam erat videndo notíssima. Quod priusquam repe
rissem, tantum mihi sonus erat hoc verbum : signum vero esse didíci. 
quando cuíus reí sígnum esset ínveni ; quam quidem, ut díxí, non 
significatu, sed aspectu didiceram. ltaque magis sígnum re cognita, quam 
signo dato ipsa res discitur. 

.34. Quod ut apertius intelligas, finge nos primum nunc audire quod 
dicítur, caput ; et nescientes utrum vox ista sit tantummodo sonans, an 
aliquid etiam signifícans, quaerere quid sit caput (memento nos non 
reí quae significatur, sed ípsius signí velle habere notitiam, qua caremus 
profecto, quamdíu cuius sígnum est ígnoramus) : si ergo ita quaeren-

1 Dan. 3,94. 
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ignoramos de qué es signo) .  Ahora bien, si a nuestra pregunta 
se responde señalando la cosa con el dedo, una vez vista apren
demos el signo que habíamos oído solamente, mas que no ha
bíamos conocido. En el cual signo como haya dos cosas, el so
nido y la significación, no percibimos el sonido por medio 
del signo, sino por el oído herido de él, y percibimos la signi
ficación después de ver la cosa significada. Porque la apunta
ción del dedo no puede significar otra cosa que aquello a que 
el dedo apunta, y apunta no al signo, sino al miembro que 
se l l ama cabeza. Por tanto, no puedo yo conocer por la apunta
ción la cosa que conocía ni el signo, al cual no apunta e l  
dedo. Mas no  me cuido mucho de  la apuntación del dedo, por
que más bien me parece signo de la demostración que de las 
cosas que se demuestran, como sucede con el adverbio que 
l lamamos he aquí; pues con este adverbio solemos extender 
el dedo, no sea que un signo no vaya a ser bastante. Y princi
palmente me esfuerzo en persuadirte, lo . que no sé . si conse
guiré que no aprendemos nada por medw de los signos que 
se l l�man palabras ; porque, como ya he dicho, no es el signo 
el que nos hace conocer la cosa, antes bien el conocimiento de 
la cosa nos enseña el valor de la palabra, es decir, la signi
ficación que entraña el sonido. 

35. Y lo que de la cabeza he dicho, lo diré también de 
los adornos y de otras innumerables cosas, y conociendo éstas, 
no obstante, hasta ahora no conozco tales cofias ; si alguno me 
las manifestase con el gesto o pintase, o mostrándome cualquier 
otro objeto semejante a ellas, no diré que no me las ha ense
ñado-lo que fácilmente obtendría si quisiera yo hablar un 
poco más-, sino digo que el conocimiento de los objetos colo-

tibus res ipsa dígito demonstretur, hac conspecta discimus signum quod 
audieramus tantum, nondum noveramus. In quo tamen signo, cum duo 
sint, sonus et significatio, sonum certe non per signum percipimus, sed 
eo ipso aure pulsata ; significationem autem re, quae significatur, aspec
ta. Nam illa intentio digiti significare nihil aliud potes!, quam illud in 
quod intenditur digitus : intentus est autem non in signum, sed in mem
brum quod caput vocatur. ltaque per illam neque rem possum nosse 
quam noveram, neque signum in quod intentus digitus non est. Sed de 
intentione digiti non nimis curo ; quía ipsius demonstrationis signum 
mihi videtur potius, quam rerum aliquarum quae demonstrantur, sicut 
adverbium quod Ecce dicimus ; nam et cum hoc adverbio digiturn sole
rnus intendere, ne unum dernonstrandi signurn non sit satis. Et id rna
xirne tibi nitor persuadere, si potero, per ea signa quae verba appellan
tur, nos nihil discere ; potius enim, ut dixi, virn verbi, i d  est significatio
nem quae latet in sono, re ipsa quae significatur cognita, discimus, quam 
illam tali significatione percipimus. 

35. Et quod dixi de capite, hoc etiam de tegminibus, deque aliis 
rebus innumerabilibus dixerim ; quas tamen cum iam noverim, sarabal
las illas adhuc usque non novi ; quas mihi si gestu quispiam significarit 
aut pinxerit, aut aliquid cui símiles sunt, ostenderit, non dicam non me 
docue,·i t, quod facile obtinerem, si paulo amplius loqui vellem ; sed dico 
id quod proximum est, non verbis docuerit. Quod si eis forte conspectis 
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cados delante de mí no me viene de las palabras. Y si, estando 
yo mirándolas, me advirtiese, diciendo : «1-Ie aquí las cofias», 
aprenderé la cosa que ignoraba, no por l as palabras que son 
dichas, sino por la visión del objeto que me ha hecho cono
cer y retener el valor de tal nombre. Pues no he dado fe a 
palabras de otros, sino a mis ojos, al aprender esa cosa ; sin 
embargo, creí en esas palabras para atender, esto es, para in
dagar con la mirada qué tenía que ver. 

C A P I T U L O  X I  

APRENDEMOS NO CON EL SONIDO EXTEHNO DE LAS PALABRAS, 
SINO CON I .A ENSEÑANZA INTEHNA DE LA VERDAD 

36. Hasta aquí han tenido va lor  las palabras. Las cuales 
-y les concedo mucho-nos incitan solamente a buscar los 
objetos, pero no los muestran para hacérnoslos conocer. Quien 
me enseña algo es el que presenta a mis ojos, o a cualquier 
otro sentido del cuerpo, o también a la inteligencia, lo que 
quiero conocer. Por tanto, con las palabras no aprendemos 
sino palabras, mejor dicho, el sonido y el estrépito de ellas. 
Porque si todo lo que no es signo no puede ser palabra, aun
que haya oído una palabra, no sé, sin embargo, que es tal 
hasta saber qué significa. Por tanto, es por el conocimiento de 
las cosas por el que se perfecciona el conocimiento de l as pa
labras, y oyendo las palabras, ni palabras se aprenden. Por
que no aprendemos las palabras que conocemos, y no pode
mos confesar haber aprendido las que no conocemos, a no ser 
percibiendo su significado, que nos viene no por el hecho de 

cum simul adero me admonuerit, diceus : Ecce saraballas ; discam rem 
quam nesciebam, non per verba quae dicta sunt, sed per eius aspcctum, 
per quem factum est ut etiam nomen illud quid valeret, nossem ac tene
rem. Non enim cum rem ipsam didici, verbis alienis credidi, sed oculis 
meis : illis tamen fortassc ut attenderem credidi, id est ut aspectu quaere· 
rem quid viderem. 

C A P U T  X I  

DISCIMUS NON VERBIS FORIS SONANTIBUS, SED DOCENTE INTUS 
VERITATE 

:36. Hactenus verba valuerunt, quibus ut plurimum tribuam, admo
nent tantum ut quaeramus res, non exhiben! ut noverimus. Is me autem 
aliquid docet, qui vel oculis, vel ulli corporis sensui, vel ipsi etiam mentí 
praebet ea quae cognoscere volo. Verbis igitur nisi verba non discimus, 
imo sonitum strepitumque verborum : nam si ea quae signa non sunt, 
verba esse non possunt, quamvis iam auditum verbum, nescio lamen 
verbum esse donec quid significet sciam. Rebus ergo cognitis verborum 
quoque cog;itio perficitur ; ver bis vero auditis, nec ver ha discuntur. No? 
enim ea verba quae novimus, discimus ; aut quae non novimus, didi
cisse nos possumus confiteri, nisi eorum significatione percepta, quae 
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oír las voces pronunciadas, sino por el conocimiento de las 
cosas que significan. Razón es muy verdadera, y con mucha 
verdad se dice, que nosotros, cuando se articulan las palabras, 
sabemos qué significan o no lo sabemos : si lo primero, más 
que aprender, recordamos ; si lo segundo, ni siquiera recorda· 
mos, sino quP somo� así como invitados a buscar ese signi· 
ficado. 

37. Y si di jese� que aquellos adornos de la cabeza, cuyo 
nombre �olamenle por el sonido conocemos, no podemos co· 
nocerlos sino después de vistos-ni su nombre plenamente sino 
clespués de conocerlos a ellos-;  si añades : lo que sabemos de 
los tres niños : cómo vencieron al rey y las l lamas con su fe 
y su piedad, qué alabanza·.¡ entonaron a Píos, qué honrosas 
deferencias merecieron aun de su enemigo, ¿ lo hemos acaso 
aprendido de otro modo que por palabras? Responderé : todo 
lo que estaba significado en aquel las palabras, lo conocíamos 
ante�. Pues yo ya sabía qué son tres niños, qué un horno, qué 
el fuego, qué un rey, qué, finalmente, ser p reservado del fue
go, y todo lo restante que aquellas palabras significan. Tan 
clesconocidos son para mí Ananías, Azarías y Misael como 
aquel l as cofias; y estos nombres de nada me sirvieron ni pu
dieron servirme para conocerlos. Mas confieso que, más que 
saber, creo que todo lo que se lee en esa historia sucedió en 
aquel tiempo del mismo modo que está escrito ; y los autores, 
a quienes damos fe, no ignoraron esta diferencia. Pues dice un 
profeta : «Si  no creyereis, no entenderéis» ; no hubiera dicho 
esto, ciertamente, si hubiera juzgado que no cabía diferencia. 

non auditione vocum emissarum, sed rerum significatarum cognitione 
contingit. Verissima quippe ratio est et verissime dicitur, cum verba 
proferuntur. aut scire nos quid significent, aut nescire: si scimus, com
memorari potius quam discere ; si autem nescimus nec commemorari qui
dem, sed fortasse ad quaerendum admoneri. 

37. Quod si dixeris, tegmina quidem illa capitum, quorum nomen 
sono tantum tenemus, non nos posse nisi visa cognoscere, neque nomen 
ipsum plenius nisi ipsis cognitis nosse : quod tamen de ipsis pueris ac
cepimus, ut regem ac flammas fide ac religione superaverint, quas laudes 
Deo cecinerint, quos honores ah ipso etiam inimico meruerint, num ali
ter �isi per verba didicimus? Respondebo, cuneta quae illis verbis sig
nificata sunt, in nostra notitia iam fuisse. Nam quid sint tres pueri, quid 
fornax, quid ignis, quid rex, quid denique illaesi ah igne, caeteraque 
omnia iam tenebam quae verba illa significan!. Ananias vero et Azarias 
et Misael tam mihi ignoti sunt quam illae saraballae ; nec ad eos cog
noscendos haec me nomina quidquam adiuverunt aut adiuvare iam 
potuerunt. Haec autem omnia quae in illa leguntur historia, ita illo tem
pore facta esse, ut scripta sunt, credere me potius quam scire fateor: 
neque istam differentiam iidem ipsi quibus credimus nescierunt. Ait  enim 
propheta · Nisi credideritis, non intelligetis 1 ;  quod non dixisset pro
fecto, si nihil distare iudicasset. Quod ergo intelligo, id etiam credo : at  
non omne quod credo, etiam intelligo. Omne autem quod intelligo, scio : 

1 Is. 7,9. 
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Así pues creo todo lo que entiendo, mas no entiendo todo l o  
que

' 
creo.

' 
Y no  por eso ignoro cuán útil e s  creer aún muchas 

cosas que no conozco, por ejemplo, la historia de los tres ni
ños ; por tanto, aunque no puedo conocer muchas cosas, sé 
cuánta utilidad puede sacarse de su creencia. 

38. Ahora bien, comprendemos la multitud de cosas que 
penetran en nuestra inteligencia, no consultando la voz exte
rior que nos habla, sino consultando interiormente la verdad 
.que reina en el espíritu ; las palabras tal vez nos muevan a 
consultar. Y esta verdad que es consultada y enseña, es Cristo, 
que, según la Escritura, habita en el hombre, esto es, la incon· 
mutable Virtud de Dios y su eterna Sabiduría. Toda alma ra· 
cional consulta a esta Sabiduría ; mas ella revélase a cada 
.alma tanto cuanto ésta es capaz de recibir, en proporción de 
su buena o mala voluntad. Y si alguna vez se engaña, no es 
por achaque de la verdad consultada, como no es defecto de 
esta luz que está fuera el que los ojos del cuerpo tengan fre
-cuentes ilusiones ; consultamos a esta luz para que, en cuanto 
nosotros podemos verla, nos muestre las cosas visibl es .  

C A P I T U L O  X I I  

'CRISTO ES LA VERDAD QUE NOS ENSEÑA INTERIORMENTE 

39. Si nosotros consultamos la luz para juzgar de los co· 
lores, de lo restante que sentimos por medio del cuerpo, de los 
elementos de este mundo, de los cuerpos, de nuestros sentí-

non mnne quod credo, 'cio. Nec i1leo nc.,cio quam sit utile credere etiam 
multa quae nescio ; cui utilitati han e quoque adiungo de tribus pueris 
historiam : qua re pleraque rerum cum scire non possim, quanta tamen 
·utilitate credantur, scio. 

38. De universis autem quae intelligimus non loquentem qui per
csonat foris, sed intus ipsi menti praesidentem consulimus veritatem, ver· 
'bi� fortasse ut consulamus admoniti. Ille autem qui consulitur, docet, qui 
in interiore homine habitare dictus est Christus, id est incommutabilis 
Dei Virtus atque sempiterna Sapientia 2, quam quidem omnis rationali• 
anima consulit ; sed tantum cuique panditur, quantum capere propter 
propriam, sive malam sive bonam voluntatem potest. Et si quando falli
tur, :wn fit vitio consultae veritatis, ut neque huius, quae foris est, lucís 
vitium est, quod corporei oculi saepe falluntur : quam lucem de rebus 
visibilibus consuli fatemur, ut ea� nobis quantum cernere valemus, os· 
ten da t. 

C A P U T  X l l  

CHRISTUS VERITAS INTUS DOCET 

39. Quod si et de coloríbus lucem, et de caeteris quae per cor· 
pus seutimus, elementa huius mundi eademque corpora quae sentimus. 
sensusque ipsos quibus tanquam interpretibus ad talia noscenda mens 

2 Eph. 3,16·17. 
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dos-de los cuales se sirve nuestra mente, como de intérpretes, 
para conocer la materia-, y si para juz¡!;ar de las cosas inte
lectuales consultamos, por medio de la razón, la verdad inte
rior, ¿ cómo puede decirse que aprendemos en las palabras 
algo más que PI sonido que hiere los oídos? Pues todo lo que 
percibimos, lo pPrcihimos o con los sentidos del cuerpo o con 
la mente : a lo primero damos el nombre de sensible ; a lo 
segundo, de inteligible, o, para hablar según costumbre de 
nuestros autores, a aquello l lamamos carnal, a esto espiritual. 
Respondemos sobre lo primero, al ser interrogados, si lo que 
sentimos está allí presente ; como si se nos pregunta, al estar 
mirando la luna nueva, cuál es y dónde está. El que pregunta, 
si no la ve, cree a l as palabras, y con frecuencia no cree ; mas 
de ningún modo aprende si no es viendo lo que se dice ; en lo 
cual aprende no por las palabras que sonaron, sino por l as 
cosas y los sentidos. Pues las mismas palabras que sonaron al 
que no veía, suenan al que ve. Mas cuando se nos pregunta, 
no de lo que sentimos al presente, sino de aquello que alguna 
vez hemos sentido, expre;.,amos no ya las cosas mismas, sino 
las imágenes impresas por ellas y grabadas en la memoria ; en 
verdad no sé cómo a esto lo l lamamos verdadero, puesto que 
vemos ser falso ; a no ser porque narramos que lo hemos visto 
y sentido, no ya que lo vemos y sentimos. Así l l evamos esas 
imágenes en lo interior de la memoria como documentos de las 
cosas antes sentidas, contemplando l as cuales con recta inten
ción en nuestra mente, no mentimos cuando hablamos ; antes 
bien, son par¡t nosotros documentos ; pues el que escucha, si 
las sintió y presenció, mis palabras no le enseñan nada, sino 
que él reconoce la verdad por las imágenes que l l eva consigo 

utitm ; de bis autem quae intelliguntur, intetiorem veritatem rationc: 
consulimu, : quid dici potest un de clarea!, ver bis nos aliqnid discere 
praeter ipsum qui aures percutit sonum? Namque omnia quae percipi
mus, c>ut sensu corporis, aut mente percipimus. llla sensibilia, haec intel
ligibilia ; si ve, ut more auctorum nostrorum loquar, illa carnalia, haec 
spiritualia nominamus. De illis dum interrogamur, respondemus, si prae
sto sunt ea quae sentimus ; velut cum a no bis quaeritur intuentibus lu
nam novam, qualis aut uhi siL Hic ille qui interroga!, si non videt, cte
dit verbü,, et ,aepe non credit : discit autem nullo modo, nisi et ip�e quod 
dicitur videat ; ubi iam non verbis quae sonuerunt, sed rebus ip,is et 
sensibus discit. Nam verha eadem sonant videnti quae non videnti so· 
nuerunL Cum vero non de 1is quae coram sentimus, sed de his quae 
aliquando sen,imus quae1itur ; non iam res ipsas, sed imagine, ah ii-; 
impressas memoriaeque mandatas loquimur : quae omnino quomodo vera 
dicamúfo, cum falsa intueamur, ignoro ; nisi quía non nos ea videre et 
sentire, sed vidi'ise ac sensisse narramus. Ita illas imagines in memoriae 
penetralibus rerum ante sensarum qnaedam documenta gestamus, quae 
animo contemplan tes bona conscientia non mentimur cum loquimur : sed 
nobis sunt ista documenta ; is enim qui audit, si ea sensit atque adfuit. 
non discit meis verbis, sed recognoscit ablatis secum et ipse imaginibus : 
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mismo ; mas si no las ha sentido, ¿ quién no verá que él, más 
que aprender, da fe a las palabras? 

40. Cuando se trata de lo que percibimos con la mente, 
esto es, con el entendimiento y la razón, hablamos lo que ve
mos está presente en la luz interior de la verdad, con que está 
iluminado y de que goza el que se dice hombre interior ; mas 
entonces también el que nos oye conoce lo que yo digo porque 
él lo contempla, no por mis palabras, si es que lo ve él inte· 
riormente y con ojos simples. Luego ni a éste, que ve cosas 
verdaderas, le enseño algo diciéndole verdad, pues aprende, 
y no por mis palabras, sino por las mismas cosas que Dios 
le  muestra interiormente ; por tanto, si se le preguntase sobre 
estas cosas, podría responder. Y ¿hay nada más absurdo que 
pensar que le enseño con mi l ocución, cuando podía, pregun
tado, exponer las mismas cosas anti'H 1ll' que yo hablase? Pues 
lo que sucede muchas veces, que inte rrogado niegue a l guna 
cosa y se vea obligado con otras preguntas a confesarlo, es 
por la debilidad de su percepción, incapaz de consultar a aque
lla luz sobre todo el asunto ; se le advierte que lo haga por 
partes cuando se le pregunta de estas partes de que consta 
aquel conjunto, al cual, considerado así, no podía ver. A don· 
de si es llevado por las palabras de1 que pregunta, es llevado 
no por palabras que enseñan, sino por palabras que indagan 
en relación con su aptitud para comprender la luz interior ; 
como si yo te preguntase si no hay nada que pueda enseñarse 
con pa1abras-que es de 1o que tratamos-, Y. a ti, n� pudie�
do verlo todo, te pareciese un absurdo a pnmera v1sta ; as1, 
pues, convino preguntar conforme a la aptitud de tus fuerzas 

bÍ autem illa non bensit, quis non eum credPre potius verhis quam di�cere 
intelligat? 

40. Cum vero de iis agitur quae mente conspicimus, id est intel
lectu atque ratione, ea quidem loquimur quae praesentia contuemur in 
illa interiore luce veritatis qua ipse qui dicitur horno interior, illustratur 
et fruitur : sed tune quoque nos ter auditor, si et ipse illa secreto ac sim
plici oculo videt, novit quod dico sua contemplatione, non verhis meis. 
Ergo ne hunc quidem do ceo vera dicens, vera intuentem ; docetur enim 
non verhis meis, sed ipsis rehus, Deo intus pandente, manifestis : itaque 
de his etiam interrogatus respondere posset. Quid autem ahsurdius quam 
eum putare locutione mea doceri, qui posset, antequam loquerer, ea ipsa 
interrogatus exponere ? Nam qnod saepe contingit, ut interrogatus aliquid 
neget, atque ad id fatendum aliis interrogationibus urgeatur, fit hoc im· 
hecillitate cernentis, qui de re tota illam lucem consulere non potest : 
quod ut partibus faciat, admonetur, cum de iisdem istis partibus inter
rogatur, quibus illa 'umma constat, quam totam cernere non valehat. 
Quo si verbis perdncitnr eius qui interroga!, non tamen docentibus verbis, 
sed eo modo inquirentibus, quo modo est ille a quo quaeritur, intus 
discere idoneus ; velut si abs te quaererem hoc ipsum quod agitur, utrum
nam verbis doceri nihil possit, et absurdum tibi primo videretur non 
valen ti totum conspicere : sic ergo quaerere oportuit, ut tuae sese vires 
habent ad audiendum illum intus magistrum, ut dicerem : Ea quae me 
loquente vera esse confiteris, et certus es, et te illa nosse confirmas, unde 
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p�ra oír interiormente a aquel Maestro, para decir yo : ¿ de 
donde has aprendido lo que confiesas ser verdadero al hablar 
yo, ,Y estás cierto de ello, y confirmas que lo conoces ? Respon
�eras tal �ez qu.� yo te lo habí:=t enseñado. Entonces yo añadiré : 
<'. acaso, SI te di¡ese que he VIsto volar a un hombre estarías 
tan . cierto de . mis palabras como si oyeses que los

' 
hombres 

sabws son n;e¡ores que los necios ? Dirás, ciertamente, que no, 
Y responderas que no crees aquello  o, aunque lo creas, lo igno
ras : ma.s que esto lo sabes. certísirnarnente. De aquí ya enten
d�ras, sm duda, qu� por m1s palabras no has aprendido nada, 
m en aquel lo que Ignorabas afirmándotelo yo ni en esto que 
sabías muy bien ; puesto que afirmarías, si te preguntase de· 
cada una de esas cosas, que desconocías la primera, y que la 
segunda te era conocida. Mas entonces reconocerías plenamente 
la verdad que habías negado, una vez que conocieses ser claras 
y ciertas las partes de que ella se compone. En cuanto a todas 
las cosas que decimos, o el oyente ignora si ellas son verda
deras, o no ignora que son falsas, o sabe que son verdaderas. 
En la primera hipótesis, cree, opina o duda ; en la segunda 
contradice y niega ; en la tercera, confirma ; por tanto, nunc; 
aprende. Porque están convencidos de no haber aprendido 
nada por mis palabras el que ignora la cosa después que he 
hablado, el que conoce que ha oído cosas falsas y el que, pre
guntado, pudiera decir lo mismo que se ha dicho. 

didicisti ? responderes fortasse quod ego docuissem. Tum ego subnec
terem : Quid si me hominem volantem vidisse dicerem, itane te certum 
verba mea redderent, quemadmodum si audires sapientes homines stultis 
esse meliores? Negares profecto et responderes, illud te non credere aut 
etiamsi crederes ignorare, hoc autem certissime scire. Ex hoc iam nimÍrum 
intelligeres, neque in illo quod me affirmante ignorares, neque in hoc 
q�od ?Ptime scires, a�iqui� te didicisse ver bis meis ; quandoquidem 
�tlam mterrogatus de smguhs, et illud ignotum, et hoc tibi notum esse 
mr.ares. Tum vero totum illud quod negaveras fatereris, cum haec ex 
qu�bus const�t, clara et �erta esse cognosceres : omnia scilicet quae lo
qmmur, aut. 1gnorare auditorem utrum vera sint, aut falsa esse non igno
rare, au� sc1re _vera esse. Horum trium in primo est credere, aut opinari, 
aut dub1tare ; m secundo, adversari atque renuere ; in tertio attestari :  
nusquam igitur discere. Quía et ille qui post verba nostra rem nescit N 
qui i'e falsa novit audisse, et qui posset interrogatus eadem respondere 
quae dicta sunt, nihil verbis meis didicisse convincitur. 
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C A P I T U L O  X I I I  
LA PALABRA NO PUEDE MANIFESTAR LO QUE NOSOTROS TENEMOS 

EN EL ESPÍRITU 

41.  Por lo cual, en las cosas percibidas con la mente 
inútilmente oye las palabras del que ve aquel que no pued; 
verlas ; a no ser porque es útil creer, mientras se ignoran, tales 
cosas. Mas todo el que puede ver, interiormente es discípulo 
de la verdad, fuera, j uez del que habla, o más bien de su 
�engu�je. Porque muchas veces sabe lo que se ha dicho, aun 
1gnorandolo el que lo ha dicho ; como si alguno partidario 
de los epicúreos, y que piensa que el alma es m�rtal, repro
duce los argumentos expuestos por los sabios en favor de su 
inmortalidad, en presencia de un hombre capaz de penetrar lo 
espiritual ; el oyente juzgará que el epicúreo dice verdad, mas 
el epicúreo ignora si es verdad lo que dice, antes bien lo creerá 
muy falso. ¿ Hemos de pensar, por tanto, que enseña lo que 
ignora ? Y usa de las mismas palabras que podría usar sa
biéndolo. 

42. Así, pues, las palabras no tienen ya ni el valor de 
manifestar el pensamiento del que habla, pues es incierto si 
él sabe lo que dice. Añade los que mienten y engañan, los 
cuales-es fácil que lo entiendas-no sólo no abren su alma 
con las palabras, sino que hasta la encubren. Pues de ningu
na manera dudo que los hombres veraces se esfuerzan y de 
algún modo hacen profesión de descubrir sus sentimientos por 
medio de la palabra, lo que conseguirían con aplauso de todos 
si no fuera permitido a los mentirosos el hablar. Frecuente
mente hemos experimentado, tanto en nosotros como en otros, 

C A P U T  X I I I  

VERBORUM VI NE QUIDEM ANIMUS LOQUENTIS APERITUR 

41. Quamobrem in iis etiam quae mente cernuntur, frustra cernentis 
loquelas audit quisquis ea cernere non potest, nisi quia talia quamdiu 
ignorantur utile est credere : quisquis autem cerne re potes t. in tus est 
discipulus veritatis, foris iudex loquentis, vel potius ipsius locutionis. Nam 
plerumque scit illa quae dicta sunt, eo ipso nesciente quae dixit ; veluti 
si quisquam epicureis credens et mortalem animam putans, eas rationes 
quae de immortalitate eius a prudentioribus tractatae sunt, eloquatur, 
illo audiente qui spiritualia contueri potest ; iudicat iste eum vera dicere : 
at ille qui dicit, utrum vera dicat ignorat, imo etiam falsissima existi
mat ; num igitur putandus est ea docere quae nescit? Atqui iisdem verbis 
utitur, quibus uti etiam sciens posset. 

42. Quare iam ne hoc quidem relinquitur verbis, ut his saltem lo
quentis animus indicetur ; siquidem incertum est utrum ea quae loquitur, 
sciat. Adde mentientes atque fallentes, per quos facile intelligas non 
modo non aperiri, verum etiam occultari animum verbis. Nam nullo modo 
ambigo id conari verba veracium, et quodammodo profiteri, ut animus 
loque!ltis appareat ; quod obtinerent omnibus concedentibus, si loqui 
mentientibus non liceret. Quanquam saepe experti fuerimus, et in nobis 



594 DEL MAESTRO 13, 43 

que . no se emiten palabras correspondientes a las cosas que 
se piensan ; lo cual veo que puede ser de dos modos : o cuando 
los labios del que piensa otras cosas pronuncian palabras apren
didas de memoria y muchas veces olvidadas--esto nos sucede 
con frecuencia cuando cantamos un himno-, o cuando, sin 
quererlo nosotros, brotan por error de la lengua unas palabras 
por otras, pues tampoco aquí las palabras se oyen como signos 
de las cosas que tenemos en el ánimo. Porque los que mienten 
piensan ciertamente en las cosas que hablan, de tal - manera 
que, aunque ignoremos si dicen verdad, sabemos que tienen 
en el ánimo lo que dicen, a no ser que les suceda una de las 
dos cosas que he dicho. Y si alguno-entre tanto-porfía que 
suceden, y que cuando sucede una de ellas se percibe, aunque 
muchas veces está oculta, y que muchas veces me ha inducido 
a error oyéndole, no le contradigo. 

43. Y aquí sucede otro modo, muy común, por cierto, y 
origen de muchas disputas y disensiones : cuando el que habla 
significa ciertamente lo que piensa, pero solamente-muchas 
veces-a él mismo y a algunos otros ; ma� no lo significa a 
aquel a quien habla y a algunos otros. Así, pues, diga alguno. 
oyéndole nosotros, que ciertos animales superan en virtud al 
hombre ; al momento no lo podemos sufrir, y con gran brío 
refutamos tan falsa y perniciosa afirmación ; y tal vez él llame 
virtud a las fuerzas físicas, y enuncie con este nombre lo que 
ha pensado, y no mienta, ni se equivoque en realidad, ni, dando 
vueltas a otra cosa en la mente, haya ocultado las palabras 
grabadas en la memoria, ni suene por equivocación de la len
gua otra cosa que la que pensaba ; sino que l lama con distinto 

·et in aliis, non earum rerum quae cogitantur ver ha proferri ; quod duohus 
modis posse accidere video, cum aut sermo memoriae mandatus et saepe 
decursus, alia cogitantis ore funditur; quod nohis cum hymnum canimus 
saepe contingi t :  aut cum alia pro aliis verba praeter voluntatem nos· 
tram linguae ipsius errore prosiliunt ; nam hic quoque non earum rerum 
signa quas in animo hahemus, audiuntur. Nam mentientes quidem cogí· 
tant etiam de iis rehus quas loquuntur, ut tametsi nesciamus an verum 
dicant, sciamus tamen eos in animo hahere quod dicunt, si non eis aliquid 
duorum quae dixi accidat :  quae si quis et interdum accidere contendit, 
et cum accidit apparere, quanquam saepe occultum est, et saepe me fe
fellit audientem, non resisto. 

43. Sed his accidit aliud genus, sane late patens, et semen innume· 
rahilium dissensionum atque certamiuum : cum ille qui loquitur, eadem 
quidem significa! quae cogitat, sed plerumque tantum sihi et aliis qui
husdam ; ei vero cui loquitur et item aliis nonnullis, non idem significa t. 
Dixerit enim aliquis audientibus nohis, ah aliquibus helluis hominem 
virtute superari ; nos illico ferre non possumus, et han e tam falsam pes
tiferamque sententiam magna intentione refellimus : cum ille fortasse vir
tutem, vires corporis vocet, et hoc nomine id quod cogitavit enuntiet. 
nec mentiatur, nec erret in rebus, nec aliud aliquid volvens animo, man
data memoriae verha contexit, nec linguae lapsu aliud quam volvehat 
sonet ;  sed tantummodo rem quam cogitat, alio quam nos nomine ap· 
pellat, de qua illi statim assentiremur, si eius cogitationem possemu; 
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nombre que nosotros a la cosa que piensa, sobre la cual nos
otros asentiríamos si pudiésemos ver su pensamiento, el cual 
no nos ha podido mostrar aún con las palabras dichas y las 
explicaciones dadas. Dicen que la definición puede remediar 
este error, de tal manera que sí en esta cuestión definiese qué 
es virtud, aclararía, dicen, que la discusión no es sobre la 
cosa, sino sobre la palabra ; para conceder que esto es así, 
¿ puede encontrarse acaso un buen definidor ? Y, sin embargo, 
se ha discutido mucho sobre la ciencia de definir, que ni es 
oportuno tratar ahora ni siempre yo lo apruebo. 

44. Dejo pasar el que no oímos bien muchas cosas y 
discutimos sobre ellas larga y acaloradamente como si las hu
biésemos oído. Así, cuando poco ha expresaba yo la palabra 
misericordia en lengua púnica, tú decías haber aprendido que 
ella significaba piedad ; mas yo, contradiciéndote, aseguraba 
habérsete olvidado lo que habías aprcndi«lo, pues me había 
parecido que no habías dicho piedad, sino fe, estando eomo 
estabas tan junto a mí, y no engañando al oído estas dos pala
bras por la semejanza del sonido. Sin embargo, pensé por mu
cho tiempo que ignorabas lo que te ha.hían dicho, ígnorand(} 
yo lo que dijiste tú ; pues, de haberte oído bien, de ninguna 
manera me pareciera absurdo que un vocablo púnico signifi
cara a la vez piedad y misericordia. Esto sucede muchas veces ; 
mas, como he dicho, démoslo de mano, para que no parezca 
que calumnio la negligencia del que ove o la sordera de los 
hombres. Mas angustia, lo he dicho más arriba, el no poder 
conocer los pensamientos de los que hablan, entendiendo cla
rísimamente sus palabras, v cuando hablan nuestra misma len
gua (la latina Pn t•ste caso )  . 
inspicere, quam verbis iam prolatis explicataque '<'lllentia ona, nondum 
nobis pandere valuit. Huic errori definitionem mederi posse dicunt, ut 
in hac quaestione si definiret quid sit virtus ; eluceret, aiunt, non de re, 
sed de verbo esse controversiam : quod ut concedam ita esse, quotusquis
que bonus definitor inveniri potest? et tamen adversus disciplinam defi
niendi multa disputata sunt, quae neque hoc loco tractare opportunum 
est, nec usquequaque a me proba'ntur. 

44. Omitto ¡;¡uod multa non bene audimus, et quasi de auditis diu 
multumque contendimus ; velut tu nuper verbo quodam punico, cum 
ego misericordiam dixissem, pietatem significari te audísse dicehas ah 
eis quibus haec lingua magis nota esset : ego autem resistens, quid ac
ceperis tibi omnino excidisse assereham ; visus enim míhi eras non pieta
tem dixisse, sed fidem, cum et coniunctissimus mihí assideres, et nullo 
modo haec duo nomina similitudine soni aurem decipiant. Din te tamen 
arbitratus sum nescire quid tibi dictum sit, cum ego nescirem quid 
dixeris : nam si te hene audissem, nequaquam mihi videretur absurdum 
pietatem et misericordiam uno vocahulo punice vocari. Haec plerumque 
accidunt ;  sed ea, ut dixi, omittamm, ne calumniam verhís de audientís 
negligentia, vel etiam de surditate hominum videar commovere : illa 
magis angunt quae superius enumeravi, uhi verhis liquidíssíme aure per
ceptis et latinis non valemus, cum eiusdem linguae simus, loquentium 
cogitata cognoscere. 
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C A P I T U L O  X I V  
CRISTO ENSEÑA DENTRO ; FUERA EL HOMBRE ADVIERTE 

CON PALABRAS 

I4, 4s 

45. vlas he aquí que ya admito y concedo que, cuando 
haya recibido en el oído las palabras aquel a quien son cono. 
cidas, puede saber que el que habla ha pensado en las cosas 
que las palabras significan. ¿Acaso por esto aprende si ha di
cho verdad, que es lo que ahora buscamos? 

¿ Acaso pretenden los maestros que se conozcan y retengan 
sus pensamientos, y no las disciplinas que piensan enseñar 
cuando hablan? Porque ¿ quién hay tan neciamente curioso 
que envíe a su hijo a la escuela para que aprenda qué piensa 
el maestro ? Mas una vez que los maestros han explicado las 
disciplinas que profesan enseñar, las leyes de la virtud y de 
la sabiduría, entonces los discípulos consideran consigo mis
mos si han dicho cosas verdaderas, examinando según sus fuer
zas aquella verdad interior. Entonces es cuando aprenden ; y 
cuando han reconocido interiormente la verdad de la lección, 
alaban a sus maestros, ignorando que elogian a hombres doc
trinados más bien que a doctores, si, con todo, ellos mismos 
saben lo que dicen. Mas se engañan los hombres en llamar 
maestros a los que no lo son, porque, la mayoría de las veces, 
no medía ningún intervalo entre el tiempo de la locución y el 
tiempo del conocimiento ; y porque, advertidos por la palabra 
,del profesor, aprenden pronto interiormente, piensan haber 
sido instruídos por la palabra exterior del que enseña. 

C A P U T  X I V  

CHRISTUS INTUS DOCET, HOMO VERBIS FORIS ADMONET 

45. Sed ecce iam remitto et concedo, cum verha eius auditu cui nota 
sunt, accepta fuerint, posse illi esse notum de iis rehus quas significant, 

loquentem cogitavisse: num ideo etiam quod nunc quaeritur, utrum vera 
dixerit, discit? 

Num hoc magistri profitentur, ut cogitata eorum, ac non ipsae dis
ciplin:le quas loquendo se tradere putant, percipiantur atque teneantur? 
Nam qui;, tam stulte curiosus est, qui filium suum mittat in scholam, u t  
quid magíster cogitet discat? At istas omnes disciplinas quas se docere 
profitentur, ipsiusque virtutis atque sapientiae, cum verbis explicaverint ;  
tum illi qui discipuli vocantur, utrum vera dicta sint, apud semetipsos 
consideran!, interiorem scilicet illam veritatem p10 viribus intuentes. Tune 
ergo discunt :  et cum vera dicta esse intus invenerint, laudant, nescientes 
non se doctores potius laudare quam doctos ; si tamen et illi quod loquun
tur sciunt. Falluntur autem homines ut eos qui non sunt magistros vocent, 
quia plerumque inter tempus locutionis et tempus cognitionis, nulla mora 
interponitur ; et quoniam post admonitionem sermocinantis cito in tus dis
'<l:Unt, foris se ah eo qui admonuit, didicisse arbitrantur. 
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46. Mas en otro tiempo discutiremos, si Dios lo permi
tiere, de toda la utilidad de las palabras, que, bien conside
rada, no es pequeña. Pues hoy te he advertido de no darles más 
importancia de la que conviene, para que no sólo no creamos, 
sino que comencemos a entender cuán verdaderamente está es
crito por la autoridad divina que no l lamemos maestro nue�
tro a nadie en la tierra, puesto que el solo Maestro de todos 
está en los cielos. Mas qué haya en los cielos, lo enseñará 
aquel que por medio de los hombres y de sus signos nos 
advierte exteriormente, a fin de que, vueltos a El interiormente, 
seamos instruidos. Amarle y conocerle constituye la vida bien
aventurada, que todos predican buscar ; mas pocos son los que 
se alegran de haberla ve1 daderamente encontrado. Y ahora 
quiero que me digas tu parecer sobre todo E'Sto que he dicho. 
Porque si conoces que es verdacl lo f(UC hE' dicho, preguntado 
sobre cada uno de los juicios, hubiera� dicho que lo sabías ; 
ves, pues, de quién has aprendido esto, y no ciertamente de 
mí, pues que, sí te preguntase, responderías a todo. Si, al con
trario, no conoces que es verdad, no te hemos enseñado ni El 
ni yo ; yo, porque nunca puedo enseñar ; El, porque tú no 
puedes aprender todavía. 

A d.-Y o he aprendido con tu discurso que las palabras no 
hacen otra cosa que incitar al hombre a que aprenda ; que, sea 
<:ualquiera el pensamiento del que habla, su palabra no nos 
muestra más que poca cosa ; que, si es verdad lo que se dice, 
sólo lo puede enseñar aquel que, cuando exteriormente habla
ha, nos advirtió que El habita dentro de nosotros ; a quien ya, 
con su ayuda, tanto más ardientemente amaré cuanto más 
.aproveche en el estudio. Sin embargo, quedo muy agradecido 

46. Sed de tota utilitate ve1borum, quae si bene consideretur non 
parva est, alias, si Deus siverit, requiwmus. Nunc enim ne plus eis quam 
oportet trihueremus, admonui te ; ut iam non crederemus tantum, sed 
etiam intelligere inciperemus quam vere scriptum sit auctoritate divina, 
ne nohis quemquam magistrum dicamus in terris, quod unus omnium ma
gíster in caelis sit 1• Quid sit autem in caelis, docebit ipse a quo etiam 
per homines signis admonemur et foris, ut ad eum intro conversi erudia
mur; quem diligere ac nosse beata vita est, quam se omnes clamant quae
rere, pauci autem sunt qui eam vere se invenisse laetentur. Sed iam mihi 
dicas velím, quid de hoc toto meo sermone sentías. Si enim vera esse quae 
dicta sunt nosti, etiam de singulis sententiis interrogatus ea te scire dixis
ses : vide& ergo a quo ista didiceris;  neque enim a me, cui roganti omnia 
responderes. Si autem vera esse non nosti, nec ego nec ille te docuit: non 
ego, quia nunquam possum docere ; ille, quia tu adhuc non potes discere. 

Ad.-Ego vero didici admonitione verborum tuorum, nihil aliud ver
bis quam admoneri hominem ut discat, et perparum esse quod per locutio
nem aliquanta cogitatio loquentis apparet: utrum autem vera dicantur, 
eum docere solum, qui se intus habitare, cum foris loqueretur, admonuit ; 
quem iam, favente ipso, tanto ardentius diligam, quanto ero in discendo 
provectior. Verumtamen huic orationi tuae, qua perpetua usus es, oh hoc 

1 Mt 23,8-10. 
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a tu discurso, del cual te has servido sin interrupc10n, prin
cipalmente porque he previsto y refutado todas las objeciones 
que tenía dispue&tas para contradecirte ; y porque no has de
jado nada de lo que me hacía dudar ;  de lo que no me respon
dería así aquel oráculo secreto, según tus palabras afirmaban. 
habeo mal\ime gratiarn, quod omnia quae contradicere paratu, eram, 
preoccupavit at<¡ue di�solvit; nihilque omnino abs te derelictum est, quod 
me dubium faciebat, de quo non ita mihi responderet secretum illud oracu
lum, ut tuis verbis asserebatur. 

NOTAS COMPLEMENTARIAS 

[l]  La Eneida.-Poema épico y heroico, escrito en latín por Publio 
Virgilio Marón en el siglo r antes de Cl i�to y compuesto de 12 libros. 
Su :1sunto es la empresa, confiada por los hadog al poderoso príncipe 
Eneas, de llevar a Italia los dioses de su patria para fundar, con otros 
valerosos héroes troyanog, una nueva Ilion en el suelo latino. 

En el lihro segundo, Eneas refiere la huída que simularon los g1 iegoE, 
el abandono del cabal10 de madera que habían comtruído, el asombro 
de los troyanos, quieneo,, en su obcecación, introdujeron dentro de sus 
murallas esta máquina fatal. Manifiesta luego cómo los griegos ocultos 
dentro del caballo abren a sus compañeros la puerta de Troya. Narra, 
finalmente, el combate que tuvo efecto en medio de lag tinieblag de la 
noche, el asesinato de Príamo, y cómo él mbmo se aleja, apenado, de la 
ciudad. 

En su testamento ordenó Virgilio que se quemara el manuscrito de 
La Eneida por no haberlo terminado ni corregido ; pelO Augusto se opuso 
resueltamente a que se cumpliera esa determinación, y no permitió que, 
al publicar el poema Tueca y Vario, le añadieran ni quitaran un solo 
verso. 

[2] Publio Terencio.-Poeta cómico latino, nacido en Cartago el 
año 185 antes de Jesucristo y muerto, tal vez en un naufragio cuando 
regresaba de Grecia, el año 159 antes de Jesucristo. Las noticias que 
existen de su vida las debemos a Suetonio en la obra De viris illustribus. 
Suetonio se inspiró en los prólogos de las comedias del poeta, pero, ade
más, consultó las obras de varios gramáticos y escritores. A los veinta 
años hizo representar su primera comedia, Andria, y a propó�ito de e'ita 
obra se cuenta que, habiéndosela leído anteo, de la representación a Ce
cilio (que desde la muerte de Plauto estaba considerado como el primer 
poeta cómico) , éste manifestó a su joven rival la más sincera admiración. 

[3] Aulo Persio Flaco.-Poeta latino, nacido el año 34 de nuestra 
era, en Volaterra, ciudad de Etruria, y muerto en Roma el año 62. 
Fué muy amigo de nuestro Lucano. En esta sátira, Contra la pereza, 
reprende a la juventud romana, que, huyendo de toda ocupación seria, 
se entregaba a la ociosidad, madre de todos los vicioo. Lo que principal
mente desluce las sátiras de Persio es la obscuridad de su estilo. Se dice 
que San Ambrosio arrojó el libro de las sátiras, exclamando : «Lejos de 
aquí, ya que no quieres que se entienda», y que San Jerónimo, por un 
acto semejante de contrariedad, echó las sátiras al fuego, diciendo : «Que
mémoslas pa1a que se esclarezcan.» 
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[ 4] Historia de los tres niños en el horno de Babilonia.-Del con
movedor relato, transmitido por el profeta Daniel, San Agustín sólo cita 
las siguientes palabras, que se leen en la Vulgata actual : «Et sarabala 
eorum non fuissent immutata.» Los antiguos no están de acuerdo sobre la 
palabra persa sarabala, transcrita sin variación del hebreo. La misma or
tografía es variable. Tertuliano, que la emplea en sus dos obras De pallio 
y De resurrectione carnis, escribe sarabarae. En el texto griego de los 
Setenta se halla, en género neutro, Ta ae<péx¡:.ap<:<. San Jerónimo, en &u 
comentario a Daniel (In cap. 3 v.21) , prefiere la lección saraballae. 

Acerca del sentido de la palabra existen las mismas divergencias. San 
Isidoro, en su obra de Las Etimologías (l. XIX, c. 23) , dice que muchos 
traducen por cofia : es el sentido adoptado por San Agustín. Otros tra· 
ducen por capa: según Crampon, éste es el sentido preferido por algu
nos manuscritos de El Maestro, que, para ser lógicos, cambian el texto 
de San Agustín, diciendo pie donde él trata de la cabeza. San Jerónimo, 
en su comentario a Daniel, 'e ap10xima a este último sentido : él traduce 
por calzas o botas. 

Este ejemplo está admirablemente escogido por San Agustín para 
mostrar que las palabras no nos enseñan nada sobre las cosas. 
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1 N T R o D u e e l O · N  

El origen del alma fué problema que preocupó y atormen
tó a San Agustín durante toda su vida. Conocía perfectamente, 
merced a las luces de la fe y de la filosofía neoplatónica, que 
el alma era superior al cuerpo. Conocía también sus atributos : 
simplicidad, espiritualidad, inmortalidad y su capacidad de ser 
t>levada al orden sobrenatmal de la gracia. Pero siempre que 
de algún modo, directo o indirecto, hacía referencia a su ori
gen, su mente fluctuaba entre las soluciones opuestas, perma
neciendo en sus dudas y en sus vacilaciones. Acertadamente 
observan J. Martín y E. Gibon que parece como si San Agus
tín se hubiera sentido ante este problema como situado en pre
sencia de un misterio profundo '. 

Para el más adecuado planteamiento dt> la cuestión, hay 
que distinguir entre PI origen del alma de Adán y el de las 
almas de sus dcscendit>ntPs. La de Adán fué creada dilecta
mente por Dios. San Agustín lo defiende con vigor y energía 
y rechaza cualquier otro modo. de aparición de la primera 
alma ". 

Sus inquietudes versaban acerca del origen de las almas de 
los hijos de Adán. Hay que partir del principio de que expre
samente niega y refuta el hecho y la po�ibilidad de que las 
almas provengan por emanación de la substancia divina, con
tra los gnósticos y los maniqueos ', o por gérmenes corporales. 
contra el traducianismo materialista de Tertuliano • .  Excluye 
también y combate la metempsicosis y no admite, en contra 
de las teorías de Platón y de Orígenes, la preexistencia de las 
almas capaces de pecar y de hacerse rea<; por alguna culpa 
de se; encerradas en cuerpos mortales • .  

¿ Cómo aparece, pues, el alma en el nuevo ser racional ? 
San Agustín abordó esta cuestión repetidas veces en sus obras, 
sin l legar a una solución definitiva '. 

1 J MARTÍN, Satnt Augustln (París 1923) p 349 , E GILSON lntroductron a 
t'étude de Satnt Augusttn (París 1943 ) p 66 

2 SAN AGUSTÍN, De Ge11 ad lrtt 1 7 e 3-4 n 4 6 ML 34,357·538 , e 9·12 col 360· 
362 , e 9·17 n 1 2-22 col 360·364 , EptJt 166 n 27 ML 33 ,732 

' Jo De Gen ad lttt 1 7 e 3-4 n 4 6 ML 34,357·58 , Eptst 140 n 7 ML 
33 541 , 

'
Eptst 166 n 7 ML 33,723 

· • lo De Gen ad lttt 1 7 e 9-17 n 1 2·22 ML 34,360 64 , Eprst 190 n 14 
ML 3 3 ,961 En esta carta hay un pasaJe que es partlcularmente severo contra el 
traductantsmo matenaltsta de Tertuliano «Nam et tlh qut antmas ex una propagan 
asserunt, quam Deus pnmo hommt dedtt, atque tta eas ex parenttbus traht dtcunt. 
s1 Tertuihant opmwnem sequuntur, profecto eas non sptntus, sed corpora esse con
tendunt, et corpulentls semmtbus exonn quo pervers1Us qutd dto potest'» 

5 lo , Eptst 164 n 20 ML 33,7 1 7 , EPIII 166 n 27 ML 33,732 
6 ID , De lrb arb 1 3 n 55-59 ML 32, 1297·1 300 , De Gen ad lttt todo el 1 10 · 

ML 34,407-428 , Eptst 164 n 20 ML 34,71 7 ,  Eptst 166 ML 34,720 733 Esta car
ta lleva coma titulo general De ongt,;e antmae homtnt.r Es un ' erdadero tratado .. 
que abarca o comprende todas las cuestwnes referentes al alma 
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Cuatro hipótesis se le presentaban como po�ihles : a) Dio� 
crea un alma para cada individuo en el momento de comenzar 
a vivir ; b) las almas se transmiten por generación ; e) l�s al
mas, creadas por Dios, existen en algún lugar y �on envmda'l 
por él en tiempo oportuno a regir los cuerpo., ; d) o el las . b�
jan por su propia voluntad '. Todavía indica una c¡uinta lu po· 
tesis. pero la rechaza como absurda e inadmisible> : que el alma 
sea una partícula de la substancia divina ". 

Nada hay en la psicología agustiniana qup <,c>a opuesto a� la 
tesis creacioni'lta. Antes al contrario, clm .t nn•nte dice a San 
Jerónimo que, si bien es cierto quP nadíP con�igue hacer con 
el deseo que sea verdadero lo qup no lo �'", él, sin embargo, 
desearía que, si es posible, l a  o p i r 1 1 Ú1 1  dPI creacionismo fuera 
la ve1dadera, y, si lo PS, que l u P r a  ¡Jt.fPndida con argumentos 
evidentes e irrefutable" ' . Pero I PnÍa d(' f r Pnte la realidad del 
pecado original y la dificultad dP expl ica r ..,u tran'lmisión, que 
ciertamente se comprende mejor admitiendo PI twducianism.o 
espiritual, y esto fué lo que le impidió adherirse a la . tes�'l 
creacionista 10•  F. J. Thonnard y E. Gilson engloban la mch· 
nación de San Agustín hacia el traducianismo en su teoría ge
neral de las razones seminales " .  

Algunos de los escritos en que San Agustín tratab� es�e 
punto cayeron en manos de un joven filósofo de la Mauntama 
Cesariense, llamado Vicente Víctor, pasado recientemente del 
partido o secta de l os rogatistas al catolici<;mo ". Víctor se ma
ravilló grandemente de que Agustín, el Obispo de Hipona, el 
homb1e tan celeb1ado en la cristiandad por su talento y su 
sabiduría, se mantuviera incierto sobre el origen del alma, du
dando si las alma" dP l o:-, dP'lCPndienlf''l dP Adán provenían dt> 
los padres por vía dP generación o Dio� creaba una para cada 
individuo del mismo modo que creó la del primer hombre. Sin 
decidirse por ninguna de las dos opiniones, Agustín asentaba 
firme el principio de que el alma era espíritu y no cuerpo. 
Tanto las vacilaciones y las incertidumbres del gran Obispo 
sobre el origen del alma como su afirmaciÓn terminante acerca 
de su natmaleza espiritual desagradaron al neoconverso, el cual 
concibió el propósito de ilustrar «al doctísimo Agustín» y aun 
rectificar lo que él l lamaba sus errores sobre esta cuestión. cuya 
solución le parecía sumamente fácil. L levando a la práctica su 
intento, dedicó do5 libros a un sacerdote español llamado Pe
dro, en casa del cual había encontrado la obra de referencia 

7 lo De ltb arb 1 3 e 2 1  n 59 ML 32 ,1 799 , EPrst 166 n 7 ML 33,723 724 
8 lb1d , n 7 ML 33,723-24 Cf nota 3 
9 Eprst 166 n 26 ML 33,731-732 Al final del n 25 ,  col 7 3 1 ,  había escnto • 

<(Unde tlla de antmarum novarum creatwne sententla, st hanc fidem fundatrsstmam 
non oppugnat, stt et mea , s1 oppugnat, non stt et tua >> 

1 0 lo ,  Eprst 166 n 10 ML 33,724 Cf Eprst 180 n 2 ML 33,778 
11 F } THONNARO, H11to1re de la Pht!oJophre (París 1937) p 242 nota 2 .  

E GILSON, lntroductton a 1' étude de Satnt AtJ,gustrn p 67 
12 Este J Oven Víctor adoptó el nombre de Vtcente a causa de su admaacwn por 

VIcente, sucesor de Rogato en la ¡efatura de la secta o partido rogat1sta San Agus
tín alude a esto en el hbro I I I  De anrma et eJUft or�grne e 2 n 2 
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en que San Agustín exnonía sus dudas. Pedro oyó a Víctor 
leer sus escritos, y. dejándose arrebatar del hervor del entu
�iasmo. le besó Pn la frente y le dió las gracias por haberle 
revelado lo que hasta entonces había estado oculto a su enten
dimiento 13• Un amigo de San Agustín, el monje Renato, en
contró en CesarPa esos libros, y, como herían el honor y la  
reputación del gran Obispo, los hizo copiar y se  los envió en 
el verano del año 419. San Agustín se hallaba entonces ausente 
y no los recibió hasta fines del otoño. 

Los dos libros de Vicente Víctor eran una amalgama de 
errores monstruosos. Dando nuevamente actualidad a la tesis 
emanatista de los maniqueos, defendía que el alma es algo cor
poral y que no fué sacada de la nada ni de alguna otra cria
tura. La conclusión inmediata y lógica era que el alma estaba 
formada de la substancia misma de Dios. 

Admitía también la preexistencia de las almas, teoría de 
origen y entronque platónicos, incorporada por Orígenes al 
acervo doctrinal de la escuela de Alejandría. Las almas, según 
esta hipótesis, habrían tenido en el cielo una existencia ante
rior a la vida ·  presente, y por alguna falta cometida fueron 
encerradas en los cuerpos como en una cárcel. Apoyándose en 
esto Víctor, y queriendo explicar la propagación del pecado 
original, sostenía que el alma había merecido ser mancillada 
por la carne v que el bautismo la regeneraba y le devolvía 
su primitiva pureza o condición. 

No faltaban Nrores teológicos. Víctor había superado la 
audacia de los pelagianos, al enseñar que podían entrar en el 
reino de los cielos los niños que morían sin el bautismo. 

¿Debía contestar San A gustín ? Su edad evanzada, su po
. �ición y su autoridad entre los católicos parecían motivos su
ficientes que le dispensaban de responder a los argumentos 
fútiles y a la ligerez-a de un joven desconocido. Pero se trataba 
de iluminar una inteligencia, de conducirla a la verdad, de 
ganar un corazón, y el Obispo de Hipona, siempre maestro, 
sacerdote v prelado, dió la preferencia a lo religioso sobre lo 
humano, y a fines . del 419 y principios del 420 compuso los 
cuatro libros que constituyen la obra Del alma y su origen 14• 

Dedicó el primero al monje Renato. Después de agrade
cerle la prueba de amisrad, al proporcionarle los libros en 
que tanto se le injuriaba, explana su opinión sobre la natu
raleza del alma y pone de relieve la temeridad y los graves 
errores en que incurrió Vicente Víctor. Examina a continua
ción los textos que Víctor entresaca de la Sagrada Escritura 

" Cf. De anima el eius origine 1.2 c.3 n . 7 .  
1 4 Colocan los críticos la  composición y la aparición d e  este tratado e n  la fecha 

indicada en el texto. San Agustín lo enumera en las Retractacione.r entre los escritos 
el año 419. El mismo aporta en la obra un argumento intrínseco al hablar de l a  
anatematización d e  la  herej ía pelagiana como d e  u n  hecho reciente (De anima et 
etuJ o11gtne l . !  n . 34 ; 1 .2  n . l 7 ) .  Los pelagianos fueron condenados por ]a Sede 
Apostólica el año 418. 
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y le demuestra que no son válidos y que no favorecen la tesis 
que con ellos trata de defender. 

Dirigió el segundo al sacerdote Pedro. Le advierte que debe 
desconfiar de los dos libros de Vicente Víc�or y, sohre todo, 
no considerar nunca como expresión o índice rle la rloct rina 
cristiana las afirmaciones y la enseñanza en el los contenirlas, 
pues son contrarias a la fe católica. Le señala al ¡?;tmos crasí
simos errores y los refuta brevemente. Luego le invita a que 
ponga los medios convenientes para inducir a Víctor a que los 
deseche y los' corrija. 

Los otros dos l ibros se los envió directamente a Vicente 
Víctor. En uno, el tPrccro de la obra, le hace ver qué es lo que 
hay de condenable en los suyos y le insiste en que a toda costa 
debe procurar evitarlo y suprimirlo, si quiere seguir pertene
ciendo a la comunión católica. 

En el otro justifica San Agustín su indecisión cn incl inarse 
a aceptar una solución concreta y definitiva acerca del origen 
del alma. Entra en seguida en la demostración y prueha de su 
espiritualidad, y con múltiples argumentos pone de manifiesto 
a Vicente Víctor los ahsurdos que se seguirían si fuera cierta 
su opinión de que el alma es algo corpóreo. 

El desarrollo del fondo ideológico de los cuatro libros es 
maravilloso : revela desde el primer momento la agudeza 
mental, la intuición y la fuerza dialéctica del genio de San 
Agustín. 

No obstante, hay pasajes en los cuales, a causa del desco
nocimiento de la obra que refuta, no es asequible captar el 
sentido de la exposición de su pensamiento, viéndose obligado 
el traductor a limitarse en la expresión a la lógica de las 
palabras . 

En las Retractaciones (1.2 c.47 : ML t.32 vol.65:) )  nos dej ó  
San Agustín sintetizado su juicio acerca de esta ohra : «Por 
aquel tiempo, un cierto Vicente Víctor, de la Maurítania Ce
sariense, halló en casa de un presbítero español l lamado Pedro· 
un opúsculo mío que contenía un pasaje en el cual confesaba 
yo, a propósito del origen de las almas, que no sabía sí pro
venían de la del primer hombre, propagándose mediante la 
generación, o si cada uno recibía la suya sin que mediara la 
transmisión. Pero afirmaba a la vez que el alma era espíritu 
y no cuerpo. 

Contra estas proposiciones mías escribió el referido joven 
dos libros, dirigidos al presbítero Pedro, y que el monje Re
nato me envió a mí. Después de haberlos leído, contesté con 
otros cuatro : uno al monie Henato, otro al sacerdote Pedro y 
dos al mismo Vicente Víctor. El que dediqué al presbítero 
Pedro, aunque tiene la extensión de un libro, es más bien una 
carta, que por su índole me pareció que no debía separarla 
de los demás. 

En todos ellos, aparte de muchas verdades necesarias, de-



606 ¡;<¡TRODUCCIÓN A «DEL ALMA Y SU ORIGEN» 

fendí mis vacilaciones acerca del origen del alma de cada 
hombre, y simultáneamente puse de manifiesto varios errores 
y doctrinas perversas que mantenían su orgullo y su presun
ción. Al hacerlo, procuré no presentar a dicho j oven como 
detestable, sino como un individuo que necesitaba todavía ser 
instruído, y tratarlo con la mayor lenidad posible. De él recibí 
l uego la prueba de su corrección. 

El libro dedicado a Renato comienza así : Sinceritatem tuam 
erga nos. El que dirigí a Pedro : Domino dilectissimo fratri, el 
compre.�bylero Petra. Y el primero de l os dos que escribí a 
Vicente Víctor empieza con estas palabras : Quod mihi G • 
scribendum putavi.» 

D E L  A L M A  y S U O R I G E N 

L I B R O  1 
A L  M O N J E  R E N A T O  

C A P I T U L O  l 
l. Y a tenía, muy querido hermano Renato, pruebas de tu 

sincero interés por mis asuntos, de tu fraternal benevolencia y 
del afecto que a mí te unía. PPro acahas de darme un nuevo 
testimonio de tu amistad enviándome en el próximo pasado ve
rano dos libros compuestos por un hombre que me es comple
tamente desconocido, mas no por eso despreciado, Vicente 
Víctor-tal es el nombre que encuentro inscrito al frente de  
la obra-, aun cuando, por  estar ausente, no  los  recibí hasta 
fines del otoño. 

Siendo tan íntima nuestra amistad, ¿ cómo no habías d e  
mandarme las cartas y l o'l escritos d e  cualquier hombre, aun
que fueran dirigidos a otros, en los cuales se hiciera mención 
de mí, y más si en ellos era controvertida la doctrina que yo 
hubiera enseñado en alguno;; opúsculos ? Has hecho, por tan
to, lo que como amigo mío y muy sincero y muy querido de
bías hacer. 

L J JJ E H  I 
AD RENATUM MONACHUM 

C A P U T  l 

l. Sinceritatem tuam erga nos, Renate frater charissime, et fraternam 
benevolentiam, ac mutuae dilectionis affectum probatum quidem et antea 
lenebamus : verum nunc probatiorem no bis amica diligentia demonstrasti, 
quod mihi duos libros, eius quidem hominis qucm penitm ignoraham, nec 
lamen idea contemnendi, Vincentii Victoris (sic enim praenotatum ibi no
men mus inveni) ,  proxime praeterita aestate misisti ; quamvis mihi, eo 
quod absens fuissem, in autumni fine sint redditi. 

Quomodo enim tu charissimus meus posses vel deberes in meam non 
perferre notitiam, cum in manus tuas venissent cuiuslibet hominis quales
cumque litterae, licet ad alium scribentis, ubi tamen nomen commemora
retur et �,geretur meum, ita ut contradiceretur verbis meis, quae in qui
busdam opusculis edidissem? Hoc itaque fecisti, quod sincerissimus et 
dilectissimus amicus meus facere dPhuisti. 
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C A P I T U L O  1 1  

2. :Vie asalta, sin embargo, el  temor de que no me conoz. 
cas aún como yo desearía que me conocieras, puesto que has 
pensado qut> me ofenderÍa> enterándome de las injurias que 
otros mt' han inferido. Te diré, para tu tranquilidad, que me 
son tan ajenos tales sentimientos que ni  se me ha ocurrido 
quejarme de esas ofensas. ¿ Estaba él obligado a guardar si· 
lencio ,.ólo porque en determinados puntos sus ideas eran 
opuestas a las mías ? Antes bien, me parece un motivo de gra
titud el que se decidiera a hablar y a escribir, pues así pode
mos leer sus obras. Debió ciertamente dirigirse a mí y no a 
otro ; mas comprendo que, siéndome desconocido, no se atre
viera, ya que intentaba refutar mis enseñanzas. Ni aun creyó 
necesario consultarme en lo que le pareció que de ningún 
modo cabía duda, sino que estaba plenamente convencido de 
la certeza y veracidad de las opiniones que él emitía. Además 
hay que tener presente que escribió Dor obedecer y complace; 
a un amigo suyo que le forzó a ello. Y si en el calor de la  
refutación profirió alguna injuria contra mí ,  por  m i  parte se 
lo atribuyo no a su voluntad o índole de controversista, sino 
a la fuerza de sus opiniones contrarias a las mías. Tengo como 
norma. cuando me es incierta o desconocida la intención de 
un ho�bre, que es mejor pensar bien de sus acciones antes 
que culparlo -de lo que se ignora. Aparte de que acaso haya 
Dbrado así movido por mi bien, si suponía o preveía que l le
garían a mí sus escritos, no queriendo verme equivocado en 
aquellos puntos en los cuales él creía hallarse en posesión de 
la verdad. 

C A P U T  1 /  

2. Sed bine angor paululum, quod adhuc tuae Sanctitati minus quam 
vellem cognitu< sum : quandoquidem putas ti me sic accepturum, quasi m 
mihi iniuriam feceris, notum faciendo quod alius fecit. Quantum autem 
hoc ahsit ah animo meo, vide, ut ne ah illo quidem me passum iniuriam 
conquerar. Cum enim aliter quaedam quam ego saperet, numquidnam 
aehuit reticere? Unde mihi gratum esse dehet, quod ita non tacuit, ut  
id etiam legere possimus. Deheret quidem tantum scrihere potius ad me, 
quam ad alter u m de me : sed quod mihi esset ignotus, non est ausus se 
mihi ingerere in meorum refutatione dictorum. Nec consulendum me 
putavit. uhi sihi videtur minime dubitandum, sed plane cognitam et cer
tam tenere sententiam. Obtemperavit autem amico suo, a quo se, ut scri· 
heret, rlicit esse compulsum. Et si quid ínter disputandum, quod in meam 
contumeliam redundare!, expressit ; non eum conviciantis voluntate credi
derim, sed diversa sentientis necessitate fecisse. Ubi enim mihi animus 
erga me hominis ignotu3 est et incertus, melius arhitror meliora sentire, 
quam inexplorata culpare. Fortassis enim amore mei fecit, sciens ad me 
pervcnire posse quod scripsit ;  dum in eis rehus errare me non vult, in 
quibus se potius errare non putat. 
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Debo, por tanto, manifestarle mi grata benevolencia, aun· 
que me veo precisado a refutar sus doctrinas. He de corregirle 
con dulzura y no reprenderle con amargura, sobre todo por· 
que, según he oído, ha abrazado la fe católica, por lo cual le 
felicito. Una vez que ha abandonado la secta y el error de los 
donatistas o, más bien, de los rogatistas, si quiere que su cot_l· 
versión nos ocasione verdadera alegría, debe procurar entender 
la verdad católica tal como es. 

C A P I T U L O  1 1 /  

3.  Posee o manifiesta dicho escritor suficiente vocabul ario 
para explicar con propiedad sus pensamientos. De ahí que tan 
sólo sea necesario incu l carle  y desearle que piense rectamente, 
que no haga atrayente lo que es inútil y que su elocuencia 
tenga por objeto la verdad. Es cierto que hay que reformar en 
su estilo muchas incorrecciones y despojarlo dP la excesiva 
redundancia. 

Deduzco de tu carta que también a ti, varón grave y ma· 
duro, han desagradado estos defectos. Todo ello tiene fácil co
rrección, aparte de que, sin detrimento de la integridad de l a  
fe, tales defectos agradan a los espíritus ligeros y los toleran 
los reflexivos. Ya tenemos hombres pspumosos en sus discur
sos, pero que no dejan de ser sanos y puros en la fe. Además, 
es de esperar que tales defectos, tolerables aun en el caso de 
que permanecieran, serán modificados y desaparecerán con el 
tiempo. Su autor es todavía j oven, y su aplicación suplirá su 

Et ideo debeo etiam eius hahere gratam bcncvolentiam, cuius me neces
se est improbare sententiam : ac per hoc in eis quae non recte sapit, adhuc 
leniter corrigendus mihi videtur non aspere detestandus ; praesertim quía, 
sicut audio, nuper catholicus factus est, quod ei gratulandum est. Caruit 
enim Donatistarum vel potius Rogatistarum divisione et errare, quo antea 
tenebatur :  si tamen catholicam veritatem si cut oportet intelligat, ut  vere 
de rllins conversione gaudeamus. 

C A P U T  I I I  

3. Habet enim eloquium, quo possit explicare quae sentit. Unde cum 
illo agendum est, eique optandum ut recta sentiat, ne faciat esse delecta· 
bilia quae sunt inutilia, et quae diserta dixerit, vera dixisse videatur. 
Qnamvis et in ipso eloquio haheat multa emendanda, et a nimia exnn
dantia reprimenda. 

Quod in illo tihi quoque, ut viro gravi, sicut tua indicant scripta, dis
plicuit. Sed hoc vel facile corrigitur, vel sine detrimento fidei a levihus 
mentibus amatur, toleratur a gravibus. Habemus enim iam quosdam spu
meos in sermone, sed in fide sanos. Non itaque desperandum est, etiam 
hoc in isto (quamvis sit tolerabile, si permanserit ) ,  posse tarnen expur
gari ct temperari, atque ad integrum et solidum vel perduci, vel revocari 
modum : praesertim quía iuvenis esse perhihetur, ut quod minus hahet 
lleritia, suppleat diligentia ; et quod eruditas loquacitatis eructa!, aetatis 
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inexperiencia y la madurez en l a  edad limará l as asperezas del 
lenguaje. Sería, en efecto, triste y peligroso que los elogios de 
su e locuencia redundaran en beneficio de la necedad, pues esto 
equivaldría a beber el veneno en una copa preciosa. 

C A P I T U L O  I V  

4. Comenzaré ya a enumerar los principales errores que 
se encuentran, y que han de ser evitados en su discusión. 

Su afirmación de que el alma ha sido creada por Dios y 
que no es ni una parte de la divinidad ni de su naturaleza, es 
totalmente verdadera ; mas, como no quiere confesar que ha 
sido sacada de la nada y no cita o nombra ninguna criatura 
de la cual haya podido ser hecha, necesariamente debe con
cluirse que Dios es de tal modo su autor, que no l a. sacó de. la  
nada ni  de  alguna otra cosa que no sea lo  que Dws es, smo 
que la hizo de sí mismo, no advirtiendo que reincide en lo  
que pensaba que había evitado, es decir, que e l  alma no s�ría 
otra cosa que la misma substancia de Dios. De esto se segmría 
que se había servido de su propia naturaleza para hacer alguna 
cosa y que el autor de esta cosa habría sido él mism

_
o 

_
la  mat�

ria de l a  cual l a  hizo, y, por tanto, l a  naturaleza dlVma se�1a 
mudable y condenada por e l  mismo Dios a sufrir cambws 
peyorativos. 

Poseyendo tú una inteligencia recta y fiel, comprenderá& 
que semejante doctrina no puede ser s�stenida y 

_
que debe ser 

absolutamente rechazada por la ment'ahdad catohca. El alma, 
en efecto o ha sido hecha por el soplo de Dios, o este soplo 
se convirtió en alma de tal manera que no haya sido creada 
de Dios, sino de la 

'
nada por Dios. Tampoco puede aducirse 

maturitas decoquat. Illud est molestum et periculosum vel perniciosum, 
si cum laudatur eloquentia, persuadeatur insipientia, et in pretioso poculO> 
hihatur pestífera potio. 

C A P U T  I V  

4. Ut enim iam incipiam demonstrare, quae praecipue sint in eiu& 
disputatione vitanda : . . Animam dicit a Deo quidem factam, nec Dei esse partem s1ve natu
ram ; quod omnino verum est : sed cum eam non vult ex nihil o factam 
fateri, et aliam nullam creaturam unde sit facta commemorat, atque ita 
illi dat auctorem Deum, ut neque ex nullis exstantihus, id est, ex nihilo, 
neque ex aliqua re, quae non est quod Deus est, sed de se ipso eam 
fecisse credatur ;  nescit eo se revolví, quod declinasse se putat, ut scilice: 
nihil aliud anima quam Dei natura sit ; ac sic consequenter et de Dm 
natura fiat aliquid ah eodem Deo, cui faciendo materia de qua facit, sit 
ipse qui faci t :  ac per hoc et Dei sit natura mutabilis, et mutata in deterius 
eiusdem ipsius Dei ah eodem ipso Deo natura damnetur. 

Quod pro tua fideli intelligentia, quam non sit opinandum, et quam 
sit a corde catholico secludendum, longeque fugiendum, vides. Ita quippe 
anima vel de flatu facta, vel Dei flatus factus est ipsa, ut non de ipso sit. 
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el símil del hombre que sopla, el cual no saca de la nada �l 
soplo, sino que se limita a volver hacia fuera lo que ha!na 
tomado del exterior, para argüir que Dios tenía a l.re,dedor aue, 
del cual aspiró una exigua cantidad y luego la aspuo, al soplar 
en el rostro del hombre e infundirle de este modo el alma. 

De ser verdad esto, e l  soplo  de Dios no sería una parte de 
s í  mismo, sino del aire preexistente. Mas lejos de nosotros nP· 
gar que la omnipotencia divina haya podido sacar d� �a nada 
el  soplo vital que constituyó al hombre en 

_
al;na VIVIente, Y 

caigamos en las torturas de pensar q�e ya ex1st1,a algo que �o 
era él, y de lo que hizo el soplo, o biCn. que saco d� su prop1a 
naturaleza esta alma que vemos sometida al cambw o muta
ción. Todo lo que ha sido hecho de él debe participar necesa
riamente de su naturaleza y ser esencialmente inmutable. P�ro 
el alma como todos admiten, es muclahlP .  Luego no ha sido 
hecha de él, porque no goza de su. inmutabilidad. S�, pues, 
nuestra alma no ha sido hecha de nmguna otra cosa, mducla
blemente ha sido sacada de la nada y creada por Dios. 

C A P I T U L O  V 

5. Sostiene también que nuestra alma no es espíritu, sino 
t:uerpo. Y ¿ qué intenta expresar, sino que nosotros no consta· 
mos de alma y cuerpo sino de dos y aun de tres cuerpos? Nos· 
otros, dice, estamos c�mpuestos de un espíritu, de un alma Y 
un cuerpo, y afirma que estas tres cosas son tres cuerpos, lo  
.que equivale a enseñar que estamos formados por  tres cuerpos. 

sed ah ípso de nihilo crcata hit. Nc<[ll<' enim sieut horno quando sufflat, 
non potest de nihilo flatum facere, sed quem de isto aere ducit, hunc red· 
dit ;  ita Deo putandum est auras aliquas circumfusas ia

_
m fuisse, quarum 

exiguam quamdam particulam spirando traheret, et respirando r�funderet, 
{!uando in hominis faciem sufflavit, eique illo modo animam feCit. 

Quod et si ita esset, nec sic de ipso, sed de suhiacenti re aliqua flabili 
posset esse quod flavit. Sed absit ut negemus omnipotentem de nihilo fla· 
tum vitae facere potuisse, quo fieret horno in animam vivam : atque in eas 
contrudamur angustias, ut  ve! iam fuisse aliquid, quod ipse non esset, unde 
flatum faceret, opinemur ; ve! quod mutabile factum videmus, de se ipso 
fecisse credamus. Quod enim de ipso est, necesse est ut eiusdem naturae 
ilit cuim ipse est, ac per hoc etiam immutahile sit. Anima vero, quod om· 
nes fatentur, mutabilis est. Non ergo de ipso, quia non est immutabilis 
;;icut ipse. Si autem de nulla re alia facta est, de nihilo facta est procul 
<!ubio, oed ah ipso. 

C A P U T  V 

5. Quod vero eam non spiritum, sed corpus esse contendit ;  quid aliud 
:vult efficere, quam nos non ex anima et corpore, sed ex duohus vel etiam 
tribus constare corporibus? Cum enim spiritu, anima, et  corpore constare 
nos dicit, et omnia haec tria corpora esse asserit ;  profecto ex tribus cor
porihus nos putat esse compactos. 
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Creo que debo demostrarle a él, y no a ti, los absurdos qne 
se derivan de su doctrina. No obstante, este error es  tolerable 
en un hombre que aún no sabía que existía algo que, sin ser 
cuerpo, podía presentar alguna semejanza corporal .  

C A P I T U L O  V i  

6. Pero ¿ quién puede tolerar que en el  segundo libro,. 
tratando de solucionar la dificilísima cuestión del pecado ori
ginal, en lo que concierne al  alma y al cuerpo, si el  alma no 
es transmitida por vía de generación, sino que nos es infun
dida por un nuevo soplo  de Dios, intente expl icar asunto tan 
enojoso y p rofundo, diciendo : «No es sin razón que el alma 
recobre por la carne la antigua condición, que por poco tiempo 
parecía haber perdido, de manera que comience a renacer por 
la carne, ya que por ella había merecido ser mancillada» ? 

Ahí tienes a un hombre que se propuso investigar lo que 
era superior a sus fuerzas y cayó en la sima de precipicio 
tan horrible como es el decir que el alma mereció ser man
chada por la carne, no siéndole posible explicar cómo mereció 
el alma ser contaminada por la carne antes de unirse a ella. 
En efecto, si l a  mancha del pecado comenzó al  unirse el alma 
con la carne, pruebe, si puede, cómo mereció e l  alma ser man
cillada por la carne antes de contraer el pecado. El motivo 
por el cual es encerrada en carne culpable para ser inficionada, 
o le viene de su naturaleza o, lo que sería todavía peor, l o  
tiene por determinación d e  Dios. D e  l a  carne n o  h a  podido 
venirle antes de su unión, porque a causa del demérito fué 

In qua opinione quanta eum sequatur absurdita�, illi potius quam tibi 
demonstrandum puto. Verum iste tolerabilis error e"t homini,, qui nondum 
cognovit esse aliquid, quod cum corpus non sit, corporis tamen quamdam 
similitudinem gerere possit. 

C A P U T  V I  

6. Illud plane quis ferat, quod in secundo libro, cum quaes,wnem 
difficillimam solvere conaretur de originali peccato, quatenus ad corpus 
animamque pertineat, si anima non de parentibns trahitur, sed a Deo 
nova insufflatur ; hanc ergo tam molestam et tam profundam nitens eno
dare qnaestionem : «Merito, inquit, per carnem, priscam reparat habi
tudinem, quam visa fuerat paulisper amisisse per carnem, ut per eam 
incipiat renasci, per quam meruerat inquinari». 

Cernís nempe hominem ausum suscipere quod vires eim excedit, in 
tam immane praecipitium decidisse, ut diceret inquinari animam meruis
se per carnem ; cum dicere nullo modo possit, unde hoc meritum traxerit 
ante carnem. Si enim a carne incipit meritum habere peccati, dicat si 
potest, unde ante peccatum suum carne meruerit inquinari. Nam hoc 
meritum quo in carnem peccatricem missa est, ut inquinaretur ex illa, 
profecto aut ex semetipsa habuit, aut, quod vero multo amplius abhorret, 
ex Deo. Ex carne quippe meritum non potuit habere ante carnem, quc. 
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encerrada en el cuerpo, que había de mancillarla. Si le viene 
de sí misma, ¿ cómo pudo adquirirlo, si antes de su unión con 
la carne no hizo nada mal o ?  Si se afirma que le  viene de Dios, 
¿ quién podrá oír cosa tan horrible ? ¿ Quién la to !erará ? 
¿ Quién permitirá que se diga impunemente ? N o se inquiere 
en este lugar qué falta pudo cometer el alma, después de unirse 
con e 1 cuerpo, para merecer ser condenada ; sino cómo, antes 
de su unión, pudo merecer ser encerrada en la carne y man
chada por ella. Explique esto, si le es posible, el que se ha 
atrevido a decir que el alma había merecido ser mancil lada 
por la carne. 

C A J' J T U L O V I I  

7. En otro lugar ¡Jp] m ismo l ibro, proponiéndose esta mis
ma cuestión, en la cual se había cornprometiflo temerariamen· 
te, atribuye a sus adversarios las siguientes palabras : « ¿ Por 
qué, preguntan ellos, castigó Dios tan injustamente al alma 
hasta encerrarla en un cuerpo pecaminoso, comenzando a ser 
pecadora por su unión con la carne, cuando ella no había 
podido pecar ? »  Sumergido en el remolino peligroso de esta 
cuestión, debió ciertamente evitar el naufragio y no lanzarse 
a una empresa de la que no sal dría sino retrocediendo, es decir, 
arrepintiéndose de su temeridad. El pretende, mas en vano, 
desembarazarse de la presciencia divina. Esta presciencia co
noce por anticipado los pecadores que ha de purificar, pero 
no los. hace ser pecadores. Suponer que libra del pecado a las 
almas, que, siendo inocentes y l impias, envolvió él mismo en 
el pecado, es  suponer que sana la herida que les infirió. no la 
que encontró en el las.  
merito inquinanda mitteretur in carnem. Si er¡2;o a 'emetipsa hoc meri
tum habuit ;  quomodo habuit, quae ante carnem nihil mali fecit? Si 
autem hoc meritum ex Deo dicitur habuisse ; quis hoc audiat? quis fe
rat? quis dici impune permittat? Non enim hoc loco quaeritur, quid 
meruerit, ut iudicaretur damnanda post carnem : sed quid meruerit ante 
carnem ita damnari, ut  inquinanda mitteretur in carnem. Explicet hoo 
si potest, qui est ausus dicere, inquinad animam meruisse per carnem. 

C A P U T  V I l  

7. Item alio loco, cum eamdem, qua se ipse implicuerat, velut ex
plicandam proponeret quaestionem, tanquam ex persona adversariorum 
ait: «Cur, inqniunt, Deus animam tam iniusta animadversione mulcta
vit, ut in corpus eam peccati relegare voluerit, cnm consortio carnis 
peccatrix esse incipit, quae peccatrix esse non potuit?» In huius quaes· 
tionis tanquam scopuloso gurgite, debuit utique cavere naufragium, nec 
eo se committere, unde se non erueret transeundo, sed forte redeundo, 
id est, poenitendo. Nam de praescientia Dei se nititur liberare, sed frus
tra. Praescientia quippe Dei eos quos sanaturus est, peccatores prae
noscit, non facit. Nam si eas animas liberat a peccato. quas innocentes 
et mundas implicuit ipse peccato, vulnus sanat quod intul it nobis, non 
quod invenit in nobi,;. 
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Pero aleje Dios de nosotros el pensamiento de decir que, 
cuando purifica con el bautismo las almas de los niños, no 
hace más que reparar el mal que él mismo les causó al ence· 
rrar estas almas, hasta entonces inocentes, en una carne peca· 
dora, que había de mancillarlas con el pecado original .  A es
tas almas acusa nuestro adversario de haber merecido contraer 
la mácula de la carne, sin que le sea posible explicar cómo 
pudieron men•cer tan cruel castigo antes de unirse a la carm· .  

C A P I T U L O  V I I I  

8. Gloriándose, pues, vanamente de poder resolver esta tan 
difícil cuestión de l a  presciencia de Dios, se enreda más toda· 
vía en el laberinto de las dificultades, cuando escribe : «Aun
que el alma, que no había podido pecar antes de su unión 
con la carne, mereció llegar a ser pecadora, sin embargo, no 
permaneció en el pecado, porque, prefigurada en Jesucristo, no 
debió continuar en ese estado, del mismo modo que por sí 
misma no pudo cometerlo.» A mi entender, cuando dice que 
el alma «no pudo ser pecadora» o que «no pudo estar en pe· 
cado», habla del alma antes de su unión con la carne. En efec
to, si el alma no es transmitida de los padres por vía de gene
ración, no pudo ser manchada por el pecado original o de 
algún modo permanecer en ese pecado más que po:; su unión 
con la carne. Vemos, ciertamente, que el alma es librada del 
pecado por la gracia ; pero no vemos cómo mereció adherirse 
al pecado. ¿ Qué significan entonces estas palabras : «Aun cuan· 
do el alma mereció ser pecadora, no obstante no permaneció 
t>n el pecado» ? Si yo le pregunto ahora por qué no perma
neció en el pecado, muy rectamente me reSfJOnderá que la  

Avertat autem Deus, et  omnino absit, u t  dicamus, quando lavacro 
regenerationis Deus mundat animas parvulorum, tune eum mala sua cor
rigere, quae illis ipse fecit, cum eas nullum habentes peccatum pecca
trici carni, cuius originali peccato contaminarentur, admiscuit. Quas 
tamen iste accusans dicit ínquinari meruisse per carnero, nec potest di
cere unde tantum mali meruerint ante carnem. 

C A P U T  V I I I  

8. Hanc ergo quaestionem frustra se putans de praescientia Dei posse 
dissolvere, adhuc se involvit, et dici t :  «Anima si peccatrix esse meruit 
quae peccatrix esse non potuit, tamen neque iu peccato remansit, qui� 
in Christo praefigurata in peccato esse non debuit, sicut esse non potuit». 
Quid est quod dicit, «peccatrix esse non potuit», vel «in peccato esse 
non potuit», nisi, credo, si non veniret in carnem ? Neque enim potuit 
originali peccato esse peccatrix, aut quoquo modo in originali peccato 
esse, nisi per carnem, si de parente non trahitur. Videmus ergo eam 
per gratiam liberari a peccato : sed non videmus un de meruerit  haerere 
peccato. Quid est ergo quod dici t :  «Si peccatrix esse meruit, non tamen 
iu peccato remansit?» Si enim ah illo quaeram, cur non in peccato 
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libró de él la gracia de Jesucristo. Pero del mismo modo que 
dice cómo es justificada el alma del niño, diga también cómo 
había merecido llegar a ser pecadora. 

9. Pero ¿ qué dice aquel a quien aconteció lo que antes 
había escrito ? Porque, proponiéndose a sí mismo esta cues
tión, dice : «Se levantan otras injurias por las quejumbrosas 
murmuraciones de los maldicientes y, como arrebatados por 
un torbellino, naufragamos a menudo entre enormes peñascos.» 
Acaso se enojara si yo dijera esto de él. Son, sin embargo sus 
propias palabras ; son l os términos con los que se propu;o la 
cuestión, en la que había de mostrar las rocas contra las cua
les chocó y naufragó. Llegó, pues, a este extremo, y fué llevado 
y lanzado y quedó como clavado contra peñascos tan horribles 
que no hubiera podido salir sino corrigiendo o retractando lo 
que había enseñado, y corno no le era posible probar en 
virtud de qué mérito el alma fué hecha pecadora, no temió 
decir que había merecido llegar a serlo antes de todo pecado 
personal .  ¿ Quién, siendo inocente. puede merecer castigo tan 
cruel como es el de ser concebido en iniquidad ajena y estar 
contaminado por el pecado antes de salir del seno materno ? 
Mas las almas de los niños, regeneradas en Jesucristo son 
l ibr�das de �ste castigo sin ningún mérito anterior y po; una 
grac�a gratmta, porque, de otro modo, la gracia ya no sería 
gracra. 

Por tanto, diga, SI puede, este hombre sumamente inteli
gente, a quien en una cuestión tan profunda desagradan mis 
dudas-que, si no son doctas, son prudentes-, en virtud de 
qué contrae el alma este castigo, del cual es l ibrada por la 

remanserit, rectissime respondebit quoJ eam Christi g1 a tia liberaverit. 
Sicut ergo dicit unde anima parvuli fuerit liberata peccatrix, sic etiam 
dicat unde meruerit esse peccatrix. 

9. Sed quid dicit, cui hoc quod praelocutus est, contigit?  Namque 
ut istam quaestionem sibi proponeret, ait : «Alia substruuntur opprohria 
querulis murmurationibus oblatrantium, et excussi quasi quodam tur· 
bine, identidem ínter immania saxa collidimur». Hoc si ego de illo di· 
cerem, forsitan succenseret. Yerba sunt eius : quibus praemissis propo· 
suit quaestionem, .in qua ipsa saxa quihus collisus naufragavit, osten
deret. Ad hoc emm perductus est, et tam horrendis cautihus illatus 
imp�lsus, infixus, ut eruere se nisi emendando quod dixit, omnino no� 
possrt ; non valens ostendere quo merito anima sit facta peccatrix, quam 
dicere non timuit ante omne suum peccatum meruisse fieri peccatricem. 
Quis tam immane supplicium meretur sine peccato, ut in aliena iniqui· 
tate conceptus, antequam exeat de visceribus matris, iam non sit sine 
peccato ? De hac autem poena parvulorum animas, qui regenerantur in 
Christo, nullis eorum praecedentibus meritis gratuita liberat gratia :  alío
quin gratia iam non est gratia 1 • 

Proinde iste horno valde intelligens, cui displicet in tanta profun· 
ditate, etsi non docta, tamen cauta nostra cunctatio, dicat si potest, in 
hanc poenam quo pervenerit anima merito, de qua poena liberat gratia 

1 Roro. 1 1 ,6.  
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gracia sin mérito alguno suyo. Dígalo y, si le es posible, de·
fiéndalo con alguna razón. No exigiría yo esto si él no hu
biera afirmado que el alma había merecido l legar a ser peca
dora. Dicho mérito, ¿ era bueno o malo?  Si era bueno, ¿ cómo 
cayó el alma en el mal ? Si era malo, ¿ de dónde le  viene al 
alma antes de cometer un pecado ? Y nuevamente insisto : si 
este mérito era bueno, la liberación del alma, mediante la gra
cia, no fué gratuita, sino en virtud de un verdadero derecho, 
puesto que había sido merecida anteriormente, y así tal gracia 
ya no sería gracia. Pero si este mérito era malo, cabe pre
guutar en qué consistía. ¿Acaso en que el alma vino a ence
rrarse dentro de la carne, a la cual no hubiera venido si no 
hubiera sido enviada nor d que está exento de toda iniquidad ? 
A no ser que el adversario quiera precipitarse en mayores 
abismos, no intentará probar su sentencia de que el alma me
reció llegar a ser pecadora. 

En cuanto a los niños, que obtienen en el bautismo la re
misión del pecado original, respondió de cualquier modo que 
estSthan sujetos por poco tiempo al pecado ajeno, ya que la 
presciencia de Dios en nada hubiera podido perjudicar a los 
prede"tinados a la vida eterna. 

Estas afirmaciones serían tolerables si con su modo de ex
presarse no hiciera inexplicable la dificultad, al decir que el 
alma había merecido llegar a ser pecadora. Si., pues, desea 
librarse de las contradicciones, ha de desaprobar lo que antes 
ha escrito. 

sine merito. Dicat, ut quod dixit, aliqua, si valuerit, ratione defendat. 
Non enim hoc exigerem, nisi ipse dixisset quod anima meruerit esse 
peccatrix. Dicat meritnm eius, utrum bonum fuerit, anne malum. Si 
bonum, quo merito bono venit in malum? Si malum, un de aliquod ma
lum meritum ante omne peccatum ? Item dico : Si bonum, non ergo ea m 
gratis, sed secundum debitum liberat gratia, cuius praecessit meritum 
bonum ; ac sic gratia iam non erit gratia. Si autem malum, quaero quod 
sit :  an quod venit in carnem, quo non venisset, nisi apud quem non 
est iniquitas, ip3e misisset? Nunquam igitur nisi se in peiora praecipi
tans, hanc suam sententiam molietnr astruere, qua dixit quod anima 
meruit esse peccatrix. 

Et de his quidem parvulis, quorum in Baptismo diluitur originale 
peccatum, invenit qualitercumque quod diceret, quoniam praescientia 
Dei praedestinatis in vitam aeternam nihil obesse potuisset, paulisper 
alieno inhaerere peccato. 

Quod tolerabiliter diceretur, si non iste verbis suis implicaretur, 
dicens quod meruerit anima esse peccatrix ; unde se omnino non liberat, 
nisi hoc eum dixi'<se poeniteat. 
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C A P I T U L O  ! X  
lO. Al tratar de aquellos niños que mueren antes de ha

ber recibido el bautismo de Jesucristo, y queriendo dar una 
respuesta a esta cuestión, se atrevió a prometerles no sólo el 
paraíso, sino también el reino de los cielos. sin saber después 
cómo salir de este embarazo para no verse obl igado a sostener 
que Dios castiga con la muerte eterna almas que él mismo en
cerró en carne pecadora, no habiéndolo merecido por algún 
pecado anterior. No ohs l a nh•, dándose cuenta de que había 
cometido un error, al a li r1 1 1a r que las almas de los mnos pue
dt>n ser rescatadas pa ra ] ¡ ¡  v ida  eterna sin la  gracia de Jesu
cristo y que pueden ohl tHwr la remisión del pecado original 
sin el bautismo, en el cu ,tl st· Pt�rdonan todos los pecados, y 
viendo la profundidad del abisruo t�n t¡IH� se l 1ahía precipitado, 
añadió : «Pienso que por estos niños deben ser ofrecidos los 
sacrificios de l0s sacerdotes santos y continuas oblaciones.» 

He aquí otro error del cual únicamente saldrá haciendo 
una retractación formal del mismo. Porque ¿ quién ofrecerá el  
cuerpo de Jesucristo sino por aquellos que son miembros de 
Jesucristo ? Desde que el mismo Señor dij o : El que no naciere 
del agua y del Espíritu no puede entrar en el reino de los cie
los, y en otro lugar : El que perdiere su vida por amor de mí, 
la hallará, nadie llega a ser miembro de Jesucristo sino por 
el  bautismo de agua o por el bautismo de sangre, muriendo 
por Jesucristo. 

1 1 . Eo;a es la razón por la cual aquel ladrón, que no era 

C A P U T  I X  

lO. De illis autem parvulis qui morte praeveniuntur priusquam bap
tizentur in Christo, cum respondere voluisset, ausus est eis promittere, 
non solnm paradisum, verum etiam regnum caelorum : non inveniens 
qua exiret, ne Deum anima� innocentes dicere cogeretnr aeterna morte 
damnare, quas nullo merito praecedente peccati, carni inserit peccatrici. 
Sed utcumque sentiens quid mali dixerit, sine ulla Chrísti gratia animas 
redimí parvulorum in acternam vitam regnnmqne caelorum, et in eís 
posse solvi originale pcccatum sine Baptismo Christi, in quo fit remíssio 
peccatorum : videns ergo, in quam se profunditatem naufragosi gurgitis 
iecerit : «Sane, inquit, pro eis ohlationes assiduas, et offerenda iugiter 
sanctorum censeo sacrificia sacerdotum». 

Ecce aliud unde nunquam exiturus est, nisi eum dixisse poeniteat. 
Quis enim offerat corpus Christi, nisi pro eis qui membra sunt Christi? 
Ex quo autem ah illo dictum est :  Nisi quis ren?tus fuerit �x aq�a �t 
Spiritu, non potest intrare in regnum Dei

2
1 ;  et aho loco : Qul perdld'!r�t 

animam suam propter me, int•eniet eam : nema fit membrum Chnsti, 
nisi aut Baptismate in Christo, aut morte pro Chrícto. . 

11. Unde et latro il!e, non ante crucero Domini sectator, sed m 

1 Jo. 3 . 5 .  
2 .Mt. 10.39. 
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discípulo del Señor antes del suplicio de la cruz, si?o que con
fesó su divinidad estando ya crucificado, y cuyo eJ emplo  es a 
veces citado contra la necesidad del bautismo, es enumerado 
por San Cipriano entre los m�;tires que son bautiza�os con 
<\U propia sangre, como sucedw durante las persecuciOnes a 
muchos, que no habían recibido aún el bautismo de agua. El 
acto de confesar en la  cruz l a  divinidad de Jesucristo fué apre
ciado en tanto valor como si realmente hubiera sido crucificado 
por ser de los suyos. Su fe flo:ec!ó en el madero pr��isamente 
cuando se marchitó la de los d1sc1pulos, la cual, debilitada por 
el temor de la muerte, revivió con las glorias de la resurrec
ción. Los discípulos desconfiaron de su Maestro al verlo morir, 
el ladrón esperó en el que compartía su último suplicio ; ellos 
huyeron del Autor de la vida, el  ladrón rogó a l  que sufría el  
mismo tormento · l os discípulos l loraron su muerte como se 
llora l a  muerte 

'
de hombre cualquiera, el  ladrón creyó que 

había de reinar después de la muerte ; aquéllos abandonaron 
al que les había prometido la salvación, éste adoró al que le  
acompañaba en e l  mismo suplicio de l a  cru�. Tuvo el  buel! 
ladrón e l  mérito del mártir al creer en Jesucnsto cuando fallo 
la fe de los que habían de ser mártires. Así lo  juzgó e l  mismo 
Salvador, que, sin exigirle el bautismo de agua y considerán
dolo purificado por una especie de martirio, le prometió inme
diatamente la posesión de la felicidad eterna. 

Por otra parte, ¿ quién de nosotros no ve con cuánta fe, 
con cuánta esperanza y con cuánta caridad no hubiera acep
tado la muerte por Jesucristo vivo el que con tanta decisión 
buscó la vida en Jesucristo moribundo ? Añádese a esto-y no 

cruce confessor, de quo nonnunquam praeiudicium captatur, sive tenta
tur, contra Baptismatis sacramentum, a Cypriano sancto ínter martyres 
computatur ', qui suo sanguine baptizantur, quod plerisque non bap· 
tizatis fervente persecutione provenit. Tanto namque pondere appensum 
est, tantumque valuit apud eum qui haec novit appendere, quod con. 
fessus est Dominum crucifixum, quantum si fuisset pro Domino cruci
fixus. Tune enim fides eius de Hgno floruit, quando discipulorum mar· 
cui t ;  nisi cuius mortis terrore marcuerat, eius resurrectione reviresceret. 
Illi enim desperaverunt de moriente, ille speravit in commoriente:  re
fugerunt illi auctorem vitae ; rogavit ille consortem poenae : doluerunt 
illi tanquam hominis mortem, credidit ille regnaturum esse post mor
tero : deseruerunt illi sponsorem salutis, honoravit ille socium crucis. 
Inventa est in eo mensura martyris, qui tune in Christum credidit, 
quando defecerunt qui futuri erant martyres. Et hoc quidem oculis 
Domini clarum fuit, qui non haptizato, tanquam martyrii sanguine ahlu
to, tantam felicitatem statim contulit •. 

Sed etiam nostrum quis non considere!, quanta fide, quanta spe, 
quanta charitate mortero pro Christo vivente suscipere potuit, qui vitam 
in moriente quaesivit. Huic accedit, quía non incredibiliter dicitur, la
tronero qui tune credidit, iuxta Dominum crucifixum, aqua illa quae de 

3 CYPRIANUS, Epist. ad lubaianum. 
4 Le. 23,43. 

I, lO, 12 DEL ALMA Y SU ORIGEN 619 

es increíble-que el ladrón, qu� c:eyó est.ando pendiente de 
]a cruz al lado del Señor, habna sido punficado por aquella 
agua misteriosa que brotó de la herida del cost.ado y con ella 
a 

>
modo de bautismo fuese lavado. Y paso en silenciO, porque 

ninguno de los nuestros alu�e a ello, si es�� ladrón no habría 
s ido bautizado antes de sufnr su condenacwn. 

Acerca de este punto cada uno es libre de pensar lo que 
juzgue más convenie�te, con tal que: apoyándose �n este ejem
plo no intente desvirtuar la necesidad del bautismo precep
tuado por el Salva�?r y a condición .de que n� se establezca 
0 señale para los mnos que mueren sm el bautismo un lugar 
de quietud o fel ici (l,a,rl i n!�'rmcclio er;!re l a  c?nde':ación . y el  
reino de  los  ciclos. 1 amlm·n l a  hereJla pelag1ana mcurno en 
este error, porque, no adrn i l i ( •ndo e n  los niños e l  pecado origi
nal no temía su condcnaciún ; maR lmnpoeo l es prometía el  
rei�o de los cielos si no habían rec ihido 1' 1 sacramenlo  del 
Bautismo. Pero nuestro adversario, no obstante confesar o pro
clamar que los niños están ligados con . el reato de_l pecado 
original, se ha atrevido a pro�eter el remo de los ciClos aun 
a los que mueren sin el bautismo, lo qu

,
e no osa:on a�rmar 

los pelagianos, a pesar de que no admitlan l a  existencia del 
pecado original. 

He ahí los lazos en los que lo tendrá enmarañado su pre
mnción, mientras no retracte lo que ha escrito. 

C A P I T U L O  X 

12. Se aduce también el ejemplo de Dinócrates, hermano 
de Santa Perpetua ; pero esla historia no es auténtica, y fuera 
la santa la que la escribió o fuera otro su aulor, l o  cierto es 

vulnere lateris eius emicuit, tanquam sacratissimo baptismo fuisse per
fusum. Ut omittam quod eum, antequam damnaretur, baptizatum non 
fuisse, quoniam nemo nostrum novit, nemo convincit. 

Verum haec ut volet quisque accipiat, dum tamen de Baptismo non 
praescribatur Salvatoris praecepto, hui m• latronis exemplo ; et non bap
tizatis parvulis nemo promittat inter darnnationem regnumque caelorum, 
quietis ve! felicitatis cuiuslilu!t atque uhililwt quasi medium locum. Hoc 
enim eis e tia m haeresis l'eln�iana promisit : quia nec damnationem 
metuit parvulis, quos nullum pu tat haber" originale peccatum ; nec spe
rat eis regnum ca<'lorum, si non perveniunt ad Bnptismatis sacramen
tum. Iste autem cum confiteatur parvulos originali obstrictos ésse pec
cato, eis etiam regnum caelorum non baptizatis ausus est polliceri : quod 
nec illi ausi sunt, qui eos asserunt sine ullo prorsus esse peccato. 

Ecce qualihus se laqueis praesumptionis innectat, nisi eum talia scrip
sisse poeni tea t. 

C A P U T  X 

12. De fratre autem sanctae Perpetuae Dinocrate, nec scriptura ipsa 
canonica est, nec il la sic scripsit, ve! quicumque illud scripsit, ut illum 
puerum qui septennis mortuus fuera!, sine Baptismo diceret fuisse de-



620 DEL ALMA Y SU ORIGEN 1, ll,  13 

que no se dice que este niño muriera sin el bautismo. Lo único 
que se sabe o se cree es que en la inminencia del martirio ella 
C?f5Ó por

_ 
su hermano, que su oración fué escuchada y que el 

mno paso del lu¡_?;ar de los tormentos a la mansión del descan
so. Los niños tk esa edad son ya capaces de mentir, decir la  
verdad, confesar �us faltas y también de  negarlas. Y,  por tanto, 
al ser bautizados pueden repetir el símbolo y responder por 
sí mismos a las preguntas. ¿ Quién sabe si este niño, después 
de haber recibido el bautismo, no habría sido inducido a la  
idolatría por  su mismo padre, que era infiel e impío, y por  lo 
cual debería sufrir la  condenación eterna, siéndole condonada 
mediante las oraciones de su hermana, que iba a morir por 
Jesucristo ? 

C A P I T U L O  X I  

13 .  Aun cuando, sin menoscabo de la fe católica y de la 
disciplina eclesiástica, se concediera a nuestro adversario des
de_ 

luego sin motivo alguno razonable para ell o, que el �acri· 
ficw del cuerpo y de la sangre de Jesucristo pudiera ser ofre
cido por todos los hombres no bautizados, de cualquier edad 
que fueran, como si esta acción piadosa de los familiares les 
11yudara o sirviera para el reino de 1 os cielos, ¿ qué respon
dería acerca de la suerte de tantos miles de niños que nacen 
de padres impíos y no reciben el cuidado de personas piado
sas por alguna conmiseración humana o divina, y salen de 
esta vida en la edad más tierna y sin haber sido regenerados 
con las aguas bautismales? Explique, . si le es posible, cómo 
merecieron estas almas l legar a ser pecadoras hasta el punto 
de no ser libradas j amás del pecado. Si le pregunto por qué 

functum : pro quo illa imminente martyrio creditur exaudita, ut  a poe
nis transferretur ad requiem. Nam illius aetatis pueri, et mentiri, et 
verum loqui, et confiteri, et negare iam possunt. Et ideo cum baptizan
tur, iam et symbolum reddunt, et ipsi pro se ad interrogata responden!. 
Quis igitur scit utrum puer ille post Baptismum, persecutionis tempore 
a patre impio per idololatriam fuerit alienatus a Christo, propter quod 
in damnationem mortis ierit, nec inde nisi pro Christo moriturae sororis 
precibus donatus exierit? 

C A P U T  X I  

13. Sed etiamsi hoc isti concedalur, quod salva fide calholica et 
ecolesiastica regula, nulla ratione concedilur, u t  pro non baptizatis cuius
libet aelatis hominibus offeratur sacrificium corporis et sanguinis Christi, 
tanquam per huiusmodi pietalem suorum ad regnum caelorum quo per
veniant adiuventur, quid responsurus est de tot millibus infantum, qui 
nascuntur ex impiis, nec in manus piorum aliqua vel divina vel humana 
miseratione perveniunl, el de isla vita in illa tenerrima aetate, sine la
vacro regenerationis abscedunt? Dicat, si potest, unde istae animae sic 
peccatrices fieri meruerunt, ut a peccato saltem nec postea liberentur. 
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merecieron ser condenadas sin ser bautizadas, me responderá 
rectamente que fué a causa del pecado original .  Si de nuevo 
le pregunto cómo lo contrajeron, él contestará que fué por su 
unión con la carne pecadora. Y si quiero averiguar en virtud 
de qué estas almas, que no habían cometido falta alguna antes 
de ser unidas a la carne pecadora, se hicieron dignas de esa 
unión culpable, investigue él lo que respondería y explique por 
qué son condenadas a sufrir el contagio y las consecuencias 
de los pecados ajenos, de tal manera que no sean regeneradas 
por las aguas del bautismo ni los sacrificios las purifiquen de 
sus faltas. i Cuántos niños han nacido y nacen en estas condi
ciones, sin que hayan recibido ni puedan recibir los auxilios 
espirituales !  

Ante u n  hecho como (>ste fal la  ciertamente toda argumen
tación. Nosotros, en efecto, no p n•guntamos cómo estas almas 
merecieron ser condenadas despu(>s de su consorcio con la car
ne pecadora ; lo que intentamos saber es cómo se hicieron dig
nas de sufrir el castigo de la unión con la carne, no habiendo 
sido responsables de ningún pecado anterior a dicha unión. 
Aquí no cabe responder : «El contagio del pecado ajeno comu
nicado por poco tiempo no dañó a quienes Dios, en su pres
ciencia eterna, había preparado el remedio de la reflención.» 
Nos referimos en estP ca�o a l os que, por haber muerto antes 
fle recibir el bautismo, no participaron del beneficio de la re
flención. Tampoco aquí hay lugar a decir : «Las almas que no 
fueron justificadas por el bautismo, lo serán por los numerosos 
sacrificios ofrecidos por ellas ; y previendo Dios esto, quiso 
hacerles participar fle los pecados ajenos, sin hacerles correr 
el  riesgo de la cond<'twciún eterna y dándoles esperanza de la 
felicidad imperecedera.» Precisamente hablamos ahora de los 

S i  enim quaeram, quare damnari mereantur, si  non baptizantur ; recte 
mihi respondetur, propter originale peccatum. ltem, si quaeram, unde 
traxerint originale peccatum ; iste respondebit, ex carne u tique pecca
trice. Si ergo quaeram, unde damnari meruerint in peccatricem carnem, 
quae nihil mali fecerant ante carnem ; hic inveniat quid respondeat; et 
sic damnari ad alienorum peccatorum subeunda contagia, ut nec Bap
tisma regenere! male generatos, nec sacrificia expient inquinatos. Ibi 
enim et de talibus hi parvuli nati sunt, sive adhuc usque nascuntur, 
ut eis nullo tali possit adiutorio subveniri. 

Hic certe omnis argumentatio deficit. Non enim quaerimus, unde 
anima e damnari meruerint post carnis consortium peccatricis : sed quae
rimus, unde animae damnari meruerint ad subeundum carnis consortium 
peccatricis, nullum peccatum habentes ante carnis consortium peccatri
cis. Non est ut dicatur : «Nihil eis obfuit alieni peccati paulisper com
municata contagio, quibus in Dei praescientia fuerat parata redemptio». 
De his enim nunc loquimur, quibus ante Baptismum de corpore exeun
tibus redemptio nulla succurrit. Non est ul dicatur: «Eas quas Baptisma 
non abluit, sacrificia pro eis crebra mundabunt ;  quod praesciens Deus, 
paululum illas voluit alienis haerere peccatis, sine ullo exitio damnationis 
aeternae, et cum spe felicitatis aeternae». De his enim nunc loquimur, 
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mnos que nacen de padres impíos y que, por lo tanto, no pue
den recibir ningún auxilio espiritual. Y aunque fuera posible 
proporcionárselo, es indudable que no beneficiaría a las almas 
que no recibieran el bautismo, del mismo modo que los sacri
ficios y ofrendas por los muertos, de que se hace mención en 
el libro de los Macabeoa, no les hubiera reportado ventaja 
alguna si antes dP morir no hubieran sido circuncidados. 

14. Procure nuestro adversario responder, si pudiere cuan
do le sea preguntado cómo un alma, exenta hasta enton'ces de 
todo pecado original o propio, mereció ser condenada a sufrir 
el contagio del pecado ajeno, sin que le sea posible l ibrarse 
de él, y considere cuál de estas dos cosas ha de elegir : o bien 
afirma que las almas de lo<> niños que mueren sin el bautismo 
y por las cuales no es ofrecido ningún sacrificio del cuerpo dei 
Señor, son, no obstante, libradas del lazo y reato del pecado 
original, a pesar de que es doctrina terminante del Apóstol 
que todos son condenado<> por uno solo, a los cuales cierta
mente no les socorre la gracia aplicándoles los méritos de l a  
redención efectuada por uno solo, o bien sostiene que las al
mas, sin tener ningún pecado propio u original, almas inocen
tes, cándidas y puras, son castigadas con la condenación eterna 
por un Dios, justo, uniéndolas a una carne pecadora y pre
viendo que no serán libradas. 

quarum nativitas apud impíos e t  ex impiis nulla talia potuerit invenire 
praesidia. Quae quidem si adhiberi possent, procul dubio non bapti
zatis prodesse non possent :  sicut nec illa quae de libro Machabaeorum 
commemoravit sacrificia pro peccatoribus mortuis ', eis aliquid profuis
sent, si circumcisi non fuissent. 

14. lnveniat ergo, si potest, iste quid dicat, cum ah illo quaeritur, 
quid meruerit anima, sine ullo peccato, vel originali, vel proprio, sic 
ad subeundum alienum peccatum originale damnari, ut non ah illo 
valeat liberari : et videat quid eligat a duobus, utrum dicat etiam eas 
animas morientium parvulorum, quae hinc sine lavacro regenerationis 
abscedunt, et pro quibus nullum sacrificium corporis Dominici offertur, 
a nexu peccati originalis absolví ; cum Apostolus doceat, ex uno ire 
omnes in condemnationem 2, quibus utique non subvenit gratia, ut per 
unum eruantur in redemptionem ; an dicat animas non habentes ullum 
vel proprium, vel originale peccatum, et omni modo innocentes, simpli
ces, puras, a iusto Deo, cum eas ipse non liberandas carni inserit pec
catrici, aeterna damnatione puniri. 

1 2 Mach. 12,43. 
2 Roro. 5 , 16. 
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C A P I T U L O  X I I  

15. Mi criterio es que ninguna de estas dos aserciones 
puede ser sostenida, ni tampoco otra tercera, es decir, que las 
almas habían pecado ya antes de ser unidas a los cuerpos y 
que por ello merecieron el castigo de esa unión pecaminosa. 
El Apóstol definió con toda claridad que, cuando aún no ha
bían nacido, no habían hecho bien ni  mal. Síguese de esto que, 
si los niños necesitan obtener la remisión de sus pecados, dicho 
perdón se refiere tan sólo al pecado original. 

Tampoco es admisible otra cuarta opinión, a saber, que las 
almas de los niños que mueren sin el bautismo fueron casti
gadas por la justicia divina a habitar en la carne pecadora y a 
sufrir la condenación eterna porque previó que habían de 
vivir en pecado cuando llegaran a la edad en que podrían 
usar del libre albedrío. Nuestro adversario, que se encuentra 
en tan grandes aprietos a causa de sus opiniones, no se ha 
atrevido a llegar a tal extremo, y aún protestó breve y mani
fiestamente contra esta absurda afirmación, diciendo : «Dios hu
biera sido injusto si hubiera j uzgado a un hombre antes de 
nacer por la simple presciencia de las obras imperfectas de 
su voluntad.» 

Así se expresó al desarrollar esta cue!'ltión contra los que 
p reguntaban por qué creó Dios al hombre, sabiendo por su 
presciencia que había de entregarse al mal . Sería realmente 
juzgarlo antes de nacer, si rehusaba crearlo, porque preveía 
que no había de ser bueno. Esta respuesta es acertada, pues 
el hombre debe ser juzgado únicamente por las acciones de 

C A P U T  X / 1  

15. Ego nihil istorum duorum dicendum esse confirmo · nec illud 
tertium, alibi peccasse animas ante carnem, ut damnari m�rerentur in 
carnem. Apostolus quippe apertissime definivít, nondum in carne natos 
nihil egisse boni seu mali 1• Unde constat, parvulos, ut remissione indi
geant peccatorum, nonnisi originale contraxisse peccatum. 

Nec illud quartum, eas animas parvulorum sine Baptismate moritu
rorum a iusto Deo in carnem peccatricem relegari atque damnari, quas 
praescivit, si ad aetatem pervenissent, in qua libero uterentur arbitrio 
male fuisse victuras. Hoc namque nec iste ausus est dicere, in tanti� 
angustiis constitutus : imo etiam contra istam vanitatem iam satis mani
feste ac brevite1 est locutus, ubi ait :  «<niustum Deum futurum fuisse 
si non perfectis propriae voluntatis operibus, vellet hominem indicar� 
non natum». 

Hoc enim respondit, cum tractaret quaestionem adversus eos qui 
dicunt :  Cur Deus hominem faciebat, quem, utpote praescius, sciebat 
futurum non honum? Non natum enim iudicaret, si propterea creare 
noluisset, quía non bonum futurum esse praescisset. Et utique sicut et 
huic visum est, de perfectis eius operibus debuisset hominem indicare, 

1 Roro. 9,11 .  
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que es autor v no por las que haría, aun cuando Dios las co
nozca de a ntemano. La razón es porque, si también los pecados 
que un hombre cometería durante su vida ulterior son juz�a
dos, no obstante morir dicho hombre antes d� cometerlos, mn
gún beneficio se le con�e�ió a aquel _que fue arrebatado

, 
para 

que la malicia no permrtLese su mtelLgencw, ya que debla ser 
juzgado en conformid�d co? la �alicia qu� había de tener 
más a!lelante y no segun l a  mocenc1a que tema en el momento 
de la muerte. 

Pensando así no oodemos tener seguridad sobre l a  suerte 
de ningún bauti;ado muerto, puesto que, después de recibir el 
bautismo es posible no sólo pecar, sino también apostatar. 
Suponga:rws que un niño es sacado de . este ;nund? �espu�s de 
su bautismo y que habría apostatado si hubiera vivid? : ¿ pen
saremos que no le reportó ningún beneficio el haber s�do arre
batado para que la malicia no pervirtiese su intelig�ncia y que 
en virtud de l a  presciencia de Dios había de ser JUzgado no 
como un siervo fiel de .Jesucristo, sino como un apóstata ? Si  
son castigados los pecados que todavía no han sido cometidos 
ni cle hecho ni con el pensamiento y que han sido conocidos 
como futuros por la presciencia divina, ¿ no hubiera sido pre
ferible que nuestros primeros padres hubieran sido 

_
arrojad�s 

del paraíso antes de su pecl'!do para que no lo cometieran mas 
tarde en lugar tan 'santo v beatífico ? ¿Y a qué se reduce la 
presciencia si no se realiza lo que se prevé ? ¿ Puede decirse 
que se conoce lo futuro cuando no hav tal futuro ? ¿ Cómo, 
pues, son castigados pecados que no existen, es decir, que ni 
fueron cometidos antes de l a  unión del alma con el cuerpo 
ni  después de esa unión, deshecha prematuramente por l a  
muerte ? 
non de praecognitis, nec fieri aliquando permis'i'. Nam si peccata, quae 
si horno viveret commissurus esset, etiam non commissa damnantur in 
mortuo, nullum beneficium collatum est illi qui raptus est ne malitia 
mutaret intellectum eius 2 : quandoquidem iudicabitur secundum eam, 
quae in illo fuerat futura, malitiam ; non secundum eam, quae in illo 
inventa est, innocentiam. 

Et de nullo mortuo baptizato poterit esse securitas ; quia et post 
Baptismum, non qualitercumque peccare, verum etiam apostatare ho
mines possunt. Quid si ergo qui baptizatus hinc raptus est, apostata erat 
futurus, si viveret ;  nullumne illi beneficium putahimus esse collatum, 
quod raptus est ne malitia mutaret intellectum eius ; et propter Dei 
praescientiam, non sicut fidele membrum Christi, sed sicut apostatam 
iudicandum esse censebimus? Quanto enim melius, si peccata nondum 
facta, nondum cogitata, sed praecognita et futura puniuntur, proiiceren
tur illi duo de paradiso ante peccatum, ne in loco tam sancto et bea
tifico peccaretur? Quid, quod ipsa exinanitur omnino praescientia, si 
quod praescitur non erit? Quomodo enim recte dicitur praesciri futu
rum, quod non est futurum? Quomodo ergo puniuntur peccata quae 
nulla sunt ;  id est, quae nec vita ista nondum incipiente commissa sunt 
ante carnem, nec morte praeveniente post carneP1 ? 

2 Sap. 4,1 1 .  
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C A P I T U L O  X I I I  

16, Se trata ahora del alma de un mno que no llegó a l a  
edad en que podía hacer uso del libre albedrío y que desde 
su infusión en el cuerpo hasta que fué librada de él, sin haber 
recibido el bautismo, no tenía otro motivo de condenación más 
que el pecado original .  No negamos que no sea suficiente este 
pecado para que el alma sea justamente condenada, pues una 
ley justa decretó e instituyó la sanción para el pecado . Lo que 
preguntamos es en virtud de qué ha sido castigada el alma a 
contraer este pecado, si no proviene de aquell a  que pecó a l  
pecar e l  primer padre del género humano. 

Si Dios, por l anto, no condena a los inocentes y no hace 
culpables a quienes rcconoe(� jusi os ; si no libra a las almas 
tanto de los pecados originales como de l os propios más que 
por e l  bautismo de Jesucristo, confiado a la I glesia ; si l a s  
almas no estuvieron d e  ningún modo inf1cionadas por el pe
cado antes de su unión con el cuerpo ;  si, finalmente, una ley 
justa no castiga los pecados antes de que hayan sido cometi
dos y mucho menos los que no lo han sido nunca, no acepte 
nuestro adversario ninguna de estas proposiciones, y entonces 
explique, si le es posible, la razón por la cual las a lmas de los  
niños que mueren sin recibir e l  bautismo y son condenadas 
pudieron ser infundidas en la carne pecadora sin haberlo me
recido por alguna culpa  anterior a la unión, y contraer así un 
pecado que será para ellas causa legítima de condenación. 

Por el contrario, si pretendiendo eludir estas cuatro aser
ciones, rechazadas por la recta razón, es decir, si no atrevién
dose a afirmar o bien que Dios hace pecadoras a las  almas que 

C A P U T  X I I I  

16. Hoc itaque medium, ex quo anima missa est in carnem, quo 
usque solveretur a carne, quoniam parvuli anima est, nec liberi arbitrii 
gessit aetatem, non invenit unde damnaretur non percepto Baptismo, 
nisi originale peccatum. Ex hoc peccato inste damnari animam non ne
gamus : quia peccato supplicium lex insta constituit. Sed ad hoc pec
catum subeundum cur damnata sit, quaerimus, si non ex illa una tra
hitur, quae in generis humani primo patre peccavit. 

Quamohrem si Deus non damnat innocentes, nec facit nocentes quos 
persp1c1t innocentes ; et si animas non liherat sive ah originalibus, sive 
a propriis peccatis, nisi in Eccle'oia Christi Baptismus Christi ; et si 
animae ante carnem nullum habuerunt omnino peccatum ; et si peccata 
antequam comnlittantur, et multo magis quae nunqnam commissa sunt, 
damnari insta lege non possunt ; nihil horum quatuor iste dicat : et, si 
potest, explicet, parvulorum animae, quae sine Baptis�o exeuntes

, 
i� 

damnationem mittuntur, quo merito in carnem peccatncem quae mh1l 
peccaverunt, missae sunt, ut illic invenirent peccatum, propter quod 
merito damnarentur. 

Porro si quatuor ista devitans, quae sana doctrina con<lemnat, id 
est, si non audens dicere, vel sine ullo peccato existentes, a Deo fieri 
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estaban sin pecado, o que se les borra el  pecado original sin 
el sacrificio de Jesucristo, o que ellas pecaron en un estado 
anterior a su unión co? el ?uerpo, o, por último, que tales 
almas son condenadas rmputandoseles pecados que nunca co
metieron ; si no atreviéndose a sos�ener estas p roposiciones, 
que realmente no pueden ser sostemdas, dijera que los niños 
no contraen el pecado original y no tienen ningún motivo para 
ser condPnados aunque mueran sin el  sacramento del Bautis
mo, incurrirá inexorablemente en la detestable herejía pe
lagiana. 

Para que no le suceda esto, haría mejor en atenerse a mis 
vacilaciones sobre el origen del alma y no afirmar lo que no 
puede comprender con la razón humana ni probar con la auto
ridad divina. Y así evitaría verse obligado a declarar su nece
dad, mientras que ahora teme o se avergüenza de confesar su 
ignorancia. 

C A P I T U L O  X I V  

17. Acaso pretenda apoyar su sentencia en la autoridad 
divina, porque cree que puede probar con testimonios de las 
Sagradas Escrituras que las almas no son transmitidas por vía 
de generación, sino que son inmediatamente creadas por un 
nuevo soplo de Dios. Pruébelo, si puede, y yo reconoceré que 
aprendí de él lo que con tanto ardor buscaba. Mas cite otros 
testimonios, que acaso no encuentre ; pues nada ha p robado 
con los que ha aducido. Todos los alegados tienen, ciertamen· 
te, algún valo r ;  pero son ambiguos con relación al origen del 
alma. 

animas peccatrices, aut sine Christi Sacramento in eis solvi originale 
peccatum, aut eas alicuhi peccasse, antequam mitterentur in carnem, 
aut ea quae nunquam habuerunt in eis peccata damnari : si haec 
nobis non audens dicere, quoniam non sunt utique dicenda, dixerit 
parvulos non trahere originale peccatum, nec hahere unde damnentur, 
si non accepto Sacramento regenerationis bine exeant ;  in haeresim Pe
lagianam sine dubitatione damnabilem damnandus incurret. 

Quod ei ne contingat, quanto melius tenet de animae origine cunc
lationem meam, ne audeat affirmare, quod nec humana ratione com· 
prehendit, nec divina auctoritate defendit; ne cogatur insipientiam pro
fiterí, dum veretur ignorantiam confiteri. 

C A P U T  X I V  

17. Hic forte dicat, sententiam suam divina auctoritate defendi : 
quoniam sanctarum Scripturarum testimoniis probare se existimat, ani· 
mas a Deo, non ex propagine fieri, sed novas singulis insufflari. Probet, 
si potest, et fatebor me didicisse ah illo, quod magna intentione quae
reham. Sed quaerat alia, ne fortassis inveniat : nam hoc istis testimo
niis, quae iam posuit, non probavit. Omnia quippe quae hic adhibuit, 
.ad aliquid certa sunt;  ad hoc vero, quod de animae origine quaeritur, 
demonstrantur ambigua. 

I, 14, 18 DEL ALMA Y SU ORIGEN 627 

Es verdad que Dios dió a los hombres la respiración y el 
espíritu, según lo enseña el profeta : Así dice Dios, qzte creó 
los cielos y los tendió, y · formó la tierra 'Y sus frutos ; que da 
a los que la habitan el aliento, el soplo de vida a los que por 
ella andan. Invoca él este pasaje en favor de su opinión e in
siste en que estas palabras : da · a los que la habitan el aliento. 
significan claramente que las almas no son transmitidas por 
vía de generación, sino que son infundidas inmediatamente por  
el hálito de Dios. Con el  mismo fundamento podría atreverse 
a sostener también que no nos ha dado Dios la carne, porque 
nace de la carne de nuestros padres. Y cuando dice el  Apóstol, 
hablando del grano de trigo, que Dios le da el cuerpo según 
ha querido, niegue, si hasta ahí l lega su osadía, que el trigo 
nace del trigo y la hierba nace de la semilla de su especie. Si 
no se atreve a negar esto, ¿, cómo sabe en qué sentido dijo el 
profeta : da a los que la habitan el alimto? ¿Hace que el alma 
provenga de los padres o la  produce de nuevo para cada uno ? 

18. Y ¿ cómo sabe él si l a  repetición de esta sentencia : 
El que da a los que la habitan el aliento,

" 
el soplo de vida a 

los que por ella andan, debe entenderse de una misma cosa, 
es decir, del Espíritu Santo, y no del alma y del espíritu, por 
e l  cual vive la naturaleza humana ? Si el término aliento no
pudiera designar al Espíritu Santo, el  Señor no hubiera alen
tado después de su resurrección sobre los discípulos, diciéndo
les : Recibid el Espíritu Santo. Ni tampoco leeríamos en los 
Hechos de los Apóstoles : Se produjo de repente un ruido del 
cielo, así como el de un viento impetuoso, que invadió toda la. 

Certum est enim Deum dedisse hominibus flatum et spiritum, dicen·· 
te propheta: Sic dicit Dominus qni fecit caelwn, et fnndavit terram, 
et qnae snnt in ea, qni dat flatnm populo super ewn, et spiritum cal
cantibus eam '. Hoc testimonium iste in eam sententiam vult accipi, 
quam defendit, ut quod ait, dat flatum populo, non ex propagine facere 
animas populo, sed novas insufflare credatur. Audeat ergo dicere non 
ipsum nobis dedisse carnem, quía de parentibus origo carnis attracta 
es t. Et ubi ait Apostolus de frumenti grano : Deus illi dat corpus quo· 
modo voluerit 2 ;  neget, si audet, de tritico triticum nasci, et herbam eius 
ex semine secundum genus. Quod si negare non audet ; unde igituf 
scit quomodo dictum sit, dat flatum popnlo : utrum eum trahens de pa· 
rentibus, an insufflans novum? 

18. Un de etiam scit, utrum repetitio sententiae s i t :  Qui dat flaW11" 
populo super eam, et spiritum calcantibus eam: ut de una re utrumque 
dictum intelligatur, et non animam vel spiritum quo natura vivit hu· 
mana, sed Spiritum sanctum significare voluerit? Si enim flatu non pos· 
set significari Spiritus sanctus, non Dominus post resurrectionem insuf· 
flasset di�cipulis, et dixisset: Accipite Spiritum sanctum 3• Neque scrip
tum esset in Actibus Apostolorum : Factus est subito de caelo sonus, 
quasi ferretur flatus vehemens, et visae sunt illis linguae divisae sictd 

1 Is. 42,5 .  
' 1 Cor. 1 5 ,38.  
' lo.  20,22. 
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casa en que residían. Y aparecieron, como divididas, lenguas 
de fuego, que se posaron sobre cada uno de ellos, quedando 
todos llenos del Espíritu Santo . ¿ No· será esto lo que anunció 
el profeta al decir : El que da a los que la habitan el aliento? 
El mismo, para exponer mejor  lo que entendía con la palabra 
aliento, repitió en estos términos : y el soplo de vida a los que 
por ella andan. Es evidente que esto se realizó cuando todos 
recibieron la p lenitud del Espíritu Santo. Y si no puede darse 
el nombre de pueblo a ciento veinte personas que se encontra
ban entonces reunidas en un mismo lugar, al menos cuando 
creyeron cuatro o cinco mil al mismo tiempo y fueron bauti
zados y recibieron el Espíritu Santo, ¿ quién dudará que e l  
pueblo, la  multitud que habitaba la tierra, los  hombres que 
andaban por ella, recibieron a la vez el Espíritu Santo ? Pues 
aquello que pertenece a la naturaleza humana, sea que se dé 
por vía de generación o por un soplo nuevo-no afirmo nin
guno de estos modos, mientras no esté completamente claro 
alguno de ellos-, es cierto que no se da a los que ya cami
nan por la tierra sino cuamlo todavía están encerrados en e l  
seno materno. Dió, por  tanto, el aliento a un pueblo que estaba 
en la tiPrra y el soplo de vida a los que andaban por ella 
cuando al mismo tiempo creyeron muchos y a la vez recibieron 
el Espíritu Santo. Y él lo da a su pueblo, no a todos simultá
neamente, sino a cada uno a su tiempo, hasta que, saliendo 
unos de esta vida y viniendo otros, se complete el número de 
.su pueblo elegido. Y así en este pasaje de la Sagrada Escritura 
no es distinto el sentido del término «aliento» del de «soplo 

ignis, qui et insedit super unumquemque eorum, et impleti sunt omnes 
Spiritu sancto ". Quid si hoc Propheta praenuntiavit, dicens : Qui dat 
flatum populo super eam? et tanquam exponens quid dixerit flatum, 
repetivit atque ait : et spiritum calcantibus eam? Tune enim evidentis
sime factum est, quando impleti sunt omnes Spiritu sancto. Aut si non
duro dicendus est populus, centum viginti homines, qui tune in loco 
uno aderant, certe quando simul quatuor vel quinque millia crediderunt, 
et haptizati acceperunt Spiritum sanctum ', quis duhitaverit simul po· 
pulum accepisse Spiritum sanctum, et multitudinem quae amhulahat 
in terra_ id est, homines calcan tes terram? Nam ille qui datur ad na
turam hominis pertinens, sive ex propagine detur, sive novus insuffletur 
(quorum nihil affirmandum esse dico, donec alterutrum sine ulla duhi
tatione clarescat) non datur calcantihus terram, sed adhuc materno utero 
inclusis. Dedit ergo flatum populo super terram, et spiritum calcan
tihus eam, quando multi simul credentes, simul repleti sunt Spiritu 
sancto. Et ipse dat eum populo suo, etsi non simul omnihus, sed suo 
cuique tempore, donec discedendo de hac vita, et succedendo in hanc 
vitam, universus eiusdem populi numerus compleatur : ut hoc sanctae 
Scripturae loco non aliud sit flatus, aliud spiritus : sed eiusdem senten
tiae repetitio. Sicut non est alius qui hahitat in caelis, et alius Domi
nus; nec aliud est irridere, et aliud suhsannare : sed eadem sententia 

4 Act. 2,2-4. 
5 !bid . ,  4,31 .  
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de vida», sino repetición del mismo pensamiento. Como no es 
uno el que habita en los cielos y otro e l  Señor, ni una cosa 
es reírse y otra mofarse, sino que se repite la misma sentencia 
cuando se lee : El que mora en los cielos se ríe y se burla de 
ellos el Señor, o también : Pídeme y haré de las gentes tu 
heredad y te daré en posesión los confines de la tierra. No 
significan cosas rl istintas heredad y posesión, gentes o naciones 
y confines de la tierra, sino que son repetición del mismo pen
samiento. Si Re leen atentamente las Sagradas Escrituras, se 
hallarán en el las innumerables locuciones de este género. 

19. Los latinos han interpretado de varias maneras el tér
mino griego Tivof)v. l .o tra(lucen indiferentemente por aliento, 
soplo de vida e inspirueiún. En los códices griegos se halla 
este término en el test i monio profético del cual tratamos : El 
que da aliento a los pueblos qrw la habitan, es decir, TIVoi)v. 
Se encuentra también en el pasaje que hace referencia a la 
animación : Y le inspiró Dios en el ros/ r o  aliento de vida. En 
e l  mismo sentido se lee en el salmo : Todo cuanto respira alabe 
al Señor. Y, finalmente, también en el libro de Job está escri
to : La inspiración del Omnipotente es la que instruye. No usó 
e l  vocablo flatus-aliento-, sino aspiratio-inspiración-, 
siendo así que en griego sP rlice Tivof) , del mismo modo que 
en las palabras del profeta en torno a las cuales versa la  
disputa. No sé  a punto cierto si debe dudarse de que en este 
lugar se refiera al Espíritu Santo, ya que se trataba de saber 
cómo poseían l os hombres la sabiduría, y dijo : No proviene 
de los muchos años la sabiduría, sino que ésta es en el hom-

repetita est, uhi le!l;itur : Q�ti hal1itat in caelis, irridebit eos, et Dominus 
subsannabit eos. Ve! ctun di( • fum est : Dabo tibi gentes haereditatem 
tuam, et possession!'m tuarn fines tcrrac •. Non u tique aliud dixit hae
reditatem, aliud possessionem; nec aliud gentes, aliud fines terrae: sed 
eiusdem sententiae repetitio est. Et innumerahiles inveniet huiusmodi 
locutiones divinorum eloquiorum, si advertat quod legit. 

19. Quod autem graecus dicit nvoftv, hoc latini varíe interpretati 
sunt; aliquando flatum, aliquando spiritum, aliquando inspirationem. 
Nam hoc verbum hahent codices graeci in isto prophetico testimonio, 
de quo nunc agimus, ubi dictum est : Qui dat flatum populo super eam: 
hoc est, nvoftv. Jpsum verbum est et ubi horno animatus est :  Et insuf/la
vit Deus in /adem eius /laturn vitae ' .  Sed ipsum verhum est · et in Psal
mo uhi canitur :  Omnis spiritus laudet Dominum '. lpsum est et in libro 
Iob, ubi scriptum est :  Aspiratio autem Omnipotentis est quae docet. 
Noluit dicere : Flatus : sed, aspiratio ; cum in graeco sit Tivoi¡: quod etiam 
in illis verbis Prophetae, de quihus nunc disputamus. Et certe hoc loco, 
nescio utrum debeat duhitari Spiritum sanctum esse significatum. Age
batur enim de sapientia, unde sit in hominibus : Quia non ex numero 
annorum, sed Spiritus, inquit, est in hominibus ; aspiratio autem Om
nipotentis est quae docet ' :  ut intelligeretur ista repetitione, non se de 

• Ps. 2,4.8.  
7 Gen. 2,7.  
8 Ps 1 50,6. 
9 Job 32,7·8 sec.70. 
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hre nna inspiracwn, y es el soplo del Omnipotente el que la 
enseña, dando a entender con esta repetición que no hablaba 
del espíritu del pombre al decir : La sabiduría es en el hombre 
una inspiración. Intentaba explicar cómo no tenían los hom
bres en sí mismos la sabiduría, y no hace más que repetir su 
pensamiento en otra forma : El soplo del Omnipotente es el 
que la enseña. Igualmente dice en otro lugar de este mismo 
libro : La inteli{!;encia de mis labios comprende lo que es puro. 
El Espíritu de Dios me creó y el soplo del Omnipotente es el 
que me instruye. Y lo que aquí llama inspiración, en griego es 
Tivo{], que en las palabras del profeta se interpreta por aliento. 

Negando, por tanto, temerariamente que se apliquen estas 
palabras al alma o al espíritu del hombre : El que da a los 
pueblos que la habitan el aliento, el soplo de vida a los que 
por ella andan, ��n cuando 1-?arece. con mayor Junda�ento que 
designan al Espintu Santo, (, en vutud de que podra sostener 
alguno que el profeta se r�fe�ía. en .aq�el pa�aj� . al alma o a l  
espíritu, que es  nuestro prmc1¡no VItal ? Y s r  di¡era con toda 
claridad : «El que da el al rna a 1 puchlo que habita la tierra», 
cabría todavía preguntar si Dios la da por vía de generación, 
como da el cuerpo no sólo al hombre v al animal, sino tam
bién al grano de trigo v a la� demás plantas, o si la infunde 
con un nuevo aliento, como la recibió el primer hombre. 

20. No faltan quienes interpretan el texto profético en el  
sentido de que, cuando dice : El que da a los que la habitan 
el aliento, se refiere directamente al alma ; y lo siguiente : y el 
soplo de vida a los que por ella andan, designan al Espíritu 

spiritu hominis dixisse, quod ait : Spiritus est in hominibus. Volebat enim 
ostendere un de habeant sapientiam, quia non a se ipsis ; et repetendo 
id exposuit dicens : Aspiratio Omnipotentis est quae doce t. Item alio 
loco in eodem libro : lntellectus, inquit, labiorum meorum pura intel
ligit : Spiritus divinas qui fecit me, aspiratio autem Omnipotentis, quae 
docet me 10, Et hic quod ait, aspiratio, vel inspiratio in graeco est rrvoi¡, 
qui in illis Prophetae verbis interpretatus est, flatus. 

Quamobrem cum temere negetur de anima hominis ve] de 'Piritu 
hominis esse dictum : Qui dat flatum populo super eam, et spiritum 
calcantibus eam ; quamvis ibi et Spiritus sanctus multo credibilius possit 
intelligi : qua tandem ratione audebit aliquis definire, animam ve! spi
ritum, quo natura nostra vivit, loco illo voluisse significare Prophetam? 
Cum profecto si apertissime diceret : Qui dat animam populo super 
terram, adhuc quaerendum esset, utrum eam Deus ex originf' praece
dentis generis ipse det, sicut ex origine praecedentís generis, ipse tamen 
dat corpus, non solum homini aut pecori, sed etiam semini tritici, aut 
alicuius caeterorum quomodo volnerit : an vero novam, sicut horno prinn�< 
accepit, insufflet. 

20. Sunt etiam qui hace verba prophetica sic intelligant, ut quod 
ait: Dedit f!atum populo super eam, id est, super terram, non nisi ani
mam velint accipi flatum : quod vero adiunxit, et spiritum calcantibus 
eam, Spiritum sanctum significatum arbitrentur : illo scilicet ordine, quo 

1o !bid . ,  33,3·4 sec.70. 
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Santo. En el mismo orden que siguió el Apóstol : Pero no es 
primero lo espiritual, sino lo animal, después lo espiritual. 
El estilo oratorio deduce de este pasaje profético que las pala
bras y a los que pisan la Jierra con sus pies designan a los que 
sienten desprecio 'por las cosas que hay en ella. De hecho, los 
que reciben el Espíritu Santo, embargados del amor de las co
sas del cielo. desprecian las de la  tierra. 

Ninguna de estas interpretaciones es opuesta a la fe, sea 
que den una sola referencia a estos dos términos : aliento y 
soplo, entendiendo lo que pertenece a la naturaleza humana ; 
sea que designe únicamente al Espíritu Santo, o, finalmente, 
que el aliento se refiera al alma v el soplo al Espíritu Santo. 
Admitiendo que en este nasaje se trate del alma y del espíritu 
del hombre, como no puede dudarse de que es Dios quien lo 
da, hay que investigar to(lavía si  l o  da por vía de generación, 
como nos da el cuerpo y los miembro�, o bien si crea un alma 
nueva con un nuevo aliento que inspira a nHla uno. Para esto 
hay que examinar algunos textos claros v explícitos de la  Sa
grada Escritura, no ambiguos como los que él cita. 

21.  Del mismo modo, cuando dice Dios : De mí saldrá 
el espíritu, y yo he creado todo aliento, estas palabras el 
espíritu saldrá de mí se refieren al Espíritu Santo, del cual 
dijo el Salvador : El procede del Padre ; mas no puede ne
garse que las siguientes : Y n he creado todo aliento, designan 
al alma humana. También él formó el cuerpo, y nadie duda 
de que el cuerpo humano viene por generación. No basta, 
pues, que conste con certeza que el alma viene de Dios, sino 

et Apostolus dicit :  Non primum quod spirituale est, sed quod animale; 
postea, spiritualc ' ' . Num ex lmc prophetica bententia etiam elegans ille 
sensus exsculpitur, quod ita rlixrrit, ralrantibus cam, ut vellet intelligi, 
contemnentihus eam. Qui enim accipiunt Spiritum sanctum, amore cae
lestium terrena Cüntemnunt. 

Hae omnes sententiae non sunt contra fidem ; sive utrumque, id est, 
et flatum et spiritum qui pertinet ad humanam naturam, quisque intel
ligat ; sive utrumque dictum accipiat de Spiritu sancto ; sive flatum ad 
animam, spiritum vero ad Spiritum sanctum referat. Sed si anima et 
spiritus hominis et hic intelligendus est, sicut non dubitandum est quod 
eum Deus det ;  ita quaerendum est adhuc unde det, utrum ex propagine 
sicut ipse quidem dat, sed tamen ex propagine dat corporis memhra : 
an vero novum, neque propagatum singulis insufflando distribuat: quod 
non ambigua, sicut iste facit, sed aliqua certissima volumus divinorum 
eloquiorum auctoritate defendí. 

21. Eadem ratione etiam quod dicit Deus : Spiritus enim a me exiet, 
.et omnem flatum ego feci 12 : de Spiritu quidem sancto accipiendum est 
quod ait : Spiritus a me exiet ; de quo et Salvator ait : A Patre proce
dit 13 : sed quod dictum est : Omnem flatum ego feci, de omni anima 
dictum negari non potest. Sed omne etiam corpus ipse facit: quod au
tem ex propagine corpus humanum faciat, nullus ambigit. Ac per hoc 

1 1  1 Cor. 15 ,46. 
12 Is. 57,16. 
,. lo. 1 5 ,26. 
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CJtW es necesario seguir inve�tigando si nos es dada por vía de 
generaci/in, como sucede con el cuerpo, o si es infumlida con 
un nuevo alknto, como hizo la primera. 

22. Alega todavía un tercer testimonio : Es Dios el que 
forma el aliento del hombre dentro de él. Nadie niega esto, 
mas lo que se pregunta es de qué lo forma. ¿ Quién, sino Dios, 
forma el ojo corporal del hombre ? Y no lo forma fuera, sino 
en él, y lo forma ciertamente por vía de generación. De la  
misma manera es  Dios quien forma el aliento del hombre en 
él ; pero queda por  saber si lo hace mediante un nuevo soplo 
o es propagado por vía de generación. 

23. Sabemos también que la madre de los Macabeos, más 
esclarecida por sus virtudes durante el martirio de sus hijos 
que lo había sido por su fecundidad, al darlos a l uz, los ani
maba diciéndoles : Hijos, yo no sé cómo habéis aparecido en 
mi seno, no os he dado yo el aliento de vida ni compuse 
vuestros miembros. El Creador del universo, autor del naci
miento del hombre y hacedor de las cosas todas, misericordio
samente os devolverá la vida. Este pasaje nos es .perfectamente 
conocido, pero no vemos qué p ruebas encierra o contiene en 
favor de la opinión de nuestro adversario. ¿ Hay algún cris
tiano que niegue que es Dios el que da a los hombres el aliento 
y la vida ? Y pienso también que no puede negar que Dios da 
a los hombres la lengua, el oído, la mano, el pie, todos los 
sentidos del cuerpo, la forma y la naturaleza de todos los miem
bros. Sólo olvidándose de que era cristiano podría negar que 
todo esto ha sido dado por Dios. Pero así como el cuerpo y 

de anima. cum eam conste! ah illo fieri, unde eam faciat, utrum ex pro
pagine sicut corpus, an insufflando sicut primam fecit, adhuc utique 
requirendum est. 

22. Adiecit etiam tertium testimonium, quia scriptum est :  Qui fin
git spiritum hominis in ipso 14• Quasi hoc negetur: sed unde eum fingat, 
hoc quaeritur. Nam et corporalem hominis oculum quis nisi Deus fingit? 
Et puto quod non extra, sed in ipso ; ct tamen, ut certum est, ex pro
pagine. Cum ergo et spiritum hominis in ipso fingat, quaerendum est, 
utrum nova insufflatione, an tractum ex propagine. 

23. Novimus etiam Machahaeorum iuvenum matrem, fecundiorem 
virtutihus quando filii passi sunt, quam fetihus quando nati sunt, eos 
sic fuisse adhortatam, ut diceret : Fili, nescio quomodo paruistis in ven
trem meum. Neque enim ego spiritum et animam donavi vobis, nec 
singulis vobis vultus et membra formavi : sed Deus qui fecit mundum 
et omnia quae in eo sunt, fecitque hominum genus, et omnium inquirit 
actum, et ipse vobis spiritum et animam reddet cum magna misericor
dia 15• Novimus haec quidem ; sed huic quomodo suffragentur ad id quod 
asserit, non videmus. Quis enim Christianorum neget Deum donare ho
minihus animam et spiritum? Sed eodem modo existimo istum negare 
non posse, Deus donare hominihus linguam, aurem, manum, pedem, 
omnesque corporis sensus et  omnium formam naturamque memhrorum. 
Quomodo enim haec Dei dona esse negaturus est, nisi se ohliviscatur esse 

> <  Zach. 12 , 1 .  
" 2 Mach. 7,22-23. 
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los miembros corporales no ;;on dados pqr generacwn, hay 
que investigar también el origen del espíritu y del alma del 
hombre y su causa eficiente :  si proviene de los padres o de l a  
nada o si, como afirma mwsl ro adversario, proviene d e  l a  na
tural�za misma del soplo de Dios, no sacándola de la nada, 
sino de sí mismo. Esta opinión de ningún modo puede �er 
sostenida. 

C /1 1' 1 '/' ( !  T. O X V 
24. Puesto q tw lo� l • •;�l i nwn ios de la Sagrada Escritura, 

que él cita, no prul'hnn nndn <'11 la cuestión que nos ocupa, 
¿ por qué dice : Constanft•fltt•nlt• afirmamos que el alma es sa
cada del soplo de Dios, ¡mt·s t•s dada por él y no propagada 
por generación? i Como si n�e ih ií-rnmos el cuerpo de otro di
verso de aquel que lo creú totlo, tld cual procede todo y por 
el cual y en el cual existen lo1las l ns cosas, aun cuando no 
proceden de su naturaleza, sino que son obra de su acciún ! 

Dice, además, que el alma no viene de la nada, ya que 
procede de Dios. No examin�mos toda�ía en qué sentid? puede 
ser verdadero este aserto, smo tan solo que no es cierto lo  
que sostiene, o sea, que el alma no proviene po

_
r v ía  .de gene

ración ni rs sacada de l a  nada. Con toda enrrgta y sm temor 
a equivocarnos protestamos contra esta opinión.  No hay tér
mino medio posible : si el alma no nos es 1ln t l a  por 

,
vía de ge

neración, es creada de la nada ; pues es un e rro r sacn lego creer 
que viene de Dios en el sentido de que ��·a f o nmula de su 
natura kza. 
christianum ?  Sed 'icn t con,tat <'X propa�inc ah i \ l o  luu•r! lieri atque 
donari : ita quacrcn<lutn e,.¡t etiam, spiri tus  el anin1 n l tominis unde ah 
illo efficiatur, a quo eflicienle donatur; utrurn ex panmti lms, an ex ni
hilo ; an quod iste affirmat, sed omni modo cavendum est, ex aliqua 
flatus eiu' existente natura, non de nihilo creata, sed de ip•,o. 

C A P U T  X V  

24. Cum igitur Scripturarum testimonia qnae commemorat, nequa
quam doceant id quod persuadere conatur (quod enim ad hanc quaes
tionem attinet, omnino non exprimunt) ; quid est quod dici t :  Animam 
ex flatu Dei constanter asserimus, non ex traduce, quia ex Deo datur? 
Quasi corpus ex alio detur, quam ex illo a quo creatur, ex quo omnia, 
per quem omnia, in quo omnia 1 : quamvis non ex eius natura, sed ex 
eius opificio. 

Neque ex nihilo, inquit, quia ex Deo proficiscitur. Roe plane non 
adhuc quaerendum monemus, utrum ita sit : sed prorsus verum non esse 
quod dicit, id est, quod anima nec ex traduce sit, nec ex nihilo ; h�c, 
inquam, verum non esse sine duhitatione firmamus. Unum est emm 
e duobus. !'i ex traduce non est, ex nihilo est ; ne ita sit ex Deo ut na
tnrae sit Dei, qnod omnino sacri!egum est credere. 

' Rom. 1 1 ,36.  
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l 'or consiguiente, son necesarias aún otras pruebas para 
rechazar la opinión de que el alma nos es dada por genera
ción. Las que ha aducido nuestro adversario no esclarecen de 
ningún modo l o  que nos hemos p ropuesto investigar. 

25. Hallándose él en la incertidumbre de esta obscura 
cuestión, obraría muy acertadamente en imitar a la madre de 
los Macabeos, la cual, a pesar de que sabía que había conce
bido de su marido y que el Supremo Hacedor los había for
mado según el cuerpo y según el alma, sin embargo, les dice : 
Yo no sé cómo habéis aparecido en mi seno. Quisiera que e l  
adversario declarara qué era lo  que ignoraba esta mujer. Cier
tamente no ignoraba lo que he dicho, esto es, cómo habían 
aparecido en sus entrañas, ya que no podía dudar de que los 
había concebido por obra de su marido . Confesaba también 
-y lo sabía con certeza-que Dios les había dado el aliento 
y la vida y había formado su rostro y sus miembros. ¿ Qué 
era, pues, lo que ignoraba ? ¿ Acaso lo mismo que no sabemos 
nosotros, es decir, si el alma que Dios les dió la había sacado 
de los padres o la había c rPa1lo inmediatamente con un nuevo 
aliento, del mismo modo que se la infundió al primer hombre ? 
Fuera una cosa u otra lo que ignoraba acerca de la produc
ción de la naturaleza humana, ella no ocultaba su nesciencia 
ni afirmaba temerariamente lo que era desconocido. No obs
tante, nuestro adversario no se hubiera atrevido a decir a esta 
mujer lo que no se avergonzó de aplicarme a mí : Constituido 
el hombre en honor, no ha tenido discernimiento: se h� hecho 
semejante a los animales. Esta mujer confiesa que no sabe cómo 
fueron formados sus hijos en sus entrañas, sin que por el lo 
sea comparada a los animales, que no tienen inteligencia. No 

Sed adhuc utrum non sit ex traduce, certa testimonia flagitamus aut 
quaerimus : non qualia iste posuit, quibus hoc quod quaerimus non os
tenditur. 

25. Qui utinam in tanta profunditate quaestionis, quamdiu quid dicat 
ignora!, imitaretur Machabaeorum matrem : quae cum sciret de viro se 
filios concepisse, et a Creatore omnium, sive secnndum corpus, sive 
secundum animam et spiritum sibi crea tos esse, ait tamen : Nescio qua
modo paruistis in ventrem meum. Vellem iste diceret, quid ista nescie· 
bat. Haec enim quae dixi, utique sciebat, quomodo secundum corpus 
in eius uterum venerint;  quia de viro eos se concepisse dubítare ?o_n 
poterat. Confitebatur etiam, quia et hoc utique sciebat, quod Deus rlhs 
animam et spiritum dederit, quod ipse illis vultus et membra formave
rit. Quid ergo nesciebat? An forte quod nescimus et nos, utrum ani
mam et spiritum, quem Deus illis sine dubio dedit, de parentibus t;a
xerit, an novum sicut homini primo insufflaverit? Sed sive hoc stv_e 
aliud aliquid de naturae humanae institutione nesciebat, nescire se ��
cebat; non quod nesciebat, temere defendebat. Nec tamen iste hure 
diceret, quod nobis dicere non erubuit :  Hamo in honore posiws non 
intellexit ; comparatus est pecoribus insensatis, et similis factus est illis 2• 
Ecce ista mulier dixit de filiis suis : N escio quomodo paruistis in ven-

' Ps. 48 ,B. 
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�o sé, dijo, y añadió, como si le  preguntaran la razón de su 
lgnorancra : No os he dado yo el aliento y la vida. Por tanto, 
el que lo dió sabe de dónde lo hizo : si fué mediante la gene
ración o por una creación nueva con un nuevo soplo .  Por lo 
que a mí atañe, lo ignoro. Ni formé yo vuestro rostro y vues
tros miembros: el que los formó sabe sí los formó al mismo 
tiempo que el alma o les infundió el alma cuando ya estaban 
formados. La madre desconocía el modo concreto de la avari
ción de sus h i j os en su seno ; pero estaba muy segura de que 
el que les lwhía dado todo había de devolvérselo todo. 

En pres1�nc ia  1le un misterio tan profundo de la naturaleza 
humana especilique nuestro adversario lo que esta mujer igno
raba, evitando so l u n H' I l l l' acusarla de mentirosa o compararla 
por su ignorancia con l os a n i males desposeídos de inteligencia. 
Lo que ella ignoraba pnl erwda ciertamente a la naturaleza 
humana, no siéndole imputable ;;u nesciencia .  

Esto mismo digo yo  de  mi alma : no  s é  cómo vino a mi 
cuerpo, ni yo me la he dado a mí mismo. El que me la dió 
sabe si la  sacó de mis padres o la creó para mí del mismo 
modo que hizo la del primer hombre. Y o también lo sabré, 
si le pluguiere enseñármelo. Por el momento lo ignoro, y no 
me avergüenzo de confesar mi ignorancia.  

C A P I T U /, 0  X V I  

26. A préndelo, responde él,  pues claramente lo enseña el 
A póstol. Lo aprenderé, ciertamente, si lo enseña el Apóstol, 
porque es Dios quien habla por él. Pero ¿ qué es lo  que enseña 
trem meum: nec lamen comparatnr pecorihus in�ensatis. Nescio, dixit: 
-et qua�i quaererent ah ea, cur ru:seiret, adiwr x i t :  Neque enim ego spi
:ritum et animam donavi vnhis. l i l e  t:rp;o qui ,!onavit, scit unde fecerit 
quod donavit, utrum ex propagine attraxerit. an novum insufflaverit :  
quod ego, inquit, nescio. Nec singulis vobis vultus e t  membra formavi : 
ille �cit qui formavit, utrum simul cum anima formaverit, an vero iam 
forma tis animam dederit. Quo ergo modo, utrum illo an isto in eius 
ventrem venerint filii, nesciebat ; et illud tamcn sciebat. totum quod 
dedit redditurum esse qui dedit. 

Sed eligat iste in naturae humanae tam profundo abditoque secreto. 
quid mulier ista nescierit : tantum non iudicet mentientem, nec peco
ribus insensatis comparet nescientem. Quidquid erat quod illa nescie
bat, profecto ad naturam hominis pertinebat : quod !amen sine culpa 
horno nesciebat. 

Quapropter dico etiam ego de anima mea : Nescio quomodo venerit 
in corpus meum ; neque enim ego illam mihi donavi : scit ille qui dona
vi!, utrum illam de patre meo traxerit, an sicut primo homin� novam 
creaverit. Sciam etiam ego si ipse docuerit, quandocumque voluent. Nunc 
autem nescio, nec me pudet, ut istum, fateri nescire quod nescio. 

C A P U T  X V I 
26. Disce, inquit, ccce Apostolus docet. Discam plane, si Apostolus 

<locet : non enim nisi Deus per Apostolum docet. Sed quid est tandem 
quod docet Apostolus? Ecce, inquit, cum Atheniensibus loqueretur, hoc 
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el Apóstol ? Copiamos del adversario : Dirigiéndo�e a lo> ate
nienses, expuso frecuentemente que es Dios quien da a todos 
la vida y el espíritu. Nadie niega esto. Pero entended bien, 
añade, lo que dice el A póstol: es Dios quien da, y no : e5 Dios 
quien ha dado, lo que supone de parte de Dios una acción 
permanente y continua y no una acción pasada y perfecta o 
acabada. Y lo que da sin interrupción, lo da siempre, corno 
existe siempre ef que [r¡ da. 

He transcrito sus propias palabras, tales como las he en
contrado en el  segundo libro que me enviaste. Advierte en 
primer lugar hasta qué punto ha l legado al empeñarse en afir
mar lo que ignora. Se ha atrevirlo a sostener que Dios da las 
almas a los que nacen no solamente ahora y durante el pre
sente siglo, sino que las dará por tiempo indefinido y sin nin
guna interrupción. Da siempre, dice, como existe siempre el 
que las da. Lejos de mí negar que me parece que entiendo l o  
que el  Apóstol enseña. Por lo que a l  adversar io se refiere, 
debe comprender que su lenguaje es directamente contrario a 
la fe cristiana v que dPhP Pvitarl o o suprimirlo en l o  sucesivo. 
Después de la resur 1 ección de los muertos ya no habrá naci
mientos. Dios, por consiguiente, no creará nuevas almas, sino 
que ha de juzgar a las que en este siglo unió a los cuer pos. 
Síguese que no da siempre, aunque exista siempre el que da. 
Además, porque el Apóstol no dijo en tiempo pasado, dió, 
sino en presente, da, no puede deducirse lo que nue�t t o  arlver
sario intenta deducir, o sea, que las almas no son dadas por 
vía de generación. Pero, aun dadas por este medio, son 'liempre 
dadas por Dios. El es quien da a los hombres los miembros 
del cuerpo, los sentidos del cuerpo, la forma y la sub'itancia 

constanter exposuit, dicens : «Cum ipse det omnibus vitam et spiritum». 
Quis enim hoc negat? Sed intellige, inquit, quod ait Apostolus : det 
inquit; non. Dedit; ad infinitum et iuge tempus revocans, non de prae
terito et perfecto pronun tians. Et quod sine cessatione dat, semper dat :  
sicut semper est ipse qui dat. 

Yerba eius posui, sicut in eorum quos misisti, secundo l ibro eiu'l' 
inveni. Ubi primum vide quo progressus fuerit, dum nititur affirmare 
quod nescit. Am.us est enim dicere, Deum non nunc solum atque in 
isto tantummodo saeculo, sed per infinitum tempus sine cessatione, at· 
que omnino semper animas naecentibus dare. Semper, inquit, dat, sicut 
semper est ipse qui dat. Quid Apostolus dixerit, quia satis apertum est, 
me intelligere, absit ut negem : quod autem iste dicit, debet e tia m ipse 
intelligere contra fidem esse christianam, atque ulterius cavere ne dicat. 
Cum enim mortui resurrexerin t, iam nemo nascetur : atque ideo tune 
non dabit nascentibus animas, sed eas quas dat in isto saeculo cum 
corpolibus iudicabit. Non ergo semper dat, quamvis ipse sempet sit qui 
nunc dat. Nec lamen quoniam beatus Apostolus non dixit : Dedit ;  sed, 
det ; in de conficitur quod vult iste conficere, non enm ex p10pagine ani· 
mas dare. lpse quippe dat, etiam si de propagine dat. Quia e' corporis 
membra, et corporis sensus, et corporis formam, et co1pon• omnino 
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del cuerpo, y se los da por vía de generación. Y porque dice 
el Señor : Si a la hierba del campo, que hoy es y mañana se 
arroja al juego, Dios así la viste, y no dice vistió, como cuando 
la creó, sino que dice viste, que es acción presente, ¿ negare
mos que los lirios nacen de semillas de su especie ? Y diciendo 
que es también Dios quien da el  alma y el espíri t u  al hombre, 
mientras sean dados, ¿ impediría entender que da las almas 
por vía de generación ? Ni lo afirmo ni lo rechazo. Pero si 
hubiera de ser defendido o rechazado, encarPzco que se haga 
en virtud de pruebas claras y ciertas y no <"on testimonios o 
argumentos ambiguos y dwl oso!> . 

No se sigue de aquí que yo haya de ser comparado a los 
animales desposeídos 1 l ! '  l a  razón, por el hecho de que declare 
mi ignorancia en p-;(p punto. AnLPS al contrario, debo ser con
siderado entre los prudPnlcs, ya quP no tengo la temeridad de 
enseñar lo que ignoro. No P'l qup yo compare a mi adversario 
con los animales, devolviéndole injm ia por injuria, "ino que 
l e  aviso o amonesto como a un hijo para que confiese su igno
rancia y no se e�fuerce f'n enseñar lo que todavía no ha apren
dido, con el fin de que no merezca ser comparado, no ya a los 
animales, sino a aquellos hombres de quienes dice el  Apóstol 
que. alardean de dortores de la ley, sin entender lo que dicen 
ni lo que afirman . 

substantiam ipse hominibus dat, quamvis ex propagine Jet. Nequc enim 
quia Dominus ait: Si fenum agri, quod hodie est et eras in clibanum 
mittitur, Deus sic vestit 1 ;  nec ait :  Vestivit, sicut primum quando in
stituit; sed ait, vestit, quod et nunc facit ; ideo negabimus lilia de ori
gine sui genPiis procreari. Quid si ergo sic etiam anima et spiritus ho
minis et a Deo datur, quamdiu datur ;  el tamen ex propagine sui gene
ris datur? Quod ego nec ddcndo, nec refello. Sed 'i defendendum est, 
vel refellendum, perspicuis, non ambiguis testimoniis id agendum esse 
commoneo. 

Nec proptetea pecoribus insensatis sum comparandus, quia hoc me 
nondum scire pronuntio ; sed potius cautis hominibus, quia non a u deo 
docere quod nescio. Istum autem non ego vicissim, quasi rependens ma· 
ledictum pro maledicto, pecorihus comparo ; sed tanquam filium moneo, 
ut quod nescit, se nescire fateatur, neque id quod nondum didicit, do· 
cere moliatur : ne comparetur, non pecoribus, sed illis hominihus quos 
dicit Apostolus, volentes esse legis doctores, non intelligentes neque quae 
loquuntur, neque de quibus affirmant 2• 

1 Mt 6,30 
2 1 Ttm 1 .7 
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C A P I T U L O  X V I I  

27. ¿con qué fundamento interpreta los testimonios que 
entresaca de la Sagrada Escritura, de tal manera que, cuando 
dicen que Dios es el creador de los hombres, pretenda él que 
no lo es del cuerpo, sino tan sólo  del alma y del espíritu ? 
Según su criterio, las palabras del Apóstol : Somos del lina;e 
del mismo Dios, se refieren no al cuerpo, sino exclusivamente 
al alma y al espíritu. Si los cuerpos no han sido creados por 
Dios, es falso lo que escribió el mismo Apóstol : De él y por 
él y para él son todas las cosas. El mismo Apóstol dice en 
otro pasaj e : Porque así como la mujer procede del varón, así 
también el varón viene a la existencia por la mujer. Explique 
nuestro adversario qué transmisión quiso indicar : si era la del 
cuerpo, la  del alma o de los dos a la vez. Como rechaza de 
p lano que las almas se propaguen por vía de generación, resta 
que, según él y según todos los que como él rehúsan admitir 
la propagación de las almas, l as palabras del Apóstol : Así 
como la mujer procede del varón, así también el varón viene 
a la existenl'ia por la mujer, se apliquen únicamente al cuerpo 
masculino y al femenino, porque la mu.ier fué hecha del varón 
para que el varón naciera después de la mujer. Pero, si a l  
decir esto el Apóstol no  intentaba referirse a l  alma, sino tan 
sólo al cuerpo peculiar a cada sexo, ¿ por qué añadió en se
guida : y todo viene de Dios, sino porque también los cuerpos 
son obra de Dios ? Veamos sus propias palabras : Porque así 
como la mujer procede del varón, así también el varón viene 
a la existencia por la mujer, y todo viene de Dios. 

C A P U T  X V I I  

27. Nam unde est, quod ita 5cripturas, de quibus loquitur, non curat 
.advertere, ut cum legerit homines esse ex Deo, non eos etiam secundum 
>corpus, sed tantum secundum animam et spiritum ex Deo esse conten
dat? Quod enim ait Apostolus : Ex ipso sumus 1 ;  non vult iste ad corpus, 
sed tantum ad animam et spiritum esse referendum. Si ergo ex Deo 
non sunt corpora, falsum est quod scriptum est : Ex quo omnia, per 
quem omnia, in quo omnia 2• Deinde ubi dicit ídem Apostolus : Sicut 
enim mulier ex viro, ita et vir per mulierem; exponat nohis iste quam 
propaginem significare voluerit, animae, an corporis, an utriusque. Sed 
non vult esse animas ex propagine. Restat ergo, ut secundum ipsum at· 
que omnes qui animarum propaginem destruunt, corpus tantum mascu
linum et femininum significaverit Apostolus, dicens: Sicut enim mulier 
ex viro, ita et vir per mulierem : quía mulier ex viro facta est, ut e tiam 
vir per mulierem postea nasceretur. Si ergo haec Apostolus dicens, non 
etiam animas et spiritus, sed tantum corpora utriusque sexus volebat 
intelligi, cur continuo subiunxit :  Omnia autem ex Deo 3 ; nisi quía et 
·corpora ex Deo ? Ita quippe ait : Sicut enim mulier ex viro, ita et vir 
;per mulierem ; omnia autem ex Deo. 

1 Act. 1 7  ,28. 2 Rom. 1 1 ,36. 3 1 Cor. 1 1 , 1 2 .  
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Quisiéramos saber qué alcance da nuestro adversario a estas 
palabras. Si se refieren a los cuerpos, es indudable que los 
cuerpos vienen de Dios. Y entonces, ¿ por qué siempre que con 
relación al hombre se lee en las Sagradas Escrituras ex Deo, 
de Dios, dP1luce que solamente el alma es obra de Dios y no 
también el cuerp o ?  Si, por el contrario, cuando se dice : Y todo 
viene' de Dios, se aplica a la vez al cuerpo de los dos sexos 
y al alma, hay que concluir que la mujer es hecha totalmente 
del varón. !lsí corno la mujer procede del varón, así también 
el varón viene a la existencia por la mujer, y todo viene de 
Dios. ¿ Qué comprende esta expresión colectiva : todo, sino 
aquello de que l1ahlaha el Apóstol, es decir, al hombre del 
cual es hecha la muj 1 : r·, a la mujer que sale del hombre y al  
hombre que nace dr· la rnuj n ?  El hombre que nació de la  
mujer no es aquel del cua l ¡• l l a l'ué hecha, sino el que ha na
cido después de la unión del h ombre y 1lc la mujer, como su
cede hoy día en el  orden de los nacimientos. Por t anto, si con 
estas palabras se refería el Apóstol a los cuerpos, hay que con
cluir, sin duda de ningún género, que los cuerpos de los dos 
sexos son obra de Dios. 

Pero, si nuestro adversario limita la acción actual creadora 
de Dios al alma y al espíritu, se seguiría que la mujer fué 
hecha del varón también en cuanto al alma y al espíritu, no 
dejándoles lugar a disputar a los que combaten la transmisión 
de las almas por vía de generación. 

Si, finalmente, distingue entre el cuerpo y el alma y sos
tiene que la mujer salió del varón en cuanto al cuerpo y de 
Dios en  cuanto al alma, ¿ cómo serán verdaderas las  palabras 
del Apóstol : y todo viene de Dios, si el cuerpo de la mujer 
es de tal manera ohra 1lel hombre que dP ningún modo lo  sea 
de Dios ? 

Eligat ergo iste unde sit dictum. Si de corporibus, profecto et cor
pora ex Deo sunt. Quid est ergo, quod ubicumque iste in Scripturis 
legit, ex Deo, quando de hominibus agitur, non et corpora, sed tantum 
animas et spiritus vult intelligi? Si vero quod dictum est: Omnia autem 
ex Deo ; et de corpore utriusque sexus, et de anima ac spiritu dictum 
est : ergo secundum omnia est mulier ex viro. Mulier enim ex viro, vir 
per mulierem ; omnia autem ex Deo. Quae omnia, nisi de quibus loque· 
batur, id est, et ille vir ex quo mulier, et illa mulier quae ex viro, et 
ille vir qui per mulierem? Neque enim ille vir per mulierem, ex quo 
viro mulier : sed vir qui natus est postea ex viro per mulierem, quem· 
admodum hodieque nascuntur. Ac per hoc si curo ista diceret Aposto· 
lus, de corporibus loquebatur, procul dubio corpora utriusque sexus 
ex Deo. 

Porro si non vult esse ex Deo hominum nisi animas et spiritus ; pro
fecto etiam secundum animam et spiritum mulier ex viro, et nihil iam 
relinquetur eis qui contra animarum propaginem disputant. 

Si autem ita dividit, ut dicat mulierem ex viro esse secundum corpus, 
ex Deo autem secundum animam et spiritum ; quomodo erit verum quod 
ait Apostolus : Omnia autem ex Deo, si mulieris corpus ita est ex viro, ut 
non sit ex Deo ? 
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Por lo cual, prefiriendo lo que enseña el Apóstol a lo que 
afirma nuestro adversario, digo que la mujer ha sido hecha 
tlel varón, o bien únicamente según el cuerpo o bien según todo 
aquello  de que consta l a  naturaleza humana : alma y cuerpo, 
no inclinándome por ahora a ninguna de estas proposiciones, 
pues aún debo investigar cuál de ellas es la verdadera. 

Respecto del hombre, todavía subsiste la discusión sobre 
si nace de la mujer según toda su naturaleza, que incluye e l  
alma y el cuerpo, o solamente en cuanto a l  cuerpo. Sin em
bargo, hay que afirmar absolutamente que todas las cosas vie
nen de Dios, esto es, el cuerpo y el alma, sean del hombre o 
sean de l a  mujer. Y al afirmar que vienen de Dios, no lo hace
mos en el sentido de que vengan de la naturaleza divina o que 
sean una efusión o una emanación de la misma. Para que 
vengan de él y de él tengan el ser, hasta que hayan sido crea
das y hechas por él.  

28. Insiste nuestro adversario : «Pero a l  decir el Apóstol 
que es Dios quien da a todos la vida 'Y el aliento, añadiendo 
en seguida : Y él hizo de una sola sangre todo el linaie hu
mano, proclama que el a l ma y el espíritu provienen directa
mente de Dios y que el cuerpo es transmitido por generación.» 
Al contrario, el que no quiera negar temerariamente l a  trans
misión de l as almas antes de que aparezca con claridad el 
modo de su origen, debe comprender que el Apóstol ha to
mado la parte por el todo, al  decir que Dios ha hecho de una 
sola sangre a todo el linaje humano. En efecto, si nuestro ad
versario cree lícito tomar la parte por el todo en este texto : 
Y fué así el hombre ser animado, a fin de poder aplicarlo al  
espíritu, r¡ue no menciona allí  la  Sagrada Escritura, ¿ por qué 

Quapropter ut Apostolus potius verum loquatur, quam iste Apostolo 
praeferatur, mulier ex viro est, sive secnndum solum corpus, sive secun
dum totnm, quo constat humana natura (nihil enim horum tanquam 
certum affirmamus, sed quid horum verum sit adhuc quaerimus : et vir 
per mulierem, sive ex patre tota hominis natura ducatur, quae per mu
lierem nascitur, sive sola caro, unde adhuc quaestio est : omnia tamen 
ex Deo, unde nulla quaestio est, id est, et corpus et anima et spiritus, 
et viri et mulieris. Et si enim non ex Deo nata vel tracta snnt, vel mana
runt, ita ut eins naturae sint ; tamen ex Deo snnt. A qno enim creata, 
()Ondita, facta sunt, ah illo habent ut sint. 

28. «Sed dicendo, inquit, Apostolus : Et ipse det omnibus vitam et 
spiritum ; deinde addendo : F ecitque ex uno sanguine omne genus ho
minum 4 : animam et spiritum originaliter retulit ad auctorem, corpus 
ad traducem». Imo vero qui non vult temere animarum negare propagi
nem, antequam liquido clareat utrum ita, an non ita sit, habet quod 
in istis verbis Apostoli intelligat, ex uno eum sanguine dixisse, ex uno 
homine, a parte totum significante locutionis modo. Si enim ipsi licet 
intelligere a parte totum quod scriptum est : Et factus est hamo in ani
mam vivam 5 ;  ut illic intelligatur et spiritus, de quo Scriptura ibi tacuit : 

' Act. 17 ,25-26. 
" Gtn. 2,7.  
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no han de tener otros el mismo derecho de interpretar estas 
palabras : de una sola sangre, en el sentido de que designan 

a 1 alma y al espíritu, puesto que el hombre, de que habla el 
texto, consta no sólo de cuerpo, sino también tk alma y es
píritu ? 

Los defensorPs de la transmisión de las almas por vía de 
generación no rleben agobiar a sus adversarios, ci tándoles l o  
que e l  Apóstol d i j o  del primer hombre : E n  el cual todos pe
( a ron, y no : t�n el cua 1 pecó toda carne ; sino 01nnes, esto es, 
lodos los hombrPs. Y como el hombre no PS solamente cuerpo, 
acaso estas pu labras : «Todos los hombres», fueran dichas con 
tal intención qut• ptwd a n  ser interpretadas refiriéndolas única
mente al cuerpo. Dt · l mismo modo, nuestro adversario no debe 
.Pstn·char a l os partida rios de la t ransmisión de las almas por 
generación, arguyéntlolt-s con e l  c i l <ul o texto : El hizo de una 
sola sangre todo el linaie humano, como si por vía de gene
ración se transmitiera exclusivamrnte el cut�rpo. Si es verdad, 
como éstos sostienen, que el alma no proviene del alma, sino 
tan sólo  el cuerpo del cuerpo, la� palabras de una sola sangre 
no designan al hombre completo, sino únicamente el cuerpo 
de un solo hombre, y las otras : En el cual todos pecaron, de
signarían solamente el cuerpo de todos los hombres, pues sólo 
éste es transmititlo por generación, tomantlo así la  Sagrada 
Escritura el todo por l a  pa rlt • .  I 'P ro si es cinto que todo el 
hombre, es decir, e l  cuerpo, rl a l ma y el espí ri tu, se propaga 
mediante otro hombre, entonces l a  HPntcncia : Rn el cual todos 
pecaron, conserva íntegro su valor  l i lPral ,  mienl rus que l a  otra : 
De una sola sangre, Pli una rrwtú foru con la qtw el todo es 

-cur alii< non liceat ,¡<' uc·cipc·n· c¡uod d ic t u rn  c •HI,  c•x 1111o .mnguinc ; u t 
illic et anima et spiritu' possit i n t c·llc•gi, qunniam homo significu tus no
mine �angninis, non solum consta! ex corporc, vert1111 cliam ex 1111ima ct 
spiritu ? 

Sicut enim qui propaginem defendit animarum, non hinc istum debet 
opprimere, quia de primo homine scriptum est : In quo omnes peccave
runt ' : non enim dictum est :  In quo omnium caro peccavit :  sed, omnes 
dictum est, id est, omnes homines ; cum horno non sola sit caro : sicut 
ergo hinc iste non debet opprimi, quia forte ita dictum est : Omnes 
homines. ul secundum solam carnem intelligerentur ; sic iste non hinc 
debe! premere defensores propaginis animarum, quia dictum est, omne 
genus hominum ex uno sanguine, tanquam propterea sola caro pertineat 
ad propaginem. Si enim hoc est verum, quod isti asserunt, ut non sit 
anima ex anima, sed caro ex carne sit tantum ; ita dictum est, ex uno 
sanguine, ut non totus horno significaretur a parte, sed tantum unius 
hominis caro : illud vero quod dictum est : In quo omnes peccaverunt, 
sola omnium hominum caro intelligenda est, quae inde transfusa est, a 
tolo partero significante Scriptura. Si autem illud est verum, quod totus 
horno ex toto homine propagatur, id est, corpus, anima ct spiritus : ibi 
proprie dictum est : In quo omnes homines peccaverunt ; hic autem tro
pice, ex uno sanguine, totum significatur a parte, id est, totus homo, qui 

' Rom. 5 , 12 .  
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significado por l a  parte, es decir, todo el hombre, que consta 
de alma y cuerpo, o, como a nuestro adversario le ap;rada 
expresarse, de alma, espíritu y cuerpo. 

Es frecuente encontrar en la Sagrada Escritura estos mo
dismos, que consisten en tomar el todo por la parte y la parte· 
por el todo. Así leemos : Toda carne vendrá hacia ti, en donde 
la parte es tomada por el todo, porque la carne designa cla
ramente al hombre entero. Al contrario, el todo es tomado por 
la parte cuando se dice que Jesucristo fué sepultado, pou¡ul' 
solamente el cuerpo fué encerrado en el sepulcro. 

Y volviendo al testimonio del Apóstol : El da a todos la 
vida y el aliento, creo que desaparecerán todas las dificultades 
Ínterpretándolo en conformidad con las reglas precedentes. 
Ciertamente es Dios quien da ; pero todavía eabe preguntar de 
qué principio hace salir lo que da : si es mediante un nuevo 
soplo o es mediante generaeión. Con toda propiedad se dice 
que es Dios quien nos da la substancia de la carne, no obstante 
que nos la da mediante la generación. 

C A P I T U L O  X V I I I  

29. Examinemos ahora el texto del Génesis, en el cual se 
lee que, al darse cuenta el hombre de que tenía frente a sí a l a  
mujer que había sido hecha de su costado, exclamó : Esto es 
hueso de mis huesos y carne de mi carne. Nuestro adversario 
opina que Adán debió decir: Alma de mi alma, o también es
píritu de mi espíritu, si es cierto que el alma y el espíritu 
habían sido sacados de él, como lo jué el cuerpo. Por otra 

ex anima constat et carne, vel potius, ut Í'ite amat loqui, e" anima et 
spiritu et carne. 

Nam et ex parte totum, et ex toto partem divina eloquia significa1e 
consueverunt. Ex parte enim totum qÍgnificatum est, uhi legitur : Ad te 
omnis caro veniet ' :  quia ex carne intel ligitur totus horno. Ex toto autem 
pars, cum dicitur Christus sepultus, cum sola eius caro sepulta sit. 

lam illud quod in hoc Apostoli testimonio positum est, quía ipse dat 
omnibus vitam et spiritum, secundum superiorem disputationem puto 
quod neminem moveat. lpse enim dat : sed adhuc quaerimus unde det, 
utlum ex nova insufflatione, an ex propagine. lpse quippe dare etiam 
carnis suhstantiam rectissime dicitur. quam lamen dare ex propagine 
non negatur. 

C A P U T  X V I I I  

29. Nunc videamus illud de Genesi testimonium, uhi facta mulier 
de latere viri, adducta est ad eum, et dixi t :  Hoc nunc os ex ossibus 
m eis, et caro de carne mea. Hoc quippe putat iste. quod dicere debuerit 
Adam : Anima ex anima mea, vel, Spiritus de spiritu meo, si etiam hoc 
de illo tractum esset. Sed illi qui propaginem asserunt animarum, hinc •e 
putant invictius suam munire sententiam, quía cum scriptum sit ,  detra-

· Ps 64,3 

l, 18, 29 DEL ALMA Y SU ORIGEN 643 

parte, los defensores de la transmisión del alma invocan en 
favor de su opinión que, a pesar de estar escrito que Dios 
.quitó una costilla del costado del varón y que con ella formó 
a la mujer, no añade la Sagrada Escritura que Dios inspirara 
en su rostro el soplo de vida, concluyendo que su cuerpo salió 
ya vivo del varón. Si no hubiera �ido así, continúan, de nin
gún modo la Sagrada Escritura hubiera guardado silencio so
bre este asunto. 

En cuanto a las palabras de A1lán : Esto es hueso de mis 
huesos y carne de mi carne, y no d i jo :  esto es espíritu de mi 
espíritu y alma de mi alma, pue!lt·n responder ellos, acomo
<lándose a las reglas antes formulatlas, que aquí se entiende 
tomada la parte por el todo, el lme:-o y la carne por la per
sona entera, tanto má� cuanto que la carne fué sacada !le! 
hombre en estado !le vida perfeeta y no muPrta. Ningún hom
bre puede separar un trozo de carne 1lel cuet po humano y 
hacer que esa carne siga vivificada por el a l ma ;  JWro ¿ quién 
negará que le es posible a Dios, siendo omnipotente ? Y cuan
<lo Adán añadió en seguida : Esto se llamará varona, porque 
del varón ha sido tomada, ¿ por qué no dijo que era la carne lo  
.que había sido tomado del varón, con lo cual hubiera favorecido 
y confirmado la opinión de nuestros adver�arios ? Mas los que 
piensan de otro modo pueden argüir que no Pstá escrito que 
fuera solamente la carne lo que fué tomado del varón, sino la 
mujer entera, es decir, el cuerpo con el alma y el espíritu. 
Pues, aunque el alma no tiene sexo, sin embargo, cuando se 
habla de las mujeres, no se hace necesariamente abstracción 
del alma. De lo contrario, no las amonestaría el Apóstol sobre 
su omato en e<>tos términos : Asimismo oren también las mu
jeres, a'aviándose con traie honesto, con n•cato y modestia, sin 

xisse Deum costam de latere viri, eamque aedificasse in mulierem, non 
est additum quod in eius faciem sufflaverit flatum vitae : ideo, inquiunt, 
quía iam de viro fuerat animata. Nam si non fuisset, nequaquam nos, 
inqniunt, sancta Scriptura huius reí cognitione fraudasset. 

Ad illud vero quod ait Adam : Hoc nunc os ex ossibus meis, et caro 
de carne mea; nec ait : Spiritus vel anima, de spiritu meo vel de anima 
mea : sic ah eis responded potest, quemadmodum superius demonstra
tnm est, ut a parte totum intelligatur hoc dictum, os et caro mea; sed 
quae animata fuerint detracta, non mortua. Neque enim, hoc Omnipoten
tem facere potuisse, ideo negandum est, quía nullus hominum potest 
aliquid cum anima de humana carne praecidere. Nam quod Adam secu· 
tus adiunxit :  Haec vocabitur mulier, quía de viro suo snmpta est 1 ; cur 
non ait potius, un de opinio confirmaretur istorum : Quoniarn de viro suo 
caro eius sumpta est? Hic itaque illi qui contra sentiunt, possunt dicere, 
quía non scriptum est carnem mulieris, sed mulierem de viro suo qump· 
tam, totam dehere accipi curn anima et spiritu. Narn etsi anima sexu 
carel, non tamen quando appellantur mulieres, excepta anima eaq nece'· 
.se est intelligi. Alioquin non ita se admonerentur ornare : Non in tortis 

1 Gen 2,23. 
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rizado de cabellos, ni oro, ni perlas, ni vestidos costosos, sino 
ron obras buenas, cual conviene a mujeres que hacen profe
sión de piedad. La piedad reside ante todo en el alma o en el 
espíritu, y, no obstante, se dirige a las mujeres y las exhorta 
a que se adornen interiormente, en donde no hay distinción 
de sexos. 

30. Habiendo razonado y discurrido así los partidarios de 
las dos opiniones, juzgo lo más prudente advertirles o aconse
jarles a unos y a otros que no admitan ciegamente una doc
trina cuyo fundamento desconocen, y aue no afirmen temera
riamente lo que ignoran. Pues aunque estuviera escrito que 
Dios inspiró el aliento de vida en el ro�tro de la mujer y que 
fué hecha alma viviente, no se seguiría que el alma no pasa 
de los padres a los hijos por vía de generación, a no ser que 
de cada hijo estuviera esto claramente escrito, ya que pudo 
suceder que el cuerpo de la mujer fuera sacado inanimado del 
cuerpo del hombre, necesitando ser vivificado, mientras que el 
alma del hijo se transmitiría por la gpnpración. Sobre e<:to se 
ha observado silencio : ni se ha negarlo ni se ha afirmado. 
Y si en al guna parte SP ha hablado dt> ello, pruébe"e con do
cumentos más explícitos. 

Nada, por tanto, pueden concluir los defensores de la trans
misión del alma fundados en que Dios no inspiró el soplo en 
el rostro de la mujer ; mas tampoco los que la niegan deben 
creer que se hallan en lo cierto por el hecho de que Adán no 
dijo :  «Alma de mi alma.» Permaneciendo sin solucionarse 
esta cuestión en ninguno de los sentidos, es posible suponer 
que la Sagrada Escritura pasara en silencio tanto si la mujer 

crinibus, aut auro, ve[ margaritís, aut veste pretiosa, sed quod decet, 
inquit, mulieres, promittentes pietatem per bonam conversationem '. U ti
que pietas intus est in anima ve! in spiritu, et tamen muliere' appellatae 
sunt, etiam ut se intus ornarent, ubi nullus est sexus. 

30. Cum itaque isti sic inter se alternante sermone certaverint ;  ego 
inter eos sic indico, ut ne incognitis fidant, et temere audeant affirmare 
quod nesciunt, utrosque commoneam. Si enim scriptum esset : Insufflavit 
flatum vitae in faciem mulieris, et facta est in animam vivam : nec sic 
esset iam consequens, ut non propagaretur ex parentibus anima, nisi 
etiam de filio eorum hoc scriptum similiter legeretur. Fieri enim potuit 
ut membrum non animatum de corpore extractum indigeret animari, filii 
vero anima ex patre per matrem propaginis transfusione traheretur. Curn 
vero tacitum est, occultatum est, non negatum ; sed neque affirmatum. 
Ac per hoc sicubi forte non tacitum est, clarioribus documentis est as
truendum. 

Unde nec illi qui defendunt animarum propaginem, ex eo quod non 
sufflavit Deus in faciem mulieris, aliquid adiuvantur; nec illi qui eam 
negant, ideo quia non dixit Adam: Anima de anima mea, debent sibi 
persuadere quod nesciunt. Sicut enim eadem non soluta, sed manente 
quaestione, potuit tacere Scriptura, quod mulier Deo sufflante sicut vir 
eius acceperit animam :  sic eadem non soluta, sed manente quaestione. 

2 1 T1m. 2,9 10. 
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recibí? �� alma por un sop lo de Dios de la misma manera que 
la recrbw el hombre como si Adán dijo : «Esto es alma de mi 
alma.» Admitiendo, pues, que el alma de la primera mujer 
salió del varón, el todo Pstá tomado por la parte en estas pa
labras : Esto es hueso de mis huesos r carne de mi carne ya 
que la mujer había salido Loda entera del hombre con su c�er
po . Y . �u a lma, y no tan sólo el cuerpo. Pero si la mujer no 
re.crbw del varon, el alma, sino que se la inspiró o infundió 
Dws como a! va ron, en�oriG!!� , c>l todo está t�mado por la parte 
de este pasaje : La mu¡cr {ru• sarada del hombre puesto que 
solamente fué sacado el eunpo. 

' 

31. . To�o lo qu_e ant!'c<'dP es ;,uficiente para concluir que 
los testrmonros ambrguos arlu!'idos no resuelven esta cuestión. 
Sin embargo, mi parPcPr PH qu<· los que sostienen que el alma 
de la mujer no �:>a l i ú  d<• la dPl lwmbrc>, fundándose en que 
Adán no dijo «Esto es alma <le mi alma», ;;ino carne de mi 
carne, argumentan como los apolinaristas u otro� hNejes se
mejantes, que niegan la existencia del alma en Jesucristo por
que le�n en el_ Evangelio : El Verbo se hizo carne, y arguyen 
que, Sl Jesucnsto hubiera tenido un alma, el hagiógrafo sa
grado hubiera escrito : «El Verbo se hizo hombre.» Mas se les 
puede respond�r que la Sagrada Escritura designa frecuente
�ente con este nombre de carne al hombre entero, como, por 
eJemplo, en este pasaje : Y toda carne verá la salud de Dios ; 
pues la carne no puede ver sin el concurso del alma. Aparte 
de q_ue consta con c_laridad

, 
por otros lugares de la Sagrada 

E::ntura que Jesucnsto tema no solamente cuerpo, sino tam· 
bien alma humana o racional. 

potuit lacere Scriptura, ut Adam non diceret :  Anima de anima mea. �e per hoc si _Pri�ae mulieris anima ex viro est, a parte totum signi
f1catum est, ub1 leg1tnr: Hoc nunc os ex ossibus meis, et caro de carne 
mea; cum lota ex viro, non caro sola sit sumpta. Si autem non est ex 
viro, sed eam Deus insufflavit sicut viro ; a toto pars significata est ubi 
legitur : De viro suo sumpta est: cum caro eius non tota sit sumpta: 

. 
31. Qu�pr?pter, cum his testimoniis, quod ad hanc rem pertinet, 

ullque _amh1�ms, no� solvatur haec quaestio ; illud tamen scio, sic argu
mentan hommes, qm ex hoc putant animam mulieris non esse de anima 
viri, quia non est dictum : Anima de anima mea ; sed, caro de carne mea: 
quemadmodum argumentantur Apollinaristae, vel quicumque sunt alii 
a?versus animam Domini ; quam propterea negant, quia scriptum legunt ; 
� erbum caro factum est 3• Si enim et anima, inquiunt, ibi esset, debuit 
dici : Verbum horno factum est. Sed istis propterea dicitur, carnis no
mine solere Scripturam totum hominem nuncupare, sicut ibi : Et videbit 
omnis caro salutare Dei 1 ;  non enim caro sine anima aliquid videre pot
est : quia plurimis aliis sanctarum Scripturarum locis, non solum carnem, 
verum etiam animam humanam, id est, rationalem inesse homini Christo, 
sine ulla ambiguitate monstratur. 

3 lo. 1 , 14.  
• Is  40, 5 , Le. 3,6 
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Conclúyese de todo esw que los defensores de la transmi
sión de las almas por vía de generación pueden muy bien 
admitir que la parte está tomada por el todo en estas pala
bras : Hueso de mis huesos y carne de mi carne, entendiéndose 
comprendida el alma como lo está en el Verbo cuando se dice 
que se hizo carne. Pero del mismo modo que hay muchos tes
timonios que prueban la existencia del alma en Jesucristo, ellos 
deben alegar testimonios claros y explícitos para mantener su 
doctrina de la transmisión de las almas. Por la misma razón 
instamos a los que se oponen a dicha transmisión a que prue
ben con documentos ciertos o válidos que Dios inspira o in
funde a cada uno el alma mediante un nuevo soplo, y enton
ces podrán defender que estas palabras : Hueso de mis huesos 
y carne de mi carne, no deben ser interpretadas en sentido 
figurado y designando el todo por la parte, sino en sentido 
estrictamente l iteral y aplicándolas únicamente a la carne. 

C A P I T U L O  X I X  

32. Después de haber llegado a estas conclusiones, sólo 
me resta terminar advirtiéndote que en este libro están con
tenidas todas las reflexiones que me parecían necesarias. Aho
ra deseo que los que las lean sepan que deben evitar asentir 
con el autor de los dos libros que me enviaste y creer que las 
almas son sacadas inmediatamente del soplo de Dios y no de 
la nada. El que esto crea, aun cuando lo niegue de palabra, 
tiene que admitir que las almas son de la misma substancia 
de Dios y que participan esencialmente de su naturaleza ; pues 

Unde et isti, a quibus animarum propago defenditur, possent acci
pere a parte totum esse dictum : Os de ossibus meis, et caro de carne 
mea ; ut illic intelligeretur et anima, quemadmodum Verbum carnem 
factum non sine anima accipimus: si quemadmodum alía testimonia 
docent habere humanam animam Christum, ita et isti aliquibus non am
biguis testimoniis propaginem astruerent animarum. Parí vice igitur ad
monemus etiam hos, qui animarum propaginem destruunt, ut novas a 
Deo sufflari animas certis documentis asserant ; et tune illud quod dic
tum est :  Os ex ossibus meis, et caro de carne mea, non tropice a parte 
totum, ut simul intelligatur et anima, sed proprie de sola carne dictum 
,esse defendant. 

C A P U T  X I X  

32. Quae cum ita sint, video lihrum istum iam esse claudendum. 
Omnia quippe, quae mihi maxime necessaria videbantur, continet; qui
bus hi qui legerint, sciant se cavere debere, ne huic homini, cuius duos 
libros mihi misisti, in hoc consentiant, ut credant animas sic ex flatu 
Dei esse, ut non sint ex nihilo. Hoc enim qui credit, etsi verbis neget, re 
ipsa clamat animas Dei habere substantiam, et ipsius genus esse, non 
munere, sed natura. Nam de quo quisque naturae suae originem ducit, 
.de illo naturae suae genus ducere negari sobrie nullo pacto potest. lste 
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el ser es necesariamente de la misma naturaleza de aquel del 
cual recibe su origen o existencia. Nuestro adversario se con
tradice visiblemente al afirmar, por una parte, que las almas 
son del linaje de Dios no por naturaleza, sino por gracia, y, 
por otra, que de él reciben o tienen su origen y no de la nada . 
Y así, a pesar de haberlo negado, no duda atribuir el origen 
de las almas a la naturaleza misma de Dios. 

33. A nadie p rohibimos defender la creación de las almas 
por un nuevo hálito de Dios y que no son transmitidas por 
generación ; mas vean los partidarios de esta doctrina si pue
den encontrar algo en los libros sagrados que resuelva tan 
importante cuestión, o en sus propios raciocinios, que no sea 
contrario a la verdad católica. Pero no aleguen pruebas como 
las presentadas por nuestro adversario, el cual, no sabiendo 
qué decir y no queriendo sus¡u�nder su juicio, sin medir la  
capacidad de sus fuerzas v rehusan!lo ohsPrvar prudente silen
cio, se atrevió a proclamar que «el al ma hahía merecido ser 
mancillada por la carne v llegar a ser pecadora», no hahien· 
do contraído antes de su unión mérito alguno, ni bueno ni 
malo. Y todavía añade qu3 «el pecado original de los niños 
que mueren sin el bautismo puede ser borrado y que por ellos 
puede ser ofrecido el sacrificio del cuerpo de Jesucristo», a 
pesar de que no habían sido incorporados a él por sus sacra
mentos y en su Iglesia, y, finalmente, que « los muertos sin 
haber sido purificados por las aguas regeneradoras no sólo 
pueden gozar del descanso o reposo eterno, sino también en-
trar en el reino de los cielos». 

· 

Tiene tot;Iavía ?tros muchos absurdos y contradicciones, que 
no he recogido e msertado en este libro por parecerme excesi
vamente prolijo. No qui-,iéramos que la transmisión de las 

autem ita sihi est ipse contrarius, ut genus Dei esse animas dicat, non 
natura, sed munere ; et tamen non factas ex nihilo, sed ex illo dicat 
originem ducere : ac sic eas, quod prius negaverat, ad Dei naturam re
vocare non dubitat. 

33. Animarum autem novarum sine propagine insufflationem de
f�ndi qui�em mini.n:e p�oh�bemus, sed ah. eis qui potuerint aliquid 

'
inve

mre, vel m canomcrs Lrbns, quod non srt ambiguum dissolvendae huic 
obligatissimae quaestioni ; vel in ratiocinationibus suis, quod non sit 
contrarium catholicae veritati : non a talibus qualis iste apparuit qui non 
inveniendo qu

.
id diceret, e� deliberationem suam nolendo suspe�dere, vi

re� suas omn�no non metlens, ne taceret, ausus est dicere, «inquinari 
an�mam mermsse per carnem, et esse meruisse animam peccatricem» ; 
cums nullum meritum, sen bonum sen malum, ante carnem potuit inve
nire. Et «parvulis sine baptismo de corpore exeuntibus solvi posse origi
nale peccatum, et offerendum pro eis sacrificium corporis Christi», qui 
Christo non sunt incorpora ti per eius Sacramenta in eius Ecclesia :  
«E?sque sine lavacro regenerationis d e  hac vita emigrantes, non a d  re
qmem tantum ire, sed ad regnum caelorum posse etiam pervenire». 

Et alía multa absurda, quae omnia colligere, atque in isto libro dige
rere longum visum est. Absit ergo ut animarum propago, si falsa est, a 
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almas, si es falsa, fuera rechazada por tales adversarios, ni 
que '-U creación por un nuevo soplo de Dios, si es verdadera, 
fuera por ellos defendida. 

34. Por lo tanto, los que quieran sostener que el alma es 
dada a cada uno de los que nacen por un nuevo hálito divino 
y que no pasa de los padres a los hijos mediante el acto de la  
generación, deben evitar a toda costa algunc, de l os cuatro 
errores que he enumerado. a saber, que no digan : a) que Dios 
hace a estas almas ser pecadoras a causa del pecado original 
de otro ; b) que l os niños que mueren sin el bautismo pueden 
f'ntrar en el  reino de los cielos y gozar de la vida eterna, por· 
que su pecado original será borrado por un medio o por otro ; 
e )  que las almas pecaron antes de su unión con la carne y 
que. a consecuencia de esta falta, fueron encerradas en una 
carne pecadora ; d) y, finalmente, que han sido castigados los 
pecados que realmente no cometieron estas almas, pero cuya 
comisión había sido prevista en la presciencia divina, y que, 
debido a estos pecados, no les fué permitido l legar a l a .  edad 
en la cual los hubieran cometido. No se adhieran a ninguno 
de estos errores. Todos son falsos e impíos. Antes bien, inves
tiguen si hay en la Sagrada Escritura testimonios claros y 
f�xplícitos con los que puedan defender esta cuestión. No sól o  
no me opondré a esto, sino que tendrán mis votos y bendeciré 
sus esfuerzos. Pero, si no encuentran apoyo cierto y válido en 
las sagradas páginas y, por falta de pruebas, se ven precisa
dos a afirmar alguno de estos cuatro errores. teman que por 
la .misma falta de pruebas vayan a sostener que las almas de 
los niños están limpias del pecado original, como lo proclama 
la herejía pelagiana, herejía detestable y recientemente con
denada. Es mejor y más laudable confesar la ignorancia de l o  

talibus refellatnr ; et animarum novarum insufflatio, s i  vera est, a tali
hus defendatur. 

34. Quamobrem, quicumque volunt defendere quod dicuntur animae 
novae nascentibus insufflari, non de parentibus trahi, aliquid illorum qua
tuor quae supra commemoravi, caveant omni modo : hoc est, ne dicant, 
a Deo fieri anima' peccatrices per alienum originale peccatum : ne di
cant, parvulos qui sine Baptismo exierint, pervenire posse ad vitam aeter
nam regnumque caelorum, origina Ji peccato per quodlibet aliud resoluto : 
ne dicant, animas peccasse alicubi ante carnem, et hoc merito in carnem 
peccatricem fuisse detrusas : ne dicant, peccata, quae in eis inventa non 
sunt, quía praescita sunt, merito fuisse punita, cum ad eam vitam, ubi 
ea committerent, permissae non fuerint pervenire. Nihil ergo istorum 
quatuor dicentes, quoniam quodlibet eorum falsum atque impium est ; 
inveniant etiam Scripturarum de hac re certissima testimonia, et hanc 
sententiam suam, non solum me non vetante, verum etiam favente et 
gratias agente, defendant. Si autem non ínveniunt certíssimam de hac 
re auctoritatem divinorum eloquiorum, et aliquid illorum quatuor per 
inopiam dice re compelluntur ; cohibeant se, ne per ípsam inopiam etiam 
parvulorum animas non habere originale peccatum, secundum Pelagia· 
nam haeresim olím damnabílem, nuperrimeque damnatam, dicere com· 
pellantur. Melius est enim hominí fateri se nescire quod nescit, quam in 
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que no se sahc que p recipitarse en una herejía ya condenada o 
fomentar una nueva al defender temerariamente y con empeño 
lo que se ignora. 

Además de estos errores, ha emitido nuestro adversario 
otras opinionPs falsas y absurdas, que son menos peligrosas, 
pero que también se ale¡an de la verdad. Como son muchas, 
me propongo, con la ayuda de Dios, escribirle directamente 
a él y le expondré lo que en ellas hay de erróneo, o al menos 
examinaré l a �  r¡uf: pudiere. 

C A P I T U L O  X X  

35. Al conwnza r a Pscr ihi  r Psi e 1 ih ro, pensé desde el  pri
mer momento dirigírtel o  o dP,l i cá r i P i o  a li con preferencia a 
cualquiera otro, en prueba de gratitud, porquP, como verdadero 
católico y buen amigo, con fidelidad y afecto has mantenido 
nuestra amistad y has apreciado mi grande estima por ti. En 
cuanto al libro, puedes darlo a leer o a copiar a los que juz-
gares conveniente. 

· 

He creído un deber reprimir y corregir la presunción de 
este joven ; pero, dándole al mismo tiempo pruebas de mi amor 
no he pretendido condenarlo, sino enmendarlo y facilitarle asÍ 
que en esta gran casa que es la Iglesia católica, a cuyo seno 
lo trajo la divina misericordia, progrese de tal manera que 
l l egue a ser en ella un vaso de honor útil al Señor, siempre 
dispuesto a toda obra buena, viviendo vida santa y enseñando 
doctrina sana. 

Y si a él debo amar, como 1 o hago, ¿ cuál no ha de ser 
mi afecto por ti, hermano predilecto, conociendo como conoz-

haeresim ve! damnatam incurrere, ve! novam condere, dum temere audet 
defensa re quod nesci t. 

Alia huius hominis falsa et absurda, in qnibus non tam periculose 
verumt�men � tramoite veritati� exo�bi�at, quo�i�m �ulta sunt, et ad ip: 

sum ettam, st Dommus voluent, ahqmd de hbns ems volo scribere ibi 
forsitan omnia, ve! si omnia non potuero, plurima ostendam. 

' 

C A P U T  X X  

35. Istum autem librum, quem ad te potius, qui curam e t  fidei nos· o 
trae et existimationh meae, ut verus catholicus et bonus amicus fide
liter benigneque �essisti, qua'? ad alium

. 
quemquam o scribendum �uta vi, 

tu legendum dah1s ve! descnbendum qmbus potuens, ve] quibus dan
dum esse iudicaveris. 

In quo .istius iuvenis praes.u?'ptionem ita reprimendam et redarguen
dam puta vi, ut tamen enm d1hgam ; nec damnari, sed emendari velim . 

atque i
o
ta profi?ere 

o 
i� domo m.agna, �ua.e �st Ecclesia catholica, qu� 

eum misencordia dtvma perduxit, ut sil m tila vas in honore sanctifi
catum, utile Domino, ad omne opus bonum semper paratum, et bene vi
vendo, et sana docendo. 

Porro aut;m si ipsum oportet ut
o 

diligam, �icut faci� ; qua�to magis 
te, frater, cums erga me benevolentiam, et cmus cathohcam fidem cau-
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co tu benevolencia hacia mí y tu fe católica, tan p rudente 
como segura ? Ese tu sincero amor, verdaderamente fraternal, 
fué el que te indujo a mandar transcribir y enviarme después 
aquellos libros que tanto te desagradaron y en los cuales en
contraste mi nombre cubierto de ofensas y ultrajes. Lejos de 
mí que me moleste por esta prueba de tu aprecio ; antes al 
contrario, con pleno derecho debería enojarme, en nombre de 
la amistad, si hubieras procedido de otro modo. Recibe, pues, 
el testimonio de mi viva gratitud .  Comprenderás cómo me ha 
agradado tu conducta, sabiendo que, apenas leí los libros de 
referencia, en seguida comencé a escribir éste, que a ti te di
rijo y dedico. 

tam et sobriam optime novi. Unde factum est ut eos libros qui tibi 
displicuerunt, et in quibus nomen meum aliter quam velles positum 
comperisti, descübendos mihique mittendos vere fraterna planeque sin· 
cera dilectione curares. Tantum ergo abest ut hinc tuae charitati suc
censeam, quia fecisti ; ut potius nisi fecisses, integro iure amicitiae suc
censere deberem. Ago itaque ubcre' gratias. Quemadmodum autem acce
perim factum tuum, bine manifestius indicavi, quod hunc ad te librum, 
mox ut illos legi, sine aliqua dilatione conscrip�i. 

L I B B O  1 1  
A NUESTRO MUY AMADO HERMANO Y COPRESBÍTEIIO PEDRO, 

AGUSTÍN, OBISPO, SALUD EN EL SEÑOII 

C A P I T U L O 1 

l. He recibido dos 1 ih ros que Vicente Víctor escribió para 
ti y te dedicó. Y me lo� ha enviado nuestro hermano Renato, 
simple laico, es cierto, pt�ro muy cuidadoso en atender a sus 
amigos con solicitud p rudente y religiosa. He podido notar 
que su autor posee un est i lo  y un lenguaje que demuestran no 
sólo gran suficiencia, sino que a veces l legan a la redundancia. 
Mas, en cuanto a las materias que trata, se echa de ver que 
cercee de la ciencia necesaria y competente. Si con la gracia 
de Dios la obtuviera, podría l legar a ser un escritor útil a 
muchos. Tiene, en efecto, gran facilidad de expresión, que le 
permitirá exponer y adornar su pensamiento, si se preocupa 
en primer término dr fundamentarlo en la vrnlad. Sus her
mosos y elocuentes discursos son sumamentl' dañosos y perju
diciales, porque la elegancia del lenguaje arrastra a los hom
bres menos instruidos y los consideran verdaderos. 

Ignoro cómo has juzgado tú dichos libros ; mas, si son ve
races los rumores que me han llegado, a medida que oías leer 
trozos de esos l ibros, a l  pa recer, te abandonabas a los a lboro
zos de la alegría y llegaste tú, anciano y JHf'"hítf'ro, a hf'�ar 

L I H E R  I I  

DOMINO DILECTISSIMO FRATRI ET COMPRESBYTJ'RO PETRO, AUGUSTINUS, 
cPrscoPus, IN DoMINO SALU1 b�! 

C A P U T  1 

l. Pervenerunt ad me duo libri Vincentii Victoris, quos ad Sancti· 
tatem tuam scripsit, mittente mihi eos fratre nostro Renato, homine qui
dem laico, sed pro sua fide et eorum quos diligit, prudenter religioseque 
sollicito. Quibm Iectis vidi hominem in sermone quidem, non solum us
que ad sufficientiam, verum etiam usque ad redundantiam profluentem ; 
sed in rebus de quibus loqui voluit, nondum sicut oportet instructum : 
quod si ei fuerit Domino donante collatum, poterit esse utilis pluribus. 
Habet enim non mínimum facnltatis, qua possit explicare atque ornare 
quae sentit, si prius det operam recta sentire. Valde quippe sunt noxia 
prava diserta ; quía hominibus minus eruditis, eo quod diserta sunt, 
videntur et vera. 

Quomodo autem eosdem libros ipse acceperis, nescio : verumtamen si 
verum est quod audivi, diceris eis recitatis ita exsilnisse laetitia, ut caput 
iuvenis illius senex, et laici presbyter osculatus, didicisse te quod ignora-
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en la frente a su autor, hombre j oven y laico, Y a d;� rle la� 
gracias por haberte enseñado lo que hasta entonces habras des
conocido No desapruebo tu humrldad ; hasta te alabo, porque 
honraste 

.
a un doctor. Acaso tus elogios no fuera.n d_irigidos o 

tributados al hombre, sino a la verdad que se drgno. hablar�e 
por su boca, si es que pue��s demostrar que aprendrste de el 
alguna cosa verdadera. Qmsiera que, al respor;derme, me en
señaras lo que él te enseñó. No tengo por que avergonzarme 
de aprender de un presbítero: cuand? tú no te avergoJ_Izast� d.e 
escuchar a un laico con humrldad drgna de todo elogw e rmr
tación, si es que de él aprendiste alguna verdad. 

C A P I T U L O  I l  

2. Deseo saber, por tanto, hermano muy amado, qué es lo 
que de él  aprendiste, con el fin de felicitart�, si tales v":rdades 
me eran ya conocidas, y para aprenderla<;, st no las sabra.

, . 
ngnorabas, pues, tú la existencia del alma y del esprntu, claramente contenido en estas palabras : Has separado a m� 

alma de mi espíritu? ¿ No sabías que estas dos cosas pertene
cen a la esencia de la naturaleza humana, de suerte que el 
hombre es alma, esvíritu v cuerpo, si bien al¡!;unas ve�es el  
alma y el espíritu son designado

_s con el, no�bre co�un de 
alma como sucede en aquel pasaJe del Genesrs : Y fue hecho 
el hdmbre viviente con alma ? Pues aquí se entiende compnm· 
dido también el espíritu. Otras veces se designan con el nom
bre común de espíritu, por ejemplo : E inclinando la c'!_beza, 
entregó el espíritu, en donde hay que entender t�mbren el 
alma. ¿ Ignorabas que estas dos cosas son de la mrsma subs-

has, gratias egeris. Ubi quidem non ímprobo humilitate� tuam, im� vero 
etiam laudo quod honoras ti doctorem tuum : nec hommem, sed tpsam 
qnae tibi per illum loqui dignata est veritatem ; si ta�en potueris. d�
monstrare, quid per illum veritatis acceperis. Vellem Itaqne rescnptls 
tuis, quid te docuerit, me doceres. Absit enim ut erubescam a presbytero 
discere, si a laico tu non eruhuisti, praedicanda et imitanda humilitate, 
si vera didicisti. 

C A P U T  J I  

2. Proinde, frater dilectissime, quid ah eo didiceris, nosse cupio, ut 
si iam id  scieham, gratuler pro te; si autem nesciebam, discam per te. 

ltane tu ignorabas duo quaedam esse, animam et spiritum, secundum 
id quod scriptum est: A bsolvisti ab spiritu meo animam meam? '. Et 
utrumque ad naturam hominis pertinere, ut totus horno sit spiritus et  
anima et corpus : sed aliquando duo ista simul nomine animae nuncupa
ri, quale est illud :  Et factus est homo in animam vivam? '·. lbi qt�i:ppe 
et spiritus intelligitur. Itemque aliquando utrumque nom1�e sp1r�tus 
dici, sicuti est : Et inclinato ca pite tradidit spiritum? 3 • uh1 et amma 

' Job 7 sec. 70 
2 Gen . 2,7. 
• Jo. 19,�0. 
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tancia ? Supongo que ya conocías estas verdades. Si las des
conocías, debes saber que has aprendido lo que no puede igno
rarse sin gran peligro de la salvación. 

Pero, si se trata de entrar en discusiones más sutiles, a 
propósito del alma y del espíritu, prefiero (liscutir con el 
.autor, cuya elocuencia y talento me son ya conocidos. Cuando 
se dice alma ¿ es una expresión genérica que ;;e aplica al alma ' 

l ' y al t>spíritu, de manera •Jue las dos cosas son alma, y e ,espr-
ritu, por consiguiente, es una parte del a l ma, ?• como el  ha 
creído, el todo está tomado aquí por la  parte ? G Acaso las dos 
cosas son espíritu, de suerce que una parte del mismo es lo que 
propiamente se llama alma, o el todo está tomado por la par
te, y cuando se dice espíritu está eornprendi�a también

, 
el alma, 

como a él le  agrada expn•su rse ? Ya he drcho que estas son 
sutilezas, que pueden ser ignoradas sin ninguno o, al menos, 
sin gran peligro para la salvación. 

3. Igualmente me admiraría si te enseñó que los sentidos 
ael cuerpo son distintos de los del alma. y tú, a tu edad y 
ennoblecido con la dignidad del sacerdocio, pensabas, antes de 
QÍr su doctrina que era uno y el mismo sentido con el que se 
aistingue lo n�gro de lo blanco, como lo ven los pájaros lo 
mismo que nosotros, y con el que se juzga lo justo y la  injus
to como lo hacía Tobías después de haber perdido el sentido 
d; la vista. Si esto es así, cuando oías o leías las siguientes 
palabras : A lumbra mis oios, que. no me duerma en la mue.rte, 
no pensabas más que en los sentidos del cuerpo. Y supomen
do que este texto no es todavía bastante claro, sin duda que, 
al recordar las palabras del Apóstol : Iluminando los ojos de 
vuestro corazón, creerías que tenemos el corazón colocado en-

necesse e¡;t intelligatur. Et utrumque unius esse substantiae? Puto quod 
ista iam sciebas. Si autem nesciebas, non te aliquid quod magno periculo 
nescitur, didicisse scias. 

Et si quid bine subtilius disputandum est, melius cum ipso agitur, 
cuius iam novimus et eloquium ; utrum cum dicitur anima, ita ut simul 
intelligatur et spiritus, utrumque anima sit, spiritus autem aliquid ani
mae sit · an sicut ei visum est, a parte totum appelletur hoc nomine : si ve 
etiam u'trud,que spiritus sit, pars vero eius sit quae proprie dicitur ani
ma ; an et hoc a parte totum vocetur, quando ita dicitur. spiritus, . �� 
simul intelligatur et anima: sic enim huic placet. Verum 1sta, ut diXI, 
et subtiliter disseruntur, et sine ullo vel certe sine magno periculo ne
sciuntur. 

3. Itemque alios esse corporis, alios autem animae sensus, miror si 
iste te docuit; et tu horno id  aetatis et  honoris antequam istum audires, 
unum atque idem putabas esse, quo album nigrumque discernitur, quod 
nohiscum vident etiam passeres; et  quo iustum atque iniustum diiudi
.catur, quod videbat Tobías ', etiam carnis luminibus perditis. Hoc si ita 
.est profecto quando audiebas vel legebas: lllumina oculos meos, ne un· 
qu�m obdormiam in mortem 5 :  nonnisi carnis o culos cogitabas. Aut �i 

4 Tob 4. 
• Ps. 1 2,4. 
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tre la frente y la boca. No es que yo me haya formado de ti 
este concepto, ni tampoco pienso que el citado maestro te 
enseñara semejantes cosas. 

4. Acaso antes de oír su doctrina, que con tanta alegría 
e interés escuchaste, te imaginarías que el alma era una parte 
de la naturaleza de Dios, ignorando, con gran peligro de tu 
salvación, que esto es un tremendo y detestable error. Mas si 
aprendiste de él que el alma no es una parte de la naturaleza 
divina, da fervorosamente gracias a Dios, porque no te sor
prendió l a  muerte antes de l legar a conocer esta verdad, pues 
hubieras muerto siendo un gran hereje y un blasfemo horren
do. Pero de ningún modo he supuesto en ti tal ignorancia, 
porque, como hombre católico y digno presbítero, ¿ podrías 
pensar que el alma es una par!e d� la naturaleza de Dios? 
Sinceramente te confieso que mas bien temo que hayas reci
bido de él esa enseñanza que es contraria a tus convicciones 
y a tu primitiva fe. 

C A P I T U L O  1 1 1  

5. Así como no creo que tú, siendo miembro de la Iglesia 
católica hayas admitido jamás que el alma es una parte de 
Dios o 

'
de la  misma naturaleza que Dios, así también tem() 

que acaso hayas asentido al parecer de tu maestro y creas que 
«Dios no hizo de la nada el  alma, sino de sí mismo, de ma
nera que sea una emanación de Dios». Este es el término qu<> 
él ha usado entre otros, con los que ha inducido sobre este 
punto a gra�des errores. Si es esto lo que te enseñó, te ruego 

hoc ohscurum est, certe quando illud Apostoli recolebas : llluminatos 
oculos cordis ves tri 6 ; nos sub fronte et supra buceas cor habere crede
bas. Absit ut de te hoc sentiam. Neque hoc te igitur iste docuit. 

4. At si forte ante huius doctrinam, quam modo te invenisoe laeta
ris, animae naturam Dei putabas esse portionem ; hoc plane cum horren
do periculo falsum esse nesciebas. Et si ah isto didicisti quod anima 
portio Dei non sit; age Deo gratias quantas potes, quod non antequam 
hoc didicisti, de corpore existi. Exisses enim magnus haereticus, et  
hlasphemator horrendus. Nullo modo tamen etiam id de te existimave· 
I im, quod homo catholicus, neque contemptihilis presbyter, animae na· 
turam portionem Dei sentiebas esse. Unde fateor Dilectioni tuae, timeo 
ne forte hoc te iste docuerit, quod potius sit con trarium ei fidei quam 
tenehas. 

C A P U T  / 1 /  

5. Sicut enim non arhitror te unquam in Catholica animam credi· 
disse Dei esse portionem, vel ullo modo animae et Dei eamdem esse na
turam : ita metuo ne forte consenseris huic homini, «quod animam Deus 
non de nihilo fecerit, sed ita ex ipso sit, ut ah ipso emanaverit». Hoc 
enim etiam verhum iste posuit inter caetera, quihus in hac quaestione 
ad immane praecipitium exorbitavit. At vero hoc si te docuit, nolo me 

• Eph 1 , 18. 
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que no me lo digas o en�eñes a mí, y aun quiero que tú lo 
olvides. Después de todo, significaría poco no creer ni afirmar 
que el alma es una parte de Dios. Ta1 1 1poco decimos que el 
Hijo o el Espíritu Santo son una parte dl' Dios, y, sin embargo, 
confesamos que el Padre, el Hijo y el I•:..,p ír i lu Santo son una 
sola e idéntica naturaleza. Poco es, por l a n lo, que no digamos 
que el alma es una parte de Dios : es IH'<"<'"at io añadir que el 
alma no e� una e idéntica naturaleza con l > ios. Rectamente se 
expresó mu·:·.Lro adversario cuando dijo qtl<' «l as almas son ,de 
linaje de Dio� por gracia, no por nal t1 1 al<'za», lo que solo 
.puede predicar:-.!' de las almas fieles y no <le todas las almas 
en general . M a� t>n seguida volvió a Í t l< ' l l t ri r en el  error que 
había evitado, p t oclamando quP Dio" y el al ma son de la  
misma natu rakza . No l o  ha lu•eho c o n  <'"l as palabras o en 
términos tan expl ícito-.,, p< ro :-.Í  t>s  su o p i niún bien clara y 
manifiesta ; pues al decir que Pl a l 111a V Í < ' t t< '  < 1 < '  D io-. <lt• man�ra 
que no la saca de otra naturaleza ni la l' t <'a <le la na<la, _smo 
de sí mismo, ¿ no intenta enseñar que el alma es de la nusma 
naturaleza que Dios, aun cuando parezca negarlo con su ter· 
minología ? En efecto, to,fa naturaleza o es Dios, que existe 
por sí mismo, o viene de Dios, siendo él su autor. Pero, aun 
teniendo a Dios por autor, alguna naturaleza no ha sido hecha 
y otra lo ha sido. En cuanto a la que no ha sido hecha y, sin 
embargo, viene de Dios, o ha sido engendrada por él o pro· 
cede de él : la que ha sido engendrada es el Hij o único de 
Dios ; la  que de él procede es el Espíritu Santo, y esta Trini· 
dad es de una e idéntica substancia. Estas tres personas, en 
efecto, son una sola naturaleza. Cada una de ellas es Dios y 
l as tres iunt.as son un solo Dios, inmutable, eterno, sin prin-

doceas : imo etiam volo ut quod didiceras, ipse dediscas. Parum est enim 
non credere neque dicere quod pars Dei sit anima. Neque enim et Fi
lium vel Spiritum sanctum partem Dei esse dicimu- : et tamen dieimus 
Patrem et Filium et Spiritum sanctum unius eiusdemque esse naturae. 
Parum est ergo ut non dicamus animam esse partem Dei : sed hoc etiam 
opus est ut dicamus, non eam et Deum unius eiusdemque esse naturae. 
Unde ille recte quidem ait, «genus Dei esse animas, munere, non natu
ra», ac per hoc non omnium, sed fidelium : sed rursus ad id quod de
dinaverat devolutus est, et Deum atque animam eiusdem dixit esse na· 
turae ; non quidem his verhis, sed aperta manifestaque sententia. Cum 
enim animam ita esse dicit ex Deo, ut eam nec ex alia natura, nec ex 
nihilo, sed ex semetipso creaverit ; quid persuadere conatur, nisi id quod 
aliis verbis negat, animam scilicet eiusdem cuius Deus est, esse naturae? 
Dmnis quippe natura vel Deus est, qui nullum habet auctorem ; vel ex 
Deo est, quia ipsum habet auctorem. Sed quae habet auctorem Deum ex 
quo est, aliqua facta non est, aliqua facta est. Porro qua.e fact� non est, 
et tamen ex ipso e;t, aut genita est ah illo, aut procedlt ex dio : quae 
genita est, Filius est unicus ; quae procedit, Spiritus . sanctus : et haec 
Trinitas unius est eiusdemque naturae. Nam haec tna unum sunt, et 
singulum quodque Deus, et simul omnia unus Deus immutabilis, sempi· 
ternus sine temporis ullo initio sive termino. At vero illa natura quae 
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cipio ni fin. La naturaleza que ha sido hecha se l lama cria¡ 
tura ; su creador es Dios, es decir, l a  Trinidad. 

Cuando decimos que la criatura viene de Dios, entendemos 
que no ha sido hecha de su misma naturaleza. Se dice que 
viene de Dios porque de Dios ha recibido la existencia ; pero 
no en el sentido de que haya nacido o procedido de él sino 
porque ha sido creada, formada y hecha por él, sea q�e no 
la sacó de ninguna otra, sino directamente de la nada, como 
hizo el cielo y la tierra, o más bien la masa de la materia 
universal concreada con el mundo ; sea que la sacó de otra 
naturaleza ya creada y existente, como formó al hombre del 
limo de la tierra, a la mujer del varón y forma de los padres 
a los hijos. No obstante, toda criatura viene de Dios, de cual
quier manera que sea hecha, o bien sacándola de la nada o 
bien de otra criatura ; pero nunca engendrándola o sacándola 
de sí mismo. 

6. Hablo de estas cosas con un católico, recordándole lo  
que ya sabía más que  enseñándole verdades nuevas. No pienso 
que esto sea para ti alguna novedad o alguna verdad ya oída 
y no creída. Al contrario, estoy persuadido de que, al  leer mi 
carta, reconociste y reconoces en su contenido tu propia fe, l a  
fe que nos e s  común e n  la Iglesia católica p o r  gratuita conce
sión de Dios. 

Puesto que, como he indicado, trato de estas cuestiones 
con un católico, quisiera que me dijeras de dónde crees que 
fué sacada el alma, no el alma de cada uno de nosotros, sino 
el alma del primer hombre. Si crees que fué sacada de la nada, 
que fué hecha e inspirada o infundida por el soplo de Dios, 
entonces crees lo mismo que yo. Pero si piensas que fué saca-

facta est, creatura nuncupatur : Creator autem Deu,, illa scílicet Tri
nitas. 

Creatura ergo ita esse dicitur ex Deo, ut non ex eius natura facta sit. 
Ex illo enim propterea dicitur, quía ipsum auctorem hahet ut sit :  non 
ita, ut ah illo nata sit, ve! processerit ;  sed ah illo creata, condita, facta 
sit, partim ex nulla alía, id est, omnino ex nihilo, sicut caelum et terra, 
vel potius universae mundanae molis universa cum mundo concreata ma
teria ; partim vero ex alía iam creata atque existente natura, si cut vir ex 
limo, mulier ex viro, ex parentihus horno : creatura tamen omnis ex Deo, 
sed creante ve! ex nihilo ve! ex a\iquo, non autem gignente ve! produ
cente de se ipso. 

6. Si haec cum catholico loquor, magis commonens quam docens. 
Neque enim esse tihi arhitror nova, vel audita quidem et antea, non 
tamen credita : sed, ut existimo, sic legis epistolam meam, ut lüc agnos
cas etiam fidem tuam, quae nohis in catholica Ecclesia, Domino donan
te, communis e�t. 

Si ergo haec, ut dicere coeperam, cum catholico loquor ;  un de oh
secro credis esse animam, non uniuscuiusque nostrum dico, sed primam 
primo illi homini datam? Si ex nihilo, et factam tamen insufflatamque 
a Deo : id credis quod ego. Si autem ex aliqua alía creatura, quae un de 
anima fieret, tanquam materies suhiacehat artifici Deo ; sicut pul vis 
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da de alguna criatura o de alguna materia preexistente ¡:. or el 
poder de Dios, como Adán fué hecho del polvo y Eva <.e l a  
costil la  del primer hombre, o como los J){'Ccs y l o s  pájaros 
salen de las aguas y los animales terrestres (k la tierra, en c::se 
caso no eres católico ni estás en la verdad. Si, finalmente, crees 
-lo que Dios no permita-que el alma no ha sido sacada de 
la nada ni de otra criatura, sino que la hizo Dios o las hace 
de sí mismo, es decir, de su propia naturaleza, y es esto lo  
que aprendiste de  tu  joven maestro, entonces no  puedo ni ala
barte ni felicitarte, pues te has alejado con él de la fe cat0lica. 
De estos dos �rrores, sería tolerable, aun siendo error, que 
creyeras que Dw., saca las almas de otra criatura hecha ya por 
él  y preexistente, antes que enseñar que la forma de su natu
raleza, porque sería holT!'nda blasfemia decir de la naturaleza 
de Dios que es mudable, que peca, que se hace impía y que, 
permaneciendo impía hasta el fm, SP condenará para �iPmpre. 

Aleja de ti, te lo ruego, hermano ; aleja de ti un error de 
impiedad tan execrable, para que no te veas excluido del nú
mero 

_
de los fieles-lo que Dios no permita-por haberte dejado 

sedu?u por un joven y laico tú, anciano y presbítero, y haber 
consrderado sus patrañas teológicas como exposición auténtica 
de la

, 
fe católica. No puedo conducirmP contigo lo mismo que 

c�n el, porque tu error, lan trPmendo, aunquP lo hayas rPci
brdo de él, no merece la conmiseración que merece el suyo. 
El entró hace poco en el redil católico con el fin de encontrar 
el remedio para sus desvaríos, y tú tienes la autoridad y el 
honor que corresponden a los pastores de la Iglesia. No quie
ro ni puedo tolerar que una oveja ulcerosa, que abandona el 
error, consiga su curación a costa !le la pérdida dP un pa�tor 
por el contagio con ella. 
unde fieret Adam, vel costa eius unde Eva, vel sicut aquae unde pi<;ces 
et volucres, vel sicut terra unde animalia quaeque terrestria :  non est 
catholicum, non est verum. Quod si  neque ex nihilo, neque ex alía qua
cumque creatura, sed ex semetipso Deum, hoc est, ex natura sua fecisse, 
vel facere animas, quod ahsit, existimas : hoc quidem ah isto didicisti · 
sed non tihi gratulor, neque hlandior ;  longe cum illo a fide catholic� 
exorhitasti. Tolerahilius enim ; quod quidem falsum est ;  tamen, ut dixi, 
tolerahilius, ex aliqua alía creatura, quam quidem iam fecerat Deus, 
quam ex Dei natura animam conditam crederes, ut quod est mutabilis, 
quod peccat, quod fit impía, quod etiam si impía perduraverit in fine, 
sine fine damnahitur, non ad Dei naturam cum horrenda hlasphemia re
ferretur. 

Ahiice, frater, ahiice, ohsecro, istam, non plane fidem, sed exsecran
dae impietatis errorem, ne horno gravis seductus a iuvene, et a laico 
preshyter, cum istam catholicam fidem esse arhitraris, de numero fide
lium, quod a te avertat Dominus, eximaris. Non enim sic tecum agen
dum est, ut cum illo ; aut ea venia tuus iste tam horrendus, qua iuvenis 
illius, licet ah illo ad te transierit, error est dignus. Ille ovili catholico 
sanandus nuper accessit, tu in catholicis pastorihus deputaris. Nolumus ita 
curetur quae venit ah errore ad dominicum gregem, ut prius pestífera 
contagione disperdat ovis ulcerosa pastorem. 
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7. Si me arguyes : «No es esto lo que él me enseno ni yo 
di asentimiento alguno a su error, presentado con tanto encan· 
to por la elegancia del lenguaje», doy de corazón inmensas 
gracias a Dios. Pero entonces me permito preguntarte cuál 
fué el motivo que te induj o a besarle en la frente, según se 
dice, y a darle las gracias porque te instruyó en lo que habías 
ignorado hasta oírle a é l .  Y si es falso que hiciste esto, dímelo 
también claramente y desmiente con tu carta rumores tan in
juriosos. Mas si es cierto que con tanta humildad le diste las 
gracias, me alegro sinceramente de que no te enseñara los erro
res detestables que anteriormente he reseñado. 

C A P I T U L O  I V  

No te reprendo por haberle manifestado tu gratitud con 
tanta humildad, con tal que de su discusión sacaras alguna 
utilidad ; únicamente deseo saber qué es lo que aprendiste. ¿ Es 
acaso que el alma no es espíritu, sino cuerpo ? No me parece 
que redunde en gran detrimento de la doctrina cristiana igno· 
rar tal absurdo, aparte de que las disputas sutiles sobre los 
diversos géneros de cuerpos están llenas de dificultades y son 
muy poco provechosas. Si l lega el momento en el que, con la  
ayuda del Señor, haya de  escribir a ese j oven, como vivamente 
lo deseo, acaso te convencerás de que no te enseñó esto, a pe
sar de que tú te felicites de haberlo aprendido de él. Y si te 
instruyó sobre alguna otra materia que realmente sea útil ' 
necesaria a la fe, te ruego que no te sea molesto el comuni· 
cármelo. 

7.  Quod si dicis : Hoc me ille non docuit, nec huk errori eius ullo 
modo, quamlibet diserti et ornati sermonis illectus suavitate consensi : 
a�o ingentes Deo gratias. Sed quaero, unde illi caput exosculatus, ut 
dicitur, gratias egeris te didicisse quod usque ad auditam disputationem 
illius ignorabas : aut si falsum est, hoc te fecisse atque dixisse, hoc ipsum 
peto nobis intimare digneris, ut inanis rumor tuis litteris refellatur. Si 
autem verum est, illa humilitate homini egisse te gratias : gaudeo qui
dem si te illud non docuit, quod superius quam sit detestandum caven· 
dumque monstravi. 

C A P U T  I V  

Et non reprehendo quod gratus fueris tanta humilitate doctori, si 
aliquid aliud disputan te illo, verum atque utile didicisti : sed hoc quid 
sit inquiro ; an forte anirnam non spiritum esse, sed corpus? Non quidem 
magnum doctrinae christianae arhitror esse detrimentum ista nescire : et 
si de corporum generibus subtiliter disputetur, hoc maiore difficultate 
quam utilitate perdiscitur. Si autem Dominus voluerit ut ad illum ipsum 
iuvenem scribam, sicut desidero, ibi sciet fortasse Di!ectio tua, etiam 
hoc quam non te docuerit : si lamen id te ah illo didicisse laetaris. Sed 
ne quid forte aliud sit quod constat esse utile, et ad fidem necessariam 
pertínere, peto rescribere non graveris. 
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8. El cree con toda razón que las almas son juzgadas in
mediatamente después de su salida de los cuerpos, antes de  
que se  presenten al otro _juicio unidas ya a sus  cuerpos para 
ser atormentadas o glorificadas con la misma carne que tuvie
ron durante su vida en la tierra. ¿ Es esto lo que tú ignorabas ? 
¿ Quién ha cegado su mente contra el Evangelio con tanta -obs
tinación que no entienda esta verdad o no lo vea expuesto en 
el pasaje de aquel pobre que fué llevado al seno de Abrahán 
después de su muerte, y en aquel rico que es cruelmente ator
mentado en el infierno ?  ¿ Te enseñó, quizá, cómo el alma del 
rico, separada del cuerpo, pudo pedir que el dedo del pobre 
dejara destilar sobre ella una gota de agua, habiendo él escrito 
que el alma no busca los al imentos mall�riales más que para 
reparar las ruinas y las pérdidas de su cuerpo corruptible ? 
He aquí sus palabras : « ¿ Acaso porqtw !' l a lma husca la co
mida y la bebida vamos a creer qu1' pasa ha�lu e lla el alimen
to?» Y un poco después añade : «De donde se sigue y se prue
ba que los alimentos no son necesarios para sostener el alma, 
sino el cuerpo, como le  son también necesarios los vestidos : 
él es el que necesita vestirse y alimentarse.» Y todavía corro
hora esta opinión, ya de por sí suficientemente clara, y la con
firma con un ejemplo : « ¿ Cuál creemos que es la razón por l a  
que un inquilino cuida d e  s u  vivienda ? S i  se apercibe d e  que 
el  techo se tambalea, que las paredes vacilan, que se hunden 
los cimientos, ¿ empleará ligaduras o cuerdas y soportes para 
impedir la ruina inminente y evitar el peligro en que él mismo 
había de verse envuelto ? Debes saber, continúa, que por un 

8. Nam illud quod rectissime et  valde salubriter credit. iudicari 
animas cum de corporibus exierint, anteqnam veniant ad illud iudicium, 
quo eas oportet iam redditis corporibus iudicari, atque in ipsa in qua 
hic vixerunt, carne torqueri, si ve gloriari ; hoc itane tandem ipse nescie
bas? Quis adversus Evangelium tanta obstinatione mentís obsnrduit, ut 
in illo paupere qui post mortem ablatus est in sinum Abrahae, et in ill�r 
divite cuius in inferno cruciatus exponitur, ista non audiat, ve! audita 
non credat? Sed numquid te docuit, quomodo anima sine corpore de 
dígito pauperis aquae stillam desiderare potuit 1 ; cum ipse confessus 
sü, alimenta corporea nonnisi propter fulciendas ruinas corruptibilis 
corporis sui animam quaerere? Verba eius ista sunt : «Numquid quia 
anima, inquit, aut cibum quaerit aut potum, ad ipsam transire credi
mus pastum ?» Et paulo post: «Unde intelligitur, inquit, et probatur, non 
ad animam pertinere ciborum susten tacula, sed ad corpus ; cuí etiam 
praeter cibum procuratur simili ratione vestitus, ut illi necessarius vi
deatur pasturae suggestus, cui competit et ipsos habere vestitus». Hanc 
ille sententiam suam satis evidenter expositam, nonnulla etiam similitu
dine illustrans, adiecit, atque ait :  «Quid autem putamus inquilinum 
quemquam suae habitationi prospicere? Nonne si eam senserit aut tecto. 
tremere, aut nutare pariete, aut !abare fundamine, destinas quaerit, 
strues congerit, quibus imminentem possit ruinam sedulo diligenterque 
fulcire, ne sub periculo mansionis discrimen videatur pendere mansori? 

' Le. 16.22·24. 
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motivo semejante busca el alma la comida para su cuerpo, de l 
cual, indudablemente, parte el deseo de la misma.» . . 

En términos tan claros ha expuesto dicho j oven sus opww· 
nes para probar que los alimentos no son necesarios al alma, 
sino al cuerpo. El alma se preocupa ciertamente del cuerpo, 
y procura evitar la ruina inminente de la carne moribunda, 
como el inquilino mira por la conservación de la casa que 
habita. , 

Después de esto, sería oportuno que te explicara el porque 
el alma de aquel rico deseaba el mísero refrigerio de una go�a 
de agua. Se hallaba fuera de su cuerpo, y, no obstante, sentra 
sed y pedía que el dedo del pobre dejara caer sobre _

ella una 
gota de agua. Ya tiene en dónde ejercitar su sagacrdad ese 
doctor y maestro de ancianos : que investigue y que encuentre, 
si le es posible, el motivo por el cual aquella a lma, ence�ra�a 
en los infiernos y despojada de su ruinosa morada, suphca a 
el insignificante refrigerio de una gota de agua. 

C A P I T U L O  V 

9. Proclama también el joven escritor que Dios es abso
lutamente incorpóreo. Me a legro de esta declaración, pues lo 
veo separado de los errores de Tertul iano, quien afirma que 
Dios y el alma son s

�
eres corporales. El joven maestro n_o lo 

admite ; mas se empena a su vez en ensenar cosas peregrmas, 
como es que, siendo Dios incorpóreo, saque, no de I.a n�da, 
sino de sí mismo, un soplo o aliento corporal o matenal. l Oh 
doctrina a la cual prestan oídos todos los tiempos y que ha 
merecid� tener como secuaces a hombres cargados de año>' ' 

Ita ergo et anímam recognosce, ínquít, carní suae desíderare, ex qua íp· 
sum concipit sine dubio desiderium». 

Haec nempe ille íuvenis sua sensa verbis luculentissimis et sufficie1_1· 
tissimis explicavit, asserens non animae requiri alimenta, sed corport ;  
cura quidem íllius, sed tanquam habitantis i n  domo, e t  moribundae car
nis imminentes ruinas provida refectione fulcientis. 

Et illud ergo explicet tibi, quid anima illa dívitis ruiturum destinare 
cupiebat, quae mortale corpus iam utique non habebat, et t�men sitiebat, 
et aquae stillam de dígito pauperis requirebat. Habet ubr se exerceat 
iste doctor senum : quaerat, et inveniat, si potuerit, cuí reí anima ílla 
apud inferos humidum alimentum, vel tam exiguum mendicaret, cum 
ruinoso habitaculo iam careret. 

C A P U T  V 

9. Incorporeum sane Deum esse quod credit, gratulor eum hin
_
c sal· 

tem a Tertulliani deliramentis esse díscretum. Ille quíppe sicu� am�am, 
ita etíam Deum corporeum esse contendít. A quo iste in  hoc d1ssenuen,, 
mírabiHora persuadere molítur, Deum íncorporeum, non de nihilo

_ 
facer?, 

sed de semetípso flatum exhalare corporeum. O doctrinam cm omn1� 
.aetas aures subrígat, quae homínes annosos, quae deníque presbytero" 
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hasta a presbíteros ! Que lea en público lo que escribió e invite 
a esta lectura a sus conocidos y a los desconocidos, a los doctos 
y a Jos ignorantes. Ancianos, uníos a los jóvenes, aprended lo 
que ignorabais, oíd lo q�e nunca. habíais oído. He aquí q_ue 
este j oven doctor os ensena que Dws crea un soplo, no &acan
dolo de otra cosa que de algún modo ya existiera, no sacán
dolo tampoco de la nada, sino de sí mismo, a pesil;r de ser 
esencialmente incorpóreo o espiritual . El, pues, cambra su na
turaleza en cuerpo antes de que sea mudada en un cue�po de 
pecado. ¿ Es que basta que diga el joven autor que DIOs no 
cambia nada en su naturaleza al formar de ella el soplo?  En
tonces no lo forma de sí mismo, pues no es una cosa él y otra 
diversa su naturaleza. ¿ Quién será tan sumamente necio que 
se imagine y admila semejante absurdo ? Si se responde que 
Dios saca el hálito de su naturaleza de manera que permanezca 
integralmente lo que es, hemos de oponcrlc y manif_est�rle que 
no es ésta la cuestión. Lo que se trata de saber es sr Dws saca 
el soplo no de otra naturaleza ni de la nada, sino de sí mismo, 
de suerte que el soplo no sea .4e la misma naturaleza Y. esencia 
que Dios. Al engendrar al HrJ O, el Padre permanece mtegral
mente el que es · pero como lo engendró de sí mismo, no en
gendró algo distinto de su naturaleza, porque, sin hablar de 
que tomó la naturaleza humana y sin recordar que el Verbo 
se hizo carne, el Hijo de Dios es distinto del Padre, no como 
naturaleza sino como persona. Y esto se explica, porque el 
Hijo de Dios no ha sido formado de otra criatura ni sacado 
de la nada, sino engendrado del Padre, no para ser más per
fecto de lo que era, sino para ser, y ser lo que �s el que lo 
engendró, es  decir, una sola e idéntica naturaleza, rgual coeter
no, absolutamente semejante, igualmente inmutable, igualmente 

mereatur habere discípulos ! Legat, legat in concione quod scripsit, notos 
atque ignotos, doctos atque indoctos recitaturus invitet. Seniores, cum 
iunioribus conven ite, qnod nescieba tis discite, quod nunquam audieratis 
audite. Ecce isto docente, non aliunde quod aliquo modo est, nec ex eo 
quod omnino non est, Deus flatum creat ; sed ex eo quod ipse est, cu� 
sít íncorporeus, corpus sufflat. Naturam ergo suam, antequam mutetur m 
peccatí corpore, ipse mutat in corpus. An dícit, quod

_ 
ex sua

. 
natura n?n 

mutat aliquid, cum fiatum facit? Non ergo eum de se rpso facrt: non emm 
aliud est ipse, aliud natura eíus. Quis hoc insanissímus opínetur? Quod si 
dícít ita Deum de sua natura facere fiatum, ut ipse integer maneat ;  non 
inde

' 
quaestio est, sed utrum quod_ non aliunde, nec de ni�ilo, sed de ill? 

est : non hoc sit quod me, id est erusdem naturae et essentrae. Nam et FI
lio genito integer manet ; sed quía .eum genuít �e se ipso, no� aliud genuit 
quam id quod ipse est. Excepto emm quod ho�m�� a<;sumpsrt, et Ver�mm 
caro facturo est, alius est quidem Ver hum De1 Frlms, sed non es� !11m� : 
hoc est. alía persona est, sed non diversa natura. Et unde hoc, msr q�1a 
non creatus ex alío, vel ex nihilo, sed natus ex ipso est ; non ut mehor 
quam erat esset, sed omnino ut esset, et quod �st ille, unde natus 

_
est, es

set hoc est, uníus eíusdemque naturae, aequahs, coaeternus, omm m?do 
sín:ilis. paríter immutabilís, pariter ínvisibilís, pariter íncorporeus, panter 
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invisible, igualmente incorpóreo, igualmente Dios ¡ en una 1!�
labra, debía ser lo que es el Padre, excepto _que el es el H�JO 
v no el Padre. Pero si, aun afirmando que Dws permanece In
tegralmente el mismo, se sostiene que crea no ele otra criatura 
ni de nada sino clr· sí mismo, alguna cosa esencialmente diversa 
de él y qde de un Dios incorpóreo emana un cuerpo, el

_ 
espí

ritu católico no puede admitir tales conceptos y asercwnes ; 
pues no es doctrina que brote de fuente divina, sino pura in
vención de la mente humana. 

C A P I T U L O  V I  

10. Es con él, y no contigo, con quien tengo que discutir 
para hacerle ver que trabaja y se esfuerza inútil mente que-

• riendo probar que el alma, siendo corporal, según lo que él 
ha enseñado, es ajena a las pasiones del cuerpo. Para el l o  
disputa sobre l a  infancia del alma, sobre los sentirlos paral i 
zados, sobre la amputación de miembros del cuerpo sin que 
el alma reciba lesión alguna. Le corresponde a él esforzarse 
para justificar sus afirmaciones, pues no debo causar fati¡m 
a un anciano encomendándole la refutación de los escritos de 
un _joven. 

Hablando de la semejanza de las costumbres que se encuen
tra entre los padres y los hijos, sostiene que no proviene ele 
la generación del alma. Es ciertamente lógico que piensen de 
este modo los que niegan la transmisión del alma por vía de  
generación. En cuanto a los  que la defienden, hay que advertir 
que no hacen de dicha semejanza su principal argumento, ya 
que admiten que frecuentemente se ve que hay hijos cuyas cos
tumbres son diferentes de las de sus padres. Atribuyen esta 
diferencia a que un mismo hombre puede tener en diversas 

Deus ; hoc omnino quod Pater, nisi quod Filius est ipse, non pater? Si 
autem manet quidem ipse integer Deus, nec tamen de nullo, vel de alio, 
sed de se ipso diversum aliquid in deterius creat, et de incorporeo Deo 
corpus emanat ;  absit ut hoc catholicus animns bibat: non enim est 
fluentum fontis divini, sed figmentum cordis humaui. 

C A P U T  V I  

lO. lamvero quam inepte laboret, animam, quam putat esse corpo
ream, vindicare a passionibus corporis, disputans de animae infantia, de 
paralyticis et oppressis animae sensibus, de amputatis membris corporis 
absque animae sectione, non tecum, sed cum illo potius agere debeo : illi 
quippe insudandum est, ut rationem reddat dictorum suorum ; ne de 
opere iuvenis velle fatigare videamur gravitatem senis. 

Quod autem similitudines morum qui reperiuntur in filiis, non ex 
animae sernine venire disputat:  consequens est quidem, ut hoc sentiant 
quicumque animae propaginem destruunt ; sed nec illi qui hanc astruunt, 
ibi constituunt pondus assertionis suae. Vident enim et filias parentum 
dissimiles moribus : quod ideo fieri putant, quia et ipse unus horno ple-
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épocas costumbres distintas, no porque haya cambiado el alma, 
sino porque ha cambiado su conducta en sentido 

_
bueno o en 

sentido malo. De ello concluyen que es muy posible que un 
alma no tenga las mismas costumbres del que la transmitió, 
puesto que eE' a misma alma puede tener ahora unas costum
bres completamente distintas de las de otro tiempo. 

Por tanto, si crees haber aprendido de ese joven doctor con 
pruebas irrefutables que el  alma no se transmite por vía de 
generación, gustosísimo recibiría de ti tal enseñanza. Pero una 
cosa es aprciHler y otra creer haber aprendido. Si piensas, pues, 
haber aprenc-liclo lo que todavía ignoras, tu ciencia no es com
pleta : no hiciste más que dar asentimiento a lo que oíste con 
gusto, engañándote la [ulsPdad por su presentación seductora. 

No pretendo indicar eon esto que esté yo más cierto de 1� 
falsedad de la creación de nuevas almas mediante el soplo di
vino que de su transmisión por vía de generación. Mi parecer 
e!> que todavía deben alegar unos y otros pruebas convincen
tes de la veracidad de su sistema. Me refiero ahora única
mente a este i oven maestro, porque, al tratar cuestión tan dis
cutible, no sólo no la resolvió, sino que emitió ideas cuya 
falsedad no ofrece duda de ningún género. 

C A P I T U L O  V I I  

ll .  ¿ Dudarías tú de reprobar este lenguaje suyo referente 
al alma : «No quieres que el alma reciba la salud de una carne 
pecadora, por la cual recibe a su vez la santificación, de tal 

rumque suis morihu• alias more' dissimiles habet, non utique anima 
altera accepta, spd vita in melius vel in deterius commutata. Ita dicuut. 
non esse impossihile ut anima non habeat eos mores, quos habet ille a 
quo propagata est; quandoquidem ipsa una nunc alias, alias alias ha
here mores potest. 

Quare si hoc te credis ah isto didicisse, quod anima non sit ex tra
duce: utinam id vere didicisses ; me tibi docendum libentissime trade
rem. Sed aliud est discere, aliud videri sibi didicisse. Si ergo te didi
cisse arhitraris quod adhuc nescis ; non plane didicisti, sed temere cre
didisti quod libenter audisti, et subrepsit tibí falsiloquium per suavi
loquium. 

Quod non ideo dico, quia falsum esse iam certus sim, animas potius 
insufflari novas, quam de origine parentum trahi ; hoc enim adhuc ah 
eis qui docere id possunt, existimo requireudum : sed quia iste de hac 
re ita disseruit, ut non solum eam, quae adhuc discutienda est, non sol
veret quaestionem ; verum etiam talia diceret, quae falsitatis non habeant 
dubitationem. Cum enim vellet probare dubia, ausus est dicere sine dubio 
reproban da. 

C A P U T  V I I  

ll.  Au vera tu reprobare dubitabis, quod cum de anima loqueretur : 
«Non vis, inquit, animam ex carne peccati contrahere va:letudinem, ad 
quam vicissirn sanctificationem videas trausire per carnem, ut per ip-
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manera que recobra su  primitivo estado por el mismo medio 
que había ocasionado su ruina ? ¿ Acaso porque las abluciones 
bauti;¡¡,11ales lavan tan sólo externamente el cuerpo no pasa al 
alma o al espíritu la gracia que el bautismo confiere ? Es na
tural, por consiguiente, que el alma recupere mediante la carne 
su primer estado, ya que por la carne lo perdió por algún 
tiempo, y así comience a renacer por lo mismo que había me
recido ser mancillada.» 

Comprenderás por el enunciado de estas expresiones e l  
error gravísimo en que incurrió tu  j oven maestro. Se  atrevió 
a enseñar que «el alma se reinte11;ra por la carne al estado 
primitivo, que por ella había perdido». Supone, por tanto, que 
el alma tenía antes de su unión con el cuerpo un estado per
fecto y un mérito bueno, estado y mérito que recupera me-

• diante la carne, cuando ést.l es regenerada por las aguas bau
tismales. Síguese que el alma, antes de su unión con el cuerpo, 
había vivido en alguna parte en un estado de perfección y de 
mérito, que luego perdió al unirse con la carne. Lo dice él 
expresamente : «Es natural que el alma recupere su primer 
estado mediante la carne, ya que ¡.¡or la carne lo perdió por 
algún tiempo.» Tuvo, pues, el alma un modo de existir ante
rior a su unión con el cuerpo. ¿Y cómo sería aquel modo sino 
laudable y feliz ? Asegura éi que el alma lo ha recobrado por 
el bautismo ; sin embargo, no admite que esa alma provenga 
por generación de la que existió en el paraíso y gozaba de 
felicidad. ¿ por qué se atreve entonces a decir en otro lugar 
que «él siempre ha afirm:Ido que el alma no existe por vía de 
transmisión original, que no ha sido sacada de la nada, que 
no tiene por sí misma la  existel}cia y que no existió antes del 
cuerpo ? Ahora, por el contrario, sostiene que las almas han 

sam reparet statum, per quam perdiderat meritum? Aut numquid quía 
Baptismo corpus abluitur, non transit ad animam vel spiritum, quod 
creditur conferri per Baptismum ? Merito ergo per carnem, priscam re
parat habitudinem, quam visa fuera! paulisper amisisse per carnem, u t  
per eam incipiat renasci, per quam meruerat inquinari ?»  1• 

Vide in his verbis, quantum iste tuus erraverit doctor. Dixit, «ani
mam per carnem reparare statum, per quam perdiderat meritum». Ha
buit ergo anima aliquem statum et aliqnod meritum bonum ante car
nem, qnod vult eam reparare per carnem, quando caro lavacro regene
rationis abluitur. Vixerat itaque alicubi ante carnem in statu et merito 
bono ; quem statum et quod meritum perdidit, cum venisset in carnem. 
Dixit, «eam per carnem reparare habitudinem priscam, quam visa fue
rat paulisper amisisse per carnem». Habuit ergo ante carnem habitu
dinem antiquam ; hoc est enim «priscam» : et ista qualis esse potuit, nisi 
beata atque laudabilis habitudo ? Quam reparari per sacramentum Bap
tismatis asseverat; cum eam nolit ex illa originem trahere per propagi
nem, quam constat in paradiso aliquando fuisse felicem. Quomodo igi
tur alío loco «animam, se dicit, constanter asserere, non ex traduce, 
neque ex nihilo, neque per semetipsam, neque ante corpus?» Ecce isto. 

1 Iafra, 1.3 a.CJ. 
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vivido felizmente en alguna parte con prioridad a la unión 
con el cuerpo, y que esta felicidad les es 1levuelta po

_
r el gau

tismo. Y en seguida, olvidando lo que acaha de 1lecu, anade 
que «comienza a re.Q.:I¡;:er por la carne como por la carne me
reció ser mancill ada». Anteriormente daha a enlf'rHler que el 
alma había perdido su mérito bueno por In  cnrrw ; ahora su
pone en ella la existencia de algún demérito y CJUI' 1'11 castigo ¡J p 
su falta había sido condenada a habitar Pn el euNpo «por el 
cual había merecido ser mancillada». MP n�err �cr mancillada 
no es, ciertamente, un mérito lnwno. l 'ong:t 1le manifiesto qué 
clase de pecado cometió el a lma ant1�s de sPr inficionada por 
la carne, para quP, a causa dP PSI' J H'C!IIlo, mereciera ser man
cillada por el la. Dígnlo, s i  l 1· Ps posible .  Tengo la seguridad 
de que no puede, pu«'s lo qtw a firma PS contrario a la verdad. 

C A P 1 T U /, O T '  1 1 1 

1 2 .  Igualmente añade un poco después : «Aunque el a lma 
c¡ue no había podido pecar antes de su unión con el cuerpo, 
mereció l legar a ser pecadora, sin embargo. no permaneció en 
f'l pecado, porque, prefigurada en Jesucristo, no debió conti
nuar en e�e estado, del mismo modo que por sí misma no pudo 
cometerlo.» Te ruego, hPrmano, qUI' me !ligas si pensaste en 
estas palabras o si 1lPspués las leíste y las nwd i tasle detenida
mente r qué fué lo que tanto alabaste en la lectura y por qué 
le diste después tan vivamente las gracias. ¿ Qué significan estas 
palabras : «El alma que no podía ser pecadora, mereció llegar 
a "�'rl o» ? ¿ Cómo se entiemle «merecer serlo» y «no poder 

loco vnlt anima� ante eorpu<, alicuhi viven� tam lwate, ut eadem illis 
per Bapti�mnm beatitndo rcddatur. Et tanquam 'ni rursus oblitus adiun
git et dicit : «U t per eam, id est, per carnem, incipiat renasci, per quam 
meruerat inquinari». Superius meritum significaverat bonum perditum 
fuisse per carnem : nunc autem significa! malum meritum, quo factum 
e-;t ut veniret vel mitteretur in carnem, dicendo, «per quam meruerat 
inquinari». Si enim meretur inquinari, non est utique meritum bonum. 
Dicat. quid peccavit antequam per carnem inquinaretur, ut per carnem 
inquinari mereretur. Dicat, si potest, quod nullo modo potes!; quia in
venire hic quid vernm dicat, omnino non potest. 

C A P U T  V I I I  

12. Item aliquanto post ait : «Anima itaque si peccatrix esse meruit, 
'l_uae peccatrix esse non potuit, tamen neque in peccato remansit, quía 
in Christo praefigurata, in peccato esse non debuit, sicut esse non po
tui!» ' .  Rogo te, frater, putasne ista saltem postea legisti et conside
rasti, el quid in recitante laudaveris, vel unde post recitationem gratias 
egerís cogitasti ? Quid est, obsecro te :  «Anima itaque si peccatrix esse 
meruit, quae peccatrix esse non potuit?» Quid est «meruit», et non 
«potuit» ; cum mereri hoc non potuisset, nisi peccatrix fuisset ; non au-

1 Supa, l . !  n.S,  et in!ra, 1.3 n . I l .  
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serlo», ya  que no pudo merecer esto si no era pecadora, y no 
lo sería si no hubiera podido serlo, de suerte que el pecado 
cometido antes de todo demérito fuera causa de que Dios la  
abandonara y cayera en  otros pecados ? ¿ O  es  que dij o  que 
«el alma no pudo ser pecadora», porque no hubiera llegado a 
serlo si no se hubiera unido al cuerp o ?  Mas entonces, ¿ cómo 
mereció el  alma ser castigada a habitar en un cuerpo con cuyo 
contacto se haría pecadora, y, sobre todo, que no hubiera sido 
mancillada si no hubiera sufrido esa unión ? ¿ Qué es, pues, l o  
que mereció ? Si realmente mereció ser pecadora, e s  indicio 
de que ya había pecado de algún modo y que esto fué lo que 
le ocasionó la nueva caída. 

Quizá parezcan obscuras todas estas proposiciones o como 
tales sean juzgadas, siendo así que son clarísimas. En efecto, si 
el alma, antes de unirse al  cuerpo, no pudo adquirir ni mérito 
ni demérito alguno, nuestro adversario no debió afirmar que 
«el alma había merecido ser mancillada por la carne» . 

C A P I T U L O  I X  

13. Comencemos ya a tratar materias más comprensibles 
y fáciles. Grandes angustias atormentaban al j oven maestro, 
que no se explicaba cómo era posible que las almas quedaran 
ligadas con el reato y el vínculo del pecado original si n o  
p roceden d e  la primera que pecó, y a  que, al  infundirlas en 
el cuerpo pecador el soplo del Creador, salen de él puras de 
todo contagio y limpias de todo pecado. Para que no se le rt>s
pondiera que en este caso es Dios mismo quien las hace culpa
bles, al infundirlas, intentó apoyar primeramente su opinión 

tem fuisset, nisi esse potuisset ;  ut ante omne malum meritum peccans, 
inde sihi meritum faceret, unde ad alia peccata, deserente Domino, per 
veniret ?  An ideo dixit, «quae peccatrix esse non potuit», quia nisi in 
carnem veniret, peccatrix esse non po-;-;et? Quid ergo meruit, ut eo 
mitteretur, ubi peccatrix esse posset, quo nisi venisset, alibí peccatrix 
esse non posset? Dicat, quid memit? Si enim meruit esse peccatrix ; 
aliquid iam peccaverat, unde mereretur iterum esse peccatrix. 

Sed haec fortassis obscura esse videantur, aut obscura esse iactentur, 
cum sint apertissima. Neque enim dicere dehuit, «quod anima meruerit 
peccatrix esse per carnem», cuius nec bonum nec malum meritum re
perire poterit ante carnem. 

C A P U T  I X  

13. Sed ad manifestiora veniamus. Cum enim magnis coarctaretur 
angustiis, quomodo animae originalis peccati vinculo teneantur obstric
tae, �i non ex illa trahunt originem quae prima peccavit, sed eas puras 
ah omni contagione et propagatione peccati, peccatrici carni Creator 
insufflat ; ne dicatur illi, quod sic insufflando eas Deus effidt reas ; 
primo de praescientia Dei hanc opinionem munire tentavit. «quod eis 
praepa.avtrit redemptionem». In cuiu;, redemptionis Sacramento par-
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en la presciencia divina, diciendo que «Dio� lPs había prepa· 
rado la redención» .  En virtud de esta redención, los niños son 
bautizados para que les sea borrado el pecado original.  que 
contrajeron por la unión con el cuerpo, como �¡ Dios se vie ra  
precisado a corregir sus acciones y purificar a las  almas que, 
siendo inocentes, había hecho que se mancilla 1 a n .  

Recayó después la discusión sobre los que no  obtienen tales 
auxilios y mueren sin recibir el bautismo. «Sohrc este punto 
-dice-no me p resento como autor, sino quf" me limito a de
ducir las consecuencias de un ejemplo.  Me refiero a aquello:: 
nmos que, predestinados al bautismo, mueren prematuramente 
antes de ser regenet ados en JesucJ i� to .  ;\ propó�ito de tales 
niño!' leemos lo siguiente : Fué arrebatwln por que la malicia 
no pervirtiese su inü•ligcncia 'Y el t•ngarto no extraviase su 
alma. Su alma era {!,m! a al St'ñnr;  flll' t'.1/o se dió prisa a sa
carlo de en medio de la maldad . Ut·gwlo t•n pocn tiempo a la 
perfección, vivió una larga vida . d)u i (·n �P a i i PVPJ Ú a df"s¡ne· 
ciar a tal doctor?  Puede suceder que alguno:-. niño� vayan a 
ser bautizados y, a pesar de la prisa para administrarles el 
bautismo, mueran antes de recibirlo. Si su vida se hubiera pro
longado un poco más y hubieran muerto inmediatamente de�
pués de ser bautizados, ¿ sería porque la malicia había de ca m· 
biar su inteligencia y la mentira engañaría ;,u alma, y, para 
que no les ocurriera esto, se acudiú f"n �u ayuda y fuPron sa· 
-cados de esta vida antes de ser regenerados con la� agua" bau
tismales ? Luego e� porque se corromperían con el bautismo 
y el dolo los seduciría si morían después de se1 bautizados. 
i Oh doctrina, que ha sido admirada y admitida ! 

Mas él p revió OP la prudf"ncia tlf" tooo5 lo� que asi-;tisteis 

vuli baptizantur, ut ahlnatur or  ip;inale peccatum, quod de carne traX>'· 
run t ;  qua,¡ facta sua Deus emendet, quod eas in'iontes fecerat inquinari. 

Sed posteaquam ventum est ut  de illis loqueretur, quibus tali non 
subvenitur auxilio, et antequam baptizentur exspirant:  «<n hoc, inquit, 
loco non me quasi auctorem spondeo, sed aliquid de exemplo coniicio. 
Habendam dicimus de infantibus istiusmodi rationem, qui praedestinati 
Baptismo, vitae praesentis, antequam rena<;cantur in Chri-to, praeve
niuntur occiduo. Legimus enim, inquit, de talibus scriptum : Raptus est 
ne malitia mutaret illius intellectum, aut ne fictio deciperet animam 
eius. Proprer hoc properavit de medio iniquitatis illum educere: placita 
enim Deo erat anima eius ; et, Consummatus in brevi, replevit tempora 
longa» 1 • Quis istum dedignetur habere doctorem? _Ergone parvuli, quo" 
plerumque volunt homines baptizari, et dum curntur, ante moriuntur, 
si retardarentur in ista paululum vita, ut haptiiati continuo morerentur, 
malitia mutare! intellectum illorum, et fictio deciperet animam eorum, 
et ne hoc eis continp;eret, subventum illis e'll, ut ante raperentm quam 
baptizarentnr ? In ipso ergo Baptismate mutarentu; in peius, et fictione 
deciperentur, si po't Baptisma raperentur. O adnuranda atque sectanda 
doctrina ! 

Sed hoc de vest 1 a  prudentia, qui adfuistis, cum recitare!, iste prae-

1 Sap 4 , 1 1 14 1 3  



668 DEL ALl\IA Y SU ORIGEN II, lO, 14 

a la lectura, y sobre todo de la tuya, ya que para ti compuso 
los libros y te los entregó, después de haberlos leído en públi· 
co, previó, digo, que podía confiar en que creeríais que se apli 
caban a los niños muertos sin el bautismo las palabras escritas 
especialmente para todos los santos que Dios l lama antes de 
l legar a la edad de la madurez, y sobre los cuales opinan los 
necios que Dios obra mal, al sacarlos prematuramente de esta 
vida y no permitirles l legar a la edad avanzada, que los hombres 
consideran como un gran favor del cielo. ¿ cómo se atreve a de. 
cir que «los niños predestinados al bautismo son arrebatados de 
esta vida antes de ser regenerados en Jesucristo, como si el 
poder de la fortuna, de la casualidad o de otra cosa cualquiera 
le impidiera a Dios cumplir lo que había previsto ? ¿ Cómo 
explicar que los saca de este mundo porque eran de su agrado ? 
¿ Podrá decirse que los predestina a ser bautizados y luego no 
permite que se realice su predestinación ? 

C A P I T U L O  X 

14. Pero fí jatP hasta r¡ué punto llega su temeridad sólo 
porque le desagrada mi indecisión, que es más prudente qu,e 
docta, en una cuestión tan profunda. «Me atrevo a afirmar 
-dice-que estos niños puedt>n obtener la remisión del peca· 
do original, no para entrar en el reino de los cielos, sino en 
el paraíso, del mismo modo que al  buen ladrón, que confesó 
la divinidad ¡jp] Señor, pero no recibió el bautismo. le fué 
prometido no el reino de los cielos, sino el paraíso, conforme 

sumpsit, et de tua maxime ad quem scripsit, et cui recitatos libws tra· 
didit, ut credituros vos esse confideret, de non baptizatis infantibus esse 
scriptum, quod de omnium sanctorum immaturis aetatibus scriptum est, 
cum quibus male actum stulti arbitrantur, si de hac vita celeriter rapti 
fuerint, nec ad annos quos homines pro magno divino munere ;;ibi 
exoptant, pervenire potuerint. Quale est autem dicere, «infante' prae
destinatos Baptismo, vitae praesentis, antequam renascantur in Christo, 
occiduo praeveniri»; velut aliqua vis fortunae, si ve fati, si ve cuiuslibet 
rei, non permittat Deum quod praedestinavit implere? Et quomodo ip<;e 
illos rapit, quia placuerunt illi ? An eos et ipse praedestinat baptizari, e t  
ipse quod praedestinavit, non sinit fieri? 

C A P U T  X 

14. Sed allende quid adhuc audeat, cuí displicet in tanta huius 
profunditate quaestionis cautior quam scientior nostra cunctatio. «Ausim 
dicere, inquit, istos pervenire posse ad originalium indulgentiam pecca
torum, non tamen ut caeleste inducantur in regnum : sicuti latroni con
fesso quidem, sed non baptizato, Dominus non caelorum regnum tribuit, 
sed paradisum 1 ; cum u tique iam maneret : Qui non renatus fuerit ex 
aqua et Spiritu sancto, non intrabit in regnum caelorum ' .  Praecipue 

1 Le. 23,43. 
2 lo . 3 , 5 .  
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estaba promulga<lo : Quien no naciere del agua y del Espíritu 
Santo no puede entrar en el reino de los cielos. Además, e l  
Señor había proclamado que e n  la casa de su Padre había 
muchas moradas, indicando de este modo la multiplicidad y 
diversidad de méritos de los que en ellas moran. Y así, el que 
no está bautizado puede conseguir el perdón de sus culpas. 
y el bautizado la palma, que le ha sido preparada por la 
gracia.» 

He aquí a un doctor que separa el reino de los cielos y las 
diferentes moradas de la casa del Padre, de manera que aun 
los no bautizados gozarán de abundantes delicias y de sempi· 
terna felicidad. Y tampoco ve que, al e�cribir estas cosas, no 
quiere separar del reino de los cielos la morada de cualquier 
niño bautizado, y no teme, sin embargo, sPparar de él la  casa 
del Padre o las diferentes moradas que la componen. Al hablar, 
en efecto, el Señor de la multiplicidad y <liversida<l de moradas, 
no las coloca en el universo en general o en alguna parte del 
universo, sino que dice expresamente : En la casa de mi pculre 
hay muchas moradas. Porque, ¿ cómo colocar en la casa del 
Padre a un niño no bautizado, siendo así que solamente puede 
l lamar Padre a Dios el que ha sido regenerado ?  i Que no sea 
ingrato para con Dios, que misericordiosamente lo separó de la 
secta de los donatistas o rogatistas, y no intente d ividir la  casa 
del Padre, colocando partp de e l la  fuera dP I reino dP los cie los, 
en donde puedan habitar los que mueran sin el bautismo ! ¿ Con 
qué fundamento se j acta él de entrar un día en el reino de los 
ciel os, si excluye de este reino la casa del mismo rey en la 
parte que le place ? 

Hespecto de la conclusión, que deducP <lel ladrón que, cru· 

quía multas esse mansiones apud Patrem suum Dominus profitetur, in 
quibus designantur merita multa et diversa mansorum: ut  hic non bap
tizatus perducatur ad veniam, baptizatus ad palmam, quae est parata 
per gratiam». 

Cernís hominem, paradisum atque mansiones quae sunt apud Pa· 
trem, a regno separare caelorum, ut etiam non baptizatis abundent loca 
sempiternae felicitatis. Nec videt, cum ista dicit, ita se nolle baptizati 
cuiuspiam parvuli mansionem a caelorum regno separare, ;rt ipsam Dei 
Patris domum, ve1 aliquas partes eius inde separare non tLmeat. Neque 
enim Dominus lesus : In universitate creaturae, vel in qualibet univer
sitatis parte ; sed : In domo Patris mei, dixit, mansiones multae sunt '. 
Quomodo ergo erit in Dei Patris domo non baptizatus, cum Deum pa· 
trem habere non possit nisi renatus? Non <;Ít ingratus Deo, qui eum 
dignatus est a Donatistarum vel Rogatistarum _division� liberare, ut ip
sam domum Dei Patris quaerat dividere, et ahquam ems partem extra 
regnum caelorum ponere, ubi n_on baptizati valeant ha?itare. Et quo 
pacto ipse regnum caelorum se mtraturum esse praesumtt, de quo reg· 
no in quanta vult parte domum ipsius regís excludit? 

. . . Sed de latrone illo, qui iuxta Dominum crucifixus ;;peravlt m Dom1-

• lb!d. 14,2. 
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cificado al lado del Señor, confió en su misericordia, y de Dinó
crates el hermano de Santa Perpetua, de que también los no 
bauti;ados pueden obtener e_l perdón de sus. pec�dos y. un lugar 
entre los bienaventurados, 6 es que le mamfesto algmen, cuyo 
testimonio deba ser creído, que no habían sido bautizados ?  Y a 
expuse claramente mi pensamiento sobre estos, casos en el libro 
que dirigí a nu-estro hermano Renato, v que t� p�edes conocer, 
si no desprecias su lectura, pues basta que le md1ques tu deseo 
y él no te lo negará. 

C A P I T U L O  X I  

15. Tu maestro se consume ahora en ardores y está corno 
oprimido por tremendas pesadillas. Ha comprendido, quiz_á _me
jor que tú, lo absurdo que es afirmar que el pecado ong�nal 
puede ser borrado en los niños sin el bautismo de Jesucnsto. 
Y iuego, como si deseara probar que recurre, aunqu_e un

� 
poco 

tarde ¡: la eficacia de los sacramentos a�� la Iglesia, anade : 
«Juzgo qüe los santOS sacerdotPS ?e�en ofrece� sontinuame�:�!e 
por estos nif10s ohlaciorws y sacnficws.» Cons1deralo tarnb1en 
como censor�valga la palabra�, si no era suficiente darle ho
nores de doctor, para que puedas ofrecer el s�crifici.? �el cuerpo 
de Jesucristo aun por aquellos que no han sido a el mcorpora
dos. A pesar de ser ésta una opinión nueva y opuesta a la dis· 
ciplina eclesiástica y a la regla de la verdad, que con tanta 
audacia emitió en sus libros, no usó términos dubitativos, tales 
como pienso, estimo, creo o, al menos, _sugiero, d!go, sino cen�eo, 
j uz¡ro, como dando a entender que, SI nos senhamos ofendidos 

num etiam crucifixum, et de fratre sanctae Perpetuae Dinocrate argu
mentatur. quod etiam non baptizatis dari possit indulgentia peccatorum 
et sedes aliqua beatorum : quasi quisquam, cui non credere nefas "'sset. 
huic indicaverit quod non fuerint baptizati. De quibus tamen in eo 
libro, quem scripsi ad fratrem nostrum Renatum, plenim quid mihi vi
deretur exposui 4 : quod tua Dilectio poterit nosse, si non spreveris le
gere : na m ille peten ti non poterit denegare. 

C A P U T  X I  
15. Aestuat tamen iste, atqne horrendis suffocatur angustiis. Atten

tius enim fortasse quam tu quid mali dicat attendit, praeter Christi 
scilicet Baptismum solvi in parvulis originale peccatum. Denique, ut 
aliquatenm' in hac causa vel sero a� Ecclesiae Sacrame�J.ta_ confugiat :  
«Pro his sane. inquit, oblationes ass1duas. et offerenda mg1ter sancto
rum censeo sacrificia sacerdotum». Habeto istum, si place!, etiam cen
sorem, si parnm fuerat habere doctorem, ut sa�rificium ?orporis Ch_risti 
etiam pro his offeras, qui Christo n�n ;mnt mcorporatJ. R�m 

_
qmppe 

tam novam. atque a disciplina ecclesJastJca �� a regula ven�atJs a_h�
nam. cum libris suis auderet inserere, non alt : Puto ; non alt:  ExJstJ
mo : non ait : Arbitrar ;  non ait saltem : Sugge:.:o, vel Dico ; sed, «censeo» : 

4 Supra, l . !  n . J J - 1 2  
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por la novedad o per:'ersidad de su doctrina, debíamos aterro
rizarnos ante su autondad de censor. 

Piensa, hermano, cómo pu�áes tolerar a quien enseña seme· 
jantes cosas. En cuanto a los sacerdotes católicos, que perma
necen fieles a la doctrina tradicional, a los cuales debes unirte 
tú, lejos de aprobar su lenguaje, desean verlo arrepentido y 
dolorido y retractarse de las ideas que ha fomentado y de l o  
que h a  publicado e n  los libros. Pero é l  continúa : «Lo que yo 
defiendo lo Pncuentro apoyado en el ejemplo de los Macabeos, 
muertos en el campo de batalla y culpables de haber substraído 
furtivamente algo prohibido ; pues los sacerdotes aconsejaron 
que se ofrecieran sacrificios por las almas que estaban ligadas 
con el reato de la culpa.» Se expresa de est e modo porque cree 
que aquellos sacrificios fueron ofrecidos P l l  favor de los incir
cuncisos, como juzga o pretende que nosot 1 o;; dPiwrno;; ofrecer
los por los no bautizados. En aquel 1 iPl l i J l!,! era la dreun�isión 
una especie de sacramento, que prefiguralia nuestro bautismo. 

C A P I T U L O  X l l  

16. No obstante, son más tolerables los errores que aca
bamos de enumerar que los que siguen. En efecto, como si se 
hubiera arrepentido�no de 1 o que debiera arrepentirse, esto 
es, de haberse atrevido a aftrmar que los no bautizados obtie
nen la remisión del pecado original y el perdón de todos los 
demás pecados, de suerte que merezcan entrar en el paraíso, 

·ut scilicet si offenderemur novitate sen perversitate sententiae, te rrere
mur auctoritate censurae. 

Videris tu, frater, quomodo su,tinere possis istum docente m :  Catholici 
tamen qui sanum sapiunt sacerdotes, quibus et te oportet adiungi, absit 
ut acquiescant istum audire censentem, quem potius optant resipiscen
tem ac do!entem, et quod ista senserit, imo vero etiam scripserit, cor
rectione saluberrima poenitentem. «Sed hoc, inquit, exemplo Macha
baeorum in praelio cadentium astruo faciendum, qui cum furtim de 
interdictis auferrent, atque in ipso certamine cecidissent, sacerdotibus, 
ait, invenimus hoc initum consilium fuisse, ut qnorum animas ex vetito 
reatus obstrinxerat, sacrificiorum oblatio reparare!» 1• Ita istud dicit, 
quasi pro incircumcisis illa oblata legerit sacrificia, sicut haec nostra 
pro non baptizatis censuit offerenda. Circumcisio quippe fuit illius tem
poris sacramentum, quod praefigurabat nostri temporis Baptismum. 

C A P U T  X I I  
16. Verumtamen iste in sui comparatione qualis posterius apparuit, 

tolerabilius adhuc erat. Nam velut poenituerit eum (non quod debuit 
poenitere, id est, quod ausus fuerit asserere non baptizatis relaxari ori
ginale peccatum, atque indulgentiam dari omnium peccatorum, ut in 
paradisum, hoc est, locum tantae felicitatis mittantur, et beatas man
siones in domo Patris habere mereantur) ; sed illud eum potius poeni-

t Mach. ! 2 , 39-46. 
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o sea, en un lugar de gran  feliciJad, y habitar las moradas de 
l a  casa del Padre-, como si se hubiera arrepentido de haber· 
les señalado las sil las de menor felicidad fuera del reino de 
los cielos, añadió : «Si alguno me reprocha haber colocado 
temporalmente en el paraíso el alma del buen ladrón y la de 
Dinócrates, les respondo que todavía les resta el premio del 
reino de los cielos para el día de la  resurrección, aunque apa
rentemt>nte se oponga esta máxima fundamental : Quien no re
naciere del agua y del Espíritu Santo no puede entrar en el 
uinn de los cielos. Mantenga, sin embargo, en esta cuestión 
mi criterio, con tal que sea para ensanchar los efectos y los 
atractivos de la misericordia y de la presciencia divinas.» 

He copiado textualmente estas palabras del segundo de sus 
l ibros. ¿ Puede darse en este punto mayor audacia del error, 
mayor temeridad y presunción ? Tiene p resente en su memoria 
la  sentencia del Señor, l a  recuerda, la cita en sus escritos, di· 
ciendo : «A pesar de la contradicción de esta sentencia funda
mental : Quien no renaciere del agua y del Espíritu Santo no 
puede entrar en el reino de los cielos.» Pero se atreve a opo
ner a esta máxima fundamenta l el orgull o  de su censura : 
«Mantenga-dice-mi criterio en esta cuestión.» Y su criterio 
es que l as almas de los no bautizados merecen temporalmente 
el paraíso, como lo merecieron el buen ladrón y Dinócrates. 
cuyos ejemplos aduce para confirmarlo, resolviendo por anti
cipado la cuestión ; y que estas almas, después de la resurrec
ción, serán l l evadas a un lugar todavía mejor  y poseerán el 
reino de los cielos, «a pesar de que se oponga esa máxima 
fundamental» .  Ahora pregúntate a ti mismo, hermano, te lo .  
rue,go, ¿ qué sentencia merecerá del  juez el que cree en la  pa-

tuerit, quod eis minoris beatitudinis extra regnum caelorum concesserit 
sedes; adiunxit, atque ait: «Aut si forte quispiam reluctetur, latronis 
animae vel Dinocratis interim temporarie colla tu m paradisum ; nam 
superesse illis adhuc in resurrectione praemium regni caelorum : qnan
quam sententia illa principalis obsistat : Quia qui non renatus fuerit 
ex aqua et Spiritu sancto, non intrabit in regnum caelorum : tamen 
teneat etiam meum in hac parte non invidentis assensum, modo mise
ricordiae praescientiaeque divinae et effectum amplificet et affectum». 

Haec verba in secundo eius libro lecta descripsi. Numquid in hac 
causa erroris audaciam, temeritatem, praesumptionem habere quispiam 
posset ampliorem? lpse sententiam dominicam recordatur, ipse comme
morat, ipse suis litteris interponit, ipse dicit, «quamquam sententia illa 
p rincipalis obsistat :  Quía qui non renatus fuerit ex aqua et Spiritu 
.sancto, non intrabit in regnum caelorum» ; et audet tamen suae cen
surae levare cervicem contra sententiam principalem ! «Teneat, inquit, 
etiam meum non invidentis assensum» : qui dicit animas non baptiza
torum temporarie mereri paradisum ; propter has enim, latronem atque 
Dinocratem, tanquam praescribendo, vel potius praeiudicando comme
morat : in resurrectione autem in meliora transferri et regni caelorum 
percipere praemium : «quanquam sen ten tia, inquit, principalis obsis
tat». lam ergo ipse considera, quaeso te, frater, qui"quis cuipiam prae-
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}abra de un hombre que es opuesta a l a  doctrina fundamental 
del Salvador ? 

17. Los concilios católicos y la Sede Apostólica han con
denado muy justamente la nueva herejí a  de los pclagianos, 
porque se atrevieron a sostener que los no bautizados irían a 
un lugar de reposo y salvación fuera del reino de l os cielos. 
No hubieran Pllos osado propagar semejante 1loctrina si no 
negaran que los niños contraigan el pecado original, para cuya 
remisión es JH'Ccsario el sacramento del Bautismo. Pero he aquí 
que este autor  ¡•nscña, como católico, que los niños están liga
dos con e l  vÍrtl'll lo  clcl pecado original,  y, sin embargo, afirmA 
que pueden ser a bsuel t os de él sin la  rPccprión del bautismo, 
y misericordiosamPrttP los envía después de la muerte al p a
raíso, y después !le la r¡�:m rrccción los introduce con mayor 
misericordia en el reino 1lc los ciclos. También Saúl creyó ser 
misericordioso cuando perdonó al I'!'Y que el Señor le  había 
vrdenado matar, y con razón fué condenada y reprobada su 
misericordia desobediente y su desobediencia misericordiosa, 
para que el hombre tema no merecer la misericordia de aquel 
cuya doctrina contradice y por el cual fué hecho lo que es, 
hombre. , La misma Verdad p roclama. con su propia boca : Quien no 
renaciere del agua y del F,spíritll Santo, no puede entrar en el 
reino de los cielos. Y para dar a entender que no están com
p rendidos en esta sentencia los mártires, que tuvieron la dicha 
<le morir por Jesucristo antes de ser purificados con su bautis
mo, dice en otro luga r : El que perdiere su vida por amor de 
mí, la hallará. Y para enseñarnos que a nadie que no haya re-

bet assensum adversu� auctoritatem sententiae principalis, quam sen
tentiam merebitur principis? 

17. Novellos haereticos Pelagianos iustissime conciliorum catho
l icorum et Sedis Apostolicae damnavit auctoritas, eo quod ausi fue1int 
non baptizatis parvulis dare qnietis et salutis locum, etiam praeter reg
nnm caelornm. Quod ami non fuissent, nisi negaren! eos habere origi
nale peccatum, quod opus esset absolvi per Baptismatis sacramentum. 
Iste autem sicnt catholicus dicit, parvulos originali obstrictos esse pec
cato, et tamen eos ah huiusmodi vinculo sine lavacro regenerationis 
ab-;olvit. et po"t mortem in paradisum misericors mitti t :  post reo;urrec
tionem vero etiam in regnum caelorum misericordior introdncit. Talis 
sibi Saul misericors visus est, quando pepercit regi quem Deus praecepit 
<>ccidi : sed merito inobediens misericordia, vel misericors inobedientia 
reprobata atqne damnata est 1 : ut caveat horno, ne ah illo misericor
>diam mereatur horno, contra eius sententiam a quo factus est horno, 

lntonat per os proprii corporis Veritas : Si quis non fuerit renatus 
ex aqua et Spiritu, non potest introire in regnum Dei 2 •  Atque ut ah 
hac sententia exceptos martyres facial, quibus contigerit ante pro Chris
ti nomine occidi, quam Christi Baptismate dilui, dicit alío loco : Qui 
perdiderit animam suam propter me, inveniet eam '. Et ne cuiquam 

1 1 Reg. 1 5 .  
' lo. 3,5.  
3 Mt. 10,39.  
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nacido en la_s 
-�

guas regenerad01;a� de la fe cristiana se le pro
mete la �e

,
m¡swn del pecado ongmal, dice el Apóstol : Por la 

transgreszon de uno solo llegó la condenación a todos. Contra 
esta c?�denación muestra el Salvador que hay un remedio de 
salvacwn : El que creyere y fuere bautizado se salvará, mas el 
que no creyere se condenará. El misterio y l a  eficacia de esta fe 
se cumplen en l os niños por l a  respuesta que en su lugar dan 
l os que l os l l evan a las aguas bautismales, sin lo  cual todos 
sufrirían l a  condenación ocasionada a la  humanidad por un 
solo hombre. 

Y a pesar de oráculos tan c laros dados por la Verdad, el 
j oven maestro, inspirándose en una vanidad más necia que 
misericordiosa, exclama engreído : No solamente no se conde
nan los . niños aun cuando no hayan sido purificados, mediante 
el ba�hsmo, del reato del pe��do original, sino que gozan, 
despues de la muerte, de la fehc1dad del paraíso y, después de 
la resurrección, poseerán la felicidad del reino de los cielos. 
¿ Se hubiera atrevido acaso a enseñar una doctrina tan opues-ta 
a l os principios fundamentales de la fe católica si no hubiera 
incurrido en la temt>riclad de intentar solucionar una cuestión 
que es muy superior a sus fuerzas, la cuestión del origen del  
alma ? 

C A P I T U L O  X I I I  

18. Mayores angustias l e  atormentan cuando oye que le 
arguyen : « ¿ Por qué castigó Dios a l  alma con animadversión 
tan injusta, encadenándola en una carne de pecado, puesto que 

qui non renatus fuerit christianae fidei lavacro, promittatur peccati od
ginalis aholitio, clamat Apostolus: Per unius delictum in omnes homi
nes ad condemnationem 4• Contra quam condemnationem Dominus unum 
esse ostendens salutis auxilium : Qui crediderit, inquit, et baptizatus 
fuerit, salvus erit; qui vero non crediderit, condemnabitur '. Cuius mys
terium creduli tatis in parvulis per eornm responsionem a quihus ges
tantur, impletur; ne si facturo non fuerit, eant ex uno omne' in con
demnationem. 

Et tamen contra tam manifestas voces, quas concinit verita,, procedit 
in medium magis vecors quam misericors vanitas, et dici t :  Non solum 
non eunt in damnationem parvuli, etsi nullum eos christianae fidei lava
crum a vinculo originalis peccati absolvat ; �erum etiam felicítate pa
radisi post mortero interim perfruuntur, post reoun ectionem vero etiam. 
regni caelorum felicitatem possidehunt. Haec iste contra catholicam 
fundatissimam fidem numquid dicere auderet, si quaestionem solvendam 
de animae origine vires �nas excedentem suscipere non auderet '? 

C A P U T  X I J J  
18. Horrendis est enim coarctatus angustiis ah eis qui dicunt � 

«Cur Deus animam tam iniusta animadversione mulctavit, ut in corpus 
eam peccati relegare voluerit ;  cum con•ortio carnis peccatrix es•e in-

' Rom 5 , 1 8 .  
• Me. !6,!6. 
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comienza a ser pecadora al unirse con e l la y sin esa umon no 
lo hubiera sirio ? »  E insisten de nuevo : «El alma no podía l le
gar a ser pecadora si Dios no l a  hubiera unido a un cuerpo 
pecador.» No pudiendo él conciliar la conducta de Dios con 
su injusticia, sobre todo por la condenación eterna de los niños 
que mueren sin el bautismo y, por tanto, sin la rPmi«ión del 
pecado original ,  y no siéndole posible explicar cómo un Dios 
justo y hw·rw, que sabía por su presciencia que tales almas 
quedarían p r i vadas del sacramento de la gracia cristiana, las 
encierra, pu r as e inocentes, en un cuerpo culpable, que trae 
su origen del primer hombre, de Adán, y las somete al pecado 
original y el!' eslP modo las hace rea� de eterna condenación, 
y no queriendo aclrnitir que estas a lmas p rovengan de la pri
mera alma pt'caclora, pr di rió exponerse a los riesgos de un 
naufragio miserable ante� que plegar las velas, deponer los 
remos de su discusión y frenar l a  ma rcha pt>ligrosa, entregán
dose prudentemente a su estudio. La indecisión de un anciano 
mereció l os desprecios de un _joven, como si en esta cuestión 
tan espinosa y peligrosísima fueran más necesarios l os ímpetus 
fogosos de la elocuencia que la reflexión de la prudencia. 

También él previó los peligros de sus enseñanzas ;  pero fué 
en vano, ya que, proponiéndose a sí mismo las dificultades qw' 
supone que le propondrían sus adversarios, dice : «Se levantan 
otras injurias por las quejumbrosas murmuraciones de los mal
dicientes y, como arrebatados por un torbellino, naufragamos 
a menudo entre enormes peñascos.» Y escrito esto, se p lanteó 
a sí mismo la cuestión ya enunciada, tan l l ena de escol los, con 
la cual se ha apartado de la fe católica hasta que se arrepienta 

cipit, quae peccatrix esse non potuit?» Utique enim dicunt: «Non potuit 
anima esse peccatrix, nisi eam Deus miscuisset carnis consortio pec
catricis». Qua ergo iustitia id fecerit Deus, cum iste invenire non pos
se! ; maxime propter aeternam damnationem, morientium parvulorum, 
quibus non baptizatis expiatum non fuerit originale peccatum:  cur ita
que Deus iustus et bonus, parvulorum animas, quihus praescivit non 
subventurum christianae gratiae Sacramentum, ah omni noxa propa
ginis liberas, mittendo in corpus quod ex Adam trahitur, vinculo pec
cati originalis obstrinxerit, atque isto modo reas aeternae damnationis 
effecerit, cum invenire non posset ; nec vellet dicere etiam ipsas ex 
illa una originem trahere peccatricem : maluit per naufragium misera
hile exire, quam temerarium cursum velis depositis, et remis suae dispu
tationis inhibitis, provida deliberatione frenare. Viluit quippe iuveni 
senilis nostra cunctatio, quasi huic molestissimae ac periculosissimae 
quaestioni magis fnerit impetns eloquentiae, quam consilium prudentiae 
necessarium. 

Et praevidit hoc etiam ipse, sed frustra. Nam haec sibi velut ah 
adversariis propositurus obiecta : «Ex hin e alia, inquit, substruuntur 
opprobria querulis murmurationibus oblatrantium, et excussi quasi quo
dam turbine, identidem inter immania saxa collidimur». His praedictis 
qnaestionem supra dictam scopulosissimam sibi proposuit, ubi a fide 
.<'atholica naufragavit, nisi refecerit poenitendo quod fregit. lllum ego 
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y retracte de los errores que ha sostenido. Atemorizado yo por 
aquel torbellino y aquellos escollos y deseando evitarlos, n o  
quise confiarles el  navío, y s i  h e  escrito sobre esta materia, ha 
sido más para demo�trar el fundamento de mis dudas que para 
declarar o descubrir la temeridad de su presunción. 

Al encontrar él Pn tu casa mi opúsculo, se mofó con gran 
desprecio y se arrojó contra los escollos con más impetuosidad 
que prudencia. Creo que comprenderás ahora los excesos a que 
le llevó su orgullo .  Si ya los has advertido, doy las más fer
viente<.; gracias a Dios. No quiso detener su marcha por n o  
desmentir su primera audacia y encontró una salida indigna 
afirmando que Dios da a los niños que mueren sin la regene
ración cristiana, primero, el paraíso, y después, el remo de
los cielos. 

C A P I T U L O  X I V  

19. En cuanto a los textos de la Sagrada Escritura que' 
ha alegado para probar que Dios no saca o crea las almas de 
la primera por vía de gpneración, sino que inspira o infunde
a cada uno la suya como infundió aquélla, son inciertos y am
biguos respecto de la cuestión que nos ocupa, y con la misma 
facilidad y eficacia pueden ser interpretados en sentido dife
rente. Me p arece haberlo demostrado suficientemente en el libro 
que dirigí a nuestro amigo, como ya lo he recordado antes. 
Los citados pasajes prueban que Dios da las almas o las crea 
o las forma ; pero no dicen nada acerca del modo de crearlas 

turbinem atque illa saxa devitans, navem m¡, committere nolui : et de 
hac re ita scripsi, ut rationem potiu� cunctationis meae, quam teme
ritatem praesumptionis ostenderem 1 • 

Quod opusculum meum cum apud te inveni��et, irrisit, seque illis 
cautibus animosiore ímpetu quam consultiore commisit. Sed quo eum 
praefidentia ista perduxerit, puto quod nunc videas : uberius autem ago 
Deo gratias, si et antea iam videbas. Cum enim nollet cohibere prae
cipitem cursum, propter ancipitem excursum, miserabilem invenit in
cursum, asserens Deum parvulis sine christiana regeneratione dPfunctis, 
et modo paradisum, et postea regnum conferre caelorum. 

C A P U T  X I V  

19. Scripturarum vero testimonia quaecumque posuít, quibus ani
mas Deum non ex illius primae propagine attrahere, sed sicut ipsam 
primam suas quibusque singulis insufflare, velut rrrobare conatus est, 
ita sunt, quod ad istam quaestionem attinet, incerta et ambigua, ut 
etiam aliter accipi, quam ipse vult, facillime possint. Quod iam in eo 
libro quem scripsi ad amicum nostrum, cuius commemorationem supe
rius feci, satis, quantum existimo, demonstravi '. Testimonia quippe
ipsa quae adhibuit, ubi legitur Deus animas vel dare, ve! facere, vel 

1 De ltbero arbttrto l 3 n 59 62 , De peccatorum m mtt! 1 2 n 59 , BPtit 166. 
Ad Hreronymum, et 190 ad O¡ taturn 

1 Supra, l 1 n 1 7ss 
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o formarlas : si es por propagación, proviniendo de la prime
ra, o las infunde, como hizo con aquélla. Ha leído que Dios 
es quien da, crea o forma las almas, y concluye que en esos 
textos está claramente negada su p ropagación. Pero también, 
spgÚn la Sagrada Escritura, es Dios quien da, crPa o forma los 
cuerpos, y nadiP duda de que los da, los crea o lo�  forma me
diante la generación. 

20. Consta igualmente que Dios hizo de una sola sangre 
todo el linaje humano. Y en otra parte leemos que Adán dijo : 
Esto es hueso de mis huesos y carne de mi carne. Fundándose 
en que en el p1 imer pasaje no se dice «de un alma» ni en el 
segundo «alma dP mi alma», opina que se niega en ellos que 
las almas de los h i jo� ¡ n o vengan de las de los padres o la de 
la pt imera mujer dPl p1 inw1  hombre, como si en lugar de 
decir : de una sola sangre, d i jP ra : «dP u n  alma», pudiera en
tenderse que no se trata del hombt P ('ntcw o quP PS rwgada la 
propagación del cuerpo. Del mismo modo, si hubiera dicho : 
«Alma de mi alma», no se excluiría el cuerpo, el cual efecti
vamente fué sacado del cuerpo del hombre. Hay que tener pre
sente que la Sagrada Escritura toma con frecuencia el todo 
por la parte v la parte por el todo. E'3 cierto que si en lugar 
de estas palabras : de nna sola sangre, hubiet a dicho : «de un 
solo hombre» fué hecho el género humano, este pasaje que 
cita nuestro adversario no sería contrario a los que niegan la 
transmisión de las almas, aun cuando el hombre no se com
ponga de alma sola o de solamente cuerpo, sino de cuerpo y 
alma a la vez. Ellos responderían que la Sagrada Escritura 

fingere ; un de illas det, vel un de faciat si ve fingat, non ostendunt ; utrum 
ex propagine illiu-, primae, an insufflando sicut illam primam. lste 
autem ex eo ipso quod legitur animas Deus dare, sive facere, sive fin
gere 2 , iam puta t animarum nega tam esse propaginem : cum Deus, ea
dem Scriptura teste, etiam corpora det, sive faciat, sive fingat, quae 
tamen ah illo ex propagíne seminis dari, fieri, fingí, nemo ambigit. 

20. Item quod scriptum est, ex uno sangume Deum fecisse omne 
genus hominum ' ;  vel quod ait Adam : Hoc nunc os ex oss�bus meis, 
et caro de carne mea ' : quia neque ibi dictum est : Ex una anima ; 
neque hic : Anima de anima mea ; putat negari animas filiorum ex pa
rentibus, vel illius mulieris ex viro : quasi vero si non, ex uno sangui
ne, sed ex una anima diceretur, aliud quam totus homo intelligeretm, 
nec corporis propagatio negaretur. Sic etiam si dictum esset : Anima 
de anima mea ; non u tique negaretur caro, quam de illo exemptam fuisse 
constabat. A parte enim totum, sicut etiam a todo partero plerumque 
Scriptura significat. Nam certe si non, ex uno sanguine, sed ex uno 
homine, illo loco scriptum esset, institutum esse genus humanum, unde 
iste adhibuit testlmonium, non praeiudicaret istis qui negant animarum 
propaginem ; quamvis non sola anima, nec <,ola caro, sed utrumque sit 

2 Is 42,5 5 7 , 1 6 ,  et Zach 1 2 , 1  
3 Act 1 7 ,26 
' Gen 2,23 
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había tornado el todo por la parte, es decir, el término hombre 
designaría únicamente el cuerpo. 

Los partidarios de la transmisión de l a.c; almas se apoyan 
en las palabras de una sola sangre y defienden que en el vo
cablo sangre está comprendido todo el hombre, o sea, que aquí 
está tomada la parte por el todo. Así como los primeros creen 
favorecida su opinión, porque se dice : de una sola sangre y no 
«de un solo hombre», los segundos aplican a su sistema la 
sentencia del  Apóstol : Por un hombre entró el pecado en el 
m undo, y por el pecado la muerte, que pasó a todos los hom
bres, por cuanto todos habían pN·ado, va qm· no dij o : «en el  
ct�al pecó el cuerpo o carne de todos» . Y así como aquéllos St' 
apoyan en que dijo Adán : Esto es hueso de mis huesos y carne 
de mi carne, porque está claramente expresada la parte y no 
el todo. éstos se apropian lo que inmediatamente sigue : Esta 
se llamará varona, porque del varón ha sido tomada, y arguyen 
que debió decir : «porque del varón fué tomado su cuerpo», si 
únicamente fué sacado ilt>l hornhrP Pl cuerpo y no la mujer 
toda t>ntera, es decir, <"1  cunpo y e l  alma. 

Quien juzga serf'namente, después de escuchar a los parti
darios de las dos teorías, ve con claridad que no se puede 
oponer a l os defensores de la transmisión de las almas aque
llos te:liJos en los cuales tan sólo se hace mención de una parte 
del hombre, puesto que la Sagrada Escritura pudo tornar la 
parte por el todo, como sucede en este pasaje :  El Verbo se hizo 
carne, en donde entendernos no que asumió únicamente el cuer
po, sino que se hizo hombre. Mas tampoco pueden invocarse 
o util izarse contra los adversarios de la transmisión de las al-

horno. Responderent enim a toto partem, id est, ah homine solam ho· 
minis carnem, Scripturam significare potuisse. 

Sic ergo et ii qui defendunt animarum propaginem, illud quod die· 
tum est, ex uno sanguine, per sanguinem scilicet hominem, id est, a 
parte totum significatum esse contendunt. Sicut enim videtur illos in
vare quod dictum est, ex uno sanguine, nec dictum est, ex uno homine : 
sic videtur et i'ltos iuvare quod dictum est : Per unum hominem pec
catum intravit in mundum, et per peccatum mvrs ; et ita in omnes 
homines pertransiit, in quo omnes peccaverunt 5 ; nec dictnm est, in 
quo omnium caro peccavit. ltemque sicut illos videtur iuvare quod die· 
tum est : Hoc nunc os ex ossibus meis, et caro de carne mea ; quia 
par� est dicta, non totum: sic iterum istos, quod ibi continuo seqnitur : 
Haec vocabitur mulier, quoniam de viro suo sumpta est. Debuit enim 
dici, aiunt, quoniam de viro suo caro eius sumpta est ; si non tota 
mulier, id est, cum anima, sed sola caro sumeretur ex viro. 

Porro autem utrisque auditis, qui sine studio partium iudicat, videt 
profecto, nec contra istos qui propaginem animarum defendunt pro
ferenda illa testimonia nbi pars nominatur; quia potuit Scriptura signi
ficare illic a parte totum, sicut Verbum caro /actum est 6, cum legimus, 
non utiqne carnem 'olam, sed hominem totum intelligimus : nec contra 

; Rom 5 , 1 2  
'' l o  1 , 14 
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mas aquellos textos, en los que se menciona no una part� del 
hombre, sino a l  hombre entero, ya que la  Sagrada Escntura 
pudo tornar en ellos el todo por la parte, corno en el caso de 
la sepultura de Jesucristo, pues solamente fué sppultado el 
cuerpo. 

Concluirnos, por consiguiente, que la transmisión de la� 
almas ni debe ser temerariamente afirmada ni negada, Y acon· 
sejarnos que aduzcan otros testimonios que no sean inciertos 
o dudosos. 

C 4 P I T U L O  X V  

21.  Ignoro todavía qut- fué lo que te enseno y por qué 
le demostraste tu profundo ug t adecimiento. Hasta ahora queda 
sin solucionar la cuPsl iún dt• l origPn de l as almas, que se con
creta en saber si Dios las  da a l os l tomhrt>s, las crea o las 
forma mediante la  propagación de la que infundió f'!l el rostro 
del p rimer hombre, o las saca de su hálito como sacó l u  de 
aquél, siendo en todo caso indudable para la fe cristiana que 
es él quien las da, crea o forma. 

Esta es la cuestión que intentó resolver tu maestro, sin me
dir la capacidad o alcance de sus fuerzas, y negó la transmi
sión de las almas y afirmó que el Creador las saca puras y sin 
mancha de pecado, no de la nada, sino de sí mismo, por un 
soplo, atribuyendo así a la naturaleza de Dios la ignominia de 
la  mutabilidad. Y queriendo luego probar que Dios no es in
justo, porque sujeta al pecado original a las almas limpias 
hasta entonces de todo pecado y aun a las que no obtendrán 
con la regeneración cristiana la purificación de la mancha ori-

illos qni propaginem animarum destrunnt, ista proferenda, nbi non pars 
hominis, sed totum commemoratur ; quia potuit ibi Scriptura a toto 
partem significare, sicut sepultum confitemur Christum, cum eius caro 
sola sepulta si t. 

Ac per hoc propaginem animarum nec temer e as ti uendam, nec te
mere destruendam dicimus: sed admonemus, alía testimonia esse quae
renda, quae non inveniantur ambigua. 

C A P U T  X V  

21. Quamobrem, quid te iste docnerit, et unde gratias egeris, non
dum scio. Manet quippe illa quaestio sicut erat, in qua quaeritur de 
animarum origine, utrum illas Deus ex propagine illius unius, qnam 
primo insufflavit homini ; an ex flatu suo, sicut primo homini, det, fa
ciat, fingat hominibus, quas eum dare, facere, fingere, lides christiana 
non dubitat. 

Quam quaestionem iste cnm solvere conaretur, nec vires �uas in
tueretur, destruens animarum propaginem, et as�erens eas pmas ah 
omni contagione peccati, non de nihilo, sed de se ipso insufflare Crea
torero, et natnram Dei mntabilitatis opprobrio, quod necesse non fue
rat, infamavit ; et dum vult reddere rationem, ne Deus credatur inius
tus, si pura� ah omni peccato animas, etiam illas quas christiana re-
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ginal, formuló proposiciones que prefiero que no te liaya en
señado. 

Con relación, por ejemplo, a los niños que mu�r?n sin el 
bautismo, les concede mayor bienestar y mayor fehc1dad qm• 
les había concedido la  herejía pelagiana. Y, sin embargo, no 
sabe qué decir sobrP el destino de las almas de millares de 
niños que nacen de padres impíos y entre ellos mueren, y a 
los cuales no solamente no se les puede administrar el bautis
mo, aunque se quiera, sino que nadie ha pensado en adminis
trárselo, ni  nadie ha ofrecid o ni ofrecerá el sacrificio, que tu 
maestro juzga que debemos ofrecer nosotros . . Si se le pregun
tara cómo merecieron aquellas almas que Dws las encerrara 
en un cuerpo manchado con el pecado, sin ser luego purifica· 
das con el bautismo o por el sacrificio expiatorio del cuerpo 
y de la sangre de Jesucristo, y, finalmente, hayan de sufrir l a  
condenación eterna, o bien optará por guardar silencio, v, aun
que tarde, le agradará mi vacilación, o bien �ostendrá que 
debe ofrecerse el sacrificio del cuNpo de Jesucnsto por todos 
los niños que mueren PII el mundo sin el bautismo y sin haber 
sido incorporado� a Jesucristo ; pero omitiendo sus nombres, 
porque son desconocidos en la Iglesia. 

C A P I T U L O  X V I 
22. Evita, hermano. aprobar semejante doctrina, compla· 

certe en haberla aprendido o presumir de enseñarla tú mismo ; 
pues en este caso su conducta sería más disculpable que l a  
tuya. A l  comenzar a escribir su libro, dando pruebas de mo-

generatione non redimit, vinculo peccati originalis innectit, ea dixit 
quae te nolo docuerit. 

Tantum enim salutis el felicitatis non baptizati' parvulis tribuit, 
quanturn nec Pelagiana haeresis potuit. Et tamen de tot millibus par
vulorum, qui nascuntur ex irnpiis, et inter impíos moriuntur, non qui
hus homines per Baptismurn, cum velint, subvenire non possunt, sed 
de quibus baptizandis nemo potuit ve! poterit cogitare ; nec quisquam 
pro eis obtulit ve! oblaturus est sacrificium, quod iste etiam pro nobis 
baptizatis censuit offerendum, quid diceret non invenit. De quibus si 
fuerit interrogatus, eorum animae quid meruerint, ut illas Deus nec 
abluendas Baptismo, nec expiandas Christi corporis et sanguinis sacri
ficio, et in aeternum damnandas carni imerat peccatrici : aut omnino 
haerebit, et ei nostra cunctatio ve! sero placebit, aut sirnul pro omnibus 
parvulis, qui toto orbe terrarum sine clui.,tiano Baptismate rnoriuntur, 
etiam eorum nominibus tacitis, quoniam nesciuntur in Ecclesia Christi, 
non incorporatis corpori Christi. offerendnm corpus Christi esse cen· 
sebit. 

C A P U T  X V I  

22. Absit a te, frater, ut haec tibi placean!, absit ut ista vel didi
cisse gaudeas, vel doce re praesurnas : alio qnin longe melior invenietur 
ipse quarn tn. Quía in exordio prirni sui libri modeste atque humiliter 
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destia y de humildad, puso como preámhulo estas palabras : 
«Deseando obedecerte, incurro en l a  nota de presuntuoso.» 
Y añade a continuación : «Y a que no me hago l a  ilusión de 
creer que puedo probar lo que he afirmado, procuraré no sos
tener siempre mi propia opinión, si aver iguo que no es proba
ble, y, desechando mi propio juicio, SPgu i ró dP corazón lo que 
me parezca mejor v más verdadero ; pw·� así como es prueba 
de sabiduría v de laudable prudencia abrazar sin dificultad el 
partido dP la verdar1, así también es i n d i ( ' io  de criterio defec
tuoso y obstinado rehusar seguir pronlanwnll '  el camino de la 
razón.» Si este lenguaje es sincero y di' Vt'nlad sentía lo  que 
escribió, demostró poseer un alma noh ll' y dt• grandes prome
sas y esperanzas. Del mismo modo al Jin tlcl segundo libro : 
«Y no pienses quP pll!•da caer Pn v i l u pt•rio o reproche tuyo, 
porque someto a tu juicio lo qw• escribo. Y para que l as hue
llas de las l etras que posihlenwnlc qtwdaran  no Lurhf'n y l asti
men l a  vi�ta de algún curioso lector, �up1  i rnt ·  sin compasión 
todo el trozo o pasaje. Y con tal que yo quede librt> de repren
sión, borra la tinta que grabó expresiones inconvenientes o in
dignas, para que a causa de esto no se mofen de la excesiva 
benevolencia r1e tu juicio y de mi ineptitud, que estaba oculta.» 

C A P I T U L O  X V I I  

23. Habiendo él protegido con estas restriccione� sus li
bros al principio y al fin e impuesto sobre tus hombros la car· 
ga religiosa de su examen y corrección, procura otorgarle lo 
que te ha solicitado : corrígele y repréndele con justicia y con 

praelocutus est, dicens : «Cum tibi parere t!eside10, notam praesump
tionis incurro». Et panlo post : «Quandoquidem, inquit, nec mihi ipse 
sim credulus, ea quae dixero posse probari ; studeamque semper etiam 
propriam sententiam non tueri, si improbabilis detegatur ; et sit mihi 
cordi, proprio indicio damnato, meliora magis et quae sint veriora 
Fectari. Nam ut est optimi propositi laudandique consilii, facile ad ve
riora transduci ; ita improbi obstina tique iudicii est, nolle citim ad tra
mitem rationis inflecti». Haec quippe ille si veraciter dixit, atque ut  
locutus est sentit, magnae profecto spei animum gerit. 1tem in  fine 
libri secundi : «Nec putes, inquit, ad invidiam tuam forsitan revocandum, 
quod in tua dictorum meorum constituam potestate iudicium. Ac nec 
forte cuiusquam curiosi lectoris obtutus, ínter illitag fibras elemento
mm vestigia remanentia sollicitent et offendant, contextam paginae se
riem pollice severo discerpe : meque huius censionis experte, puni, 
atramenta quae indigna eloquia signaverunt ; ne  hac occasione et tuum 
erga me iudiciurn, quo mihi vehementer indulges, et meae quae latebant 
ineptiae rideantur». 

C A P U T  X V I I  

23. Isto igitur cum ille suos libros et initio p1 aemuniverit, et ter· 
mino communiverit, atque tuis hurneris imposuerit onus religiosurn cor
rectionis et ernendationis suae � hoc apud te inveniat quod petivit, ut 
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misericordia, evitando que el óleo del pecador, de que acaso 
esté ungida su cabeza, destile de tus manos y de tus ojos, es 
decir, evita el asentimiento indecoroso del adulador y la dul
zura falaz del halagador. Faltarás a la caridad si eres negli
gente en corregir lo que debes corregi r ;  pero, si no le  corriges, 
porque crees verdadero todo lo que él escribió, entonces fal
tarás a las exigencias de la verdad. 

Se seguiría de esto que es mejor disposición de ánimo l a  
d e  aquel que está pronto a enmendarse, si encuentra uno que 
le corrija, que la del tuyo si, conociendo sus errores, te ríes 
y lo desprecias, o si, no conociéndolos, le sigues igualmente. 
Lee, pues, con solicitud y escrupulosidad esos libros, que para 
ti escribió y te entregó, y quizá encuentres más defectos de los 
que yo he encontrado. Y todo lo que haya en ellos digno de 
ser aprobado y alabado y que tú  ignorabas hasta entonces y lo 
aprendiste al oírle a él, expónlo con toda claridad, para que 
todos los que asistieron a la lectura o dt>spués los leyeron se
pan el motivo por el cual le diste las gracias y que no aplau
diste lo  mucho que en ellos hay de reprobable, y así no beban 
otros lPctores, siguiendo lu ejempl o, el veneno que se les ofrece 
en la copa p reciosa de su estilo encantador, y, no sabiendo l o  
que bebiste y l o  que n o  bebiste, les hagan creer tus alabanzas 
que puedt>n aceptar todo lo que dichos libros contienen. ¿ Qué 
es oír, leer y recordar lo que se ha oído, sino bebe r ?  Pero, 
hablando de sus fieles o discípulos, p redijo el Señor que si 
bebieren una ponzoña, no les dañará. Por lo demás, los que 
lean con discernimiento y aprueben lo que debe ser aprobado 

emendes eum iustus in misericordia, et arguas eum ; oleum autem pec
catoris quo impinguetur caput eius ', ahsit a manibus atque Qculis tuis, 
id est, assentatio indecens adulantis, et deceptoria lenitudo hlandientis. 
Quod si emendare negligis cum videas emendandum, adversus chari
tatem facis : si autem tibi emendandus propterea non videtur, quia pu
tas eum recte ista sensisse ; adversus veritatem sapis. 

Et ideo ille melior, qui emendari est paratior, si non defuerit emen
dator, quam tu, si vel sciens irridenter contemnis errantem, vel nesciens 
pariter sectaris errorero. Omnia itaque in eisdem libris ad te scriptis 
et tihi traditis sobrie vigilanterque considera, et plura quam ego inve
nies fortasse culpanda. Et quaecumque ihi sunt approbanda atque lau
danda, si quid in eis revera forsitan ignorabas, atque isto disserentP 
didicisti, evidenter profitere quid illud sit; ut de hoc te gratias egisse, 
non de his quae illic improbanda tam multa sunt, omnes noverint, qui 
vel recitante illo tecum simul audierunt, vel rosdem postea libros lege
runt :  ne in eius ornato eloquio tanquam in pretioso poculo te invitante, 
etsi non hihente, venenum bibant, si tu quid inde hiberis, et quid non 
biberis nesciunt, et prQpter laudem tuam omnia illic bibenda salubriter 
arhitrantur. Quamvis et audire, et !egere, et quae dicta sunt haurire 
memoria, quid est nisi bibere? Sed praedixit Dominus de fidelihus suis, 
quod et si mortiferum quid biberint, non eis nocebit '. Ac per hoc qui 

1 Ps. 140, 5 .  
2 Me. 16 ,18 .  
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en conformidad con la rPgla de la fe, y desaprueben lo que 
debe ser desaprobado, aun cuando su memoria conserve lo que 
es reprobable, no sufrirán ningún daño por el  veneno ence
rrado en doctrinas tan perversas y erróneas. 

No me arrepentiré de haberte aconsejado con la ayurla de 
Dios estas cosas, de cualquier manera que recibas lo que pensé 
que debía proponerte por anticipado. Mas daré fervientes gra: 
cías a Dios, en cuya misericordia es muy saludable confiar, sr 
esta carta encuentra a tu fe apartada y limpia o la  aleja ell a  
d e  las mentiras y d e  los errores que h e  podido señalarte con
tenidos en l os libros de este joven escritor. 

cum indicio legunt, et secundum regulam fidei approhanda approbant, 
et improbant improbanda ; etiamsi commendant memoriae quae impro
banda dicnntnr, nnlla venenata sententiarum pravitate laeduntur. 

Haec me Gravitatcm f't RPli¡1;ionem tuam, sive mutua, 'ive praevia 
charitate monuisse vel commonui-;-;p minime poenitebit, DQmino mise
rante, quomodolihet accipias, quod tibi pracrogandmu putavi. Agam 
vero ei uberes gratias, de cuius misericordia salubeuimurn ebt lidere, si 
ah his pravitatibus et erroribus, quos ex libris huius hominis ostendere 
his litteris potui, alienam atque integram fidem tuam, ve! invenerit 
epístola ista, ve] fecerit. 
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A V I C E N T E  V í c T O R  

C A P I T U L O  1 

l .  Quisiera, muy amado hijo Víctor, que te dieras cuenta 
de que, si yo sintiera por ti algún desprecio, nunca te hubiera 
escrito, como lo hago ahora. Pero no interpretes mal mi hu
mildad y creas que apruebo tu conducta porque no te he des· 
preciado. No te manifiesto mi afecto para seguirte, sino para 
corregirte, y, como no desespero de l legar a -conseguir tu co
rrección, no te admires de que no pueda menospreciar al que 
amo por este motivo. Si ya antes de que pertenecieras a nues
tra comunión debí amarte para que vinieras a ella, ¿ cuánto 
mayor no debe ser ahora mi a fecto hacia ti para que no recai
gas en alguna nueva herejía y seas siempre un verdadero ca
tólico, al que no pueda resistir ningún herej e ?  

A juzgar por las dotes d e  ingenio que Dios t e  concedió, 
5erás realmente un sabio si no creyeres que lo eres, si para 
conseguirlo se lo pides piadosamente, con humildad y con per
severancia, a aquel que da la sabiduría y, finalmente, si pre
firieras no ser engañado o seducido por el error a ser colmado 
de honras y elogios por los que se han apartado de la verdad. 

L 1 B E R  1 1 1  

An VrNCENTIUM VrcTOREM 

C A P U T  1 

l. Quod mihi ad te scrihendum putavi, hoc prius cogites, fili dilec
tissime Victor, volo, si te contemnerem, nequaquam id me fuisse factu· 
rum. Nec ideo tamen humilitate nostra sic ahutaris, ut propterea te 
existimes approhatum, quia cernis non fuisse contemptum. Non enim 
sequendum, sed corrigendum te diligo : et quoniam nec corrigi posse 
despero, nolo mireris me contemnere non posse quem diligo. Si enim 
te antequam nohis communicares, diligere dehui, ut esses catholicus ; 
quanto magis te iam communicantem diligere deheo, ne sis novus hae
reticus, et ut sis talis catholicus, cui resistere nullus possit haereticus? 

Quantum enim apparet ex donis ingenii, quae iam tihi largitus est 
Deus, profecto sapiens eris, si te non esse credideris ; atque ut sis, ah 
illo qui facit sapientes, pie, suppliciter, instanterque poposceris ; et  
malueris errore non decipi, quam errantium laudihus honorari. 

m, 2, 2 DEL ALMA Y SU ORIGEN 685 

C A P I T U L O  J I  

2. Lo primero que atrajo o cautivó mi solicitud por ti fué 
tu nombre puesto en e l  título de tus libros. Pregunté a los que 
estaban yn·senles y te conocían quién era Vicente Víctor, y me 
respondreron que habías sido donatista o más bien rogatista 
y que despuí's habías entrado en la Iglesia católica. Y, ale
grándome, como acostumbramos, cuando viene a nosotros algu
no librP (!el error, mi g-ozo fué mayor todavía al ver que tu 
talento, quP tanto me atraía y deleitaba en tus escritos, no había 
permanecido al ser v i(� io de l os enemigos de la verdad. Pero al 
mismo tiempo se nu• n•li riú algo que disminuyó mi primera 
-alegria. Y fui' qtw l l «�vas (�1 sohrenombre de Vicente en honor 
J�l suces?r de Hogalo, qun a�í se llam?, y al que consideras 
,aun y estrmas como grandl' y sant o varon.  Y no faltaron quie· 
nes añadieron que te habías gloriado de que se te había apare
cido en no sé qué visión y que te animó a componer estos li
bros, sobre los cuales me he propuesto discutir contigo, y que 
él mismo te había dictado todo lo referente a las cuestiones 
y a los argumentos. 

Si esto es verdad, no me admiro de que hayas enseñado 
lal doctrina ; mas, si pacientemente prestas atención a mi res
puesta y reflexionas y estudias dichos l ibros desde el punto 
de vista católico, sin duda que te arrepentirás de haberlos es
crito. En efecto, aquel que se transfigura en ángel de luz, como 
.dice el Apóstol, se transfiguró ante ti y tomó la forma del que 

r: A P U T 1 1  

2. Prim me in lihris tui, titulus tui nominis pro te sollicitum red
didit. Cum enim quis esset Vincentius Victor, ab eis qui te noverant, _ 
et forte aderant, requisissem ; audivi te fuisse Donatistam, vel potius 
Rogatistam, nuper autem communicasse Catholicae. Et cum gauderem 
tantum, quantum de his solemus, quos ah illo errore liheratos esse co
gnoscimus ; imo vero etiam multo amplius, quod ingenium tuum, quod 
<lelectahar in Htteris tuis, videham non remansisse apud adversarios 
veritatis : additum est a referentihus, quo me inter illa gaudia contris
taret, i deo te cognominari voluisse Vincentium, quod Rogati successo
rem, qui hoc nomine appellatus est, adhuc tanquam magnum et sanc
tum virum animo teneas ; et oh hoc illius nomen, tuum volueris esse 
cognomen. Nec defuerunt qui dicerent, etiam hoc a te fuisse iactatum, 
quod ipse tihi nescio qua visione apparuerit, atque ad hos conficiendos 
libros, de quihus tecum agere isto nostro opusculo institui, sic adiu
verit, ut ea tihi scrihenda, quantum ad res ipsas rationesque attinet, 
i pse dictare!. 

Quod si verum est, iam te illa dicere potuisse non miror, quae, si 
patienter auscultes admonitioni meae, et eos libros catholica mente 
consideres atque pertractes, te dixisse procul dubio poenitebit. Ille 
quippe qui se, sicut eum prodit Apostolus, transfigurat in angelum lu
.;:;is 1, in eum tihi est transfiguratus, quem tu fuisse vel esse tanquam 

' 2 Cor. 1 1 ,14.  
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tú creíste án��;el de luz. Es más fácil engañar a los católicos 
presentándose bajo la forma de ángel de luz que con la forma 
de hereje ;  pero no quisiera que te engañara ya, siendo cató
lico. Que él sufra porque has creído en la verdad, y sufra en 
la misma proporción en que se hubiera alegrado si hubiera 
logrado persuadirte de la falsedad. Y para que no ames a un 
hombre muerto, cuyo recuerdo y afecto pueden serte perjudi
ciales y a él no le son beneficiosos, te aconsejo que reflexiones 
atentamente en que no es santo y justo ; y si tú cree� en su 
santidad y en su justicia, entonces tú mismo te has acarreado 
la muerte al entrar en la comunión de los católicos. Tu prof«;>
sión de católico es fingida si si¡!;ues siendo interiormente lo que 
era aquel a quien amas y veneras. Conoces bien la dureza de 
estas palabras : El Espíritu Santo de la disciplina huye del en
gaño. Pero si tu adhesión al  catolicismo no es una ficción, ¿ por 
qué amas a un hereje muerto hasta el punto de gloriarte de 
l levar su nombre, cuando ya has abandona(lo sus errores ? 

No me agrada que l leves ese sobrenombre, como si fueras 
una especie de monunl('nto rn memoria del hereje muerto. No 
me agrada qur tu libro tenga ese título, que rechazaríamos 
como falso si lo leyéramos escrito sobre su sepulcro. Sabemos 
que Vicente no fué vencedor, sino vencido. Y i ojalá hubiera 
sido vencido tan fructuosamente como tú lo has sido por la  
verdad ! Has obrado con astucia y sagacidad a l  titular con e l  
nombre de Vicente Víctor los  libros que crees haber escrito 
dictándotelos él durante su aparición, pues no tanto deseabas 
l lamarte tú Vicente como darle a él el sobrenombre de Víctor. 

lucís angelum credis. Et eo quidem modo minus ad decipiendos Catho
licos valet, quando se non in lucís angelos, sed in haereticos transfigu
ra! : sed te ah eo falli iam catholicum nollem. Crucietur ergo te didicisse 
quae vera sunt, quanto magis laetatus fuerat se tibi persuasisse quae 
falsa 'iunt. Ut autem non diligas hominem mortuum, cuius dilectio tibi 
ohesse potest, prodesse illi non potest; hoc hreviter intuearis admoneo ; 
quod utique ille non est sanctus et iustus, si tu haereticorum Donatista
mm vel Rogatistarum !aqueos evasisti : si autem illum sanctum et ius
tum arhitraris, tu communicando Catholicis interisti. Profecto enim te 
catholicum fingís, sí animo illud es, quod erat ille quem diligis. Et 
nosti quam terrihiliter scriptum sit, quod Spiritus sanctus disciplinae 
fugiet fictum ' .  Si autem veraciter communicans, non te catholicum fin
gis ; quid adhuc haereticum mortuum sic diligis, ut eius velis te íactare 
adhuc nomine, cuius iam non teneris errore? 

Nolumus te hahere tale cognomentum, tanquam sis haeretici mortui 
monumentum. Nolumus talem titulum hahere lihrum tuum, qualem fal
sum esse diceremus, si in eius sepulcro legeremus. Non enim Vincen
tium victorem scimus esse, sed victum : et utinam fructuose, sicut te 
vinci volumus veritate. Astute autem putaris et callide, cum libros tuoo, 
quos credi cupis illo tibi revelante dictatos, appellas Vincentii Victorio, 

2 Sap. 1 ,5 .  
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indicando que había vencido al error al revelarte a ti lo que 
habías de escribir. 

i üh hij o ! ,  ¿ cómo te has conducido así ? Procura ser ver
dadero católico y no fingido, para que no huya de ti el Espí 
ritu Santo. Nada podrá ayudarte Vicente, en cuya forma se 
transfiguró el espíritu maligno para engañarte y seducirte. Su
yas son, de hecho, las doctrinas que con fraude te persuadió a 
que las aceptaras. Si, cediendo a las advertencias que se te 
hacen, corriges con humildad y total entrega a la paz católica 
.esas opiniones, tu� errores serán juzgados como faltas o caídas 
de un joven arnant ísimo del estudio, que anhelaba enmendarse 
más que permanPCPI' en tales errores. Pero si-lo que Dios no 
permíta---te amn<'slró en la defensa obstinada de los mismos, 
entonces será preciso que, e11 virluo de la vigilancia y solicitud 
pastoral y medicinal, sean condP!l!ulos semejantPs aserciones 
y su autor, antes de que pase el contagio al puehl o i 11cauto, lo 
que sucederá inevitablemente si no se pone en práctica el salu
dable rigor de la disciplina por una complacencia que de ver
-dadero amor tiene sólo el nombre. 

C A P I T U L O  / 1 1  

3.  Si te interesa saber cuáles son esos errores, puedes leer
l os anotados en los libros que dirigí a nuestros hermanos el 
monje  Renato y el presbítero Pedro, para el cual compusiste 
tú I� ob�a de que tratamos ahora, . «obedeciendo a su petición», 
segun dices. SI lo deseas, ellos mdudablemente te los darán 
y aun te los ofrecerán sin pedírselos. Sin embargo, no pue-

non tam Vincentium te quam illum vocari voluisse Victorem, velut tibi 
revelando quae scriberes, vicisset errorem. 

U tquid tihi ista, fili? Esto potius verus, non fictus catholicus ne te 
fugiat Spiritus sanctus, et nihil tibi possit prodesse Vincentius, ¡� quem 
se a� te fall�ndum

. �ransfiguravit malignissimus spiritus: eius quippe 
sunt tl!a, quahhet t1h1 fraude persuasa. Quae si admonitus pía humili
tate et catholica pace correxeris, errores fuisse iudicahuntur studiosis
simi iuvenis, emendari potius quam in eis remanere cupientis. Si autem 
pro eis tibi eti�m contentionem, quod ahsit, per-suaserit pervicacem ; iam 
tanquam haeretlca dogmata cum suo necesse erit auctore damnari cura 
s�ilicet pas�orali et �edi�in�li, priusqu

_
am per incautum vulgus s�rpant 

dua contagia, cum dtlectwms non ventate, sed nomine, salubris negli
_gitur disciplina. 

C A P U T  1 / l  

3. Si quaeris quaenam illa sint, poteris quidem legere mea scripta 
ad fratres nostros, Renatum Dei servum, et presbyterum Petrum ad 
quem tu eadem ipsa, de quihus nunc agimus, scrihenda existi�asti 
«eius, ut asseris, voluntati petentis obtemperans». Dahunt enim tibi u; 
.legas procul dubio, si volueris, et ingerent etiam non petenti. Verumta-
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do silenciar aquí lo que debo corregir en tus libros y en tus 
e n·encras. 

Y lo primero es que admites � enseñas que «Dios ha 
creado el alma sacándola no de la nada, sino de sí mismo».  No 
piensas que la consecuencia lógica es que el alma sería de la 
naturaleza de Dios, lo que tú mismo consideras como suma
mente impío y absurdo. Para verte libre de tanta impiedad es 
necesario que confieses que Dios crea el alma, pero no de sí 
mismo ; pues lo que es de Dios, es de su misma naturaleza, 
como lo es su Hijo unigénito. Para que el alma no sea de la 
misma naturaleza que Dios, es preciso que haya sido creada 
por él y no de él. Demuestra, por consiguiente, de qué la sacó 
o confie&a que la hizo de la nada. ¿ Qué pretendes decir cuan
do afirmas que «es una partícula del hálito de la naturaleza 
de Dios ?» ¿ Niegas, quizá, que este hálito de la naturaleza de 
Dios, del  cual es  el alma una partícula, sea de la misma na
turaleza que Dios? Si lo niegas, la  consecuencia es que Dios 
creó de la nada el hálito, del cual ,  según tu opinión, el alma 
es una pa rl ícula . Y si no lo sacó de l a  nada, pruébanos de 
qué 1? h izo. Si lo  sacó de sí mismo, sígucse que é l  fué la 
matena de su propia obra, lo cual implica un gran absur
do. Pero dices : «Al sacar de sí mismo este hálito o soplo, 
Dios permanece íntegro», corno si el fuego de una lámpara no 
quedara íntegro cuando de él se enciende otra, y, sin embargo, 
el . segundo es de la misma, no de distinta naturaleza que e l  
pnmero. 

men etiam hic, quae maxime in eisdem libris tnis, et in fide tua emen
dari cnpiam, non tacebo. 

Primum est, quod «Animam non ita vis a Deo esse factam, ut eam 
ex nihilo fecerit, sed ex semetipso» '. Ubi non putas esse consequens 
ut naturae sit Dei : quía profecto quam sit impium, et ipse cognoscis_ 
Qua impietate ut careas, ita oportet ut dicas animae auctorem Deum, 
ut ah illo facta sit, non de illo. Quod enim de illo est, sicut unigenitus 
Filius, eiusdem naturae cuius et ille Psi. Ut autem anima eiusdem 
naturae non sit cuius est ille , facta est quidem ah illo, sed non 
de illo. Aut ergo die unde, aut fatere de nihilo. Quid est quod dicis, 
«eam particulam esse quamdam halitus naturae Dei ?» Numquidnam ip
sum halitum naturae Dei, cuius halitus est ista partícula, negas eiusdem 
cuius Deus est esse naturae ? Si negas, ergo de nihilo et istum halitum 
fecit Deus, cuius halitus animam vis esse particulam, Aut si non de 
nihilo, die unde illum fecerit Deus. Si de se ipso, ergo ipse est, quod 
absit, materies operis sni. Sed dicis : «Cum de se ipso halitum vel flatum 
facit, ipse integer manet» : quasi non et ignis lucemae integer manea t. 
cum de illo altera accenditur, et tamen eimdem, non alteriu�, sit na
turae. 

1 Supra, l . !  n.4,  et l .2  n . l .  

lii, 4, 4 DEL ALMA Y SU ORI!.E:'< 

C A P I T U L O  I V  

4.  Continúas arguyen.do : «Cuando inflamos 11 1 1  odre, no 
hacemos penetrar en él una parte de nuestra natura iPza o de 
nuestra substancia ; pues el  aire, con que se l l Pna y ensancha 
el odre, . sale de nosotros sin que suframos disminución algu
na.» Todavía añades algo a estas palabras y te detienes e 
insistes en esa comparación, que consideras necesaria para 
que entendamos cómo, sin detrimento a lguno de nuestra natu· 
raleza, pudo Dios formar de sí mismo el alma y cómo esta 
alma es distinta de Dios, aunque haya sido hecha de él . Dices, 
en efecto : « ¿ Acaso p) aire que llena el odre es una porción 
de nuestra alma, o fo1 mamos hombres cuando inflamos odres, 
o sufrimos algún mPno�<·alw de nuestra substancia cuando arro
jamos el aliento en divn�a d i  r<'cción ? N ingún detrimento SU· 
frimos al exhalar el al iento y ningún < laño expPrimPntamos 
después de haber inflado f'l odre, quedando en nosotros e l  
a l iento con toda su  cualidad y en toda su  integridad.» 

Fíjate cuánto te engañas con esta comparación, que te pa
rece tan elegante y tan apropiada. Tú sostienes que Dios, esen· 
cialmente incorpóreo, inspira un a lma corpórea, que no la 
saca de la nada, sino de sí mismo, y reconoces o admites que 
el  aliento que nosotros exhalamos, no obstante ser corporal, 
es más sutil que nuestro cuerpo y que no lo sacamos de nues· 
tra alma, sino que lo recibimos del aire exterior por medio deo 
los pulmones. Pero es el alma la que mueve los pulmones · 
l os demás miembros del cuerpo y se sirve de aquéllos como. 
de fuel les para aspirar v espirar el aire ambiente. Dios, en 

C A P U T  I V  

4. «Sed, inquis, cum a nobis uter inflatur, non aliqua portio nos
trae naturae, vel qualitatis infunditur ; cum hic ipse spiritus, quo haust<r 
uter impletus extenditur, sine aliqua nostri diminutione egeratur». His 
verbis tuis adhuc addis et immoraris, et inculcas similitudinem quasi 
necessariam, qua intelligamus quomodo Deus sine suae naturae aliquo 
detrimento, et de se ipso animam facial, et facta de ipso, non sit quod 
ipse. Dicis enim : «Numquid anima e nos trae est portio u tri< inflatio, 
aut homines fingimus cum utres inflamus, aut detrimentum nostri in 
aliquo patimur, cum flatus nostros in diversa partimur? Sed nullum 
patimur detrimentum, cum ex no bis ad aliquid transmittimus flatum ; 
et manente in nobis plena flatus proprii qualitate et integra quantita
te, nullum nos meminimus damnum ex utris inflatione sentire». 

Ista similitudine, quae satis elegans et congruens tibi videtur, quan
tum fallaris attende. Deum quippe dicis incorporeum, non de nihilo
a ,e factam, sed de se ipso animam sufflare corpoream : cum flatum nos, 
licet corporeum, subtiliorem tamen emittamus, quam nostra sunt cor· 
pora ; nec eum de anima nostra, sed de hoc aere per víscera corporis 
exhalemus. Pulmones quippe anima, cuius nutu moventur etiam caete 1 a  
corporis membra, a d  hunc aerium spiritum ducendum atque reddendum, 
sicut folles movet. Praeter enim alimenta solida et fluxa, unde est cibu� 



690 DEL ALMA Y SU ORIGEN I II, 4, 5 

efecto, además de los alimentos sólidos y líquidos que cons· 
tituyen la comida y la bebida, nos dió este tercer alimento, el 
aire, y nos es tan necesario que pode,mos pasar por algún tiem
po sin comida y sin bebida, pero no podemos vivir ni un solo 
instante sin aspirar y espirar el aire que nos rodea. Y así como 
la comida y la bebida encuentran en el  cuerpo aberturas es· 
peciales para entrar y sal ir, con el fin de evitar que dañen 
no entrando o no saliendo. así también este tercer a limento que 
respiramos tiene vías peculiares de entrada y de salida-la 
boca y las narices-para que no se corrompa, como se co
rrompería si se detuviera dentro del cuerpo. 

S. Experimenta en tí mismo la verdad de lo que acabo 
de decirte. Expele el  aire soplando, y verás cuánto tiempo 
resistes si no aspiras de nuevo. Respira hacia adentro, y verás 
cuántas angustias sufres si no lo expeles. 

Apliquemos esto al ejemplo que has puesto. Cuando in· 
fiamos un odre, hacemos lo mismo que hacemos para poder 
vivir, únicamente con la particularidad de que entonces as· 
piramos y expeh•rnos mayor cantidad de aire para coartar 
su expansión y llenar el odre no con el sosiego de la aspira
-ción y espiración, sino con el ímpetu de la respiración difi· 
cultosa. ¿ Cómo, pues, dices : «Ningún detrimento sufrimos al 
exhalar el aliento, y ningún daño experimentamos después de 
haber inflado el odre, quedando en nosotros el aliento con toda 
su cuajidad y en toda su integridad ?» Esto demuestra, hijo, 
que, si alguna vez has inflado un odre, no te diste cuenta de 

et potus, hoc tertium nobis Deus alimentum circumfudit aurarum, quas 
ita carpimus, ut sine cibo et potu diu esse possimus, sine hoc autem 
alimento tertio, quod aura nobis, quae undique circumsistit, spirantibus 
et respirantibus exhibet, nec exiguo temporis spatio possimus vivere. 
Sicut autem cibus et potus non solum ingerendi, verum etiam per meatus 
ad hoc institutos egerendi sunt, ne utroque laedant, ve! non intrando 
vel non exeundo : ita hoc tertium Rabile alimentum quia in no bis ma: 

nere non sinitur, nec immorando corrumpitur, sed egeritur mox ut in
geritur ; non alios, sed eosdem mea tus, id est, os, aut nares, aut utrmn
que, et qua intraret, et qua exiret, accepit. 

5. In te ipso tibi proba ipse quod dico : emitte spiritum fiando, et 
vide utrum dures, si non receperis : recipe respirando, et vide quas 
patiaris angustias, si non rursus emiseris. 

Hoc igitur facimus, quando utrem, sicut dicis, inflamus, quod facimus 
ut vivamus : nisi quod tune paulo plus ducimus, ut paulo plus emitta
mus, ut spiritum flabilem, id est, ventum in utrem implendum et ex
tendendum non quiete spirandi et respirandi, sed anhelandi ímpetu 
coarctemus. Quomodo ergo dicis : «Nullum patimur detrimentum, cum 
ex nobis ad aliquid transmittimus flatum ; et manente in nobis plena 
flatus proprii qualitate et integra quantitate, nullum nos meminimus 
damnum ex u tris inflatione sen tire?» Apparet te, fili, si aliquando utrem 
inflasti, non advertisse quid egeris. Quod enim inflando amittis, statim 
recipiendo non sentis. Sed potes hoc facillime discere, si hoc potius 
-velis, quam tua dicta, quia iam dicta sunt, non inflans utrem, sed in-
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lo que hiciste. No advertiste que se recibe en seguida lo que 
se pierde al soplar. 

En este punto no te recomiendo ningún maestro, sino que 
hagas la experiencia en ti mismo. Sopla  en un odre cuanto 
te sea posible, e inmediatamente cierra la boca y eom p ri nw 
las fosas nasales, y así probarás que es verdad lo que digo. 
Pues cuan1lo comenzares a padecer angustias intolerahlt•s, ¿ qué 
es l o  que desParás recibir abriendo la boca y las fosas nasales, 
si no perdist¡• mula al soplar? Mira en qué tortura te hallarías 
si con la respiraeiím no recuperas lo que habías espirado. J-lira 
qué daño y qué dd rimento te hubiera ocasionado aquella  es
piración si I n  rl 's p i ra(' i ím no hubiera aportado el remedio. Sí 
lo que gastaste pa ra i n flar ••1 odre no hubiera vuelto a ti de la 
misma manera, i. � t - l 1 u hi f• ru �i •lo posible no sólo inflar el odre. 
sino conservar la v i •la '? 

6. Estas son las rcf l ex ioiH's q1w, al escribir, dehistt> hacer, 
en vez de utilizar la comparaeiún ok los o•lres para p roharnos 
que Dios saca las almas de otra substancia ya existente, como 
nosotros tomamos nuestro aliento del aire que nos circunda, 
o también---lo que es más absurdo e impío-que Dios, sin de
trimento de su naturaleza, saca de esta misma naturaleza algo 
que es mudable, o- -lo que es todavía peor, que él es la ma
teria de su propia obra. 

Por consiguiente, para encontrar algún rasgo de semejanza 
entre nuestro sopl o  y el de Dios, hay que razonar más o me
nos así : nosotros, porque no somos omnipotentes, no sacamos 
de nuestra naturalt>za el hálito, sino de aire ambiente que atrae
mos y expelemos, que aspiramos y espiramos ; pero no lo ha-

flatus ipse defenden', t :l auditores tuos, quos veris rebus aedificare debes, 
inani strepitu ventosi "crmonis inflare. 

In hac causa non te ad magistrum mitto, nisi ad te ipsum. Emitte 
flatum in utrem, et os claude continuo, naresque detine, et sic saltem 
sentí verum esse quod dico. Cum enim coeperis angustias intolerabiles 
perpeti, quid cupies ore aperto naribusque recipere, si quando "ufflasti, 
nihil te existimas amisisse? Vide in quo malo sis, nisi hauriendo resu
mas quod effundendo reddideras. Vide, illa insufflatio qualia damna et 
detrimenta fecisset, nisi ea respiratio reparasset. Nisi enim quod im
penderis ad utrem implendum, ad te itidem alendum aditu patefacto 
redierit, quid tibi, non solum unde illum inflare, sed unde tu possis 
vivere, remanebit? 

6. Haec debuisti considerare, cum scriberes ; et non ista similitudine 
utrium inf\atorum vel inflandorum introducere nobis Deum, aut ex alia 
natura quae iam erat, sicut nos ex isto circumfuso aere flatum facimus, 
animas fiare : aut certe, quod et abhorret ah ista similitudine, et abun
dat impietate, Deum sine ullo quidem sui detrimento, sed tamen de sua 
natura mutabile aliquid vel proferre, vel, quod est peius, tanquam sui 
operis ma teries i p'>e si t, facere. 

Ut ergo aliquam de nostro flatu ad hanc rem adhibeamus similitu
dinem, id potius est credendum : quod sicut nos non de natura nostra, 
sed quia omnipotentes non sumus, de isto a ere circumfuso que m trahi
mus et reddimus, cum spiramus et respiramus, f\atum facimus quando 
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cemos ser viviente y sensible, a pesar de que nosotros vivimos 
y sentimos. Del mismo modo, Dios no saca de su naturaleza el 
60plo  que constituye nuestra alma, sino que él, siendo omnipo· 
tente, puede crear lo que quiere y saca� �e lo que �bsoluta
mente no es o sea de la nada, un soplo VIVIente v sensible, que 
será mudable aun cuando Dios es inmutable. 

C A P I T U L O  V 

7. l Qué has pretendido indicar, al añadir a tu compa
racwn el e jemplo del profeta Elíseo, que resucitó un muerto, 
alentándole en el rostro ? ¿ Es que piensas que el soplo de 
Elíseo se convirtió en el alma del niño ? Nunca hubiera ima
ainado en ti tal aberración. Si el niño murió al faltarle e l  
;lma y resucitó cuando le  fué devuelta, ¿a qué viene el decir 
que «Elíseo no sufrió ninguna disminución», como si alguna 
vez se hubiera creído que, para hacer revivir al  niño, le  había 
infundido o traspasado algo de su substancia? Si únicamente 
lo di j iste para iminuar o hacer ver que Elíseo sopló y con
servó su inlegri rl a rl materia l ,  ¿. por qué has de aplicar al caso 
de la resun ección de un muerto verificada por el profeta lo 
que podrías decir de cualquiera que respira, aunque no resu
cite muertos ? 

Te expresaste, pues, imprudentemente, ya que no puede 
pensarse de ti que creas que el soplo de Elíseo l legó a ser 

d alma del niño resucitado, sosteniendo que entre el acto 
primitivo de Dios y el del profeta media la única diferencia 

sufflamu<;, nec viventem nec sentientem, quamvis nos vivamus atque sen
tiamus ; ita Deum non de sua natura, sed quia sic omnipotens est, ut 
possit creare quod vult, etiam ex eo quod omnino non est, id  est, de 
nihilo flatum facere posse viventem atque sentientem ; sed plane cum 
'Sit immutabilis ipse mutahilem. 

C A P U T  V 

7. Quid autem sihi vult, quod huic similitudini addendum putasti 
ad exemplum de beato Elisaeo, quia fiando in eius faciem mortuum 
suscitaverit ?  1• ltane tu flatum Elisaei factum fuisse putas animam pue
ri ? Non usque adeo te a vero exorhitare crediderim. Si ergo anima illa 
quae viventi ahlata fuerat ut moreretur, eadem ipsa illi ut revivisceret 
reddita est; quid ad rem pertinet quod dixisti, «nihil Elisaeo fuisse 
diminutum», quasi ah illo aliquid transisse, unde viveret, credatur in 
puerum? Quod si propterea dictum est, quia flavit et integer mansit ;  
quid opus erat u t  hoc d e  Elisaeo mortuum resuscitante diceres, quod de 
quovis flante et neminem suscitante dicere nihilominus posses? 

Incaute sane locutus es (cum abqit ut credas flatum Elisaei factum 
fuisse reviviscentis animam pueri ) ,  quod primum Dei factum, ah istius 
prophetae facto hoc diqtare voluisti, quod ille semel, iste ter flaverit. 
Dixisti quippe «Elisaeum in faciem defuncti filii illius Sunamitis, ad  
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de que Dios sopló una sola vez, mientras que Elíseo lo hizo 
tres veces. Tus palabras son éstas : «Elíseo alentó en el rostro 
del hij o de la Sunamitis, a semejanza de Dios cuando sopló 
sobre el primer hombre. Y al recobrar los miemhms muerto� 
el vigor anterior por medio del hálito del profeta, que era 
instrumento de la potencia divina, Elíseo no �u[rió ninguna 
disminución en su naturaleza, aunque de él salió el soplo  por 
e l  cual e l  cuerpo inerte H'ribió de nuevo el alma y el espí
ritu. La sola diferencia es que el Señor sopló una sola vez en 
el rostro del hombre y é-,tp vivió, mientras que Elíseo alentó 
tres veceb en el ro�t r o rkl muerto y éste revivió.» 

El sentirlo H'rt o  riP tu� palabras es que la única diferencia 
que hay entre el aeto riP Dio<> y el del profeta es el número 
de veces que fué emi t i rlo r•l "op lo .  Y éste es un error que de
bes corregir. Grande es la d i fNencia entre el acto de Dios 
el de Elíseo ; pues Dios inspitú 1'1 aliento de vida por el cual 
el hombre quedó costituido en alma viviente, y El i�eo emitió 
un soplo  que no era sensible ni viviente, sino tan sólo figura
tivo de algo superior. Finalmente, es cierto que fué el p rofeta 
por quien revivió el niño ; pero lo hizo no dándole la vida, 
sino, por el amor que le tenía, suplicando al Señor que se la 
devolviera. En cuanto al triple soplo  que atribuyes a Elíseo, 
o te ha engañado la memoria, como suele acontecer, o te ha 
engañado la errata de algún códice. 

Mas ¿ a  qué insistir ?  Para corroborar tu tesis no debes 
buscar ni ejemplos ni argumentos, sino enmendar y cambiar 
de opinión. Si quieres ser católico, no creas en adelante, no 
afirmes, no enseñes que «Dios no sacó el alma de la nada. sino 
que la hizo de <;u propia naturaleza» .  

instar primaevae origini� insufflasse. E t  cum emortua memhra, inquis, 
in vigorem pristinum redammata, per halitum prophetae divina virtus 
accenderet, nihil Elisaeo fuerit imminutum, per cuius flatum corpus 
emortunm redivivam animam recepit et spiritum: nisi quod semel Do· 
minus in faciem homini� insufflavit, et vixit; tertio Elisaeus in faciem 
mortui aspiravit, et revixit». 

Sic sonant tua verha ista, quasi flandi tantum numerus inteduerit, 
ut hoc quod fecit Deus, etiam Propheta fecisse credatur. Et hoc ergo 
emendandum est. Tam multum quippe interfuit inter illud opus Dei, et 
hoc Elisaei, ut ille flaverit flatum vitae, quo fieret horno in animam 
viventem; iste autem flaverit flatum, neque sentientem neque viventem. 
sed aliquid significandi gratia figurantem. Denique ut puer iste revivb· 
ceret, non enm animando Propheta fecit, sed eum amando ut hoc Deus 
faceret impetravit. Quod autem illum ter sufflasse dicis, aut memoria, 
sicut fieri solet, aut mendositas codicis te fefellit. 

Quid plura? Non sunt tihi ad hoc astruendum aliqua exempla et 
argumenta quaerenda, sed potius emendanda et mutanda sententia. Noli 
ergo credere, noli ergo dicere, noli docere «quod non de nihilo, sed de 
sua natura fecerit animam Deus», si vis esse catholicu'>. 
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8. Si quieres ser católico, no creas en adelante, no afir
�nes, no .�nseñ�s que «por tiempo indefinido y sin ninguna 
mterrupcwn Dws da siempre las almas, como existe siempre 
el que las da». Vendrá un tiempo en el que Dios no creará ya 
almas, si? qu� él cese de existir. Ciertamente que tus pala
�ras ; «Dws sr.empre da», podían ser interpretadas en el sen
tido de que Dws no cesará de crear almas mientras los hom
�Jres engendren y sean engendrados, del mismo modo que es 
Interpretado lo que de algunos escribió el Apóstol : Siempre 
están aprendiendo. sin lo�rar jamás llegar al conocimiento de 
le: verdtUj . Pues es evidente que el término siempre no signi
ÍI�a aqur que ellos no cesan nunca de adquirir nuevos conoci
nuentos, ya que no aprenden más cuando han dejado de vivir 
Y han comenzado a sufrir los horrores del suplicio eterno del 
ii_�f

,
ierno ; pero tú hiciste imposible e�a interpretación al espe

nfrcar que las palabras «siPm¡>re da» debían ser referidas a 
tiempo indefinido. Y todavía te pareció poco, y como si te 
preguntaran que explicaras con mayor claridad el alcance de 
t'�tas palabras «siempre da», llegaste a decir : «como existe 
Biempre el que da las a lmas>> .  

Afirmar esto es un error condenado por  la fe  católica. 
Lejos, en efecto, de nosotros creer que Dios da siempre las 
�lmas, como existe siempre El . Dios existe siempre en el  sen
t rdo de que _jamás dejará de existir ; pero no siempre creará 

C A P U T  V I  

8 . . Noli credere, nec dicere, nec docere : «Per infinitum tempus, 
a.tq�e Ita semper. Deum animas dare, sicut semper es! ipse qui dat» ' ,  
s i  VIS es'ie cathol�cus. Erit enim tempus quando non dahit animas Deus, 
cum tamen esse Ipse non desinat. Poterat quidem sic accipi, quod aisti, 
«semper dat» ut  intelllgeretur sine cessatione dare quamdiu homineg 
generan! et generantur, sicut dictum est de quibusdam : Semper dis
centes, et ad veritatis scientiam nunquam pervenientes 2 :  non enim sic 
accipitur quod hic positum est, semper, velut nunquam desinant discere ; 
cum procul dubio non discant, quando in hoc corpore de<;titerint vi
vere, vel cum coeperint supplicio gehennalis ignis ardere : sed tu non 
permisisti sic accipi ver hum tuum, cum dixisti, «semper dat» : qnando
quidem id ad infinitum tempus revocandnm putasti. Et parum hoc fuit: 
s�d tanquam qnaereretur abs te, ut apertius explicares quomodo dixe
ns, «semper dat» ; addidisti atque dixisti, <<sicut semper est ipse qni dat». 

Hoc sana et catholica fides omnino condemnat. Absit enim ut cre
damns quod animas Deus semper dat, sicut semper est ipse qni dat. 
Sic enim semper est ip<oe, ut nunquam esse desista ! :  animas autem non 

1 Supra, l l n 26. 
T1m. 3,7.  
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y dará almas, smo que cesará de darlas cuando, acabado el  
presente siglo, deje de  multiplicarse el  género humano y no 
nazcan quienes hubieran de recibirlas. 

C A P I T U L O  V I I  

9. Si quieres ser católico, no creas en adelante, ni afir
mes, ni enseñes que «el alma perdió algún mérito por su unión 
con el  cuerpo, como si hubiera ella tenido algún mérito bueno 
antes de esa unión». El Apóstol dice que los que no han nacido 
no han hecho ni bien ni mal al guno. ¿ Cómo, pues, pudo adqui
rir el alma méritos buenos antes de la pretendida unión, sin 
haber hecho_ ningún hien? i. Te atreverás, quizá, a sostener que, 
antes de umrse al cuerpo, el alma había vivido bien, no sién· 
dote posible ni aun prohar su pn�Pxistpncia ? ¿ cómo, pues, 
has podido escribir :  «No quieres que Pl al ma reciba la salud 
por el cuerpo pecador, por el que recibe a su vez la santifica
ción, de tal manera que recobra su primitivo estado por e l 
mismo medio que había ocasionado su ruina ?»  Estas asercio· 
nes, con las que has intentado defender que el alma, antes 
de su unión con el cuerpo, había vivido en un estado perfecto 
V había adquirido méritos buenos, han sido condenadas por la 
Iglesia católica-si acaso lo ignorabas-en herejes antiguos 
y más recientemenete en los prisc;_ilianistas. 

lO. Si quieres ser católico, no creas, ni afirmes, ni en· 
señes que «el alma recupera su primer estado mediante el 
cuerpo, de manera que renazca por el  medio a causa del cual 

semper dabit, sed eas finito generationi' saeculo, non iam nascentibus 
quibus dandae sint, procul dubio dare cessabit. 

C A P U T  V I /  

9. Noli credere, nec dicere, nec docere : «Animam meritum aliquod 
perdidisse per carnem, tanquam boni meriti fuerit ante carnem» 1 si 
vis esse catholicus. Nondnm enim natos Apostolus nihil egisse dicit boni 
vel mali 2• Unde ergo anima potuit ante carnem hahere meritum bonum, 
uhi nihil egerat boni? An forte audebis eam dicere ante carnem bene 
vixisse, quam non potes ostendere vel fuisse? Quomodo ergo dicis : «Non 
vis animam ex carne peccati contrahere valetudinem, ad quam vicissim 
sanctificationem videas transire per carnem, ut per ipsam reparet sta
tum, per quam perdiderat meritum ?» Haec dogmata, quibug putatur 
anima ante carnem habuisse aliquem statum bonum et meritum bonum, 
si forte nescis, exceptis antiquis haereticis, etiam recentius in Priscil
lianistis iam catholica damnavit Ecclesia. 

10. Noli credere, nec dicere, nec docere : «Animam per carnem 
reparare habitudinem priscam et per illam renasci, per quam meruerar 
inquinari» 3, si vis esse catholicus. Ut enim omittam in eo quod dixisti : 

1 Supra, 1.2 n . l l .  
2 Rom. 9, 1 1 .  
a Supra, 1 . 1  n.6, et 1 .2  n . ll .  
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había merecido ser mancillada» . Aun prescindiendo de que 
con esta otra proposición tuya : «No es sin razón que el alma 
recupere por el cuerpo la antigua condición, que por poco 
tiPmpo h abía perdido, de manera que comience a renacer por 
la  carne, ya que por e l la había merecido ser mancillada», tan 
pronto te hayas contradicho a ti mismo, puesto que, después 
de haber sostenido que el alma recobra el estado primitivo, 
mediante la unión con el cuerpo, por el cual había perdido 
mérito, que necesariamPnte tenía que ser bueno, y l o  recobra, 
unida ya al cuerpo, al recibir el bautismo, insistes de nuevo 
Pn que esta alma mereció ser mancillada por la carne, debiendo 
entenderse que le acaeció esto por algún mérito malo o fal ta 
anterior ;  aun prescindiendo de tal contradicción, declaro que 
no es católico creer que el alma, antes de unirse al cuerpo, 
haya contraído a lgún mérito, bueno o malo . 

C A P I T U L O  V I I I  

1 1 .  Si quieres ser católico; no creas, ni afirmes, m en
señes que «el alma mereció llegar a ser pecadora antes de co
meter un pecado». Gran demérito es, en efecto, merecer l legar 
a ser pecadora. Pero no pudo contraer este mérito malo antPs 
de todo pecado, principalmente antes de unirse al cuerpo ; 
pues en aquel estado no le era posible merecer ni el bien n i  
e l  mal. ¿ Cómo t e  atreves, por tanto, a decir : «Aunque e l  alma, 
que no había podido pecar antes de su unión con el cuerpo, 
mereció llegar a ser pecadora, sin embargo, no permaneció en 
el pecado, porque, prefi¡wrada en Jesucristo, no debió conti-

«Merito ergo per carnem, priscam :reparat habitudinem, quam visa fue
Iat paulisper amisisse pér carnem, ut  per eam incipiat renasci, per 
quam meruerat inquinad», tam in proximo te ipsum tibi ipsi exstitisse 
contrarium ;  ut horno qui paulo ante dixeras, animam per carnem re
parare statum per quam perdiderat meritum, ubi nullo modo pote�t ni�i 
bonum meritum intelligi, quod vis utique per carnem in Baptismate 
reparari, rursus ·eam diceres inquinari meruisse per carnem, ubi iam 
non potest bonum sed malum meritum intelligi : ut ergo id omittam ; 
prof'us vel bonum, vel malum meritum credere habuisse animam ante 
carnem, catholicum non est. 

C A P U T  V I I I  

11 .  Noli credere, nec dicere, nec doce re : «Quod anima meruerit 
e<�e peccatrix ante omne peccatum» ', si vis esse catholicu<. Valde enim 
malum meritum est, meruisse fieri peccatricem. Et utique tam malum 
meritum nullo modo habere potuit ante omne peccatum, praesertim prius
quam veniret in carnem, quando meritum nec malum potuit habere, 
nec bonum. Quomodo igitur dicis : «Anima ita que si peccatrix esse 
meruit, quae peccatrix esse non potuit, tamen neque in peccato reman
f'Ít, quia in Christo praefigurata in peccato esse non debuit, sicut esse 

1 Supra, 1 . 1  n.8, et 1 .2  n . l2. 
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nuar en ese estado, del mismo modo que por sí misma no pudo 
cometerlo» ? Reflexiona atentamente en lo que dices y deja 
de hacer talPs afirmaciones. ¿ Cómo mereció ser fH'Cadora, no 
pudiendo serlo ? ¿ Cómo--te pregunto-mereció ser pecadora 
la que no había vivido mal ? ¿ Cómo se hizo pecadora-te 
pregunto de nuevo--, si no podía serlo ? Tú rPsponderás que 
el alma no podía ser pecadora si no mediaba su unión con el 
cuerpo. Pero entonces, ¿ cómo mereció ser pecadora, por lo 
cual fuera condenada a habitar en el cuPrpo, ya que, antes 
de su unión con él, no pudo ser pecadora n i, por consiguiente, 
merPce algún mal ? 

C I P I T U L O  I X  

12.  Si quieres ser catól ico, no creas, ni afirmes, ni ense
ñes que « los niños que mueren a nlPs dP habPr rPcibido el 
bautismo pueden obtener la remisión tlel pecaoo originah. 
Los ejemplos que tú aduces, e l  del l adrón que confesó en la 
cruz la divinidad del Señor y el del hermano de Santa Per
petua, Dinócrates, te engañan y no favorecen en nada tu opi
nión errónea. 

Respecto del buen ladrón, no sabes si fué bautizado, apar· 
t� de que pudo ser colocado por el juicio divino Pntre los que 
son purificados por la confesión del martirio ; pues aun no 
-dando val or a una piadosa creencia según la cual el agua que 
salió con la sangre del costado del Señor pudo rociar al ladrón 
clavarlo al lado de la cruz del Redentor y ser regenerado con 

non potuit ? »  Attende quid dicas, et desiste iam dicere. Quomodo enim 
meruit. et quomodo non potuit esse peccatrix? Quomodo, quaeso te, 
peccatrix e<se meruit, quae male non vixit? Quomodo, quae<;o te, pec
catrix facta est, quae peccatrix esse non potuit? Aut si «non potuit», 
ideo dici•. quía praeter carnem non potuit :  quomodo ergo meruit esse 
p eccatrix. qno merito in carnem mitteretur; qnandoquidem ante carnem 
non potuit esse peccatrix, unde mali aliquid mereretur ? 

C A P U T  I X  

12. -..;olí credere, nec dicere, nec docere : «<nfantes antequam bap
tizentur morte praeventos, pervenire posse ad originalium indulgentiam 
peccatorum» ', si vis esse catholicus. Exempla enim quae te fallunt, vel 
de latrone qui Dominum est confessus in cruce 2, vel de fratre sanctae 
Perpetuae Dinocrate, nihil tibi ad huius erroris sententiam suffragantur. 

Latro quippe ille, quamvis potuerit iudicio divino inter eos deputari, 
qui martyrii confessione purgantur, lamen etiam utrnm non fuerit bap
tizatus, ignoras. Nam ut omittam quod creditnr, aqua 'iimul cum san
o-uine exsiliente de latere Domini, iuxta confixus potuisse perfundi, at�ue huiusmodi sanctissimo baptismate diluí : quid si in carcere fuerat 
baptizatu<. quod et postea persecutionis tempore nonnulli clanculo im-

1 Supa. l 1 n . 1 0- 1 2, et ! . 2  n 1 3· 1 4 .  
' Le.  23,43. 
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este santísimo bautismo, ¿ no es posible que hubiera sido bau
tizado en la cárcel, como sucedió más tarde cuando en tiempo 
de persecución pidieron algunos a escondidas ser bautizados ? 
¿ y  si había sido bautizado ya antes de ser detenido? No por
que hubiera recibido de Dios el perdón de sus pecados queda
ha exento de someterse al rigor de las leyes públicas en cuanto 
a la muerte corporal . ¿Y si, finalmente, había recibido ya el  
bautismo cuando cometió e l  delito de latrocinio, y entonces, 
arrepentido, recibió el perdón de los crímenes que había per
petrado estando va bautizado ? Así comprenderemos la fe tan 
firme que el Señor vió en su corazón y que nosotros descubri
mos en sus palabras. Si mantenemos el criterio de que todos 
aquellos de quienes no consta en las Sagradas Escrituras que 
hubieran recibido el bautismo murieron sin recibirlo, calum
niaríamos a los mismos apóstoles, de los cuales no sabemos 
--excepto de San Pablo--cuándo fueron bautizados. Y si po
demos deducirlo de las palabras del Señor a San Pedro : El 
que acaba de lavarse no necesita lavarse más que los pies, 
¿ qué diremos de Bernabé, de Ti moteo, de Tito, de Si la, de  
Filemón, de  lo� mismo� evangelistas San Marcos Y San Lucas 
y de una multitud innumerable de otros de cuyo bautismo no 
debemos dudar, aun cuando sobre él no haya sido escrito 
nada ? 

En cuanto a Dinócrates, era éste un niño de siete años, 
y los niños que reciben a esa edad el bautismo, recitan el 
símbolo de la fe y responden por sí mismos a las pre1.1;untas 
que se les hacen. ¿ por qué, pues, no te ha parecido posible 
que, después de haber sido bautizado, lo pervirtiera su padre 
y volviera a practicar los sacrilegios de los paganos, V me-

petrare potuerunt '? Quid, si et antequam teneretur? Neque enim prop
terea illi puhlicae leges parcere poterant, quantum attinet ad corporis 
mortem, quoniam divinitus remissionem acceperat peccatorum. Quid, si 
iam baptizatus in latrocinii facinus et crimen incurrerat, et non expers 
Baptismatis, sed tanquam poenitens accepit scelerum veniam quae bap
tizatus admisit? quandoquidem pietas tam fidelis, et Domino in animo 
eius, et nobis in verbis eius apparuit. Nam si eos, de quihll'i non sc�ip
tum est utrum fuerint haptizati, sine Baptismo de hac vita rece<JS!sse 
contendimus ; ipsis calumniamur Apostolis, qui, praeter apostolum Pau
lum ', quando baptizati fuerint ignoramus. Sed si ipsos baptiza�os e�'� 
per hoc nohi� innotescere potuit, quod beato Petro Dominus alt : QuL 
lo tus est, non indiget nisi ut pedes lavet 4: quid de aliis, do; quíbus _vel 
tale nihil legimus dictum, de Barnaba, de Timotheo, de T1to, de S1la, 
de Philemone, de ipsis evangelistis Marco et Luca, de innumeiahilibus 
caeteris ; quod absit ut baptízatos esse dubitemus, quamvis non legamus? 

Dinocrates autem septennis puer, in quihll'; annis puerí cum haptl
zantur, iam Symbolum reddunt, et pro se ipsi ad interrogata re,pon

_
d�nt, 

cur non tihi visus fuerit baptizatus potuisse ah impío patre ad Gentihum 
sacrilegia revocari, et oh hoc fuisse in poeni•, de quihu� sorore orante 

' Act 9 , 1 8  
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reciera por esta causa Jo� castigos de los que le 1 ibraron la;; 
oraciones de su hermana ? Además, ¿ no has leíil o  que nunca 
fué cristiano o que murió siendo catecúmeno ? Si bien no se 
lee esto en el canon de las Sagradas Escrituras, cuyos tes
timonios son los verídicos en cuestiones de esta índole. 

C A P I T U L O  X 

13. Si quieres ser católico, no creas, ni afirmes, ni en
señes que «los que el Señor predestinó al bautismo, pueden ser 
�uhstraídos a esta predestinación v morir antes de que el Om
nipotente cumpliera en ellos sus designios». Ignoro, cierta
mente, qué clase dt> poikr es capaz dt> oponerse a la potenci.1 
divina e impedir IJUI' t'n <lcterminadas circunstancia& real izara 
lo que ella había p� t·vi�Lo. No es necesario examinar la mag
nitud de impiedad en que se halla 'iUmido el defensor de este 
error ; pues basta una breve adve1 tencia o admonición, ya quP 
s<> trata de un hombre prudente y dispuesto a conegirse. He 
aquí tus propias palabras : «Me refiero a aquellos niños que, 
predestinados al bautismo, mueren prematuramente antes de 
ser regenerados en Jesucristo.» Por tanto, hay niños predes
tinados al bautismo y que son sacados de esta vida antes de 
que lo reciban. Y en ese caso, ¿ los predestinaría Dios, pre
viendo que habían de recibir el bautismo, o no previó que no 
lo recibirían, de suerte que o fallaría esta predestinación o se 
engañaría su presciencia ? Comprenderás ahora cuánto podría 
hablar sobre este punto, si no fuera porque quiero cumplir la 
promesa que te hice de ser breve. 
liberatuq est, nescio. Neque enim et ipsum vel nunquam fuisse chris. 
tianum, ve] catechumenum defunctum fuisse legisti? Quanquam ipsa 
lectio non •it in eo canone Scrípturarum, unde in huiusmodi quaestio· 
níbu" tt<tímonía proferenda sunt. 

C A P U T  X 
13. :'i!oli credere, nec dicere, nec docere : «Quos Dominus praedes

tinavit ad Baptismum, praedestinationí eiu� eripi posse, et ante defungi 
quam in eis fuerit quod Omnipotens praedestínavit impletum» ' ,  sí vis 
esse catholícus. Nescío enim quae hic pote<;ta' contla pote,tatem Dei 
casihus datur, quihus inuentibus quod il le p1aedestinavit fieri non sina· 
tur. Híc error quanta errantem voragine ímpietatis ah'lorbeat, exaggerare 
non opus est ; cum prudentem virum et corrigi paratum breviter admo
nuisse sufficiat. Tua quippe ista sunt verha : «Hahendam dicimus, in
quis, de infantihus istiusmodi rationem, qui praedestinati Baptismo, vitae 
praesentis, antequam renascantur in Christo, praeveniuntur occiduo». 
Ergone praedestinati Baptismo, vitae praesentis, antequam ad eum per
veniant, praeveniuntur occiduo, et praedestinaret Deus quod futurum 
non fuis•e praescivít, aut hoc futurum non fuisse nescivit, ut eius aut 
praedestinatio frustra1etur, aut praescientia falleretur ? Vides quanta bine 
�icí possent, nisi qnotl paulo ante díxí tenerem. ut hinc te breviter 
.admonerem. 

1 Supra, 1 2 n 1 3  
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14.  Si quieres ser católico, no creas, ni afirmes, ni en
señes que «acerca de los niños que mueren prematuranwnlc 
antes de ser regenerados en Jesucristo, leemos lo siguiente : 
Fué arrebatado para que la malicia no pervirtiese su inteli
gencia y el en�año no extraviase su alma. Su alma era !{rata 
al Señor; por esto se dió prisa a sacarlo de en medio de la 
maldad. Llegado en poco tiempo a la perfección, vivió una 
larga vida>> .  El recto sentido de estas expresiones no se re
fiere de ningún modo a los niños muertos sin el bautismo, 
sino más bien a los que, después de haber sido bautizados 
haber vivido piadosamente, se l es acortan los días de su vida 
v mueren llenos no de años, sino de sabiduría y gracia. " 

Suponer que esto se aplica a los niños que mueren sin el 
bautismo, es un error horriblemente injurioso al santo bau
tismo, porque el niño que podía morir bautizado e-; sacado 
con antelación de esta vida precisamente por temor a que 
la malicia pervirtiera su entendimiento o el dolo engañara 
su alma, como si, al recibir el bautismo, le sobrevinieran la 
malicia y el dol o si no Na l levado de este mun1lo con una 
muerte p rematura . 

Además, como su alma era agradable a Dios, el Señor se 
apresuró a sacarlo de en medio de la iniquidad con tanta di
ligencia que no tuvo tiempo para cumplir lo que sobre él 
había predeterminado, prefiriendo, en consecuencia, obrar ace· 
leradamente contra sus decretos antes que ver perecer en 
el bautismo lo que le agradaba en ese niño no bautizado, como 
si dicho niño moribundo fuera a perecer con lo que a toda 
prisa debiera administrársele para que no pereciera. 

14. Noli credere, nec dicere, nec docere : «De infantibus ', qui prius
quam renascantur in Christo, praeveniuntur occiduo, scriptum esse :  
Raptus est ne malitia mutet illius intellectum, aut ne  fictio decipiat 
animam eius. Propter hoc properavit de medio iniquitatis illum educere ; 
placita enim erat Deo anima eius : et consummatus in brevi, explevit 
tempora longa» ', si vis esse catholicus. Hoc enim ad illos omnino non 
pertinet, sed ad eos potius, qui baptizati et pie viventes, diu non per
mittuntur hic vivere, non annis, sed sapientiae gratia consummati. 

Iste vero error, quo putatur hoc de parvulis antequam baptizentur 
morientibus esse dictum ; ipsi sacrosancto lavacro intolerabilem facit 
iniuriam, si parvulus qui baptizatus rapi poterat, propterea prius rapi
tur, ne malitia mutet illius intellectum, aut ne fictio decipiat animam 
eius : quasi in eodem Baptismo haec esse malitia credatur. et fictio qua 
in peius mutetur et decipiatur, si non ante rapiatur. 

Deinde quoniam placita erat Deo anima eius, properavit de medio 
iniquitatis illum educere. ita ut nec paululum remoraretur, ut quod in 
eo praedestinarat, impleret: sed contra suam praedestinationem facere 
maluit tanquam festinans, ne quod ei placuerat in non baptizato, exter
minaretur in Baptismo : tanquam moriturus in{ans ibi pereat, quo cur
rendum est cum illo ne pereat. 

' Supra, 1 2 n 13.  
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¿ Quién, pues, creería, diría, escribiría y leería en público 
que estas palabras, contenidas en el libro de la Sabiduría, 
se apl ican a los niños que mueren sin el bautismo, si aten
tamente las meditara o reflexionara sobre ellas ? 

C A P I T U L O  X I  

15. Si quieres ser católico, no creas, ni afirmes, m en
señes que «hay fuera del reino de Dios otras moradas que 
el Señor coloca en la casa de su Padre». No dijo e l  Salvador 
como tú has escrito : Hay muchas moradas en mi Padre. Y aun 
si así se hubiera expresado, se entendería que esas moradas 
se encontraban en la ca�a de su Padre. Pero dij o abiertamen
te : Hay muchas moradas en casa de mi Padre. ¿ Quién, pues, 
se atreverá a separar del rPino dP Dios algunas habitaciones 
de la casa del Padre, de manera que, cuando los reyes de l a  
tierra reinan no solamente e n  s u  palacio, no solamente e n  su 
patria, sino en regiones lejanas y más allá de los mares, el rt'V 
que creó el cielo y la tierra no pueda reinar en toda la am
p litud de su casa ? 

16. Pero quizá respondas que todo pertenece al reino de 
Dios, porque él rei.Ga en los cielos, reina en la tierra, reina 
en los abismos, en el paraíso, en el infierno. ¿ Dónde no rei
nará, siendo inmenso su poder ? Mas uno es el reino de los 
cielos, cuyo ingreso es sólo posible, según la sentencia verí
dica e inmutable del Señor, a los que han sido purificados 
con las aguas regeneradoras del bautismo, y otro es el reino 

Quis ergo ha e e ve1 ha scripta in libro Sapien tia e, de parvulis sine 
Baptismate mortuis dicta esse crederet, diceret, scriberet, recitare!, si 
ea. sicut oportuerat, cogitaret? 

C A P U T  X I  

15. Noli credere, nec dicere, nec doce1e :  «Aliquas mansiones esse 
extra regnum Dei, quas esse Dominus dixit in domo Patris sui» ', si vis 
esse catholicus. Non enim ait, sicut hoc testimonium ipse posuisti : Mul
tae mansiones sunt apud Patrem meum; quod si ita dixisset, non alibí 
essent intelligendae quam in domo Patris eius ; sed aperte ait :  In domo 
Patris mei mansiones multae sunt 2• Quis itaque audeat aliquas partes 
domus Dei separare a regno Dei ; ut cum reges terrae non tantum in 
domo sua, nec tantum in patria sua, sed longe, lateque etiam trans mare 
regnare inveniantur ; rex qui fecit caelum et terram nec in tota domo 
sua regnare dicatur? 

16. Sed forte dicas, omnia quidem pertinere ad Dei regnum, quía 
regnat in caelis, regnat in terris, in abyssis, in paradiso, in inferno (ubi 
enim non regnat, cuius ubique summa potestas est ? ) ,  sed aliud esse 
regnum caelorum, quo fas non est accedere, nisi lavacro regenerationi<o 
ablutos, propter dominicam veram fixamque 'ententiam ; aliud autem 

1 Supra, 1 2 n 1 4  
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Of' la tierra o de otra parte del universo, en donde puede haber 
algunas mansiones de la casa de Dios, que, si bien pertenecen 
al reino de Dios, no pertenecen, sin embargo, al remo df' l o� 
delos, que es por excelencia e l  reino de Dios. Y se realiza e�to 
de tal modo, que al gunas partes o moradas �e la casa de Dw' 
no son impíamente separadas del reino de Dws, pero tampoco 
están cotnprendidas en el reino de los cielos, y en ellas pueden 
habitar felizmente aquellos a quienes Dios quiere dárselas ' 
que murieron sin el bautismo, encontrándose así en el reino 
de Dios, aunque no puedan entrar en el reino de los cielos. 
porque no habían sido bautizados. 

17.  Si a los que dan esta interpretación les parece haber 
dicho algo importante, es porque no leen atentamente _las 
Sagradas E�crituras ni entienden el sentido de la  palabra re:no 
fle Dios, cuando oramos diciendo : Venga a nos el tu remo, 
puesto que aquí se trata del reino de Dios, en el que, todas las 
alma� fiPlP� reinarán con él feliz y f'tf'rnamente. En cuanto 
al poder con que Dios gobiNna t ocla'i ]a<; cosas, es cierto que 
reina tambirn ahora . EntoneP'i ¿, qué es lo que pedimos cuando 
1 ogamo� qut· 1 h ·gue 'iU reinado, 'lino que merezcamos nosotr�s 
r eina r  con él ? Bajo su poder estarán los réprob_os,_ que sufn
rán en f' l infierno 1 a 'l penas del fuego eterno. 6 Duernos que 
también éstos, por el hecho de hallarse sometidos a su poder, 
estarán en el reino de Dios ? Una cosa es disfrutar de las 
honra� y de los beneficios del reino de Dios y otra es estar 
bajo el imperio de sus leyes. 

Para convencerte de que el reino de Dios no debe ser dado 
a lo" bautizados y señalar al mismo tiempo y caprichosamen-

esse regnum terrarum, vel aliarum creaturae partium, ubi possun� esse 
aliquae mansiones domus Dei, quamvis pe1tinentes ad regnum De1, no

_
n 

tamen ad regnum caelorum, ubi excellentius et beatius est regnum Dei : 
ita fieri, ut nec aliquae domus Dei parte� atque mansiones a regno. Dei 
nefarie separentur ; et tamen non omnes in regno caelorum m�ns10ne.s 
praepa1entur ; atque in iis quae in regno caelorum non sunt, po�smt feh
citer habitare quibus eas etiam non baptizatis Deus dare volnerit ; ut 
in 1 egno Dei 

'
sint, quamvis in regno caelorum, quía baptizati non sunt, 

es<e non pos<;int. . . . . . . . . 17. Hoc qui dicunt, videntur qmdem s1b1 d1ce1 e
. 
all�md, qma Scnp

turas negligenter attendunt, et quomodo regnnm De1 d1ratur, unde ora
mus dicentes : Veniat regnum tuum 3, non intelligunt : quia regnum Dei 
dicitur. ubi cum illo fidelis familia eius beate et sempiterne tota regna 
bit. Nam secundum potestatem, quae illi super omnia est, etiam nunc 
utiqne regnat. Quid ergo est quod oramus ut 

_
veni�t,

_ 
nisi ut c�1m illo 

regnare mereamur? Sub eius autem potestate �ua� tlh �runt, qlll P?ena 
aeterni ignis ardebunt :  �unquidn�m oh h?c e�1am 1ps?s m regno �e¡ 

_
fu. 

turos dicturi sumus? Ahud est emm regm Del munenbus honoran, ahud 
regni Dei legibus coerceri. 

Ut autem tihi manifestissime appareat, non esse regnum caelorum 
distribuendum baptizatis, et alias partes regni Dei dandas quibu� tibi 

Mt G.lO.  
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tf' otras partes de ese reino :: los que �uet rn �in el bautis�o, 
fí "ate cómo se expresa el Senor. No drce : Qu�en n� renac�ere 
a!l agua r del Espíritu no puede entrar en el :emo de _

los 
cielos, sino f(Uf' dijo : No f!Uede ent

d
rr:� ��� c!

N
r�m

d
o de v�

E
os. 

Estas son la,., palabras precisas que urgw � 1co emus : n 
verdad, en verdad te digo ql!'e el que '!? nart�re de nuevo, r:o 
puede ver rl reino . de Dws . . ,No dr¡o «rer?o d� los cie
los» sino reino de Dws. Y habrendole respondrdo Nrcodemus : 
¿có'mo puede el hombre nacer siendo víeio? ¿Acaso puede 
entrar de nuevo en t•l sen

_
o de su_ n;tadre r n_acer?, el Salvador 

repitió la mi.,mn ..,l'lliPllCla preclsa_ndola mas : En verdad; �n 
verdad te dír,o qw· t¡uien no renac�ere del agua r del Esp�ntu 
no puede entrar _l'll el � eino de J?ios. Tam�oco �guí dijo

_ 
<�rein� 

de los cielos», smo t t'U/11 de. Dws. A c_ontmuacwn exp�1?0 que 
significaban las _ palabra� qwcn no nact�r� de nuevo, drcrendo : 
Quien no renactere del ar,ua y del F:.1ptntu. Y aquellas otras . 
no puede ver, las expuso concl Ptúntlolas ele cstl' modo : no 
puede entrar, dándose la . particul�ridacl ele que las do.., veces 
repite invariablemente remo de Dws. . 

No es necesario investigar y discutir ahora si se diferen
cian en algo el reino de Dios y el reino de los cielos o son 
una misma cosa designada con diversos nombres. Basta sa
ber que no puede entrar en el reino de Dios el qu� no fuere 
purifioado con las aguas 1 egeneradoras del bautismo. Su
pongo que habrás comprendido lo absurdo que es separar 
del reino de Dios algunas moradas p reparadas en la casa de  
Dios .  Y puesto que llegaste a pensar que en  algunas de la<> 
muchas

' 
moradas que el Señor dijo que había en la casa de 

visum est, non baptizatis ; ipsum Dominum audi, qui non ait : Si quis non 
renatus fuerit ex aqua et Spiritu, non potest intrare in regnum caelorum ; 
sed, non potest, inquit, intrare in regnum !Jei .

. 
N.am

. �
erb� eius de ha

.
c 

re ista sunt ad Nicodemum : Amen, amen dtco Ubt, mst qws natus fuent 
denuo non potest videre regnum Dei. Ecce non hic dixit, regnum cae
lorum

'
; sed, Dei. Et cum respondisset Nicode�us atque

. 
dixisset :  Quom�

do potest homo nasci, cum senex sit? numqutd potest m ventrem matns 
suae iterato introire, et nasci ? eamdem 

.
Dom!n�ls se�tenti

.
am planius ape�

tiusque repetens ait : Amen, amen dtco Ubt, mst qws renatus fuera 
ex aqua et Spiritu, non potest introire �n regnum

_ 
Dei

_
'. Ecce �e

.
c hi_c dixit regnum caelorum; sed, regnum Det. Quod emm d1xerat : Ntst quts 

natu; fuerit denuo ; hoc quid esset exposuit dicens : Nisi quis renatus 
fuerit ex aqua et Spiritu. Et quod dixerat, non potest vid ere ;  hoc ex
posuit dicendo, non potest introire. Illud tamen quod dixerat, regnum 
Dei non alio nomine repetivit. Neque nunc opus est quaerere atque disserere, utrum regnum Dei 
regnumque caelorum cum aliqua differ�n.tia sit intelligendum, �n r�� u�a 
sit duo bus appellata nominibus : sufficJt quod non potest mt101re m 
regnum Dei, qui non fuerit lavacro regenerationis ablatus .

. 
Mansion�s 

autem aliquas constitutas in domo Dei separare a regno De1, quam s�t 
a veritate devium, puto quod iam intelligas. Et ideo quod putasti, in ah-

• Jo 3 ,3-5 
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su Padre habían de ser colocados los que murieren sin n··  
nacer en el agua y el Espíritu, si me lo permites, te aconsejo 
y te invito a que no tardes en corregir este error y mantenc t 
así la fe católica. 

C A P I T U L O  X I I  

18. Si quieres ser católico, no creas, n i  afirmes, m en
señes que «el sacrificio de los cristianos debe ser ofrecido 
por l os que han muerto sin haber recibido el bautismo» . Ci
taste, para corroborar tu doctrina, el sacrificio de los j udíos, 
de que se habla  en el libro de los Macabeos ; mas no pruebas 
que fuera ofrecido por los que murieron sin haber sido cir
euncidados. Y al formular tu doctrina, que es nueva y contra 
la autoridad y disciplina de toda la Iglesia, te has atrevido 
a usar una terminología inusitada y temeraria, al decir : «Juz
go que los santos sacerdotes deben ofrecer continuamente por 
estos niños oblaciones y sacrificios», como si no supieras que 
tú, por ser laico, debieras somPtNte a las enseñanzas de los 
sacPrdotPs ele Dios, sin mezclarte directamente en sus mves
tigaciones y, sobre t odo, no anteponiéndote a ellos como cen
sor y juez. 

Abandona, hijo, esas pretensiones. No es ése e l  camino 
que nos enseñó Jesucristo, que era humilde : nadie con tal or· 
gullo puede entrar por la puerta estrecha.  

quibus mansionibus, quas Dominus multas esse dixit in domo Patris sui, 
mansnros quosdam etiam non renatos ex aqua et Spiritu, ut fidem catho
licam teneas, admoneo, si permittis, emendare non differas. 

C A P U T  X I I  

18. Noli credere, nec dicere, nec doce re : «Sacrificium Christianorum 
pro iis qui non baptizati de corpore exierint, offerendum» 1 , si vis esse 
catholicus. Quia nec illud <¡nod de Machabaeorum libris commemorasti 
sacrificium ludaeorum ', pro eis qui non circumcisi de corpore exierant, 
ostendis oblatum. In qua tua sententia tam nova, et contra Ecclesiae 
totius auctoritatem disciplinamque prolata, verbo etiam insolentissimo 
usus es, dicens : «Pro his sane oblationes assiduas et offerenda iugiter 
sanctorum censeo sacrificia sacerdotum» : ut te horno laicus sacerdoti
hus Dei nec discendo subderes, nec saltem simul quaerendo misceres, 
sed censendo praeponeres. 

Aufer tibi ista, fili : non sic in via, quam Christus humilis se ipsum 
esse docuit, ambulatur ; nullus cum hoc tumore per angustam portam 
eius ingreditur. 

1 Supra, l . l  n . l 3 ,  et 1.2 n . l 5 .  
' Mach. 1 2 ,39-46. 
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C A P I T U L O  X I I I  

19. Si quieres ser católico, n o  creas, ni  afirmes, ni  en
señes que «algunos que mueren sin haber siclo bautizados no 
van direetamente al reino de los cielos, sino al paraíso, y 
que después de la resurrección entrarán también en el reino 
de los cielos». Jamás se atrevieron a defend1�r esto los mis
mos herejes pelagianos, a pesar de su op inión de que el 
pec_ado original no se transmite a los niños. Y tú, aunque 
como católico admites que contraen el pecado, sostienes, en 
virtud de no sé qué opiniún tan nueva como perversa, que 
aun sin el bautismo wgc·rH·nulor  pueclen estos niños ser pu
rificados del pecado original y entrar en el reino de los 
cielos. 

No reflexionas cuán inft� r ior eres a Pelagio en este pun
to ; pues él, lleno de temor por la sentencia del Salvador, 
según la cual a los no bautizados no se les permite la en
trada en el  reino de los cielos, no obstante que los crea exen
tos de todo pecado, no se atreve a colocar en dicho reino a 
tales niños. Tú, por el contrario, de tal manera desprecias 
e! valor de estas palabras : Quien no renaciere del af{ua y 
del Espín:tu no puede entrar en el reino de Dios, que, sin 
hablar del error por el que separas del reino de Dios el 
paraíso, no dudas prometer la remisión del reato y el reino de 
los cielos a ciertos niños en los que, como católico, reconoces 
y admites la existencia del pecado original y que supones que 
mueren sin el bautismo. como si pudieras ser verdadero cató
lico afirmando contra Pelagio la existencia del pecado ori-

C A P U T  X I I I  

19. Noli credere, nec dicere. nec docere: «Aliquos eorum qui sine 
Baptismo Christi ex hac vita emigraverint, interim non ire in rej!;num 
caelorum, sed in paradisum ; postea vero, in resurrectione mortuorum, 
etiam ad regni caelorum beatitudinem pervenire» 1 • si vis esse catholi
eus. Hoc enim eis dare nec Pelagiana haeresis ansa est, quae opinatnr 
parvulos non trahere original e peccatum : quos tu quamvis si cut catholi
cus cum peccato nasci fatearis, nescio qua tamen perversioris novitate 
opinionis, sine Baptismate salutari. et ah hoc peccato cum quo nascun
tur absolví, et in regnum caelorum asseris introduci. 

Neque consideras, in hac causa quanto deterius sapias quam Pelagius. 
Ille quippe dominicam sententiam pertimescens, qua non baptizati in reg
num caelorum non permittuntur intrare, licet eos quos ah omni peccato 
liberos credit, non illo audet parvulos mittere : tu vero sic contemnis 
quod dictum est: Si quis non renatus fuerit ex aqua et Spiritu, non pot
est introire in regnum Dei; ut excepto erro re, quo andes a regno Dei 
naradisum separare, quibusdam quos reos nasci, sicut catholicus. credis. 
sine Baptismate mortuis, et illius reatus absolutionem, et regnum cae
lorum non dubites insuper polliceri : quasi contra Pelagium in originali 

1 Supra, 1 .2 n . J 6. 
S.Ag. 3 23 
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ginal, mientras que, como un nuevo hereje, tratas de desvir
tuar y aun refutar la palabra del Señor sobre la necesidad 
absoluta del bautismo. 

No quisiéramos, amado hijo, que seas vencedor de  herejes 
con la victoria de un error sobre otro error y-lo que es 
peor-con la victoria de un error mayor sobre otro menor. 
Dices : «Si alguno me reprocha haber colocado temporalmente 
en el paraíso el alma del buen ladrón y la de Dinócrates, le  
respondo que todavía les resta el premio del  reino de los  cie
los para el día de la resurrección, aunque aparentemente se 
oponga esta máxima fundamental : Quien no renaciere del agua 
y del Espíritu Santo no entrará en el reino de los cielos. Man
tenga, sin embargo, en esta cuestión mi criterio, con tal que 
!"ea para ensanchar los efectos y los atractivos de la misericor
dia y de la presciencia divinas.» 

Hemos copiado l iteralmente tus propias palabras, con las 
cuales apruebas la opinión de los que sostiPnen que al gunos 
no bautizados son recibidos tPmporalmente en el paraíso, de 
ta 1 manera que, dPspués 1lP la rPsu r-rección, recibirán el premio 
t1el reino de los eielos, a pesar de la máxima fundamental ,  por 
la cual está establecido que el que no renaciere del agua y del 
Espíritu no entrará en aquel reino. Temiendo Pelagio contra
decir la palabra del Señor y no obstante que no creía que se 
transmitiera a los niños el pecado original, enseñó que no serían 
admitidos en el reino de los cielos los que murieran sin el 
bautismo. Tú los declaras culpables del pecado original y, sin 
embargo, los absuelves sin necesidad de la regeneración bau
tismal, y los colocas en el paraíso, y les prometes para más tar
de la entrada en el reino de los cielos. 

peccato astruendo tune esse possis catholicus verus, si  contra Dominum 
fueris in destruenda eius de Baptismo sententia haereticus novus. 

Nos te, dilectissime, non sic volumus haereticorum esse victorem, 
ut error vincat errorem, et, quod est peius, maior minorem. Dicis enim : 
«Aut si forte quispiam reluctetur, latronis animae vel Dinocratis interim 
temporarie collatum esse paradisum ; nam superesse illis adhuc in resur
rectione praemium regni caelorum ; quanquam sen ten tia illa principalis 
obsistat :  Quía qui non renatus fuerit ex aqua et Spiritu sancto, non in
trabit in rcgnum caelorum ; lamen teneat etiam meum in hac parte non 
invidentis assensum, modo misericordiae praeocientiaeque divinae et 
effectum amplificet et affectum». 

Haec verba tua sunt. uhi te confiteris consentire dicenti quibusdam 
non baptizatis sic temporarie collatum esse paradisum, ut supersit illis 
in resurrectione praemium regni caelorum, contra sententiam principa
lem, qua constitutum est. non intraturum in illud regnum, qui non rena
tus fuerit ex aqua et Spiritu sancto. Quam sententiam principalem ti
mens violare Pelagius, nec illos sine Baptismo in regnum caelorum cre
didit intraturos, quos non credidit reos : tu autem et originalis peccati 
reos parVtilos confiteris, et tamen oos sine lavacro regenerationis ahsol
vis, et in paradisum mittis, et postea etiam regnum caelorum intrare per
mittis. 
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C A P I T U L O  X I V  

20. En cuanto a estos errores y otros semejantes que acaso 
podrías hallar en tus libros, leyéndolos con mayor atención 
mayor vagar, corrígelos sin dilación, si eres sinceramente cató
l ico, esto es, si verdaderamente manifestaste tu JH'nsamiento a l  
decir que «no t e  hacías la ilusión d e  poder proba r l o  que habías 
afirmado ; procurarías no sostener siempre tu propia opinión, 
si averiguabas que no era probable, y desechando tu propio 
juicio, seguirías de corazón lo que te pa n•ciera mejor y más 
verdadero» . Mueslra ahora, carísimo, que no tP expresaste do
l osamente, pa ra quP se rPgocije la lg l l·sia católica no sólo de 
tu talento. sino taruhiPn ¡jp Lu THU1ll'11eia y modestia, y no se 
encienda más la insensaiPZ l rPrf'l icn a causa dP la pertinacia 
contenciosa. Esta es la oca�iún para q w• dPmuPstres con qué 
sinceridad de corazón dij iste lo que aíí:ul is l l' a !'on t i nuación de 
las hermosas palabras que he transcrito : « Pm·s así conro es 
prueba rle sabiduría y de laudable prudencia abrazar sin di
ficultad el partido de la verdad, así también es indicio de cri
terio defectuoso y obstinado rehusar seguir prontamente e l  ca
mino de la razón .» Da pruebas de tu buena resolución y de tu 
l audable prudPncia y acepta sin dificultad doctrinas más ver
daderas ; no seas de criterio tan malvado y obstinado que rehú
ses y te niegues a inclinarte inmediatamente del lado de la 
� azón . Si dijiste estas cosas con sinceridad, si  manifestaste con 
tus labios lo que interiormente sentías en el corazón, aborrece
rás todo retraso en la obra hermosa de tu conversión. Te pa
reció poco decir f!Ue «era indicio de criterio defectuoso y 
obstinado rehusar seguir prontamPnte el camino de la razÓn» 

C A P U T  X I V 

20. Haec atque huiusmodi, si et alía forsitan in tuis libris attentior 
ct otio'<ior invenire potueris. sine ulla dilatione iam corrige, si animum 
catholicum geris, id est, si veraciter praelocutus es, dicens, «quod tihi 
ipsi creduhts non sis, ea probad posse qua e dixeris ; et quod semper 
studeas etiam propriam sententiam non tueri, si improhahilis detegatur ; 
et sit tibi cordi, proprio indicio damnato, meliora magis et quae sunt 
veriora sectari». Modo proba, charissime, non te fallariter ista dixisse, 
ut de tua indole non solum ingeniosa, verum etiam cauta, pia, modesta, 
gaudeat catholica Ecclesia, non de contentiosa pertinacia haeretica exar
descat insania. Nunc cst ut ostendas, quanta post haec bona verba quae 
tua commemoravi, sinceritate pectoris dixeris, quod continuo suhiecisti : 
«Nam ut est, inquis, optimi propositi laudandique consilii, facile ad ve
riora transduci ; ita improhi obstina tique iudicii est, nolle citius ad tra
mitem rationis inflecti» 1 • Esto igitur optimi propositi l audandique consi
lii, et facile ad veriora transducere : nec sis improbi obstina tique iudicii, 
ut nolis citius ad tramitem rationis inflecti. Si enim haec liheraliter 
elocutus es, si non in labiis ista sonuisti, sed intus et germanitus in corde 

- ' Supra, 1.2 n.22. 
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y añadiste «inmediatamente», para hacer ostensible de esta 
manera cuán execrable es el que nunca se decide a poner en 
práctica tan buena acción, ya que te parece que el que se con
tenta con interponer retrasos debe ser censurado con tanta se
veridad que justamente es llamado hombre de criterio pervertido 
y obstinado. 

Escúchate, pu.es, a ti mismo y, sobre todo, aprovecha los 
frutos de tu propw lenguaje, para que así te inclines, convenci
do por la fuerza de la mente, hacia el camino de la razón con 
mayor prontitud con que te apartaste de él, obrando impruden. 
temente y con poca reflexión. 

21.  Sería una tarea excesivamente larga anotar y discutir 
uno a uno los errores que deseo corregir y ver desaparecer de 
tus obras, o, al menos, darte brevemente cuenta de todo lo que 
debe ser corregido. 

Sin embargo, no te desprecies a ti mismo y pienses que tu 
talento y lenguaje merecen poca estima. Me he convencido de 
que �u memoria recuerda gran númPro de pasajes de la  Sagrada 
Escntura ; pero tambiPn he de conff'�ar que tu erudición es me
nor de lo que correspondía a tu talento y a la intensidad de tu 
�raba jo .

. 
Y así no quier

.
o ensalzarle con mis elogios más de l o  

J usto, m tampoco reba¡arte, despreciándote o desconfiando df' 
ti. i Ojalá pudiera leer tus obras hallándome a tu lado e indi
carte de palabra, mejor que por escrito, los errores que debes 
corregir ! Terminaríamos más fácilmente este asunto con una 
conversación que con cartas ; pues si hubiéramos de escribir 
todas las necesarias, serían precisos muchos volúmenes. No obs
tant:, he señ11:la�o nu�éricamente los errores principales, y te 
adv1erto con ms1stenc1a que l os corrijas sin dilación y los ex-

sens�st� ; i� tu!le correctionis tanto bono etiam moras odisti. Parum quip
pe ttbt fmt dtcere, «improbi obstinatique esse iudicii, nolle ad tramitem 
rationis inflec�i», nisi adderes «citius» : ut hin e ostenderes quam sit ex
secrandus, qm bonum hoc nnnquam faci t ;  quandoquidem qui tardius 
facit, tanta tihi videatur severitate culpandus, ut merito improbi iudicii 
obstinatique dicatur. 

Audi ergo t� �psum, tuque potissimum et maxime eloquii tui fructi
bus utere, ut ctttus te ad rationis tramitem gravitate mentis inflectas 
quam te inde minus erudite parumque consulte lubrico aetatis averteras: 

21. Nimis longum est, omnia quae in tuis libris, vel potius in te ipso 
volo emendari, pertractare atque discutere, et saltem brevem tibi de sin
gulis corrigendis reddere rationem. 

Nec id�o tamen te contemnas, ut arbitreris ingenium et eloquium 
tuum parvt esse pendendum. Nec sanctarum Scripturarum memoriam in 
te parvam esse cognovi: sed eruditio minor est, quam tantae indoli labo
rique congruebat. !taque te nec amplius quam oportet tibi tribuendo va
nescere

. 
volo, nec rmsus te ahiiciendo ac desperando frigescere. Utinam 

tua scr�pta tecum legere possem, et colloquendo potius, quam scribendo, 
quae s�nt emendanda monstrarem. Facilius hoc negotium perageretur 
nostra m ter nos sermocinatione, quam litteris : quae si scribenda esset 
multis voluminibus indigeret. Verumtamen ista capitalia, quae certo etia� 
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cluyas totalmente de tu creencia y de tu enseñanza, para que esa 
facilidad en la discusión que Dios te concedió la ust>s no para 
destruir, sino para sostener la verdadera y saludable doctrina. 

C A P I T U L O  X V  

22. Ya he indicado l os errores principales, sobre los cua
les he discutido en cuanto mP ha sido posible ;  pero los enume
raré de nuevo, repitiéndolos brevemente, según los formulaste 
tú : l )  Que «Dios hizo el a l m a  no de la mula, sino de sí mis
mo» ; 2 )  que «por tiempo i ruldinido y � in  n i nguna interrupción 
Dio� da siempn. l a!t ttlmu�. como exiHLt> �il 'mpre el que las da» ; 
3)  que «el alma perdió nor su unión con el cuerpo el mérito 
bueno que tenía ante� d1• �·�a u nión» ; ·1· ) qut• «el alma recupera 
su primer estado medianll' 1' 1 eut'rpo, t!P rnanl' ra que renazca poi 
el medio a causa del cual había llll'l'l't' i d o  ser mancil lada» ; 
5)  que «el alma mereció llegar a ser pecadora antes de cometer 
un pecado» ; 6) que «los niños que mueren sin haber recibido 
el bautismo pueden obtener la remisión del pecado original» ;  
7 )  que « l os predestinados por el Señor al bautismo pueden ser 
substraídos a esta predestinación y morir antes de que el Om
nipotente cumpla en ellos sus designios» ; 8) que «acerca de los 
niños que mueren prematuramente antes de ser regenerados en 
Jesucristo leemos lo siguiente : Fué arrebatado para que la ma
licia no pervirtiera sn intelif(encia» ; 9)  que «hav fuera del reino 
de Dios otras moradas que el Señor col oca en la casa de su 

numero comprehendere volui, instanter admoneo, ne corrigere differas, 
et ea prorsus a fide et praedicatione tua facias aliena : ut quanta tibi 
facultas est disputandi, munere Dei utaris utiliter ad aedificationem, 
non ad destructionem sanae salubri5que doctrinae. 

C A P U T  X V  

22. Sunt autem ista, de quibus, ut potui, iam disserui : sed breviter 
ea repetendo percurram. Unum est, «Quod animam non ex nihilo, sed 
de se ip8o Deum fecisse>> dixisti. Alterum, «Per infinitum tempus, atque 
ita semper Deum animas dare, sicut semper est ipse qui dat». Tertium, 
«Animam meritum aliquod perdidisse per camero, quod habuerit ante 
carnero». Quartum, «Animam per carnero reparare habitudinem priscam, 
et per eamdem carnem renasci, per quam meruerat inquinari». Quintum, 
«Quod anima meruerit esse peccatrix ante omne p eccatum». Sextum, 
«Infantes antequam baptizentur, morte praeventos, pervenire posse ad 
originalium indulgentiam pecoatorum». Septimum, «Quos Dominus prae
destinavit ad Baptismum, praedestinationi eius eripi posse, et ante 
df'fungi, quam in eis fuerit quod Omnipotens praedestinavit impletum». 
Octavum, «De infantibus qui priusquam renascantur in Christo, praeve
niuntur occiduo, scriptum esse : Raptus est ne malitia mutaret intellec
tum illius» : et caetera quae in eam sententiam in Sapientiae libro le
guntur. Nonum, «Aliquas mansiones esse extra regnum Dei, earum quas 
Dominus esse dixit in domo Patris sui». Decimum est, «Sacrificium 
Christianorum pro eis qui non baptizati de corpore exierint offerendum». 
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Padre» ; 10) que «el sacrificio de los cristianos debe ser ofre
cido por los que han muerto sin haber recibido el bautismo» ; 
11) que «algunos que salen de esta vida sin haber sido bauti
zados no van directamente al reino de los cielos, sino al paraíso, 
y que después de la resurrección entrarán también en el reino 
de los cielos» . 

23. No vaciles ya ni un momento en extirpar y arrojar de 
tu espíritu, de tu lenguaje, de tu estilo esos once errores, ma
nifiestamente absurdos y contrarios a la fe católica, si quieres 
que nos alegremos no �ólo de que hayas pasado a los altares 
católicos, sino de que seas verdaderamente católico ; pues, s i  
obstinadamente s e  defiende cada uno d e  esos errores, pueden 
originarse tantas herejías cuantas son las opiniones enumera
das. Por lo cual reflexiona o considera cuán horrendo es en
contrarlos todos en un solo hombre, siendo suficiente uno de 
ellos para condenar a quien lo sostuviera. Mas si tú, en lugar 
de defenderlos. los rechazas v combates denodadamente de pa
labra y por escrito. serás más digno d" elogio censurándole a 
ti mismo que si con rund i 1�ras a ot ro adversario con argumentos 
contundentes, v serás también más digno de admiración corri
giendo esos errores que si no hubieras caído nunca en e llos. E l  
Señor i lumine t u  mente y su divino Espíritu difunda e n  el  tuyo 
tanta fuerza de humildad. tanta luz de la verdad. tal dulzura 
de caridad y tal paz de piedad que prefieras vencerte a ti mismo 
en favor de la verdad antes que salir vencedor en la falsedad 
contra cualquier adversario. 

Pero no pienses que, por haber mantenido estas opiniones, 
te has apartado de la fe católica, aun cuando son contrarias a 
ella, si delante de Dios, cuya mirada sondea el fondo del cora-

Undecimum, «Aliquos eorum qui sine Baptismo Christi ex hac vita emi
graverint, interim non ire in regnum, sed in paradisum ; postea vera, in 
re,urrectione mortuorum, etiam ad regni caelorum beatitudinem pene
nire». 

23. Haec interim undecim multum aperteque perversa, et fidei 
catholicae adversa. nunc iam nihil cuncteris exstirpare atque abiicere 
ah animo, a verbo, •ah stilo tuo ; si vis ut te, non solum ad altaria transis
se catholica, sed vere catholicum esse gaudeamus. Nam haec si pertina
citer singula defendantur, tot haereses facere possunt, quot opiniones esse 
numerantur. Quocirca considera, quam sit horrendum ut ornnes sint in 
uno homine, quae damnabiles essent in singulis singulae. Sed si tu pro 
cis milla contentione pugnaveris, imo vera eas fidelibus verbis et litteris 
expugnaveris : laudabilior eris censor in te ipsum, quam si quemlibet 
alium recta ratione reprehenderes ; et mirabilior eorum emendator quam 
si nunquam illa sensisses. Adsit Dominus tuae menti et tantam spiritui 
tuo spilitu suo facilitatem humilitatis, lucem veritatis, dulcedinem chari
tatis, pacem pietatis infundat, ut victor tui animi esse malis in veris. 
quam cuiuslibet contradicentis in falsis. 

Ahsit autem ut te arhitreris, haeü opinando, a fide catholica reces
sisse, quamvis ea fidei sint adversa catholioae. si coram Deo, cuius in 
nullius carde oculus fallitur, veracitCT te dixisse respicis, «non te tibi 
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zón, crees haber dicho sinceramente que «no te hacías la i lusión 
de poder probar lo que habías afirmado, que procurarías no 
sostener siempre tu propia opinión, si averiguabas que no era 
probable, y, desechando tu propio j uicio, seguirías de corazón 
lo que te pareciera mejor y más verdadero». Un espíritu se
mejante, si por ignorancia incurre en opiniones opuestas a la  
fe católica, sigue siendo católico por hallarse disput'sto y prl'
parado a corregirse. 

Sea éste el término del presente libro, para que descanse el 
lector unos instantes y dc�(k el principio renueve su atención a 
l o  que sigue. 

ipsi csse credulum, prohari ea <[llae dixeris posse ; a e studere te semper 
etiam propriam sententiam non l l leri, si improhabilis detegatur, eo quod 
sit tibi cordi, p1op• io dau111ato it�d icio, mclio 1 a  magis et quae sint veriora 
sectari». Iste quippe anim11H ctia111 in dicti' J)(�l ip;norantiam non catholi
cis, ipsa est correctionis praenwditatione ue prn•·puratiorll' catholicus. 

Sed iste sit modus huius voluminis, uhi requkscat paHIHlum lector. 
ut ad ea q11ae sequuntur, eius intentio ab alio renovetur exordio. 



L I B R O  I V  

A V I C E N T E  V í c T o R  

C A P I T U L O  1 
l .  Permíteme ahora que te manifieste mis convicciones per

sonales como lo deseo, si me fuere posible, es decir, si me le 
concediere aquel en cuya mano estamos nosotros y nuestras 
palabras. 

Dos veces me has censurado nominalmente. Después dP 
haberte declarado al principio de tu libro consciente de tu 
inexperiencia y falto de doctrina y d� _haberme c.a!i�icado . a 
mí al nombrarme, como hombre doctlsn;:�o y pentrsrmo, sm 
em

'
bargo, en algunas materias en que te pareció saber lo que 

yo confieso que ignoro o que, 
_
igrwrí�ndolo, p r.esumo. de saberlo, 

no dudaste en censura r  con c1erta hhPrtad, srcndo JOVen, a un 
anciano, y, siendo laico, a un obispo, y a un hombre que, según 
tu criterio, es doctísimo y peritísimo. No puedo decir si soy 
doctísimo y perilísimo ; es más, sé con toda certeza que no lo 
sov. Y no vacilo en afirmar que es posible que un ignorante 
conozca a vecPs lo que ignora un sabio. Sinceramente te alabo, 
porque diste la preferencia a la verdad, o, a �o menos, a lo. que 
creíste ser la verdad, aunque no la comprendrste, y no te fiJaste 
en el hombre. Obraste, ciertamente, con temeridad, porque juz· 
gaste que conocías lo que ignorabas ; pero te condujiste con 

L I B E R  I V  

An VINCENTIUM VJCTOREM 

C A P U T  1 

l. Accipe nunc iam etiam de me ipso quae tibi dicere cupio, si pos
siro, hoc est. si ille donaverit. in cuius manu sunt et nos et sermones 
nos tri. 

Reprehendisti enim me bis numero, exprimens etiam meum nomen : 
et cum te in principio lihrí tui imperitiae tuae admodum conscium et 
doctrinae adminiculo destitutnm, me vero ubi nominasti, doctissimum ac 
peritissimum dixeris ; tamen quibus in rebus tibi visus es nosse q�od ego 
vel nescire me fateor, vel, quamvis nesciam; scire praesumo, hbertate 
quae oportehat, non tantum senem iuvenis, et episcopum laicus, v:ru� 
etiam hominem tuo indicio doctissimum et peritissimum non dubrtastl 
reprehendere. Ego autem et me doctissimum ac peritissimu.m nesci�, 
imo vero me non esse certissime scio : et fieri posse non amh1go ut ah
quid imperito et indocto cuipiam scire contingat, quod aliquis doctus 
et peritus ignorat : et in hoc te plane laudo, quod veritatem, etsi non 
quam percepisti, certe quam putasti, hominí praetulisti ; ideo quidem 
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libertad e independencia, porque, a pesar de la reverencia de
bida a la persona, pr9clamaste abiertamente lo que pensabas. 

Conviene, por tanto, que te des cuenta de que nul'slra mayor 
preocupación debe ser apartar del error a las ovl' jas del Señor, 
puesto que, si las mismas ovejas conocieran algún vicio en sus 
pastores, les parecería indecoroso ocultárselo. i ( )h, si tú me 
reprocharas lo que en mis escritos es digno de censura ! No debo 
negar que tanto en mis costumbres como en mis libros hay mu
cho que puede ser censurado sin ninguna temeridad. Si co' 
rrigieras a lgo de esto, me darías fundamento para mostrarte 
cómo quisiera que te portaras tú cuando se te censurara en 
relación a lo que en mí hubieras reprobado. Y no lo haría como 
uno de más eJad a otro más joven o como un superior a un 
súbdito, sino que procuraría servir de modelo de corrección, 
convencido de que el ejemplo sería tanto más »aludable cuanto 
más humilde. Pero tú me censuraste no lo que la humildarl me 
obliga a corregir, sino lo que la verdad me constriñe en parte 
a rlivulgar y en parte a defender. 

C A P I T U L O  l l  
2 .  Lo que me has reprobado ('S, en primer lugar, que no  

me he atrevido a concretar mi  pensamiento acerca del origen 
de las almas dadas a los descendientes de Adán, y, efectiva
mente, confieso o declaro mi ignorancia sobre este asunto ; y en 
segundo lugar, haber afirmado de manera absoluta que el alma 
era espíritu y no cuerpo. En este último apartado has especifi
cado y reprohado otros dos conceptos : a) que no creía que e l  
a lma fuera cuerpo ; b) que creía que era espíritu. A ti, por  el 

temere, quía existimasti scire te quod nescis : sed ideo libere, quía perso
nam non reveritus, elegistí aperire quod sentís. 

Unde te intelligere oportet, quanto esse nohis deheat cura maior, do
minicas oves revocare ah errorihus : si et ovihus turpe est, vitia pastorum, 
si qua cognoverint, eisdem occultare pastorihus. O si illa reprehenderes 
mea, quae insta reprehensione sunt digna ! Neque enim negare deheo, 
sicut in ipsis moribus, ita multa esse in taro multis opusculis meis, quae 
possint recto indicio, et nulla temeritate culpari. Ex quihus si aliqua ipse 
reprehenderes, illic et tihi fortassis ostenderem, qualem te esse, in qui
bus non perperam reprehenderis, vellem; neque tibi iuniori maior, et 
praepositus subdito, correctionis exemplum, quanto humilius, tanto sa� 
Iubrius exhiberem. Sed ea in me reprehendisti, quae non corrigere humí
litas, sed partim faten, partim defendere veritas cogit. 

C A P U T  1 I  
2. Hace autem sunt : unum, quod de origine animarum, qnae post 

primum hominem datae sunt, ve! dantur hominibus, non sum ausus ali
quid definire, quía fateor me nescire ; alterum, quod anímam scire me 
dixi spiritum esse, non corpus. Sed in hoc altero duo reprehendisti : unurn, 
quod non eam crederem corpus esse ; alterum, quod eam spíritum ere-
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contrario, te parece que es cuerpo y no espíritu. Atiende, pues, 
a mi justificación contra tu censura, y, aprovechando la cir
cunstancia de que yo me justifique ante ti, aprende o considera 
qué es lo que tú debes enmendar en ti mismo. 

Recuerda cómo te expresaste en tu libro cuando me nom· 
hraste por primera vez : «Sé que la mayor parte de los autores 
doctísimos y los más inteligentes observaron silencio o se li
mitaron a decir general idades, eludiendo en sus discusiones con 
una exposición incoada la definición precisa, como poco ha lo 
he leído en las cartas que te ha dirigido Agustín, ese hombre 
tan docto y ese obispo tan i lustre ; y escudriñando ellos con 
demasiada reserva y temor, según creo, los misterios de esta 
materia, guardaron dentro de sí mismos su parecer, confesando 
que no podían resolver nada. Pero, a decirte la verdad, me 
parece muy absurdo y muy impropio de la razón que el hom
bre no se conozca y que se ignore a sí mismo el que piensa 
haber conseguido el conocimiento de todas las cosas . .  ¿ En qué 
se diferencia el hombre rlel animal ,  si. aquél no sabe distinguir 
y discutir sobre sus cual i1l;ules ni sobre su naturaleza, de ma
nera que se le puedan aplicar aquel las palabra s :  El hombre, 
constituido en honor, no tnvo discernimiento: se ha ignalado 

<('On los insensatos jumentos 'V se ha hecho corno uno de ellos ? 
Puesto que Dios no creó nada sin causa e hizo al hombre ani
mal racional, capaz de inteligencia, dotado de razón y de sen
sibilidad para que ordenara prudentemente todos los demás se
res, (, se puede decir algo más discordante y absurdo que afir
mar que únicamente le privó del conocimiento de sí mismo ? 
Y más cuando vemos que la  sabiduría del mundo lleva inútil-

derem. Tibi enim videtur et corpus esse animam, e t  non esse spiritum. 
Audi i11;itur purgationem meam contra reprehensionem tuam, et ex hac 
occasione qua me tibi purgo, in te ipso disce quae purges. 

Recole verha lihri tui, ubi me primitus nominasti. «Scio, inquis, ple. 
rosque et facile peritissimos viros, insuper et consultos tenuisse silen
tium. aut nihil expressius elocutos, cum definitionem disputationihus suis 
inchoata expositione suhtraherent ;  sicuti nuper apud te Augustini doc
tissimi viri praedicatique episcopi comprehensum litteris lectitavi : mo
destius quidem, ut reor, ac verecundius huiusce rei arcana rimantes, intra 
se ips<;>s tractatus sui devorasse iudicium, neque se posse ex hinc aliquid 
determinare professos. Sed mihi, crede, satis superque videtur ahsurdum 
atque incvngruum rationi, ut horno ipse expers sui sit, aut is qui rerum 
omnium creditur adeptus esse notitiam, sibi ipsi habeatur ignotus. Quid 
autem differt horno a pecore, si nescit de sua qualitate naturaque dis· 
quirere atque disserere ; ut merito in illum conveniat quod scriptum est : 
Romo cum esset in honore, non intellexit ; assimilatus est iumentis, et 
comparatus est eis 1• Nam cum Deus bonus nihil non ratione condiderit, 
ipsumque hominem animal rationale, intellectus capacem, rationis com· 
potem, sensuque vivacem, qui omnia rationis expertia prudenti ordinatio
ne distribuat, procreaveri t ;  quid tam inconvenienter dici potest, quam 
ut eum sola sui notione fraudarit? Et cum sapientia mundi, quae sese 

1 Ps. 48, 1 3 .  
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mente sus investigaciones hasta la verda1l misma, sin que le 
sea posible conocer a aquel por el cual son conocidas todas 
las demás cosas, intentando descubrir acerca de la naturaleza 
del alma algo que se aproxime o sea afín a la verdad, i qué 
vergüenza para un católico ignorarse a sí mismo o el haberse 
prohibido hacer alguna investigación a m1le respecto ! »  

3 .  Es tu censura, tan elocuente y exp l ícita, d e  m i  igno
rancia la que te obliga a saber todo lo quP JH�rlenece a la na
turaleza del hombre, de tal manera que, si ignoraras algo con
cerniente a esto, según tu criterio, no HI'J.!,ÍI I l  el mío, deberías 
ser comparado a los animales. Aunqtu• J lll l'l'ee que más direc· 
lamente te refieres a mí, al decir :  /•,'{ hom brt•, constituido en 
honor, no tuvo diS<"ernimit•nto, porqtw ¡·.� loy col ocado en los 
honores de l a  Iglesia, quP 1 Íl no 1 ÍPIH'H, H in  Pmha rgo, has reci
bido el honor de la nalu ra lPza humana, ' f l l « '  1 1 '  l �a ce superior 
a l os animales, a los cuales dPhinas Ml' r  ¡:o l l l pa rado,  según tu 
juicio, si ignoras algo de lo que concienw a 1 1 1 nH iu ra i Pza . Y n o  
solamentf' anatematizaste a los que, como yo, dudan a¡·p rea del 
origen del alma humana--sobre lo cual no es tan absoluta mi 
nesciPncia, ya que sé que Dios inspiró en el rostro del primer 
hombre un soplo y fué hecho alma viva, lo que no hubiera 
l l egado a saber si no lo hubiera leído--, no sól o  nos anatema
t izaste, sino que añadiste : ¿ Rn qué se di (crencia el hombre del 
animal si aquél 110 sabe distinguir y disentir sobre sus cuali
dades ni sobre su natnraleza? 

Al parecer, tu modo de pensar es que el hombre debe dis
currir y discutir acerca de sus facultades y de su naturaleza 
con tal perfección que no se le oculte nada. De ser esto así, 

usque arl veri cognitionem supervacua quidem investigatione protendit, 
qnia scire nequit per quem licet quae sunt vera cognosci, aliqua tamen 
vicina, imo affinia veritati tentaverit super animae natura dispicere : 
quam indecens atquc pudendum est, religiosum quemquam de hoc ipso 
aut nihil sapere, aut penitus sibi interdixisse ne sapiat». 

3. lsta tna nostrae ignorantiae disertissima et luculentissima casti
gatio, omnia quae ad naturam hominis pertinent, sic te scire compellit, 
ut si eorum aliquirl ignoraveris, non meo, sed tuo indicio pecorihus com
pareris. Quamvis enim nos insignitins videaris attingere, eo quod dixistí: 
Romo cum esset in honore, non intellexit, quía in quo tu non es, honore 
sumus Ecclesiae; tamen etiam tu in eo es honore naturae, ut pecoribus 
praeferaris, quihn' secundum tuum iudicium cvmparandus es, si aliquid 
eorum quae ad naturam tuam constat pertinere, nesciveris. Neque enim· 
eos aspersisti hac rPprehensione tantummodo, qui hoc nesciunt quod ego 
nescio, hoc est, humanae animae originem (quam quidem non penitus 
nescio; scio enim Deum flavisse in faciem primi hominis, factumque 
esse hominem in animam vivam 2 :  quod tamen nisi legissem, per me ipse 
scire non possem ) ;  sed dixisti : Quid autem differt homo a peco re, si 
nescit de sua qualitate naturaque disquirere atque disserere ? 

Quod sensisse ita videris, tanquam de universa sua qualitatc atque 
natura sic horno disquil'ere atque disserere dehcat, ut nihil eum sui lateat. 

2 Gen. 2,7.  
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te compararé yo a los animales si no me dices con exactitud 
el número de tus cabellos. Y si, no obstante los conocimientos 
que nos es posible conseguir en esta vida, admites que pode
mos ignorar algo de lo que atañe a nuestra naturaleza, te pre
gunto hasta qué punto extiendes esa concesión, no sea que por 
casualidad esté también comprendida en ella la ignorancia so
bre e l  origen de nuestra a lma, aun cuando creamos sin duda 
de ningún género lo que es condición necesaria para salvar la 
fe, o sea, que el alma ha sido dada por Dios y que no es de  
l a  misma naturaleza que Dios. ¿ Piensas, acaso, que cada uno 
debe desconocer sobre su naturaleza lo que tú desconoces o que 
nebe conocer lo que tú conoces, de tal manera que, si su igno
Tanc¡a es un poco mayor que la tuya, te consideres con dere
cho a compararlo a los animales por la circunstancia de ser tú 
TI?ás instruido que él, y si fuere él quien supiere algo más que 
tu, con el mismo derecho te compararía a los animales ? Dinos, 
por consiguiente, hasta qué l ímite concedes que se puede igno
xar lo que se refiere a nuestra naturaleza v que sea suficiente 
para distinguirnos de l os animales ; pero fíjate en que qu;zá 
dista más ele l os ammales el que sabe que ignora algo acerca 
,de este punto que aquel que piensa o cree saber lo que real
mente ignora. La naturaleza del hombre está constituida, cier
tamE:>nte, por un espíritu, un alma y un cuerpo, y es necio ex· 
cluir el cut>rpo de la naturaleza humana. 

Los médicos anatomistas, aun disecando cuerpos de hom
bres que resistieron vivos en las manos de los que los abrían, 
han estudiado, para lleear a conocer su naturaleza, l os miem
bros, l as venas, los nervios, los huesos, la medula, los Órganos 
vi!a les interiores, y, sin embargo, nunca nos han comparado a 
los animales porque ignoramos estos detalles de nuestro ser. 

Quod si ita est, iam te pecoribus comparabo, si mihi non responderis 
tuorum numerum capillorum. Si autem quantumcumque proficiamus in 
hac vita, aliqua nos ad naturam nostram pertinentia nescire concedis, 
quaero id quantum quatenusque concedas : ne forte et hoc ibi sit, quod 
animae nostrae non omni modo scimus originem : quamvis quod ad salu
tem pertinet fidei, divinitus animam datam, eamque non eius cuius Deus 
est esse naturae, remotis ambagibus noverimus. An forte hactenu� putas 
naturam suam cuique nesciendam, quatenus eam tu nescis : hactenusque 
sciendam, quatenus eam tu scire potueris : ut si paulo amplius te quis 
nescierit. eum pecoribus compares, quod scientior illo esqe potuiqti ; atque 
ita si quis eam paulo plus te scierit. eadem iustitia te ille pecorihus com
parabit? Die ergo quatenus nobis naturam nostram nescíre concedas, ut 
a pecoribus salva sit nostra distan tia : et considera tamen ne plus a 
pecoribus distet, qui eius aliquid nescire se scit, quam qui se putat scire 
quod nescit. Natura certe tota hominis est spidtus, anima et corpus : 
quisquis ergo a natura humana corpus alienare vult, desipit. 

Medid tamen qui appellantur anatomici, per membra, per venas, per 
nervos, per ossa, per medullas, per interiora vitalia, etiam vivos homines 
quamdiu ínter manus rimantium vivere pDtuerunt disiciendo scrutati 
sunt, ut naturam corporis nossent : nec tamen nos, quía ista nescimus. 
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Acaso responJas que únicamente hay que comparar con l os 
animales a los que ignoran la naturaleza del alma, no la del 
cuerpo. Entonces no debiste expresarte del m_Qdo que lo hiciste 
al principio de tu obra. No dijiste : ¿En qué se diferencia el 
hombre del animal si desconoce las cualidades y la naturaleza 
de su alma ?, sino que dij iste en general : ¿ ¡,;n qué se diferen
cia el hombre del animal si aquél no sabe distinguir 'Y discutir 
sobre las cualidades ·y la naturaleza de su ser? 

Es cierto que nuestra naturaleza está intf'grada también por 
nuestro cuerpo, aun cuando se discuta por  separado sobre cada 
uno de los elementos de que constamos. Si uw propusiera ex
plicar todo lo que científicamente puedo di�cutir acerca de la 
natura leza del  hombre, llenaría varios vol ímwnes. Confieso, sin 
embargo, que es mucho lo que todavía ignoro referente a este 
punto. 

C A P I T U L O  1 / 1  

4. ¿A qué opinión te adhieres de las que hemos discutido 
en el libro precedente, tratando del soplo del hombre ? ¿ Per
tenece a la naturaleza del alma, porque es ella la que lo pro
duce en el hombre ; o a la naturaleza del cuerpo, puesto que 
el cuerpo f'S movido por el alma para producirlo ; o pertenece 
al aire ambiente, con cuyo movimiento alternativo se realiza 
dicho soplo ; o, finalmente, pertenece a las tres cosas juntas, 
es decir, al alma, que mueve al cuerpo ; al cuerpo, que con 
su movimiento recibe y devuelve el soplo, y al aire exterior, 
que alimenta al cuerpo penetrando en él y lo alivia al salir? 
Y no obstante ser tú hombre culto y elocuente, ignorabas esto 
cuando creías y afirmabas, escribías y leías ante un auditorio 

pecoribus compararunt. Nisi forte dicturus es. eos pecoribus comparandos, 
qui animae naturam, non qui corporis nesciunt. Non ergo ita praeloqui 
debuisti. Neque enim aisti : Quid differt horno a pecore, si nescit de ani
mae suae qualitate atque natura : sed aisti : si nescit de sua qualitate 
naturaque disquirere atque disserere. 

Qualitas utique nostra et natura nostra cum corpDre computatur 
quamvis de his quibus constamus sigillatim singulis disseratur. Veru� 
ego quam multa possim de hominis natura scientissime disputare. si 
explicare velim, plura vol u mina implebo : multa me tamen ignorare con
fiteor. 

C A P U T  l l l  

4. Tu autem quo vis pertinere, quod in superiore libro de flatu ho
minis disputavimus. utn1m ad animae naturam, quia ipsa id agit in ho
mine : an ad corporis, quod ah ea movetur ut id agat ; an ad huius aeris, 
cuius reciprocatu id agere declaratur; an potius ad omnia tria, ad ani
mam scilicet quae corpus movet, et ad corpus quod motu flatum recipit 
atque reddit, et ad auram istam undique circumfusam qnae intrando alit, 
relevat exeundo ? Et tarnen h(){) litteratus horno atque facundas utique 
nesciebas, quando credebas, et dicehas, et scribebas, et in conventu mul-
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numeroso que inflamos un odre con elemento sacado de nues
tra naturaleza sin que en ella experimentemos disminución. Si 
quieres, fácilmente puedes saber cómo l legamos a hacerlo, sin 
necesidad de investigar en los libros divinos y humanos, pues 
basta que te observes a ti mismo. ¿ Cómo pretendes, por tanto, 
que aprenda de tí lo que confieso que ignóro acerca del origen 
del alma, si no sabes cómo realizas lo que sin cesar haces con 
el movimiento constante de tus narices y de tu boca ? Y ahora 
que te lo he advertido, plazca al Señor que cedas inmediata
mente y no te opongas por más tiempo a una verdad tan evi
dente, y no preguntes a tus pulmones acerca de la inflación 
del odre, y antes que hacerles dar una respuesta en contra de 
mí, presta asentimiento a lo que te enseñan y a la contestación 
verdadera que te dan no hablando y discutiendo, sino aspirando 
y espirando el aire. Así no me molestarías u ofenderías al co· 
rregir y reprender mi ignorancia respecto del origen del a lma ; 
antes bien te daría fervientes gracias si, en lugar de herirme 
con injurias graves, discutieras esta cuestión con razones po
derosas y argumentos convincPntes. Pues, si te fuera posible 
enseñarme lo quP Robre esto i gnoro, de&ría tolerarle precisa
mente que me golpearas no só l o  co11 palabras, sino hasta con 
los puños. 

C A P I T U L O  I V  

5. Por lo gue se refiere a esta materia, te confieso con sm
ceridad que deseo vivamente llegar a saber, si me es posible, 
una de estas dos cosas : a) cuál es el origen del alma, que me 
es desconocido ; b) si podemos llegar a este conocimiento du-

titudinis congregatae legebas, ex natura nostra nos utrem inflare, et in 
natura nostra nos minus nihil habere : cum hoc unde faciamus, faci\lime 
posses, non divinas et humanas paginas p erscrutando, sed in te adverten
do nosse cum velles. Quomodo igitur tibi committam ut me doceas de 
origine animarum, quod me nescire confiteor ;  qui quod tuis naribus atque 
ore sine intermissione facis, unde facias ignorabas? Et praestet Dominus, 
ut a me commonitus, cedas potius quam resistas tam in promptu positae 
atque apertissimae veritati : nec dP utre inflando sic interroges pulmones 
tuos, ut eos adversus me hahere malis inflatos, quam eis acquiescere te 
docentibus, et responsum tibi verum, non loqnPndo et altercando, sed 
spirando et respirando reddentibus. Proinde ignorantiam meam de origine 
animarum te corripíentem atque obíurgantem non moleste ferrem, ímo 
insuper et gratias magnas agerem, si eam mihi, non solum duris percru
tere-; conviciis, sed veri� etiam dicti<o. Si enim me possPs docere quod 
nescio, non solum te verbis, sed et pugnis caedentem deberem patientis
sime sustinere. 

C A P V T  I V  

5. Nam fateor Dilectioni tuae, quantum attinet ad istam quaestio
nem, unum de duobus valde cupio nosse, si possim, vel de animarum 
origine quod ignoro, vel utrum pertineat ad nos hoc nosse cum hic viví
mus. Quid si enim ex illis rebus est, de quibus nohis dicitur : Altiora 
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rante nuestra vida mortal .  ¿Y si acaso perteneciera esta cues
tión a aquellas de las cuales se dice : No busques lo que está 
sobre tus fuerzas r no investil{ues lo que te es .mperior; medita 
siempre en lo que el Señor te ha ordenado? No obstante, qui
siera conocer esto, o por el mismo Dios, que sabe bien lo que 
crea, o por algún docto, que sabe lo que d i ce ; pero nunca por 
un hombre que desconoce lo que respira. Nn1lie conserva re
cuerdos de su infancia. ¿ Y  piensas que sin una revelación es
pecial de Dios puede el hombre conocrr cúmo comenzó a vivir 
en el seno de la madre, sobre todo si dP�coiiO('I� la naturaleza 
humana hasta el punto de que no só l o  igrwn� I'U constitución 
íntima, sino también l os fenómenos ext!'l'no� q tt�· produce ? ¿ Ml' 
enseñarás, pues, hi jo muy amado, a mí o 11 cua lquie ra otro, 
cómo aparece la vida cn l os n acidos, IÚ q u1• i�norabas hasta 
ahora cómo se mantiene Pn l os q ut• v i vt•n, di' tnodo qu<' inme
diatamente mueren si les fa l ta por un pol'o ,¡,. l i t ·mpo t•l a i rP 
que los sostiene ? ¿ Me enseñarás a mí o n ol ro t·u a l ' (U ÍP r n  eúmo 
reciben los hombres la vida, tú que ignorabas de qué �' ' '  l lenan 
los odres cuando son inflados? 

i Ojalá supiera yo si  he de l legar a conocer en esta vida 
el origen del alma, al menos con la misma certeza con que tú 
lo ignoras!  Pero si es una de las cuestiones profundas, cuya 
investigación nos está vedada, es para temer que pequemos no 
porque la ignoramos, sino porque tratamos de resolverla. No 
debemos pensar, sin embargo, que sea de  esa clase de cuestio
nes, ya que sabemos con seguridad que pertenece a nuestra 
naturaleza, no a la de Dios. 

te ne quaesieris, et fortiora te ne scrutatus fueris ; sed quae praecepit 
tibi Dominus illa cogita semper? '. Verum hoc nosse cupio, aut ah ipso 
Deo sciente quod creat, aut etiam ah aliquo docto sciente quod dicat, 
non ah homine nesciente quod anhelat. lnfantiam suam quisque non 
recolit, et putas hominem nisi Deo docente posse cognoscere, unde in 
matris u tero vivere coeperit ; praesertim si usque adeo i\lum adhuc lateat 
humana natura, ut non solum quid intu� haheat, verum etiam quid ad 
eam forinsecus accedat, ignoret? Itane, dilectissime, tu me docehis aut 
quemquam, unde homines nascentes animentur, qui nesciehas adhuc 
usque unde viventes sic alantur, ut i\lo alimento paululum suhtracto 
continuo moriantur? Tu me docehis aut quemquam, unde homines 
animentur, qui nesciebas adhuc usque unde utres, quando inflantur, 
impleantur? 

Utinam quemadmodum nescis unde origo sit animarum, sic ego sal
tem scirem utrum mihi in hac vita sciendum esset. Si enim ex illis est 
altiorihus, quae inquirere scrutarique prohibemur ; timendum est ne hoc, 
non ignorando, sed quaerendo peccemus. Neque enim propterea non esse 
rle illis altiorihus p utare dehemus, quia non ad Dei naturam pertinet, 
sed ad nostram. 

' Eccli. 1,22. 
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C A P I T U L O  V 

6. ¿ No hay entre las obras de Dios algunas que cono
cemos con mayor dificultad con que conocemos a Dios, en cuan
to puede ser conocido ? Sabemos por revelación que Dios es 
trino, mieniras que ignoramos completamente cuántas especies 
de animales creó v cuántas entraron en el arca de Noé. A no 
ser que lo hayas averiguado tú. ¿ No leemos en el libro de la 
Sabiduría : Si pueden alcanzar tanta ciencia y son capaces de 
investigar el universo, ¿cómo no conocen más fácilmente al 
Señor de él? ¿ Aca:>o porque está dentro de nosotros no está 
por eso fuera de nuestro alcance ? .Nuestra alma, en efecto, es 
más íntima que nuestro cuerpo, y para l legar a conocer con 
mayor facilidad al cuerpo, el  alma se sirve exteriormente de 
los ojos del mismo cuerpo antes que intrínsecamente por ella 
misma. ¿ Hay algo en donde no esté ell a ?  Y, sin embargo, con 
los ojos del cuerpo examinó los órganos internos y vitales, y 
todo lo que de ellos l legó a conocn, mediante los ojos del cuer
po lo conoció. Y cier\anwnte en PI los estaba y les daba la vida, 
aun cuando ella no lo sabía . Y puesto que nuestros órganos 
interiores no pueden vivir sin el alma, nudo el alma vivificar
los más fácilmente que conocerlos. ¿ Acaso con relación a su 
conocimiento es materia más elevada el cuerpo que el alma? 
Por tanto, cuando quiera averiguar v discutir en qué momento 
el semen del hombre se convierte en sangre, en carne ; cuándo 
se endurecen los huesos y comienzan a l lenarse de medula ; 

C A P U T  V 
6. Quid, quod nonnulla in operibus Dei, quam Deus ipse, in quan· 

tum cognosci potest, difficilius cognoscuntur'? Nam didicimus Deum 
esse Trinitatem ; quot autem anima1ium genera creaverit, saltem terres
trium, quae in arcam Noe intrare potuerunt, adhuc usque nescimus. 
Nisi hoc tu iam forte didicisti. In libro etiam Sapientiae scriptum est : 
Si enim tantum potuerunt valere, ut possent aestimare saeculum: qu0. 
modo eius Dominum non facilius invenerunt? 1• An quia hoc intra nos 
est, ideo non altius nobis est? Interior enim est animae nostrae natura 
quam corpus. Quasi vero corpus ipsum non facilius nosse potuit anima 
extrinsecus per oculos ipsius corporis, quam intrinsecus per se ipsam. 
Quid enim est in intestinis corporis, ubi non est ipsa? Et lamen etiam 
quaeque interna atque vitalia occulis corporis inquisivit, et quidquid ex 
eis discere potuit, per oculos corporis didicit. Et certe ibi erat, etiam 
quando illa nesciebat. Et cum víscera inlrinsecus nostra non possint sine 
anima vivere, facilius ea potuit anima vivificare quam nosse. An forte 
ad eius cognitionem altius est corpu� eius, quam ipsa ; et ideo si velit 
inquirere atque disserere, quando semen hominis convertatur in san
guinem, quando in solidam carnem, quando ossa durari, quando inci
piant medullari ; quot sint genera venarum atque nervorum, quibus dis
cursibus et anfractibus universum corpus illae irrigent, illi alligent ;  

1 Sap. 13,9. 
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cuántas son las especies de venas y de nervios, por q�é vías 
Y rodeos l lega la sangre a todo el cuerpo y enlazan las diversas 
Partes ; si la piel debe ser contada entre los nervios y los dien
t�s entre los huesos, pues se diferencian en que los dientes no 
henen medula, y cómo difieren unas de otras las uñas, que son 
semejantes a l os huesos en la dureza y les es común con los 
cabellos el ser cortadas y crecer ; cuál es el uso de las venas 
l lamadas arterias, que l levan no la sangre, sino el aire ; en una 
palabra, si e l  almª desf'a conocer estas y otras cosas acerca de 
la naturah'za rle su cuerpo, ¿habrá que df'cir al hombre : No 
busques lo qu,. está sobre ti y no sonrler•s lo que es superior a 
tu capacidad'! Y si i n vP�I iga sohrc su p rop io origen, que des
conoce, ¿, no snú ur 1 1 1  mnlt • r  ia rnús elt ·vada y más profunda d;• 
lo que le es posihlt •  t'O i l l j H't' J l t ln ? ( :on�idt·ras absurdo e im
propio de la razón q w• el a l ma igno l t · �¡ t·� i n hJJHl i tla por Dios 
o si la transmitf'n los rnui J ps nlt 'd i a n l t •  In gt'l lt ' l'lleiún, a pesar 
de que ell a  no se recuerda de eslt• hecho pa�ado y lo in c lu · 
entre los que de manera irrevocable ha dado al olvido, como 
sucede con los de la infancia, si es que, al realizarse, lo perci
bió de algún modo, y no ves ningún absurdo ni inconveniencia 
en que no conozca al cuerpo que le está sujeto y que ignore 
lo que se refiere no a fenómenos pasados, sino a fenómenos pre· 
sentes, cuales son si mueve las venas para poder vivir en el  
cuerpo y mueve también los nervios para obrar con los miem
bros del cuerpo. Y si es ella la que produce el movimiento, 
¿ por qué mueve los nervios cuando quiere, mientras que el 
pulso de las venas se realiza aunque ella no quiera ? ¿ Desde 
qué parte del cuerpo domina a los miembros--lo  que l laman 
«principio conductor»-, �i es desde el corazón, o desde e l  
cerebro, o en  los movimientos distribuidos desde el corazón, 
o en las sensaciones producidas desde el cerebro, o en las im-

ntrum in nervis depulanda sit cutis, utrum im ossibus dentes ; distant 
enim, quod medulla carent ; et quid ah utrisque differant ungue�. quo
niam his duritia ,¡miles sunt, praecidi aulem et crescere, commune illis 
est cum capill is ; quisnam sit usus venarum, non sanguinis, sed aeris, 
quas arterias vocant :  haec atque huiusmodi de natura corporis sui si 
anima nosse desideret, tuncne dicendum est homini : Altiora te ne quae
sier�, et fortiora te ne scrutatus fueris. Si autem de sua origine quod 
nescit inquirat, non est altius neque fortius, quam ut id possit apprehen
dere? Et absurdum existimas atque incongruum rationi, ut nesciat anima 
utrumnam divinitus insufflata sil, an de parentibus tracta, cum hoc iam 
praeteritum non meminerit, et ínter illa deputet, quae irrevocabiliter, 
g\cut infantiam, et caetera recentis ah utero aetatis oblita est, si tamen 
cum sensu eius aliquo factum e5t quando faclum est :  nec putas absurdum 
atque incongruum, ut corpus sibi subditum nesciat, et quod non est de 
praeteritis eius, sed de praesenlihus prorsus ignoret, utrum vena� moveat 
ut vivat in corpore, nervos antem ut membris corporis operetur : el si 
ita est, cur nervos non moveat, nisi velit;  pulsus autem venarum, etiam 
si no lit, sine intermissione agat : de qua parte corporis caeteriq dominelur, 
quod f]yq•ovtK6v vocant, utrum de corde, an de cerebro, an dispertilis de 
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presiones y movimientos voluntarios que se ongman en el ce
rebro, o bien en las pulsaciones involuntarias de las venas pro
ducidas desde el corazón? Y s1 desde el cerebro hace esas dos 
cosas : comunicar �l sentimiento v el movimiento, ¿ por qué 
ex_renmenta sensacwnes a pesar suyo, mientras que mueve los 
mrembros cuando quiere ? Y puesto que todo esto no se veri
fica en el cuerpo si ella no lo hace, ¿ por qué ignora lo que 
hac� o cómo lo h!lce ? No es deshonroso que ignore todo esto, 
y, sm embargo, tu opinas que lo es el que ignore de dónde o 
cómo fué hecha, no habiéndose hecho a sí misma. Nadie sabe 
cómo y ?e qué p rincipio obra el alma en el cuerpo tales fenó
menos. t. Es por esto por lo que piensas que no pertenece a 
aquellas verdades más altas y profundas "t 

C A P I T U L O  V I  

, 
7. Todav�a. te propongo una cuestión más importante : ¿ por 

que son �oqmsrmos los <_�ue han sabido cuál es el principio o 
causa eficrente de las accwnes rJUe en todos se real izan ? Acaso 
hayas de respondNme : « l 'orque aquél los han cursado la ana
tomía, que está comprendida en el estudio de la medicina, y son 
pocos lo� que la apre_

nden_; los _demás no quisieron aprenderla, 
y la hubreran aprend1do s1 hubreran querido. A mi vez volveré 
a p reguntarte por qué muchos intentan adquirir esta ciencia 
Y no pueden, ya que por cortedad de ingenio no llegan a apren
der de otros--y no deja de ser extraño-lo que se realiza en 
el los y por ellos. 

Mas he aquí una cuestión de sumo interés : por qué no tengo 
necesidad de al¡?;una disciplina para saber que el sol, la luna 

corde motibus, de cerebro sensibus. an de cerebro et sensibus et volunta
riis motibus, de corde autem non vo1untariis venarum pulsibus · et si de 
cerebro illa duo facit. cur sentiat etsi nolit. membra vero n¿n moveat 
nisi velit_? cum igitur haec in corpore nisi ipsa non faciat; cur nescit 
quod f�c1�, vel �nde f!lcit? Nec ei turpe est ista quod nescit; et turpe 
esse existimas, SI nesc1at unde vel quomodo facta sit, cum se ipsa non 
fecerit? Anima vero, nulli sciunt, quomodo haec. et unde agat in cor
pore ; ideo ad illa altiora ac fortiora id pertinere non putas? 

C A P U  T V I  
7. At ego hinc tibi maiorem moveo quaestionem, cur paucissimi no· 

v�r�nt unde agant, quod omnes agunt. Fortasse dicturus es: Quia illi 
d�d1��unt artem anat?micam vel empiricam, quas medicinalis continet 
di&Ciplma, quam pauCI assequuntur ;  caeteri vero ista discere noluerunt 
cum potuissent si utique voluissent. Ubi omitto dicere, cur multi conen: 
t1�r disc�re is�a, nec �ossint; qui�-

tardo, quod multum mirum est, impe�u�tur mgemo, ea d1scere ah alus, quae aguntur ah eis ipsis, et in eis 
lpSIS. 

Sed �aec ipsa est maxima quaestio, cur arte non mihi opus sit ut esse in 
caelo sc1am solem, et lunam, et alia sidera; et arte mihi opus sit ul 
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y los demás astros están en el firmamento, y, sin embargo, la 
necesito para saber de dónde parte el movimiento con que mue
vo un dedo : si es del corazón, del cerebro, de ambos o de nin
guno de los dos ; y que no necesite de un doctor para saber 
qué es lo que se encuentra a tanta altura encima de mí, y, no 
obstante, espere aprender de un hombre de dónde parte el mo
vimiento que en mí se verifica. Se dice quP el pensamiento re
side en e l  corazón, y que únicamente n osol ros sabemos lo que 
pensamos, ignorándolo cualquiera otro ; �in Pmbargo, no sabe
mos en qué partf� del cuerpo se encuenl 1 n  l' l eorazón, en el que 
se forma el pensamiento, si no nos lo PIIHPÍÍn otro hombre que 
desconoce lo que pensamos. No ignoro quP euando se nos man
da amar a Dios con todo el corazón no HP n·liNe a la víscera 
oculta bajo las costillas sino a la poiPncin o facultad produc
tora de nuestros pensamiento!'!, a In cp!P nclc · c ·uaclamente se da  
este nombre, porque, así como no l'P�a l'll PI  cornzún PI  movi
miento, con el que se difunde por t odo PI l ' IIP ! po PI p u bo de 
las venas, así también nosotros no cesamos cll� rt'llc·x ionn r con 
el pensamiento sobre nlguna cosa. 

Por otra parte, siendo el alma el principio de todos los sen
tidos del cuerpo, ¿ por  qué aun en las tinieblas y con los ojos 
cerrados podemos t'numerar exteriormente nuestros miembros 
mediante otro sentido del cuerpo llamado el tacto, mientras 
que, a pt'sar de la prest'ncia interior de nuestra a lma, con la 
que vivifica y anima todo, no conocemos ninguna de nut'stras 
vísceras interiores ? No hablo exclusivamente de los médicos 
t'mpíricos, de los anatomistas, de los dogmatistas, de los meto
distas, sino que pienso que no lo sabe nadie. 

8. Y al que intentare conocer todo esto, no sin razón se le 
podría decir : No busques lo que es superior a ti y no sondees 

sciam, quando digitum moveo, unde incipiam, a corde, an a cerebro. an 
ah u troque, an a neutro ; et doctore non egeam ut sciam quid sit tam 
longe altius super me. ah alio autem homine discere exspectem. unde 
agatur a me quod agitur in me. Nam cum in corde cogitare dicamur. et 
quod cogitamus, nullo alío homine sciente sciamus ; ipsum tamen cor 
ubi cogitamll';, nescimm in qua parte corporis habeamus, ni'li ah alio 
discamus qui nescit quod cogitamus. Nec ignoro, cum audimus ut ex 
toto corde diligamus Deum. non hoc dici de illa partícula carnis nostrae 
quae sub costis latet ; sed de illa vi qua cogitationes fiuut : quae merito 
appellatur hoc nomine, quia sicut motus non cessat in corde. unde se 
pulsus diffundit usquequaque venarum, ita non quiescimus aliquid co
gitando versare. 

Verumtamen cum omnis sensus ah anima insit et corpori, cur etiam 
in tenebris, et oculis clausis, sensu corporis qui vocatur tactus, membra 
forinsecus nostra numeremus ; ipsius autem animae interiore praesentia, 
qua cunctis quae vivifica! atque anima!, praesto est, nulla intrinsecus 
nostra víscera noverimus, non medicos empíricos, nec anatomicos. nec 
dogmaticos, nec methodicos, sed hominem scire arbitror neminem. 

8. Et quisquis fuerit cona tus haec discere, non frustra ei dicitur : 
Altiora te ne quaesieris, et fortiora te ne scrutatus fueris. N e que enim 
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lo que está fuera de tu capacidad. No son verdades más eleva
das de lo que puede alcanzar nuestra estatura, sino de lo que 
puede comprender nuestra presunción, y más profundas de lo 
que puede penetrar la potencia de nuestro ingenio. No se trata 
sin embargo, del cielo, ni de la dimensión de los astros, ni  d� 
la extensión del mar y de la tierra, ni de las profundidades del 
infierno .  Existimos y no somos capaces de comprendernos · nues
tra altura y nuestra profundidad superan el módulo  de �uestra 
ciencia. No podP-mos comprendernos a nosotros mismos, v cier
tamente no estamos ·fuera de nosotros. 

No obstante, no hemos de ser comparados a los animales 
por el hecho de que no l legamos a saber lo que somos. Tú por 
el contrario, piensas que debemos ser asimilados a el los en

' 
caso 

de que hayamos olvidado lo que fuimos, si es que lo supimos 
a lguna vez. En este mismo momento ni mi alma es transmitida 
por l os padres ni es infundida por Dios : cualquiera que ha"'! 
sido el modo empleado por Dios para darla, lo hizo cuanno 
me creó. Ahora él no crea nada de mí ni en mí : aquella acción 
es va pasada ; ni me está presente ni reciente. Por lo que a mí 
se refiere, ignoro si alguna vez lu� sahiflo esto v lo he ol vif!a<lo 
o si nude darme cuenta de ello y conocerlo cuando fué rea
lizado. 

C A P I T U L O  V I I  

. 9 .  H� �quí que al presente, 
_
e� este momento en que exis

trmos y VIVImos, sabemos que vrvrmos y estamos muy cierto<; 
d� que nos acordamos, de que entendemos v queremos, y, fi!!u
randonos ser grandes conocedores de nuestra naturaleza, igno-

alti?ra sunt quam potest nostra stat?ra contingere, sed quam potes! nostra 
comectura comprehendere ; et fort10ra quam potes! vis humani ingenii 
penetrare : 

_
et tamen non est cae! u m caeli, non dimensio siderum, non 

modus mans atque terrarum, non infernus infPrior :  nos sumus, qui nos 
c
_
omprehendere non valemus : nos modulum srientiae nostrae altiores for

twrPsque superamus ; nos non possumus capere nos. et certe non sumus 
extra nos. 
. N�c ideo comparandi pecorihus, quia id quod sumus non penitus 
mvemmus: et comparandos nos pecorihus putas, si quod fuimus ohliti su
mus, si tamen id aliquando noveramus. Neque enim nunc anima mea 
trahitur ex parentihus, aut insufflatur a Deo : utrumlíbet horum fecerit 
tune fe_cit quando me creavit ; non etiam nunc de me, vel in me facit; 
actum 1llud atque transactum est, nec P' aesens mihi est nec recf)ns N e 
id quidem scio, utrum id scierim, oh1 itusque sim ; ad vero nf'c 

.
tune 

quando factum est. id sentire ac nosse potuerim. 

C A P U T  V I l  

9. Ecce mo�o: modo dum sumus, dum vivimus, dum nos vivere sci. 
mus. dum memmtsse nos. et int�lligere, et velle certissimi sumus, qui 
n_os naturae no�trae _magnos cogmtores esse iactamus, quid valeat memo
na nostra. ve! mtelhgentia, ve! voluntas, omnino nescimus. Amicus qui-
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ramos absolutamente el valor de nuestra memoria, de nuestra 
inteligencia y de nuestra voluntad. Uno de mis amigos de la 
juventud, l lamado Simplicio, hombre de excelente y maravi· 
llosa memoria, a quien preguntamos los últimos versos de l os 
libros de Virgilio, en seguida, inmediatamente, los recitó de 
memoria. Le rogamos que dijera los precedentes, y los dijo .  
Y nos convencimos de que podía recitar en orden inverso las  
obras de Virgilio. Cualquier pasaje que le indicamos que lo  
recitara, lo  repitió. Igualmente en prosa ; pues le  pedimos que 
declamara los discursos de Cicerón, que había aprendido de 
memoria, y repitíó en sentiflo inverso tollo lo que se le pre
gun

_
tó. Al manifestarle nuestra �dm�raciún, Lomó a Dios por 

testigo de que antes de esa expenencra nunca había sospechado 
que fuera capaz de hacer lo que acahnha de realizar. Y así 
respect

_
o de

_ 
la memoria, s

_
u espíritu �e eonociú entonces, y e� 

cualqmer tiempo que hubrera apremhdo tn l • •s •�osas, no se hu
biera co�wencido de la capacidad 1le su fncu l la •l mú� que por 
el ex?enme!lto. Y c

,
omo _antes de ensayar esta expcriPneia era 

el mismo, (, por  que se Ignoraba o desconocía ? 
10. Frecuentemente presumimos de conservar algo en la 

memoria, y, debido a esta confianza, no l o  anotamos, y después 
s_ucede que, no l o  recordamos cuando �"!�!eremos y nos a rrepen
trmos tardiamente de nut>stra prPsuncwn y .Jp nuPslra llP"li
gencia o des:u!do en ase�urarlo me•liante la esni t u ra, y a ve�es 
reaparece s�brtamente s,m que haga�os esfuerzo al guno ]HJt' 
recordarlo .  (, Es que no eramos los mrsmos cuando pensúhamos 
de este modo ? Y, sin embargo, no somos ya lo que éramos cuan
do no podemos recordar aquellos pensamientos. ¿A qué se debe 
por tanto, que no sepa vo cómo escapamos a nuestra propi� 
observación y también cómo volvemos sobre nosotros mismos 

d�m ��ms iam inde. ah adole�centia, Simplicius nomine, horno excel!entis 
��:aht�tsque I?'emo�1a�. cum mte�rogatu� es�et a nohis, quos versus Vir
gtlms m ommbus hhns supra ulttmos dtxent; continuo, celeriter, memo
riterque respondit. Quaesivimus etiam superiores ut diceret, dixit Et 
credidimus enm posse retror�um recitare Virgilium. De quocumque 

"
¡0 

v_oluimu�, peti�imus ut faceret,_ fecit. De prosa etiam de quacumque or': 
!tone Ctceroms, qu�m memonae commendaverat, id eum facere volui
mus ; quantum volmmu� sursum versus secutus

_ 
est. Cum admiraremur, 

testa tus est Deum, ?esCJ,se_ se hoc posse ante 1llud experimentum : ita 
quantum ad memonam attmet, tune se eius animus didicit; et quand : 

cumque discere. nisi tentando et experiendo non posset. Et utique ant
0
. 

quam tentare!, idem ipse erat: cur se igitur nesciehat? 
e 

10. Saepe no.s _
praesumimus _al iquid memoria retentnros. et cum id 

putamus. non scnbtmns : nec nob1s postea cum volumu� VPnit in mentem 
nosque poenitet credidisse venturum, vel litteris non illigasse ne fugeret : 
et subito rursus, cum id non quaeramus. occurrit. Numquid nos n 

' 

eramus, 
_
quand? id cogitahamus? nec_ tamen hoc sumus quod fuim:� 

quando td cogltare non possumus. Qmd est ergo, quod nescio quomod 
suhtrahimur negamurque no bis ; itemque nescio quomodo proferimur a� 
nos, reddimurque no bis? quasi alii simus, et alibi simus, quando quae-
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mediante la  reflexión? No somos otros y no estamos fuera de 
nosotros cu�ndo trabajamos por recordar, sin conseguirlo, lo 
que hemos confiado u nuestra memoria, y cuando no podemos 
l le�ar a encontrarnos a nosotros mismos, como si estuviéramos 
fuera de nosotros, y l legamos cuando encontramos lo que bus
camos. Porque ¿ en dónde buscamos, sino en nosotros ? ¿Y qué 
buscamos, sino a nosotros ? i Como si no estuviéramos en nos
otros o que de algún modo hubiéramos sal ido de nosotros mis
mos !  Si meditas en esto, ¿ no te intimida tanta profundidad ?  
Y esto no es otra cosa que nuestra p ropia naturaleza, y no 
como ha sido, sino tal cual es ahora. Y aun así se investiga 
más de lo que se comprende. Con frecuencia, cuando se me ha 
propuesto al guna cuestión, he creído que la entendería si pen
saba en ell a ;  reflexioné y no la entendí. Otras veces la he en
tendido sin pensar detenidamente en ella. Concluyo, por tanto, 
que ciertamente no me son conocidas las fuerzas de mi inteli
gencia, y creo que tampoco tú conoces las tuyas. 

l l . Quizá sientas un movimiento de desprecio hacia mí 
porque declaro sinceramenlc mi  ignorancia, y por ello mf' com
pararás a los animales.  Mas, por  m i  parte, te i nvito en p rimer 
lugar, y, si nu aceptases la invitación, te intimo, a que conoz
cas mej or nuestra común flaqueza, en la cual se perfecciona 
la virtud, no sea que por presumir de conocer l o  que es desco
nocido te incapacites para l legar a la verdad. Me parece que ha) 
algo que tú pretendes entender sin conseguirlo, y no l o  inten
tarías si no fuera porque esperas lograrlo. Esto prueba qUt' 
desconoces la capacidad de tu inteligencia, y, no obstante, en 
lugar de confesar, como yo,  tu ignorancia, declaras abierta
mente que conoces tu naturaleza. 

¿ Qué diré de la voluntad, con relación a la cual afirmamos 

rimus, nec ínvenimus quod in memQrÍa nQstra pQsuimus ; neque nQS ipsi 
ad nos ipsos veluti alibi positos pervenire possimus, f't tune perveniarnus 
quando invenimus. tJ bi enim quaerimus nisi apud nos'? et quid quaeri
mus nisi nos? quasi non simus in no bis, et aliquo recesserimus a no bis. 
Nonne attendis, et exhorrescis tantam profunditatem '? Et quid est hoc 
aliud quam nostra natura, nec qualis fuit, sed qualis nunc est'? Et ecce 
magis quaeritur, quam comprehenditur. Saepe mihi propositam quaestio
nem puta vi me intellecturum, si in de cogitarem ; cogitavi, nec potui : 
saepe non putavi, et tamen potui. Vires itaque intelligentiae meae non 
sunt mihi utique cognitae, et credo quia nec tibi. 

11. Sed me contemnis forsitan confitentem, et propter hoc quoqnP 
pecoribus comparabis. Ego autem monere, vel si non dignaris, certe ad
monere non desino, nt agnoscas poüus communem infirmitatem, in qua 
virtus perficitur : ne pro cognitis incognita praesumendo, ad veritatem 
pervenire non possis. Puto enim esse aliquid, quod et tu intelligere quac
ris, nec potes, nec tamen quaereres, nisi te posse sperares. Ac per hoc 
et tu vires intelligentiae tuae nescis qui naturae tuae scientiam profiteris, 
nec mecum ignorantiam confiteris. 

Quid dicam de voluntate, ubi certe liberum a nohis praedicatur ar-
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con toda certeza la existencia del libre albedrío? El hienaven· 
turado apóstol Pedro estaba dispuesto a dar su vida por Jesu· 
cristo. El lo quería sinceramente, y no engañaba al Señor cuan
do se lo p rometía ; pero ignoraba con qué fuerzas contaba su 
voluntad. Por eso se desconocía a sí m i�mo aquel hombre, 
que conocía y sabía que su Señor era e l  1 1 i jo de Dios. A ve
ces nos damos cuenta de que queremos o no queremos ; mas, 
aun siendo buena nuestra voluntad, nos vt·mos p recisados a 
reconocer, amado hijo, a menos de engaiuu uos conscientemen· 
te a nosotros mismos, que ignoramos lo l f iW ella puede, cuáles 
son sus fuerzas, en qué tentaciones carrú y rn cuáles saldrá 
\'Íctoriosa. 

C A P I T U L O  V I I I  
12. Convéncete, pues, de  que es mtwl to  l o  qtw desconoce· 

mos acerca de nuestra naturaleza, no si">lo J Ht�tHio, sino prrst·n
Lc, y no solamente lo que se refiere al cuerpo, sino t a mhiÍ'n lo 
que concierne a l  espíritu, sin que por tal ignorancia havamos 
de ser comparados a los animales. Y tú me juzgaste merecedor 
de calificación tan inju riosa porque he confesado que no ignoro 
totalmente el primitivo origen del alma, pero que tampoco lo 
sf> con certeza, ya que estoy srguro d<" que nos fué dada por 
Dios y que no es de la  substancia tlivina. ¿Y cómo podré es
pecificar todo lo que desconocemos sobre la naturaleza de nues
tro espíritu y de nuestra alma ? En este asunto debemos más 
bien dirigir a Dios la exclamación que le dirigió el Salmista : 
Adm irable se ha mostrado tu sabiduría en mí ; se ha elevado 
tanto que es superior a mi alcance. ¿ Cuál sería el motivo que 
le movió a p recisar y concretar diciendo en mí? ¿ Sería porque 

bitrium? Nempe beatissimus apostolus Petrus volebat pro Domino ani
mam ponere 1 : plane volebat ; neque enim Deum in pollicendo fallehat :  
Red quantas vires haberet, voluntas ipsa nesciehat. Proinde vir tantus, qui 
Filium Dei esse cognoverat, se latebat. Scimus nos i taque aliquid velle, 
seu nolle : sed voluntas nostra etiam eum bona est, quantum valeat, 
quantas vires habeat, quihus tentationihus cedat, quibusve non cedat, si 
nos non fallimus, fili dilecte, nescimus. 

C A P U T  V I I I  

12. Vide igitur quam multa non praeterita, sed praesentia de natura 
nostra, nec tantum quod ad corpus, verum etiam quod ad interiorem 
hominem pertinet ignoremus, nec tamen pecoribus comparemur. Et tu, 
quia praeteritam originem animae meae nfrn omnino nescio, sed non plene 
scio ; nam scio mihi datam esse a Deo, nec tamen esse de Deo ; tanto me 
convicio dignum putasti. Et quando possum de natura sp,iritus et animae 
nostrae commemorare omnia quae nescimus? Ubi potius exclamare debe
mus ad Deum, quod ille exclamavit in Psalmo : Mirijicata est scientia 
tua ex me ; invaluit, non potero ad illam '. Cur enim adiecit, ex me, nisi 

1 lo. B,37. 
1 Ps. 138,6. 
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preveía o conjeturaba que por sus propias fuerzas no lle�aría 
al conocimiento de Dios, ya que nc le era posible conocerse 
a sí mismo ? 

E l  Apóstol fué arrebatado al tercer cielo y oía palabra'-' 
que no le  era lícito repetir ;  mas no sabía explicar si esto le 
acontecía con el  cuerpo o sin e 1 cuerpo, y no temió que tú le 
compararas a los animales. Sabía que había estado en espíritu 
en el terct'r cielo, en el paraíso, pero ignoraba si había subido 
también con el cuerpo. El apóstol Pablo no era, ciertamente. 
el tercer ciel o ni el paraíso ; no obstante, él seguía compuesto 
de cuerpo, alma y espíritu. Conocía cosas profundas y subl i
mes, absolutamente extrañas a su naturaleza, y, al mismo tiem· 
po, ignoraba lo que con ella se relacionaba. ¿ Quién no se ad
mirará de tan grande ignorancia de sí mismo, mientras conoce 
tantas cosas ocultas ? ¿ Quién creería, finalmente, en esas pala
bras si no hubieran sido pronunciadas por quien no puede 
engañarse : N o sabemos pedir lo que nos conviene? De ahí quf' 
nuestra preocupación dt'he st'r principalmente at¡-nder a l ao.; co
sas que nos están p rpo.;pntt·s, y tú me comparas a los ani 111ales 
porque he ol v idado lo que ya está ll'jos de mí, algo acerca de 
mi  origen, no obstante que sabes lo que enseñó el  Apóstol : 
Olvidando lo que ra queda atrás, me lanzo en persecución de 
lo que tengo delante, corro hacia la meta, hacia el galardón de 
la soberana vocación de Dios en Cristo Jesús. 

quía ex se ipso quam incomprehensibilis esset Dei scientia coniiciebat 
quandoquidem se ipsum comprehenderé non valebat? 

' 

Rapiebatur Apostolus in terrium caelum, et audiebat ineffabilia verha, 
quae non licet homini loqui, et utrum in corpore hoc illi accidisset. an 
extra corpus, nescire se dicit 2, nec a te comparad pecorihu5 pertimescit. 
Sciebat se spiritus eius esse in tertio caelo, esse in paradiso et utrum 
esse in corpore nesciebat. Et utique tertium caelum et par�disus non 

�rat ipse apostolus Paulus ; corpus vero eius et anima atque �piritus eiu� 
Ipse era t. Ecce sci'!hat magna, alta atque divina, qua e ipse non erat ; et 
hoc nesciebat, quod ad naturam ipsius pertinebat. Quis in tanta occul
tarum rerum scientia, tantam sui ipsius ignorantiam non miretur? Quis 
postremo crederet, nisi qui non fallit hoc diceret : Quid orpmus sicut 
oportet, nescimus? Ubi esse nostra maxime debet intentio, ut nos

' 
in ea 

quae ante sunt extendamus: et me, si in eis quae retro sunt, aliquid de 
mea origine oblitus sum, pecoribus comparas, cum audias eumdem Apos
tolum dicentem : Quae retro oblitus, in ea quae ante sunt extentus, se
cundum intentionem sequor ad palmam supernae vocationis Dei in Chris
to lesu •. 

2 2 Cor. 12,2-4. 
8 Ph1l.  3 , 1 3 . 14. 
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C A P I T U L O  I X  

13. (. Acaso también, porque he dicho que no sabemos pe
dir como conviene, piensas que puedes mofarte de mí y me 
juzgas semejante a l os animales ? Esto sería quizá más tolera
ble. Puesto que con recto y sano juicio preferimos nuestro por
venir a lo pasado y puesto que la oración nos es más necesa
ria por lo que seremos que por  lo que hemos sido, de ahí que 
nos sea más molesto o vergonzoso no saber lo que pedimos 
que ignorar nuestro origen. Pero recuerda t'n dónde has leído 
e"to o haz memoria releyéndolo, y no lances sobre mí la pe
drada de esta injuria, no sea que lleguP a caer sobre quien 
no quieres. Es, er1 efecto, e l  Apóstol de lo� gentiles quien dijo : 
Va sabemos pedir lo que nos conviene. Y no sólo l o  enseñó 
con la palabra, sino con el ejemplo ; pues rogaba al Señor, 
sin saber que su petición era contraria a la utilidad y a la 
perfección de su salvación, que se apartase de él el estímulo 
o aguijón de la carne, que le  fué dado para que no se enorgu
l leciera por la grandeza de sus revelaciones. Y como el  Señor 
le  amaba, no le  concedió lo que ignorantemente le  suplicaba. 
Mas después de decir : No sabemos pedir lo que nos conviene, 
aíiadió en seguida : El mismo Espíritu aboga por nosotros con 
{{emidos inefables, 'Y el que escudriña los corazones conoce cuúl 
es el deseo del Espíritu, porque intercede por los santos se�ú n 
Dios, o sea, que inspira a los santos el acento y l os deseos de  
la  oración. Es e l  mismo Espíritu que Dios envió a nuestros co-

C A P U T  I X  

13. An forte etiam hoc quia dixi : Quid oremus, sicut oportet, nesci
mus; in idendum me arbitraris, et irrationalibus similem animantibus 
indicas? Et forte tolerabilius. Cum enim recto sanoque indicio futura 
nostra praeteritis praeferamus, et oratio nobis non propter quod fuimus, 
�d propter quod erimus sit necessaria, multo est utique molestius ne
scire quid oremus, quam quemadmodum exorti fuerimm. Sed veniat tibi 
in mentem ubi hoc legeris, vel relegendo recole : et noli in me huius 
convicii lapidem iacere ; ne ad quem non vis, perveniat. Ille ipse quippe 
doctor Gentium Apostolus dixit: Quid cnim oremus, sicut oportet, ne
scimus. Quod non tantum verbo docuit, sed suo quoque demonstravit 
exemplo. Nam contra utilitatem et salutis ,nae perfectionem nesciens 
orabat ut discederet ah eo stimulus carnis, quem sihi datum dixit, ne 
magnitudine revelationum suarum extolleretur. Et quia illum Dominas 
diligebat, non fecit quod ignoranter petebat 1 • Sed tamen ubi ait : Quid 
enim ore mus, sicut oportet, nescimus ; mox adiunxit: Sed ipse Spiritus 
interpellat pro nobis gemitibus inenarrabilibus. Qui autem scrutatur 
corda, scit quid Spiritus sapiat, quia secundum Deum interpellat pro 
sanctis • ;  id est, interpellare sauctos facit. Ille u tique Spiritus, quem 
Deus misit in corda nostra, clamantem, A bba, Pater 3 ;  et in quo clama-

' 2 Cor. 12,7-9. 
2 Rom. 8,26 27. 
• Gal. 4,6. 
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razones el que clama: i Abba, Padre!, y en
_ 

el cual clamamos 
nosotros: i A bba, Padre! Con ambas expreswnes : Hemos reci
bido el Espíritu que clama: i A bba, Padre! y en el cual clama
mos nosotros : i A bba, Padre!, el  Apóstol quiso hacernos com
prender en qué sentido clama e l  Espíritu en nosotros, es decir, 
que es él el que nos hace clamar. . 

Enséñeme, pues, a mí, cuando l e  p lazca Y� sr me es conve
niente cuál es el origen del alma. Pero ensenemelo aquel  Es
píritu

' 
que escudriña las profundidades de la divinidad ;  no el  

hombre que no sabe de qué aire se l lena un odr?. Lejos de mí. 
sin embargo, que por esto te compare a los ammales, ya quP 
lo ignorabas por inadvertencia y no porque no pudieras sa
berlo. 

C A P I T U L O  X 

14. Aun cuando las cuestiones que se refieren a l  origen 
de las almas sean más elevadas que la que tiene por objeto 
el  aire que aspiramos y esniramos, tú, no obstante, confías 
haberlas aprPnd ido de ]a<; Sagradas Escrituras, en las cuales 
nos revela la fe lo que el  ingenio humano no puede investigar. 
Más excelente es saber que la carne ha de resucitar y vivir eter
namente que las observaciones que los médicos han practicado 
en ella para deducir que el alma no puede percibir con Jo., 
sentidos si bien, y a pesar de hacerlo inconscientemente, ¡J . ¡  
la  vida 

'
vegetativa a todo l o  que ella anima con su presencia. 

Y mucho mejor es saber que el  alma, que ha sido regenerada 
y rPnovada en Cristo Jesús, será bienaventurada por toda la  
mus, A bba, Pater • :  utrumque enim dictum. e t  accepisse nos Spiritum 
claman te m, A bba, Pater ; et in quo clamamus, A bba, Pater ; ut expone
retur quomodo dixit clamantem, hoc est. clamare facientem. ut ipso fa
ciente clamemus. 

Doceat ergo et hoc me quando voluerit, si hoc mihi expedire novit, 
ut sciam unde secundum animam originem ducam. Sed ille hoc me do
ceat Spiritus, qui altitudinem Dei scrutatur;  non horno qui �piritum 
nescit, unde uter inflatur. Absit tamen ut ego hinc te pecoribus com
parem. Non enim hoc, quia non poteras, sed quia non adverteras, ne
sciebas. 

C A P U T  X 

14. Verum fortasse, qnamvis altiora sint, qnae de animarum ongmt· 
requiruntur, quam est unde duoimus et reddimus flatum ; tamen eadem 
altiom de Scripturis sanctis te didicisse confidis, de quibus per fidem 
didicimus, quae milla possent humana ingenia vestigare. Nam longe uti
que praestantius est, nosse resurrecturam camem ac sine fine victuram, 
quam quidquid in ea medici scrutando discere potuerunt, quod nullo 
sen su anima percipit, oum praesentia sua vegetet cuneta quae nescit ; et 
longe est melius, nosse animam, quae in Christo renata et renovata fuerit, 

• Roro. 8,15. 
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eternidad, que conocer todo l o  que se refiere a la memoria, al 
entendimiento y a la voluntad. 

Pero todo esto que he l lamado más excelente y mejor, o 
;-.ea, el destino de nuestra alma, no podríamos conocerlo si no 
rliéramos fe a las enseñanzas divinas. Acaso crees tú fundarte 
en estos oráculos y por eso no dudas en dar una sentencia de
finitiva acerca del  origen del a lma. 

En primer lugar, si así fuera, nunca debiste atribuir a la 
naturaleza humana el conocimiento que el  hombre tiene de sus 
cualidades y de su misma naturaleza, sino a la gracia de Dios. 
Tus palabras p recisas son éstas : Si el hombre no se conoce, 
¿en qué se diferencia del animal? Mas si por e l  hecho de la  
d istancia que nos separa dP los animales debernos saber esto, 
¿, qué necesidad tenernos ¡}¡. lPer para saberlo ?  De la misma 
manera que no necesito que me kas nada para darme cuenta 
de que vivimos, pues claramente me lo enseña la naturaleza, 
así también, <;Í pertenece a la naturaleza el conocimiento del 
alma, ¿ por qué me citas en este asunto testimonios de las Sa
gradas Escrituras para convencerme ? ¿ Es que so lamente se di
ferencian de los animales los que las leen ? ¿ por ventura no 
nos diferPnciamo<; esencialmente de ellos desde el  momento de 
nuestra creación y antes de que hayamos adquirido los cono
cimientos JHPcisos ?  Quisiera que me dijeras qué es lo que e · , _  
cuentra<; en nuestra naturaleza para que, por el  mero hecho t!e 
diferenciarse del animal, sepa el hombre discutir y resolver la  
cuestión del ol Ígen de l  alma. Y que me aclararas también por 
qué afirmas en seguida que para lograr este conocimiento no 
bastan las fuerzas humanas, sino que es necesario creer a la 
1 evelación. 

in aeternum heatam futuram, quam quidquid de illius memoria, intelli
gentia, voluntate nPscimus. 

Haec autem qnae di:xi praestantiora atque meliora, millo modo nosse 
valeremus, nisi divinis crederemus eloquiis. His ergo eloquiis fidere te 
fortaseis existimas, ne de origine animarum sententiam definitam profer· 
1 e  cnnctelis. Primum si ita esset, non ipsi humanae naturae tribue1e de
huisti, qnod scit horno de sua qnalitate atque natum disquirere atque 
disserere, sed Dei mnneri. Dixisti enim : Quid differt homo a peco re, si 
hoc nescit? Quid igitur opus est a1iquid legere, ut hoc sciamus, si eo 
ipso quo a pecore distamus. iam hoc scire dt>bemus? Sicut enim nihil 
mihi legis ut me vivere sciam, habet enim natura mea ut hoc nescire 
non possim : ita si et illnd scire naturae est, cur mihi de hac re profers 
quibus credam testimonia Scripturarum ? Numquid soli distant a pecore 
qui eas legunt? Nonne ita creati sumus, ut distemus a pecoribus, et ante
r¡uam ad aliquas l itteras pervenire possimus? Quid est quaeso quod tan
tum naturae nostrae arrogas, ut eo ipso quo distat a pecore, iam norit de 
origine animarum disquirere atqne disserere ; et rursus eam sic facis 
huius cognitionis expertem. ut hoc scire humanitus nequeat, nisi divinis 
testibus credat? 
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C A P I T U L O  X I  

15. Además, estás equivocado en este punto. Los testimo
nios divinos que has aducido para solucionar esta cuestión n o  
la  resuelven d e  ninguna manera. Lo que prueban y l o  que nos 
es necesario para vivir piadosamente es que nuestras almas han 
sido dadas, creadas, formadas por Dios. Pero no dicen cómo 
lo hace : si es mediante un nuevo soplo o por transmisión d•· 
l os padres. Unicamente hablan de la que dió al primer hom
bre. Lee con atención lo que sobre este asunto escribí a nues
tro hermano el siervo de Dios Renato. No me parece necesario 
repetir aquí lo que allí expuse. Tú hubieras preferido que yo 
me pronunciara en e l  sentido en que te pronunciaste tú para 
que me viera envuelto en las mismas dificultades angustiosas 
en que tú te has metido, y que te han impelido a formular 
contra la fe católica tales proposiciones que, sí las recuerdas 
y las meditas seriamente, comprenderás en seguida cuán bene
ficioso te hubiera sido saber que ignorabas lo que verdadera
mente desconocías v cuán beneficioso te resulta darte cuenta 
ahora de esa ignorancia. 

Si es la inteligencia lo que te agrada en la naturaleza hu
mana, porque sin ella, por lo que se refiere al alma, en n

_
adu 

nos distinguiríamos ciertamente de los animales, fíjate que es 
lo que no entiendes, no sea que llegues a no comprender nada, 
y no desprecies a quien para entender de verdad lo que n o  
comprende, s e  d a  cuenta d e  que no lo entiende. E n  cuanto a las 
palabras del Salmista : El hambre, constituido en hon?r, no 
tuvo discernimiento: se ha Ífiualado con los insensatos ¡umen-

C A P U T  X I  

15. Deinde et in hoc falleris. Nam divina testimonia, quae ad istam 
quaestionem solvendam referre voluisti, non id aperiunt. Aliud est �?od 
illa demonstrant, sine quo vere non possumus pie vivere, quod sctllcet 
animarum nostrarum Deum habeamus datorem, creatorem, formatorem. 
Sed quomodo id faciat, utrum novas eas fiando, an de parentibus traben
do non exprimunt nisi de illa una quam primo homini dedit. Lege dili
ge�ter quod scripsl ad fratrem nostrum Dei servum Renatum ' :  ibi e�i� 
quía id ostendi, non fuit necesse et hic scribere. Velles autrm me de�lnt
re quod ipse definisti, ut in tales angustias contruderer, in quales !P5.e 
contrusus, adversos cathoJicam fidem tot et tanta locutus est, ut ea SI fr
deliter atque humiliter recolas atque consideres, videas profeeto qua'?tun1 
tibi profuisset, si scisses nescire quod nescis ; et quantum tibi proslt, si 
vel nunc scias. 

Nam si intelligentia tibi placet in natura hominis, quoniam re�era 
si eam non haberet, nihil, quantum ad anima5 pertinet, a P.econhus 
distaremus ; intellige quid non intelligas, ne totum non intel�1gas ;. ;n 
noli despicere hominem, qui ut veraciter intelligat quod non mtelhg¡t, 
hoc se non intelligere intelligit. Unde autem dictum sit in saero Psal. 
mo : Hamo in honore cum esset, non intellexit ; comparatus est pecori. 

' Supra, 1 . 1  n . l 7ss. 
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tos y se ha hecho como uno de ellos, procura leerlas y com
prender su alcance, para que así evites humildemente su opro
biosa aplicación en ti en lugar de aplicán;elas orgullosamente 
a otros. Tales palabras fueron dichas de aquellos que sólo 
creen en esta vida y viven según las exigencias de la carne v 
a semejanza de los animales, no esperan nada después de la 
muerte ; pero no hacen referencia alguna u los que afirman 
saber lo que saben y declaran que ignoran lo que no saben, 
y conocen su debilidad, no confiando vanamente en su ca
pacidad. 

16. Así, pues, hijo, no desagraden a tu _juvenil p resunc10n 
las vacilaciones de un anciano. Si no me es posible l legar a 
saber lo que indagamos acerca del origPn de las almas, ni en
señándomelo Dios ni algún hombre espi ritual, estoy dispuesto 
a defender cuán rectamente ha querido Dios que no conozca
mos esta verdad, como nos ha ocu l tado ot ras, untes que soste
ner temerariamente lo que es tan obscuro que no solamente no 
conseguiría hacer entenderlo a otros, sino que ni yo mismo lo 
entendería, o ciertamente favorecería a los herejes que con te
nacidad intentan persuadirnos de que las almas de los niños 
están limpias de toda mancha, para que no recaiga sobre Dios 
la responsabilidad de esa mácula, ya que obligó a almas ino
centes a ser pecadoras, uniéndolas a un cuerpo pecador y p re
vier•do que no tendrían el auxilio de las aguas regeneradoras y 
que no recibirían la gracia del bautismo, con la cual se librarían 
de la eterna condenación, puesto que son innumerables los ni
ños que mueren sin haber sido bautizados. 

No utilizaré yo, para eludir esta dificultad, el lenguaje que 

bus insensatis, et similis /actus est illis 2 ; lege, et intellige, ut hoc oppro
brium humiliter potius ipse caveas, quam superbe alteri obiicias. De his 
enim dictnm est, qui istam vitam solam deputant vitam, secundum car
nem viventes, et post mortem nihil sperantes, veluti pecora : non de bis 
qui neque negant se scire quod sciunt, et confitentur se nescire quod 
nesciunt, et potius intelligunt infirmitatem suam, quam de sua virtute 
confidunt. 

16. Non itaque displiceat praesumptioni tuae iuvenili meus senilis 
timor, fili. Ego enim, si hoc quod de animarum origine quaerimus, nec 
Deo, nec aliquo spirituali homine docente, scire potuero, paratior sum 
defendere, quam recte etiam hoc Deus, sicut alía multa, nos scire nolue
rit, quam temere dicere, quod aut ita sit obscurum, ut hoc non solum ad 
aliorum intelligentiam perducere nequeam, sed nec ipse intelligam ; aut 
ce1 te etiam haereticos adinvet, qui propterea persuadere conantur ah omni 
noxa puras esse animas parvulorum, ne scilicet eadem noxa in auctorem 
Deum recurrat et redeat, quod insontes animas, quibus nec lavacrum 
regenerationis subventurum esse praescivit, dando carni peccatrici, esse 
compulerit peccatrices, nulla Baptismatis gratia subventura, qua liberen
tur a damnatione perpetua: quandoquidem innumerahiles animae in
fantum antequam baptizentur, de corporibus exeunt. 

Absit enim, ut hoc volens diluere, dicam quae ipse dixisti : «Quod 
• Ps. 48,13. 
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tú maste : «El alma mereció ser mancillada por la carne y l le
gar a ser pecadora sin haber incurrido en ningún pecado ante
rior, por el cual mereciera con razón este castigo» ; y también : 
«Aun sin el bautismo son perdonados los pecados originales» ; 
y por último : «El reino de los cielos será dado al fin a los 
que no fueron bautizados.» Si  no viera en tales expresiones un 
veneno mortal para la fe, quizá no temiera pronunciarme de
finitivamente en esta materia. Considero más acertado no disou
tar y afirmar acerca del alma lo que ignoro y mantener sim
plemente lo que el Apóstol en,eñó de manera y en térn1inos 
tan explícitos y claros. Por el pecado de un hombre, todos los 
que nacen de Adán están sometidos a la condenación, a no ser 
que renazcan en Jesucristo, como él estableció que renacieran 
los que el Dador misericordiosísimo de la qracia predestinó 
a la vida eterna, el cual aplicará con todo el rigor de la jus
ticia el suplicio a los que prede�tinó a la muerte eterna, no 
solamente por los pecados que voluntariamente cometieron, sino 
también a los niños por el pecarlo original, aun cuanrlo no 
añadan otro personal . 

Tal es para mí la solución de t'�tu cuestión, permanecien
do en el Eoecreto las ocultas obras de Dios y quedando a salvo 
la integridad de mi fe. 

C A P I T U L O  X I I  

17. Después de esto, con la gracia que el Señor se dig
ne darme, debo responder también al apóstrofe que me dirigiste 
cuando, tratando del alma, repetiste mi nombre y dijiste : «No 

anima per carnem meruerit inquinari, et esse peocatrix, nullum habens 
�nte pec:-a

.
tun;, quo recte id meruisse dicatur» : et «quod etiam sine Bap

usmo ongmaha peccata solvantur» : et «quod regnum quoque caelorum 
non baptizatis in fine tribuatur>>. Haec atque huiusmodi venena fidei 
nisi dicere timerem, fortasse de hac re definire aliquid non timerem. 
Quanto mclius i gitur non separatim de anima disputo et affirmo quod 
nf'scio; sed quod apertissime Apostolum video docuisse simpliciter teneo. 
Ex uno homine omnes homines ire in condemnationem qui nascuntur ex 
Adam 3, nisi ita renascantur in Christo, sicuti instituit ut  renascantur 
antequam corpore moriantur, quos praedestinavit ad aeternam vitam

' 

misericordissimus gratiae largitor :  qui est et illis quos praede'itinavit ad 
aeternam mortem, iustissimus supp1icii 1 etributor ; non solum propter 
illa q1�a� volentes adiiciunt, verum etiam si infantes nihil adiiciant, prop
ter ongmale peccatum. 

Haec est in illa quaestione definitio mea, ut occulta opera Dei habeant 
suum secretum, salva fide mea 

C A P U T  X I I  

17. Nunc iam, quantum Dominus donare dignatur, etiam ad illud 
debeo respondere, ubi de anima loquens, meum nomen iterasti, atque 

3 Rom. 5 , 1 8 .  
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admito que el alma sea incorpórea y e�pí ritu, como lo profesa 
el doctísimo obispo Agustín.» 

Ante todo, discutamos y aclaremos si  c•l alma es incorpórea, 
como yo afirmo, o es corpórea, como tÍI r-;ostienes. Y luego, si 
conforme a las Sagradas Escrituras ero; 1 1  nmada espíritu, aun 
cuando el término o vocablo signifique p r opiamente una facul
tad rle ella y no el alma entera. 

En primer lugar, quisiera saber cúmo defines el cuerpo. 
Porque, si no es cuerpo más que lo c·on 1puesto de miembro;; 
carnales, ni la tierra, ni el cielo, ni In pi e •tl ra, ni el agua, m 
los astros,. ni otras cosas de este gPru · r  o �on cuerpo. Si, por 
el contrano, es cuerpo todo l o  que l 'on�la ele partes mayoreE� 
o menores, a las cuales corrt'sponciP oe· u pa r un espacio mayor 
o menor, son cuerpo todo lo qw· ne ·aho e l e ·  eitar : es cuerpo e l  
aire, lo  es l a  luz  visible, pucl iP r l l lo ele · e · i  1 I 'OII <' 1  Apóstol : /I1 
cuerpos celestes 'Y cuerpos terresfr•·s. 

1 8. La cuestión escabrosa y �utilí�ima que se� cll'�l'a saher 
es si el alma es algo semejante a esas especies de cuerpo. Tú 
has comenza�o por afirmar que Dios no es cuerpo, y te felicito 
por ello efustvamente. Pero de nuevo suscitas en mí la inquie
tud, al decir : «Si el alma carece de cuerpo o es inmaterial en 
el sentido de que no sea, como piensan algunos, más que una 
inanidad vacua, aérea v fútil suh�tancia.» A juzgar por estas 
palabras, parece oue crees que todo lo que carece de cuerpo es 
substancia vana. Si así es, ¿ cómo te atreves a sostener que Dios 
no tiene cuerpo y no temes que se concluva que es una substan
cia vana?  Por el contrario, si Dios no tiene cuerpo, como , 
has sostenido, evita el decir que sea una substancia vana ; pues 

?ixi�ti : «Non enim, sicut Augn,tinus pcritissimus episcopus profitetur, 
mcorpoream et eamdem spiritum esse permittimus)>. 

Prius itaque utrum anima incorporea, sieut ego dixi, an corporea 
sicut tu, existimanda sit, disputemu�. Deinde utrum etiam ipsa secun: 

dum Scripturas nostras dicatur spiritus ; quamvis etiam proprie spiritus 
nuncupetur, non universa, sed aliquid eius. 

Ac primum scire vellem, corpu'i quid e�se definias. Si enim non est 
corpus, nisi quod membri� carnalibus constat ;  nec terra erit corpus, 
nec caelum, nec lapis, nec aqua. nec sidera, nec si quid huiu,modi est. 
Si autem corpus est quidquid maiorihus et minoribus suis partibus maio
ra et minora spatia locorum obtinentibus constat ;  eorpora sunt etiam ista 
quae commemoravi : corpus est aer, corpus est lux ista visibilis, et om
nia sicut dicit Apostolus, corpora caelestia, et corpora terrestria '. 

18. Sed utrum aliquid tale sit anima, scrupulosissime ac subtilissime 
quaeritur. Verumtamen tu, unde tibi maxime gratulor, Deum corpus non 
esse confirmas. Sed me rursus sollicitum facis, ubi dicis : «Si anima caret 
eorpore, ut sit, �icut quibusdam placet, cassae inanitatis, aeriae futilisque 
substantiae». His enim tuis verbis videris credere, omne quod caret cor
pore, inanis esse substantiae. Quod si ita est, quomodo Deum andes 
dieere carere corpore, nec times ne sequatur inanis eum esse substan
tiae? Porro si et corpore caret Deus, quod iam confessus es ; et eum 

1 1 Cor. 15,40. 
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no todo lo que carece de cuerpo es substancia inane. Por tanto, 
si alguno afirma que el alma es incorpórea, no se sigue • l tw 
entienda que es una substancia inane y fútil, ya que explícita
mente declara que Dios es incorpóreo sin que al mismo tiempo 
sea algo inane o fútil .  

Date cuenta de la  diferencia que hay entre lo que yo afirmo 
y lo que tú me haces decir. Yo no sostengo que e l  alma sea 
de una substancia aérea ; pues, de otro modo, enseñaría que es 
cuerpo. El  aire, en efecto, es cuerpo, según la  opinión de todos 
los que, al hab1ar de los cuerpos, saben lo que dicen. Mas por
que afirmé que el alma es incorpórea, tú pensaste que había 
dicho no sólo que es una vacua inanidad, sino que es una 
substancia aérea, no habiendo dicho que sea cuerpo, como lo 
es e l  aire, además de que l o  que se l lena de aire no puede ser 
algo inane. 

Ni los odres de que has hablado han podido hacerte com
prender esto. Cuando se inflan, ¿ no es por efecto del aire que 
en ellos se comprime ? No �on, ciertamente, algo inane, puesto 
que, así l lenos, pueden ser pesados. Acaso pienses que una cosa 
es el soplo y otra el aire ; pero el soplo no es más que el aire 
en movimiento, como fácilmente puede probarse agitando un 
abanico. Haz también la experiencia con vasos cóncavos, que a 
ti te parecen vacíos, y para convencerte de que están l l enos, 
sumérgelos en el agua por la abertura y notarás que no pe
netra el agua, porque lo impide el aire de que están l lenos. Por 
el contrario, si colocas la  abertura hacia arriba o algo inclina
da, entonces entra el  líquido, mientras que el aire sale por la  
parte que queda libre. Estando presente, se  demuestra esta ope-

inanis esse suhstantiae, ahsit ut dicas : non ergo inanis suhstantiae est, 
quidquid corpore caret. Et ideo qui incorpoream dicit esse animam, non 
est consequens ut earn ve lit videri inanis futilisque suhstantiae : quía el 
Deum, qui non esl inane aliquid, simul incorporeum confitetur. 

Vide autem quantum intersit ínter id quod dico, et quod tu me exÍ'l· 
timas dicere. Ego enim nec aeriae suhstanliae animam dico ; alioquin 
corpus esse confiteor. Aer quippe corpus est, secundum omnes qui de 
corporihus cum loquuntur, quid loquantur sciunt. Tu autem propler id  
quod incorpoream diJd animam, non solum cassae inanitatis, sed oh hoc 
aeriam me putasli eam dixisse suhstantiam : cum el corpus eam non 
csse dixerim, quod est aer ; et quod aere impletur, inane esse non possit. 

Quod nec utres tui te admonere potuerunt. Quid enim aliud in eo�, 
nisi aer, quando inf!antur, arctatur? Qui usque adeo inanes non sunt, 
ut eadem plenitudine etiam pondera sufferant. Quod si forte aliud tibi 
videtur esse f!atus, aliud aer ;  cum aer motus ipse sit f!atus, quod et f!a
hello agitato doceri potest: certe vasa quaelibet concava quae putas ina
nia, ut plena esse cognoscas, ah ea parte qua implentur, deprime in 
aquam, et vide quod nihil humoris possit intrare repellente aere, quo 
plena sunt. Cum autem ore sursum versus collocantur, sive ex latere, 
tune recipiunt liquorem, si quis infunditur vel ingreditur, exeunle atque 
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ración con la práctica más fácilmente que describiéndola con 
palabras. 

Pero no _hay razón para insistir en esto. Sea que compren
das que el aue es un cuerpo, sea que no l o  entiendas, no debes 
pensar que yo haya dicho que el alma es aérea. Lo que afirmé 
Y sostengo es su incorporeidad o inmaterialidad. Tú mismo 
atribuyes a Dios esta incorporeidad, sin que te atrevas a decir 
que sea algo inane o vacuo, y sin poder negar que es una subs
tancia omnipotente e i nmu table. ¿ Por qué tememos que, si el 
alma es incoryórea, sea una vacuidad inane, puesto que defen· 
demos que Dws es inco rpú n•o y no decimos que es algo inane 
o vacuo ? 

De est_
o se cc�r 1 c l uye qup D ios, siendo incorpóreo, pudo crear 

U? _alma mcorpon�n, _ co1 ! 1o PI vi viC'nte puede engendrar un ser 
VIVIente, aunque el Ser mmu l nh i P 1 1 0  pueda crear más que un 
ser mudable y e l  Omni¡wtenll' no ptu•dn hacer más que un 
ser inferior a él.  

C A P I T U L O  X I I T  

. 19. No veo por qué no quieres que el alma sea espíritu, 
smo que te empeñas en que es cuerpo. Si, a tu j uicio, no es 
espíritu, porque el  Apóstol nombra separadamente el espíritu, 
cuando dice : Que se conserve íntegro vuestro espíritu, vuestra 
alma y vuestro cuerpo, puede argüirse que por la  misma razón 
no es cuerpo, ya que lo cita por separado. Si, no obstante. 
afirmas que el alma es cuerpo, aunque haya hablado nominal
mente del cuerpo, permite que también sea espíritu, aunque 

evadente aere, qua exitus patet. Hoc praesenti facilius possel dernonslra
ri facto quam scripto. 

Sed non est hic diutius immorandum, cum sive intelligas aeris nalu
ram esee corpoream, sive non intelligas, me lamen putare non debes 
vel aeriam dixisse anirnam, sed ornnino incorpoream: quod et tu esse 
confiteris Den m, quem dicere non andes inane esse aliquid ; sed negare 
non potes omnipotentis et immutabilis esse substantiae. Cur ergo metui
mus ne sit cassae inanilatis anima, si sit incorporea, cum Deurn incor· 
poreum esse fateamur, nec eum cassae inanitatis esse dicamus? 

Sic itaque p >tuit incorporeus incorpoream creare animam, quemad
modum vivens víventem, quamvis immutabi!is mutahilem, et omnipotens 
longe imparem<, 

C A P U T  X I I I  

19. Cur autem animam nolis esse spiritum, sed corpus eam velis 
esse, non video. Si enim propterea spirilus non est, quia distincte Apos
tolns nominavit spiritum dicens : Et integer spiritus ves ter, et anima, et 
corpus 1 ;  eadem causa est, cur ea non sit corpus, quia distincte nomi
navit et corpus. Si autem affirmas quod et anima corpus sit, quamvis 
distincte corpore nominato, permitte ut eliam spiritus sit, quarnvis di-

1 1 Thess. 5,23. 
S.Ag. 3 
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h?ya hablado nominalmente del espíritu. De  hecho, mayor ra
zon hay para que te pareciera que el alma es espíritu y no 
cuerpo, ya que tú mismo sostienes que el espíritu y el a lma 
son una misma substancia, mientras que rechazas o no admites 
esta idPntidad de substancia entre el alma y el cuerpo. ¿ En 
virtud. de q_ué el alma es cuerpo, siendo los dos de diversa na
turaleza ? 6 No adviertes que, haciendo hincapié en tu argu
mento, te verás obligado a concluir que el Pspíritu es cuerpo ? 
Por e! :ontrario, si el espíritu no Ps cuerpo y l o  es el alma, 
el es¡nntu y e l a lma no son va de una sola e idéntica substan· 
cia. Tú, sin embargo, a pesar de creer que son dos cosas dife
r�nte:;, afirmas que ambos tienen una sola substancia. Por tanto, 
SI el alma e5 cuerpo, lo es también el espi.ritu, porque, de otra 
manera, no pueden ser de una sola e idéntica naturaleza. 

En consecuencia, y según tu criterio, l as tres cosas enume
radas por el 4pósto l : vuestro espíritu, vuestra alma y vuestro 
cuerJio, son srmplemente tres cuerpos ; pero dos de e llos, e l  
alma y e l  espíritu, son cuerpos d e  la  misma naturaleza, mien
tras que el cuerpo, al flllP t ambién se le l lama carne. es de 
naturalPza tlift' rPnte .  ConfonnP a tu opinión, de e�l os tres cuer
pos, de los cuales uno es de diversa substancia y dos son de la 
misma. se compone el hombre, no formando más que una sola 
co�a y una sola substancia. Enseñas expl ícitamente esto, y no 
qmeres que dos cosas de una sola e idéntica substancia, esto 
es, el alma V el espíritu, sean designados con el mismo nombre 
de espíritu. Y, al contrario, pretendes que dos cosas que no son 
de �a misma naturaleza, sino de diferente v desigual , han de ser 
designadas con el nombre común de cuerpo. 
s�incte spiritu nominato. Multo enim magis tibi debet videri anima spi
ntug e•se quam corpus ; quía spiritum et animam unius fateris esse 
snbotantiae, unius autem substantiae animam corpusque esse non dicis. 
Quo igitur pacto corpus est anima, cum eius et corporis sit diversa natu· 
ra ; et spiritus non est anima, cum eius et spiritus sit una eademque 
natura? Quid, quod ista tua ratione etiam spiritum corpus esse cogeris 
dicere? A1íoquin si spiritus corpus non est, et anima corpus est :  non 
sunt spiritus et anima unius �eiusdemque substantiae. Tu autem utrumque, 
quamvis duo quaedam sentías, unam fateris habere substantiam. Ergo 
et spiritus corpus est, si anima corpus est : neque enim aliter possunt 
unius eíusdemque es'ie naturae. 

Proinde secundum te, illud quod ait Apostolm : Spiritus ves ter et 
anima, et corpus : tria sunt corpora ; sed ex his duo, anima et spi;itus 
uniu� naturae sunt corpora ; corpus autem illud, quod etiam caro dici
tur, diversae _naturae est. Et ex his tribm, ut opinaris, corporibus, quo
rum unum d1versae, duo vero sunt unius eiusdemque substantiae, con
sta! totus horno, una quaedam res atque una substantia. Ista cum asse
ra;. non vis . t�men ut duae res unius eiusdemque substantiae, id est, 
amma et sp1ntus habeant unum spiritus nomen : cum duae res non 
unius eiusdemque, sed imparis diversaeque substantiae, id est, anima et 
corpus habeant unum, sicut putas, corporis nomen. 
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C A P I T U L O  X I I' 

20. No insisto ya en esto, no sea q ru• nuestra controversia 
se reduzca más a una cuestión de nombn·s que de cosas u obje
tos. Veamos, pues, qué es el hombre in i P r ior ; si el alma, e l  
espíritu o el alma y e l  espíritu a la  vez. Si 1 11' de  j uzgar por lo  
que has escrito, el hombre interior e s  <'1 a l  1 1 1 1 1 . A ella e n  efecto 
te referí�s 

_
al decir : .«�l coagularse la suh.� lmf ( ' ia,  qu� no podí� 

ser p_ercrbrda, se ongma otro cuerpo • ·ng lohudo en el cuerpo 
extenor por la fuerza y el soplo de lu nut u r n i Pza, y entonces 
comienza a aparecer el hombre inter io r, ••1 1 ' 1 1 1 1 1 ,  encerrado en 
una a modo de vaina o envoltura eorpo m l ,  � t·c ibió la forma 
del hombre exterior.» Después conc l u  Y«'I C « Jo:l soplo de Dios 
hizo el alma ; aún más : este sop lo  se •·onv i l l iil « ' 1 1  alma forma 
substancial, ?orpórea, según su nat u m i Pzn, y i'IPI I I « ' i u ute

' 
y con

forme a la Imagen de su cuerpo.» Luego <'ll lp i • ·�o¡r.� 11 Jwhlar 
del e�píritu, y dices : «.E�ta a.lma que t �«'lll' su o r: iw·n • ·n • · 1  :-.op i o  
de Dws, �o pudo resrstrr sm el sentido pro¡.uo y e l  enLP1uli
miento íntimo, a lo cual l lamamos espíritu.» 

De aquí deduzco que, según tu juicio, el hombre interior 
es el alma y que el íntimo es el espíritu el cual es interior 
al . alma como el alma lo es al cuerpo. Y así sucede que del 
mismo modo que el cuerpo recibe por sus partes huecas otro 
cuerpo, que es el alma, según tu expresión concreta, tamhién 
se debe pensar que el alma tiene vacíos interiores, por dondt> 
recibe un tercer cuerpo l lamado espíritu, y de esta manera el 
�om�re enter� c�msta de tres : el hombre exterior, el hombre 
Hltt>nor y el mtrmo. 

C A P U T  X I V 

20. Sed hoc omitto, ne de nominibus inter nos sit potius contro
versia, quam de rebus. Quisnam sit horno interior videamus utrum ani
ma, an spíritus. an utrumque. Sed sicut te scripsisse vide¿, interiorem 
hominem animam dicis. De hac enim loquebaris, cum diceres : «Et ge�ante substantia quae comprehendi non poterat, efficeret corpus aliud 
mtra corpus 

_
natu.rae suae vi et spiramine conglobatum, exindeque incí

peret horno mteuor apparere, quem veluti in forma vaginae corporalis 
inclusum, ad similitudinem sui de1 ineavit extedoris hominis habitudo». 
Deinde infers : «Flatus ergo Dei animum fecit, ÍJVO flatus ex Deo anima 
factu� est, e�figi�t� .�u�stan�i�1is, et secundum naturam suam corporea 
et sm. �orpons Slmll:s. u_nagm:que conformis». Post haec incipiens loqui 
d.e i'oplntu : «Haec, mqms, amma quae ex flatu Dei haberet originem 
s:ne sensu proprio atque intellectu intimo esse non potuit, quod est spi: 
ntus». 

Sicut ergo video, iuteriorem hominem vis esse animam ; intimum 
spiritum ; tanquam et ipse interior sit anirnac, sicut ilJa corpori. Ita fi¡ 
ut quemad�odum_ corpus per _ interiora cava sua recipit a l iud corpus, 
quod est amma, s1cut putas ; s1c et anima credenda sit habere interiora 
inania, qua corpus tertium receperit spiritum : atque ita totus horno con
ste! ex tribus, exteriore, interiore, intimo. 
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¿ No adviertes todavía cuántos absurdos se siguen de tus 
afi rmaciones sobre la corporeidad del alma ? Pero dime, ade
más : ¿ cuál de ellos será renovado por el conocimiento de 
Dios conforme a la imagen del que lo creó ? ¿ Será el hom
bre interior o el Íntimo ? No veo, en verdad, que el Apóstol , 
aparte del hombre interior y exterior, hable de otro hombre 
interior al hombre interior, o sea del íntimo. E lige, no obstante 
al que prefieras para que sea renovado según la imagen de Dios� 
¿ Cómo podrá recibirla, habiendo tomado ya la forma o imagen 
del hombre exterior? Porque si el hombre interior se ha exten
dido ya por los miembros del hombre exterior y se ha coagula
do-éste es el término que tú usaste, lo mismo que si la materia 
vertida se formara del lodo--, ¿ cómo, permaneciendo la forma 
primitiva que recibió del cuerpo, puede conformarse a la imagen 
de Dios ? ¿ Tendrá acaso dos imágenes, una de lo más alto. es 
decir, de Dios ; otra de lo ínfimo del cuerpo, como lo vemo; en 
las piezas de moneda, en las que se lee : cabeza o nave ? Res
ponderás quizá que el alma tomó la imagen del cuerpo y que 
el espíritu recib<' la  i magen de D ios, puesto que aquélla se apro
>.ima al cuerpo, mientras que el espí ri lu se asemeja más a Dios, 
y que, por esto, es el hombre íntimo el que será reformado a 
imagen de Dios y no el h ombre interior. Tal explicación es 
pueril e inútil, porque si el  hombre íntimo está difundido por 
todos los miembros del alma de la misma manera que lo está 
el alma por los del cuerpo, ya tomó aquél, mediante el alma, la 
imagen del cuerpo y le confirió una forma especial .  Si este 
hombre íntimo conserva la imagen del cuerpo, no puede recibir 
la imagen de Dios, a no ser que ocurra, como he dicho, lo que 

ltane nondum respicis, quanta te absurdissima consequantur, cum 
animam conaris asseverare corpoream? Deinde die mihi : quis eorum 
renovabitur in agnitionem Dei, secundum imaginem eius qui creavit 
illum? 1 ; interior, an intimus? Apostolus quidem, praeter interiorem et 
exteriorem, non video quod sciat a)ium interioris interiorem, id est, to
tius hominis intimum. Sed elige quem volueris, qui renovetur secundum 
imaginem Dei : quomodo hanc recipiet, qui iam sumpsit exterioris ima
ginem? Si enim per membra exterioris cucurrit interior et gelavit (hoc 
enim etiam verbo usus es, tanquam firmentum fusile fieret ex forma 
lutea, quae de pulvere facta est) ; quomodo eadem manente forma, quae 
impressa illi est vel expressa de corpore, potest reformari ad imaginem 
Dei? An duas habebit imagines, a summo quidcm Dei, ah imo autem 
corporis; sicut in nummo dicitur, Caput et navia'? An forte dicis, quod 
anima ceperit imaginem corporis. et spiritus capiat imaginem Dei, tan
quam illa contigua corpori, et illc sit Deo ; ac sic ad imaginem Dei 
horno ille intimus, non iste interior reformetur? Sed frustra hoc dicis. 
Nam si et ille intimus ita est per animae omnia membra diffusus, ut 
illa per corporis ; iam etiam ipse per animam cepit imaginem corporig, 
sicut illa eum forma formavit : ac per hoc non habet uhi capiat imagi-

1 Col. 3, 10. 
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en la moneda y l leve las dos imágenes, una en la parte inferior 
y otra en la superior. 

Tales son los absurdos en que, quieras o no, te hace incu
rrir la idea carnal de los cuerpos cuando estudias y discutes 
los problemas del alma. Además, Dios no es cuerpo. Rec�a.nen
t� confiesas y admites esta verdad ; entoncPS, ¿ cómo podrá un 
cuerpo recibir su imagen ? 

1;e ruego, hermano, que no te conformes n este siglo, sino 
que te transformes por la renovación dt� la menlc y no juzgue� 
según la carne, porque es la muerte. 

C A P I T U L O  X V  
2 1 .  Tú insistes : «Si el a l ma en n·t·t· dP cuerpo, ¿ qué fué lo 

que conoció aquel rico en P I  i n fi { ' l'no r 1 0 :" 1 : iPrlo que había visto 
en la tierra a Lázaro ; pero no a A h ra h ún.  (. Cómo arlqui rió e l  
conocimiento d e  Abrahán, que había mw•rto mul" ho t iernpo an
tes ?»  Tú supones que no es posible conocer a un hombre más 
que por la forma del cuerpo, y yo supongo, a mi vez, que para 
conocerte a ti mismo te miras frecuentemente en el  espejo, por 
temor a que no puedas reconocerte si l legas a olvidarte de la 
forma y detalles de tu rostro. Dime : ¿a quién conoce el hom
bre mejor que a sí mismo y qué rostro puede ver menos que el 
suyo ? ¿ Ouién puede conocer a Dios, del que, sin dudar, afirmas 
que es incorpóreo, si, como tú piensas, no se puede conocer 
más que por la forma del cuerpo, o en otros términos, si única
mente los cuerpos pueden ser conocidos ? ¿ Habrá algún cns-

nem Dei, manente in se ista imagine corporis ; nisi quemadmodum num
mus, ut dixi, aliter ex inferiore, aliter ex parte �uperiore formetur. 

Ad ista te absurda quando de anima cogitas, carnalis cogitatio cor
porum, velis nolisve, compellit. Sed Deus, ut etiam ipse rectissime con
fiteris, non est corpus : quomodo igitur capiat eius imaginem corpus? 

Obsecro te, frater, ut non conformeris huic saeculo, sed reformeris 
in novitate mentis tuae ', nec sapias secundum carnem, quoniam mors est •. 

C A P U T  X V  

21. Sed inquis :  «Si anima caret corpore, quid est quod apud infe
ros dives ille cognoscit ? Certe, inquis, noverat iam Lazarum, non nove
rat Abraham 1 ;  un de illi tanto ante tempore defuncti Abrahae provenit 
agnitio ? Haec dicens, si agnitionem hominis provenire non putas sine 
corpolis forma ; ut noveris te ipsum, credo quod assidue speculum atten
dis, ne si fueris oblitus faciem tuam, non te possis agnoscere. Rogo te, 
quem magis hominum n()vit horno quam se ipsum, et cuius minus potest 
faciem vid ere quam suam? Quis autem potest cognoscere Deum, quem 
tu quoque incorporeum esse non dubitas ; si praeter corporis formam. 
sicut putas, non potest c()gnitio provenire, id est, si corpora possunt sola 

2 Rom. 12,2 .  
3 !bid. 8,6.  
1 Le. 16, 19-3 1 .  
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tiano que discuta sobre cue�;tiones tan escabrosas y difíciles ·. 
Sl'a tan negligente en recordar l os oráculos divinos y diga : «SJ 
el alma es incorpórea es necesario que carezca de forma» ? 
dlas 9lvidado que e l  Apóstol he� la de la forma de l a  ,]octrina ? 
¿ Luego e� corporal la forma de la doctrina ? ¿ Hab o!�idado 
que está escrito de Jesucristo que antes de la Encarnac10n �ra 
de la forma de Dios? ¿ Cómo, pue:;, dices : «Si el alma es m
corpórea, es necesario que carezca de forma>>, oyendo hablar 
de la forma de Dios, del cua l  tú mismo enseña:; que no es cor
póreo, y te expresas como si la forma no pudiera existir más 
que en los cuerpos ? 

22. Todavía añades : «Cesen l os nombres en donde no se 
distingue la forma y no se citen nombres en donde no h 
designación de personas.» Formulas esta proposición para pro
bar que el alma de Abrahán era corpórea, puesto que el mal 
rico pudo exclamar : i Padre A brahán! Ya he dicho que ha·  
forma aun en donde no hay cuerpo. Si piensas que la citación 
de nombres no tiene razón de ser en donde no hay cuerpos, te 
ruego que enumeres los nombres siguientes : Los frutos del Es
píritu son : caridad, p;ozo, paz, fonJ!.animidad, afabilidad. bon
dad, fe, mansedumbre, continencia, y me digas si no conoces las 
virtudes que tales nombre:; significan o bien si los conoces de 
tal manera que veas en ellos algunos rasgos de los cuerpos. 
Omitiendo otras preguntas, dime qué figura, qué miembros, qué 
color tiene la caridad, la cual,  ciertamente, no puede parecerte 
algo inane o vacuo, a menos que tú mismo seas frívolo o l igero. 

En otro lugar repites el mismo pensamiento : «Se implora 

cognosci? Quis autem christianus de tam magnis difficillimisque rebus 
disputans, animum in verba divina tam negligenter intendat, ut dicat: 
«Si incorporea est anima, necesse est careat forma ?» Oblitus es, te for
mam legisse doctrinae? '. Ergo corporea est forma doctrinae. Oblitus 
es scriptum esse de Christo Iesu, antequam hominem fuisse indutus, quod 
in forma Dei erat? •. Quomodo ergo dicis: «Si incorporea est anima, 
necesse est careat forma» ; cum audias formam De1, quem non esse cor
poreum confiteris ; et illa loqueris tanquam forma nisi in corporibus 
esse non possi t?  

22. Dicis etiam : «Ce,sare illic nomina, ubi non distinguitur forma ; 
et nihil illic agere appellationem nominum, ubi nulla est designatio per
�onarum». Hinc volens pwbare Abrahae animam fuis�e corpo1eam, quia 
dici potuit :  Pater A braham. Iam diximus, etiam uhi corpus nullum est, 
esse formam. Si autem appellationem nominum nihil putas agere, uhi 
non sunt corpora ; numera i-;ta nomina, quaeso te : Fructus autem spi
ritus est charitas, gaudium, pax, longanimitas, benignitas, bonitas, fidt>s, 
m ansuetudo, continentia ' :  et die mihi utrum res ip•;as non agnoscas, 
qnarum isla sunt nomina, vel sic agnoscas, ut aliqua l ineamenta cor
porum videas. Ecce, ut alia taceam, die mihi qnam figuram, quae mem· 
bra, quem colorem cha1itas habeat ; quae certe, si ipse inanib non es, 
inane aliquid tibi videri non potes!. 

2 Rom. 6 , 17 .  
• Ph1l. 2 , 6 .  
1 Gal. 5 , 22.23.  
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el socorro de aquel que aparece bajo una forma corporal.» 
Escúchente los hombres y que ninguno pida a Dios su ayuda 
o auxilio, porque nadie ve en él un ser corporal .  

C A P I T U L O  X V I 

23. «Finalmente-añades-, en e�tP pasaje se describen 
los miembros del a lma como si fuera un verdadero cuerpo», 
y distribuyes a cada uno su significación : «el ojo designa toda 
la cabeza» ,  porque se dice que levantó sus o jos ; «la lengua de
signa las fauces v el dedo toda la mano», puesto que el mal 
rico exclamó : Envía a Lázaro para ((111' con fa punta del d�do 
moiado en agua refresque mi len{!,ua. Sin embargo, para evitar 
que, en contra de lo que rectamente 1•nsc�as al defender que 
Dios es incorpóreo, se te opongan los pa�nJ es en los que se ha 
bla de l o<> miembros de Dios, aclaras en spguida qn1• «Pstos 
miembros designan en Dios virtudes incorpórras».  l. l 'or qué 
estos nombres de miembros no exigen que Dios tenga un cuPr
po y exigen que lo tenga el a lm a ?  ¿, Es que tales expresiones 
deben ser entendidas al pie de la letra cuando se trata de la� 
criaturas y metafóricamente cuando se t rata del Creador?  En 
ese caso te verás en la precisión de asignarnos alas, porque )1o 
eg el Creador, sino la criatura, o sea Pl hombre, quien exclama : 
Si tomare alas como la palonw. Además, si aquel rico tPní 'l 
lengua, porque dijo : Refresque mi len{!,ua, hav que concluir 
que durante esta vida nuestra lengua tiene manos corporales. 
según está escrito : La muerte y la vida están en las manos de 

«Cuius auxilium imploratum est, inquis, corporeus utique visus est 
atque formatus». Audiant te homines, et Dei nemo imploret auxilium, 
quia nemo eum potes! videre corporeum. 

C A P U T  X V I 

23. «Denique, inquis, membra illic animae describuntur, ut vere sit 
corpus» : et vl5, «per oculum totum capu! intelligi», quía dictus 

_
est �evas

se oculos suos ; «per linguam fauces, per digitum manum», qma diCtUI? 
est : Mitte Lazarum, ut intinguat extremum digiti sui in. aquam, et rezn: geret linguam meam. Tamen ne per membrorum nomma _de Deo t1b1 
corporeo praescribatur, dicis «per haec incorporeas intelhgenda� �ss_e 
virtutes» : quia Deum rectissime defendis non esse corporenm. Qmd Igi
tur causae est cur nomina isla membrorum in Deo tibi corpus non 
faciant, in ani�a faciant?  An vero quando de creatura haec dicuntur, 
proprie accipienda sunt ;  quando autem de Cre�tore, tr�pice atque trans
late? Pennas itaque corporeas daturus es nob1s, quomam non Creator, 
sed creatura, id est, horno dicit: Si assumpsero pennas meas sicut co
lumba 1, Porro autem, si propterea linguam habebat dives ille corpO· 
ream quoniam dixit: Re/rigeret linguam meam: in nobis qu?que �dhuc 
in carne viventibu�, manus habet ipsa lingua corporeas, qma scnptum 
est :  Mors et vita in manibus linguae '. Puto etiam non tibi videri, vel 

1 Ps. 138,9.  
2 Prov. 1 8 ,2 1 .  
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la len{!,Ua. Pienso también que el pecado no te parecerá una 
criatura o un cuerpo, y en este caso, ¿ por qué tiene rostro ? 
¿No has leído en los salmos : No hallan paz mis huesos ante 
el rostro de mis pecados ? 

24. En cuanto a tu opinión de que «el seno de Abrahán es 
el seno corporal y por él se designa todo e l  cuerpo», temo que 
en un asunto de tanta importancia te hayas conducido jocosa 
e irrisoriamente y no con la g-ravedad y seriedad debidas. MP 
supongo, en efecto, que hayas llegado a tanta insip�encia que 
pienses que el seno corporal de un solo hombre pud_1era conte
ner tal número de almas o, para expresarme como tu, « la mul
titud de cuerpos de los j ustos, )levados allí por los ánr:eles. del 
mismo modo que l levaron a Lazara». A no ser que te Imagmes 
v creas que solamente un alma ha merecido l legar all í .  Si no 
te mofas y no quieres equivocarte puerilmente, date cuenta de 
que el seno de Abrahán significa el lugar separado y secreto 
de descanso en donde se encontraba Abrahán. 

He ahí por qué se nos presenta a Abrahán como el padre 
no solamente de Lázaro, sino dP muchas naciones, a las cua
les se les propone como mode lo  de imitación por la preemi
nencia de su fe. En este sentido quiso Dios ser l lamado el 
Dios de Abrahán, el  Dios de Isaac, el Dios de Jacob, no obs
tante que es el Dios de todos los pueblos. 

esse creaturam, vel corpus esse peccatum : cur ergo habet faciem? An 
non audis in Psalmo : Non est pax ossibus meis, a facie peccatorum 
meorwn ? '. 

24. Quod vero «illum Abrahae sinum» existimas «eqse corporeum, 
et pcr ipsum asseris totum corpus eius agnosci», vereor ne in re tanta 
iocu!ariter atque irridenter, non serio graviterque agere credaris. Neque 
enim usque adeo desiperes, ut arhitrareris corporeum unius hominis 
sinum ferre tot animas, imo, ut secundum te loquar, «ferre tot corpora 
bene meritorum, quot illuc Angeli sicut Lazarum perfer�nt>,'. Nisi opi
naris fortasse illam unam animam solam, ad eumdem smum pervemre 
meruisse. Si non iocari", et errare pueriliter non vis, sinum Abrahae 
intellige, remotam sedem quietis atque secretam, ubi est Ahraham. 

Et ideo Ahrahae dictum \ non quod ipsius tantum sit, sed quod 
ipse pater multarum gentium sit positus 5, quibus est ad imitandum fidei 
principatu propositus : sicut Deum Abraham, et Deum Isaac, et Deum 
Iacob, se Deus vocari voluit 6, cum sit innumerahilium Deus. 

s Ps. 37 .4. 
4 Le. 16.19-3 1 .  
" Gen. 17 .4.5. 
6 Ex. 3.6. 
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C A P I T U L O  X V / /  

2.'1. No deduzcas de mis razonamientos que niegue la po
sibilidad de que e l  alma de un muerto y lo  mismo la de una 
persona dormida experimente sensaciones ag-radables o des
agradables, como sucede en el cuerpo. En el sueño, cuando su
frimos alguna molestia o algún dolor, conservamos nuestra 
personalidad, y, si no desaparece al despertar, sufrimos amar
gamente. Creer que son cuerpos que nos golpean y nos hacen 
andar dE" un lado para otro es propio de un hombre que no 
ha reflPxionado atentamente sobre l a i Ps cosas. P recisamente 
esos objeto!> imaginarios prueban hiPn quP el alma no es cor
pórea, a no ser f1Ue quieras sostenn que son verdaderam�nte 
cuerpos que se !lOS aparPcen en suPiíos cuando vemos e l  cielo, 
la tierr�, el  mar, el sol, la luna, las Psi re ! las, ríos, montes, árbo
les y animales. Quien cree qu(' l a i Ps co�a!'l son cuerpo�, �e en
gaña de modo increíble .  Y, sin emhargo, son muy scmqantes 
a los cuerpos. 

De esta especie son también las visiones o apariciones que 
pueden venir de Dios, sea durante los sueños, sea en los éxtasis ; 
mas ¿ quién puede conocer cómo se realizan estas apari�i?nes, 
es decir, cuál es su naturaleza ? Indudablemente es CSJnntuai 
y no corpora l .  No son cuerpos, sino representaciones de cuer
pos formadas por los pensamientos habidos en el esla�o d<" 
vigilia y conservadas en las profundidades de la memona, y, 
a l  recordarnos, salen, no sé de qué modo, de sus recóndita;, 
sedes y se nos presentan como si las tuviéramos ante nuestros 
ojos. Si el alma fuera un cuerpo, no podría formar con el 

C A P U T  X V I I  

25. Neque me haec ita disserere existimes, tanquam negem fieri posse 
ut anima mortui sicut dormientis, in similitudine corporis sui sentiat, 
sen hona, seu mala. Nam et in somnis quando aliqua dura et molesta 
perpetimur, nos u tique sumus ; et nisi evigilantibus nobis illa praeter
eant, poenas gravissimas pendimus. Sed corpora esse credere, quibu,; 
hac atque illac quasi ferimur et volitamus in somnis, hominis est qui 
parum vigilanter de rebus talibus cogitavi t :  de his quippe visorum ima
ginibus, maxime anima probatur non esse corporea : nisi velis et illa 
corpora dicere, quae praeter nos ip'lOS tam multa videmus in !'úmni�, 
caelum, terram, mare, solem, lunam. stellas, fluvios, montes, arbores, ani
malia. Haec qui cotpora esse credit, incredihiliter desipit : sunt tamen 
corporibus omnino simillima. 

Ex hoc genere sunt etiam, quae alía significantia divinitus demoJ�
strantur, sive in somnis, sive in ecstasi : quae unde fiant, id est, quaenam 
sit velut materies eorum, quis indagare potest aut dicere? Procul dubio 
tamen spiritualis est, non corporalis. Namque huiusmodi species velut 
corporum, non tamen corpora, et vigilantium cogitatione formantur, et 
profunditate memoriae continentur ; et ex eius abditissimis sinibu�, nescio 
quo mirabili et ineffabili modo, cum recordamur prodeunt, et qua.si 
ante oculos prolata versantur. Tam multas igitur et tam magnas cor-
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pemamiento tan gra11de número de representaciones m la me
moria podl Ía contenerla9. Atendiendo a tu defmición, «la <>Uh9-
tancia corporal del alma no sobrepasa los límites exteriore;; 
del cuerpo>> .  ¿ En virtud de qué extensión, que el alma no tiene, 
puede contener las imágenes de tantos cuerpos, de espacios 111 
mensos y de regiones sin límites ? ¿ Qué hay, por tanto, de raro 
o extraño en que se aparezca a sí misma en la semejanza de un 
cuerpo y aun cuando se aparezca bin cuerpo ? Pues en el sueño 
no se apartece co11 su cuerpo, y, sin embargo, con l a  semejanza 
del cuerpo 1 ecorre lugares conocidos y desconocidos y experi
menta las bensaciones de alegría y de tristeza. 

Me figuro que ni tú mismo te atreves a decir que la repre
sentaciÓII del cuerpo y de los miCmbws, tal como se le aparece 
al alma en los sueños, <;ea verdadew cuerpo. Si esto fuera cier
to, entonces sería verdadera montaña la que al alma le parece 
>.ubir, y sPrÍa una casa material aquella en la quP le parece 
que entra, y sería veu ladero árbol y verdadera madet a  aquello 
bajo l o  cual le parece descansar, y <>ei Ía verdadera agua la n o .  
a ella le  parece behrr, v ,  e n  une� palabra, -,i el alma C' '>  un 
cuerpo porque como l:ll be apat rcP en ] o¡, <;ucño<>, hc�y que 
concluir que todas las cosas de las cuales SI' ocupa en los sue
ños ¡,on también cuerpos. 

C A P I T U L O  X V I I I  

26. Debo igualmentP decir algo acerca de las VISiones de  
].o¡,  mártires, ya  que Ja¡,  has aducido como testimonio en tu 
favor. 

Se trata de Santa PPrpetua, la cual tuvo un sueño en el 

po um imagines, si anima corpus esset, capere cogitando vel memoria 
continendo non possct. Secundum tuam quippe definitionem, «corporea 
substantia sua corpus hoc exterius non excedit». Qua igitur magmtudi
né, qnae nulla illi est, imagine' tam magnorum corporum et spatiotum 
atqu'e regíonum capit? Quid ergo mirum, si et ipsa sibi in sui corpori' 
<;irni iludine appa1 et, et quando sme corpore apparet? N e que enim cum 
suo corpore sibi apparet in somnis, et lamen in ea ipsa simi itudine cor
poJÍs sui, quasi per loca ignota et nota discurrit, et laeta sentit multa 
ve! tristia. 

Sed puto quod nec tu audeas dicere, figuram illam corporis atque 
memb o um quam sibi habere videtur in somms, verum corpus es¡;e. 
Nam Í'i!O modo Prit verus mons, quem sibi videtur ascendete ;  et cor· 
po, ea do mus, quam sibi videtur intrare, et arbor vera lignumque verum 
co pus habens, sub qua sibi videtur iace re ,  et aqua vera, quam sibi 
videtur hamire ; et omnia m quibus quasi corporibus versatur, corpora  
erunt s i  et ipsa corpus est, quae simili imagme mter cuneta illa ver<;atur. 

C A P U T  X V I I I  

26. De conscriptis visionihus martyrum dicendum tibi est aliqu iol : 
•quoniam tu etiam inde testimonium adhibendum putasti. 

•Nempe sancta Perpetua visa sibi est in somnis, cum quodam Aegyp1 1o 
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que lP pareció que, cambiada en hombi P, luchaba contra �n 
egipcio. ¿ Qmén dudará de que el cuPJ po f1Ue el alma tema 
en aquella circunstancia era una imag!'n e l (• ]  cuerpo Y no �� 
cuerpo verdadero, el cual, permanecie111lo en su sexo femem
no, yacía postrado en el lecho, adormecido'! profundamente los 
sentidos, mientras el alma luchaba como � �  l uP i a  un cuerpo de 
hombre ? ¿ Qué respondes a esto ? ¿ Era, p ]Pr l i vamente, un cuer
po aquella semejanza de un cuerpo de hornii iP  o no era cuerpo 
aun cuando lo parecía ? Escoge lo que q u w 1 a�.  Si era cuerpo, 
¿ por qué no conservaba su forma ext!'J iot ? Ni en la carne de 
aquell a  mujer había hallado los Órgano� v i t i i P�, de mane1a que, 
contrayéndose o cortándose, o, como t l1 d i e!'�, «congelándo�e», 
pudiera formarse. Además, como e l  r uNpo e le ar¡uella muJer, 
que dormía, vivía todavía, su alma, mi. -ntra<; luchaba, estaba 

_
en 

su envoltura, e-ncerrada Pn todo<; los J t l ll " t n ll l o� clPI cuerpo VIVO 
y conservaba l a  forma que tenía en el ('IH't po, ron forme a l  cual 
había sido modelada. Aún no había ab,mclonado aqw•l l o� miem
bros, como sucede en la muerte ; aún no había arrancado, for
zándola la muPrte, sus propios miembros de los miembros . de 
los cualPs habían sido formados. Y ahora te pregunto : 6 de
dónde provenía este cuerpo de hombre en el  cual le  parecía que 
combatía contra su adver'iario ? Y <>i no Na cue-rpo, sino qut" 
era algo semejante al cuerpo, una repre<;entación de cuerpo, en 
la cual el alma experimentaba verdadera tristeza y verdadera 
aleg1 Ía, ¿ no ves ya cómo es posible que se forme en sí misma 
una <;emejanza de cuerpo, sin que esa representación sea efecti
vamente un cuerpo ? 

27. ¿ Qué sucederá si estos fenómf'nos se verifican aun 
en los infiernos y la<> almas 'if' reconocf'n no en ]o<; cuerpo«, 
sino en las semejanzas y representaciones corporales ? Cuando 

in virum conversa luctari. Quis autem dubitet, in illa similitudine cor
poris animam eins fui<;se. non corpus, quod utique in suo femíneo sexr1 
man('ns, sopitis sen'iibus iacebat in strati'i, qnando anima eius in illa 
virilis corporis similitudine luctabatur'? Quid hic dicis? wrumne eral 
corpus illa viri similitudo, an non erat corpus, quamvis haberet simili· 
tudinem corporis? Elige quid velis. Si corpus erat, cur non servabat 
vaginae suae formam? Neque enim in illill'; feminae carne vitilia repe
rerat genitalia, unde ita posset sese coarctando, et, ut tu loqueris, «ge
lando formari». Deinde, obsec10 te, cum corpus dormienti� adhuc vive
ret, quando eius anima luctabatur, in sua vagina f'rat, utique omnibus 
membris viventis inclusa, et in eius corpore suam formam, de quo fuera! 
formata, servaba! :  nondum quippe artus illo'i, si cut fit in mor te, reli" 
quf'rat ; nondum membra ex membris formata f'X fonnantibus cogente vi 
morti" extraxerat : unde igitur erat vírile animae corpus, in quo <;ibi 
luctari cum adversario videbatur? Si autem non erat corpus, <'1 lamen 
erat aliquid simile corpons, in quo sane Vt'I U< labor aut vera ]aetitia 
sentiretur ; iamne tandem vides, quemadmodum fieri possit ut sit in 
anima similitudo quaedam corporis, nec tp<,a sit corpu'i ? 

27. Quid si tale aliquid apud inferos gentur, et in eis se, non cor
p<:lribus, sed corpornm similitudinihus animae agnoscunt? Cum enim tris. 
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durante los sueños nos oprime la tristeza, aunque los miembros 
con J os cuales nos parece obrar no son miembros corporales, 
sino una semejanza de los mismos, sin embargo, e l  dolor que 
experimentamos no es semejanza de dolor, sino verdadero dolor. 
Lo mismo ocurre con la alegría. 

Pero, como Santa Perpetua no había muerto todavía, acaso 
no quieras aplicar el razonamiento anterior, siendo así que es 
sumamente interesante saber de qué índole o naturaleza crees 
que son las representaciones de los cuerpos que se nos apare
cen en los sueños. Esta controversia terminaría si confesaras 
que son representaciones o semejanzas de cuerpos y no verda
deros cuerpos. 

Por otra parte, Dinócrates, hermano de Santa Perpetua, ya 
había muerto, · y  ella lo vió con la herida que tenía cuando 
vivía y que le  ocasionó la muerte. ¿ Oué valor hay que dar a 
tus esfuerzos para probar que, cuando algún miembro es cor
tado, no se secciona al alma ? Pero la herida estaba en el alma 
de Dinócrates, y por su fuerza o gravedad la separó_ del cuerpo 
que animaba o vivificaba. ¿ Cómo es posible, pues, que, según 
tu opinión, «cuando se cortan los miembros tlel cuerpo, el al ma 
'le substrae a este golpe y se condensa en los otros miembros 
del cuerpo para evitar que le sea amputada a lguna parte con 
la herida del cuerpo», v esto aunque se halle dormido o p ri
vado del conocimiento aquel a quien se le secciona algún miem
bro ? Has atribuido al alma tanta vigilancia, que, aun hallán
dose absorta en las visiones habidas durante el sueño, se subs
trae prudentemente v con rapidez a todo golpe que hiera l a  
carne para n o  ser ella herida, maltratada o amputada, y n o  t e  
fijas, a pesar d e  tu prudencia, e n  que, s i  e l  alma se aparta de 
este modo, no puede sentir e l  golpe precursor .  
tia patimur, quamvis i n  somnis, etsi memhrorum corporeorum sit illa 
simi'itudo, non memhra corporea ; non est tamen poenae similitudo, sed 
poena : sic etiam ubi laeta sentiuntur. 

Sed quoniam sancta Perpetua nondum erat mortua, non vis hic tihi 
fortasse praescrihi :  cum val de ad re m pertineat, cuius esse na tu rae exis
times illas similitudines corporum quas hahemus in somnis; et tota ista 
causa finita sil, si eas et símiles corporihus, et non esse corpora con
fiteris. 

Verumtamen Dinocrates frater eius mortuus erat: hnnc vidit cum 
illo vulnere quod vivus habuit, et unde est perduetus ad mortem. Uhi 
est qnod tantis conatihus lahorasti, cum ageres de praecisione memhro
rum, ne simul eoneidi anima putaretur? Eeee vulnus erat in anima Di
noeratis, quod eam vi sua, quando erat in eius corpore, exelusit e cor
pore. Quúmodo ergo seeundum tuam opinionem, «qnando membra cor
poris'praeciduntur, ah ictu se subtrahit, et �n alias partes d�nsa�do se 
colligit, nc a\iqua pars eiu� vulnere corpons amputetur», etiamst dor
mienti atque nescienti memhrorum aliquid praecidatur? Tantam quippe 
illi trihuisti vigilantiam, ut etiam visis occupata somniorum, si plaga 
irruerit ignoranti, qua caro feriatur, se illa providenter perniciterque 
subducat, ne possit feriri atque vexari, si ve concidi : nee attendis, horno 
prudens, quod si se anima inde subduceret, nec illa percussio sentiretur. 
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Recapacita lo que te sea posible v cxpl ícame cómo retira 
el alma sus miembros y los recoge hacia adentro para que no 
sea ella herida o amputada cuando lo es algún miembro del 
cuerpo. Fíjate en Dinócrates y dime por qué no substrajo su 
alma de aquell a  parte del cuerpo que una herida mortífera 
destrozaba, para evitar que no apareciem dich.a herida en su 
rostro aun después de la muerte de su cunrpo. ¿, Prefieres acaso 
que creamos que estas visiones no son mús que representaciones 
de cuerpos, v no cuerpos verdaderos, de !llanera que, así como 
lo que parece una herida no es una l l l' ri . la, del mismo modo 
lo que parece un cuerpo no lo  es? l 'o rque si e l  alma puede 
ser herida por los que vul nf'ran el cuerpo, ¿ no habrá que te
mer que pueda ser muerta por los que matan el cuerpo ?  Que 
esto no es posible, claramente lo eli jo (•1 Señor. Así, pues, el 
alma de Dinócrates no p udo 1 1 10 r i r  por  Pi gol pe que ahatió 
y dejó inerte a su cuerpo ; y si a¡ntn·ciú l u�r i

.
1la co mo hahía 

sido el cuerpo, es porque no era un cuerpo, smo que l lcva�a 
l a  semejanza de una herida en la semejanza de un cuerpo. Sm 
embargo, el alma sufría aflicción en un cuerpo no .�erdadero 
e imaginario, allicción indicada por la representacwn de l a  
herida del cuerpo, d e  l a  cual mereció verse libre p o r  l a s  o ra
cione� de su santa hermana. 

28. Veamos ya qué significan estas palabras tuyas, cuando 
dices que «el alma recibe su forma del cuerpo V que se e:-
tiende y crece o aumenta con el desarroll o  del cuerpo», sm 
fijarte en l o  monstruosa que sería el alma de un j oven. o de 
un vieio al  cual se le hubiera amputado un b razo en la mfan
cia. Según tu modo de expresarte, «se contrae la mano del  

Sed inveni quod potueris, quid, inde respondeas, quomodo anima 
partes suas ahripiat, et reeondat introrsu.s, ne ubi praeciditur . seu per
cutitur corporis membrum, amputetur et 1psa atque vexetur. Dmocratem 
aspice, et die cur eius anima non se suhtraxerit ah eo ?orp�ris loe?, 
qui mortífero vulnere vastabatu;, ne in illa fieret quo� m ���s faete 
etiam post mortem ipsius corpons appareret. An forte ellam ttbt placet, 
ut istas potius similitudines corporum quam corpora esse credamus ; ut 
quomodo apparet quasi vulnus, quod non est vulnus, ita quod non est 
corpus, quasi corpus appareat? Nam si anima vu1�erari. p_

otest �h eis. qui 
vulnerant corpus, nihilne metuendum est, ne posslt occtdt ah ets qu¡ oc
cidunt corpus? Quod Dominus apertissime fieri non posse testatur 1• Et 
tamen anima Dinocratis mori non potuit, unde corpus eius est mor
tuum : et quasi vulnerata visa est, sicut corpus fuerat vulneratum, quo
niam corpus non eral, sed hahebat in similitudine corporis etiam simi
litudinem vulneris : porro autem in non vero corpore vera miseria fuit 
animae, quae significahatur adumbrato corporis vulnere, de qua sororis 
sanctae orationihus meruit liherari. 

28. Iam illud quale est, dicere quod «anima formam de corpore 
aecipiat, et cum incremento corporis protendatur et crescat» ; et non 
attendere quam monstruosa evadat anima iuvenis siv: .senis, . si eius bra
chium praecidatur infantis. «Contrahit enim se, ut dtets ; ammae manus, 

• Mt. 10,28. 
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alma para que no sea cortada con la mano d .. l cuerpo y !<{' 
condensa en las otras partes del cuerpo». Y, por tanto, esf' 
brazo del alma, como estuvo poco tiempo en el cuerpo del cual 
tomó la forma, conserva1 á su reducida extensión en cua l quier 
parte en que se conserve, porque, al perder su forma, perdió 
también el puncipio po1 el cual podía aumentar. Sígut>�c de 
aquí que el alma de un joven o de un anciano que haya pt>rdi
do una mano siendo niño, tendrá ciertamente dos manos, por
que una 'lC retiró a tiempo y no fué amputada con la del cuer
po ; pero una de ellas tendrá la extensión de la de un hombre 
joven o anciano, mientras que la otra será semejante a la de 
un niño, como era al principio. 
. Créeme, no es la forma del cuerpo la que hace tales almas, 

smo que las modela la deformidad del error. Y me parece que 
no podrás salir de este error si no consideras atentamente y 
ayudado por el auxilio divino las visiones de los que sueñan, 
Y llegarás de este modo a conocer que son representaciones di" 
cuerpos y no cuerpos verdadero<;. Aun cuando todas la-; imá
genes que nos formamos <;On de la misma naturaleza sin em
bargo, por lo que concierne a ]o<; muerto<;, podemos f�rmarnos 
una conjetura más apropiada, fijándonos en lo que sucede a 
los que están dormidos. No sin razón dice la Sagrada Escri
tura que los muertos duermen, porque el sueño es, en cierto 
modo, pariente próximo de la muerte. 

ne _ipsa etiam cum manu corporis amputetur, et in alias se partes cor
pons den•an_do c_oncludit». Ac per hoc illud animae brachium, quam 
breve corpons fmt unde ceperat formam, tam breve servabitur ubicum
que servetur ; quia perdidit formam, cuius incremento posset pariter 
crescere. Exit ergo anima iuvenis aut senis, qui manum, cum esset par 
vus, amisit, haben� quidem duas manus, quía una refugiens non e�t 
amputata cum corpore, sed alteram iuvenilem vel senilem alteram vero 
sicut primum fuerat, infantilem. 

' 

Tales animas, crede mihi, non forma corporis facit, sed erroris de
formitas fingit. Non mihi videris ah isto errore posse erui, nisi Deo 
a_diuvante di1 igenter consideraveris visa somniantium, et inde cognove
ns es•e quasdam quae non sint corpora, sed similitudines corporum. quamvis enim et ea quae simi'ia corporibus cogitamus, ex eo genere 
smt : tamen quod ad mortuos attinet, aptior coniectura de dormientibuq 
ducitur. Neque enim fru•tra eos qui mortui sunt appellat �ancla Scrip
tura dormientes 2, nisi quía e't quodammodo consanguineus lethi sopor •, 

2 1 Thess 4,12 
3 VIRGIL • Aennd 1 6 v 279 
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C A P I T U L O  X I X  

29. Por consiguiente, si el alma fuera cuerpo. habría de 
ser corporal también la imagen en la eual se ve durante los 
sueños, puesto que sería la 1 eproducción de su cuerpo. Ade
máf-l, el que hubiera perdido un mi�mhro del cuerpo no se 
vería sin él dm ante los �ueños, sino que aparecería siempre 
Íntegro por la <;en cil la razón de que su a l ma no había perd1do 
nada. Pero sucede que a veces se vPn ta l l'� indiv1duo� en su 
integiidad y a veces mutilados como lo <;on en realidad. ¿ Qué 
prueba esto f->Íno que, lo mibmo con rclae iún a su cuerpo que 
con relación a las drmás co�a<; qu!' J H'rcibe dm ante lo<; �ueños, 
ya de una manera, ya de oi J a, !'1  a 1 rna no produce un objeto 
verídico y real ,  sino una �Prrl!'janza dPI mi'lmc ? Y al contrario 
la alegría o la tristr7a, el p la <"N o la aflieciím, son impre<;iones 
1 ea les, ya tengan por ohit:'tn !'IIPTJHI� vPrrladNo<; o 'limp ]f'<; re· 
presentaciones. ¿ No diiiste tú mi�mo con m1who ari('l ' o · «Loe, 
alimentos y los vr.,tido<; no son nece'lariob al a lma .  -;in o al 
cuerpo» ?  ¿ Por qué, pues, pidió el mal rico en el infierno una 
gota de agua ? ¿ Por qué Samuel, como tú has recordado, apa
reció 

_
c01.1 su ve'ltido m dmario ? ¿ DPoeaba aquél, qp :zá, renarai 

la� PPI dtdas de <;U alma eon una e:ota dP agua, como -;e reparan 
la-; del cuPrp o ?  ¿ Aca'lo SamuPl c;al ió  vestido de 'lU cuerpo ?  
Pero l o  cierto ec; que e l  mal rico experimentaba l a  anguc;tia 
que atormentaba su alma, si bien no era real el cuerpo para 
el cual imploraba el refrigerio . Respecto de Samuel, pudo apa
t ecer VP'lhdo, porque, aun cuando no era cuerpo, el aima se 
presentaba con la ftgura del cuerpo v su porte exterior. Y no 
se puede decir que el alma sr extienda y se ajuste a lo� vestí-

C A P U T  X I X  
29. Proinde si anima corpm esset, et corporea esset figura in qua 

ge videt in somnis, eo quod de corpore eius fuis�et expres•a ; nullus 
hominum membro corporis amputato, sicut eo caret, ita sine illo se vl
deret in •omnis �ed potius semper integrum, eo quod animae ipsius 
nihil fuerit amputatum. Cum vero a'iquanrlo se íntegros vide;mt, ali
quanrlo autem sicut •unt, ex quacumque parte trunca tos ; quid aliud i-;ta 
res docet. nisi animam, sicut aliarum rerum quas semit in •omnis, ita 
et  co poric; modo �i<'. modo sic non veritatem, sed simi'itudinem ge
rere? Gandinm vero eius sive tri-;titia, de1ectatio ve\ offensio, sive sit 
in corporibuc;, sive in corporum simil itudinibm, vera est. Tu ip<e nonne 
dixi<ti vereque dixi,ti : «Alimenta et vestimenta non esc;e animae sed 
corpori necec;saria» ? Cur ergo aquae stillam desideravi t apud inferoc; 
dive'l ? Cur Samuel sanctus post mortero, ut ipse quoque commemorasti, 
�lito indumento vestitus apparuit? 1• Numquid ille ruina� animae sicut 
carnis, per humoris alimentum reficere cupiebat? Numqnid iste de cor
pore vestitus exierat? Sed in illo vera erat molestia, qua cruciabatur 
anima: non lamen verum corpus, cui quaereret a1imenta. Et iste sir, 
potuit apparere vestitus, ut non corpus esset, sed similitudinem corporis 

' 1 Reg 28,14 
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dos para así modelarse y recibir su forma como se extiende y 
se ajusta a los miell!bros del cuerpo. . . , , . 30. Mas despues de la muerte, 6 qmen po(lra avenguar 
qué fuerzas o capacidad de conocimiento adquirirán las almas, 
aun las malas, cuando hayan sido despojadas de sus cuerpos 
corruptibles? ¿ Quién investigará igualmente cómo pueden las 
almas malas y buenas servirse de sus sentidos interiores y . co
nocer, sea mediante las semejanzas de los cuerpos, sea median
te las buenas o malas impresiones de la mente. en las cuales 
no hay ninguna forma o contorno de miembros ? Así se explica 
que el mal rico, hallándose en medio de los tormentos, cono
ciera a Abrahán, y a pesar de que la figura de su cuerpo l e  
n a  desconocida, su alma, aun siendo incorporal, pudo retener 
la semejanza del cuerpo. ¿ Quién puede afirmar que conoce a 
un hombre determinado, sino en cuanto conoce su vida y su 
voluntad, las cuales no tienen ni extensión ni colores ? Por eso 
nos conocemos a nosotros mismos con mayor certeza, porque 
nuestra conciencia v nuestra voluntad nos son conocidas : de 
una y de otra tenemos noción pr<'cisa, a pesar de que no perci
bimos en ellas ninguna se m e janza del cuerpo. Tampoco vemos 
la conciencia y la voluntad de otra persona aunque esté pre
sente, y, sin embargo, en su ausencia reconocemos v recorda
mos su rostro y lo tenernos presente con el pensamiento. No 
podemos hacer lo mismo con relación a nuestro rostro, y ,  no 
obstante, afirmamos con toda seguridad que nos conocemos a 
nosotros mismos más que a cualquier otra persona. Así queda 
patente o manifiesto en qué consiste el más acertado y verda
dero conocimiento del hombre. 

haberet et anima et habitu•. Neque enim se anima sicut in memhra 
corporis, ita et in vestimenta porrigit et coarctat, ut etiam inde formetur. 

30. Post mortem vero quam vim cognitionis corruptibilibus exone
ratae corporibus animae accipiant etiam non bonae ; ut vel pariter ma
las, vel etiam bonas valeant interioribus sensibus intueri et agnoscere, 
sive in ipsis non corporihus, sed similitudinibus corporum, sive in boni• 
aut malis affectionibus mentís, in quibus nulla sunt quasi lineamenta 
membrorum, quis valeat indagare? Unde est et illud, quod patrem Abra
ham dives ille. cum in tormentis esset, agnovit, cui figura corporis eiu� 
non erat nota, cuius corporis similitudinem quamvis incorporea potuit 
anima retinere. Quis autem recte dicat, se aliquem hominem cognovisse, 
nisi in quantum potuit eius vitam voluntatemque cognoscere, quae utiquR 
moles non habet vel colores? Sic enim et nos ipsos certius quam caP· 
teros novimus, quía no bis conscientia nostra nota est et vol untas : quam 
plane videmus, et in ea tamen aliquam corporis similitudinem non vi· 
demus. Hanc in alío quamvis praesente non cernimus, etiam cuius ab
sentis faciem novimus, recolimus, cogitamus. Nostram vero faciem eo 
modo nosse, recolere, cogitare non possnmus, et lamen nos ipsos nobis 
magis quam illum cognitum verissime dicimus : ita clarum est, ubi sit 
potior hominis veriorque notitia. 
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C A P I T U L O  X X  

31. Como hay en el  alma algo por lo que apreciamos la 
realidad de los cuerpos, que recibimos por 1 os cinco sentidos ; 
siendo distinta la potencia por la que percibi mos, sin la inter
vención de los sentidos, no los cuerpos, sino su semejanza, cuan
do hasta nosotros mismos nos consideramos sPrnejantes a ellos, 
y siendo, finalmente, diversa la facultad por la que nos forma
mos una idea más cierta y adecuada no de los cuerpos o de sus 
representaciones, sino de lo que no tiene color ni  extensión, 
como son la fe, la esperanza y la caridad, ¿ en dónde debemos 
habitar con preferencia y como con cierta familiaridad, en dón
de debemos renovarnos con el conocimiento de Dios, según la 
imagen de aquel que nos creó ? ¿ No será acaso en lo que he 
indicado en tercer lugar?  Al l í, ciertamente, no tenemos ningún 
distintivo ni ninguna semejanza •le sexo. 

32. En efecto, aquella forma de un alma masculina o fe
menina que aparece con los órganos propios de uno o de otro 
sexo, si no es imagen de un cuerpo, sino verdadero cuerpo, 
quieras o no, es �ombre o muj_er, según que apare�ca con l o� 
caracteres mascuhnos o femenmos. N.o obstante, si, como tu 
opinas, el alma es cuerpo, y cuerpo vivo,

, 
y tiene man:as sa

lientes carece de barba y posee todos los organos prop10s del 
cuerp� de la  mujer, y, sin embargo, no es mujer, ¿ no podré 
yo sostener con mayor razón que tiene lengua, dedos y los de
más miembros del cuerpo, y, a pesar de todo, no es un cuerpo, 
smo una imagen del cuerpo ? A cualquiera es posible probar 
en sí mismo lo que acabo de afirmar, puesto que se representa 

C A P U T  X X  

31. Cum ergo aliud sit in anima, quo corpora vera sentimus, quod 
facimus quinque sensibus corporis ; aliud quo praeter ipsos similia cor
porihus non corpora cernimus, ubi et nos ipsos non aliter quam símiles 
corporibus contuemur ; aliud quo nec corpora nec similitudines corpo· 
rum, sicut fidem, spem, charitatem, sine ullis coloribus et tumoribus 
eorumque similitudinibus. certius sane firmiusque conspicimus ; ubi ma· 
gis esse et quodam modo familiarius habitare debemus, ubi renovad 
in agnitionem Dei secundum imaginem eius qui creavit nos? nonne in 
hoc quod tertio loco posui? Ihi enim certe neque ullum sexum, nequt'! 
ullam sexus similitudinem gerimus. 

32. Nam illa masculinae ve! femininae animae forma, membris vi· 
rilibus muliehribusque distincta, si non corporis similitudo, sed corpu.� 
est, velis nolis est masculus, velis nolis est femina, quaecumquc: aut 
masculus apparet aut femina. Sed tamen si secundum tuam opinionem 
et corpus est anima, et vivum corpus est, et habet mammas protumidas 
et propendulas. et non habet barbam, et habet vulvam et genitalia quae 
hahent feminae corporis memhra, et non est femina : egone non dicam 
vera constantius et habet oculum, et habet linguam, et habet digitum, 
et habet caetera similia corporis membra, et haec tota est corporis si· 
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o i magina los cuerpos de los ausentes. Y lo prueba ciertamente 
cuando recuerda su figura y la de otros habidas en los sueños. 
Por lo que se refiere a la monstruosidad de que haya algo que 
sea cuerpo verdadero y vivo y sea cuerpo de mujer y no sea 
del sexo femenino, ¿ no podrías encontrar ni un solo ejemplo 
en el orden natura l ?  

33. L o  que dices del ave fénix no tiene ninguna relación 
con la cuestión que tratamos. Si, como vulgarmente se cree, 
renace de sus ceniza'>, será imagen de la resurrección de los 
cuerpos ; pero de ningún modo se opone al sexo de las almas. 
Me imagino, sin embargo, que tú mismo juzgaste que tu di'>er
tación sería muy poco digna de elogio si no te entregabas a 
divagaciones oratorias, como suelen hacer los jóvenes. ¿ Acaso 
tiene en su cuerpo órganos genitales masculinos, sin ser hom
bre, o los tiene femeninos, sin ser mujer ? Fíjate en lo que 
dices, en lo que afirmas y de qué intentas persuadirnos. Dices 
que el alma, difundida por todos lo'> miembros, se condenso 
por una especie de congelación, y que desde lo más alto a lo 
más bajo y dr"rlP l a  mú� í nt i ma mrd u l a  hasta la su¡wrficie de 
l a piel  adquirió en absoluto la for ma íntegra del cuerpo. Por 
tanto, al hallarse en un cuerpo de mujer, recibió todas las ca
racterísticas del cuerpo femenino ; pero de tal manera, que, 
s1endo un cuerpo verdadero y teniendo miembros verdadero'>, 
no es, sin embargo, una mujer. Explícame cómo es posible 
que en un cuerpo verdadero y vivo estén todos los miembros 
femeninos, y no sea una mujer, o se hallen todos los masculi
nos, y no sea un hombre. ¿ Quién se atreverá a creer, a afirmar 
y a enseñar tales absurdos ? ¿ Acaso sucede esto porque las 

mili tu do. non CDrpus : cum noc quod ego ' dico probet apud se quisque. 
c01pora imaginatur absentium ; probet certe, cum figuras et suam et 
a'ias suorum recolit somniorum : a te autem huius monstri, ubi et vernm 
est, et vivnm est, et femineum e�t corpus, et femineus non est sexus, 
nullum in natura rerum proferatur exemplum ? 

33. Quod enim de phoenice loqueris, ad rem de qua agitur omnino 
non pertinet. Resurrectionem quippe illa significa! corporum, non se· 
xum destruit animarum : si lamen. ut creditur, de sua morte renascitur. 
Sed arbitrar quod tuum sermonem parum putaveris fore plausibilem, si 
non multa de phoenice more adole�centium declamares. Numquid enim 
sunt in eius corpore genitalia mascuHna et non est masculus, vel feminina 
et non est femina? Tu autem atiende quid dicas, quid astruere, quid 
persuadere coneris. Animam dicis per cuneta membra diffusam gelando 
riguisse, et a vertice usque ad ima vestigia, a medullis intimis usque ad 
superficiem cutis, totam totius accepisse corporis formam : ac per hoc 
accepit in femineo corpore quidquid habent femineorum viscerum femi· 
nae, et verum est hoc corpus, et haec vera sunt membra, et tamen non 
est femina. Cur, ohsecro te, in vero et vivo corpore omnia sunt membra 
feminea, et non est femina: in vero et vivo corpore memhra sunt omnia 
masculina, et non est masculus? Quid ista credere, dicere, docere praesu
mat? An quia non generant animae? Ergo nec muli et mulae sunt mas-
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almas no engendran ? Entonces ni los muloo; ni las mulas son 
machos y hembras. ¿ Quizá porque las alma� no pueden tener 
comercio carnal sin los cuerpos ? Pero esto sucede en los eunu
cos a los cuales se les priva del acto y d!' la potencia de en
g-e�drar, y, no obstante, conservan el sexo y la forma reducida 
de los miembros. Hasta el presente nadi t• ha negado que e l  
eunuco sea hombre. ¿ Cómo es posible qtH', según t u  opinión, 
las almas de los eunucos posean todos l o� t ·aracteres orgánicos 
de que el cuerpo ha sido privado ? H Pspon<lcs que el alma 
aprendió a retirarse de aquPI Ia  pa1te dPl <'tH'rpo en el  momento 
de ser cortada, para que dP <'�'>t<' modo no pareciera, al ser 
amputado dicho miembro, la  forma Jl l  i m i l  iva que de él había 
recibido ; pues, aunquP �<' <'ong<' lú, rú p ida m!'nte se recogió ha
cia dentro para consprva r'l<' ín lq� ra. Y, 'l Ín  rmha rgo, no admi
tes que sea hombre despuPo; d<· la  murrlt·, n J W�n 1 <k que lleva 
los órganos masculinos, y 1 < '  fu nda� <'11 q u<·, no I Pn ÍPn<lo los !'n 
el  cuerpo, fué hombre únicamente por razón del l uga r quP di
chos órganos ocupaban. 

Todo esto, hijo, es falso y absurdo. Si no quieres admitir 
la existencia del sexo en el alma, no te empeñes en defender 
que es cuerpo. 

C A P I T U L O  X X I  

34. No todo lo que tiene apariencia de cuerpo es cuerpo, 
Duérmete y verás, y, cuando despiertes, discierne con cuidado 
lo que viste. En los sueños te aparecerás a ti mismo como cor
póreo ; sin embargo, no será tu cuerpo, sino tu alma ; ni será 
un cuerpo verdadero, sino una semejanza de cuerpo. Tu cuerpo 

culi et feminae. An quia nec concumbere poterunt sine carneis corpo. 
rihus animae ? Sed hoc aufertur et his qui castrantur : et tamen cum eis 
adimatur et opus et motus, non adimitur sexus, figura quantulacumque 
masculinorum manente membrorum. Nemo unquam masculum negavit 
ennuchum. Quid quod apud te animae etiam eunuchorum testes íntegros 
hahent, et si cuiqnam genitalia prorsus lota tollantur, tota in eius anima, 
secundum opinionem tuam, et omnino integra permanebunt? Novit enim 
se subtrahere si cut dicis, cum ea pars carnis coeperit exsecari ; ut ea 
forma quae inde sumpta est, quando illud unde sumpta est amputatur, 
non pereat ; sed quamvis in fusa gelaverit, motu tamen celerrimo rapiatur, 
et interius recondatur, ut salva servetur: et tamen non sit masculus apud 
inferos, masculinorum genitalium secum afferens totum, qui cum illa in 
corpore non haberet, masculus fuit propter eorum solum locum. 

Falsa sunt haec, fil i :  si non vis ut sit in anima sexus ; non sit et 
corpus. 

C A P U T  X X I  

34. Non omnis similitudo corporis corpus e�t. Dormi, et videbis: 
sed cum evigilaveris, vigilanter discerne quod videris. In somnis enim 
tibi velut CDrporeus apparebis : neque id corpus tuum, sed anima tua, 
nec verum corpus, sed similitudo corporis erit. lacebit enim corpus tuum, 
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permanecerá completamente inmóvil, mientras quf' tu alma ca· 
minará ; callará la lengua de tu cuerpo, y hablará tu alma ; 
cerrados estarán tus ojos, y tu alma verá, y, fina 1 mente, los 
miembros vivificados de tu cuerpo yacerán como inanimados 
sin estar todavía muertos. Lo cual prueba que la forma conge· 
lada del alma, según tu fraseología, no ha salido aún de su 
envoltura, y, no obstante, ves en ella una imagen o semejanza 
íntegra o completa de tu cuerpo. 

A este género de semejanzas corpóreas que, no siendo cuer· 
pos, aparecen como cuerpos, hay que referir todos los hechos 
que, sin entenderlos, lees en los libros santos, a propósito de 
visiones proféticas, mediante las cuales se anuncian acontecÍ· 
mientos de tiempo presente, pasado o futuro. Te equivocas en 
su interpretación no porque sean engañosas, sino porque les 
das una explicación falsa. En la misma revelación se habla 
de la visión de las almas de los mártires y del Cordero como 
inmolado, que tenía siete cuernos, v aparecen caballos v otro� 
animales figurados con todos sus caracteres, y, finalmente, se 
dice que las estrel las cayeron del cielo y que el cielo se enrolló 
corno un libro que se enrolla, y, sin embargo, no �e desplomó 
el  universo. Todas estas visiones son reales ; mas, explicándolas 
debidamente, no podemos decir que sean corpóreas. 

35. La discusión completa de este género de semejanzas 
corporales sería sumamente prolija.  Habría que hablar de cómo 
aparecen los ángeles, l os buenos y los malos, cuando se les 
presentan a l os hombres bajo la forma humana de otros cuer· 
pos : si tienen verdadero cuerpo y se los ve en la realidad de 
su ser ;  si en los sueños y en los éxtasis aparecen no con cuer· 

ambulabit ipsa: silebit lingua corporis tui, loquetur illa : clausi erunt 
oculi tui, videbit illa : et utique viventia iacebunt tui corporis membra, 
?on mortua. Ac pcr hoc nondum extracta est velut de vagina sua, gelata 
lila forma, sicut putas, animae tuae, et in ea tamen tota atque integra 
eernitur similitudo carni� tuae. 

Ex hoc genere similitudinum corporalium, quae non corpora sicut 
corpora apparent, sunt omnia quae sanctos Libros legens in propheticis 
etiam visionibus non intelligis : qnibus significantur ea quae geruntur in 
temporibus, vel praesenti. vel praeterito, ve! futuro. Falleris antem in eis, 
non quía snnt ipsa fallacia, sed qnia non ea sicut accipienda sunt ac
cipis. Ubi enim visae sunt animae martyrum 1, in eadem revelatione 
visns est et agnus qnasi occisus. habem cornua septel;ll 2 : ibi equi, alía
que animalia, si cut oportuit figurata : ibi postremo et stellae ceciderunt, 
et caelum p1icitum e�t ut liber 3 ; nec tamen tune concidit mundus. lsta 
itaque omnia si sapienter accipimus, quamvis dicamus visa veracia, non 
lamen vera dicimus corpora. 

35. Prolixioris autem sermonis est, de isto genere similitudinum 
corporalium diligentissima disputatio, utrum et Angeli, sen boni, sen 
mali sic appareant, quando specie hominum, vel quorumlibet corporum 
apparent ;  an habeant aliqua vera corpora, et in ipsorum potius veritate 

' Apoc. 6,9. 
2 !bid. 5,6. 
• Ib1d. 6 et 9. 
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pos verdaderos, sino con simples imágenes corporales, y, por 
último, si los despiertos podían ver y aun tocar tales apari
ciones. Mas pienso que no debo tratar e inv(';,l igar en este libro 
tantas cuestiones. 

Creo haber expuesto suficientemente lo q tw se refiere a la  
incorporeidad del alma. Si tú prefieres seguir  manteniendo que 
es corpórea, tienes que comenzar por definir qué ('ntiendes por 
cuerpo, no sea que estemos de acuerdo en la  id!�!\ y discutamos 
inútilmente sobre el término o vocablo. Supongo que pruden· 
temente te habrás dado cuenta de los muchos absurdos que se 
siguen de sostener que el alma es cuerpo con todas las propie· 
rlades que a los cuerpos corresponden y les atribuyen los sa· 
bios, cuales son l ongitwl, a l tura y latitud y la capacidad de 
ocupar un lugar en el espacio, lugar mayor o menor según el 
tamaño o magnitud del cw•rpo. 

CA P 1 T U L O X X 1 1 

3ó. :Me falta demostrar cómo, a pesar de que el alma es 
í lamada muy propiamente espíritu, éste no es toda el alma, 
sino una facultad de ella, conforme dice el  Apóstol : Se con· 
serve Íntegro vuestro espíritn, VU!'stra afma 'Y vuestro cuerpo, 
y más expresamente en el l ibro de Job : Separaste a mi afma 
de mi espíritu. Sin embargo, aun cuando se designe toda el  
alma con este nombre, la cuestión parece una cuestión de pala
bras más que de ideas ; pues desde el momento que existe en 
el alma una facultad que con toda propiedad se denomina es· 

videantur : an vero in somnis vel in ecstasi, in istis cernantur, non cor
poribus, sed similitndinibus corpornm ; vigilantibns autem vera cernen da, 
et si opus est, etiam tangenda ingerant corpora. Sed ista in hoc libro 
requirenda et pertractanda es�e non arbitror. 

Nunc de anima incorporea satis dictum sit : quam si corpoream 
mavis credere, prius tibi definiendum est quid sit corpus ; ne forte cum 
de re ipsa ínter nos conste!, incassum de nomine l aboremus. Qnanta te 
tamen absurda secuta sint tale corpus in anima cogitantem, qualia sunt 
quae ah omnibus eruditib corpora nuncupantur, id est, quae per distan· 
tiam longitudinis. latitudinis. altitudinis, locorum occnpant spatia, minora 
minoribus suis partibus. et maiora maioribus, puto quod iam prudenter 
advertas. 

C A P U T  X X l l  

36. Resta! ostendere quemadmodnm, quamvis e t  proprie dicatur 
fopiritus, non universa anim a :  sed aliquid ipsius, sicut Apostolus dicit : 
Et integer spiritus ves ter, et anima, et corpus 1 ;  ve! illnd multo expres· 
sius in libro Iob : A bsolvisti animam meam ab spiritu meo 2 : tamen et 
universa anima appelletur hoc nomine ;  quamvis multo magis haec 
quaestio nominum videatur esse, non rerum. Cum enim conste! esse 
aliquid in anima, quod proprie spiritus nominetur, quo excepto proprie 

' 1 Thess. 5,23. 
2 Job 7, sec.70 
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pí ritu y fuera de la cual las otras facultades se llaman sim
p lemente el alma, no hay fundamento real para disputar, sobre 
todo coincidiendo como coincidimos ambos en In r¡ue adecua
damente se designa con el nombre de espíritu, es decir, aquella 
farultad por la cual raciocinamos y entendemos, siempre que 
se citan distintamente el alma y el espíritu, como en el  refe
rido pasaje del Apóstol : Se conserve íntegro vuestro espíritu, 
vuestra alma 'Y vuestro cuerpo. 

También se llama a veces al espíritu mente o entendimien.., 
to ; por ejemplo, cuando dice el Apóstol : Con la mente sirvo 
a la ley de Dios y con la carne a la ley del pecado. Esta frase 
es repetición de aquella otra : La carne tiene tendencias con
trarias a las del espíritu, y el espíritu tendencias contrarias a 
las de la carne, de manera que donde allí dice mente, aquí 
pone espíritu, Y no como tú interpretas que «la mente se com
pone de alma Y espíritu».  No sé, en verdad, en dónde habrás 
leído esa proposición . Seg(m nosotros, nuestra mente no e" 
otra cosa que nuestra facultad racional e intelectual .  Por tanto, 
cuando dice el Apóstol : Rrnovaos en el espíritu de 1'!lestra 
mente, ¿ no es corno si dijera : «Henovaos en vuestra mente» ? 
Así, pues, el espíritu de la mente no es más que la mente, como 
el  cuerpo de la carne no es otra cosa que la carne, según está 
escrito :  En el cercenamiento del cuerpo de la carne. Es cierto 
que en otro lugar distingue el Apóstol el espíritu de la mente : 
Si yo orare con la lengua, mi espíritu ora, pero mi mente e� 
infructuosa. 

nominatur et anima, iam de rehus ipsis nulla contentio est ; praesertim 
quía illud etiam ego dico proprie vocari spiritum, quod et tu dicis, id 
est, quo ratiocinamur et intelligimus, quando ita distincte ista dicuntur. 
quemadmodum Apostolus ait : Et integer spiritus vester, et anima, et 
corpus. 

Hunc autem spiritum etiam mentem videtur appellare. curo dicit: 
Mente servio legi Dei, carne autem legi p eccati 3, Nam ip,a senten tia 
est : Et caro concupiscit adversus spiritum, et spiritus adversus carne m 4 :  
ut quod ibi dicit, m entero ; hoc intelligatur hic spiritum dicere : non 
sicut tu existimas. «universam mentem vocari, quae consta! ex anima 
et spiritu» ; quod uhi legeris, nescio. Mentem quippe nostram, nisi 
rational" et intellectuale nostrum dicere non solemus : ac per hoc quod 
ait idem Apostolus :  Renovamini autem spiritu mentís ves trae 5 ;  quid 
aliud dicit, nisi : Renovamini mente vestra ? Sic enim spiritus menti' 
nihil est aliud quarn mens, quomodo corpus carni,; nihil aliud pote,¡ 
esse quam caro ; nam et hoc scriptum est :  In exspoliatione corpori, 
carnis 6; ubi carnern corpus carnis appellat. Dicit sane et alio mo,Jo 
spiritum hominis, quem prorsus a mente discernit : Si enim oravero fin 
g¡.a, inquit, spiritus meus orat, mens autem mea infructuosa est 1• 

a Rom. 7.25 . 
• Ga!. 5 , 1 7 . 
• Eph. 4,23 . 
• Col. 2, 1 1 .  
1 1 Cor. 4.14. 
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No me refiero ahora en estos comentarios al espíritu eu 
cuanto que es distinto de la mente. Este término espíritu en
vuelve una cuestión difícil, porque lo citan las Sagradas Es
crituras de diferentes modos V con diversas significaciones. El 
espíritu del cual estoy tratando es  la facultad con la que ra
ciocinamos, entendemos v conocemos. Por eso, cuando habla
mos del espíritu como tal, estamos de acuerdo en que no es el 
alma toda entera, sino una facultad de la misma. 

No obstante, si tú niegas que el  alma es un espíritu por la 
simple razón de que llamamos particularmente espíritu a la 
inteligencia, puedes negar también que toda la raza de J acob 
'ie llame Israel, porque, exceptuando Judá, se designaba con 
este nombre de Israel a todo el pueblo de las diez tribus que 
entonces fonnaron el rPino de Samaria. Pero ¿ a  qué detener
nos por más tiempo en estas cuPstiones fútiles ? 

C A P I T U /, 0  X X I I I  

37. Para demostrar esto con mayor facil idad, fíjate en 
que el  alma es llamada también espíritu, cuando oyes o lees, 
por ejemplo,  lo que está escrito acerca de la muerte del Señor : 
E inclinando la cabeza, entreRÓ el espíritu. Tú lo interpretas 
en el sentido de que la parte sea tomada por el todo, y evitar 
así que el alma pueda ser llamada espíritu. Yo, nor el eon
trario, para probar con mayor desenvoltura y rapidez mis afir
maciones, te pongo a ti mismo por testigo. 

De la definición que diste de espíritu se deduce claramente 

Verum nunc non de isto spiritu loquimur, qui est a mente distinctus. 
Habet iste su a m eamdemque difficilem quacstionem: multis enim modis 
atque in diversi� significationibus Scripturae divinae spiritum nominan!: 
sed de quo nunc agimus, quo ratíocinamur, intelligimus, sapimus ; constat 
inter nos sic euro etiam proprie spiritum nuncupari. ut non sit universa 
anima, sed aliquid eius. 

Tamen auimam etiam spir;itum esse. si propterea negas quía eius 
intelligentia distincte dicitur spiritus; poteris negare universum semen 
Tacob appellari Israel, quoniam excepto Inda, etiam distincte appellatus 
est Israel in tribuhus decem, quae in Samaria tune fuerunt '. Sed quid 
o pus est hic diutius immorari ? 

C A P U T  X X I / /  

37. Iam nunc unde facilius ostendamus, attende eam quae anima est. 
etiam sp-iritum dici, curo audis vel legis, Domino moriente, quod scriptum 
est : Et inclinato capite tradidit spiritum 1 :  ita vis intelligi, tanquam a 
parte significaverit totnm, non quod ea quae anima est possit et spiritus 
nuncupari. At ego ut possim expeditius probare quod dico, te ipsum tes
tero citius et commodius adhibebo. 

Sic enim spiritum definisti, ut pecora appareant non spiritum hahere, 

8 3 Reg. 1 2,28. 
1 lo. 19,30. 
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que 1 os animales no tienen espíritu, sino a lma. Se l laman, en� 
efecto, irracionales, porque no tienen la potencia de la inteli· " 
gencia y de la razón. Por eso, cuando inculcaba� a los hom· 
hres el deber de conocer su naturaleza, te expre�abas en estos 
términos : «Dios en bU bondad no ha hecho nada �in motivo, 
y creó al hombre animal racional, dotado de inteligencia, de 
1azón y de sensibilidad muy desarrol lada para que conscien
temente ordenara todos los demás seres que están privados de 
razón.» Estas palabras tuyas indican suficientemente que el  
hombre está dotado de razón y de capacidad intelectual y que 
los animales están privados de estas cualidades. Por esto, y apo
yándote en un testimonio de las Sagradas Escrituras, a los hom
bres que no entienden los comparas con los animales, los cuales 
no tienen entendimiento. Esto mismo se dice en otro lugar : 
No seáis como el caballo 'Y el mulo, que no tienen inteli{{encia. 

Siendo esto así, fíjate también en las palabras que usaste 
para definir y describir e l  espíritu, cuando te esforzabas en 
distinguirlo del alma. «Esta alma-decías-que salió del soplo 
de Dios, no ha podido exi<;tir sin el  sentido propio y sin la 
intel igencia íntima, qw.' e� e l  e<;pÍI itu.» Y añadía'> más adelan
te : «Aunque el  alma anima al cuerpo, sin embar¡!O, lo qur 
siente, lo  que conoce, lo que vivifica es neresariamente un • . .,_ 
píritu .» Y luego insistías de este modo : «Una cosa es el alma 
Y otra el  espíritu, el juicio y e l  sentido del alma.» 

Claramente indicas con estas frases cuál es tu opinión o 
idea sobre la naturaleza del espíritu del hombn•, o sea sobre 
nuestra potencia o facultad racional, mediante la cual siente 

sed animam. lrrationalia quippe ideo dicuntur, quod vim non habeant 
intelligentiae atque rationis. Unde cum hominem ipsum admoneres suam 
nosse naturam, ita locutus es : «Nam cum Deus bonus nihil non ratione 
condiderit, ipsumque hominem animal rationale, intellectus capacc>m, ra
tionis compotem, sensuque vivacem, qui omnia rationis Pxpertia pnulPnti 
ordinatione distribuat, procreaverit». His tui� verhis sati<; asserni<;ti, quod 
omnino veri"imum e,t, hominem es'e compotem rationis atque intelli
gentiae capacem, quod utique non sunt animalia rationi<; expertia. Unde 
et testimonio divino, eos qui non intelligunt, pecoribus CDmpa; a�ti, 
non utíque habentibus intellectum 2• Quod et alio loco scriptum est: 
Nolite esse sicut equus et mulus, quibus non est intellectu� '. 

Quae cum ita sint, attende etiam quibus verhis spiritum definieris 
atque descripseris, cum illum ah anima distinguere nitereri<;. «Haec 
anima, inqui�, qnae ex flatu Dei habet oríginem, sine semu proprio atque 
intellectu intimo es<;e non potuit, quod est spiritns». Et paulo post: «Et 
quamvis anima, inquís, animet corpus, tamen quod sentit, quod sapit. 
quod viget, spírítu' sit necesse est». ltem paulo post : «Aliud erit, inqui�, 
anima, et aliud spiritus, sapientía et sensus animae». 

His verhis satis indicas quid esse spirítum hominis sentía<;, id est. 
rationale nostrum, quo bentit ataque intell igit anima ; non sicut sentitm 
corporis sensibus, sed sicut est ille intimns sensus, ex quo est appellata 

2 Ps 4 8 , 1 3 .  
' P s .  3 1 ,9. 
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y emiende el alma no como siente con los  sentidos del cuerpo, 
sino corno es el sentido íntimo que se manif�esta al exterior 
por una afirmación l lamada sentencia. Esto Pf> por lo que nos 
distinguimos especialmente de los animales, porque el los ca
recen de razón. De suerte que los animales no tienen espír itu, 
es decir, entendimiento, ni el sentido de la ra.�:ón y del juicio, 
sino tan sólo alma. De ellos está escrito : Llénen�e las a¡{uas de 
animal¡;� ; brote la tierra seres animados. 

Para que te des perfecta cuenta, fíjate en que el alma, se
gún el testimonio divino, recibe también el  nombre de espíritu 
y es l lamada el espíritu de l os animales. Y ciertamente los ani
males no tienen aquel espíritu que, al definirlo, lo distingue del 
alma. De donde se sigue que el alma de l os animales ha podido 
ser propiamentp dPnominada con el término general de espí
ritu, como se lee Pn el EciPsiáo;;tico : ¿Qui¡.n sabe si el espíritu 
de los hiios de los homb res sube hacia a rriba 'Y f'l 1' \ (IÍt itn del 
animal desciende hacia el interior de lll ti en a '!  Y ¡)p�¡·J ihiPndo 
la  extensión del diluvio y la desolación por él oca�ionada, se 
dice : Perecieron cuantos animales se movían en la tierra, aves, 
ganados, bestias 'Y todo:, los reptiles que se arrastran por la tie· 
rra, todos los hombres 'Y todo lo que tiene espíritu de vida. 

Con estos testimonios desaparece el fundamento de cual
ouier duda v entendemos que el espíritu es el nombre genhico 
dado al alma. Por otra parte, esta palabra tiene tal extemión 
que aun el mi'lmo Dios es l lamado espíritu. Y espíritu dP tem· 
pestad es l lamado el sopl o  atmosférico, a pesar de ser corpóreo. 

sententia. Hinc autem pecorihus sine dubitatione pracponimur, eo quod 
q¡mt illa rationis expertia. Non h abent itaque spiritum pecora, id est, 
íntellectum et rationiq ac sapientiae sensum, sed animam tantum. Nam 
et de illis dictnm est : Producant aquae repentia anirnarum viventium ; 
et Producat terra animam viventem •. 

Ut ergo plenissime ac planissime noverís, eam quae anima est, more 
divinorum eloquiorum etiam spiritum dici, appellatur pecoriq spiritus. 
Et utique non habent pecora illum spíritum, quem tua Dilectio discernens 
ah anima definivit. Unde manifestum est quod generali vocabulo anima 
pecoris recte potuit sic vocari. �icut legitur in libro Ecclesiastae :  Quis 
scit, spiritus filiomm hominis si ascendat ipse sursum, et spiritus pecoris si 
descendat ip:,e deorsum in terram '? 5 ltemque in diluvíi vastitate ita scrip· 
tum est : Et mortua est omnis caro, quae movebatur super terram, volati
lium, pecorum, et iumentorum, et ferarum, et omnis serpens qui movetur 
super terram et omnis hamo, et omnia quaecumque habent spiritum vi
tae •. 

Ubi remotis omnibus dubitatíonís ambagibus, generale nomen animae 
e�se intelligímus. spiritum. Cuius quidem nominis significatio tam late 
patet, ut etiam Deus vocetur spiritus '. Et iste flatus aereus, quamvis sil 
corporeus, appellatur in Psalmo spiritus tempestatis 8• 

4 Gen 1 , 20 24. 
• Eccl. 2,21.  
• Gen 7,21  22. 
' lo 4,24 
1 Ps 5 1,9 
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Teniendo presentes estas palabras que he citado de las Sa
gradas Escrituras, en las que el alma del anima 1 ,  que carecP 
de razón, es llamada espíritu, pienso que no negarás en ade
lante que tal alma es llamada también espíritu. 

Por tanto, si has entendido lo que hemos dicho acerca del 
alma incorpórea, no hay motivo para que te hayas disgustado 
porque yo afirmé que no era cuerpo, sino espíritu, v que hav 
razones o argumentos con los cuales se prueba que no es cue�
po y que es designada con e l  nombre genérico de espíritu. 

C A P I T U L O  X X I V  

38. Si recibes y lees estos libros con e l  mismo afecto P 
interés con que han sido escritos ; si, como declaraste al prin
cipio de tu primera obra, deseas abandonar tu propia opinión 
desde el  momento en que averigües que es improbable, evita 
ante todo las  once proposiciones que te señalé en el l ibro an
terior. N o di�>'as : l) que «Dios hizo el alma no de la nada, 
sino de sí mismo» ; 2) que «por tiempo indefinido y sin nin
guna intcrruprión Dios da sirrnprp las almas, corno existe siem
pre y es eterno el que las da» ; 3 )  que «el a lma perdió por 
su unión con e l  cuerpo el mérito bueno que tenía antes de 
esa unión» ; 4)  que «el alma recuf)era su p rimer estado me
diante el ruerpo, de manera que renazca por e l  cuerf)O, ya que 
por él había merecido ser mancil lada» ; 5) que «el alma me
reció IleP."ar a ser pecadora antes de cometer un pecado» ; 6) qup 
«los niños que mueren sin haber recibido el bautismo pueden 

Quapropter et  eam, quae anima est, Hiam spiritum nuncupari, puto 
quod admonitus his, quae commemoravi, divinarum testimoniis paginarum, 
ubi et anima pecoris. cui non est intellectus, appellata legitur spiritus, 
non nee;abis ulterius. 

Quocirca si et illa quae de anima incorporea disputata sunt capis et 
sapis, non est unde tibi displiceam, quod eam me scire dixi non corpus 
esse, st>rl •piritum : quia et corpus non esse monstratur. et gcnerali nomi
ne spiritus nuncupatur. 

C A P U T  X X I V 
38. Quamobrem si hos ad te libros impensa dilectione conscriptos, 

repensa dilectione sumís et le gis ; si in principio primi tui libri audis et 
te ipsum, et studes, sicut dixisti 1 • tuam sententiam non tueri, si im
probabilis detegatur : illa praecipue undecim cave, de quibus te in libro 
superiore commonui 2• N e «animam sic dicas ex Deo. ut eam non de 
nulla, nec de alía. sed de sua natura creaverit» : aut «quod per infinitum 
tempus, atque ita semper animas det, si cut semper est ipse qui dat» : 
aut «animam m<'ritum aliquod perdidisse per carnero, quod habueri t  
ante carnem» : aut «animam per carnem reparare habitudinem priscam. 
perque ipsam carnero renasci, per quam meruerat inquinari» : aut «quod 
anima ante omne peccatum meruerit esse peccatrix» : aut «infantes sine 

1 Supra, 1.2 n.22.  2 Supra, 1 .2  n. 22-23. 
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obtener la remisión del pecado original» ; 7) que «los pre
deslinados por el Señor al bautismo pueden Ht·r substraídos a 
esta predestinación y morir antes de que el Omnipotente cum
pla en ellos sus desi�nios» ;  8) que «acerca dt• los niños que 
mueren prematuramente antes de ser regenen� tlos en Jesucristo 
leemos lo siguiente : Fué arrebatado para lfllt' la malicia no 
pervirtiera su intelip:enria», y todo lo dicho a csle propósito ; 
9) que «hay fuera del reino de Dios otras mtHa�las que el Se
ñor coloca en la  casa del Padre» ; 10 ) quP «PI  sacrificio de l os 
cristianos debe ser ofrecido por los  quP han ll JUerto sin haber 
recibido el  bautismo» ; 1 1 ) que «algunos que� salPn de esta vida 
sin haber sido bautizados no van dirPel nmPn i P  al reino de l os 
cielos, sino al paraíso, y que después dt� la n·surrección entra
rán también en el reino oc los cielos» . 

Procura, hijo, no incu rrir t•n Pstos errores v no te vana�lories 
de l lamarte Vicente si quil'fl's sn p) vPnt:t•tlor tlrl error. No 
creas que sabes una cosa cuando la igno ras ; mas parn sabe1 
aprende a ignorar. No se peca por ignorar algo de las Hecreta<> 
obras de Dios, sino por suponer temerariamente como cosas 
conocidas las que no lo son, asentando y defendiendo lo falso 
en lugar de lo verdadero. 

Por mi parte, confieso sinceramente que i�noro si Dios crea 
para cada uno un alma nueva o si el alma viene al hombre 
por transmisión de los padres ; pero no es l ícito dudar de que 
Dios creador no saca las almas de su substancia. Esta igno
rancia mía no debe serme renrochada, o en tooo caso debiera 
hacerlo el que sea capaz de disiparla .  Con relación a ti, supon
go que te habré convencido de que las almas tienen en sí mis-

regeneratione Baptismatis mortuos, ad indulgentiam pervenirc ongma
lium peccatorum» : aut «quos Dominus praedestinavit ad Baptismum, 
praedestinationi eius eripi posse, et  ante defungi quam in eis quod Om
nipotens praedestinavit impleri» : aut «de his qui priusquam baptizentur 
exspirant. dictum esse quod scriptum est : Raptas est ne malitia mutaret 
illius intellectum» 3 ; atque ad hunc semum caetera pertinentia : aut 
«earum alinnas mansiones extra regnum Dei esse, quas multas in domo 
Patris sui Dominus dixit esse» 4 :  aut «sacrificium corporis et sanguinis 
Christi pro his qui non baptizati de corpore exierint offerendum» : aut 
«aliquos eorum qui sine Christi Baptismate moriuntur, in paradisum 
interim recipi, ac postmodum et regni caelorum beatitudinem consequi». 

Haec praecipue cave, fili, nec cognominari Vincentius delecteris, si 
vis esse victor erroris. Nec te quando aliquid nescis, existimes scire : sed 
nt �cías, di,ce nescire. Neque enim aliquid in occultiq Dei operibus 
ignorando, sed temere incognita pro cognitis astruendo, et falsa pro veris 
profprendo ac defendendo, peccatur. 

lgnorantiam vero meam. utrum animae hominum novae fiant. an de 
parentibus (quas tamen a creatore Deo non de ipsius substantia fieri 
dubitare fas non est ) ,  aut non debere reprehendí, aut ah eo debere. a 
quo potest docente et auferri : et habere in se animas corporum similitu-

3 Sap. 4,1 1 .  
• lo. 14 .2 .  
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mas las semejanzas o representaciones incorporales de los cuer
pos ; que estas almas no son cuerpos y que, sa 1 van do la dis
tinción entre el alma y el espíritu, el nombre de espíritu con
viene también de modo general al alma. Pero si no he logrado 
persuadirte, juzgarán los que lean estos libros si he expuesto 
razones suficientes para llevar el ánimo a la convicción. 

39. P01 lo demás, si acaso deseas conocer todos los erro
res de que, a mi parecer, abunda tu obra, no te sea gravoso 
acudir a mí no como el discípulo que busca al maestro, sino 
como un j oven que se avista con un viejo, como un hombre 
vigoroso y lleno de salud que visita a un enfermo. No debiste, 
ciertamente, publicar tales errores ; no obstante, mayor y ver
dadera gloria recibe el que, siendo corregido, reconoce su cul
pa, que el que es elogiado por un mentiroso embaucador. 

En cuanto a los que asistieron a la lectura de tus libros. 
no creo que todos los que la e;;cucharon y al abaron conocie
ran l os errores o pensaran que tú consentías en ellos, sino que, 
cegada la agudeza o penetración de la mente por el ardor y vi
vacidad de tu lectura, apenas pudieron darse cuenta. Y los que 
percibieron el CITOr, no elogiaron o aplaudieron la evidencia 
de la verdad, sino la abundancia v elegancia de tu lenguaje 
y la capacidad de tu talento. Frecuentemente se alaba, ensal�a 
y estima la elocuencia de un joven aun cuando no tenga toda
vía la madurez y consistencia de un doctor. 

Por lo cual, a fin de que tus conocimientos estén fundado� 
en la corrección v rectitud v tus enseñanzas no sólo deleiten 
a otros, sino también los edifiquen, proporcionándoles frutos 
de sana doctrina, desprecia los aplausos ajenos y preocúpate 
del alcance y repara en el valor de tus palabras. 

dines incorporeas ; ipsas autem non esse corpora : et salva distinctione 
animae et spiritus. etiam universaliter animam spiritum nuncupari, puto 
quod persuaserim Charitati tuae. Si autem persuadere non potui, utrum 
tamen ea dixerim quae persuadere debuerint, qui legent potius iudi
cabunt. 

39. Si qua sane alía, quae plurima in tuis libris emendanda mihi 
videntur, scire fortasse desideras, venire tibi non sit onerosum, non tan
quam discípulo ad magistrum, sed primaevo ad grandaevum, forti acl 
infirmum. Etsi enim non eos edere debuisti, maiore tamen et veriorr· 
gloria quisque correctas sua confessione reprehenditur, quam cuiuslibet 
errantis ore laudatur. 

Quamvis in eorumdem recitatione librorum auditores et laudatorc' 
tuos non omnes ista quae sana doctrina improbat, vel ante sensisse, ve! 
ad ea tibi consensisse crediderim : sed acie mentis ipso tuae recitationis 
impetu cursuque perstricta, haec parum advertere potuisse ; aut certe 
etiam illos qui advertere potuerunt, non in te rerum liquidissimam ve
ritatem, sed verborum affluentiam et ingenii facultatem indolemque lall
dasse. Plerumque enim laudatur, praedicatur et amatur eloquium in spc 
iuvenis ; etsi nondum habeat maturitatem fidemque doctoris. 

Quapropter ut et tu recte sapias, et alios non tantummodo delectar<• 
possit, verum etiam aedificare, quod loqueris ; curam te oportet gererc 
de sermonibus tuis, remotis plausibus alienis. 

NOTAS COMPLEMENTARIAS 

l. Anima portio Dei non est.-Frecuentemente alude San Agustín 
a es�e concepto emanatista, calificándolo como error sacrílego y de gran 
hereJe y gran blasfemo a quien lo sostenga (cf. De anima et eius ori
gine 1.1 c.4 n.4 ; c.19 n.32 ; L2 c.2 n.2 ; c.3 n.5-6 ; c.l5 n.24) .  Ya ante· 
riormente había escrito en la carta a San Jerónimo : «Non est itaque 
natura incommutabilis, quac aliquo modo, aliqua causa, aliqua parte 
mutabilis est : Deum autem nefas est, nisi vere summeque incommuta· 
bilem crederc. Non eet igitur anima pars Dei» (Epist. 166 c.2 n.3 : 
ML 33,721 ) .  El principio básico de su refutaciím es netamente meta· 
físico. Lo formula en De anima et eius origine (l.l c.l9 n.32 ) : «Nam de 
quo quisque naturae suae originem dudt, de illa naturae suae genus 
ducere negari sobrie nullo pacto potest». Sin detenerse en otros atri
butos, se fija en los cambios u que el nl llln e,tá sujeta, mientras que 
Dios es inmutable por esencia : «No e-<, por tanto, parte de la suhstancia 
de Dios». 

2. Anima-spiritus.-No es fácil concretar de modo riguroso el sen
tido agustiniano de estos dos vocablos. Es necesario acudir en cada caso 
al contexto. 

En términos generales puede decirse que el alma es el principio vi
vificador del cuerpo. Así, el hombre y el animal tienen alma (cf. A. MAR· 
TIN, Sancti Aurelii Augustini Philosophia [París 1863] p.351 ) .  

El  espíritu es  usado en dos acepciones diferentes. Cuando lo utiliza 
en el sentido derivado de Porfirio (cf. De civ. Dei 1.10 c.9 n.2: ML 12, 
286 ) ,  designa «un principio coordinador de imágenes corporales». Per
tenece al segundo grado, siendo superior al principio vital (anima) e 
inferior al entendimiento (mens), algo semejante a lo que los escolásti
cos denominan imaginación o memoria sensible (cf. De Gen. ad litt. p.l2 
c.24 n.51 : ML 34,474 ; E. GILSON, lntroduction a r étude de Saint Au
gustin p.55 nota 1 ) .  

Tomado en l a  significación bíblica, spiritus equivale a «espíritu» o 
«mente» (cf. De anima et eius origine 1.4 c.22 n.36 ; E. GrLSON, Le. ) .  
E n  este sentido, e l  «espíritu» e s  propio del hombre : e s  l a  facultad con 
la cual «ratiocinamur, intelligimus, sapimus» (De anima et eius origi· 
ne Le. ) .  El espíritu no es algo diverso del alma, sino «aliquid in ani
ma» (ibid.). 

3. Presciencia y causalidad.-Vicente Víctor hablaba de la pres· 
ciencia de Dios en relación con la caída de l as almas, según su hipóte
sis de la preexistencia (cf. De anima et eius origine 1.1 c.7 n.7 ; c.9 
n.15 ; L2 c.9 n.l5 ) .  San Agustín le responde con una distinción clarí
sima : la presciencia de Dios es la previsión y no la causa del mal : 
«Praescientia quippe Dei ... peccatores praenoscit, non facit». 

4. El paraíso y el reino de los cielos.-Señalaba Vicente Víctor un 
lugar de felicidad que denominaba «paraíso», en donde temporalmente 
permanecían las almas de los niños que morían sin el bautismo y las 
de los que pasaban de esta vida sin haberlo recibido y sin pecados per
sonales graves. Después de la resurrección entrarían también en el rei
no de los cielos (cf. De anima et eius origine l.l c.9 n.10 ; 1.2 c.12 n.l6 ; 
1.3 c.ll n.l5.16.17 y 19) .  San Agustín no le admite esa distinción e 
identifica el paraíso con el reino de los cielos, en el cual no entrará 
nada mancillado. 
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5. Rl Censor.--«Tribútale honores de censor, Hi no le bastan ·los 
de ,Joc tor» (De anima et eius origine 1.2 c.ll  n.l5 ) .  La ironía de San 
Agustín es visible. Los censores fueron establecidos en Homa el año 3ll 
ele la República (443 a. de J. C.) .  En tiempo del Santo, l a  misión de 
esa magistratura se extendía a la vigilancia de las costumbres, de la 
moral, del derecho y de lo pertinente al culto y cuidado de los temp!os. 
Como Vicente Víctor juzgaba que debía ser ofrecido el sacrificio del 
cuerpo de Jesucristo aun por los que no habían sido a él incorporados, 
San Agustín le aplica el calificativo de censor. 

6. Animación.-San Agustín hace (1.4 c.5 n.6) una breve alusii'm al 
tiempo de la animación, sin especificar si se verifica en el mismo mo
mento de la concepción o más tarde. Los escolásticos hablarán y dis
cutirán siglos después acerca de la animación retardada y de la anima
ción inmediata, sin que hasta el presente haya argumentos apodícticos 
en favor de una o de otra teoría. Ya San Agustín había planteado la 
duda : «Utrum ah homine invenire possit ignoro quando incipiat horno 
in utero vivere» {En'éhiridion c.86 : ML 40,272) .  

7 .  Caput e t  navia (De anima, etc., 1.4 c.l4 n.20) .-Era u n  juego 
de los chicos, semejante al conocido entre nosotros. Al lanzar al alto 
una moneda que tenía por un lado la efigie de la cabeza de Saturno 
Y por el otro la proa de un navío, gritaban: «Cabeza o nave». 

8. Fateor me nescin• {/le anima 1.4 c.2 n.2) .-Son las palabras 
con las c¡111e San Agustín declara una vez más sus vacilaciones res
pecto del problema del origen del alma. Es innegable que duraron 
hast� . �1 final de su vida. En las Retractaciones, que datan del 426, 
escnhw

. 
(l.� c.1 n.3 : ML 32,587) : «Quod attinet ad eius originem, qua 

fit ut s1t m corpore, utrum de illo uno sit, qui primum creatus est, 
�uand? factus est ho.mo in animam vivam ; an similiter ita fiant singulis 
smguh, nec tune sctebam nec adhuc scio». Esta misma incer tidumbre 
ma�lifestó en su última obra (años 429-430) ,  Opus imperfectum contra 
luhanum (1.2 c.68 : ML 44,1219) :  «Et qnalibet ergo, et quantalibet par
te, omnes qui ex illo nati sunt, ille unus fuerunt, sive secundum solum 
corpus, sive secundum utramque hominis partem, quod me nescire con
fiteor, nec me pudet, ut vos, fateri nescire quod nescio». 

9. El hombre interior.�Dando Víctor una interpretación inexacta 
a unas palabras de San Pablo a los Tesalonicenses (l c.6 v.23 ) ,  distin
guía en el hombre tres substancias : el alma o el hombre interior el 
espíritu o el hombre Íntimo, el cuerpo o el hombre exterior (De an

'
ima 

et eius origine 1.4 c.14 n.20 ) .  San Agustín le hace ver y le demuestra 
la impropiedad de tal distinción ; pues el Apóstol habla tan sólo del 
hombre interior y del hombre exterior. El hombre interior es el alma 
y todo lo que al alma o al espíritu se refiere. El hombre exterior es el 
cu�rpo � todo lo q�e tenemos

. 
d
.
e común con los animales : cuerpo ma

tenal, vida vegetativa, conocimientos sensibles, imágenes y recuerdo, 
de las sensaciones habidas (cf. Contra Faustum 1.24 c.2 ;  ML 42 475 ; 
De Trin. 1.4 c.3 n.5 : ML 42,890 ; l.l2 c.l y 2 n.1-2 : ML 42,997-999) .  

')  
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i N D u e e r o N 

. El breve tratado De la naturaleza del bien pertenece a la 
sene de las obras que San Ag-ustín dedicó a combatir y refu· 
tar los errores del maniqueísmo. 

Sabido es que ingresó en la secta buscando la verdad, que 
a todas horas Y en todas partes gritaban y predicaban los dis
cípulos �e Manés 1 • Grande fué su entusiasmo de neófito por  
las  doctnnas maniqueas ;  pero fué mayor su  interés, despué . ., 
de la . conversión, en desengañar a los infelices prendidos en 
las mismas redes del error en que él había caído. Su posición 
raran!izaba e! éxito. A la agudeza de su dialéctica y de su 
mgemo se uma la circunstancia de conocer a fondo lo interno 
Y lo externo, lo doctrinal y lo ritual del maniqueísmo. Grar. 
parte de �u JHo<lucciún l i teraria está dedicada a este objeto. 
Puede decirse que la polémica •luró 1lcsde su conversión hasta 
su muerte, ya que comenzó con el tratado De las costumbre� 
de la hlesia católica 'Y de las costumbres de los maniqueo� 
(387-338) Y terminó con el capítulo XLVI del libro Sobre las 
hereiías (428 ) . 

La base dogmática del maniqueísmo es el dualismo, consis
tente en la a�misión ele dos principios opuestos e igualmente 
et�rn?s ; el Bien ': el �al : de dos naturalezas integradas por 
prmc�pios contrariOs, SJendo intrínsecamente buena la una y 
esencialTI?e?te mala la otra, y de dos reinos, el de la Luz y el 
de las Tmieblas, que corresponden a los dos principios. 

Entre estos dos reinos hubo un largo período de paz a cau· 
sa de la ignorancia del mundo de las Tinieblas en relación con 
el de la Luz. Cuando los habitantes de aquél se apercibieron 
del espPctáculo admirable v encantador que presentaba el reino 
de la Luz, acordaron asaltarlo y mezclarse con ellos. Tal fué 
el origen de la  lucha entre los príncipes de l os dos reinos. 

Durante la batalla, muchas nartículas de la luz se confun· 
die�o!l o mezclaron con l�s de la naturaleza del mal, quedando 
apnswnadas en la matena. Estas partículas deben ser l iherta· 
das para que no sufran la condenación a que está sujeta l a  
materia. Su l iberación se realiza a diario en todo el  mundo 
y en sus. elementos, ': de modo especial la verifican los elegÍ· 
dos mediante la comid>t v la behida. actos por los cuale<� lafl 
partículas de la luz, libres de l as ligaduras de las tinieblas, 
son transportadas al reino de Dios en dos navíos luminosos, 
que son la luna y el sol 2 • 

� El . mi_s
,
mo San Agustín anota este dato como uno de los motivos impulo;;ores de 

su tnscnpc10n en el maniqueísmo. Cf. Confess. ! .3  n.6 n . I O : ML 32,686-687 : «Rt 
dtce;ant : Ventas, et verttas : et multum eam dicebant mihi, et nusquam erat in eiJ.» 

El P. A .  C .  VEGA, O. S. A. , hizo un resumen sistematizado de la mayor par· 
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La exp�Jsición de estos conceptos, o mejor, de estas fábu
las, como las califica San A gustín, constituye el fondo del  
tr

_
atado D e  la naturaleza del bien, compuesto a principios del 

ano 405, y de las restantes obras polémicas contra los mani
queos. E! agustinólogo P. F. Cayré opina que el primero es el 
que mejor . sintetiza la doctrina antimaniquea de San Agustín 3 • 

En el hbro De la naturaleza del bien podemos apreciar dos 
�artes net�m�n.te d

_
iferenciadas. Primeramente expone San Agus

tw los pnncipws mtemporales sobre la filosofía del bien y del 
mal (c. l-39 ) ,  y pasa luego a la refutación d i recta de lo que él 
l lama blasfemias impías, con que los maniqueos atribuyen a 
la naturaleza de Dios las torpezas más nefandas (c.40-48) .  
Como observan A. Gardeil y E . .Masson, fué San Agustín el 
primero que dió una filosofía completa sobre la naturaleza y 
e l  origen del bien v del mal. En este tratado desarrol la dichos 
problemas bajo casi todos sus aspectos • .  

Respecto del bien, muchas de las fú rruulas lll!:lls ! i n ianus re
cuerdan expresiones de algunos diálogos de Platón, por cjem· 
plo, del Filebo, o del placer, y del Teeteto, o de la ciencia, 
contenidas en la filosofía neoplatónica. Más tarde las util izó 
Santo Tomás de Aquino y frecuentemente las cita en sus obras • .  
El argumento o tesis general puede reducirse a estos puntos : 
a) Dios es el sumo ser y el sumo bien ; b)  todo lo creado, ma
ter ial o inmaterial, viene de Dios ; e) la bondad de las crÍa· 
Luras consiste en el modo. en la belleza v en el orden : modus, 
species et ordo. 

Asentadas estas bases, fácil es la contC'slación a la pregunta 
insislentP de los maniqueos : « ¿ De dónde viene el mal ? »  Para 
responder con p ropiedad es necesario conocer antes qué es e l  
mal, o sea su naturaleza. Los maniqueos lo consideraban como 
una substancia separada, un principio substancial diverso del 
bien. San A�mstín enfoca la cuestión dP.sde el punto de vista 
metafísico, para l legar a la conclm;ión de que el mal es l a  
corrupción del bien, n o  sieTHlo no'3ible concPhir o suponer l a  
existencia d e  un principio absolutamente malo. 

En los últimos capítulos none a l  descubierto las !'homina· 
ciones de las creencias y prácticas maniqueas, haciendo resal
tar el ultraje que infieren a la naturaleza de Dios. Y termina 

te de: l a<> citas de San Agustín sobre estas teorías maniqueas, dividiendo la materia 
cu cuatro puntos : a) respecto de Dws ; b)  respecto del mundo ; e) respecto del 
hombre ; d)  en moral .  Cf. A ntecedentes históriro-genhicor de la Filosofía de San 

AguJtln, art. en Re/ig)ón y Cultura (Madrid y El Escorial 1929) t.  7 p.384-390. 
3 P. F. CAYRÉ, A. A . ,  Patrologie et Histoire de la Théologie (París I945) vol.l 

p.609 : «De natura boni, qui parait le mieux sinthétiser la doctrine antimanichéenne 
d"Augustin.>> 

4 Cf. A. BARDI:!L. Bien (Le), art. en Dictionnaire de Théologie Catholique 
(Vacant-Mangenot) t .2  col.834 : «Son traité Di! nature boni traite la question sous 
prcsquc touo;; seo;; aspccts.» 

Cf. E. MASSON, Mal, doctrine de Saint Augustin, art. Mal (Le), en Dict. de 
Théo/. Cath. t.9 col.I692 : <<Il faut arriver ii. Saint Augustin pour trouver, en Occi
dcnt, une doctnne du mal.» 

• Cf. Su mm a theologica q.5 y 6 ;  Summa contra Gentiles l.I c.40 y 41 ; !.3 c.20. 
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con una oración, en que Agustín, todo fuego de amor y cari
dad, suplica a Dios que ilumine la mente de los maniqueos 
para que salgan del error v formen parte de la comunión de 
la Iglesia. 

Véase cómo _juzga el mismo San Agustín este tratado en 
las Retractaciones (u 9 :  ML 32,634) : «El l ibro De fa natu
raleza del bien está dirigido contra los maniqueos. En él se 
demuestra que Dios es inmutable por naturaleza y que es el  
sumo o soberano Bien ; que todas las demás naturalezas, sean 
espirituales o corporales. vienen de él, y todas, en cuanto na
turalezas, son buenas. 

Se prueba también qué es el mal y de dónde procede, y se 
pone de manifiesto cuántos bienes atribuyen los maniqueos a 
la naturaleza del mal v cuántos males imoutan a la naturaleza 
del bien. Su error les lleva a considerar a"! bien y al mal como 
dos naturalezas. 

Este libro comienza así : Summum bonum, quo superius non 
est, Deus est.» 

D E  L A  N A T U R A L E Z A  D E L  B 'I E N  

Contra los mamqueos 

C A P I T U L O  1 

Dros, BlEN SUPREMO E INMUTABLE, DEL C:UAL PROCEDEN TODOS 

J"OS DEMÁS BIENES ESPIRITUALES Y CORPORALES 

Dios es el supremo e infinito bien, !'obre el cual no hay 
otro : es el bien inmutable y, por tanto, ('Sf'ncia lnH'n l P  elPrno 
e inmortal .  Todos los de:nás bienes naturales t ienPn en f l  su 
origen, pero no son de 5U misma naturaleza. Lo que es de l a  
misma naturaleza que é l  no puede ser más que é l  mismo. To
das las demás cosas, que han sido hechas por él, no son l o  
que é l  es. Y puesto que sól o  él es inmutable, todo lo que hizo 
de la nada está sometido a la mutabi l idad v al cambio. Es tan 
omnipotente, que de la nada, es decir, de lo que no tiene ser, 
puede crear bienes grandes y pequeños, celestiales y terrestres, 
espirituales y corporales. 

Es también sumamente justo. Por eso, lo que sacó de la  
nada no lo igualó a lo que engendró de su propia natura leza. 
De ahí que todos los bienes concretos particulares, lo mismo 
los grandes que los pequeños, cualquiera que sea su grado en 
la escala de los seres, tienen en Dios su principio o causa 
eficiente. 

Por otra parte, toda naturaleza, en sí misma considerada, 

C A P U T  1 

DEUS SUMMUM BONUM ET INCOMMUTABILE, A QUO CAETERA OMNIA BONA 
SPIRITUALIA ET CORPORALIA 

Summum bonum quo superius non est, Deus est: ac per hoc incom
mutabile bonum est : ideo vere aeternum, et vere immortale. Caetera om
nia bona non nisi ah illo sunt, sed non de illo. De illo enim quod est, 
hoc quod ipse est: ah illo autem quae facta sunt, non sunt quod ipse. 
Ac per hoc si solus ipse incommutabilis, omnia quae fecit, quia ex nihilo 
fecit, mutabilia sunt. Tam enim omnipotens est, ut  possit etiam de nihilo, 
id est, ex eo quod omnino non est, bona facere, et  magna et parva, et 
caelestia et terrena, et spiritua1ia et corporalia. 

Quia vero et iustus est, ei quod de se genuit, ea quae de nihil<> fecit, 
non aequavit. Quia ergo bona omnia, sive magna sive parva, per quos
libet rerum gradus, non possunt esse nisi a Deo. 

Omnis autem natura in quantum natura est, bonum est ; omnis natura 
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es siempre un bien : no puede provenir má� qtw del supremo 
y verdadero Dios, porque todos los bienes, los l¡ue por su ex
celencia se aproximan al sumo Bien y los que por su simpli
cidad se alejan de él, todos tienen su principio en el Bien 
supremo. 

En consecuencia, todo espíritu está sujeto al cambio, y todo 
cuerpo proviene de Dios, y a espíritu y materia se reduce toda 
la naturaleza creada. De ahí se sigue necesariamente que toda 
la naturaleza es espíritu o cuerpo. El espíritu inmutable es 
Dios. El espíritu sujeto a mutación es una naturaleza creada, 
aun cuando es superior al cuerpo. A su vez, el cuerpo no es 
espíritu, si bien en sentido figurado se da al viento e l  nombre 
de  espíritu, porque, no obstante que nos es invisible, sentimos 
claramente sus efectos. 

C A P I T U L O  I I  

BASTAN ESTOS PRINCIPIOS l'AHA HEFUTAR A LOS ::\1A:<1lQUEOS 

Hay homhrcs que, no eom¡>rcndi(•ndo que toda naturaleza, 
espíritu o euerpo, es esencialmente buena, porque ven cómo 
el  espíritu es víctima de la  iniquidad y el cuerpo lo es de la 
mortalidad o corrupción, tratan de defender que Dios no es 
e l  autor ni del espíritu malo ni del cuerpo mortal .  Pienso que 
esto ha de serles útil, ya que admiten que el bien no puede 
provenir más que del Dios supremo v verdadrro, lo rual e� una 
verdad indiscutible, y si ellos se detienen a examinarla en sí 
misma y en sus consecuencias, hasta para sacarlos del error. 

non potest esse nisi a summo et vero Deo : quia omnia etiarn non summa 
bona, sed propinqua summo bono, et rursus omnia etiam novissima bona, 
quae longe sunt a summo bono, non possunt esse nisi ab ipso summo 
bono. 

Omnis ergo spiritus etiam mutabilis, Pt omne corpus a Deo : et haec 
est omnis facta natura. Omnis qu!ppe natura aut spiritus, aut corpus 
est. Spiritus incommutabili� Deus est : spiritus mutabilis facta natura 
est. sed corpore melior : corpus autem spiritus non est, nisi cum ventus, 
quia nobis invisibilis est, et tamen vis eius non parva sentitur, alio quo
dam modo spiritus dicitur. 

C A P U T  1 /  
(}UOMODO ID POSSIT AD CORRIGENDOS J\f4NICHAEOS SUFFHTHE 

Propter eos autem, qui cum intelligere non possunt omnem naturam, 
id PSt, omnern bpiritum et omne corpus naturaliter bonurn esse, moventur 
spiritus iniquitate et corporis mortalitate, et ob hoc aliam naturam malig
ni spiritnb et mortalis corporis, quam Deus non feeerit, conantur indu
cenc : - i c  arbitramur ad corum intellectum, quod dicimus posse perduei. 
Fatentur pnim omne bonum non esse possc, nbi a summo et vero DPo : 
quod et ve1 um est, ct ad eos corrigendos, si velint a dvertere, sufficit. 
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C A P I T U L O  I I I  

EL MODO, LA BELLEZA Y EL ORDEN, BIENES CENERALES, QUE SF. 
HALLAN EN LAS CRIATUH A .<., 

Nosotros los cristianos católicos adoramos a Dios, de quien 
proceden todos los bienes, grandes y pequPños : él es el  p ri n
cipio de todo modo, grande o pequeño ; rl principio de to-la 
belleza, grande o pequeña ; el principio r!P todo orden, grand.c 
o pequeño. 

Todas las cosas son tanto mejores euanlo son más mode
radas, hermosas y ordenadas, y tanto menos bien encierran 
cuanto son menos moderadas, hermosa.;; v ordenadas. Estas tres 
eosas, pues : el modo, la forma y el  ordPn-y paso en sileneio 
otros innumerables hienp� que se rerluerm a ¿;stos--, estas tres 
eosas, repito, o sea : el modo, la hPl kza v el orden, son eomo 
bienes generales, que se encuPntran ••n t odos los se rp;; creados 
por Dios, lo mismo en los espirituales que en los corpora!Ps. 

Por tanto, Dios está sobre todo modo de la criatura, sobre 
toda belleza y sobre todo orden, no con superioridad local o 
espacial, sino con un poder inefable  y divino, porque de él 
procede todo modo, toda hdleza, todo orden. Donde se encuen
tran estas tres cosas en grado a lto de perfección, a l l í  hay gran
des bienes ; donde la perfección de esas Propiedades es infe
rior, inferiores son también los bienes ; donde faltan, no hay 
bien alguno. De la misma manera, donde estas tres cosas son 
grandes, grandes son las naturalezas ; donde son pequeñas, pe� 
queñas o menguadas son también las naturalezas, y donde no 
existen, no existe tampoco la naturaleza. 

De ahí se concluye 011e toda naturaleza es buena. 

C A P U T  1 1 1  
MODUS. SPECIES ET ORDO GENERALIA BONA IN REBUS A DEO FACTIS 

Nos enim catholici christiani Deum colimus, a quo omnia bona sunt, 
seu magna seu parva ; a quo est omnis modus, sen magnus sen parvus ;  
a quo omnis species, sPu magna seu parva ; a quo omnis ordo, sen mag
nus seu parvus. 

Omnia enim quanto magis moderata, speciosa, ordinata sunt, tanto 
magis utique bona sun t :  quanto autem minus moderata, minus speciosa, 
minus ordinata sunt, minus bona sunt. Haec itaque tria, modus, species 
et ordo, ut de innumerabilibus taceam, quae ad ista tria perrinere mons
trantur ; haee ergo tria, modus, species, ordo, tanquam generalia bona 
snnt in rebus a Deo faetis, sive in spiritu, sive in corpore. 

Deus itaque supra omnem creaturae modum est, supra omnem spe
ciem, supra omnem ordinem : nec spatiis locorurn supra est, sed inef
fabili et singulari potentia, a quo omnis modus, omnis species, omnis 
ordo. Haec tria uhi magna sunt, magna bona sunt : ubi parva sunt, parva 
bona sun t :  ubi nulla sunt, nullum bonum est. Et rursus ubi haec tria 
magna sunt, magnae naturae sun t : ubi parva sunt, parvae naturae sun t :  
uhi nulla sunt. milla natura est. Omnis ergo natura bona est. 
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C A P I T U L O  I V  

EL MAL ES LA CORRUPCIÓN DEL MODO, DE LA BELLEZA 
Y DEL ORDEN 

5 

Por eso, antes de preguntar de dónde procede el mal. es 
preciso investigar cuál es su naturaleza. Y el mal no es otra 
cosa que la corrupción del modo, de la belleza y del orden 
naturales. 

La naturaleza mala es, pues, aquella que está corrompida, 
porque la que no está corrompida es buena. Pero, aun así co
rrompida, es buena en cuanto es naturaleza : en cuanto que 
está corrompida, es mala. 

C A P I T U L O  V 

LA NATUHAI.EZA DE UN OHDEN SUPERIOR, AUNQUE ESTÉ CORROM· 
PIDA, AVENTAJA A TODA OTRA NATURALEZA DE ORDEN INFERIOR, 

AUNQlm INCORRUPTA 

Puede suceder que una naturaleza que ha sido ordenada 
con mayor perfección en cuanto al modo v a. la belleza natu
rales, aun estando corrompida, sea mejor que otra incorrupta, 
pero de orden inferior por su modo v su belleza. Y así ocurre 
que, por razón de la cualidad que va unida a la presencia exte
rior, es más apreciado por los hombres el oro deteriorado que 
la plata, aun cuando no esté deteriorada, y es más estimada la 
plata deteriorada aue el  plomo nulido. 

Del mismo modo, en el  orded' de las naturalezas superiores 

C A P U T  I V  

MALUM EST CORRUPTIO MODI, SPECIEI AUT ORDINIS 

Proinde cum quaeritur unde sit malum, prius quaerendum est qui<l 
sit ma 1um : quod nihil aliud est quam corruptio, vel modi, vel specieil 
ve! ordinis naturalis. 

Mala itaque natura dicitur, quae corrupta est : nam incorrupta utiqu� 
bona est. Sed etiam ipsa corrupta, in quantum natura est, bona est ;  in 
q:uantum corrupta est, mala est. 

C A P U T  V 

NATURA F.XCELLENTIORIS ORDINIS ETIAM CORRUPTA MEI.IOR INTERDUM 
!NFERIORE ET!AM INrORRUPTA 

Fieri autem potes!, ut quaedam natura quae n!odo et specie naturali 
+.xcellentius ordinata est, etiam corrupta melior sit adhuc quam est 
'incorrupta altera, quae minore modo et specie naturali inferius ordinata 
est :  sicut in hominum aestimatione, secundum qualitatem quae aspecti· 
bus adiacet, melius est utique corruptum aurum, quam incorruptum ar· 
gentum ; et melius est corruptum argentum, quam plumbum incorruptum. 

Sic et in naturis potentioribus atque spiritualibus melior est etiam 

G DE LA NATURALEZA DEL BIEN 777 

y espirituales, es más excelente el espíritu racional corrompi
do por la mala voluntad que la substancia irracional incorrup
ta. Y cualquier espíritu, aunque esté corrompido o viciado, es 
superior a cualquier cuerpo, aunque éste no haya sufrido co
rrupción al�!;una ; pues es de mayor prestancia aquella natura
leza que por su condición da la vida a un ser corporal que 
este que la recibe. Por muy corrompido que se halle un prin
cipio vital creado, siempre puede vivificar al cuerpo, y así por 
esta cualidad, aunque esté corrompido, es siempre superior en 
perfección a aquélla, aunque permanezca en su integridad. 

C A P I T U L O  V I  

LA NATURALEZA INCOHHU I'T IBLE ES EL SUMO BIEN ; LA QUE 
PUEDE CORHOMI'EitSE I'S l lN BI E'I HELATIVO 

Si la corrupción destruye en l as co�a� corruptibles todo· 
lo que constituye en ellas el modo, la bel leza y el orden, por 
el  mismo hecho destruye o suprime la naturaleza. 

De esto se sigue que la naturaleza que es esencialmente in
corruptible es Dios. 

Y, por el contrario, toda naturaleza sujeta a la corrupción 
es un bien imperfecto o relativo, ya que la corrupción no pue· 
de dañarle más que suprimiendo o disminuyendo la nota o el  
carácter de bondad que hay en ella. 

corruptus per malam voluntatem spiritus rationalis, quam irrationalis 
incon uptus : et melior est quilibet spiritus etiam corruptus, quam corpus 
quodlibet incorruptum. Melior est enim natura, quae cum praesto est 
corpori, praebH ei vitam, quam illa cui vita praebetur. Quantumlibet 
autem corruptus sit spiritus vitae qui factus est, vitam praebere corpori 
potest : ac per hoc melior illo est, quamvis incorrupto, corruptus. 

C A P U T  V I  

NATURAM QUAE CORRUMPI NON POTEST, SUMMUM BONUM ; QUAE POTES'!', 
ALIQUOD BONUM ESSE 

Corruptio autem si omnem modum, omnem speciem, omnem ordi
nem rehus corruptibilihus auferat, nulla natura remanebit. 

Ac per hoc omnis natura quae corrumpi non potest, summnm honum 
est, sicut Deus est. 

Omnis autem natura quae corrumpi potest, etiam ipsa aliquod ho
num est :  non enim posset ei nocere corruptio, nisi adimendo et mi
nuendo quod honum est. 

,, ·, 
· h  
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C A P I T U L O  V I I  

LA COHRUPCIÓN DE LOS ESPÍRITUS RACIONALES ES VOLUN'J'ARIA 
O PENAL 

Dios concedió a las criaturas más excelentes, es decir, a los 
espíritus racionales, que, si ellos quieren, puedan perman�cer 
inmunes de la corrupción, o sea, si se conservan en la obe�hen
'cia al Señor su Diob, permanecerán unidos a su bell eza mc?· 
rruptible ;  pero, si no quieren mantenerse en esa d

,
ependencia 

o sumisión, voluntariamente se sujetan a la corrupcwn d�l pe
cado e involuntariamente sufrirán la corrupción en medw de 
los castigos. 

Dios es para nobotros un bien tan grande, que todo redunda 
en beneficio de quien no se separa de él . Del mismo modo, en 
el orden de lab cosas creadas, la naturaleza racional es un bien 
tan excelente, que ningún otro bien puede �acerla dichosa, sino 
Dios. Los pecadores, que por el pecado sah,'ron del orden, en· 
tran de nuevo en él mediante la pena. Como este orden no es 
conforme a su naturale?.a, por eso implica la razón de pena 
o castigo. Mas se le dPnornina justicia, porque es lo que l e  
·fOrresponde a la culpa o falta .  

C A P I T U L O  V I I I  

LA BE1.LEZA DEL UNIVERSO RESULTA DE I A CORRUPCIÓN 
Y MUEHTE DE LOS SERES INFERIORES 

Las demás cosas, que han sido hechas de la nada y que, 
ciertamente. son inferiores a 1 espíritu racional, no pueden ser 
ni felices o dichosas ni infelices. Pero como son buenas en 

C A P U T  V I I  

RATIONAUUM SPIRITUUM CORRUPTIO ALIA VOLUNTARIA, 

ALIA POENAL1S 

Creatuds autem JH ae�tantissimis, hoc est, rationalibus spiritibus, hoc 
praestitit Deus. ut si no'int, corrumpi non possint ;  id est, si obedientiam 
conservaver int sub Domino Deo suo, ac sic incorruptibili pu'chritudini 
eius adhaeserint :  si autem obedientiam conservare noluerint, quoniam 
volentes con umpuntur in peccatis, nolentes conumpantut in poenis. 

Ta'e quippe bonum est Deus, ut nemini eum deserenti bene sit : et 
in rebu5 a Deo factis tam magnum bonum est natura rationa'is, ut nullum 
�it bonum quo beata sit nisi Deus. Peccantes igitur in supp iciis ordinan
tnr : quae ordinatio quia eorum naturae non competit, ideo poen!l est ; 
sed quía culpae competit, ideo iustitia est. 

C A P U T  V I I I  

Ex RERUM INFERIORUM CORRUPTIONE AC INTERITU 

PULCHRITUDO UNIVERSI 

Caetera vero quae sunt facta de nihilo, quae utique inferiora sunt 
• quam spiritus rationalis, nec beata possunt esse, nec misera. Sed quia pro 
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cuanto a f'U orden y a su belleza y del sumo Bien, es decir, de 
Dios recibieron la existencia y la bondad, por muy pequeña 
e insignificante que ésta sea, han :;:ido ordt·r�adas de tal suer�e 
que las más débiles se subordinan a las mas fuertes, la� mas 
frágiles a las más duraderas, las menos pot<:ntes a las mas �o
derosaf'., y así también lo terreno se arrnorm:a con lo celestial 
en subordinación de inferior a superior y más excelente. 

Dentro del orden temporal hay una ciPrta belleza relativa 
en los seres, que aparecen y desaparecen. Así, los que pert>cen 
o dejan de ser no desfiguran o perturban el modo, la belleza 
y orden del conjunto o universales. SucPtle aquí lo mismo que 
en un discurso bien compuesto y elegante, cuya belleza resulta 
de la sucesión armoniosa de las sílabas y de los sonidos r¡ue 
se producPn y �t' tlrsvanPcen. 

C 1l P 1 T U L O 1 X 
INST ITUCIÓ:'>I DEL CASTIGO PARA REIN l'EGHAR AL HECTO ORDEN 

A LA NATURALEZA TRANSGRESORA 

Es de incumbencia del juicio divino y no del humano fijar 
o determin.u l a  cual i tlad o naturaleza y la cuanti rla.J o gra
vedad de la pena debida o correspondiente a una fal ta .  cu�mdo 
se les pNdona a los pecadores el castigo que merecen, efecto 
es de la bondad infinita de Dios ; pero no hay iniquidad o in
justicia en él si les hiere con el castigo merecido, porque la 
naturaleza reP.ulta más ordenada cuando sufre ju<;tamente en 
el  castigo que cuando se regocija impunemt>nte en Pl pecado. 

No ohstantP, la naturaleza es siempre buena en cualquier 

modo f:'t specie sua etiam ipsa oona sunt, nec esse quamvis minora et 
minima bona, nisi a summo bono Deo potuerunt, ;,ic ordinata sunt ut 
cedant infirmiora firmioribus, et invalidiora fortioribus, et impotentio
ra potentioribus, atque ita caelestibus terrena concordent tanquam prae· 
cellentibus subdita. 

Fit antem decedentibus et succedentibub rebus tempora]ig quaedal·l in 
suo genere pnlchritudo, ut nec ipsa quae moriuntur, vel quo{l erant cs.o<e 
desinunt, turpent aut turbent modum et speciem et ordinem universae 
crea tu rae : sicut �ermo bene compositus u tique pulcher est, quamvis in eo 
syllahae atque omnes soni tanquam nascendo et meriendo transcurrant. 

C A P U T  I X  

Poi:'<A rr:rr \:\TI l\AT!:R \E, UT RECTE ORDII'<ETUR, co-,sTITUT4 

Qualis autem Pt quanta poena cuique culpae debeatur, divini iudicii 
cst, non humani : quae u tique et cum conversis remittitur, magna est 
bonitas apud Dcum : et cum de hita redditur, nulla est in.iquitas apud 
Deum: quía melius· ordinatur natura, ut inste doleat in supplicio, quam 
ut impuae gaudeat in peccato . 

Quae tamen etiam sic habens nonnullum modum et speeiem et ordi-
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circunstancia en que se encuentre, mientras conserve el modo, 
la  hcl leza y el orden. Dejará de ser buena si pierde totalmente 
el modo, la belleza y el  orden, porque en ese caso dejará de 
existir. 

C A P I T U L O  X 

LA NATURALEZA ES CORRUPTIBLE, PORQUE FUÉ HECHA 
DE LA NADA 

Todas las naturalezas corruptibles en tanto son naturalezas 
en cuanto que han recibido de Dios el  ser ; pero no serían co
rruptibles si hubieran sido formadas de él, porque entonces 
serían lo que es el mismo Dios. Por consiguiente, sea cualquie
ra el modo, la belleza y el orden que las constituye, poseen o 
encierran estos bienes porque fueron creadas por Dios, y si no 
son inmutables es porque fueron sacadas de la  nada. Sería una 
audacia sacrílega igualar a Dios con la nada, haciendo que lo 
que procede de Dios sea como lo que p rocede de la nada. 

C .1 P 1 T U L O X I  

A ÚTOS NO SE LE PUEDE INFERIR NINGÚN DAÑo, NI PUEDE 
PERJUDICARSE A OTRA NATURALEZA SI NO LO PERMITE ÉL 

iPor lo cual, ninguna cosa puede damnificar a Dios en ma
nera alguna, ni se puede periudicar injustamente a otra cual
quiera naturalt>za sometida a Dios. 

En efecto. si se perjudican unas a otras, les es imputada 
como culpable la voluntad injusta. 

nem. in quacumque extremitate adhuc aliquod bonum est : quae si omnino 
detrahantur, et penitus consumantur, ideo nullum bonum erit, quía nulla 
natura remanebit. 

C A P U T  X 

NATURAE CORRUPTIBJLES, QUIA EX NIHILO FACTAE 

Omnes il!:itur naturae corruptibiles, nec omnino naturae essent, mst 
a Deo essent : nec corruptibiles essent, si de illo essent, quía quod ipse 
est essent. Ideo e•go quocumque modo, quacumque specie, quocumque or
dine sunt. quia Den� est a quo factae sunt : ideo autem non incommutabi1es 
Bnnt, quia nihil est unde factaP sunt. Sacrile11:a enim audacia coaequan
tm nihil et Deus, si quale est illud quod de Deo natum est. tale velimus 
esse illud quod ah eo de nihilo factum est. 

C A P U T  X I  
NOCERI NEC DEO POTEST, NEC ALU NATURAE NISI IPSO 

PERMITTENTE 

Quapropter nec naturae Dei noceri omnino potest, nec alicui naturae 
sub Deo noceri iniuste potest:  quía et cum peccando iniuste aliqui no

<i::ent, vol untas iniusta eis imputatur ; potestas autem qua nocere permit-
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Mas la capacidad de causar daño es también obra de Dios, 
que, aun ignorándolo ellos, conoce los castigos que merecen 
aquel los a quienes él permite l legar a obrar mal. 

C A P I T U L O  X I I  

TODOS LOS BIENES PROCEDEN DE DIOS 

Si nuestros adversarios, al admitir l a  existencia de una na
turaleza que no ha sido crcacla por Dios, quisieran reflexionar 
sobre estas consideracionf's, tan claras y ciertas, no abundarían 
en blasfemias tan honihlP� cuales son el atribuir al sumo mal 
tantos bienes y a l > ioo:; t a n t os males. 

Como he indicado un lP'i, bastaría para corregir su error 
que quisieran darse cuenta -v la Vf'rdad les obliga o fuerza 
a confesarlo-de que el bien no puede procrder sino de Dios. 
Es absurdo que los grandes hienes provengan de un principio 
y de otro distinto los pequeños ; pues unos v otros, grandes 
y pequeños, tienen su origen en el sumo y soberano Bien, que 
es Dios. 

C A P I T U L O  X I I I  

DIOS ES EL PRINl.IPIO DE TODOS LOS BIENES EN PARTICULAR. 
GRANDES Y P�:QUEÑOS 

Enumeremos cuantos bienes nos sea posible y que dig
namente podamos atribuirlos a Dios como a su autor, y vea
mos si fuera de ellos queda alguna naturaleza. 

tuntur, non est nisi a Deo, qui et ipsis nescientibus novit quid illi pati 
debeant, quibus eos nocere permittit. 

C A P U T  X l l  
ÜMNIA BONA NONNISI A DEO 

Haec omnia tam perspicua, tam certa, si vellent advertere, qui aliam 
naturam inducunt, quam non fecit Deus ; non tantis blasphemiis imple
rentur, ut et in summo malo tanta bona ponerent, et in Deo tanta mala. 

Sufficit enim, ut supra dixi, ad eorum correctionem, si velint attendere, 
quod eos etiam invitos cogit veritas confiteri, omnia prorsus bona non 
esse nisi a Deo. Non ergo ah alío sunt magna bona, et ah alío parva bona : 
sed et magna et parva bona non sunt nisi a summo bono, quod Deus est. 

C A P U T  X I I I  

BONA SINGULA SEU PARVA, SEU MAGNA, ESSE A DEO 

Commemoremus ergo bona quanta potuerimus, quae dignum est ut 
Deo auctori tribuamus, et  his sublatis videamus utrum aliqua natura 
remanebit. 
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Toda vida, sea grande o pequeña ; todo poder, sea gran
de o pequeño ; toda salud, sea grande o pequeña ; toda me
moria, sea grande o pequeña ; toda fuerza, sea grande o pe
queña ; todo entendimiento, sea grande o pequeño ; toda tran
quilidad, sea grande o pequeña ; toda riqueza, sea grande o 
pequeña ; todo sentimiento, sea grande o pequeño ; toda luz, 
sea grande o pequeña ; toda suavidad, sea grande o pequeña ; 
toda medida, sea grande o pequeña ; toda belleza, sea grande o 
pequeña ; toda paz, sea grande o pequeña, y si hay algún otro 
bien semejante a éstos, y principalmente los que se encuentran 
en todas las cosas, lo mismo en las espirituales que en las cor
porales ; todo modo, toda belleza, todo orden, sea grande o pe
queño ; todo ello solamente puede provenir de Dios. 

Si alguno quisiera ahusar de estos bienes, sufrirá el  castigo 
impuesto o determinado por el juicio divino. Y si no existe 
ninguno de estos bienes, no existirá tampoco ninguna natura
leza. 

C A P I T U L O  X I V  

POR QUf: LOS BIENES INFEHIOitES HECIBE;\1 NOMBHES OPUESTOS 

Entre todos estos bienes hay algunos de orden inft>rior que 
se denominan con nombres opuestos cuando se les compara con 
los que son de un orden superior. Así sucede que en relación 
con la forma humana, que tiene gran belleza o prestancia, en 
su comparación la belleza de la mona es deforme. Lo cual 
da ocasión a que los ignorantes se equivoquen y juzguen que 
aquélla es un bien y ésta un mal, sin fijarse en el modo que es 

Omnis vita et magna et parva, omnis potentia et magna et parva, 
omnis salns et magna et parva, omnis memoria et magna et parva, omnis 
virtus et magna et parva, omnis intellPctus et magnus et parvus, omnis 
tranquillitas et magna et parva, omnis copia et magna et parva, omnis 
sensus et magnus et parvus, omne lumen et magnum et parvum, om
nis suavitas et magna et parva, omnis mensura et magna et parva, omnis 
pulchritudo et magna et patva, omnis pax et magna et parva, et si qua 
similia occurrere poterunt, maximeque illa quae per omnia repcriuntur, 
sive spiritualia sive corporalia, omnis modus, omnis species, omnis ordo, 
et magnus et parvus, a Domino Deo sunt. 

Quibus bonis omnibus qui male uti voluerit, divino indicio pocnas 
luet : ubi autem nullum hornm omnino fuerit, nulla natura remanebit. 

C A P U T  X I V 

PARVA BONA IN MA!ORUM COMI'ARATIONE CONTRARIIS NO:I!INIBUS 
APPELLANTUR 

Sed in his omnibus quaecumque parva sunt, in maiorum compara
tione contrariis nominibus appellantur : "icut in hominis forma quía 
maior est pulchritudo, in eius comparatione simi3e pulehritudo deformitas 
dicitur: et fallit imprudentes, tanquam illud sit bonum, et hoc malum; 
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propio y convenie�te al
, 

cuerpo de la mona, �a proporción de 
sus miembros, la s1metna de l as partes, d cmdado de su con
servación y otros detalles que sería prol ijo enumerar o des-

' , cribir. 

C A P I T U L O  X V  

LA BELLEZA CORPOHAL DE LA MONA ES UN BIEN, AUNQUE 
DE OHIJEN INFEHIOH 

Con el fin de que se me entienda l o  que vengo diciendo, 
y l o  entiendan aun los más rudos, y los perllnaces y los que 
se obstinan en negar la evidencia de la verda1l se vean obli
gados a confesarla o admitirla, pregúnteseles si la  corrup
ción puede perjudicar al cuerpo de la mona. Si puede perju
dicarle, de suPrte que lo haga más deforme, (. qué es lo qu2 
en él disminuye, sino el bien de ln belleza ? Pero todavía ha
brá alguna belleza, mientras subsista la naturalrza corporal . 
Por consiguiente, como la naturalrza se dr-�truye al (lesapa
recer el bien, hay que concluir que la naturaleza es de por 
sí buena. 

De la misma manera decimos que la lentitud es contraria 
a la rapidez ; mas no puede decirse que es lento lo que de  
ningún modo se  mueve. Así también decimos que l a  voz grave 
es contraria a la voz aguda, o la áqpera a la armoniosa ; pero, 
si suprimes absolutamente toda especie o forma de voz, habrá 
silencio, porque no existe ningún sonido. Por eso, porque no 
hav ningún sonido, el silencio suele ser considerado como lo 
opuesto o lo contrario de la  voz. 

Del mismo modo, las cosas luminosas y las obscuras se 
consideran como contrarias, aunque las obscuras no carecen 

nec intendunt in corpore simiae modum proprium, parilitatem ex utroque 
latere membrorum, concordiam partium, incolumitatis custodiam, et 
caetera, quae persequi longum est. 

!�lL C A  P U T  X V  
Jn. 
rru: lN SIMIAE CORPORE PULCHRITUDINIS BONUM INESSE, LICET MI!\US 

Sed nt quod dicimus intelligatur, et nimium tardis satis fiat, vel 
etiam pertinaces et apertissimae veritati repugnantes cogantur quod 
verum est confiteri, interrogentur utrum corpori simiae possit nocere 
corruptio. Quod si potest, ut foedius fiat ; quid minuit, nisi pu1chritudinis 
honum ? Un de tamdiu aliquid reman e bit, qnamdiu corporis natura subsis
tí t. Proinde si comumpto bono natura con'mmitur, bona ergo est natura. 

Sic et tardum dicimus veloci contrarium : sed tamen qui se omnino 
non movet, nec tardus dici potest. Sic acutae voci contrariam vocem 
dieimus gravem, vel canorae asperam : sed si omnem speciem vocis pe
ni tus adimas, silentium est ubi vox nulla est : quod tamen silentium, eo 
ipso quod vox nulla est, tanquam contrarium voci solet opponi. 

Sic et lucida et obscura tanquam duo contraria dicuntur : hahent 
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totalmente de alguna luz, porque, si carecieran en absoluto d e  
toda luz, la  ausencia d e  ésta serían las tinieblas, como el  si
lencio · es la ausencia de todo sonido. 

C A P I T U L O  X V I 

DIOS HA ORDENADO CONVENIENTEMENTE LA PRIVACIÓN DEL BIEN 

EN LAS COSAS 

De tal manera están ordenadas en el conjunto de la natura
leza las privaciones de algún bien en las cosas, que no dejan 
de ejercer convenientemente Sils oficios para quienes sabiamen
te las consideran. Pues haciendo Dios que en determinados lu
gares y tiempos no existiera la luz, hizo tan convenientemente 
las tinieblas como los días. 

Si nosotros, conteniendo o regulando la voz, podemos in
terponer convenientemente el  silencio en el  lenguaje, ¿ con 
cuánta mayor razón no realizará convenientemente la priva
ción del bien en algunas cosas el que es perfecto Artífice de  
todas ellas ? Por eso, en e l  himno o cántico de los tres jóvenes, 
la luz y las tinit�hlas alaban u Dios, es decir, una y otras hacen 
brotar la alabanza divina en los corazones de los que saben 
contemplarlas. 

C A P I T U L O  X V I I  

NINGUNA NATURALEZA, EN CUANTO TAL, ES MALA 

Ninguna naturaleza, por tanto, es mala en cuanto naturale
za, sino en cuanto disminuye en ella el bien que tiene. Si  e l  
bien que posee desapa�eciera p o r  completo, al disminuirse, así 

tamen et obscura aliquid lucis, quo si penitus careant, ita sunt tenebrae 
lucis absentia. sicut silentium vocis absentia. 

C A P U T  X V I 
PRIVATIONES IN REBUS DECENTER A DEO ORDINATAE 

Quae tamen etiam privationes rerum sic ordinantur in universitate 
naturae, ut sapienter considerantibus non indecenter vices suas habeant. 
Nam et Deus certa loca et tempora non illuminando. tenebras fecit tam 
decenter quam dies. 

Si enim nos continendo vocem, decentem interponimus in loquendo 
silentium ; quanto magis ille quarumdam rerum privationes decenter facit, 
sicut rerum omnium perfectus artifex? Unde et in hymno trium puerorum 
etiam lux et tenebrae laudant Deum 1 : id est, eius ]audem in bene con· 
siderantium cordibns pariunt. 

C A P U T  X V I I  
NATURA I::-1 QUANTUM NATURA EST, NULLA MALA 

Non ergo mala est, in quantum natura est, ulla natura ; sed cnique 
naturae non est malum nisi rninui bono. Quod si minuendo absumeretur, 

1 Dan. 3,72.  
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como no subsistiría bien alguno, del mismo modo dejaría de 
existir toda naturaleza, no solamente la que fingen los mani
queos, en la que se encuentran aún tantos bienes que causa 
asombro su obstinada ceguera, sino que perecería toda natura
leza que cualquiera pudiera imaginar. 

C A P I T U L O  X V I I I  

EL «HYLE», QUE LOS ANTIGUOS LLAMABAN MATERIA INFORME, 

NO ES UN MAL 

Ni tampoco debe decirse que sea mala aquella materia que 
los antiguo� denominaron hylen. No me refiero precisamente 
a la materia quc Manés, con loca j actancia y sin saber lo que 
dice, l lama hylen, y que, según él, es la formadora o creadora 
de l os cuerpos, por lo que justamente se le  atribuye que supone 
o introduce la existencia de otro Dios, ya que únicamente Dios 
puede modelar o crear los cuerpos. Estos, en efecto, no son 
creados sino cuando empieza a subsistir en ellos el modo, la 
belleza y el orden, cualidades que, por ser buenas, ni existen 
ni pueden existir sino por Dios. Pienso que también los mani
queos confiesan esto. 

Pero llamo yo hrlen a una cierta materia absolutamente 
informe y sin cualidad alguna, de la que se forman todas las 
cualidades que nosotros percibimos por nuestros sentidos, como 
lo sostuvieron los antiguos filósofos. Por eso la selva o bosque 
se denomina en griego ü::\r¡, porque es materia apta para que 
la trabaien o modelen lo� artífices, no para que ella produzca 
de por sí alguna cosa, sino para que de ella sea hecho al¡ro. 
No debe decirse, por consiguiente, que sea mala esa hvle. qne 
de ningún modo puede ser percibida por nuestros sentidos y 

sicut nullum bonum, ita nulla natura relinqueretur, non solum qualem 
inducunt Manichaei ubi tanta bona inveninntur, ut nimia eorum cae
citas mira sit ; sed qualem potest quilibet inducere. 

C A P U T  X V I I I  

HYLEN, QUAE RERUM INFOR\1IS MATERIES A:-ITIQUIS DICEBATUR, 
NON ESSE MALUM 

Neque enim vel illa materies, quam antiqui hylen dixerunt, malum 
dicenda est. Non eam dico, qnam Manichaeus hylen appellat dementissima 
vanitate, nesciens quid loquatur, formatricem corporum : unde recte illi 
dictum est, qnod alterum deum inducat : nemo enim formare et creare 
corpora nisi Deus potest ; neque enim creantur, nisi cum eis modus et 
species et ordo snbsistit, quae bona esse, nec esse posse nisi a Deo, puto 
quod iam etiam ipsi confitentur. 

Sed hylem dico quamdam penitns informem et sine qualitate materiem, 
unde istae quas sentimus qualitates formantur, ut antiqui dixerunt. 
Hinc enim et silva graece 0711] dicitur, quod operantibus apta sit, non 
ut aliquid ,ipsa faciat, seú unde aliquid fiat. Nec ista ergo hyle malum 
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que upt·nas puede concebirse por la  privación absoluta de totla 
forma. 

Tiene, pues, en sí esa materia capacidad o aptitud para 
recibir determinadas formas, porque, si no pudiere recibir la  
forma que la  imprime el artífice, ciertamente no se  llamaría 
materia. Además. si la forma es un bien, por lo cual se l laman 
mejor formados los que por ella sobresalen, como se l l aman 
bellos por la belleza, no hay duda de que también es un bien 
la misma capacidad de recibir la forma. Porque así como es 
un bien la sabiduría, nadie duda de que también lo es el ser 
capaz de sabiduría. Y como todo bien procede de Dios, a nadie 
le es lícito dudar de que esta materia informe, si es algo, sola
mente puede ser obra de Dios. 

C A P I T U L O  X I X  

SÓLO Dros ES EL VERDADERO SER 

Así, pues, magnífica y divinamente nuestro Dios dijo a su 
11iervo : Y o soy el que sor, y Dirás a los hijos de I �rae!:  El que 
es me envió a vosotros. El es verdaderamente, porque es inmu
table. 

Todo cambio o mudanza hace no ser a lo que era. Por tan
to, aquél es verdaderamente el que es inmutable, y las demás 
cosas que por él han sido hechas. de él han recibido el ser, 
según su modo o medida. 

Síguese que el sumo o soberano Ser tan sólo puede tener 
como opuesto al no ser, y por eso, así como por él existe todo 

dicenda est, quae non per aliquam speciem sentiri, sed per omnimodam 
speciei privationem cogitari vix potest. 

Hahet enim et ipsa capacitatem formarum : nam si capere impositam 
ah artifice formam non posset, nec materies utique diceretur. Porro si 
honum aliquod est forma, unde qui ea praevalent, formosi appellantur, 
sicut a specie speciosi, procul dubio bonum aliquod est etiam capacitas 
formae. Sicut quia bonum est sapientia, nemo dubitat quod honum sit 
capacem esse .sapientiae. Et quia omne honum a Deo : neminem oportet 
duhitare, etiam istam, si qua est, materiem non csse nisi a Deo. 

C A P U T  X I X  

EssE VERE, PROPRIUM DEI 

Magnifice igitur et divine Deus noster famulo suo dixit:  Ego sum 
qui sum ; et, Dices filiis Israel: Qui est misit me ad vos 1• V ere enim ipse 
est, quia incommutabi1is est. 

Omnis enim mutatio facit non esse quod erat: vere ergo ille est, qui 
incommutahilis est; caetera quae ah illo facta sunt, ah illo pro suo modo 
eEse acceperunt. 

Ei ergo qui summe est, non potest esse contrarium nisi quod non est: 
ac per hoc sicut ah illo est omne quod honum est, sic ah illo est omne 

1 Ex. 3, 14 .  
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lo que es bueno, así también por él existe todo lo que natural
mente es o toda naturaleza, porque todu  In que naturalmente 
existe es bueno. Como toda naturaleza el'! !mena y todo bien 
p�ocede de Dios, conclúyese que toda na t ura l eza p roviene de 
Dws. 

C A P 1 T U L O X .\: 

EL DOLOR SOLAMENTE SE HALLA EN LAS NA 1' 1 1 1\ALEZAS BUENAS 

El mísnw dol or, que algunos consitlnn n como el princi
pal de los males, ya se dé en el alma o t'll t•l cuerpo, no puede 
existir más que en l as naturalezas qtw tlll pur sí son buenas. 
En efecto, todo lo que resiste al dolor n•hll l'lll en cierto modo 
no ser lo que era, porque era algún hiP I I .  Mn� el dolor es 
útil cuando fuerza a la natura!Pza a � n  l l l t' jo r ; pero si la 
conduce a ser menos buena, entonces t ' �  i uú t i l .  

L a  resistencia d e  la voluntad a un poder superior produce 
el dolor en el alma, y la resistencia de los sentidos a un cuerpo 
más poderoso lo origina o causa en el cuerpo. Pero hay males 
que son peores si no producen dolor, porque peor es alegrarse 
de la iniquidad que dolerse de la corrupción. Sin embargo, se
mejante gozo no puede ser efecto sino de la adquisición de 
bienes inferiores, mientras que la iniquidad es la deserción o 
abandono de l os bienes superiores. 

Del mismo modo, tratándose del cuerpo, mejor  es la lesión 
o herida con dolor que la putrefacción sin dolor, que p ropia
mente se l lama corrupción, la cual no vió, esto es, no padeció 
el cuerpo muerto del Señor, conforme había sido predicho en 
una profecía : No deiarás que tu santo experimente la corrup-

quod naturaliter est : quoniam omne quod naturaliter est, honum est. 
Omnis itar¡ue natura bona est, et omne honum a Deo est: omnis ergo 
natura a Deo est. 

C A P U T  X X  

DOLOR NON:>;ISI IN NATURIS BONIS 

Dolor autem, quod praccipue malnm nonnulli arhitrantur, sive in 
animo sive in corpore sit, nec ipse potest esse nisi in naturis bonis. Hoc 
enim ipsum quod resistit ut doleat, quodam modo recusat non esse quod 
erat, quia honum aliquod crat : sed cum ad melius cogitur, utilis dolor 
est ; cum ad deterius, inutilis. 

In animo ergo dolorem facit vol untas resistens potestati maiori : in 
corpore dolorem facit sensus resistens corpori potentiori. Sunt autem 
mala sine dolore peiora : peius est enim gaudere de iniquitate, quam 
dolere de corruptione : verumtamen etiam tale gaudium non potest esse 
nisi ex arleptione honorum inferiorum ; sed iniqnitas est desertio me
liorum. 

ltem in corpore melius est vulnus curo dolorc, r¡uam putredo sine 
dolore, quae specialiter corruptio dicitur : quam non vidit, id est, non 
passa est mortua caro Domini, sicut in prophetia praedictum erat: Nec 



788 DE LA NATURALEZA DEL BIEN 21 

czon. Porque el  que fuese herido por los clavos y t raspn!!ado 
con la lanza, ¿ quién lo negará? 

Y también la misma putrefacción, que propiamente es dn
signada con el nombre de corrupción, si aún le  resta en lo 
interior algo que consumir, aumenta a medida que va disminu
yendo el bien. Si éste fuera totalmente destruido o aniquilado, 
flSÍ como no quedaría ningún bien, tampoco permanecería na
turaleza alguna, porque no habría ya nada que pudiera sufrir 
la corrupción, y así ni  siquiera habría corrupción, porque 
fal taría el  ser en el cual pudiera darse. 

C A P I T U L O  X X I  

MÓDICO SE DICE ETIMOLÓGICAMENTE DE MODO 

Por eso ciertamente se l laman módicas, según el lenguaje 
ya común, las cosas pequeñas y exiguas, porque todavía hay en 
ellas a lgún modo, sin el cual ni  siquiera serían módicas y de 
ningún modo existirían. En cambio, todas aquellas otras que 
por el  excesivo desarrol lo  se l l aman desproporcionadas, son 
censuradas por su mismo exceso. No obstante, es preciso que 
estén limitadas o coartadas por algún modo. en cuanto que es
tán sujetas a Dios, que todo lo dispuso con número peso y 
medida. 

' 

dabis sanctum tuum videre corruptionem 1• Nam vulneratum esse con
fixione clavorum, et percussum de lancea quis negat? 2, 

Sed etiam ipsa quae proprie ah hominibus corruptio corporis dicitur, 
id est, ipsa putredo. si adhuc habet aliquid quod alte consumat, bonum 
minuendo crescit corruptio. Quod si penitus absumpserit, sicut nullum 
bonum, ita nulla natura remanebit, quia iam corruptio quod corrumpat 
non erit;  et ideo nec ipsa putredo erit, quía ubi sit omnino non erit. 

C A P U T  X X I  

M O D I C A  A M O D O  D I C T A  

Ideo quippe et parva atque exigua iam communi loquendi usu modica 
dicuntur, quía modus in eis aliquis restitit, sine quo non iam modica 
sed omnino nulla sunt. Illa autem quae propter nimium progressuU: 
dicuntur immodica, ipsa nimietate cu'pantur : sed tamen ipsa etiam sub 
Deo, qui omnia in mensura, et in numero, et pondere disposuit 1 necesse 
est ut aliquo modo eohibeantur. 

' 

1 Ps. 1 5 ,10.  
2 lo. 19,18 .34. 
1 Sap. 1 1 ,2 1 .  
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C A P I T U L O  X X I I  

¿ CONVIENE A DIOs EL MODO BAJO ALGI TNA RAZÓN ? 

No puede decirse que en Dios se dé algún modo, de suerte 
que se le asi¡2;ne alguna limitación. Mas no por eso es inmo
derado, siendo él quien da el modo a todas las  cosas para que 
de alguna manera puedan existir. Ni tampoco puede decirse 
que Dios sea moderado, como si hubiera rec i b i d o  de otro el  
modo de ser. 

Pero acaso afirmemos de él algo verdadero, d iciendo que 
eg el sumo modo, si por el sumo modo entendernos el ¡;umo 
bien. Todo modo, en efecto, es un bien en sí. De ahí que nin
guna cosa puede llamarse moderada, modesta o modificada 
sin incluir en esto una justa alabanza, aunque en otro sentido 
entendamos por modo el fin, y así decimos que carece de modo 
lo  que no tiene fin, lo cual se dice a vccf's con a l aham:a. como 
lo indican aquellas palabras : Y su reino no ter:drá fin. Tam
bién podría decirse : «No tendrá modo», entendiendo por modo 
el  fin ; pues quien reina sin modo o moderación, ciertamente 
no reina. 

C A P I T U L O  X X / J I  

PoR QllÉ SE DICE A VECES QUE EL MODO, LA BELLEZA 
Y EL ORDEN SON MALOS 

Cuando se dice a veces que el modo. la belleza y el orden 
son malos, o es porque son menos perfectos de lo que debían 

C A P U T  X X l l  

MoDUS AN ALIQUA RATIONE DEO !PSI CONVENIAT 

Deus autem nec modum habere dicendus est, ne finis eius dici pute
tur. Nec ideo tamen immoderatus est. a quo modus omnibus tribuitur 
rebus, ut a'iquo modo esse possint. Nec rursus moderatum oportet dici 
Deum, tanquam ah aliquo modum acceperit. 

�i autem dicamus eum summum modum, forte aliquid dicimus ; si 
tamen in eo quod dicimus summum modum, intelligemus summum bonum. 
Omnis enim modus in quantum modus est, bonus est: unde omnia mode
rata, modesta, modificata, dici sine laude non possunt ; quanquam sub 
alío intellectu modum pro fine ponamus. et nullum modum dicamus, ubi 
nullus est finis : quod aliqnando cum laude dicitur, sicut dictum est: 
Et regni eius non erit finis 1• Posset enim dici etiam : «Non erit modus». 
ut modus pro fine dictus intelligeretur : nam qui nullo modo regnat, non 
u tique regna t. 

C A P U T  X X I I I  

lJNDE INTERDUM DICATUR MALUS MODUS, MALA SPECIES, 
MALOS OROO 

Malus ergo modus, vel mala species, ve! malus ordo, aut ideo dicun
tur, quia minora sunt quam esse debuerunt, aut quia non his rebus 

1 Le. 1 ,33.  
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ser o porque no se acomodan a las cosas a las que corres
ponden, de suerte que se dicen malos porque son impropios 
o inconvenientes. Así se dice de alguno que no ha obrado de 
buen modo, o porque hizo menos de lo que debió hacer, o 
porque hizo lo que en tal caso no debió hacer, o porque hizo 
más de lo que convenía, es decir, inconvenientemente, de ma
nera que lo que se reprende como mal hecho, no se reprende, 
en verdad, por otra razón sino porque no se ha guardado t> l  
modo debido. 

Igualmente se dice que la belleza es mala, ya en compara
ción con otra belleza mayor, siendo aquélla menor y ésta mayor 
no por la cantidad, sino por el esplendor, o ya porque no co
rresponde a la cosa a la que se le ha aplicado, de suerte que 
parece impropia o inconveniente, como no sería decoroso que 
un hombre paseara desnudo por la plaza, mientras que no es 
ofensivo verlo en el baño. 

Del mismo modo, el  orden se dice malo cuando se observa 
menos de lo debido, de manera que no es malo el orden, sino 
el desorden, o porque el orden es menor de lo que debería r;pr 
o porque' no es como debería ser. No obstante, en donde existe 
algún modo, alguna belleza y algún orden, allí hay algún bien 
y al guna natura leza ; mas donde no hay ningún modo, ninguna 
bPlleza y ningún orden, no hav tampoco bi"n ni naluralPza 
alguna. 

accommodantur quibm accommodanda sunt;  ut ideo dicantur mala, quia 
sunt aliena et inconl(rua : tanquam si dicatur aliquis non bono modo 
egisse, quia minu' egit quam debuit, aut quia ita egit sicut in re tali 
non debuit, ve! amplius quam oportebat, ve! non convenienter : ut hoc 
ipsum quod reprehenditur, ma1o modo actum, non oh aliud inste r<'
prehendatur, nisi quía non est ibi servatus modus. 

Item species mala ve! in comparatione dicitur formosioris atque pul
chrioris, quod ista sit minor species, illa maior, non mole, <ed decore : 
aut quia non congruit huic rei cui adhibita est, ut aliena et inconveniens 
videatur : tanquam si nudus homo in foro dcambulet, quod non offendit 
si in balneo videatur. 

Similiter et ordo tune malus dicitur, cum minus ipse ordo scrvatur : 
unde non ibi ordo, sed potiu� inordinatio mala est, cum aut minus onli
natum est quam debuit, aut non sicut debuit. Tamen uhi aliquis modus, 
aliqua species, aliquis ordo est, aliquod bonum et aliqua natura est: ubi 
autem nullus modus, nulla species. nullus ordo est. nullum bonum, nulla 
natura est. 
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C A P I T U L O  X X I V 

SE PRUEBA CON TESTIMONIOS DE LA SAGRAilA ESCRITURA QUE 
DIOS ES IN:\IUTABLE Y QUE EL HIJO ES ENGENI I I tAllO Y NO HECHO 

Las verdades que profesa nuestra fe y q•w de algún modo 
ha: investigado la razón, deben ser corrohorada.-; con testimonios 
de las Sagradas Escrituras para que aqul' l l o� que no pueden 
penetrarlas por estar dotados de entend i l l l i t • l l lo  más corto las 
crean por la autoridad divina y así merl';t,t 'HII comprenderlas. · 
Pero los que las entienden, estando me11os i n�truidos en las 
Sagradas Letras, no piensen que nosotro� l a'>  p rofesamos más 
por obra de nuestro entendimiento que por hallarse contenidas 
en aquel los Libros. 

Y a�í. que Dios es inmutable se exprcKH dt·l siguiente modo 
en los Salmos : /}fudarás las rosas 'V se cam hiariÍn : prro tú eres 
siempre el mismo. Y en el l i bro dP la Sahi d u ría soh n� In mis
ma Sabiduría : Permaneciendo la misma, todo lo renueva. De 
donde el apóstol San Pablo : Al único Dios. invisible e inco
rruptible. Y el apóstol Santiago : Todo buen don 'Y toda dádiva 
perfecta viene de arriba, desciende drl P{ldre de las luces, en 
el cual no se da mudan::.a ni sombra de alteración. 

Además, porque lo que engendra de sí es id¿;ntico a é l , dire 
brevemente el mismo Hiio : Yo 'V el Padre somos una sola cosa. 
"Yias como el Hijo no ha sido hecho y porque por él han sido 

C A P U T  X X I V  

TESTIMONIIS SCRIPTURAE PROBATUR DEUM ESSE INCOMMUTABILEM, 
FILIVM D�;¡ ESSE GENITUM, NON FACTUM 

Haec quae nostra fides habet, et utcumque ratio vestigavit, divinarum 
Scripturarum testimoniis munienda sunt : ut qui ea minore intellectu as
sequi•non possunt, divinae auctoritati credant, et oh hoc intelligere me
reantur. Qui autem intelligunt, -,ed ecc1e,iasticis l itteris minus in<tructi 
sunt, magis ea nos ex nostro intellectu proferre, quam in illis Libris esse, 
non arbitrentur. 

ltaque Deum esse incommutabilem, 5ic scriptum est in Psalmis : Mu
tabis ea, et mutabuntur ; tu autem idem ipse es 1, Et in libro Sapientiae 
de ipsa Sapientia : In se ipsa manens innovat omnia •. Un de et aposto
lus Paulns : lnvisibili. incorruptibili solí Deo 3• Et apostolus lacobus: 
Omne datum optimum, et omne donum perfectum desursum est, descen
dens a Pat re  !uminum, apud qucm non est commutatio, nec momenti 
obumbratio •. 

Ttem quia i•l quod de se genuit, hoc est quod ipse est, ita ah ipso 
Filio breviter dicitur : Ego et Pater unum sumus 5• Quia autem non est 
factus Filius, quippe cum per illum facta sint omnia ; sic scriptum est : 

1 Ps. 1 0 1 ,27.  
2 Sap. 7,27.  
' 1 T1m .  1 , 17. 
' Iac. 1 , 1 7 .  
" lo. 10,30. 
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hechas todas l as cosas, está así escrito : Al princlpW ,.,.,l ,.¡ 
Verbo, y el Verbo estaba con Dios, y el Verbo era Dios. Estaba 
al principio con Dios. Todas las cosas fueron hechas por él. 
y sin él no se hizo nada, es decir, nada ha sido hecho bin (� l .  

C A P I T U L O  X X V  

AQUELLO DEL EvANGELIO : «NADA HA smo HECHO SI:-< ÉL», 
MAL ENTENDIDO POR ALGUNOS 

No deben ser escuchadas las interpretaciones extravagan
tes de los que, fundándose en que e l  término nihil está colocado 
al final de la frase, pretenden que ha de ser entendido aquí en 
sentido positivo de algo, y piensan que de este modo atraerán 
a alguno a esta vana opinión. Alguna cosa-dicen-ha sido 
hecha, y puesto que ha sido hecha, la nada es a lgo .  

Parece que han perdido el juicio por  el afán de contradecir. 
y no entienden que nada importa que se diga : Sin él no se ha 
hecho nada o Sin él nada ha sido hecho, porque, aunque se 
diiera en Pste orden : Si,, PI nada ha sido hecho, podrían ar· 
güir, no obstante, que el nihil es alguna cosa, porque ha &ido 
hecho. Pues lo que verdaderamente es algo, ¿ qué importa que 
se diga : «Sin él ha sido hecha la casa», o bien : «Sin él la 
casa ha sido hecha», con tal que se entienda que sin él algo, 
como es la casa, ha sido hecho ? 

Y así porque !"e ha dicho : Sin él no se ha hecho nada, como 
quiera que la nada no es alguna cosa, cuando se usa con ver· 

In principio erat Verbum. et Verbum erat apud Deum, et Deus erat Ver. 
bum; hoc erat in principio apud Deum. Omnia per ipsum jacta sunt. et 
sine ipso /actum est nihil 6 ;  id est, non est factum <oine ipso aliquid. 

C A P U T  X X V  

JLLUD EVANCELU : «SINE IPSO FACTllM EST NIHIL», MALE INTELLECTUM 
A NONNULLIS 

Neque enim audienda sunt deliramenta horoinum, qui nihil hoc loco 
aliquid intelligenduro putant, et ad huiusmodi vanitatem propterea pntant 
cogi Po•se aliquem, quia ip,um nihil in fine sententiae po<,itum e,t. Ergo. 
inqniunt. factum est ; et ideo quia facturo est, ipsum nihil aliouid est. 

Sensum enim perdidPnmt studio contradicendi, nec intelligunt nihiJ 
interesse utrum dicatttr : Sine illo factum est nihil : an : Sine iflo nihif 
/actum est: quia et si illo ordine diceretur : Sine illo nihil factum est ; 
possent nihilominus dieere, ipsum nihil aliquid esse, quia facturo est. 
Onod enim revera est aliqnid, quid intere�t utrum ita dicatur : «Sine 
illo facta est domus». an : «Sine illo dorous est facta» : dum intelligatur 
aliquid sine illo facturo, quod aliqnid domus est? 

Ita quia dictum e8t : Sine illo factum est nihil ;  quoniam nihil u tique 
non est aliquid, qnando vere et proprie dicitnr: sive dicatur: Sine illo far-

• !bid .  1 ,1-3. 
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dadera propiedad, no importa que se diga : Sin él no se hizo 
nada, <.J bien : Sin él nada ha sido hecho. 

Porqu
_e ¿ quién querrá hablar con hombres que, al oír lo 

que he d1cho : «Nada importa», contestaran : «Luego importa 
algo, porque ese nada es algo» ? 

. 
Mas los que conservan sano y equilibrarlo el juicio, clarí

�tmarnente ven que lo mismo se entiende cuando dije : «Nada 
Importa», que se enlPndcría si hubiera tl i cl w : «No importa 
nada.» Pero si a(luéllos preguntasen a a l guno :  « ¿ Qué has 
hecho ? », y éste les respondiese que no hahía hecho nada, con
secuentemente podrían calumniar le diciéndole : «Luego has 
hecho algo, porque no has hecho nada, pues ese nada e -;  algo.» 
Pero tienen al mismo Señor, que pone esta palabra a l  fin de 
una sentencia, diciendo : Y en secreto no he hablado nada. Lean, 
por tanto, y callen. 

C A P I T U L O  X X V I 

LAS CRIATURAS HAN SIDO HECHAS DE LA NADA 

C�mo todas 1 as cosas que Dios no engendró de sí, sino que 
las htzo por su Verbo, no las hizo tic cosa<> que ya f'stah¡¡n he· 
chas, sino de lo que no existía tlc ningÚn modo, f'S rleci r, df' la 
nada, por eso se expresa así el Apóstol : El cual /lama las cosas 
que no son, como las que son. Y más claramente está escrito 
en el libro de los Macabeos : Rué¡wte, hiio, que mires al cielo 
y a la tierra, y veas cuanto hay en ellos, r entierulas que no 

f¡tm est nihil : si ve : Sin.e illo nihil factum est, ve!. nihil est factum; nihil 
interest. 

Quis autero velit loqui curo hominihus, qui hoc ipsum quod dixi : «Ni
hil interest», possunt dicere : «Ergo interest aliquid, quia ipsum nihil 
aliquid est ?» 

Hi autero qui sanum hahent eerehrum, rem manifesti�simam virlent, 
!toe ídem intelligi cum dixi : «Nihil interest», quod intelligeretur si di· 
cerero : «lnterest nihil». At isti si alicui dican t :  «quid fecisti?», et ille 

respondeat, nihil se feci�o;e : con"equem est ut ei calumnientur dicentes : 
«F'ecisti ergo aliquid, quia nihil fecisti ; ipsum enim nihil aliquid est». 
Hahent autem et ipsuro Doroinuro in fine sententiae ponentero hoc verhum 
ubi ait : Et in occulto lorutus su.m nihil '. Ergo legant, et taceant. 

C A P U T  X X V I  

CREATURAS EX NIHILO FACTAS ESSE 

Quia ergo Deu• omnia quae non de se genuit, sed per Verhum suum 
fecit, non de hio; rehus quae iam erant, o;ed de his quae omnino non erant, 
hoc est, de nihilo fecit, ita dicit Apostolus : Qui vocat ea quae non sunt, 
tanquam sint 1• Apertius autem in libro Machabaeorum scripturn est: 

Oro te, fili, respice ad caelum, et terram, et omnia quae in eis sunt: 

1 !bid. 1 8,20. 
1 Rom. 4,17, 
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existía aquello de lo cual nos hizo el Señor Dios. Y también 
lo que está escrito en los Salmos : El lo diio, 'Y todo fué hecho. 

Manifiesto es que no engendró de sí estas cosas, sino que' 
las hizo en virtud de su palabra y mandato. Mas lo que no 
hizo de sí, ciertame¡lte que lo hizo de la nada ; pues no existía 
cosa alguna de la cual pudiera sacarlo, como abiertamente d.icP 
el Apóstol : Porque de él y por él y en él son todas las cosa"' · 

C A P I T U L O  X X V I I  

LA EXPRESIÓN «EX IPSO» NO SIGNIFICA LO :MISMO QUE «DE IPSO>> 

La expresión ex ipso no significa lo mismo que de ipso. 
Pues lo que es de él puede decirse que es por él ; mas no todo 
lo que es por él se dice rectamente que es de él. El  cielo y la 
tierra existen p or él, puesto que él los hizo ; pero no los hiw 
de él mismo, porque no son de su misma substancia. 

Como si un hombre engendra un hiio v hace una casa : por 
él es el hiio v por él es la ca;;;a ;  pero el hiio es o sale rle éL 
v la casa es d<' tierra y de mach·ra. Mas esto ú l timo sucede así 
porque es hombre y no puede hacer cosa alguna de l a  nada ; 
pero Dios, de quien, por quien y en quien son todas las cosas, 
no tenía necesidad de materia alguna que él no hubiera hecho, 
para ayudar a su omnipotencia. 

vide, et scito quia non erant, ex quibus nos fecit Dominus D eus 2• Et 
illud quod in Psalmo scriptum est : lpse dixit, et facta sunt 3• 

Manifestum est, quod non de se ista genuerit, sed in verbo atquc 
imperio fecerit. Quod autem non de se, utique de nihilo. N<m enim erat 
aliud unde faceret, de qua apertissime Apostolus dicit : Quoniam ex 
ipso, et per ipsum, et in ipso sunt omnia •. 

C A P U T  X X V I I  
i · t ,l 

EX IPSO ET DE IPSO NO� IDEM SIGNIFICARE 

Ex ipso autem non hoc significat, quod De ipso. Quod enim de ipso 
est, potest dici ex ipso : non autem omne quod ex ipso est, recte dicitur 
de ipso. Ex ipso enim caelum et terra, quia ipse fecit ea :  non autem de 
ipso, quía non de suhstantia sua. 

Sicut aliquis horno si gignat filium, et faciat domum, ex ipso filiu', 
ex ipso domus : sed filius de ipso, domus de !erra et l igno. Sed hoc qnia 
horno est, qui non potest aliquid etiam de nihilo facere : Deus autem ex 
quo omnia, per quem omnia, in quo omnia, non opus habebat aliqna 
materia, quam ipse non fecerat, adiuvari omnipotentiam suam. 

2 Mach. 7 , 28.  
3 Ps.  148 ,5 
• J.l.om. 1 1 .36.  
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C A P I T U L O  X X V I I I  

EL PECADO NO ES OBRA DE Dros, SINO f l l< I .A VOLUNTAD 
DE LOS PECADORES 

795 

Por tanto, cuando oímos decir que todas las cosas son de él, 
por él y en éT, debemos entender ciertamr·n iP  que se refieren a 
todas las cosa� que naturalmente existen. l ' tws no existen por 
él los pecados, l(Ue no conservan la nattu a lr·za, sino que la vi
cian y corrompen. De muchas maneras 11 lr'.�l igua o prueba la 
Sagrada Escritura que los pecados son oln a  cll' la voluntad de 
los pecadores, especialmente en aquel pasa jl '  1'11 el que dice el 
Apóstol : ¿ Y  piensas tú, que condenas a lo.� que eso hacen y, 
con todo, lo luwes tzí, que escaparás al i11 il'io dt• Dios? ¿ O  e.� 
que desprecias las riquezas de su honrlad, fltt<'il'n i'Ía 'Y lon�ani
midad, desconociendo que la bondad dt• /Jios ft� atral' a peniten
cia? Pues conforme a tu dureza ·y a la im pt•niltmria de tu co
razj)n. te vas atesorando ira para el día de la ira y de la revela
ción del iusto iuicio de Dios, que dará a cada Ul'l;O según sus 
obras. 

C A P I T (I l, O  X X I X  

D ros l'iO ES MANCILLADO I'OR NUESTHOS PECADOS 

No obstante que están en Dios todas las cosas que ha crea
do, no pueden los que pecan mancillarle a él, de cuya sabiduría 
se dice : Se extiende y lo penetra todo a causa de su pureza, 
'Y en ella nada ha'Y manchado. 

C A P U T  X X V / / 1  
l'ECCATA NON EX DEO, SED EX VOLUNTATE ESSE PECANTIUM 

Cum autem audimus : Omnia ex ipso, et per ipsum, et in ipso ; om
nes utique naturas intelligere debemus quae uaturaliter sunt. Neque 
enim ex ipso sunt peccata, quae naturam non servant, sed vitiant, quae 
peccata ex voluntate esse peccantium multis modis sancta Scriptura 
testatur, praecipue illo loco qno dicit Apostolus : Existimas autem hoc, 
o horno qni iudicas eos quí tafia agunt, et facis ea, qnoniam tu effugies 
iudicium Dei? An divitias benignitatis et patientiae eius et longanimitatis 
rontemnis, ignorans quoniam patientia Dei ad poenitentiam te adducit? 
Secnndnm duritiam autem cordis tui et cor im poenitens, thesaurizas tibi 
iram in die irae et reve!ationis iusti iudicii Dei, qui reddet unicuique 
secundum opera sna ' . 

C A P U T  X X I X  

PECCATIS NOSTRIS Dr:UM NON INQUINAR! 

Nec tamen, cum in Deo sint universa quae condidit, inquinan! eum 
qui peccant, de cuius sapientia dicitur: Attingit autem omnia propter 
suam munditiam, et nihil inquinatum in earn incurrit 1• 

1 !bid. 2 , 3-6. 
' Sap. 7,24.25. 
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Es necesario, pues, que así como creemos que Dios CH J ll
corruptibl e  e inmutable, creamos también, consiguientemcnlt>, 
que no puede ser mancillado. 

C A P I T U L O  X X X  

Los BIENES MÁS IMPERFECTOS Y TERRENOS SON TAMBIÉN 
OBRA DE Dros 

Que también hizo Dios l os bienes inferiores, esto es, los 
terrenos y caducos, l o  enseña claramente e l  Apóstol en aquel 
pasaje en donde, hablando de los miembros de nuestro cuer
po, dice : /Je esta suerte, si un miembro es honrado, todos los 
otros a una se gozan, y si padece un miembro, todos los miem
bros padecen con él; y también dice en el mismo lugar : Dio� 
ha dispuesto los miembros en el cuerpo, cada uno de ellos como 
ha querido, v Dios dispuso el cuerpo dando mayor decencia al 
que carecía de ella, a fin de que no hubiera escisiones en el 
cuerp,o, antes todos los miembros se preocupen por igual unos 
de otros. 

Y todo esto que así ensalza el Apóstol en el modo, en l a  
bell eza y e n  el orden de los miembros de nuestra carne, se 
halla también en e l  cuerpo de todos los animales, lo mismo en 
los más grandes que en l os más pequeños ; pues l a  carne per
tenece a la  categoría de los bienes terrenos y, por consiguiente, 
a l a  de l os más imperfectos. 

Oportet enim, ut sicut Deum incorruptihilem et incommutahilem, ita 
consequenter etiam incoinquinahilem credamus. 

C A P U T  X X X  

BoNA ETJAM MINIMA ET TERRENA ESSE A DEO 

Quia vero et minima hona, hoc est, terrena atque mortalia ipse fecit, 
illo Apostoli loco sine duhitatione intelligitur, uhi loquens de memhriA 
carnis nostrae: Quia si g'orificatur unum membrum, congaudent omnia 
membra ; et si patitur unum membrum, compatiuntur omnia membra; 
etiam hoc ihi ait :  Deus posuit membra, singulum Quodque eorum in 
corpore prout voluit; et, Deus temperavit corpus, ei cui deerat maiorem 
honorem dans, ut non essent scissurae in corpore, sed idem ipsum ut pro 
invicem sollicita sint membra 1• 

Hoc autem quod sic in modo et specie et ordine memhrorum cami• 
laudat Apostolus, in omnium animalium carne invenis, et maximorum 
et minimorum ; cum omnis caro in honis terrenis. ac per hoc minimi<; 
deputetur. 

1 1 Cor. 12,26.1 8.24.25. 
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C A P I T U L O  X X X I  

CoRRESPONDE A Dros LO MISMO EL CASTif;AII QUE EL PERDONAR 
LOS PECADOS 

Y así, porque pertenece al juicio d i v i no v no al humano 
el determinar la cualidad y la cantida1l ¡J,. la pena debida a 
cualquier culpa, está escrito : i Oh profundidad de la riqueza, 
de la sabiduría 'Y de la ciencia de Dios! i Cwín insondables son 
sus ;uicios 'Y cuán inescrutables sus caminos! Y también que 
por la bondad de Dios son perdonados l os ) ) ('eados a l os arre
pentidos, l o  demuestra suficientemente el lu·elw de haber sido 
enviado Jesucristo, el cual murió por nosol ros, no en su natu
raleza divina, sino en la nuestra, que tomú de la mujer. E l  
Apóstol ensalza en estos términos l a  lJOncl1 1 1l de Dios v su 
amor hacia nosotros : Dios probó sn amor !wcia nosotros en 
qne, siendo pecadores, murió Cristo por nosotros. Con mayor 
razón, pnes, justificados ahora por su, sangre, seremos por él 
salvos de la ira, porque si, siendo enemigos, fuimos reconcilia
dos con Dios por la muerte de su Hijo, mucho más, reconcilia
dos 'Ya, seremos salvos en su vida. 

Y para demostrar que no lw v ini(rui<lad en Dios cuando 
inflige a los pecadores el castigo merecido, dice así : ¿ Oné di
remos ? ¿Es por ventura Dios injusto al casti{!,ar en ira? 

Finalmente, con breves palabras advierte en otro lu�ar que 
tanto la bondad como la severidad son obra de Dios, diciendo : 

C A P U T  X X X I  

PUNIRE AC DONARC PECCATA PERAEQUE AD DEUM PERTINERE 

Item quia cuique culpae qualis et quanta deheatur poena, divini 
iudicii est, non humani, sic scriptum est: O altitudo divitiarum sapientiae 
et scientiae Dei! quam inscrutabi7ia sunt iudicia eius, et investigabiles 
viae eius! ' Item quía honitate Dei donantur peccata conversis. hoc ip
sum quod Christus missm es!, satis ostendit ; qui non in sua natura 
qua Deus est, �;ed in nostra quam de femina assumpsit, pro nohis mortuus 
est : quam Dei honitatem circa nos et dilectionem sic praedicat Aposto
lus : Commendat, inquit, suam charitatem Deus in no bis quoniam cum 
adhuc peccatores essemus, Christus pro nobis mortuus e;t: multo magis 
nunc iustificati in sanguine ipsius, sa'vi erimus ab ira per ipsum. Si 
enim, cum inimici essemus, reconci'iati sum.us Deo per mortem Fi!ii eius : 
multo magis reconciliati. salvi erimus in vita ip,ius 2, 

Quia vero etiam cum peccatorihus poena debita redditur, non est 
iniquitas apud Deum, sic dicit : Quid dicemus? Numquid iniquus Deus, 
qui infert iram? 3 

Uno autem loco et honitatem et severitatem ah illo esse hreviter admo
nuit, dicens : Vides ergo bonitatem. et severitatem Dei: in eos quidem qui 

1 Ro m. 1 1 ,35 .  
2 Ibid. 5,8·10. 
3 Ibid . 3 , 5 .  
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Considera, pues, la bondad 'Y la severidad de Uios: la severidad 
para con los caídos, para contif{o la bondad si permanecieres 
en la bondad. 

C A P I T U L O  X X X l l  

EL MISMO PODER DE HACER DAÑO PROCEDE DE DIOS 

De igual manera, porque también el poder de los que hacen 
daño no procede sino de Dios, dice la Sabiduría : Por mí reinan 
los reyes y por mí los tiranos suietan la tierra. Y el Apóstol : 
No hay potestad sino de Dios. Y que esto se hace _justamente, 
está confirmado en el libro de Job : El que hace reinar al hipó
crita a causa de la perversidad del pueblo. Y del pueblo de 
Israel dice el mismo Dios : Y o les he dado un rey en mi cólera. 

No es, pues, injusto que se dé a los malvados la potestad 
de dañar para que se pruebe la paciencia de los buenos y sea 
castigada la  iniquidad de los malos. Y así, por el poder conce
dido al diablo, fué probado Job para que apareciera justo, v 
Pedro tentado para que no presumiera fle sí, y Pahl o sufrió 
el aguijón de la carne para que no se cnsoberbeciese, y Judas 
condenado para que se ahorcase. 

Por tanto, el mismo Dios ha hecho justamente todas estas 
cosas por el po�er que concedió al demonio ; sin embargo, no 
porque hayan s1do justamente realizadas, sino por la inicua 

r:eciderunt, severitalem ; in te autem bonitatem, si permanseris in boni
tate •. 

C A P U T  X X X I I  

A DEO ESSE ET IPSAM NOCE:O.DI i'OTESTAlEl\1 

Item quía eti�m �10centium potestas non est nisi a Deo, sic scriptum 
est loquente Sapwntia: Per me reges regnant, et tyranni per me tenent 
terram 1• Dicít et Apostolus : Non est enim potestas nisi a Deo 2, Di¡!;lle 
autem fieri, in libro Iob scriptum est :  Qui regnare facit, inquít, hominem 
hypocritam, propter perversitatem populi 3• Et de populo Israel dícít Deus : 
De di eis regem in ira mea •. 

Iniustum enim non est ut improbis accípientibus nocendi potestatem 
et bonorum patientia probetur, et malorum iníquitas puniatur, Nam pe; 
potestatem diabolo datam, et Iob p�obatus est ut iustus appareret • .  et 
Petrus tentatus ne de se praesumeret . et Pau!us colaphizatus ne se extol
leret 7 , et ludas damnatus ut se suspenderet '. 

Cum ergo per potestatem quam diabolo dedit, omnia inste ipse Deus 
f�cerit ; non tamen pro his inste factis, sed pro iniqua nacen di voluntate, 

• Ibid. 1 1 . 22. 
J Prvv. H , l ) .  
� Rom. 1 3 , 1 .  
3 !ob 34,30. 
' Os. 1 3 . l l .  
' Job 1 et 2 .  
6 Mt. 26,31 -35.69-75. 
' 2 Cor. 1 2,7. 
' Mt. 27,5 .  
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voluntad de dañar del demonio, es por lo quP sufrirá el supli
cio eterno al fin de los tiempos, cuando ��� tliga a los impíos 
que perseveraron en el  asentimiento de su l l l : t l dad : Id al fueKu 
eterno, que mi Padre ha preparado pam ¡•/ diablo 'Y para sus 
ángeles. 

C A P I T U L O X X )( / 1 /  
Los ÁNGELES MALos NO FUERON PEH V I·: IIT I Dos POR Dws, 

SINO POR SU PECADO 

Y porque los ángeles rebeldes no f1wron creados malos por 
Dios, sino que se pervirtieron por el JH' t 'Hdo, d ice así e l  apóstol 
San Pedro en su epístola :  Si, pues, /Ji os no perdonó a los 
ánf{eles que pecaron, sino que, preci{li!.mlns Nl el tártaro, los 
entre�ó a las prisiones tene!Jrosas, n�.,cn•IÍm/olns para el día del 
juicio. Con lo que prueba San Perl ro q 1w nlur lc�!'l Pspe rn la pena 
del último juicio, de la cual dice el Señor : Id al fuego eterno, 
que está preparado para el diablo 'Y sus án{{eles. Aunque ya 
han recibido en castigo y como cárcel este infierno, es a saber, 
la región inferior v caliginosa del aire, el cual, sin embargo, 
como tarnhién se l lama cido, no el ciclo en que están las estre
llas, sino este más Laio, en cuya ohscuri clad se aglomeran las 
nubes y vuelan las aves, por lo que también se l lama cielo de 
las nubes y las aves voláti les del cielo, por eso es por lo  que 
el ap5stol San Pablo llama espíritu de maldrrrl en los cielos 
a estos mismos inicuos espíritus, que son envidiosos de nuestro 
bien v contra los cuales peleamos viviendo piadosamente. Para 

quae ipsius diaboli fuit, ei reddetur in fine supplicium, cum dicetur 
impiis quí eius nequítíae consentíre perseveraverint :  !te in ignem aeter
num, quem paravit Pater meus diabo!o et angelis eius '. 

C A P U T  X X X I I I  

ANGELOS MALOS NON A DEo, SED PECCANDO FACTOS ESSE MALOS 

Quia vero et ipsi mali angeli non a Deo mali sunt conditi, sed pec
cando facti sunt mali, sic Petrus in Epístola sua dicit: Si enim Deus 
angelis peccantibus non pepercit, sed carceribus ca'iginis inferí detru
dens tradidit in iudicio puniendos servari 1 • Hínc Petrus ostendit adhuc 
eis ultimi indicií poenam deberi, de qua Dominus díci t :  /te in ignem 
aeternum, qui paratus est diabo!o et angelis eius. Quamvis iam poenaliter 
hunc inferum, hoc est, inferiorem caliginosum aerem tanquam carcerem 
acceperint : qui tamen quoníam et caelum dícítur, non illud caelum in 
quo sunt sid�ra, sed hoc inferius cuius caligíne nubila conglobantur, et 
nbi aves vohtant;  nam et caelum nubilum dicítur, et volatilia caeli 
appellantur: secundum hoc Apostolus Panlus eosdem iníquos angelos, 
contra quos nobis invídos pie vivendo pugnamus, spiritualia nequitiae in 
caelestibns nominat 2• Quod ne de illis superioribus caelis intelligatur, 

' lhid. 25,4, 
1 Pctr. 7,4. 
2 Eph. 6,12. 



800 DE LA NATURALEZA DEL B l l:N 34 

que Pslo no se entienda de los cielos superiores', dice claramente 
en olra parte : Conforme al príncipe de la potestad de este aire, 
c¡ue ahora obra sobre los hiios de la infidelidad. 

C A P I T U L O X X X I V 

EL PECADO NO ES DESEO DE UNA NATURALEZA MALA, SINO 
ABANDONO DE OTRA MEJOR 

Del mismo modo, porque el pecado no es deseo de natura
lezas mal as, sino abandono o renuncia de otras mej ores o más 
perfectas, se halla escrito así en las Sagradas Escrituras : Toda 
criatura de Dios es buena. Por eso todos los árboles que Dios 
plantó en el paraíso son ciertamente buenos. 

El hombre, por tanto, no apeteció nin�na naturaleza mala 
cuando tocó al árbol prohibido, sino que cometió una acción 
mala al deiar lo más perfecto ; pues mejor que todas las cosas 
creadas es el Creador, cuyo mandato no debió ser quebrantado 
por gustar de lo orohibido, aunque era bueno, porque, abando
nado lo más perfecto, se apetecía una cosa buena, que era pro
bada cont ra el p recepto del Creador. 

No había plantado, pues, Dios un árbol malo en el paraíso, 
sino que él mismo, que había prohibido tocarlo, era más 
perfecto. 
aperte alibi dicit : Secundum principem potestatis aeris huius, qui nunc 
operatur in filiis diffidentiae •. 

C A P U T  X X X I V 

PECCATUM  NON EST MALAE NATURAE APPET!TIO, SED MELIORIS DESERTIO 

Item quia peccatum vel iniquitas non est appetitio naturarum ma· 
larum, sed deoertio meliorum ; sic in Scripturis invenitur scriptum : Om
nis creatura Dei bona est 1 : ac per hoc et omne lignum quod in paradiso 
Deus plantavit, utique bonum est. 

Non ergo malam naturam horno appetivit, cum arhorem vetitam 
tetigit :  sed id quod melius erat deserendo, facturo malum ipse commisit. 
Melior quippe Creator, quam ulla creatura quam condidit: cuius im· 
perium non erat deserendum, ut tangeretur prohibitum, quamvis bonum ; 
qnoniam deserto meliore, bonum creaturae appetebatur, quod contra 
Creatoris imperium tangebatur. 

Non itaque Deus arborem malam in paradiso plantaverat ; sed ipse 
erat melior, qui eam tangi prohibebat. 

• lb•d. 2 , 2 .  
1 T1m. 4,4.  
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C A P I T U L O  X X X V 

EL ÁRBOL F'UÉ PROHIBIDO A ADÁN NO POIUJI I "  ERA MALO, SINO 
PORQUE ERA BUENO AL HOMBRE ESTAR �OMETIDO A DIOS 

Le había hecho, en efecto, la prohihi . . iún con el fin de de
mostrarle que la naturaleza del alma ra ..  ionnl no es ser inde
pendiente, sino que debe estar sometida a Dios y conservar por 
la obediencia el orden de su salvación y no violarlo por la 
desobediencia. 

He ahí por qué al árbol, que p rohibió tocar, lo llamó el  
árbol del discernimiento del bien 'Y del mal, para que, cuando 
el hombre lo tocas!' contra su p roh i h i  .. ión, experimentara l a  
pena del pecado y dP este modo <·onor.if'se l a  diferencia que 
existe entre el bien < le la obedierwia y � � 1  mal de la des
obediencia. 

C 4 P I T U L O  X X X V I 
NINGUi'<A CRIATUHA DE DIOS ES MALA, SINO QUE EL MAL 

CONSISTE EN HACER MAL USO DE ELLA 

¿ Quién, pues, sería tan insipiente quf' juzgase que dPbía ser 
vituperada una criatura colocada por Dios Pn el mismo paraíso, 
puesto que ni las espinas ni los abrojos, que la tierra produjo,  
según la voluntad justiciera de Dios, para hacer más fatigoso 
el trabaj o  del pecador. pueden ser rectamente vituperados ? Por
que tales hierbas tienen también su modo, su belleza y su or
den, que no dejará de encontrar muy laudables quien discreta-

C A P U T  X X X V 

ARBOR ADAMO VETITA, NON QUIA MALA, SED QUIA HOMINI BONUM 
UT SUBDITUS SIT DEO 

Ad hoc enim et prohibuerat, ut o<;tenderet animae rationa]ig naturam, 
non in sua potestate, sed Deo subditam e%e debere, et ordinem suae 
salutis per obedientiam custodire, per inobedientiam corrumpere. 

Hinc et arborem quam tangi vetuit, sic appellavit, dignoscentiae boni 
et mali ' :  quia cum eam contra vetitum tetigisset, experiretur poenam 
peccati, et eo modo dignosceret quid interesset ínter obedientiae bonum 
et inobedientiae malum. 

C A P U T  X X X V I 

NULLA CREATURA DEI MALA, SED EA MALE UTI EST MALUM 

Nam quis ita desipiat, ut Dei creaturam, maxime in paradiso plan
tatam, vituperandam putet; quandoquidem nec ipsae spinae ac tribuli, 
quos peccatori in labore conterendo secundum Dei iudiciariam volun
tatem terra peperit, recte vituperentur? Habent enim et tales herbae 
modum, et speciem, et ordinem suum, quae quisquis sobrie consideraverit, 

1 Gen 2,9.  

S.Ag. 3 26 
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mf'nte las considere ; pero son cosas malas para aquella natura
l(•za que era necesario castigar de este modo a causa de � � �  
pecado. 

Por consiguiente, el pecado no consiste, como ya he dicho 
antes, en el deseo de una naturaleza mala, sino en el aban
dono de otra más excelente, de manera que esa misma pref(·
rencia es el mal o el pecado y no la naturaleza, de la cual S(' 
abusa al pecar. 

El pecado, pues, es usar mal del bien. Por eso el Apóstol 
censura o reprende a los ya condenados por el juicio divino, 
que adoraron y sirvieron a la criatura en lu{!,ar del Creador. No 
condena a la criatura, y el que esto hiciere haría una injuria 
al Creador ;  sino que condena a aquellos que abusaron de un 
bien, renunciando o abandonando otro de orden superior. 

C A P I T U L O  X X X V I I  

DIOS CONVIERTE EN BIEN EL MAL DE LOS PECADORES 

Por lo tant o, si todas las naturalezas conservaran el modo, 
la bel leza y orden que les es propio, el  mal no existiría ; pero 
si alguno quisiera abusar de estos bienes, no por eso vencerá a 
la voluntad de Dios, el cual sabe cómo hacen entrar justamen
te a los pecadores en el orden universal, de manera que, si el l o s  
por  l a  perversidad de su voluntad abusaran de  los bienes df' la  
naturaleza, él por la justicia de su poder sacará bienes de l os 
males, ordenando rectamente con los castigos a los que se 
desordenaron con los pecados. 

laudanda reperiet : sed ei naturae isla mala sunt, quam peccati merito 
sic coerceri oportebat. 

Non est ergo, ut dixi, peccatum malae naturae appetitio, �ed melio
ris desertio ; et ideo factum ipsum malum est, non illa natura qua mal e 
utitur peccans. 

Malum est enim male uti bono. Unde Apostolus damnatos quosdam 
divino indicio reprehendit, qui coluerunt et servierunt creaturae potius 
quam Creatori 1• Neque enim creaturam reprehendit ; quod qui fecerit, 
Creatori facit iniuriam : sed eos qui male usi sunt bono, meliore deserto. 

C A P U T  X X X V I I  

MALIS PECCANTIUM DEUS RENE UTITUR 

Proinde si custodian! omnes naturae modnm, et speciem, et ordinem 
proprium, nullum erit malum : si autem his bonis quisque mal e u ti 
voluerit, nec sic vincit voluntatem Dei, qni etiam in'instos inste ordi
nare novit ; nt si ipsi per iniquitatem voluntatis suae male usi f uerin t 
bonis illius, ille per iustitiam potestatis suae bene utatur malis ipsorum, 
recte ordinans in poenis, qui se perverse ordinaverint in peccatis. 

1 Rom. 1 ,2 5 .  
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C A P I T U L O  X X X V I I I  

EL FUEGO ETEHNO, QUE ATORMENTA A LOS I M PÍOS, NO ES UN MAL 

Pues ni el mismo fuego eterno, que ha dP atormentar a los 
réprobo:>, es de por sí una naturaleza mala, porque tiene tam
bién su modo, su belleza y su orden, v no ha sido depravado 
por ninguna iniquidad. Pero el tormento (�¡; un mal para los 
condenados, que lo han merecido por sus p('cados. La misma 
luz atormenta a los que tienen los ojos enfermos, y no es una 
naturaleza mala. 

C A P I T U L O  X X X I X  

DÍCESE QUE EL FUEGO ES ETEIINO, No CON LA ETERNIDAD 

DE DIOS, SINO POIII)l l l•: No T I EN E  I<' I N  

El fuego es  eterno, pero no  dPI  1 1 1 i smo IIIO(lo que lo es 
Dios ; pues aun cuando no acabarú uum:a, tuvo, sin embargo, 
principio, v Dios no lo ha tenido. Además, su naturaleza está 
sometida al cambio. no obstante haber sido destinado a servir 
de castigo perpetuo a los pecadores. La verdadera eternidad es 
la verdadera inmortalidad, o sea, la suma inmutabilidad, que 
es un atributo excJu¡;ivo (lP Dios, f'l cua l es absoluta y esPncial
mente inmutable. 

Una cosa es no cambiar, a pesar de la posibilidad de mu
tación, y otra muy distinta el no poder cambiar. Así se dice 
de un hombre que es bueno, aunque no lo es con la bondad de 
Dios, del cual se ha dicho : Nadie es bueno, sino sólo Dios. Se 

C A P U T  X X X V I I /  

lGNIS AETEBNUS MALOS CRUCIANS NON MALUS 

Nam nec ipse ignis aeternns, qni cruciatnrns est impíos, mala natura 
est, habens modum et speciem et ordinem suum, nnlla iniquitate depra
vatum : sed cruciatus est damnatis malus, quorum peccatis est debitus. 
Neque enim et lux ista, quia lippos crucial, mala natura est. 

C A P U T  X X X I X  

AETERNUS IGNIS DICITUR, NON SICUT DEUS, SED QUIA SINE FINE 

Aeternus autem ignis, non sicut Deus aeternus, quod etsi sine fine 
sit, non est tamen sine initio ; Deus autem etiam sine initio es t. Deinde 
quia licet perpetuus peccatorum suppliciis adhibeatur, mutabilis tamen 
natura es t. Illa est autem vera aeternitas, quae vera immortalitas ; hoc 
est, illa summa incommntabilitas, quam solus Deus habet, qui mutari 
omnino non potest. 

Aliud est enim non mutari, cum possit mutari ; aliud autem prorsus 
non posse mutari. Sicut ergo dicitur horno bonus, non lamen sicut Den;, 
de quo dictnm est : Nemo bonus nisi unus Deus ' ; et sicut dicitur anim� 

1 Me 10,18 .  
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dice que nuestra alma es inmortal, pero no ¡ ·omo lo es Dios, de 
quien está escrito : El único que tiene inmortalidad. También se 
dice que el hombre es sabio ; mas no lo es como 1 )íos, de quien 
se dice : Al Dios sólo sabio. Igualmente se dice que el fuego del 
infierno es eterno, no como lo es Dios, cuya inmorta l idad es l a  
verdadera eternidad. 

C A P I T U L O X L  

NADA Pt:EDE PERJUDICAR A DIOS NI A NINGUNA CRIATURA SIN 
LA .JUSTA ORDENACIÓN 

Siendo esto así, la fe cató l ica y la verdad bien entendida 
proclaman o enseñan que nadie puede perjudicar a la natura
leza de Dios, que la  natm:aleza de Dios no infiere daño injusto 
a nadie y que no permite que ninguna injusticia quede sin cas
tigo. Como dice el Apóstol : El que hace iniusticio, recibirá lo 
que hizo iniustamente, porque en Dios no hay acepción de 
personas. 

C A I' / T l! UJ X I, /  
BIENES QUE LOS MANIQUEOS ATRIBUYEN A LA NATURALEZA DEL 

MAL Y MALES QUE ATRIBUYE"! A LA NATURALEZA DEL BIEN 

Si los maniqueos se decidieran a reflexionar sobre estas 
consideraciones sin dejarse influir por el nefasto prejuicio de 
j usti ficar su error y tuvieran presente e l  temor de Dios; cesarían 

immortalis, non tamen sicut Deus, de quo dictum e.; t :  Qui solus haber 
immortalitatem ' ; et sicut dicitur homo sapiens, non tamen sicut Deu,, 
de quo die tu m est : Solí sapienti Deo ' :  sic dicitur ignis aeternus, non 
tamen sicut Deus, cuius solius immortalitas ipsa est vera aeternitas. 

C A P U T  X L  

NEC DEO NOCERI POTEST NEC ALII, NISI DEI IUSTA ORDINATIONE 

Quae cum ita sint secnndum catholicam fidem et sanam doctrinam, 
et intelligentibus perspicuam veritatem, nec naturae Dei nocere potest 
quisquam, nec natura Dei nocere iniuste cuiquam, vel nocere impune 
patitur quemquam. Qui enim nocet, ait Apostolus, recipiet id quod nocuit ; 
et non est personarum acceptio apud Deum 1• 

C A P U T  X L I  

QUANTA BONA TviANICHAEI PONANT I:'-1 NATURA MAL!, ET QUANTA MALA 

IN NATURA BONI 

Quod Manichaei si vellent sine pernicioso studio defendendi errori' 
sui, et cum Dei timo re cogitare ; non scelestissime blasphemarent indu
cendo duas naturas, unam bonam qnam dicunt Deum, alteram malam 

' 1 Tim. 6 , 1 6 .  
3 Rom. 1 6,27.  
1 Col. 3 , 2 5 .  
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en sus impías b lasfemias y no defendt> rÍal l  ni enseñarían que 
hay dos naturalezas : una buena, a la ctw l l l aman Dios, y otra 
mala, que Dios no ha creado. Es tan grande· "u error, su delirio 
y, más propiamente, su locura, que no vnn que en lo que e l los  
l l aman la naturaleza del sumo mal supont·n al mismo tiempo 
muchos bienes, como son : la vida, el potl t •r ,  la salud, la me
moria, la  inteligencia, la templ anza, l a t'llt· rza, la riqueza, e l  
�>entimiento, l a  luz, l a  dulzura, l a  medida ,  t • l  número, l a  paz, e l  
modo, la  bell eza y e l  orden. Y ,  al con !  r a  rio,  en l o  que l laman 
el sumo o soberano Bien suponen innuniPra l d Ps males : la muer
te, la enfermedad, el olvido, la  locura, In  J ll � rl u rhación, la impo
tencia, la pobreza, l a  necedad, l a  ce�-?;unrn, t • l  do l or, la iniquidad, 
el deshonor, la guPrra, la dP.stemp lanzn, la deformidad, la  per
versidad. 

Y así sostienen que l os p rínci pes de· l a s  t i nieblas vivieron 
en su pura naturaleza v Olll' c·n su l't ' Í n o  d isfrut aron de salud, 
de memoria y de intel igt•n�.: i a ,  port plt ' ,  st'I�II n su opinión, e l  
p ríncipe d e  las tinieblas pronunció alguna vez un discurso d e  
tal índole, que sin la  ayuda de  una gran memoria y de una 
gran intel i gencia ni  él hubiera podido declamarlo ni  sus oyen
lec: comprenderl o . Y añaden que existía en e l los una concor
dia perfecta ent n· l as n l rna;; v los cuerpos ; que n•inaron por el 
esplendor del poder ; que poseyeron inmen sas riquezas v que 
tenían oios dotados de gran perspicacia, con los que alcanzaban 
a vf'r a mucha distancia, aunque necesitaban l a  l uz para poder 
ver, y por eso recibieron el nombre de luminares ; y, finalmen
te, que disfrutaron de la dulzura de todo p lacer y que tenían 
miembros l imitados y habitar-iones fijas. 

Es preciso admitir también que a l l í  debía existir a lguna 

quam non fecerit Dens : ita errantes, ita delirantes, imo vero ita insa
nientes, ut non videant, et in eo qnod dicnnt natnram summi mal i ,  po
nere se tanta Lona, ubi ponunt vitam, potentiam, salutem, memoríam, 
intellectum, temperiem, virtutem, copiam, sensum, himen, suavítatem, 
men,nras, numeros, pacem, modum, speciem, ordinem ; in eo autem quod 
dicunt summum bonum, tanta mala, mortem, aegritudinem, oblivionem, 
insipiPntiam, perturbationem, impotentiam, egestatem, stoliditatem, cae
citatem, dolorem, iniquitatem, dedecus, bellum, immoderationem, defor
mitatem, perven;itatem. 

Principt·s enim tenebrarum et vixisse in sua natura dicunt, et in suo 
re¡?;no salvo.s fuisse, et meminisse, et intellexisse. Sic ením concionatum 
illi dicunt principem tenehrarum, ut neque ipse talia dicere, neque ah 
eis qnibus dic• ·hat audiri sine memoria et intellectu potuisset: et habuisse 
temperiem an imo Pt corpori suo congruam, et virtute potentiae regnasse, 
et copias elPnH·n tornm suorum ac fecunditatPs habnisse, et sensisse se 
invicem ac si hi vicinum lumen, et oculos habuisse, quibus illud longe 
conspicerent ; qu i  u tique oculi sine al iquo lnmine himen videre non pot
erant, unde n·c i < ·  c l iarn lumína nominantur :  et suavitate suae voluptatis 
esse perfruitos, 1 ' 1  dirnensis membris atque habitationibus determinatos 
fuisse. 

Nisi antt·m • · t iam qualiscumque pulchritudo ibí fuisset, nec amarent 
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bel l t •zn. porque, de otro modo. no se hubieran :q • a� ionn•lo a 1 1 1"
rosn nwnte por sus matrimonios ni sus cuerpo� h u bieran c.on
sPrvado la p roporción armoniosa de los  miemb ros . Si est o 1 1o 
hubiera existido, no era posible que se hubiera real izado l o  q1w 
ellos suponen en sus l ocos desvaríos. 

También era necesaria allí  la paz, porque, de no ser así,  
no hubieran obedecido a su j efe o p ríncipe. 

Y, fina lmente, si no hubiera habido allí a lgún modo, no 
hubieran hecho más que comer o beber, o perseguir cruelmen
te, o cualquier otra cosa fuera de toda sociedad. Ni los que 
esto hacían hubieran tenido una forma determinada si no hu
biera existido allí un cierto modo. Ahora bien, e llos se expre
san de tal manera, que no pueden negar que pusieron sus accio
nes conforme a modos convenientes. 

Debía haber al l í  a l guna belleza, porque sin ella ninguna 
cualidad natural podría existir. 

Y debía haber algún orden, porque sin él  no sería p osible  
que unos mandaran y otros obedecieran, ni  los  seres vivirían 
en armonía con sus elrmenlos respectivos, ni, finalmente, ha
bría conveniencia en la disposición de los miembros para que 
pudieran hacer lo que éstos nos cuentan. 

En cuanto a la naturaleza de Dios, si no la suponen muerta, 
¿ qué es lo que ellos opinan que resucita Jesucristo ? Si no la 
suponen enferma, ¿ qué es lo que cura Jesucristo ? Si no la su
ponen olvidada, ¿ qué es lo que recuerda ? Si no la suponen 
ignorante, ¿ qué es lo que enseñ a ?  Si no la suponen desorde
nada, ¿ qué es lo que reintegra ? Si no está vencida y cautiva, 
¿ qué es lo que pone en libertad ? Si no está necesitada, ¿ a  quién 
socorre ? Si no ha perdido su energía, ¿ qué es lo que robus
tece ? Si no está ciega, ¿ qué es lo que ilumina ? Si no la ator
menta el dolor, ¿ qué es lo que recrea con el gozo? Si no es 

coniugia sua, nec partium congrnentia cotpora eorum con�tarent :  quod 
ubi non fuerit, non possunt ea fieri quae ibi facta e'se deliraut. 

Et nisi pax aliqua ibi esset, principi suo non obedirent. 
Nisi modus ibi esset, nihil aliud agerent, quam comederent, aut bi

berent, aut saevirent, aut quodlibet aliud sine aliqua societate : quan
quam nec ipsi qui hoc agebant, formis suis determinati e,;sent, nisi modus 
ibi esset: nunc vero talia dicunt eos egisse, ut in omnibus actionibus 
suis modos sibi congruos habuisse negare non possint. 

Si autem species ibi non fuisset, nulla ibi qualitas naturalis subsis
teret. 

Si nullus ordo ibi fuisset, non alii dominarentur, alii subderentur, 
non in suis elementis congruenter viverent, non denique suis locis habe
rent membra disposita, ut illa omnia quae vana isti fabulantur, agere 
possent. 

Dei autem naturam si non mortuam dicunt, quid secundum eorum 
vanitatem suscitat Christus? Si non dicunt aegram, quid curat? Si non 
dicunt oblitam, quid commemorat? Si non dicunt insipientem, quid docet'! 
Si non dicunt perturbatam, quid redinte¡¡;rat? Si non victa et capta est. 
quid liberat? Si non eget, cui subvenit? Si non amisit sensum, quid 
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rmcua, ¿ qué es lo que corri¡?;e por merl i o de preceptos ? Si no 
está mancill ada, ¿ qué es lo que purifica '( Si no est<i en guerra, 
¿ a  qu\én p romete l a  paz ? Si no está desenfrenada, ¿ a  quién 
impone la  moderación de la ley ? Si no está deformada, ¿ qué 
es lo que reforma ? Si no está pervertida,  ¿ qué es lo que co
rrige ? 

Tales son los bienes que .Jesucristo n�porta no a esta na
turaleza creada por Dios y depravada por el pecado del libre 
albedrío, sino a l a  naturaleza, a la suhstuncia misma de Dios, 
que es el  mismo Dios. 

C A P 1 T U L O X /, 1 1 

BLASFEMIAS DE LOS MANIQUEOS CONTRA I .A NATURALEZA DE DIOS 

¿ A  qué podrían compararse todas estas b l asfemias ? No es  
posible ninguna comparación si  se  ana l izan l os errores de otras 
sectas, aun las más perversas. Y si examinamos este error ma
niqueo desde otro punto de vista que no hemos considerado 
todavía, descubriremos que estas bl asfemias contra la natu
raleza de Dios implican otro carácter más execrable y de mayor 
ignomrma. 

Sostienen, en efecto, que algunas almas, formadas de l a  
m isma substancia y d e  l a  misma naturaleza d e  Dios y que n o  
habían pecado libremente, sino que fueron vencidas y subyu
gadas p o r  la raza de las tinieblas, que l l aman naturaleza del 
mal, contra l a  cual descenrlieron a combatir, no voluntaria
mente, sino por imperioso mandato de su padre, sostienen, 

vegetat ?  Si non est excaecata, quid illuminat? Si non est in dolore, 
quid recreat? Si non est iniqna, quid per praecepta corrigit ?  Si non 
est dedecorata, quid mundat? Si non est in bello, cui promittit pacem ? 
Si non est immoderata, cuí modum le¡¡;is imponit ? Si non est deformis, 
quid reformat'! Si non est perversa, quid emendat? 

Omnia enim haec a Christo, non illi rei praestari dicunt, quae facta 
est a Deo, et arbitrio proprio peccando depravata ; sed ipsi naturae ; ipsi 
substantiae Dei, quae hoc est quod Deus. 

C A P U T  X L I I  

MANICHAEORUM DE DEI NATURA BLASPHEMIAE 

Quid ist i'  hlnsphemiis comparari potes!? Nihil omnino, sed si alia
rum perversnJ I I I I I  sPctarum considerentur errores : si autem iste sibi 
error ex parto• n l t o · ra, de qua nondum diximus, comparetur, adhuc etiam 
multo peius < 'l , .,_, . , ·rahil ius in Dei naturam blasphemare convincitur. 

Dicunt enim < ' I ÍH I I I  nonnullas animas, quas volunt esse de substantia 
Dei et eiusdem IIII I I I Íno naturae, quae non sponte peccaverint, sed a 
gente tenebraru111, qnnm mali naturam dicunt, ad quam debellandam 
non nitro, sed pul l  ¡, Í l l l JH'rio descenderunt, superatae et oppressae sint, 
affigi in aeternum l(lolto horribili tenebrarum. Ita secundum eorum sa
crílega vaniloquia, l lt•u• M<' ipsum in quadam parte a magno malo libe-
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digo, que esas almas son eternamente atormentadas en d ho· 
rrible globo de las tinieblas. 

i Oh nefanda e inaudita osadía para creer, decir y •livu lgar 
de Dios tan horrenda doctrina ! Y pretendiendo defPndPr estos 
absurdos, se precipitan ciegamente en afirmaciones mús cri nn· 

nales y sostienen que es la mezcla de la naturaleza mala l a  que 
hace que la naturaleza de Dios, que es esencialmente buena, 
sufra o padezca grandes males, pues por sí misma no puede 
y nunca hubiera podido sufrirlos. 

Según esto, la naturaleza incorruptible ha de ser a labada 
solamente porque no puede inferirse daño a sí misma y no por
que no pueda ser perjudicada por otra naturaleza. 

Además, si l a  naturaleza de las tinieblas ha dañado a la 
naturaleza de Dios y la naturaleza de Dios a la de l as iinie
blas, síguese que hay dos naturalezas malas que se damnifica
ron mutuamente, siendo de mejor condición la de las tinieblas, 
porque, si fué nociva, no lo fué intencionadamente ; pues no 
quiso dañar, sino gozar rlcl hicn de Dios. Al contrario, Dios 
intentó dest rui rl a  y aniqui l a r l a ,  como lo afirma clarísimamente 
Manés en la carta de su ruinoso Fundamento. Olvidado de lo 
que poco antes había enseñado, a saber : De tal manera estaba 
constituido su imperio sobre la tierra, llena de luz y bienan
danza, que nadie ni nada podría conmoverlo y destruirlo, aña
de en seguida : El Padre de la luz bienaventurada, previendt, 
la inmensa ruina que había de surr:t;ir del profundo seno de 
las tinieblas para atentar contra su reino feliz, comprendió la 
necesidad de oponerles una potencia divina que fuera capa-;. 
de superar y destruir la raza de las tinieblas, para que, extin-

ravit, et rursus se ipsum in quadam parte damnavit, quam liberare ah 
hoste non potuit, et tanquam de ipso hoste devicto imuper triumphavit. 

O scelestam et incredibilem audaciam, talia de Deo credendi, talia 
loquendi, talia praedicandi ! Quod cum defendere conantur, ut in peiora 
irruant clausis oculis, dicunt malae naturae commixtionem facere ista, 
ut hona Dei natura tanta mala patiatur : nam ipsam apud se ipsam 
nihil horum pati potuisse vel posse. 

Quasi inde laudanda sit natura incorruptibilis, quia ipsa sibi non 
nocet, et non quia nihil ei noceri ah aliquo potest. 

Deinde si natura tenebrarum nocuit naturae Dei, et natura Dei nocuit 
naturae tenebrarum ; duo ergo mala sunt quae sibi invicern nocuerunt, 
et rneliore animo fuit gens tenehrarum, quia et si nocuit, nolens nocuit :  
neque enim nocere, sed frui voluit bono Dei. Deus autern illarn exstin
guere voluit, sicut Manichaeus apertissime in epistola ruinosi sui Fun· 
damenti delirat. Oblitus enim quod paulo ante dixerat:  Ita autem /un
data sunt eiusdem splendidissirna regna supra lucidam et beatam ter
ram, ut a nullo unquam aut moveri, aut concuti possint ; postea dixit:  
Lucis vero beatissimae Pater, sciens labem magnam ac vastitatem quae 
ex tenebris surgeret, adversas sua sancta irnpendere saecula, nisi ali
quod exirnium ac praeclarurn et virtute potens numen opponat, quo .�u-
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guida esta raza, lo� habitantes de la luz pudieran disfrutar de 
un reposo eterno. 

He ahí cómo temió Dios la caída y la destrucción de su 
imperio. Pero ¿ no estaba fundado sobre una tierra l l ena de 
luz y felicidad, de tal modo que nada potlría conmoverlo ,, 
destruirlo?  Y he ahí cómo, instigado por e l  temor, quiso dañal 
a la gente vecina, pretendiendo vencer la y aniquilarla para 
preparar a l o� moradores de la luz un tlescnnso y quietu_d eter· 
nos. ¿ por qué no añadió : «y una etcma esclavitud» ?  <'.Acas(} 
no eran moradores de la luz aquellas al mas que encadenó po1 
toda la eternidad en e l  abismo de las t inieblas, y de las cuales 
dice abiertamente que sufrieron la .w•paración de su primitiva 
y luminosa naturaleza? De esta marwra se ve obligado a con
fesar, sin querer, que pecaron por su l i hre voluntad, él, que no 
quiere admitir el pecado sino afirmando I n  necesi dad de una 
naturaleza contraria, v sin saher lo q tu· tl ict' y corno si estu
viera encerrado en el mismo l!; l oho l t•rwhroso que inventó, busca 
t>l medio de salir de él y no lo encuentra. 

Pero enseñe lo que le parezca a los míseros embaucados 
que le honran y veneran con mayor respeto y mayor devoción 
que a Jesucristo para que pueda venderles por e l  bajo precio 
de esos honon�s tan largas y sacrílegas ficciones. Afirme lo que 
le plazca, encierre er. ese globo como en una cárcel a toda la 
raza de las tiniebla!'. y coloque fuera de é l  la  naturaleza huma
na, a la cual prometía, después de aniquilar al enemigo, una 
tt anquilidad perpetua. 

He ahí que es mayor el castigo de la luz que el de las ti
nieblas, mayor el castigo de la naturaleza divina que el de la 
raza enemiga, porque ésta, aunque está sumida en las tinie-

peret simul ac destruat stirpern tenebrarum, qua exstincta perpetua quies 
lucís incolis pararetur. 

Ecce timuit labem ac vastitatem impendentem saeculis suis. Certe sic 
erant fundata super lucidam et heatam terram, ut a nullo unquam mo· 
veri aut concuti possent? Ecce a timore nocere voluit vicinae genti, 
quam destruere et exstinguere conatus est, ut  perpetua quies lucis inco· 
lis pararetur. Quare non addidit: Et perpetuum vinculum? An illae 
anirnae quas in g1obo tenehrarum in aeternum configit, non erant inco
lae lucis, de quibus aperte dicit, quod errare se a priore lucida sua 
natura passae sint? ubi et nolens coactus est dicere, libera e as vol un tate 
peccasse, qui non vult peccatum ponere nisi in necessitate naturae con· 
trariae : uhique nesciens quid loquatur, et tanquam ipse iam inclusus 
sit in tenehramm globo quem finxit, quaerens qua exeat, et non inveniens. 

Sed dicat quod vult seductis et miseris, a quibus multo amplius quam 
Christus honoratur, ut hoc pretio tam longas et tam sacrilegas eis fa
bulas vendat. Dicat quod vult, includat in globo tanquam in carcere 
gentem tenehrarum, et forinsecus affigat naturam lucis, cui de hoste 
exstincto quietem perpetuam promittehat. 

Ecce peior est poena lucis quam tenehrarum, peior est poena divinae 
naturae quam gentis adversae. Illa quippe etsi in tenebris intus est, ad 
naturam eius pertinet in tenebris habitare : animae autem quae hoc snnt 
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bla�. �·� propio de su naturaleza habitar en Pi l as ; ma!-, la� a l 1 1 1 1 1� .  
qut ·  1 ueron formadas de la misma substancia de Dio�, no po¡j ¡ i1 1 1  
"f'l  recibidas e n  aquel reino pacífico, como él lo ca l i lica, y nHi 
serán alejadas de la vida Y de la libertad de l a  luz �a n t a y He>· 
rán colocadas en el  ya citado horrible globo, en dondt', corno 
él dice, estas almas se unirán a aquellas cosas que rwuzron 
abandonadas en el mismo globo de tinieblas, a que ella� MJ hi: 
ciliron acreedoras por sus propios méritos. 

¿ Acaso carece la voluntad de libre albedrí o ?  Mirad cómo, 
a semejanza de un dt>mente, ignora lo que dice, y, afirmando 
cosas contrarias, se hace a sí mismo una guerra más cruel que 
la que d,eclara a Dios la raza de las tinieblas. 

Además, si las almas de la luz son condenadas porque ama
ron l as tinieblas, injustamente es condenada la raza de l a s  
tinieblas, que amó la l u z .  Y ,  ciertamente, los habitantes de l a s  
tinieblas amaron l a  l u z  desde el  principio y quisieron no apa· 
garla, sino poseerla, aunque violentamente ; mas la naturaleza 
de la luz pretendió extinguir las tinieblas en la lucha y las 
amó despuPs dt> ser venci tla . 

EscogPd l o  quP os p lazca : o arnú laR t i n iPhlas impul�ada 
por la necesidad o por su l ibre voluntad . Si lo hizo por ne
ces�dad, ¿ por qué se la condena ? Si por su libre voluntad, 
¿ por qué se atribuye a la naturaleza de Dios una iniquidad 
tan grande ? Si la naturaleza de Dios fué obligada a amar las 
tinieblas, síguese que no venció, sino que fuf vencida. Si las 
amó de buen grado o l ibremente, ¿ por qué dudan estos infe
lices atribuir la voluntad de pecar a la naturaleza, que Dios 
hizo de l a  nada, para no atribuírsela a la luz que engendró 
de sí mismo ? 

quod Deus, non poterunt recipi, sicut dicit, in regna illa pacifica, et a 
vita ac libertate sanctae luci� alienabuntur, et configentur in praedieto 
horribili globo : un de et adhaerebunt, inquit, iis re bus animae eaeden, 
quas dilexerunt, relictae in eodem tenebrarum globo, suis meritis id sibt 
conquirentes. 

Certe non est liberum voluntatis arbitrium? Videte quomodo insa
niens quid dicat ignorat, et contraria sibi loquendo peius bellum contra 
se gerit, quam contra deum ipsius gentis tenebrarum. 

Deinde bi propterea damnantur animae lucis, quia dilexerunt tene· 
bra'<; iniuste damnatur gens tenebrarum, quae lucem dilexit. Et gens 
quidem tenebrarum lucem ah initio dilexit, quam etsi violenter, tamen 
possidere voluit, non exstinguere : lucis autem natura in bello tenehras 
exstinguere voluit, eas ergo victa dilexit. 

Quod vultis eligite : utrum necessitate compulsa ut diligeret tene
bras, an voluntate seducta. Si necessitate, quare damnatur? si volunta
te, quare Dei natura in tanta iniquitate deprehenditur ? Si necessitate 
Dei natura coacta est diligere tenebra<;, victa est ergo, non vicit : si  YO· 
luntate, quid iam miseri dubitant peccandi voluntatem tribuere naturae 
quam Deus ex nihilo fecit, ne tribuant eam luci quam genuit ?  
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C A P I T U L O  X L I I I  

Los MANIQUEOS SUPONEN MAI ES EN LA NATURALEZA DE Dros 
ANTES DE MEZCLAHSE COI\T E J .  MAL 

¿ Y  a qué insistir más, si demostramos también que, antes 
de que se mezcl ara con el mal-mezcla ficticia en la que e l los  
tan l ocamente creyeron-, existían va grandes males en esa 
misma naturaleza que llaman naturaleza de luz ?  ¿ Qué puede 
añadirse a estas blasfemias? Puesto que en !'! l a  existía, antes 
de que luchase, una dura e inevitable necesidad de combatir, 
y esa necesidad es ya un gran mal antes de que el mal se 
mezclara con el bien, e xpl i quen cómo pudo suceder esto, cuan· 
do todavía no se había l f'a 1 izado la mixtu r a .  Y si no existía 
tal necesidad de luchar, tkdúcese quP l a lucha Iué vol untaria ; 
mas Pn este caso, ¿ de dt.ndt· �P o ri ginó tan grande mal que 
el mismo Dios quisiera JH'r jud icar a su naturaleza, que el ene
migo no podía dañar, t>nviándola  para mezclarla cruelmente, 
purificarla torpemente y condenarla inicuamente ? 

He aquí el gran mal de una perniciosa, dañosa y crue lísi· 
ma voluntad, antes de que se mezclara con ella m a l  a l guno 
proveniente de la raza adversaria. 

¿ I gnoraba Dios por ventura lo que había de suceder a sus 
mi embros, que l l egarían a amar l as tinieblas, haciéndose así 
enemigos de la luz santa, como Manés afirmó, es  decir, no 
sol amente ent>migos dt> su Di os, sino también de su Padre, del 
cual habían salido ? Pero ¿ cómo es nosible que s e  diera P-n 
Dios este mal tan grande de ignorancia antes de que ningÍP' 
mal de l a  raza enemiga se mezclara con su naturaleza ? Y f;i 

C A P U T  X L I I I  

MALA ANTE MALI COMMIXT!ONEM MULTA TRIBU! NATUIIAE DEI A l\IANICHALIS 

Quid, si  etiam ostendimus, ante commixtionem mali, quam fabulose 
conflctam dementissime crediderunt, in ipsa lucis natura, quam dicunt, 
magna mala fuissec! quid ad i�tas blasphemias addi posse videbitur ? 
Illic enim fuit antequam pugnaretur, dura et inevitabilis pugnandi ne
ce.,sitas : ecce iam magnum malnm antequam bono misceretur malum : 
dicant hoc unde, cum adhuc nulla es�et facta commixtio. Si autem ne
ces�itas non erat, voluntas t'rgo erat: unde et hoc tam magnum malum, 
ut Deus ipse naturae suae nocere vellet cui noceri ah hoste non poterat, 
mittendo eam crudeliter miscendam, turpiter purgandam, inique dam
nandam? 

Ecce quantum malum permcwsae et noxiae et immanissimae volun
tati�, antequam ullum malum de gente contraria misceretur. 

An forte nesciebat hoc evt'nturum membris suis, ut diligerent tene
bra'i et inimicae existerent sanctae luci, sicut ip'ie dicit, hoc eot, non 
tantnm Deo suo, sed etiam Patri de quo erant? Unde ergo hoc in Deo 
tam magnum ignorantiae malum, antequam ullum de gente contraria 
misceretur ma}um? Si autem hoc futurum sciebat, aut sempiterna in 
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conoeía que se realizaría este mal, o había en fl una crueldad 
p l t ·rna, si no se dolía de la futura contaminación y condena
ción de su naturaleza, o vivía en continua aflicción, si se com
padecía. Mas ¿ de dónde procedía este mal tan grarule de vues
tro sumo Bien antes de la mezcla con vuestro sumo Mal ? 

Ciertamente que, si l a  parte de la misma natu raleza divi
na, que se condena a vivir eternamente esclavizada en aquel 
globo, no sabía que le amenazaba este mal, también así se daría 
en la naturaleza de Dios eterna ignorancia ; y si lo sabía, era 
eterna su aflicción o miseria. En uno y en otro caso, ¿ de dónde 
provenía a Dios este mal tan grande, antes de que ningún mal 
de la  raza enemiga se mezclara con .Sl '! 

¿ Acaso se complacía Dios con el gozo de una inmensa ca
ridad, porque por medio de su castigo se preparaba un eterno 
descanso a los demás moradores de la luz ? Quien comprenda 
lo  absurdo de semej ante afirmación, anatematícela.  Si al  menos 
obrara de este modo para no hacerse ella enemiga de la l uz, 
quizá pudiera ser alabad a, no como naturaleza divina, sino 
como se el o¡!;iaría a un hornbn· t ¡l l l' q u i sina padl'cl'l' a l gún mal  
por el bien de su patria, mal que evidentemente sería temporal 
y no eterno. Pero ellos dicen que es eterna la  sujeción no de 
una naturaleza cual quiera, sino de la naturaleza divina, en el 
abismo de las tinieblas. Y, en verdad, si la naturaleza de Dios 
se ale¡,:raba de llegar a amar las tinieblas y hacerse enemiga 
de la luz santa, su gozo es el más inicuo, execrable e inefa
blemente sacrílego. 

Mas ¿ de dónde podría provenir este mal tan cruel y ho
rrendo antes de que ningún mal causado por la raza adversa-

illo erat crudelitas, si  de suae naturae futura contaminatione et damna
tione nihil dolebat ; aut sempiterna miseria, si dolebat: un de et hoc 
tantum malum summi boni vestri ante ullam commixtionem summi mali 
ves tri ? 

lpsa certe partícula naturae ipsius, quae in illius globi aeterno vincu
lo configitur, si boc sibi imminere nesciebat, etiam sic erat in natura 
Dei sempiterna ignorantia ; si autem sciebat, sempiterna miseria : unde 
hoc tantum malum, antequam ullum de gente contraria misceretur malum? 

An forte magna charitate gaudebat, quia per eius poenam perpetua 
q,uies caeteris lucis incolis parabatur? Hoc quam nefas sit dicere qui 
videt, anathemet. Sed si hoc saltero ita faceret, ut ipsa lucí inimica non 
fieret, posset fortasse non tanquam Dei natura, sed tanquam aliquis horno 
laudari, qui pro patria sua vellet mali aliquid pati, quod quidem malum 
ad tempus posset esse, non in aeternum : nunc vero et illam in globo 
tenebrarum confixionem dicunt aeternam, et non cuiusque rei, sed na
turae Dei ; et  u tique iniquissimum et exsecrabile et  ineffabiliter sacri
legum gaudium erat, si Dei natura gaudebat se tenebras dilecturam. et 
luci sanctae inimicam futuram. 

Unde hoc tam immane et scelestum malum, antequam ullum ex gente 
·contraria misceretur malum? Quis tam perversam et tam impiam ferat 
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ría se mezclara con la naturaleza divina '! (, ()uién tolerará ne
cedad tan perversa e impía cual es atri bui r bienes tan excelen
teE al sumo Mal y males tan grandes al su mo Bien, que es Dios ? 

C A  P I T U L O X /, 1 1 . 
INCREÍBLES TORPEZAS IMPUTADAS A 1 ) J os POR MANÉS 

Es horrible exponer las torpezas l a n  sae rí i Pgas e inauditas 
que les enseña este error, el más nefa ndo, aunque no les con
vence, acerca de la parte de la na tu ra l t>�ll dl' Dios, de la que 
dicen que se halla mezclada en todas l a s  cosas, en los cielos, 
en la  tierra, en todos los cuerpos, Set'o� y h ú medos ; en todas 
las semillas rle l os árboles, de las h i t · rhas, de los hombres y 
de l os animales ; pero que no está Jl i'I'St 'n (e,  COlllO decimos nOS· 
otros de Dios, por la potencia de su d i v i u i dnd s i n  ningún otro 
vínculo para gobernar y regir todas l a s  cosas p u ramente, fir
memente, incorruptiblemente, sino 1 1 11< '  se hal l a  l igada, oprimi
da y mancil lada, v que ha de ser desligada, libertada y puri
ficada no sólo mediante el curso del sol y de la luna y por las  
fuerzas de l a  luz, sino también por l os méritos de sus elegidos. 

Pues dicen que las fuerzas o energías luminosas se trans
forman en jóvenes he rmosos y se colocan frente a las mujeres 
de la raza de las tinieblas, y que esas mismas energías se trans
forman en bellas mujeres y colocan frente a l os varones de 
la misma raza de las tinieblas para que por su hermosura se 
excite y encienda la deshonestísima l ibídine de los príncipes 
de las tinieblas y de ese modo la substancia vital, es decir, la

' 

naturaleza de Dios, a la que su_ponen aprisionada en sus cuer-

insaniam, summo malo tribnere tanta bona, et summo bono, quod Deus 
est, tanta mala? 

C A P U T  X L I V  

TURPITUDINES INCREDIBILES A MANICHAEO EXCOGITATAE IN DEo 

Iam vero quod ipsam partem naturae Dei dicunt ubique permixtam 
in caelis, in  terris, sub terris, in omnibus corporibus, siccis et  humidis, 
in omnihu' carnibus, in omnibus seminibus arborum, herbarum, homi
num, animal inm : non poten tia divinitatis sine u !lo nexu incoinquinabi
liter, invio lnhi l i ter, incorruptibiliter omnibus rebus administrandis regen
disque pnt<''�'ll ll'm, quod nos de Deo dicimus ; sed ligatam, oppressam. 
pollutam, qunm solvi, .\iberari, purgarique dicunt, non solum per dis
cursum sol i '  c·J lunae, et virtutes lucís, verum etiam per Electos suos : 
hoc genns uc · fandissimi erroris quam sacrílegas et incredibiles turpi
dines eis sunclc ·al,  etiamsi non persuadeat, horribíle est dicere. 

Dicunl t •u i m  vi rtutes lucis transfigurari in masculos pulchros, et oppo· 
ni feminis ft<'l l l is tl'nebrarum ; et easdem rursus virtutes lucís transfigu
rad in ft"u iun" pulchras, et opponi masculis gentis tenebrarum ; ut per 
pulchritud il l f' l l l  "llllnl inflamment spurcissimam libidinem principum te
nebrarum, c·l c·o modo vitalis substantia, hoc est, Dei natura, quam di-
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pos, huya de los miembros, aflojados por l a  eoneu pisccneia, 
y, rt�cogida y purificada, se vea l ibre. 

Esto leen los infelices maniqueos, esto dicen, oyen y creen, 
y esto es lo que consta en el l ibro VII de su Tt•.wro, corno 

l laman a cierto escrito de Manés, en el  cual figuran eslas b las
femias : «Tune beatus ille Pater, qui lucidas naves hah!'L di 
versoria et  habitacula seu magnitudines, pro ínsita sibi c ie rnen
tia fert opem, qua exuitur et liberatur ah impiis retinacu lis el 
angustiis atque angoribus suae vitalis substantiae. !taque invi
sibili suo nutu illas suas virtutes, quae in clarissima hac navi 
habentur, transfigurat, easque parere facit adversis potestati
hus, quae in singulis caelorum tractibus ordinatae sunt. Quae 
quoniam ex utroque sexu masculorum ac feminarum consistunt, 
ideo praedictas virtutes partim specie puerorum investium pa
rere iubet generi adverso feminarum, partim virginum lu!'ida
rum forma generi contrario masculorum ; sciens eas orones hos
tiles potestates, propter ingenitam sibi letalem et spurcissimam 
concupiscentiam facillime capi, atque iisdern soeciebus pulchcr
rimis quae apparent mancipari, hocque modo dissolvi. Sciatis 
autem hunc eurrulPm noslrum h!'alum Pat r<'m h oc idem esse, 
quod etiam suae virtutes, quas ob necessariam causam transfor
mat in puerorum et virginum intemeratam similitudinem. Uti
tur autem his tanquam propriis armis, atque per eas suam com
plet voluntatem. Harum vero virtutum divinarum, quae ad 
instar coniugii contra inferna genera statuuntur, quaeque ala
critate ac facilitate id quod cogitaverint, momento eodem effi
ciunt, plenae sunt lucidae naves. Itaque cum ratio poposcerit 
ut masculis appareant eaedem sanctae virtutes, illico etiam suam 

cunt in eorum corporibus ligatam teneri, ex eorum membris per ipsam 
concupiscentiam relaxatis, soluta fugiat, et suscepta vel purgata liberetur. 

Hoc infelices legunt, hoc dicunt, hoc audiunt, hoc credunt, hoc in 
libro septimo Thesauri eorum (sic enim appellant scripturam quamdam 
Manicbaei, ubi istae blasphemiae conscriptae sunt) ita positum est: «Tune 
heatns ille Pater, qui lucidas naves habet diversoria et hahitacula seu 
magnitudines, pro ínsita sibi clementia fert opem, qua exuitur et libe
ratur ah impiis retinaculis et angustiis atque angorihus suae vitalis sub
stantiae. !taque invisibili suo nutu illas suas virtutes, quae in clarissima 
hac navi habentur, transfigura!, easque parere facit adversis potestati
bus, qnae in singulis caelorum tractibus ordinatae sunt. Quae quoniam 
ex utroque sexu masculorum ac feminarum consistunt, ideo praedictas 
virtutes partim specie puerorum investium parere iubet generi adverso 
feminarum, partim virginum lucidarum forma generi contrario mascnlo
rum : sciens eas omnes hostiles potes tates, propter ingenitam sibi letalem 
et spurcissimam concupiscentiam facillime capi, atque iisdem speciebus 
pnlcherrimis quae apparent mancipari, hocque modo dissolvi. Sciatis au
tem hunc enmdem nostrum heatum Patrem hoc ídem esse, quod etiam 
snae virtutes, qnas oh necessariam cansam transforma! in puerorum et 
virginum intemeratam similitndinem. Utitur autem his tanqnam propriis 
armis, atque per eas suam complet voluntatem. Harum vero virtutum 
divinarum, qnae ad instar coniugii omtra inferna genera statuuntur, quae
que alacritate ac facilitate id quod cogitaverint, momento eodem effi-
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effigiem virginum pulcherrimarum habitu demonstrant. Rursus 
cum ad feminas venturo fuerit, postponentes species virginum, 
puerorum investium speciem ostendunt. Hoc autem visu decoro 
i llarum ardor et concupiscentia crescit, atque hoc modo vincu
lum pessimarum cogitationum earum solvitur, vivaque anima 
quae eorumdem membris tenebatur, hac occasione laxata evadit, 
et su o purissimo aeri miscetur ; ubi penitus ablutae animae as
cendunt ad lucidas naves, quae sibi ad vectationem atque ad 
suae patriae transfretationem sunt praeparatae. Id vero quod 
adhuc adversi generis macu las portat, per aestus atque calores 
particulatim descendit atque arboribus caeterisque plantationi
bus ac satis omnibus miscetur, et caloribus diversis inficitur. 
Et quo pacto ex ista magna et clarissima navi figurae puero
rum ac virginum apparent contrariis potes_!:atibus, quae in cae
l is  degunt, quaeque igneam habent naturam ; atque ex isto as
pectu decoro, vitae pars quae in carumdem memhris hahetur, 
l axata deducitur per calon�s in Lerram : codcm modo PI ia rn il la 
altissima virtus, quae in navi vitalium aquarum habital, in si
militudine puerorum ac virginum sanctarum per suos angelos 
apparet his potestatibus, quarum natura frígida est atque humi
da, quaeque in caelis ordinatae sunt. Et auidem his quae femi
nae sunt, in ipsis forma puerorum apparet : masculis vero, vir
ginum. Hac vero mutatione et diversitate divinarum personarum 
ac pulcherrimarum, humidae frigidaeque stirpis príncipes mas
culi sive feminae solvuntur, atque id quod in ipsis est vitale 

cinnt; plenae "unt lncidae naves. !taque cnm ratio poposcerit ut masen
lis appareant eaedem sanctae virtutes, illico etiam suam effigiem vir
ginum pulcherrimarum habitn demonstrant. Rursus cnm ad feminas 
ventum fuerit, postponentes species virginum, puerornm investium spe
ciem ostendnnt. Hoc autem visu decoro illarum ardor et concupiscentia 
crescit, atque hoc modo vinculum pessimarnm cogitationum earum sol
vitur, vivaque anima quae eorumdem memhris tenebatur, bac occasione 
laxata evadit, et suo purissimo aeri miscetnr ;  nbi penitus ahlutae ani· 
mae ascendunt ad lucidas naves, quae sibi ad vectationem atque ad suae 
patriae transfretationem snnt praeparatae. Id vero quod adhuc adversi 
generis maculas portal, per aestus atque calores particulatim descendit, 
atque arhorihus caeterisque plantationibus ac satis omnihus miscetnr, et 
calorib11s diversis inficitur. Et qno pacto ex ista magna et clarissima 
navi fi�11rne puerorum ac virginum apparent contrariis potestatibns, qnae 
in caelis rJc .�unt, quaeqne igneam hahent naturam ; atque ex isto aspectu 
decoro, vitnr· pars quae in earnmdem membris habetur, laxata dedncitnr 
per calon•K in terram: eodem modo etiam illa altissima virtus, qnae in 
navi vitali1 1m aquarnm habitat, in similitndine puerornm ac virginnm 
sanctarwu pt:r suoH angelos apparet hig potestatibus, quarum natura frí
gida est n tquo h1 1mida, quaeque in caelis ordinatae sunt. Et quidem his 
quae femiun" Kunl, in ipsis forma puerorum apparet : mascnlis vero, vir
ginum. Unr· vr•ru rn n tatione et diversitate divinarum personarnm ac pul
cherrimanrrn, l r r r rn i r lae frigidaeque stirpis príncipes masculi sive feminae 
solvuntur, nlq r l l '  id t¡uod in ipsis est vitale fugit: qnod vero resederit, 
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fugit : quod vero resederit, laxatum deducitur in terram per fri
gora, ct cunctis terrae generibus admiscetur» ' . 

¿Quién tolerará esto ? ¿ Quién creerá no ya que sea así, 
sino que se hayan dicho tales cosas ? Y he aquí que hay quie
nes temen anatematizar a Manés, que enseña semejantes im
piedades, y no temen creer que Dios haya hecho y soportado 
estas cosas. 

C A P I T U L O  X L V  

ALGUNAS NEFANDAS TORPEZAS ATRIBUIDAS CON RAZÓN 
A LOS MANIQUEOS 

Aseguran los maniqueos que esa misma parte de la natu
raleza de Dios que está mezclada con el mal se purifica por 
medio de los elegidos, cuando comen y beben, porque dicen 
que está sujeta y unida a todos los alimentos y, al tomarlos 
en la comida y en la bebida para el sostenimiento del cuerpo, 
como si los elegidos fueran santos, por medio de su santidad 
es desatada, señalada y libertada. 

No advierten t'Stos i n fe l ices qut' no sin razón se les atribuye 
a ellos lo que en vano tratan de negar, mientras no condenen 
sus libros y dejen de ser maniqueos. Porque si, como afirman, 
en todas las semillas está ligada y encerrada una parte de la 
naturaleza de Dios y es purificada por los elegidos cuando co
men, ¿ quién no creerá fundadamente que ellos hacen lo mismo 

laxatum deducitur in terram per frigora, et cunctis terrae generibus ad
miscetur». 

Quis hoc ferat? quis hoc credat, non dico ita es8e, sed vel dici po. 
tuisse? Ecce qui docentem tinwnt anathemare Manichaeum, et non ti
men! credere haec facientem et haec patientem Deum ! 

C A P U T  X L V  

TURPITUDINES QUAEDAM NEFARIAE DE lP'iiS MANlCHAElS NO!\ 
IMMERITO CREDITAE 

Per Electos autem suos purgari dicunt eamdem ipsam commixtam 
partem ac naturam Dei, manducando scilicet et bibendo, quia eam in 
alimentis omnibus dicunt ligatam teneri ; quae cum ah Electis velut 
sanctis in refectionem corporis manducando et bibendo assumuntur, per 
eorum sanctitatem solvi, signari et liherari. 

Nec attendunt miseri, quam non incongrue de illis creditum sit, quod 
frustra negant, nisi eosdem libros anathemaverint, et Manichaei esse 
destiterint. Si enim, sicut dicunt, in omnibus seminibus est ligata pars 
Dei, et ah Electis manducando purgatur ;  quis non digne credat eos 
facere, quod ínter virtutes caelorum et príncipes tenebrarum fieri in 

1 Prescindimos de presentar a los lectores la verstón de este dtscurso de Mané<;. 
compuesto todo él con un lenguaJe verdaderamente mmundo y obsceno Y con cx
pre<;tones impías sobre las impurezas que atnbuye a la naturaleza de D10s Y a la 
purgaCión y ltberaCIÓn de las partículas de la Drvmtdad que se hallan apnstonadas 
en la matena. 
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que leen en su Tesoro que hacen los príncipes de las tinieblas, 
cuando creen y no dudan afirmar que sus cuerpos proceden de 
la raza de las tinieblas y que en ellos t•stá ligada y sujeta 
aquella substancia vital, que es una parte de Dios ? Y si ésta 
ha de ser libertada y purificada, al comer, como les obliga . 
confesar su funesto error, ¿ quién no verá, quién no se horro· 
rizará de las muchas y nefandas torpt·zns tfllC de sus doctrinas 
se siguen ? 

C A  P 1 T U L O X /, V 1 

DOCTRINA ABOMINABLE DE I .A CAitTA LLAMADA 
DEL FuNDA M ENTI' 

Sostienen los maniqueos qut' A clún, « ' 1 primer hombre, fué 
creado por algunos príncipes dt• las 1 i n i«'h las, que sujetaron 
su luz para que no huyera de · · l l o�.  

Escribió Manés en la carta qul' l laman del Fundamento 
cómo el príncipe de las tiniebl as, a quien l laman padre del 
primer hombre, hubiera hablado y se hubiera dirigido a los 
demás príncipes de las tinieblas compañeros suyos : «Con ini
cuas invenciones dice a los que estaban presentes : e vue os 
parece de esta gran luz que nace ? Mirad cómo se conmneve 
el polo ¡r quebranta una verdadera multitud de potestades. Por 
eso es conveniente que comience pregnntándoos por la luz qne 
conserváis en vuestras fnerzas, pnes así os representaré la ima
gen de aquel ({Tan sol que ha aparecido en toda su {{loria, e 
mediante esa imagen podremos reinar cuando algún día sea
mos librados de la morada de las tinieblas. 

Thesauro suo legunt ; quandoquidem et carnes suas de gente tenebra
rum esse dicunt, et in eis ligatam teneri vitalem illam substantiam, par
tem Dei, credere atque affirmare non dubitant?  Quae utique si solvenda 
est, et manducando purganda, sicut eos fateri cogit funestus error ipso
rum ; quis non videat, quis non exhorreat, quanta turpitudo et qua m 
nefaria consequatur? 

C A P U T  X L V I  

EPISTOLAE fUNDAMENTI NEFARIA DOCTRINA 

Nam et a quibusdam principihns gentis tenebrarum sic dicunt Adam 
primum hominem creatum, ut lumen ah eis ne fugeret teneretur. 

In epístola enim quam Fundamenti appellant, quomodo princeps te
nebrarnm, quem patrem primi hominis inducunt, ad caeteros socios suos 
tenebrarum príncipes locutus fuerit et egerit, ita scrip-;it Manichaeus :  
«lniquis igitur commentis a d  eos qni aderant ait: Quid vobis videtur 
maximum hoc lumen quod oritur? lntuemini quemadmodum polum mo
vet, concutit p{urimas potestates. Quapropter mihi vos potius aequum 
est, id quod in ves tris viribus habetis luminis praerogare : sic quippe 
illius magni qui gloriosus apparuit, imaginem fingam, per quam reg
nare poterimus, tenebrarum aliquando conversatione liberati. 
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Tüdos los oyentes, después de una madura deliberación, 
juzgaron que era muy j usto asentir a lo  que se les pedía. N o  
confiaban, además, en que habían d e  conservar siempre l a  mis
ma luz y acordaron ofrecérsela a su Príncipe, esperando que 
por este pacto l legarían a reinar. 

Ahora hemos de considerar cómo se desprendieron de la 
luz que poseían. Y esto se halla expuesto en todas las divinas 
escrituras y todo� los arcanos celestes. Y no es difícil averi
guar cómo ha sido dado a los  sabios este conocimiento, pues 
se le descubre clara y abiertamente al que con sinceridad y fide
lidad quisiera investigarlo. «Quoniam eorum qui convenerant 
frequen,tia promiscua erat, feminarum scilicet ac masculorum, 
impulit eos ut ínter se coirent : in quo coitu alii seminarunt, 
al iae gravidae effectae sunt. Erant autem partus iis qui ge
nuerant símiles, vires plurimas parentum uti primi obtinentes. 
H aec sumens eorum princeps uti ptaecipuum donum gravisus 
esL Et sicuti etiam nunc fieri videmus, corporum formatricem 
naturam mali inde vires sumentem figurare : ita etiam ante die
tus princeps sodal ium prolPm accipiens, habentem parentum 
sensus, pru1lentiam, lucem simul secum in generatione. procrea
taro comedit ; ac p lerisque viribus sumpLis ex istiusmodi esca, 
in qua non modo inerat fortitudo, sed multo magis astutiae et 
pravi sensus ex fera genitorum gente, propriam ad se coniugem 
evocavit, ex ea qua ipse erat stirpe manantem ; et facto cum 
ea coitu, seminavit, ut caeteri, abundantiam malorum quae de
voraverat : nonnihil etiam ipse adiiciens ex sua cogitatione ac 
virtute, ut esset sensus eius omnium eorum quae profuderat 

Haec audientes, ac diu secum deliberantes, iustis�imum putaverunt 
id quod postulabantur praebere. Nec enim fidebant se idem lumen iugi
ter retenturos : unde melius rati sunt principi suo id offerre, nequaquam 
desperantes eodem se pacto regnaturos. 

Quo igitur modo lumen illud quod habebant praebuerint, conside
randum est. Nam hoc etiam omnibus divinis scripturis arcanisque cae
lestibus aspersum est :  sapientibus vero quomodo sit datum scire mini
me est difficile :  nam coram aperteque cognoscitur ah eo qui vere ac 
fideliter intueri voluerit. Quoniam eorum qui convenerant frequentia 
promiscua erat, feminarum scilicet ac masculorum, impulit eo<; ut inter 
se coirent : in quo coitu alii seminarunt, aliae gravidae effectae sunt. 
Erant autem partus iis qui genue1ant símiles, vires plurimas parentum 
uti primi obtinentes. Haec sumens eorum princeps uti praecipuum do
num gavisus est. Et sicuti etiam nunc fieri videmns, corporum forma
tricem naturam mali in de vires sumentem fi¡1;urare : ita etiam ante dictus 
princeps sodalium prolem accipiens. habentem parentum sensus, pru
dentiam, lucem simul secum in generatione procrea taro. comedit; ac 
plerisque viribus sumptis ex istiusmodi esca. in qua non modo inerat 
fortitudo, sed multo magis a-;tutiae et pravi sensus ex fera genitorum 
gente, propriam ad se coniugem evocavit, ex ea qua ipse erat stirpe 
manantem ; et  facto cum e a  coitu. seminavit, ut caeteri. abundantiam 
malorum quae devoraverat :  nonnihil etiam ipse adiiciens ex sua cogi
tatione ac virtute, nt esset sensus eius omnium eorum quae profuderat 
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formator atque descriptor ; cuius compar excioiebat hace, ui 
semen consuevit culta optime terra pereipere. In eadem enim 
construebantur et contexebantur omnium imagines, caelestium 
a e terrenarum virtutum, ut pleni vid el i cel orbis, id quod for
rnabatur, similitudinem obtineret» ' . 

C A P 1 T U L O X l, V 1 1 

MANÉS OBLIGA A PRACTICAR ESTAS TülU'EZAS NEFANDAS 

j Oh impía monstruosida d !  i Oh eAecrable perversión y co
rrupción de las almas en¡?;añadas ! Omito el calificar lo  que es 
decir estas cosas de la naturaleza de Dios, que así es aprisio
nada. Pero, al menos, fíjense estos infelices seducidos y enve
nenados por el error mortífero en que, si por la unión de los  
elemt:>ntos generadores mascul ino y femenino es ligada o eH
cadenada una parte de la naluralt:>za ele D ios, r¡ue el los supo
nen y afirman que se libra y se pu1 ilica por la 1 :0 1nida,  fíjense 
en que les obliga la consecuencia necesaria de error tan abo
minable a declarar que no solamente es librada v purificada la 
parte de la naturaleza de Dios mediante la comida del pan, de 
legumbres y frutas, únicas substancias que exteriormente les 
sirven de alimento, sino que también es librada y purificada 
por el mismo medio por el que puede ser aprisionada, esto es, 
por el acto de la generación. 

De hecho, se dice que algunos han confesado ante un tri
bunal que hacían y practicaban estas cosas en la Paflagonia 
y en la Galia, como se lo he oído contar en Roma a un cató-

formator atque descriptor ; cuius campar excipiebat haec, ut semen con
suevit culta optime terra percipere. In eadem enim constrnebantur et 
contexebantur omnium imagines, cacleHium ac terrenarum virtutum, ut 
pleni videlicet orbis, id quod formabatur. similitudinem ohtineret». 

C A P U T  X L V I I  

TURPITUDINES HORRIBILES COGIT PERPETRARE 

O monstrum scelestum ! o exsecranda perditio et ]abes deceptarum 
animarum ! Omitto quid si t. de natura Dei quod sic ligetur, haec dicere. 
Hoc saltem attendant miseri dccepti et  errare mortiferq venenati, quia 
si per coitum masculorum et feminarum ligatur pars Dei, quam se man
ducando solvere et purgare prolitentur. cogit eos huius tam nefandi 
erroris necessitas, ut non solum de pane et oleribus et pomis, quae sola 
videntur in manifesto accipere, sed inde etiam solvant et purgent par
tem Dei, unde per concubitum potest, si feminae utero concepta fuerit. 
colligari. 

Hoc se facere quidam confessi esse in publico indicio perhilwntur, 
non tantum in Paphlagonia, sed etiam in Gallia, sicut a quodam Romae 

1 Nuevamente nos vemo<; preosados aquí a supnmu la traducciÓn de los deta
lles, que 1ezuman hbídme, con que Manéo; exphca o expone la multtpltcaoón del 
género humano. 
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lico. Y !tabiéndoseles preguntado por la au l oridad del l ibro 
en que ellos se apoyaban, citaron e l  Tesoro, a l  que ya he alu· 
dido anteriormente. Y cuando se l es obietan eslw.; cosas, suelen 
contestar que un enemigo suyo del número de los ('legidos se 
separó de ell os y formó un cisma y fundó y propagú esta here· 
j ía tan inmunda. 

Por lo cual es manifiesto que, si hay a lgunos que no co· 
meten tales torpezas, los que l as practican lo hacen apoyán· 
dose en las prescripciones de sus l ibros. Arrójenlos y háganlos 
desaparecer, si es cierto que aborrecen las impurezas que se 
ven obligados a perpetrar, si los conservan, y si, conserván
dolos, no las cometen, procuren vivir con mayor decencia aun 
en contra de lo prescrito en sus libros. 

Pero ¿ cómo se conducen cuando se les dice : o purificad 
la luz de todas las semil las que os sea posible, para que no 
os excuséis de admitir lo que afirmáis que no cometéis, o ana· 
tematizad a Manés, que os enseña que en todas las semillas 
hay una parte de la naturaleza de Dios y que es encadenada 
por el acto de la gcneraciún, v qu{' lo que hay <le l uz, esto es, 
de la misma parle de la nalu raleza de Dios, {'S purificado por 
el acto de la manducación, cuando l l ega a ser comida o ali· 
mento · de los elegidos ? ¿ Veis lo que os aconseja y todavía du
dáis en condenarlo ?  ¿Cómo se conducen, pregunto de nuevo, 
cuando se les dice esto ? ¿ A  qué tergiversaciones no recurren 
cuando o anatematizan doctrina tan impía o cometen las tor· 
pezas, en cuya comparación los males intolerables anterior· 
mente especificados, que e l l os atribuyen a la naturaleza de 
Dios y que pueden compendiarse en la necesidad de hacer la 
guerra, en que o bien estaba imperturbable en una ignorancia 

christiano catholiC{) andivi : et en m interrogarentur, cuius auctoritate 
scripturae ista facerent, hoc de Thesauro suo prodidisse, quod paulo 
ante commemoravi. Isti autem cum hoc eis obiicitur, solent respondere, 
nescio quem inimicum snum de numero suo, hoc est, Electorum suorum 
descivisse, et schisma fecisse, atque huiusmodi spurcissimam haeresim 
condidisse. 

Unde manifestum est, quia hoc etiam si isti non faciunt, de ipsorum 
libris hoc faciunt quicumque faciunt. Abiiciant ergo libros, si crimen 
exhorrent, quod committere coguntur, si libros tenent ;  aut si non com· 
mittunt, mundius vivere contra suos libros conantur. 

Sed quid agunt, cum eis dicitur, aut purgate lumen, de quibus po· 

tueritis seminibus, ut nec illud recusetis, quod vos non facere asseritis : 
aut Manichaeum anathemate, qui cum dicit in omnibus seminibus esse 
partem Dei, et concumbendo ligari ; quidquid autem luminis, hoc est, 
einsdem partís Dei ad escas Electorum pervenerit, manducando purgari :  
quid vobis suadeat videtis, e t  eum adhuc anathemare duhitatis? Quid 
agunt, inquam, cum hoc eis dicitur? Ad quas tergiversationes se con· 
vertunt, cum aut tam nefaria doctrina sit anathemanda, aut tam nefaria 
turpitudo facienda, in cuim comparatione iam illa omnia mala quae 
intolerabilia paulo ante commemorabam, eos de natura Dei dicere, quod 
necessitate oppressa sit ut bellum gereret, quod aut sempiterna igno· 
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absoluta o estaba inquieta Y agitada por un dolor y angustia 
perpet�ws, temiendo que l lega_ra . �1 momento de su��ir la co· 
rrupcion de la mezcla y la su¡ecron de la condenacwn eterna 
y, finalmente, en que, declarada la guerra, la naturaleza d� 
Dios fué hecha prisionera, subyugada y mancillada, y después 
de una victoria ficticia ha de ser encerrada para siempre ·�n 
el globo horrible y separada de la felicidad de que disfrutaba 
al principio, todos esos males, que en sí mismos considerados 
son repelentes, parecen tolerables en comparación de las abo· 
mi naciones descritas ? 

C A P I T U L O  X L V I I I  

ÜHACIÓN DE AGUSTÍN POI{ LA CONVERSIÓN DE LOS MAC'IIQUEOS 

í Oh cuán grande es 1 u pacit•ncia, Srñor piadoso y compa· 
sivo, magnánimo, mise r icord ioso y vPraz ! Tú, que haces salir 
e l  sol sobre buenos y malos y haces caer la l luvia sobre justos 
y pecadores ; que no quieres la muerte del pecador, sino que 
se convierta y viva ; que corrigiendo a 1 os extraviados les das 
lugar a j.lcnitencia, para que, abandonada su iniquidad, crean, 
Señor, en ti ; que atraes con tu paciencia a l os pecadores al 
arrepentimiento, aunque muchos por la dureza y pertinacia de 
su corazón van atesorando ira para el día de la  venganza y de 
la revelación de tu justo juicio, el cual ha de dar a cada uno 

rantia secura eral, aut sempiterno dolore et timore sollicita, quando sibi 
veniret corruptio commixtionis et vinculum aeternae damnationis, quod 
denique gesto bello sic fuerit captiva ta, oppressa, polluta, quod post 
falsam victoriam sic futura sit in horribili globo in aeternum confixa 
et ah originis suae felicítate separata, tolerabilia videantur, cum per se 
ipsa, si considerentur, sustineri non possint'( 

C A P U T  X L V I I I  

ÜRAT AUGUSTINUS PRO MANICHAEORUM RESIPISCENTIA 

O magna patientia tua, Domine miserÍC{)rs et miserator, longanimis 
et  multum misericors, et  verax 1 ; qui facis oriri solem tuum super bonos 
et  malos, pluis super iustos et  iniustos 2 ; qui non vis mortem peccatoris, 
quantum ut revertatur et vivat 3 ;  qui partibus corripiens, das locum 
poenitentiae, ut relicta malitia credant in te, Domine 4 ; qui patientia 
tua ad poenitentiam adducis, quamvis multi secundum duritiam cordis 
sui et  cor impoenitens thesaurizent sibi iram in die irae et revelationis 
iusti iudicii tui, qui reddis unicuique secundum opera sua 5 ; qui in 
qua die conversus fuerit horno a nequitia sua ad misericordiam et veri
tatem tuam, omnes iniquitates eius oblivisceris 6 :  praegta no bis, dona 

1 Ps. 102 ,8.  
2 Mt. 5,45.  
3 Ez.  33,1 1 .  
4 Sap. 1 2,2.  
5 Rom. 2,4·6. 
• Ez. 18,21 .  
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segú n HU� obras ; tú, que, en cualquier día en que el ho1 1 1 I H • · 
sr� < 'U!J vierta de su iniquidad a tu verdad y misericord ia, ·, , .  
o l vidas de  todas sus maldades, concédeme, Señor, concédenw 
que por este ministerio de mi enseñanza, por el cual has querido 
que refutara este execrable v horribilísimo error, que así como 
muchos se han visto ya l ibres de él, se vean también l ibres 
los demás, y haz, Señor, que todos, sea por el sacramento dt' 
tu santo bautismo o por el sacrificio del espíritu compungido 
v del  corazón contrito y humillado, por  e l  dolor de la verda
dera penitencia, merezcan recibir el perdón de todas sus blas
femias v pecados, con los que, sin saber lo que hacían, te ofen
dieron. Pues tan eficaces son, Señor, tu misericordia y tu poder 
v la  verdad de tu bautismo y pueden tanto las l laves del reino 
de los ciel os confiadas a tu santa Iglesia, que no se debe deses
perar de la conversión de todos aquellos que, mientras viven 
en la tierra, sufriéndolos tu paciencia v conociendo el los mis
mos cuán grande es el mal de sentir y decir de ti tales blasfe
mias, se mantienen· todavía en su maligna profesión por la 
costumbre o por la adquisición rlP alguna comodidad temporal 
y tnrPna ; y haz que, amonestados por los smtves avisos de tu 
gracia, se refugien en el seno de tu bondad inefable y ante
pongan a todos l os halagos de la vida carnal el bien de la vida 
celestial y eterna. 

nohis, ut per nostrum ministerium, quo exsecrahilem et nimis horribi
lem hunc errorem redargui voluisti, sicut iam multi liberati sunt, et 
alii liberentur, et sive per sacramentum sancti Baptismi tui, sive per 
sacrificium contribulati spiritus et cordis contriti et bumiliati ', in do
lore poenitentiae, remissionem peccatorum et blasphemiarum suarum, 
quibus per ignorantiam te offenderunt, accipere mereantur. Tantum enim 
valet praepollens misericordia et potestas tua et veritas Baptismi tui, 
clavesque regni caelorum in sancta Ecclesia tua, ut nec de illis despe
randum sit, quamdiu in hac terra per tuam patientiam vivunt. qni etiam 
scientes quantnm malnm sit talia de te sentire vel dicere, propter ali
quam temporalis et terrenae commoditatis consuetudinem vel adeptio
nem in illa maligna professione detinentur, si ad tnam ineffabilem bo
nitatem saltem increpati tuis correptionibus fugiant, et omnibus carnalis 
vitae illecebris caelestem vitam aeternamque praeponant. 

7 Ps. 50,!9.  

NOTAS COMPLEMENTARIAS 

l. Deus, summum Bonum (c. 1 ) .-San Agw .. tín ao'<'pta esta termino
logía de origen platónico para proclamar la sohl'ranía o excelsitud de 
Dios, en cuanto que es la causa pr imera y el p rimer principio de todos 
los seres creados. 

2. Modus, species, ordo (c.3) .-E. Gilson y el P. V. Capánaga ven 
en estas expresiones un vestigio de la Trinidad, sobre el cual dice el 
segundo se apoya o descansa la bondad del universo. Estos tres bienes 
genera1es son el fundamento de la ontología agustiniana (cf. E. GrLsON, 
lntroduction a l'étude de Saint Augustin p.282 nota 2; P. V. CAPÁNA
GA, A. R., Obras de San Agustín : Introducción general [BAC, Ma
drid 1946] vol.l p.41 ) .  

3 .  L a  armonía de la crearión k.7.8.9.27l .-PerfPcta es l a  jerarquía 
en la escala de los seres, 'uhord i n:u lo, do· in f<'rior a ,u¡wrior o más 
excelente. De tal modo está onlo'I!Hdu la , . . . . ,[('¡,·"' · ' l '"' 111111 los cast ip;os 
contribuyen a restilblecer la armonía c¡udH antada por .el pecado, sa
cando Dios bienes de los males y haciendo que los pecadores se rein
tegren al orden universal por ellos traspasado (cf. G. PruLIPS, La raison 
d'etre du mal d'apres Saint Augustin [Lovaina 1927] p.l08-ll5) .  

4. llylé o la materia (c.18) .-Con este nombre designaba Manés el 
principio del mal, substancia esencialmente mala, a la que con�ideraba 
como formadora o creadora de todos los cuerpos. Cna substancia mala 
es algo contradictorio. Si el bien y el ser se confunden, el mal no puede 
tener en ti dad propia. 

Pero no se refiere San Agustín en este pasaje a la materia enten
dida según el sistema maniqueo, sino al concepto que de ella se for
maron los antiguos filósofos : a la materia prima en sentido aristotélico, 
capaz de recibir formas visibles : «Habet enim et ipsa capacitatem for
marum». 

Atendiendo al contexto, no parece que la palabra /ormosi pueda ser 
traducida simplemente por «hermosos». Tendría esta significación si se 
contrapusiera a «deforme», como los contrapone Rey Altuna : formosus
deformis (cf. Qué es lo bello. Introducción a la Estética de San Agus
tín p.52) .  Mas en este capítulo se concreta San Agustín a analizar la 
materia prima, y escribe : «Hylen dico quamdam penitus informem et 
sine qualitate materiem, unde istae quas sentimus qualitates formantur, 
ut antiqui dixerunt». Informe es, por tanto, lo que carece de forma. 
Cuando los seres la tienen, se llaman formados. 

5. El Ser por esencia (c.19) .-La definición de la Divinidad dada 
por sí misma le sirve a San Agustín para señalar la diferencia esencial 
entre el Creador y las criaturas. El es el inmutable, mientras que las 
criaturas están sujetas a la mutabilidad, es decir, a dejar de ser lo que 
eran, porque no tienen el ser por esencia : «quia nihil est unde factae 
snnt» (c.lO ) .  

6 .  El mal, privación de! bien (c.4.16.23 ) .-Es la conclusión a que 
llega San Agustín después de analizar el origen de los seres. En las 
Confesiones habla de «privación del bien» para explicar la naturaleza 
del mal (l.l2 c.7 n.1 2 :  PL 32,688) .  En el tratado De natura boni llama 
al mal «corrupción del modo, o de la belleza, o del orden». En la Ciu
dad de Dios repite este mismo pensamiento : «Non est causa efficiens, 
sed deficiens, quía malum non est effectio, sed defectio» (1.12 c. 7 :  PL 
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41,357 ).  Esta frase de San Agustín ha dado origen al conocido axioma : 
cMalum habet causam non efficientem, sed deficientem». 

Esta privación puede tener por objeto un bien físico o un bien mo
ral. En el primer caso es consecuencia de la imperfección de la criatura, 
que viene de la nada y tiende a dejar de ser (c.IO) .  En el segundo caso, 
la privación procede de la voluntad libre del hombre, de una desvia
ción de la voluntad, que da la preferencia a un bien inferior sobre otro 
más excelente (c.34) .  

7. Oyentes-elegidos (c.44) .--El rigor exterior d e  l a  moral maniquea 
era superior a las fuerzas de la mayor parte de los hombres. Por eS<� 
había entre ellos dos categorías : los elegidos y los oyentes. Los primeros 
tenían obligación de observar todos los preceptos. Los oyentes perte
necían a un grado inferior y formaban la masa, el pueblo. San Agus
tín no pasó de simple oyente en los nueve años que permaneció en la 
secta maniquea. 
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